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Esta edición del Libro Primero del CEDULARIO 

INDIANO, consta de los siguientes ejemplares: 

Ciento cincuenta, sin numerar, 

dedicados a mano; Dos mil 
ochocientos cincuenta, 

numerados del I al 

2.850. Todos en 

papel ver-

jurado. 

Núm.35~ 



NOTA PRELIMINAR 





El Cedulario Indiano de· Diego de Encinas es, sin disputa, uno de 
los más importantes monumentos de la legislación dictada por España 
para el gobierno del Nuevo Mundo. Sólo cede, considerado como 
cuerpo de leyes vigentes en un momento dado, ante la Recopilación de 
Indias de 1680, más elaborada y mejor sistematizada que aquél. Pero re, 
sulta supérior a ella si se atiende a su valor como fuente histórica, ya 
que reproduce literalmente las disposiciones y en su mayor parte las 
recoge en su integridad. Publicado como colección anónima en 1596, el 
Cedulario es obra exclusiva de un modesto subalterno del Consejo Real 
y Supremo de las Indias-Diego de Encinas era Oficial mayor de la Es, 
cribanía de Cámara-, que trabajó durante largos años sin ayuda oficial 
de ningún género, con constancia y tenacidad sin iguales, en esta difícil 
empresa en la que otros de mayores títulos, contando con el apoyo del 
Consejo, fracasaron. Más de veintidos años-dice una Consulta del Con, 
sejo de 19 de junio de 1699-ocupó a Encinas la reunión y copia de ma, 
teriales y más de 500 volúmenes pasaron por sus manos. Todo lo 
realizó Encinas sin más auxilio que el de dos escribientes, a los que él 
pagó de su peculio. Pasaba su edad de los setenta años cuando acabó 
la obra y el ininterrumpido trabajo--de día y de noche precisa la citada 
Consulta-había agotado su vista de tal modo que apenas veía. Su si, 
tuación económica era francamente apurada. La esperanza de un pre, 
mio, que se le había ofrecido para cuando concluyese la recopilación, fué 
acaso lo que le mantuvo durante años en tan áspera labor, si no fué su 
recio temple de navarro, incapaz de rendirse ante las dificultades. 

El Cedulario de Encinas, resultó de tan extraordinaria utilidad para 
cuantos se veían precisados a conocer y utilizar la legislación del Nuevo 
Mundo, que el Consejo de Indias no vaciló en darlo inmediatamente a 
la imprenta, cosa que nunca había hecho con las obras anteriores. Pero 
la persona del modesto autor quedó olvidada. Ni en la edición del Ce, 
dulario figura su nombre, ni la Corona fué generosa al darle el premio 
ofrecido. El Consejo, sí procuró ayudar a aquel anciano, que durante 
más de cuarenta y dos años había servido asidua e intachablemente en 
su seno, apoyándole en sus demandas. Pero ni gloria ni premio adecua, 
do obtuvo Encinas en vida. Las Cedulas impresas, como se designó al 
Cedulario de Encinas desde su publicación, circularon, aunque escasa, 
mente, como obra del Consejo de Indias. Mas, con toda probabilidad, 
sólo los que trabajaban en él sabían el nombre del autor. Fué preciso 
que transcurriese mucho tiempo para que comenzase a llamarse Cedu, 
lario de Encinas a esta colección. 
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El título de ella manifiesta paladinamente cuál es su contenido: 
Provisiones; Cedvlas, Capítulos de Ordenanc;as, Instruciones y Car
tas, libradas y despachadas en diferentes tiempos por sus Magestades 
de los señores Reyes Catolícos don Fernando y doña Ysabel, y Em
perador don Carlos de gloriosa memoria y doña Juana su madre, y 
Catolíco Rey don Felipe, con acuerdo de los señores Presidentes, y de 
su Consejo Real de las Indias, que en sus tiempos ha auído tocantes 
al buen gouierno de las Indias, y administración de la justicia en ellas. 
Recoge, por tanto, el Cedulario la legislación de Indias desde el descu
brimiento hasta 1596, es decir, la del primer siglo de la colonización. 

Ninguna de las colecciones legislativas o Cedularios del siglo xvr 
hasta ahora impresos puede compararse por su riqueza con la recopila
ción de Encinas. Basta fijarse en la más amplía de las colecciones lega
les, la publicada por la Academia de la Historia en su Colección de 
documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organi
zación de las antiguas posesiones españolas de Ultramar (volúmenes 
V, IX y X; Madrid, 1890, 1895 y 1897), para observar que concediendo 
el Cedulario de Encinas escasa acogida a las disposiciones anteriores 
a 1540-fecha en que se interrumpe la colección de la Academia- se en
cuentran en él la mayor parte de las contenidas en esta. 

Sin ser este Cedulario una compilación exhaustiva de la legislación 
del siglo XVI, comprende miles de disposiciones, reproducidas con toda 
fidelidad y la mayor parte de ellas íntegramente. Faltan en el Cedulario 
de Encinas, sobre todo, aquellas Provisiones, Cédulas y Ordenanzas 
que cuando se tanteaba en un mundo lleno de problemas y de incógni
tas la instauración de un régimen de gobierno, la experiencia mostró 
sus deficiencias y por ello cayeron en desuso o fueron derogadas. Se en
cuentran en él, por el contrario, todas las disposiciones que teniendo 
un valor general se mantenían en vigor en la segunda mitad del si
glo XVI. 

En la portada del Cedulario se advierte que el material legislativo 
está sacado todo ello de los libros del dicho Consejo por su mandado, 
para que se sepa, entienda, y se tenga noticia de lo que cerca dello 
está proueydo después que se descubrieron las Indias hasta agora. 
En efecto, Diego de Encinas, que llevaba más de cuarenta años en el 
Consejo de Indias cuando acabó la recopilación y era el oficial más an
tiguo del mismo, recogió todas aquellas disposiciones que el Consejo 
tenía a la vista para despachar los asuntos. Y este es el interés extraor
dinario que ofrece esta recopilación; la de suministrarnos todos los ele
mentos de que disponía el Consejo para el gobierno del Nuevo Mundq. 
La omisión de determinadas disposiciones tiene también por ello su 
significación. El Consejo apreció el valor inmenso de la obra-aunque 
no la admitiese como recopilación oficial-y ordenó su impresión con 
la máxima urgencia. La edición, sin licencias de ningún género, apare
ció como obra del Consejo, cuyo nombre aparece encabezando todas 
las páginas. Y como edición oficiosa, si no oficial, acudieron al Cedula
rio el propio Consejo, las Audiencias y los juristas que, como Solór
zano se ocuparon del Derecho indiano. 
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La Recopilación de Indias de 1680 cristaliza en sus páginas la 1egis, 
ladón vigente en su tiempo. Ella excluye cuanto ha caído en desuso o 
ha sido derogado, y en aras de la brevedad y de la claridad modifica 
los textos recogidos o refunde en una sola ley varias de distintas fechas 
y autoridad. Sí de esta forma su aplicación se facilita a las Audiencias 
y Justicia, se hace inútil o muy peligrosa su utilización como fuente 
histórica, pues no cabe tener la certeza de que el texto que se tiene a la 
vi$ta es el mismo que se dictó en la fecha allí indicada. Por otra parte, 
las disposiciones dictadas para una provincia determinada, reciben en 
la Recopilación vigencia para todas. Y así, resulta expuesto a error ge, 
neralizar a todas las Indias los abusos denunciados en el texto de la ley, 
que sólo tuvieron realidad en algún caso o en alguna región. 

El manejo del Cedulario de Diego de Encinas ha de evitar para el 
siglo xvr estas dificultades. Su mayor mérito es reproducir las disposi, 
dones íntegramente, con sus fórmulas iniciales, las autoridades o luga, 
res a que van dirigidas, las circunstancias que las motivan, las normas 
que se establecen, las sanciones, la fecha y los miembros del Consejo 
que las refrendan. Ni una sola vez se refunden dos disposiciones aná, 
logas. Los textos se reproducen con absoluta fidelidad de los libros del 
Consejo. 

La empresa grandiosa que España llevó a cabo civilizando un conti, 
nente vastísimo, fué obra de todo el pueblo español. Los más famosos 
teólogos, los más acreditados juristas, los más expertos gobernantes, 
los más esforzados capitanes y los más virtuosos religiosos colaboraron 
con el pueblo anónimo en esta sin igual empresa. La colonización de 
América no fué sólo obra popular, fruto de la iniciativa privada y 
espontánea. Por propio impulso las clases selectas de la sociedad pu, 
sieron en contribución su ciencia y su experiencia para resolver los 
múltiples problemas que cada día surgían. Pero por encima de ellos el 
Estado español intervino de manera decisiva apoyando unas veces las 
iniciativas privadas, soportando otras todo el ,esfuerzo y velando síem, 
pre para que la Religión y la Justicia fuesen la base del nuevo régimen 
de las tierras colonizadas. Esta actuación estatal es la que aparece re, 
cogida en las leyes de Indias. Pero estas presentan también un interés 
extraordinario, ya que a través de su texto es posible conocer en toda 
su realidad el ambiente del Nuevo Mundo. 

Porque las Provisiones, Cédulas, Instrucciones y Cartas dictadas 
para las Indias, no contienen sólo la formulación de las normas jurídi, 
casque han de establecerse, sino que van precedidas de la exposición de 
los hechos concretos-vacíos o deficiencias de la regulación legal, abu, 
sos, etc.-, que motivan aquellas. Y así, es la propia legislación de In, 
días la que nos revela el estado moral, político, social o económico de 
cada región; los problemas que se plantean, las dificultades con que se 
tropieza y el cúmulo de intereses y pasiones-nobles y mezquinas-que 
agitan aquella sociedad en formación. El texto de la ley nos dice cual 
es la solución que en un determinado momento se da a esta serie de 
problemas. Otra ley posterior nos descubrirá luego las deficiencias de 



la primera ordenación o las dificultades de todo género que entorpecieron 
su aplicación. La historia del Derecho indiano es la del esfuerzo tenaz de 
un Estado para organizar conforme a los más altos principios un mun
do inmenso y lejano, heterogéneo y exótico, en el que el egoísmo y el 
sacrificio pugnan por imponerse en una lucha dramática, de éxitos al
ternativos, que se resuelve con el triunfo total de las ideas cristianas y 
de Justicia. 

Aquellos que se obstinan en no ver en la legislación de Indias más 
que la formulación utópica de unos principios y normas que jamás se 
aplicaron y a los que su conocimiento se ofrece como de escaso interés, 
afanados en cambio en perseguir por crónicas y archivos, abusos y 
atropellos, tal vez estimen en poco la publicación de una recopilación 
de leyes, que a su juicio no reflejan el Derecho vivído. Mas conviene 
reaccionar contra esta actitud, por razones de método. No es posible 
menospreciar la legislación. Toda ley, independientemente de su obser
vancia de hecho, tiene valor en cuanto refleja la actitud de su autor-en 
este caso el Rey y los preclaros varones del Consejo de Indias-y pre
tende llevar a la práctica los criterios dominantes en el gobierno central 
de España. 

Por otro lado, la afirmación tajante de que las leyes españolas no se 
cumplían en las Indias, cuando no obedece a ignorancia o a una actitud 
tendenciosa, nace de un error inicial de método. La denuncia de abusos 
en los primeros tiempos de la colonización, no sólo por Las Casas, sino 
por multitud de obispos y religiosos, magistrados y simples particula
res, es la mejor prueba de que el mal no era general, puesto que no fue, 
ron figuras aisladas, sino infinidad de gentes de todas las clases sociales 
las que manifestaron su protesta contra los vicios de la colonización. 
Hubo en Indias, como en todos los países donde se forja una nueva 
vida, una parte de la población que pretendió organizarla para la sa
tisfacción de sus intereses, haciendo tabla rasa de todo lo que a ellos 
podía oponerse; y otra, de miras más elevadas, que se esforzó por ins
taurar el espíritu cristiano y los principios de la justicia. El gran número 
de escritos denunciando abusos, salidos de la pluma de todo género de 
personas y clases sociales, demuestra que esta parte sana no era redu
cida, ni mucho menos. 

Otros historiadores, basándose en la documentación de los Archi
vos, acostumbra a destacar la conducta censurable de los funcionarios. 
Afirma, al observar que los juicios de residencia casi siempre declaran 
absueltos a los sometidos a ellos, que eran meros trámites carentes de 
eficacia. Y se destacan en cambio, como prueba de esto último, los nu
merosos expedientes en que se les censura o sanciona. Estos mismos 
demuestran, ante todo, que sí los abusos existían, el Estado no los to
leraba. Pero conviene además no olvidar que en la mayor parte de los 
archivos y en especial en el de Indias, se guarda la documentación ofi, 
cial del Consejo de Indias o de otros organismos y que en estos, antes 
como ahora, sólo se formó expediente a los funcionarios cuya conducta 
era mala o cuando menos dudosa. Mientras que, por el contrario, al 
oficial íntegro y celoso de su deber nunca se le sometió a procedimiento. 
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Y así resulta que los expedientes conservados en los Archivos, por su 
propia naturaleza, sólo se refieren a la parte peor de la Administración. 
Es un error de método utilizar estos expedientes como única fuente 
para conocer el régimen español de Indias. Es lo mismo que si se trata
se de conocer el estado social de un país cualquiera teniendo en cuenta 
solamente los archivos de los tribunales de justicia, donde aparece re, 
gistrada toda la escoria de la sociedad, pero en los que no se habla para 
nada de la mayor parte de la población. Si se admite que la legislación 
se inspiró siempre en altos ideales y que el Consejo de Indias no auto, 
rizó los abusos, sino que pretendió enmendarlos, no es criterio adecua, 
do para la investigación menospreciar las leyes que llevan aquellos a la 
práctica y consagrarse al estudio de la patología jurídica. Sería absurdo 
a más de inexacto, afirmar que todos los funcionarios españoles que 
actuaron en las Indias fueron indeseables. Hubo, en efecto, desaciertos 
en la elección de muchos. Pero los restantes actuaron conforme a las 
leyes. La mejor prueba de que la legislación de Indias en su conjunto 
se aplicó en el Nuevo Mundo, la ofrece el estado que presentaban los 
países hispanoamericanos a principios del siglo XIX. En él es bien fácil 
discriminar lo que fué introducido a última hora, de lo que fué la apor, 
tación constante durante tres siglos. 

Por encima de todos los abusos, las provincias americanas se rigie, 
ron conforme a las justas normas establecidas por el Consejo de 
Indias. Las leyes que en el siglo XVI sentaron las bases de la organiza, 
ción definitiva, son las que recoge el Cedulario indiano de Diego de En, 
cinas. 

Del Cedulario de Encinas se hizo en 1596 una edición reducidísima, 
sólo para el uso del Consejo de Indias y de algunas autoridades. Nada 
tiene, pues, de extraño, que a principios del siglo XVII fuese ya una 
obra rara y que las Audiencias del Nuevo Mundo se lamentasen de no 
poseerla. Los pocos ejemplares que existían, probablemente, al publi, 
carse la Recopilación de 1680, perdieron su interés como cuerpo legal, 
fueron desplazado~ y cayeron en el olvido. Hoy día sólo se sabe de la 
existencia de dos de ellos. Uno se guarda en la Biblioteca Nacional de 
Madrid (sala de Raros, números 4300 a 4303), en perfecto estado de con, 
servación. El otro, se halla en la Biblioteca Nacional de Santiago de 
Chile, al parecer incompleto. Es posible que algunos otros ejemplares 
existan todavía, pero su paradero se desconoce. En el mismo Archivo 
General de Indias de Sevilla, donde se recogió y conserva la documen, 
tación de la Casa de la Contratación de las Indias, que a fines del siglo 
XVII poseía algunos ejemplares del Cedulario de Encinas, hoy no se en, 
cuentra ninguno de ellos. 

Esta rareza del Cedulario ha sido causa de su escasísima utilización 
por los investigadores modernos. Cualquier mediano conocedor de la 
legislación de Indias no ignora su existencia. Pero muy contados lo han 
manejado para sus trabajos y quizá ninguno lo ha explotado debida, 
mente. Extraña leer obras y trabajos de positivo valor, en los que el 
autor utiliza fondos manuscritos del Archivo de Indias y de otros Archi, 
vos y Bibliotecas, revelando con ello un esfuerzo apreciable en la inves, 
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tigación de las fuentes, y en los que, sin embargo, no aparece utilizado 
o sólo muy parcamente, el Cedulario de Encinas, que le ofrece reunida 
la legislación más importante del siglo XVI. Algunos Centros se han 
preocupado de obtener copias del Cedulario y así el meritorio Instituto 
de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, posee una del ejemplar de Santiago de 
Chile. También Mr. Scholes, de la Harvard University, posee una re, 
producción fotográfica del ejemplar de Madrid. Pero es evidente que, a 
pesar de ello, el Cedulario de Encinas continúa siendo una obra de im, 
posible manejo, salvo para unos pocos. 

Dado el interés extraordinario que el Cedulario indiano de Diego de 
Encinas ofrece, el Consejo de la Hispanidad no ha vacilado en realizar 
el magno esfuerzo de toda índole que representa la reproducción facsí, 
mil de los cuatro volúmenes de que aquél se compone. Se ha utilizado 
para ella el ejemplar existente en la Biblioteca Nacional de Madrid. 
Acerca de la perfección con que la reproducción ha sido realizada, no 
es preciso insistir, pues el lector puede apreciarla 'por sí mismo. Mas 
conviene advertir, que el descuido con que se llevó a cabo la edición de 
1596-que honra bien poco a la Imprenta Real, acreditada en otros tra, 
bajos-, no se manifiesta sólo en los frecuentes errores de paginación y 
en el copiosísimo número de erratas, sino también en la desigualdad áe 
la impresión, que muestra grandes diferencias en el entintado de las pá, 
ginas. En la presente edición este defecto ha desaparecido, haciendo 
más fácil y agradable la lectura. Esta única diferencia entre el original 
y la reproducción habrá de ser, sin duda, bien acogida por todos. 

El Cedulario de Encinas, la obra más fundamental que existe para el 
estudio de las instituciones del siglo XVI, se pone de esta manera . al al, 
canee de todos los investigadores y de todos aquellos que quieran cono, 
cer en su forma original el texto de las leyes, que en extracto aparecen 
en la Recopilación de 1680. Pero la presente edición no se limita a re, 
producir la de 1596. A los cuatro tomos de que ésta consta se ha añadí, 
do otro, destinado a facilitar su manejo. 

Encabeza este quinto volumen un estudio sobre el Cedulario, tarea 
hasta ahora no realizada por nadie. Muy pocas son las noticias que de 
él se tienen y se vienen repitiendo de unos a otros. En este estudio se re, 
cogen los escasos datos que acerca de Diego de Encinas y su trabajo se 
hallan dispersos en archivos y obras impresas; se investigan sus fuentes, 
se atiende a su técnica de trabajo y a la forma cómo aquellas son se, 
leccionadas y utilizadas, se estudia el plan que presenta la obra, lo que 
significa en el largo proceso de recopilación del Derecho indiano y, por 
último, se atiende a la influencia que la obra tuvo en tiempos posterio, 
res, tanto al ser utilizada por los autores de los distintos proyectos de 
recopilación del siglo XVII, como en la práctica del gobierno y las 
Audiencias y en los principales tratadistas del Derecho indiano. En 
apéndice se reproducen varios documentos inéditos relativos a Encinas 
y al Cedulario. Con todo ello éste puede ser apreciado en su justo valor 
como fuente histórica y como cuerpo legal. De esta forma se llena la 
laguna que los estudios sobre la obra recopiladora de las leyes de Indias, 
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en los siglos xvI y XVII presentaban, debido a que sus autores no ha· 
bían podido manejar esta colección de tan enorme importancia. 

El Cedulario de Encinas lleva al principio de cada tomo dos tablas 
sistemáticas, una general y otra detallada, de las materias contenidas 
en el mismo. Una y otra tabla resultan insuficientes, ya que el Cedula, 
río, aun cuando ordenado sistemáticamente, responde a un criterio 
poco preciso y claro, que ni siquiera se mantiene, pues presenta frecuen, 
tes desviaciones del mismo, descuidos y otros defectos. Para facilitar el 
manejo del Cedulario en el quinto volumen se han reunido, a continua
ción del estudio citado, cuatro índices diferentes. El primero de ellos es 
el cronológico. Todas las disposiciones que aparecen en el texto orde, 
nadas por materias, aparecen en él con arreglo a su fecha, de tal forma 
que, facilmente, en un mome11to dado, puede comprobarse si se halla 
en el Cedulario una que interesa, cuya fecha se conoce, y se hace posi, 
ble encontrarla inmediatamente en cualquiera de los cuatro volúmenes 
del mismo. En el índice se insertan también las disposiciones sobrecar, 
tadas; es decir, aquellas que aparecen reproducidas literalmente en 
otras. De esta manera toda Ley, Provisión, Cédula, Ordenanza, Ca, 
pítulo de carta o texto, que se encuentra en el Cedulario en su forma 
original, o reproducida en otra, tiene en el índice su correspondiente re, 
ferencia. Cuando una disposición ha sido desarticulada y cada capítulo 
se ha recogido en un lugar diferente de la recopilación, con el índice 
resulta fácil reconstruirla en su forma original. Al final del mismo se 
agrupan los textos de fecha desconocida que, en no pequeño número, 
aparecen recopilados. 

El segundo índice es el onomástico. Como el Cedulario de Encinas 
reproduce no sólo la parte dispositiva de los textos, sino la totalidad de 
los mismos, son muy numerosas las referencia1S a personas que se en, 
cuentran en ellos. Se trata unas veces de altos funcionarios de la Admi, 
nistración o de destacados miembros de la Iglesia; otras de gentes más 
modestas, que han cometido abusos o que se dirigen a la Corona y al 
Consejo de Indias para denunciarlos, o que solicitan mercedes o cola, 
boran con las autoridades en la empresa titánica de organizar el Nuevo 
Mundo. Todas ellas aparecen en este índice, con la referencia precisa a 
cuantas veces se les menciona. La lectura de muchas de estas disposi, 
dones contribuirá a trazar más acabado el perfil de muchos personajes 
de la conquista y de la colonización, al conocer su conducta o la ínter, 
vención que tuvieron en la formación o aplicación del Derecho. 

Las referencias topográficas son objeto del tercer índice. Con ellas se 
hace posible reconstruir, hasta cierto punto, los problemas peculiares 
que en cada región se suscitaron, lo que con demasiada frecuencia se 
olvida al trazar una visión general del Derecho indiano o de cualquiera 
de sus instituciones. 

Por úJtimo, se ofrece un índice alfabético de materias, que ha de per, 
mitir agotar cuanto sobre un punto concreto aparece disperso en los 
cuatro volúmenes del Cedulario. Se ha procurado en él la máxima obje, 
tividad y agrupar las referencias en la forma más cómoda para el que 
haya de utilizarlo. Cuando bajo un mismo concepto son éstas tan nume, 
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rosas, que resultaría enojoso hallar la que interesa, dentro de él se han 
ordenado sistemáticamente para facilitar su rebusca, Mas suele ocurrir 
con frecuencia, que el criterio del autor del índice, por mucho que in, 
tente desprenderse de sus ideas personales, en su afán de acomodarse 
lo más posible a la terminología del texto, agrupa bajo determinados 
conceptos referencias que el lector nunca esperaría encontrar en aque, 
llos. Para evitarlo se han multiplicado las referencias, juzgando que la 
mayor extensión del índice más ha de servir para facilitar la tarea que 
para entorpecerla. 

De esta forma, a la vez que se ofrece mediante la reproducción facsí, 
mil del C~dulario de Encinas el texto de este con la más absoluta fideli, 
dad, se facilita al investigador el manejo de esta colección indispensable. 
Es de esperar que el esfuerzo realizado por el Consejo de la Hispanidad 
al difundir el Cedulario, no resultará baldío y los investigadores del 
mundo entero aprovecharán de manera exahustiva la rica cantera de 
materiales que con él se les facilita. Al mismo tiempo que el conocimien, 
to de nuestra legislación de Indias en su forma original contribuirá a 
desterrar para siempre todas las falsedades con que la leyenda negra 
intentó empañar la gloria inigualable que la colonización de las Indias 
<lió para siempre a nuestra madre España. 
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TABLA 
De los generos y materias deíle libro. 

·COn(ejo Real de de las Diezmos.fol.179. 
Ind1as.f0I.1. 

Fifcal del Confejo.fol. r6. 
Sccretario.fol. ~ 9. 
Efcriuano de goucrnació. 

folio 20. 
Efcriuano de jufticia.f.20. 
Relatores del Cófcjo.f. 22. 

Alguazil.fol.22. 

Oficiales y miniftros del 
Confejo.folio 22. 

Receptores dcIConfcjo.fo 
lio 22. 

Cofmographo.fol.22. 
Taffador.folio 22. 
Jnquificion.folio 45. · 
Las Indias fon delaCoro 

na.folio 58. 
Repartimiento de tierras, 

y folarcs,y eftacia de ga 
nados ypropios.fo.64. 

Patronazgo Rcal.fol.83. 

Efi:udio y vniuerfidad.fo-
lio 20I. 

Hofpitales fol.2x9. 
Medicos.fol.224. 
Libros.fol.227. 
Cruzada.fol.234. 
G ouicrn o.fo l. 236. 
Prohibicion.fo.345. 
Bienes de difuntos.fo.374 
Paffageros a Indias.f. 396. 
Cafados. fol.415. 
Cótrapcrfonas inquietas. 

fol..422. 
Faél:ores de: mercaderes. 

fol..424.. 
Mcrcadercs.fol.429. 
Eftrágeros y pcrfonaspro 

hibidas.fol.4-4-0. 
Pilotosymacftrcsefl:range 

ros.folio 457. 
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TABLA DEL LIBRO 
Primero. 

Confajo Re4/Jtlaslndi11s. 

M Inil\:ros qu~ ha de auer en 
el ConfeJo.fol. r. 

Las horas que han de eflaren elCó 
fejo,fol.1. 

Q!ie las prou1Úones para dlos Rey 
nos vayan firmadas del Confejo, 
y para las Indias con la de fu Ma
gelbdfol.i. 

La juridicion quctiene el Confejo. 
folio.J.. 

~e ningunas jullicias con·ozcan 
de plcytos de Indios donde eftu 
uiere el Confejo.foJ.,.. 

Q!Jc los efcriu~nos dd crimen Y. nu 
meto y P.rouincia vengan a ha-
zer rc1acion al Confrjo.Fol.z.. 

Q!Jc los juezcs cccefiafücos no in
hiban alConfejo.fol.3. 

~e en los negocios qu~ conodcrc 
el CQnfejo no fe entremetan las 
jufüdasecclefiallicas.fol.J. 

Auto que dio el Coofcjo contra d 
Vicario de Madrid.fol.3. 

Las cofas en que ha de tener voto 
elPreíidente.fol.4. 

Q.!u: el ttcfüJepte vaya al Confejo 
tarde ymañana. fol.4. 

Las cofas en que princi9-3Jmétc ha 
de tratar el Confejo.fo}.-4,. 

Sobre lá:mifmo.íol.4. 
La·orderi que ha de tc_ncr el Confe

j9en hazcr,Jcyes y ordcnan,as. 
folio S· 

Q!!,C el gouicrno de las lndfas fea 
como el dcftos Rcynos.fol. .s. 

El cuydadoque h~ de aucr en pro
ucer los negocios generales para 
el gouierno de las Indias.fol. s. 

La orden que fe ha de guardar en di 
uidir el eftado de la Indias, y fu 
gouierno.fol.s. 

L1 orden que fe ha detener en de(. 
pachar negocios.fol.6. · 

Sobre la viHa y dererminadon de 
las vifüas y rcfidencias.fol.6. 

Q..ue fe vean y dcfpachen plcytos de 
aufentes.fol.,. 

Q!!e los Micrcole, fe ocupen en fa
t>er en 9ue cofas fe puede 3pro
uechar la Real hazicnda.fol,,. 

QEc los del Confcjo fe ocupen mas 
en panicular en Ju cofas del go
uieroo.fol 7. 

Qye el PrcÜdente reparta los nego 
cios do enéomicndas enae los 

• qd Confejo.fol 7. 
Q!!c vno dcJ Confcjopaffc i.s librá 

~as cada fem:ina.fo[7. 
<ll!,e paralosJ!lcyrosremic:idos aya 

tres juezes.fol.7. 
Q!e en los negocios remiddos los 

del Confcjo Real végan adar rus 
votos al de lndías.fol.7. 

QEe en los pleytos de quinientos pe 
íos aba.zo haganfenc:éciadosvo
·tos.fol,7. 

~e fe pueda fuplicar f~pda vez 
ordicz mil p~Tos arri6a.foL1. 

~-~ fe conozca de rcpa.rtimiE· 
ro de Jndios.fel.1.-

La orden que fe ha de tener en ha
zer las informaciones de fcru¡.. 
cios.fol.1. 

~e fe guarden las informadoncs 
uc oficio.fol.1. 

Q!!_e fe notifique a los prcrenforcs 
que falgan del.a Cotrc y no cilE 
en ella.Fo!.,. 

Q!!_e las informaciones de feruicios 
y mercedes las·vca tocio el Con• 
fejo.fol.9. 

Q!!c en negocios demercedes fe ha 
galo que la mayor f.artcclcl Có
fejo determinare.fo.,. 

Qy_e 
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T A B 
Q_tJe en los neiocios de merced aya 

fuplicacion,tol.9. 
~e no fe vea ningun def pidientc 

tercera vez.fol. 1 o. 
Q!!_e le refucluan Jos negocios con 

breuedad. fol.1 o. 
~e cada mes fe haga confu1ca con 

fu Mageftad.fol. 1 o. 
Q!!_e aya dos libros para las conful

tas.fol.10. 
~ aya libro para afrentar las mer 

cedes.fol.to. 
Q!ie ;ya líbro donde fe afsienré las 

bulas.fol. 1o. 
~fe prouean perfonas conuemé 

ces para los oficios de Indias. fo
lio, 11. 

~e en los cargos fe proueá los me 
ritos.fol.11° 

~e no fe prouean en los oficios 
los parientes y allegados del Con 
fejo.fol.1 I • 

~e no interuenga precio en la pro 
uiíion de los ohcíos.fol. 11. 

Qu-e no puedan fer procuradorcs.,ni 
Ióhcitadores los criados ni allega 
dos del Confejo.fol. 1 2.. 

~~ los del Cº?fe)o no tengan In
dios de repart1m1ento. fol.i 2.. 

~e trata de lo miímo fol. u. 
Q!!_e los del Confejo afsillan en fus 

cafasquando no fueren ael. fo.u.. 
~e fotos los efcriuanos de Cama.. 

ra metan peticioncs.fol.11. 
Q!!,e fe guarde el fecrc:to del Confe 

.10,fol.1 z.. 
Que el Confejo procure de faber fi 

re'executa lo proucydo.fol.i 2., 

Ql!.c fe haga dcfcripcion de las ln
dias.fol.13. 
~ el Confcjo tenga cuydado de 

la conuerfion de los Indios.f13, 
Que los pliegos de la Contratacion 

de Scuillafc lleucn luego al Con
fejo.fol. 13 • 

Q_ue el Prdic\ente pueda juntar el 
Confejo en fu caía.fo!.13. 

L A. 
~ el Prefidente tenga memoria 

de los negocios.fol.14, 
Qg_e los del Confejo no fe acompa 

ñen con negociantes.fol.1+ 
Qpe procuren tener hecha dcfcrip 

cion.fol. 1-4. 
Sobre el conocimiento de las cau fas 

de los ofic1ales.fol.14. 
Sobre la jurif dtció de los juezes.f.14 
Qgc de fcyfciétos mil marauedts ar

riba venga en apelacion al Confc 
jo.fol.i S· 

Q!!e fe pueda apelar de las fcntécras 
en los cinco cafos,yvengan ena.. 
pdacion al C onícjo.fol.1 5. 

La orden que los cicriuanos de la ca 
fa ha de tener en dar los tcftitno 
nios de apelac,on.fol., s. · 
~ los oficiales defpues de las fcn 

tencias no inouen.fo. 1 s. 

Fifcal del ConfejtJ. 

QVe el fifcal tenga cuydado de 
faber como fe cúple lo pro 

ucydo para las Indias.fol. 1 &. 

~ tenga el mifmo falario que los 
Confejeros fol. 1 6, 

Q!!_e fe entreguen al 6fcal los dcfpa 
chos de oficio.fo!. 16. 

Q..ue fe le den los papeles neccífarios 
para fu oficio.foL •6. 

Que el fifcal vea las vifitas antes q
el Coníejo.fol.1 6. 
~ tenga libro en qucafsientela.s 

capitulaciones que fe tomaren 
con fu Magcftad.fol.16. 

QE_e tenga ltoro en que afstente los 
plcytos fifcales.fo. 1 6. 

Q!!_c no dilate los plcytos el fiícal.fo 
}io.17. 

Q!!_c parectédo al Conf~jo fe admi 
can las demandas del fifcal,o las q 
contra el fe puúerc:n.fol.17. 

~e en las recufacioncscumpla có 
dar por depofitario al Receptor 
del Coniejo.foL17. 

~ J <2.Y.e 
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T A 1· L A. 
Q.!!e c~nga libro de lo que fe libra-

ce paralas caufas.fol.17. 
Que los juczcs de Seuilla defpaché 

Tos plcytos fifcalcs con brcue~ad. 
foL17. 

Q._ue elfifcal téga cargo de fabcr los 
oficiales qdexá de cmhiar rclació 
cada año al Confcjo.fol.18. 

Q.!Je aya vn folicitador efe} fifco CD 

el Confejo.fol.18. 
La jurífdicion de los juczes letrados 

de ScuUla.fol.1 8, 
QEe el fifcal de ta cafa: tenga afsicn

to con los juezes.fol. 1 s. 
Que el fifcaJ de la cafa entre en los 

acucrdos.fol. 1 a. 
Q._ue en los cafos que fe ofrecicré en 

la caía los juczcsfe~cópañe.ncon 
el fifcal pata fu dctenninació.f.J r 

Secretl#ri,1 

L A ordé qlosfecretarios de fu 
Magcfta~ ha de guardar en 

d vfo de fus oficio,sJ~1·•'· 
Que elfccrctaijq n~ '~tre-cn cl65' 

Ícjp,(ino ~u:íd? ~.le má~~re.f: ~- ~-. 
QEe en el ConfeJO aya dos cfcnua~ 

nos de Camara de gouern~on y 
jufticia fo..10. 

Q.!!_e loscfcriuanos de Catnara afsié 
ten de fu mano los dccrctos.fo.10. 

Q.u,: las peticiones fe lean en relació. 
fol.z.o. 

Q.!!e los cfcriuanos de Camara no 
{can regifi:radorcs.fol.10. 

Qge afsiltan en fus cf critorios no _ef 
tando en el Confejo.fol.10. 

<l.!!e las informaciones y otros au
tos fe haga ante los ohcia1cs delos 
cfcriuanos de Camara.foli1. 

Q!!_e los ef criuanos de Camara ten
gan dos oficiales efcriuanos.fo. z.l 

E{c,iuanodegouern11cion. 

Q Ve el cfcriuano de gouerna• 
cion tenga libro donde ar-

fiente lo de 01icio.foL2, 1. 

Q!!_c no fe afsieote ningú dcfpacho 
fin eftar firmado de fu Magcftad. 
fol. Z.1, 

~galos libros bien cnquadcr 
-nados y en fus caxoncs.fol.2.1. 

Qye tenga libro de las defcripcio
ncs.fol.z.1. 

~e faque rclacion de lo que toca
re agouierno.foLz.·1. 

Q_uc faque lo fuftácial de gouferno 
y hazic nda, yhaga libro.fol.i 1. 

Q!!_ctéga libro en que fe afsicnté los 
oficios y cargos proucydos por 
fu Magcflad.fol.11 • 

~e tenga hbro enq afsicnte lasca 
pitu1actones del Confcjo fol.z. 1. 

Q_uc en los défpachos para negocios 
remitidos diga gue fe dcfpachcn 
con breuedaa.fol.2.1. 
~ tenga libro de rc:lació para lo 

que fe cmb1aa mandar a las Jn
dias.ful.z. 1 • 

Q.!!c las prouíúones para d\:os Rey 
nos fe def pachrn con titulo y fe

..:)lo.fol.z.1. 
Q.t!c·ta! prouifioncs,ccdu~as!ycartas 
las fenale todo el ConfcJo.fol.2.1. 

Q~c los dcfpachos paralndias vaya 
duplicadosen difcrétcsnautos. f..1.1. 

Q!!._elosekriuanos de gouernacton 
haga ycierren los plicgos.fol. 2. r. 

Q!.!c quando los cfcriuanos de Ca. 
mari1 ygouernacion entraré a fer 
uir fupfic10Jescntreguen los pa 
peles por inucnta~io,fol. 1.1. 

Q.ue vayan haziendoinuentario de 
los papeles del oficio,y reciba co 
nocimiéto de los qdcl falieré.f.2.l 

Q!!e las bulas qfe pucHeré cfcufar fe 
embiéal arch1uo de Simacas.f.2.1. 

~eaya dos inucntarios de los pape 
les que fe lleuaren al archiuo.F.12.. 

~e aya. libro dóde fe afstété lospa 
peles qfe facaré dd archiuo.f. u. 

Los inuentarios qhan de tener lo$ 
cfcriuanos de Camara.fol•.u. 

Q!Je 
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T A B L A. 
~e el efcriuano de gouernació té 

ga libro euq eftc la forma del ju 
umeoto qliadc hazer el Confc 
jo.fol.2.z. 

~e copie los papeles que fe há de 
nieter en d arcliruo.fol.u. 

QEe fe haga formulario de los titu 
los de oficios y cargos.fol.u.. 

Efi:riuano de Camaradtjuftici.1. 

QVc dcfcriuano de juíl:icia té 
ga inucntano de los procef

fos que omerc en fu P.oder.fol.2.1. 
~e en el vfo de fu 06.cto guarde las 

leyes del R eyno.fol.12.. 
La orden que ha de tener en la guar 

da de fos papeles.fol.u. 

Relatores dtiConféjo. 

QV e los Relatores guardé las 
leyes dt<l Reyno en el vfo 
de fus olicios.fol.u. 

La orden que han de guardar en po 
ner los decretos en -los negocios 
expedientes.ib1d. 

A/gutiul. 

QVe :Yª vn al~uazil que haga 
lo q fe ofn~,1c1'c en· el Corife 
jo.fol.u. 

OficiAlesJ~im'flr1s dtl Confijo. 

f"\ V e el chanciller regill:rador abo 
'-<-- gados,portcros, procuradores 

ydcmas ofictaks gQ.trdé las leyes 
del Rey no. fol.2.2.. · 

Que tos contadores guarden lo que 
~ de la contaduria mayor. ib1d. 

Qt!e los contadores tomen fa razó 
e.le los dcpofitos del rece-peor ib1. 

Que c:n los libramientos y cedulas 
fe ponga que el contador tome 
la razon.íbidcm. 

ReceptordtlConfejo. 

()Ve el receptor del Confcjo co
" brc las penas de Camara. ibid. 

Q!!..e de lianfas antes que entre a v-
far fu oficio.1bidem. 

~e aya libro donde fe afsienté las 
condcnaciones.ibid. 
~~ fe le den al receptor los def pa

cbos para la cobranfa de penas 
d'e camara.ibidem. 

Q!!.e cn,Semll.a fe cr:ecuté los defpa 
chos qcmbiarc el receptor.fo. z.3. 

Q!!_e las coftas que fe h1zie,en enla 
cobr~~a de penas de Camara íea 
acofta dellas.ibidem. 

Q9c aya libro donde fe afsienré lbs 
derechos que: cobrare de hcécias. 
de cf.clauos.ibidcm. 

Q.!!_e no pague libran~a fin q cfte 
tomada la razon.íbidcm. 

Q1!.e fe tome cada año qucnta al re 
ceptor.ibid. 

Cofmou11pho. 

r'\ Vt\cl cofmographochroniíla 
~-haga las tablas de cofmogra 

pfüa.ibidem. 
Que haga auertguació de los eclíp• 

fes de Luna y otras fcñales 1bidé. 
Que vaya haziédo hitloria general 

de las Indias.ibídem. 
~e haga h1ftoria de las cofaa natu 

ralcs.ibidcm. . 
~c'hagarecopilactó de las nailcga 

clones y derrotas de la carrera ae 
fas Indias.ibídem. 

~e los cfcriuanos de Camara en
tregué al chronHla los papeles ne 
cellarios para el vío de:: fu oficio. 
fol.~t 

'I'11Jft1doráepleytos. 

ELCófcjo fcñala vn taífador pa 
ta plcycos y vifitas.ibidem. 

lnltrudó de la orden que el Confc
jo ha detener en el defpacho de 
los ncgoc:ios.f0L2.4. 

1' f Las 
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T A B L A. 
tas Audiécias que ay e11las Indias. 

fol.2. s. 
Las goucrnac1ones que prouec el 

Confejo.fol.~6. 
Los Corregimientos que prouee el 

Conícjo.fol.2.7. 
Alcald1as mayores que fo proueé pa 

ralas Indias.fol.2.7. 
Alguaziles mayores de las audíécias 

y c10dades.fol.2.7. 
Los prefidios y gente de guarnició 

delas Indias.fol.28. 
Inq~Hicíoncs qay en las Indias.fo

lio 19, 

Los oficiales de la Real hazienda q 
fu Maseibd prouee para las In
dias.fol.2.9. 

Los Ar~obifpados yObifpados que 
fu Mageil:ad prouee para las ln
dias.fol.3o. 

La concefs1on de fu Santidad de las 
Indias a los Reyes Cacolicos.f. 31. 

Bula del f.atronazgo Real de las In 
días.fo ·B· 

Chuíula del tcíl:amento de la Rey· 
na doña lfabcl.fol. 3 4. 

El Emperador renuncia fus Eíl:a
dos en fu Mageíl:ad.f9,J.3 5. 

Q!!cfe alcen pendones y fe jure por 
Rey en las Indias fuMageilad.f.3 5 

Auifode la venida del Emperador 
a Caftilla.fol.3, 

Auifo a las Indias del cafamiéto del 
Emperador don Carlos.fol.3 6. 

Auifo de la paz de las comunida
dcs.foL37. 

Auifo del nacimiento de fu Magef~ 
tad.fol. 3 7. 

Auifo del cafamiento de fu Magef 
tad con la Rcyna de Inglaterra. 
fol.38. 

Auifo de l:is pazcs có el Rey de Fra 
cia,fol.38. 

Auifo de la muerte del Principe dó 
Carlos,y Reyna doña lfabel.f. ; 8. 

Auifo del cafamiento de fu Magcf
tad con laReyna doña Ana.f. 3 ,. 

Auif o del nacimiento del Principe 
don Fernando.fol.3 9. 

A uifo de la vitoria contra el Turco. 
fol.3 9. 

A uifo de la muerte del Principe dó 
Fernando.fol.40. 

Auifo de la muerte de la Rcyna do 
ña Ana.fol.40. 

Perdon por el nacimiento del Prin
cipe.fol.41. 

~te los del Confejo hagan juramé 
to.fol.41. 

Juramento que haze el Cófejo.f.-42., 
Pref encacion de la prouiíion de con 

fegeros.foLp... 
Qye los Corregidores hagan· el jura 

mentocíl:ando en la Corte.fo.+:.. 
Q!!e fe tom~ pleycoomenage a vn 

Alcayde.foJ..43. 
Iurarricn~o ypleyto omenage.f.43. 
~e los contadores tomen la razon 

de las me1.;edes.fol.44. 
La cantidad y precio ce los libros 

imprcífos.foJ..t4. 

lnquificion. 

Poder a los Inquifidores para 
vfar fus oficios.fo!.~ s. 

Q!!c las Audiencias y jufticias dé fa 
uora los Inquifidorcs.fol.46. 

QEe quando el Arfobifpo aya de 
proceder ~orno Inqutíidor fo acó 
pañe con-fos Oydores.fol.48. 

Cc,mo fe ha de tratar a los Inquiú
dorcs.fol.48. 

Q!!e fe haga jufticia conua los hc
chizeros:foLit. 

Q!ie los Inquiíidorcs guarden fu in 
ftrucion.foL49. 

Q!!c los juezes ordinarios procedan 
contra los Indios hechizeros.fo.4.9 

Q!!._c las jufücfas feglares no conoz
ca de negocios de InquHició. f.4 9• 

De reprdienfion del cxceífo que hi 
zieron los Inquifidores.fol.50. 

Q!!_c no fe pague falario al InquiG
dor_ 
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T A B 
dorquc no fuere proucydo por 
fu Mageftad.fol. s, • 

Q!!.e los Inquiíidoresguardcn lacó 
cordia con la audiencía.fol.p. 

Los familiares que ha de auer en la 
lnquificion,fol.p.. 

Poder antiguo que fe daua a los In-
quifidores.fo I. s5. 

Qltelas juíl:icias de !as ludias dé fa
uor a los InquiGdores.fol.5 5. 

Las perfonas de la audiencia de In
quificion que no han de pechar. 
fol.sG, 

~e Jos oficiales de los Reyes en, 
treguenal Rececor de la Inquifi
cion los falarios que fe les há de 
dar.fol. 5 6, 

La orden que fe ha de pagar los fala 
ríos de la Inquiíicion.fol. S7· 

Q.!¿eloslnquifidorcs no líbrencofa 
en la caxa Real.fol.n, 

Las lndias(e,mdeLacorona Real. 

r-) Venofeapartarade la Coro
~nade Cafti~la las islas, e prct 
uiucias de las Ind1as.fol. J8. 
~ 110 fe enagenara la isla Efpaño 

la.fo\. sS. 
QE.,e no fe enagenar~ la nucua Efpa 

ña.fol.59, 
QE._e nofe enagenara la prouincia 

de T axcala fol.60, 
~e la ciudad del Cuzco fea la mas 

prindpal del Peru.fol.6 ,. . 
~ los montcs;paíl:os,trrminos, y 

y aguas fean comunes en el Pcru. 
fol.61. 

~efe informe la Audiencia de la 
coíl:úbrc de los paft9s, y los em
bie al Confejo có fu pareccr.f.62., 

Q!!_c los montes y pafl:os de la nuc
ua Efpaña fean comunes.fol.6.2.. 

~e los montes del Marques del 
Valle feancomunes.fol.63, 

Que en lo guc n ueuamcntc fe po
blarde fcñalcn tierras y folarcs 

L A. 
par.i propios.folio.63. 

Q.!!.e desfalquen algunas tierras pa-
ra propios.fol.,3. 

~e fe dexe exido y dehcfias, y 
propios,fol.,3. 

Que fos paftosfean comunes alf&· 
dos los frutos.fol.63. 

R epartimietosde tima.Yfo/11,es. 

L A ordé que fe ha de tener en 
repartir los fitios y folares. 

folio.63, 
<zyc a los que fueren a poblar fe le, 

den cauallerias y fCOntas.fo. 64. 
Q.Q.e fe den a los pobladores los fo

lares y tierras conforme a fu ca
Udad.fo).64. 

~e fe den a conquiftadores ypa
bladores->y los que rcftdiercn dn 
co años peonias y c:auallerfas.fo
ho.64. 

Que fe de a los vezinos de Cartagc
na cauallerias.fol.6-4. 

La cantidad guc ha de tener vna ca 
uallerta.fol. 65. 

Q!!_e fe repartan tierras para labrar 
folio 65, 

Q.!!_e fe repartan entre conquiftado 
res ypobladores,cicrras tierras.fo
lio.6 5. 

Q!!._e no fe den folares fuera de la 
tra~a. fol.6 6 

A prouacion de la rcuocacion de los 
repartimientos que htzo la ciu
dad.fol.66. 

Licencia al Virrey para dar tierras y 
folares.fol.66. 

~e fe quité las tierras a los que no 
tuuieren ticulo.fol.67. 
~ las tierras eftancias y caualle.. 

rtas que fe dieren fea fin perjuy
zio de tcrccro.fol.67, 

Q!!c los que tienrn tierras mucll:ré 
Tos titulos.fol. 68. 

Q!!_e mauda Jo mifmo. fol.&s. 
Q.ue 
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T A B 
QEe los repanimicntos fe hagan có 

parecer de l~s Cabildos.fo!. 68. 
La orden qfe ha de tener en repar

tir tierras yfolares.fol.6JJ, 
Qt1e la audiécia nóbre juez que re

parta las aguas.fol.69. 
Que, fe dé tierras y folares a los nuc 

uos pobfadorcs.fo.69. 
Orden de repartir tierras para cftan 

cias deganados.fol.69 

'Íierras par.tganados. 

~ Vefe guarden las orden:í~as
'-4 de alcaldes de mefta.f.¡o. 

Q.!!e fe viíiten hseíl:ancias 
de ganados.fol.7 3. 

Sobre I0m1fmo.fot.73. 
Q.!!_c fe remedie el daño que elgana 

do haze en las fernentcras.fo.73. 
Q.!!c el Virrey del Peru auife de las 

tierras baldias.fol.74. 

Propios de ciudad. 

Q Ve no fe hagan repartimien 
to~ fino para cofas neccífa

rlas.fof.74. 
Licencia a la ciudad de Sanrafe para 

hazer cierto repartim1enro.fo.74. 
Q!!,e las obras del concejo fe hagan 

a mas prouecho.fol.7S, 
Que fola la juíl:icia y regimiento Ji... 

bren en propios.tol.7 s• 
Q!!c no fe gaffe de los propios para 

recibimiétos ninguna cofa.fo.15. 
Sobre los lutos.fol,7 5. 
~e trata de los edificios y obras 
publicas.fol.76. 

~e vn regidorcntiédacn las obras 
publicas de la ciudad.fol.76. 

Q!!_e fe tome quenta de los propios.. 
folio.77. 

Q.ye los Oydores no fe entremetan 
en la Republica.fol.ibidC'm. 

Que noviuálosOydoresen lasca 
fas del Cabildo.1b1dcm. 

L A. 
~e vn Oydor reuca las quétas del 

Cabildo.fol.78. 
Sobre el remare de las rentas de I. 

ciudad, ibídem. 
QEe no fe de falario de los propios. 

1b1dem. 
~e fe haga caminosypuentes.f.7~ 
Capitulo de lo mifmo.ibidem. 
Q_uc fe haga vna. puente.fol.80. 
Q!:!~ fe hagan ventas ymefones.fo. 

lío. 80. 
Q!!_e fe cumpla el qpitulo que m1ta 

del hofpcdage.fol.so. 
,Q.!!e fe viÍltcn las vétas y mcfones. 

folio 81. 
Q_ue fe pongan precios e1, las cofas 

de comer. fol. 81. 

~e los caminantes hallen de co4 
mer por fus dineros.fol. ¡s 1 

Que en los tambos no fede nada fin 
d1 neros. fol. 81. 

Qge todos caminen por do qmfic
ft"il, fol.h 

Q.Ee a los alguaztles de los tambos 
no fe les licuen derechos por los 
n1andamiehtos.fo;82.. 

<pnrton~1t.;go ReAl 

n Ve el Marques del Valle no Yre 
'-<-- de vn~sbulas.fol.s3. 
Declaracioh del patronazgo Real. 

folio ~3. 
Q9e los perlados no admita a nadie 

en los oficios cclefiafücos fin pre 
fentacion de fu Mageftad.fol. 86. 

~ue fe guarde en las prefentacioncs 
el ticufo,dcl patronazgo.fol. 86, 

QEe fe guarde el titulo del patronaz 
go.fol.87. 

Que en los beneficios vacos lo gozc 
el proueydofOt fu Mageíl:ad.f.87 

Quc prcfctJte perfonas para los ofi
cios ecclefiafücos entretanto que 
fu Magcftad P.rouec.fol.ss. 

Que fe gual'dc el patronazgo Real. 
folio 88. 

~e 
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T A B 
Ql!e el Virrey ygouernador tenga 

correfpondcncia có los perlados 
en cumplimiento del patronaz.. 
go.fol.ss. 

Q!!e fe cmbie rclacion de las prebé
das y beneficios vacos.fol.s,. 

Que el Ar~obifpo embie rclació de 
las erouifiones ccclcfiaftic¡s va
cas.fol.89. 

Q!!c el Ar~_9b1fpo embie rclac1ó de 
lo que vacarc.fol. 89. 

Declaracion de los beneficiados que 
ha de aucr, y paga qfe les ha de 
hazer.fol.90. 

QEe auiendo quatro beneficiados 
el Arfobifpo no proueaotro nin 
guno.fol.,o. 
~ el Ar~obifpo folo de Hcécia pa 
ra admüiilhar los Sacramétos.f.91 

~enofc de nin~n beneficio fino 
en encomicnda.fol,9z., 

Q!!,c fe quite vn beneficio. fol.92.. 
Q!!gfc guarde cierta prefentacion 

que fu Mageil:ad hizo.fol.93. 
Q_ue fe proucafobre el d1uidir vnos 

beneficios.fol.94. 
Q9e fe quiten dos claufulas ·delas 

prefentacioncs.fol,9+ 
~J fe tengaqucntacon las dotri

nas.fol.9 S· 
De la orden de.la prefentacion aloa 

beneficios.foL96. 

Sobre lo mifmo al Ars:obifpo.fo.97. 
Q!!e los beneficios de pueblos de 

Indios fon curatos.fol.,7. 
(l!c en las dotrinas fe ponga pcrfo 

nas de buena vida.fol.97. 
~ fe proucan para las dotrinas las 

pcrfonas que conuengan.fol..98, 
Q!_e a los beneficios fe prefcnté per 

fonas vinuofas,foJ.,s. 
Q!tc las dotrinas no fe proucan fino 

a quien fepa la lengua de los In 
dios.fol .98. 

Q.t!c fe proucan las dotrinas en los 
rchgiofos.fol.9,. _ 

~en las dotrinas prefieran los q 

L A. 
fupieren la lengua de los Indios. 
folio 100. 

Como fe ha de entender la proui
fion de los curazgos.fol. ro1. 

~~ fe cafi:iguen ]os clerigos que 
cometieren dclicos..fol.1 o1. 

~ fe prouean vnos beneficios. fo 
lío 10:.. 

De reprehéfion_por la prouifioa de 
vn 6encficio.fol.102.. 

Q!!e fe quite vna capilla no moflrá 
do li~enc1a de fu Mageftad.f.102.. 
~ los rchgiofos de las docrinas vi 

uan en vicarias.fol.103. 
Q!!_e ningun clcrigo tenga dos bc

neficios.fol. IO)· 

Q.yc los perlados no den licencia pa 
ra hazcr aufcncia.foL 104. 

Q!ic no den licencias para venir los 
prebédados a eil:os Reynos.f.io+ 

Q!_e fe pague el cftipédio a los que 
eftuu1cren en negocios e inftru
cion de Indios.f9l. 104. 

Q_uc ningun e.rébendado no gozc 
la renta nofll'uicndo.fol.1os. 
~ fe guarde con los clcrigos lo q 

con los rcl~giofos cerca de la pa
ga del eftipcn-dio.fol. 1o j. 

~ fe pague a los clctigos fu faJa. 
rio por tercios.fo!. 10s. 

(l!!c no fe pague falario a clerigo ol 
rcligiofo fino conil:arc aucr ydo 
con licécia de fu Magefrad.f.to6. 

Qu,c a los clcrigos que Iiuuieré paf
l"ado fin licencialosembié acll:os 
Rcynos.fol.10(;. 

Sobre lo mifmo.fol. 106, 

Q!!_e en las licécias de clerigos fe pó 
gan fcñas ycdad.fol.107. 
~ no dexen pailar a ningun ele,. 

ri~ que no conftare eftar czami 
nado.fol.107. 
~ fe pague a los clcrigos merce

narios el tiépo§ ouicrcn feruido 
par ccrtificacio del pcrlado.f.io, 

Sobre ·1a prefcntacion a las dorri
nas.fol.108. 

Que 
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T A B L A. 
Qµe fe pague de la Real hazicnda 
lo que falrareparala paga de los 
clccigos.fol.109. 

<l.!!,e trata de lo mifmo.fo. 109. 

~e fe pague a los clcrigos a docié 
tos ducados.fol.109. 

~e fe acuda a los clerigos con la 
parte de los diezmos que les pcr• 
reneciere.fo. 1 , o. 

Cerca de la paga de los clerigos.fo
lio.1 J I, 

~e trata de las difrribuciones. fol. 
l I I • 

Qg.e no aya Arciprefres. fo. 1 I 1. 

La ordco que fe ha de tener en ha
zcr parrochias.fol. 1 12.. 

Qgc quitádofe las dotrinas a los re· 
ligíofos fe hagan parrochias.f.113 

~r Caigan los I eatino~ a las dotri
nas.fol.1 1 3. 

~e 110 licuen los rcligiofos · ningu 
na cofade las ygldias dóde fe mu 
daren.fol.113. 

~e fe prouean frayles en las dotri 
nas antes qotros fe muden fo.u 4. 

~e fe haga inucntario de los orna 
meneos ae las yglefias.fol.11 S• 

Sobre lo mifmo.fol.1 1 G. 
Sobre d vHicar los monaftcrios. fo. 

Jio 116. 
Que íos vHitadores fean breues en 

fas vi ficas.tol. 1 1 &, 
Q_uc fe guarde d Concilio de Tren 

to cerca de la vifita de los Obif
pados.foL 117. 

~e los rel1giofos de las dotrinas cf 
ten fugetos a los perlaclos.fol.117. 

Q.!!_e las Audiencias no fe entreme
tan en la gouernacion de los mo 
naftcríos.fol.117 

ClJ!e noycndoel Ar~obifpoa las vi 
fitas embic frayles a cllo.fol. 118, 

Q'!e no fe P-rouea ningúfrayle por 
prouifor., fol. 118. 

~e los cler1gos mer~enarios no fal 
gan fin dimiíforia.fol. H8. 

Q!!cno fe rccibaaningú clcrigo fin 

licencia de fo perlado.fol.119. 
Q.Ee los perlados informen como 

han viuido los clcrigos.fo.1t.9. 
~e no.}?,ucdan venir losclcrigos a 

eftos-Reynos fin licencia de fus 
perlados.fol.t:.O. 

~e]osR digiofos tuygan inílru
cion de fus prouinciales.fol.1:.0. 

Q!!e nofe de licencia a ningun dc
rigo para venir a c:ftos Rcynos. fo 
lio.12.0. 

Sobre lo mifmo.fol.12.1. 
Sobre el venir los religíoros a citos 

Rcynos.fol.12.1. 
~e no fe de licencia a dcrigo ni a 

trayle para venir~ eftos R.eynos. 
fol.112.. 

~e no fe de licencia a nin!lun clc
rigo para venir acftos R~ynos {i 
no ouierc refidido en Indias diez 
años.fol.1 u. 

Q!!e los eccleíiafl:icos prctenlorcs, 
demas de losrecaudosrrayga pa
recer de los perlados fol.113. 

Qge nofe dclicéciaa ningúclerigo 
para venir a pretc-núones.fol. u. 3. 

La ordé qfe ha de cener e11 las pre
tenfioncs ecclcfiatlicas.fol.t:.4-

~e no paífe ningú rdigiofo a las 
Indias qno fea obferuáce.fol.u. S· 

Q!!_c no paífen frayles cfi:rangc:ros a 
las Ináias.fol.u. s. 

Q.uc ningúfraylelleueenfucópañia 
a ninguna deuda ni hermana.fa1.1

Que no fe coníienta paífar los fray 
les que lleua vn Comiífario con 
otro foJ.u.,. 
~ no aya clerigos c:réptos en las 

lndias-.fol. 1 !.-6. · 
~ no eften en las Indias los cleri

gos que huuieren fido frayles.fo· 
tio.12.6. 

<l!!._c Los clerigos no anden vagan~ 
do.fo).u.7. 

Q!!.c a los frayles que andan en habi 
to de clerigos los embico a eftos 
Rcynos.fol.12.7. 

Q!!_e 
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TABLA. 
~e los clerigos no traten ni con-

tratcn.fol. 12.8 
QUc-calliguen.alos clcrigos que tra 

taren.fol.118. 
Q.!c no fe conficnta que los clcri-

gos ttaten.fol.us. · 
~e trata fobre lo mifmo.fol.12.9. 
~efe caftiguen los detigos gtra-

taren por mano de lcgos.fol.12.9. 
Q!!_e los clcrigos no .arrienden los 

diezmos.fo. 1 2.,. 
Qge los clerigos no j.uegucn.f.13o. 
~enoª>'ª frayles Difcolos en las 

lndias.fol.1 50. 
~e el Dean yCabildo dif póga de 

fus bienes.fo!. 130. 
Q.Ue no fe tomen los bienes de los 

clcrigos que mueren ab intclla-
to.foL 1 , o. 
~ a los derigos fe les dcxc hazcr 

teftamcnto y difponcr de fus bic 
ncs.fol. 131. 

Q.!!._c fe guarden las leyes dc:l Reyno 
en la diftribució de los bienes de 
clerigos.fob J ,. 
~ los mini~ros de Cruzada no 

tomen los bienes de los que mue 
ren ab inteftato.fol. 13 1. 

~ela Cruzada no lleuc quinto de 
los que mueren ah inteftato.fo-
lio 132,. 

Q.!!c el Obif~o no licue q~rta de 
los falarios <ic los clerigos.fo.13 2.. 

~e no fe pida quarta de las man-
aas.fol. 1 32.. 

Q_pe fe guarde a la orden de fanGko 
Domingo fus [riuilegioscerca de 
las mandas.fo I J ,. 

Q!!_e fe guardcla orden fobrc las ob 
uencioncs.fol I J4· 

(l!e fe moderé los derechos de en-
ticrros y vclacioncsiol. 1 H. 

Qyclos derechos de facrificios fe lle 
ue en las Indias triplicado de lo q
fe l\cua deScuilla.fol l J,. 

Que fe puedan encerrar dondequi-
ficrcn.fo.13 ,. 

Q.!!._e Ce haga aranzel de los dere-
chos deencerramientosyo6cios. 
folio J3,. 

Qgs: las Gnodos fe embico al Con• 
fcjo.fol.13 '· 

Qu~a los que fe hallaren en ladino 
dos fe les haga buen tratamienco. 
folio. 137· 

Qgc afsifta el Virrey al Concilio en 
11ombrc de fu Magcftad.fol.i37. 

Q.lle fe aduicna al Virreyde las co-
fas del Concilio.fol.1 38. 

~e los Conc_ilios fe hagan de cin-
co en cinco años.fol.1, 8. 

Q!!_e los Concilios fe hagan con la 
menos cofta pofsiblc.folio.13 l. 

Que los Indios edifiquen caías para 
los clcrigos.fol.13 9. 

Qy_e fe edifiqué YgleGu y monafte 
rios.fol 119. 

Sobre el edificio de la Catrcdal de 
Mcxico.fol.140. 

Q.!!.C fe haga la yglefia de Mcchoa-
can.fol.140. 

Sobre el edificio de la yglcGa dcGua 
xaca.fol.141. 

Sobre el edificio de vna yglcfia Ca-
trcdal.fol. r 41. · 

Sobre el contribuir en el edificio de 
la yglcGa d_c la nueua Galizia. fo.. 
lio.142.. 

Sobre lo mifmo.fol.142.. 
Sobreel haze1,.monatl:erios las tres 

ordencs.fol.141. 
Q11e rc cdi6qatn monaftcrios con 

licencia de]Yirrey.fol. 1.43. 
Qg.e no fe pu·eda edificar monafte-

rjo fin licencia de fu Magd\ad. 
o fu Virrey fol.43. 

<l.!!_e denorden las- Audiencias co-
mofe edifiquen mona8:erios. foL 
14'4· 

Que los fraylcs tengan conformi-
dad.foL 4+ 

Q_qe los monafterios fe hagan fe_ys 
leguas dillances vno de otro.fo-

Jio.a.+J· 
Q!e 
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T A B L A. 
Q.!e no fc. lugan fin lkencia del Vi 

rrcy mon.ittcrios.fol.14;. 
La orden que fe ha de tener en edi... 

ficar monaC\:crios.fo\..145. 
~e fe hagan monaltdb>s en la au 

diécia de fan f rancifco.fol.1-46. 
Q.!te no fe hagan monallerios íinJi 

cencia del Virrey fol.147. 
Los que han de contnbuyr en el cdi 

6cio de monafterios.fo. 1..¡.7. 
Laorden que fe ha de guardar en la 

paga de los edificios de monaUe 
ríos fol.i47. 

Sobre el-edificio de los monaftcrios. 
fol.148. 

Qucuofe hagan monaUenos. fo
lio 1 51. 

Q.ue no fe hagan monaíl:crios de la 
Trinidad fol. a51. 

Que fe haga mo11afterios de la Mcr 
ccd.fol.15 i-;. 

~e los frayles adnuniftren los Sa
crarnemos.fol.1 51. 

~e fe publique el breuc que man
ila que los frayles admíniftré los 
Sacramentos.fol. r s3· 

OEe no fe pongan clerigos donde 
huuiere frayfes. fol. 1 53. 

Q!!e ,los rdigiofos no conozcan de 
- caufas matr1moniales.fol.1 S7• 

Q!!_e no fe haga nouedad con los re 
ligiofos en conocer de cafos ma
rrimonialcs.fol.i, 7. 

~!= nofe referueen las confefsio
nes mas cafos quelos permuidos. 
foJ. I 60. 

~elos prouifores no conozcan c5 
tra frayles.fol.1 'º· 

Q!Je los religiofos prediquen don
de quilierenJol.161. 

Q!_e cnlos monaíl:eriosfe pübliqué 
las crnfuras fol. 161 

~e las mandas de los tcíl:amétos 
fe hagan para las Indias.fol.162.. 

QEC fe digan cantadas lasMiífas por 
el ell:ado Real.fol.161. 

La orden que fe ha de tener en vef 

tirfc en la yglcfiadc Mexico. to
Jio, 163, 

Que los perlados yrcligjofos tenga 
muchaconform1dad.fol.163. 

O 9c no digan los fraylea en los pul
pitos palabras cfcandafofas. folio 
163, --

~e los predicadores no fe dcfman 
den en los pulpitos.fo.t'J· 

Q.ue los perlados tengan quenta có 
fus ouejas.fol.164. 

~e el Ar~obifpo delos Reyes vili 
te fu Ar~obifpado.fol. 164. 

~e a los Indios fe les adminíftrcn 
los Sacramentos.fol.164. 

~e los perlados rengan quenta có 
los religiofos cfirangcros. folio 
16 f. 

Qyc fe hóre mucho a los perlados. 
folio1,5. 

Qgc fe guarden las leyes del Reyno 
en lo tocante a la Jurifdicion.fol. 
J 61, 

~$fe guarden las inmunidades ce 
cldiafücas.fol. 165. 

QEe trata Je lo mifmo. fol 16'' 
Q.!!_e los perlados proucan a Jos In· 

dios de dotrina.fol.16&. 
Q.Ec los Indios djfpongá de fus bie 

11es librcmentc.fol.16,. 
Sobre la prouiGon de beneficios y 

vicarias.fo,167. 
Q.ge los falarios de los frayles no rea 

en propicdad.foJ.1,7. 
~e no defcomulgucn a los legos 

por cofas liuianas.fol.us. 
~e no paguen almoxarifazgo los 

Eerlados ni clerigos.fol.1 ,s. 
Sobre el pagar los clerigos almoxa

rifazgo.fol.i ,,. 
~e los clerigos no pagué liífa mas 

de lo que fon obligados.fol.170. 
Q!_le los fraylcs defan Francifco no 

paguen fiffa.fol.170. 
Q.!!e ningun perlado vcnP."a a eíl:os 

Reynos fa n licencia de fu MAgcf 
tad.f ol.170. 

Qge 
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T A B 
~e no fe acuda a los perlados con 

los frutos halla que reíidan.folio 
171. 

Q!Je en la fodcuácantc los frutos de 
los perlados fe metan en la caxa. 
Real.fol.17 c. 

~~ los P.erlado~ ordenen a los rcli
giofos.fol.172.. 

Sobre las ordenes que los perlados 
han de dar.fo.172.. 

Q!!_e tratafobrc lo mifmo.fo.172.. 
Sobre las ordenes de los mefüzos fo 

lio.173. 
Sobre dar ordenes a los hijos de Ef.. 

pañoles.fol.t73. 
~e no fe den ordenes a mellizo~. 
fol.I73. 

Sobre el ordenar de corona.fol.17 3 • 
Sobre lo mifmo.fol.174. 
QE_c no fe ordene ningú ilegitimo. 

fol. 17:.i. 
~e losclcrigos de Nauarra fea aui 

dos por naturales.fol.174. 
Q!!._e admitáa vn Nauarro a vna Ca 

nongia.fol.i 6 5. 
Q!!,e fe proue~ al movaA:erio de fan 

Aguftin de vtno y azcyte.f.1n, 
Taffa del vino y azcyte que fe ha de 

dar a los monaA:erio,.fol.175., 
La orden de dar vino y azeytc a los 

monaA:erios.fol.17,. 
~ fe den medicinas a los fraylcs 

Francifcos.fol.176. 
Q._uc fe prouea de medicinas a los 

frayles de fan Aguftin.foJ.177. 
Las medicinas que fe han de dar a 

los religiofo~fol.177. 
A quien fe han de dar medicinas.fo 

lio.178. 
Sobre el cA:ipédio que fe ha de dar 

de vino y azeyte a los religiofos. 
folio 178. 

Dit'0'01. 

ARaz~l de!os diezmos yprimi 
c1as.fólJ7!J. 

L A. 
QJ!c fe paguen diezmos en la nuc

ua Efpaña.fol.180. 
~ fe pague diezmo en la Isla Fcr

ñardina.fol.181. 
Sobre el dezmar en las Indias.f. 18t. 
~ los Efpañoles diezmen de lo q 

recibieren de los lndios.fo.181. 
QEc paguen diezmos loscaualletos 

del habito de Santiago.fo!. 181. 

Que fe cumplan las cedulas fobr; 
d dezmar los caualleros.fob82.. 

Que fe pague diezmo de las grangc 
rias de fu Magcfi.ad.f9l.18,. 

Sobre el pagar diezmo los Indios.fo 
lio.183. 

Q!!e uo dexcn fabr a nadie fin pa· 
gar el diczmo.fol.184, 

La orden que fe ha de guardar en 
pagar diezmo los Indios.fol.184. 

Sobre el dezmaÑos Indios. fol. J86. 
Q!Le fe fobrefca el dezmar las In

dios.tol.186. 
La orden que hade auer·en de1:n1ar. 

fol.187. ' 
Q!!_,c no fean moleA:ar;los los Indios 

a que diczmen.191. 
Q!Je fe faguc el diezmo en lós fru

tos.fo .192.. 
Sobre d licuar los Indios los diez

mos de los EfpañoJes.fol.191. 
~e no fcan compelidos los Indios 

a licuar el diezmo.fol.193. 
QEc fe halle prcfentc_vn oficial alas 

almonedas de los diezmos. folio 
193. -

Q!te fe hal1e prefente vn oficial a 
los'arrendamiemos de d1e2mos, 
fol.194. 

Q!!_c fe hallcvn Oydora las qucn, 
tas delos diezmos.f&l-.1 i.+· 

Sobre el cobrar los diezmos.fo. r 94. 
Orden que fe ha de tener en dez-

mar el ganado.fol._1 ?4· 
Que fe pague diezmo de la fcda.fo· 
lio 19s• 

Que fe"paguc diezmo de la grana. 
ÍOLJ 9$• 

Sobre 
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T A 
<l!:!_e fe pague diezmo dd añir. fo

lio.196. 
Sobre la orden de dezmar los a~uca 

rcs.fol.196. 
QEe trata de lom1fmo.fol.197. 
Q.!!c fe pague diezmo de ladrillo y 

teja.fol.197. 
Sobre lo mifmo.fol.197, 
Q!!_e en vnas islas no fe pague diez

mo de ladrillo y tc:ja , y cal. folio 
198. 

Q!te no fe licuen diezmos perfona-
les.fol.198, 

Sobre lo mifmo.fol.199. 
Sobre las primicias.fol.199. 
Sobre la paga de los diezmos predia 

les y perfonales.fol.1,9, 
QE.c trata fobre los efcufados. folio 

2.00, 
Sobre la cobran~a de los dos noue

nos de los Ob1fpados.foboo. 
Sobre los diezmos de las cofas de 

-Cal.l:illa.fol.101. .. ·· 

EftudiorJ Vniuerfid11des. 

QVc fe funde vn eftudio de to 
das cicricias en Mexico.fo

lio.2.01. 
Sobre la fundaciq ele la vniuerfidad 

de Mcxico.fol.2.02.. 
Q_uc a los graduados en Mcxico fe 

les guarden las preeminencias q 
. a los en Salamanca.fol.2.01. 

Qge trata de los aísientos de 1.i vni-
aerfidad.fol.2.03. 

Sobre el hazer la vniuerfidad de Me 
- xico.fol.2.03. 
~e fe funde en los Reyes vna vni 

uerfidad.fol.104. · 
QE_c no {e den grados en el monaf

terio de fanto Dom.ingo.fol.10,4. 
Q.!!c los grados fe den en la yglefia 

mayor éle los Reyes.fol.2.o s. 
Q!!_e aya catrcda de la lengua de los 

lodiosfol.io5. 
Qrdena~as para la catrcda de la len. 

B L A. 
gua de Indios.fol.ioJ. 

Sobre fi aura Indios que eUudie en 
las carrcdas.fol.1.06. 

Sobre las diferencias fobre el lleer 
las catredas.fol.107. 

QE,e los T eatinos lean libremente 
en fuscatredas.fo).107. 

Conftitucioncs para el colegio de 
los nHios.io~. 

Sobre el colégio de muchachos mef 
tizos,y muchachas perdidas. fol. 
2.11, 

Que fe vifice el colegio de los niííos. 
folio.2.u. 

~e el Virrey téga cuydado de las 
nÍ1ÍaS del colegio.foJ.1 I 2., 

Q.ge fe funde vna cafa de beatas en 
Santo Domingo.fol.:z. 12.. 

Merced para las niñas del colegio. 
fol.2.12.. 

Sobre elfundar catrcda para la len
gua de Indios.fol.t 13. 

~e fe funde catrcda de lengua de 
Indios.fol. 2. t 4. 

QEe fe funden en Sanéto Domin
go colegios feminarios.fol.i.16, 

Sobre lo mifmo.fol.2.17. 
~e fe haga colegio feminario en 

los Rcyes.fol.2.17. 
Sobre el gouierno delcolcgio femi

nario.fol,2. 17, 
Sobre la notninacion de los colegia 

les fcminarios.fol,2.18. 
QEc el Virrey de fauorpara el reme 

dio de las yglefias,y liof pitales.fo 
lio.2.18. 

Sobre Jo 9ue pagan los Indios a los 
hof pitales.fob 19, 

Ilofpit11/es. 

Q Ve fe funden hofpitales. fol. 
2.19. 

Q.!!_e fe funde en la ciudad de Mexi
co vn hofpitaI.foI.2. I 9. 

Q..ue r~de cicrtacatidadde ~a hazié 
da Real para el edificio del hofpi

tal 
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T A B L A. 
ralde Mexico..fol.110. 

Q_u_e fe embie relacion del hofpital 
de Guayaquitfol.u.o. 

~fede lo neceffario a los hofpira 
les de los R.eyes..fol.u.1. 

Q!!e fe fcñalc cierta ca ncidad. CQ tri 
1,urosvacos para el hofp1tal de 
fan Andres.fol.2i2.1. 

Q!Je Ce cmb1e relacion del valor de 
Ja cfcoui1la que fe daua al hofpi
tal de fan AnJres.fol.z.u. 

~e fe de al hofpital dcfan Andrcs 
cien nlil maraucdis cada año.fo
lio.12. 2.. 

Sobre el hoípital de fan Lazaro de 
Mcxico.fol.u3. 

~~· lacofradia de los prcfos fea fa
. uorccida.fol.u J· 

Protomedicos y meáico1. 

IN l.lrucion de lo que el pi:otome 
dico ha de guaréiar en el vfo de 

de ru oficio.fol.114. 
Sobre el examen de cirujanos y bar 

beros.fol.z.z.-5. 
Aranzcl de los derechos del proto

medico fol.u s. 
~e los tnedicos cirujanos, y boti

carios fe examinen en vniucrfi· 
dad aprouada.fol.i1.6. 

Que ninguno vfe o6cio de medici 
na ni cirugia fin fer aprouado por 
el Confejo fol.u.c. 

Qye fe vHir:enlas boticas.fol. u.7. 

Li/,rOJ. 

QVe no fe impriman ni vendi 
libros que rraté de cofas de 

Jnaias fin licencia de fu Magcf
tad.fol•.z.2.7. 

Que nofe imprima en las Indias ~n 
licencia de fu Ma¡eftad. folio 
u ..8. 

Q_ue no fe Jlraen a las Indias hbros 
prefanos.fo.ul. 

Q!Jc no fe lean los libros vedados.robo.u,. 
~~ fe embico al Cófcjo los libros 

vcdados.fol.2.2.9. 
·Q.!!.e trata fobre lo mifmo. fol,2. Jo. 
Sobre lo mtfmo ibid. 
Que no paffcn vnos libros a las In

dias.ibidcm. 
Q.ye fe cmbic al Confcjo vn libro. 

fol.z.31. 
Sobre d regiftrar libros para Indias. 

fol.2.3 1. 

~e 110 re vfe de arte ni vocabula
, río fin que fecxamincn.fol.z. 31. 

Sobre los libros del nucuo Rezado. 
folio J. J 2.. 

~efe tomen por perdidos los li
bros que fe paífaren fin licencia. 
ibídem. 

Que no fe palfcn Miífales a las In
dias ibidem. 

Qgc no fe pague alcauala ni almc,.. 
xarifazgo en las Indias por losli
bros.fol.~H· 

Crut.ad.. 

º
Ve no fe publiquen bulas en 

pueblos de Indios.fo. i 34. 
Quc tnta de lo mifmo.ibidem. 
Q.!Jc fe publique cada año en las In 

dias la bula de la Cruzada. ibid. 
°ª-e fe rccibá las bulas de 1a Cruza 

da.fol.2. 3 S • 
Q._ue los rcligiofos de Sato Domin

go publiq~en la bula de la Cru• 
zada.ibidem. 

Q.!_clos mintll:ros de Cruzada lle· 
ucn moderados los derechos. fo. 
bo 136. 

Q!!c los expedientes de las bulas fe 
moderen en Jlcuar dt'rec:hos. ib1. 

(jo11itr110. 

T1tulo de Viforrcy y gouerna
dor del Pcru.fol.15 7. 

!f Que 
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T A B L A. 
Q!!._e los tic uTo, de Vif orreyes foan 

por fcys años.ibidem. 
Para que el Virrey perdone dclitos

ibidcm. 
En qcafos ha de mteruenir el per

don del Virrey.rol. 2. 3s. 
O!ie trata de lo mifmo.fo.i 39. 
~e folo el Virrey de licencia para 

venir acilos Reynos.ibidem. 
Que, Its licencias las de folo el Pre

fidecc o goucrnador de Panama. 
ibidem. 

~e folo el Prefidente de las licen
cias.ibidcm. 

~e no falga nadie de la Isl~: Efpa
ñola fin licencia del Preíidentc. 
folie t40,- , · 

~e loqt;ie la Audiencia _ordehare 
fea por cana-P.articular .ibíd. 

Sobre el conoc1miento de las cauías 
de la Audie~·ci~ en apclacion.ibid, 

Q.ue el Virrey iic la nueua Efpaña 
tenga el gouierno de la nuc:ua Ga 
lizia fol.i.41. 

Que traca del gouicrno del Virrey. 
fol..z.4.z.. 

Q.!!_e el Virrey de la nueua Efpaña 
· prouea el gouierno yguerra de 

la nueua Galizia.ibid~ 
~e el Virrey fe~ ~a_pi~an general 

de la nueu~ Galtzia.tb1d. . 
Q!!e fe guarde lo que el Virr~y or

denare en gouicriio,guerra y ha 
ziendaen la nueua Galizia.ibid. 

~e el Preúdente de la nucua Gali 
zia tenga el gouierno.fol.1,u. 

~e trata del gouierno de la au.dié
cia de la nueua Galizia.ibid. 

QEe el que: fe agrauiare de lo que el 
Virrey proueyere lo pida anee la 
Audiencia.fül.2.44. 

Q.uc trata fobre c:I conoctmiéto 'de 
cau ías del Virrey y audiécía.ibid. 

~e el Prefideme de los Reyes ten 
ga el gouierno de las eres audien
cias.fol,2.41, 

~e el Virrey fea Prefidenre de las· 

tres audiencias.foli-46. 
Q.!!_e la audicnd.t.de~no no fe en 

tremetaen el gouierno.ibid, 
Sobre la prouiífon de Corrcgimté· 

tos y repartimientos ibid . 
~e el Virrey dd Peru folo haga 

encomiendas on el Q!!uo.fol.147 
Que quando vacare algun rcparti· 

miento en el Q.!!_ito lcauife nlCó 
ftjo.ibidem. 

Qg.e la audiécia del Quito a falca de 
Virrey tenga el gouierno.ihid. 

Sobreel encomendar rcpartimien
tos.fol.148. 

Que el Preftdéte del Quito prouea 
las vifitas y taffas.ibid. 

~re el qfe agrauiare de lo proucy
do por el Virrey lo pida en el au 
diencia.fol.2.49. 

Sobre lo mifino.1 so. 
~e el Prefi.dente de los Reyes t~n .. 

ga. el,gou1crno de las tres aud1en 
cias.ibid. 

Que en Panama fe cumpla lo qel 
Virrey proueyere ib1d. 

Sobre lomifmo.fol 1_s 1. 

Q.y,e el Prefidentc de Panama tega 
el gouierno.íbid. · 

Que trata de la prouifion de los oli 
cios.fol.z.sz.. 

Qgc cnPanama fecumplalo quecl 
Virrey mandarc.1bid. , 

~e fe guarde Jo proucydo · fobre 
la gouernacion.i6id. · 

~,e muriendo o enfermando el 
Virrey el audiencia tenga el go.. 

· uicrno.ibid. 
~e trata de lo mifmo.fol.2.u. 
~ue fe guarden ciertas ccdulas.ibi. 
Que el PreGdente de la audiencia 

dclnueuo Reynode Granadaté-
ga el gou1erno.fol.~ s4. 

So&re el encomendar rcpartimicn .. 
tos ibid. 

Como fe ha de conocer en negocios 
de comifsion particufar.foh J 5. 

Q!!_e las apelaciones de juez de co.. 
mifsion 
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T A B 
mifsion vayan a la Audiencia. fo 

_lío i.ss, 
~e vn Virrey cumpla las cedulas 

que fe dieron para ocro. foho 
2. 56. 

Que clgoucrnador de Chile cúpla 
Tas cedulas guc fe dieron para la 
audiencia.ibid. 

~e los Oydores cumplan lo que 
el Prcfidente ordenare.ibid. 

Q..ue no fe pueda hazer au{cncia de 
la audiencia fin licencia del Prefr 
dcntc.fol.z. 56. 

~e a falta de Prcfidcnte prdida el 
mas antiguo.2. S7· - -

Q!!._e por muerte o aufencia del Pre 
íideme prc!ida el mas antiguo. 
ibídem. 

QEC por rer vn Oydor mas antiguo 
no fe le hagan en la Miifalas ce
remonias q~eal Prcfidente. ibíd. 

Qge nobaxc a.dar la paz fino el {a
criil:an.fol.2. 58. 
~ en la yglcfia puedan tener ef

trados la muger de Prefidente y 
Oydorcs.ibitl. 

(l!!e fe guarde Ja cedula de arriba. 
folio z.p>. 

Q_ge el O ydorque fuere al coro no 
ocupe las dos fi Jlas colaterales.fo 
lio.2. 59· 

La orden que el Prefidente y Ar~o
bifpo han de guardar en las pro
cefsiones.fol.z.,o. 

Q.!!e el Prefidente tenga filia en la 
yglefia,y los Oydores fe afsien
ten en vaacos.ibid. 

La orden que íe ha de tener en aco 
. pañar a) Prefidente.fol.2.61. 

Que no fe reciba al Virrey con 
palio.1bid. 

~een elguionnofc~ongan mas 
de las armas Realcs.ibid. 

Que en las fTJerta~ de 14, caías Rea 
lesy hofpitales fe pongan las _ar

mas Realcs.ibid. 
la.orden que Ja ciudad y audiencia 

L A. 
han de.guardar en las proccfsio
nes,y aétos publ1cos.fol.1,2.. 

Q_ue el alguazil mayor de la audien 
da .no ie afsicnte en los autos pu
blicos con el Cabildo.i\>id. 

La orden que el V1.rrey y audiencia 
ha de guardar con la ciudad qua 
do fe JÚtarcn en la yglcfia.ib1d. ·· 

QE_c los oficiales Redles prefiera en 
los afsicntos.fol.2.63. 

Las perfonas que han de lJeúar el pi 
lio en las procefstones.ibid. 

~e trata ele lo mifmo.ibid. 
~ien ha de facar el pendon de Ja 

ciudad.fol.z.64. 
La orden que fe ha de tener para pe 

direl cmprefüdo.ibid. 
Q.!!etrata <le lo mifmo.fo.1, 5. 
Q.!!e feembien los dcftcrrados a cf

tos Reynos.fo.1,,. 
~e fe dcfücrren de las Indias las 

perfonas ínquietas.1bid. 
Qge trata de lo mifmo.1bid. 
Q!!._e a los que fe defterrare fea con 

forme ala pragmatica.fo.2.,7. 
~ trata de lo mif mo.ibid. . 
Q!!._e los tenientes de gouunadores 
no pu~dan echar de la tierra. ibid. 
~e no fe confientan en las Indias 

vagamundos.fol.z.68, 
~e a los Eipañoles dcfobedientes 

fe les pueda hazcr gucrra.ibid. 
Q_ue vacando algun oficio el gouer 

nador lo pueda prouecr enuetan 
to.ibidem. 

~e trata de la pragmatica de las 
cortefias.foh69. 
~ f c guarde el calendario nueuo. 

ibidem. 
Prou1fion del calendario.ibid. 
Q!!~ los oficiales acudan al Prefidé

te de la audiécia con los negocios 
que fe les ofrecicren.fo.~7l. 

~e fe pongan algunos repattirnié 
tos en la Corona Real para paga 
de falarios.ib1d. 

<l!!_e en los pueblos que de _aueuo 
!' ! .z. fe 
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TABLA. 
fe poblaren fe puedan nombrar 
efcriuanos cntretanto.ibid. 

Q!!c fc feñ~le numero 'de recepto-
res paralaaudiencia.fol.J.7z.. 

Q.!!efe embic rclacion de las pcrfo 
nas benemeritas de dos en dos a-
ños,fol.i73. 

Q.!!_e el Virrey y audiencia embié 
rclacion,y el Obifpo de los ccele 
úafücos bencmeritos.ibid. 

Qu.c el Ariobifpo de los Reyes em 
bie rel3cion de las prebendas ce-
dcfiafücas.fol. '-74· 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Qge re embic relacion de los qhan 

feruido y no eíl:á gratificados. ibi. 
Q.ue fe embicrelacion cada año de 

los falarios y ayudas de cofta que 
fe pagan de la.caxa.fo.175. 

Sobrc lo mifmo.ibid. 
Q_ge trata de lo mifmo.fot.,.,,, 
Q!!_e fe embie reladon de los fala-

rios de los rninHlros de audien-
cias.ibid. 

Q.!!_e fe embie nornioa de los oficia-
lea de la audicncia.ibid. 

~e fe embie relacion de los ofi-
cios que fe proucen en los puc-
blos.fol.i77• 

Q!!,e fe embie rclacion de los bene-
meritos para regimientos.ibid. 

Q!.e no quite losgouernadorcspro 
ueydos por fu Mageftad hafta q
fe proucan otros.ibid. · 

Qg.e el Preúdente del ~to refor-
me los corregimientos de fu dif• 
tr1to.fol.2.7I. 

Qq_e fe cmbie relacion de las rentas 
de fu Mageftad. ibid. 

Qgc fe vendan ciertos oficios.f.17 8 
~e Ce véda el oficio dealferez ma 

yor en Cartagena.J.79. 
La orden de las renuncia,iones de 

efcriuanias.fol.z.so. 
Qy_e los que renunciaren ayan d~ 

viuir trcyntadias.fo.2.81.e 
Q.!re laaudiencia del Q2ito cono-i--

ca de cafos de reftdencia. ibid. · 
De auifo de la cedula de attiba • .fo-

lío J.83. · 
R~rehenfion fobre hazer conci.. 

liosa mcnudo.ibid. . 
~ las mercaderíasde Ia; Filipina

fe puedan pafiaral Peru.ibid. 
Que fe guarde la prohibicion de la 

Contratacion con la China. folio 
s.s4. 

QEe no aya contratacion del Pcru 
con las Filipinas.ibid. 
~ trata de lo mifmo.fol.ia,-. . 
Q!!_e no aya conrratacion por elRio 

de la Placa.ibid. · 
Q_µc fe informe de los primeros 

defcubridores ydefcendientes, y 
gratincadon que fe les hizo. ibi. 

Qu,e dVirrey no prouea aproue-
cnamientos en fus criados fo.s.86. 

~e no fe prouean repartimientos 
en cíl:rangcros.ibid. 

Q_ue el audiencia fe junte con el Vi 
rrey quando los llamarcn.ibid. 

Q.!!e fe elle con preuenció en la cof 
ta ~el Pcru.fof.2.87. · 

La orden que feha de tener en la_pa 
· ga de ·1agente de mar y guerra.fo.. 

Jio.2.87. · 
Sobre el hazer las pofturas de los ba 

ftimentos los Alcaldes del Cri-
mcn.fol.J.18. ·· 

Qu~ la audiencia de los Charcas aui 
iéal Virrcy de las cofas de gouier-
no.ibid. · . , 

~e fe guard~ a los Indios de Chu 
cuito fa derecho en la venta del 
oficio de cótador ycfcriuano.ibi. 

Q.uc fe reformen cicn:os ·Corregi•. 
micatos.fol. 2 89. 

Q!!e no aya Corregidores donde er 
ruuitren lasaudicncias.ibid. 

'Sobre lo mi(mo. fo.i.,o. 
Aprouadó de la baxa del falario del 
Corregidor de Atacama.fo.1,r. 

~e trata fobre lo mifmo.ibid. 
Q,se nofe pagué ciertos falarios.ibi. 

Q.!10 
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T .A B L ~ 
~ .fé quiten lo& oficiales qel Mar .Q!Jc fe.echen de Sata cruz de la Sie-

·ql1es <le Cañete prouc70.z. 9 s. Jn ciertas perfonas. ib1d. 
~e !1º licue mas ae mil _pefos d~ fa Sobr, el teforo de los Ingas.fo. JO.,t. 

Jar10 c(Oydor que faherca v¡u.- Sobreclprouccr los Corregimiétos 
tar dcmas de fo plafa.ibid. ac,corze mcfcs por año.foJ.3o5• 

Q!e vnakaldc bucluaa lacaxackr ~e los alcaldes o~ la hermandad 
radcmafia deJalarios.fo.z.9 6. · no conozca de caufas de Indios. 

Q.!t,c fc'cobré delcapitan d~ la~~ar .ibídem. · 
da cierta de mafia de falar1os.1~1d. Q!.!e no t.~ paífen cfdauos por el Pe 

Q_ue fe cobre del Conde de N1cua ru al R10 de la Plata.ibicl. 
· · 10 que deuiere a la Real haziéda, Q!!c d Virrey del Pcru no inoue ·en 

y de difuntosjbid._ , fas jumas de guerra.ibid. 
~e fe cobren dos mil pcfos que el ~e trata de la guerra de Chi]c.ibi. 
· Conde perdono.fol.2.97. ~e las cofas moftrcncas fe cob(é 
~e fe cobre cierta caQtidad que el para f.u Magcftad.foJ3o6. 

Conde mádo dar a_v~ criado de Q!!~ el Virrey. defpache los nego• 
bienes de difuntos.tbtd. ctos de gou1ernocon loscfcriua-

Q.1:c trata de lo mifmo.fol.2.98. nos de goucrnacion ibid. 
Q!Je no fe paguen ciertas mercedes. Q.!!e trata fobrc lo mifmo.fol.,07. 

ibidcm. InA:rucion al Virrey del Pcru. ibid. 
Q!Je no fe pague a vn preceptor el Intl:rucion del Virrey dela nucuaEf 

falario.ibid. paña.fol. 3 2. 5. -
Q._ue {e quite el coadjutor alRelator QEc fe ha~a defcripcion de la nue-

de las Charcas.fol.2.99. ua Efpana.fol.339. 
Qg_c para def pachar barcos de auifo Q.9e trata de la dcfcripcion del nue 

fe tome lo ncceífario de la Real uo Reyno.fol.341. 
hazienda.ibid. Q.!!e fe aucrigue el grádor de la nue 

~e no· fe paguen ciertos falarios ~ · ua Efpaña.fol.341. 
los que-fueren a la gqcrra deCh1 QEe manda. lo mif~o.fol. 343. 
le.ibtdem. Q!te fe emb1c relac10 de los pueblos 

~e fe pague lo que el Virrey libra de la isla Efpañola.ibid. 
. re para. la guerra d~ Chil~.i~id. . Qye fe cmbic rcl~ci?n de las mi.nas 

Q_ue.nofc den falartos fin licencia guc ay en el d1l\:nto de MexJco. 
,ele fu Magdl:ad.fol.300. folio 344• 

Sobre la diligencia quefue a hazer Q!!_c fe embie rclacion de los repar-
luan de Yuarra.1b1d. cimientos que fe dio a vnos la ré 

Rcprehcnfion al Arsobifpo dele>s ta,y a otros la propiedad fol. 3+4• 
·Rcyes.fol,Jot. .· Sobre hazcr mayorazgos.ibid. 
~e fe embien a cft~s Rcyn~ .los 

religioíos Carmelttas .Y .:X:rm1ta
rios que paífaren fin ltcec1a. 302.. Prohi/Jicio1'e 

~e trata de lo mifmo.ibid. 
QEc los códenados a galeras fe. em QVe los Oydores no ten~n 

bien alcargodeaó PcdroViqúe. caías ni grangerias. folio 
ibidcm. 54S• · · 

Que no fe paíre del Peru al Brafil ~etrata de lomifmo.fo. 348. . 
por.lo nucuamétc dcfc:ubicrto.;oJ Sobre la venta de los bie.ncs de 

!!" 3 In• 
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T A B L A. 
Indios folio.348. 

~elos.Oydores compren o alqui• 
len cafas pata fu viutcnda.ibid. 

Q.!!_~ los Oydores,niVirreycs no tra 
ten ni contraten.fo. 349. 

Q!!e trata robre lo m1fmo.ibid. 
Trata de lo mifmo.ibid. 
Sobre lo mifmo.ibid. 
<l.!!_e los Virreyes ni gouernadores 

no hagan 4efcubri~ient.os.ibid. 
Qge no reciban dad1uas m prefen

tes.ibidem. 
~e los Oydores no hagan p3.rtidos 

con abogados.fol.3 Sº· 
QE_e el Virrey no reciba dineros pre 
ltados.ibid. 

Que los Oydorcs no reciban dine
ros prcftados.ibid 

Q._uc los Oydores no pidan de la ha-· 
zicnda Real cofa adelantada ni 
fiada.ibid. 

Qi!c los Oydorcs no aboguen. ibi. 
Q.!ic los hijos de los Oydores no a.. 

boguen donde lo fueren fus pa
drcs.ibid. 

Q!tc no fe puedá c:afar en las Indias 
Virrcy,Oydores,ni fifcales.fo.3 51 

Que no puedan. ca.far en las Indias 
los oficiales de la Real hazienda. 
ibídem. 

En declaracton de la cedula de arri
ba.3 5i.. 
~ los Corregidores ni fus minif

tros no compré caías y heredades. 
ibídem. 

Que los Correg}dores, ni Goue~na. 
dores no arr1eden los alguaz1laz
gos,ni alcayd1as.fol. J s3. 

~e losCorreg1dores nigouernado 
res no fe cafen en fu dHl:rito el cié 
po que lo fucren.1bid. 

Qge ningun Virrey,Oydor,niotro 
minilho trate de- cafarfe en las In 
dias.ibid. · 

Q.!!e puedan cafar fushijoslosOydo 
res fuera de fu diftrito.fo.s,s+ . 

Q.tte ningú Virrey ni Oydor fe pue 

da cafar fin licencia ele fu Magcf 
tad.ibid. 

~e no prouea en Corregimientos 
a los Oydores.ni alcalaes del cri 
men.ibid. 

Sobre lo mifmo.fol.3 55. 
Trata de lo mifino.ibid. 
Sobre lo mifmo.fol.3 s'· 
Q.!!.c no fe prouean en oficios a los 

parientes de Oydores.ibid. 
Qu~ trata de lo mif mo.ibid. · 
So6re lo mifmo.fol.3 S7· 
Q_uc trata de lo mif mo.ibid. 
Q!!e no fe prouean a los parientes 

de los Oydores en los oficios que 
vacaren.fo!.3ss. 

Trata de lo mifmo.ibid· 
Trata de lo miftno.fol.35,. 
Sobre lo mif mo.ibid. 
Q!!c manda lo mifmo.ibid. 
Q!!e el audiencia no encargue a los 

juezes de comifsion que licué có 
ellos afus parientes y criados.ibi. 

Q!!_c los Oydores no acepten pode 
res para cobrar,ni negocios.ibid. 

Que el Virrey ni audiencia no fe fir 
uan de lndios.fol.3 'º· 

Qgc los abogados no viuan en las 
. caías de los Oydorcs.fol.3 &1. 

~e no fe dexen acompañar de ne
gociantes.ibid. 

~e losúydores nofe dexen acó
pañar 01 tengan comunicacion 
con los ncgociantes.ibid. 

Q.ge los Oydores no vayan a entie
rros ni a cafamiemos. ibid. 

Que la audiencia no vifüe a ningu 
nos vezinos.foJ.3,2.. 

Que losOydores no tomen la caías 
alos vezinos por fuer~a.ibid. 

Q.uenofc de Iícécia"a ninguna per-
fona de la audiencia para falir del 
Peru.ibid. . 

Tratade lo mifmo.fol.363. 
Q!!e la licencia que pidieren los o.6 

dales la de el Prefidente.ibid. 
Q.!!c la audiencia no alce ddlícrro$ 

D1 
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T A B 
de cartas de efpera.ibid. 

Trata de lo mifmo. ibid. 
fl.!!e no fe den lasefperas con cxcef 

fo.ibidcm. 
~e no fe de licencia p:ira hazer re

partimiétos fino fuere fªra pley 
tos y obras publicas.fo . 3 64. . 

Q.!!_e los Oydores no puedan tener 
mas de quarro cfclauos.ibid. · 

~e los oficiales Reales no traté nl 
contraten.ibid. 

Q!!_e los goucrnador{s ni fus tcnien 
ces ni oficiales no traten ni con
traten.fol.3 6 s. 

~e los Alcaldes de minas no tra· 
ten.ihid. 

Trata fobrelo mifmo.fol.366. 
Que ningun Regidor trate ni con

tratc,fol. 367, 
Q...t!e los Regidores no fean recato

nes.ibid. 
~e los fi~les executorcs durante el 

tiempo de fu oficio no traten. fo 
lio 368, 

Que los oficiales que fe huuieré de 
proueer no fcan trarantcs.ibid. 

Q!!_e no ¡,ida ninguno de la audien
cia fu falario ni cofa fiada hafta q 
aya corrido.ibid. 

Q_ge los Oydores no le entremetan 
en cofa de la Republica.ibid. 

~e ninguno de la audiencia pue
da trner dosoficios.fol.3 ~9. · 
~ no fe prouea ningú oficio por 

renundacion. ibid. 
Q.!!e nocrie el Virrey oficio de nue 

uo,ni acreciente falario.ibid. 
~ no fe le buelua a ninguno ofi

cio de que eftuuiere fuf pendido, 
fin licencia de fu Mageftad. ibid. 

~e no fe paífe ningun oficio por 
rcn unciacion. f OJ. 3 7. 

~e no fe pague alos oficiales Rea 
les mas de fu falario.ibid. 

QE_e fe cobren los falarios que fe pa 
~ron alos alg.uaziles n.ombradbs 

por los oficfaJcs R.eales.foL 311. 

L A. 
Q!tc el Virrey del Penz quite los ofi 

cios que dio afus criaá~s.ibid. 
Q.yc fe quité ciertos oficic,s nueuos 

que el Marques de Ca6.ete prouc 
yo en fus criados fol,i72.. 

Sobre el poner teniente en el puer-
1:0 del Collao.fol.3 7 3. 

QEe el Códe de Nieua quite los ofi 
dos que proucyo en criados fu
yos.ioid. 

Que no fe queden có vnasíituaG~
nes.fol.374. 

Q.~e no fe lleue derechos cp el puer 
to de Vclez de ninguna cofa que 
por el fe paffare.ibúl. 

Bienes Je difuntos. 

CArta acordadacercade la co
branfa delos bienes de difun 

tos.ibidem. 
Carta acordada para todas las Indias 

que trata de lo mifmo • folio 
37'· 

Q!!_c f~ nombre juez de bienes 4c 
difontos.fol. 377· ' 

~efe tome qucnta a los bienes di, 
difuntos.fol;3 81. 

Q.gefc: tomen las qucntas de los bie 
nes de difuntos, y fe embico al 
Confejo.ibid. . 

fl.!!.e fe tome qucnta de los bienes 
de difuntos.ibid. 
~e trata de lo mifmo. fol.3 8 3. 
Qu.e el Virrey fe halle al ver tomar 

las qucntas de los bienes de di-
funtos.ihid. 

Q.ue el Virrey nombre a quien le 
pareciere para tomar las dichas 
queotas.fol.384. 

Qu~ aya arca de tres llaues par¡A 
10s bienes de difuntos • folio 

384. 
~e no fe vendan 101 bienes de 

difuntos fin tatfarfc.fol.3 8s. 
Q!!Flos efcriuanos enñn de cada~,.! 4 íib 

http:publicas.fo


T A B L A. 
ño den los ceftamentos.fol.3 85. 

Q..ue rio fe prefte cofa ninguna de 
los bienesdé difuntos.ibid. 

Q.!!e fe cometa la cobran~a a las juf 
ticias ordinari as.ibid. 

~e no fe c:mbien juczes a la cobra 
p.fo.3a,. 

<l!!e nofe de licencfa a ning~.mo pi 
ra paífar a dl:os Reynos fino cóf 
tare no deuer nada a los bienes 
de d1foncos.ibid. 

Q!!.e aya buen recaudo en la hazien 
da de los menores.fo). 3 87. 

Q_ue fetcngacuydado con el aumé 
. to de los menorcs.fol. 3 87· 

~e no fean proucydos los padraf-
tos por curadorcs.fol. 3 88. 

Que aya razonen el libro del Cabil 
do de los bienes de menores.ibid. 

Qlle nofe gall:e nada de los bienes 
de difuntos fo.389. 

Q!!_e fe afsienten en la caía en vn li
bro los bienes de difuntos que fe 
traxcrcn.ibid. 

Qgc fe meta en vna arca los· bienes 
de dtfuntos.ibid. 

~e no faquen en limpio los procef 
fos de bienes d1funtos.íbid. 

Q.!.e traydos los bienes de difuntos 
ala cafa fe auifc a fus herederos. 
folio 3,0. 

Las diligencias que fe han de hazcr 
fobrclos bienes de difuntos.ibid. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Que fe publiquen las diligécias de 

bienes de difuntos en lugaresaco 
ftumbrados.fo.3 91,

<l!!c trata fobrc lo mif mo.ibid. 
Qgc el alguazil hagalas 'diligencias 

ncccífarias de bienes de difuntos. 
ibidem. 

Q..yc el contador de lacafa de quen 
ra de los bienes de difuntos. ibid. 

~e fe pongá en las partidas de bie 
nes de difuntos las efcrituras que 
vinieren en ellas.i bid. 

~equando fe facarc algunapard· 

fe ponga en el regifiro.ibi.d. 
Q!!_c fe ponga en la margen de la 

partida quando fe cntrego.fo.3.92. 
Q!!_c con los bienes fe entregué los 

recaudos no auiendo auido pley
to.ihidcm. 

~e no fe pueda. hazcr concierto 
con perfona 9ue ouiere de aucr 
bienes de difuntos.ibid. 

Que fe haga inuentario de los bie
nes de los fallecidos en la mar.393 

Q.Ee fe remitan los pleytos de bie
nes de difuntos a los juezcs dellos. 
ibidem. 

Q.gc cada año fe cmbie relacion al 
ConfeJo de los bienes de difun
tos.ibid. 

Q!!._c el contador de la cafa tenga vn 
oficial que tenga d libro de bie. 
DCS de aifuntos.fo}.3 9 j. 

~eaya vn oficial para el dcfpacho 
de bienes de difuntos.fo.3 94. 

~e los cfcriuanos de nauios entre
guen en la cafa memorial de los 
difuntos,ibid. 

Obligacion q\Je han de hazcr los 
macftres para los bienes ele difun 
tos.ibid. 

Que fe entregué a los generales los 
teftamcntos y_ bienes de difuntos 
en llegando al pucrto.fo,3,f. 

Q!!c losoficiales de Seuilla cmbié re 
lació de los bienes de difuntos.ibi. 

Q..ue los bienes de los clerigos que 
mueré ah inteftato fe entregué en 
la ca:ra de bienes de difútos:f.3 ,,. 

pAjfof,t,OS A ]11Ji,,s. 
~e los oficiales de Seuilla dexcn 

paífaralas Indiasalos qqui 
ficren.ibid. 

~e ningú paífagero paífe a Indias 
1in licencia.ihia. 

Ordé para hazcr informaciones pa 
ra pa(far alndias.fo.3,7. 

Como fe han de recibir Ju informa 
dones de paíragcrosJbid. 
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TABLA. 
Q.ue los oficialeshagan parecer an- Q.!!_e fe echen.de) Peru los que'pafia 

te filos paffageros.fol.3 97. ron con licencia del Conác de 
Q.!c fe pongan en los reg1ftros los Nieua.fol.-+07· 

patfagcros.fol.3f 8. . . Q.!!_e no paffcn al.P~ru fin Jicéda de 
Q!!c trata de lo mifmo.1btd. fu mageftad.ib1d• 

. Q!Je los oficiales de Seuilla tengan Sobre lo mifmo.fol,+01. 
libro en que afsicnteo los paífagc Q_nc nadie paífc a Las Indias por las 
ros.fol.3,.9. islas fin licencla.ibid. 

~e ningun cafudo paffe a las. In- ~e la audiencia de la nueua Efpa•' 
dias Ún fu mugcr.fol.400. ña tenga libro en que afsiétclos 

Que los que llcuaren mugeres a las paffageros.ibid. 
Indias den intormació como fon Q.!!e fe tenga cuydado con los paífa 
cafados.ibid. geros q_uc eftá obligados.(0.,..0.9. 

Q!!_e l_as n:iugeres den informacion Q.uc fo c:o~la a los paffageros que 
de hmp1ezacomo los hombres pa rcfidan.fo.410. 
ra paifar a Indi.as.ibid. ~e fe compela.a los oficiales. vfcn 

~e no fe de licencia a mugercs Col fus 06.cios.fo.4-10. 
tcras para paifar a Indias.fol.401. Que nofc dcxepafiardc la'isla Efpa 

~e yendo algunas pcrfonas có fu ñola a los obligados a rdidtr.4-10. 
padre al Peru) y mur~e~do e1,los íl.._~c nin_guno falga de las- Indias fin 
dexen paffar a ellos.ib1d. · Ticenc1a del gouernaaor.fo.41 1. _ 

Q_uc paffcn mugeres de Tierra fir- !lue las licencias qdiere d Virrey_ 
me al Peru.fo[41,02.. . - fea con decl.tracion del tiempo q 

Q!Jc no paffc a las Indias nin~n re ha rcfidido.ibid. 
ligiofo d~l ~armen que no fuere ~e º°. fe a~mitan a los pil'f~gc_tos 
dcfc:al~.1b1d. mformacJones fuera de fu_s uer-

Q__ue no paffe alas Indias frayle ni ras.fol.-tu· 
clcrigo fin liccncia.ib1d. Q.ue no fe prefcntado las licédas dé 

~e no paífc ningun rcligiofo que trodc dos años no íccúplan.ibid. 
no fea obferuante.ibi. ~e los que no paífarcn configo lo 

Q.!!.e no paífe frayles eil:rágeros.40J cótenido en fus licécias delpae, 
Q!!,c los rdigtofos no licuen muge no fe lo dexen paít"ar.ibid. 

rcs.ibidem. _ -~e el fifcal de la cala tome la razó 
Qgclos comiífarios licue.cada vno oe las perfonas y nautQS que ptf.. 

fus frarlcsjbid. faren a las Indias con fiá~as..,411 

Q!e no fe védan las licécias.fo.40+ Licencia P.ara paffar a Indi_as.ibid. 
Qge trata de lo mirmo.1bid. ~e dcxé'boluer a vnoa Indias por 
Qge no fe paífe de las islas de Cana la primeraliccncia.ibid. , 
ria a las Indias fin licencia.ibid. 2!!.e de:xcn paífar a la isla Efpañola 

Q!!e manda lo mifmo.fol.4-0 ~. a v no,obligandofe que reudira o• 
~edexen lleuar las licencias a los cho años.tó.414. 

que las quifieren.ibid. Sobre lo mifmo.ibid, 
~e fe emb1é prefos a Scailla los q (lue Jas.fces de que no fe deue nada 

ouierE paífado fin licencia.fo. -4-0,. a la Rea( haz1cnda las den todos 
~e no Ileuando los que paífaren a tres o6c;iales.ibid. . 

Indias licécia de fu Mageftad los fl!e fe ten~~ucma con las perío• 
tornen aembiar.ibicl. .. nas que paífuen a lndias.fo-41 s· 
. (afa· 
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T A B L A. 
Claufula de titul?s que trata de loCafados. 

QVe fe embien a eftos Rcynos 
los cafados que no tuuieren 

ius mugeres en las Indias fo,41 S 
~efe cumpla la cedufa de arriba. 

folio 416. 
QEe c?mpclan a los cafados vayan 

ahazcr v1dacon fusmugeres.fo-
lio 417. · 

· Q!!_e fe embien los cafados a eftor 
Reynos,ibid. 

~e nodexen cftar en Tierra firme 
a los que fe c:mbiaré del Peru por 
cafados.ibid. 

Q_ue lo que fe gaihrecon los conde 
nados a galeras fean de penas de 
Camara.foI.41 g, 

Qge de Panama te cmbien los cafa 
dos y deflcrrados.ibid. 

Sobre el conocimiento de caufas de 
cafados.1bid, 

Q.!!_e fe embicn luego los cafados.fo 
ho419. 

Que trata de lo mifmo,ibid. 
Sobre lo mif mo.foL410. 
~e no den licencias para eftar en 

· las Indias los cafados.ibid. 
QEe los mercaderes den fian~as de 

traer fus mugeres ibid. 
QE._e las prorogaciones para eftar en 

las Incliufc pidan dentro del ter 
mino de la licencia.fol.42. 1. 

Q!!_e los mercaderes cften en Indias 
tres años.ibid. 

'1'erfon~sinquiet11s. 

{)Ve fe embié aeftos Reynos los 
~ defterrados de las Ind1as.42 1.. 

Que fe dcft,ierren de las Ind1:1s los 
inquietos.ibid. 

~e feembicn a ellos Rcynos los 
que conuinierc .para la quietud 
de las Indias.ibid~ 

Q.l..le los dcíl:ierros fcan conforme á 
la pragmatica.-4-2.3. 

, mifmo.ibid. 
~e los tenientes de gouerna<lores 

.no puedan echar de la tierra ;i. na 
die.ibid, 

~eno fe confientan en las ~ndias 
vagamundos.fol.4z.4. 

Fatores áe mercaderes. 1 

{") Ve fe guarde a los fatores 
'<...... dula que permite cft:tr tres4-

ño! en las Indias.ibid. 
QEe no paífo nadie alas Indias foco 

lor de rnercadcres.fol.,42.5, · 
~e los fatorcs no jueguen en las 

lndias.ibid. 
~~ los fatorcs no retégan las mer· 

caderias.fo.42. 6. 

Q!!_e los fatorcs acudan con lo que 
fuere a fo ca~o.fo.42.7. 

Q!!..e los·oficiales de Scu11Ia compe
la alos fatores de mercaderes den 
quema ante cllCM.ibid. 

Que fe cumpla la prouiúon de: arri 
h.1.fol.418. 

Que fe cúplan las encomiendas q 
fe traen de Indias.ibid. 

Mercaderes áe Indias. 

('\ Ve los mercaderes védan fus
'4- mercaderías fin taífa.folio 

42.9. , 
Q!!_e fe guarde ella prouiíion. ibi

dcm. 
~ no fe vendan mercaderías có 

uífa.fol.430. 
Q!!_e no pongan impoficioncs en 

las mcrcaderias.1bid. 
Que anden libremente los mante

nimientos.ibid. 
Q.Ee fe contrate fin corredor folio 

431· 
Que no anden buhonero~ por las ca 

Ues.ibid 
QE_e 
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T A B L A. 
Q!!e no fe pueda r:rcar mercaderfas 

de vnás 1slas.fo.4p. 
Como han de fer íos pcfos y mcdi

das.fol..1,3 1. 

Q!!e cada vno vina do quificre. fo. 
lio 4H• 

Q!!_e no aya cenfos ni juros menos 
de a catorze mi) el millar. folio 
.+H· 

Q!!_c no aya c;ochcs en las Indias. fo 
lio.4 3.5. 

Q!_c aya dlanco de naypcs en las 
Indias.fol..n 6. 

Sobre el obrage de los paños. fol~o 
437· 

~e fe contrate en eflos Reynos 
la lana- de las Indias.fol.4, 8. 

<l.!!_e en Seuilla'fe curtan cueros va
cunos de lndias.ibid. 

~e fe ficmbre en el Pcru.lino y ca 
ñamo,y fe trate en ello.fol.43 9. 

Q!ie fe hagan fc:menteras en la uue 
ua Efpaña.ibid. 

Qp~ fe dexe licuar harina a las ln
dias.fol.440. 

Eftrangerosy pe,fan11sprohiliá11J 

~e nopaífen cftrangcros a In-
dias.ibidem. · 

Q!_e no paífen a las Indias ningu
nas perfonas fin licécia de fo Ma 
gefrad.ib1d. . 
~no dexen paffar a las Indias nin 

gun efi:rangero.fol.441. 
Q!!e no ande en la nauegacion de 

las Indias n1ngun cftrangero.folio 
441. 

Que no fe conficnta njngun eil:ran 
gero enlas Indias.fol.441. 

Q.yc ningun cftrangcro trate en las 
Indias.fol+4, 1. 

La pena ,n que incurren los dhan 
geros que paífan fin licécia de fu 
Magellad fol.441. 

Q.!!s fe tomen por perdidos los na• 

uios y mercaderias de efhangeros 
q~c paífan a lndias.fol..141. 

QEc los cftrangeros (JUC pafi'aren 
fin licencia loscchcrl de las ln
dias,y la hazicnda fea para la Ca
.tnara.fuÍ.44J. 

~e no paífen a las In'dias nauios de 
cftrangeros.fo 444. 
~ fe tomch por perdidos los na

uios de cftrangcros que _paífarcn 
a las Indias _fin licencia fol..14s. 

~e fe caftigucn los etlrangcros q 
huuicrcn eatfado ocultamente a 
las lndias.fol-446. 
~ Íc auctiguc fi han paífado ef

trangeros.fo.447. 
~e fe tenga cuydado de faber 9ue 

cftrangeros carga paralas Ind1as. 
ib1dcm.. 

Q!!_c fe cafügue. a los Portuguefcs 
que paffiiren a Santo Domingo. 
ibidem, 

~e los vezinos de las Indias no tra 
ten con coífarios.fol.448. 

.~e declara los cfirageros que pue 
den paiTar a Indias.fol.4,4.,. 

Sobre lo mif mo.ibid. 
~ fe echen los Portugucfcs y ef

crarigeros de la nucua Efpaña .fo 
Jio.450. 
~ no fcá pilotos maeftres,ni mari 

ncros eftrangcros.fol.4 5 1. 

~e fe cmbién a cftos Rey nos los 
Portugucfes que buuicrcn paífa.. 
do fin licencia de fu .Mageftad. 
ibidem. 

' ~e fe echen de las Indias todos los 
Gitanos.fol.4 5 i. 

Qg_e nmgun condenado por' la 
lnquificion efte en las Indias. 
ibídem•. 

~e no pueda tener oficio Real en 
las Indias ningun hijo ni nieto 
de quemado.f ol.4s ,. 

~e no pueda paífar ningun peni
tenciado. fol.4s 4· 

Q.!Le los perla dos procedan contra 
los 
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T A B 
los Luteranos,Moros.,y ludios.folio 

'4-H·· 
<zyc no fe confienra en las Indias 

Moro ni Iudio1ni reconciliado.fo 
lio.4 S f • 
~ no paífc ni eíl:e en las Jn~i3S 

níngun nucuamente conuert1do. 
ibídem. 

Laorden que fe tuuocon vn rccon 
ciliado.i&idem. 

Q._ue el Cbriíl:iano que no creyere 
alguno de los artículos fea teni
do por hcregc.fol 4s6, 

(l!!c ningú rcconciliado,hijo, ni nic 
to de quemado pueda tener ofi
cio publico.ibidcm. 

~e fe guarde la ley de arriba.ibid. 

Pilotosy m11eftrt11Jlr1111ge,,s. 

Q V e no fe reciba oingun Por
tuJucs por piloto. fo..,u7. 

Laorden q fe ha de guardar en e:ra 

L A. 
minar los maellres naturales. ibi. 

Q._ue los maeíl:res fcan marineros y 
naturales.ibidem. 

~e manda lo mifmo...,s8, 
La otdcn que fe ha de tener en de... 

xar paffar maeftrcs marineros cf
trangcros.fol.418. 

Q!!c no paffen a las lodias marine
ros cR:rangcros.fol.4,19. 

Q.uc informen de laorden del e:ra
men de pilotos.ibtdcm. 

QEc fe cmbie rclacion de los eftran 
gcros que figuen la nauegadon 
ae las lndias.fol-4 'º· 

Q.!!c los maeftrcs fcá pilotos ynatu 
ralcs deftos Rcynos.ibidcm. 

Q_uc np cargue en Cadizninguncf
trangcrop.ara lndias.ibidem. 

Que fe auife cerca de los eftrange
ros del ccrro de Potofi.fol4fa. 

~eauicndo nccelsidad Ce llcaca 
marineros clhangeros.ibid. 

Sobre lo mifmo.ibiacm. 

Fin de laTabladcllibro primero. 
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Fol.1 
CEDVLAS CAPITVtOS 

DE ORDENANCAS 
Q.V E TRATAN CERCA DE 
L A I V R IS DI C I O N D ·EL C O N S E I O 
delas Indias,y la orden que fe hade tener enla cxpedicion 

de los negocios de gouernacion,ju_íl:icia,gracia y merced que en el 
fe trataren y áel occurrieren , como .1 Confejo 

fupremo de las Indias . 

.AP. J. De '44 oráetlltnfiU del Confejo Rtitl de LM lmliits, htch!IS t1i)eyntt, 'l"""'º tÚ Sttiembr-t, de Año de 
mily 'JllÍmmtosy(ttmtlt'..,nllm,s: 'l"e trlttd d.t los minift,111y efftcitt/,s 'f•e hll d.e '"'" en el. 571. 

PRIME RAM ENTE, Coníiderando los grandes beneficios ymercedes, que de 
la benignidad foberanaauemos rccebido, yde cada dia rccebimos, con el acrecen. 

. tamienco y ampliacion delos Rey nos ySeñorios de las nueltras Jndias:y c:ntc:ndien 
do bien la obligacion ycargo que con ellos fe nos impone, procuramos de ouefira parre, 
defpues del fauor diuino,poner mediosconuenientes para que tan grandes reynos yfeñ.o
rios fean regidos y gouernados como conuiene.Yporque en lascofasdelferuic:iodcDios 
nueftro feñor,y bicodeaquellos eftadosfc proueaconmayoucuerdo,deliberacion ycon 
fcjo: Efrablecemos yordenamos,que liempre en nueftra Corte rei1dan acerca de nosen el 
nueftro Confejo delas Indias, vn Prefidentt: del ylos contejeros letrados,qac la occu=ren.
cia y nccefsidadde los negocios demandaien que por ahora Ce han hccho:y va Fifcal, que 
todosfean pcrfonas aprouadas en coftumbres y limpieza de linage ,temerofos de Dios, y 
cfcogidos en letras y prudencia: vn Secretarioque refrende, y dos Efcriaanos dcCamara 
ex:penos ydiligentes eníusofficios, y de la fidelidad quefcrequiere:cl vno que entiendi y 
fe occupe en las e.oías de gouernacion, y otro ante quien paífen las de' jufücia: dos Relato
res, vn Abogado, yvn Procurador de pobres:vn Solicitador ñfcal, y los Porteros necelfa
rios: dos Contadores de cuentas habiles y fufficientes: vn Receptor de penas de Camara: 
vnRegill:rador,yvnCbácillcr, yvnAlguazil, yvn Cofmographo Chronifta. Los quales 
todos fean dela habilidad yfufficicncia que fe requiere: y antes defer admitidos afns of
ficios, hagan juramencofegun de derecho lo deuen bazer,dcque bien y 6clmcnre Jos vfa
ran, yguardaranlas ordcnan~asdel Confejo, yelfecreto del. 

C4 P. X X V J. DrL,, áich111fwám4nra,m'l"efo áecl4rtt liU horM 'l"e httn d.e reficlir- en el::'onfejo. Año de 

L
OS delConfejo delas Indias fe junten, y rcfidan cnclcadadia quenofca:eriado 571. 
t,es horas porla mañana, y los Lunes , Miercoles yViernes otras dos hora! ?ºr la 
éatdc,ynofe comience adcfpachar nientender en negocios haO:a<t_UC porlo mt.,os 

cfien juntos enel tres del Confejo:y defde entonces y no antes comience a correr la prh,c 
ra hora de las que en el fe huuierc dceft-ar. 

e.Ap. l X X X JJ. D~ .LM áich,u oráenti!JfM, t¡u m11ntÚ 'l"e Lu prot1ifiones 'l"e átjpttchttrc elCon- Año d e 
¡tJopitrtt eftos R?"DO":,"nfaU11,J114 con elfiUo Re11,l,:, Jim111d.u elefalo el Crm(ejo,J /111 'f"efa d.eJiit- 571. 
ch,mn pttrtt Jnd.1A61'tt:,tt.n fi"""dM áe/• Jl;lllj:eftllá. 

MANDAMOS, Q.ge las prowÍto~es ydefpachosde jufticiaentrc partcs,qucíe 
libraren edefpacbarenen el C:onfejo de 1ndiaspara eftos Reynos,fc ~efpachen 
con nuefl:rono.mbrcy fello,Jirmad.as de los del dicho nue~ro ConfcJo, fin que 

nos las ayamos de firmar: y lasde~ cofas degoaemacion y gracia para eftos .Reynos: 
ylas de goucrnació y gracia y;ulticia para laslndias,felibrcD ydefpachen 6rmadas de nos, 
fegun ypor laforma qac hafta aqui fe ha hecho. 

A C.AP. 
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2 Córifejo Real de las Indias. 
A~o de <;.A[>, 11. De_ ltts dichas ordenttnrtts~en'Jlltfa dtcLralit j•r!fdicion f"f"cmtt 'i#ctiene el Conft¡o Re,/ 

de /as Jnd14s, 

P 
571 • 

O R QV E Los del nueftro C:Onfejo delas Indias con mas poder yautoridad tios 
liruan, y a y~d~n acumplir con la obligacion que tenemos al bien de tan grancec 

. . .. ~eynosyfenonos. Es nueftramercc~,yque~emos,queeldicho Confejo tenga'a 
Jur1:cl1c10 n fuprema de rod:is la~ nueftras Indias Occ1d!talcs,defcubiettas y pordefcubrii 
y de los negocios que dellas refultaren ydependieren: yparala bucnagouernacion della 
y ad '.11i n iftr acion de jufticia p~cdan ordenar y hazcr ~on coníulta nueftra las leyes, prag 
mancas y ordenan~as y prou1fiones generales y part1culares,quc por tiempo parael bien 
de aquella R.epublica conuiniercn. ! aísi mifmo ver y examinar para que nos las aproue• 
~o~ ymandemos guarda~ qualefqu1ct .ordenan~as, coníbtuciones, y otros eftatutos que 
h1z1eren los Prelados,Cap1tulos, y Cabildos y Conuentos delas Religiones, y losnueftros 
Virreyes, Audiencias, Concejos y otras ~o~unidades de las Indias. En las qualcs, como 
dicho es,y en todos los demas rey nos yfenor1os nueftros,cn las cofas.y negocios dcpédien 
tes de lodías el dicho nuelho Coníejo fea obedecido yacatado, afsi como lo fon losotros 
11uellros Confejos:y que fus prouifioncs y madamientos fean en todo ypor todocúplidos 
y obedecidos en toda parte,y por todas qualefquicr pcrfonas a quien fueren dirigidos. 

Año de C.A P. X XJ~II.De 14s dic1,uqrJe,unf.u,'iuem4nÚ 'lue ninguntts jufticitts donde rejidiere el C1J• 
fajo de Indl4s frpt1eún entremrteriwmocer decof,u de Jnli.u.571. 

P O R ~ant~. QOS ÍOdlos feruido,que el Confcjo de las Indias folamente conozca 
de qualeíquiercaiifas y negociosdepédientes dellas,quc huuierey ft oft"recícren en 
nucíl:raCorteopucblosdonde cldichoConfcjo reúdiere. Mandamos,queni los 

AlcaMes de nueftra caía y corre, ni otro juez alguno ni jufüciadcfi:0& Rcyr.os,nofe en ere
metan en parte alguna donde eldicho Confejo refidiere, aconocer ni conozcan de ne
gocios y cafos dependientes de Indias, por demanda ni querella, ni en gr.do de appe
lacion porvia ordinaria ni porvia de execucion, aunque fean en primera inlancia: fino 
que remitan al Confejo todas yqualefquicrdemandas y pleytos qqeanre ellw fe pufiercn 
luego como vinieren ante clips. 

' 

Año de C E D V L .A 'lue mttnú"los E(cri11ttnos del crimen de los .Alc.ildes de Corte,J de prouinci.i,, del 
584. numero,que 'i#ttndo elConfajo de Jndi.is mttnúre4 .i!g11no dellos 'Jlfe"),eng.i4' htt~r relacion, 

lo Cf'mplitn.

EL RE Y. Por quanto porvnade las Ordená9asdelmiConfcjo4elaslndias,tengo 
proucydo y man'dado, que en eftos y cn·los de mas misreynos y feñorios, en los ne

gocios depcndientes de Indias, fea obedecido y acatado,afsi como lo fon losotrosmis C6 
lejos: y quefus prouüiones y mandamientos fcan en todo y por todo cumplidos. Y ahora 
he fido informado que auicndofe oft"rccidooccafion dcferncceífario,qaelosEfcriuanos 
de Camara de los Alcaldes de mi caía y corte, vayan ahazetrelaeí'on al dicho mi Conícjo 
de las1ndias,de algunos negocios ycauw queeíl:an eri fu poder, y paífan ante cllos:feíub
trahcn y efc.ufan de hazerlo: y mi voluntad es, que anfi en efto,como en todo lo de mas 
contenido en la dicha otdcnan~a, el dicho rni Confejo fea obedecido, y cumplidos fus 
mandamientos. Por la prcfcnte mando alos dichos inisEfcriuanos de Camara, de la fala. 
c;lc los dichos mis Alcaldes, yalos Efcriuanos de prouincia que con ellos afsiften:y i\ los 
Efcriuanos del numero que fu:mprequc el d.icho mi Confeio delas lndiás los mandaren 
llamar,paraquc hagan rclacion e!1 el de qualefquierncgoclos yplcytos que ante ellos e~ 
uiercnypaíf arcn, que en qualqu1ermaoera toquen oconucngan para cofas delas Indias, 
afsi deprcfence como de aquiadclantc,vayan peñonalmcnteahazer yhagan en el las di
chas relaciones : y anfi mifmo mando alos dichos Alcaldes que al prcfcntefon,yde aqul 
adelante fueren de micafa y corte:y :\codos yqualefquicr ouosmisjuezesy }ufticias,quo 
fobrc lo fufod,clio no pongan ni coQficntan poner impedimento alguno. Fecha en fanc 
Lorcn~o, aveyntc y dos de Septiembre, de mil y quinientos yochenta yquauo años. 
Y o el Rey. Por mandado de fu Magcftad. Antonio de Er~. Señalada del Conde de 
JSarajas. 
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Confcjo Real de Indias. 3 
e.AP. x:x,,. Dt l,u Jidws oránutnr",'lw""',uw 'J'H los~tsEccltf1Aflico1no t111üninbiir Añ 

di Confljo dt l,u Ind,u. . o de 

O TROS l; Manclamos,quc ningun juez Ecclcfiafticofeentrcmeta ainbibia:a los J71 • 

del Coafcjo.de laslndias,cnlos negocios que en el fe uatarcn:y que los del dicho 
. Confcjo puedan dcfpachar paraello las ccdulas y prouifioncs que vieren fer ne• 

ccff'arias. Y en los plcycos ynegocios tocantes aindias de qucconocicrécn cl.l:os Reyn01 
juczes Ecclctiaftic::os pucdaolibrar las prouiúoncs or~,para que alcen las fucr~as 
que en ellos fe hiziercn. 
CED Y L.A 'l,IH1114nfÚ,q11t m los negocios 'JtH ptndimn tn tiConfojo nofo 1ntrnnn1tn Luj11fti(:w Año de 

J!cclefwftic4S Jinbibirlos porCtnjilt'tU núnotramtlnn'a. · f,1•EL REY. Porquantonosfomosinformados,quc teniendo los del nucftro Confejode Jiu re dd'· 

. laslndias prefüa vnLiccnciado Montano,.Oydorqucfuc cnla Audiencia Real del f:~!tt&. 
nueuo R.eyno deGranada,quees en las nucftras lodias del mar Oceano:y auiendo contra rc;o de,Ca. 
elprocedido por razon de muchas ygraues culpasyexceff'osque contra elrcfwtaron de la 111ara dja 
rcfidenciaquefc le tomo deldicho cargo yof6.cio:y auiendole condenado apeoa de muer Maget\ • 
te y ()tras pcnas,cl dicho Licenciado Montano por fe euadi, delas dichaspenas, y delcA· 
ftigo de fas exceff'os, fe auía llamado ila coronaag.tc el Vicario deO:~Villa.El qual Vicario 
aufa procedida, ydauafas letrascontralos del dicbonucího C~nfefo,para qfe iJ:ibibieff'en 
d.clad~hacaufa.Y porqucfi acfto fedieífclugar,anfi en.eíl:enegotiocomoen qualcfquier 
otros,de q__aclos deldicho Confejo conocieren, y anteellos pendic:ren,fcria de gtan incon
ucniente e impedimento para la execución y adminiftracionde nucftra jilil:icia,y conua 
la cofi:umbre yvfo,que en eftos nuell:ros Reynosfo tiene yay,y a lapoífe~io.o en que nos 
cftamos,Q!'elos juezcs Ecclefiafticos dellas,dc qualq uier calidad y dignidad que fcan,no 
procedan rii inhiban,nidcnlas tales cenfuras en manera alguna contra los del nucftro Gó 
fcjo,ni los Oydores de las nucl.l:r~ Audicncias,po~ iazóde las caufas y o~ocios que ante 
losdeldicho nueftroConíejo_y Oydotcs p;,:ndeniy deque conocén: ni aícmcjantc cofa 
fe hadado ni ha de darlugar. · Porende, por la prcfentc es nucftra merced y voluntad, y 
mandamos,que de aqui a~elante,anfi eneftos negocios del dicho Licenciado Montano, 
como eqqualef q,uieroefos que occurriC?ren y pendieren, y fe trataren en eldicho nucftro 
Coniejo de Indiás: en los q_uales los jue~csEcclefiaíticos trataren o intentaré de proceder 
contra ellos,o los inhibir o dar carcas en qualquier Q:ianera contra el fifcaly of6c;.ialcs del 
dicho Confcjo ,o co~tr;i~as páitcs que figuieren las caufas, porr1izon delos negocios que 
en el penden, y de q~c co~cenlo~d'el dich~ nueftro Confcjo dc!asln~as, puedan dar '! 
denlas ccdulas,prou16ones,aut~s ymandam1ent(>s,para que los dichos J~eJe$Ecclefiafti..;. 
cos no procedan yfe deú{t.am que \es pareciere conu~nir yfer necell'arias;y proceder hafta 
el cumplimiento de loqu~ ánfi proucyercn: fcgun ypor losmi:dios yviasque conuinicré, 
de manera que aya cumplido effca:o lo que anúordcnatcnyproucyercn:nQcmbargátc 
que hafl:aagora .~~ el dicho Confejo de Indias, nofe ayandado ni dcfpachado íemcjantcs 
ccdulas y prouifiones>para quelos juezcs Eccleúafticosdeftos Reynos queanfiproccden. 
,Porque nosquc=r~mosycs nucl.l:ra voluntad,q deaqui adc1antetenganfacultád y poder, 
para que enlos'dichos cafos'pucdan dar y den,y deipachcnlas cedulas y prouifiones-.fegú 
y porla forma que de fufo efta dicho. Para lo qual todo qdicho es,ycada vaaée(a y parte 
dcllo,lcs damos poder cumplido con todas fus in~dcncias y dcpcndc:ncias,_-mcrgencias, 

, annexidadcs y connexidades. Y encargamos al ferenifsimo Principe Don Cadosnuel.l:ro 
muy caroy amado hijo,y in-andamos alos Infantes, ó~qucs,Pr~lados,Marquefcs,Condes 
y ricos homcs,y al Prcfidence,ylos~el~11eftro~onfejoreal.dell:os Reynos,yalos P~cfidi-

. ces yOydores delas nudftras Audiencias y Alcaldes de la nuefira caía y Corte,ya otras 
qu.fquicr nue- jufticiasdccftos nucftros reynosyfcñorios, que guardenycaniplan, 
:y haganguardar_y cwnpli~eftamiccdula y~oca ella9ontcnido,ycohtrJcltenory fo~~a 
de~ no vayan 01 paíten, 01 confientan yr 01 pall'ar en manera alguna. Fechaen Madrid 
acatorcedelulio de"1il yquinientosyfefentay vnaños. Yo el Rey. Por mandadode 
füMageftad. FrancücodcErafo. Señalada del Confcjode Camara • 

.A V TO 911t pronu,;,ciotiC,mfe(o d.e Lu Indias control Y icario de r!l-4 Villa, tw d qll4l mAndofo lt Año de 
notificttffe nofa 1ntr,metitf{e4inhibir i.-los dtlConfajo,fqpeTM d, l1t1 umror11lid4des. t61. 

1A , EN 
! 
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Confejo Real de Indias.4EN la Villa de Madrid acatorce dias del mes de Julio de mu yquinientos yfefenta,y vn 
años1 vifta efta pcticion por los feñores del Confcjo real delas Indias de fu Mageftad, 

dixeron,que deuian demandar y mandaron) que fe notifique al Vicario della Villa,que no 
procedaainhibiralos feñores del Confejo,niaalguno dcllos,ni adar cartas ni cenfuras có 
era ellos, ni contra el fifca) ni las panes qen efte negocio han litigado ylitigan en eldicho 
Confcjo: y fe defifta de las inhibiciones y de todo lo de mas que hafta agora, cercadefto 
tiene hecho,conforme alacedulade fuMageftad. Lo qual cumpladeaqul amañana en 
Jodo el día, fopena de las temporalidades que en eftos Reynos tiene, y de fer auido por 
ageno y ellnñodellos: y con apercibimiento que fe proccdcra contra el atodo lo de mas 
que de jufticia huuiere lugar. 

Año de C.A P. X X X Xlll, De Lts áichiU oráen.1n;its,'1ue m.tndtt 'l"e el Prefidcnte ftendo letr1tdo,unr4')oto 
f71• e,s lu cof.u degot1er1Mcion,.r-4~Í4 y ~erced,vi/itlf4y r<fidenci,s, J no en pleytos:y no lo fie~do, no 

teng" m4S 'l"e en/';º""'f''lltc1on,gr1tc1tty merceJ. 

P O R que ia perfona que nos firuicre de Prelidente en el Confejo de las Indias pueda 
mejor atender alas cofas del gouierno, amparo y conferuacion delos Indios: aque 
fobre tododeue tener atencion por Jo mucho que importa, y por el cuydado que 

Dos dello tenemos: y porque anfi meúno efte masdefocupado para proueer y ordenar las 
4:ofas del dicho Confejo. Es nueftra merced y voluntad, que el dicho Prclidenre, fiendo 
letrado tenga voto en las cofas de gouernacion,gracia y merced que en el Confejo fe tra
taren, yen las Yifitas yreúdencias que en elfe vieren, yno en pleytos algunos que fueren 
de jutlicia contenciofa entre partes. Yno úendo letrado,tenga folamente voto en las cofas 
de gouierno,gracia y merced. 

Año de C,,,f P. XXXXJX.DeLu dicl,u orátn1tnfM,'1Ue mttnd.1,q11t ti Preftdentevdytt a/114 mttñttntts:, 
f7~! t4J'des ttlConfejo,y tn tl1't:f4rttt 14sfalMy pleytos,yfaltttndo prefida el miU 1tntig1111. 

EL Prefidente de Indias vaya alas mañanas y tardes al Confejo, yencl reparta las 
Calas que fe pudieren hazer, y diíb:ibuya por ellas los pleytos y negocios q fe huuie
ren de ver cada ~fegun la orden que para ello tenemos dada: y quando en el 

Confejo falcare Prefident~, prefida el .qias antiguo de los que en el fe hallaren : fegun fe 
tiene de vfo y de coftumbre. 

Año de C.AP. X X 111. De fu dich111 ordt,wn;a, t¡Ut trltt.t de los cefosy cofas que mtts pitrticulttrmenrefa h.t 
571 0 de conocer ,rrittin•enelConfojo. 

TENEMOS ordenado,que los del Confejo de las Indias fe abíl:engan quanto fe 
pudiere de occuparfe encofas de juíl:iciaeotre parces, afin que para las de gouier
no aya mas tiempo y lugar. Porlo qual mandamos, quefolaméte conozca el dicho 

Confejo de las viíicas que fe coman alos Virreyes, Prefiden tes y Oydores y officfales de 
nuefttas Audiencias ehazienda, y alos goucrnadores proueydos con tirulos nueftros. 
Y anfi mefmo de los plfytos defegunda fupplicacioo,que por comifsion nueftra les fueren 
cometidos:conforme a lo que por nos eR:amandado: yde los pleytos ydemandas pucllas 
Cobre repartimientos de Indios,de que/egunlo por nosproueydo,no pueden ni deuen co
nocer las Audíencias. ltem,conozcan de codas las caufas crímin ales que vinieren al Con 
fcjo en grado de appclacion,delos officialcs dela cafade la confratacion que reúde en 
Seuilla:ydelos ciuilesquefuerendelaquantidadque eftaordenaao:ydelost>tros,dcquc 
conforme alasleyesdeftelibro pudieren y deuieren conocer:y noaduoquéa filos ple.ytos 
y negocios de c¡_ue deuen conocer 1~ nueíl:rasAud1encias yChancillerias reales dt 'las In
dias,conforme alas ordenan~as dellas: faluo {i fe o.ffrecierc al gun negocio iraue yde cal~
dad,que les parezca que fedeue aduocar al Confejo: porque en talcafo permitimos que lo 

.. puedan hazerporcedulanueíl:ra. 

I
Ano de C.A P. VI, De ltH orden4nf4S bech,ts do de 'f#4J'C1lt4:, d.os,que tr4tit de lo mi(mo 'f#t /4 ortl,nitnf• 
S42., ')eynte y tres. . 

T E M, Porque los dichos Ps:eúdentc,y los del noeA:ro Cófejo de Indias eA:en mas defo 
cupados para entender en las cofas de la goucrnacion de aquellas partes. Ordenamos 
y mandamos,quefe abíl:engan todolo q1..efuerepofsible de entender en negocios par 

ticulares: porque paraeílc effeao auemos proucydo y mandado lo que toca alas dicha! 
Audiencias, y negocios qac en ellafe han de tratar. Y como quiera que lo del verlasrefidc 
cías es cofapropria,que parece fe deuia hazcren el Confejo: pero paraq mejora ya effeéto 

lo de 
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lodo la gouemaaon, ycnaendan en ella coal1lasc-.yd&4~1 - ymenot ocapaélon de 
otras negocios: y por 1:agrandiftanciaquc aycnla 'fenida aeftos Reynos mandalJlO 
qi.te íotá~ente fe traygan, al dicho nueftro Coníejb de las lndias',las rcúdc~cia,,y vifü:; 
qu~fuercn tomadas a los Oydorcs, y perfonas delas Audiencias,ylas que fe tPmaren alo 
nudl:ros qoucrnadorcs de todas las Indias,yprou~ncias dellas,y todaslas dem,s, permití~ 
mos, y madamos,que fe vean, y prouean,íentenaen, y determinen por las dichas Audié
cias,cada vna en fu dill:rito y jurifdicion. 

oRDEN.AN Z .A Do,:Jdelttñodefottnttty1mo, 'l'" trdt"d' Lt fomu quefi h.tdttmcrporlo, Añode 
, dtl Confojo,tn l.ts leyes,y prouijionesgemr.tles- 9ue hi:{jet-en. S 7 J • 

Cº N Mucho acuerdo ydcliberaci~n deucn fer hechas las Jcr,cs, y ellablccimientos 
.delos Reyes: porque menos necefs1dadpuc_daauer de las mudar, oreuocar: porque 

mandamos, que quando lo~ del nuefrto Confe1ode las Indias huuieren de proucery or
denar .leyes, y prouifioncs generales para el buen gouiérno dellas , {i:ll cftando primero 
muy informá.dos, ycertifica!ios delo antes proucydo en las matenlUtobre que httuleren 
de dií~oner : yprecediendo lama yor noticia,c inf~rmaciorl.que fer pueda de 'lascofas y 
negoc1os,y de lás P:artcs para do fe proueyeren,con m~or~ac1on, y parecer de los que las 
gouernarcn,o pudieren dar dellas alguna1uz, íi en la dilac1on de pedirinformacion no hu 
uierealguninconueniente. 

o RD EN.A NZ .A Cittor,:J,quemttnátt, <JllelareJucio1i 11.tlgouierno dt Lts Jndi.ts,jé.t tlf efl,tou _ . 
orden deflos Re.,nos de Cttjhll". · Ano de 

·yPorque fiendodevna CoronalosReynosde Cafrilla,ydelaslndias,lasleyes y mant:ra 571
• 

del gouiernodclosvnos,ydelosotros,deueferlornasfcmejantc, y conforme que fer 
pueda. Los dclaueftro Confejo, en las leyes, yefrablecimientos que para aquellos Efrados 
ordeoarcn,procureo dereduzir laforma ymanerade gouicrno dellos,alefu1o yordé con 
qfon regidos y goucrnadoslos ReynosdeCaíblta, ydeLeon I enqaatohuuierclugar,yíc 
fufriere p.orla diuertidad ydiferenciadelas tierras ynaciones. 

C.AP.• X LJJIJ. RJ!.e r,:at.t d,l cuy,áttd_o 'l"efa h.c de tener en ti trdttt1't, pt-oueer de los negociosgenff'it- A.ño dt\ 
les pttr.t el buengou,erno de 14flntÜtts. 17'· 

EL Prcúdente _del Confejo de lndias,~orrefRondiendo ~ la confian~a que.dclhazemos 
en cargo ta~ 1mportante,tenga pamcular cuydado íiepre,de entender y faber lo que 
conucndraordenar,y prouccrfepara el buen goui.ern<> efpiritual, y temporal delas 

lndias,y parafacookrdacion ybuen tratamient_? delos Indiosnaruralcs dellas, y para d 
acrecentamiento, y buen recaudo de nucftra hazienda:y lo que le ~areciere conuenir al 
feruicio de Dios nueltto Señor,ynucíl:ro,lo propongan en el dicho nuefiro Confejo, para 
é¡uc'Fnét:fu. pl~tiquc, y fe prouea lo que con~enga:y úendodetermina~,refuma yrefuelua 
lo quo fe ac.ordarc,y lo haga defpachar,haz1cndolo executar y ct1mpbr,con todolo demas 
c:ontenido,y -proucydo por nos en las leyes yordenan~as hechas,y quejpor ·tiempofe hi-
ziereQ,para el buen gonierno delas Indias. . . . . 
t .AP.1111. En utfa decltt1'tt III orden quefabttdttenr1,n,l d1u1d1r y rtp~rtlr tl ~ft.tdo dt Lts In9

di.ts,, tlgo11in-no Jell.ts. • " Año de 

Y Porque tantas y tan grandes tierras,y iílas,y pr~ui~cias, fe pued.é có mas clai:idad 571. 
ydiíl:incion percibir,y cntenderde los quetuu1cre cargodegouernar1as,manda 
mos alos del nuefrro Confejo de Indias, que úempre tengan cuydado.: de diuidiry 

partir todo el EA:ado de Indias defcubie~to,yque po~ tic~pofc dcícubrier~j p~ra lo temro 
ral,cn Vireynos, Prouinciasde Audienctas, y Chanc11l~r1as Reales, yProu1nc1as de ofict~· 
tes dela haziendaReal Adclantamientos,Gouernac1ones,Alcald1asmayorcs, Correg1-
mientos,Alcaldiasordi~as,y de hermandad,Concejos d7Efpañ?les, Yde Jndios. Y rara 
lo ef piritual,en Ar~bif pados,y Obífpos,Sufr~g~neosAbad!as,Arc1preftaz%0,Parroch1as,y 
Dczmerias Prouinciasdelas Ordenes y Religiones , tcruendo fiempre intento a que la 
diuUion pa:alo tcmporal,fevayaco~fo~mando, yco~~fpondicndo q~a~to fefufrierc, ~~a 
cfpiritual. Los Arsobifpados,y Proulncw de las Rebg1o~es,conlos diftntos ~e las Aud1e
cias. Los Obifpados, con las Gouernaciones, y A\c~dias m.ayo~s. LosAretpreftazgos, 
con•os Corregimicncos,Ylos Curados.con las Alcaldias ordinarias• 
. '-+ · • . A, C.AP 
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6 Confcjo Real de Indias. 
Añú de e.A P. Detn·dend11fd,l.tLts hecl1.iuiíod.t fetentttf)nn,n11mero")e:,ntt:, odio, que decJ..rd /4 den 

que/'e lut de tmer en el Confe¡o en el-Wr,y deJJ,acbttr lospte,toos, y negocios.571 . 

ORdeaamos, y mandamos,queal principio de cada Conicjo,fe platiquen, noruct
uanen el,lascofasde gouemaci6,queportodosfeayandevcr, ydeterm10ar, oq 

. fe avan ,remitido para todos. Y acabadaslas cofasde goucrnacion, y los d~mas ne. 
goc1os que fe huuieren remitido para todos,el Prefidente reparta porfatas los ma·s ptcytos 
Ynegocios que fe huuiercn de ver,y votar,porlos dias,y orden figuiente.Cóuiene a faber 
los luncsdecadafemana,fevc:an y determinen los pleytos de fegundafuplicacion. Y Jo~ 
M.ir res,y lueues,las vHitas,y reíidencia~.Ylos Miercoles, las cofas de Haz.iéda, como tene
mos ordenado.Los Vierncs,los pleytos fifcale,. LosSabados,los de los prefos,y pobres, en
tremetiendo las peticiones, y negocios menudos, y los de la cafade la Contratacion de Se 
uillJ,por los días , yhoras quefeofrecieren mas deloe.upados: los quales todos fe vean por 
fu antiguedad.Y cnlosdias qllCfaltaren pleycos delos que en ellos fe han de ver. fe veá de 
los otros los que al Prcfide'?te pareciere,guardandofiempre antiguedad. Y en las cardes de 
los tres dias del Confe}oie vea todas las peticiones, y encomiendas que huuicre, fiu que 
Confejo ninguno fe acabe,hafta que todas cften leydas, y refpoadidas. 

Año de ORDEN.A N Z .A RJ!¡trenttty dos,que trtttttmtts tnpttrticultr de /d.')ifttt,:, deurminttcion de Ltsi,i 
571. fiw ,y rejidencitts,y 'l'" ttya tdbla dell.is.EL Preíiden te, y los del Confejo de las Indias,ylosfifcales,fecrec arios, efctiuanos de Ca. 

mara,relatores,ylos demas oficiales,en las horas de venir a Conf~jo,y en la forma yma 
ncra de proceder en los negocios, guarden y cumplan en todo y por todo las leyes, p.ra
gma~icas,cedula~, prouiíiones; yordenan~asdellos Reyno5,que tratan ydifponen lo que 
hande guardar y cumplirlos de los nueftrosConfcjos:efpecialmentelas,que e!lan hechas 
para el Cófejo RealdeCaíl:illa,y Audiécias,y Chancilleriasdeftos Rey nos Oydores dellas, 
y otros juezes,acerca del no recebir dado,preftado,ni prcfcatado de loslitigáces,y negocia 
ccs,ni perfonas que tengao,ni cfpcrcn tener có ellos negocios, ni efcriuan cartas de 1e.co
mendacion alguna alaslndias,fo las penas contenidas enlas dichas.leyes, y orden,m~as. 
lcem, las qucdifponen que aya tabla devificas,y refidencias, yque fe vean\por fu antigue
dad,y que los quclascomenpren a ver,las acaben,y que el 6fcal las lleue pimero viil:as, y 
fe halle a la viftadellas:y que aya libro en11ue fe pongan las cófultas, y refidencias,y la a 
prouacionde vifirados,y refidcnciados-. Yque aya libro en que fe aísienten todas lascofas 
qucfeproueendco6cio,y dcloquefe ordena a los juezesinfcriorcs.Yquelos 6fca\esden 
cada femana relacion de los pleytos que fun afu cargo,ydel cfi:ado en que eftan. Y-quc los 
pleytos de facil cxpcdiécc , fe voten luego, y paralos otros feñale el Pre6déte día. Y que los 
,uezes voten refolutiuamence,Gnrcpetir,ni perder tiempo. Y que viA:o el proceífo, las par. 
ces informédentrode dosmefes, ylosju.ezeslofentenciendenrrode otros dos alo mas 
largo.Yque el Prefidence made auifar alas partes del d1a en que fe hade ver.el pleyto • Y~ 
los pleytos remitidos fe prefieran en villa ydcterminacion, y las vifü:as delas Audiencias,) 
juzgados,y vniueríidades,las vean con breuedad. Yquclos depQfitos no~ hagan enlo¡ 
fecretarios de las caufas. 

_ . ORDEN.AN Z .A V tynte y nueue,'JUC mttnáa que(e ')ettn J áeJJ,dchm pleytos d,ttuflntes. 
Ano de y Porque las pt!rfonas que cA:an enIndias,y tienen en el Confcjo fus pleycosy negocios 
571 • por fus procuradores ~oo fean necefsitados por la dilacion. de defpachados,a venir en 

laprofecucion qellos, o por no venir, pierden fu juíl:icia,mandamos, que el Prefidcnte del 
Confejo tenga cuydado de hazer defpacharlosnegoc(os y pleytos de los aufentcs, efpc
cialmente las de Prouincias,Confejos,Vniuerfidades, y otras comunidades. 

Año de C.AP.IX.Deltts dichtts ordenttnftts•'l"'m4ndtt, 'I"' los Mim;oles de citditft1111t11tt,:, Ltsmtts')t'X.!s 'JÚ 
s72.. forp11dim{t ocupen enfaber en'luecof.u Lt htt~'éd.A de foMAgeftitd. p11tdtfer ttpro11ecbdtÚ. 
PorlaOr«- Ecmencargamos a los delnucftro Confcjo delas lndias,quelos Miercolcsdc cada fema
d:¡5:;:7: nafeñaladamente,y las mas vezes que pudieren; platiquen, yfe ocupen en penfar,yfa. 
¡,aareata 1 ber en que cofas nos podemosfer feruido,y nuefi:raha:z:ienda.aproucchadacnlas Indias,
.i:i~'!iir:; pro11cycndo de tales medios,ypcrfonas paraminiftros, y oiclalcs della, queúéprefeaacrc-

centada,yea.ella aya el buen recaudo yguarda quca>nuienc. 
C.AP. 
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e.AP. X. Dt Lu~,1*Or~~,JIH"""'"' fW los J.lC:01'.fojojh,eNt,m1111t1 p111 ·tic11&l~m, "' Año de w cof41 dtgo"'wno,'l,,e Je 1".ft,cu. , 

71

Porque los del ConfcjodelaslndiaseftcDmas deCocupados para cnré.Jcr yproaecr • 
en las cofasde gouemacioo ~ a que tanto fe ~ueacender,mandamos, }'· les encarga-
mos, qut: quantofuere pofsiblefe abftengade ocuparfeennegocios pw1·riculares, )' 

de jufticia entre partes, pues para efto nos tenemos proueydas Audiencias,y Chancillc 
rias Reales en las Prouinciasypartesdelas Indias,dondefon mcnefter. 

C.AP,XLYIIJ. DewJi6l...sor~s,,p1t11Mn~,f'" tlPwjide11ttt"tp11rtt1tntrtlosdtlConfajo Año de 
ltU tneomitnd.tu>f"'" f#tWtr4Jg""")iftt11 "'-Confo10/.os L#nts,Mincolts,:,Yimmpw Lts t4 rdu. 57 i. 

POrquelos negocios d_celp~ie~tc fe defpacbe~ con brcucdad, mandamos , que el 
~rcúdcnccdel Confe¡olos_dtftr1buyay cncomtcndc,haziédolas encomienda~,y íc
nalandolas dc m;¡i,o prop1a,paraque los queleparecieicn del Confcjo vean las 

pcdciones,cfcrituras , yrecaudos en ellas prcfencados,yJas ttaygan viR:as,yhagan r,Iació 
c!cllastodoslos Luncs,Micrcolcs,y V1crncs dccadaícmana porLu tardes. 

ORDEN.ANZ .A TrtJ11t"' cinio,'11Hm4nÚt9•t...,,,,,tlelCo,(,jo f*'fol'IHú,, l'/fo c4 dttflm.- Año de 
"""" libr4nf4Sv Lu exrc11toria Lupttj]t ti""" modwno, s7 ,. 

yTem queremos,y mandamo\que vno del Collfejopor{u rueda, paffe cadafcmana la · 
. libransadel.uprouifignes youosdcfpachos quefclibraren ydeípacharcnen elCome 
)o,para qnoslo ayamos de ñrmar,cxccpto lasexc:cutorias, lasqualcspaifc: yfume el mas 
nueuo delConfcjo, comohatl:aagorafcbnfado. · 

ORDB N.AN z .A 'rrt,·,,", f"4tr0,f*'"""""*'I"' ~ los ple,,11 rnaitido1 , fo,umbm, tre, 'Áno de 
jlH~t. S71oMAndamos,que paraverydeccrmi_narlos pleyt~~rcmicidos en el Con{ejo de Jndiu, 

de qa:uitiaa~ quiaiétos pefos amb3 alos atm1nales,en que pueda auer condcnacion 
corporal,o priuacion deoficio, ocondcoac.ion pecuniaria en ladicha cao,idad, nofe puc. 
dan remitir amenos quea cales juczes. 

. eE D y L.A D,ffitchictwtor tl Con/ti¡, d., C""'4N d~ CttftillA,'f'"m&11-Ú, f""fl los flt,ro1, ntg«i01 A.. de 
rtmiridus,fl nombrttrtnf'""' tUo 4'l"_"OI del Confo JoReJ,,-.,'l""' "4rfas")o '°'"'d,llUÚt, no 

EL Rcy,Prefidcnte,y losdclnuellroCófejo,porqiJealgunas vezcs acaeccraciuelosdcl 143· 
nuefl:ro C6fcjo de las nueftras Indias,cn algunos pleyto),y ncgocios~ue allI ocuten, 

porno fe conformaren los voros,rcmiren lacauf.i a ctte Coofcjo para~uc Ja vean alguno, 
oalgunosdel,yo vos midoque proueays,quc d~aqui adcláce e.id.& yqlládo qlos del Jicho 
nucftro Confejo de Jas Indias remitieren en difcordia algun ncguao a alguno, oalgunos 
de effcConfejo, vayanadarfus votos,yfeotencíare! ralnegoci~ aldicbo nucfi:ruCon-
íejo de las Indias.anee el nueftro Prcúdcnte, y los del dicho ConfeJo,quclohu uicren de vo 
tar con ellos.Fecha en la villa de Madrid a primcrodia del mes dcMar¡o,de m¡Jy quinien-
tos y quarcnta ytres años. Yo el Rey. Por mandado defuMagcttad,luandc Samano. 
Señaladadel OociorGueoara, Dottor figucroa del Coakjo ReAl,y Camara dcfu Mage• 
ftad. 
ORDBN .ANZ.A s,.r11úJ,ltllodeflltO'mttt,dos,,rr~nt,c, trtl del4lfo dtfitentttj"';M,f#t

,,,.,,.tliu,,,_,,, lo, pl,,ro1 d.t 911iniento1 p,fos Óao h4l""Jintmci4dos')otos conformt1. Año dt.. 
YPórque;enel dicho nucftroCo~fejoay numero de )uczcs,~r~enamos, ymandamo~ tiz.. 

que el negocio que todos ellos v1Cl'en,6endo la ~ufa de qu1n1cntos pcfos de oro,odc 
de arriba, en Ja determinacion della aya tres vocos conformes : pero fila caufa fuere de 
menos cantidad delosdichos quiniécospcfos,mandamos, que auicndo dos votoscon
formcs de rodaconformidad,y fiendo los otros votos entre údiferentes, la puedan dcter• 
minarydeccrmincns yquehaftala d_!dia cantidaddcq~inicntos pcíos,pa~amas breue 
determin1don delos negoclos,pocdá eonocery dcterm.mar dos delos del dicho nueftro 
Confejo,úendo conformes. 

;,:Mandamos,que cnladocerminaciondc Josnegocfosypleytosque fe YiereneneJCó· 
e;o de IAdias,úédo laG&lm de c¡wnlencos pcí1>s,o déclcarriba, aya ucs votos conformes: Año de 

. A + pero s71. 
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pero li \acaufa fuere de menos cantidaddclosd1chos quinientos pefos,queremo~, q:mié
do do; vucos conformes de tod.i conformidad,como los dema~ no loícan, hagan (cmen
cia los dichos dos votos:y para mas breue determinacion de los negocio~, pu e dan cono. 
cer y de_1:crminar hall:aladichacantidad de quinicmos pefos,dos del Confejo folos,ficndo 
conformes de toda conformic:iaJ. 

Año de o R DEN.AN z .A Citto~ del itño de '[UitrentitJ dos,que. m4ntÚ,que fep11edit(upl1úr fe._t;HntUYe:f:.. 
S'l z., p,11".titnu lit ee1fon~ Rritf,de litsfentcnc!·ás dereu,fta de la .Audien;iit,f,enJo de d1e~m1/ pefos a,,:ib4:y Para efcui.tr la d1lac1on. lluc podria ~uer,ylos grandes d~nos,coíl:as,y gah os qu~ fe!egua 

ri:i n a las partes,íi huu1eífen de venir.al nucftro ConfeJo delas Indias, en fegu1m1ento 
de qualefquier pleytos y caufas,ciuiles,de que fe apelaífede las dichas nueA:ras Audiécias: 
y porque con mas breuedad y menosdañoconfigan fu jufticia,ordenamos,y mandamo~, 
que en todas lascaufasciuiles que dl:uu:crenmouidas,ofe mouiercn, o pendieren en las 
dichas nueftras Audiencias,los dichos nuefiros Prefidétes, yOydores que dellas fon. o foe 
ren,conozcandellas,y las fentencien ydeterminen en vill:a,y en gudo de rcuiíl:a. Y que a( 
ti mifmo lafentcncia que por ellos fuere dada enreuifra, fea cxecutada fin que <lella aya 
mas grado de apelacion,ni fuphcacion,niotro rccurfo alguno,cxcepto quádo lacaufa foe · 
redecantacalidad eimporcancia,quecl valor dela propriedad dellafe.1 dedíczmil pcfos 
dcoro,y dcndearriba,quc en fa)cafoqueremosquefepucdafupl1carfegunda vez para an 
tenueíl:ra perfona Real,con que la parce que incerpufiere la dicha fegunda fuplicacion, íc 
aya de prefencaryprefenteanccnosdentrodevn año defpues quclafentencia dcreuifra 
le fuere notificada, o a fu procurador:pero queremos, y mandamos, que 6n cm bargo de la 
dichafegundafuplicacion,la fcntencia que huuieren dado en reuifialos Oydores de la~ di 
e.has. nueíl:ras AndienciasJe execute,dando primeramente 6.an~as baíl:antes y abonadas. 
ta parce en cuyo fauor fe dierc,que fila dicha feot1encia fuere reuocada, rell:icu yd. y pagara 
todo lo que por ella le huuiere Údo,y fuere adjtidkado,y entregado, conforme a la fencen 
cia que fe: diere porlas perfonas a quien pornos fuer~ cometido.Pero íiJafenccncia de re 
uiA:aque fcdic:re en las dichas nuelhas Andicncias,tuere Cobre poífefsion, declaramos , y 
m:1ndamos,qucnoayalugarladichafegundafoplic,acion, finoqueladiclílfentcncia de 
rc1.1Hb,,unque no [eaconforme ala de vill:a,fe exccute. 

Año de ORDEN.A NZ.A T,e,nt•,tr1sdel,fií.o Je 'fll!'rent•y dos,f#t mitntLt, fllttlConfojo, niL11.A,,.. 
H i.. áicnci41 áe /,11 Jnái.s,nocono:,;;f.US de pleytos(obre r~artimientorde Indio,. 
!!! r:,~: porquede auerfe oydo pleytos fobredemandar los Efpañoleslndios,fe hanfeguido no• 
ley, como tablesinconuenicntes,es nucllra voluntad,y mandamos,qucdc aqui adelante no ayantmiuic- los tales plcytos,oi en las Indias,ni en el nuellro Confejo dell~,agoraíeanfobre Indios q

Dce. e{bEJc:nnuc._ftraCorona,o que lospoífeaotro terccro,finoqucqualquie'racofaquefobrc 
cfto fe pidiereJe remita a nos,para qauida informacion laquecóuenga1lo mademos pro• 
uecr Y qualquiera pleyto qnefobre ello al pretente pendiere,afsi en el nucll:ro Confcjo,co 
moen laslndlas,oenotcaqualquiera parte,mandamos,qucfe fufpcnda; ynofc oyamas,rc
miticndo la caufa anos. 
ORDEN.AN Z .A Treyntit:, nueue del.ño de '[u:trent•,-dos, ftRm4ndJ lorden q•e Lts .A11dif~ 

Año de ci,uh.ndetener en h•,:.,erlasinfarm.tcionesde feruicios. ' 
i!:;,aDte MVchas vezes acaecc,que perfonas que refidenen las lndi~ vienen, o cmbian afupJi,. 

e11 c1 ~- · carnos,qt1c lc:s hagamos merced dealgunas cofas de l:ude alla, ypor no tener acain-
1:~ios :r formacion,afsi_dc: la calidad de la pcrtOllaque N>_fopl~ca,y fus meritOS rabilidild, C:OfflO de 
uello ma1 la cofa qae fe p1Jc,no fe puede proueer con la famfaCJon que conuernta, porendc manda-
en panic:u- mos,quc la tal pcrfo,na manifieíl:e en la Audiencia al,la lo que nos entiende fo plicar, para q 
lar. la dicha Audiencia fe informe;afsi de la calidad deJa perfona, como delacofa, y embie la 

talinformacion cerrada, yfclladaconfu pareccr,al nucíl:ro Confejo delas lndias:para qua 
c::oncfto fe tenga mas luz de lo q,,c cOAGernaa l)uctüofcruicio que fe prouea. 

Año de O R D_ E N.A NZ .A Ye,nttJdOS,fW111411tÚ,J'ettngi m11cbit gr,,trdi,. t» 14' infomMcion11 4, 
S7'• · ofte10. , . 

QTroúmanéfamos,quclasinformaeiones cic fcruicio1,~cchasa pedimicnto de parte , y 
prcfc.atadascncl Couícjodclndias,pldlcndo gretifi.cacion dellos, no fe bucluan a las 

partes 

http:cono:,;;f.US
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partes,fino qlié fe quedeii enpoderdelos efcriuanos de Camara,Jas qualesf as guardé con 
Jo proueydo. Y en las de oficio que fe hazen por las Audiencias, y fccmbian con fus pare· 
ccres,tengan mucha guarda,y fccrcto,por D\lllera que nofca22 lfilbs,ni leydas de nadie a 
quien no eíl:eencargadocl feac,odelConfejo. ' 

' 
e E D V L .A ~ m,t.fítÚ t1.l ConfifoRttd dt 1M Iml.1M1 j#I bttg1111notijiu,11 los yrtttnform¡_Hr1,,n A.. d 

)tenidodt Jnt/,1',cs,'/.w¡Ibuef»4n1.1 dtxtn fas rtCd11dos., g"g° e
EL Rey. Prctiacnfc,clos demiCpnfejodelas Indias,porquemiradocnquefevicncn f • 

aqui muchas per{Q~as 4ellas con pretenfionesdc fer proueydos, yque de mas de otros 
muchos inconuenientes quedeíl:o fe íigucn,como los viagcs fon tanJargos,yde tan to tra 
bajo,rieígo y. cofra,Gno config11en fusintcntos,bucluen gaíl:ados y mal contentos: y mi 
voluntadcs,que en quancolfuerc pofsible fe procuren remediar los dichos inconucnien
tes,quc principalmente confiíl:en en el dcífaífofsicgo,trabajos,y aufcncias de fus cafas de 
los dichos pcctenfores, y q uc fe de orden en cllo:os,mando,que luego hagays ootilicar a to 
das las pcrfonas ccclefiafttcas, y feglarcs,quc han venido de las Indias, y cfian en mi Cor. 
te en precen6oncs,r~fpcénuamcncelos clerigos de fer prcfcntados y proueydoscn digoi
dadcs,prcbendu,o bcnc6cios. Y los Lccrados,en placas 4!:~f?.i.cntQ,C,ttmporales: y losdc
mas,en gouernaciones,corregimientos,alcaldias,y otros o6cios,afsidc juíl:icia, como de 
hazienda,que dcxando füs papeles ymemorialcs,fc falgan luego de la Corte,yfe b~cluá 
a las Indias en las flotas que fe aprefran,apercibicndolcs a que lo cumplan aníi prec1fa mé
tc, y que no fe dcrengan mas,ni pierdan cftaocafion porque haftaque fe ayan bucito cada 
vno ala parre de donde huu.i_cre vcnido,no lesharc merced, ni fe tratara de fus prou1fio. 
ncs,Y lo mifmo hareys notilicat:alosclerigo~,letrados,y otras qualcfquic~ perfonasdeftos 
R.cynos que pretenden fer proueydos en Indias. De manera que los vno,; 1'ilos o eros en
tiendan que por ninguna via han de quedar,ni detene rfc ahi, ili con ocalidbdefros nego. 
cios,ni dczir queeíl:an ya de afsicnto:porqtte los,dc Indias,coQlo efra dicho,fe han de bol
uer a cllas,y los dcftds Reynos, a los lugares donde tienen fus cafas,o viuiendas. Y vos el 
Prefidétc no me propemqsntn-guno d"e los fóbtc:dichos,hal't:a que íe aya hecho ycumpli• 
do lb contenido en cfta mi ccdula. Fecha en fan Lorcns~,a veynte ydos delunio de mil 
y quinientos yochenta yocho años. Yocl Rey.· Refrendad, de luan de Ybarra. Señala 
da del Confcjo. 

o RDEN.ANZA VtynttJ 1'1<11 dd,io dtftttnt11y1'no, 'l."t11Un'4t,1utnofe1't11n negocios de Aóo de 
m,:rctá,ygratific"cion déforNicios,finof11trt eft11ndo todo tl Confo10 j11.nto. 51 

MAndamos,que ninguna pcticiondc merced fercf pond,ni decrece, ni ninguna mcr
ced,ogratificacion de feruicios fe hagaen el Confcjo de las lnmas,ún qc.n el fe halle 

prefentc el Pccfidente, y-todos los del Confc¡o quecftuuicren en el. 

e.AP. X X XII. Dt /111 dicb.ts OrátlMnftU,'fUt tkc'4r11:, 1""ndd,'J"' tn los n,gocios dtgritcit1.:, m,r- Año, de 
ctd,tfte tiConfaj, ttlo'jutú""'J°"f""' dttemli114rt, J con tr,s ;oros fe confultr co~fo Mt1.¡/- , 71 , ftt1.d. 

Q Vaodo en el Confejo de Indias fe trataren negocios de goucrnacion y gracia,y re 
Cumídoslos vocos,nofucren conformes,cftcfc por lo que la ~ayor parce dci:crmi 
!larc,y auiendo VOCOS yguales,fe DOS coofulten COll los mOUUOidellos, para que 

nos mandemos prouccr lo qtic acordaremos,y fe amos feruid9s, fin que para lo dcccrminar 
fe rcmi ta a otro jucz,ni .perfona ·de fuera del Coníejo,guardan do en el acordar, e ordenar 
de las leyes,ordcnan~as,y pragmaticas que fe huuiercn de ha:ier, lo que para eftos R.c:y
nos tenemos proueydo. 

o RDE N .,4·!11z . .A trt,nrtt del dicboll'ño, f"' m,c,,d., 1 'l""" los negocios dtgritcia:, mtrctd pu,-. Año de 
da tt#trfupl,c11c,on. · 

Ninguna peticion quevna ve7 fe huuiere leydo,e rcípondido enel Confcjodc lndias,.fc f7 • 
buelua otra vt:z a leer en el,nilos fccrctarios,o efcriuanos de Camara la reciban fin li

cencia cxprcíf a de la pcrfona que rcfidiere, Y. quando alguna fe diere qfe buui~e ya leydo 
otravcz,elefcriuano de Camaraquelahuwcrcleydo,oclRelacorq11clah11wcrcfacado 

en 

1 
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en relacion,acuerde como efra leyda y refpondida:aunque bien permitimos que en las pe 
1ic1ónes en que fe pidieren merccdes,o gratificacion de feruicios,o otras cofas de graci~ 
puedaauerviíl:a y reuifra:las quales,con lo que a ellas fe rcfpondiere ,guarden los eicriua
nos de Camaradcl Confejo,conlos demas papeles del oñcio. 

Año de oRDEN;A N z .A Tre:,ntttf'l114 tlel dicho .tño,<¡lltm,ntlit, 'I'" noflñ.t ningsn áej¡iJiente terc1 
S7l, Td>'f~ 1 

ATento el .hucho tiempo que fe gaA:aen la determinacio~d~ los negocios de cfpidié 
te que fe veen y determinan en el Confejo de las Indias,mas de dos vezes,mádamos, 

que de aqui adelante ninguo negocio de fcruicios,ni de otro efpcdieotede qualquier ca
lidad que foa,no fe veaen el Coníejo tercera vez,auiendofe vifto y determinado dos vezes 
en el.Y_-qualquiera perfona que quitare las peticiones ydecretos,mandados hazer en ellas 
para efed:o de vfar de las informaciones,y otras efcrituras , otra vez mas de las dos vezes 
viíl:asifi fuere¡ procurador,quedefufpendido de fu oficio por tiempo y efpacio de feys me
fes: yfi fuere la parte,o otra qualquier perfonaen fu nombre,caya e incurra en pena de diez 
mil marauedis para nuellra Camara y Fifco. 

P 
Año de o,·denttnr, 2•in~,'f"'""'nú,'1ueferefael,unlos·negocios enel Confejocon lmuetlittl, Jintmler 
s71. tiempo. 

Or quanto en las cofas ynegocios de las Indias ninguna perdida tenemos por mayor 
•que la del ciempo,mucho encargamos a los del nucftro Confejo della, ya los otros 06 

c1ales del Virreyes,&udiencias,Goucrnadorcs,yotras peifonas,a ~uyo cargo fea el proueer 
y defpachar ppta las dichas Indias,o para nos,dandonos auifo de lo que conuenga proucrc 
fe,que con gran celeridad y prcftez.a rcfueluan ydeterminen las cofas que fe huuieren de 
proueer:y en el defpacho dellasenciendan de maner.iquc no fe pierda tiempo alguno. 

Año de Ordenttnf.t tlie,._, f,ete delJichoitño,'JIH'm.tntÚ,'J'" e.tú mesfi b.ig, unfalt.tcon/sMAgeflttd.. 
571. DEífeandoqucenlosnegociosayabreueybucn dcfpacho,mandamos, quecl primer 

Lunesde cada mes,auiédoen el Coníejo algunas cofas yllegocios remitidos a con ful• 
ta,fe nos de auifo dello,paraque nos ordenemos qnando y como fe nos ayan de confultar. 
y quandoencretanto fe ofreciere algú negocio que requiera pr~A:a y brcuc determinació, 
es nueftr.i voluntad que fe nos confulte por el Prefidente del dicho Confcjo folo li ael ·no 
le pareciere alguna vez traer algunodel Confejoconfigo, queen tal cafolo podra hazer 
quandoconuenga.Yquando laconfulcafehuuicredchazerporcfcrito,mandamos,que 
vengafirmada del Prcfidente,y los del Coofc}o, 

Año de ord,nttnr.i l.iti(,1 ocbo,que11M11tÚ,'1ue rn elConfljo .i,ii dos libros: en el ~nofi .t(sientt lo 'l"'fi b1111ie• 
J71, redecon/ultttr:, tn el ot,olo'l"efi hsuiert con(slt.ido.· MAndamos,queenclConfcjodelaslndias ayadoslibrouvno en que luego como fe 

acordare que algun negocio fe nos con[ulte,de mas de tomarlo por memoria el con, 
íulcante,fc pong_a por memoriala fuftanciadc lo que,como dicho es;fenoshuuieredec6-
fülcár:y otroen que a I o largo fe afsicnten en forma todas las confultas quefe nos hizi~ 
conloque por nos fuere rcfpondido a ellas,ñrmadas delconfultitc que las huuicre hecho. 
Y el ,no yotro libro cA:en guardadosenel confcjo con muchaguarda y fccreto. 

Año de OrÁelSdnf.t"'le,ntt>'lile mitn~ue,l efcritflM d,go,u,,ucio11 teng, libro l.o,,J, ,fsi,11t1'4s111wcel11 
S1•• 'l"efi hi-,jmn en lM ln.diM, 

QTrofi,porq11e delumercedesquenoshizieremos a los que nos huuieren ícruidocn 
las J?couincias yReynos de lasnucRraslodias,ayaqucnta y razon,mandamos,quc en , 

el nuel.lro Con!ejo de: las Indias en poder del efcriuauo de Camara de goucrn.acion,aya li
bro y razon delasmcrccdesc:¡uc _en aquellas parteshizicremos,como leay deluquccn 
cftos R.c:ynos hazcmos. 

Año de O,ÍIIMnf'""""'' /i)l,fW""'""lf"' ,,, tlCo,ftju,,')n libro""'4ttrMIMt• , 14 lmri tola 
s,i. /416#111..:,f'r'k,"";,,,,o,t,,,~f"' d)d~•lktod.. 

Porque 
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Orqucloll papelet impo~antes delcílado delas Indiasnofe pitrdan, yen el Confejo 
fe.pueda ver lo quccont1cnen fiempre que conuenga, mandamos,que en el Confejo 

aya vnhbro graodeenquadernado,enelqualfc;:pongan todos los traslados auroriz~dos 
~elas bulas,breues,c otros inftrumentos, y efcrituras:importantesqu.e pueda fer neceífa~ 
110 verfe algunas vezes,ylos originalesdellas eíten en el archiuo .J..: 51·-"-e" ruc ..-..., .s,como 9te-
nemos mandado:delasquafcsanfi mifmoayalgunostrasladosfucltostambicn autoriza, 
dos,para que fiend_o ne~cífario vfar dello$ en alguna parte fuera del Confejo,fu puedanl!e 
uar fin.licuar el dicho labro. 

orde»411f"feptim.1,'Jue mtlnd.t(e teng" m el Confejo mucbo cu:,údo IÚ bufctl'1ftrfo1'1tts'!"ªles conuen- A~ d 
t" p,o·tl proueerlos en la tld~iniflracion de j,lfticitl:,gouierno de /u Indias. · S;~ C' y Porque como Rey,y fenor que Comos delas lna.ias, nos cenemos por muy encargado 

de mantener yconferuaren todaygualdad y juftic:iaaqoellosReynos,y Eíl:ados, man 
damos a losdelnueftroConfcjode laslndias,q c6 grande vigilancia y cuydado bufquen 
fi.cmprc para rninHl:ros de jull:icia tales .pcrfu nas,yde tanta virtud yú:ieneia yexperiécia 
qulesconuengan al fcruicio deDiosnucíl:roSeñor,yntteítro,cncargandol~ quela.admi 
niftren ygualmence,y cornodeuen,ycaftigandocon rigoralos qucafsinol~ hizicrcn. 

orclenanrtt 'luarenttíJ/e;,s,'J#l 1114»~ tt Los del Confljo,'[Ht en los oJicitJs, C4"g.Ol1&clefuftico.t,,ftg1'· ,Añ Je, 
res 'JUt fe proueyerenp4r4 LiU lndlit1,preft1r4n l?s mit1 benemmtos. · . S11 y Porque los que bien nos firuen en las Indias fean bQnrados, ygratificados de í'us ttaba-
jos,y los demasíe animen a feruirnos,los del nueftro~onfcjo de las Indias, o las perfo

nasa cuyo cargo fea la prouHion,y nombramiento de pcnonas para los oficios, ycargos, 
dignidades,y beneticios,qae paralas Ind~as,yen ellas fe h&auieren de proueer, prcfierá 6em 
pre en la prouiíion dellos alas p~rfonas benemericas,yfuficie1ttes que para ellos en aque: 
llas partes ouier(', o que en ellas nos huuierenferuido,o firuicren,anfi en paci6car la tier
ra,poblarla,ennoblccerla,,como en conuertir y doé!:rinar los naturales della. 

Ordenanrtt '[llttrtnttt:,Jirte,'f'*' mttntÚ;r¡11tning11ntttrÍmtt,nÍidft,g4lo J, fos Jel Co,i(éJot-úfer pr11 , d 
ue:,clo paraÍulncliufaluoporjufliU ~ufiU. Ano e 

ASíimííin~p?rquclosdelCon{éjodelas.lodias,olasotraspcrfonasqueh~crEdepro S71• 

uccr los oficlós, tengan meDC)S oc:afion de nombrar,y proueer para etlos perfonas no 
conuenientcs,o losproucydosconlaconñao~adclfauornofe aucuan a hazer cofa que 
nod,cuan,mandamos,queningun parícate,ni añndemrodelfegundogrado,criado, ni fa 
miliar de los del Con{cjo de .las I~du~,ni.·d.e los oficiales ~ariadosdcl,nide los Viforreyes, 
Preúdcntes, O ydores delas Audienc1as,01 de otrasperfooasquelasayaode proucer, pue-
danfer proueydos en niogano6cio,digoidad ni benc6cio,perpctuo,ni temporal delas Jn. 
días que nos por fu nombramiento ayamos d~ proue~r,o ellos porco~fsioo.,> pode~nue · 
ftroJo pena quelosproueydospierdanlos06c1os,y lo,aedelos falanos deltos huu~erc11 
licuado, con otro ~nw mas.para nueftra ~mara,y Fifco:y delos que los rrou.cyerc,nos 
tememos por dcíeruido, &luo ~qando por JUftas caufas p~eclere conueniente en algun 
cafo particular hazerlocontrar10:porque entonces pcrmmmosqucfc P.ueda hazercon 
fulta nucftra,y noen otra manera. 

orl.nunf"'l""re~AJ.CÍnco,que ""'"!"•'l"'no conf11ni11el Co.nfojo'I.'" ,npro•ifiondeoficios, y c,ttr- Año de 
gos pttrtt lM Iná,M mtnwe,,g11 pr,c,o. S71, 

DE fe auer permitido que .en la:prouifion de lo~ ~licios inrerucn~aproeio_eintcrcífe,fe 
figuen, y preaieacn cxced'osgrandes,ypcr,ud1ciales cfc~os al l:i!en publico, con mu

chodaño de nucftraha2:ienda R.cal,porla ooafion,y pcr?1Us~on tac1~a que toman los.que 
los han auido por medios talcs,paráatr~erfcafus confc1enaas, yhazeren ellosc~fas1nde 
uidas, por lo qual prohibimos, ygraucmcntc defendemosa los que por...nos huusercn de 
nombrar pcrfonaspara qualcfquieroficios,yeugosquefcan,olos huui~c de prouecr p~r 
comüion,o poder nueftro,queenla p~ouUiondellosnaconúenca.n, ns permitan que1n· 
ccruenga ningun pncrode preclo,n1intereíe,ponia de negoc1acion,vcnta,nirucgo,di 

.a... ..i iDdireébmcaceaG>penadc fer mandado caftJgarpor noagrauemente, el que l~c6 
re--,- hc1ere 
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lintiete,o d\fsimulare,y qttelas perfonas proueydas en oñcios algunos por femejanrC$ .me 
d,osJos pierdan coo·todo loquchuuieren dadcrpor ellos,paranueftra Camara,demasde 
quedar inhabiles puapoocrtenerdenosotrosníngunos. 

Año de Ordeniinr, tre,.ntit y ocbo,'111em.tnd",'l"e ninguno de los oftci.des del Confejo, nifus miniifros,ni 4Ue-
S7 I. gddos dt(11 cdfa,11edtCnfor procuriiaow,mfolic,údores en el Confejo.

1) Orque eltauor no foa parte para perruibar,,ni torzer Jas juftida, ni las cofas ddgouierr no que fe han de proueer en el Confejode Indias,prohibimos y defendemos, qu~ nin 
guno de los oficiales del Coofejo,ni fus hijos,deudos,criados,ni familiares, ni allegados de 
fos cafas, no fe:,n procuradorcs,oí folidtadores en ningun negocio de Jndias t fo pena de 
diez años de deihcrro deftos Reynos,al que lo contrario hizi~e. Y aníi rnifmo manda
mos,que los del Confejo,nifus mugercs,ni hijos,dcudos,criados,o allegados~ no intercedá 
en los dichos negocios,con apercebimiento,que haz.iendo lo c:;ontrario, lo mandaremos 
prouecr comoconuenga. 

Año de Ordenanr" tl'eyntdy ftete,'!ue mdnd",'l"e los del Confejo no pueddn tener Indios de repartimiento. 
S 71 

• NIoguno de los del nueftro Confejo delas Indias puedan tener,ni tengan Indios algu-
nos de repartimiento,y encomienda en mucha,ni poca canridad, aunque fearefidicn 

do en las lndias,y ningun hijo,ni hijadellos fe pucdacafar,nicafc con perfona que los ten• 
ga al_ticmpo del matrimonio,otcnga,o pretenda derecho a tenerlos, ni con otra perfona 
que aél:ualmente trayga pleyco en el Confejo. · · 

Año de Ordenttnf" quatro deld'ño de 'l""rentdy clos,que trohibemiU cnpdrtic11Lw lo contenido tn Le orden.u,. 
S42.. f" tCntes dcffds, · yren ordenamos,y exprcll'amente defendemos,que ningun cdado,familiar,ni allegado 

del Preúdentc,y los del dicho nucftro Confcjo,Secrc:tario,Fifcal,Relator,nofea procu
rador,ni folicitador en ningun negocio de lndias,fo pena de deftierr5,>deJ Reyno porticm 
pode diez años.Y al del confejo,y perfonas de fufo nombradas que lo Cupiere, lo mandare
mos punir y remed1ar,como cofade que nos cernemos por def~ruidos. 

Añode Ordendnpt qudrent4,quemttndtt,'luelos delConfljo"fsiflitn en J,,j CdfdS los dids 'l"t nobuuieren á~ 
s71. 

A
Y"~ . . -

Sfiíl:ande ordinario ~n fus poíl"adas los del.Confejo de las. Ind~as, los días y ?oras que 
_no fueren de ConfcJo, y en ellas den fac1l y grata Aud1enc1a aJos negociantes pa

ralos informar de fus negocios yplcytos. 

Año de OráentCnf" qudrentit)1'nit,9111 nundit,no metttnlos del Conflío peticiones pitrie lur en el,ftna los efcri• 
Si I. 1:dnos de Cdm.trd, 

L9s del Confcjo de Indias no llcuen ni metan peticiones cní el ; ni pidan que fe lean, 
hno quc,comotenemos difpucfto, yordenado,fe lean todas juntas por las tardes 

de los tres días de la femana. · 

_ Ordcnitnf4 on':{!,'!Ue m4nd4,'!uefogudráe mucho elfecreto del Confejo, 
Ano de pOrlo mucho que importa que fe guarde el fccreto,y le aya enfas. cofas y negocios q 
S71• fe trataren cnclConfejo dclndias,cl Prcfidc11tc,y losdcldicho Confejo,conparti• 

colar cuydado y vigilancia procuren,y prouean 6ernpre,como de.todo Jo que & propufic
re,yplaticare en el Confcjo, yde lo que en el fe proueyere con fccreto, fe guarde entera• 
mente por los miniftros,y oficiales del,caftigandocon rigor al quelo releuare, ydando
nos auifo de los que deldicho nueftro Confcjonolo guardar~n como deaen, para que~os 
lo remediemos,y proueamos como fea nueftro feruicio. 

Año de Ordenitnrit o,bo, 'l'" nunda, 'l'" procuw ,l Confojo de fabn como fe cttmple, txfflltA lo ,,_. 
471. fle:,do. 

DE pocofrato yprouechoíer.lclcontinuocuydado quetenemos, ymandamospO· 
11crcn prouccrcofasacordadas,y conucnicntes para el buc:ngouicmo delas Indias, 

fic:n 



Confcjo·Rcaldcindias. 1:3 
ficn laexccucio.n ycumplimiento dellas huweífe rcmiísion, o negligecia: porloqua1¡0 
del nuc!lro Confejo de lasIndias procuren ficmpre fabcr ycntédcr como fe c.wnple yexo
talo proucydo,y ordenado pornos,caftigandoconrigor, ydemoR:racion de jufticia alas 
pcrfonas que por malicia,o negligencia lodcxarcn de cumplir y exccutar. 

Oráenanpt tres>'lue m4náJtitl.Confojo,que procurrtener hecl,Jt dt(cripcion cumpliúJcim4Jr todo ,l Añó de 
EftJtáo de Lt, JndiMfobre 1ue puedJt d#ergouel'l'Jdcion, S71! y Porque ninguna cofa puede fe'rentcndida,nitratadacomo dcuc, cuyo fujeto no Fu~ 
re primero fabidodc las pcrfonas que della huuiercn de conocer y dcterminar,ordena 

mos,ymaodamos,quc los del nuefrro Confejo de las Indias con particular eftudio, y cuy 
dado pcocmcn tener hcchaficmprc defcripcion, y aucriguacion cumplida y cierta de t~ 
das las cofas del Eftado de las Indias,afsi de la tietta,-como de la mar,naturales, y morales, 
perpetuas ytemporales,ccdcGafticas yfeglarcs, paífadasyprcfcntcs, y que por tiempofe. 
ran,fobrequc pueda caer goucrnacion,o difpoficion de ley ,fcgun laorden yforma del d· 
tulo de)as defcripcioncs,haziendolasexecutar .continuamente con mucha diligencia, y 
cuydado. . . 
orden4Rf41uint11,1ut 11Mnd.1,q11e elconfojo tengJtfo,rincip,d cu:,cúáun La con11erjion, tloéJri,u d, Año de 

los Indios. t71., 
.Egunlaobligacionycargoconquefomosfeñordelaslndiasy·efi:adosdelmar Ocea• 
no,ningunacofadeífeamos masque la publicacion yampliaciondclalcylEaangclica. 

y~ aconucrfion de los Indios a nueO:ra fanél:a Fe Catolica.Y porque a cfto, como alprinci.. 
pal intento que tenemos, endercc;amos nucfrros pcnfan1icntos y cuydado,mandamos, y 
quanto podemos encargamos a los del nueíl:ro Confejo de las Indias, que pofpucfrotodo 
otro rcfpeéto de aprouechamiento e incereífe nucftro,tengao por principal CJl!dado laa 
cofas de laconuedion y 4ofüina: y íobre todo fe defuclcn y ocupen con todasJ~ fuer~as 
y encendimiento , en proueer miniftros fulicientes para clla,ponicndo todos lós otros me 
dios neceífarios y conuenientes para que los Indios y naturales de aquellas partes fe con. 
uiercaµ,y -conl:oruen en el conocimientode Dios nucft:ro Señor,a honl'a y a1abanc;a de fa 
fanél:o nombre,d¿,lllªner,_aque cumpliendo nos con cfta parte que tanto nos-obliga, y aq 
tanto deífeamosfatisfazer,losdcldichoConfejo defcargucn füs confcicn~, pues coñ 
ellos, dcfcargamos nos la nucftra. 

oráen.tnf4 trt~,911e 11W1dit, 9ke lu(go 9.utfo recibimn lo, pliegt11 y citrtltl qut">ininrn tlr s,,ill4,oAñ de 
de l1.1JndiM,folleue11LConfojopitrtt'luerefponditn. O 

POrque de las carcas,afsi de p~rfonaspublicas,como particulares que delndias', y de t7•• 
otras partes fe nos efcriuen,refulta lamayor parte de cofas de goucrnacion,a que fe do 

uc mucho acender por lo qucimporta,mandamos,qucluegoque fcrecibicrenqualefquict 
cartas,o defpachos que fe nos cmbiar,cn;fclicuen al Confcjo, yce elfe lean todasconfccu 
tiuamcncc,fin que el-Confejo fe detenga mientras fe leycren,a proucer, ni determinar co-
fa alguna de lo que en ellafe efcriuiere, mas de yr apuntando lo que pareciere conucnir 
proucerfc,prefiriendo fiempre el abrirlas,yleerlas a todos otros qualeíquiernegocios,aun• 
que mas graucsc importantcsfean,haO:~auervillo y fabido lo que en.ellas fe cfcriuiere, 
porque a caufa de no fe leer luego, noíc dexe de Caber de algun negocio importante en q 
conuenga proueer con breucdad. Y fiendo leydasJos nueftros efcriuanos de Camar:lfa• 
qué entelacion la fuA:ancia dellas,como tenemos maodado:y dcxando en clarcadclCoa. 
fejo las que pare~icreque qdeden en cllaJleuen las demas afus ef~ritori~ fin que Cobre la 
mcfa del Confcjo quede jamas carta,ni efc:ritura fecrcta. Y en losprimeros C.Onfejos que 
fe figuieren fe platiquen yvaya rcfpondiendo apuntadaméntc lo que de las dichas cartas 
refultare que proueer por la orden y forma que las demas cofas de goucrnacion fe tienen 
de platicar,proucyendo como ninguna flota,ni nauio deftos Rcynos parta para parce al• 
gunade b. lndias,en que no vaya rcf pucftadc todas las cartas a que f edcu a rcípondcr delas 
que vltimamente huuiercn venido de aquellas parces,porque de lo conr.-.tlonos dcferui• 
remos. 
orden11nr111'eynttJ fiete,1uem11ndit,1ueofreciendofo necefsid4d,el PrtfldenttputáA }#ntit11l Cqnfe- Año 4e 

jo mfu c11fa p1tr1t"'verlos pliegos,:, CdrtJts,, rejfrJnder /tell.u. J71• 
Q...UaDdo 
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n Vandoacaeciere venir algun correo con def pachos de la Contratacion,o de otras par 
'(.... tes en dia feriado,o que no aya Confejo por la tarde>o fe ofreciere cafo> o negocio 
foriofo,que requiera prcftadetcrminacion e refpuefra,cl Prefidente de Indias haga jumar 
Confejo en fu cafa,para ver y determinar lo que conucnga: y el cfcriuanode Camara de 
gouernacion tenga cargo de darauifo dello al que ptefidiere. 

Año de 0rde1U11fltcin'lutnt1t,q11t1n1tndd,'fUtdPrejidenteteng1t memori1t de todos los ntgoci0Jt¡uet11 ,lfa 
s71. l,11uitttnáetr4titr. 

MAndamos,quecl Prcfidente ddConftjo dclndiastengamemorial de todos los ne· 
gocios que en elfc huuieren de ver,yhaga def pachar con brcuedadlos de efpedience. 

Año de Orde1U11flttrtynt1t :,nueue,<¡Ut11Mndit,'lue losáel Confejó nofo itcomp1tiíenconlos negociitntes. 

Ano de y Porqningunacofa puede ferentendida,ni tratada como deue,cuyofujetono fuere pri 

s71 
• 

Lºsdel Confcjo de las Indias no fe acompañen,ni de;een feruir en nada de los litiga 
tes~ynegociantcsdc Indias,finofuereyendoy viniendo al Cófejo, paradarles l 

quelos vayan inf.ormando de fus negocios, ni confiencan que los negociantes acom· 
pañcn a fus mugcres. 

• ordel'lllnfltttrCtrlt,'Jffm4nÚ,'fut los del Confejo procuren tentr hechit áeftripcion. 

S71• mero Cabido de las perfonas que della huuieren de conocer, y determinar, ordenamos, 
y mandamos , que los del nueftro Coníejo delas Indias con particular efrudio y cuydado 
procuren tener hcchafü:mpredeícripcion,y aueiiguacion cumplida y cierta de todas 
las cofas del EO:ado delas Indias,afsi de la tierra,comode la mar,naturales,ymorales,perpe 
tuas y temporales,ccclefiafücas,yfcglares,paífadas,y prcfcntcs,y que por tiempo fcran,fo 
bre q11cpuede caergouernacion,o difpoúciondeley ,fegunlaorden y forma del titulo 
de las deícripciones,haziendolas e;ecutar continuamente con mucha diligencia y cuy· 
dado 

Añod e C .A P.,."De ú proui{ion t¡ue fa dio itño J, treyntay nueue,p1t,:a4' ~fa á, la Contriltitcion, 'l"e trtttit del 
s19• CrJ'14etmienio I, Lu citu/'4 de loS j•t':(!s,ojiciitles~ aJJifor <¡Ut1tl#ia en Li dicbit cafo(J de 14s "P'""-
Adcllte er ciones de f,ufmtenciits. 
t, 'i:'fl~ pRim.cramentc declaramos,ordcnamos,y mandamos en lo.que toca a las caufas ciui-
eno re ha. les, que los negocios que fueren y fuccdieren cer~ de la guarda de las ordenan~as,y 
"gurdar prouiúones quepornos,oporlos Catolicos R.eyesnucfrrosfcñorcs p~drcs y abue• 

los,ell:an dados para la contratacion,trato ynau~gacion de -las-nueftras Indias, afsi de los 
q~e v~ acllas,como de los que dellas vicncn,conozcan los nucftros juczes, oñcialcs de 
1~. ~ch~ caía de la Contratac4,n de ~euilla , fi~ que la nueftra jufri~ia ordinaria d~ la 
dicha ciudad fecncremc.ta en ello, n1 en cofa ni en parce dello, afu en lo que toca a 
nucfrra hazienda,como atodalaocracontratacion en primcrainftancia, ni por apelació. 
Y que las apelaciones que de los dichos nuefrros oficiales fe intcrpu6ercn cerca de las co• 
fasfufodichas,vengaa al aucll:ro Confcjo,elas lndills.Pcro porque las partes fean releua
das decoftas,y que por pequeñas cantidades no (can facadas d: 1~di ,;ha ciudad,qucremo, 
yJDaadamo1,quelascaufas dcquareara mil mar,uedis,y dendcabaxo,vayala apelacion 
alos eres juezes delos grados por nos pueil:os ynombrad~senla dicha ciudad.Y que el ef
aiuano de lacaufa lleue el proceífo originaf1 los dichos juezes de los grados, y lo ei>tre• 
gllC afucfcrluan~fin llc=uarpor ello derechos algunos,ni el dichoefcnuano delos dichos 
juczesdelos grados loslleuede vifta nifaea.Y lafencencia que los dichos j]iezes de los gra 
dosdiercnfeexccutcnfinqueayaotrareuill:a.Yfenecidayfentenciadalacaufajebuelua 
el procelfo aldicho cfcriuano de la cafade la coni:racacion,para que fe exccutc all1 la fen ré 
cia de los dichos JUezes q.elosgrados,ún que el dicho efcriuano Je la dicha audiencia de 
losgradoslicue derechos tino fuere de preíentaciones de efcrituras, y teftigos que ante el 
fe huuiercn. hecho. · 

• e.AP. J111 Dt lic ,ro•ifion á,l 4o tltochmi,; ms,?ttrdtd tlt lit jurfáicio1J de los dicl,01\11~11 1 , 

Ano de 911t no p•eÚ dlltr 4tel4cion" Le .A#d1'enci" de gr•Jos tn ning•n.c cicnriditd. como itntesfoliit. 
58 J ES nuell:ra voluntad, ymandamos qde aquiadclan_ti: no vaya ningun plcyto en apela~ 

,ion ala dtchanuclhaAudienciadcgrados,como hallaag9ra han yao, deqaarenra 
mil 

http:fecncremc.ta
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mil marauedis abajo, fino c¡ue de codo ee·~onozc:• por lvs didlos juczea envüha ·Jea 
~~ , 
C.A P. Yl, De/~ dicb1. prot1i/i_on,91H ,'r14nÜ,quede Lu C4#Í4S deftiftientosmil"'414flt4it 4'mb,:>ni

g• ,,,11peldc,on/(/9s drélws jt1,,.,$41Conf,jo.. ' 
DE las caufas ciuiles de feyfciea.cas mil maraucdis ~ba,qu~s.yesnudua volun-
. tad que vengan las apelacionesdela fentenciadevHlulnuelhaConfejo Realddat 

lndias,ape1'1ndola parte parael,y noqucricndofcguir la via defuplicacionent. dichaca 
fa,qucentoncesfiambaspartcsdonunáerenporautoantedcícritWlodclacaufaqucan 
te los dichos iuezesfe vean en gradode fupli<:adon,quelosdichos juc:zesen tal Q!fo pue
dan conocer yconozcan delatal caufa,demas de las dichas feyfcienras mil marauedisde 
confcntimiento de parres en el dkho grado de fuplicacion I yque bfentencia qucdieron 
fea auidacomo fifc dieífe en gradodcrcuilbpor losdddicho nueftro Coníejo,íegwiyco 
mo fe haze y eft:1 ordenado en la nucA:ra Audienciade Galicia,por fa leydiez yficcc, ritu• 
lo pri mero,libro tcrccro,dcla nucuiRccopilacion. 

C.A P. Y 1 {· De Lt Jicb~ e,-ouifion,que'."".mltt,'f"ele ~ flntmc~'l•tftditr,nporLJ, diclmj,,,.. Aiía C' 
'-fS en pl,:,to1. de commiJJos{I tn los "1'1m11Mlt1 conttmlos ,nlos cmco '1o• J, 1A 1,,•..,,nl""""t~ j IS• 
ldcjon "fConfejo, 

L
os pleycos criminales tambienes nueftra volantad que fe acaben ante los dichos 
nucA:ros juczcs en vifta yrcuiA:a,faluoenloscommiífos, yenlos cincocafosdela 
ley de Ordenamiento,que fon de muerte natural,o mutilacion dcmietl\bro,ootra 

penacorporal,verguen~a publica,o tormento,como mas en particular fe efpecUican e11 
laley primcra,titulo ele los Alcaldesdelctimen,librofegundo dela dichanucua Recopila,, 
cion,que cneftoscafoshandeotorgarlaapelaciondela primera fentenciapara ante los 
del dicho nueA:ro Confejo.Yen cafo de difcordia anú mi.fino lo vea y determine ddicho 
nueftro Preúdente,como fe dize en las caufas ciuiles. 

Ord,.en4nftt1'eynteifo:,s de Lt ~áfo ~eLe Contrtttttci~'l"t ái/pt,M 14 m.,mo, ,"elosefcriM11o1 Je 14 di• 
chtt cafa httn de dttrlcs trjbmomos dt Lu ttpel,mone, d, 4Utos y[rnttncl4S del,s j•~· 

º
Tro fi m~ndamos alos dichos nucA:ros oficfales,quc enlos teftimonios delasapela 
ciones de las fenccocias yautos interlocutorios quevinleren al nuet\roConfe)o de. 

. las lndias,yen quclosdichosolicfalesdenegarenlaapelacionc¡ucenlasreq,uetbs 
que dier~n pongan las caufas que les mouio anolos otorgar,yque hagan poner en Josre-
fümonios de las cales apclaciones,lacantidadfobrequcfonlos plcycos,pua que mejot" 
fe puedaprouet1ren los negocios lo <¡Ue oonuenga,yfea jufticia. 

e.AP. Dt ettrtttquefo Utgtfl11,J'e(criu,'04 los oftdalt1 dtSeuiUa en ~e,ntt, /itte 4t NouitmhN .. 
defeftnr11. 4ño1,q11t 1114nÚ,'ftH los dichos j1fr~s,oft~11.les,f•' deftu,1 dr/4 4pt~on ufIIIfo11tet1• Afiode 
citt1,no p,múriinouar,nifoltar los prefas. • S60. 

ANú mifmo por alganos procelfos que fe han vifto en el dicho nucftro C6fejo1 ha 
parecidoque auicndo prcndidoc:netl"acafa aalgunos macelrcs,ypilotos, ootras 
perfonas pordcliaos yexcctfos que hNi cometido, yauiendolos fcnt~nciado, y 

apelado!e paraantclosdcldicho nuc!hoConícjo,durantelaapelacion los mandays íol• 
carCobre 6an~as,noJo pudicodo,ni deuiendo hazer,por no fer y_a vofotros juczes1drl .iu 
Ca,fino los del dicho nue!ho Confejo,antequien eftaapclado:ydcuriades en eftas cofas te~ 
ncrtodomiramicnco,pues como fabcys, en vifitasque fe han hecho en ctfacafa,feos 
ha hochocargo defto:y de no bazerfehanredundlldo inconacnientes, porq11c las peno• 
nas que fon fucitas fe van yaufentan,y los negocios fe quedan fin auerqiiien Jo1 Gga , y 
ya quefcdeterminan nofepuedenauer los culpados para cxccutar en ellos las penasen 
que han incarrido.Mayormeotequclo f3UC e11 efi:o hazeys es ea cleíautoridaddel tribu• 
naldondeeftila c:aufapendientc.Porendcyovos mando que dcaqt.üadclante, quando 
en eíl'a caía tuuicredcsprefasalganas perfooas,yhauicrcdcs dadoícnte~das conrra ellas, 
ylos tales prefos,oel Fifcal,o la perfonaquelos 6guiere,apclaren de lasfcnrenclas que h~ 
uieredes dado para ante los deldicho nucllro Confejo delas Indw,hatu canto que en el 
rncan,yviftasfus caufas,ydeterminado lo que fea jufticia,no losfolteys, nimideysJ:~c=· 
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delas prifionesen quelos tuutercdcs,hafta tanto qúc por DOS, o los del Coo(cJo otta CÓ(a 
fe os cmbie a mandar. 

E
Año de ortlen4.nfitCinqutntit, ')ln.i delit~ ,defetenttt:,'"'lnfl,tJUt mmtl.t"!Fiféitl1del C~nfojo I tengit CU)ddd.o
,7,. ·J.efober cqmofa ,umple y guitráit lo pro•e,áopitrit Ltgoutrn.tC1t1.n de/.u Ind1M, · 

L Fifcaldel Conícjo de Indias,demas de la obligacion ycargo que por razon de fu oli• 
. cioticncdcdefcnder,o promouer nucftrajurifdiclon;patramonio,y hazienda Real,té 

gaparticularqucntaycuydadodcinquiriry fabercomo fecumplc y guarda lo que por 
nos cfta ptoueydo y ordenado paral¡¡ buenagoucrnacion de las lndias:y pedir que fe guar 
de yexccutc,dandonos auifo en el aucftro Confejo quando no fe hiziere, cf pecialmentc 
lo que es en fauor de los Indios,de cuya proccél:ion y amparo , como de petfonas mifera• 
blesypobrcs,fe tengapor muycncargado,y con grande vigilancia ycuydado pida yfólici 
te l1empre lo que para elbiendellos conuenga. 

Año de Orde~nrit ci~quentit, Jqs,que mr.ndit,q'":6ng.i,dmifmofawriq!p't tienen lfls delConfcj",, tengit el 
f7 • • 4's1entotr1Wgr0 l.efputs de los del ConfeJo.
:~ri!~!: NVcftramerced y voluntades,quc el Fifcalqucen el Confcjo de Indias hauierc, .aya y 
&ere en el lleuc defalarioyayudadccoftaotrotantocomo vnodc losdclConfcjo, yque tulu-
eúicnro. gar yafsiento fcaen el el primero defpucs de los del,Gonfcjo. · 

Año de Ordeni,n.f" ~nquentit, n-e11q~e mitntÚfa mtregHen ttlFifc.tl todos los dejpitcbos 'l'" tn el Cfl'!fojofo 
f7I• rroue,eren J.eoftcio,oit f'* tedimiento,titrit'lueello embie• ., pAraqueclF1fcal de1Contc1odelndtasmejorpueda cumplir coníu olicio,mádamos 

. que todos los defpachos quee? el Confc:jo fe proucycrcnde ofido,o a p(dimiento fo
yo,fe le cnrrogucn para que ellos cmbie alos Fi!calcs de las Indias,o al~ perfonas a quié 
fueren dirigidosJos quales en nucll:ronombre,'y del oficio hagan las ihftancia$ y diligen~ 
cías necclfarias alos negocios que felcscncar,gareo,y hecha$,las cmbie aldiclío F1foal. T 
delQ9 defoacbos que fe les entregaren quede memoriaen-poderde los cfcrü1amis de Ca
ma r,a del Confejo,para que porella fe le~ romcquenta de las diligencias que huuieren he• 
cho clquaí a~i mi(mo tengalibro donde abientc todo lo que pidicrc:y Cele proucyerc~ 

Año de Orden4.nfit cinquentitJ q,un-o,'fue,n.mdi,,'Juefe entreguen itl FifcitltotLts Lu informitci01Hs, tM1ho- . 
S7I. riJes1citpit11los d.e Citrtiis,, otras rofas 'l"'e pidiere pitritfa oficia. 
:

0 Jc~ai: MAndam.t,s, que .entreguen ill Fifcal del Co~fejode Indias r~as las informaciones, 
clu orde- mcmonales,cap1tulos de cartas,y otras cfc:murasde que tuuaere necefsidad para co-rn~ Jor fas de fu oñcio,dexandoconoc:imiento de todas las querecib1cre, para que· auicndo vfado
i0 ,:C.:! dcUas,lasbueluaaquienfclas huuicrecncrcgado. · 
alosdcf~. 

::' de oi- Orden4nfit cÍn'JuentitJ cincfl,tJlle m.tndit,'1'" tengit'"'liflu 'IM..,ijiw, , refidenckts itntes i'" fe ')r4n 
Año de tnelConfljo. 
S7I. ELFifc.al del Confcjo de Indias tenga viGas las vificas y re6dencias, quando (e huuicf 
T•m~s.rc (en de ver en el ConieJo, a la viftade las quales fe halle: yparaquc teogamas lugar 
p~cdccud~r para verlas, y ordenar las peticiones y otras cofas que incumben a fu oficio, teniédo~Jr: 'cnqueoc:uparfe,pucdadcxardc yr aConfejo a las tardes, pidiendolicencia paracllo al 

Prefidentc. 
Orltrnnfit cinquentity(eys,<J.t1t 11Mná.-t tengit libro de los ,fsientosy citpit11litcio11es 'J#efo t'o""'rm 

A;o de: confa M;tgeftitd. · . 
S1'· QTro fi mandamos,queel Fifcal del Confejode Indias tenga libro y copia<}ctodos los 

füentos,y capitulaciones que fe tomaren yaífentarencon nos, y afus tiempos ypla
~.>Holic:itcel cumplimiento dellos, y tenga q.uenta y razon de los que dellos fe cum• 
plierefl, o dcxaren de cumplir. . 

Año de ordenitnfit cinqucntitJ ftete,911e mitnd.it,911etengit libro, memoriitl d.e toJqs los pleJtos Fifcitles :, del 
'7' • eflitd.odeUos. 
;~:: ~~- MAndamos,qucelFifcaldcl Confejode Indias téga_libro y memorial de todos los plcy 
los plcycos cos 6fcale sq11c h11u1ere,y dclcftado dellos,ycontorme ala ley lo refiera en Confcjo, 
Qb c¡ue 1:1 IC pidiendo 

http:T�m~s.rc
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p1d1endo qucfcveancnelV1ernesdeca.da femana,cnelqualdia(e vean c9tno lotene- .paedef 
mos man~ado,prefuiendo fiempre a aquellos en que el Fifro.Euere aél:or a todos los otros. ~. r.:r! 

lo dcmas 

orden.mpw'nquentayocho,r¡ue1'Jldná4,qutel Fifcalnoáilate los pleytos. A:. d.· 

E L Fifcal de lodias nodilatecon largas y dilaciones los pleytos en queelFHco fuere reo no e 
ni reteng~l~s proceffos dellos.Y pata que lasnotHicaciones de peticiones, y otro, au: f7I. 

tos que fe le lriz1eren,{c tengan por hechas, bafte auerle dado traslado dellas, conll:ando 
dello porteíl:imoniq decfcriuan,:,, fin quefeanccetí¡.rioque el ponga de fu mano quct 
fe las da por notificada. · A.. de 
Ordendnfafe(enta,que mttnda,-que c¡ttdndo el Fifaal pufiet't ttlll',w,a nueud. dem1tnd.d. (obre nevociost~ . no. · · 

cantes a1ndios,pttreciendo tti Confejo(e pueda admitir-, y fo -r,ll{mo r¡uando aeife le pu¡,:,. S1'· 
C\ Vando el fifcal del nudho Confejo puíicrealguna oue,a demanda en el a alguna pét 
'(:_ fonafobre negocios tocantes alndias,mindamos que pareciendo a los delnuc-
f\:ro Confejo que conuíene que fe trate del dicho negoci°' en el Confejo, fe pueda admi
tirla dicha demanda, ycondcer della: ylo millno fe haga quando alguna pcrfona pu• 
fiere demanda en el Confejo. 

Ordendnfafefentayvn.t,c¡ue_1TUtn'da,r¡ue en las recufaciones 'JUC el Fifcal hi,efie-e en lug1t/ del depojito, Año do 
para la pentt de Id. recufacion cumpid. con dar por <itpojitar10 al Receptor del Confejo. · S71• 

DEclaracnos,queen las recufacionesqueelFifoal delConfejo delndias.hiziercenlugu. 
del depofico,p:u-a la pena de la rccufacion cumpla con dar por depo Ütario della al Ro 

ceptor de penas de Camara del dicho Confejo~ 

Ordenttnrdféfo11uy dos,que m1tnd1t teng"libro áe todos los mdMuedis quefe lihriéfen par/tproflcucion Año de 
de las caufM fifcales.. . . · . . 571.EL F1fc:1l del Confe¡o de Indias teRgplibrodetodos los maraucd1squefe librar~n para 
profecucion de las caufas fifcales,para que por el,ypor el defcargo del Receprot, y por 

el hbro de la ra:zon que dello rnandamostener,aya claridad de todo lo que fu gaftare, y fe 
puedan cobrarlas coftas de 1~ perfonas que en ellas fueren <?ondenadas. · 

Prouijion que m11.nda ttl Pref,áente y oficiales_de Seuipa; proue1tn com, ctm breued1tdfe ...,e,n, Jeff11.- Año de 
chen los pleytos fifcales q11e ante ell.os pend,e,en:. . . . . sS4-DOn Felipe,&c. Nuellr.os Preíidente, 1¡ué~cs dclacafa de fa Contratacion debs In• 

· dias de la ciudad de Seuilla,d DQét~ V~le~~utla Ptifcador nueftro Fifcal, nos ha he• 
cho relacio~ que afu noticia ha veoiífo quc'loscfcriuanos, yotros oficiales que :1füll:en.en 
elf.i cafa,fien do requeridos por el nucíl:ro Fifcal que en ella refide,yotros fus minifiros, q 
con roda diligencia acudan 11lbreue defpacho de los pleytos ynegocios tocantes .a nuc
ftroF1fco yf atrimonio Real1~ lo han querido ni quieren hazcr,antes proceden en todos 
ellos por 'fu inrerdfé particular ,con muchanegligencia y de.fcuydp, de cuya caufa a la..di~ 
chañuefu-~ háziendafe figué notable daño;demas dcqucdarfelos deliétosfin caftigo, fu
p\icandonos vonnandafiemosdieffcdcs orden que con todadiligc:cia y cuydado feac•· 
diclfe al breuc défpacho ydeterminacion de los dichos pleycos,pre6riendolos a otros qua 
lefquier,o co1nela mi merccdfueflc.Ypor losdel nueftro Cófcjo Real dcI~s Indias viil:o, 
fue acordaoo que ~euiamos mandar dar tíu nueA:ra carta para vos, e nos tunimoslo por 
bien.Yvos mandamos queluegoque.cfta veays,oante vos fuere prefentad'1 proucaysc? 
molos eferiuanos de eífa cafa,y losininiftros,y oficiales della tengan mucho cuydado en 
el brcuey buen defpachode los pf eytos y negocios tocantes a nudl:ro Meo yReal hazica 
da¡que ante ellos pendieren, y fe cratasen,dema,nera.que fcan preferidas a otros particula
te$ qualefquier que eb e!facafa fe figuieren.Y para que en fu detcrminacion le aya,y pue 
da el nucll:ro.Flfc:il alcan~ar juf.ttcia con br~edad,dareys orden vos clnueftro Prctidtntc 
como fe feñalen los dias que os parccieren,en que fe vean,fcntcnciea y determinen c,'.1 da 
femana los dichos pleytos y ncgociosfifcafes,porquean6 es nueftravoluntad. Dada m 
Madrrd ánucue de lunio-dc mil y qui;nientos y ochenta yquacro años. El licéciado Die 
hoGafca deSalazar. El Licc-nciadoAlonfo Maninez Efpadero. El OoaorLopedcBay• 
llo. Rl Liccnoiado Y noxofa.El Licenciado Francifco de Villafaña. 

B o,Jm,m.. 
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0 de Orden~nfaf efont~y H'ts,'fUt mttndttttngtt el Fifcitl ~ttr¿;o J,faber <J#tttrfon,1 delitS p,"oHtyáaw, lt1 

f7 1 • Jnd1as en ojiCJos dt/11 MA.geflitd, dexttn detmbur c•tlttttio Lt rtt~n dt r,. o¡:;cio.
Ninguno /' 'J' 

hacúplido, 
ni cúple cr porque mejorfe cumplalo que tenemos mandada, parafaber como cumplen con fus
:~d!:pro oficios ycarg.>s las perfoaas que 4e.n\,s los tienen en las Indias, el Fifcal del Confejo 

dellas tenga cargo defaberq~ perfon~ d~ lasfufo dichas dexarcn de embiar en cada vn 
año anos en eldicho Confejo,larazonycumplimicntode fuso6cios y cargos, en cum 
plimiento de lo ordenado en el titulo delas dcfcripcioncs, y conualos que lo dcxarcn ¿_ 
hazer,yembiar la dicha razon,aúifta yhaga las inO:encias nece1farias. 

Año de -Ordtnttnftt que rlktndtt quettytt"',nfolicitador del Fifco en,l Co,,fejo. 
S71, porquemayor folicitud y cuydado aya en las cofas de nuefiro Fifco, queremos que aya 

vn folicitador fifcal,quc folicite y procure las cofas que el Fifcal del Confejo de In'dias 
le encargare. 

Año de CAP. I I De ltt prouiJion quefe dcfpttcho enveyntt y cinco de Stptimibrt de ochenttty tres , cerctt de 
~ 83• /,, jurif.dicion.de los jue~s Letrttdos dt ltt c.tfa de la Contrarac,on,'Jue mttndtt 1 que elFi(cttlttfsifttt có 

los ojici.tlesy )Ue~s. 

º
Tro fi mandamos,que nueftro Fifcal dela dicha cafaafsifta con los dichos juezes en 
la dicha Audiencia,a pedir y demandar,defendcr y acufar todas las cofas que con. 

uiniercn a nueíl:rofcruicio,y execucion de nueftra juftida.Y que en lfü cafos que conui· 
,1iere tabien acuda y afsiftacó los nueftros Prefidétey oficiales dela dicha cafa,para to qco 
care al buengouiemoyrecaudo dcnueftra hazicnda, ydemascoíasde nucíuofcruicio, 
dando t.iempoalovno ya lo otro, conforme a la orden qoctuuicredeldicho nueftro 
Prefidente. 

Año de CeduLt qut mandtt,'lue el Fi(cttlde lit ettftt ttngtt ttfsiento con los jue,;¡Js, _, 
j66, · EL Rey. Nueftroso6.cialesque rdidisenlaciudaddcSeuillaenlacafade laContra

tacion de las Indias,y ovos mando que al Licenciado Diego Venegas Fifcal de etfa 
cafa 1~ dexeysferitar con vofocrosen el mifmo afsiento que vofotros teneys en eífa 

Audiencia,dandolecl vltimolugardefpuesde vofotros,y del juez a1fefor dceífa cafa fin 
que en ello le pongays embargo niimpedimento alguno,ca nos por la prefente tenemos 
por b icn que el dicho nuetlro flfcalfe afsicnte en cífaAudienciacon vofotros, como di. 
cho es. Fecha enel Pardo,adiez y nueue de Oéhlbre de mil y quinientos yfefenta y 
feys años. Yo el Rey • Por mandado de fu Mageftad. Antonio de Erafo. Señalada del 
Confejo Real de las Indias. 

Añcr de Cedultt quemttndtt,queel Fifcald,'4 cttfo ,ntrun los ttcu1ráo1, 
557· EL Rey. Nueftros oficiales que refidis en la ciudad de Scuitla enla caía de la contra 

tacion de las lndias,FrancifcoMexia nuefrro Fifcalde e1fa dicha cafa,mc ha hecho 
relacion,quedefdequelehezimosrnerccddcldicho oficio de Fífcal, que puede 

auer doze años, fiempre en los ac1,ter~os que aueys te.nido, fe ha hallado el prcfentc a 
todas fas cofas que acordays, y vorays en los dichos acu~crdos, por fer cofas importan• 
tes a nueftro feruicio, y de nueíl:ra Real hazienda: y que agora ha Cabido que vofotros 
no admitís en los dichos acuerdos a la perfona que por el firue el dicho q6cio de Fifcal, 
y mcfuplico vos mandatfe que no bizieífedes noucdad alguna con el, ni con la perfo• 
na, fino que le guardaífedes fus preeminencias, fegun, y de la manera que haíl:~ aqui 
fe auiahccho conel,ocomo la mi merced fue1fe .Porcndc yo vos mando, que en Jo 

· que toca al dicho FifcaJ Francifco Mexia no hagays nou~dad alguna cerca del entrar 
_en !os dicho~ ac~er~os, fi~o que guardeys en. ello loqueH~O:aa~u~ fe ha he~ho. Fecha 
en· Valladobda 9u10zedias del mes de Nou1embre,clcm1l yqu1~11entosy anquenta y 
ficte años.La Ptinceffa.Ponnandado defu Magcftad.SuAltcza. Enfu nombre. Fran• 
c.ifco de Ledcf ma.Señalacladel Confejo. 

Año de Prouifion, 'l"r mdnÚ tt /01 jt1r~1 d.eltt cttfo ár Lt C'ontrittttcion, '1'" rn lo, nrgoc101 qur no 
S9J, ftttn fifcttlt,, rn que ttlguno d, los j110-r1.nt1 lo p11,t/llf,r f, """'P'~ '"" '' ti[c,I,:, con ,l 

')ea [qs plt~ tos, 
Don 



. Confcjo Real dclndias. 19DOo Felipe, &c. Avos el Preúdcnte y juezcsquc rdidis cnbdudad deSeuUfa e.olaca-
fa de la Contratacion delas Indias,Gonsalo R.odriguez en nombrede Aguftin Ayrolo 

Ginoucs,refidentc en e1fa ciudadtmc ha hecho rclacioo , que Pedro Gutierrez de Padilla 
aula p~etendido que Martín M,ncebcmardo, y Banolome Ximenez, le dcuian feys mil y 
nouec1entos y och-:nta y ocho rcales,por razondeciertas pipas de vino:losqaales fe auiá 
dcpoúcado en Franciú:o Eípinolavezinode e1faciudad,y pordczir,quecn poderdel dichc, 
Agufün Ayrolo auia blenes del dicho Efpinola para pag:ir el dicho depofito, lcconuino 
ante vofotros,y por auerfe exoneradodel conocimiéro de bcaufa,cl Ooélor Ar.(:\Sm: jue1. 
de e1fa cafa,y faltar juezes,el Licenciado Hinoxofa del mi Confejo Rcalde!u lndias fien 
do Prcúdente dccffacafa,nombro porjuezes paraque conocicffcn del pleyto al Ooaor 
BuftodcBuftamantc,queerafifcal dcdfacafa,y a don LuysTcUo de Erafo,que conocieró 
dcl,y procedieron haft:a que pronunciaronfentcnciaderematecontrael dicho fa parte:d 
qoaldcfembolfo ypago ptincipalycoftas,dc que apelo, yfe prcfcnro en el dicho n,i Con. 
Cejo.Y auiendofe viftofu prcfentacion,fcosrcmitio paraque elfufodichoúguieffc fu jufti 
ciaeneffacall,como vieífe que le conuenia:donde acadio y cxprelfo agrauioscontra Ja 
fcntencia de remate, y preícnto vna efcritura por donde conftaua, qaefobre la partidafo• 
breque era el plcyto,fe conuinie.ron yconcertaronlos dichos Mardn Monte, yPedroGu
derrcz de P.tdilla,co el puertode fan loan Dclua,mucho tiempo antes que el dichoPedro 
Gutierrcz pidieífc laexccucioncontrafu panc,yfc dieró porlibres el vnoalotro,yel ouo 
al ocro: y por no poder fer Juez el Doétor Bufto de Bu{4mantc, no obl1.ante que Jo 
aula fido en la via cxecutiua con el dicho don Luys Tcllo de Eralfo , bolnio a nom
brar por juez al dicho don Luys Tello,para-(¡ue otravez vieífen y detcrminaffcn la canfa. 
cnfcgundainfta1u;ia, yen apc:htcipn de la vJ.a cxccutiua,yfcntcncia deremate, lo qualera 
,;ontra lasordenansasdec1I'acafa.fuplicandomedeclaraife losdichosDoaorBuA:odc 811 
lamante,y don Luys Tellode Erafo,no podedi:rjuezcsencl\:acaufa,y nombrarenfulu
garjúczcsque dellaconocicffen, yladctcrminatfen,ocomola mi merced fuelfc. Lo qaal 
vifto porlos del dicho mi Confcjo Real de la Indias,fue acordado, que dcuia mandar dar 
eftamicarta para vos:porlaqual!ºs mando que en las caufas que en eff a caía fe ofrccic• 
ren que no fueren áfcales, en que alguno de los juezcsdella no pudiere fer jucz,o huuic 
re falta del , ~ tal cafo fe acompañe con el mi fifcal de clfa caía, auiendole , con elqual 
'fer& fencenciau, ydctcrmin3racl pleyc9 quede fufo fe hazc menclon, como hallaren 
porjufticia, y no tomara acompañado de fuera de cffacafaparadererminareldicho ncgo 
do.Lo qual harcys quefe guarcle ycumpla,anfi en cl,como en todos los demas que fe ofrc 
ciercn qae nofueren 6fcalc1. Dadaen Madrid a quiozcde Hebrero de mil y qafnientos¡ 
nouenta y tres años.El Licenciado Hinoxofa. El Doétor Pedro Gutierrez Flores. El Licc• 
ciado Benito Rodriguez Baltodano. El LicenciadoPedroBrauodc Sotomayor. lElLiccn 
dado McdinadcMcdrano. R.efrendadadc Francifcode Balmafeda. RcgiOrada.Diego 
de Enzinas. Año de 
0r"""1tr•ftf,11t,,,;,,'°"'"'ºJ,fttt11t,,~o,fff"""'"IAorJm'I.'" lotftmtlf'iosúfo Mlzt· S7'· 

ft,tl. hic11 ltg,urtÚr,11 ,hfo ti.,f ,uofi_cio,.ELfccretano que conticaJo aacA:ro huuicrc de refrendar los defpachos librados en el 
Confcjo de Indias,que nos huuieremo, ñrmado,recibalosdcípachos como re los dierg 

. ordenados los cfcriuanosde Camara,firmados,ofeñalados delos aet Conf tjo. yel nos los 
i Dcue1ocmblcaMmar,y6endo6rm1dospornos,losrcfrcnde6n4ilaclon,y6ndexaren fm 
podcrregiftro,copia,oi craslado,niretener ninguno,ni publicar>orcoelarcofa ni pane aJ. 
gana de lo contenido enellos,los boclua luego a los efcriaanos de Camara que fe los hu• 
ulercn entregado,para que los afüentcn en los libros,y los entreguen a las parrcs,o aquien. 
los bulliere de auer.Yel dicho fcactario no pida,ni lleuedcrechos alganospor los dcfpa· 

. chos qacrcfrendarc,mas dclfalarioquc porello lemandamos dar. 

o-,Juu"f•ftfllltdJfo,ul,,l ~icbo itL,'["t_m.u,Ú,t¡•ttlftmtaio110tlltrttlt tiConfljoJi• fN#l.o A,. de 
l1fotrt1..,,¡,,Jo~ ,l ttfs1t11to tpttb,ü tmr.>tntl, no 

17'•
QTro fi mandam~,qoecl dichoíccrewio·noenttcen et noel\ro ConCcjo,nl aíiillaen 

enelúnoquanclopornoslefacrcmandado,olosdclConfcjob:embidallam•par&
1 a. algun 



20 Confej0Realdeit1dias. 
atgun. neg~cio,yentSccsnofehsdehallaraplaticar votarnideierminar lo queen;cldi• 
cho Coníqofc tratarc,y ha detener afsicnto en el Confejo defpucs del que tiene en el el 
ñfc:al: y qu_c anú mHiuo no fe ,halle prefcntc a las confultas que con nos cuuicren los del 
dicho Confejo. 

l. ño de Orl.nunr11fo/inr11,Jitte,l.,l11~0 dtforrnt4, ",no,'/11e m11ná11,'J"ºn tl eonfli¡J ti.e Jnd.i4J 11111 dos tf-
f 71. ~llldnOi JeC11m,rtt,"',noJt l>""""""º":,J otro de juftici, 

ENtcndicndoque :a nueftro feruiclo cumple, y porque en el Coní~jo cle Indias aya 
mas buen def pacho,auemos acordado, y queremos que en el ayados eicriuanos de 

Lama ta con los falarios que no)lcsmandaremos feñalar:los quales fcan perfonas de la ha 
bilidaJ,fuficicncia y fidelidad que ferequiere,antecl vno de los quales paífen y fetra· 
tt11 todas has cofas de goucmacion,merced,y gracia, que no fcan de juíl:icia contcnciofa 
entre partes: yante el otro todos los negocios y pleytos de jufticia,de qualquier calidad 
que fean: los qualcs entren en Confcjoaleerlas efcrituras,peticiones, y cartas,quc 
en los negocios o pleytos que en el fe trataren, fe ouieren de leer: y de lo que fe acordare 
hagan y ordenen todos los defpachos que fe ouicren de librar hafta los auer16rmado,ofe 
iíalado delosdelconfejo,y pueftolosen forma,quc noslosayamos de firmar: los qualcs 
nos uayga,oembic a firmar,y los refrende clfecretario del dichoconfcjo,comolotene• 
mos ordenado:y tiendo 6rmados, y refrendados los bucluan arecebir los dichos efcriua. 
nos de Camara, y losafsienten en los libros del o6ti.o, y los entreguen alas pattes,o con 
ellos dcfpachcnlos correos quefcouierendedefpachar. 

P 
Año de OrJeunrttf,fent11y ocho, 1ue7'.Jdnád,'/ue losefcriu11nosdeCdm.tri111fsienttn áefú,n1tnoy11utori. 
S7'• ,:Jnlos decretos, ref¡uefldS del Confajo¡y conforme 11. ello ordenen los de/pachos. 

Orque haziendofe laconfian~aquefcdeue hazcrdclosefcriu-anos de Camara del 
nucA:ro confeJo de las lndias,los fccretarios de nuellro feruicio fe deuen fiar dellos 

anres que de otras pcrfonas,pues a ninguna es ma, encarga~o el fccreto que aellos, por 
razon defusoficios, mandamos que los dichos efcriuanos pe Camaradel confejode tn• 
diu aúientende fu mano.y aucorizen los decretos yrcfpudbis que porclconfejo fe hi 
zicren, y dieren en los negocios que en el fe trataren, y conforme a los decretos y 
apuntamientos del dicho confejo hagan y ordenen los defpacho·s que rcíulcaren ha• 
zcrfe dellos en laforma y cftilo en que fe dcuandefpachar: y quando alguno ddos del 
confejo,porcomifsion particular huuiere de entender en la ordenacion de algun defpa• 
cho,no le auicndo de efcriuir de fu mano,le ordene y elcriua con elck1iuano de Cama· 
ra,a cuyo cargo fea el defpacharlo,fin que Jo pueda efcrluir ni .ordenat con 'otra perfona 
alguna. 

M 
Año de Orden11nri1fottnt11:, nutut, fUt 11111ndtt,'Jue Lu peticionesfo faquen en rel,cion,, por cllttsfe le1n ,:, 
¡71. ttlpiefipong, el decreto. 

Andamos,que todas Jas peticiones afs ijudiciales, como de graci:a, y merced, y go• 
uierno que en el confejo de Indias feprefentaren,o que nosremitieremosa el, feta 

qucn en relacion por el eícriual\o de Camara que las ouiere de lcer:las qualesfe lean en el 
confejo podas dichas relaciones, al pie de las qualcs fe pongael decreto de lo que a ellas 
fe tclpoodiere. 

Año de Ord.eni1nr11 fotent11,que m11nJ,,que los dichos efcriu11no1 de Cdmd~.t."ºfottn Ytgiftr1tdom. • 
571. p Or que anfi entendemos que cumple a nueftro fcr~o;matt~n,os~que los ~ícriu~~ 

nos de Camara del confejo de Indias no fean regiíl:radores, ni tenga en fu cafa elh• 
1->Io delas prouifiones ydefpachos que fe huuieren de reg1ftrar y fellar. 

Año de Orden1tnfdfettntity ")i,u,'J'" mttndtt,'Jue11[,ft11n enfus efcrirorios el ti'épo 9~en~ efluuitr'é e11, .c~jo, 
t71• LOseCcriuanosdeCamaradelconfcjodelndiasa6ftan deord10ar1oeníusefcntor1~s 

el tiempo que no eftuuiercn en confejo,para que en etlos ayabuen defpacho, Y ef p&• 
tencc,no embargante que en ellos tengan habiles yfu6cicn tes oficiales. 

oráeni111-
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Ord~ndnftl. neuent.tyftjs 1'1.ue mitnád,'Jue l.u inforWMcioMJ~ otrM iftritur.tsfo 1,4{'"' fO'I' ante los ¡:;_ _ 

c111les de losefi:riuanqs Je CamAra. , 0 
J' A110 de

MAndamos,que_las informacioncs,obligaciones,y otras cfcritur as publicas y au ten ti- 5i i • 
ca~q1;1efehu~erc;ndehaze~ pormandadodel Co?fcj~ de Indias, fo hagan por ante 

los efcnuanos oficiales que eíl:uu1ercn en el oficio y efcritorio de los cfcriuano -d C· r - , s e ,.1ma-d lera e oni~Jo,y noante ocroefcriuano,ninotarioalguno, fino fuere con licencia de los 
dichos ~fer-manos de <;:amara: ylos vnos,y los caros fean obligados a poner en c:l oficio de 
los cfcriuanos de Camara,lo, originales de las cfcrituras que hiziercn. 

Ordent1.nr11.nouenta;,Jiete 'J.Ufm11.ná11.,quetos efcriu11.nosáe C1tm4'1'4' te~gttnftnáos oficiales e(criua. A1ío dt: 
nos. 571.EPor9uc_Ios cícri~anos de Ca mara del Confejo de Indias tengan mejor recaudo en fns 

efcr1tor1os y,06c1os,mandamos,que cada vno dellos téga vn oficial efcriuano Real abil, 
y '1ficien\e,apr~uados po~ el Confcjo:los quales oficiales juren en el que guardar:2n el fe
creto del:y losd1chosefcnuanosdeCamaralesdenclfalario,y cntrctcnimicnw que por
elConfcio les foere fcñalado. 

Porlaordenanc;afetenta y dos dd año defotenta yvnofemanda, que el ef~riuanode lfcrlta"" 

Camarade: gouernaci on te_l_lga--libr-o de regiftro en que por fus prouincias fe afsie 11 re a1a ,¡~ goue,n: 
10lccr.a.todelo qu~enJuo6.cio fedefpachare, yloqueencllofe hadehazer. ' "· 

Porla orden anc;a ~ctenta y tresdeldicho año fe manda,que en los libros del dicho cfoi 
uano no fe afsience défpacho alguno hafta fer 1.trmado de fu Mageftad. 

Y por laordenanc;a fetenta y qua ero fe manda, que el dicho efcriuano tenga IO$ 11bros 
bicnenquadernados pue!tos en fusarcas,y caxoncs,finlosdcxarv'crnilecranadie qUt: no 
fea del oficio. 

Porla ordenanc;a fetenra ycinco fe: manda al dicho efcriu:mo de goucrnacion , teng:i a 
fu cargo el libro dclasdefcripcioncsqueha de aucrencl Coofe¡o. 

Anfi mifmofe manda pol;laordenanc;a fe tenta y feys,quc fcaa fu cargo facar fa relacion 
de todaslas prouifiones,cedt:,!Ias,y capitulos decartas~dcfpachos generales, y particulares, 
que trataren de cofas de goúcrnacion. 

Y por fa orden am;a fcté:nta y 6cce fe manda, que faquc en rclacion todo lo importan~ 
te yfoftancialde lo_que fe pidiere,o cfcriuiere porcarcas.,peticiones,o memoriales, tocan
te a gouicrno,y hazienda, y dello hagan libro. 

Por laordenan1ra fe ten~ ocho de laño defetenta y vno.fe manda,que tenga libro c,5 
tinuado en que perpetuamente: vayan aífemados los cargos,y oficios,dignidades,y bencf 
cios que fe proueyFfen cor<titulodc fu Mageftad,o afo prefonracion. 

Y por 1.1ordcoan'rafetc:nca y nueue fe.manda,quc tenga libr\) a parteen que afsieutc to 
das las capitulaciones quee!Confejo hizicre. 

Porlaordenan1raochcntafe le manda,quecn las ccdulas y cartas que fe: dieren, ·en que 
fe remitieren alguno, negocios,pongaclaufula que losdefpachen-con breuedad. 

Y por laochentay vnafe manda al dicho efcriuanode goucrnacion haga libro a p:me 
de relac.ion de las aofas que fe embiar1n a mandat a las Indias 

Y anti miimo por la ordenan~a ochenta y dos-Ce máda,quc las prouiíioncs, y defpach o:, 
pa.. cfl:09 Reynos,fe defpachcncon titulo y fcllo defu Mageftad. 

Yp:-da ordenan1raochcnt~ ytres fe manda,que las proui6ones,cedulas y cartas fe fir
men y fct aleo de todos los que fe hallaron en el Confejo. 

Porlaorlcnan1raochentay quatro fe manda,que tC'dos los defpachos que Ce cmbi:ucn 
alas Indias,fc,~ duplicados en diuerfos nauios. . . . 

Y por laochcnl" y cinco fe manda,que loscfcnuanos de gouernac1un hagan y cierren 
los pliegos. 

Y por la ochenta yfcysfe manda,que quando loscfcriuanos de Camara y gouernacion 
entraren a feroirfus ofic1os,fe les entreguen los papeles por inucntario. 

Y por la ochenta yÜcte fe manda,que v:1yan haziendo inuc:ntario de ~odos los paptl,:. 
que fe les entregaren,y de los que falicrcn del oñcio,fc comen conocim1co tos. 

Anfimiúnofemandapotlaochentay oc:ho, que: todoslos brcues, ~ulas, yotrascf· 
cricuras ypapeles tocantesalcitado,ycoronade las Indias que ,nel aícJo y en la c~f~ de 
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22 Confejo Real de Indias. 
Seuillafc pudieren efcufar,fc vayan embiando al archiuode Simancas. 

Porlaorden.1nsaochcn.ta y nucucfemanda,quc demasde los memoriales aya dos 10. 

ucntanoscon rclacion cumplida de lafuftanciade los papeles quefe lleuaren alarchiuo. 
Ypor laordenan~aaouentadcl dicho año defeceota y vnofemanda,quelibrodondc 

fe afsienten los que {e facaren del archiuo. 
Por la noucOLa y vna fe m.andalosinncntarios que han de tener yma fcftarlos efcriua 

nos de Camaradegouernacion. 
Porlaordemn~anoocntay dosdcldicho añodefetentayvnofemanda, quecl dicho 

cfcriuano de Camara de gouernacion tenga libro enque eftclaforma del juramento que 
han de hazer los del Confejo,y loso6ciales del. 

Y potla nouenta y tres fe manda,que el dicho efcriuano tenga quenta de copiar, y po 
neren orden todos los papeles de que ha de auer traslado en el libro del archiuo del 
Confcjo. 

Por la ordenansa aouenta y quatrofc manda,fehaga formulario de todos los títulosde 
oficios, prcfentacioncs, yotros defpachos ordinarios. 

Por la ordenan~a noucnta ycinco del año de fetenta y vno fe manda al efcriuano do
=n°t:j Camarade jutl:icia,que rengainuentario delos proceífos que huuicre er fo poder. 
juWcia. Y porla ordenan~a nouenta y ocho fe man,faal dichoefcriuano, que en el vio yexerci-

cio de fu oficio guarde las leyes del Reyno. • 
Porla nouentaynueue fe mandala orden que ha de tener el dichoefcriuano de Cama 

ra de juíl:icia,enla guarda delos papeles,y poner las prefcntacioncs dellos 

Relittores del Confajo. 
Porla ordenan~aciC'nto fe manda,quelos Relatores del Coníejo de Indias en el vfodc 

fus oficios,y licuar de derechos,guardcn tas leyes del Reyno. 
Y porla ordenan~aciento y vnodel año defetenta y vno femada la forma y orden que 

há degaardar los Relatores del Cóíejo en poner los decretos enlos negocios efpediére,. 
Alguazil. Porlaordenansacionto ydos de1año de fetenta y vno fe manda que 3'ª vn alguazildcl 

Coníejodc Indias quehagalosncgociosqucenelfcofrecieten. 

Oftcittles, miniftros tlel Confljo. 

Porla ordenan~a ciento ytres del dicho año Ce manda, que el Chanciller, Regiftrador, 
Abogados,portcros,yprocuradorcsdecaufas, y de pobres, y losdemasoñciales yminí
füos del Con{ejo, guarden ea el vfo de fiis oficios las leyes , y pragmaticas del.los 
Rcynos. . 

Por laordenansa ciento y qaatro del dicho año fe manda,que los Contadores del Con 
Cejo guarden lo proucydo,y lo que eO:a mandado que guarden los de la Contaduría ma
yorde fu Mageftadeo elvfo defus oficios. 

Ypor la ordenan~a ciento y catorze del dicho año fe manda, quelos Contadores tomé 
la razon delos dcpofitos que fe hiziercn el Receptordel C~nfejo. 

Yporlacientoy quinzefema11da,que en las cedulas ylibramientos que fe hizicren pata 
el Receptorfc ponga qu.elos Contadores tomen larazoa. 

Rectptw. 
Per laordenan~acienco'ycinco Cemanda,quc el Receptor de penas de C2mara del C3 

i,jodelndiascobretodaslas penasdcCamara,yotrascondenacionesque fe hizieren eo 
clCoofejo. . 

Yanúmifmofem2nda porlaordC11a~ciencoyíeys, que eldicho Receptor ante14' 
entre al vG,defu o.&c,o,ha dcdadian~abonadas hafta enlacantidadqoul Confcjo 1e 
pareciete. 

Yporlaordcnan~2 ciento yGctefe manda,que ayalibrodonde fe aísienten las conde
.nacionesypenasde Camara queen d Coníejo fe biziercn,para que poralli lo cobre eldl
cho Receptor. 

Porlaordenan5a dcmoyochodddichoaño deíeccnta yvnofemanda, queCede11 
aldicbo 
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23 Contadores del Confcjo. 
al dicho Receptorlos defpachos neceífarios para las cobran~as de las condenaciones .. 
en el Confejo fe hizieren. q 

Y por la ciento y nueue fe manda,que en Seuilla fe executen las execntorias, y defpa·
cbos que fe embiaren por el Receptor de Confejo de Indias. 

Afsi miímo fe manda porta ordenan~a ~iento y diez, que los gaftos que fe huuiereQ 
de hazer en la cobran~a de las condenaciones, fea a cofta de las mifmas condenacio• 
nes. 

~p~rlaordenan~acientoy onzefe'manda,qucayalibro donde el Receptorde co• 
noc1m1,:nto de los derechos que cobrarede licencias de efclauos. 

Y porla ordenan~aciento y dozefe manda la orden que ha de tener el Confejo en fe.. 
ñalar las licencias de efclauos. 

Y porla ordenanla ciento y trezefe manda,que el Receptor no pague ningunalibra• 
~afinqueefte romadalarazon della. 

Porlaciento y diez yfeys fe manda que fe tome 'cada año quenta al Receptordel Con 
Cejo de lo que huuicre entrado en fu poder,y lo que huuiere pagado, y condenaciones e:¡
fueren afu cargo. 

Cofmogrttpho Cbronifl11. 

POr 1a ordenan~a ciento ydiez y ficte del dicho año de fetenta y vno fe m3nda,que el 
Cofmographo Chronifta del Confejo de India¡haga las tablas de Cofmographia de 

lndias,y todo lo demas que toca a fu oficio. 
Y por la ordenanlaciento ydiez y ocho fe manda al dicho Cofmographo,q haga aue• 

,iguacion de las ec:lypfcs de la luna,yotras feñales. 
Por la ciento y diez y nueuefe manda,q aeel Cofinographo Cbronil\:a,vaya haziea.do 

hiftoriageneral de las Indias. 
Afsi mifmofcmandaporlaordcnansacicntoy veyntc del dicho año de fetétayvno 

al dicho Cofmographo,quchagahiftoria de las cofas naturales. 
Y porla ordenanla ciento y Yeynte y vnafc mandaal dicho Cofmographo, liaga rcco

pilacion de las derrotas, y nauegaciones que huuiere en la carrera de las Indias. 
Por la ciento y veynre, y dos fe manda, que los efcriuanos de Camara entreguen 

al Cbronifta los papeles, y efcrituras que huuicre menefter para el vfo de fu ofñcio. 

T11/fa~or d,l Confo¡o , d, los proc,ffos '1'" tn ,lfa Jig111n, , tr"14n dt Lu "',ifit11s b r,Jid,,.... 
Cltts, , 

EL Prefidcnte del Confejo Rc-1 de las Indias, por autofeñaladodc todoclCon• 
fejo , nombra la perfona que le parece por taífador con 
de falario cada vn año, no embargante que por autoporlosdicbos fcñorespro• 

ueydo, fe mando que taíl'aíI'elos dichosplcytos y prouansas, vnode los dichos fcño
res. Y por ferefto demuchaocupacion parael Confejo, fe acordoque huuieífe taífa
dor particular, yafsifenombro portal al ConratiorVillegas ,y por tu muerte al Con· 
tador Bizarreta, y por la miúna caufa fe nQmbró al Co~tador Nauarrece , que al pre- · 
feote firue efte oñcio. Y el auto que proueyo el ConfeJo para que fe taífaífen los di. 
chos plcytos, es como íe 6gue. 

En la ciudad de Toledo,eftandoenellafuMagcftad,yfu Corte yConfejos, prime.. 
rodia del mes de Junio de mil y quinientos yfefenta años , los fcñores del Confejo Real 
de las Indias ,dixeron, que atento que fu Mageftad tiene mandado, que todos los pro.. 
ceíI'os y prouansas qoe íe traxerenal dicho Confejo, y en el fe hizicren, fe taífen para 
que rengan los renglones, y partes contenidos y declarados en los ar~nzeles Reales 
que en el.le dia ponen., y fe lleucn los derechos conforme a ~?s(dcu1an mandar, y 
mandaron, que los proceíI'os, y prouan~ts, y otrosaotos jodic1ales que aldichoCon• 
fejo de aqui adelante vinieren por qualquicr via, o manera que íea,anfi de de las di· 
chas Indias,como de otra qualquier parte ,y en elfehiziercn., fe lleuen loego en pre• 
fentandofc a vno de los feñores del dicho Confejo 1, el mas nueuo que a la fazon en el 
rclidiere,paraquelos taífcconforme a los dichos aranzelcs de Indias, y deftos Rey• 
nc-s, y porla dichataíI'a íellcucn los dcrcchosdel1u viftascn el dicho Confcjo, y con-
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2+ Confcjo Rcaldclndias. 
forme aladicha tatfatca condenado el ~faiuanoquc 10 diere fignado, fino guardare los 
diclios aranzeles. Y mandaron que el fecretario del dicho O,nfcjo,o efcriuino de Cama
ia que en el refidierc,antc quien paífare lo judiE:ial> yel Relator anfi mifmo no cobren de. 
recbos~lgunos delaspanes,fin qrtcprimerofea taff'a-doclpmceífo, optouan~a de que 
los huweren delleuarfopenadelo~boluerconclquatrotantoparala camara y Fífco de 
fu Mageftad. 

Añodc .n...., : J" J1S 1• ln¡•.-...cion 'l"e 10fo M4gd11td aelEmpt'fitao'f don C1trlos Je Gloriofa.1Mm<Jri1t,1tlConfijo, cerc1t áe /4 
E~ fe po. orden'l~e 1t1Ú1t de ten,.,.:,g11ard4.,. m el defi,acho de los neiocios de jufticia ,gr1tcia, y merced enfa 
ne para qo: ••foncl4 áeftos Rtynos. · 
rotor,eatl.. E d 1" Gd I d 1 . .dalaordé q L Rey: Laor enqucvose rre 1 cnte,y o~ e nacllro Confe¡ode Ind1as,durantemi 
ro Magelhci aufcnCJa de elfos nuefüos Reynos de Caíhlla, aueys de tener y gnardar,lcs la figuíéte.¡:r::q~~:; ~eel Confejode las dichas Indias fe haga donde y comoordcnare el terenifsimó 
1i;tze auí'en- Principemi_hijo. 
c:iadtl Re1- En la expedicionde lascofasordinariasquefc h:rn de defpachar en el dicho Confejo, fe 
ao. guardenlasordenan~as, e inil:ruciones que nueuamente mande hazer, ;,~ntra ellasno 

fe haga cofa alguna por ninguna vía,yen la expedicion delosnegociosfe trábaje que ava 
el buco recaudo ydiligencia que fer pueda. ' 

Las confulcas que fueren necc!farias hazcrlas heys con el ferenifsimo Principemi hijo, 
como lo haziadesconmigo. · 

Los negocios de importancia que conuinicre confultarconmigo,hazerloheys, y las con 
fultas que fe me huuierendc embiar, fea auiendolas primero comunicado con el dicho 
fercnifsimo Príncipe. 

En las cofas de pleytosde jufricia,hareyslo que fe acoftumbra, como quando yo eftoy 
prefente. 

Lo mifmo hareys en negocios de gouernacion,conforme a las dichás infrruciones. 
El Principe ha de prouecr todos los oficios que vacaren en las Indias, afsi de ju&cia,co 

mo de otros con vueíl:ro parecer y confulc~,exceptolos oficios de la caía de SGuil!a, Vifor
reyes, y Prcfidctltes de las Audiencias, y oñci~s de fundidor ymatcador, y goucrnaciones 
principales que quedan refcruados para que yo los prouea. . 

Afsimifmoquedareferuada para mila prouiúonde losObifpados de las Indias, pero afsi 
por fer de la calidad que fon,como porque en la prouifion dellos no aya tanta dilacion q uá 
do acaeciere vacar alguno, y fe huuicre de proueer, vofotros penfareys las perfonas que fe 
deué proueer, y confultado con el Principe,embienfenm hechas las prcfentaciones paraq 
las firmemos.Y todas las otras dignidadcs,y beneficios de Indias > prouea el Príncipe cen 
vucftro parecer. . .. 

En loquetocaalasordcnan~asde no dar, ni encomendarlndios finexpreífaorden 
nucftra,por nueua conccfsion,vacacion,ni renunciacion, guardareys Jo que cerca dcíl:o 
vltimamentetenemosproueydo y mandado. 

No fe han dedefpachatparalaslndias legitimaciones de hijosdederigos, ni abilitacio
nes para vfaroficios perfonas que ayan refumido corona.,ni facultad para hazcr mayoraz-
go en las dichas Indias. · . 

~eno fe haga ninguna libran~a en las penas dt t!:amara de las Indias, fino fuere para 
los falarios y ayudas de coA:a ordmarios,rque acoftumbran darfe, y para alguna caufa,oli
mofma,merced,o g.r~tificacion que parezca que co11¡uicnc hazcríc. 

Afsi mifmo no !e libre cofa alguna en las lndias,ni cafu de Seuilla,f¡uuolas ordinarias, y 
para pagar algunas petfonas el oro que fe le les tomo. 

ltern que no hagan en las Indias mcrccd,ni donacion de rentas,pechos, ni derechos. 
Afsi mifmo no fe den licencias de efclauos,fino hafra ocho, y eftos alos que fueren a po• 

b!ar,dando a cada vno los q uc pareciere,cxcepto quando fe concertaren algunas licencias 
•para lo que dc:icamos ordenado y mandado que fe prouea enlode las obras del Alca~ar de 
Madrid,yel Pardo,y Segouia,yorros femejantes:en concertar las quales entenderala per
fona que el dicho ferenifümo Prindpe ordenare. 

Q!!,e no fe den en las Indias cauallerias,hidal guias,ni naturalezas. 
Nife prouean tcn~ncias por vacacion,nirenunciacion. 
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Afsi mifmo no fe den expecatiuas en las lndias,como yolo hago.,Fecha en Auguffa a 

'fcynce y eres de Junio de mil yquinienc9s y cinqucnta y vn años. Yo el Rcv.Pormanda
de de fu Mageftad.Francifc~e Erafo.Seña.ladade1DoélorFigucroa, como perfo.áaquc: a 
lafazon era dela Camaradc fu Magcl.l:ad. · · 

Lu.Audiencias'l"e ity en Lu Indias .tiprej'ente,fon Lu'Jig11ientes,tod.u l.u ,¡uales tfl.in fojettttal Con-
(ejo RettL dalMindiM. . · 

LA pr;imera Audic:nc~afe tun~c\ en la ciudad ~e Sand:o Domingo de la IslaE.fpañoJa, y 
. c:n eft~ pueblo rcfi~a don DiegoColon,a quien los Reyes Cacolicos nombraron por 

V1forrey delasIslas yTierra firme, ydefpucs afq hijo:y con los tiempos fe: confumio cftc 
o6cio,y pqcfto en.la ~íc.ha Audieucia vn Prefidcntc Letrado,y tres Oydores:efros Oyd0 • 

res traen varas de Juíhc1a,como Alcaldes,ytodos canecen de las caufas ciuiles y crimina
les en ~rado de apelacion,y en primera inftancia_en c'afos de Corte. Oc pocos años a efta 
parte uene el Preíidenteporcedula particularelfolo el gouierno,no tiene encomienda de 
lndios,porque no los ay en la Isla,ni en las aella fujccas. 

La fegu~daAudicn~iafcf~ndo en_la ciudad.da Mexico ~e la Nuc~a Efpaña,en la qual 
refide vn V1forrey,,quien eA:a comec1do el gomerno de la dicha Proumcia, yde la nueu~ 
Galizia. A/: en la dicha Audiencia Cala de Oydor~s,quc conocen de las cauías ciuiles, y en · 
apelacion de las de gouierno que proueeel Virrey,no traen vara ninguna. Ay otra fala de · 
Alcaldes del crimen que las traen,yconoeen de las caufas crimi9alcs.El Virrey es PreM'é· 
te dellas dos fatas,y el folo cncomiendalosIndios,y prouce losCorregimientos, y los otros 
oficíos temporales,ylas ayudas de cofta en quitas y Vjlcacioncs,enel diftrito delas dos au 
diencias de Mcxico y nueua Galizia. 

La tercera Audiencia fe fundo en la ciudad de Panama de la prouinc:iade Tierra fume: 
eíl:a fe con fumio por cierto tiempo, y fe paífo ala c~adde los Rev,es delas Prouincias ael 
Pcru,el año de quarenca ydos:cn la qual rcfidcvn Vlforrey,a quiil.:ttacomctidoel gouicr
n0 del diíl:rito de 1 a dicha Audíécia,yde lasAudiéciasde la ciuda<1 dela Plata,de la$ Char 
cas,ySanFrancifco del Quito.Ay en la dicha Audiencia de los RcycsfaladeOydorcs, q 
conocen de las caufas ciuiles,y en apelacion de.las dC" gouicrno q uc prouceel Virrey en el 
diftrito de lastres Audiencias.NotraencftosOydorenaras. Ay otra faladc~Alcaldesdcl 
crimenqoelastracn,yconocen delas caufas.criminales:El Virrey refide de ordinariocn 
la ciudad de los Reyes.Es Preúdcnce dcA::ts dos falas,y lo fcraen las otras dos Audiécias,ha
lfandofe en cllas,cl foto encomienda los Indios de repartimiento que vacan en el diftriro 
de las tres Audiencias, y proueelos Coucgimicntos,y los otros o.ñcios tcmporalcs,y dacn 
trctenimicncos en tributos vacos,y proueelas lan~as yarcabuzes. 

L., quarca Audiencia Ce fundo en la Prouincia de los Confines. EA:a fé cófümio po~ cicr 
to tiempo, y deípues año defctenta y dos fe torno a fundarla dicha Audiencia en la ciu. 
dad de Santíago,de la Prouincia de Guatimala,en la qual ay vn Preúden~e,y tres Oydores 
Letrados que conocei, dccaufasciuilesy criminalesengradodcapclacion,y primera in• 
ftancia,cn cafos de Corte.Los Oydores traen varas como Alcaldes.El Prefidentc tiene fo, 
lo elgouierno,y encomienda de Indios, y proucclos Corregimientos, y los otros oíicios 
temporales. . 

LaquintaAudienciafefundoen1aciudaddc Sanél::afedel nueuo Reyno de Granada: 
en la qual ay vn Prcúdcnte,y tres Oydores Letrados, que conocen de las caufas ciu.ilés, y 
criminales en grado de apelacion,y-en primera inftancia cncafos de Corte. Los Oydores 
traen varas como Alealdes. El Pre6dentcticnefolocl gouiernoycncomiédade Indios, 
y proueelos Corregimientos, y los otr?s oficiostemporales. . 

LafextaAudicnciafcfundocn lac1udad de Guada!axarade)a Prou1nda de lanucua 
Galizia,cnla qual fe pufo v.n Rcgenrc y tres Oydorcs,Alcaldes mayorcs,quedefpacharon 
mucho tiempofinfello, haA:aque por1,;3ufas juf.tasícmando que dcfpachaífencon fello y 
regifrro, y fe nombraron Prc6dcntc yOydorc:s para ella,como agoralos ay,quc fon todos 
Letrados y conocen de caufas ciuilcs ycriminales en grado de apcJacion,y en primera in
ftancia e~ cafos de Corce.LosOydores traen varllS como Alcaldes. El gouicrnoy en· 
comienda de Indios tiene por ceclulas particulares el Virrey de la N ueua Efpaña. 

Lafcptima Audk:iciaíefundocnlaciudaddc San Franciícodcl Q.uicodelas Prouin 
· B J cias 
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das del P~,en la qual en los principios fe pufo vn Regente y tres Oydores Alcaldes ma~ 
yorcsqaedcfpachauan finfcllo,haftaquedefpuesfemandoponer en ella Pre.6.dente, y 
Oydorcs,y fe cmbiofello para que dcfpachaffen con cl,comoagora lo hazcn el Pccúdcnte 
yOydores que ayen ella,que fon todos Letrados,y conocen de caufas ciuiles y crimina
les en gradodeapelacion, yca primerainfbncia encafos de Corte. Los Oydorestraen 
Taras como Alcaldes.Yel gouicrno:y encomienda de lndios, yproui.6.on de Corrcgimien 
tos,y otros oticios temporales, tiene el Virrey del Peru. 

La oébuaAudienciafe fundo en la ciudad de la Plata de la_s Charcas,con vn RegenC;é y 
tres Oydore~ Alcaldes mayores,,que defpachauan fin follo, hafta que fe nombraron para 
ella Prefidente yOydores,y fe embioícllo y regiftro para que defpachaffcn có e~como ago 
ralo hazen el Prefidentey Oydores que ay en clla,quc ion tedos Letrados, yconocen de 
caufas ciuilcs ycriminales en grado de apelacion, y en primera infrácia en cafos de Cor
te. Los O y dores uacn varas como Alcaldes.El gouierno yencomienda de Indios y preui
fion de Corregimientos,yotros oficios temporales,tiene el Virrey del Peru. 

Lanouena Audiencia fe torn2iafundarenlaciudaddcPanama,donde cfi:an y rcúdé 
Prcfidcntcs yOydorcs,fon todos Leerados.Ylos O ydores traen varas como Alcaldes ,co• 
nocen de las caufas ciuiles ycrimlnales,cn grado de apclacion,y en primera inl\ácia en ca• 
fos de Cortc.Elgouicrno ef.l:a cometido a(olo el Prcfidcnte.No tiene encomienda .de In~ 
dios,porquc nolosay en aquella Prouincja. . . 

Tambicn auia Audiencia con Prcfidcncc yOydorcs,yfello Real en la ciudad de Santia• 
golaprouincia.dc Chile.Y por-parear al Confejo que no conucnia qucla.huuicífc,fc cófu 
mi~cfta.t\udicncia,y fe proucyogoucrnador paraella,c.om.o antes lo fuliaaucr. 

Tambien auia Audiencia con Prcú.dente yOydores y{ello Real,enla ciudadde Manila 
delaslslasdelPonicnte:yfcconfumioeíla Audiencia, y fe pufo goucrnador, como an• 
tcsaala. 

P 
us got1mucionts qu, p,.ou,, ,lConfljo con confultit. á,fo Mdgtjr,á p,r, 1,s Jnái,1 1 fon Lu Ji~ 

g,,i,nt,s. · 
Atala.Prouinciade Chilc,vn gouernador,yvn teniétcLc.trado.Eftegouernador tiene 
poder y facultad para encomendar Indios. 

,:;;¡

Para la Prouinciade Tocuman, otro gouci-nador queencomienda Indios. 
E!h goaei Para clRio dela Placa fo proucc goucmadorque encomiendalos Indios de repartimien 
uclon pie- to de aquella ProuinciL 
.t,':!rc:' E.nta Ptouia.ciade Popayan fe prouec gouernador, ytienefacultad para encomendar 
da 1-or .Indios. 
'!.z~••P.:tti•· · Parala ProainciadcSan&a Marta fe prouce goucrnador, y reparte Indios a enco•· 

11~~· mienda. · . · · 
Cobreéta Tambieníeproucegouernador parala P,eúinciade Cartagena. 
goaerucll An.G mifmo fe prouee gouernadorparala Prouincia de Veragua, qes en Tierra Firme. 

Enla Prouincia de Nicaragua yCoftarric~1fc proucc goueraador,y ficndo en cada vna 
· dctbs dos Prouiacias ditl:intas,y auiendo en ellas dos goucroadorcs,por afsiento que fe to• 
mo con elCaeicanHarcieda,fc hizovna gouernacion toda,puedeen comendarlndios. 

Para Isla de Cuba,que es la Hauana,(c proucc gouernador,ycfte es anfi mifmo Alcayde 
de lafortaleza,ypreúdio della. . 

En la Isla de fan luan de Puertorrico,fe prouce goucrnador, yelle es anG miímo Alcay• 
de y Capicaa de la fortaleza que ay en ella. · 

Anfimifmo fe proueegoueroadorparala Pt.ouincla de Venesuela. 
'tamblen fe prouee gouernadorpara la Proutndade Soconufco• 
.Ea lat>rouincia de Yucatan,Cosumety Tabaíco,fe pro•tcc goucrnador. Eftc ciene po-

der y facultad para encomendarlos Indios qae vacan en fu diftrito.:,r.ene En la Proufacta de Ondurasfe proucegouernador,es del diftrito de Guatimala• 
•: vtli.':' Enla IsladelaMargarfcafeprouecgoucrnador, cftafediode porvidafinfalario adoña 
clrando, r, Aldonsa Manriquc,quc la ha íeruido fu nieto.!~:~~: Parala Proulncia de la Florida fe prouee gouernador,y Capi~n general delos Prcúdio, 
•• 111 •~ ygente que ay en ella. _ 

t:i'!':ti: Para la Nueua Vizcayafe prouec anfi miímo gouernador. 
raa, · En 
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En~Islas F1hp1nasfeprouee atm.nuf~ogouernador, ycámbien nombra el confe¡o al 
rco1cntc que ~a ?e tener en Ílloneao: t!ene poder elgoucrn~or para encomendar Indios. 

EnlaProumc1adelos MufosyCobmas,quc esenelnucuoRcynodcGranada fepro-
ucc goocrnador por fu Magefrad. 1 , 

T;unbien fe proueegouernaciom en la Prouincia de1Dorado,esdepor ,ida 
Anfi mifmo fe prouee otro de por vidaen clnueuo Reynode Leon. · 
Otro de por.vida en laProuin~ia~e ~agualfongo yPacamoros. 

· Otro de la m1fmaforma en la Proumc1ade Choco y Dauayua. 
Otro anú mifmoenlaProuinciadelosQ!tijos,Zumaquc,ylaCancla. 
Otro anú mifmo enlas Islas de Salomon. 
Otro do la mifma forma para la Prouincia de Sanébcruz dela Sierra. 
Otro par~ la prouincia de Cumana, y nueuaAndaluzia. 
Otro para la Prouincia de Antiocbia. 
Ouopara la Prouincia del Darien. 

. LosComgi":icntos 9tmt.nftmifmop'f0#111lConjtjofon lo, flg,,i,nt,s.
Corregidor para la ciudad del Cuzco. · 
Anti mifmofcprouee otro parala ciudad de la Plata,y afsicntodclas minas de Potoú. 
T ambicn fe prouee corregidor para laprouincia de Chucuyto. 

Anü mifmo para los Andes del Cuzcofe prouce corregidor. 
Tambien fe prouee corregidor para la ciudad· de Truxillo. 
ltem fe prouee corregidor para la ciudad de Arequipa. 
AnúmiimofeproueccorrcgidorparaJaciudaddeSantiagode Guayaquil. 
Otro parala ciudad de Guamanga. 
Otrofe prouceparala ciudad de la Paz. 
Tambien fe prouee otro parala prouiaeia de Chuquiabo. 
Otro paraJaciudaddeSanlaan dela Frontera. 
Otro corregidor para Guanueo. 
Otro para Puerco viejo. 
O ero corregidor para la ciudad de Zamora. 
Otro parala poblaeion delasMinas de losZacatccas dela nucaa Galizia. 
Otro para la ciudad de Cuenca. 
Otro para la ciudad de Loxa. 
Otro para la ciudadde Tunxa. 
Otro corregidor para la ciudad de Mcxico. 
Otro parala prouincilt de Nicoya. 

. .Alr,ldi41 nu,w11 'l"'f,p,o#(tn p,,,Úi JndiM/o• 1Mflg#imt11. 
Vn Alcalde mayor parala villade San Saluadordela prouincia de Guarimala. 
Otro para la tierra adentro de la,lslaEfpañola. . 
OcroparaNombrc de Dio,, el qualea tambienCapitangeneraldcacquclla ciudad 1 

puerco. 
Ocro Alcalde mayor Delas Minasyregtfüosdellas,de la proumctade Onduras,y de lu 

de Ap•?Pº,y de la villa dela Chularcca. 
O ero Alcalde mayor parala prouindadé Chiapa. 
·Otro Alcalde mayor para la proatnciade Zapotidan. 
OcroAJcaldemayorparalacludad de Naca. 
OtroparalavilladeSauéb MariadcV1aor1adelaprouincladeTabafco. 
Ocroparala 

Algiu~LJgo1ttM,w11J,1'1 A11di1ntw, cilld.d,1 fHfoM4g,ft,d, to+o~ltd J,lConjijo,,.,,..
"''"'"'Ji, 1nd.iM,fo• 1Mftg,,i,nt11.

ENLa AudienciaReal qqe reüde ea laciad&ddo Sanco Domingo delaIslaEípañola,ío 
proaeevn alguazjl mayorcontiaalode wMagcfticL Eftc dcne fac:alcaddonombrar 

clo1 cemcncos parael,íodo ÍII oá.do. AnÍ1 
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A_nú miúno fe pro0 eeotro algnazt\ mayor para la dicha ciudad de Saqél:o Domingo,ef.. 

ce uen~ voto como regidor en el cabildo de hdichaciudad., y facultad para nombrar 
dostenicmesparaelvfodefu oficio. · 

En la A?diencia Real que refide en la ciudad dc-Mexjco de la Nueua' Efpaña fe prouce 
vn algua:ztl mayor con titulo'de fu Magefi:ad.E_fi:e tiene: facultad como los dcmas,dc nom 
brar dos teni~htes para el vfodcfu oficio. . ... 

Anfi mifmofcprouecotroalguarilmayorparaladichaciudadde Mexico. Efte tiene 
voto como Regidor,y entra en cabildo,como,tal, tiene facultad para nombrar dos tcnien 
ces para el vfo de fu oficio. , · 

Eo la ciudad de Guadalaxara de la prouinciade la nuc:ua Galiz1a,ay aníi miúno A udié
cia, para la qualfe prouee Otl'.o alguazi~ mayo~:el qua! prouce do,, tenientes para el vfo 
defu oficio. 

Para la dicha ciudad de Guadalaxarafeprouce otro alguazil mayor, el q~al tiene voto 
c::omo Rc!gidor en el cabildo,y facultad p.11"a.nombrar dos tenicntes•. 

Enlaciudad de SaJ1tía,godela prouinciade Guatimata refidela Audicritia Real,en la 
.qual fe prouec anfi miím<:> por fu Mageftad vnalguazil mayor, el qualticne facultad par..1 
nombra·r dos tenientes parael vfo',de íuoficio. 

En la dicha ciudad de S:tntiago deGuatimala, proucc anfi mifmo vn alguazil mayor, 
que entra en el cabildo de la dicha ciudad, y tiene boz yvoto en ~l como Regidor. y facul
tad para nombrardos tenientes. 

Enladudad de PanamadelaproafnciadeTierra Firme, re6delaAudiencia, yen ella 
prouec fo Mageftad vn alsuazil nia.yo,:,cl qual tiene facultad para poner dos tcnien tes pa 
ra el v fo de fu oficio. · 

En la dicha ciudad fe prouce anGmiímo vn alguazil mayor, el qual entra en ,el ~abi!do 
de la dicha ciudad como Regidor, ytiene como talboz y voto en el.Tiene facukad para po 
ncr dos tenientes. ' 

En la ciudad deSanébferefide la Audiencia Real, yproueeenella fu Magcftad vn algua 
zilmayor, el qual tieu,; facultad para nombrar dos tenientes para el vfo de fo o,ficio. 

En ladichaciudaddeSan&afeprouec anúmiímo vn Alguazil mayor para la dicha 
ciudad:cl qual tiencvotocncllacomoRcgidor,y facultad para poner dos tenieilite!para 
el vfo de fu oficio. 

En la ciudad de San Francikodel Quito de las prouincias del Pcru, reiide la Audiencí.1 
Real,en laqual proueefuMagcíl:ad vn·atgu~zUmaror, y tiene facultad para,nolI,)brar 
dos tenientes para el vfo defu oficio. 

·Parala dicha ciudad prouee anfi miímo fu Magctl:¡¡d otro alguazil mayor, el qual tiene 
voz y voto de Regidor, y c::omo rat entra en.el cabildo della. Puede nombrar anú mifmo 
dos tenientes para el vfo de fu o6cio. . 

En la ciudad de los Reyes de las prouinci~ del Peru refide la Audiencia Real , para la 
qual proucc fu Mageftad ,n alguazil mayor:cl qual tiene facultad para poner dos tcnie11 
ces para el vfodcfu o6d~. 

En la dichzciudad proueefu Mageftad otro alguazil mayor della, y entra en elc:abildo. 
de la dicha ciudad,y tiene boz y voto en el, y facult:id para poner dos tenientes. 

Eo la ciudad de la Platarefidela Audiencia, y nombra para ella vn alguazil mayor) d 
qual puede poner dos tenientes para el vfo de fu oficio. 

En la dicha ciudad prouec fu Magcftadotroalguazil mayor, el qual tiene hoz y voto, 
y cnuaen elcabildocomo Regidor :y tiene anfi miúno facultad para nombrar dos tcnicn 
tes para el vío de fu oficio. 

Los alguazilazgos que fe han vendido de algunos corregimientos,nilos alfcrazgos,no 
van aqui pucíl:os,porquehaíl:aagora han venido muy pocos a pcdirconfirmacion delos 
citulos que los Virreyes,ygouern adores han vendido. 

Los Prcúdios ygente de guarnicion que ay en las Indias pucftos por el Co.nfejocon có 
Culea defu Mageftad,fon los úguicntes. 

En la ciudad de Carragena en la prouincia deTierra Firme, tiene fu Magell:ad pa~a fc
guridad de aqutlladudadcoll:ay puercos de aquella prouincia,dos galeras,y vn Cap1tan, 
ycabo para tllas,cendozicéos ydiezColdados parafü guarnic:ion. Efta genteycabocfra a 

cargo 
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cargodel gouernidor de aquella prouiocia,yanli mi G:no las ,taleras. 

E~ la villa de~an Chrifroual de la ~a.uana,quees en laIsla de Cuba,ayvnamer¡a yotros 
cl?z1entos y diez. fol~ados de guar111c1on,y dos galeras.Eftainfanteria,y galeras,y la Alcay 
día delafortalcza,efl:a todoacargo dclgoucrnadory Capitangencral dela dicha Isla de 
Cuba. 

En laIsla.de San luan de Puertoric~ay otro preúdio, yen el Otros dozientosydiez 
!oldados,e~a ~argo del g~uernador de la dichalsla,eíl:a gentede guarnb:ion. 

En,la prou1nc1a de la Flondaayotros dozientos y diez foldados de guarnició:y efta gen 
te efta acargo del gouernador de la dicha prouincia • 
.En las Islas F1I~pinas ay ?~ro.s quac~ozientos foldados para gaarda, y defcnl'a de aquella 

c1erra,cuyo gou1erno yd1c1phna eftaacargo del gouernador de lasdischas Islas. 
EnSan luan Delua,que es en la Nueua E(paña,ay vnafortaleza,yen eUa cinquentafol 

· dados para fu gnarda,yvn Callellano que los gouiertia. 
En San~o Domingo delaIsla Efpañolaay vnafortalcza,y vn Alcayde paraella , po ay

foldados,rugencede guarnicionen ella. · , 

ln'fuificion.EN la ciudaddelos Reyes de las prouincias del Peru, por el año pafl"ado de quinientos y 
fofcn ca y nueuc fe fundo la Inqui6cion en aquella cierra,yfe nombrarQ_ll..p_;¡ra ella dos 

Inquiíidores,yvn 6fcal,y vn notario del fecrcto: los quales dichos Ioquiíidoreshan de co• 
nocer y conocen folamente de las caufas delos E(pañoles,y noconcralos Indios. Eldi(l:ri. 
todeíl:os [nquiúdores escodo lo que comprehenden las Audiencias de las ciadades de 
los Reycs,los Cnarcas,Qyjco,Pa nama nucuo Reyno de Granada.Ylas apelaciones vicné 
al Confejo de la fanél:a y gcncrallnquiúcion que rcúde en efta Corte. Ellos Inquiúdores 
y fiícal,y todos l9s demas oficiales y minlftros,los prouee el lnquifidorgeneral, ynoel Có· 
fejo Real de las Jodias. 

En la ciudad de Mcxico de la Nucua Efpaña,fe fundo anú mifmo lnquiúdon el dicho 
año,y fe proueyeron otros dos Inquiúdores,y6fcal,y v p notario dclfecreto: los qualcs há 
conocidoyconocenfolamentede lascaufas contralosEfpañoles,y nodelos Indios. El 
dHlrito que tienen eftos Inquifidores,es el que tienen las Audiencias de Mexico,Guatima 
la,nueua Galizia,Sanél:o Domingo de la Isla Efpañola. Las apelaciones de las cabías de quo 
conocen eíl:os (nquilidores,y fu correfpondenciaJa tienen con el Coafejo Real de la San 
él:a ygenerallnquificion que rcfide en eft,¡ Corce:yelinquifidorgeneral prouce eftas pla 
~as de-los Inquifidores,fifcal y notario, ycodos los otros miniftros que ticncn,1in que el Có 
fcjo de las Indias fe entremeta en proucerninguna. 

Eíl:os InquHidorcs del Peru y Nueua Efpaña,nombran los conCultores que con ellos hl 
d1t'deteffllinar lascaufas,y anfi mifmo los comiífario,que ha de auer cnfus-cliftritos, y los 
familiares que ha de aucren cada ciudad,yvilla. , • 

El comiífario general nombralos alguazil~s mayores que hade auercn las ciudades de 
los Reyes,del Peru,y Mexico,de la Nueua Efpaña:y anfi mifmo losreceptores.que en ca~a 
vna deftas dos ciudadeshade auer,excepto que vacando alguno en aquellas partes,los no· 
branlos dichos InqnHiaorcs en el entretanto que deftos Reynos TaDproueydos por el In 
quifidor general,o Coufejo de Jnquificion. . 

Todolo demas quetocaa Inquificion,y caufas dclla,fchallara en clquademo delnqu1íi 
eion mas en particular. 

l,01 oftci"lts de/" Re"lh",:jmJ" q11tfo MAgeft"Jcon con/~"' del Confojoprnttp,cr.t 1'IJuiM, fot1 

ENlos fig11ienres, 
la ciudad de Saqtiago de.la proulnefa de Chile fe proucen tres o~cialcs,qaeíon tcío 

rero,contador,yfaél:or,a cuyo cargo efti laeobrania dela Real haz1cnda que fu Mage• 
ftad tiene en aquella prouincia. 

En la prouincia del Rio dela Plata tiene fü MageA:ad otros tresoficiales , a cuyo cargo 
cíl:a la cobransa de fa Real hazicndadeaqu~lla tierra. . 

Enla prouineia de T ocuman de las prouinclasdel Pero prouec fuMagel\ad ocros dos oñ 
cialcs paralaRealhaziendadclla. E'n fa 
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En.la ciadaddelaPlatadelos Charcas ~e las prouinGiasdelPem pone (\l Magcllad tte¡ 

0Jic1ales para la c:obransadela Real haz1endadella. 
En laciudad del Cuzco de las dichu prouindas, pone Cu Magcftad otros dos oiefales 

que cobran la Real hazicnda que en ella tiene. 
En la ciudad delos .Reyes de las dichas prouindasdcl Pcru proucefü Magelbd creso&~ 

dales para la cobransa de la Real hazienda della. .. 
En la ciudad de Arequipa delas dichas prouincias del Pem proaec fu Magetladpanco 

bransade la Real ha%ienda della otros dos oficiales. . 
Eala ciudad de Guamanga de las dichas prouincias procc;:c fu Mageil:ad otros dos o& 

ciales. 
En Nucftra Señorade la Paz,que es en elPeru,prouee fu Magctladorros dosoficlalc:s. 
En Bilcauanua,quccscambien en el Pcru,proucefuMageftad otros dos oficialesqtie

nen ~argo de cobrarla Real hazienda della. 
En la ciudad de Truxillo de las dichas prouinc:ias prouecfuMageftadparacobrania de 

la Real hazicnda della,dos oficiales Reales. 
EnlaciudaddeSanFrancífoodcl QIDtoproucefu Mageftad otros oficiales Reales. 
En la prouincia de Yagualfongo,y Pocamoros,quefon enladicha prowncia, prouceíu 

Mageftad oficiales Reales. 
En la prouincia de Popayan prouee fu Mageil:adotros oficiales para la cobransa de la 

Real hazicnda-.dclla. 
En laciudadde Panamadcla prouinciade Tierra FirmeprouccíuMagcftadneso,cia 

les Reales!,. . 
.En la ciudadde Sana:afedel nucuo Reyno de Granada,prouce fu Magclbdorros tres 

c.li,iales reales para la cobran~a de la Real hazicnda della. 
En laciudaddcCarcagcoa de la prouincia de TicrraFinncprouee fu Magctladofidalcs 

que dcnen cargo de cobrar fu Rcalhazicnda. 
En la ciudad de Sana:o Domingo de la Ida Efpañola,prouec fu Magcftad tres o6dalct 

paralacobranc;ade fuReal hazicnda. 
En laIsla de Cuba prouce fu Mageftadoñciates para la cobran~a de laReal hazlenda. 
EnlaIsla de Sanluan de Puertorico proueefu Mageil:ad otros oficialesparala cobnnsa 

dela Real hazicndadella. 
En la prouinciadc1 Rio de laHacha proucc fu Magcfhd orrosdctsoticialcs. 
En la Isla de la Margarita pro11ee fu Mageftad dos oficiales Rcales. 

EnlalsladcCumana,c¡ue esen la dicha Isla Efpañole, ptouecíu M4gcftad dos oficiales 
'Reales. · 

Enla prouinciade la Florida pro1.1ec Cu Mageftad dos oficiales reales. 
Enlaciudadde Mexico dela N1.1caa Efpaña,prouecíu Magcftad tres oSdalcsrcalcs. 
En la ciudad de laVeracruz proucc fu Magellad dos oficiales rcalc.i.. 
En las Islas Filipinas prouee fu Mageftad dos ofici:llcs reales. 
Enla prouinciadeNueua Vizcaya prouec fuMageftad ocros dos oScialcs parata~ 

bran?delaRealhazienda della. 
in la ciudad de Guadalaxara de la nue11a Galizia proucc fu Magcft:ad. oficiales. 
En laciudad de San~ago de la proufnclade Guatimala.proueefu Magcftad oficia 

les para lacobran~a de la Real hazicnda. 
Enla p:oulnciadc Onduras pro1.1eefu Magcftad dos o&dalcs parala cobraniadela~ 

hazlendadella. ·· 
En las prouinclas de Nicaragua,y C.Olbrrica,proaecfq }yfagcftaddos oficiales paraJaco 

bran~a de la Real hazlenda dellas. 

EL 
Lo1 Arrobifp,do14J Obifp,dotf•tfo MAg,ft,d P"'*" f"'N IM lnd,iupmop,nn,, ffl " l.tLI¡.. 
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Jig•1t11tt1. 

de la Isla ECpafiola enlac:iudad de Sana:o Oomlngo,dS efte A~bUpa 
do anda juntamente el Oblfpado de Santiago de la VCB&:y an(iay dos yplias Cacm • 

dales:lnna en San&o Domingo,y la otraen Santiago. 
P.1 Ar~Qbif¡;ado dela dudad eje Mexicode la N aeua Efpafia. 
El Ar~obiípado de la ciudad de losReyes 4elasproalnclasdel Peno • 
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El Ar~obifpadodelaciudadde Sanébfe del nucuo Reyno de Granicla 
Ar~obifpo parala ciudad de Manila. 

ob;¡p11to,. 
El Ob~fpadodelaciudaddeSantiagode Iaproulncia de Chile. 
El Ob1fpado de la ciudad ImperW de Chile. 
Otro para el Obifpado de la ciudad del Cuzco. 
Otro Obifpo para la ciudad dela Platade los Charcas. 
Otro Ob_ifpo para la ~udad de Tocumana,en la prouin~ del Pcru. 
Otro Ob1fp o para la ciudadde San Francifco dtl Q!Jto,enel Pc.ru. 
Orro Obif po para el Rio de la Plata. 
Otro Ob~fpo para la ciuda~ d~ Panama de la prouincia de TierraFirme. 
Otro Ob1fpo para la prou1nc1a de Popayan. -
Oero Obifpo para la prou~nciadc Cartagena. 
Otro Obifpo parala prouin¡;:iade S:mél:a Marta. 
Otro pan la proulncia de Vcnc~uela. 
Otro Obifpo para Nicaragua'. 
Otro Obif popara San luan dé Pucrtorrico.· 
Otro parala I&la de Cuba. 
Otro Obifpo para la prouincia de la nueua Galizia. 
Otro Obifpo para la ciudad de la Verapaz. 
Otro para la prouincia de Onduras. 
OtroObifpo paralaciudad de Antcquera. 
Otro para la prouincia de Taxcala. 
Otro para la p.ouincia de Mcchoac:in. 
Otro Obif popara la ciudad de Yucatan. 
Otro parala ciudad de Santiago dela prouinciadc Guatimala. 
Dcfpucs fe proueycró para las Islas Filipinas vn Ar~obifpado,yeres Obüpados, que foil 

.os Ciguicnres. 
Obifpoparala ciudadde la nucua Segoaia de la prouincia de Cayá'.go de laIslade LuzlS. 
Otro Obif poparala ciudad del Sanél:ifsimo Nomb~e de Iefus de laJsla de Zuba. 
Oero para la ciudad de Caceres cm tierra de Camarines de las dichas Islasfilipinas. 

Tritslado dr l.i bula de Lt concefsion c¡ut hi'zy ti P11ptt,.Altxttndro,Vl 4 los Rtyts Cittolicos ~onitrtutn-
do y do~tl Ifabtl dtgloriofa mtmorid,dt /41 Jnd.i.u. 

IN NomineDomini~men. Noucrintvniuerfihocpr:tfcns publicum, tranfümptam Año do 
ínfpeél:uri,quod nos IacobusCóchillos,Dci & Apoftolic:t fa(peximusinfrafcriptas lit te 1,t.j 3• · 
ras,fa:licis rccordationis Alcxandri Papz Sexti,eius vera bullaplumbea cum cordalis · 

{crcccis crocciquc colorís more Romanz Curiz, impendentis bullatasíaaas,úqaidcm, & 
intcgras,ac omnímoda fufpic:ionc carcntes,huiufmcidi fub tcnorc. Alcxandcr Epifcopus 
feruu\ feruorum Dei,charifsimo in ChriR:o filio Ferdinando Regí,& charifslm~ in Cbrillo 
filiz Eliíabech Rcginz CaR:cllz,Legionis Aragonú,Sicili~ Graaarz, illullribus:falutcm 
& Apoíl:olic:am bencdiél:ioncm,intcrczcera diuin~ Maic(bti bcncplacita opera,& cordis 
nolhi dcfiderabilia:illud profeél:~ potiísimum exillit, vt fi.dcs Cathelic:a,& Chrla!ana Re 
ligio,noíhis przfcrtim tcmporibus exaltctur,ac vbilibet ampliccur, & dilatctur animar« 
que falus procilrctur, ac barbar~ natienes deprimantur,& ad fi.dcm ipfam rcducant,Vn~ 
de c:um ad hanc facram Pctri Scdcm,diuina faucrite clcmétia,meritislicet imparibus euo 
cati fuerimus,cognofcenteívós tamquim,yeros Catholicos Reges , & Prtnclpes, quales 
fcm~er fuHfe nouimus,& i yobis przcla~"itatotipcn~iam orbi noriíslmademonllrant, 
ncdum id cxoptare,fod omni conatu A:ailió'.& diligentia,nullis laborihw ,nullis impcn• 
fü,nullífq1pareendo periculis,ctiam propttü~fanguinem effundcndo ef6c:crc, ac omd 
nnimum vcihum,omnefq1conacus adhoc ia1nduiium dedicatrc qucmadmodum recupo 
ratio'l\.egni Granatz acyrá'.nidc Sarracenorum,hodicrnfs temporih.Js per ,01, cum tant.& 
dmininominisgtoriafa&ateaarur,dign~ducimurnóimmerito,ar;debemasflla,obiuti! 
fpócc & fauorabiliter cóccdcre1per quzhufufmodifantiú & 1audabile, acimmortali Deo 
acccprú propoúcú imiies feruéctori animo adipfi~s Deihonoré, &Jmperij Chriftiani pro 
p:igatione profcqúi valeatís,íane a~cepim~fq1'vos qui,dpdu animG prop~ueratis allquat 
infulas,& cerras ñrmas,temotas,&1ncoga1cas,ac pn-aliot,hatlenusn6 repmas qua-rere."

lnuea1ro 
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~nuc~ire,ve illarú incolas & ~abitatorcs ª1 colend ií Redep~oré ~f~,& ñde Catholicá'. proñ 
tendu reduccrcc1s,hafrcnus m cxpugnat10nc,& recuperauonc1pfius regni Granat~ pluri 
mú occupati huiufmodifanl\:ú & laudab1le propoíitú vefrrú adopcitú finé pcrducere nc
quiuifüsJed candé ficut Dño plu:uit regno pr~dil\:o rccuperaco,voléces dcfidetiíí adim¡le 
re vrúdileétú filíú. Chri1':ophorú Coló, virú. vtiq;dignú,& plurimú cómcndandú, ac tato 
negocio aptú cú nauigijs,& bominibus ad fimilia iníl:t'ull:is,nó fine maximis laboribus & 
pcriculis,ac expéíis def\:inatis, vt cerras firmas,& ínfulas remotas & incognicas huiufmodi 
per mare,vbi hal\:cnus nauigatú nó fuerat diligéter inquireret: qui candé diuino auxilio 
faéh extrema diligencia in mari Oceanonauigátis cercas ínfulas remotifsimas,& etiá ter. 
tas firmas,qu~ per alios hal\:enus repcrtz nó fuerác,inuencrút,in qui bus quá plurim~ gé
tes pacificc viuétes,& ve aífericur nudi incedetes,ncccar_nibus vcfcétes inhabicát,&: ve prft 
fati nGcij vcíl:ri poíf unt opinari géces ipf~ in ip(ulis,& terti$ pr~diais habitárcs,crcdúcvnú 
Deú crcacoréin c~lis eífe,ac adfidé Catholicáamplexandú,& bonis moribus imbuédú fa. 
tis apti vidécur,fpefq;habecur quafierudírecur nomé Saluatoris Dñi nri Icfu Chrifü;in ter 
ris & infulis prc¡dill:is facilcindicerecur,ac prfifatus Chrillophorus in vnaex principalib; 
infulis pr~dill:is iá vna turrim fatis munitá,in qua certos Chrifrianos qui fecú íuerác in cu-: 
ftodia:& ve alias infulas ac tcrras firmas,remocas& iocognitasinquireréc,pofuit,cófirui,& 
,;dificarefccit.ln quib• quidéinfulis & terris iárepertis aurú;arnmaca,& aliz qua plurim~ 
res pretiofa:: diuerfi generis,& diuerft q11a1itatis reperi Útur:vnde otnnib9 diligetcr, & pr~· 
fertiin fidei Catholicz exalcatione,& d1latatione:prout dccec Catholicos Reges,& Princi 
pes cófidcratos,more progenitorú veíl:rorú dar<t memori~,rcgú cerras firmas,&infulas pr~ 
diétas,illarúq;incolas,& habitatoresvobisdiuina fauére clemétia fubijcere,& 11d fidé Ca
tholicá rcducecc propofuiíl:is.Nos igit huiufmodi vrú fanél:ú & laudabile propoúcú, pluri• 
mú in Oño cómendanccs,accupiéccs,vtillud ad debitú finé perducacur, &ipfum nomen 
Saluatoris nofül in partibus illis inducatur,horcamur vos qua plurimú in Dño,& pcr Caed 
lauacri fofceptioné,qua mádatis Apoíl:olicis obligati efüs,& vifcera mifericordiz Dñi no• 
füi Iefu Cbriíl:i ac'téte requirimus, vt cú expeditioné huiufmodi omnino profcqui & fume 
re prona méte orthoJox~ fidei zelo in r édatis, populos in huiufmodi infulis, & terris degen 
t!:sad Chrifrianáreligioné fufcipiendú indocere vclitis,&:debeatis,nec pcricula, neclabo 
res,vllo vnqua téporevos detcrreác,6.rmafpe,fiduciaq; cóceptis,quaDeus omni potés co
natos vfos frelicicer profequetur,& ve táti negocij prouiotiá'. Apofrolic~ grati~ largitate do 
nati,liberius & audacius affumatis motu proprio nó ad vrá,velalcerius pro vobis foper hoc 
nóbis oblatz petitionisinftanciá,fed denfa rtleraliberalitate,&excercafciétia, ac deApo 
ftolicz poteíbtis plcnitudinc,omnes íníubs& cerras fitmas,inuétas,& inuécadas deteél:as, 
& detegédas, verfus od:iden~é& meridié,fabricádo & cofüruendo vná lineaapolo arélico 
fci~cet S7ptétrione ad pol? ~ntaréticú,fci~~cec meridié,6u~ rerr~ ~rm~ _&inful:r. i?uenr~ 
&muemedz: íirtt,verfus Ind1a,aucverfus alia quancúq; parte,qu~ hncad1fiet a quahbedn· 
fularú qu~ vulgariter nucupá'.tur,Delos Azores,y Cabo verde,centG leucis verfus occidén 
té,& meridié.Icaq; omncs inful'z &: tetr~ firm~ repert:t l!ítreperiéd~,dcceél:z &: detegen
dz,:l prefacalioea verfüsoccidenté~ mcridié pcraliú regé auc principé Chrifüanú n6 fue. 
rint afru.aliter pofeíf~ víq; ad dié Na11uicaris Dñi n9íl:ri I~u Chriíl:i pro~ime pr~terit.ú, a 
quo incipit annus pr~fens. r 49 3 .quádófuerút per núcios& capitaneas veíl:ros lnuentz ali 
quz pt:rdiébrú infularum,autoritate omnipotét1s Dei nobis in beato l?etro cóccífa, ac Vi 
cariátus Iefu Chrifti,<J,,ua fungimur in terris cúomnibus illarú dominijs ciuitatibus,caíl:tis 
locis & villis,iúribufq1&:iurifdiébonibus,ac pertinécijs vniucrfis vobis here~ufq;,& fue· 
ceíforibus vcftris,Call:ell:r,&: Legionis rcgibusin perpecudrenore przfentiü'donamus,cl> 
cedimus,& afsignam11s,,ofq; &: heredes ac fucceífores pr~facos illarú dñs cií plena,libera& 
omnimóda potcftatc,autoritate,&: iuritdiél:ione facimus& conftltuimus , & depucamus 
defcernEtes,nihilominus per huiufmodidonationé,cócefsioné,&: aísignationé noftrá'. nul• 
li Chriftlano principi qua aélualiccr pr~fatas ínfulas & cerras firmas poífederit ,fq; ad ptZ• 
difl:ú dié N atiuitatis Dñinofrri leíu ChrHH qu:rfitú fublatú intelligi poífe,aut auferri de• 
bere,& infuper mídamus vobis in virtute S. obediétiz, vt ficuccria pollicemini, & nó du.. 
bitamus pro veftra maxima dcuotione,& rcgi,á magnanimitace vos e!fe fa€1:uros ad cerras 
firmas,&: infulas przdiél:as,viros probos,&: Deíi timctcs,dol\:os,peritos, & expertos ad in
ftruendum incolas,&: habitatores przfatos in fide Cacholica,&: bonis moribus,inbuédum 
ciefünarcdt:bcatis omncmdcbitadiligentiam in przmifsis adhibcncc,, ac quibufcumq, 
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perfoniscuiu(csmquc dignitatis ctiam impcrialis &Tegalis,ftatns gttdusordinisvcl con 
ditionis fub excommunuicarionis lat~ fentcnriz perna, quam co ipfu íi conrrafecctint 
incurrant diftriél:ius inhibcmus ne ad infulas & tercas firmas inucncas& inucniend.as de
tcébs & detegendas verfusoccidentem & :neñd1cm fabricando&: cóllruendo lineá apo 
lo arél:icoad poluni anél:articum)fü1eterrzútmC¡& infulz inuenta:&inueiiiend~ fine ve 
fnslndiá,aut verfus.aliam quácumq; partem quz linc?- difl:et aqualibct infolarií,<¡u-~vul
·garitcr nuocupanrucde los A:lorcs & Caboucrde centumlcucis vcrfus accidenté& mc
ridicm,vt pr:r:fettur pro mercibus habendis,vel quauis alia decaufa acccdcrc przfamant 
abfq; vcftra ac h:rrendií & füccdforú vdttotú pr:d:.tl:orúliccntia fpeciati, noobftitibus 
·conllitutionibus& ordinationibus Apoftolicis cztcrifq; con trarijsquibufcumq;in illo,-i 
quo imperia & dominationcs acbon1cunél:a proccdunt cófidcntcs, quoddirigcntc Dñ<> 
aél:os vcfl:ros;fi huiufmodi fanél:ú & laudauilc proPofitú prokqnamini brcui tcporccum 
firlicitate & gloria totius populi Chriftiani, vcfi:ri labores &ronatus cxitú fa:licifsimú c6 
fcqucntur;vcrú quia dif6cile foret przfentcs littcras ad fingu\aquzquc loca in quibus 
expediens fuerit diflcrri vol u mus ac motu & fcicntia fimilibus dcccmimus quod illarum. 
uanfumptis manu publici notarij indcrogati fobfcriptis, & figillo alicuius pcrfona:inec. 
cle6aftica dignitat-e oonftitut~ feo curia: ecclcnallicc; munitis ca prorfus fidcs io iudicio 
&excraacaliasvbilibetadhibcatut'q1.1zprCifcntibusadhibcrcturfieífcntexibit~vclofté
Í!i.Nulli ergo omnino hominum liccat hancpagina noftrz commendationishortatatio 
uis rcquiútionis donationis concefsionis afignationis conftitucionis deputatioois dccre
ti mandatiiohibitionis&:vo1untatis infringerc vd ci auíu tcmerariocontrairc • Si quis 
autem hocattentatc pr:rfampferit indignationem omnipotcnti~Dci acbcatprum Pe• 
tri & Pauli Apofi:olorum cius fe nouetit incuríurum. Datis Romz, apodfan6:um Petrú> 
anoincarnationis Dominica: milleúmo quadringcnteúmo nonagcfimo tcnio,quarto 
nonas Maij,pontificatus noftri anno primo. 

Tr,slédo del,1 BIÚ4 delt4trvnd~o .8.tdl dt lits lttcliits. 

JVtius Epiiropas (eruus(cruorum Deí, ad pcrpctaam rei memoriam Vniucrfalis cede~ 
úz rcgimini Diuinadifpcfitionc lict:t immeriti ,Preúde~tes illa przfertbn' Catholicz . 

RC'gibus libenterconced1mus pcr quzeis dccus &honor accrefcat aceocundcm tcrrarú. 
rcgni Ratui & fecuritati ~pportoncconfulatur.Sane cam paucis ante tcmporibas..charil 
fimus in Chdfto Filius noftcr Fcrdinandus 

1

Ara~numctiam & Sicili~ Rcxilluf!ti.s&da
rz memoriz Elifabcth Caftellz & Legionis Regio a diu tino Mauroram iugo ex Hif pania 
cicao inOccanií penctra~tcsignotisé~am tenis íah;,tifcrum Crucisvexillúintuliífcnt, 
vt- fcilicet quantum in fe fuit.'9erbumillad ratum faccrcnt inomncm tcrram cxibit fo· 
nus eorumfubiugaífcnt,quzfüb axa:ignoto &iníulas &loca_plurima & in~crczccras ma 
ximi prctij: & populatifsimam •nam illiqucnouam Hifpaniam noméimpofoiífcotnos 
in'.ca,vt falfis &pernidoús ritibusextirpatis,vcrareligio planrecuradco{undcm Rcgis & 
R.eginz prcccsinftantifümas, vnam Mctropolicanam Ayguaccn>&duascathcdral~s vi
dclicctMagucn,& Bainucn,ecclcfias cum fumma .chrittiani nominis gloriaereximus, & 
ne animi noua fidc imbuti fi pium aliquod opus aggredcrcntur iu conftruendis ccclcfijs 
aut locis pijs illudin tali parte Infulz huiufmodi facerent vnde aut rcligioni chriftianz, 
ibidcmrccens ante :iut tcmporali rogum dominio prziudiciú aliquod affcrri poífttacce • 
pimusquzpr%fatus Fcrdinandus Rex quietiam Caftclla:&Leg1onisregnorú buiufmo 
di gubernacor gcneralis exiftit accbarifsimain Chrifi:o filia noftra Ioannuorundé Reg 
norum Regina ac ipíius Fcrdinandi· Regis nata eis quod nuU a ccclcfia monaO:cria aut lo 
cus pius tam in przdidilnsiam acquifitis,quam alijs acquircndis infulis & lociubfquc co 
rundcm Ferdinandi Regis & lean nzReginz ac regum Caftcllz & Lcgioais pro tempo· 
rcexiftentiumconfcnfucrigi aut fundari pofsint,& cumcx:pcdiat cidem Rcgi ccclcfijs 
& monaftctijs przfatis perfonas fidas & gratas & acccptas przeífc ius parronatus & pr~
fcntandi perfonas idoneas ta ad metropolitaM,;,quá'.aliascathcdralcsec;clcfi.ts crcél:as& 
pro téporc crigcndas & alia quzcumque beneficia ccclefiaA:ica infra annú adie illorü va 
catiollis cóputandum &adinfcriorabcncncia ordinatijs locorum & in cucntu~quod 

· · prz. 
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pra fati oidinarij infu dcccm dies abfquclegitima caufa 111tfüucrc recafarint quicuni• 
que alius Epifcopus ad ;eorumrequHicionem przfencatum hu1ufü1odi inftituere poúit, 
conccd1fum01opere cup1unt,oos attendentes przmiífz infolz 8t przdié\:orom rcgno
rum,cui.usreges Apoíl:olicz fcdi deuoti & fidcles fcmpcr fuerunt decori, &: venuftatiac 
fecurirati, ccdere ad magnam iníl:antiam,quam fuper boc fcccrunt, & faciunupud nos 
przfati Fecdinan~usRex&loanna Regina dcbitum habcntcs rcfpeél:um habita fuper 
ijs cum fratribus noftris fanéb: Romana: ecclefiz Card1nalibus dclibcEatione matura 
de illorum confilio eif dem Fcrdinando Regi & loannz Regioz ac Caftelb:, &: Legionis 
Rcgi prq tcmporeexificnti,quod nullus in przdiél:ts acquihtis,& alijs acquircndis infulis 
&:locis maris,huiufmodi ccclefiasmagoas& locis ftatui przfati Regis importantibus 
ahj,quz Ferdin:mdi Regis.&loannz ReginzacRegisCaftellz &Legionis protempo
rc exiO:cntis expreífo confcnfu confirui zdi6cari & erigí facecre pofsit ac ius patronacus 
& przfcncandt pcrfonas idoneas ad A yguaccn & Magucn acBaiuoen pra:diél:as, &: alias 
quafcumque metropolitanas au:athedralcs ecclefias &; monaft:cria,ac dignitates ctiam 
in eifdem cathedralibus, etiam metropolitanis poi!\: pontificales,maiores ac collcgiatis 
ecc:lefijs ptincipalcs, ac qua: cumquc aliab~nc6cia ecdcúaftica & pia loca in diél:is in
fulis &locis pro temporc vacantia,videlicrrtccathcdralcs ctiam Metropolitanas etiam 
regulares ecclefias ac monatl:eria I de quióus co nlifu>rialiter difponi dcbeat infra 
annum adie vocationis, &: corumdcm proptcr loogam maris diftantiam nobis & fuc
cefforibus noftris Romanis Pontificibus Canonica:,intrantibus ad inferiora vero bcnc
ficia huiufmodi locorúordinarijs;ius vcroinftitucndi perfonas przfcntaras ad inferiorá 
beneficia huiuúnodi cifd!ordinarijs,&ú ordinarij przfati.perfoná pr:rfcntatá infra decé 
dics infiitucre neglcxerínt extuncquilibct alius Epifcopus illarum partium adrequifi
tiooemFerdin1ndi Regisfea loann~ Rcgjoz aut rcgis pro tcmporc cxift-ends huitafmo
di przfatam perfonam przíencacam, ea··~c inft uere hbcre &: licite valcat authoritatc 
Apoíl:olica tcnorc przíentium concedimus~non obíl:anrlbus przmiísis &: alijs conO:itu
tionibus & ordinationibus Apoíl:olic_is, cittfedfquccontrarijs quibulcumquc. Nulli ergo 
omnino hominum liceat hane paginam nofi:ra: concefsionis infringerc vel ei aufu te· 
mi:rario contráire. Si quis aucem hoc .attencarep rzfumpferit indignationem omaipo 
tentis Deiac beatorum Petri &Pauli Apoftolorum eius fe noucrit incurfurum. Da· 
tis Romz apud fanaum Perrum, an~,Incarnationis Dominicz, millcfimo quingcr 
tefimooél:ogefimoqui oto KalendasNtiguftiPonci6catus noftri,anno quintoP.dcc::o· 
micibus, rcgiftrata apud me Sigufmundum. 

·Cltt.ufu ltt. áel ttfl4mento áe 14 m#, C4tbolictt Re,u tlolf4 lfabel de1,lwiofa mmiori,•. 

POrquanro al riempoqucnosfucronconccdidas porlafamta fede ApoO:ólica, las 
Islas y ticira firme del mar Oceano defcubiertas y por defcubrir: nucftra principal 

mtencion fue al tiempo que lo fuplicamos al Papa Alcxandro fextode buena memoria, 
que nos hizo la dicha conccfsioo de prbcurar de inducir y atraer ·1os pueblos dellu, y 
lo, conuertiranuefi:rafanél:aFe Catholica, yembiaralasdichas Islas y·tierrafumcperla
dos yreligiofosclerigos yotras perfonasdo&as y ccmerofas de Dios, para inftruy.r los. 
vczioos y moradores dellas ala Fe Cacholica, y los doa:rinar yenfeñar buenas coftum• 
bres, y poner en dio la diligencia deuida fegun mas largamente en las letras de fa .di· 
cha conccfsion fe contiene : fuplico al Rey mi fcñor muy affeéhiofamente ~y. en cargo 
y mando ala dicha Princetfa mi hija, yal dicho Príncipe fu marido que anG lo ha¡an 
y cumplan, yque cftefcafu principal fin, y que ea ello pongan mucha diligencia, y no 
coníientan ni den lugar a que los Indios vczinos y moradores delas dichas Indias y tierra 
firme, ganadas ypor ganar , reciban agrauio alguno en fus perfonas ybienes;ma~ man
den que fcanbien y juftamentccratados:y ú algun agrauio han recebido,lo remedien, y 
proucan demanera que no fe exceda cofaalguna lo que por las lctrasAp~fi:ollc-s de,ladi
caha conccísion nos esinjungido ymanda.o. 
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CeáuLt, por!d 911al fo Mtgrflad del Emperddor don Cdrlos hd~ renuncittcio defas tftttdos en elRe:, 

dunfrl,pefu hijo. · A" d 
no e 

556.E~Rey. Nucíl:ro PreGdenteeOydores dela nueftra audiencia Real de las prouin
c1as del ~eru, ya teneys ente~dido el fucccfo que han tenido nucltras qofas, y co

rno emprend1 l,agucrra en Alemana, porlotocante ala religíon, deífeandocomoera 
razon porla obligado11 qu~ cenia a reduzirlos, y boluerlos al gremio de la Iglcfia, pro
curando de Pº?er paz e quietud ala Chri.íl:iandad, afsifriendo y haziendo por mi pare: todo lo pofs1ble .para que fe con~ocaílc el concilio,procurando quefeconcluyeífee hi 
z~ctfc la refo~macto~ tan neceífana, para mejor atraer a los que fe han aparrado ydef
mado ~e la Fe. : y cc.mendolo por la bondad de Dios en buenos terminos , el Rey de 
Fra~c1a romp10 vlcimamente la guerra por mar y tierra, fin tener ninguna juíl:a cau
fa m fundamento., ayudandofe de los Alemanes que centra fu fidelidad hizieron li
ga con el, y trayendo el armada dd Turco, con tanto daño de la Chriftiandad, 
y c:fpecialmente de los nuell:ros eftados y feñorios , ·queriendolos inuadir, demane
ra que por lo vno y lo otro fui for~ado y necefsitado a leuancar los exercitos que he 
juntado, de que fe me han feguido grandes trabajos, afsi por auer cíl:ado en cam
paña , como por tratar negocios tan continuos , y pcfados, que fe han offrecido, 
que han tenido caufa de la mayor parte de las enfermedades e indifpoficiones ran lar
gas que he tenido y tengo de algunos años a ell:a parte, y de hallarme tan impedido, y 
falto de falud, que nofolo he podido ni puedo tratarlos por mi perfona,y con la breuedad 
:iuc conqcnia, mas conozco que hafido impedimento para ello de que he tenido y ren
go efcru,pulo,y quifiera mucho auer antes de agora dado orden en ello , pero por algu
nas fu6.cientes caufa, no fo ha podido hazer en aufencia del Serenifsimo Rey de Ingla
terra y Napoles Principe deECpaña, nueftromuycaroy muy amado hijo, por fer me
nefter comunicar affentar y tratar con el cofas importantes, y para/ efi:c propofiro, 
dcmas de venir a effeél:uar fu cafamiento con la Sercnífsima Rey na d~ Inglaterra, Je 
ordehc que paffaffe vltimamenre en cfl:as parres , y auiendo venido aquí, acorde 
c:omode primero lo tenia determinado renunciarle, y darle , y trafpaífarle defde lue. 
go como lo he hecho los Reynos y feñorios y eChtdos de la Corona de Caíl:illa , y 
L~on, ylo a ellos anexo y dependiente, enque fe incluyenefl:os eftadosdc las Indias, 
como mas cumplida y bafi:antemente fe contiene y declara en la efcripcura que de· 
.íl:o hizimos e otorgamos en la viUa de Bruífelas, adiez y feys dias del mes de Hene
ro, de cO:e preíen~e año de mil y quinientos ycinquenta yfeys años, confiando que con 
(q mucha prudenciayex:perienciafegun lo ha moftrado hafla aquí en codo lo que ha era. 
tado,en mi lugar y no~bre,y por 6 proprio los gouernara adminiíl:rara dcfendcra y ter
na en paz yjuíticia,ycfcriuiendo a las,ciudades y villas de eífas partes, que leuantando 
pendones, y haziendil las folenidades que fe requieren y acoftumbran para la cxecu
cion de lofufo dicho, dela mifma manera que fi Dios onieffe difpueftode mi, obe
de'tcan Groan yacaten 'Jrc:fpeél:en al dicho Serenifsimo Rey, cumpliendo fusmanda
mienros porefcripto y de palabra como de fu verdadero fcñor y Rey natural, fegun y 
como han cumplido y detian cumplirlos mios proprios: de todo loqualnos ha pare
Mdo mandaros auifar, para que fepays nuefi:ra refolucion, y lo que proueemos, y pa
ra que anfi mifmo le obcdezc:ay, como lo deueys hazcr , que dello me cendre por fer
uido . De Brufelas a diez yfcys clas del mes deEnero, de mil yquinientos ycinquen
ta y fcys años. Yo el Rey. Por mandado defu M.igeíl:ad, Er.mcifcode Erafo. 

ced.11Lt 'l"e m4'11tÚ, fo iilctn pendoms, y /e'.11re por Rey ti~ MagefZ.iid del Re:, don Felipe ,yfl mude Año de 
el tit•lo en ltts pro11ijiunts -en Lu lnditts 
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EL Rey. Nucíl:ro Viforrcy Prcfidente e Oydores de la nueíl:r..a audiencia Real 
de la uueua Efpaña , por la carra que el Rey mi feñor os e[crluio , ~creys la de

terminacion yrcfolució qae ha tomado en renunciar ceder y tr~f paífar en milos Rey~os 
y feñorios dela Corona de Caíl:illa y Leon, ylo anexo ydependiente a ellos , cuque fe m • 

e 2. duyc-n 

6 
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.duycn effos eftados ~~_lasJo.d1as deque ha otorgado b efcnptur.1 neceffana en for
ma, yhe fcmido en el grado que esrazon, hallar a fu magcllad tan impedido y fal
to de falud, por (us muchas ycontinuas enfermedades, que por. fu perfona no pueda 
tratar ni entender enla expedicion de tantos y tan grandes negocios como cada di:i 
fe otfr~ccn :, por la grandeza de fus eíl:ados, y eA:ar tan díuididos y feparados: por
que con fu larga experiencia lo pudiera mejor hazer, P!=ro conformandome con fu 
voluntad los he aceptado , confiando en Dios nueftro Señor me dara fuer~as para 
adminiíl:rar bien lo que fu Mageftad me ha encar¡ado, aliuiandole de tantos trabajos 
y cu y dado, para que mas libremente encienda en el de(cargo de fo conciencia, que es fu 
principal fin,y alaconferuacion defu falud,que fe la ddfco como la propria mía. Ycomo 
fu Mágeftad osefcriue, ordena y manda a l_as ciudades y villasde ellas partes que alcen 
pendones, yhagan las oeras folenidadcs que fe requieren y acoftu mbran para la cxecu
ciondelo (obre dicho_, dela mifma manera que fi Oioshuuieradifpucfto de fu Imperial 
perfona: proueercys que anfi fe haga y cumplaencífa nueua Efpaña, y en las prouin_ 
cías fogetas a effa audienci:1, y mudare y~ el titulo en las prouHiones, patentes, ydefpa.. 
chosqueemanaren deeffaaudiencia, como ya fchazecnlas quedcfpachan en el nue· 
ftro Confcjo Real delas indias, y los ocrosquerefidcn en nucíl:ra Corre, por ta orden 
y <litado que con eíl:a fe os embia : Y porque yo he cmbiado nueuo poder a la Scre
nifsima Princefa de Portugal, mi muy cara y muy amada hermana, p.ua que duran. 
te mi aufencia· de los Reynos de Cafülla fea Gouernadora y Jugar teniente general 
dellos, y de cífos de las Indias~ Encargo os y mando os, quclaobcdezcays yfiruays 
como a,nueftra mifma perfona.Dc Brufelas, adicz yfietc diasdelmes de Hcacro,dc 
mil, y quinientos ycinqucnta yfeys años.Yo el Rey. Por mandado de fu MagcO:ad.Fran 
cifco de Erafo. 

Año de Ctd#/4, en 'f"tfo JM•ifa de J, 1'eniáit dtf*M.it,en.,¿, ,M BtNfJtritdor don Cttrlos tt Cttflil.Lc~fi~. . . 01•· ·--r 

ELRey. Don Oíego Colon Almirante, VHforrey. yGouernador delalflaEfpañola, 
.J yde las otras lsl.tsque fueron dcícubiertas 'por el Almirante vucftro padre, e por 

füinduíl:ria e nueA:ros Oydorcs dela nucftra Audiencia Real de las apelaciones, que 
rcfidc en cífa dicha Isla, e nueftrós oficiales della:. porque es razon que= por carta. 
mia fepays mi buena venida a ellos Rcynos, os hago fabcr que yo llegue, y me ~ef• 
embnque en efte puerto de Santander ayer mierc4>les que fueron diez y fcys de Ju
lio , donde plugo a la diuina Cl.emencia de m:e traer en fah1amenro con coda ml ar- . 
mada, de que feg.an la vol,unrad que·tencys a nueO:t:o (cruiciq, y la lealtad y fidc~~ 
dad de uuc.ftros fubdiros yytfallos que en eff'a Isla e partes refidi-s: e~oy muy cierto 
que todos hotgarcys dello, afsi p~r 1~ n~cefs~dad que ·caos Reynos renian de mt Real 
prefcncia ,, como para que las cofas, de· cff'as · parres fe prouean. y reformen co11 todo , 
cuydado, como lo han meneíler: en que con la ayuda de nueftro Señor he manda• 
do entender , que conociendo efto, y por el 'grandiísimo amor que yo a ellos Reynos 
tengo, aunque en las cofas del facro Imperio, y enmicoronacion dclfe meofrecia11 
grandes negocios, yde grande imporcanci:i .oluidado ypofpuc&o todo aquello, dcrcrml 

.: ne mi venida, y a Dios gracias he llegado bucoo. De Santander, a dl_ez yfcys dias del 
mes Julio, de mil y quinientos y veynccy dos años.Yo el Rey. Refrcnc:ládadc Coaos.Se• 
ñaladi del gran Chanciller. · 

Año de Ced11l11, tn quefo cmbiit 4uifoit Lts Jndi4s drl c11fomiento defo MA:eRi,d del .,,""'"'don Citrl11. 
Uf, EL Rey. Concejos, juíHcias,rcgidorcs,caualleros ,cícuderos,oiicialc,, y homes bue-

nos de la ciudad de fanfro Domingo, de la Isla Efpañola , y de todas l4s ciudades 
villas y lugares de la dicha Isla , por los procuradores de cftos Rcyno~ en fu nom
bre: en las Corees paífadas de Toledo, viendo que an6 conucoJa aJni fcruicio •. 
como buenos y lealesvafallos,con mucha inftancia me íuplicaron diacrfas vczcsque 
cafafc, yqu~ 6 pudieife íer fucífe con la Serenifsima Infanra de Porcugal doña lfa• 
bel , porque por muchos rcfpcaos paiecia que ·e(te cafamiento de los qtJe al 

pr~frrr-· 
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p~icutc (e olfrcc1an en todala Chriftiandad, erael que mas·conuernia a ml yal bien de 
cftos R.cy~os, eami mifmo inc lo füpltcaron muchos grandes, y Prelados, yotraspcr• 
lúnas particulares de cftos R.cynos. y por dar confentimicnto a todos , fe comcn~o 
Juego a tratar e a c~tcndcr en el dicho cawnicnto : y ni,cfi:ro Señor en cuyas 
m1110s cfto y todas nus cofas tengo pucftas,. ha fido fcruido de lo effcéhiar :e ya yo 
cO:oy dcfpofado por ~ COlbaxadores , por palabras de prefcnte con la dicha Scrc
nifsimalafanca , y con mucha brcucdad fe hara el caíamicnto , plaziendo a nuetlro 
Señor, a quien plcga qucfca para fu feruido. Acorde de hazcroslofabcr,paraqucfe·· 
pays que fe ha cócl11ydo cenforme alafuplicacion de cftos nueftros Reyaos : porque 

.ícd plazcrque ddlo aucys de aucr. DeToledo adiez yfictcde Nouiembre, de mil y 
quinientosyveyntcyciaco años.Yoel Rey.Por mandado dcfuMagcft:ad, CoaosCo
men4ador mayor. Señalada del Confejo. 

c,J~ tl, ,.ifof'lt• tu I11JUl,f",'4c"'1d 'l"'ús coln#11itli,4,1 '1"'"*¡" to ,flos a,,,,;, tlldn Af'• A.. d 
,~. no o 

L Rey, ~cdrari.ude Auilanudb:olugar tcnicntc,general y goucrnador ca. Caftillá, f 2.1. 

dccoro,ylos mlsoficialcsc¡uccncllarc6dis: por otra mi carta os mandcaulfardcl 
Moúego que en cflos nacftros .Rcynos ha auido, por el leuantamicnto de algunos 

pueblos dellos,fintCA~ ~ufa ni razon que jufta fuclfc: pcríuadidosycngañados pa-
ra dio por algunas petfonas particulares: yagoraha placido anueftro Señor que todo 
fcha allanado aiíoifcgado, ypacft:o en toda paz y concordia , como primero lo cfta-.,D :. y porque es ra1011 ,omo ·buenos y leales íubditos yvaíallos naeO:ros fepays las vi-
&orias y vencimientos que Dios nueft:ro xñor por fq infinita bondad, y mifcricor--
dia nos ha querido dar: entado acordamos de oslohazcrfabcr,yanfies, qucc:J!vwyn-
&e y tres de Abril deO:c alio,dia de fcñor fan Jorge íc dio la batalla de nucft:ro cxerci-
to il de los traydores ytiranos que en cft:os dichos Rrynos Ce auian al~do contra el 
muic:io de laCatbolica Rcyna miícñorae mio cngafiarido yperfuadiendo para ello las 
dichas ciudades y villas, y plu¡o a nucft:ro Señor que los que yuan en nucftro feral-
do. vencieron la batalla, y prendieron los prindpalcs I yíc hizo juftici3<.dcllos, yhan 
fido caftigados, y cada dia fe haze jufticia de los que en ellos fe halla.o prinapales 
culpados , porque engañaron a las comunidades , y a )os pueblos dond~ viuian • Afsi 
mifmo el poftrimero dia del mes de Iunio úguicatc , nueft:ras gentes y excrcito cer-
ca de la ciudad de Pamplona dieron batalla al excrcito dd Rey de Fraada : el 
qual auia entrado podcrofamcntc, y vfurpado el nueO:ro Reyno de Nauarra , yram-
oicn fue vencido y dcfuaratadocn batalla, y fü capiran general prcll'o , yotros capita• 
nes ycauallcros muy principales muertos y preifos , y todos los dcmas que no pudic• 
ron buyr· muertos, donde les fueron tomados diez tiros de anillcria grucíl'os muy bue. 
nos1 y otr01 Ceysdroa de campo, y ouas muchas cofas dedeípojo: por lo qu.il en re
conocimiento de tanta mücdcordiacomo nucftro Scfiorconnos ha vfado,le hemos da• 
da. ydamos ininitaa gracias por ello, yan6 vos encargo que voCotros lo hagays en 
ctlaticm como buenos cbriftianoa, ycan leales Ccruidores nucftros; y de tan buena 
nucl)a deys parte a toda da tierra. De Burgos, afeys diasdcl mes de Setiembre, de 
mltyqt;&oicntos y veyntcyvnaños, PJ Cardenal de Torcofa, El CondeflabJc,El Al· 
mirmte. R.cfrcnciacla do Pedro de los Co11os, ScAalada del Obüpo de Burgos, yLiccn· 
ciado Zapau. 

É 
c,JMt.,.p,AútU1ifl, IAI 1.Jus,J,l,uci,,,;,,.,,d,lR" J,.F,lip,. Año do 

LRcy. Dotia Mari.a de ToledoVirrcyaa delalsla·Efpafiola 1 ydc las otras tierras ¡2.7. 
e Islas que fueron deícubicrcas por el Almirante don Chrlftoual Colon vucft:ro 

gro , e por fu lnd11~ia , po~ue del plazcr que. aureys, os hago fabcr como ha 
placido anueftro Señor de alumtirar a la Emperatriz y R.eyna mi muy cara y mu~ 
amada mugor , que en vcyntc y vno de cfte prcfcnte mes pario vn hijo I cCpcro en 
nueftro Señor qucícra_paraferoido Cuyo, y bien denueftros~eynos , pues para cfi:.o'ª lo he yo tanco de4"eado • Focaa en Valladolld a. ucynta y vno de Junio de, mil 
y quinientos · y ••yace y ficto Años • Yo el Rey, Por mandado. do C11 Magcftad 
. C , Fra~.. 



~8 Confcjo Real de Indias. 
Fcana(codo IOI COIIOI. Señalada de los del Confejo R cal delas Indias. 

Año de c,J,,Lc • fflf1H/i4A oifo" Lu 1"4UI ,úl ufomimtol.el R" "'111 Frliptcon-ú Rt,1"tdr lngLt 
Sf4• twrtl.

ELPrinctpe. DonLuysdc VelaícoViforrey cgoucmador d~ J:q1ucna Efpaña, y Prc-
lidcnte de la Audienc:ia ychancillería de fu Magcftad que en cllarcfide,como aureys 

entendido, por fallecimiento de Ed1o1ardo Rey de loglaterra ha fucccd1do en aquel Rey 
no bSerenifsimaReynadona Mariami muy caray muy amada tia: con la qualfu Ma
gell:ad ha tratado yconcertado dccafarme,pareciédoJcfer cofa muy necdlaria para la có 
{eruacionyaugmentodelosefi:adosdefuMageflad, yla vniuerfal paz dela Chriíl:ian· 
dad, y principalmente por Jo mucho que conuiene acilos Rey nos, la vnion de aquel Rey
no con ellos,para fu quietud y fo(sicgo : y afsi con la bcndicion y gracia de nucftro Señor 
yo me parto a embarcar en el puerto de la Coruña del Rey no de Galícia, donde cíl:a a 
punto el armada, a efctuar mi cafamiento : lo qual no, ha parecido hazeros Caber, 
como es razon, porque entendemos holgareysdello: y cambien daros acntendcr,que 
nos dexamos en nueftro lugar parala goucrnacion de eftos Reynos, y detfos, poror• 
den de fo Mageíl:ad a la Serenifsima Princcffa de Portugal , nucftra muy cara y muy 
amada hermana , durante la aufcncia de fu Mageftad y mia dellos , por parecernos 
fer lo que mas conuenia al bien dellos , y de que mas contentamiento todos aueys de 
recebir: a la qual vos enc.'lrgamos y mandamos, obcdezcays y firuays como a nue
ftras mifmas perfonas. De Valladolid, a diez y feys dias del mes de Mayo, de mil 
y quinientos y cinquenta yquatro años. Yo el Príncipe. Refrendada de Iuade S.ima
no. Señalada del confcjo. 

A., d CeáuLt, rn'lut feá.tttuifo ttlas lndias,Jelasp.t~s contl Rt) át Fr.tnci.t, y ct1fámie11tr, át l.t Rey-
no C ntt do~ Jfabtl, hij.t fuJ.t , con tl ReJ don Felipt. 

S5j, EL Rey. Preíidente y Oydoresdclanuellraaudiencia Real de la líla Efpañola, que 
reíide en la ciudad de Sanéto Domingo : auiendo procurado con la voluntad y 

detfeo que íiempre he tenido, la pa:t con el Chriftianifsímo Rey de Francia , por el 
bien general de la Chriíhandad , y particular de nucíl:ras tierras y eftados , y cfpc· 
cialmente. de eff.is parces : ha placido a nucfi:ro Señor que fe ha concluydo y alfenta~ 
do ,coníatisfaciondctodos7 e anúfehaapregonado en efl:os Rey nos, para que fe guar, 
de y cumpla. Y para que mas 6rmeza aya en ellas. cfta concertado y capitulado, que 
yu me aya de caíar con hija dd Chriftianiísimo Re:y: y anii fe cfcétuara mediante lavo
luntad de Dios. Yporqucfccl plazery contentamieoco que dello aueys de recibir ,co• 
mo cofa can general, he quc::rido hazeroílo faber :luego queeftarecibayshareys pre· 
gonar ypubltcarl.i dicha paz,enlos puertos de mar yotras parces del diíl:rito deeífaau
diencia,paraquc venga a noticia de todos.y harcys que la dicha paz fe guarde y obferue 
por nueftra parte.y porque comofabcys,cntre la paz y la guerrafuelen auetcofarios,quc 
andan a robar contra la voluntad de ÍUJ Principes,y es bien que en eftc tiempo los nauio~ 
que deífas partes vinieren para eftos Rey nos, no vengan defcuydados, confiados de la 
pa:i,6no .i recaudo:dareys orden como afsi fe haga,y que por agora todos vengan apcrce• 
bidos, de fuerte que en cafo que topaffen con los dichos cofarios, no puedan dellos rece
bir daño, hafra que en ello fe ponga elremedio que conuenga. De Valladolid a veynte y. 
tres de Mayo,de mil y quinientos y cinquerita y nueue años. La Pcinceff'a. Por man"". 
dado de fu Magefi:ad, fu Alteza en fu nombre. Ochoade Layando ,S~ñaladadel Con
fejo. 

Año de Ceául.ttn'lueft cltt.tuifott Lu lnl.i1U, át Lt mum, del Principt don Citrlos ,, de Lt Rtyntt dofí. 
s6S., 1fabtl. 

EL Rey. ReuerendoinChriftoPadre,Obifpode laciudadde Antequera, de nue 
(1:ro c:onfejo Sabado que fe contaron veynte y quatro d1as del mes de Iulio, de cftt 
prefcncc año-de mil y quinientos y fefenca y ocho,fuc nucfl:ro Señor feruido de lle. 

uar para íi alSercnifsimo Princi pe dó Carlos nucll:ro muy caro e muy amado hijo, auiédc, 
1cccbido tres días antes los fantos Sacramécos có grádcuoció,fue fu Án tá chriftiano y dd 

can 
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r2n catholico Principc,qnc meha fido mucho confuclo, por el dolor y (entimicnto que 
de fü muerte tengo,pues fe deue con razoneíperar en Dios y enfu mifcricordia le hafle
uado para gozar del perpetuaméce.Yanfi mifmo ha fido nuefüo Señor feruido de Ueuar 
para ú ala Sercnifsima Reyna doña lfabel mi muy cara y muyamaJamuger ,como quiera 
qen todo nos aucmos de conformarcó fu voluntad podrcys bien có6dcrar el dolor y fen 
timiéro qdefte cafo ami me qucda,fue fu muerte Domingo alos tres deO:e prefcnce mes 
de Ofrubrc,dcfpues de auer recebido con grádcuoció losfanfros Sacramentos,haziendo 
fin. tanchriftiano y catholico,q cori · mucharazon fe deue ef perar va a gozar del para fié• 
pre q,nos es ydeuc fer de granconfuelo en cíl:c trabajo,de q uc os be querido dar auifo,pa 
raqbagays la demoftracion qfe fuele hazcr en clfa Iglcfia,y rogueys a Dios por fus ani
mas,dizicndo las mifi"as oraciones y ocrosfacrificios que en fe mejanre cafo fe acoO:um
bra, que en ello mefcruircys. De Madrid a veynte y ocho de Od:ubre,dc mil y quinien• 
tos yfefcnta y ocho años.Yo el Rey. Por mandado de fuMageftad.,Francifco de Erafo.Sr 
ñaladadcl Confejo. 

Año de 
C'td11Lt..por Lt t¡Mlfa d. itt1ifo , Lu Inái.ts J.tl cttfamiento defo MilttJfttd.con Lt Reyntt do~ .4"41: s1o. 

ELRey. Muy Reucrendo in Chrifto Padre,Ar~obif pode la ciudad delos Reycs,dc las 
prouincias ti.el Peru,dcl nucftro confejo, y venerable Oca,yCabildo de la Iglefi.a Ca-

. thcdraldeldicho Ar~obifpado,comofabreys ha fidonueO:roSeñorferuido ,que fecfetuc; 
caíamiento entre mi,yla Sercnifüma Reyna nuefrra muy cara y muy amada mugcr, hija 
del Emperador y Bmperatriz,nueftros muy caros y mu yamados hcrmanos,cuya venida 
Seg~~ el au!fo que tenemos del Duque de Alba, fe entiendefera có breucdad a eíl:os Rey 
nos:yporq pacaqucDios fea feruido q11enueftro matrimonio aya6n, ha fidofuferui• 
c::io y beneficio publico tenga el cffeco,y fuceffo que deffcamos,es juO:o nosayudemos de 
la fanél:a intercefsió dela Iglefia y fus miniftros os encargamos,como anfi mifmo lo haze 
mos a todos los demas cabildos de las nue(tras Indias,que vofotros hagays en eff'a Jglefia 
las oraciones plegarias, y procefioncs,q para fuplicar y pedir efto a nuefrro Señor, con in
ihncia fe deuen hazer,teniendo anú mifmo fin eintéco en ellas,y fuplicádole,e haziédo 
leinftáciafobrelas otras cofas publicas de la religió y chrifl:iádad,q eO:a enla necefsidad y 
trabajo qtcncys encédido,y que buelua los ojos de fu mifericordia fobrc ellos, y los guie, 
y encamine a fu feruicio que dcmas que vofocros hareys en cfro el oñcio que foys obliga 
dos,nos hareys muy agradable íeruicio,De Madri4,a vcy nte y vno de Agofto , de mil y 
quinientos y fecenta años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad,Frácifco de Er:úo.Se.. 

¡ ñalada del Confejo. 

CtduLt,en q11efo defiA>'it~ Ú ,uifo,Lts Intli,,, del nitcimiento del Princi'pe don Fer114náo: Año de¡ 
LRey. Don Franc.ifco de Toledo nueftro mayordomo, Viforrey y capitan general de 571• 
las ptouinciasdel Pcru,y Prefidente de nucftra Real audiencia querefide en la elu-
de los Reyes: por efta enrendereys como a los quatro del prefente ,entre las dos y las 

ues de la mañana fue Dios nueftro Señor fcruido de alumbrar a la Sercnifsima Reyna 
mi muy e.ira y muy amada mugcr,de vn hijo, porque he dado y doy infinitas gracias, y 
eftoy con elcontcotamientoqueesrazou, y dequee\la yel Príncipe quedan buenos, 
he querido auifaros dello , y lo mifmo al Ar~obifpo d,· effa ciudad , para que hagays 
dar gracias a fu Magcftad eterna por tan profpero furcífo, y merced que nos ha he• 
cho, fuplicandole tenga por bien darles entera falud, yo os encargo proueays, y 
deys orden que en cífa ciudad y prouincia fe hagan las alegrias regocijos y demo
fl:racioncs que en fcmejantes cafos fe acoftumbra, que en ello nos tememos de vos 
por ferutdo . De CanLoren~o el Real , a veynte y feys de Diziembre, de mil y qui• 
nientos y fetcntay vn años , Yo el Rey • Por mandado de fu Magcftad, Antouío de 
Erafo. Señaladadcl Confcjo. 

E 
c,á11ltt,m t¡t1efo d, ,,,ifo ttlPro11inci.tld, Lt Ordm defanFr,nci(co,dt 1' n#tllit EJ[,ttft4,del ,ucimie• Año de 

to del Principe áonFe1'114Cn40,y'"l1iOori, contr, tl Tt1rco. 571, 
LRey. Vcnerable y denoto padre Prouincialde Ja orden de fan Franclfco de la nueua 
Efpaña:por efta entédereys como ~ios quatro del prefente entre las dos ylas,tres de 

e. lama• 
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lamañana fue Dios nfo feñor ferwdo alumbrar ala ferenifümaReyoa mi muy cara yama 
da mugade vl\hiJo)y ella yel Principe quedan buenos:lo qual hafuccedido fobre la vi• 
ioria que i116 mifmo ha fido feruido darnos en íiece de Otubre paffado,cotl era toda el ar 
snaclaciel Turco,cncmigo comundcla Fc,yendoporG~ncral de la nueftra el Illuft.rifsi• 
modon luan de Auftriami hermano, que ha fido cofa de grande importácia pata la quie 
tud y.foúego de toda la Chrifüandad,porque fe le deué dar ydoy muchas gracias afo Ma 
gc(bdcterna,dc cuyadiuina mano y voluntad todo procede, y cftoy con el cótcntamié 
to que esrazon,delo qual os he querido dar auifo,para qen todos los monaftcrios de TUC 

ftra orden hagaysdar gracias a Dios,por tan profpcros fucccffos,y merced que nos ha he 
cho,fuplicandole renga porbien dedarala Reyna y al Príncipe entera falud, que en ello 
nos harcys placer yferuicio.Dc fan loren~o el Rcal,a vcyntc y fcys de Diciembre, de mil 
yqutnientosyfctcnta y Tnaños.YoclRey.Pormandado de fu Mageftad, Antonio de 
E.raío.feñalada delConfcjo. 

Año de Cetl11lit ,por Lt 'l,u/fo tÚ ,mifo it Lts Jndiits, de lit muerte Jel Príncipe áon Hern4náo.ELRey. Dó Francifco de Toledo nuefüomayordomo,Viforcy y capitá·gencrat dclai 
178

, 
pro.uindas del Pcru,yPrdidence dela nucA:ra audiencia Real,quc refidc enla ciudad 

de los Reyes, auicndofc nueftro Señor fcruidode licuara losdiez yocho de Otubre,del 
año paífado,al Screnífsimo PrincipcdonHcrnando mi hijo,con fummodcfplaceryfcnti
miento lltlcftro:por lo que allende de fer hijo mayor, y tan amado Príncipe heredero, y ju 
rado encftos Reynos fu buena y manfainclinacion,y grandes mueA:ras de-virtud prome• 
tian nos ha parccidoauifaros dello:Y deque efte golpc,aunque tan fcnfible, aucmosreti
bido de fu bendita mano,con mucha conformidad con fu fanéh volantad,dandole in6ni 
tasgracias porla merced que fue fcruido de hazcdc, en colocarle en tan ticina edad, y 
eftado de inocencia enfu fobcrano Reyno,para qentédiendolo afsicomo fe deue, CJui. 
ftbna ycarholicamcntc proueays que no fe haga en cífc Reyno en general ni en particu 
lar, demonftracion algunade trifteza cíl:criorde honr.1s, lutos, ni otra cofa íemcjante ~ 
efta,antes en fu lugac deuotas prociftones,y oracion publíca,dandole gracias por cllo,y fu 
plicandoleconmuchahumildadaplaqucfuyra, no mirandolas culpas y offenfasquc 
contra fu diuina Magetbd fo cometen, y para quema~ dignamente fe haga efto, y 
le plega de bolucr fus ojos de mifcricordia a lourabajos y afiicctonet que fu lgtcúa y pue
blo Chrifi:iano padccco procurareys quanto es de ouctl:ra parte y de la vueftra como mi
nillro nucíl:ro, que ccífen los pecados y cfcandalos con q1:1e fu diuina Magefl:ad tanto fe 
ofende, para queceffando tambien fu yra , como cffcfro dellos, fe. haga defta manera (11 
fanéh voluntad, y fc:i ca fus criaturas fu gloriofo nombre eníal~ado y glori6cado.De Ma 
drid,a vcynte de Nouiem bre,de mil y quinientos y fctenta y ocho años. Yo el Rey.Por 

A.. d m'1bdado defü Mageftad, Anrooio de Eraío. Scñ~ bda del Confcjo.
00 e Ced.1114,en911efa ditituifo i1, l.its Jnáiitt át Ls muerteJ, ú Re,ru dúft4 .An11. 

ss,. EL Rey don Martín Enriqucz,nueftro gouernador, y capitan general de las prouf~ 
ciasdel Pcru,y Prefidcnte de lanucitra audiencia Real,querefide cnl.a ciudad de 

losRcyesdeladic:ha prouincia yaaureysentendido como alosveynrcycinC<l dcOéh, 
bre paffado fue nueltro Señorfenúdo de licuar para tia laSerenífsima Rey na doña Ana, 
mi muy cara ymuy amada mugcr, con tanto fentimienro mío , quanco fe puede con· 
údcrar,en perdida tan buena y agradable:y aunque cftc dolor por ícrcl de.fuyo tan gran
de,y venir fobre tantos,nos hadexadoconíummarrifte-za, y aliicion: es muy mayorlaq 
sios c:aufa en render que eftos trabajos, y los que cada día padecemos , embia nodl:ro Sc
nor por los grandes pecados de la Chriftíand~,quededenen el curfo de fu miícricordia: 
y puc:s para alcaniar fu graáa,es ncccífarto lagrimas ycontricion , por ícr facrífic:io de 'Í 
mucho ícagracla os mando que con mucho cuydad.o,} diligenda,procureys fe catlígue 
los pecados publicos,con que fu diuina Mageftad tanro ícofendc y fe haga.ri plegaria&, 
y proeiúoncs, faplic::todole que como Padre piadofo, mire con ojos de benignidad afü 
lgle6a,ypucblo ChrHl:iano,y le ampare ydefienda,y nos de fuersa,,puafufrircftc recio 
golpc,6n que,puedallcuarnos la corncnte dedolor yrrifteza, que pide la tierna conúde 
racion de tan grandcpcrdid1: y aun q11cíegun lo que íe puede c:olegir,dc)~vida 'f muerte 
dt ld~ey1u.,éfpcro eAl adíwnaclcmcncia,quclahac:oloc:adoe11 fufobcrano Reyno.Por 

. ~ 
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ÍeJ4htigua co{htenbre fo}eJtizar COl,1 efleri'!tcS demanftracioncs, fcmejante:. petdicbs·or 
~e?11reys quee~Dlltíl:raaudíencia,yciudad,y todos los vczinos dclla,yde Iasdema~cl.c 
elle Rey no fe v1ftan deluto,ycon el haganlas obfequias yhonras tan folenes,como fe re• 
quiere yfe acoíl:umbra1,mofttando en ambas cofas el dolor,quc como tan buenos yleales 
vafatlos terneys,del que nes queda:y fubicndo la con6~eracion ala caufade donde proce 
de.De Heluesa veyntey úete de Henero,de mil y quinientos yochcnra yvn años. Yo el 
.Rey.Por mandido de fu Magclbd,Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. ' 

,Cedu~ del pertlon 9.uefa .M.tgeft4J bi~,por elrwcimiento de/Príncipe donFenMndo,i, los culp4dos 

É
,eefluuiejfonprejfosJinp4rte. ' Afio de 
L R~y.N~eftro,Viforr~y Prefidentc,yOydorcs1 yAlcald~s del crimen de la nuclha f 72-• 
Audiencia Real de la ciudadde Mexico dela nueua Efpana:porotra oueftra carra q 

mande etbriuircn veynte efeys deDeiiembre, delaño paffado:aureys entendidoel bué 
alúbramiéto de la Serenifsima Reyna mi m~x cara ymuy amada muger,enacimiétodel 
Principc don Fcrnado nueftrohijo:yen reconocimiéto de tata merced comonuefiro,Se 
ñor ha hecho, '{ haze:y vfando de clemencia ypiedad,como cD tal ocaúon es jufto .;uc 
vfcmos.Auemos acordadode nucftro proprio motu, de remitire ppdon.ar, como porla 

.,preíentercmitimose pcrdonamos,a todos los qt1e cftuuieren en la; ~arcclcs de c«a Au• 
dicncia,eciudad,yen las demas del diftrito de cffa audiécia, prc[os,odados enSado,o la 
. ciudad o caf as por carcel,haftael día de la data de cfta nucftra cédula, porrazon de qua
. les quier delitos e crimines, ccepto en los delitos delcrimcn l~íz Maicllatis, de quaJ.. 

quier genero yefpecie que fean,e de traicion o alcuc , o de reboluimiento e bullicio do 
pucblos,o de apiotlnadorcs,o pcrfonas contra quien fe ouicrc procedido en eftos ca.tos, 

1odc muertefegura.o defor~adores,orobadorcs de mugercs dóccllas,o biudas, orcligio
fas,e del pecado ncfando,o de qualquier dclito,gencro de falfcdad retligos falfos, aúi los 
quclofucrea,coa.no los que los ouiereninducido acllo,reniegos ybJasfemiasc6ttaDio1 
nuetho Scñor,ladroaes,ylos que ouJcrcn hecho monedafalia, y refitl:encla a lanuelha 
jufticia,poaiendomano alas armas,o las manos en ellos:y los que oaieren cometido dcli 
ros de muerte o rnutilacic,n de miembro, contra Indios, elos demas cafos que por leyes o 
pragmaticas de nucftros Reynos,nofe comprchendenen perdon gencral,todas yqualef• . 
quier perronas, anficiuilcs como crimlnalcs:en que porrazon de los talts crimines y do
füos ouieren incurrido,porlo que anos percenccc,y eh qualquiermanera puedeiocar: y 
les hazemos gracia ymerced equeremos yes nravolútad,q porra2.ó de 101 tales crimine• 
y delitos qouicré cometido,eccptolosfufodichos,por cuyacaufaelluuicrcn prcíl'os, e{e 
pidieren corra ellos de oficio,c noauiendo parte qucrelloía,nofc proceda muc6craellos: 
yen c¡uanto roca a los que eGuuieren prcíl'os,c re procediere contraello1 po1; acufaci6 o 
·a pedimienro de parte,haftala fecha delta mi cedulaperdonandola parrc,o apartaadoíe 
de laquerella,les remitimos anú mifmo,e perdonamostodas las dichas penasciulles ycri 
minaJes:e mandamos que de o&cio no fe pueda proceder contra ellos agora nf en tiempo 
alguno,porlas dichascaufas,c:on que porello.ni por ocaúon de que (e trata del dicho pcr 
don o aparramiétoDo íe dcxe de hazerjut\icla alas partes,haziendo Cobreello iaftaacia. 
Y mandamos queparaqueconftede quaJesíonlosc:iicbos pretfosedeliaquentetaqui, 
hazcmos ladicha graday remiísion,y queCon de los corQprehendidos en efta aueftra ce 
dula,y haíla la fecha della fe de acadavno dellos el trafiado defta nuefua cedulaGgnadl) 
-de vn cfcriuano del crimen de etradicha audlcncia,con Feeteftimonlo al pie della del di 
cho efcriuano, de que el tal pretro, odelinquente es de los comprebeadidos en la dicha 
cedula:cl qualaDÚ miímo vayafirmado de vos elauellro Viíottey,y Oydores, finque por 
ello felcslleuederechosnicofaalguna:conloqual íean luego füelcoslibremeace,yíísl 
lo guardareys ycumplireys:y para que vengaa nodclado coaos la grada y merced quo 
poreila nueA:racedula hazemo1,embiarey1 ttaOadoa autorizados ciella acodas 111 juftl• 
cias y concejos delos pueblo, del dUhito de eRa auclienci1,pan que 01 embien relaclon 

. de Io1pretfo1queoufereenl11 earcele1do los dichospueblos,ylascau!udellos,paraquo 
·por voCottos vlllo,no úenclo de las cofas cc:epc1dasJe1 dcy1 orró tal recaudo como n ele• 
<laraclo,que. l'c hade dar a 101 que ctl:an prctros en la• carccJe• do e6."aaudiencia y ciudad. 
~.mandamos alosdel oucúro conícjoR.cal dolaslndiu,yaqualeíqalcr nuciro1V1(or-

C f reyet 
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reyes,PrcfidétesyO y dores.yAlcaldes alas nfas Aud: cciasde lasdichas níasIndias,ya qua · 
lefquiernueftros gouernadores,juezes A I guazilcs,yotras jufticias dcllas,q guarden ycú 4 

plan,y hagan guardar y cumplir eíl:a nueftra cc;dulab7 lo en ella contenido. Fecha en fan 
Lorea~o el Rcal,a primerode Abti~de mil yquinientos yfccenta ydos años.Yo el Rey. 
Refrendada de Antonio de Erafo.Sc:ñalada del Confejo. 

z.,, q•intit,titulo qlklrto á,llibroflgund.o dt Lt RecfLtcion dt Lu ltyts del RtJnO,'Jllt mitndit i¡ut loJ 
J,,lConfljo hitgim el juritmento conforme a [¡¡, dscha ley. 

O Trofi,porquc:losdeldichonueR:roconfc:jo mas libremente puedan abiar enel, y 
darfüsconfcjosfinaficion alguna:ordenanios que cada vnoddlos jure que confe·· 

je bien,y vcrdaderamence,fcgun fu entcndimicnro yconciencia,yque por a6cion ni pre 
uecho particularfuyo proprio,ni de otra perfona,ni porodio no confcjara,faluo lo que pa 
rccierefcr juR:o,y que anfimiúno jnren,que no defcubrirao los votos y deliberaciencs 
del confcjo:ylo que fuere acor<f,ado,que fea fecreto, faluo con perfonas deputadas del di, 
choconfejo:y fialguno feperjurare,haziendolo contrario,quefea priuadodeldichocon 
fejo,y nos les demos la pena,fcgun que la nuc:R:rameccd fuere,y lo mifmo jurenlos Rda
torcs,que ternan fccreto de lo acordado en el co.ofcjo , fafta que fe publique, fo la mif• 
ma pena. 

: 
0
,*,,,w El i.•ritmento ,¡11e el Prtjidtntty l~s del confojo 1l.t4l dt lu Jnáiits bit,:J tn conformiúJi,t la le,1 .:ti 

tiros yoa. r,bit contenia.t,ts dtlttnor /igtmntt,
dt• ridel QVe juraysaDios ya efta cruz ,fy a las palabras de los Sanétos quatro Euágelios , que
:i.1i¡=. como bueno y catholico Chriftiano, vfareys bien yfielméte defte catgo, en que por
men:r te fu Mageftad foys proueydo,y os es encomendado,yguardareys el fcruicio de Dios, y de 
~:,_7 :; fu Mageíl:ad,ybien del Reyoo,y buen gouierno de las Indias, y donde quiera que viere
..raru ?1i des fu Ccruicio lo allcgareys,y donde vicrcdes y entendicredes lo contrario,loeftoruareys 
~!=~ yfclo harcysfaber,por vueftra pcrfona fi pudieredcs, yfino por vucíl:ras cartas ymenfa• 
1i~ le7es jeros,yguardareys el fecreco del Confejo,y las leyes y ordena~as hechas parael buégo
l 01e11lª18

: uierno delas Indias,y las otras leyes yordenan~as del Reyno,en lo que nofueren contra 
zu.. ey · 11 di d l'b ·11.no,yqnor1asac as,yque 'reysy arcysvueurovoto 1 remente,yqucportemorn1porotro rcf ...
11:ar•j• · ptao no dcxarcy~ de dezirlo qae en Dios y~n vueftra conciencia os pareciere que con
;cob:,. 01 uieocal feruiclodc Dios y de fu Mageftad,ybien del Reyno, y buen gouierno de las In• 

dias,yentodoharcysycumplireysloquc buenoyfiel confejero deueyesobligadoa ha 
zcr.Y él confejcro acfte juramento dize,fi juro.Si anfi lo hizicredes Dios os ayude,y fino 
eloslodcmandc,comoaquclquejurafüfané\onombrcenenvano,Amen. 

l.dprtjintitcionc¡11ttl titl confojerobA,:J, de '4pro#ifion defo oftcio,ts IA ftguimte. 

N cal partc,a tatos días de talmes,&c.Prcfcnto ella prouHió Real de fu Magelt1de11 
íu confcjo Real delas lndias,fulano,ylos feñores Preíidétcydel dicho cófcjo la ohc 

eron conclacatamientodeuido,ycn cumplimiento deJlo,rccibicron del eljurameo~ 
to yfolcnidadcn tal cafoacoftumbrado:el qual por el hecho, le recibieron por del dicho , 
confejo de las Indias de fu MageftadJo qua! pa1fo ante mi fulano. 

Año de . 
Uo. C.4P, 4t Com:1Jor,s ¿ tu Indiajnfono m '4 prO#ijion9•tfl dio pitrit lit t111t#d Elf,11"4, 911t *• 
ft '4 'l"' los:o•mudores,Corrttil..res 'q•efaertn prot1t7dos p11rit Lu1ndi11.r,,atJi en'4 Cortt 1111

! 1:r:'~ _(111Jtlj•r11mmtotntlConfljo, 
de 1Jaar&a p Rimcramencc, mandamos,que codos los qouiercn de yra qualefquicrciudadesy 
r!:!.J:: Tillas e prouinclas,o partes de las nueftras lndias,lfias e tierra firme, pornucftros 
;:1 co.afcjo, AG.ftcntes,o Goucrnadorcs,o Corregidores,mircn todas las cofas que les manda.. 

mos en la carta de podcrquelleuan,y aquellasexecuccn y cumplan, fcgun que porellas 
les fuere mandado yque durante que tuuiercnel oficio que les es encomendado,vfendcl 
bien y nclmcnte,gaardando nucftro feroiclo, yel bien comun de la rierra que licuaren a 
cargo,yelderecho alas partcs,y cumplan nucftras cartas ymandamientos que nosles cm 

. . ~~ 
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biamos,yfi e&uuieren en naeftra Corte quando los proucyerc:mos dr los dichos oficios 
hagan juramento en el nueflro conlcjo de las lndias,de guardar y cumplirlo fufodicho ~ 
todofideal poder,y que no pediran,ni lleuaran,ni confentiran licuarafus oficiales mas de 
rechos delos que el arancel deaquella ciudad, villa, o prouincia fuere a fu cargo, fueren 
paeft~s,fopena que lo pag!len_con las fetenas, aunque digan que no lo füpieron, y que 
no rec1biran dadiua,ni aceptaran promeífa ni donacion, ellos nifus mugeres ni hijos de 
ninguna perfona,por fi ni porotro direfrc,ni indirefre,durante el tiempo de fa oficio fo-
penade pduacion del,y pagallo conlas feteaas. , 

Cedul11 'l"e {tfuele "4rpd.rd tom11r pleyto ome111tge alos .Alctt:,dts de lasfort11l~1 de Lu Jnái11s,°tlfd.n 
do tn efüt. Curte,y laform,u¡uefe h11 de tener en hd.?:.,erlc. •

E LPrincipe. IuandeSamano fecretariodel Emperador ,Rey mi feñor, caualtcrode ~P:'~: 
la Ordeo de Santiago:fabcd que yo le he hecho merced a luan de Lobera, de la tené re tiene, ni 

cia de la fortalez_a de la villa de la Hauana, que es en la Isla de Cuba, y he mandado al go rrt:!~i~: 
uernad~r del a dicha Isla que el nombre a vn cauallero home hijo dalgo,que tome e reci· a~cayi!1ij.fe 
ba del ~icho luan de Lobera eljuramento y pleyto omenagc, y fidelidad que en tal cafo : P;:u:1~ 
ferequ1ere,c deuc hazer fegun fuero e coftumbre deEfpaña,fcgun mas largamente fe có Corre para 

tiene en la prouifion que de la dicha tenencia le he mandado dar:e porque agora es mi la, fortals." 
volunud que pues el dicho luan de Lobe,a efU en efros Reynos, quevoscomoca- d:!lti.; 
uallero home hijo dalgo, le tomeys el dicho pleyco omenage, fegun e como fe lo lodias, 
auia de tomar la pcrfona que el dicho nucíl:ro gouernador nombraífe , vos mando 
qqe luego que eíl:a veays tomcys e recibays del dicho luan de Lobera el dicho jura-
m::nto,e pleyco orQe,uge,que por la dicha nra prouifion fe le manda que haga,quc 6en-
dole por vos tomado por la prefcnce mandamos que le fea entregada la dicha forta-
leza , y fe haga y cumpla con el todo lo demas contenido en la dicha prouifion, bien 
anfi, e a tan.cumplidamente como 6 le fuera tomado por la perfona nombrada por 
el dicho nueA:ro gouernador. Fecha en Valladolid a veynte e dos dias del mes de He-
brero, de mil y quinientos y quarenta ycinco años. Yo el Principe. Pormandado de fu 
Alceza,Pedro delos Couos. 

1teY.tmmto.ENla villa de Madnd a tantos dias de tal mes, y tal año , en preíencla de mi fulano 
efcriuano, y delosteA:igos dcyufoeícritos, y eíl:ando prefenteluan de Samanofe

cretariode fu Magelbd, parecio prefente luan de Lobera natural dela villa de Pon. 
· teuedra, qt1ees en elReynode Galicia, e moíl:ro aldicho luande Samanolacedulade 
fu Alteza , original defra otra parte efcripra, edixo que pedía ypidio afu merced toma{ 
feerecibicífe del el juramento y pleyto omenage que fu Alteza porla dicha fu. cedula 
mandaquelecomeereciba. EluC'go el dicho luan de Samanoauic!ndola obedecido, y 
cumpliendo lo ella contenido, tomo entre fus manos las dos manos del dicho luan de 
Lobera juntas, edixo eíl:as palabras: YOS luan de Lobera jurayse hazeys pleyto ome
nage como cauallcro home hijo dalgo, vna y dos y tres ,ezes, vna y dos y tres vezes, 
vn-a ydos ytres vezes, fegun foero ycofhimbre de Efpaña,de tener en tenencia por 
fu Mageftad, y por fus fus fucceíforcs en ellos Rcynos de Caftilla,efta fortaleza dC' Ja 
villa~y puerto de la Hauana, de que fu Mageftad os ha hechomerced,ycomo fu Al• 
caydey tenedor ,bien y lealmente para fu feruicio,anfienguerracomoen paz, como 
bueno y leal Alcayde,guardando fi.empre el feruicio defu mageíl:ad, y de le acudir con 
ellalibro y defembargadamentc, o a quien fu Mageltad mandare, cada yquando la qui-

: ficretomar,yosloembiareamandar, yqueloacogereys enella ayrado opagado,oco 
moquieraqueosla pidiere, yquenolareterneys, ni dcxarcys de entregar a Cu Mage
íl:ad, o aquien os embiare a mandar que la entrcgueys por ningunacaufa ni color que 
·fea,yque pomeys en ella todo el buenrecaudo yvigilancladeuido,yobcdecercysy cum 
plireys fus ma11damientos en ella, y barcrs todo aquello que bueno yleal Alcayd~ deue 
y es obligado hazer, fopenadee3ercnmal cafo, yen las otras penasenquecacne1ncur. 
,reo tos cauallcros homes hijos dalgo , e tenedores de fortalezas,que no acuden con ellas 
:afus Reyes y feñoresnatur.alescomofon obligados, yc¡u~ quebrancaníu1fces, ypley 
. ~ 
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~omena~s-yla fidelidad deuida,y el d~cho luan_ de Loberarefpondio,fi hago.Eluego el 

. didio de Samaoo le torno apreguntar,1urayfloe prometcyflo anft,y¡obligayfosa ello, el 
q~alcorno !1-dezir, úlo digo juro.e pro~eto folasdichas penas, e pidio a ~¡el dicho ef. 
cnuano fe lo dieffe anfi por teftimon10 íignado, y lo firmaron de fus nombtei;,cftan 
do prefentcs por tciftigos, &c. luan de Sama.no, luan de lobera , anee mi fulano 
cfcriuano. 

Año de .A#to pt'onHnci,tlopor ,1Confljo,tn 'J•'fo "'4nÚporel~ louont;1dor11 'J#lm ti rtjitltn,'J"Homm 
$91. Lt t'it~n tl, lits m,,.c,tles hecbtu,y 'l"'hizjmfa M.ltgtflitl. p;trA Lts lndiits ,) 9'" ,,. Lts c,d11Lu 

9•1fa tl,Jp4ch,rtnfo pongit élA11fa/;1 dello. 

N la'Villa de Madrid adiez yocho dias del mes de Hebrero t de mil yquinientos y 
noucnra y vn años, losfeñoresPreúdentc, y losdcl Confejo Real de las Indias de 
agcftaddixcron,queafufcruicioy bucnrecaudo defu Real hazicnda conuicne q 

íus contadores de cuentas que refiden en e1dicho confcjo, tengan libro de la razon de: 
todislas mercedes que fu Magcftad ha hecho a algunas prouincias de las Indias, paraq 
en lugardel quinto que le pertenece, de todo el oro yplaca yperlas que en ellas fe faca fo 
paguefolamente en vnas el diezmo, yen otras dozauo o veynteno: mandaron queluan 
de Ledefmafu efcriuano de Camara ygouernació, faquc vnarelacion firmada defu nom 
bre, con dia mes y año, de todas las cedulas que en razon defto fe han defpachado en fu 
oficio : y anú rnifme de las mercedes que fe han hecho a Jglcfias y monafterios de los 
dos nouenos, y Alugares particulares de fus penas de Camara.yalmoxartfazgos ,yfa en 
ncguc a losdichosconudoresparaeldichoetfcao,y quedcaqui adelante en todas las 
cedulas y defpachos que hiziere Cobre lo fufodicho, oCobre otra qualquicr ·cofa tocante 
ahaziendaReal,pongaen ellos que comen la razon los dichos contadorcs,para que de co 
da ella la aya c11 el dicho libro.Señalada de losfcñoresPrefidcnte, Ariobifpo Gafca»!'cdro 
Gucicrrcz Tudaoca,Valtodano,Aguftin Albaru,don Rodrigo Zapata. 

Año de . 
, 65. Ctl.1114 m 'l"'fi Jecl,cr, l, c,ntid,d m 9uefa l,1111 ú 1'tnJ,,. los libr,1 impr,flos tn ltu lnJi41. 
Bfta íepo-
11ea~11i 1, ELRt.~y.Porquantopor partedevosDiego dcRiucranueílró efcriuano,vezinodcla 
!:•t' re ciudad dcGranada,mc ha fido hecha relacion que vos aueys compucfto vn libro1iiui 
ci• ;3rac¡:i tulado Segunda parte de Efcripcuras yorden judicial,cn qltC auiadcs pucA:o mucho ua•
~rimf 'Gjf bajo ycoíla:y por'lue era muy vtil y nece[arlo a todos cfios nucftros Reynos,y en las nuo
a:! r,1repa ftras Iadias nos fuplic:ifios os hizie[c ncrccd de dar licencia yfacultad paraqlos pudief.
!~ tid•cl Cedes imprimir,y lleuar, y vender, o quien vuetl:ro poder ouie[c a las d,chas nuefüasln • ..~1i!~ diaa,yno otra perfona alguna,fograucs pcnas,o como·1a nueftra merced fuetl'e: yporque · 
pli1go1 ele el dicho libro fue vifto yexaminado porlos de nucfüo conCejo dellas• aten.to que de im
ial hliio• primlrfc te igu e bcne6cio yvtilidad alas dichas nucftras Indias, tuuclo por bié: yporvos 

hazer merced doy licencia efaculcad avos el dicho Dle.go de Riuera,para que por tiem 
po ycfpacio de díez años primcrosfiguicntés,que corran yfe cuenten dcfdc el dia de la fe; 
cha deftanucfüa ccdula, en adelante podays vos ylas pcrfonas que tuuicrcn vucftro po • 
der imprimir y vender,impriman yyendan en las nucftras IndiH/Idas e tierra ñrme del 
mar Occano.cl dicho libro .y mando y dc6endo que durante el dicho tiépo de los dich~ 

· diez año.s,ocras ningunas pcrfonasde qualquicrc{lado ycondic1on que fcan eccJcfiafti
cu y fc¡larer,nofcan otfado1 de imprimir nihazerimprimircJ dicholibro,nilo védcrni 
craeu vender fu era de las dichas nueftras lndias,faluo vos el dicho Diego de R.iuera,ylAs 
.Perfoaa~ que para ello el dicho vucftro poder ouiercn, fo pena que quaJ~ufera otra pcr• 
(oaa o pertbnas que fin tener para ello vucGro poder durante el dicho tiepo lo imprimio 
rcn, o nizieren imprimir o vender en las dichas lndlas,o lo craxercn crvender fuera da. 
JJ.u,picrdan por el miúno ca(o,y hecho,la im preúion que hizieren,y Jos moldes yaparejos 
con que lo hlzicrcn,y los librosque imprimieren Gencloimprctfos yhechos., ydcmasdc. 
O:o hicurran cada vno dellos en penadednquentamil maraucdis cada vez q,.¡e Jo con-

, rrario hi:iieren I lasqualcs dichas penas fe repartan en cfia manera, la mitad paranuo
fua Ct.mara • y1:i otra mirad para ,os eldicho Die·go de l\iutr~ : la q~al clic.ha merced 
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vos hantnot, con ranro que ayay$ de vender y vendays .eada pliego de molde del 
d1cho libro en la nueua Efpaña, y nueua Galicia, yGuatimala yprouincias deHon• 
.duras, yYucatan , y Co~um:1, y tierrafirme·, y Nicargua, y Vene~uela ~ y Carca• 
gena,y cabo de la Bela Isla Efpanola, fan luan y cuba a diez maraucdis , y en el nuc• 
u~ Reyno de Gra~ada, y prouincias de Popayan a doze marauedis, y enlasprouin· 
cias del Peru a quince marauedis, y en las prouincias de Chile a diez y ocho mara
bedi , que es el precio. que fue tatfado por los del nueftro Confejo de las Indias, 
y mandamos a los del dicho nucftro Confejo Preftdcntes e Oydores de las 11ueftras 
Audiencias Re~les_ de las dichas nueíl:ras Indias Islas e tierra firme del mar Oceano, y 
otros qualefqu1cr Juczes e jufticias de todas las ciudades villas y lugares dellas, atsi 
a los que agora fon , como a los que feran de aquí adelante , que guarden y cum. 
plan, y hagan guardar y cumplir ella mi cedula y lo en ella contenido, y contra el 
tenor y forma della no vayan ni piífen , ni confientan yr ni paífar en manera algu
na , fopena de la nuefira merced e de dnquenca mil maraucdis, para la nuefrra Ca· 
mara~ a cad_a .vno que lo contrario hizicre . Fecha en Madrid a quince días de Abril, 
de mil y qu1mcncos yfcfenca ytres años. Yo el Rey. Refrendada de Francifco de Erafo. 
Señalada dcJ Confejo. 

P R O V I S I O N E S, C E D V L A S, 
capitulos,y ordenan~as,dadas y libradas en diferentes tiempos,que ~anda 
la forma y orden que han de guardar los lnquifidores de las Indias.,y otros 
miniil:ros de la Inquificion en el vfo de fus oficios. 

Año 
Poder_g,tntrttl 'l'"fa.Mtgtftad datt los In'luiftáom dfl ltt ciudad dt Mtxico, f""" tl1'fo¡ tXtr• S7º· 

cmo dt fas oftc,os. 

D ON Felipe por lagraciadeDios,Rcyde CaA:illa,deLeon,deAragon delas 
dos Sicilias,dc Ierufalé,dc Nauarra, de Granada, de Toledo,de Valenci~,'de Ga 
licia,de Mallorcas,de Seuilla,de Cerdeña,de Ct>rdoua,de Corcega , de Murcia,. 

de laé;dc los Algarues de Algccira,de Gibraltar,de las hlas de Canaria,de las Indias, Isla, 
y tierra 6rmedelmar0ccano,Condcde Barcelona,Scñorde Vizcaya,y Molina, Duqu~ 
de Atenas,y Neopatria,Conde deRofdlon,y de Cerdeña,Marqucs de Oriíl:an, y Gocia· 
no,Archiduquc de ,Auftria,Duque de Borgoña,de Brauance,y Milan,Conde de Flandes,y 
de Tirol,&c.Poi' quanco el reucrendifsimo in Chrifto Padre,Cardenal de Sigaen~a,Prefi
dence de nucfüo cófejo,e Inc¡uiíidorApoftolico general en nuefl:ros Reynos y feñorios: 
encéndiendo fer muy necetfario y conuinibnr~.para el augmento yconferuacion de nu.: 
ftra fanéb Fe Catholica,ponery aefentar ,:nlas prouincias de la n(ieua Efpañal yprouin
cias<'e Nicaragua el Sanao oficio de ia Inquificion con acuerdp de los del nueftro confe. 
jo de lagencrallnquificion,y confultado,nos lo ha proueydo yordenado afsi. Y fue acor 

. · .:lado ·o~ dcfc.argo de nueftraReal c:onciencia,dc dipu car ynpmbrar InquiG.dores ·Apofto 
lieos coDttala heretica praucdad,ylos o6ciafes ymi niftros neceífarios para el vfo y cxcr 
ciciodc l.dicho ían&o oficio,yque refida en laciudad de Mexico: por.ende confiado de las 
lerraJ y rcdac.onciencia de los dichoslnquifidorcs, y delo$ que en fu 1ugarc6 autoridad 
Apoftoltcafoercn nombrados,y diputado, de aquiadelanrc,yque fon yferáralcs perfo 
'.nas que bien yfiel ydiligentemente haran lo que pornos les fuere encomendado:cs nue . 
í\ra Qlerce dde les cometer la determinacioo de los plcytos ycaufas que fe mouiercn en el 
dicho difirico,y prouincias de la dicha InquHicion,íobre los bienes que fon ofueren con· 
fiícadosa nueftra Camara y ñfco, porrazon deleeliéto y ctim'Clldela hercgia entre nue 
ftro Receptor que es ofuere de aqui adelante en el dicho diO:riro,y otras perfonas a quien 
lo fuío dicho toca y arañe, y por la prefcntc fe las encomendamos,ycometem?5,ya qual 
quierdellos, porla qual les mandamos , qucUamadas e oydas las parces a quien cocare, 
breuementc librf'ny dctcimincn los dichos pleyto sy caufas, y q~alquic~ d~llos , lo que 
hallaren por juíl:icia, porCu fenrcncia o féntEci•s an~ intcr~11tor1as y d~ 6nttiuas·la qual 
olas qualcs yelmandamiento omand•Qllcntos que en la dicharazon dicrcp y pronun-
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ciiren ,llcucn yhagan licuar a pura ydeuida cx~cucion con eif ~ao,quan to con derecho 
dcua~,y manda~os a las partes aquien lo fufo dicho tocare , y otras qualquier perfonas 
de quien e1~u~11J1cr~11 cere.a ucllu ícr mfon:n4dos y que vayan y parezcan ante clloi; a 
füs llamamtcncos y emplac,amiencos a los plac,os ytcrm1oos fol.ts penas que los dichos 
Inquifidorcs de nuefüa la parte les puficren o mandaren poner: la:. "l''ªlcs nos por la 
prefentc .las poucmos y damos por pucfl:as, yles damos poder y facultad pata 1.~ e"'e 
cucaren los que fueren remifos e inobedientes, y en fus biencs:paralo qua! todo que di
cho es y cada v na cofa y parte dello , les damos poder yfaculta<l por efta nueftra carca,có 
todas fus incidencias ydependas anexidades yconexidades. Dada en la villa de Madrid, 
adiez y feysdias del mes de Ago~o,demil yquimcntos yfoccnra años. Yo el Rey. Yo 
Geronimo Zurita Secrer.1rio de !u Mageíl:ad lafize cfcriuir por fu mandado, Doél:or 
CardinalisS('guotious.EI Licenciado FranciícodeSotoSala<¡ar,El Licenciado luan de 
Ouando. El Licenciado Hernando de Vega de Foníeca. Rcgiftrada Aguirre. 

Año de Prouifion1ue manda alas audiencias,;y a todas las jufhcias de las Jndias,'}uedenfauor y .tyuú, 
S7°• auxilio a todos los Inc¡ieif,dores y oficiales en fo que lo fidieren. 

DON Felipe por la gracia de Dios, &::c. A vos don Manin Enriqucz nueftro Vifor-
rey, y Capítan genera] de la nucua Eípaíi,a, y Preúdente de la nuefrra audiencia 

Real que reúde en la ciudad de Santiago,en la prouinciadc Guatimala, y avoslos nue
ftros Oydores ,Alcaldcsmayoresdc la nuefi:ra Audiencia Real de la nucua Galicia, y 
prouincias de la nueua Efpaña, con todos los diftritos de 1~ dichas audiencias y pro
uincias, y con el Obifpado y prouincias de Nicaragua, ya qualefquier nueftros Go
uernadores,Corregidores, yAlcaldes mayores, yotras juO:icias de codas las ciudades vi, 
llas y lugares de ellas , afü de los Efpañolcs , como de los Indios · naturales que 
al prefcnte foys o por tiempo fueredcs, y a cada vno de vos, a quien la prcfen• 
te fuere moftrada, y lo en ella contenido toca o pudiere tocar en qualquler mane
ra que en vuefi:ros lugares y juridicioncs fue redes requeridos con ella ,o con fu traf.. 
lado authentico . Salud y gracia , fabed que coníiderando el augmcnto que ha rc
fultado en lo de la religion , a nueftra fanll:a Fe Catholica , por el defcubrimiento 
y conquil\:a , y nueua poblacion de eífas prouincias , y que por la prouidcncia y 
gracia díuina los naturales dellas, entre los otros grandes beneficios que han re• · 
cibdo, han fido alumbrados, para conocer el verdadero camino de la doél:rina Euan
gelica , y que cada dia fe va acrecentando fu pobladon ,ly fe efpera que fe yra eften
diendo y conrinuando : y coníiderada la gracia y excelencia de las dichas prouin
cias , y la úngular gracia y beneficio de que nueftro Señor por fu piedad y mifcri
cordia , en cftos tiempos ha vfado con los naturales de ellas , en darles claro cono
cimiento de nueftra fanél:a Fe Catholica, y que es tan neceífario rencr cfpecial 
cuydado y vigilancia en la conferuacion de la deuocion , y buen nombre y rcputa
cion y fama de fus pobladores , nueftros naturales que con tanto ~uydado y fa
tiga han procurado el augmenro de la religion y enfal~amiento de"nuefua fan
él:a Fe Catholica en etfas partes , como fieles y catholicos Chriftianos > y natura
Hes y verdaderos Efpañoles : y vifto que los que eíl:an fuera de la obediencia y de· 
uocion de la fanél:a Igleíia catholica Romana, obftinados en gran pertinacia en fus 
errores y heregias íicmpre, y procuran ~ruertit y apartar de nucftra fanéta Fcca· 
tholica :i los fieles y dcuoros ChrHH:inos , y con fu malicia y pafsion trabajan 
con todo eftudio de los atraer afu dañada creencia y opinion, comunicandofusfal
fas opinio11cs y heregias, diaulgando y efparciendo diuerfos libros heteticos y con
denados , par:1. fembrar fus reprouadas y perniciofas opiniones , como fe ha vifto 
que lo han hecho en nuet\ros tiempos, en otras prouincias y rey nos efüaños : de 
lo qual fe ha feguido gran daño y detrimento a nuefrra CanB:a Fe catholica , y otros 
increybles cfcandalos y mouimientos : y como fe tenga ran cierta noticia y expe
riencia que el Ycrdadero medio de todos eftos males daños e inconucnienres coníifi:c 
en defuiar yexduyr del codo la comunicacion de las perfonas hercticas, y fofpe,.hofas 
en la doélrina de nt1efita fanél:a Fe catholica, caftigando y eftirpando fus errores, y 
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heregias cc,n el rigor que diCponcn los fagrados Canones. y· Leyes de nuefbZ 
R.cy aos , y que por elle fan&o medio , por Ja demencia y gracia diuiu'! nuc •. 
ftros Rernos y fcñorios h2n fi~o alimpiados de todo error , y fe ha cuitado cRa 
peíblcncta y cantagion , 'Y fe efpera en fu diuina miíé:ricordia que Ce preferuaran de 
aqui adelante , por cuita~ y ,rt.mediar como no paffe tan grande off'enfa de Ja Fe y re 
ligio11. Chriftiana a eff~s partes, donde fus pobladores, nueflros naturales han da: 
do y Jan ~an buen ~~tlo de fu d~uocio_n y chtifl:iandad, y los que n;cuamen• 
tclian vemdoalconoc1m1ento de la Fe, fcdtfponcn con tanta facilidad a fer inA:rw. 
des!y cnfeñados en la doél:ri11a chrifüana, y fe euitc tanta nota e infamia de nucl\ros 
fubditos, y de fu fidelidad y lcaJcad, y los nafUrales dellas no foan pcruertidos y 
aparcadosdel gr~mio de ~a fanéta lglcfia Catholica Romana, con noeuas falfas y re
prouadas do~tnas y errores de los herejes. El Reuerendífsimo in Cbriíl:o Padre. 
Cardenal de S1guen~a Prefidcnte de nucftro Confejo , Inquifidor ApoA:olico Ge- · 
neral en nueftros Reynos y fcñorios , con el celo que tic-ne al feruicio de nueftro 
Señor Dios , y nueftroy y al enfal~amienco de nueA:ra f:tntl:a Fe, catholica, auien
do procedido en ellQ mucha dcl1beracion , con acuc(do de los del nueíl:ro Con

.!tjo de la general Inqui4cion•, y de otras perfonas graues de nueíl:ro confejo, ycon-
fultado CQn nos , entendiendo fer neceffario y conuinicnte pata el augmento y con
(cruacion de nucíl:ra fanh Fe catholica y religion Chrfftiana poQet y affentar en cf
fas dichas Prouincias el Sanél:o Oficio de la Inqui!icioo , ha ordenado y proucydo 
que an6. fo cff'eél:uc y ponga en cxecucion, y acordo por el defcargo de nucftra 
R.~a· Foncieocia, y de la fuya ,diputar y nombrar por Jnqoiíidores Apoftolicos con
tra & neretica prauedid en las dichas prouincias, a los Vcnctables el Doél:or Pedro 
Moya de Contr(ras , y'Licenciado Chdl:oual de Ceruances , y los oficiales y mim-· 
ftros neceffarios, para el vfo y exerclcio del Sanél:o oficio : los quales fon perfonas 
de letras y rcél:a conciencia , idoneas y legales en fus oficios , e nos fuplico les man
daífemos dar fauor de nueíl:ro braco Rc:al , fegtlll y como conuiene al Catholico 
Príncipe y celador de la honra de Dios • y dd beneficio de la republica Chriíl:ia
na , para libremente ~xercer el dicho oficio : y nos por lo toca al feruicio de nue
ftro Señor , y al augmento de nueíl:ra fanél:a Fe Catholica , deffeando la am -
pUacion y enfatsamieoco de la religion Chníl:iana, y que las dichas prouincias por 
Dios a-nos encomendadas, mediante el fauor diuino fean libres y prcferuad3$ de 
todo error de heregia , y por el m1Kho amor que tenemos a nuel.l:tos narurales,fus 
pobladores, confiacrando quanto cpouiene que en eftos tiempo$> que Cera efren ,._ 
diendo cfta contagian , fo prcuenga a tan gran peligro,. y ~as pa!rico~armente en 
efias dichas prouincias , que con ta~t,(). cuydado fe ha proc1,1rado fuefien pobladas 
de n,ueíl:ros fubditos y naturales, n~ fofpeehofos : de lo quaJfe efpcra feguir gran 
íerutao a Dios nucíl:ro Señor y aagl\tentt» de la Janél:a vniuerfal lglcfia, y acre
q,ntamicnto del cultQ dinino, y hdohr y bene6dode.los pobhdores de las dichas 
prouincias • Por todas cA:as confideraciqnes teniendo eíle tan fan,:l:o negocio, por 
el que mas principalmente nos toca , fobúrtodos \os ocres de nuefha <:;:orona Real 
muimos por bien, y nueA:ra voluntad es',·que' los dichos Inquitidoróh 06.éiales, 
y mlniúros (can fauorecidos y honrados como la dignidad y calidad del 06.cio que 
les efca cometido lo requiere : por ende mandamos a vos y a qualquicr de vos , que 
cada y quando los dichos luquiíidores Apoftolicos fueren con fu~. oficiales y mini· 
ftros a hazcr y cxercer en qualquier parte de las dichas pi:puincias el fanél:o Oficio 
·de la Inquiúcion recibays , y cada qual de vofotros recib.a ~ ellos y a fns miniftros 
y o6ciales y perfonas que con ellos f?eren con la re~e~enc!a d.~uida y que es decen
te y co.nuiene, teniendo confiderac1on al fanao mm1freno,que van acxcrcer, y lo~ 
apofenteys y fagays apofentar, y les dexeys y permitays libremente cxercer el di
cho fu o6cio, y 6.endo por los .dichos Inquifidores requeridos! fareys y prefca~eys 
el juramentoCanonicoqucfc fuele,y dene prefcar en fauor d.cld1cho fanfro 06c10,y 
cada vez que fe os pedira y para ello fuercdes requeridos. y amoneftados les dar~ys 
·f fareys dar el auxilio y fauor de nuefcro bra~o Real ., afsi para prender qualcfqu1cr 

hcrc• 
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hcrege~ o fofpechofos en la J;'.'e, como en qualquicra. otra cofa toc~te y concernien
te al exercicio libre ccl dichó faru:l:o Oficio, que por derecho Canonico, efiilo yco
ftqmbre e iníl:ruciones del l fe deuc hazcr y cxe.curar .: otro ú cb todos aquellos <JUC 

los dichos lnquifidores que agora fon nombrados y diputados, y pcr tiempo fuerea 
exercicodo füoficio, tdaxaren al braso feglar, cxecutards las peiiá,impudl:as por de
recho, conrra los coodcn~dos relapfos y conuencidos de heregia y apofta.fi.a: y por
que los dichos Inquiíidores oficiales y minifiros c¡uc agorafon,o fueren de aquiadela,a 
te p1:1edan mas libremente hazeryexcrcer el dichofand-o O.fic.io ,1 ponemos a ellos ya 
fus familiares con codos füs bienes y haziendas fo nucftro amparo faluaguarda yde
fondtmiénto Real, en tal m:inera que ninguno por via dirréb <> indircfia no ka oí
fado de lo perturbar damnificar., ni fazer y permitir que le fea fecho daño o defogif~ 
fado alguno fo las penas :en que caen e incurren los quebrantadores <le falna guar
da y feguro de. fo Rey y lcñor natural : el qual fi neceílario es', mandamos fer pre
gonado y publicado por lo~ Jugares publicos de las ciudades villas y lugares de las 
dichas prouincbs , porque anfi conuicn.c al feruicio de Dios nueftro Señor y a la 
buena :idminiftrac1ondc m,cft,:ajufticia, y cB:a CJ mi voluntad, y de lo contrario nos. 
terniamos por mny defcruido. DadacnlaviJladeMadrid~adiez y fey.sdw dclmesdc 
Agoíl:Ó , .Año del nacimicnro de.out !\ro Saluador,demil¡ quinie1>tos yfcfcnra años. 
Ye, el Rey,. Yo Geronimo Zurita S~tario de fo Catholica Mageftadh fiu e(cri
uir por fü mandado. Doaor Car;det,alis Scguntinus, El Licenciado franc:lÍco JcSo
to Salt~ar . El Licenciado Juan de OuaD4(>. FJ. Jjccnciado _Hernaodo de Vcga de: 
Fonfe(:·a. Rcgillrada Ochoa de Agwne.. · 

A~o de c,ti.,LA 'l'". di/pone 'l"'i"""'do fo"dilt·rc.11fo tll 9•t ,l .Arfobi/po defa~lftt Fe ,4,, J,poutkrc~ 
f 7_1• 1M lnq11ifJ.or, tomt fOf 4flcffer')no Oá,;,kios0.7d.ortJP41'4 Ú titttrl1NIWCIOII. . 

ELR~y. Muy R~uere!ldo in Chtifto Padre, Ar~bi(po de la ciudad de Sanéta Fe; 
de!oucuoReynodeGranada.,delnuc;ll:roConfejo: a uosfchahechorclacionquc· 

vos v vueQtos minHh-os hazey.s muchos cafos y negocios de Inquiúcion , Gcndo los. 
.rpa~ fobre ne!ociE>S liuianos, y que. tocan a las jufi:ictas legas , y auiendofe yjflo en el 
nu~flro Coof~ de )as Iodias , porque como veys es de mucho incoucnicnrc, y daño· 
de la$ partes~ qqtcn tocan los dichos negocios , os ruego y encargo que de aqui ade
lante vq_s ni vuefttos-mi.~H\:ros no proccays,ni confineay s,ni deyslugar a «¡lle procedan 
como Ici'1.tliúd~res;Ú·no fue~ en los .caf~s que verdaderamente fe:in de Jnquificioo: en 
los-·q~~O$'tomareys poralfctfora.vnoodosde losnucll:ros Oydores de etfaaudicnda, y 
j1.>11tameil~e.concll0fas vercys y~etCl'minareys, y fe hara jufticia: lo qual procura• 
ieys r, h"ga, 6n dar lugar a que. perfona algun.a d~ lo conttallio Ce agrauie, dc'quc ccn• 
gaocafion defe qucicar, Fecha en el Pardo adiezy fietcde oaubrc,dc mil yquinicn• 
ro~y fctenta ~ ~inco años.Yo el R.cy. Por mandado de fu Mageíl:ad, Ant~nlo de Erafo~ 
Senaladadcl Conf~jo. 

. . Año. de Ctl.#149~,.""'nú "'.,,,¿;,,,,¡, dtMtxi,o"' ordm'l"'Iª" J,,,,,,,. t8 trlltO' d MAHi,1ic,it ti,"' 111 
' · f•ifw1on. . . . 

f7J, FL Rey. Nucftro Vitforey ,Prcfidemc y Oydores de la núcftraaudiencia Real que 
¿ rcfidccnlaciudaddeMcxicodelanucua Efpaña,porque podria offrcccrfe reaer 

eJfa audiencia ntccfsidad de pediren la de la lnquUicion de clfa ciudad algunos procef. 
íos papeles yottas cofas,o paraotros effeaos encoótrarfe con elJaco cafos de elb calidad, 

·· y coobiene quefucccdiendoaya claridad,delam.aneraquccífaaudiencia fe padc tratar 
con ~,lla, y fe cfcuífe qualquicr.i duda o d,ffercncia que en ello pueda aucr, yo VO$ man
do que de ¡aquiaddantcquandolo fufodichofucccdiercguardeysy cumplays en ello la 
orden que fe tiene yguarda en losnucftrosconíejos yaudiencias decftosReyno$,que es 
encrarc6 ,n bue termino rogado yencargado ñaganlo,q fe offrcclcre , poréj esjufto1fe le 
gaiat'de la autoridad ydecécia qle pertenece yes raz.ó,ynoharcysc::o!a en conrHrio porq 
d~o nos cernemos por dcícnudo.Fccha en S. Loréio el Real avcyntc yfcys de Agolto. 

da 
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d~ mil y quimie~tosy íetenta y tres años. Yo el Rey. Por mando de fu Magcltad.Anr:o
mo dcErafo. Scnalada.dclos deJ ConfeJoRcalde las Indias. 

e.A p .De carta quer~ Mageftad efcriuioalVirre:, don Francifao d, ToleJo,c¡ue manda 'Jfle los In'luiji Año de 
áoreszua>'den fu mftruc1on. 571. 

ESd..b,ienla importanciadcquedezis hafidolafundacion de la Inquiíicion en dfa 
tier:ra:y e~ lo que os parece conuendria proceder contra Indios ya baui:izados que 
ío,n hcch1zeros, I0slnqu1údorcs guarden fu infirucion hafta que la Inquiúcion 

cfremas :aífencada. 

e.Ap, D>e la d'.'cha carta,qur manda,que el VirreJ don Francifau de T9/eJo hagitfi ht1git j H-jfiúit con Año de 
tra fos hech17<,eros. 

571. 

V lftoloqucdczisdel pocotrutoquc fehahechoenladoéhinadclos naturales, y 
auertcoidofolo~l nóbre,y fer caufadc no aucrlesdeíl:ruydo aloslndiosfüsldo, 
losde rayz,y los hechizeros que andan efpuzidos por eífa tierra,que aunqucalgu 

nos ay bautizados,fon domatizadores contra la tee, y demasdcíl:omatan a mucho§ con 
yeruas ,y heclrizos:y que a eftos tales Elynga los caíl:igaua con pena de muerce,fiandauan 
entre los Indios,y confideradc.s l~s ~a~ d.iños,e incon.ueaiences que dellorefoltan:para tj 
cl\ocefi'c vos harcys que Ce haga JUfttc1a en los negocios dc:fta calidadquefcofrccicrcn. 

CA E'. De cartie 'f"e fu Utieftad rfcriuio al Virrty don Francifco de Toledo> de Mitdrid tt "'tt:,ntt :, Año de 
Ji,tte de J!tbnro de fetenti.ty c,nco, 'jUt manda, 'lue /.,s jue~s ordinarios troceün c.mtra los In• sn. 
dios hecl117<,#lJS, . 

EN lo quefeosmando hiz.ieA'cdes juíl:iciacoiltra los hechizcros y domatizadores 
de'z1s que cómo alos Inqu1íidores eíU vedado el proceder contra Indios, os parca: 
que com pcccfn caltigo ilo:s ordinatios,yque afsi fe proceria por mandamientos fu. 

yos que conrra los hcchizero~ que matan con hechizos, que fon muchos, fe hacia por la. 
via lega,lo qual efta bien, yanú fe hari. 

Ctd11w 'l*e 11111ndit al.ts jufticiitrfogLtres 'J#_e no(e entremetan tt tonoc~r nicono~ttn ele .negocios tqcitn Año de 
res itlSanél-o Oficio dt Ulnc¡uz¡mon,y b11nes confifcados, dependientes dellos, 

iB·ELPrincipe.. Pretidentc,y los del Confcjo del EmperadorRe.y mi feñor,Ptefidente y Oy 
·· dores de fus Aud1eacias yChancillerías, Alcaldes de fu cafa yCoree yChanc11lcrias, 
A($iíl:ente,Goucrnadores, Corregidores, Akaldes, y otro~ qualef quier juezcs yIufticias de 
todas las ciudades,vitlas y lugaresdeftos Reynos y fcñorios, yoeras qualefquier perfonas 
de qualquiereftado ycondicion que Ít"an,aquien la contenido en efta mi cedula roca,ata 
ñe,y atañer puede en qualquicr manera·Calud ygracia,fepades que fu Mageíl:ad fue infor
mado,quc cll:ando proueydo ymandado por muchas cedulas-de los Reyes Catolicos de . 
gloriofa memoria,yorras de fu MageH:ad,quc ningunas jull:icias feglares fe cncrcmeticf, 
Cen direfra ni indireétamente a conoc.er de coía,ni de negocios algnnos tocantes al San8:o 
Oficio delalnquificion,e bienes confifoados cincic';entes y dependientes dcllos,afsi ciui
les;como criminales,pues por fu Sanétidad,yporfu Magefrad cíl:á diputados juczes que en 
todas las inftancias puedan conocer yconozcan de las dichas caufas , yque las que dellas 
anteellos vinieífen las rcmideífen con l.is partes a los venerables lnquifidoresy juezes de 
bienes con6fcados,a los qualc:s perteneceel conocimicn to dellos,y reuocafien e repufief-
{en qualefquier prouifion o mandamiento que fobre la dicha raznn huuiefien dado,pues 
podianlas partes que fe fintieífen agrauiados de los InquHidores y ;uezes de bienes occur
rira los de fuConfcjo de laCanél:a ygeneral Inq,ilificion que en fu Corte refidc, adonde fe 
les hara enterocumplimientodejuíticia:agorade poco tie~po .ª ~fe~ parce no le guarda-
ua ni cumplialo afsi proueydo y mand.ado:r algun.as delas 1~íbc1aslegl~esfe han .entre• 
metido a conocer de losdichosnegoc1os,c1mpcd1aa alos dichos Inquifidores y )uczcs 
de bienes pordiucrfasviasaqucnopudicífcncnellos adminifuarjufticia: de loqual fe 

' D feguia 
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fegt1iamucho cí'toruo e i_mpedímento al ~uen_ex~":IC~O del Saa~o Oficio, y dcfauton• 
dad 1 fos miniftros, y contmuacompetcnc1a de ¡unfd1füon.;Yqueriendo fu M•geftad re· 
mediar y atajar codo lo fufo dicho,y que no fe hagaagrauio ni impe~imento alguno al Sá
fro Oficiode la Inquificion,y minUlros del, mayor~ente en eftos aempos q.ue.es un ne: 
cc:ífano,mando que fe vieífe,yplaticaífc Cobre ello,y1e proueyeífen como cella ílen de aqu1 
adelac.te todas las dichas diferencias ,y competencias de jurifdill:ion,pues es cofa que tan.· 
co importa al feruic10 de Dios,y fu yo.Paralo qual yo m.an1e juntar algun~s perlo~as aisi 
del Cor,{ejo Real,comodel Coníejo de la general Inqu1íic1on:los quales,au1endo v1fto las 
dicha, ccdula~ de que de fufo fe haze mcncion,y platicando en Jo que cerca de todo con
uernia proueerfc:y auiendolo confulcadoconmigo,fue acordado,quedeuia mandar darla 
prefcnte para vos en ladicha razon,e yo ~uuclo por bicn:porla qual, ~fu ~raslad~ íignado 
de efcriuano publico,mando que de aqu1 adelanteen nmgnn negocio ni negocio, caufa, 
o caufas,ciuilesocriminalesde qualquiercalidadocondícíon qucfean que al prefcnte fe 
tratan o de .iqui adelante fe trataren antcloslnquifidorcso juezes de bienes dcftos Rey
nos y feñorios,e incidentes o dependiéces en alguna manera de los dichos negocios ycau 
fas que ante los dichosInquifidort':s y;uezes de bienes, o alguno dellos de prefente fe tra
ta,o de aquí adelante fe: tratare,vos m alguno de vofotros fe entremeta por via de agrauio 
ni por vía de fuer~a,ni por razon de no auer fido algun deliél:o en el Sanéto Oñcio ante 
los dichoslllquifidoresfu6cicntcmentc punido,oqueelconocimíento del dicho nego
cio no les perccn,ce,ni por otra via,caufa o razon alguna, a conocer ni conozca, ni a dar 
mandamicnto,cartas,cedulas,o prouHionescontralos dichos lnquilidores o jaez es de bie 
nes,fobrc: abfolucion,o al~amicntode ccnfuras,o en~~edichos,o por otra caufa o razon at. 
guna,fino que dexeys ycada vno de vos dcxe proceder libremente a los dichos Inqai.údo 
res ,o juezcs de bicnes,conocer, yhazer juftícia, yno les pongays impedimento o efl:oruo 
o en manera alguna:pues fi alguna pcrfona,o perfonas,pucblos, o comunidades, fe fintic
re o fintiercn agrauiado,o agrauildos de los dichos Inquifidores y juczes de bienes, o de 
alguno dellos,pucdcn tener y tienen recuño a los de nueJlro confejo dela Santb ygene• 
ral Inquificion que en la nueftra Coree rcfidc,para deshazer y quitar los agrauios que los. 
dichos Inquiíidores y jqezc:s de bienes,o alguno dellos huuicren hecho,defagrauiand1:> ~ 
los que hallaren feragrauiados,y abfoJuiendo,y al~andolas cenfuras y entredichos con
forme ajufücia,y confultado con fu Magcftad y conmigo los negocios que conuenga , y 
defpachar para el buen defpidientc dellas las prouiíiones yccdulas Reales que fcan ncccÍ· 
rias:a los quales del dicho Coníejo de la Sanél:a y general Inquiíicion, y no a otro tribu 
nal alguno fe ha de tener el dicho recurfo,pucsfolosellos tienen facultad Apo&olica defu 
Sanél:idad ySede Apofrolica,y en lo demas de fu Magcíl:ad,y delos Reyes Catolicos nue• 
ftros bifabuelos de gloriofa memoria,para conocer, y para deshazer los agrauios quelos di 
chos Inquiíidores yjuczes huuieren comen~ado,o alguno dellos hizicre o hizieren: y an 
6mandamosfe guardcycumplade aquiadclantc entodoy'portodo,fegun y como dicho 
cs.Y qíi fobre los dichos negocios de qlo, dichos Inquiíidores y juezes, y 6 alguna perf0 • 

na operfonas,pucblos o comunidades,o algunode nueftros fiícales,avos,p aalguno d~~os 
recurrier~n,los remí~ays.ylos remitid 6n cntren_1eteros a conocer dellos,alos dichos Inqui 
fidores, y1uezes,o a l'tts dichos del nueftro Confc10 de la general lnquificion:y fi hafta ago
ra ouieredesen alguno de los dichos negocios procedido, e hecho autos algunos o dado 
mandamiento o mandamj.c1ltos,prouifion o prouifiones,lo repongays y deys po~ ningu• 
n.o~ y no fa.gades ende aJ!ni ninguno de vofotros faga ende aiporque anfi conuicne al (cr 
u1c10 de Dios nuell:ro Senor, y de f.uMagcílad, yeftacs fu voluntad y mía, yde lo contrario 
nos tcr?iamos por defcruidos: yderogamos y reuocamos todas yqnalefCJUier cedulas q ha 
fta aqut ayan fidodadas,qu~ fean en !lgo.conrrariasalo fo_brcdicho,oq contengan otra or 
den,o forma de la en efta m1 ccdulacotenido.Fccha en la villadcMadrid a diez d,as del mes 
de Mar~o de mil y quinientos y cinquenra y tres años. Yo elPrincipe.Por mandado de fu 
Alteza.luan Vazquez. Señaladadel Cunfejo. 

Año de Refpueft~ ,tia Audimcia delos Reye{fob.-eelexcejfo 911e huuo por /01 Z"ljliijidms contJ-4 L. 4uto.-id4á 
S9 3• delV1rrey,e~el 4flto quefa celeb.-o en /01 Reyes el,fto áeochentttyflete,:, quefa nmeáiAt>ttel qu, J

01
d1cho1 Im¡uífidmsl1,~nen el nombr,mientoáefomili,w. 

El 
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Confcjo Real delas Indias. SIEL Rey.Prende.ne~ y Oydorcsde miAudi~cia Realq refidecnlaciadad dclosWe 
ye¡ delas proutnaas dcl Peru,con la cartaq me cfcreuiftes en veynrc y tres de Abril 

del año paff ado de mil y q1úniétos y ochétay ocho,referis lo qpaífo entre el Virrey e 
1oslnqui6dorcs,fobre laformaen qauiadefer fu acópañamiéto para yral auto dela fce 
qfe celebro el dia defanAndrcs del año dcochéta y úerc,y lugarque en el auiade tener 
el di~ho_Virrcy, Ycomoquieraqueesmuy jufto y necetfario,y loquieroyoanÚ,<fuela 
Inqwfic1on fea muy venerada,refpcébda, y temida: y tenga toda la mano y autoridad 
quefe_requierc,mayor mente ~n a«os tan folenes, y de tanto terror yexemplo:mc ha 
pareado que los dichos lnquifidores procedieron indeuida mente, eno menos mal el 
Virrey en paf ar porello con tant3 derogacion de laautoridad que deueconferu.arclque 
tan inmcdiaramentecomo el,reprefenta mi pcrfona, pafando porfcmejante nouedad,c 
termino,tan diferente de lo que es jufto, .Y del que fo tuuocon el Virrey Don Francifco 
de Toledo, y demas de que mandare dar en ello la orden que conuenga,dc manera que 
paralo de adelante ccfien inconueniétcs: fe terna cambien qucnta deremediar ladef. 
ordé que dezis ay en hazerfamiliares a los encomenderos, Regidores, y oficiales de mi 
Real hazienda ¡,orlos daños'que dello refültan,refpeao del eximirfe de fus obligaci o 
nescon las obligaciones conlasexencionesdel Sanél:o Ofi.cio:y aueys hecho muy bien 
enauifarmc de.todo.De Madrid a ocho de Marc;o de mil y quinientos y ochenta y 
nueue años. Y o el Rey. Por m.i ndado del Rey nueftro feñor. luan de Yuarra. Seña
lada del Confejo. 

c,d.ulti 'l"'""'ntÚ,'J"'91Mn/Úttc,,ciert1tttcd.t' ,lg11noficio d, '4 Jn9t11f,cion ,yfa prot1,:,w, otro ,,. 
fo l11g,rpttrtt 'l"'Jir,u ,lttdoftcio,,ntntttnto 'l"'ft1 MAg,ftttá pro#,t otro nofa ltpttgt1u1u.s il, Año de 
1A m1tttd.á,l/"'4rio. S9+ 

EL Rey. Marques de Cañete pariente mi Vineyy Gornador, y Capitan general de 
las prouiuclas del Peru,porquecomo fabeys por cedulas mias,efta proueydo y man 

dado,que alas perfona'i que firuielfen oficios en etfas partes,por nombramiento de los 
Virreyes,Audiendas,o gonernadores en lugar delos proptietarios, y en el entretanto 
que yo proueolosdichoso6cios,felesacudafolamente con la mitad de los falarios de 
los tales o6cios:y he fido informado que por no eftar dada eA:a orden en lo que toca al 
tribunal de la Inquificion,y de elfa ciudad que fe pague de miRealhazienda,hafta que 
~ya bienesyconfifq,acioncs,fe ha dudado enla paga del Licenciado don Antonio de 
ArpideyVlloa,quehaferuidoy firueelcargodc Fifcaldcl ~icho Sané.to Oficio, por 
nombramiento de los Inqui6dores,y falta del propriecario1ymi voluntad es que fe en
tienda lo mifmocon el,osmando ordeneys y proueaysqucfelc acudacon lo quehuuie 
re montado y montare la mitad delfalario de la dicha plac;a de Fifoal del tiempo que la 
hafcruido y firuiere:y que lo mifmofe haga conlos demas miniíl:ros de aquel tribunal 
qucfiruiercn cnclencrctantoqueellnquifidor general proueyerc en propriedad los 
dichos o6cios. Y mando a los mis oficiales Jc!mi hazienda, y al Receptor del dicho Sá 
B:o Oñcio a qaalquiera dellos a q ,den coc.tre hazer la dicha pag~ que guarden ycum
plan lo que conforme aefta micedula,y en vircuddella lcsordc~aredes, y qu~to
men la razon dcJla mis Contadores de quentas que refiden en tn1 Real ConfeJodc 
las Indias. Fecha en la villa de Madrid a úcre dias del mes de Hebrero de mil y 
qainientos y nouentay quatro ~ños. Yo el Rey. Por mandado del Rey nueftro fe
ñor.Iuan de Yuarra. Señalada delos del Confcjo Real de las Indias 

c,i.1114 'I"' m4nJ4, los Iru¡•ifid.ms tl,l Ptr11, 'l"'r,itrd.,n14 concordiA tom4dtt con/, ,A,,Ji,nci, .. d 
tl, '4s R,,,sfobr,'l"'fa &unt,nd.iáo""" t,núlulg11ntts d.ifar,ncitts con I, átl~to. Ano esa7. 

EL Rey. Venerables Inc¡ulfidoresdelas prouinclas delPcru,que re6dis en fa ~iudad 
delos Reyes,yohe fido informado,quecn algunoscafos queíe han ofrecido en 

que mi Real Audiencia dela Prouinw.4 de Q!jto ha querldo caftigar algunos de-
D a. lié.tos 
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52. Confejo Rcaldelndias. . 
liaos cometidos pot famitiarcs y tenientes de R~eptores de eífe Sanél:o Oficio, cu. 
yoconochnienro lesperrenececoaformealaconcordia quecfra tomada conla In
quificion ,felo aucys cftoruado ,conociendo de las dichas caufas, y llamando a los 
Corregidores, ycfcriuanos, páraque parezcan ante voforros, fin aduercir a la auto. 
ridaddc la dicha Audiencia, y al daño, y vexacion de los llamados departes tan diítan. 
res, y a la quiebra que reciben en fu honor ,hafra faberfc la car.fa porque los llamays, 
yporque ay m11chas para mirar como fcproce<le, y porque no es juíl:o que inquie
teys por caufas de poca importancia a los que me eíl:an firuiendo, mayormente no 
os perteneciendo el conocimiento dellas: os encargo que aduirta ys y confidereys 
mucho vueftras determinaciones, como lo requiere vuefiro minifl:erio, y guardeys 
precifamente la dicha concordia, porque anfi connicne al bueno y reéto exercicio 
de vueftro oficio, y adminiftracion de jufücia. Fecha en Madrid a veyntedias del 
mes de Enerode mil y quinientos yochenta y fiete años. Yo el Rey. Pormanda
do del Rey nueíl:ro feñor. luan dt: Yuana. Señalada de los del Conftjo Real de las 
Indias. 

Afü, de Ctduf.t en c¡uefe decltri losfamili.trts c¡ue hi de au,r en l.u ciudad,s,y "J,illis, y diflriEl:o dond, 
n J• "Y Inc¡uiftcion,y Lu cauf.u c¡ue les eftanteeptadas quenob.tn de conocer losJnquijidores. 

EL Príncipe. Por quanto el EmperadoryRey mifeñor, ha fido informado , que 
· algunas perfonas"dcllos Reynos legos de la jtuifdilHon Real , auiendocometido 
-<!cliél:os y exccffos, fe eximen de no fer caflfgados fcgunla calidad defus culpas, fo 
tolor y diziendo que fon familiares del Sanéto Oficio de la fanéta InquHicion: y los 
Inquifidorcs por efra caufa los defienden, y proceden contra las nndlras jufricias por 
cenfuras; delo qual fe.han recrecido y rc:crccen cada Jia efcandalos, y defaffofsie
gos en los pueblos, y mucho impedimento a la admiruftracion de la Juíl:icia, no de
uiendolos tales familiares que no fon oficiales de la Inquificion, gozar de exempc;:ion e 
immunidaddela nueíl:ra juíl:icía, ni tal fe ha vfado, ni guardado en eíl:os Reynos, puef
to que en los Reynos de Aragon huuieífe otra coíl:umbre,fegun la ley de aquella tierra. 
Y de poco tiempo a efta parte los Inquiíidores han querido yquieren defender en eftos 
Reynos de la Corona de Caftilla, a los dichos familiares en mucho numero, fo color 
de cierta cedulaque fuMageíl:ad dioeíl:andoenZaragos:aclañopaífadodequinien
tos y diez y ocho, por donde mandaua, que fe guardaff e.cn fa lnquHicion de Iaen lo 
mifmoqenAragon: delo qualnuncafefupoquevfaífen. Y que defpuesvltin1amen
te eEl:ando fu Mageftad en Monzon, fo colorde auerfobre ccdulade la primera,fc cíl:en 
dio y alargo a todas las Inquiíiciones de la Corona de Caftilla • La,s quales cedulas 
prim·era,oi fegunda no fueron defpachadas por Confejo y fecretario' de Caftilla, co• 
mofe acoíl:umbray deuia hazer,y proueer y remediar lo fufo dicho, yquecelfenlos 
inconucniences que de hazerfc nouedad en ello fe han feguido y figuen de cada dia,y 
fe prouealo que mas coouenga al fcrulcio de Dios 11ucfiro Señor, y buena adminiftra
cion delajufl:fcia,de manera que e1San8:o Oñcio de lalnquiíicion, yminlftrosdellafeá 
fauorecido,y fus mandamientos er,ceramentecumplidos,comofiempreha fido yes la 
volunraddefu Mageftad y mía. Y tambien paraquefocolorde fus familiares que en 
eftos Reynosnofon anfi neceífarioscomo en los de Aragon, los delinquentes no que
den fin caftigo,y comen en ellos orros occafion e acreuimiento de hazc:ry deJinquir,fa 
Magcftad ha mandado dar cierta orden para quefobrc ello fe hable y platique, y fe pro 
uca paraadclanteloque conuienc:y q11e entretanto fc{ufpcnda el~feéto y execucion 
dela dichacedula,y fobrccedula,dadasen Zarago~ayMonzon:y quenovfcdclla,in , 
nueuo mand3miento fu yo.Y anfi nos por la prcfente las fufpendemos, y mandamos a · 
los lnquiúdores del Sáao Oficio delos Reynos de la Corona deCaftilla, y a qualquicr de 
llos, que porvirtud delas dichas cede las no conozcan de las caufas de los dichos fami · 
liares. Y mando anfi mifmo alos Gouernadores,Corregidores,yc,rros miniftros de nue( 
trajufticia, que fin embargo delas dichas ccdulas procedan contra los que hallaren 
culpados, a,nforme adererho, y leyes dofios Reynos, y no fagades ende al , porque 
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cfia esla voluntad de fu Magdl:ad , y nueftra • Dada en Valladolid , a quinze dias 
del mes de Mayo, de mil y quin_ientos y quarenta y cieco años. Yo el Principe. 
Por mandado tic fu Alceza. Franc1fco de Ledefina. Y dada la dicha cedula, y auien-

. dofo 'notificado a los venerables Inquifidores, las jufricias feglares, han queridodef
pues aca proceder en las caufas criminales tocantes a los dichos familiares: y los In
quifidores han procedido por auerfc fuplicado de la dicha mi cedula. De lo qual fe 
han fc;guido algunas competencias, y diferencias, y grande eftoruo en todos los crimi
nales. E yo queriendo atajar codo lo fufo dicho, y entendiendo que conuendria al 
feruicio de Dios nueílro Scñ~r, y al de fu _Mageft~d, y mio, darfe en eíl:o alguna 
buena orden, para que ceíf afien todas las differc11c1as, y fu pieffcn los Inquifidores , y 
fas j~1fticias fc:glarcs en los cafos y deliél:os de que podian conocer, y que no eftoruaf
fen, ni impidieífen los vnos a los otros, mande juntarfobre ello algunaspcrfonasan
fi del Confojo Real, como del Confejo de Ji fan&a y general lnquiúcion: los quales, 
auiendo viíl:o las dichas ce.dulas, y platicado y conferido en lo que fe deuria. proueer, 
aníi en el numero y calidad de los familiares que eran ncceffatios para execucion d~L 
Sanél:::> Oficio, y cambien en los cafos y deliél:os que deurian exemirfe, y exemptarfc 
de las jufiicia feglares los dichos familiares, yen quales quedarles jurifdiétion.Y auien· 
dolo confülcado conmigo, fue acordado,· que deurian proueer yordenar las cofas y ca
pitulas figuiences. 

Primeramente que en las Inquificioncs de la ciudad de Seuilla, Toledo, y Grana
nada, aya en cada ciudad dellas cin41uenta familiares yno mas, y en la villa de Valla
dolid, quarenca familiares, y en la ciudad de Cuenca, y Cordoua, otros quarcntafa
miliares, y en la villa de Llerena, y en la dudad de 9alahorra, veynce y cinco fami
liares en cada vna dellas, y en los otros lugares del diíl:rito de las dichas Inquificio
nes en que aya tres mil vezinos, fe non1bten h:uta diez familiares en cada lugar, yen 
los pueblos de halla dos mil, C? mii vezinos, fcys familiares: y en los lugares de me
nos dequinicntos vczinos,dondc p3reciere afos Inquiíidoresquuy dellonecefsidad,. 
dos familiares y no mas: y fi fuere puerto de mar,y lugar de quinientos Yezinos aba
xo,o otro lugardeFrontera,aya quatro familiares. 

ltem, q1,1e los q\le huuiercn de fer proueydos por tales familiares ,fean hombres 
llanos, y paciiicos, y quales conuiene para miníftros de oficio tan fanél:o; y para 110 

dar en pueblos difturbio, y que p~ra que defte oumero no fe exceda:, y fean l;is per
{onas de los familiares quales es dicho, ellnquifidor general, y el Confejode la lnqui 
ficion, tengan el cuydado que conucnga, y defpachen fobre cllolas prouifionc:s necei 
farias. 

ltem, que en cada dil.l:riéto de lnqaificion fe de a los Regimientos copia ,lcl nn• 
inero de los familiares que de alli ha de auer, para que los Corregidores io entien
dan, y puedan reclamaF quando los lnquifidorcs excedieren del numero. Y que anti 
mifmo fe de la liíl:a de'los familinr.:s que en c:ualquiet Corrcgimi~nto te prouecn.pa· 
ra que los Corregidores {cpan como aquellos fon los que han de tener por familiares, 
y que al tiempo que en el lugar de alguno de aqltellos famili.nc~ fe prcueycrc otro, 
los InquUidores Jo hagan faber al Corregidor , o ju!ticia fcgl~r, en cuyo d1frriéto (e 
proueyerc, para que entienda como aquel ha de tener por tamiliar,y no al otro, en 
cuyo lugar fe proueycre: y cambien para que fifupiere que.no concurren en el tal pro
uey'do las dichas calidades ,aduierta al InquifirlorI y ú n~<.eílario fo ere al ConCejo de la. 
fanéta y general In quificion. 

Item, que de aqui adelante en las caufas ciuiles que trataren los dichos famili:1.
r~s, o fe trataren contra ellos, o alguno dellos,los dichoslnquilidoresnofeentreme
tana conocereneíl:os Reynosdela CoronadeCaíl:illa,y Leon,finoquedt"xen el conoci
m1ento .y dcterminacion delas cales caufas .i los Corregidores yjm:zcsfeglares,como la tic 
nen en les caufas ciuiles delos otros legos> yque los dichos Inquiíidorcs no tengan en las 
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dichas caufas duiles juridicion alguna Cobre los dichos familiares. 

ltcm, que los dichos loquifidorcs no tcn~an juríldill:ion fobrc los dichos familia
res para conocer de los debél.os que yufofc har;. mencion, fino queol conocimiento, y 
det«minació dellos quede a los juczes feglares,como en las caufas criminales de )os otro$" 
legos, csafabereo el crimen Ja:fa: maieftatis humana-, y elcrimen n~ fandQ ~onua na
tura, y e1 crimen de lcuaotamicnto, o ce, mmocíonde ptouincia,o pueblo, yen quebranta 
miento de carras , y(cguro5 dcfu Magcftad o nucfiros,o rebdion e ínobedicncia a 1011 mi 
damientos Reales ,ocn cafodc aleuc,o for~amíento de muger,orobo dclla,y de rcbador 
publico, y de quebrantamiento decafa,o ygldia,o moncfterio,o de quema de cam po,o de 
caía con dolo,y en otros deHl:os mayores que dl:os.lcen en rcfül:cncia, o defácato califica 
do con:ra nucfiras jufticias realcs,porque en d conocimiento ddl:os cafos los dichós ln
quiíidores no fe han de cmrcmere(ni tener jurifdifüon fobre los dkhos familiares, fino q 
la jurifdifüon en los dichoscafos arriba exceptados,qucde culos dichos juez es feglares. 

Ytem,quelosquctuuicrco oficios rea!es,o publicosdelos pueblos,oouos cargosfc:gla• 
res , ydeli nquicren en cafos tocantc5 a los dichos oficios ycargos, fcan juzgado) en fo sdi 
chos deliél:os por las juíl:icias feglarcs,pcro que en todai las caufas criminales que no fon 
de los dichos dcliétos y cafos arriba ecceptad~qutde a los dichos Inquiíidores fobre los di 
chosfamdi..res la jurifdill:ion criminal,para qce libm:r,enreprocedan enelJas, ylasdc
termíncn como juezes que para ello tienen jutifdill:ion de fu Magcfi:ad,y nucftra,para ago 
ra y para adelance ,y en los dic.hos cafos er. que lo~ Jnquifidorcs han de proceder, puedan 
prender el juezfeglaral famdiar delinquen te, con que luego lo remita el Jnquilidvr que 
deldebél:ohadcconocer,con lainformacionque huuíerccomado:loqualfchaga acofta 
del delinqucncc. 

ltcm,quecada yquando que ;Jgun f:2miliar que huuieredeliaquidofuera de Jo~ Juga 
res donde rdidecl Auc1encia del San8o 0.6cio, fuere fentencíado por !os lr.quífülore
no pucdabolucrallugardondcdc:"linquio,Íln l'.cuar rcfümoniodelaícnteocia qcccnfi 
caufa fe dio, y Jo prcfence an: e fo jutlicíafeglar, y la informacion del cumplimiento della.,· 
porque fe podtiaalguna vez dud.ir fi es cafo odclíél:o el que fe ofrcciere,cuyo conccimien 
to y dcrermínació,pcrrenezca alos lnqu1fidores,o a los juezes feglares,porquiurrcd¡¡ cau. 
fa de diferencia entre los dichos lnquifidores;y los ju eze~ feglares,quc el fo quilidor, o In· 
quifidores,y jucz,o jucze5 foglares,entre quien fe ofredcrela tal duda. fin contienda, ni 
diferencia alguna fino fe concordaren cm bien Jas informaciones ,o informacío11es fuma• 
rías que huuieré,o ;iJguno dellos huuiere tomado,a efta Corte,para que fe vea o vean por 
los dd Confejo Real, y otros del Confcjo_ de la gene, al lnquiúcion juntamcnrc:y villas c6 
forme al cafo que dellas refulrare,remitan el conocimienro de la& talescauúsllanamcntt, 
y 60 otro conocimiento dccaufa,ni om, ell:repitu,ci figura de juy2io a los lnquUidores,c 
juezes fcglares,aquien conforme a lo en cfia mi cedula conrcnido,parcciere competer, y 
quede aquellaremifsíon que hiziereno a yarcclamacion ni otro rccllrfo alguno. Y pot~ 
que en la dicha remifsion podriaauer alguna vez diuc1fos pareceres, fe h;iga yexeeute 
aquclloque parecierealamayorpartcde }(\sdíchos quatro: yúror ventura dluuiercn 
diueríos,en pareceres,dosdcvno,y los ottosóo~ de ctro,locor,fulten con (u Magdbd, o 
conmigo, para que fe mande a quien fe dcue 1ell'litir. Y c¡ue en unto ~ce fe ne, y 
ha:ic la dicha remií°>ion, d familiar ddioquentc etie prcfo 6n mas molcfüa de la que 
conuiene para fu guarda,en Jacarcckria que buuierc pudlo elquttnla·cauturahu .. 
uicrc preuenído , fin que fe proceda contra el fam,J,ar, ni fe haga auto alguno ha• 
fta la dicha remifüon. La qua! luego qoe fe hizierc y prcfcntare, el lnqui.Gdor, y 
jltez feglar, contra cuya jurifdiaion fe huuiere dcdarado, remita el tal proceffo, y 
caufa, y Jo dne a aquel en cuyo fauor fe huuicre fecho la d,,ba rcmibicn , para que 
proceda en el conocímirnto y d'9tcrmínacion de la caufa ltbrement~, y fin impc~i
menro al~uno . lo qual todo fe cntica,da agora fe f roceda de oficio , o dO'llUllC:11• 

cíon del Fifcal, o inítancia de parre, o flcando, o quitando quanto :a lo 110 exprcf. 
fado, y conrenido en dle dicho afs.iemó, y capuulo , el effeao de todas las dichas 
ccdubs , en Jo rocanre a las caufas y nC'goc1os de los dichos familiares , y quedando 
en ,odo lo dcmas en fu fuersa y vigor. Y por la pr,fentc , o f11 uaslado úgnado de 
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ne cfcnuano pub.1co!m~n~o.quede aqmadelanteaníi los venerables Inquiíidores, co. 
m o roda~ yqual~f':I u1er,uíl:!c,as feglares dcíl:os Reynos,guarden ycumplan lo contenido 
en eíl:e dicho afs1ento y capuulos, en toch, y por todo como en el fe contiene, y que con 
tra el ~enor y fo~ma d~llo no vayan ni paficn, ni confientan yrni paffar agora, ni en nin
gun uempo, 111 por nmguna caufa,forma ni razon que aya: y que cada vno juzgue y co 
nozcaenlos cafos que le quedan ref~ruados, y en los orrosnofe entremeta. Y que ten• 
g~n entre íi t~d_a conf~rmidad, yceíl:n competencias de jurifdiél:ion: porque anú con
ui ene al ferumo de Dios n ueíl:ro Senor, y a la buena adminiíl:racion dela juíl:icia. y e[. 
t:t es la volu~tad de fu M_~geíl:ad, ~ mia: y de lo contrario nos terniamos por deforuídos. 
Fecha e!1 la villa de ~1a~nd a diez dtas del mes de Mar~ojemil y quinientos y cinquenca 
y eres anos.Yo el Pr1ncwe.Poc mandac!ode fo A.lteza.lua Vazquez. Señalada del Cófejo. 

Poder tt.ntig,uo quefo d.tutt. tt. los lnquifidores .Apo.ftolicos al tiempo que el Inquijidorgeneralproue)a" Año de 
a!gunoporJnqu1fidoralas Jnd145. HJ• 

N Os don luan Tauerá por ladiuinamiferacion,Cardenal enlafanéla YgleúadeRo 
ma,titulodefan luan Ante portamlatinam,Arc;obifpo de Toledo , Primado de las 

Efpañas,Chanciller mayor de Cafülla,lnquifidor Apoftolico general, contra la herctica 
prauedad, yapoftafiaeritodoslos Rc:ynos,y feñorios dcfusMageftades;con6ando de las 
letras, y reéta confciencia de vos el muy reuerendo Francifco T ello de Sandoual, canoni
go de la fanél:a Yglefia de Seuilla,e Inquifidor Apo{tolico, qae al prefente foys dela ciu
dad ynueftro Arc;obifpado de Toledo,yfu partido,entendicndo fer an6 cumplidero al fer 
uicio de Dios nueftro Señor, y enfalc;amicnto de nueftra fanél:a H Catolica, por el tenor 
de la prcfente porla autoridad Apofrolica a nos concedida, voshazemos , confütuymos, 
criamos y diputamoslnquifidor Apoftolico en la nueua Efpaña,que es en las lndias,y vos 
damos poder y facultad para que podays inquirir e inquirays contra codas y qualefquier 
perfonas,anfi hombres,como mugeres, viuos y difuntos,aufentes como prefences,de qual· 
quierefrado y condicion, prerrogath1a,prccminencia,o dignidad que fcan,exempros , y 
no cxempcos,vezinos ymoradores quefon,o a yan fido enla dicha nueua Efpaña, que fe 
hallaren culpados,fofpechofos e infamados en el delito y crimen de la heregia,y apoftafia, 
y contra todos los faél:ores, defenfores,y receptad ores dellos, y para que podays hazery 
hagayscontra ellos, y contra cada vnodcUos vucftros procelfo-.en i:orma deuida de dcre
choiegun los facros Canones lo difponen,y para que podays romaryrccebir qualefquier 
procelfos y caufas pendiécesfobrelos dichos crimines, y qualquier dellos,ancc qualefquier 
lnquifidor,o Inquifidores qaya fido en la nueua Efpaña, en el púco ycfl:ado en qelluuieré, 
ycócinuarlos, y hazer y determinaren ellos lo que fuere jufticia:y para que podays a los 
dichos culpantcsencarzelar,penicenciar,puniry caftigar,y ftde jufüciafuere relaxarlos al 
bra~o fegtar:y hazer todas las otrascofas al dicho oficiode Inquifidor tocantes, y pertene
cientes. Paralo qual codo que dicho es, y cada vna cofa y parre dello,con todas fus inciden 
cias y dcpendencias,mergcncias,anexidades,y connexidades, vos damos podercumpli· 
do,y cometemos nueíl:ras vezes hafra que nos efpecial yexprelfamente las reuoqucmos. 
En teil:imonio de loqual mandamos dar y dimos la pref ente firmada de nueftro nom
bre, y fellada cu11 nueft.ro fello , y refrendada del fecretario de la general Inquificion. 
Dada en la villa de Valladolid, a diez yocho dias del mes de luliode mil yquinientos 
yquarcnta y eres años.l.Cardenalis. Por mandado de fu feñoria iluftrifsin1a y reueren
diísima. luan de Caífao. 

Ced111A 'J#e mdnlÚ, 'l"t ldS j,eftici.u dt 1M Inditts den fa•or 4/ Licenci•do Sando,ulJnquifid"r, Año de 
f4~· 

EL Principc. Don Antonio deMendo~a nueftró Viforrcy, y gouernador delanue 
ua Efpaña, y Oydores de lanueftra Audiencia, y Chancillería, y otras qualef, 
quier jufticias de la dicha nueuaEfpaña,fabedque el Emperador y Rey mi feñor, 

cmbie a eífas partes al venerable Licenciado Francifco Tcllo de Sandoual , Cano· 
nigo de la fanél:a Ygl cfia de Seuilla .e¡ Inquifidor Apoftolico de la Ciudad y Ar~obif
pado de Toledo, a encender en cofas que tocan al fcruicio de Dios nueftro Señor, 
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y defu Mageftad. Y lleuaanfimHinopodetdel muyreueren.doca Cbrifto padre Car 
denalde Toledo lnquifidorgcneral. Y porque mi merced y voluntad es, que el dicho 
Santl:o Ofü:io fe haga,ycxerc;a en eifa s paL ~ !ibrcmeJltery COB~qud fau or yli bt:rtad quei 
hafraaquifeha vfado,y excrcidoen ellos Rey:acsy feñorios: yo vos mando,que cad:i y 
quando fueredes requeridos por parte del dicho Inquiíidor,Ic deys yhagays<lanodo el fa 
uor,yayuda que vos pidiereymeneíl:er húuiei:c: l'ara vfar y ex~rc.er el dicho S.oficio, ypara 
hazer en el qualefqmer cofas y autos que foeten neceffarios_para la buen a admi111íl:ració, 
y exercicio de la juíl:icia:y que en ello ni parce dello embargo,ni comradicion :ilguna no 
le pongays,ni confincays poner por alguna manera,porque afsi cumple a mi feruicio. Fe
cha en la villa de Valladolid a veyricc yquacrodias del mes .de Iuliode mil yquinieot.os y 
quarenca y tres años. Yo el Principe.Por mandado defü Alteza.luan de Samano.Señala · 
da de!Confejo. 

Ced1dd c¡ue mdnda !ds peifonas c¡ue han defe.,. e:umptds de pechaun los p,chos,f,fas, y r(fártNnimtos.. 
Año de. en laAud,encia del Sanfto Oficio de la lnquiftcion de Indias. 
571. EL Rey , Por quanto nos auemos mandado fund.tr vna Audienci.adel Sauél:o Ofi~ 

cio de la In quiíicion de la ciudad de Mcxic,o de la nucua Efpaña: y porque nuelira 
intenciones de fauorccer las cofas que tocaren a ella,ylas rerfon.a.s yo6cillcs de la, 

dichalnquiGcion,porelbienqueeftosReynos ylasnuefrras Indiastec1ben, y el gran fer• 
uicio que a Dios nueíl:ro Se.ñory a nos fe haze:quicro ymando,que por el tiempo que mi 
merced yvoluntad fuere,enla dicha Audiencia de la Inquificion de Mexico fean cxcmp.. 
tos de pecharen los pechos,íifas, yrepartimientos,los oficiales figuientes, El f,.fcal y juez 
de bienes confifcados, vnfecretario,yvn rcceptor,y v11 nuncio,y vnalcayde delacarzel:y 
mandamos al nueftro Viforrcy ,Prefid,entc!,yOydores de la nueftra Audiencia Real de la. 
dicha ciudad de Mexico de la nueua Efpaña, y otras juíl:icias della,y pcrfonas a cuyo cargo 
fueren rcpartir,em padronar, y cobrar qualef quier pechos ,íifas,y repartimietos,yferuicios 
a nos deuidos, y pertenecientes, y en otra qualquier manera que agora, y de aquí adelanto 
no las repartan,pidan ni cobrendelosoñciales fofodichos de la fantalnquificion,entretan 
to que muieren y íiruieren los dichosoficios,y les gr.iarden y hagan guardar todaslas bon 
ras,exempciones que Ce guardan a los oficiales de las Inquiíiciones deíl:os Reynos,por ra• 
zondc los dichos oficios:porque eftaes miintencion,yvoluntad,y los vnosnilos otros no 
fogades,nifaganendc al,fo pena dela mi metced,ydemilducados paralamiCamará. Fe· 
cha en Sin Lorem;o el Real,a quatro de lunlo de mil yquinientos y fetenta y dos años. Yo 
el Rey Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Era[o.Señaladadel Confejo. 

• Cedula que mándad los oficiales áe los Reyes,que de lit hd~enda Realdefu citrgo entreguen itl Rt~-
Ano de tor de láln<Juificion de ª'luellá tiemt,die;?(.mil pefos cada afío , par.t litpagit de los ln'luiftd,m.1,, 
169. miniftl'os. 

EL Rey. N u cíl:ros oficiales que foys y fuere des en la ciudad de los Reyes de las pro• 
uincias delPeru:fabed que .nos porJo que cóuiene al feruicio de Dios auefrro Señor, 
ynueíl:ro,y conferuacion de nueíl:rafanéta Fe Catholica,en eífa tierra, y que fecaf• 

tiguen y quiten algunos deliél:os y errores que contra ello fe hazen y cometen ~ deferui 
cío de Dios,auemos acordado y determinado que aya lnquiíicion en eifa tierra, y de em
biar Inquiíidores pcrfonas doétas, yc¡ualcsconuienen para que entiendan en ello, ylo ha
gan,y que refidan eneífa ciudad de los Reyes,yaucmos feñalado a cada vnodc doslnquHi 
dores yñfcal tluc fe han n6brado1a tres mil pefos de falario, y a vn notario del fecreto mil 
pefos,que fon por todos diez milpefos de aquatrozientos y cinquenta marauedis cada 
vno. y porque nuefrra voluntad es que efros fe ptouean y paguen de nucfrra R.~l hazien 
da,entretanto que nos ordenamos otracefa vos mando,que de qualquicr 0ro,o plata~uc 
huuiere en nueíl:racaxa Real,y fuere acargo de vos el nneftro teforero,deis y pagucys al 
Receptor de la dicha fanéb lnquHkion que para ello fuere nc:,m brado, los dichos diez mil 
pefos en cada vn año por el tiempo que fuere nueftra volútad,parae!f'alario de: los dichos 
Inquiiidores,tifcal, y notario del fecreco que al prefente van nombrados,o adel.ante fe nó
braren,para que fe les pague al dicho reCpeél:o.Y porque podriafer que nos man demos pro 
u eer yprefentaralo~ dichos In q uifidores, yñfcal de algunas di gnidadcs, C '.'. nogias : b c-

neficios 
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11efic1os en la yglefia Catrcdal de dfa ciudad de los Reyes : y en tal cafo es nucfl:ra volun
~ad que lo ciue valieren los frµtos de la dicha dignidad, o beneficio tengan menos de fala· 
.nos,tc.l1dreys quenta y aduercencia con ello,para dcfconcar delos dichos diez mil pefo fo 
que d~llos huuiere~ de auer menos,por lo que valieren los frutosrentas,emolumétos per
tenecientes a las dichas dignidades, canoglas,o bcnencios,como dicho es que con el craÍ 
lado ddl:a mi cedula, y carta de pago del dicho Receptor ,mando éfos fea;ccebido ypafi"a' 
doen quentaloqucconformc alo fufodichodieredes y pagaredes. Fecha en el Pardo a 
veyncey cincode Enerodemilyquinientosyfcfentaynueueaños. YoelRcy. Por man 
dado de fo Mageftad. Antonio de Era[o.Señaladadc los del Confejo Real de la, Indias 

Cedu(a c¡uemandala ordtn c¡uefeha dctenerenlapag.t delfalario de los l~quijidom. A.. d 

EL Rey. ,Don Franc1fco de Toledo nt1eftro mayordomo,Viforrey, y Ca pitan general no e 
delas prouinciasdel Peru,yPrefidentedelanueftraAudiencia Real de la ciudad de 57a. 
1os Reyes:a nmfeha hechorelacion,quelos InquifidoresApoíl:olicos deeffaciudad 

acoA:umbran librar en nuefrra caxa Real lo que les pem:necc de fus falarios,como lo hizie 
ron,auiendo fallecido vno dellos por el aiio de fcfenta ynueue,de[de diez ynueue de Mar 

. c;o,a razon de diez mil pcfos al año:y por el año de fetenta,otros diez mil adelantados, fal-
. tandoclvn Inquifidorquc: auia deaueren cada vnañotrcs mil pefos, y que por nocúplir 
luego las libranc;as que diíl:es para ello en los nuefrros oficiales, y las que los lnquifidores 
dieron los condenaron en cada quarenta pefos. Y porque no conuiene que ninguno de · 
los nueA:ros miniftros de eífa tierra,rengan mano para 11 brar en nueftra caxa Rcal,os man
do,que no confincays que los dichos Inquifidores libren endla,ni procedan contra los dí
chos n ueíl:roso6.ciales,por cenfüras fobrefus.falarios,ni del Sanél:oO.ficio,fino que paralo 
que huuieren de auer dellos por cedulas nueftras , vos den fus memorias para que vos las 
hagays luego pagaren el entrecanto que de contifcaciones ypenas y penitencias huuie· 
¡re deque pagar( e.Y que los dichos falarios no fe paguen ni fe libren fino alas perfonas que 
1 
realmente firuieren coa fcc del Recepcor,ofecrcrario. Y que las libran)as fe liagan al prin"'. 
cipio de los tercios del aáo,conformealas dichas nuel.tras cedulas que licuaron. Fecha en 
Madrid a veyntc y fiecedelulio de mil yquinientos yfcrenta ydos años. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Mageftad.Antonio de Era.fo.Señalada de los del Cófejo Real de las Indias. 

Cedul.t quernanda,que los Jnquifiáores de iM Indi,1,no librer, en ltt '""" Rcttlc11(tt ninguu, ypttr4fus Año de 
fo.lttrios dennominaaJ Virrey pttr.e 1ue elhttgtt libranf't, . sn.. · EL Rey. Venerables Inquifidores Apoftolicos de la ciudad de los Reyes, y fu difrrito en 

las prouincias del Peru,a nos íe ha hecho relacion,que vofocros aucys comen)ado a Ji. 
brar en nueíl:ra caxa real lo que os pertenece de vueftrosfalarios, ylo hezifres auiendo fa. 
Uccido vn Inquifidorel año paífado de fefenta ynueue, de(de diez y nueue'de Mar~o, a 
razon de diez mil pefos por año:y por el año de fetenta otros diez mil pefos adelantados fal 
cando el dicho Inqaifidor que auia de aucr tres mil péfos al año.Y que por nofi auer cum
plido luego las libran~as'que heziíl:es para ello en los nueftros oficiales de etfa ciudad de 
los Reyes,loscondenaftes cncada_qua~enta pefos, y para ello les vendiA:~s defusbie~es 
otra canta cantidad. Y auiendofc v1fto iobrc ello por los de nuefiro ConfeJo de las Indias, 
porque ne conuiene ciue ninguno de nuell:rosminiíhos de eífa tierra fino fuere el nuef
cro Viforrey della tenga mano para li~rar e? nueftra Real caxa, eftareys a~uertidos de no 
brar cofaalguna en los dicho~ nueA:ros ofic1ales,y paralo que os perteneciere de vueftros 
f;llarios,dareys vueflras memorias al nueftro Viforr~y pa~a que ella~ haga luego pagar,en 
el entretanto que de confiícaciones~de penas y penitencias no huu1cre de que pagar • Al 

ual embiamos amandar,que anft lo~aga y cumpla:y que los dichos falarios nof~ paga! 
fino alas perfonasqucrealmence firu1erencon f~edevuetlroreccptor,o fecretar10: y q 
tas tibran~as fe hagan al principio de los tercios delaño,c~nform.c a las.c~dulas nueftras 
qpara ello lleuaftcs,Fccha en Madrid a diez yfietedeluhode mil y qu1n1ent~s yíeten• 
ta y dos. Yo el Rey. Por mandado de fu. Mageftad. Antonio de Erafo , Senalada del 
Confejo. 

D j Pro•ifto• 
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Ordena11~as, y carcas def pachadas en diferentes tiempos, que mandan , que 
nofe rnagenaran de la Corona de Caíl:illa las Indias, ni ciertos lugares dellas, 

en particular, yde la orden que fe ha de tener en lode los 
monces,aguas,pailos, yabreuaderos>ca

minos,puenres,y tambos. 

Año de Prouifi'm d1tdtt por el Emperador don C1trlos degloriofa mr:moria,en 'fue prometr:y dafa palabra Real, 
S2.0. c¡ue el,ni nir.g,ttno de fus l,erederos en ningun tiempo enareneran, niapdrtaran de ltt Coruna de 

Caft1!1tt !,ts Jslasy proumcitts de las Indias. '-' 

DOn Carlos,&c. Porquamo fcgunloquepornoseíl:a jurado y promecidoalosnue 
fhos Reynm,e!~ñorios de Cafblla,e de Leon al tiempo que fuymosrecebidos e ju 
rados Reyes y!enores dellas,e a las Indias,Islas ytierra firme del mar ~a.no, qt\c 

fon, ofueren de laCorona dcCaíl:illa,ninguna ciudad ni prouincia,ni isla,ni otra ticr.t:i ane 
:,ca aladicht núeíl:ra Corona real de Caíl.illa,puede fer enagenada ni aparcada della,y aníi 
es nudl:ra intencion y voluntad de lo guardar y cumplir,y que fe' guarde y cumpla para fié 
pre Jamas.El Licenciado Antonio Serrano en nombre de las dichas islas,Indias, y tierra fir 
me del mar Oceano,nos fuplico e pidio pormerced,que acatando Já fidelidad delas dich.is 
Indias,ylos trabajos que los pobladores yconquiíl:adores dellas auian paffado, e paífaroh. 
en fu poblacion, y pacificacion, y porque mas fe enoblecieffcn y poblalf en, y de lacnaliena 
cion de las dichas islas y tierra6rme,ni parte ni cofa alguna dellas, eíl:uuicífenmas feguros, 
le mandaífemos dar dello nuefrra prouilion real.Y nos acatando, y confiderando todo lo 
fufo dicho comoquiera que poreíl:ar,como anfi eíl:a jurado,y contenerfe anfi en la bula de 
ladonacion que por nuciho muyfanél:o Padre nos fue fecha,noauia necefüdad de nue
uafeguridad: pero poréj los vezinos y pobladores tégan mayorcertinidad y cófias:a dello, 
mandamos dar efl:a nueftracarta:en la dicha razon:laqual queremos ymadamos q tenga 
fuers:a yvigor de ley y pragmatica fancion,como fi fuc:rahecha y promulgada en Cortes 
generales:por la qua! prometemos ydamosnueíl:ra fce ypalabra real,q agora y de aqui a 
delante en ningun tiempo del mundo las dichas islas y cierra firme del mar Oceano, def
cubietras,y por defcubrir,ni parte alguna,ni pueblo dellas no fer:t cnagenadoini apartare
mos de nueftra Corona real nos,ni nueíl:ros herederos, ni fuceífores en la dicha Corono 
deCaíl:illa,fino queeíl:aran y las ternemoscomoa cofa incorporada en clla:'yfi neceífario 
es de nueuo las incorporamos y mecemos,y mandamos que en ningun tiempo puedan fer 
facadas ni apartadas,ni enalienadas ni parte a1guna,ni pueblo dellas por ninguna caufa ni 
razon que fea,o fer pueda, por nos ni por los dichos nueftros herederos y fucefiores: y que 
no haremos merced alguna dellas,ni de c:ofo delias aperfona alguna. Y que fi en algun tié· 
po o por alguni caufa nos,olo'.,-:lichos nt1eíl:ros fucetfores , hizieremos qualquicrdona• 
cion,o enalienacion,o merccd,fea en ú ninguna y de ningun valor y efeéto, y portales def 
de agora para entonces las damos ydeclaramos, ymandamos al iluíl:rifsimo Irifanrc don 
Fernando,y aloslnfantesmis caros hijos,y hermanos,y mas herederos yfuceffores, qanú 
lo guarden ycumplan,yh.1gan guardar y cumpl1\:en todo ypor todo, porque cfra es nue· 
il:ra voluntad eintencion determinada Y {i deíl:a nueíha prouiíion las dichas islas y tier• 
ra firme quHier~n nueíl:racartade priuilegio,mandarnosal nueíl:ro Chanciller,ynotarios 
yoficiales que citan a la tabla de los nuefrros (ellos que la den libren,y paífcn yfellen quan 
baíl:ante y cumplida les fuere pedida, y demandada.Y mandamos) que fe tome larazon 
della nue!l:racarra por los nuefiros Qfi',iales que re6den enla ciudad de Seuilla en la cafa 
dela Contratacíondelaslndias.Dadaen Valladolidanueuediasdclmesdc Julio añodcl 
Señor de mil yquinientos yveynte años.Cardenal Dertuífcn. Por mandado de füs Mage 
fl:ades.El Gouernador enfu nombre Pedro delos Cobos.Qbjfpo de Burgos. Licenciado 
Zapata.Regiílrada luan deSamano Hurbina porChanciller. 

Año de Prouijion c¡11e difpone,que no fo en.tge,urd de L.t Corona Re.ti de C".fti/J"i" Jsl, E/pAñola,ni pdrte .tlgu• 
51 ¡. n11 ni p#eblo dtU4. 

Don 
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. . .. Confej~ R(aldc_Indias., S9DOn Carlos ydona luana,&:c~ Por quacofegun:l.? q por nos efta jurado y prometidoa 
losnucftrosReyoosdeCatlilla,ydcLeon alc1epo qucfuymosreccbidos y jurados 

Rcycscfeñorcs ccUos,e a las lndiasislas ycierra firme del mar Oceano:.quefo; de ta dicha 
Corona de Caftilla,oinguna ciudad ni prouincia,niisla ni otra tierra anexa a l.i. dicha nue
ftt& Corona RealdeCaftilla,puedafer enagenada ni apartada dcll.i:y anfi es nudl:ra incé
ci~n y ~olunrad de!º guardar y cumplir, yque: re guard~ ycumpla parafiempre jamas. El 
L1cc:nc1ado Antonio Serrano,en nombre de la isla Efpanola de la, Indias del mar Oceano 
nos fuplico y pidio por merced que acatando la6deiidadde la dicha hla,y los uabaios 4 
los pobladore~ yconquiftadorcs della auian paífadoen fu pobfacion,ypacificacion:y oorq 
mas fe en noblecieífc y poblaífc, y de la..enal:cnacion dela dicha isla,ni parte ni cofa alguna 
della eftuuieífc mas fegura,le mandaíf.:mos d,lr dello nuellra prouifionRc:al.Y nos acatá
doy confiderando codo lo fufo dicho,como quicra que por eftar, como ahí ella jurado,no 
laya neccfsidad den ueua feg,1ridad: pero porqucl1>) dichos vezinos y pobladores rengan, 
mayor ccrtinid.id dello,mandamos darefta nueíl:ra carta en la dicharazon. Por la qual 
promer;emo) nueflra fce y palabra Rcal,quc agora yde .1 qui adelante en ningun tiempo 
del mundo la dicha isla Efpañola ni parte alguna ni pueblo della no íera enagcnad~, ri: 
aparrarc:mosde nucftra Corona Real nos ni nt1eitro~ herederosn~fuceíforesenladiclíaco 
ro nade Catl:illa,fino que eíl:ara y la cernemos como agora iucorporadacn clluyfi ntceífa• 
tiocsde nuc:uo la íncorporamotc metemos y mandamos, que en ninguo tiempopuedi. 
fer facada ni apartada ni cnagenada,oi parce aignna ni pueblo della por ninguna caufa ni 
"azon que fea,o fer pueda,por nos ni porlos d1cho!l nucfrros herederos,yfucc:tl'ores. Y que 
h en algun tiempo por alguna caufa nos,o cllus h1tieremos qualquier donacion , o aliena
don,fca en fi ninguna y de ningun valor y efea:o, y portal dcfdc agora para entonces la 

. damos ydeclaramos y midamoHlilullrif11imo lofante doo Fern aodo,e alos Infantes nue 
. ftros muycaros hijos yhc:rmaoos,y nuc:ftro~ herederos yfu cefforcs, que ao,i Jo gaarden y 

cumplan,y hagan guardar ycumplir en todo y portodo,porquc eftaes nuclira voluntad 
e incencion dclerminada. YfideA:a nucfrra·prouUion1adicha isla quiGerc nuctl:racartade 
priuilcgio,tnand.imos al nueftro Chanciller ynotarios,~ otros o6cialcsque citan ala ta• 
bla de los nueftros fctlos,quc la deo,librcn paífcn yfellen,quan ba(hnre y cúplida les fue;. 
re pedida ydemand1da. Y mando que fe tome la razon de lb nueíl:ra prouifió por los nuo 
füos ofici.iles quercfi.:len enla ciadadde Se1111la en la caía de l.i Concr1tacion,~c las In• 
dias.DadaenBarcelonaacatorzedeSepticmbre Je mil yquiniencosy diez ynu~uc:iños. 
Yo el Rey • Yo Pedro de los. Cobo~ fecrccario de fus Catohcas MJgcfr.ides, la fizc clcrc• 
uir por fu mandado.Señalada del Chanciller mayor,y Obií?O JcdeBurgos,y Obifpo de B~ 
dajoz, yde don GaciaPadilla,yLiceo C\ado Zapata, 

p,.o,,ifion 9fi111Mneld.1 difpmt,f""'ofi111t1g11M14 J, 14 ,·oro,u Rtdl d, C,flitú,L,n,mu E/p4fÍA, ni • 
,,rtulg•nA ni pu,blo ,,U,. Ano d' 

f J.J• 

Don Carlos,ydoñaluana,&c.Porquanto Cegunloquepor nos e1U jurado yprom~tido 
a los nueftros Reynos1c d.e Caftilla,e de Leon al c.iemp~ que foymos rec~b1dos e Jura• 

Aoa Reyes , yfeñorc, dellos , qc alas~ nd1 as,hl.a~ yt1er.ra tm~c ~el.mar '?cean~, q11e fon, 
ofucr~n de la nfa CoronadeCaiblla,nmguna c1udad nt prou1nc1a,1sla, metra c1crraat1c· 
xa aladicha nucllra Coronare al de Cafülla,puede fer cnagenada ni aparcada della,y an~ 
es nuefrra inr:ncion yvoluntad delo guardar ycump11r,y q·.ic fe guarde ycumpla Pª!ª úe 
pre jamas.E francifcode Mon,ejo,e Diego d~ Ordas;procuradores de la ~ucua Efpi'na,en 
nombre d,lla nos fuplicaron e pidieron por merced,que ~catan~o.la fidelidad de la dtcha 
nucua E{paña,y los trabajos que los pobladores yconqu1ftadoICS della han paíl'ado, e p.t: 
fan en fü poblacion,y porque mas fe enoblccictl'e ypoblaífc, le mandaílcmos dar dello nue 
ftra proaiúon real.Y noa acacándo,ycon6derando todo lo íuío dicho como quiera que por 
et.lar como anú el.U jurado,y deconrenerfe an6 en Ja bula de ladonacion que por nuca. o 
muy' ían&o Padre nos.fue fecha, noauia ncc:e()idad de nueuafeguridad. porque 101 

vezinos y pobfadorcs tengan mayor cerdnidad y c:onñan~:i dell9 , maMan,.01 dar 
eíb nuefüacarta,en la dieha raion: la qual queremos y 1Dandamos que tenga focr~a 
y vigor de ley y pragmacic:afancion, ,o.mo á fuora:bcc:ha y promulgada en Corte~ 

· geQDralc1. 
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generalcs:por la qual prometemos y damos nueftra fee ypalabra rcal,q agora y de aquí a 
delátcen ojngun tiépodel mundo la dicha nueua Efpaña no fera enagenada,nila apartare 
mos de nuefrra Corona realnos,ni nueftroshcrederos, ni f uceíforcs en la dicha Corona 
aeCaíblla,finoqueeftara y laternemoscomoacofa incorporada en ella:yfi es neccífario 
de nueuo la incorporamos y mecemos, ymandamos ,que en ningun tiempo pueda fc:r 
facada ni apartada, ni ena genad~ ní parte alguna , ni pueblo della por ninguna caufa ni 
razon que fca,ofér pucda,por nos ni porlos dichos nueíl:ros herederos yfucefiores: y que 
no haremos merced alguna dclJa, ni de cofa della a per~ona alguna.Y qfi en algú tiépo,o 
por alguna caufa nos,olos dichos nfos herederos y fucefiores,hizieremos qualquierdona 
cion,o enalicnc1cion,o merccd,feaen fi ninguna yde ningun valor yefeéto, yportalés def 
de agora para entonces las damos ydeclaramos, ymandamos al ilufrrifsimo Infante don 
Fernando,y a los lnfaotesnueftros caros hijos,y hermanos, y a nfos herederos yfucefl'ores 
qanfilo guarden ycúplan,yhagan guardar ycúplir en todo y portodo, porque efta es nue• 
fira volunradcinccncion determinada. Y ú defta nueftra prouifionla dichanucua Efpaña 
quiíierenuelhacarta de priuilegio, mandamosalnueftro Chanciller, y notarios yoficia· 
les que efran ala tabla de losnueftros fcllos,que la den,ylibré, ypaífcn yfcllen quan cumpli 
da y baíl:ante les fuere pedida, ydemandada. Y mandamos, que fe tomelarazon defta 
,rneftracarta porlosnuefüosoficialesque rc6dcnen la ciudad de SeuiJJacn la caía dela 
Contracacion de las Indias.Dada en la ciudad de Pamplona a vcyntc y dos diasdel mes de 
Oétubre,de mil yquinientos y veynte y tres años • Yo el Rey. Yo Francifco delos Co• 
bos fecrctario de fus Ccfareas y Carolicas MageftadesJa fize efcreuir por fu madado.Obif 
pode .Burgos. Doél:or Beltran.Regi!lrada luandeSamano Hurbina por Chanciller. 

Año de Pro•ifio11,¡ue difpfJnt:,11Undá,qut nofa tmt,gen.1rtt de Lt Coron.cRt,tl de Cttfli/JA, 1A tro11incic ú T,x., 
f 63 • cttlt,ni pttrtt ttl?umt,nipueblo áeUtt. 

DOnFelipe,:c. Porquantoel Empcradoimi fcñorde gloriofa memoria,mando dar, y-
dio vna fu carca yprouiúon Real firmada de la fereniísima Emperatriz yReyna mi fe 

ñora y madre,gouernadora que a la fazon era dcíl:os nueftros Reynos, por fu aufenciade
fros Rcynos,y fclladi con fu Realfello,y libradadelosdelnucftroConfcjo delaslndias,fu 
tenor de la qual es cíle que fe figu1:. 

Don Carlos,&c.Por quanco don Diego Maxizcatzin Goucrnador de la ciudad ypro• 
uincia de T axcala,en nombre de la dicha prouincia,concejos ypueblos della,nos fuplico, 
que acatando los fcruicios que nos han hecho, y que hafta:agora ha efrado la dicha prouin 
.cia en nueftra cabc~a,fueífcmos feruidos de no la enagenar ni facar de la Corona Real de 
Caftilla,o como la nucfira merced fucífe. Ynos acatando lo fufo dicho, y f'Orque Comos 
cicrcos y certificadosde los feruicios que los principales, y pueblos dela dicha prouincia, 
nos han hech_o,mandamos darefta nucftra carra en la dicha razon : la qual quc1emosque 
tenga fuer~a y vigor de ley e pragmatica fancion, como fi fuera hecha y promulgada en 
Cortes generales.Por la qual prometemos y damos nueftra palabra Rcal,que agora y de 
aqui adelante@ningun ricmpodelmundolaciudaddc Taxcalaconfustcrminos nofe
ra cnagenada,ni la apartaremos de nueftra Corona Real nos ni nueíl:ros herederos yfuce( 
Cores en la Corona Real de Caftilla, fino que cítara y la cernemos comocofaincorporada 
en ella:y fi ncccífario es de nueuo la incorporamos y metemos, ymandamos que en ningú 
ciempo pueda fcrfacada nienagenada della,por ningunacaufa,nirazonque fea,ofcrpue
da,pomos,ni por los dichos nueftroshcredcros, y que no haremos merced de la dicha ciu 
dad ni fus ccrminos,ni de cofa algunadcllo,a pcrfonaaJguna. Y que fi en algun tiempo por 
algunacaufa nos olos dichos nucftros herederos,y fuceífores hizieremos qualquier dona• 
cion,o enagenacion ymerced,fc, enfi ninguna yde ningun valor y cfeao:y portales de{ 
de agora para entonces las damos y declaramos,y mandamos alilluftrifsimo Príncipe do 
Felipe nueftro muy caro nieto e hijo,y a los Infantesmisc:aroshijosy hermanos, e nuer.· 
eros herederos yfüceífores,que anfilo guarden ycumplan y hagan guardar ycumplir c11 

codo y portodo,porqueefla es nueflra voluntad e intencion determinada. Y fi dcfü111uc 
.flra prouifion la dich;¡ ciudad de Taxcala,quiúcie nueftra carta de priuilegio, ma~mos 
al nueflro Chanciller ynotarios y oficiales ql1c ellan en la tabla de los nuefrros fellOs,quc 
la libren ypaffcn yfollen quincumplido ybaftan~e lesfuere pedida y demanda Yman· 

damos. 
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mosquefetomelarazondeltanueftracartaporlos n:ieA:ros oficiales que refiden en la 
ciudad de Scuilla en la caía dela Cótratacion de las Indias.Dadaen Madrid a treze dias del 
tnesde Marso de mil yquinientos ytreynta ycinco años.Yo la Reyna.El Coode don Gar 
cia Manrique.El Doél:or Beltran Licenciatus CarauajaL Regiílrada. Bcrnal Darías. Por 
Chanciller.Bias de Saaucdra. Yo luan de Samano Secretario de fus Ce1farca y Catolicas 
Magellades,la fize efcreuir por mandado de fu Mageftad. Y agora por parte de vos losdi· 
chos naturales de la dicha prouincia de Taxeala,me ha fido fuplicado,quc atentoslos mu 
chos y buenosfemlcios que vofocros y vueftros paífados nos aúeys hecho,y hazcysalacó 
tinua en eífa tierra,vos mandaífemos confirmar yaprouar la merced que porla dicha nuo 
ftra carta fufo incorporad;&,os eftaua hecha,o como la mi merced fueífc. Eyo acatando lo 
fufodicho,y por vos la hazer,he lo auido por bien. Porende porla prefente confirmamos,. 
yaprouamo~,y damos por buena firmc,cftable y valederala merced queanfi os fuere he• 
e ha por la dicha prouifion fufo incorporada, y vos prometemos por nuefcra fce y palabra 
Real que agora nicn ningun tic:mpo nosnilosReycsquedefpuesdenos vinieren, no os 
enagenaremos de nueftra real Corona.Y paraqueddlofeays ciertos y firmes,vos manda• 
mos dar la pre[ente firmada de mi mano,yrefrendada de nueftro infra efcrito focretario,y 
fcllada con nueíl:ro Real fcllo.Dada en la villa deMadrida diez y ochodias del rncs dclu. 
lio de mil y quinientos y feíenta y tres años. Yo el Rey. Yo Francifco de Erafofecretario 
de fu Mageíl:ad,la fize e[creuir por fu mandado.Licenciado don luan Sarmiento. El Do
étor Vazquez.El LicenciadoCaíl:ro.El Licenciado don GomezZapata. El Ooaor Fran· 
ciíco Hernandez de Licuana.El Licenciado Alonfo Muñoz. 

Ceduldque m4n<Ú,que la ciuditd Jel Cu~ofa• 14 mas principal,, comotalteng4 elprimn' -Poto l.e L,, . 
~~~~~~ ~~ EL Rey. Porqueel Licenciado Caldera,yHernandodeZauallos,ennombredevos el Hº• 
toncejo y regidores,caualleros,efcuderos , oficiales, y ornes buenos de la ciudad del 

Cuzco,que es en la prouinciade la nueuaCaíl:illa,llamada Pcru,me han hecho relacion~ 
que bien fabiamos ynos era notorio como etfadicha ciudad era la mas infigney princi. 
pal que en eífa cierra auia:e que anfi entre los naturales deUa eitauaauida y tenida por ca 
beccra de coda eífa tierra,yque en tal polfefiion eftaua:y me füplícaron vos hizieffc mer
ced de mandar que fucífc la mas principal de toda eífa tierra,como lo era, e que t®ieífe 
el primer voto,como eneíl:osRcynoslo cenialaciudaddeBurgos,o como la mi merced 
fúeífe.E yo acatando lo fufo dicho,e por vos hazcrmerced tuuelo por bien.Porende poda 
prefente queremos y,mádamos,quc eífa dicha ciudad del Cuzco fea la mas principal,e pri 
mer voto de todas las otras ciudades e villas qhuuiere en toda dfa dicha prouincia de la 
nueua Cafülla,e que como tal principal y primer voto pueda hablarel ayuntamiento de 
c.ífa dicha ciudad,o el procurador,o procuradores della en fo nombre en las cofas ycafoséj 
fe ofrecieren entre cífadichaciudad e las otras ciudades e villas de cífadicha prouinciaan . 
tes e primero qut: ninguna de las otras dichas ciudadcs,e villas,e vos cégan guardad" cer 
ca dello codas las honras,preeminencias, prerogatiuaseimmuoidadcsque porrazon ck
llo vos dcuen fer guardadas de todo bien ycumplidamente, en guifa que vos no mengue 
endecofa alguna.E mandamos al nucftro Gouernador, eotras qualcfquicr nueflras jufti• 
cia, de eífadicha prouincia,que vos guarden ycumplaneftanucftr.acedub y lo en ella con 
tenido,ycontrael tenoryforma della vos ne vayan ni paífen,ni conficncan yr ni paífaren 
tiempo alguno,ni poralgunamancra.Fechacnla villa de Madrid a veyntc y quatro dias 
delmes de Abril de mil y quinientos y quarenta años.Frarer Garcia Cardinalis Hifpalen
fis.Refrendada de luan de Samano.Scñaladadel Confejo. 

Pro11ifton que dijpom, m,:end,,9111 lo, mont1s,p,flo1,tmmno1a, "l"" J, Lu,wo11incku d,l Per•ft.tm Año de 
comt1ne1. s-41.DººCarlos,&c.Por quaoto nos Comos lnformados,queetbndo como ella pornos man 
dado,quelos pafros,monres y aguas fcancomuncscn lasnucftrasindias , dizque ay 

muchas perfonasqoerlencn ocopadoenla prouincladelPerumuy gran partede tierra, 
y termino,y nayde confiente que ninguno pon¡aenello corral,ni buyo, ni trayga alli fu 
ganado,Y.venden los ficios public;am.cnce.Y porqueú aeftoí'e dieife lugaríeriamuy gran.

cleei\or• 
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deeíl:oruoparaqueladichaprouincia fe pueble y ennoblezca como es nuefl:ro intento! 
y voluntad que fe haga.por fer tan principal cofaen la$ nucfi:ras Indias: y dlo ha de fer ye 
doallalos pobladoresdefiosRcynos,lo qualceífariano teniendo los que de nueuo foef
fen donde gr:mgeat y traer fus ganados.Porlas quales caufas,y por otras confideraciones, 
vHl:o por los del nueíl:ro Confe¡o de las Indias,fue acordado que deuiamos mandar darcfta 
nueílra carca en ladicharazon,c no~ lo tuuimos por bien.Por l:i qual queremos, y manda• 
mosque codos los paftos,montes yterminas yaguas de la dicha prouincía del Pcru agora 
y de aqui adelante fcan comunes,paraquetodoslosvezi!"?osdella,afsilosque agoraay,co 
molos que de aqui adelante ouiere,puedan gozar dellos libremente,y anfi mifmo puedan 
ltazcr y hagancabequalefquierboyosqueouiereenladichaprouincia,cauañas, y trace 
fus ganados junto a ellos-,o apartados como quifieren,fin embargo de qualefquier ordenan 
~as que eíl:eu hechas por qualquierconcejo,o perfona de la dicha prouincia, que íi nece(• 
fario es paraenquanto a eíl:ococa y atañe,nosla reuocamos y damos por ninguna,}" de 
ningu n valor yefel\:o: ymandamos a los concejos,juA:icias, regidores de la dicha prouin · 
cia,queguarden ycumplan,y haganguardarycumplircft~nucftracarta y lo en ella conte 
nido,fin embargo de qualquierapelacion ofuplicac1on que della fe interpon za por qual
quicr perfona que fea,y fi alguna,o algunasperfonaslo eftoruarenincurran por ello en pe
na de ci neo mil pefos de oro parala nucftra camara, la qualdicha pena mandwos que fea 
executada etl fus perfonas y bienes.Y mandamos al nueftro Goucrnador, y otras qualcf
quier nuefrras jufticias dela dicha prouinciaique nosdenauifo de comoefta nuefira carta 
y lo en ellacontcnido,fe guarda ycumple',yporque eíl:ofea publico y notorio a todos, y 
ninguno dello pueda pretenderignorancia,mandamos que eA:a nueftra ptouifion fea pre
gonada en la ciudad de los Reyes,yen las ouas ciudades y villas de la dicha prouincia,por 
pregonero yanteefcriuano publico. Dada enfa villadeFuenfalidaa veynte y ocho dias 
del mes de Oétubredemil yquinientosyvnaños.Fr.Garcia Cardinalis Hifpaléfis.Yoluan 
de Samano fecrecario defos Cefarea ycatolicas MageA:ades,la fize efcreuir por fu manda 
do. El Gouern.:idoren fü nombre. El Cunde de Oforno.El Dol\:or Veltran. l. cpif. El Do· 
l\:or Bcrnal. Licenciado Guticrre Velazquez.RegHl:radaBernaldarias.PorChanciller Bias 
deSaauedra. 

Año de C.AP. De ct1rt1t <JU'/• M..tgejl-t,J tfcriuio" lt1 .Audiencia dtlos Reyesen die~de M..tyo decin,umt.s 
y qud.t'l'o,91,e mdná1t infa_rmm á, lá cojttimbr, 1tntig111t '1'" los n1ttllrt1les reni1tn en el"'ffo á, los pif

554, 
tos,.y confo p1trecerlo embien1tl Confojo. 

V ffl:010 que dezisque en la iníl:rllcion que licuo el Ucenciado Alcamirano ,fe ha• 
ze mencion de que fe os ha embiado vna cedula para que los calpif qucs,o mayor 
domos que los encomenderos tienen en fos pueblos,los prefenren primero en cf. 

fa Audiencia,y otra para que lospaftosy aguasfeancomunesen elfa tierra, y que nohá 
llegado avuell:ro poder,os mando embiar con efta duplicado l:i que toca a los calpifques, 
terneyscuydidodclcumplimiento yobferuanciadella. Yen lo que toca a lo de los paf. 
tos yaguas,porque queremoi Caber lo que conuiene proueerfc cerca dcA:o,vos mando que 
luego vos 'informeys dclacoftumbre antigua que los naturales de elfa tierra'teniancerca 
del vfo de los paftos fi eran comunes a todos,o de qtte manera fe auiá en ello.Y defpues de 
muy bien informados nos embiareys rclacion larga con vueíl:ro parecer. 

.. C .A P. ~e c.trtit '1"'fo M..tg,ftitá á,Lc Emperitt,i~crm nct1rrdo del Confejo tfcri11io "!1t .Audimc,"it á, 
Ano de M.~x,co m"'ftJntt á,M..trfo á, trrynt1ty dos,'J"' mtmÚ pro#e1tn lo 'l"econueng" cerc1 d,'1"' los 
S 31. monwy P"ftosfa1tncom11nts. 

ENlo que dezis que el Marques fe ha puello en def enderque no fe toque en1os m6 
tes de Guamanga,queeftafeñaladoen fu merced,ui puedaíacarnadie dellos madc 
r:i fin fu licencia,y me fuplicaysos cmbie amandar lo qen efio delos paftos y aguas 

y cofas publicas deueys hazer,pues vofotros teneys alla la cofa ptefcnte vedlo,ylo que fue 
re de buena gouer"lacion, proueereys en ello lo que vie redes que conufene a la població 
y perpctuydad de clfa tierra,yembiarmeheys larelac:i6 de lo que en éllo acordaredes,exc. 
cucando entretanto que ,·~ys nucftra refpuefta lo que en ello prouey ercdes, y en lo que 
fuere de juftic:ia entre panes harcys julticiaaqui en osla pidiere. 

C.A p, 
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A P, De _cttrttt 9uefo Mttgefttt~ de la Em['trdtN"-conttc#erdo del ConfoJo, tfcr1u10 tt ltt .Auá,mci4 
deMex,co en)eynte de.Abr1ldetre:,nta:,tres,'fue""""",'Jue los mflntfl del Mstr'i11ei del va- Año de 

. llefatt ncomunes. SH. 

Vímoslo que nos efcreuilc~scercadelvedarcl Marques los montes y pafios de los 
lug1res y montes contenidos en fu merccd,os h.a parecido que lo$ dichos montes 
y pall:os y aguas deucn fer comunes para los Efpañoles,y nos ha parecido bien, y 

anú.os mandamos proue.1ys cómo fe guarde y cumpla,y haga guardar y cumplir. 

A 
C.AP. De la inftrucion de don Herntt_,ndo Cortesa1ío de 1'eyntey trn,'Juemttnda,9ue enlasvilltt1:, lu .. 

gares 'fUC de nueuofe pobLt.ren(efina/entierras,y/o/ares pttrapropr,oi d: Los pueblos. Ano dt 
Nftmífmovosmando,qucfcñaleysa cadavnade las villas y lugares que de nue- 52.3. 
uo fe han poblado y pobl~ren eneffa tie~ra,l~s tierras y folares que vos parezca que 
han menell:er yfe les pod1an dar fin per1uyz10 de tercero,para propios, yembiar

meheys la rclacion de lo que a cad.i vno ouieredes dado e feñalado, para que yo fe 1oman 
de confirmar. 
C.A P. Dectt~ta 9ue fu.Mttgeftad efariuioalVirrey delPeru en primero de Dt':{jebre de fotenttt:,tres, ~ 

en ttpro.uac,on de la orden por el dada,cerca de quefe desfal'lue alguna parte de tierrtts pttra propios Ano de 
de lospueblos,dexandopaflos baftantes. S73• 

Blen nos ha parecido lo que dezis procurays para remedio del exceffo que ha auido 
enlos Cabildos d~ las ciudades,en_elrcpartimiéco delas ti~rrasdefalcar alguna par 
te dellas para aplicarlas para prop,osde pueblos que ayude alos falarios delos Cor 

regidorcs,dcxando exidos ydeheffas ypal.los baíl:antes,de que efran defnudos,yanfi con• 
forme acíl:o lo yreys executando,y haziendo jufricia confatisfacion ycótenco de la tierra. 

C.A P. De prouifion de nueuos defcubrimientos,dttdtt a~o de(etentdy tres,que mttnáafe dexe exido en Año de 
las nueu.u poblttciones,y dehtffes,y otro tttntopara propios. 573, 

EL dicho termino. yterritoriofcreparta enlaformafiguente. Saquefcprimcrolo q 
fuere mcnefrcr para los Colares del pueblo,ycxido competente ydeheflaen que puc 
da pall:ar abundanteméte el ganado que eftadicho,q hide tener los vezínos ymas 

otro tanto para los propios del lugar,el re/lo del dicho territorio e termino fe haga quatro· 
parces:lavnadcllas que efcogiere,fea para el que: efra obligado a hazcrcl dicho pueblo, y 
lasocrascres parcesfercparcanen treyncafuerces para los treynta. pobladores del dicho 
lugar. 
CAP. De lá dicha prouifion quefe áa pttrtt ltts áich1t1 ntleuM po bláciones,quenundd 'lue los pttflos(et Año de 

comunes,:lritdos los losfrutos,excepto la deheffaboJitly concegil. S75·LO.spafros del dicho terminofean comunes al~ados los frutos, excepto la dchelfa boyal 
· y concegil. 
C.AP. De lttmjfrucion 9uefe diott d.onHernttndo Cortes,JiedqG,;uern.tdor de ltt nueutt E/ptt~ttaveyn 

te yfeys d.e Junio de quinientosy')eynte y tres,que declttra ltt orden quefe ttuiti. d.aencr en el 1·epartir Año de 
tos fitios fo/ares y heredttmientos tntre lu defcubridvresy yoblttdores. 52. 3, 

VHtas las cofas que para los afsicntos de: los lugares fon ncceifarias, y efcogido el íicio 
mas proucchofo,c que incurran mas de las cofas que parJ el pueblo fon mencfrer, 

aueys de repardrlosfolarcs dellugar para hazerlascafas,y eftos han de ferrepartidosfegú 
la calidad de las perfonas,c fcan de co1nlen~o dadas por orden : por manera que hechas las 
cafas en los folares,el pueblo parezca ordenado,afü en ~1 lugar que ouiere de fer la yglefia~ 
como en la orden que cuuieren los cales pueblos ecalles dellos : porque en los lllgares q 
de nucuofe hazcn,dando la orden en el comic11~0 fin ningun trabajo nicoll:a quedan or
denados, y los otros jamas fe ordenan,y en tanto que no hizíeremos merced de )os oficios 
de regimiento perpccuos,cotracofa mandemos proueer,aucys dcmadarque en cadapuc 
blo dela dicha vuellragouernació,clija cntreíi p.1ravn año,paracada vno Je los dichos ofi 
cio~ tres pcrfonas,y deltas tres vos con los dichosnueA:ros oficiales comareys Ynala qm.is 
habil,ymejoros parcciere,que fea qua\ conuiene.Anfi mifmo fe ~ande repartir los hereda. 
,mientosfcgun la calidad y manera de las pcrfonas,y fegun lo qt1e ouicren feruidó aníi Ios 
creced, y mejorad en hcredad,repartlendolos por peonias,o cauallcrias:y el repartimiento 
ha de fer de manera que a todos quepa parte de: lo bueno yde lo mediano , yde lo menos 

· bueno 
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bueno,fegun la parte que a cada vno fe le huuierede dar en fu calidad. 

Año de e.A p.Dela dicha inftrucionc¡uefa dioitl M.arc¡ues dclVitlle,quemtt.ndtt.,c¡uealasperfonds c¡uefumn 
apoblarfa les denfus cituallerias,o peonitt.sfegunfus calidádes,y rtftdiendolas cinco aií.os. 

P+ EAlas pcrfonas y vezinos que fueren reccbidos por vezinos de los tales pucblos,lcs 
deys fus vezindades de cauallerias,o peonias fegun la calidad de la perfona de cada · 
vno,refidicndola por cinco años,le fea dada por fu vida la tal v.ezindad para difpo

ner della a fü volunrad,como es i;:ofiombre:alrepartimiento dclasqualesdichasvezinda
des ecauallcrias que feouicrende daralos rales vezinos,mandamos que fe halleprcferite 
el pr ocuradordelaciudad o villa donde fe le huuicrede dar y fer vezino. 

Año de C.A P. De lai~Jhucion,afsientoy capitulacion c¡uefa tomo con tl CitpitimFrancifao Pirarro, fabrt e! 
.z. dcfcubrimientoypohlacion de la nueua Caftilla,llamada PeJ'u,que m4ndtt.c¡uepuedtt dttto·" los '),e~

59

l 
' ,ios pobladores losfolares y tierras conuenientesafus perfonas. 

T.cm concedemos a lo.s dichos vezinos y pobladorcs,queles fean dados por vos los fol·a· 
res y tic:nas conuenientes a fus perfonas,conforme aloque fe ha hecho y haze enla di

cha isla Efpañola, 

~ Cedu/4 dirigida al dicho CapitttnFrtt~cifco-Pir,r~o,en que led" licenci, pitritquetued" ~r"lasptrfo• 
Ano de nas 'flkfe han hallado en 11' conquifta, pobLtcion~ de nueuofoertn4fe ttuttJ1(Jndttr,J1trrM,folares,
1H• :, ca'44lleri.u reftdiends cinco aiÍos. · · ELRey. Ca-pitan Francifco Pi~ano nueftro Goucrnador de la prouincia del Pcru, Sc-

baftian Rodríguez en nombre delos conquiftadores y pob1'ldores de eff'a prouincia, 
me fuplico vos mandaífc: darlice~ciaparaque en los lugares que poblátfedes pudieífedes 
repartir entre los vezinos ydoblaaores de eífa prouinciafolares en que cdificaífcn cafas y 
hucrtas,cauallcrias ypeonias de tierras>o comola mi merced foeffe.E yo acatando lo fufo · 
dicho tuucfo porbien,y porla prefentc vos doy licencia y facultad para que anfia las per• 
fonasque fe han hallado en la conquifta y poblacion dcdfadicha prouincia,como a los q 
de aquí adelante fueren a fe auenzindar en clla,les pcdays repartir folares en que cdinqué 
cafas e huertas ,e las cauallerias y peonias de tierras en que puedan labrar e grangear,guar 
dando en ello la orden y moderacion que tenemos mandado guardar en los fémejantes re 
parcimientos:e reiidiendo los vezinos aquien anfi lo repartieredes los cinco años que fon 
obligados,les hazemos merced dellos,ymandamos que los puedan gozar fcgun ycomo y 
en aquellas cofas que los veiinos de lasnuefiras Indias gozan y pueden gozar de lascaua 
llerias de tierras y folares que les cll:an repartidos por nueA:ro mandado y comifsion~· Fe
cha en Tolcdo aveynte yvno de Mayo de mil yquinientos y rreyota yquatro años.Yoel 
Re:Y,Por.mandado.defu Magcftad,Ftancifcode los Couos.Scñalada del Confcjo. 

Año de c,Jultt clirigiátt algoumudor de L, prouinci" dt Citn4te,u;qut mttnd.i ff'" dé "1011',zjnos dtttf#tO. . 
f+3• tierra ciiua'ueritts d.etim-tts con paren del obijpoy oficiales Reales,conmoáer4cion~ con 'i'" fett éo 

mun el pafio de/pues dr alrtt.do elfruto. · .EL Principe.N ue!l:to Gouernadorde la p1·ouincia de Cartagena>Alonfo de Montotuan; 
en nomb,c de la ciudad de Cartagena,y de los otros pueblos de eífa prouiocia, me ha 

hecho rclacion,que paraqueeifa tierra fe pueble es neceífario.dar a los vczinosdcllas ticr• 
ta$CR que labren;y donde hagan hu creas,y tengan otros hercdamientc,s, y mefuplico.cn 
el dicho nóbre Yos mandaífe,q dieífedcs a los vezinos y pobladores de eífa dicha prouin
cfa en comarca de Jo~ pueblos donde viuieífen)as tierras·ncceífarias para füs labran~as, y 
buerras yheredamiétos, con qaloslndios no fe les hizieífc daño en lo que ellos fuelcn la
brar,o como la n11cllra mcrc-cdfueffe.E vi.A:o por los delnfo Cóíejo de las lndias,fue acorda 
· do que dcuia mandar dar efl:a mi cedula para vos,c yo tuuclo por bien: porque vos man
do que vcays lo fufo dicho,ycon parecerdel Obif po yoficiales de cffa prouincia, Gn per
juyzio de las :ierras de los Indios,ni de otro tercero alguno, feñaleys alos vczinos de eíf a 
dicha prouincia, y a los qaella fueré a viuir y moa,ar,las cauallerias de tierras qvictcdcs q 
há mcncO:cr parafas labra~as,ymas las qes paiecicrecn qhagáfüs huertas y heredades, q 
feámoderadas,concondicionqqc fea11.obliga<losarefidircneífaticrra cinco iños luego 
figuicntes dcfpucs que fe tas dicredcs, 1 con que el pafio delas dichas ticaasde labor 

dcfpues. 
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dcfpues ~ al~ado ,el fruto ~ell~s fea ~omun, que !'~aello p~r ~ll:a mi cedula vos doy po
d~r~umpltdo,con todas fusmc1denc1as y dependec1as,mergeoas anexidades y conexida 
des.Fecha en la villa de Valladolid,a treynta y vn dias del mes de Ocubre de mil y quinié 
tos yquarenca yeres años. Yo el Príncipe.Por mandado defu Alceza,Iuan de Samano.Sc
ñalada del Con[ejo Real de las Indias. 

C .A P .De inftr~cion,:dádo en decláMcion de otráfecha tt nueue de .Agojl-o,de 911mientos,!~,ror Año de 
el Rey Cátol1co11Pedrár1ás de .Auilá.gouerná'íior de T,errá ftrme,m 'l"efo áeclitra Lt. c11tiddá 'l"' f 13 • 
há de tener vna cauallma,) comofa lia de repartir. 

A Veys de dar yfcñalaralefcuderoy pcrfonaq nosaya[eruidoy firuiere,y(é aue
cindare ;illi,por reparcimiéto tierras en qpueda poner y [eñalarduciécos mil mó 
rones,y efl:ofellama vna caualleria de c1erras,y al peona razon de cien mil mon

tones, que es vna pe??ia, y aeíl:e re(peél:o los folares,y para folares en que hagan fus caías. 
ybuyos les aueys deienalar, y dar fuelo de cien paífos en largo yochenta en ancho,a las 
perfonas fufodichas, y a las otras perfonas que fueren de menos calidad, o condi.cion,o 
merecímien to aefre refpeél:o. 

Cedu[á dirigidtt á lááudiencitt de lit nueuaE/páfÍá, en 'l"efo Le, permitio ,y dio Licenciie 'jUt p,,dieffe11 .. d• 
repartir intre los ve~nos tierrás párá litbrár_y edificitr, contánto 9uefuefen obbgitdos " Ueur Año • 
confirmacion de/u Mágeilaá. H 1! 

LA Rcyna. Preúdente y Oydores de lanucftra audiencia Real dela nueua Eípaña. 
Bernáldino Vazquez de Tapia y Anronio de Carauajal procuradores generales de 

efia tierra en nombre del Concejojufticia yregidores de laciudad deTenufticlanMc• 
xico me hi'Ziero·n relaeion,quc bien fabiamos como la dicha ciudad nos fuplico y pidio 
por merced, les hiiicífemos merced que pttdieilen rcp:mirtierras entre los vezinos de
Jla:fobre lo qual vos mandamos que hlluieífedes informacian, y con vueftro parec:er la 
embia!Ted~s al nueíl:ro Confejo de las Indias, para que en el viíl:a fe proueyeffe lo que 
fucffe juftícia: y por virtud de la qual dicha nuelha cedula vofocros ouHl:es la dicha io
formacion, y la embiafres al nuefüo Confejo con vueíl:ro parecer, para que fe repar
tan las dichas tierras entre los vczinos de la dicha ciudad, yme fuplicaron y pidieron 
por merced conforme a ella fas mandaífemos repartir, o como la mi merced fucífc, e 
yo cuuelo por bien • Por ende yo vos mando que reparcays las dichas tierras entre los 

· vezinos de la dicha ciudad de la manera y forma del dicho vuellro parecer, que cerca 
dtllonosembiaftcs, qlle dandolas yrcpartiendolas vofotros, yo por la prefentc hago 
merced dellas alas perfonas que aofi las reparticredes . con ranto que dentro de año 
y medio de la fecha defta mi cedula fcan obligados a Ueuar dello con6rmacion , Fe., 
cha en Ocaña a diez y fiece de Hebrero, de mil y quinientos y treynta y vn años. 
Yo la Reyna. Por mandado de fu M.igeftad 1luan de Sarnano. Señalada del Con
fejo. 

ceáula dirigidtt tt(Virrey áe la m,etM E/p11ri,,m 911efa lt ptrmitio, dio lictncia 'l"t p,,áitffe r~11,- Aflo de 
tir entre conquiftadores:, pobladores .mtig#Os cimtts tierrtts,con 'l'*e "º"'" exceffo, preftmnáo 5 3 5· 
i los miu fttliftcttáos,J que noft )ená,"1glcfia ni monefterio. 

LA Roya a. Don Antonio de Mcndosa nucftro Viforrcy· y gouernador de la nueua 
Elpaña,y Prcfidcntcdcla nucftra audiencia y ch,mcilleria, que en ella re~de. ~e,

nan Ximcnez cnnombrcdeetfaciudad deMexicome hizorclacion, que en ternuno 
de la dicha ciudad, ycerca della ay ciertas tierras que fedizen de Azcapucalco e Tabu• 
ca,eTenayucan~dcquclos vczinos y moradores deífcan. y tienen necefsi~ad, Yme 
fuplico mandaífcdar li~encia al Cabildo de la dicha ciudad, p~aqu~ las pudi~fferepat· 
tirporcauallerias, o como la mi merced fueífe, conforme actcrta 1nformac1on Ypro· 
uan~a ,que Cobre clloauia hecho, e al p.arcccrqucen ella auian da~o Pr~údencc yOy· 
dores de cífaaudicncia , Por ende yo vos mando, que vcays la dicha 111formac1on Y 

· E pare· 
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66 Coofejo Real delndias. 
parecer, de 'l'SC de fufo fe baze mcncion que fobrc las dichas tierras foe auida : e Jo 
SJUC dello vos conftare,cj es fia perjuyz.iode tercero, lo qual rcpariays entre conquifia-. 
dores y pobladores antiguo1 que ayan de pcnnaoecer en etfa tierra, .temanera que· 
en las partes que anfi feñalaredes , e dieredes a los dichos conqudladorcs y poblado 
res no aya .:xccffo: en lo qual mandamos que feao preferidas las pcnonas mas califica 
das: yquc lo queaofireparticrcdes, no lo puedan vender a lglcfia ni 'monefterio , ni a 
pcrfona. ccclefiíl:ica fo pena que lo ayan perdido y pierrlan yfe puedan repartir a otros., 
Fecha en Madrid a veyntc y fiete dias del mes.de Oll:ubre,de mil y quinientos y treynta 
ycin~o años.Yola Reyna.Por mandadodefüMagelbd, luandeSamano.Sefüdada del 
, Confejo Realde las Indias. 

Año de Cedw/4 Jir~i"4 i,[ Concejo juflicitt y Rff:Ímicnto Je /i, ci~d.td de Mexico , 'l"e m,11,J4 nofe en
S99• tremetan" dar foLtres , fumt de Gtritflt ,fino el Viforrey 'ftH f•ere de lit m1euii Efi¡iiF'i11. 

EL Rey. Concejo jufiicia y Regimiento Caualleros Efcodcros oficiales y homes 
buenos de la muy noble y muy leal ciudad de Tenuftillan Mexico de la nueu~ 

Efpaña , a nos fe ha hecho relacion que vofotros os aueys entremetido, y entremc
teys en dar y repartir Colares fuera de la tra~a , en pcrjuyzio de los Indios : en lo 
qual algunos fon agrauiados , y que conucnia que para que adelante ceJ'faffen fe os 
prohibieífe que no dicffcdes los dichos fulares, fino que el que tuuieffe'li. gouer
nacionde eífa tierra lo proucyetfe: y me fue füplicado lo mandafi"e alii proueer, y 
vifto por los del nuefi:ro Confejo de las Indias fue acordado, que deuia mandar dar 
efta mi cedula para vos , e yo tuue lo por bien . Porque vos mando , que de aqui 
adelante no os entremer:ays en dar y repartir los dichos Colares , porque eO:o 1o ha 
de hazer noetlro Viforrey de eífa tierra, y no fagades ende al. Fecha en,VaUadolid. 
a veynte y tres de mayo, de mil y quinientos y cinquenra y nueueaños.LaPrinccC
(a, Por mandadodefuMageG:ad,fu Alteza en fu nombre.Ochoa de Luyando.Sciia
Jada del Confejo. 

Año de C .A P, ,DeCitrtA 'I"'fo ~g,fli1J ,fcriwo ,d Virr,, del Pe'I#, ~n Ji~ tl, Ebmo Ü «1,entA ~ 
,e9. nüeue, 'I"' 11pr1mM el""'" ,.,~ocitdo lit, grieciit1 , :, r,pitrtimiento, f"~ lo, cJ,;11.o, tl, lu 

ciuúd.es hizjmn tn Lu ti1rr41Jefau,rminosporfaotoridi.J. 

·TAmbien dezis aulades reuocado y dado por ningunas las gradas que los ca, 
bildos de las ciudades de elfos Reynos auian hecho en fas dithiél:os de, tier
ras, y que os parecía que las que fucífen de Indios fe les boluieífen , y las 

baldías qucdaífen por tales , y que las que no hizieífcn falta ni pcrjuyzio labran• 
dofe, fe dexaífen a los que las tauieífen , firuiendomc con la cantidad qut: fueífe 
jufto: lo qual me ha parecido muy bien, y para que fe configa en ello el buen efe• 
élo que conuienc ,,vereys lo que cerca de eO:o de las tierras os he efcrito, y efetuar
Jo beis en aquella forma. 

• C .A P. De lit inflrucion del YirreJ d,l Pf'lfl, 'I'" diffone y "4 licm,i~ , f""" f'" ~edtt repar-
Ano de tir:, dar tiffl'tts y fol.4res. 
S68, 

Y Porque podria fer que en lo que ell:a dcfcubierto en ctras prouincias , en algu.. 
nos bueuos fidos y comarcas que os parecicB"e conucnir, fe hizieífen y fun
datfen pueblos, y que algunas perfonas fe aplicaffen, y quitieffen arraygar

íe y auczindarfe en ellos a los que lo quUicífen hazer, y .~cuparíe en ello Y tomar 
manera de vibfr y afsicnto , para que lo bagan coa mas Yt1bdacl y volunt~d los ayu
darcys , y hareys mercedes de tierras y Colares , y otras cofas que os pareciere , con
forme a la diípoficion de la tieaa:que fe poblare, coa que no fea cie nueftrahazien
da , ni en pcrjuyzio de ter,ero. 
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C . .A P.De c11.rta,q#efa Mageftad efcr1#10 ,dv,rrey d.el Per11 en ocho Je Ma>',::p,de ,¡11,mentos:, ocbe 

. ta J mm1e,que m4nd.a 'JUÍte las tie1'1'1U 4 Los 'JUe no t##Íere titHLO{I arde de como dC#fÚn con•{r, ,. 
g»ru. cantiditd pttra lit Real h<t'iienda,las perfon11.s a'J»Íen diere tÚrriU. Ano de 

sB.9. 

TAmbien decis que encffos Reynos ay muchasperfonas quefean entrado en canti 
dad de ticrras,algunos por fu propria autoridad, yotros por auerfelas dado los Vir~ 
reycs,audiencias o cabildos de las ciudades, y que auiades proucydo y mandado, 

que los vnos y los otroscxhibieífen los ti tul os qtuuicífen dellas, para boluer las qucfocf
fen füficientes,erctenerlas demas, y os pareciaque alosquenotuuieffen baftnntcsrccau 
dos, fe les podran dar las mifcnas tierras, firuiendomcconalguna cantidild,o quitarfelas, 
ydarfclasaquien mejor las pagalfc: e que pues por orden mia de lo que auiades de 
hazerfobre cfto, dexau ades de tratar del reparo de vna azequia, que dizen la imperial 
dela villa de Cañete, dondeay gunde cantidad de tierras que fe podran beneficiar 
con ella, e que auia muchos pretenforcs que fe ofrecían a fuftcntada dicha azequia, 
haziendole gracia de las dichas tierras , e que entendiades que fi yo lo mandaffe re.. 
parar fe haria dello mucha cantidad de renta, mayormente 6 fe platicalfc alla la con. 
cefsion e Bula Apoíl:olicaquc yo tégo,para que facando azequias con que fe pudiclfen re 
gar tierras de nueuo, todo el acrecentamiento que fe cargalfe del riego en los diez
mos fueífe para mi:en quáto a cito ha parecido qno cóuiene hazer nouedadcó los pof
feedores de las dichas ticrras:y aníi no lo hareys fino fuclfe en cafo qno tuuiffen títulos 
dC' Virrev,o audiencia,o cabildos deciudades,o qfehuuielfe dado,porq en talcafo,ycó
ftando dello , los podriadcs cargar por el defeél:o de titulo, por la tal dcmaúa alguna 
moderada cantidad, y aunque eftc fe tiene a ca por buen medio, toda vi.a conuen
dria que fuelfedes procediendo con tiento y modcracion de manera, que no caufein• 
conuinientes , y auiendole fobrefehereys en la execucion hafta darme 2uifo , y de 
aquí adelante no permitireis que ningun cabildo de ciudad, de tierras, fin parricu
lar poder e merced mia: e filos poffeedorcs delas dichas tierras las huuicrcn tenido 
por tiempo en que conforme a derecho las ayan prefcripto , aun que no confte de 
titulo de Virrey audiencia ni cabildo, ni rratareys de quicarfelas: y en lo que toca a 
las tierras de Cañete , procurareys que fe beneficien , y que la azequia fe repare : y 
filos que cuuieren las dichas tierras no contribuyeren para la dicha azequia dentro 
del termino que feñalaredes fe las quitareys , e las dareys a otros que cumplan con 
etfefro y feguridad: y proueerey~ luc.:go de,perfonas que entiendan en el dicho r~pa
ro, dcrnanera que breuemcntc fe acabe, y de lo que en todo hizieredes me aui· 
farcys. 

Ctdu/11. dirigid11.11 [11.11.udienciie d, GUittim4/4, 'l"' 11Utndii '1"' l,s titrrits tfliinciits:, ra,lleriiU 
'l"'diere, (c, Jinptrj»y~jo d, ter~ro , y por eltiempo c¡uefaere /4)10/,mtiid de fu Mageft11d, Año de 
, no de atril. 11Utn1rit. f72., 

EL Rey. Prefidcnte de fa nueftra aultenc1a Real de la ciudad de Santiago de la 
prouincia de Guatimala: a nos fe ha hecho relacion que vos aueys dado, y days 

a vezinos de elfa tierra cllancias y cauallerias de tierras, en excefsiua cantidad: lo qual 
continuandofc adelante, podria ferdcinconuicnte para lo que roca a nueftro fcrui
cio , y bien de elfa tierra : ypara remedio dello , viíl:o por los del nueftro Conícjo de 
tas Indias , fue acordado, que deuiamos mandar dar efra nucftra cedub : por ende yo 
vos mando que de aqui adelante las eftancias ycauallcrias de tierras que ouieredes de 
dar a vezinos de efü tierra·, las fcñale~·s fol.lmcnte , fin perjuyzio de tercero, y por 
el tiempo que fuere nucíl:ra voluntad , y no de otra manera : y proueays como fean 
dcfagrauiados las perfonas que fe fintieren agrauiado9 , en las tierras que haíl:a aquí fe 
ouieren feñalado·. Fecha en Madrid, a diez yocho de Mayo,de mil yquinientos yfeten· 
tay dosaños.Yocl Rc:y.PormandadodcfuMagcfl:adi AntoniodeErafo.Señalada del 
Confejo, 

E ,. C.AP 
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C .A p. De Carta quefu M.áueftad efcriuio a laaud1encia del f!.!!Jto,enveynte de Nouúmbre de fete 

ta y ocho,q11e manda pro~ean como a(as pcrfanas que tienen tieri·as mueftrr.n ~s tit!elos dellas,dú 
Año de de nofa las 'luiten,y de las otras lu dex:en las 'lucpuedttn labrttr conforme a;u cal1d.1d. 

~78. 

P
Ara que los Indios de las dichas dos poblaciones tengan tierras en q:te l~brar,y te 
ner fus grangerias,y puedan foíl:entarie,pues dezis que los vezinos de efia .ciudad 
fe han reparrido todas las tierras del con torno della,fiendo alcaldes yoficiales del 

cabildo,procurando fer lo con negociaciones y cohechos para efre effeéto, proueercys q 
cada vno mueíl:rcla cantidad de las que muieren, y que fe les dcxen las que buenamente 
pudieren labrar, conforme ala calidad de fu perfona, y que anfi mifmo exhiba los títulos 
que tuuieren, de lasque poifeyeren,y que [e les quiten las que tuuierenfueradellas, y las 
que fcles quitaren re partireys entre los dichos Indios en lugares conuenientes. 

Año de Cedula 'l"e manda ala audiencia di;l Q!!,íto lo .nifmo 'l"e el cnpitulo de1trriba 'l"e repartan todas lls 
~ 78, tierras de los terminos de la dicha ciudad dexando acttda "ie"<fno lu que buenamente pudiere la

brar.E L Rey. Prefidente e Oydores dela nuefl:ra audiencia Real que refide en la ciudad de 
San Franc.ifco de la prouincia del QJ.tjto: Nos fomos informados que en los con

tornos yarrauales de ~ífa ciudad ay molinos guerras ycharcas y ríos , y quebradas cerca 
della,y.auia mas de mil yquinientascafas de Indios Anaconas naturales y~ftrangeros:los 
quales por eftar apartados yfin orden no fe podia tener cuenta con ellos,inftruyllos ydo 
éi.,inallos para que viuielfen Chrifüanamente, ni la jufticia podi a entender fus deliélos 
para caftigarlos,ni pagauan rributo,a~tcs eran rccetaculode los hurtos que fe cometíaen 
cffil ciudad,y de encubrir defoneA:idadcs,yotros pecados: y que ente11diendo que· Dios 
nuefl:ro Señorera en ello feruido,diftes orden como fe cógregalfen en dos poblaciones jú
ro a etfaciudad,acomodandolos porfus calles y o6cios,haziendoles Iglefias,y dandolc~ fa 
cerdotes que los enfeñcn,ygouernador Indio en cada pueblo a quien obedecielfen, y q 
para ordenar le,,. dichos pueblos auia fido neceifario tomar peda~os de tierra a vez inos 
de etfaciudad,de que fe auian agrauiado,y porau ros de vifta yreuifta fe auian pronuncia 
do en elfa dicha audiencia que alos que fe les ouielfen tomado, fe les recompcnfalfen fus 
tierras en otra parte, yla dichnoblacion fe proliguietfe, yque puello en cxccucion eftc 
negocio fe ha eotédido que en mucha partede la tierra comarcan a a ctfa ciudad no ama 
dóde poderfeñalar tierraalosdichos lndios,para que pudietfen fembrar y tener lascrias 
de fus ganados,ni exidos para ellos:porquc: los dichos vezinos los tenlan repartidos entre 
fi,vnos por títulos yotros poraueríelosrepartido fiendo Alcaldes yo6ciales de cabildo, y 
anfi no quedaua para los dichos labradores e Indios rierras paralos dichos effeaos, y que 
no foeífe muy lexos de la dicha ciudad,y que para remedio dcfto conucnia fe dieífe or• 
dcn,comoparaque los dichoslndiosfcconferuatfen,felesfeñalaífenricrras para lo,s di, 
c,hos fus ganados,fementeras y grangerias: yauiendofe platicado por los del naeftro C6-
fejo ~e las l~dias,auemos acor~ado de ~denar que en el exceífo que ha auide de rel'fl'tir 
las dichas tierras ayareformaaon y afst os Jnanclamos, que luego qu' rccibays e1b nao• 
füacedula repartays todas las tierras de los terminos de ctf "ciudad ,~ccxando a cada 'fD 
vczino lasquebuenamentcpudieten labtar, conforme a la calidad de fasperfona,, y 
hareys anfi mifmo que exhiban ante vos los titulos que tautcrcn a 111 tierras que pof
fecn, yquitarles heys lo que allende dellos muieren, yloque fe les quitare rcpartlrcys e~ 
tre los dichoi Indios en partes y lugarescommodos,teniendo mucbocuydaaode que el 
dlcho repartimiento fe hagacon toda juftificacioo y comodidad de los dichos vezinos e 
Indios,yde lo que en ello hiziere nos dareys auifo.Feeba en Madrid, a diez de Nouiem• 
bre, de mil yquinientos yfetenta yocho años.Yoel Rey.Por mandado de fa Magellad, 
Anconiodc Eraío.Señaladadel Con(ejo• 

.Año de Orde1Mnft ele /41 autliencias '1'" 1'Üdit,que q11an~o elPrejiJmre:J o:,dores 011iere de rtpartír las tíer 
S63 • w aguits itbreuitderos, paflos de alguna c,udaá,foa con pitrecer de los Cabildos. 

Otro 
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O.T ro fi,quando el Prefidente yOydores ouiere.n de repartir las tierras aguas abreua 
dcros ypaftos de alguna ciudad villa o lugar, entre las perfonas quelas forren a po 

b~r,lo hagan con p~roc~r de lo~ cabildos dellas,teniendo refpeéto que enlos tales repard 
m1cntos fean preferidos los regidores della,no teniendo otros repartimientos de tierras,y 
f~lares,yque los tales repartimientos fe hagan fin pcrjuyzio de los Indios, dex:mdoles fus 
tierras heredades y pafios, de manera que todos puedan fer a\)rouechados. 

C.A P. De lits cli,·hits orde>Wnfits, q11e JecLtrity mitnd4 Lt orden que /.u 4t1d.ienci4s, citbildoi b4'n de Añ~ de 
gUár tlár en el repitrtir Lts tierrits{olitresiJ itguas. S6,• 

I~en quando alguno diere peticion para qµcle repartan algunos Colares e tierras en la 
ciudad y villa donde la nud.l:ra audienciardidierc,platicadoeo el Cabildo, fe hagafa
bcr al nueftro prefidentclo que .11 cabildo pareciere,con dos perfonas regidores pa

ra ello di~utados,y porellos vifro fe dcfpachc lo que alnueftro Prefidente con los diputa 
dos parcciere,6rmado de todos en prefencia del efcriuano del cabildo,para que el lo afien 
tcencllibro dclconcejo,y las peticiones para repartirlas aguas,y tierras pata ingenios, fe 
.prefeotcn ante el Prefuiente, yellas remita al dicho cabildo,para q uc platiquéfobrc ello, 
ycon vn regidorlc embico a dc.zir lo qles parece,paraqpor el viO:o proucalo ~ cóucnga. 

A"o deC.A P. f1!!! mttndtt que el Prejid.ente, Oydom nombren jue::i_,que rtpitrttt Lts 4g#4S,c4Ú1-'e::i_, 'I"" n 
fuere necejttrio. S6J• 

ITen que el nueftro Prefidence y O ydores nóbrcn juez que reparta las aguas alos nas 
rurales por el tiempo que la necefsidad durate,cada vez que fuere necetfario,y no có
úentan quefobrc ello fe les haga molcfüa:elqual venga ala audiencia a dar cucta de lo 

que hiz1ere: yno vaya a cofta de los Indios, y teman mucho cuydado los dich0& nucO:ros 
Oydores no cmbiarpor caufasliuianas receptores a los pueblos de lndios,ni a otra par
tc,fi nofucrcfobrccofas deimporcancia,quc conuenga mucho cmbiarlos. 

1l 1· · .r.11·· ·1. l · 1 , •• J: 1 • Año deCev.# á 01v.1nllr14 'l"tI e G4 v.mg,Q.4 4 os Y1rreyes :, ,:.outrn4v.ores d.e uis lniu41,p4r4 911e v.en t,err.ts 86 
yfoLtres 4 los 'l'" nue11itmente"'111n 4 ellos á pobfiír, SE LRey. Nueftro Viforrey de la nucua Efpaña,Sebal.Han Lopez me ha hecho reladon, 
que el va a cífa tierra con licencia mia,y que para tener en ella fu afsienco y grangc· 

rias tenia ncccfsidadde tierras y folarescn que poder labrar y edificar,fuplicidomefc las 
mandaífe dar,ocomo lami merced fucífe:e vifto por los del miconfcjo de las Indias, lo he 
auido porbicn:yafsiosmandoq fin perjuyziode loslndios,ni deotrorcrcero algunodeys 
y feñalcys aldicho Scbafüan Lopcz lu dichas tierras y Colares para el dicho etfeélo,confor 
me acomolas íolcys dar aotras pcrfonas decífe tierra defu calidad. Fecha en Valencia, a 
quinze de Hcbrero,de mily quinientos yochcnra y feysaños.Yo el Rey .Por mádado de 
fu MageO:ad,Mathco Vazqucz.Señaladadcl Confcjo. 

Ceá.1114~[obre ced.ultt q•em4nd4 l4 01den q•efo 114 de tentt' en el ditr:, repitnir lits tim4s pitril efl4n- Año de 
0

ci4s de vitudoliJ guiir"49ue htt d.uueren e/Ju. H • 

ELRey ~Prcfidentcdc la nueftra audiéda Real de la nueua Efpañ a,Cabcdque nos máda 
mos dar ydimos para vos vo anucftraccdula,fu tenor dela qual es cfte que fe ligue. 

El Rey .Nuefiro Prcfidctce Oyl~ores de la audiécia Real de la nu<.ua Efpaña,por muchas 
peticiones qen el nucftro Co 11fcjo de las Indiasfe háprcfcntado ca diuerf as vezes fe nos 
ha hecho relació qlas eftá'.cias alos ganados vacunos e yeguas ypucrcos,y oeros ganados 
mayores y menores hazc grá'. daño en los ma.yzalcs il los Indios naturales de clfa tierra,ycf 
pecialméte al ganado vacuno qanda defmádado, qno fe pucif guardar,a cuyacaufa los di 
chos Indios paífangrá'. trabajo,y porq como vcys cúuiene qefto fe remedie, vos m_,ando q 
tegays muy grá miramiéto a qno fe den cA:ancias algunas en partes y lugares de q pudan 
fucedcr los dichos daños,y quado fe ouicren de darefi:anciasfean apartadas delos pueblos 
de los Indios, y de fus fcmentcras:que no fe puedan feguir los dichos daños, pues para los 
ganados fe podran fcñalar tierras apartadas e yermas aonde puedan andar y pacer , y RP 
haganlosdic:hos daños, y porque ay de cfi:o grar.des quercllascadadia,proucerlo hcys 

- E 3 luego 
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lucgo,comocofaquetantoimporca,y procurareys que aya tantas guardas y paficrcs có 
los ganados,que baften para guardarcoa,o no hag~n daño,y quando algun daño fucedic 
re,locaR:igueys yhagays caftigar,y pagar a {i.1 dueño el daño que ouiere recibido,y em. 
biarnos htys relaciócon breuedad de lo que en todo ello hízieredes, y proueyeredcs.Fe. 
cha enla villa de Va\fadolid,a veynteyquatro dias del mes de Marzo, de mil yquiniécos 
ycinquentaaños.Maximiliano,Por mandadodefuMageíl:ad,fu AiteLaenfu nombre. 
luan de Samano. E agora a nosfe ha hecho relacion,que por la dicha nueíl:ra cedula fu 
lo incorporada,no fe remedia el daño queloslodiosnaturalesde eífa tierra reciben con 
las dichas iníl:ancias, porque diz que ay muchas en perjuyzio de los dichos Indios, 
y los ganados que en ellas ay les comen fus maysalcs,y hazen otros daños, efpccialmcntc 
en la prouinc1ade Taxr.ala,y que conuerniamandarfeque dende luego fe quitáífcn las 
eftácias qcíl:aui den ero de los cerminos de los pueblos de la dicha prouincia deTaxcab, 
e de los otros olas prouincias de eífa tierra, e fe facaífep los ganados a otras partes donde , 
no hizieífcn daño a los dicho) lndios,pues auiacampos donde los pudieífen poner: e por , 
que las bacas principalmente corrían mucho,y venían a comerlos may~ales, a quati'o y a 
cinco y afeys leguas, y que como crecían cadaaño muchas, tanto que en los atas don
de auia vn año mil cabesas,ocro año multiplicauan otras cantas, y anfi por d configt1ien. 
te:y qttecounerniafe mandaífequc enlleganao acierto numero en cadaato,las demas 
cabesas las paffaffen a otra eíl:ancia o ato,porque cundían la tierra, y 'ºs Indios no lo po
dianfufrir,y viíl:o codo porlos del nueftco Confejo de las Indias, fue acordado, que de
uia mandardareíl:ami cedulapara vos, eyotuuelo por bien: porque vos mando, que 
veays la dicha nueftracedula qde fufo Ya incorporada, y lo en ella concenido, fe entien
datambien a las eíl:ancias qlle agor.ul prefe11te ay eneffa tierra, como a las que de aquí 
adelante feouieren de dar: e anfi vos mando que filas efranciasquc alprefente ay, os 
pareciere que traeñinconuenience,queeftendondeeíl:an,las mudeys, y hagays mudar 
a otras parces, dondee(teníin perjnyziode- los naturales dceífa tierra, y en parces don
de no hagan daño alguno, comoporl.l dichanueA:racedula fufo incorporad.i fe man
da,paralo de a delante.Fecha en la Yitla de Valladolid,a dos de Mayo,de mil y quinic ntos 
y cinquenca años. Maximilíano.La Reyna.Por mandado de fo Magellad, fus Altezas en 
fu nombre luan de Samano.Señalada del Confcjo. -

Pr•ifion 9uc11Mnd.t,c¡uefegu,ml,en Lts oráen.tnf.ts, hechits f"'" lit ciuáitd de .Mexico,áe Lt nueutt E/ 
Año de pitiM,cercit de que "Y" en e/Lt .A/c,t/1fo de .Mdf,t,y como titles trdygttn')t.tr4,JI httgitn concejos J, 
f42., Meftd,dos ')le-:ses,t[ dJÍo,en lrs p,trte1jeJÍ,t[4J,tspitr1tello. ' 

DON Carlos acc.l'orquanco don Antonio de Mendo9a nueftro Viforrcy de la nue-
oa Efpaña,informado de lo macho que importa que en aquella tierra ouieífe Mefta, 

por efcufarlos hurtos de ganados,y otros fraudes y delitos qfe hazian de cadadia,ordcno 
qla ouieífe en la ciudad de Mexico,yenfus ter~inos,y en toda aqlla prouincia dela nue• 
ua Efpaña,y al cócejo jufl:icia y regidores de la dichaciudad,par.1 qla dicha Mella fe cófer 
uaífe,y ouieífc buena gouernacion,hizieron yordenaron ciertas ordcnan~as ,fu tenor de 
las qualcs es efte que fe ligue. 

EnlagranciudaddcTenuíl:itan Mexico de efta nueua Efpaña delas Indias del mar 
Oceano,atreynca y vn días del mes de lulio,delaño ál nac1méicode nuellroSaluadorIefu 
CJuifto,de mil y y quinientos y treynca yfiete años,cftando jun ros en cabildo de a yunta 
miento,en las caías del concejo della,fegun que lo han de vfo ydecoftumbre elcócejo ju 
fticia y regidores de cita ciudad,conuiene a Caber, el magnifico ymuy nobles fcñores el li
cenciado Francifco de Loayfa Oydordela audiencia Real de ella nueua Efpaña,c Geroni 
mo Royz de la Mota,yHernan Perez de Bocanegra Alcaldes ordinarios en eftadichativ 
dad,y Bernardino Vazquez de Tapia,yFrácifco de Sanél:a Cruz,e Lope de Samaniego,} 
Gon~aloRuyz,y donLuysdeCaíñll;i,yluan VelazquezdcSalazar,y Antonio de Cara 
uajal Regidores, por pr~fcnciademí Migué} Lopcz de Lega2pi efcriuano publico, y 
del dicho cabildo , los dichos fcñores luíl:icia y regidores dixeron que por quan, 
toen eftaciudad yfus terminosy prouincia de e&anueuaEípaña,yaay algunacátid:id 
de gan.adQJ,y ~e cada.día placiendo a Dios nuellto feñbrfcef pera auermas, y parala guu 

. da yconferuaciondellos,yparaelbi& delos que los ticné,,y buena gouernaciói acordaró 
y man-
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ymandaron que al prefente fe guarden las ordcnan~as figuicntcs. 
Primcramétcqfe elija vn Alcaldeodos de McR:a,pcrfonaabil yfuficiEcc,y dec6ciécia,q ~ re elfja ,nu«i.
"' d r. '1-1 r. ., ·"' 11 1 h ., · ., ft . ,., de o dos de Mdh,pcrtega gana o,y1cpau as co1as cocermercsa e : os qua es aga1uramero en e ercg1m1cto ron• fufid,ateq ten a 

defpues de fer nóbrados y elegidos, que bien y ficlmérc vfari del oficio,haziédoen todo lo ganado yh,ia. i11tJ1 
que alcan~aren juíl:kia a lispartes,finodio ni amiftad, ni aficion, ni intc,efc, ni otr3 cofa ~~:fo:rar i;:elmEcc fa 
alguna. · , 

!ten que los Alc~ldc o Alealdes qfon o fueren ele aqui adelante haga cada vn añodos Q!_c r~ hagan clos có· 
~oncejos de Mcíl:a,cl vno a diez y fcys de Enero de cada vn año,ycl otro en fin de Agofto: crjos dcMd\a c~"n

1 d d .,. · dº dº r. b e ., Ano, e1vno por ..ne•los ' qua es urenca .acocc10 1ez 1as,ynomas,faluo11 icn vifl:01uerealosq eftuuicrcn ro,y el otro porAgo· 
en eldicho céícc}o qfe dcua prorrogar por mas ticmpo,y qel concejo de AgoR:o fe haga en !\0 ,Y dur.e cadacoo.cc 

el valle de Matalcingo,en T oluca,o en d mejor lugar que pareciere a los dicbosAlcaldes,y ¡ocliez clias. 

el otro concejo de Enero fe haga ante Pcapulco,donde por el dicho Alcalde yconcejofue--
re feñalado,quc mejo~ difpoficion yaparejo aya, e que los que fueren al ~nccjo de Tolu-
ca fcanlos dcfucomarca,y al otro de Tepeapulcolos de lafuya. 

Icen ordcnaron,quc todas las condenaciones ypenas que fe aplicuen y fcntcnciuen ~ las e6denaeiD11et 
conttaqualcfquierperfonas,aafidcdineroscomodcganados,conforme.alqu:iderno y le ¡¡reaplicarE,r~atlcia· · 

yes y pregmaticas de fu Mageftad,que hablan fob~c las códenacioncs e otras cofas que fe ~~&:}:!~t!::l: 
han de guardar haz~r y cxecutarpor el honrado coccjodc la Mefta,y por los Alcaldes del, las de ellas Jlc1no1 

en los Reynos d~ Caíl:Ula,en las dichas condenaciones y penas en efta nueua Efpaña,fean 
y fe entiendan dobladas y duplicadas, y anG. fe fcnrcncicn guarden y exccuten. 

Icen que antes que vatan ahazer ninguno de los dichos concejos, los dichos alcalde o Q.aean,~ éi~•r••"•• 
r.. · h .n. · , d d . , d dd zer 1oscuccjos 1os A1

ic1 aldesquea\ pre1entc eren aganpregonarcn1.uac1u a ,yenlac1u a elosAnge calclealo,bagan,,e· 
lcs,y enlas otras ciudades villas ylugares de eA:a nucna Efpaña,y donde fuere nccelfario, gour. 
que todos los dueños de ganadovayan alas dichasMeftas,y a ellaslicuen todaslas oucjas 
carneros corderos,y otrosqualcfquier ganados de los fcmejantes que fueré Meftcñas agc 
nas,que eften cmbucltas,con fus ganados,para que fepa cuyas fon, y Cea entregadas afüs 
d11cños,pagandolcs lo que bien vifto fuere a loulcaldes porla guarda,fopena que el que 
amino lo bizierc,p¡guc de pena diez carneros parala parte,ydemas que pague las mcfte 

. ñas qantien fu poder(e hallaré al concejo,con el quatro tato,. y fi las tuuiere traflcñaladas~ 
las pague con las fcteóas para eldicho concejo,demas de la pena para la parte,y entiende
Ce que codos los ganadosfean mcftcños,afsi yeguas cauallos mulas vacas ypucrcos,como 

. ouejas y carnero•· . 
Iten que ninguno en fu ganado tenga feñal que otro tuuiereJaluo que todas las feñalcs Q!e ningun~ tEJa ,n 

(can diferentcs,para que mas ligeramente fe pueda faber verdad cuyo es el ganado. rn guiado renal<í otro 

ltcnque ninguno pueda tener en fu ganado feñal de Tronca,quc es la oreja o orejas cor ~ec~~~nno 3• u 
cadas,porqueelque ruuicre tal fañallas podriahazertodasfuyas cortandoleslas orcjas,y fa gan o fe de 

hazicodolas tr~ncas,fopcna qelqtal (C"ñal tuuicre pierda elganado,y {ca pua el concejo, nonca. 

y6alguno cuu'.iere tronca porfeñal haA:aagora,queles haga otra íeñal que no fea tronca. 
ltcn que fidos f,ñores de ganado cuuicren vnafeñal,losdel concejo den acadavno la fe 

ñal que les pareciere que fea diferente la vna de la otra,e no puedan tener dos vna 
feñal. 

Icen que no puedan hazer concejo fin que a lo menos el\é prcfentcs cinco pcríooas fe· Q.!r 11in~an~~Jtl'ª · íug11Dad1duCcoalq11c
ñoresdeganados,y h e a a.ermanosd 1 Meft ouotenga, 

ltcn que codas las peñonasque cu11ieren!an·ados demas de ttecientas cabe~as de oue· <l!_c ".º r.ucdan haacr
-=--L d 'b d b concc¡olin~uccllcnJasy carneros,o de puercoso'-lWras,o en e arr1 a,y e vacas o y~guas veynte ca e- enclciacofoiíorcsdc 

~as,o dende arriba,ícao por fuer~a hermanosde la Mefta, y fean obbgados de yr en per gan~do. _ 

fona o cmbiar a los concejos que fe hizi~ren y ~ cada vno ~cllos,~ftando cllos_tmpedidos ~:'::~:,;¡!:::J: 
con juR:o impcdimenco,ylle)1CD o embica al dicho conccJO lasdichasMeftenas, fcgun y trectHr.a, cabe~•• <le 

d• h g111ado m<nor, 7 de 
COfflO lC o es. .,, .- , inayor nyntc íean hcx
Icéq losdicbos Alcalde o Alcaldes en cada vn ano hap pcfquifa generalde{~ ofic10,aun manos ele 1a Mcl\a. 

,,uc no ayaacufador ni denunciador,íobre los hunos que fe han heche:y hazen c .. la pro <2!!.c CJda Año hag~ 
-i d J _n.: 1 d • · ' '7': 101· Atc1ldc1 peíqaafi.uinda, y al que hallaren culpa o cca.mgucn y e en pena como vieren que coniorme a Cobre los huno,. 

derecho conucnr,a. QJ!l! fe 11rle11d!D. 111 
Icen quéenelciicho concejoCo arriendenlas penas ~nccicntcs al con~ejo, ! fe :¡:~~:~e•phcarcn

E. 4 aplica• 
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72 Confcjo Real de Indias. 
aplicaren para el, ypara cebrar del dicho arrendador , aya mayordomo, y las otras cofa~ q 
conuiniercn para el bien dela: hazicilda fcgun fe ord,cnare en el dicho concejo. e bien vi-

,,, .... . d ftoporexpericncialesfuercloqucL> 0iarcc1:~uenga.
~ e1cc:,acc:¡o puc a . · '. . 
hmr Ol'deuayas, có q leen -que en el nuefüo conce10 par~ ¿rt~ y vt1bdad deJ pueda hazer ordcn5yas y otros 
~fi•ieJlln fin1c~ar mandatos vtiles yneceffarios yprouechofos para el bien de lo fofo dicho, có que no vfcn:e/m as por e Vir· dellas hafta que fean traydas ante el dluftrifsimo feñor Viforrey ,o la perfona que afifiiere 

en ella nueuaEfpa1ña en la gouernacion della,para que las aprueue fi bien vifio Je fuere, y 
defpues de aprouádu,fe pregonen para que fe guarden. 

~ e) ganado mo- Icen que el ganado que en los dichos concejos, y en qualquiera dellos 1e hallare mo-
füfco LC prt gonc:, "f 6l n • d · · d ~ fc d t:. d r.de va con,~jo aotro renco, que quiere ez1r, que no cumere uenos, ea epo1tta ocu perionas llanas y auo 
no re hallare cl11eiio nadas,y fe pregone en cfta ciudad, y en las comarcas,el tal ganado que ay moíl:renco: e fi 
ftaparafu Magethd. d · h·ll. r h 11 d • r I'. 1· ¡evnconcc10 auaotrono1e a are ueno, 1cany1eap 1quenpara acamaradefuMa-

geftad, y por tales fe den yentreguen al ceforero de fu Mageíl:ad. vendiendolo y hazien. 
dole cargodello,por el contador, como es vfo yco!l:umbre,para que de todo aya cuenta 
y razon. 

<l!!s .el primer día de Icen que los dichos Alcalde o Alcaldes de Mcfta fean elegidos el primer día de cada 
caJi vn aiio te clfg;ao vn año pQr el Cabildo de effa ciudad,q u ando fe nombran yeligen los Alcaldes ordinarios 
lus Alcalcics dcMc!b. l c. · 1 ti • l d I'. · • d •y os otrosonc10s,yque os que ueren vnanono o pue an 1er ocroanoa elance,faluofi 

no fue e con muy juftacaufa, y no auicndootros que buenamcntclo-pucdanfer. 
Q!.c losAlcald~s yn:~ l.en que acabado fu año los que anfihanfeydo, alotrocoiicejo de la meftaque fefi
yordom~ vaya al pn gu1ere vayan ael perfonalmence,a cumplir de derecho alos querellofos que algo le qui·
:;:¡e'~:e¡fi;o~~ 'lue ficren pedir y demandar anee los Alcaldes que les fucccdiercn, y allilcs fe.& tomada cuenta 

~ 101 Alcaldes tic-
uen los derechos co.molos o,dlnarios. 

L.1ccnr a 1 r.~r traer 1os 
,. tcal~es ~~ Mena u 

~de Ju~ 1" 1 ,y uóbrar 

• guazl e,· 

de los bienes del dicho concejo, y otro tanto al mayordomo:al qualfe le tome cuenta , y 
el alcance que fe le hiziere,de y en cregue al que fucediere enfu lugar. 

Icen que los Alcald~s que fon o fueren de la Mcfta licuen los derechos de las firmas y
d l · 11 tr e J 11 l AJ Id d" · e os autos que anee e os pauaren,conrormea oque cuan os ca es or 10ar1os de 
cfra ciudad de Mexico, ymas la parce que )es perteneciere y cupiere de las penas aplica-
das para cJ concejo,conforme a derecho. . 

Icen que pedían y fuplicauan al llluftriuimo feñor Viíl'orrey,de licencia y facultad pa ' 
r.a que los dichos Alcalde o Alcaldes puedan traer y eraygan vara de jull:icia en las.partes 
y lugares y pueblos donde anduuicren,y fe huuieren de hazer los dichos concejos, todo 
el tiempo que duraren, defde el dia que partieren a entender en lo de la Méfta,hafta que 
bueluan a fus cafas y que anÍlmifmo el cal Alcalde oAlcaldes puedan elegir alguacil oal
guaciles,para entender en b execucion de lo íufodicho,los quales puedan traer vara de ju 
íl:icia,defde el dia que fe partieren a entender en ello, haO:a que bueluan afus cafasJegun 
que les dichos Alcaldes,y que para ello mande dar fu prouiúon Real. 

En diez y ocho días del mes de Abril,de mil y quiniEtos y treynta y nueue años,auié
do vifro efras ordenanps el illuíl:rifsimo feñordon Antonio de Mendo~a Viíforrey, ygo 
uernadorde eíl:a nueuaEípaña por fu Magefl:ad, dixo que lasconfirmaua yconfirmo en 
todo y portodo,fegun e como en ellas fe contiene,yque anfi fe guarden ycumpl.tn yexe 
cucen:y que daua licencia y faculcad,para que los Alcaldes del dicho oficio puedan ele
gir alguaziles,ym1erytraygan varadejuO:iciatodoel tiempo que encendieréenlascau
fas tocantes a la. Mefra ,en qualquier partt: que fea,fegundc fufo dicho cs. Don Antonio 
de Mendo~a. E yo eld1cho MiguelLopez deLegazpi efcriuano defu Mageftad,y del ca 
bildo deefl:a dicha ciudad de Mexico,a todo lo que clicho es prefente fui, y lo ñze e(cri
bir ,e por ende 6ze a qui mi figno, a tal en teíl:imonio de v erdad,Miguel Lopez, ef criu ano 
del concejo. 

E yo Balcafar del Saleo efcríuanode fos Ceffareas yCatholicas Magcftadcs, yfu cfcriua 
no y notario publico en todos los fus Reynos y feñoríos, y efcriuano del dicho concejo de 
Mella,las dichas ordenanc;as y capítulos de fufo cenccoidos faque de los capituios y ordc 
nan~as originales, qen !Jli poderefl:an,como tal efcriuauo:las quates van ciertas yiverda 
deras,e:orregidascon los originales, y por ende fize aqui mi ftgno,que es a tal,en tdl:imo 
niode verdad.Balcafar del Salto efcriuano de fu MagcR:ad, ydel dicho concejo. 

E viO:aslas dichasordenan~asfufo incorporadas,por los del nuefrro Con{ejo delas In
dias,fuc acordadoquelasdcuiamos aprouary c.ontirmar,y dareíl:anueftracarta en la di

c:ha-
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chá.nzon, e nos tuuimoflo qorbicn.Porcnde por la prefente, porehieinpo que nueAra 
merced y voluntad foere.aprouamos yconfirm-amos las dichas ordonansas, que de fufo 
van incorporadas:y mandamos al auefi:ro Prefidente e OydoresdelaAudicncia Real de 
la dicha oueua Ef paña, y "'otras qualefquicr nucfi:ras)uíl:icias dclla,qlas guardé y cúplan 
yhaganguardarycumplir,encodoyportodo,fcgunycomoencllas fe contien~, y con
tra el tenor y forma della no vayan ni patfen,nieonfientan yr ni paífar en manera algu
na. Dada en l~a villa de V alladólid,~ quatro dias del mes ~e Abritde mil yquíniétos yqua 
renta y do~a_nos.Yo el Rey.Yo Iua de Samano Sccretanodef~s Catholicas Magell:adcs, 
la6.ze eCcmur por fu mandado.Ooél:or Belcran.Epifcopus Liceciatus.Doaor Bcrnal,.Li
cenciado Gutierre Belazquez.Regifi:rada,OchoadeLuvando.Pór ChancillerManin de 
Ramoyn. 

e.A P. de Lúnflrucion y11efa dio ttlVfr,:e, de~ nwll4. EJ;tt'!,, tt~ de cinq,,entt1,t¡111 mtUJátt,r-owii Año de 
co~el Oydor 1uefalure t11'i{itt1r Ltt1mt1,1'ifin Lu eftAneus ti., lDs giinttJqs.:, ,ftt1ná" ,ntnj•,· jfQ

~'° d, [qs Indios id.S m11d, lt otrit pt1rte. 

O T RO · Si,porqu~fomos ioformados,qucmuc.has delas eftancias de ganadosde 
Efpañoles ell:an_en perjuyzio delos Indios,por eftar en íus tierrras, o muy cerca 
defus labrá~as y haziédas,a cuyacaufa los dichos ganados les com~ ydeftruyé 

fos femenceras,yles hazcn otros daños: y pararemediodefro prouccreys, que el Oydor 
que fuere avificar,Yna de las principalescofas que licue acargo,fea,vifitarlasdichas cfta 
cias,Gn fer requerido de los dichoslndios,yver fi efi:an en perj11yzio,o en fas tierras:y las 
quehallareeíl:arcofu perjuyzio ,de fu o6cio ]as mande luego quitar y paff'ar a otra parte, 
qfean baldios,fin perjuyzio de nayde,pues poi; la bondad de Dios la tier-a es tan larga y ti 
graode,quclos vnos ylos otros podran bi~n caber,fin hazerfe daño. 

C.A P. De Lt áichA inftrucion,'J.•e tritttt[obre lo mifmo, rerca de lits ,ftt1ncÍAS delgitnttdo de lA Pro· Año de 
uinciit dt T""'""'· Uº• 

Y Por quelos Indios naturales de la dicha ciudad y Prouincia de Taxcala, no han 
hecho relacioo que algunos Efpañoles tienen fus eftaocias de ganados,en fus pro 
prias tietras,y les comen losmayees y fcméteras,y otras íus graogerias,"f qpor cfto 

no oíl'an fembrar,ni gozar de fus haziédas,dc qdiz qhan recibido mucho daño. Porende 
yo vos encargo y mádo,quc luego como llegaredes ala ciudad de Mexico,vos c\Í los nµc 
ftros O ydores proueays que el Oydor que hade yraviúcar,vayaluego a viGtar las dichas 
etl:ancias,y mande quitarlas que hallare etl:ar en perjuyziode los dichos h1dios ,o en fus 
ticrras,por la orden ya dicha, y guardareys cerca defto la prouifioo quefobrc.cllo aucmos 
mandado dar. 

Ced11Lt dirigiá4" ú.Aitdiméit1de Mexico, 9ue m1tná1tproutA como fo mmtlieel <UIÍo 9,11 losl""'· Año de 
dos h,~nen Lufemmtew 1/,e los Indios. S49• 

ELRey. Preúdenta y Oydorcsdcla nueftr;¡,audienciaRc:aldclanueuaEfpaña ano,fe 
ha hecho rclacion que los ganados yeíl:anci a.s que ay en eífa tierra defi:ruyen las fe· 

mcnterasdc los Indios della,yque ha acaecido fcmbrarlos dos y eros vezes e comqfclas 
los ganados, y no aproucchar nada lo que ha trabajado,yqperccbatlos ganados de fus la 
bran~as ha acaecido los toros herir yfflJtar los Indios:loq~al conu~odria .P~ouecríe,yre
mediarfe, de inaneraquc ccífaífe el dano que en efto los dichos lndiotrec1b1ctfen:lo qua1 
vifto porlos del nueftroconfc)o de las lndias,fuc acordado,quc deuia de mádareA:a mi ce 
dula para vos,eyo tuuelo por bien:porque vosmandoqucveays lo fu!odicho,y congran 
cuydado y diligencia,comocofa muy importante entendays en proueer y remediar lofu 
fo di,ho, demanera que los dichos Indios no reciban agrauio,y delo que en ellohi~ierdea 
y proucyercdes nos dareys auifo. Fecha en la villa de Valladolid a nueuea de O&ubrc, 
de mil v quinientos y quarcnta ynucuc iños.Ma:dmilianoJa Rcyna. Por mandado do 
fu Magcll:ad,fus Altezas en fü nombrc,Iuan de Samano.Scñalada del Confcjo. 

E f 
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Ccdul.t 9,,,.,,,¡~.J Yiwe, Ml Pw•'l'"fa ittfm,u th Lt.s tierriU b,dJús 9•e ":J t11tt9•1ll.t timtt 

A • d ftpod.r"n "f'rº""'""', t-'rtt 'l"' "foM.A,-tft"J, lejirM11cülro d.elw'1 m,J,j, re/«j011 ,u C'o 
1 

~ r"no e ., ... "fijo. 
sS t, 

EL Rey. DonMartinEnriqucznuellto Viforrcy,gouernadory capitangencraJ J~1... 
p~ouincias d~I P~ru,y en vucftra.aufencia ala perfona o pcrfonas a cuyo cago fuere 

el g~u1crnod.c ella ttcrra:nosfomosmformadosquc en todaseífas prouincias ª! gran 
qnndad de rimas baldtas,yque fe pueden bazer dcheífascon facilidad , y que an:.a m11.. 

chosprctendicnrcsquc lasquuianparaelpafto defus ganados, y quien compren otras 
de efias tierras baldias que cftan porrcpartir:y por que queremos fer informadode la ca11 
tidad de las dichas tierras baldías que ay en elfos Rey nos.yen que parres,y para qae effc
ao de losarribadichos,fcria mas apropofito,y qucbalortendrian, y el aproucchamiento 
quede los arrendamientos delas dichas deeífas. auicndofc de hazer,y dela veta de las di
chas tierras baldias que cftan porrepartir fe úguiria,y fi dchazerfe lo fufo dicho tcfültaria 
algun inconucnicotc,o fe caufaria cfcandolo:os mandamos que con much~induftria re• 
cato y prudencia crateys de lo que a eíl:o toca,informando os de todo ello, de pcñonas in 
teligentcs y definterefadas, fuíl:anciando yparticularizando cada cofa da las fufo dichas, 
para que mejorfe pueda entender, y muy bien aueriguado yfabido,nos embiareysrelaci6 
dello con vueftro parecer yporque tambien fe d1zc , que los 6tios y cftancias ycauaUe
rias d~ tierras que cftan hechas de pan licuar y plantadas de heredades, y para ganados: 
las quates los Virreyese goucrnadores han d.ldo a los vccinos:deífean los que las ¡,ofi'ccn 
tcncrl.tscn propriedad porconccfsion nueftra;y que d.indofelas nos feruirian porraz6 de 
Jlocon algun?. buena cantidad os informareys de todo por el termino que arriba fe os ad 
uicrtc, y nos embiarcys rclacion muy particular de lo quedcUo enteadicredcs c6 vucftro 
pareccr,paraquc vifto mandemos proucercn lo vno yen lo otro lo queconuenga.Fccha 
en Lisboa a crece de Nouicmbre,demil yquinlcnrosyochcnra yvoaños.YoefR.cy.Por 
mandado de fu Magcll:ad,Antonio de Erafo.Señafada dc:l Con{ejo. 

Año de 1 · n. · r. 1· l 1· • 1 , 1 1 1. _ti J,JC.A P. De 4innruc,on'J#t1ea,,ott ".nuu.1tnc1~at Mtx1co,1na0'{! a, l• 10,no , ,,.,, , 1"' 
S3°· m,11d, ttngd C#)d. J,,, c¡ue nofo b,g,tt• ,~it,t1miento,,[, nofutrtport1 ,ofa,11«1Jf..-1,u. 

T Erncys cuydado como no ayarepartimientos en los pucblos,6no fuere para co
fas muy neccífarlasy vtiles acllos,y quandotal ncc:cúdadfeofreciere auida vofo 
tros informacion verdadera dello,d~cysliccncia para que pucdÁ rcpadr en lacl• 

tidad qac os parccicre,con tanto que no exceda de ducicutos pefo, de oio, yfi de mayor 
íuma cuuic,ca ncccísidad,ocurran a nos con ladicbainformacion.· 

Año de Cel11~ ,n!•tfo d4 lic,ncitt" ltt ,i.d.itcl d, Sitn8, Fe, 'I"'offe,ci,11tlofon,c,fsitú4 , C.,,MltoriúJJ, 
f72,. · /¡e jujfi,iit ord.i,u,iitf,J'tpttrtitn bttft11 'l•in~ milnurtt111di1. 

LRey. Porquanto por parte de vos los vecinos y moradores de la dudad de Can&a 
· Fc,dclnucuoReyno dcGranada,noshafidohecharelac:ion que en la dicha dudad 
frece para fu nobleza ycofas pril)c:ipales yconucnie nres ala Re publica, nccefsidadcs 

yobligaciones de fe aucr de gaíl::ar muchos pefos de oro, y quea cauia de no tener pro
prios füficiences con que fe puedaha1.erno fe haze,6.lacoftano fe fuple por vofottos: y 
fe nos ha Cuplícado atento a ello que os dicfi'emos licencia para que '!u ando lo fuíodicho 
fe otfrecicíl'e pudieíl'cdes repartir para la cofta dello alguna buena catidad,ocomo la nuo 

·, ftra merced fueíl'e:y auicndoíe viíl:o por los del nucftro confcjo de las Indias,fuc acorda
do que dcuiamos mandar dar cRa nueftra cedula,y nosauemoflo tenido por bié:por en
de por la prcfcntc damos líccncia y facultad avos la dicha ciudad de Sana a Fe,vecinos y 
moradores dclla,para que agora yde aqui adelante quando enella fe ofreciere necefsidad 
..,odays con autoridad de la nuell:ra juíl::lcla ordinaria de ladicha ciudad,rcpartiren tre vo· 
!otroslo que para ellofuere necefi"ario,hafb en cantidad de quince mil marauedis.Y man 
damos al nueftro Prcúdence yOydores de la nueftra audiendaR.eal de la dicha ciudad y 
al Cn-regidor o alcaldes y otrar. qualtfquierjufticias della, q~e guarden y cumplan tfta 
nucíl:ra cedula,ycontralo en ella contenido no vayan ni paífen, ni confientan yr ni paC· 
Car en maneraalg11na.Fecha enel Pardo,a veyntc y v110 de Agofto,de mil y,c¡uinl~tos

yíeten• 
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y fetcnta Ydos años.YoelRey .Por mandadodefüMageftadAntoDio dcEraío Señatádá 
de los del Confcjo. 

C .A.P. DtCorregiáores,'lue md.ná, 'l"e Lu obrtU p11blic11s 'l"efi ouieren dt T,4~e,,4 coff4 Jelconc,- Año de 
JO{e bt1.gt1.n "más prouecbofayo,y menos coft1t quefam pofoible. Hº· 

O T~O Si,haganquelasobras publicas que fe ouicrcn dehazera coftadclcon
ce,o o ~e las pc:rfonas,o en otra manera,íe h:igan a mas prouccho dc:l concejo q 
fer pudiere,yque las perfonas que en ello ouicren de entender feá talesq lo ha 

~an ~elmente, yno hagan cofa demafiada, faluo la que fuere ncceífaria para que laobra 
lea bien hecha. 

Ctá#lá qu~ mt1.ná,~l PrefidenttyOJáores delnueuoRe,no deGrttnt1.d4,no/ibrmcofottlgun4mlo1 Año de 
proprios de l.( ciud,d,fi no l.( 1uftici1ty regimiento. J12.• 

EL Rey. P~eúdente yOydorcs dela nueftraaudienciaRealquercfide en la ciudad de 
Sanél:a Fe del nueuo Reynode Granada:luan de laPeñacnnomt>redelconcejojU• 

O:icia regimiento de eífaciudad , me hahecho relacion que algunas vezcs eífa audiencia 
fe entremeti.a en librar y düuibuyr delos proprios de eífa dicha ciudad.en que recibe 1n11 

cho agrauio ydaño,y me hafido füplicado proueyeífemos que de aquiadelante no lo hi
zicífedes en ninguna manera,o como la mi merced fueífe, y auiendofe vifto por los del 
11uei1:ro Confejo Je las lndias,lo he tenido por bien:y os mando que de aqui adelante no 
os entremecays en librar y diítribuyrde los proprios de eífadicha ciudad de SanébFc,ú 
no que lo dexeys hazer a la juO:iciay regimiento dellalibreméte e no fagadesende al.Fe
cha en Madrid a veynte y vno deEncro,de mil yquiniétosy fetenta y dos años.Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad,Antoniode Erafo.Scñalada del Confcjo. 

CeáuLi que 1'14nad. queno(eg".Jft cofaningunt1. de los proprios de Li ciudád,en los recibimientos 'I'" fi Año de 
ht1.~n tiPrtjid.ente :,o:,áores. f+1h14 

EL Rey. Por quanto el Licenciado Diego Garcia el Franco procurador general de la n~°ei cap~ 
prouinciadc T1crrañrme,cnnombre dela ciudad de Panama de la dicha prouiocia, derci•r 

nos ha hecho rela(.;ion que en recibimientos que fe han hecho al Prefidéte y Oydorcs de ;~~ 
la nueR:raaudienciaReal de la dicha prouincia,fe han gaftado de los proprios de la. dicha coíar ~ go 
ci11dad muchacantidadde mara11edis:delo qual fe ha feguido ypodría feguir mucho da :!t:~~",! 
ño ala dicha ciudaipor fer caufa para no tener c;:on que acudircomo'conuiene a las co- ~1bl c6 p•· 
fas neccíl'arlas,al bien publico,ynos fue íuplicado atento a ello,mandaífemos que los di- !~:i~•Vlr 
chos proprios ni parte alguna dellos no fe gaftaífen en los dichos recibimiétos,finocnlas 
obras publicas de la dicha ciudad, y en la defenfadeella yde los Negros Cimarroncs,o co 
mola nueR:ra mcrcedfucífe: e vifto porlosdelnueftro Confejo de las Indias loaucmos 
tenido por bieo.Porendepor laprefente mandamos qagora yde aquiadel!teno fe pueda 
gafrar en la dicha ciudad de Panam& cofa algunado fos proprios della,en los dichosreci
bimientos,fino en obras publicas de la dicha ciudad,y conuenientcs al bien publico, y a 
ladefenfa de los dichos Negros Omarrones:y madamos q11e lo que de otra manerafe ga 
fl:arc no fe reciba ni paífe en cuenta, y fe cobre de los que lo pagaren e hizicren pagar, y 
al nuellro Prcfidentc y Oydores de la dicha audiencia, que hagan guardary cumplireíb 
mi cedula,íegun y como enella fe contiene y declara,y que contra lo en ella contenido no 
vayan ni paífen'ni confiencan yr ni paífar en manera alguna.Fecha en el Pardo,a dozcde 
Enero.de mil yquinic'ntosy fetenta y quatro años.Yo el Rey. Por mapdado de fu Mage
ftad,Antoni de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

• , • ., . . Año de1, . 

i:
ced.ultt que mt1.11dt1 que los l•tos quefe áiertníl 1,onrtU tJUtfe ,~w,npo,"'m#ff'ttat Rt.1oPmmp,# Sg4, 

pitO'Utn de lospYopYios,conqueen tllonottJ4 :tJ'· 
l~y Porquanto porpartcde,oslaciu dcMexicodclanucuaEfpaña, mehaG-
.do hecha relacion,que para elentierro yhonra& queíe blzier6en la dicha ciudad por 

la muerte de la ScrenifsimaReyna dona A~ mi muy cara y muyam~muger, que fea 
en gloria, ~aftes edill:es loslutosncc:ed"arios,yfe mohalisplicado,madaJledeclararque 

toque 
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lo que enellofeauiagaA:adofepagaffe,y fucífe a cuenta delos propios de de la dithac:iu 
dad,o como la mi merced foeífe,e villo por los del mi Confejo de las Indias : fu:c acor
dado,que deuiamos mandar dareA:a mi cedula,porla qual declaro y tengo por bien que 
lo que anfi fe gaíl:o en los dichos lutos fo aya de pagar y pague de los dichos proprios de 
ladichaciudad,con queeo ello no ayaauidoexcefo.Fechaenfan Loren~o,anucucde lu 
nio,de mil yquinientos y ochenta y quatro años.Yo el Rey.Por mandado de fuMágeftad 
Antonio de Erafo.Scñalada delos delCoafejo. 

Año de Ceduld c¡•e mad.t 1ue 'i'*",.¿f, "'"" l.e "4'l(Jrt1Lrflll diftcío o obrit publicd en la ciutÚJ donde 011ine 
567. dudiencia ,fah.tg",4 co11 """"', pát'ectr JIÍt,;,t,ftic111, regimiento,, el Prefidete oOydw *"' 

antiguo y no de otra md,ur11.. 
L Rey. PrefidcnteyOydorcsdela nueftraaudienciaReaJ, que refidccn laciadad 
JeSand:o Domingo dela IflaEfpañola,porpartedelconccjo jufüciay regimiento 

amehaíido hccharelacioo,queparaccrcarladichaciudad,e para todos los demas cdi 
ficios yobras de cífa dicha Ma,porvna nucA:r~ cedulaeA:aordehado ymandado que fe hi 
zieífencon parecerdclosliccnciados \'ayllo y Ccruaotcs,Oydores que ala fazoncran 
de cíl'a Audiécia,y del dicho cabildo,y que lo quo porlosde mas votos feacorda4'e aque
llo fe hizieífe,y deuicn do voíotros de hazery cumplirafsi, no lo aueys querido ni que• 
rcysba:ier,dizicndo,auercfpiradoladichanuefttaccdula, y no fe entender masdc con 
ellos folos acuya caufa las dichas obras y cdif.cios fe hazen porla orden que vofotros que 
icys, y os parecc,fin dar parte alguna al dicho cabildo, de que fe han fcguido y úguen 
muchos inconuinientcs ,fuplicandome mandaffe que todas las obras y edmcios que de 
aqui adellntefe h11uieíl'cn de hazcr e hizicífcn en cífadicha Isla, fuclfen con orden y c6 
parecer y voto dela juA:icia y regimiento della,yno de otra manera, y lo mifmo iobre el 
tracrdelagua de Ayna,ocomo lami merccdfueífe:lo qual viftopor losdelmiConfe
jo délas Indias fue acordado,quc deuia mandar dar efta micedula para vos,e yo tauelo 
porbien: porque vos mando que veays lo fufo dicho, y de aquiadelante cada y quando 
fe oaicrc de hazcr alguna obra yedificio e~la dicha ciudid, yen otra qualquiera parte de 
cífa dicha Isla, deys orden_como, para tratar dello, yacordar lo que fe ouicrc de hazcr, 
fe jui'lce lajuA:icia y regimiente.della con vos el nucflro Prefidente , o con el Oydor mas 
antiguo quefoys o adelante fueren en la dicha nucA:ra audiencia, y aDfi juntos, yno 
de otra manera proueays cerca dello lo que conuenga , y terneys muy cfpcc:ialcuy
dado vos el dicho nucA:ro Pre6dentcdevercomo y loqueíegáftacnlasclfuhasobras, 
yharcysqucfelestomecuenta dello encada vnaño. Fecha en elEícorial. a vcyntc y 
cinco deHebrero,demil yquinientos yfefenta y ú.creaños.Yo el Rey.Pormaudadodc 
faMagelbd,Fráncifco deErafo. Señalada del Confejo. 

Año de c,l.1114 911nurw f'" lnRegiJor ,ntienú ,n Lu obrits p11blic,u de /11. ci,,.úd. 

L 
538. , 

A Reyna, Don Antonio de Mcndo~a nucftro Vi!forrey ygouernador. de la nucua 
Efpaña y PreúdentedelanucA:raaudicncia ych~ncillcria Real que en ella rctide.Bar 

t lome de Zaratcvczino y y regidor de effaciudad meha hcchorclaclon, que paralas 
obras publicas que b, dicha ciudad tiene, ay ne,efsidad de vn obrero que entienda en 
ellas, y la~ vifite, y fe halle prefente ha hazerlas mezclas, porque los Indios tienen por 
coftumbte quandouo feles vccnhazer de eóarccni? por cal, y no aulcndo el dicho 
obrero todas las obras publicas yrian &lfas, y mefl.iplico mandatfc prouccrdel dicho oñ 
ciode obrero a quien fueífe fcruido: y porquela dicha ciudad no rcnia proprios para po· 
derdar falario, le mandaífcmos dar al tal obrero vn buen corregimiento de los que 
cftancnlalagunacercadcladicaaciudad, o como la mi merced fueífc: lo qual vifto 
porlos del nueftro Conícjo de las Indias, fue acordado, qdcula mandar dar eA:a nue
ftracedala paravos,e yo tuuclo por bic~,porqucvos mando q,cays lo fufodicho,y pro· 
ueayscomovnodc losRegidorcsdeeífaeiucladentiendacadavnañoenlasobrupubJi. 
cas della.Fecha en Valladolid a veynte de Abril de milyquiniétos y tre ynta y ocho años. 
Yola Reyna. Por mandado dcíu Magcftad,luaadcSamano. Soñalada del Coofejo. 

c,J,,/4. 
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Ceá•Ú'JM1111ln!Útt!V,rre:, prouttt c<1mo CtttÚt&'Ñ>fl totm crunt• tl.lotproprm ~Wt1il'4d "lo,

Re:,ts,yfa embie L. rtt~on dtllo J. C:onfiJo c,4" idto. 

E 
Añodt 

L Rey. Don Franciíco de Toledonfomayordomo Viforre, Capitan general de las S7J • 
prouincias del Pen,,y preG.déce de la nÍa audiécia Real 6 la ciudad de losRcycs,;inos 

fe h.i hecho relacion que eífa ciudadde los Reyes tiene cantidad de rentade los proprio5s 
yno fe gafta toda lacantidad en las obras publicas della, ni a yen ello la buena cuenta y 
razou que conuienc,y porgueesjltfto lo aya.os rnando, que cada vn año hagays tomar 
las dichascuentas de los proprios,ynós embiarey$ la razon del!::i.s al nueftro Conféjo do 
las Indias.,paraque Ce vea yentienda como fe gallan ydeftribuycn . FechaenMadrid,a 
veynte y(eysdeMayo,de mil yquit.ientosyfecentaytrcs ·años.Yo el Rey. Por manda 
do de Magcftad,Antonio de Erafo.Sc:iialadadélConfcjo. 

Ctá11Lt q,mnitndit ,;t[ Virrty áe [,;t nueuit Efpd'tiit proueit Lo 'l*econt1engit~tr~1, d.e 'l"' los o,áom nofa Año de 
tntremrtitn en las cofas át Lt Rtpublicit. 1~ 1• 

LA Reyna. Don Antonio de Mcndo~a nueA:ro Viforrey y gouernadordclanue
ua Efpaña, y prefidcntc denucíl:ra Chancilleria, que en ella refide • Hernan Xi

mencz en nombre dceífa ciudadde Me:idcomehizo relacion que los Oydorcsdeeí
fa audiencia fe eneremeten en efl:oruare impedír al cabildo de eífa dicha ciudad, que no 
entiendan con los Efpañoles e Indios della yde fus¡;omarcas, en las cofas que conuicnen 
a la Republica,afsi como hazer fuentes y puentes y calc;adas y cantarillas , falidas de ca~ 
lles paralas aguas,ladrillallas,y poner taifa en losvat1:imétos,y adere~ar caminos' ylas otras 
cofas que a la dicha ciudad conuicnen proueerfe,qucrlendofc dios cncrernetércn hazcr 
lo fufo dicho,y que como eftan muy ocupados en plcyto! yotras cofas no lo paeden pro 
ueercomo conuicne:a c:aufa. delo qual en la dicha ciudad no ay lapolicia que conuiene, 
y los vczinos della fequexandel Cabildo: y me fue fuplic:ado. mandaífe quede aquí 
adelante el Prefidente yOydorcs de eífa audiencia nofe entremetidfen en lo füfodicho, 
y lo deulfen hazer alcabildo de la dicha ciudad , o como la mi merced fueífc : por ende 
yo vos mando que veayslo fufo dicho,y ordcneyscomo veays que fea mejor, y mas con
uenga ala goucrnacion de la dicha cirldad. Fecha en Madrid, aveynce yfietc do Otht
bre de mil y quinientos ycrcynta ycinco años.Yola Rey na.Por madado de fu Mage~ad, 
luan.de S amano.Señalada del. Confejo. · · 

Ctdulit que mitndit, 'lue nofe tomen las ciifas deÍ CitbiLáo pitrie 'l'Íuir ,n en tU1t1 los o,d.ores , ni pitrit : ñoo de
7otro ejfeéfo, y fe lrts áexen p,o·it hd~rfus citbildos. · 

EL Rey. PrefidenteyOydores de la nueílra Audiencia Real de Panama, de la pro-
uincia de cierra firme , llamada CaftiJla del oro , por parte del concejo juíl:icia y 

regimiento de eífa ciudad me ha fido hecha rclac::ion , que ellos tienen vna caía ..ic 
cabildo donde: fe j11ntanlosdias feñalados,a trarar los negocios tocantes a la Republi
ca della, y algunos de vos los nueltros O ydores aueys ydo a poff ar y viuir en las di
chas caías , fin confcntimiento ni orden del dicho Cabildo, de que.: refulca mucho 
daño, yfe les hazla agrauio porno tener otra parte donde hazer el dicho Cabildo: y 
aúi el tiempo que el Ooaoc Aguirre nueftro Oydor que fue de effa audicncia,fe fue 
a poífar a las dichas caías, fe pairauan quinze y veynte dias que no fe junrauan ha ha 
zer Cabildo como lo auian de cofl:umbre, por no aucr donde: íuplicandome en el 
dicho nombre , mandaífe que de aqui adelante vofotros , ni otro F1ueíl:ro Oydor n,n
guno , ni perfona de otra calidad no p<.lífaífe en el dicho Cabildo de elbncia , ni de 
palfada, iú viuietfe en ella otra perfona, fino fueífe el nueftro efcriuano del Cabildo, 
que era cofi:umbre de vluir en ellas ,.porque tenga los libros y eícripturas tocantes al 
dicho Cabildo a recaudo, o como la mi merceá fueífe : e vHto por los del nue(bo 
Confejo de las Indias lo he auido por bien , y fue acordado que deuia de mandar dar 
efta mi ccdula para vos: Por ende yo vos mando, que agora y de aqui adelante nu 
c.onúntily1t , ni deys lugar que vos los dichos nueftros Oydorcs • ni otros ningunos~ 

ni 
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ni perfonas de ninguna calidad que fea ,fe apofente deafsiepto, ni de paífada en las ca
ías del Cabildo de eífaciudadde Pan ama, yfe las dcxeyslibres, para que puedan hazer 
fus,Cabildos,fegun ycomo lo han de vfo ydecoíl:úbre,y fi para hazer lo cócrario ouiere al 
gunacaufa embieys relacion dello al nueftro Confejo, para que viílo fe prouea lo que 
conuenga. Fecha enel Efcorial, acinco diasdcl mes de Nouiembre, de mil y quinien
tos y fe renta años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magefiad, Antonio de Erafo. Señalada 
del Confejo. 

Año de Oráenitnrit de Lts 1U1dienciits de lits Jnáids, 'fue mrtnárt, 'l"e )In Oyáorporfu tandtt, comenranáo por 
S6 J. ti m"1 nueuo, reue4 las cuenrits 9ue tomare el Cabildo. 

JTen,que \ro Oydor en cada v n año, por fu turno,come n~ando defde el mas nucuo r~ 
uea las cuentas que tomare el Cabildo de la ciudad donde refidierc la nueftra Au

diencia. 

Ced11lit 'Jlfemitndtt,'l'" 'J#itnáo Ltt juftici4y regimiento de Lt ciudttá de los Reyes ttrrenáare Lis rent,1 
Año de y proprios delLt,fa remrtten en 'luien mtts diere porrUo, nofa ltts 'l"iten por el tttnto. 
f 68. EL Rey. Licenciado Caftro, del nueftro Confcjo de las Indias, y nueftro Prcfidentc 

de la nueíl:ra audiencia Real que refide en la ciudadde los Rcyes,de las prouincias 
delPeru, y én vueftra aufencia ala perfona que en nueftro nombre tuuicre el gouierno 
de dfa tierra. Eleapitan luan cortes vczino yregidor de eífa ciudad, y en norn bre della 
me ha hecho rclacion, que muchas vczes ha acaecido en la dicha ciudad que en los re• 
mat_esque fe hazen dolas carnicerías corredurias y otras rentas e proprios della, pedirlas 
por el cancolas perfonas obligadas y arrendatarios,que han fido los años paífados, fo co
lor, y diziendo, auer fcruido, yauer cumplido y pagado bien fus arrendamientos:de 
\o qual la dicha ciudad recibe notorio agrauio I porque ú lo fufo dicho fe permitieífe, las 
rentas yproprios, fe baxarian, y vernian de cada dia en diminucion,y no auria perfona 
que las p1.1jaífc, temiendo fe las han de licuar porel tanto , como por experiencia fe ha 
v1fto,efpecialmcnte en la correduria, que eltando remata en otra perfona, los corredo
res que la auian tenido la facaron por plcyro, contta la voluntad de la dicha ciudad, y re
gimiento della, fupl1candomecn el dicho nombre man'daífe qucdeaq11iadclantefe re. 
mataífenlas dichas rcn ras enla perfona que mas die!fe por cada vna dellas, guardando
fe en los remates la orden y form 1 que fe tiene en nucftras rcnta(Reales de cftos Rcy
no!o, fin que et arrendador del año antes, las pueda facar por el tanto, o como la nue
ílra merced fueífc: lo qua) vifio porlos del nueftro Confejo de las Indias, fue acordado, 
que deuia mandar dar eíl:a nueíl:ra ccdula para vos,e yo tu ue Jo por bien .Por ende yo vos 
,mando,que veays lo fufo dicho,y proueays que de ac¡,li adelante las rentas y proprios de 
elfa dicha ciudad delos Reycs,quc la juíl:icia y regimiento della arrendaren en cada vn 
-año,'fe rematen en la perCooa o perfonas que m:1s dieren por ellas:a los quales fe les den, 
yhagan el talarrcndamienco,y noconfim;i.ys, ni deys lugar que fc- lts quite, ni de por 
el tanto a las pcrfonas que lasouieren tenido los años de antec,fcgun y dela manera que 
dizque fe ha hecho halla aquí, porq,uanco mi voluntad es,queno fe les de, 6noqucfc 
rematé en quien mas diere por ellas I como dicho cs. Fecha en Madrid a vcynte ycinco 
de Hebrero, de mil yquiniencos yfcfcnta yocho años.Yo el Rey.Por mandadc de fu Ma 
gcil:ad,Francifcode Erafo. Señalada del Coofejo. 

Cetl•Lt 'l"' mimd.c 'I'" nofe átfaw.ri/J dt los proprios Je lit ci•d,d a ningun efariu,no de umero,nico 
Año de cejo,ni IIOtN perfonie,por oc11p,cion'l"t tmgit, 

56+ LRey. Prefidentey Oydoresde1anucA:ra audiencia Real de la ciudad de los Re
yes de las prouinciasdcl Peru. El LicenciadoGeronimo de Vlloa Fifcal en nueR:ro 

~fejodc las Indias me ha hcchorelacton,qucbien fabiamos como por cieno reftimo. 
niofigoado decfcriuano publico I que en el fe ha viftoconftaua que el CorrC'gidor y re. 
gidores de la dicha ciudad de Guamanga, fin lo poder ni deuer haz.er, feñalaron aGon· 
falo Yúdroe{criuanodclla ducicncospcfosdefala.rio encada vn afio de 10s proprios de 

la di· 
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,Jadidia cn1dad,focolorqú:a11ia ocupado y ocupaua en hazeralgaoasefcricans tocaDcu 
al dicho Cabildo.efi:aodoobligadoporfil o6cio,a hazcrlas dichas cfcripcuras, fin Jlcu u 
derechos., y quaodo algunosfeledcuieran, y ouicrandc dar ,auian de fer muy modera-. 
dos,y no tan cx~efiluo f~ario, como lefeñala~n: y mefuplico m~ndaífe que no fe Je pa 
ga!f c mas e~ dich~ fmno , y lo que dcl h.umcffe co~rado lo boluicffc luego a los pro
prio~ de la dicha ciudad , pues era notono que el dicho Córregidor ni Regidores no 
auian podidofeñalar eldichofalario Gnnu.eftraliccncia, y quelo q1.1e anu huuieffe e°' 
brad o y lleuado el dicho Gonc;ato Yficlro del dicho falario, fe cobraífe del didlo Corrcgi ... 
dory Regidores que lo Gcuaronylibraron,porqueorrodiaoofcattcuan otros afeñalar 
fcmejantes falarios fin rcner primero licencia nucftra para ello , o como la mi merced 
fucífe, y porque mi voluntad es, que el dichoGon~alo Y6dro no licue el dicho falario, 
niotrapcrfonaalguna, y que Jo que huuicre licuado fe le buclua y relntuya a los pro
prios dela dicha c1udad:Vosmandoqucluegoquecfta veays, proueays como fe quire 
lucgoeldíchofalarioaldicho Gon~alo Yfidro, y quenolclleuc mas,elni ottaperfona 
alguna, yque lo que del huuierellcuado lo buelua y teftituya ala dicha ciudad ya fos 
proprios, Víi no tuuicre bienes ddicho Gon~alo Yfidro de que pagar Jo que anú ho
uiere licuado, fe cobre de las perfonas y bienes que le feñalaron , y libraronel dicho fa. 
lado, y deys orde!l que fe le pague loquc juftofuereporlas efcrituras que huuicre he· 
cho. Fecha en Madrid a quatro de Ofrubre,de mil yquinientos yfefenta yquatroaños. 
Yo el Rey.Por mandado defu Mageftad, Francifco de Erafo. Señalada del Confejo 

c,J.uu'l'" 11UntÚ 1tl LicencittdoC".fh,o Ji,náogoumum delPer11,t,"º'"' como fo b11g11n ,11,.;1101~ Año de 
y pi.cnr_es J el g':fto ,uctjforio lo rep11rt11 tntrt los lffgitres , ptr/o'lkU 2"' recihitrtn d,ll~ f 6J, 
beneficio. 

E LRey. LicenciadoCaftro del nueílro Confcjo de las Indias, y naeitto Preúdente }:'zi::!
de la nfa audiécia Real qreúde en la ciudad de los Reyes , de las prouincias del Pe- ¡,anil~s au

ru, a nos fe ha hecho relacion que en ctfa tierra con11icnc abrirfe caminos y hazcr itiencias, 

puentes, para quc puedan buenamente caminar losEfpañoles, e Indios que en ella ha• 
bitan : y me foefaplicado mandaffeque fe hizietfeo en las partes dódeconuiniefi"en, 
y queaofic1;1lo hazercomo ,en fufrcntarlos caminos Tcalpdqs I y reparar las puen
tes,contribuycífen aquellos que go~aífen del beneficio dello, o como mi merced fucffc: 
lo qual vHlo porlos del naeftro conícjo delas Indias, fue acordado q1ac deuia de mandar 
dar cil:a micedula para vos,e yo tuuelo por bu;n.Por que vos mando que veays lo fufodi-
cho, y lo proucaysconformealasleyesdeeílos Rcynos, que cerca dello diíponen: y 
fi fuere ncceffarioque fe hagan algunos caminos ypuentes en effas prouincias informa-
ros hcysqueesloquepodrancoí\:ar de hazcrfe, yque lugares v perfonas afsi Efpañolcs 
como Indios han de go~ar dello, y repartays a cada vno fegun el bcae6cio,rccibiere , y 
mas prouecbodello cuuiere , y lo que fe repartiere a los dicho, Indios proucays que lo 
paguen de lo frutos y prouechos qu(: en fus pueblos tuaieren: yhecho el dichc rcparti-. 
miento por las pcrfonas que han de go~ar de las dichas puentes y caminos , proueays 
'"omo fe hagan coa coda ygualdad, y brcuedad. Fecha en Madrid, a diez y fcys de Ag'!" 
1lo,demilyquinientosyfcfentayrresaños.YoclRcy.Pormandadod• fuMageR:ad,fra· 
cifco de Erafo. Señalada del Confejo, 

Afio~ 
C.A p, Dt Li inft1ucion tl,l Yirr,, de /1. nutM EAAnA,9111 m,u,Ú t'°"'"'' tl,01tl1n comofo 1.briin Hº 

c11mino1 , , bdgitn pumtts JonJ, no ltts 011iert. 

O Tro fi porquelos naturales de aquellas prouincias reciben mucho daño yperjuY 
zio cnfus vidas,por las inmoderadas cargas qur. les echan lleuandolas de vna1 
partes a otras, y para remedio deftoconuerna que.fe abran caminos, Vfe ha

gan puentas con breuedad, para que las recuas puedan yrlibremente a todas las par
tes luego como llcgaredes a laciuaad de Mcxico darcys orden como anfi fe cfetue • Y 
Ce abran caminos y fe hagan puentes donde no las huuierc , porque nucfüa determina
da voluntades, q~e dando orden cnlofufodic:hg, por mngunJ via fe carguenlos dic~os 

Indios, 
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lodios1'Porqueceffco tantas muertes 1 y daños, como poreO:a caufa fe les puede recre
cer, y para la exccucion de J.o fufo dicho vercys vnanueftra carta y prouifion, quccet
cadtllo mandamos dar, hai:ctla.l;lcy$ cumplir y exccutar como enella fe contiene: la 
qualmanda~os·quc fevos de. 

Año de C1.ául4p4rticul4r,d4da para/a ciud..tddeGuaáalaj4ra,de lamu11a Galicia,fobre há~r)!n.s t»mte 
S60. en ,t/.4 ,:J l,tordtn que hán áe tener en ha~r ti rtp.trtim1ento pitr4 ella. 

EL Rey. Oydore.sAlcaldes mayores de lanueíl:ra.audienciaRealde laprouinciade la 
nuc:ua Galicia: luan de Oriue en nombre de la ciudad de Guadalaxara,de eífa tiérra 

me ha hecho relacíon, que junto a la dicha ciudad a yvn rio grande, y que acontece mu
chas vezesquandoccece aogarfe en el muchos Efpañoles e Indios , y perecer mucho 
g.inado ~. y no fe poder paffar en ocho meíes del año dcfde la dicha cil.ldada lasmi
nas de los Zacacecas, ni a la~ haziefllfas y grangerias que los, dichos vczlnos della 
tienen dela otra parre dd Río, y que para remediar lo fufo dicho conueo.ia que ha
zialaparte del dicho pueblo de Tbcotan Ce hizieílc vna pucacc,y me fuplico loman• 
dalfemos proueer anfi, dando orden como fe hizieífe de nuefi:ra Real hazlcndaipor
que aunque della eíl:auan mandados para ello quinientos pefos , no baO:auan , niauía 
en ellos para comprar las herramientas que eran ncceífarias, o c~mo la nueíl:ra mer
ced fueíl;'c . Por ende yo vos mando que os informcys y fepays que ·río es el fufodi
cho, y fi conuiene hazerfc en el la dicha puente, y hallando fer neceífaria en que 
parte fera bien hazerfc, y que eslo que podra coíl:ar, y que lugares y pcrfonas, an. 
íi erpañoles como Indios han de go~ar della, y hecha la dicha ínformacioo yaueri
guada la verdad rcpartireys codo lo que fuere menefl:er para hazer la dicha pllente: por 
el qualdichoreparcimienro mandamosalo~nnefl:ros o6cialesdccífatierra que de pe~ 
nas que fe ayan apUcado, )' aplicaren para nuel\:ra Camara , y fifco, den ypaguen la 
quinta parce dello, con que no exceda de quatro cientos pefos ,Jemas de los quinien· 
tos pcfos qtte anfi eíl:.&n mandados gaA-ar en ello, y lo que reilare lo repartays entre 
los pueblos. y. perfonas que han de go~ar de la dicha puente , a cadG Jno fegun el 
beneficio recibiere, y mas prouecho della tuuiere, y ú en el dicho repartimiento os 
paredere que fe deuerepartir alguna cofa a alguno o algunos pueblos de Indios ter• 
ney~ conúdcracion a qu.: fe les reparca lo menos que fer pueda , de arte q11e no ex
ceda el reparrimicnto que fe les hiziere , de la fexta parce de lo que fuere mcnefter, 
facados los dichos quinientos pcfo5, y los qu1tro cientos que pórella nueA:ra cedti· 
l:1 m:mdamo~ dar, de las dichas penas de Camara, para hazer la dicha puente, y 
auiendofeles dé repartir a lo~ dichos Indios algo,proueereys quc.p.aguen lo qtae·anG fe 
le, repartiere de los fruélos y prouechos que en losrale~ pueblos tuuieren, y hecho 
el dicho repartimiento como dicho es , por las períonas que han de go~ar de la di
cha puence, prouecreys como con ello ~, con lo que mandamos,fehagacon todabro
ucdad, y como conuenga. Ca nos por la prcfcntc mandamo~ que con el traflado de 
efta fignado de efcriuatlo publico" y carta de pago de la pcrfona que ouicrede:r~cebir 
los dichos quatrocienros pefos para la dicha obra , le (eran rccebidos, y p,Bados en 
cuenta. Fecha en M:i.drid, a fierede Ebrcro Je mil yquinientos y fefcnca años. Yo el 
Rey.Por mandado de fu Magefl:ad,Franciíco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

O 
Ano de C:.A P, D, Corregidores de las Inái,u,'l"' mttndá 'J#U1Jf»tblos de Indios f, hitgttn')lentdS, YM{ontl 
B O , :, rttfas d,"º!,imicnto. 

Troú mandamos, quevifiten las ventas que huuicre en (u gouernaclon, y den or·· 
den que las aya en los lugares que les pareciere fcrneceffarias, yanfi mifmo me· 

!ones ycafasdcacogimicnco para los caminantes, Aunquefean enlos lugaresdondcno 
huuiere fino naturales Indíos, yentre ellos: a los quales fea pagado el acogimiento yho{
pi:dagc,yfobrc ello Ce ponga muy g~an recaudo, para que les fea pagado. 

Año de C.AP, n, Co"egidom '1"' "'"""" t111_cttn m11eh11 twnt11 d''l"'f,ct1mplol c11pit11lo '1"' httblie d,l 
f 3°• hofp,d.tgc di {019u, p.i!fan por lo1 p11iblo1 d, 1od,'t1,1.. 

Icen 
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ITem trabajarcysyterneysmancradecumpliryefeéruarclcapituloq habla en clhor~ 
pcdagc de los que patfa.rcn por los lugares de vucftrocorregimiento,yen la paga de lo 
quetomarendeloslnd1os,porqueeftocsmuyimportante para el contentamiento y 

buen tratamiento de los dichos Indios:y auifareys delo 'iue en cftohizicrcdcs y proucyc
redes. 
Ced11L, q•c """-,"tÚ '1"' los .Alcal_drs ordinarios 1'ijittnLts1'ent,u) mtfones q•e:ouitre enfo j11ridicion Año de 

,,haganlos,arttn;ules crmutmtntes. n8,L~Reyna.A.lcaldeso~dinarios,yotraqualquicrnueftra jufticiaquc al prefentecs, ypot 
tiempo fuere de la ciudad de los A·ngcles,Gons:alo Diez de Vargas, en nombre de eífa 

ci~dad me ha ?echo rclacion,que para cuitar los daños einconuenientes que fe podrian fe 
g111rde no fe T16.tar losme(oties y vene.as que ay en los terminas yjuridici6 deelfaciudad, 
conucrnia. que fe vifa~eQ y pufieffcn aranzclcs, yme foplico lo mandalfe proueer como 
f~effe feru1<la.Lo quru.nftopor los del nueftro Confejo de las Indias,fue acordado que de
u1a.mandar dar eCta m1 cedula par a vos,e yo tuuelo por bien:porque vos mando que todo 
el aempo quenucfha merced y voluntad fuere ten gays cuydado de vHicarlas venus yme 
fonc.s que huuiere en termino, y juridicion de etfa ciudad en los tiempos que os pareciere, 
y harcyslos aranzeles necelfarios al bien de eífa tierra, v ezinos y moradores della: y no fa
gades ende al.Fecha en la Villa de Valladolid a veynte dias del mes de lulio de mil yqui• 
nientos ycreynta y ocho años. Y o la Reyna.Por mandado defü Mageftad. luan de Sama
no.Scñ alada del Confejo. 

L
C'td11Lt q11t mand4 que Lt jufticiay1'n Rtridor nombrado por tiCabildo pongan los prtcios "Lts cofu de A, d 

comer:, btuer,teniend.o rifpeéfo" lo /:e Les cutfta,y dando/es algurutganancia mod.eratÚ. no e 
ARcyna.Nfo Gouernador de la prouincia de Tierra firme llamada Cafrilla de.1Oro,fa S>t• 
bedqueyohefido informadaquelosregatones quecompranyvendcn cofas de co 

mer y beuer en elfa tierra las venden aexceístuos precios precios.E Tifto enel nueftro C6-
fejo de las lndias,queriendo proueeren el remedio dello,fue acordado qdeuia madar dar 
cfta mi ccdula para vos:porendc yo vos mando que proueays como la jufriciadc cada ci11· 
dad o villa de effa prouincia,e vn regidor nombrado por el Cabildo de cada vna dellas, p6 
gan precio honeíl:o y moderado a los regatones ordinarios que compran cofas de comer y 
beuer,anti de eífa tierra,como lleuadas dcftos Reynos y de otras parte~ de etlas nueO:ras In 
dias,islas, y tierra 6rme del marOceano,tenicndo refpe8:o a lo que les cuefta, y dandoles 
algunaganancíamodcradaenofagades cndeal.Fechaen ~adrid a veynce y quatrodc 
Abril, de mil yquinientos ytreynta y cinco años.Yo la Reyna. Por mandado defu Magc· 
ftad.Iuan Vazq uez.Señalada del Confcjo. 
Ced11la dirjgiú it la .Audienciitde G#tttimala,c¡ua m4nda proue4ny den orden como los citminantcs hit Año de 

Ucn de comer porfas dineros en los pueblosy partes por donde paJfartn. Sso.EL Rey. N ueftro Preíidente de la Audiencia Real de los Confincs,a nos fe ha hecho re· 
lacion,que auierrdo fido pedido por elfa ciudad de Sanciago,queproueyetfcdes que a 

los caminantes que andan por por los caminos fe les dielfc de comer por fus dineros, por j 
acaufa de noauer vétas nimefones recebiátrabajo de no hallar recaudo, y que para ello co 

. uenia mandatfe a los pueblosqlo dieffen como antes lo daua,no lo aueys proueydo, de lo 
qual fe recrece que loscaminantes no dandoles de comer por fus dineros,lo rom«n a los na 
turales,los quales fe podran alborotar, y fe mataran losvnos con los ceros. Evifl:o porlos de 
nucftro Confejo de fas Indiasiue acordado que deuia mandar dar efta tni ccdula para vos, 
e yo tuuelo por bien,porqucvos mando queveays lo fufo dicho yproueays como lps cami 
nantes hallen en eífa tierra de comer por fus dineros.Fecha en h villa de V aliado lid a diez 
yfeys dias del mes de Iulio de mil yquinientos y cinquenta año~.Maximiliano. La Reyna. 
Pormandadodefu Mageftad,füsAltezascnfu nombre. luan de Samano. Señalada del 
Confcjo. , . 
Cetl.11l11q11emimú.iLu.A,1d.ienciudelPer11 pro#t4n que Los Indios d.elosumbos1p1taypor Los wm• Año de 

E
nos no den" los Efpitfíolés cof" dteomtrpaM ellos nifascriados,ftno f utrtP"g"ndofilo. 563• L Rcy.Prefidéte y O ydores de lasnuefu-as Audiéciasreales quereúdé en las ciudades 

de los Reyes>ylat>lata,y San Francifco del ~tode fas prouincias del Peru, a nos fe ha 
hecho reta ció qeoctra tierra ay cantidad de cabos por los caminos dóde pofen y fe reco
jalos Efpañolcs que camin~en los qaalcs eftá de ordinario muchos Indios qdelos pueblos 

· f comarc:.\• 
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comatcanos vanportl tanda afcruirydarrccauoo en ellonlosdichosEfpaáole1, ya fes 
aiados,rc.1ual¡adura11 de yerua,leña,hueuos,y fruta, y otras cofas,dádo~ lo mas dello de 
batdc,yhn les pagar cofa alguna,antcs'les bazen muchos malos tratamientos qucmando
les las cafas,y embiandolos por yerua muy lexos de los dichos tambos,y por leña en lnuier 
no para quemar1en qandao ocupados grao cátidad de Indios, y que fino hazcn y dan a los 
dicho~ Efpañolcs las cofas fufo dichas y a fu gufto,lcs dan de palos cozcs y puñadas,hazicn
dolos fangrar,como fe ha viíl:o por experiéc1acn muchas parres ,dóde Diosnuelho Señor 
es mu y dcferuido, y los dichos naturales muy dani6cados en fus vidas y haziédas, a lo qua1 
no deuriamos darlugar,fino mandarlo remediar como conuiniefi'e, o como la mi merced 
foeffe.Loqual viftopocloscte nuell:roCóícjodelas lndias,foeacordado, que dcuiaman
dar ciar cí\:a mi cedula para vos,e yo cuuclo por bien ,porq vos mádo q veays lo fufo dicho, 
y proueayscomo de aqui adeláce ningnnos Indios de los qc:ftuuieré y rcGdieré en los tam 
bo~ qaypor los camiAos de eífa tierra no dé cofa alguna a los Efpañoles qpor ellos paífaré, 
yfe acogiercnacomcr,o dormiranú depoífada,comodcqualefquicrmantcnimiéros pa 
raellos y fus cctados,ni allegados.ni ninguna yerua,ni recaudo para fus caualgaduru,finq 
les paguen porello fu juft:oprccio y valor ,ni deyslugar que ellos lo tomcnnidcxen ro
ma.r con rra fu 11oluntad,fino fuere pagádofe como dicho es,por manera alguna: delo· qual 
y de que en los dichos tambos no fe hagamolefria a los dichos Indios, t~rneys muchocuj 
dado,cafi:igandocon codorigora los que anfi no locumplieren,y nofagadcs ende al.Fecha 
en Mon~ondeAragon ,a veyntc y nueue dcNouiembrcde mil y quinientos y fefcnta 
y tres años. Yo el Rey. PormandadodcfuMagcíl:ad,Francifcode Eraío. Scñaladadcl 
Confcjo. 

Aao de Cedul11. d.irigid.t 11. 14 .AuJ.imci11. d.el nutUO Reyno de Gritn1ttLt1i11e nund.t p,011titn como citÚ""fno ,,,,.¡ 
c.l ne libremente por los cttminos 'l"e 9uifiere. 

S · ELRey. Prelidente y Oydores de la nuctl:ra Audiencia Real quercúdeen la ciudad de 
S.incafe del oueuo Reyno de Granada,Sebafüa:1 de Sanél:anderen nombre delconce

jo jufticia y regimiento de la ciudad de Tunx3'mc h;¡ hecho rclacion que los vezinos de la 
dicha ciudad tienen muchos baftimentos y ropas de mancas,y otras cofasqucembian a vé 
der a orros pueblos de la gouernació de Popayan,y deffa prouincia,y algunos de los dichos 
vez!nos dené vétas ytábosen los caminos viejos, yJunto a algunos rios, yporq hagi alli 
noche,o medio dia para les podcrvéderlas comidas,yotras coCas al riépo éj los arrieros ypcr 
fo nas qlicuan las dichas cofas ybaftimétos a vendcr,fc apartan del dicho camino viejo, y 
van por otros nueuos qfe há hallado mas breues y mejores, algunos vezinos de los tales 
pueblosqtienen los dichos tábos y mcfones en el camino viejo,los hazcn boluer,y no con · 
fiéten qvayan por ellos.en lo qual han recebido y recibe muy notorio agramo,fuplicando 
me midaffe que los dichos caminos fe puedan andar libremcntc,pues_1os que lo impiden lo 
hazé por fu propio intcreffe,ocomo la mi merced fueffe. Lo qual vifto por los del nucftro 
Coníejodelas Indias.fue acordado,quedcuia mandar darefia mi cedula para vos, e yo tu 
ueloporbien:porendeyovosmandoqueveayslofufodicho,yproueayscercadclloloqu~ 
vieredes que mas conuenga,de manera que con libertad cada yno camine por donde qui· 
fierc.Fechaen Aranjueza veyncey tres de Nouiébre de mil yquinientos yfcfenta yocho 
años. Y ocl Rey. Por mandado de fu Magctl:ad. Francifco de Frafo.Scñalada del Coníejo • 

., Ced11lit 'lut mttntÚ 1ue 11. los 11lg11t1.:,;;jles '1',e efl11uierenp11eftus en los t11mbos nofa les l1111m derechos por 
Ano de los mttndamitnros9uefalesd1eren. . ., • ., 
f 7J • EL Rey. Prefidence y Oydores de la nu~ftra Audiencia Real q refide en la c:ocla~ de S~ 

Francifco dda prouincia del Q!!jto,porrelacion que nos ha hecho el reucredo 1n Chn 
ftopadrc don fray Pedro dela PeñaObifpodecít'aciudad,aucmos enrcndidoquee~los 
tambos de los caminos y pueblos de effa prouincia , cftan pucíl:os y fe ponen alguaz~cs, 
para que los Efpañolcs, e Indios fcan proueydos de los mantenimientos n:ceífano5, 
y que par::. ello fe les da por la nueíl:ra juíl:tcia mandamientos en cada vn ano,y pues 
cA:o era en unto beneficio I y los dichos alguaziles fcruian de balde, conuendna pro· 
ucyeffemos, que los dichos mandamientos fe les dic1fcn degracia. Yaui('ndofe vifto 
por losdd nueíl:ro Conícjodclas lndias,haparccidofcrjufto,yanfi vos mando que pro
ucays como losdichos alguaz.iles que citan puefl:os y fe puficrcn en los dichos tambos, 

ypueblos 
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y pueblos,no fcles lleuen agora ni de aqui adelante derechos algunos porlos mandamien 
tos que fe les dieren para el vfode fusoficios,anfi por vofotros,como por ocras qualef. 
quier jufücias de effa prouincia, y no fagadcs ende al. Fechaen Can Loren50 el Real,a quin 
zcdeluniodc mil y quinientos yfecenra y tres años.YoelRcy.Pormandado defuMage 
fl:ad Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Cedulas, capitulos de cart:1s defpachadas por fus Magcfi:ades del Emperador don Car• 
los, y Rey do~ Felipe nueílro feñor, en diferentes tiempos Cobre el patronazgo Real 

de las Indias, y pre(encacion de Arc;obifpos,Obifpos,ydignidades,canogias, 
y otros beneficios, yprefentacionde doéhinas, y grati· 

6cacion de benemcriros. 
C.AP. De C4¡'td 'fuefuM<to-eftad efiúuio a la.Audiencid de Mexico en 1'eynte de Marp1aei4no áe Año dt' 

treyntay dos,ftrnhtdd de 1:tEmperam·::v1ue m,1nda no confientavfar al Mdr'l,m del Va/le de ciertM j 32.. 

b11lt5 contrit el patrorut~o Re.ti. . 

POr parte del Marques del Valle ha !ido prc:fenrad a en el nuell:ro Confejo de las [n 
dias,vn traslado autorizado de vnabulade nueíl:ro muy fanlto Padre,en que le con 
cede ehus parronatus delas tierras cócenidas en la merced que fu Magell:adle hizo 

fuplicandonosmandafiemosdar confc:ncimientoa ello:yporque como veys,efto podria 
fer en pcrjuyziode nueftro patronazgo Real,y el no lo deuioobtener !in expreJfo confen 
timienco de fuMageíl-ad,lecmbioamandar por vna micedulaquecon cfta va,que novfc 
del!~,yluego os entregue todas las bulas y efori turas que cerca deíl:o tuuiere,hazcrfelaheys 
nonficar,y cobrada labula original,embiarmelaheys, y entretanto que viíh vucftra rela
cion fe prouee porfüMagefi:adenlastierrasquealMarquesquedarcnen fu merced lo q-
conuenga,no conúncaysque vfe della en cofa algrlna. . 
Ced11laieneral dada en Jeclaracion del patrorut,:.ga Real cerca de la orden quefe bd de tener en la pre. Año de 

fentaáon de las .Arfabifpados,y obifpitdos,ypreu'éd,ts de l,u Jndi.u,'.beneftClosy doéfrinas de lasygle S74• 
{14S Caredales dellas.

EL Rey. Nueftro Viforreyde la nneua Efpaña,o la perfona o pcrfonas que por tiempo tu 
uieré eJ gouierno deeífa tierra.como fabeysel derech'l de patronazgo eccleíiaíl:ico nos 

pertenece en todo el eíhdo de la Indias,anú por auerfedefcubierto y ad querido aquel nue 
i10 orbe, y edificado en el, ydotado en el las yglefias ymonaíl:erios a nueftracoll:a, y de los 
Reyes Catolicos nueO:ros anteceífores,como por auerfenos concedido por bulas de los Su 
mos Pontifices,concedidasdefu propio motu,y paraconferuacion del y de la juO:icia qa. 
el tenemos,ordenamos y mandamos,que el dicho derecho del dicho patronazgo, vnico e 
in folidum de las Indias,fiemprefeareíeruado anos yanueftra Corona Real, fin qen todo 
o en parte pueda faiir della, y qporgracia ni merced,ni pcrelhmro,ni por otra di[poíició al 
guna qnos,olos Reyes nueftros fuceíforeshizieremos,no feamos viíl:ocócederd erecho d 
patronazgoa perfona alguna, ni a ygleúa ni amonaO:erio,ni perjudicarnos en el dicho nfo 
derecho de patronazgo.Y otrofi,q porcoftúbre ni prcfedpció,ni otro titulo ninguna per
fona,ni pcrfonas ni comunidad ccclef'imakas ni feglares, y gldia, ni monafteno puedan 
vfar de derecho de patronazgo,úno fuere la perfona qen n ueflro nóbre y có nueíl:ra auto 
ridad y poderleexercitarc,y qninguna perfona fecu lar ni ecclcíiafrica,ordcn ni cóuenco 
religió c@munidad dequalquier eftado códició y ca1idad yprcerninéaia éj [can, judicial,ni 
cxtrajudicialmentespor qualquier ocaíió o caufa qfea,fea ofado a fe entremeter en cofa to 
cáre a nucfcro patronazgo Real,ní a nos perjudicaren el,ni a prouecr yglefia ni beneficio 
ni ohcioecclcfiaO:ico,ni arecebirlo,ficndo proueydo en todo el efrado de las lndias,fin nuc 
ftra prefentacion o de la perfona a quié nos por ley y prouiíioi::i patente lo comctieremos. 
y el qlo contrario hiziere,Íiendo perfona fccular incurra en perdimiento de las mercedes 
qd.e nos cuuiere en todo el efcadode las Indias,y feainhabil para tener yobtener otras , y 
fea defcerrado perpecuamentedc todos nueftros Reynos,y no pueda tener ni obtener be
ne6cio,ni oficioecclefiafcico en ellos, e incurra en las demas penas efrahlecidas por leyes 
defcos nueftros Reynos,y los nuefcrosViforreyes,Audiécias y jufticiasRealcs procedan có 
todo rigor contra los que aníi fuere a y vinieren cótra nueftro dcre~ho,e patronazgo,_pro
cediendo de oficio,o a pedí miento de nueftros fifcalcs.o de qualqu1eraparte que lo pidan 
yen laexecucion dellofe tengamucha diligencia. 

F i ~ere--
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Q.!!eretn.o~ y nrandamosque nofc crijainfrituya,funde ni conílituya yglefia Carrcdal 

niparrochi al,,monefterio,hofpital, yglcfia votiua,ni otro lugar p10 ni rclig1oío fin confenti 
miento cxpreífo nucfiro,o dela pcrfona que tuuiere nueftraauroridad y vezcs para ello. E 
ocro fi <¡Ue no fe pueda proueer niinfütuyr Arc;obifpado,Obifpado,dagnidad, canogia, ra
c1on,media racio beneficio curado ni fimple,niocro qualquier benc6cio,o oficiocccldiafü 
co,o religiofo,fin confentimiento o prefoncacion nucíl:ra,ode quien tuuic:rc nueftras ve. 
zes, yque la t.U prefcntacion y conientimiento fea por efcmo en el efülo acoftumbrado. 

~ando en algunas de las yglcfias Catrcdales de las Indias no huuierc quatro beneficia
dos por lo menos refidentes proueydos por nueftra prefcntacion y prouHion, y canonica 
inftitucion del pcrtado,por cftar las demas prebendas vacances,o eftando proueydas , por 
eftarlosbeneticiadosaulc:ntes,aunquefea porlegitima caufit, por mas de ochomcfes, el 
perladoentretanto que nos prefe11tamos elijaa cumpnmiéto de.quatro cJepgos {obre los 
que huuicreproueydo,refidentes de los mas habites yfu6cientesque feopuficrcn,o pudic 
ren hallar para que firuan el coro,alcar e yglefia, y de curas , fi fueren mencfter en ladicha 
yglcfia en lugarde las prebendas var.anrc~o de los aufentcs,como dicho es, yladicha pro 
uifion no fcraen titulo fino ad nutum amobile,y no cernan íilla de beneficiados en elco
ro,ni cernan ,otoen Cabildo.E auiendo quatro beneliciados, o mas en la yglcfia Catre
dal,los perlados nofcemremecan a proueer ninguna prebenda,ni poner fuftituto en ella, 
anfi cnlas que.,acarcn,como en las de los quecfhrnicrcn aufences, fino darnos han noti
cia para que nosprcfcntemos vproueamos lo que conuenga. 

A ningun pcrl~;au.nqué tenga ciercarelacion e informacion de que nos hemos pre
fentado algun~perfona ád,gnidad,canogia,o racion,o otro qualquier benc6cio,no lehara 
colacion ni caóe>nlcaioftitucion,nile mandará darla,poílefston .finque primero le feaprf' 
fcn cadanueíl:ra. prouitionoriginal de la dicha nudlra prefentacion,ni los nueftros Viforro 
yes, ni.Audiencia, feentremetan alóhazerrecebir6n la dicbaprefcntacion. 

Auicndole.~ pr::e_feJ~f~4o li.prouHion originaldc.nueftra prcfentac1on1· fin dilacion algu
nale hara prouifio~y.~,q_nica iritbtudon, y le m.andaran _acudir con los fruto~, cxccp. 
to ren.iendo alguna:e;:~ccp~,i911legitinia contra la perfona prefcntada, yque fe le pueda 

. prouar, y fin é::xce.;p~j<>ijJégi~a,o?ppniendo alguna que. legidmafea,no fela prouan. 
do,clperladoledilatff'!fapfQuition·emfl:it~cion,epoífcfsión,feaobligadoalcpagar los 
frutos y rentas~oftas eintcreífes que poda dilaoion fe lcrccrcdcren. 

~eremos quepara las dignidades', canogias, prcecndti delas yg,efias Catrcdales de: 
las Indias , en l~s prcfentaciones que hµuiercme>s de hazcr. fcanpreferidos los Letrados 
a los que no lo fucren,,y los que huuierenJeru.i~o ~ yglcfi.as Catredales 4cftos nucftros 
Reynos, y ruuicrcti mas exeréiciocn el·(i~· [elcoro;y,~odiaino,fean prefmdos a 
los que no huuierenferuido en yglcGas~reda~~_. > ·. · ·~.. ·.. 

Por lo meMs colas par~es donde ca.modamenécfcpu~hizér,fe prcfentevn jurifra 
graduado en eftudi o general para ocr(j .caqonicato magHl:ral que renga el palpito con 
laobligacion que en las yglefias dcílos Rcynostienen los canonigos doa:orales, y ma-
giftralcs. · . 

Prefente otroLetradoTeologo aprouado por eíludio generai para leer la licion de la 
fagradaEfcritura, otro Lecradojurifta o Teologo para el canonic:ito de penitenciaria, 
<:onforme alo cíl:ablecido por los decretos del facroConcilio Tridencioo,losq1ules dichos 
canonigos quatro feandelnumerodelaereél:iondela yglefia. 

Todos los beneficios curados,y fimples,feculares y regulares) ylos oficios eccleúafticos 
que vacaren, y por vacante,o denueuofchuuicrende proueer en todo el clbdo de fas 
Indias en q ualquier dioceÍt, fuera de los que fe proueenen las ygleúas Cauedales de que 
clbi dicho, para que fe próuean con menos dilacion, y en ellos fe conferuc nucfiro patro 
nazgo Real, queremos y mandamos ,que fe prouean cnlaformaúguientc. 

~evacando el beneficio cuudo o úmple, o adminiíl:racion de hofpital, ofacrifüa,o 
mayordomiade fabrica de yglefia o hofpital,o otroqualquier beneficio,o oficioccclcfiaíl:i 
co,oq de nueuo fe aya de prouccr,cl perlado made poner carta de editoen la rglcfiaCatre 
dal, yen la yglcíia,hofpital,o monaftcriodódcfe ouierc: de proueerel cal bcilebcio,g oticio; 

con 
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con termino competente para los que fe quifieren º?onerael, que fe opongan, yde Jos 
que anfifc opu(iercn, y de codos losdemas que al perlado pareciere fer compenrcs perfo
nas para el tal oficio ,o beocncio,auiendolos examinado e informadofe de fus coíl:u mbres 
y fuficiencia, le pareciere mas competentes para el caioficio,o bene6c10,yla nominacion 
de los dos anfi nombrados,fe prcfente ante nueftr.o Viforrey, o ante el nueftro Prefiden
cc de nuellra Audiencia Real, o anee la nueíl:ra pcrfona que en nueíl:ro nombre ruuiere 
Ja gouernac:io n,füpcr1or de la prouincia donde el tal beneficio, o oficio vacare, o fe oulcre 
de proueer,paraque de lo, dos nombrados ehja el vno,y eíl:a cleaionla remita al perlado 
para que confot,me aella,y por virmd della prefencacion el perlado haga la prouiúon,co
hcion y canooica inftitucion por via de encomienda,y no en titulo perpetuo, íino amobi. 
leadnutum delaperfonaque en nuellro nombrclcouiercprefencadojunramenteconcl 
perlado.,y quando no ouierc mas de vna perfona que quiera oponerfe al tal beneficio, o el 
perlado no hallare mas de vno que quiera fer proueydo,ta nominacion embiara ante nue 
ftro Viforre,y,Prefidcnce,oGouernador,f('gun dichocs,para que la prefente, y por virtud 
de la tal prefencacion el perlado le haga ta prouiúon ~n la forma fufo dicha. Per" quere· 
mos y es nucll:ra voluntad,quequando la prefentacionfuerehecha por nos,y en ella fuere 
expreffado que Jacotacion y canonica inlHcucion fe haga en titulo perpetuo la cal colació 
y canonica inftitucion fea en ciculo y no en encomieoda:y que los prcfentados pornos fea 
1iempre preferidos a los que fe prefencaren por losnaeíl:ros Viforreyes,Prefidentes,Gouer 
nadores cu la forma fufo dicha. 

Y en los repartimientos y lugares de Indios, y otras partes en que no ouicre beneficio 
para le elegir,o maner.tcomo ponercler,go,o rcligioío queadminiA:re Sacramentos,y en 
feñe la doél:rina,los perlado, con nwcha diligencia procuren como aya perfona que en• 
feñe la dcxlrina,proueyendolo en h form .t que de fufo efta dicho,poniendo edito para q 
fiouicrc alguna perfonaecclcúaA:ica,o rehgtofa o otra de buenascoAumbres y doél:rina, 
que la vayaaenfeñ.1r al tal lugar,delos que fe oputieren,o de otras perfonas que al perla· 
do parecieren masconueniences y com pecentes,elegidos,auiendofe informado de fu fu. 
ñciencia y bondad,y embicla nominacion ante el nueíl:ro Viforrey,Preúdente, y Gouer· 
nador que rcGdicre en la prouincta, para que de los do~ afsi nt>mbrados por el perlado, le 

, prefentc elvno, y fino huuiere mas de vno,aq uel,y por virtud de la tal prc:fentacion,el per 
lado le haga la prouifion deladoélrina,d,andolc la inftrucion como la han de cnfeñar, y 

. m;1ndandolc acudir con los emolumentos que fe deuen dar a los minHl:ros de doétrina, y 
mandando con las penas, ycenfuns que les pareciere a los encomenderos, y otras perfo• 
nas que no le impidan ni perturben en el exercicio de fu oficio, y enfeñamiento de la do
ll:rina Chriftiana ,ante~ para ellole den todo el fauor,y ayuda. Y que efta prouiúon fe ha. 
ga amobile motum del que en nueftro nombcelehuuiere nombrado,y del perlado. 

En las prefeotaciones, y prouiúonesde rodas las prelacías, dignidades,oficios, y bene· 
ficios ecclefiaíl:icos ,ddfcamos que fean prefentados y proueydo, loll ln!l,S beneme~ítos, 
y qmas y mejor fe ouieren ocupado en la couerfion de los Indio~, e inftru yrlos en la doél:ri~ 
na Ct-riftiana, y enla adminiíl:racion de los Sacramenco;:por taco encargamo~ mucho a 
los perlados díoceífanos, y a tos de las ordenes yreligiones: y mandamos a los nueíl:ros 
Viforreyes,Prefidentes,y Audiencias, y Gouernadores ,que en las nominaciones, pre
fentaciones, y prouifiones que halla lmuiercn de hazer,fegun dicho es,cn ygualdad,ticm 
pre prefieran en primero Jugar a los que en vida y cxemplo fe hmlieren ocupado en la 
conuerfioo de los Indios,y en los doél:rinar,y adminiftrar los Sacramentos , y a los que fo. 
pierenlaléngua de los Indios que han de doél:rinar:yen el fcgundo lugar a los fueren hijos 
de Eipañoles qae en aquellas partes nos a yan feruido. 

Y para que no podamosrecebirengaúo de los que vinieren o embiaren a pedir que los 
prefentemos a al6una dignidad,beneficio,o oficioecclefiaíl:ico,queremos,yes nueíl:ra vo 
Juntad, que el que anfi vinicre,o cmbiare, parezca ante nueftro Viforrey, o anre el 
Prefidente,oAudiencia,o ante el que tuuiere la fuperior Gouernacionde la prouincia, 
ydeclarando fo pcticion deinformacion degcnere,lctras,coíl:umbres, y fulicíencia. Y 
otro fi de oficio haga el Virrey Audiécia o gouemador hccha,dcfu parecer, y cmbie a parte 
y afsimifmo traygaaprouacion d~ fu perlado,conapc:rcibimiento que fincíl:a diligencia 
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los que viniere u a pedir dignidad,beneficio,o oficio ecclefiatl:ico, no fe admitira. 

Y queremos yes nuelha volunt:, l que ninguna perfona en las prouincias de las Indias 
pueda tener,niobtenerni ocupar do:1 ......;nidades,o beneficios, oficios eccleíiafticos en 
vna ygldia,oi en diferencesry por tato mandamos que fi alguno fuere con nueíl:ra prefcnta 
cion para qüalq uier cHgoidad,bendicio,o oficio, antesqtie fe hagalacolacion y prouHion, 
renuncie el que anees tuuiere. · ·· 

Si el prefencado pornos dentro del tiempo contenido en la prefcntacion n.o le prcfenta 
re ante el perlado qu~ le hade hazer la proui6.on y canonicainfütucion1 pa.ílado el dicho 
cie,npo la !Jrefencacion fea ninguna,yl)o fe pueda hazer por virtud de la prouiflon ycano 
nica infütucion. 

Y porque nueíl:ra voluntad es,q.ue lo de fufo contenido fe guarde y cumpla, porque en
tendemos que anG conuieneal feruicio de Dios y nueftro,vos mando , qlo veays y guar
deys ycumplays yhagaysguardirycumpJir,yqucfeguardey cumplacn rodas cflaspro
uincias,e pueblos ,e yglefias dellas en todo y por todo,fegun ycomo dC' fufo fe contiene. y 
declara,por el tiempo quefuere nueftra voluntadllo qual hareys y cumplircys porlos me 
jores medios que os pareciere conuenir,dando para ello los dc:fpachos y recaudosquecó 
ucngaD ,en vfrcuddefra nueftra ceduia, que pata ello os doy poder cumplido en forma. 
Yanfi mifmo rogamos y encargamos al muy reuerendo in Chriftc, padre, Arc¡obifpo de 
eft:i ciudad del nueftro Con(e¡o,y reuerendos in Chrifl:o p:idres Obifpos de la nucua Ef
paña,yvcnerabl es Oean yCcbild os de las yglefias Carrcdales dellas,y a todos los curas y 
beneficiados,facciltancs,y otras perfonas eccleíiaíl:kas,y a los venerables y deuotos pa
dres prouinciales y guaTdianes,priores,y ocrosreligíofos de las ordenes de Sanfro Do. 
mingo, Can Aguíl:i n, yfan Fr.mcífco , yde todas las demas ordenes, que en lo que a ellos 
roca e incumbe, lo guarden ycumplan. conformandofccon vos, para todo lo conuinie
re, y fuere necctfario. Focha-en fan Loreoc¡o el Real,a primero de Iunio de mil yquinien 
tos yferenca y quatro años.Yo el Rey .Por mandado de fu Magefrad, Antonio de Erafo. 
Señalada del Confejo. 

A- d C11dúla <[Ue m.cnda aciertos perlados de /,u JndiM,c¡»e'"'admir,ma nirgun4 digniallá,canogia,ni bme 
. :o e ficio 'f»erm e/ln; )J,1c,1re,Jinofa~econprefentt1áon defuMitgeflad.

1
:5 ' ELRey. Muyreuerendo yreucrcndosinChrifto pad.res Arc¡obifpo de la ciudadde los 

R eyes,y Obif pos de I as ciudades del Cu~co,y la Plata, y~1to,de las prouincias del Pe 
cu de nueíl:ro Con'íejo.a nos fe ha hcchorelacion que el MarquesdcCañetenuéft~o Vifo
rey de effa tierra,fe ha entremetido a querer proueer ,como han proueydo algunas digni
dades canogias,y bendk10s que han vacadoen eífos Ar~obifpados, yObifpados,aalgu· 
nosalleg ados y criados Cuyos, yotras perfonas,no Lo pudiendo ni deuiendo hazer,porno te 
nerpodetnm:ftro paraello,y que podriaferquedeaqui adelante el Conde de Nieuanue
ftro Viforrey,que il prefenteesde eífasprouincias,ylos otrosVüorrcyes que adelante fue( 
fcn,q uieran hazer o ero tan to,de que !e podrian feguir muchos inconucnientcs y efe anda 
los, y me fue fuplicado lo mandaífe prooccry remediar o como la mi merced fueífe. Lo 
qual vifto por !os de nuefl:ro Confojo de Jas lndias, fui: 11cordado,que deuia mandar dai 
efra micedofa para vos,e yo tu uelo por bien:porc:·nde yo vos ruego yencargo que de aqw 
ad.clame no recibays ni admicay~ a dignidad.,-0anogia,n ibeneficio que vacare en efla tier 
ra,a perfona algun:a lino fuere a 1:isquepornosfoere erefenrados,auoqueel Virrey qu4: 
ero fuere deUas,los prefente en m1efrro nombre: ya los que contra d1:o efl:uuiercn p1oaey
dosno los:adrnicireys,y embiareys ancenosalnueftro Confejodelas Indias, relacion par
ticular de los que defta maneradl:uuieren proueydos,y 8clo que fe hizierecerca dello,pa 
raque pornos vitl:o,mandemos prouet't lo que conuenga,y fea juíl:icia.Fechacn Arajuez 
a diez y frece de E o ero de mil yquinientos z fefenca yvn años. Yo el Rey. Por mandado 
dcfu Mageftad,A.ni:onlo de Eraf ().SeñaladaJel Confejo. 

Año de Cedu'4 d~ri¡;iáJdlJI in-e, dJPm1,'/ue mltnÚ'J#etPJ enlil& prefantac1ontf de las dignidades,c,lnogias,y 
.S 78, be~fat:1fJ1 de /44 yglfus thiM lndw c¡•eJ,z~tr.e,g•iJrde lo dijp11efto por el titulo de pátrona:(J;º·EL Rey Don Francífco deT olcdo nueftro mayordomo, Viforrey, Gouernador y Capi· 

tao general dclasprownaas dclPeru, y Pn:fidcnécdelanucfrra AudiéciaRcal,quc: 
rclidc 
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refide en la ciudad de los Reyes,nos tomos informados que en vacando algun bcnclicio,o 
ofi.cioscccleúafticoscneffaprouinda,leprouecysenla perfonaque os parcce,fin poner 
cd1ll:~para que~e op_~ngan alosdichos.bcneficioslaspc,rfonasqucqu1lietlen, y f1eudo 
exammados,fe d1dfcn a los mas.bencmemos,como os elh ordenado por el tit 1110 de nuc
ftro_patronazgo Real, y que no auiendod prouiforde elfe Ar~obilpado admiridovucftras 
pretcntaciones,auíadcs embiado a notificara! Cabildo,y ald1cho prouiílor que las admí
tietfe,finembargo de las contradicionesque hazia,de querefoltaua no cumplirfelo que 
tenemos ordenado,y otrosinconuenienrcs:y porque nucíl:ra voluncades,que lo contcni 
do en el dicho capitulo de patronazgo fe guarde ycumpla predfamente~os m:mdamos q 
leveays,yde aquí adelante hagays que afu en lo toca a las dicha$prefentaciones,como en 
las demas cofas que en el fo contienen.fe guarde lo que por noten el fe declara, íin con!en 

. tirq11e feha.ga nouedadnife ponga efcufaen ello,pon:¡ne demasde aucrfe hecho con 
mucha confideracion y acuerdo,entrndemos que aníi cumple al feruicio de Dios nue• 
íl.ro Señor y 11ueítro. Fecha en Ivladrid a vcyntede Nouiembre de mil y quinientos yfe
fenca y ocho años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Frandfco de Er.ifo. Señalada. 
del Con fejo. 

Ced11la 1ue m1111daal olii(p() del º-!!jto,q11e)mt el capin,loael tirulo de fdtronil~o m e'!J.t infmo, 'fue Año de 
trdtd dela orden 'l"e felia de tener enel reab1ril lor¡,reformcdru end(f:tmtt d,gnid,td,o benejicio. S77• 

fLRey.Rcuerendo in ChritloPadteObifpodelaprouincia de San Francifco del ~i-
to,del nueíl:roConfejo,fabed que nos auemos prefenrado a luan de Llerenael clerigo, 

al beneficio del puerco de Payta,y pueblo de Colan de elfeObifpado, como entendereys 
por preícncacion del dicho beneficio que ante vos prefentan,yha nos hecho rdacion que 
podría lcr le le pu lieíf e algun impedimento en la collacion del dicho beneficio por ellar 
proueydocn alguna perfona,o otrascaufas de que fe leílguiriamucho dai,o, foplicando
nos que para lo obrar,y que el pudietfe conleguir la merced que le auiamos hccho,le man 
da!femosdar Cobrecartade la dicha prcfentacion,paraque luego fe cumplieífe. Yviíl:o por 
los del nueftro Coufejo de las lndia~,porque en el titulo de nuefho patronazgo Real que 
auemos mandado guardaren cífas partes,efUordenadoloquecercadeíl:ofc ha dehaz.er, 
como fe contiene en vn capitulo del dicho patronazgo.que es del tenor figuicnte. 

Auiendoles prefencadola prouifionoriginal<le nueflra prcíentacioo, findilacion algu· 
na le haran prou1íion y canonica infl:itucion,y le mandaran acudir con losfruclos, excep
to teniendo alguna legitima ocafi.on contra la períona prcfcntada,y que fe le pueda pro
uar,y {i fin ecepció lcgitima,o poniendole alguna ~ue legitima (ea, no fe la prouando , el 
perlado le dilatare la prouiíion e infbtuc1on ,y poílefoon,(ea obli~ado a le pagar los fru~os 
y rcntas,co(las e interCÍ\cs que por la dilacion fe le recrec1crcn:tue acordado que deu1a
mos m.mdardareíl:a nueílracedula para vos :porlaqual os rogamos yencargamos, que 
veays el dicho capitulo [u (o incorporado y la dicha ·prefentac1on del dicho beneficio,que 
prc(cntad ante vos el dicho luan de Llerena, yguardeys y cumplays, y hagays g~,ardar y 
cumplir la dicha prefcntacion,y lo contenido en el dicho capitulo,como en ello !e decla
ra,íin poneren clloembargo,ni imp'°dimento.FechaenSan Loren~o a yeyntey c¡uatrode 
fonio de mil yquinientos y fetenta yfie1e años.Y,ocl Rey. Por mandado de fu Mage!lad. 
Antonio de Erafo.Señ,dada del Confejo. 
e.A p .De carta c¡uefe Mttge{tdd tfer11ew al Vlrre) donMdrtin Enrit¡11e'J';.,,a qutttro de Junio de ochen Añ O de 

tay-dos,en quefa declttra 'fue fi11(~uno e{rim1crc proueydopm·el Ob1jpo ,:ntCf.gunbrnejic10, y dcfp,m ~ 82,. 
pro11eyerefle Ma._t;c}l.td otl·o,logo)';J' ti pruucydo po1f,e AlAg,:(l'~cl. . . . 

º
Oh Manin Enriquez,vudlro antcceífor nos efem110 que fe ama pucíl:o. duda en l~ 
que coca al cumplimiento de nuclho patronazgo,fobre íi dl:ando conforme aloe¡ 

en d (e difponc,proueydo vn beneficioen nucíl:ro nombrc,por el que gomcrna, y colado 
porel perJ;¡Jo,y va otro proueydopor titulo nueíl:ro fin hazer menc10.n en el LJUe fe lede 

, finembaru-o de guc elle proueydoenotro,fe hade quitar al que le cumere y darle ah1ue lle 
uarepref;~1tacion nucílra:y aunque por algunas cedulas nueíl:ras efl:.a decla:ado lo gue 
en tal cafo fe ha dehazer,auemos querido que vos lo entendays,y af.,1<le ~qm adela~te ef
tareysaducrtido,que el qlicuare titulo nue~ro,ha de pre~criry ter adm1t1do, aunq en el 
no (e c:fipecHique ni haga men,1on de la promíion anmobile anees hecha. 

, F 4 (rdu/4 
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AÍlo de CedHld c¡He m1tnd,uLGourrn.tdorde /.is Jsl.u Filipinas 'fHe en /.u prebendas y dignidad• q1ee vacttren 
5So. en l,,y¡;leji.t C.ttredal de itquel obifp1tdo,prcfcnte perfanits p.traelhs .entretanto que f" Mageftad lo 

pro#ec.
EL Rey. N~cfho ~ouern.ador de las Isla~F~lipinas,por vn a nueíl:rá cedula fecha en trc, 

ze de Iuhodel anopalfadodemilyqmmentosy fetenta y nucue,osaucmoscmbiado 
a mandar,queno auieododiezmosfuficienrcspara lafuíl:entacion de quatro prebenda
dos dela yglcfia Catredal que fe hade fundaren eífas hlas, les hagaysdar de nucftra ha· 
zienda eíl:ipendio competente y moderado Cobre lo que les valieren los dichos diezmos. 
Agora el dicho Obifpo nos ha hechorelacioa,que íi quando vacaren las dicha~ prebendas 
y las otras que hnuicre de aucr en la dicha ygleúa,fc huuieífc de aguardara qde aca fuef
fc defpachado para otro,eíl:aria íin feruicio la dicha yglefia,fupltcandonos :irenco a ello os 
mandaífe mos que paralasdrgnidades,canogias y otras prebendasque vacaíl~n en la di
cha y gleíia,prefon taffedes luego en vacando otras perfonas benemeritas con el cftipédio 
que ouidlcn tenido los anteceifores,o como lanucíl:ra merced fueífe. Y vifro por los de 
nuefl.ro Confejo de las Indias lo aucmos tenido por bien:y anfi os mandamos, que quádo 
v:icarep las dichas digpidades,canogias,y otras prebendas de la ygleíia Catredal que ouie
re en effas lflas,prefep,teys para ello otras perfonas que fean fuficicntes y de las calidades 
que fe requieren ,para que las firuan en lugar de las perfonas por quien vacaren,en el entre 
tanto que noslas proueemos,y con el eíl:ipendioque ouieren tenido los anteceífores. Fe, 
cha en Guadalupe a veyntey fo.ys de Mar~ode mil y quinientos y ochenta años. Yo el 
Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad,An tonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Cedu/,1,'luc metnd.tttl .Arrobifpo de Mexico,'fuegu.trdt el patron.t,;,.go Real¡y en lo 'fue dud.trey le p,tre · 
f 9;. ciere '1'" no pertenece afo M.tgeftad,.iuifa,y en el entretanto no h.t,ga noued.td. 

EL Rey. MuyreuerendoinChriftoPadre,Ar~obifpodelaciudadde Mexicodelanue· 
ua Efpaña,del mi Confe jo,yo he fido informado quefobre el cumplimiéco de algunas 

~fas delas contenidas en mi Realpatronlzgo,le ofrecen de ordinario dificultades y difc 
rencias entre los perlados, Virreyes, Aud1eacias,Gouernadores de eífas prouincias,y que 
deíl:o refulta qu.e noobedeceysnicumpliscon la puntualidad que es jufl:o, yconuienc al 
bueno y pacifico got1ierno de eífa~ prouincias,y elhdos las cartas y prouifiones que defpa
chan cerca de fu obferuttncia y cumplimiento,yen los demascaCos y cofas que las puede 
y deuen deípachar,conforme a las leyes y eíl:ilo defros R~ynos:yporque eíl:andome con ce 
didoeldicho patronazgo por autoridad Apoíl:olica,por muy jufras y legitimas confidera
ciones,y auerfogu.irdadoa mi dende entonces fincontradicion alguna,pareceque conuie 
ne que agora y deaquiadclantefcguarde mas y me¡orqueha.íl:a aqui fe ha hecho,frnque 
ccrca-de1fo fe haga ni intente: hazer nouedad alguna de vue[ha parte, y de los demas pcr
lados,pretendie~do aplicaros ninguna cofa de las que me elhn concedidas, y me perrcnc· 
cen por el dicho patronazg.J, y no le fabe ni enciende con que ca u fas algunos de volotros 
los dichos perlados dudays c;-.n fo cumplimiento,lo q11al no deuriadeshazer.Osruego y en 
cargo le veays,guardeys ycumplaysfegun y como en el fe contiene, yque delo quedu
daredes,y os pareciere que no me pertenece per no cíl:armeconcedido por el dicho patrQ 
nazgo,me auifeysen el mi Conlcjo Real de las Inchas,donde fe vera y confiderad lo que. 
mas conuenga,conforme a vueíhas pretenfiones,fin perjudicaros en cofa.alguna de las q · 
os pertenezcan y deuan pertenecer,fin que en el entretanto hagays nouedad alguna en 
contrario deíl:o,Gno que antes ten gays la buenacorrefpondencia que de vofotros confio · 
con los dichos Virreyes,Prefidétes, y Audiécias,y todos gouernadores,cüpliendo como lo 
deucys hazcr,1 as prouiíioncs q.las dichas mis Audiécias defpacharcn,y como cóforme a las 
leyes yefülo dell:os Reynos,las pueden y deuen def pachar,fin dat lugar a que yo pueda te
ner relacion de lo contrario de lo encfiamiccdulacontenido. Fecha en Madrid a veynte 
y nueue de Deziembre de mil y quinientos y nouenta y tres años.Yo el Rey. Por manda· 
do del Rey nueftro feñor.Iuan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

Año de Ce dula que m,tndaafgouern.tdory Viri·ey del Peru,iueteng.tcorrefpr,ndencia co.n los prrlittl.s, en el 
59J• cumplimiento del patron.t;zgo Real. 

EL 
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E~Rey, Marques de Cañete mi Virrey Gouernador y Capitan general de las prouin

c1as ~el Peru,o la perfo~a,o perfonas ~ cuyo c~rgo fuere el gouierno dellas,auicndo yo 
entend_ido que de ordtnanofe ofrecen d1ferenc1as con los perlados Cobre el cumplimicn 

/to de~1 patron~zgo,dcffeando faberen que fe fundan,les efcriuo que de lo que dudaren 
me au1fcn en ,ni Real Confejo de las Jndiasconfuparecer,y e11 el e1;ttretanto que llega y 

,feveey prouee~oqueconu1ene,?oh~gannouedad, yteng~n buena ~orrefpondencia 
con los que gou1ernan, ylas Aud1enc1as, como mas en particularlo vereys por la copia Je 
la car.ta que va a qui. Y o os mido que vos cambien ten gays con dios tó.da buenacorrefpó
den c1a ycuydado dcl cumplimicncodddichornipatronazgo.Fecha enMadrid a vcyn• 

,te y nucuc de Deziembredemil y quinientos ynouenta y tres años.Yo el Rey.Refrenda 
da de luan de Y uarra.Sc:ñalada del Confejo. 

CeduLt c¡ue manJ<t lfl .Arfobifpo de los Reyes,c¡ue embic relacion de los beneficios'l"e "Y en "'lurl ~-1rro- Año de 
. bifpitdo~ de l.upeif'rm~s 91!e los fi~ucn. . S89. ,ELRey .Muy reueredo m ChnfroPadrc,Arc;ob1fpo de la ciudad de los Reyes de las pro-

. uiocias del Peru del mi Confejo:porqueconuieneque acaaya rdacion cierta yprecifa 
de los beneficios que ay en eife Arc;obifpado,y de la calidad y valor de cada vno dellos, y 

· que perfonas los efta n firuiendo,y qualcs dellos por prefentacion mia: os encargo que lue. 
go corno veays efta,hagays hazcr la dicharelacion,y que en la primera ocafion me la cm
bieys dirigidaami confejodc las Ind1as.Fechaencl Pardo afeysdc Nouiembrede mil 
yquiniencos y ochemaynueue años .. Yo el Rey. Refrendadade luan de Yuarra. Seña· 
ladadcl Confejo. 

Crdulll 'lue mlfndlf ttl .Atpbiff,o de los Reyesembie rellfcion de los prou1fiones ecclejiajhciU del dicho Año de 
.Arfobi/pa.do. . SS I,

EL Rey .Muy reuei:endo in Chrifto Padre,Ar~obifpo de la ciudad de los Reyes de lJs pto 
· uir1cias del Peru del mi Confejo,porque entendiendo las obligaciones que tencmos de 
proueer,quc: effos Reynos y pro11incias de las nucfüas Indias,fean bien regidos, y gom~rna 
dos en lo efpiritual ytemporal, yauiendo eíl:o de fer por rclacion y noticia, por cíl:ar can 
diftantcsdeftos Reynos, deffeamosque fe tenga muy parcicular para que mejor pueda 
acertarfe:y principalmente en lo que toca ala predicacion Euangelica, y adminHhac.ion 
delos fanfros Sacramentos,comocofa masimportante,yaque mas procuramos que re~cu 
da,osruegoy encargoqucrecibaysefta nueftracedula,y hagaysfacarvna relacionde las 
dignidades,canogias,raciones, y medias raciones,que ay en effa yglelia,y quien las fimc,y 

· íiefta cumplidalaerefrton,yay algunos pr~be11dados aufontes,y donde yquanto ha, ycó 
quelicencia,ydclasque eftan vacas,y qúa.Qto valdracada vnadelas dichas prebendasca

.. da año,defde el Dcan haíl:a los medios racioncros:y que otros oficios cccleíiaíl:ic;os fe pro 
' ueéenlidicha yglefia,y de loslugaresq ayen codo el cerminoyjuridició <iceffe Ars-o~j( 

pado,afsi de Ef pañoles,como de Indios,yqdocrínas a yen ellas,y de los qcfia en ellas relig io 
fos,y de que orden, y clerigos,y quien los prefcnto a los beneficios.y el valor de c2da vno de 
llos,ytambiende lascapcllaniasqueay e11 effa yglcíla,y las dcm"sdeeffa ciudad,ycn las 
de todos los dichos pueblos,hofpitalcs,y otros lugares pufo,vquicn losfundo.quando,y có 
quecargo,ycuyoes el patronazgo,y lo que vale cada vn:idelas dichas capellanias,y quien 
las firue,y porcuyo-nombramienco. Y hechaladicharelacion la embiar,cys por vi.1s dupli 
cadas al m1eíl:ro'Confejo de las Indias,qucen ello me éernc porfernido. Fecha en PcrraJc
gre a cinco de Mar~o de mil y quinientos y ochenta y vn años.Yo el Rey. PQrmand;sdode 
fu Mageftad.Antonio de EraCo.Señabdad etCoñfejo. . . 
Cedullf 'lue mttnd.t ttl-Arrobifpo deJt,foácu embie rellfcion de ltts prebendlfs 'lue1'1fcitn m/11J"g./rfo1, y Aií o de 

E
/lfs perfanlfs 'l"c "Y bencmeritlfs plfrlf ellas. . . , 5 7 4· 
LRey.Muyreucrendo in Chriíl:o pa_dreAr~ob1fpo de ~exicoddnu_dlr? ConfeJo, 
porque al feruicio de Dios nucftro Senor, y nuefiro conu1enc rener ord1mmamente re 

lacionde las dignidades,canogtas,racioncs,y medias raciones que vacan en effa ygtdia,de 
las queeftan proucydas,y fe proueyeren yporquieo,y que caufaque~a~ vacas,vos encar
gamos quede aquí adclanreen todas las flotasque_dedfas partes v1n1crc:n a eftos Rey· 
nos nosembieys la dicha rclacíon, y otra muy pamculardc las períonas facerdotaks ~ue 
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huukrc en cile Ar~obiípado que mas ayan fcruido en la doél:rina y conucrfion de los In
dios,y de fu calidad,edad,habilidad,fuficiencia,vida y coíl:umbres, y en quien concui'Tan 
las oeras partes neceffarias para fer'uir las dichas prebendas,para que fe vean en dnueíl:ro 
Confejodelaslndias,yfe prouealoque conuenga.Fecluen Madr1 da quinzc de luniode 
mil y quinientos y fetenta y quatro años.Y oel Rey .Por mandado de fu Magefiad,Anto· 
nio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedul.t que mitnda l.s orden quefe h.:t de tener no .:tuiendo numer1J de qu.:ttro .benejiciitdos en litygleJi.:t 
Año de Catreditl q•e Jirun en eltit,tn pro#ttr los qt1e faltitren:Y en lit pitgit del ejhpend,o. 
p8. 

EL Rey .Por quanto por vos el mae(h:o Cafri1lo Obifpo de la Isla de Cuba,me ha fido he-
cha rclacion que algun.is vezes podriaacaecer que en la yglefia Catredalde vuell:ro 

Obifpadono huuieffe mas de vno o dos beneficiados pornos prcfentados,y por nosinfti
tuydos en las dignidades,canogias, y prebendas aellas,y que no íiepdo mas en numero rc
parcieffen entre fi codo lo que perti:necicífealamefacapitular,conformealaereébon: y 
que conueniaalferuiciode Dios nueftro Señor, y aumento dclcultodiuinodela dicha 
yglefia,quequandoeftoacaecieífe,las perfonas que fuereniníl:ituydas, y eftuuicífen pre
fentes,lleuaffenenteramentelo q•.ieconforme alaereéHon deucnhazcr: yquede lode
mas fe de algun competente falario a algunos clerigos que firuiefsen en ladicha yglefia1en 
tretaneo que no ouieíf e orros beneficiados.E nos dcífeando que fobre lo fufo dicho fe pro• 
uea y remedie,por la prefente vos encargamos ymandamos que quando acaeciere que en 
la dicha ygieÍla no huuiere alo menos numero de quatro bendiciados infticuydos yrefidé 
tes,vosnombreyshaíl:anumerodelosdichosquatrobene6ciados,enlugar de los que fal
taren a algunos clerigos de buena vida y exemplo, y de la habilidad neceffaria para que 6r 
uan en la dicha ygleíia,como lo harían y deurian hazerlos canonigos 1 y beneficiados de
lll:.1 los qualcs {eñalarcys falario competente de lo~ frutos que pertenecieren ala mefaca
picular,úendo primeramente pagados dellas los querefidieren y tuuicren titulo, que con• 
forine a 12 ercéhon dcuicren de hauer,y de lo que fe cobrare defto yde los dichos falarios 
qne por vos fe feñalarcn de los dichos frutos,dareys orden que fe repartan entre todoslos 
iníhcuydos y nombrados porvos,porratadeloquecadavnolleuare. Peroúacacciere q 
en la dicha 1gleíi:a reúdieren quatro beneficiados o mas,que tengan titulo, dexareyslos 
frutos de ladichamefacapitularconformeáladíchaereaion: lo qual procurareys que fe 
guarde y cumpla,y embiareys ante los de nueíl:ro Cófejo de las l ndias,en los primeros na
uios c¡ue aeftos Rey nos vengan,relacion particul:ir de las perfooas que anfi huuicredcs 
nombrado,y calidad de fus períonas,para que por nos viíl:o, mandemos proueer lo qmas 
conucngaalferuicio de Dios nueíl:ro Señor,y de la ygleíi.i.Y terneyscuydado denosaui
far quando los frutos de la dicha yglefia Catredal fueren creciendo,para que podamos pre 
fencar mas perfonas para el íeruic1ode la ygleíia. Y efrareys aduertido que el falario que 
aueys de feñal amo exceda dela porcion ordinaria qcupiere a los otros prefentados,e infü 
ruydos.Fech'a en Aran¡uez a fiece de luniode mil yquinientos y fetenta y ocho años. Yo 
el Rey.Por man dado de fu Magcfiad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Cedulá. 1«itt1ieñdo en/4.',glef,a Citrreditl numero de quittro beneficiados, nofo entremetit elperlitdo ti 

pro-.ieer otro en lugitr del quefitltitre.6 
S 7• EL Rey.Muy reuerendo in Chrifto padre, don fray Alonfo de Montufar Ar~obifpo de 

la ciudad de Mexico de nueítro Confejo.fabed que Juan dela Peña,en nombre del Deá 
Y Cabi!do?ecífadicha yglcíia,mehahechorelacion que al principio o poco defpuesque 
ÍCfundoeíl.a yglcfia,y 1-asdcmas Carredales de eífa tierr.a,y auia pocos prebédados,fedio 
f~cultad a los perlados dellaspar~que quando acaec1dle que en las dichas ygl efias no hu 
u1elfe numero de quatro beneñc1ados por nos prefentados infl:iruydos y refidcntes ,ellos 
nombrafsenhaftaeldichonumcroen lu~ardelosquefoltaísen algunosclerigos de buena 
vida para que firuiefsen la dicha yglcfia,comolo deuian hazcrlos canonigos y beneficia~ 
dos della~,alos quales fe~alafsen Calarlos.competentes de los frutos que pcrteneciefsc n a la 
mefacap1tular:y que au1endoen efsa dicha yglcfia diez y Úete,odiez v ocho prehenda. 
dos que firuan en el~finloscapcllanes que ay,y aunquefe mueran.o efren auíentes algu 

nos 
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nosdcllos,y auerclfcru icioqu~conuicncenladicha yglc6acnlosqacqucdan reúdcntes 
por .aucr .com.o ay,tantonumero de benenciados,no embargantclofufodicho,fo color de 
la dicha prou\fion,prctcndeys vos poncryponeysfuftitutosenlugardclosmucrtos, yau• 
fentcs ~uepor ~os cftanprcfentadosen efsa yglcfia:cnloqualrccibé daño los dichos Oca 
y Cab1ldo,fu phcandomc vos mand~fsc,qucauicndoen efsa dicha yglcfi~numcrode qua
tro o feys prebendados en ella propr1osrefidcntes, para que {e pudiefscn mejor fuftcntar, 
p~r fer como ~on tan pobres,los. prebendadosq ue huuieúc rcfidcntes,y eífa tierra cara, y vi 
uir ~on necefs1dad,o como t.a ~1 merc;:ed fuefse.L~ qual vifto porlos del mi Confejo de las 
Indias,fue acordado,que deUia mandar datefta nil cednla para vos, e yo tuuelo por bien: 
porcnde yo vos ruego y encargo, que cada y quando ouiere en efsa dicha yglefia quatro 
prebendados,o mas por nos prefentados,y refidentes en ella, no nóbrcys vos perfona algu
na.para quefirua en ella,au nque vaque alguna prcbenda,fino que como vacaren nos deys 
au1fo de la t~l vacance,para que la ma~demos prouecr:porquecfta e~ nueftra voluntad, y 
vos, como dicho es,en el encretanto,m en otra manera fo color de la dicha cómifsio n no os . ) 

cntremetays a proueer n!~gunade las1ichas preben.das,pues encafoque alguna vaquc,cn 
los que quedan ay elferutc10 queconmenecn eífad1 cha yglefia.Fechaen Madrid a prime 
ro de lulio de mil y quiníen tos y fefenta y úete años. Y oel Rey.Por mandado de fu Magc 
íl:ad,Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Cedul~ c¡ue m4ndd 4LArfobijf,o de Mexfco c¡~e),e" l~ c¡ue en elld ),~ injert.t.y noproue4 ningun bene• _ 
ftc,o enfu.Arfobifp.tdo,m ha¡;" coldc1on,m c4nomcd mft1tuciond nm;suno,fino tttnfa/amente de /i- Ano de 
cenc,a paritddmlnijtrdr los Sdcrammtos¡y hagan oficios de Curas. J67•

E LRey. Muy rcuerendo in Chrifto padre, Ar~obifpo de la ciudad de Mcxico de la nue- •
56 1ua Efpañade nueíl:ro Confejo,bienfabeys,o deueys faber como yo manciedar y di vna 

mi ce dula fü:mada de mi mano, y refrendada de Francifco de Erafo nueíl:ro fecretario, del 
tenodiguiente. El Rey. Por.quanto nosforp.osinformadosquc en las nueíl:ras Indias, lf 
las y tierra fume del mar Oceano,algunas perfonas que tienen Indios encomendados, y cá 
bien nueíl:ros oficiales Reales, y juíl:iciasdellas,han tentado de pretender prefenrar losln 
dios de fus encomiendas,ylos dichos oficiales yjuíl:icias en los pueblos que el\ an en nue
füa Real Corona,y por otra parte en ell:os mifmos pueblos,y en o eros de Efpañoles, yen 
otras parces han tentado algunos perlados poder hazer inftitucioo, y colacion de los beñe 
ficiosecdefiafticos,Gn preíentacion nueftra. Y porque cíl:o es comra nuc{hoderecho y 
preeminencia Real.a quien pertenece la prefentacion en las dichas nueft ras lndias,de to 
das las yglefias,dignidadcs,y otros beneficios eccleúafücos de qualq uier calidad que fean, 
para que de aqui adelante fcfcpalo que en efro fe ha de hazer,yfe efeuíen los dichos exce( 
íos y preccnfiones,porla prefente encargamos a todos yqualcfquier perla dos delas dichas 
nueítraslndias,a cada vnocn íu dioceft,que fin prefentacion nuefrra no hagan colacion ni 
prouiGon de ninguna dignidad ni beneficio de qoalquicrcalídad que fea, y en los lugares 

, donde conuiniere auercuras,puedan los dichos perlados dar el titulo de cura alclerigo, o 
beneficiado pornos prefcn tado,y darle poder de adminiHrar los fanél:osSacramenros, yha 
zer las otras cofas al oficio de cura pertenecientes: y tenemos por bien, que auiendo en al· 
gú p11eblo nccefsidad dederigo beneficiado,porquc no aya dilacion en la doél:rina Chri
ftiana,y en la adminiíl:racion de los Sacramentos ,c.onfefsiones,y otras cofas n ccetfarias pa 
ralainftrucion de nuefrra faaél:a Fe Catolica,y prouechode las animas,que auiendo la di
cha necefsidad,los perlados puedan dar licencia a los dichos clcrigos para adminiílrar los 
dichos beneficios,finhazerles dello canonfca inftitucion,poniédoles termino de dos años, 
dentro de ]os quales prefentenlas dichas licencias con aprou1ció de íus pedados,ante nos 
cncl nueftro Confejo delaslndias,para que acllos,o a quien mas fuercmos fcruidos ~ pre 
. fememos alos dichos beneficios,y por virtud de I a dicha prefcntació les hagan los dichos 
perlados la colacion ycanonica infücucion de:los tales bencficios:y nonayendo ladicl 
prefcntacion dentro del dicho tcrmino,los dic~os pcrl~dos.rcmucuan los ta.les clcrigos, 
den la dicha licencia a otros derigos con la m1íma obhgac1on delleuarla dicha pref enta
cioo dentro delos dichos dos años.Y porque por nucftras cedulas eíl:i hecha merced a los 
perlados de las yglcfias de las dichas nueftras Indias,que auiendo falta de minilhos en las 
dichas ygleftas,puedan ellos poner los que faltaren hafra numero de q uacro: y porque los 
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proucydos de los dichos Obifpos,han tenido dcfcuydo de embiar pornueftras prefcntacio 
nes,declaratnos y mandamos.que dentro de los dichos dos años fean obligados los afü pro 
ueydos de Ueuar prefentacion nuefü:a ante los dichos perlados,dela prebenda de que an• 
ti fuere proucydo P.!lI et tal perlado:el q ual cermino paffado, no auiendo lleua~o la dicha 
prcfcn:acion,los dichosperb(los losremueuan,ypongan otros en fu lugar,obbgandolcs a 
lleuar la dicha prefc.macion den.ro dd dicho termino:los quales dichos perlados den fus 
cartas para nos en que den raZ9n~c la calidad de fus perfonas, vida yleeras, para que n':s 
fiendo feruido les hagamos'ladicba prcfcntacion,o prefencemos a las perfonas que cote• 
damos conucnir para el ferU'.icio de Dios nueftroSeñor : lo qual mandamos que cuniplan 
anfi los proueydos haffaac¡qi;(>omoJos que proueyc:rcn de aquí adelante, hafta el dicho 
numero de quatro,confortt;1e alas dichas nueftras cedulas.Y anfi mifmo mandamo¡ que fi 
algunos clerigos eftuuieren por los tales perlados proueydos hafta agora fin la diclia nuc 
ftra prefentacion,queles hag-a llcuarla dentro de los dichos dos años, y nolallcuando,pó
gan otros en fu lugar con la mifma obligacion delleuarla1como dicho es.Y mandamos, q 
el.tanueftra cedula ylo en ella contenidofea guardado, y cumplido en todo y por todo,co
mo en ella fe contiene,en las dichas nucfl;taslndias,islas ytierra fume del marOccano, yq 
los perlador, que en ellas huuieretengan cuydado de la guarda y cumplimiento della.Fe
cha en el Efcurial a tres de Nouiembre de mil y quin1etos yfcfcnta y 6cte año«.Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad. Francifco de Erafo. Y porque mi voluntad es, que la dicha 
nuefiracc:dula fufo incorporada,[eaguardada ycumplida, vos encargo ymando, que la 
vcays y laguardeys ycumpl:.1ys entodoyporcodo,fegunycomocnellafecontieneydc 
clara, y guardandoJa ycumpliendola de aqui adelante no proueereys ninguno de los be- · 
neficios de effe Ar~obifpado,_ni hareys colacion nicanonica inftitucioo dellos,paraen cafo 
que no los prefentemos, ni en otra manera,6.no que tan folamente darcys Hcenciaal cleri 
go que os pareciere fu6cienrc, y qualconuiene para que adminillre los fana:osSaaamen
tos, y haga el oficio de Cura en el entretanto que nos mandemos prouecr~halbeneficio a 
quien fuercmos feruido:y dareys orden que dentro delos dichos dos años de temúno enla 
dichanueíl:racedulacontenidos, cmbien y traygan al dichonucftro Cooíeio delas In
;dias,el nombramiento que anfi hizieredes al tal bcneficio,juntamcnte con vuc:Ara apro• 
uacion,paraquepornosviíl:o,proueamosynombremosaelalaperfonaquem.ufueremos 
fcruid_o:y vos en virtud de la dicha prefentacion, .harcys colacion y canonicainftitocion 
del t¡\l beneficio a la perfona que pornos fuere nombrada. loqual queremos y es nudl:ra 
voluntad que fe guaide y cumpla,yde como afsi fe hazcs nos darcys auifo.Fechaen Madrid 
aonze dias de Septiembre de mil yquinientos yícfco ta y nueuc años.Yod Rey.Por man 
dado d.:fu Mageit,d.Amonio de Erafo.Scñaladi dclConícjo. 

A~.. d Ctáu~ át rtp"l,enfion al .Arrobifpo dt los Rtyts,crrtA dt Lt prfHlijion y c0Ltciu11 t¡•e bi~o tle..,. t,ffl# 
no e ftc10 Jimple Je Lt ciuátttl.de Tr11xillo,tn Greo orio R#J:t;,,Cttbertts cln-igo,t•rdflH tfle d.•mitlo ,l,"" 

S67• dttr titulo Je benejicio,Jinofuere en encom,~ndtt.
EL Rey.Muy reuerendoin Chriíl:o padre Ar~obifpo de la ciudad de los Reyes del nuc-

ftro Confcjodelaslndias,fe viovna prouHion que vos heziftes de vn beneficio fimple 
de la ciudad de T ruxillo,a Gregario Ruyz Cabe~asclerigo,y la colacion que heziíl:es del 
dicho beneficio lo qual no deuicrades hazer, puc:s fabcys que la nominacion y prefenra
cion de los dichos beneficios pertenecen á nos,como a patró que fomos de las dichas nuc 
ftras lndia~,islas y cierra firme del mar Oceano, y pudierades prouecr al dicho beneficio 
en encomienda entretanto que nos pmueyamos aquien fucramos fcrnido, y node lama
nera que lo diíl:es: y como quiera que porcíl:as caufas pudieramos agora proueercl dicho 
beneficio a otra pcrfona,accnroque el dicho Gregorio Ruyz Cabe~as parece por vuell:ra 
aprouacion y pot 1-linformacion que ha prefentado,que es habil y fuficiente,auemós tcni
d~ por bien de nombrarle al dicho benc6.cio,como vereys porla prouifion de la prcfenta• 
c1on que dello le aucmosmaadado dar.Pero para adelante ef.\areys aducrtido detener la 
manode nodarninguntitulodeninguobene6cio~finofucrcen encomienda, porque la 
yglefia no carezca de fcruicio,y anúlo harcys.De Sao Martina diez y ocho de Mayo de 
mil yquinientos yfcfenta yfietc años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad,FrancUco 
de Erafo.Scñalada del C~ri~cjo. 
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c,""41w. """"' 'J#Ít4r ti bmtftcü, c#r4J,, 'l"'"rlaáio ,fDt¡4ny C'ttbildo dt Lt Ctttbtdr,l de Guari

""''"en ti p•eblo dt Naolingo,Jinprefanrttáon dt fa .MAveftitd,Jintmbitrgo dt los itutos prolHJ 
dos portl it11dimciit. 

0 
Año de 
S73· 

ELRey.ReucrendóinChrilló padrc,Obifpo dela prouinciadcGuatimaladcl nueftro 
Confcjo,~ a vuelho prouiforvicatio general, o aJ !enerableDean yCabildo,fede

uacanrede la dicha lglefia,por parce de don MiguelMunoz clcrigo presbytero nos ha fi
.do hecha rclacion, que como nos era notorio por la fatisfacionqucdefu perfonatenido 
·au~amos, le prefenumos al beneficio del pueb.lo de Naolin~o -d~ ~ffa prouincia , y qu~ 
au1endofe prcfentado en ella , con la prcfcncac1onque del dichobeneúóio l~. tnandamos 
dar ante el Dean y Cabildo ícdcuacantc:;lucgo que fe le hizo colacion,.'clel;te. pufieron en 
el dicho beneficio ocro clerigo con ritulo de cura,auiendofc fiemprd &riiido confolo VQ 

detigo lo qu!\lelauia hechoamesqleprefentarfemos,ynosfucfuplic~qu,eparquecn 
lo fufo dicho de mas de fer contra lo que pornos efraordeoado ymand~, yen pcrjuy• 
'Zto de nueftro patron azgo,cra en gran daño y perjuyzio fuyo;mand.iffc1.1os proueer co
mo el dicho cl:::rigocura que el dicho Cabildo fedeuaca11ccauia pucfro yproucydo en el 
dicho bencficioJueífe quitada, yel dicho Licenciado don Miguel amparado en el dicho 
curato ybeneficio,conforme ala dicha.prcfen cacion,yfe le boluictl'e.n y acudieífen ente 
ramente con los fruét:os y- rencas que le htiuieífen pc:rt~cido:, defdc el dia que auia to· 
mado la poífefsiondeJ,o comola nueftra merced fuel'r~,y'vift~orlos de nucf.bo Confe
jodelaslndias, ycierco, autos pronunciados fobre lofufo .dicho pPl=,lanucftra audiencia 

. Real de eúa proqincia,en qdeclarará no auer hecho fuer~aeldicbG Cabildó,en pooer el 
dichocura,porq_porauto pronúciado por los del dicho nueftroConfejofucronreuocados, 
y dados portt~nos,y de ningun nalor yefcélo:fue acordado, quc.deuiainos mandar 
dar efta nuelha cedula para vos,eyo he: lo.auido porbié,y os rogamos yencargamosaca
da vno de vos,fegundichoes,queveaysladichaprouiftonyfrcfentacion·quedcl dicho 
beneficiodeldichopueblode NoaJingo,mandamosdaraJdicho Licenciado dó Miguel 
Muñoz clerigo,ela colacione inftitucion que en virtud dc:llale fue hecha,ylo guardeys y 
cumplays, y hagays guardar y cumplir en todo y por todolegun y como en ella fe conde 
ne y declara, y ampareys al dicho Licenciado don Miguel en la poifefsion que tiene del 
dicho benefid<:>J le e11,~q~endeys el oficio de cura,par~ q~el folo a~miniftrc_ los facra
mentoscn el d1ch!) puc~J,e-;y haga todolodemas c~e,rntentc ael d1cho,otic10, y le ha
gays acudircontodoslosfrutosyrenras al dicho benc6cioy curato pencneGientes, yq 
conel le fon deuidos defde el dia que fe te hizo lainfticution y colacion' d:Al&l:io benefi · 
cio haA:a agora, ycon los de aquí adelanteconieren ycay~ , .y. ~mog,ays)' quiteys del 
dicho beneficio y oficio de cura del .dicho pueblo ala perfona que el~bo. Cabildo pu
fo,y nombro para ello,yaqualquiera otra pcrfona que fin prefontacion n~alo huuic
re prctendido,o pretenda obtener. Fecha en SanLoren~o el Real I a vcynte.y nuc::ue dias 
del mes de: Marzo,demil yquinientosyfccenta ytresaños.Yoel Rey. Pounandado de 
fu Magefl:ad Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

CtduLt f#t ,n4mú,9uefe Leguitrdt itlLicencidáo Rttnf)n c!trigo Lt prtfontit~tt, 'J"tpliM.itgeJ!1td hi- Año de 
~tn tlM1'nbentjiciocuritdo, delobifp1td.odt G,uti,ntt1it ,fin~Tlfbfpd(Lt col'Jtr'!tiic,on 'J"t 573. 

rfi,
1 
i~~R~uerendo in ChrHl:o padre,?bi~po dela prouincia deGuati;:.,l.· a, ~l nueC'aroCóniejo,o :t vue!l:ro prou1for o v1car1ogeneral,o al ve11erable Dea,y .Cabildo de 

lalglcfia cathedral dela dicha prouincia.El Licéciado Antonio R..c.mó.~eri&P: prcsbyrero 
meha hechorelacion,quebien fabiamoscomoporlabuena1'clac1onquet~u1mos de fu 
perfona,le prefentamos al beneficio de la Iglcfia del pueblo de C::aJuco, del qual f~ le h~zo 
colació,y auiendo romado la poífefsion del GafparLopcz clengo~r_:Csbyt~ au1a fahdo 
ala con tradicion dello,dizicndo.f er curadel dicho pueblo porcolK10 que d1xo auerle he-
cho el Obifpo don Bcrnardino de Villalpando difunto, y aunque cnclcapitul9 fedeuaca 
ce de efi"a Iglefia,conforme a lo por nos p~ueydo,porcedulas nueftras fe d~cl~o, no fer 
el dichoGafpar Lopez cura,porefrar proueydo que oingun p.crlado ha~a ~lac1on de bc
ncficio,fin nucíua prefentacion,lanucftra audienciaRealdeeffa prownaa donde telic-

uo 
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uo la caufa porvia defuer~a,declaro por autos de viíl:a y reuilhauerfc hecho fuer~aaldi
cho Gafpar Lopez,y le mandaron amparar en la poífe(sion del d1chocurato con lo qual 
tele ha quedado en cl,y licuado fus frud:os y aprouechamicncos,fin que el dicho Licécia. 
do Remon go~affede fu beneficio,antes auiendofe dedarado por vos lo que era fu oficio, 
y obligado ha hazer en la lglefia,como tal beneficiado, y dado la orden que auia de ten c:r 
hafl:a que por nos o era cofa fo proueyeífe,fe declaro en la dicha audiécia hazerfc fuerp en 
todo al dicho Gaf?ªr Lopez.con que quedo en po.ffeísion del dicho curato y fruécos del: 
y aunque el nu:füo Filcal de la dicha audiencia pid10,que el dicho Gafpar Lopcz auia de 
fer anido poreftrañode nucfrros Reynos,yconfücados fus bienes a el, ya los dcmas que 
tenían beneficios fin nueíl:ra prefencacíon, no fe auia proueydo ninguna cofa, como nos 
auia coníl:ado por ciertos autos que en razon dello fe :rnian hecho, y vifro en el nuellro có 
fejo delas Indias.fuplicandorne queatent? aello,y queefl:e negociotocauaa nudl:ro pa 
tronazgo Real,de que fon juezes competcnce.s, los del dicho nuefiro Ccm(e¡o Real de 
fas Indias,mandaífe que el dicho Licenciado Remon fueíle admitido en la poífefsion del 
dicho bcneficio,conforme a la prouiúon de prelentacion que dello lcmádamosdar y acu 
dirlc con los frué\:os y remas quele pcrtenecian defde que fe le hizo la <;olacion dello en 
e(fa Iglel.ia cachcdral,o como la mi merced fueífe,e vifto por los del dicho nudl:ro Con fe. 
jo juntamente con los dichos autos que de fufo fe haze mencion, por quanto por auto da 
do por elloslueron rcuocados y dados por ningo nos y de ningun balor y efeéto,en razon 
delo fufo dicho,dados por la nueíl:ra audiencia Real de eífa prouincia, fue acordado que 
deuiamos mádar dueíl:a mi cedula para vos:por la qualos ruego y encargo qveays la pro 
uiúon de prefenracion,que mandamos dar al dicho Licencia40Ramon del beneficio del 
dicho pueblo de Caluco,e la inftitucion que en virtud della le fue hecha, y la guardeys 'f 
cumplays en todo y por todo,fegun y como en ella fe contiene ydeclara,amparandole en 
la polfefüonque tiene,del dicho beneficio ycurato.y admin·Hhacion que le pertenece, y 
le haga ys acudir có codos los fruél:os y rentas yderechos al dicho beneficio y curato per. 
tenecieotes,y le fondeuidos de(de el dia que fe le hizo la inA:itucion d~I, y con los que de 
aqui adelante cayeren y corrieren, amouiendo, y quitando del dicho beneficio al dicho 
Gafpar Lopez, y a otra qualquierpetfona que 6n prefcntacion nueftra lo buuicre preten
dido y pretendiere.Fecha en Madrid a tres dé Marzo,de mil y quiniéros y ferenta y tres 
años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageíl:ad Antonio de Erafo.Señalada del Coníejo. 

~ ño de Ccdul~ dirig;idá ál ~rrobifpo de los Reye,,'fue di/ponefo informe de lá ~ecefsiddd 'l~e "Y de diuidirfo 
>57• ciertos beneficios.,:, hdlldndo 'J#e lo "Y, ('t'oUed cercd dello lo 'l'" 1'1ere 'fue conu1ene. 

EL Rey. Mpy Reuerendo in Chriíl:o padre, don fray Geronimo de Loayfa Ar~obifpo 
de la ciudad de los Reyes,del nfo Cófcjo.Sebafi:ian Rodriguez en vueil:ro n6bre me ha 

hecho relacion, que en las Jgleíias de las ciudades de Truxillo, y Guanuco,quefonen vuc 
íl:ra diocefis, ay en cada v n.i dellas foto vn beneficio , y que cada vno dellos tiene mucha 
rcnca,y que ay mucha necefsidad,y conuerniaquecada vnofediuidieífeen.dos beneficia 
dos, yque ambos fueffcn curas por la mucha poblacion que en las dichas ciudades y fus 
anexos ay,porlos muchos yenccsy vinientes e Indios de fcruicio,y me fuplico en vue9ro 
nombrelomandaffcproueer afsi,ocomolamimercedfocífe. Por ende yo vos ruego y 
encai:go,que os informcys particularmente de'la nccefsidad que ay de diuidir eftos bene
ficios,y hallando que la ay, proueays lo quevicredcsconucnir,que para ello os damos Ji. 
c~ncia y facultad y de lo que anfi hizieredes y proueyeredcs cerca de lo fufo dicho nos in 
formareys,para que nos prefenrcmos la, perfonasque fueren neceífarias a los dichos be
neficios. Fecha en la villa de Vallado lid aquatro dias del mes de Agofio,de mil yquinien. 
tos y cinquenta yúcte años.La Princeffa.Por mádado de fu Mageíl:ad,fu Alteza e.1 fu nó 
A:re Franclfco de Ledefma.Señalada del Confcjo. 

Año de Cedula que m~ndd a~ Virrey del Peru,~ea /4 en elld infert4,en 1uefe mdnd<1'Jllitar do, cldufulás 'fUt 

s8o,. fu dntecef]o'l'pon111en'4sprefenr11c,ones d.ebmefic,os ,doéfrsnttr,, 'l'"Lt P"Z" de los 'l",: Jirui, 
S 8 J. rrnJinr,e(entacionf"J"/t" por 'l""tromtfo14"° ""''· 

E¡ 
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ELRey. Nocftro Viforrey de las prouincias delPcru,o ala pcrfona o perfonas a cu•,,o <'ar-

. go fuere elgouierno dcllas,por vna nuefuacedula fecha en cinco de Agofto d :1 año 
pafi"ado de quinientosy ochcnca,cmbiamos a mandar al nueftro Viforrey que era de dfu 
prouincias,que en las prefeotaciones que dieffc en nucftro nombre a frayles, yclerigos de 
los beneficios y docrínas de cílas prouincias no pttficífcdcs claufulas,qfe nos hizo rclaci6 
qponia en ellas,comoen la dicha nueftra cedula mas largo fe conticne,que fu tenor esco 
mofe6guc. 
· El Rey .N ueftro Viforrey de las prouincias del Peru,por algunas prefcntacioncs de be• 
ne6.cios ydoctrinas que vos aucys dado en effas prouincias a clcrigos y frayles,que fe han 
vifro en el nueO:ro Confejo de lasfodias,ha parecido que en las dichas prefenra~iones po. 
neys dos claufulas : lavna en las que da ys afraylcs,quc dize , que el frayle prefcntado vfc 
delpropiomotuqucfuordcnticnc,fiel Obifpoofu Vicario en virtud de la prcfencaclon 
no diere licencia paraferuir el be neficio,o doélrina.Y la otra, que fiel faccrdote proueydo 
ouiere cftado firuicndo el bcneficio,o doét:rinaen que le prcfentays antes que tcngalapre 
{cn\acion,no fcle paguefalatio del tiempo que ouicrefcruidofin la tal prefencacion: ypor 
que por algunascaufas ha parecido que es de mucho daño e inconucniencc,al feruicio de 
Dios nuclho Señor,y biende las almas de los vczinos y naturales de cffas prouincias,el po 
ner de las dichas claufulasen las dichas prefentaciones,os mandamos que en las qde aqui 
adclanctjdieredcs no pongays lasdichas claufulas en manera alguna,y proueays que fe pa
gueel falario del tic mpo que el facerdote huuiere fcruido el beneficio o dotrina por enco
micnda,auifandoos el perlado dela vacante dentro de quareotadias.loqualha~a el ralpcr 
lado a cofta de los fruét:os del bcneficio,o doét:rina que vacare,o fe huuierede prouccr. Fe· 
cha en Badajoz a cinco de Agofto de mil yquinientos y ochenta años.Yo el Rey.Pormá'.
dado de fu Mageftad. Antonio de Erafo.E agora por vna carta que don Manin Enriquez 
ya difuntl:o,nueftro Viforrcy que fue dectfas prouincias,nos efcriuio dellas en doze de He 
brero deA:e prcfence año,auemos entendido que auia diferido el cumplimiento de la di· 
ch:t nucftra ccdula,cntcndiendo que de laexecucion fe podrían ofrecer algunos inconue
nicnces,porquc en quanco alaclaufuladclos fraylcs..eftauan llanos en dexar las doél:rinas 
cada y quando que fe les mandaffc que lo hizieffen,y quedando obligados a que los aya de 
examinar el pcrlado,como quedarian quitandofcla claufula que aellostoca, no fabia co
mo lo tomarían: yen lo que toca alosclerigos era muv ordin~fo !ªcarlasdoéhinas ca· 
da, vez que los perlados querian,diziend~ quehazian dexaciondellasfos que las tc~ian, y 
por marauilla nombrauá dos para cada vna,para qel Virrey efcogicffe y prcfcntafie como 
cfta ordenado porel titulo de nuclho patronazgo,úno Colo vno,porq dezia qno auia mas 
opl.\eftos,yfino fe les obligafi"e alos dichos clerigos a q vinicffcn porla prcfentacion,có má 
dar que el tiempo quc,firuieffen fin ella no fe les pagaffe,los Obiípos quedarian con liber
tad de hazcr lo qquifieífen,yno feria de cfeélo lo qteniamos proueydo para qfe nos gaar 
de elderecho de nueftro patronazgo,y paraq las dotriMs qvacaren no eflen ,iin _[~cerdo 
res,efta madado;q los perlados pueda prouecrlas por quatro mefes.ycfto fe1es dauade tac 
po alos facerdotes para cmbiar por las prefcncaciones, y fe les pagaua el falario del, y era 
baftan te ciépo,porq de lo qen dfas prouincfas eftl a cargo del Virrey para dar las prefenta 
ciones lo mas lcxos eslo d~l Obifpo del Cuzco,que feran ciento ycinquétalcguas. Y auié 
dofe vifto y platicado Cobre ello en el nucftro Conf~jo de las Indias,fuc acordado qdeuia
mosmandardar cíla nucftracarta:porlaqual os mandamos queveays la quede fufo va 
incorporada, y fin embargo de lo que aquí fe refiere auer cfcrito el dicho Vifortey, laguar · 
dcys y cum plays como en ella fe cótiene,faluo en quito a la paga delfalario de los faccrdo 
cesqfiruieré las dotrinas o beneficios en qfe dizeqfeles pague lo que m6tare el tiépo que 
las huu!eré tenido fin prefentacion dd Viforrey,q en quanro aefto declaramos qfe enti~ • 
daconq nopaífc eftc tiépodequatro mcíes,ydentrodclloselfaccrdoceaya de facarbd,
cha prefcnt a ció,yfino lo hiziere, de lo que mas firuiere fin ella noayade gozar, ni licuar fa.. 
(ario "lgano.FcchaenMadridafeysde D1ziébrcde mil yquin1cntosyochéta y tres años. 
Y o el Rey. Por mandado de fu Magc.ftad,Antonio de Erafo.SeñaladadelConfe}o. 

C1clt1ú 'I"'mantL. •l Y;,.,.,, ti.tiPnw>l"'oC#rt'11""" ,,,.fiúun, /# tlotriJMS~ ula r,,fmNcÍoMs " Año de 
/01 pro111,Jns '°" m#Clu ffl#td.d. sSo. 

El 
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ELRey.DonMartin 'Enriqueznucftro Vifom:y,Goucrnadory Capitan general de las 

prooincias del Peru,y Prelidcntcde la nucftra Audiencia Real ,qoe·rcfide en la ciudad 
delos Reycs)nos fomos informado,que de la orden que don Francifeode Tpledo vuc:ftr 0 
anteccífor en eífc cargo,dio para la paga de los falarios de los fi:iccrdotcs qeíláen las docri. 
nas~fe han ~cguido lagunos in~Q.nuc:ni~n~es de: m~ncra que en algunos pueblos ellan los 
Indios ntas de vn~fin domna , porque fiel Ob1fpo por demeritos los rccn.ucuc y pone 
orrosenfuiu~ar~losobligaaqu~lle~en prefenta~iondd Vi~rcy, y_fi~ellanolos pagan: y 
como )os lnd1?s·.no.le, dan conud~ tienen ne~efs1dad de venir a efla c1ud*1·t~r fus dcfpa
chos,y enella le detienen mllcho c1empo,haz1cndo falta en los lugares dcJus. dqcrinas : y 
porque deff'eanwsque .. alos die nos lndio~fe les adminHl:ren los Sacramentos co-11 mucha 
afsifteocia,ycon femejantcs ddaci~s 11'0 pueden dexar de padecer ymorir algunos me
nos preuenid~s de lo que conuien~ ~ara fu faluacion,os mandamos que de aquí adcláte té 
gays muypamcular.cuy4ado de.procural' que no aya falca en las dichas d.otrin,as, tcniédo 
muy bucnacorrefpondcnciacoo los perlados,y gu:.rdandoen el prefcntar:i)os benelicios 
la orden que fe refi~re en el tit-ttlo de nueíl:ro patronazgo, yordenando que fclcs defpaché 
las prefentacioi.les con.mucha breuedad, yde manera que tiendo pofsible fe efcufen de ve 
nir por eUas,queíi losperlaJ.os~ qutliet:en inftitu yr al prefencado dcnti:odc diez dias aca 
da al perlado mas cercano confotme a la bula del dicho patronazgo, para fer inftiruydo, 
y pueda yr a cumplir con lo que es ébligado. Y mucho os encargo que detl:o tengays el cuy 
·.~ado qúc coouicne como de cofa tan importante, y en que nueftro Señorfed tá feruido. 
;FechaenBadajozadiez ynueuede Septiembre de mil yquiniemosyochcntaaño&. Yo 
el Rey.Por mandado de fu Magcftad,Anconio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Año de Ced11ltt áirígid4 ttlVimy át/11 nueu11 E/paií.t, 'tn <J#efa áeclttrttlttorám 'liwfi hil de tener en 11,¡•elú 
S 81• tierriun lttprefentttcion dt los beneficios 'J#t 1l11c11rm,y'Jueno dn1cencuttt ning,mclerigopttr,r.ve 

nir11 eftos Re:,nos,Jino Lttuuiere defas perl11Jos.
ELRey.Conde de Coruña parientenueftro Viforrey Gouernador} Caplran general de 

fa nueua Efpaña,y en vucfi:raaufcnc~a~a la pcrfonao perfonas41 cuyo cargo fuere el go 
uicrno deeífa tkrra1yafabey, que afsi p,0rderccho como por bulas y letrasApoftolic,H,nos · 
pertenece la ptefentacion de todos los bencficiosecddiafücos de todas las ygldias de las 
nuetl:ras Indias, y como por efcufar el daño e incoouenientequefe podrian kg.cir para la 
do trina y enfcñamienco dellos naturales,dc que en vacando los dichos bcncficiosie ouie! 
fe de efperar a que prefentaílcmos a ellos por VDQ delos capítulos del titulo de nueíl:ro pa 
tron·a¡;g<>,fe declarala orden que alla fe hade tener en la prcfentacion de los dichos bene 
ñcios:y porque de tal manera queremos vfar del derecho de) dicho patronazgo q no aya 
falta en la docrina de los dichos Indio~.os mádamos qde aquí adclátc quando vacare alg11 
no de los dichos beneñcios,adminiftraciones y otros oficios ecdefiafucos, cuya prcfcnca
ció nos pertenece,guardcys en la prouHió dellos lo qdifponc el capitulo 41 dicho patronaz 
go,aduirtiédoaq eneltitulSJq en nueftronóbrcfcdierea los proueydos,Jc pógaéj enelen 
ti;etáto qnos otra cofaordcnaremos, y mádaremos: yal Ar~obifpo de eífa tierra efcrcuimos 
qen cada flota aos cmbie relació delos beneficios qouieré vacado, y deJ ~ pqfo nasa quié 
fe ouiere proueydo,y de los faccrdotcs bcnemcritos, para qcon fu parecer proueamos los 
qparecieré mas a propoíico para cúphrcon Cuofidoy obligació,ydefc~rg~~pfaconciécia: 
y porq de venirdetálcxos apr=t~dcr los dichos beneficios fofigué mnch,o<sw6ucniences, 
afsi en faltar de la prcdicació Euágelica y adminiíl:ració de lm fanélosSa.cumenros,cxcrci
cio ca fanélo y ncceífario en efsas partes,fc d1tl:r.1é ygaíl:an fus haziédas,y es cofa indecétc 
al hapito y dignidad facerdotal,andar vagido por t:in largos caminos: efcteuimos afsi mif. 
mo al dicho Ar~obifpo qlos aduicrta,que los quelo merccicréfera prou~ydoscóformc ala 
rclació que nos embiarc de fus perfonasy mericos,yque a los quc vinicré de ninguna mane: 
rafe les hara rnerccd,yque no fe difpenfaraconellos1aúque traygan muyfuf.ciétes recau• 
dos,nifelesdaralicécia para quebuelui,y porq el dicho Ar~obifpo les pueda aducrtirdcf. 
to,os mádamos,que dcmas de hazer vos la mifma diligencia có ellos,nodeys licencia para 
venir a eA:os Reynos a los que os la pidieré,finofuere teniendola de fus perlados,yen cad.~ 
ftoca nos embiareys rclacion de los beneficios que ouieren vacado, y de fu valor: y las pedo 
nas que eíl:uuicté proueydos en ellos.De Portalegrc a cinco de Mar~o de mil y quiniétos )' 

ochenta 
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Confejo Real de Indias. 97 
ochenta y vn años. Yo el Rey .Por mádado defüMageíl:ad,Antoniodc Era(o.Scñalada del 
Confe10, · 

CeJul.t ámgiá.tal .A1pbifi,~ d~los Rcyn,m·ca dt lo ordm111e- l,.t de mu'l'en la prouifion áe los k- Afio CX 
nfcios lJ!le v11c,c;·en en f'J!, dij'frito, y <Í41' las licencias a los ele-rizos pár.t 1'emr aeftos Rey- 5h. 
nos. 

r. LRey..Muy Reuerendo in Chrifb p.dre Ar~obifpo de la lgle!ia metropolitana de la 
.Lciudad delos Re res delas prouincias del Peru,del nueíl:ro confejo:ya fabeys como en 
vn~ de los c11piculos de! ti culo de. nueíl:ro patronazgo, fe ordena que en vacando qual 
quier beneficio,el p~rlado mande poner editas en l.1 lglelia metropolitana, y en la donde 

·fe ftuutere de prouccr, y de los que le opuficrcn efcota dos los m.as bencmeri tos , y los pre
{entc ame el Virrey Prcfidéce o gouernador para que elija vno,y efta eleéció remita al pre 
lado,pa.,raquc haga l:t prouifron,col:.ició,y canonicainlhcució por vías deencomiéda,y no 
en título perpccuo,como mas en particular fe cótiene en el dicho cap~tulo, a que nos refc 
rimos y porq de tal manerap,odamos acudir a la prefcncació delos bene6cios,q guardan
dofe el derecho de ~ueíl:ro patronazgo,noayafaltaen ladotrinade los lndíos,c~1yacóuer 
fió mucho deífeamos.Os ruego yencargo quede aquiadelante quando vacare atgun be
-neficio dotrina yadf11inillració,o ocro oficio cclefiaíl:i!=o qfea anfa prefentació,como pa• 
rró de todas las lgleíias delas dichas nras lndias,le prouea ys haziendolas diligencias có
fortl)e alo qCe cpciencen el dicho capitulo,aduirtiendo qha de fer en el entre tan ro que 
nos otra cofa proueyeremos,y en cada Bota qviniere a ellos Rey nos nos embiarcys rcla
cíó de todas las vacares qhuuiere auido en todo vfo Ar~obifpado,y a quié huuiercdcs pre~ 
fentado a ellos,y otra relació a parte de los clerigos qay en todo vfo diíl:rito,y de fos panes 
calidad vida ycoftúbrcs:lo qualhareys proíiguiédo de füc'rte,q como efta dicho végá las di 
chas relaciones en cada flota, y dareysordé qcodos los facerdotes entiédá qcóforme ala . 
rclació qnos embiaredes,de fus merecimiétos fe les ha de proueer los dichos oficios ybcne 
iicio, yqde ningunamanera.vengáa pretéderlos,porq dema~ qhará falca en la cóucrfion 
docrina yenfeñamiencodeeífos naturales:lo qual no deué auécurar por ningü nhumano 
intcreffe:íindud.i losq aca vinieré nofcrá proúc:ydosaúq traygáaprouació vueftra,y qua 
fu6.ciétes recaudos ferequiere;y por ningú cafo fe difpéfara en lo cócrario,ni fe les dara licé 
c::ia paraq bucluan :y qel medio mas cóueniente para confegoirprem10 y acreccntamien 
co,ha de fec vueíl:ra relacion y parecer,pues mediante ella,yel conoccrlos,fe cree qnos in• 
formareysde los mas benemericos yfüíicienccs para cumplir con vueftra obligació ydef 
cargarnueíl:raconciencia:y para que mejor podays hazer efu. diligencia y adueréirnos, 
JI1andamos efcriuir al nueíl:ro Viforreyde eífas prouincias que no de licenci.l para venir a 
eíl:os Rey nos a ningun facerdoce de elfe difrríco,ún tener la vueíl:ra para el mifmo efeto. 
De Tomar,a veynte y fcysdemayo, de mil yquinientosyochencay vn años. Yo el Rey. 
Por mand.1do de fu Ma.gefrad,Amonio de Erafo, S~ñalada de los del Confejo Real de 
las Indias de fu Magcltad. 

C .A p, De cartd queJit ,'H.i[,e.fl,td efil'i«io" l,wedienci<t Je G1MtÍm<iÍ1t, eniiey11re:, (eys de M.tyo, Año de 
defe¡mttty tre-s,que declara por el,,¡;n todos los bmefiáos de pueblos de Indio,fon cur.itos ,,n, 575, 
{imples. 

E
Viíl:o lo qucdezis,delospleyros yduda que haauido,enlo qu(' toca alaspr:{enta
cíonesqueauemos hecho de algunos beneficios de pueblos de Indios de ella cierr.a 
íi han de fedimples o curazgos,eíl:areys aduertido quctododos fon curazgos,y la 

pre[ent:i.ciondelas <lo trinas y beneli!=ios fe hara por la forma que efta ordenado:. la qual 
vos mandamos embiar para que la guardeys. 

Ccd:r!a c¡11r: mttnd.u¡!fe en:las dotrinctsfa ponganperfon.ts de bue-n1t1'iday coflumb~es,y de-q1iienfa te- Año de 
gM:nterttfatisftcion. . _ . . . . S66.ELRe v Reucrédo in Chriíl:o padre don fray Pedro de la PenaObtfpo de la proumc1a del 
QE.i;o,del nfo Confejo,fabed 1!u!de Padill: clerigo v~zin_?deeífoci_uda~ d~ S~Frá

cifco del ~itoJlle ha hecho reh1~10 q el mal cxeplo ydo~rtna q algunos ó los_q ~1ene car
go de la dotrina de los Indios les ha dado,ha kdo a caufa q muchos dellos no vega al cono-

G · · cimiento 
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98 Confejo Real de Indias. 
cimiento de nueA:raíanél:aEeCatholica,nireciban elfanlto baptifino,y otrosqló han re 
cibido,viendoclmalexenlplo,quelos qleauiandedardoél:rina,Ies dan fe buehtaoa fus 
ydolatrias,y ritos Gentilicos,en gran daño y menofprecio de nueftrafanéb,Fe Catholi~ 
ca:loqualescaufapornoremediatfccontiempoporfu Paftory perfona que tiene poder: 
para ello, y me fuplico vos mandatfe de aqui adelante dicífedes orden como no entédicf. · 
fcn en la dotrina de los dichos Indios femejantes perfonas, y las quitatfcdes luego,ponié• 
do otras quales conuiníeffen en vida y coftumbres, y lo demas neceffario para fcmejante 
obra,para que mediante efi:ohizíetfen en el anima de los dichos Indios naturales elfnito 
que conuenia para fü faluacion,ocomo la mi merced fuctfe:y porque a vos como a prcla 
do yPaíl:or delos dicho~ lndios,cn quien defcargamosuueftra Real concieocia,inc~mbc 
poner re medio en cllo:vos ruego yencargo que tengaysmucho cuy dado de prouecr pa
ra la doél:rina de los dichos Indios perlona quales conuengan t!c'cuya vida y cofi:umbres 
ten gays entera fathfacion,que en ello demas de hazcr vos lo que foys obligado, rccibirc 
yo gran contenr:imiento,De Madrid,aonzede Nouiembre,demil y quinientos y fefen• 
ta yfoysaños. Yo el Rey. Por mandado de fu Magefi:ad, Francifcode Erafo.Señaladadel 
Confejo. · 

Año de Cedula dirif/daal.Arroliifpodelos Reyes,'J~e d.ifpone,'l#epor'fHefa,h.c entmdi~oc¡11enoftprbtltipt, 
~ 93 • ra las doEl-rmas lar perfonas '{Uefo rec¡u1eren,tengan m11c~a a,entd de ª'l"' .cde'4ntecomofo pro 

ui:,tn los 11u conuienen. 

EL Rey. Muy Reuerendoiu Chriíl:o padreAr~obifpodelosReycs,dc.micófejo,yohc 
{1~0 informadoq no proueeys las perfonas qconuienenen las dotrinasdelndios,nl 

có la libertad qferia jufto, admiciédo en efta parte ruegos e interce6ones, yotrosmcdios, 
y qaunq algunos fean talcs,defpues de pucftos en ellos,no procede có la juftifü::ació y cxé 
plo qdeuriá,atendiédo mas a fus inrerefes particulares que a Jado~rina y bien efpiritual; 
deurian procurar a fus In,~ ;'Js feligrefes :y porq an6 como es grande el pro~ccho qvn bue 
minifi:ro haze en ere fus _nueuas plantas.al contrario el deftraydo codi\.;ofoy defcuydado, 
eftragá yperQierce qnanco fe ha trabajado yprocurado para el bien de aquellas almas.Os 
ruego y encargo téga ys de aqui adelante gra cuéca có ehemedio de cofas ta importátes, 
de manera qno ya.ocafió de hazer lo que hafta aqui mde que.por no fehazerni cúplirlo q 
es tan propio de vuefl:ra obhgacíó,fc aya de proueer de mayor remedio.Fecha en Madrid 
a veynrcy nueuc deSccicmbre,demil yquinientos ynouéta yeres años. Yo el Rey. Por 
mandado del Rey nueftro fcñor. luan de lb arra. Señalada dclConfcjo. 

AÍlo de Cedulit 'lue r_nandit al Prejidente de la audicnúit de l.c nueua Galictd,'J#t confor11,u lo dijp•tJl-oé,ul 
5 S 3 ~ titulo de patrona:{go,prefcntea los beneficiosy doEl-rinas de lft n,i.ell4 Bi~a71t1pe,fo114S be1'muri 

t.is y ),frt110fas ']Út le pareciere,fi elgo#ernador de d'J#ell1ttit~r1t nolohi:~jere. 

E LRey Nueílro Prefide11te de la nfa audiécia Real,q refide en la ciud~d de Guadalaxa 
ra de la prouíncia de lanueua Galicia nós fomos informado qel goucrnadorde lanuc 

na Vizcaya.no ha prefentado ninguna pcrfona en los beneficios iJ aquella tierracóforme 
a lo difpucíl:oen el titulo de nfo patronazgo,y qafsicl Cabildo de la Iglefiacatredal decf 
fa prouincia fcdeuacance ha proueydo y prouce, y quita y pone en las dorrinas ybene6.
cios a las pcrfonas,ycomo le parece, y porq conuiene qnueíl:ro derecho fe guarde:os ma
damos qvos o quié tuuiere la fuperiorgouernació deetfaaudiécia.prcfentcys a los bene
ficios y dorrinas d~ l.t dicha prouincia de Ja nueu;i Vizcaya,ú elgouernadordella no lo hi
zicre a perlan as benemeritas y virtuofas,guardádo en ello la ordé qen eldicho titulo de 
nro patronazgo fe refiere Fecha en Madrid,a diez y nueuc de A bril,de mil y quinientos y 
ochenta. y tres años. Yo el Rey. l'or mandado de fu Magcfl:ad,Antonio de Erafo. Señala
da del Confejo. 

AÍlo de Ced11ltt dirio-id.aal obifpo de l1t prouincia de los chttrcas, <¡Htmanda no prtl#ea doéfrinasJino "perfa · 
578. n,:u¡uifepitn la. leng11a de los Indios 'l*e tHuiercn acargo. ., ., 

p L Rey. Rcue~édoin Chr~fto padrcObifpoje la prouin~ia de los Charc~s del nro co~.c 
"'-jo,nos Comos informado q fin embargo de q eftaaducrt1do y ordenado q no prouea} s 

las 
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'l~asdocrinas i!lot puebl~sde Indios,~perfonas_qnofepámuy biela léguadetosqhadeenfc 
n.artcncys muchos cler1gos en las dichas domnas,en el termino de vfo Obifpado,q noen 
tiéden la lengua de los Indios éj tienen acargo,y q por ell:ar pueíl:as penas de dineros a'los 
qnola faben aprender algunos voc:ablosde los confiíionarios,y con ell:o Gn aucr precedi
do de fu parte otra diligencia para entender la cura qfe ha de aplicar al beneficio y bié de 
b.s almas de los dichos lndios,los cófieffan no Cabiendo darles a entender las cofas de nue 
ttrafanéta Fe catholica,ni predicarfela ni. como reprebendellos defus vicios y pecados, y 
porque fiendo anúni vos podeys cumplir con lo qfoysobligado, por razon de vucíl:ro 
oficio,niefperarf~~ue los dic~oslndiosmejorarian füs coíl:umbres, faltaudo a los que fe 
las han de corrcgmncel1genc1adello. Os ruego y encargo que de :íqui adelante no pro
ueays las dichas dolhinas a perfonas que no entiendan ni fepan muy bi'en la lengua de 
los lnd10s que les dieredcs acargo,quc de mas de que en hazerlo an(i, núef.lro Señor (era 
íetuido vos cumplireys conlo que foys obligado,e yo redbire contentámieqto.Fecha en 
el Pardo,a dos deOiziembre,de mil yqui nietos yfetcnta y ocho años.Yo el Rey.Por má
dado de fo Mageftad, Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Ctd.11lst'l.11e difi,one,q11e fin rmbargo de la en ella infartafe pro11ean lai doffrinti.s en los relitriofos, co- Año d e 
mo anwfa ha,:Jan. 

0 
pl7. 

EL Rey; Reuerendo in Chriíl:o padre Obifpo de la prouincia de Bene~ucla de mi Con ~~:/r:!:
fejo:por VDa mi ce dula que fe embiaron duplicados de mi mano dirigidos a todos ]os para. el Ar• 

Pr~la~os del.is lgleúas de las Indias,fccha en feys de Diziembre, del año pa{fad~ de ~&! y, :~~f!: ~; 
quinientos yóchenta ytres,encarguea vos y alosdemas prclados;acada vnó en·pamcu- otrosprcla 

larqueauiendoclerigosidoneosy fuficientes, fuelfen proueydosenlosb~eficioscura do~aprl~c 

dos y doélrinas,prefiriendolos a los fray les de las Ordenes rner.dicantes, q.il ptcf~nte los d: 0:~:r: 
ticnen,guardandofe en la dicha prouincia la orden q {e refiere en d ti tufo de mi patroriaz Ycinco. 

go,como mas en particular fe c:onciene en \a dicha cedula,dtenor de la qua! es como fe ú-
gue El Rey. Reucrcndo in Chrill:o padre Obifpode Taxcala,del ouefl:ro Confejo, ya fa. 
beys comoconfortne a.lo ordenado ye{hblecido por b fanéta Igleíia Romana, y a la an
tiguacoftumbre recibida y guárdadaenla Chriíband¡d,a los clerigos pertenece la admi 
nill:racion d~ los fanfros Sacramentos en la reétoria de las parrochias de las Igldias, a:yu
dandnfecomo decoadjucores en el predicar yconfeffar de los religioíos de las Ordenes, y 
que fi ~n eífas partes por concefion ApoA:olica f~ ha encargado a los rdigiofos de .las men 
dicances doé\:rinas y curazgos,foe por la falta que auia de los dichos clerigos facer dotes, y 
la comodidad que los dichos religiofos tetnian para ocu parfe en I a conucrfiol) do trina v 
enfcñatniento delos naturales,conelexemplo yaprouecharnientoque íerequiere,y que 
íupuefroqueefte foeclfin que para ordenarlo fe :uuo,y que el efctoha íido muy confor-
me a lo que fe procurauay procura, y que con vida A poftolica, yfa nll:a perJcuerancia han 
hechotaocofruél:o que porfudotrina mediantebgracia yayuda de nueíl:ro Señor ha ve 
óidoafuconocimientotanta multicuddealmas pero porqueconuienc redudrefre ncgo 
c10 a fo principio,y que:en quanto fuete pofible fe reíl:icuya al comu n, y recibido vfo de la 
Iglefia lo que toca alas dichas re8:orias.de perrochiasy domnas,de manera qno ay~fa¡. 
taen los dichos lndios.Osruego yencargoq deaquiadel.inte au1endo clerigos idoneos 
y fuficientcs los proueaysenlos proueaysenlosd1chos curazgos doél:rinas y bcncfi~ios, 
preíiriendolos a los frayles,y guardandofe en la dicha prouiCionla orden qfe refiere en.el ti 
tulodenueftro patronazgo,y eneleocrétacoq nohuuierelos qcóuicnc para te.das las di· 
chas dotrinas y~enefícios,teparrireys los qquedaren igualmente entre las Ordenes qay 
en ellas prouipcias,demanera qayaderodos,para qcada vno trabaje fcgun fu obligació, 
de auentaj,.u-te en tan fanto y Apoíl:olico exerclcio,y vos vclareys fobre todo como buen 
paíl:or,p.iraq los i11fcriores eíl:en vigilantes,y defcari indo nueílraconciencia y la vucfira 
fe haga entre elfos naturales el frut?q cóuiene.De Lisboa,a veynte y nueue de Enero, de 
mil y q uini'écos y Ochéca y tres años. Y o elRey. Por mádado a fu Mageíl:ad,An tonio deEra 
fo.Señalada. dc!CeCejo.Y auiédo venido de eífa prouincia,y de otras de las India~ algunos 
religiofos de las fobredtchas ordenes,y íignifícados muchos incóuiniétes qfe auiá fegui-
do y podriáfeglt~delefero y cúplimiéto deladkhacedulamadc júrar algu~os amiscófe 
;os yotras pcrfo11as de muchas letras prudécia e inteligécia, los quales auiédo vifro las in-
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dulrosbrcucs yconceísioncsdelos Sumos Pontífices, y los demas papeles qen rázon de 
etl:ode las doll:rinas aycnlafecretariadcmiconfejodelas Indias,)' las informaciones car
tas y rclaciones y parcccrcsq agora de nueuo, yé.ólaócafió de eftaccdula fe ha dado cm 
biado y traydo de todas parccs,anfi por las rcligiooés como por los prelados y clerigos me 
há cófúlcado fu parecer, y cóíidcrando q para poder fo mar refolució, y da.r afsiéto en ne
gocio de táta calidad e 1mportácia1era.juíl:o qno quedaífc diligencia poi-hazer,comé~an 
do dela~ ma~1mporta qcs,c:ncomendarlo a nueflroScñor:alqualcom~acafehazeaucys 
de fuplicar con gra infiácialo guie y encamine como fea mas para fu fcruicio, bué gouict 
no cf piritual de elfos Rcynos,y bien de las alma~ de los habicátes y naturales dellas,y pro~ 
pa.gació dd Sando Eua11gelio:he acordado de efperar mas cúplida rclació de la qconlb 
dé dl:os nueuos recaudos, yqconcurrá va1uerfalmencc pareceres de todos los eíl:ados,pa 
ra <'í' mirandolo codos, pues todos auemos de acudir a vn mifmo fin, y elefcd:o ha de (cr en 
bié de todos, yparticularmétc mio,por el cúplimiéco ala gra obligació en qnfoSeño~ dc
m,asde los m,~ch~s bendiciosq al~cótina ,.:ecibode fu b~dicamanomc~ahecho,de po
ner en dla ta grade~ Reynos yfononos,dodetanta mulmud de almas ha ,,:crudo a fu ver 
dadcro conocimicnto,y cada dia vernan mediante fu gracia,alumbrádolos para que falgá 
de fü ceguedad,{e pueda meJor acertar, y afsios ruego y encargo 'JUe juntado las perfonas 
que os pareciere,yde cuya vida letras exemploe intclligencia tenga ys mas entera facisfa 
e ion, y de que miraran por la honra y fetuicio de Dios nucftroSeñor,y bien dcl.K almas,fin 
aducrtir a otro fin.y prcteníion t~ateys y platiqueys de lo que acilo toca, y me cmbieys 
relacion mu y particular de lo qos pare~ conuienc proucer en eífa prouincia cerca dela 
execuc1onde la dicha cedula~y de q~e dotrinas cíl:an en poder de los religiofos,y qnalcscn 
ddcclcrigos,ydeq pueblos y vczíndades,yde todas las dcmas cofas, deq acerca de ello 
y para mayor claridad cntendícrcdes for necdG1rio,para qvífta ladicbarclacion y las de 
mas que fe eíp~ran,y los papeles que aca cfran,yconfülradofc conmigo por los del dicho 
mi coníejo de las Indias y las demas perfonis qnc me pareciere nombrar para ello, pro1:1ca 
lo qmas cóuéga:y en el entre tanto cí cll:o fe haie y detcrminafüfpct\dcreys,como yo por 
la prefcncefulpendoy he porCufpcndída laexccucion de la dicha cedu!aaqui infertadc
xádol:is dichts doll:rinas a las dtchasreligiones y religioíos 1,ibte y pacificamente,para 'l 
las qha tenido e rienen y tuuiercn,las tengan como h:11laaq11i,fin·hazer noucdad alguna, 
ni en la forma de prou.ecrlos y prc[en tarlo~ .a ellas,y vos perfonalmcnte, yfin cometerlo 
a otra perlona.alguna, ,•íficateys las lglefia~ dr las doét.rinas donde eftuuieren los dichos re 
ligiofos,yen ellas el fanéto Sacramécoy pila del baptifmo, ylas fabricas de las dichas lgle 
fias,y las limoínasdadas para ellas y codas las dc111u cofas tocantes a las tales lglefias yler
uicio del culto diuino: y a los rcligiofos qelluuiercn en Ias dichas dothinas,anfi mifmo las 
viíicareys ycorrcgircyscn qua neo a curar frarernalm.cntcteniendo par,ticular cuenta de 
rnirar por el honor y buen afama de los cales religiofos en los cxceífos que fueren ocultos 
y q\lando mas que eA:o f~rc mcnell:cro cóuinicre,dareys noticia a fus prelados para que 
lo caíl:iguen,y no lo hazicndo ellos harey~lo vos conforme a lo difpucfto en elfanll:o cÓ• 
cilio de.Trenco,y paífado el cerQiinoy tiempo cnd contenido,y por lo que tahto i~por
ca comoes lacuudc las almas,ymas las de cíl:os.can nuc'l!os en la Fe, no conuiene que 
quede a voluntad de los religioíos,los que eltuuierenen las dichas. do&rinas,curados,y be 
neficiado~ han de en render el oficio de .;uras non ex votocharirátis.comocllos dizen, fi 

Plo: Othta proutfil•.Ó l{tfe no de juíl:kia y obligacion,admini!l:rando los Sacramcntos,no fo lamente a los lndios,pe.
, e,pac o a pe, un e o · l di · 
dd Arlobifpo de los ro cambien a,lo_s Efpañoles que fe hallar~n viuirentrc ellos, a os In ·os ·por los in~ultos 
R~yE<s,en quln1.cddNo Apoftolico·sfobrcdichos,y alósEfpañoles P.orcomiíion vuefrra:paralo qual fe laa~eys~c
uicbre,de noutta y os . 1· · l I d r. 11. ll 
fepuíopor cortapifalo dar y a mi muy particular re ac1on e e como cump en e1u parce en.oqQea e os coca, y · 
liguíentc. . han de hazer prccifamentc y de obligacion:con loqual parece os podran ayudar, y CUfl\ 

Vcrcys la·d1Chaccdu 11. fi · p fl: 1· · d ¡ ·r} d d I J fr 11. • 
la fufO inc&rpo;ada, y plir con vuenro o CtQ. ~ .ora '. miran o,por aia u ~ e as a mas q_ue e .ati a vucnro ca~-
cum1>\ir<_Yflacoino e~ go,dc l}Ue aueys de dar eíl:~ccha cuenta:a nucftro Senor.Oc Madrid a diez y íeys de 01-

,.11, í• ' 0 '¡1• n•d, <Ppn q zictnbrc;de mil yquinientos "' ochent:a y fiere añós.Y o el Rey. Por mandado del Rey nue v1 1 or. l .fe.iora ,ano 
vucnta perrona, º por frro Señor,Iúan de lb arra.Señalada del Confe¡o. 
~ueflros vifitadores. Ctát,ld que manda 'f"'t las doEJ.rúuts y beneficios de los pueblos dt Jndios,<¡utfa bNUitren depro#ttr 
Año de ,mfi a fr.tyles como,¡ dmgos,fi.tn prrftrid.os los 'jHt "!ejorfupitrtn l,lt1t[.#d,yf11mn ,mtsfofi· 

úentrs,,ai: .Et 
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ELRcy.Don Martin Enriqucz nucftro Viíorrcy, gouernadoryeapiran general de las 
prouicias del Pcru,o a la perfona o perfonas a cuyo cargo fuere el gouierno dcllas,nos 

fo.mos ioformado que ea algunas de las doélrinas y bcnc6clos de eífas prouincias fe pro
ueen clerigos y fray les que no encienden lalcnguadelos Indios, auiendo otros fuficien
tes,y que la entienden: y porque eftooo puedcdexar de fer de grande inc:onoenientc, 
pues no fabicndo la lengua,de los dichos Indios los Sacc~dotes que fe proueyeren para 
fu doéhina no fe la podran enfeñar, ni adminifrrarlos facramentos, para cuyo cfeél:o fe 
proueen: os mandamos que luego como eíl:a recibais,deys orden como en las dofrrinas 
y benc6cios de los p.ueblos de lndios que fe huuieren de proueer en eífas prouincias, 
afsi afrayles comoaclerigos fean prefccidoslos que rnejorfüpieren la lengua de los di
chos Indios;yfoeren masfuficientes;y q uc contra eíl:o no fe vaya, ni paífeen manera al
guna.Fecha en Lisboa,a veynte y feys de Hcbr~ro,de mil y quinientos y ochentay dos 
años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad,Matheo Vazqucz.Señalada del Confej~. 

c,J11Lt J.irigid4 "'Virr,, del p,,.,,,con d.ecl"rttcion áecomofa h" de entender '" pro11ifion d, losc11rit~ Año ele 
gos Jocrri,us, btMftcios d.e pueblos. ti, E/pa¡olts , oIndios que h"nJi4o proue,d.os porfa Mit- S91. 
gel14'd.. . ·EL Rey. Doq Ga1'Ci! de Mendo~a mi Virrey, gouernadory capiran general de las pro 
uincias del Peru , o ala pcríona o pcríonas acuyo cargo fuere el gouierno de ellas, por 

c¡uc fcgun he fido informado de algunas de las perfonas, a quien conforme al derecho de 
mi patronazgo he proueydo yprefencado en curatos doél:rinas y beneficios de pueblos 
de Eípañoles,y cambien de Indíos,acífas prouinc:ias,han pretendido ypretenden que en 
virtud de fus prefentacioncs han de tener los dichos curatos doél:rinas y beneficios en• 
teramente,,inc\uyendo en los curatos losfuplis, y porcl concrario,y quefi fe han puc
fto en las mifmas Iglc6as otros beneficiados o curas fe han de quitar y cmbcucr en 
ellos en fi toda .la renta, prouentos y emolumentos a los dichos curatos doél:rinas ybc
ne6cios deuidas y pertenecientes : y mi inccocion yvoluntad nofolamentc no ha fido 
ni es de queefto Ce haga., nidetnejorar poreA:a via la doéuina, antes úemprc he def· 
feado y deífeoqucconformc ,a lo que fe difponc por l:i.s ercél:iones de las lglefias de e( 
fu parces, yporordenan~as mias , y lo de mas que acerca de eA:o efta proueydo ya y fe va, 
yaq proueycndo enlas de todas las ciudades y pueblos de Efpañolcs e fodios tantos be
neficiados quaóros cfta difpueA:o que aya,ofe pudieren congruamente fuftentar con la 
parte que les cupiere d~los diezmos, v los de mas falarios y aprouechamientos que tc¡,
caren y péttcnc;cieren a los dichos bencficios,os mando que luego que cfl:a recibays 
os informeys v,fepays que faccrdotcscíl:an en los partidos por curas y beneficiados de 
todas taslglcfias de vueftrodiílrito anfi de catredal como de pueblos de Eípañolcs e In
dios, ylos queell:an proueydos a prefencacion mia, y (1 en aquellas Iglefias huuo an
tes que yo los proucyeífe mas c:uus y beneficiados , y fe quitaton por la Cobre dicha 
caufa, y hagays con los pr~lados que luego pongan ediél:os pan que fe bueluan a pro
ueer conforme a lo que ij: difpone en el titulo de .mi patronazgo , los beneficios do
arinas o curat~s que fe hu uicren co nfumido y los demas que fueren n ecel.farios en1as 
dichas IgtcGas. ~ y confotme a la renta y.aprotttdumicfito de ellas fe pudiere congrua
mente (uíl:entar, guardando y cu1t1plicndo lo contenido en la, dichas ereél:ioncs yor 
dcnan~as~ y que los que yo huuicr<: proueydo, o de aqui adelante proueyere fea y fe 
entienda que para vno de los beneficios que huuiere de auer en las dichas Iglefias,con
forme afutitulo, fin que tenga mas que los otros beneficiados, fino fuere en quan
to a no fer amouible ad motum , como los demas que no fueren proueydos por mi. 
Fecha en ían Lorenc;o a veynte y ocho de Agofto, de mil y quinientos y nouema y 
vn años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nucfrro feñor. luan de lbarra. Señalada del 
~onfcjo. 

c,á11l" qur mitná""l .ArfObi(po dr lit ciuá"d d.c los Reyes, qu, citftigue it l~s clerigo19ue cometiere de Año de 
litos,,hizj,ren mitlouraramientos"Los Indios. S9 ~· 

E L Rey. Mu.y Reuerendo in Chriíl:o padre Arc;obifpo de la ciudad de los Reyes, de mi 
Cófejo yo~ fido informado qde muchos clcrigos d.e los qella en lasdotrlnas úIndios 
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en vueílro d1ftrito,ay muchas quexas de muertes, e malos tratamientos que cometen y 
hazen a los dichoslndios,cfuer~asafusmugeresc hijas, cimpoficiooes, e robos de fus 
haziendas:y que aunque elVirrey los remite a vos para que los cal\igueys,no lo hazeys,ú 
no algunas condenaciones de dineros aplicados a vucftra voluntad, y dcxays los dclin
qucnces en las mifinas doélrinas,con que bueluen a reyncidírenfüs vicios y robos: eporq 
efl:os fon cafos muy fuerces,yen gráofenfa de nueftro Scñor,c daño de los dichos Indíos,os 
ruego y encargo qlas cofas femejances qhuuierc q remediar las rcmedieys ycaftigueys,có 
eleu y dado qconuiene ::il feruicio de nuel.l:ro Señor, ycomo fe conña de vueftro buécelo · 
ercligion.Fecha en fao Loren~o,a trey nea de Ocubre de mil y qbi~ientos y nouétaé tres 

.. ~ños.Yo el Rey. Por mádado del Rcv nucftro fcñor,1L1an de lbarra.Señaladadel Confcjo.
Ano de . 
5S7• Ced11la ant,gru, que trata de 7ue fo profl~an ciertos beneficios m l.s ci11d.tl.u J.e Tr#,-illo, GIM-

nuco. 

EL Rey. Mu} Reuerendo in Chrifto Padre don Fray Geronimo de Loayfa Ar~bifpo 
dela ciudad de los Reye~delnueftroconfejo.Sebaftia Rodriguez en vueO:ro nóbrc 

me ha fecho relacton qen las lglefias delas ciudades de Truxillo e Guanucoqfon en vra 
díoc.cfis,ay en cada vnadellas folo vn beneficiado,y q cada vno dellos ticnémucharéta, y 
qay mucha necefsidad, y conuerniaq cada vnofe diuidieffe en dos beneficiados, yqam
bos fuetfen curas,por la mucha poblacion qen las dichas ciudades yfus anexosay,porlos 
muchos y ene.es e viniemcs e Indios deferuicio, yme f~plico en vueftronóbrelo madafic 
proucer,anú como la mi merced fuetfe.Por ende yo vos ruego y encargo q os informcys 
parricularméce de la necefsidad qay de diuidireA:os beneficios,y hallado qla ay proueays 
enéllo lo qvieredes conueuir,q para ello vos dam'os licécia yfacultad,yde lo q anfi hizicrc 
des y proue yeredes cerca de Jo íufodicho nos informarcys,para.que nos prcfcntcmos las 
perf onas qfueren neceífarias a los dichos benc6cios. Fecha en la villa de Valladolid á qua 
tro dias del mes de Agofto,de mil y quinientos y cinquenta yúete años.La Princcffa. Por 
mandado de fu Magefl:ad,fu Alteza en fu nóbre. Francifco de Ledefma.Señalada del Con 
Cejo. 

A:o de Cedula en que ,ep,ehend:! ,d .Arrobifpoele los Reyes,elttfltrtn'oUtJd.o l'n beneficio defa 4#toridad co-
S 5 • tra el patrona,;go Real. · 

ELRey. Muy R.euerendoin Chrifto padre Ar~obifpodelaciudaddclos Reyes,delnue 
íl:ro Confejo.En el nfo Con{ejo delasIndias fe vio vna prouifió qvoshiziftes de vn be 

ne6cio fimpledel:.& ciudad de Truxillo aGregorio RuyzCabc~asclcrigo,y lacolacióq hi 
ziíl:es del dicho beneficio lo qual nodcuierades hazer,pues fabeys qla nominacion y prc
fenració de los dicho~ beneficios pertenecen anos,como a pacron qComos delas nueíl:ras 
Indias,If1as,eTierrafirme,delmar0ceano,ypudieradesproueercldichobcne6cioenen
comiendaentrecantoqnos proueyamosaquicn foeramosfcruido, y node la m~nera q 
lo difl:es:y como quiera que por el.tas caufas pudic!ramos agora proueer del dicho benefi
cio a otra perfona,aten to que el dicho Gregorio Ruyz Cabes:asparece por vueftraapro
uacion J por la in founacion qha prefentado, qes habil y fu6ciéte,auemos tenido por bié 
de nombrarle al dicho beneficio,como vcriades porla prouifion de la prefent~cion quede 
llo e auemos niandadodar:pero para adelante eflareys aduercido de tenerla mano de 
no dar titulo de ningun beneficio, fino fuere en encomienda,porquela Iglcfia no carez
ca deferuicio, yanG lo hareys. Defan Martina diez y ocho de Mayo,demily quinien•. 
rose fefenra y cinco años.Yo el Rey. Por mandado defuMageftadFrancifco deErafo,Se 
ñaladadcl Confejo. 

Año de Cedula q1,e mand.t 'l"e no moflrando elContad.o, .Alborno-:r..~onfontim~ento defa Mdgefl4tl,como ~ 
H4• tron que es para darle1ma catilla rn lá 1gfejitt dt Mex,cofe la 9u1ttn. 

E L Principe.Reuerédo in Chrifto padredóFray Iua de ZumarragaObifpo de Mcxico 
del cófejo del Emperador Rey mi feñor,e venerablesDeá vCabildo ala Iglcfia cathe

Jral al dicho obifpado.Frácifco Rodtiguez SátosCanonigo aetfa Iglefia,me ha hecho re, 
bció qvofocrosdíftes al cótador Albornoz vnadelas capillas colaterales al altar mayor 4 

ay 
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~y en la dicha J~lefia:el qua) la cerro con dos rejas de madcra,lo qual di?! que es en grapct 
) u y:ifo de eífa d1chaciudad,lglefia della, yferuicio de Ja dicha lgJdia, yme fupJico Jo man 
d affe pro~eercomo n::aas fuéffe feruido;1.> comola mimercedfueife: lo qual vifto porJos 
del ConfeJodel.as lnd1as,foe acordado quedeuiade mandar dar cfta mi ccdulapira vos,e 
yotuuclo porb1en:porqucv-0s mando, que no moftr:mdo el dicho contador Albornoz 
confcncimic~to de fu Mage~ad,como patron,pata dar la dicha capilla,boluays lo que cer 
ca dello eftuu!cre hecho,al puto ycll:ado en que efi:aua antes que fe le dieífc, ye111biarcys 
ante nos al dicho nuelhoConfejo el titulo que el dicho Contadortienea ladis:ha capi
Ua,juntamente con la informacion del daño o prouecho que de fe le dat fe figue, paraque 
vH\:o fe prouea lo que conuenga y fea jufi:icia .Fecha en la villa de Valladolid, a veynce y 
feys diasdel mes de Oéh1bre,dc mil yquinientos y quarco ca y quacro años . Yo el Prin
cipe. Por mandado de fu Alteza, luan de Samano . Señalada del Confejo Real de las In 
dias. 
Ced.u1't que ~ndaa~.Arrobijpo dél_nueuo Reyno:, Prejitl.tnt_e d.e la 1U1d.i~nci, 911un ell.c re(,d6,pro- Año de 

#tan 'i"e losrel1g1ofos 'l"cent1endcn en 11'1 doétrinas")liuan en),,c,1r11'S. s¡ i. 

gL Rey. Muy Rcuerendo in ChrHl:o, padre Ar~obifpo le la Igleúa Cathedral de la 
. prouinciadelnueuoReynodeGranada.delnueftro Confejo, y avosel Prefidentc 

a nueftra audiencia Real delta. Fray luan Mendez procurador de los monefterios de 
la orden de Sanél:o Domingo de eífa prouincla me ha hecho relacion, que los reiigiofos q 
entienden en ladoárina de los Indios, andan fotos por los pueblos, y conuernia mucho a 
fu religion,y a la doéhina delos dichos Indios,que habitaífen en los pucblos,cn cógrega• 
Cion de quatro o de f~ys,cn los lugares mayores, y- que fe les hizicífen caías de tapiayde 
texa en que v1uan,c lglefias en que les adminiíl:ren los facra.nentos y la doéhina ChriO:ia 
na:y me ha fido fuplicado 1~ mandafl"cmos prouecr como conriniefl"e, y vifto por los del 
nueftro Confcjo de las Indias,fue acordado que deuia mandar darcfta micedula, e yo he 
lo tenido por bien.Por ende yo vos ruego y mando,quc veays lo fufo dicho.y dcys orden 
como los rclig1ofos dela orden dcSanél:oDomingo,quc en eífa prouincia.eftuuicren, vi
uan yrefidan en vicariasde tres o quatrojuntos,y que dende allí Caigan a doél:rinar los di
chos lndios,demanera que no eften fotos de viuienda los dichos religiofos,fino fuere quá 
do fahcren a la dicha doél:rina,y adminiílracion della,y auiendo adminiftrado fe bueluan 
luego afus moneíl:erios y vicarias,y anfi proueereys que fe guarde y ~umpla, fin que fe ex
ceda dello en ninguna manera.Fecha en Madrid a tres de Diziembre, de mil y quinien
tos y teten ca yvn años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíbd, Antonio de Erafo;Se
ñaladadcl Confcjo. 

Cedul.1 9ue mantLt.alobijpo de T tU&c,L,, 'f"6 #o conjient1' 'l"e ning11n clerigo de fl, obif¡ido ttnf.A Año de 
d.os ~eneftcfos. ·· · H7• -

L A Jlcyna. Rcnereódoin Chrifto,padre Obif po de Taxcala del nueftro Coníejo: Y o 
fo yinformado que en algunas lgleú.as de eífe vueftro Ar~obifpado ay do tadas algu 

nas cap~llanias que requieren mucho feruicio obligando a gran nu~ero de Miíl'.as,e a cfta 
·· caufa fohin'-umpatiblcs con las prebendas y beneñeios que fean cregido ofe han.de ere

giren eífe OhUolldo,y 60 embargo de eO:o algunos clerigos infü.l:cn enlastener Junram~
rc con los taletbenelicios·y porque uos dcífeamos que las Iglc6as fcan muy bien fcru1-
dasen efl"as parccs,ylos clcrigos nofc<mcarguen 6 nofolamétcdevnbencficio,enquc~á ·· 
derc6diryferuit conforme al derecho coman. Por ende yo vos coc;:argo y mando, oun
formeys de los clcrigos que tienen fcmejanccs capellanías yb~nc6cios, ylos compel~y~ a 
que elijan lo vno o l.o otro, de tal maneraqueJolamentc. tenga aquello que puedan_feruir: 
e 6 eligieren los beneficios, proueays lueb o las capellanias , guardando la forma e snfi:ru-

. cion defus dotadores , y fi eligieren las capcllani~1pronunciaredes por bacos los beneli
r.ios que anfi tuuieren,y auifarnos heys de los lugares de donde fon, y d~.las perfon_as que 
alla tuuicredes por habíles , pata que de ellos y de los que 9c aca fe ofrecieren fufic1en tes, 
nos prefentemos los que nos pareciere que masconuienen para feruicio de Dios nueftro 
Señor.De Valladolid a ueccde Noúicmbrc,de mil yquinientos y treynta yúcte años.La 
Reyna.Pormandado deía Magcftad,Iuan V azqucz,dc Molina.Scñaladadel Confejo. 

• - ' G 4 c,d11t. . 
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CtcUIÚ dir1¡J'4 Jas ptrúlosÚ Lu pro•incw. tk(Per• , chile•1"t maú 1•e no den &tnt14 ,do1 · 

de prebmrúti-1 enflfl l&kfw,r-,,b~1.11fincÍ4 de/Ju.
'Año 
569. EL Rcr, Muy Rcucrcndo in Chrifto padrc,Ar~biípo de 1~ clu4~d de losReyes delas 

prouinc.ias. del Peru,y Rcucrcndos iu Chriil:o, padres Obifpos de la~ IgleGa~ Cathc
dralcs dellas,y de l~s prouincias de Chile del nueftro confcjo, ya cada vno yqualquicr'de 
vos,a quien eA:a mi ce4ula fuere moíl:rada,o fu traílado fignado de etc:riuano publico:por 
la que nos cfc:riuiftes fobrelas dudas yapuntamientos que fe ofrecieron en la .congrega
cion que tuuiftes en ctfaciudad de los Reyes:auemos entendido que entre otras cofas có 
uicnc proucer que los ecrlados por nos pro~,eydos y Jlombrad~s .en cífas lglcüas Cathc
dralcs fufraganeasa cífc Ar~obifpado,dcfpues dcauer fido ~ec1bid0,S a ÍQs prebendas no 
puedan íalir de füs obifpados ún licenc~a nilcon ella,y6 ~icrcn p!ctdan lasaicbas prcbcn 
das,y fe prou~n en otras perfonas,fu¡,f,candomc lo mandaíl'c afsa rr~uccr: y porque nue
Ora voluntad cs,quelos dichos prebendados por nos P.tc(cntados a cífas dichas lglc6as 
Cathcdrales,refidan en ellas,y no fe aufenccn parayr fuera della, vos ruego yencargo a ca 
davno en vucftta dioccfi que nos deys licencia a los prebendados por nos proucydos CR-

. etfas dichas lgtcúas,para que vayan y (e aufentcn dellas.ni de vucfttos Ar~obifp,ados, y 
Obifpados,fino fuere con caufamuy legitima. y que no fe pu~da ~(cuf;u;paraquecn cffas 
dichas IgleG.as aya el fcruicioquc conuicJlt,Fccha en Madrid adiez y ocho de Oélubrc,dc 
mil y qqinicnCOS;Y fefcnta ynucue años~y o el Rey. Pot mandado de Mageftad., Frand(;;. 
co de Erafo,Scñalada del Confejl:>, 

A.. d c,d1114 d.irigiú 4 [os PrelAJos yCabildos d, "11 Iglefi4s C1.thed.r11I,! ú Lu p,ouinciiU defPen, fflt 
no e m4ndaµ"bftmg4nmucho,yttng,anLtm1.noenno Úr licenc11. A los prebenúdo1 t4r4),1n,r, 

S7°• ,stos Reynos,niyr4otr1tsp1trtu. 

E LRcy. ~uy Rcucrendo in ~hri~o,pad!e Ar~obifpode Iaciudadd~losRcycs,dclat 
prouinc1as del Peru,y Reucrcdoun Chníl:o padrcsObiípos de lasaudadcsdclaPla• 

ra y los Charcas ySan Francifco del Q.!!ito,y \rcncrables Deanes y Cabildos delas dicbat 
Iglefias,y cada vna dellas fcdc vacantes: a nos fe ha hecho rclacion,que vofouos·alguou 
vezcs da ys licencias a los prebendados de e.ífas lglefi~s,para que fe pqedan auíenw de
füs,c venir aellos Reynos,e yr aotras partes fuera de fus Iglcfias:lo qual ·era caufa que en 
ella no huuictfe b..fl.ante feruicio, y qucconuenia no fedie.ífen las tales licencias, ú no q 
ipfo faa:o fi falíeífc alguno de los dichos prebendados huuicífe perdido la.tal prebcnda,o 
dignidad:y fi paradencrodclObifpadolcdieífedes liccnciaparahazcr algunaaufenciay 
en ceder en la dotl:rinade lndios,no fe pudieLre ellar en ella masde fcys Qle~s: yvifto por 
l9s de nucíl:ro Confcjo de las Tndias,fue acordado que deuia mandar cfta mi c:cdula,e yo 
tuuelo por bien.Por ende yo vos ruego y cnc:irgo a cada vno de vos,que tcngays cuenta 
con tener la mano en d:ir feme jantes licencias a los dichos prebenda3os antes pr:oclU'cys 
que reficfan en fus lgldias,yafiíl:ancn clferuicio delas dignidades yprcbendas,~n que ca 
da vno efh1uiere proueydo,para que cífas Iglefias fcan mejor fcrurdas y rcucréciadas. Fe· 
chaenCordoua aveyncey nucue deMarzo,de triil y quinientos y fctentaaños '. Yo eJ 
Rey. Por mádado de tu Magcíl:ad,Francifco de Erafo,Señalada del Confejo. 

A no de Ctd.,;Li iinr_ig11A dirigiáii iil o~ifi,o de GH4xitc4, 'l_ue nun_d4, ']lit pitrteftntlolt'l!'t con#~tnt ']#t 4~ , 
53 5 n,u áigmdiides oC4nong,iisfl ocupen tn /4 mftr11c,on tlt los Jnd.101,les bitg44,uá,r con los fJ'#-· 

élos de liis pt't'btndits. 

bA Reyna. Licenciado ZaratcObifpodela prouinciade Guaxaca,yohe,fido informa 
do,q las perfonás qpor nos fe han prefcntado a las dignidades ycanogias de eífa Iglé 

,y las que de aquiadclátc prefcncaremos,cóuerna que algunas vezcs (e ocupé en indu.• 
O:riar y enfcñara los Indios naturales de eíf.a ticrra,cn las cofas de nucftra fanél:a Fe Catho 
lica.Por ende yo vos ruego yeocargo,que quando os pareciere que conuicnc que algu• 
nooalgunosdelosCanonigosodignidadesdeladichaJglefiafeocupcn cnlainíl:tc.1cion 
delos Indios naturales de eífc Obifpado, y los vifitcn y digan Mitfa,lo hagays y prouray1 

como 
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c«:>mo alas perronas que fe ocuparen en lo fufodicho, fe les den ypaguen losfruttos y,. 
ditos que buu1ercn de aucr por razon de fus canogias o dJgnidadcs dcfticl'Dpo queea 
qoc en cl~o fe ocuparen,co~o 6 refidieífen en la dicha lgleíi~y nofagades tnde aL Fecha 
e~ Madndaveynteydosdtas del mes de Abril, de mil y quinientos ytrcynt2 ycinco 
anos.Y o la Reyna.Por mandado de fu Magefrad1IuandeSamano. Señalada del Confcjo, 

iCed•Lt áirigiú1tl.Ar;obifpo del nue110 Rtyno de Gr""4Ú*'/#C '!'4"Úno co~f..,,,11 'f#C'1tin'1"'t''"' A.ño de 
bemuao de la 1gleji1tgoce de Lt ~ntlt d.ellít,fino f111re Jir111mdo1 refid,endo ,,, ,U.. . '80. 

EL Rey. Muy reucrendoin Chrifto,padre Ar~obifpo del nueuoReyno de Ciranada 
del nueflroConfej~:nosfomosinformado,quelos prebcndadosdeeífa lg~tia pee 

renden que quando cmbramosalgunas perfonas proueydas en alguna dignidad ocaoo. 
giadell_alosocup_eys en algunosb~ne6cios cwados para qDo 6ruiédofus prebcndas,eUos 
(e pud1eífen me1or acomodar v remediar fu necefsidad,y que por no auerlo hecho,en al 
gunos~afos que fe han ofrccid~aueys tenidocon losdíchos prebendadoscncuétros ydi 
fcrenc1as:y porque nucíl:r.i volutadcs, quc4caqui adclamefccícufen,yfepayslo que en 
femejantcs caf~s_fe hade hazer~cftarcy~ aduertido que ningun proueydo no pueda tener 
mas de vna dignidad o beneficio, y afs1 ordenareys que eJ que tuuiere prebenda O canQ
gia la Ciruafin.podertcnerotracofa,fi no foerequcricndoladexarporferuíralgunodélos 
dichos bene6dos,y en tal cafo go~aradel en que fuere proucydofolamcnce, fin lleuar co
fa alguna de,adicha prebenda,yeíl:a orden hareys que fe guarde precifamentc • Fecha 
en Bad.uoz,adiez ynueue de Seciembre,de mil y quinientos yochenta años.YoelRcy.
PQI' mandado de fiiMageA:ad,Antoniodc Erafo.Señaladadel Confejo. 

Ced11/11 'l"e nu,w 4 /4 4MÍitnciic del íl!!,ito pro•e4n r¡utfll!'"dt con los clerigos d.e "'l"t!Lt prouin- ¿:: de 
ci, lo 'I"'con los rtl~io.fos,,,,,., d.e bt l'"l' drl tftipenJio'}•t b,n de A#er,.yfo ltsrnA1UÚÚr por • 
lt doétYinA 'l"t tienen 4 c11rgo.ELRey. Prefidentc y Oydorcs de la nuel.traaudíencia Real,que rcfide en la ciudad de 
San Francifco de la prouincia del ~to:porpmedclObiípodceífa prouincia nos ha 

ú4o hecbarelacion, que al tiempo que viúcaron ctfa prouiocia losVilicadores que no1n
braftes paraello, en las tatfas qucdcxaron hechas ponueíl:raorden,fe mando, queclefü
pendio que fe pagatfe alos fácerdotes de las doéhinas, entraífe.en poder de vn depofü:a 
rio que para eUo fe feoalo,ydcfpucs aueyslibrado algunas prouHiones , en que aueys da
do comíGon,paraque los rcligiofos yfus 6ndicos puedan cobrar por entero eldicho efü
pendio,6n que entre en poder dcldepofitario,yerajuA:o que lo mifmo fe hizicfiecod los 
clerigos:fuplicandonos lo mandaífcmos ptt,ueeran~, ocomo lanuc:.Gra merced fucífc: e 
rifto por los del oueftro ConfcjodcJas Indias , fue acordado que deui.imos nundardir 
eftanueftra ccdula para vos:porla qual vos mandanios,q vcays lo fufo dicho, y proucays 
que loque en ello fe haze y g11arda con los rcligiofos,fc haga con lo~ clerigos·, fin poneren 
dloiinpedimcauoalgaao.FechaeaMadridaveynteyquatrodeEa~ro,demil y q~inlen 
tos yochenta años. Yo elIley. Po( mandado de fa Magcíl;ad,Anconiode Erafo.Scnalada · 
del Conícjo. · · · 

C~tlu/4 dif'igid11" los oftti11le1 de /11 pro11inci" d., ~11rt11gnu,1•e 11W1dil,t"'g,,en "los cleri:osfafo L.., 
rioporlosrercios dtl11ioJ'"t.º'l'" fl cumpl,n-e. · Año de 
, . fj2., 

E ltPrincipe, 06ciales del EmperadorR.eymifeñor,querefidis en laprouincia deCar 
tagct1a:(abed quea J,'1.0S fe ha hecho rclacion,que aísi el Dcap como los otros clerigos 

que Gtucn en la lglc:fia Cathcdral de cífa prouiqciafon mal pagados de lo que por fü 
Magctbd les efra mandadodaren cadavn año,~rqiie acaece mu~has vczes palfarfe d~ 
tercios.antes q(e les hagalapag~acuyacaufapáíl'ao mucha necefüdad,y meha údo fupli 
cadolo mandaífc prouecr,demancra qa los dichos dcrigosfcl!5pagaffc por fu~ tercios 
0 que aísi porfu Magc~dles etbuamandado darcn~YD ano ,o com? lam1 merced 
füeiído quál vHl:o porlos del Conícjo de laslodias,fuc acordado que dc111a mandar dar 
cJ1:a mi ccdalaparavos.e yo ruuc:lo por bicn:Porqoc vosmaodo qoc de aquladel2nre pa
'. - · G S ¡ueys 
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gueysael Dcan yCabil~o q6rue cnlalgleíia Cathedral d~ ctfa prouitic!a yen fas otns 
lglcfiasdella,loquc huu1ercndc auer,y les pcn:eoccecoformc a lo que por fu Magcftad. 
etta m;mdado,por los tercios de cada yn año,pagandocada tcrcioJucgo quctca~umpli .. 
do,fin que en ello poogaysdilació alguna.Fecha en Mon~on de Aragon1avcy mey cinco 
dia$ del mes de Nouic.mbre , de mil y quinienios ycinqucnta ydos años. Yo el Príncipe.1:mandado dcfu Alceza,luan de Samano.Scñaladadelosdcl Confcjo Real ele las In-

Año -de Ctclt1'4_'1,•~ ~ntÚ ,ilos oft~i,lts clt l.t prouinci.t de 1!cntptl4,'JUC no p.tguenfaLl.rio .t ningun cltrigo: 
• n~ rel1g1ofo 'l"t efluu:cre en """'X.%,º odo8rm11.,[,~mrrono les conflArt .tutr p.iff,úlo con liccn 

57"4 Cid d.tjuMiigtfl,d. · · .
ELRey. N uelhos oSciales de nnellra Rcalbazieda de la prouincia d~ Bcnc~ueb: nos 

fomos informados,que de ellos Reynos paffan adfa prouincia algunos rchgiofos y 
clerigosfin licencia nuettra:a los quales el Prelado de ella prouec ea beneicios curados,y 
doéhioas de los n~curales,y vofocros les paga y~ el Calarlo como a los demas, y efto demas 
de fer contra lo qpor nos ella proueydo y mádado,esde mucho inc6uinicnte.Porquc vos : 
mandamos que agora ni de aqui adelante a clerigo ni religiofo alguno,quc eftc ni elluuic 
re en effa prouincia,aunquefea nombcado y puefto por el Prelado ea algun curazgoo do 
t\:rina,o en otro qualquiercargo,de qut huuie~c delleuarfalario nucftro,no leacadays có 
el,ni fe le pagueys,ni parte alguna del,fi primero no os conftare aucrpaíl'ado con licencia 
Iiueftra, y lo qde otra manera les dicrcdes y pagaredcs mádamos,q no fe os reciba ni patfe 
en cuenta.Fecha en ~·í.tdr1d a quatro de Agofto, de: mil y quinientos y fercnta y quatro 
años.Yo el R~, .Por mandado dcfu Magcfhd,Antonio de Erafo.Scñalada del C,níejo. 

c,J11/11 d.irigiúAI obijpo ti.e Btneptlit 'l'"11Mnd.it no cimjitntit 'l"c losfr11yl1s, clcrigos 'l"'P".i"'"'" 
Año do fin li.cenciit" Lts 1ndiAS,digAn M,JJt,ni itdminiflrtn losfacr11,,untos,ni tjltn ,n~offri,us,ni ;t• 
S7-4• Af»tlLt. titrr,{¡ losemlnen.t eflos Reynos, 

ELRéy. Reuerendoin Chrillo,padreObüpo de Bene~uela, del nucftro Confejo: Nos 
· fomos informado,quede c-ltos Reynos palfan-aetfa prouincia muchos rclig1ofos, ) 

clcrigos fin licencia mia,ylos prouceys en doéhinas ybcnc6cios curados : lb qual dcmu 
de fer contra lo por nos ordenado ymandado,es de mucho inconuinientc:porqaecomo 
fabcys,nueftro zelo ydeíleofiempre ha fido y es,que fe,procurc el bien delas almas de los 
naturales, y que tengan quien los enfcñe y dotl:rine en.las cofas de nuefha fana:a Fe Ca- • 
tholica,y que fcan perfonas de todo buen excmplo,y vida, y los quean6 paKan 6n licen".' • 
cía nucfha,cs por no concurrir en ellos ellas partes,porquc a los qué las tienen úempre, 
Ja mandamos dar,y alosreligiofos fu habitamito ncceífario:por lo qual ouogamosyen 
cargamosqu~dc aquiadelancctcngaysmucho cuydadcquelos talcsreligiofos y cleri
gos que patfaren actfa prouincia,o en ella·eft11uicren fin licencia nueftra,no fcla dcys pa
ra adminiflrar facramenros,dczir MHfa,nt cnt.endcr en doétrina de los lndios,anteiorde
ncys y maodcys que no fe tes de recaudo para ello,y los hagays embarcar y cmbiar acA:os 
Reynos;y que no queden en cífa tierra en mancraaJguna. Fecha en Madtidiá quatto de 
Agoíl:odemil y quinientos yferenta yquatroaños.Yocl Rey.PormandadodefuMa¡e·
A:ad.Antonio de Er ·fo.SeñaJadadel Confejo. 

E 

Año de Ctcl11Li tlirigiú .t los PreLl.dos de 14 nucuA Efi,ifí.t, '1"' m11.ntÚ 'l"t fe informm Ji•, •/pnos cleri
Sf 2,. gosenA'JiHLLuimA 'l"e AJAn p4Jfodofin licenci4 deJI, /rf"ge]t.iJ~ no /4 teniendo fos ,,,.¡,;,,,:, 

eflós Rtynos. ' . 
L Rey. Muy Rcucrendo in Chriíl:o,padre Ar~obifpo de la ciudad de Mexico,y ObiC 
pos de Jos Obifpados de T axcala,Mechoacan,Anccquera,nueua ~licia, del Coofejo 

del Emperador Rey mi fcñor,y a cada vno de vos a quien ella t:ni cedulafuere mofi:rada,(a 
bed que a nosfe ha hcchorelacion,que algunosderigos fin rcner liccocianuefi:ra para pa( 
Car actfas parces,ttngiédo fer ~ombres legos,y paraello dcxádofecrcccr las baruas , paífan 
a ellas afc6didamentc,y ~ue defpues dcJk•gados fe ponen Cu habito de clérigo,y quenodá 
de ft ~• cxcmplo que ícrcquiercidc que fe liguen muchos daños, y porque noes bien que 

~p 

http:rf"ge]t.iJ
http:11Mnd.it


ConfejoReal de Indias. 107 
. en ellas parteseflenlos talesclerigos,niqucningunodellospalfe6n exprcíalicEdanue• 
. ftra,embiamos a mandar .1 los oficiales de fu Magcftad que rcfiden en laciud:td de ScuiDa, 
en la caía de lacon.tratac!on de las .lndias,quede aqui adelante no dcxen paífara ningu

1 na parte. de las Indias a nmgun clengo fino lleuareexprefa licencia nucftrapara ello y q 
en la cal licen~i~ que anú de nos Jleuare pongan en las cfpaldas ddla, corno el clerigo ~uc 

,la llcuacselmtlmo en ella contenido , y Cela.den para que lalleueconíigoa eff'as panes, 
para queen ellas confl:e como fueron con licencia nucfi:ra • Por ende yo •es ruego y cn
cargo,quccengays muy gran cuydado de inquirir y faber fi losclcdgosquc de aqui adclá
tc paífaren a eífa nucua Ef paña,llcuan las tales licencias originalmente, pucfto en ellas la 
que dicho es,dc los dichos oficiales de Seuilla:y los que hallaredes que no las llcua n los 11,1· 

gaysluegobolueraeftos Reynos,y nolosdexeys niconfinrays eíl:ar ea cffatierra,en nic. 
gunamancra ni por ninguna via,y fi alguno o algunos clerigos al prcfcntc huuierccndfa 
nueua Efpaña,quc huu iercn paífado fin licencia nucftra,o de los dichos o6cialcs de Seoi
lla en nueA:ro nombre,anú mef molo hazcd bolucr a eO:os Reynos , yno los dcxeys eftar 
eneffa ticrrra,quc fi para hazer ycumplirlo fufo dicho fauor y ayuda huuicrcdcs menc
ftcr,por cfta mi ccdula o por fu crallado úgnado de cfcriuano publico, mando al nucftto 
Ptcfidcntc yOydores dela nucftra audiencia Real de la dicha nucua Efpaña,y otras qua
lcfquicr oras juA:iciasdellaq vos lo den y hagádarfC'gun y como porvosles fuere pedido. 
Fechacn la villaJe Madridatreynta yvn diasdclmesdc Mayo.de mil yquiniétosycin-

. qucnta y dos años.Yo el Principc.Por mandado de fu Alteza luan de Sam.ano.Señalada 
del Confcjo. 

E
· Cetlu/4 dfriyú" lo~ OftciAlts d, s,uill4que mttnú 'J'H m Lts ceduú11¡ue lúurmlos clr1igos f"r" Año de 

P"Jfor" Lts Jnd1As, pong,1n4 Lts efp1tlús defl1ts /41(e'fíMy eúd,,yfa W ~n. S S 2. 

L Príncipe. 06ciales 4el Emperador Rey mi fcñor~quc rcfidis en la ciudad de Seuilla. 
cnlacafadc la concratadon de las Indias:anos fe hahcchorclacion,qucalgunosdc 

rigos fin tener licencia para pafi'ar alas Indias iingicado fer hombres legos, y paraellodc
jaodofecrccer la\baruas paílan a ellasafcondHamcntc,y quedcfpucsdc llegadouaquc 
ll.1s ¡,arte~fe ponen en fu habito de clctigos, y que ao dan de 6 el cxcmplo que fe requic-

. re,dc que fc6gué muchos daños, yparalo rcmediar,cfcriuimos a IQS Prelados de lti Indias 
que tengan muy gran cuy dado de inquirir yfabcdi.los clcrigos que de aqui adelante paf. 
fan a aqucila.~ partes licuan las ccdul.isoriginalcs que aos lcsJieremos para paffaraqucllas 
partcs,puefto en l.ts e{paldas della~ ccrtificacion vucBra,dc como fon los mifmo~ en ellas , 
contenido~, yque a los qno licuaré lastales ccdulas,los hagan bolucracA:os Reynos,yno 
losdcxcn eil:arcn aquellas partes en ninguna maneta,y que úalgunos clctigos al prefen
tc huuicrc que huuieren paífado fin licécialos hagan anfi mifmo boJu.cr: por ende yo vos 
mando que -ic aquí adelante en las cedulas que denos licuaren los clcrigos para paíf.ara 

· las Indias,poagay~ en las cfpaldas dellas comofon los mifrnos en ellas c.onrcnidos, y la(~ 
ñal de ladif po6cion y edad q.ic cada vno parece que tiene, y lo ñrmati de vueftros nóbrc~. 
yfelas cntregador!gioa1mcntc pucftoenlascfpaldaslofufodicho, yde otra maneranoJos 
dexeysni coo6ntays paffar,porquc a los que no licuaren cftcrecaudo lospucdálos prcla· 
dosecharde las Inclias,y embiara cttos Rcynos,cóformc aloque nos les cfcriuimo ,yrcr
ncysñcmprc muy grancuydadodenodarlugaraquc ningunderigo páífcfin nueftra Jt. 
ccacia.Fecha ca Madrid,ureyntáy vnodc Mayo,de mil yquinienrosycioquenca ydos 
años.Yocl Princ:ipc.Pormandado dcíuAltcza,luan de Samano.ScñaladadelConfejo. 

C ~ p. De cArt4 f'"fa M4geft,1Jtfcri11io 4/ F1tEfor de 14 ctt/. J., 14 crmtrttt4Cion, ttfro de cin'J#ent.c Año de 
, ocbo,9•e mim<Ls,no Ú%ep,1Jfor ,e Lts Jndúst1.mngu11 cÍtrigo,ftnolln,rr cedt1L. JefoUtgtjf"J Sf 8° 
'I*' conftefar ,umiudo. 

SObrelo que tOC.l a losclcrigos ao dcllC)·Jpad'araninguno, íi 110 fuere auicado veni
do al nucftro Coofc¡o dc las Indias yllcuandocedula cfpecial nuefrra para palfar, 
pordo conf~quc ha fido cxaaunado,y aproaado cncld1chonucfrro Confcjo. 

r 

te1l11'4 'I"' #MIIÚ'I"' co# c~rtiftuciolf J,l P,,'4úfo 1"':W ,dckrigoMm""ric,el ti,me,, 'I"'d. Ano de 
fl1tr, por ,IIA""''¡;..,,;JoJ:,,,u JoS,i,u. S U• 
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El P.rincipe. Prclidentey Oydorcsdela nacíl:ra audiencia Real dela nucua Efpaña, 
anos fe hahecho rclacion que muchos dcrlgos Mercenarios fuuen en cffa tierra en 

los pueblos que eíl:an en la corona Rcal,admil)Hhando l_os Gcramentc,,s, y entendíedo en. 
lainftrucion y conucrfion de los naturales dellos,yqpara cobrar el e~pendlo y falario q 
fe les manda dar fe ocupan muchosdias cntendicnd.o eníacar prouifiones yotros rccau
dosparacllo:lo qualfc podriaefcufarconllcuar Fe delos pcrlados,en cuyadiocefireíidief 
fcn,dccomo háfcruido, y viíl:o por los del confejo de las Indias de fu MageA:ad,foc acorda 
doq dcuia mandar dar ella mi ccdula,c yo tuuclo por Qien.Porq vos mádo qde aqui ade
lante proucaysq en eifatierracon la Fe del prclado,en cuya dioccfi rcfadieri:el tal clerigo 
Mcrcc:nario,fiimada de fu nóbrc,dcl fcrui cio qha hechofe lelibre y . pague lo qhuuierc de 
auer,co.nformcaloqporfu Magcfradcftuukrcproueydo, yfc lcsdeúnq fea nccclfario 
facarotro recaudo alguno.Fecha en la villa de Madrid,a diez yfietc dias del mes de Mar
zodemil yq1.linientos y cinqucnta y tres años.Yo el Prlncipc. Por mandado de fu M-agc 
8:ad,(11 Alteza en fu oombre,Francifco de Lcdéfana.Señaladadcl Coilfejo. 

Año do e ,A p, ~ c,w• 'I"'fa ~gtft"J. tfc,.i~io ,Lobijf,o J, MecbHc•,Aio d.,f nmt,,..,no,ctrc11 d, t, p,t 
f71. fiwitcion l., los cftr,:os" t.s tl.éar1,u1¡J 'I'"f, ttnd.rie C#llltd J.1p.o(lt~ lo 'I"' co11111ng4 p11,, L, 

. fAt.• l., los faLtrios. · · ·.EN lo que toca a lós Cal ario~ de duciécos pcfos que dezisfc d•o de AU0~1u,axaa los Vi~ 
carios de efi'e Obifpad<>i,que úrué en la c,ioéhirra de los Indios.y 41"'~ el Vtforrcy ltJs Va• 

acortando aciento ycinquenta p~os, yporla molcftia que reciben ti) 1• c:obr~n~a dellos 
en vc~ir a ctra ciudad de Mcxico,dondc fe detienen muchQ ti~ntpQ,íel~s d~uria hazcrla 
pagaen los l!Jleblos donde fir~cn,por eljuezquc en ellos hquicrc , UeuandP ccrtUica~i~ . 
del prouifor,del fer:u\cio yrcfidencia,Yo mandaro tener cuenta,on lo qqc ~erca defto os 
parece,para que fe,proucalo quc conuenga. 

Año de c,J.Lt Jirigiu11 l,s oGcüd,, tl, ldp,olli11ci" t1., 011l,mu,9r1, 11Mndie,q11,111tlltgil»4,.los J.i,,:..,,,os pw 
J70, t1n1ei,nttulos cll'f'i:OS, ,11r,uMÍn'111t11t11miJ .1'Mr4111diu11Ú ')no,ló 'l"'filt"(t Jo '"l"'~ J, 

t.R111lb,zj,,,J,. .EiRcy. Nucftroso6cialcsdclaprou.inciadc0nduras. luandc la Pcñaeii nqbre dela . 
ciu~ad de S~ndagode eíf a cierra,I)oi ha ~ceborclació q4caufa d~ no aucr en los puc. 

bJQs deEfpaiíolesacffa prouinc:ia diezmos yprimic;iasíuficiéccs,cóqbiicnaméte fe p ucdá 
íunérar los dcrigos y facerdotcs necef1"arios,para dezir yad~iniftrar los diuinos oficios,na 
haaaido ni ay en efto el reca11do qcóuenia,por qen much,os de los didlosp11cblos no ay 
qaiédiganiadminifl:rclos dichos o6cios,dc qDio1 nfo Señores ~eferuido,ylos dichos ve 
zinos ynatur¡)cs reciben daño notable c:n fus •nimas·y c6ciécias,ynos fue wplicado 4pa
ra qen ello h1111ic{['ecl.remedio cóuiniéce m5daífeinos qa cada vno de los dichos curas o 
clcrigos qreüdieifen en losdichoi pueblos adaüniftra,ndolosdichos diuloos oficios fe les 
dicifc de n~a Real haiienda el falario cópccétc. yqhuutclfen m~ n.eflcr paraCu fuftécació 
y matenimiéto,por q cócfto no auria falta en lo íufodicho>ylos ~ich.os naturalcsf crlá do 
trinados,.inftruydos en las cofas de nfa C2,11a:a .Fe catholie,,ocomo lanra i:nerccd fudfe, 
e vifloyorlos del oro c6fcjodc 1~ lndias,acatáda lo f~fodithP,auemostepido y tenemos 
porbicq de ladichanralí~iédafelesdedc aqui adclitc,hafta titoq oua cofa por nosfh 
prouca y.mide acada vno delos dichos clcrig~s en cada vn :año ,fobr.c lo qli:s.valicre las 
partes de lós cliezmos4huuieré de aller,Jo qfalrarc a cúplimiéto de: cinqúenca mil mara, 
uedis,yanfiosmandoRueauicndoprimeramente aocriguado lo. queacada vno delos 
diehos dcrigos o curas queen los pueblos de e4"aticnarcfidicrco,adminiftrando en ellos 
los,únétosSacramcntosles valieren encada vn año,dclos qqcdc a qui adelante corricré, 
los diezmos que conforme a la creétioA de efi'~ ObifpadoJes pcneneciercn,yhuuieren de 
aueren los dichos pueblos donde cada , no rcfülierc,y no llegando atos dicho,scinquenta 
milmarauedis,loqucfaltareacurnplimicnto dellos fclocúplays deys y pagucys dequa· 
Jcfquicrmaraucdis,ybazicnda.nuc(l:ra,queen cff~ tierra nos pertenezca,y huuiere en vfo 
~ff,quc:con fus cartas de pago yefta nucfrra ccdula,y las aucriguaciones éj en Jo fufodi 
cho fe hizicré,mandamosq vos fea rcc ibido ypal'fado en cuétaloque en ello fe mótare.Fc 
cba CA Cordoua a diez yn11cuc de Marzo,dC' mil yquinictos yfctétaaños, Y o el Rey. Por 
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mandado de fu Magefiad Franciíco de Erafo. Señalada de los del Confejo Real de las In
dias. 

Cedula 'l"e mtt~Ú alos ojicittles de ldslit de Cu~it,'Jue no llegttndo los di~mos 'l"e pmenecen1t los e• Año de 
rasy facriftanes "cmc¡ucntd m,lmarttued,s" los curas{/" ,e:,nte:,cincomil1t losfacriftanes lo 574• 
cumplan de la Real htt'X.]endtt. ' ' 

E LRcy. Nuéftros oficiales de nueíl:ta Real hazicn da de la Isla de Cuba. luan de Ia Pe, 
ña en nombre del Obiípo de cífa Isla,nos ha hecho rclacion,que a caufa de no fer los 

diezmos fu.fidente5 conque.buenamente fe puedan füftétar los curas, y.facrifiancs de las 
Igle!ias deeffa dicha lsla,que entienden en la adminiftracion delo;¡Sacraruentos padecé 
ncce(sidad;y nos fuefoplicado atento a ello mandaffemos proueer,ccmo de nucfira ha
z1enda Ce les dieffe lo neccff ario,o como la nueftra merced fucffe, y vifto porlos del nue
frro Con(ejo de. las lndias,fue acordado,quc dcufa mandar dar cfia mi ccdula para vos, 
cyohe I? auido por b1en.Porcnde yo vos mando,quc aucriguey~Joqueacada vnodc los 
c.urasy tacnll:anes que relideo en los pueblosdeeffadichalsla adminífhando los facra
mentos les pcrteriecicrc en uda vn año, delos diezmos que conforme ala ercénondel 
dicho Ob1fpado han de auer, y no llegando lo que cupiere a los dichos c.11ras a cinqucn-

. ta mil m.uaued:s en c,da vn año, y a los dichos facriíl:anes a veynte y cinco mil mara
uedis , lo que les falt1re a cumplimienco dellos , fe los deys e pagucys de qualefquicr 
maraucdis y huier.da nuell:ra que fuere a vueíl:ro c_argo, por manera ·que en cada vn 
•ño tengan 1yan y gozen los dichos curas cada cinquenta mil marauedis, y los dichos 
facri1tanes a veyntc y cinco mil marauedis entre los dichos ·diezmos: y lo que fe les die
re denuellt~hazienda. y;omad fu carta de pago, ode quien fu poder huuiere,quccon 
ellas y eíl:a m1 ced11lao fo tráílado fignado de eícriuano publico, y la aueriguacion que 
encada vn año Ce hizierc delo quclos dicbosdiezmosvalierena los fuíodichos, manda• 
mos os fea recibido, y paffado en cdenta lo que an6 les dicredes y paga.redes, fin otro 
recaudo alguno. Fecha en Madrid aa,uince de Nouiembre de milyquinientos yfetéta y 
quatro años. Yo el Rey Por mandado dcG,i Magdhd,Antonio de Erafo. Señalada del C6 
fejo. 

Cedulit 'l"' 1111tndd II los oficiales del nueuo R'tyno'de GranittÚ,'lue ·p11g11en" los cleri'gos citÚttlío" d• Año de 
cientos du.cil)os,no embttrgitnte 'JUt por ltt en ella infarta,fa les mitndtt#d pttgitr a cin'l•enta mil S48, 
mttrttuedu. · . ,EL Rey. Nuef.l:rosoficíalesde laprou'inciadefantaMarta y nueuoReyliodeµranada, 
bien Cabeys o deueys fabercomo nos mandamos dar 't ,dimos vna nueO:ra ccdula, fu 

tenor de la qua! es efte qfe figue.El Rey.Por quato por vna nr~ cedula embi_amos amá4ar 
al_nfo gouernador de la prouincia del nueuo Rey no de Granadaqjuntamére con el Obif· 
pode la dicha prou1nc;ia,o có la perfona qel nóbrare hagá hazer y edificar en cada pue
blo de Chrilhanosq eftan poblados,o fe poblaré en ella vna Iglcfia parroquial.donde fe; ce 
lebren los diuinosoficios,y fe adminiítren los fanfros Sacramétos a losChriílfanos,y fean 
induO:riados tos naturales en las cofas de nueftrafanfra Fecatholica.y por ello cóuicnc q 
a lo menou:n cada Iglefia rcfida vn clerigo per(ona de buena vida yexéplo. Por endé por 
la prefence mandamos a los nfos o6cialesde la dicha prouincia4lde los diezmosq en ella 
huuiere dé y pagué en cadavn año a cada vno de los dicbosreligiofos qen las dichas lgle
ñas ha de· refidir cinquéta mil maraucdis para ayuda a Cu fuftétació,e fi en la dicha prouin 
cia no huuicre diezmos deq íe pueda pagar a los dichos clerigoslosdichos ciaqucnra·mil 
marauedis a cada vno,fe los dé y pagué ola cantidad qfaltare de qualcíquier marauedis, e 
oro,delcargode nfo ceforero if la diclta pr~uincia_:porrata a cada ~no del tiépo qrelidicr~ 
en las dichas lglefias,y no mas,y ell:o fe entiende q para cada Iglefiafe ha de pagar vn clcr1 
go folamentc entre tanto qotra cofa midamos proueery ordenaren ladic:ha prouincia, e 
qtomé en cada ~n año de los dichos c}erigos o de qu~en fu poderhuui;r: fu carta de pa
go:có la qual y co cltraflado de cfta nra cedula,íe reciba en cuenra,to q coforme a ella los 
dic.hos nueíl:ros oficiales pagaren,a los quales mádamos qlo cúplá ypaguen como en ella 
fe cótienc.Fechaen Madrid acatorce dias del mes de lulio,de mil y quinientos yquaren
ta años. F. Garcia Cardinalis Hifp. Por mandado deíu Mageftad,cl gouernador en fo nó 
bre.Iuan de Samano.E agora AJ.onfo Tcllcz y Pedro de Colmenaresen nóbrede cíf~pr~ 
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uincla del nuca o Reyno de Granada,me há hecho rclació qcó los cinquéu mil ma raue
dis,q por h dicha ccdula fufo incorporada,mádamos dar a cada derigo que reíide en cada 
vno de los pueblos de Efpañolcs qhuuiere en eífa dicha prouirtcia no fe pueden fuftétar y 
anfinofe hallaferuicio.defacerdotes para cllos,y q demas dclloconuernía,q en las Igldias 
delas ciudades de SancaFe,y Túxal1uuieífee~ cada vna dellas dos: cle~igos,vn~ queú~
uicífe de cura, y el otro fueífe beneficiado,porq de otra manera no podnan fer bien feru1• 
dos,poda mucha gente q en l:u dichas ciudades auia,a los quales tábien cóucrniacrecer
lcs el falario,y me fuplicaron en el dicho nóbre lo maodaífe afsi proucer,mandando crecer 
d dicho falario a los clcrigos,y que huuieífc dos en cada vna de las dichasciudadcs de San 
ta Fe,y Tunxa,o como la mi merced fueífc,e yo acatádo lo fufo dicho, he lo auido por bié. 
Por ende yo vos mado que anú como por l:i dicha cedulafufo incorporada fe os mando q 
dicífcdes al clerigo qrefidicre en cada vna de las dichas Igl~as parrochiales que huuic
n.1. los pueblos Je Hpañoles, que huuidfe poblados e fe poblaífen en eífa prouincia del 
nucuoRcyno,delosdiezrnosqueenello huuieífc,cncada vnañocinquenta mil mara
ucdis,y q.fino huukífe diezmos fe los didledcs o la cátidad que faltaífe de qualcfquicrma 
raucdis del cargo de vos el teforero,lcs deys y pagueys de la forma y ma ncra qen la dicha 
cedula fe cótiene a ducien ros ducados a cada vno,afsi y como les auiades de dar a cinqué 
ca mil marauedis,y porq nueftra volútad esq en las dichas ciudades deSáta Fe y Túja por 
fcrlos pueblos mas principales de la prouiocia refidan dos clerigos en cada vna de bs di. 
chas lglefias dellas darles beys a cada vno dellos a ducietos ducados,éf la forma fufodicba, 
todo el tiépo q reíidifré en las dichas Iglefias, y110 mas,ytomareys encada vn año:a los di 
cho, derigos,o de quié fu poder huuicre fu carta de pago,có la qualy có e, craílado defta 
mi cedula te os recibiracn cucnta,lo qcóforme a ella pagaredes. Fecha en la villa de Valla 
dolid,a veyote y ficte diasdcl mes de Nouicmbrc:,de mil y quinientos yquarenca y ocho 
af.os.Maximi~iano.LaReyna. Por mandado de fu Mageftad, fus Altezas enfu nombre • 
. luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Año de Ctdultt dirigidtt" lttttuditncitt dt Mexico,c¡ut mitndtt,proutitn y Jtorden comafe ttc11tÚ" los ""tts ci 
S66. lit parre c¡:1e les ptrttntciert Je los Jin:.,mos{J no b,ulando parttfofuftentacion Jé lo c11mpf;':l.t lit. 

1,it-xjtnd.tt Rettl. · 

EL Rey. Preíidente y Oydorcsde la nucftra audiécia Rcat;q rc6dc en la ciudad de M~ 
xico de la nueua Efpaña.y a los o6cialcs de nucftra RcaJ haziéda della.Sabed qelL . 

cenciado Gerooimo aVlloa nfo Fifcal,cn el nroconfejo de las Indias me ha hecho rclació 
qla diftribució que femada hazer alosdiezmos,porlas ereél:iones de los obifpados e Iglc 
hascatredalesde'eífa tierra,no fecúple,porq a los curas nofelesdala part~ aloq por ellos 
fe les reparte,de lo quala nos yalos encomenderos en quié cfian encomédados los rcpar
timiétos de Indios de eífa tierra,fe figo(' pcrjuyzio,porq nofe deuiédo pagar a los dichos 
curas fino loqes neceífario para fu fuftécació,fobrc la parte de los diezmos qles cabe por 
las dichasereétíones:voslosdichos nudl:ros oficiales les pagueyscnteran:cntclosfalarios 
qCeles feñalá,como fino touíeífco ocrafuftécació,quedádofe los dichos prelados có Jo <j 
pertenece alos dichos curas, y me fuplico vos mádaífe qde áqui adeláte no pagaífades a 
los dichos curas nofa ninguna de nuefira Real haziéda,fi no que fe les acudieífe có la par
te queles cabia por las dichasercétioncs,y' no baftá.do aquello para fu fuftencació folamé 
te les pagaífedes la parte qbaíl:aífe para ello,o como la mi merced fucífc:lo qual vifto por 
los de mi confejo,fuc acordado que deuia mandar dar efia mi cedula para vos,e yo tuue lo 
por bien.Por ende yo vos mando que proueays ydeys ordé vos los dichos nuefi:ro Prcfidé
te yOydores como alos dichos curas fe acuda con la parte de los diezmos qles pertececc, 
yfe les aplica por fas dichas ereél:iones,demancra que realméte los ayá. y gozen fcgú y de 
la maneraquclo há ygozilos demas prebédado¡ de las lglefiascatrcdales de la nueua E{ 
paña: y fi aquello qafsi fe aplica a los dichos curas por las dichas ereél:iones no baíl:are pa 
ralo que há de auer,cóforme a lo que por nos cfta ordenado y madado quelleuc cada vno 
de los dichoscuras,loquereG:are paracúplimiento dello le pagareys vos los clichcs nnc
ftros oficiales,y no otra cofa alguna,porquc nueftra in ten ció es de no perjudicar en cfto a 
nos ni a los dichos en comcnderos, ni a otro alguno • Fecha en Madrid, a vcynce y 
rres de Nowcmbrc, de mil y quinientos y ícfcnta yfcys años. Yo el Rey. Por manda .. 

du 
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· dodcfuMageftadFrancifoodcErafo Señala.d~ del Confejo. 

f .A P. d.e C,1:rf1t 9•efo M4gefl~J efc!i•io 41 Yiwe, d.onFritnci(co d.; T_oledo,11'° Jefetmtlt, cill('o~ Año do 
'l"e m4"44, 'flle dondeb#t11ere á,e,:.,.mosfa p1tg11en" los cler,gos d Cl"9#ent1t mil11Mritfltdi1{1 doa J7J, 
de no lo pttg11en los oftc,ales de la Real htt;{Jtnad,J no lo ii11iendo los '\'~inos de 14fa:J". 

D~zis quefedeclarcfielfufl:cntodc los clcrigosdclasnucuaspoblacioncsadódc 
. no ~afian los diez..mos,niay tribucos fobrc qcargad~, r~ tiene de pagar de nfa 

haz1cnda para lu qde prcfente fe ofrecc,para las prou1nc1as de Tocuma yfanélá 
Cruz de la Sicrra:la otdéqparece qen cll:o Ce guarde cs,q dódc huuiere diezmos fe d~ de 
llos hálbcinquéta mil marauedis par.i lasdotrinas,ypara losminifuosddla, y nolosauié 
do ÍC' pagué de nfahuiédaRea~filahuuierc,y fino acofl:a i!los vezinos Efpañolcs fcpro
uea como rengan dotrina,cntrc tanto que aya otra cofa de que pagarlo. 

Ceá•Lt dirigid,, .elObift,o d.eGU1tti1'Jdl.c,'J"e m4náa, 'l*e confaNM• J1J-ecbo, ~reéfionrs dr"'I"'º" Año de 
Iglef11t P"º'"" 111ftic11t,cercit de 'JIH ),no de las C4nDnÍKospid.e 'I"'for'f"-1tan 14, d.iftrib11cionern, S6'· 

, tre Los 'l"eftr•en:i:, no entre lou.uflntes. · EL Rey. Rcuerédoin Chriíl:opadrcObifpo dcldglcfiacatrcdaldela.cit1daddcSátia-
. go,dela prouinciadeGaatimala:porpartc del Licéciado luan Ramire~caoonigodc 

clfa lgleúa me hafido hecha relacion,q porclfanro Concilioqfccclebro .c~la ciudad de 
Trcnto,y porvncapitulode .ereaióde ctfalgleúacR:aordcnadoymadado qlasdiftribu 
cioncs que l,os prebendados lleua1J,folamentelas ganen los qafsiíl:é alas horas del oficio y 
culeo d1uino,y no los demas:y qno embargante efto,por aucr poca orden en lofufodicho, 
aanq álgunos de los dichos pr~bcndados ~(bn aufentcs, y fin rcfidir en ctfa lglcúacomo 

, foo obligadosfe les acude igaalméce có las dichas diltribucioncs,como a los qdeordinaric. 
refidcny6rucneaclla:loqualdcrnasdc{cr cofainjuíl:a, era caufa quccldiuino oficio r 
fcruicio de la Iglcfia.no anduuieífe con la buena ordeo que conuenia, fuplicandome 9'\l!I 

mand.iífe guardaífedcs y cúplieífedes cerca delo fufo dicho)o cA:atuydo y ordenado por 
el dicho Concilio yercéhon de eíf a dicha Iglefia, y proueyeífcdc~q las dichas deftribucio 
ncs.fe hizieífen encre los prcbenclados que en ella y alosdiuinos oficios re6dieífeo, y los 
aulentes dllramcfüaufeocia no gozaífcn dellas.o como la.mi merced fucífe:lo qual vill:o 
por los del nuc(ho Coníejo de las Indias,füe acordadc,,quc dcuia mádardar eíta micedu
b para vos,c yp cuuelo por bien ,Por ende yo vos ruego y encargo que vea ys lofufo dicho, 
y conforme a derecho y alas ereéliones de eífa diéba lglefia cr. lo que por parte del dicho 
Lk.éciado l&Jan Ramircz fe pide,prouea}S loque fuere }llfticia,demanera que ninguno re 
ciba agr1uio,dcquccenga ocafion dcfc nos venirniembiar a quexar. fcchaenMadrid,a 
tres diasdelmctdcHebd::ro,dcmil yquinientos yfefénca y nueuc año~.Yoel Rey. Por 
mandado de fu Magcftad,Francifco de&a(o Señalada del Confcjo. 

,etluLt 9ut """''" 'l"e "º ayit Arcipréftes enLts Iglef11ts d.t IM Jnd.i,u,:, enfa lugarfo pongt cliras 'l"' Año de 
11tlminiftr,nlos fac~dme.ntos. . · , .. ., , . BS• 
A Rcyua. Reueredo m ChriR:o padre Ob1fpo de T aiccaladc1 nro CofeJo: yo he fido 
informado qacaufadenofeaucrproueydopor Atcipreftcsycurasde las Igleúasdc 
Obifpado,~rfonas tales qualcs c6uicnc,fc ha feguido yfigué muchos incóucnientcs 

y di.: ño de lu cócicncias de los Chriftianos,dcqnfo Señor ha fido yes dcfcruido: y qpara 
lo remediar cóucroia qde aqui adelante no huuiefi"e ArcipreA:es ni curas perpetuos, fi 110 

que vos anfi en la Iglcfia catrcdal,como en todas las otras del dicho Obif pado puficffcdes 
los capellanes qos parecicrequcfueífcn pcrfonasdc.bucna vid~ ycxcmplo,alos qu~lcsrc 
particíf edes la-renta que fcgun la crcaion pcrtcnec1a a los Arc1prcA:az.gos y beneficios cu 
rados,y quádo ellos fueífen defcéluofos, y no hizieífen lo qdcuicífen,los pudicíf edes qui 
car y poner otros de oucuo:porq por fer los dichos Arciprcíl:esy curas perpetuos, aunque 
hagan algunos defeél:os petfonalcs,y no fcan ti futtcicn_tes para los dichos c~~os, vos n~ 
los podays priuar de los dichos oficios,y que ellosconoaen10 cfto n~ fe humtll~ como co 
uiene a dar los Cantos facramentos,ni hazcr las otras cofas <i fon obligados : y v1fto porlos 
de nueftro Confejo de las Indías,queriendo proucer en ello,fue acordado,q dcuia mandar 
dar c1a micedula para vos,c yo tuaclo por bien.Por ende por la prcfcntc,como patronos 

que 
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qComos de eífa dicha Igleíiacatredal, yde todas las Iglefiasde effc dicho obi(pado. cen~
mos por bié qvos como Ob1(po y prelado del,ordeneys y proucays qde aqui adeláce en la 
dicha Igleliacatredalno aya Arcipreíl4:,antes en lugar del fe proueá por vos los dichos cu 
ras qos pareciere fer neccffarios para admmiíl:ració de los fa neos Sacramétos en la ciudad 
~e Taxcal3,y. en los parrochianos qfucré enla Igleíiacatredal della:a los quales files de el 
falfcio qa vososp.irccierc-cópetenre de~a parte qconformealacrcél:ion fcauia. dcdar,y 
percenecia ala.dignidad de Arciprelte,y tábicn de lo qpertenece albcneñcio fimple y cu
rado de eíla cUeha lglcúa: los quales dichos curas podays vos comd tal prelado amouer y 
ponctde nueuo,quando vieredes que cóuiene al feruicio de Dios nfo Señor y falud ele las 
animas de los vezino~ de la dichaciudaddeT axcala, y anfi mifmo tenemos por bié que or 
dencys y proucayscomo deaquíadclátc noayabeneficioalgunocurado entitúloen to· 
da vucA:radioccfi y obifpado,anccs vos podaysde los bene6.ciadosq en los lugares huuie 
re por nos prercnrado',y por vos infticuydos ato~ beneficios fimplcs del,y no los auiédo, 
de los clcrigos que huu1ereen el dicho obifpado fuficiéccs paraello,cligir y tomar vno de 
llos,al qualcomecays y encomédeys el dicho oficio de cura,y adminHhació en los Cantos 
Sacramecos,para qlos adminiíhen con la dicha vueítra comiíion todo el tiépo os qpare
ciere que lo hazecomo deue,yes obligado,y nomas:al qualno teniendo beneficio, vos 
podiysfcñalar yfcñaleys el falario que vicredcs fcrcópetentc,de la parte de lo~ diezmos, 
que cóforme a laercfüó perceneciércn a los beneficios de cada vno de los dichos lugares, 
dódeafsi puñeren d dicho cura:lo qual todo queremos ymandamos qanfi fe guarde,quá · 
rofuerc-nramerced y volútad ynomas,quedádobdichaeretlióen fu fuer~a y vigor,pa
ra quádo quiúeremos vfar della:lo qual máda mos qafsí fe haga y~um pla,n o auiédo curas 
prcfentados niínfütuydos.Fechaen la villa de Valladolid,a veynre dias del mes de Julio. 
de mil y quinicntosy treynta yocho años.Yola Reyna·.Pormádado defü Magcfi:a~Iaan 
deSamano. S:ñ~lada del Confcjo. · 

Año de Ced11¡., que declttritia o.,,.J,en j for»M 'JUC' fa hit de tener en hit~,e.,p,rrocbi,s,J dot,rÍits,J poner cleri 
S4t • gos m e~lit 'J"C'ttdminiftr.en losfa,ramcntos yl1agan todu lo dnnas. 

ELRey. Reuerédo in Chriíl:o padre dó Alonfo de Eucnmayor Obifpo de Santo Oomin 
go y laCóccpció de la V ega.dcl nucftrd cófejo,c nfo Prefidcnte de la nucfta audiécia 

Real de la dicha lsl a,yavos Ios nueftros Oydores della: el contador Aluaro Cauallero en 
· nombre d.ecífaciudad de Sanélo Domingo,me ha hecho rclació,que la vezindad y pobla 
ció de los vezinos de ella ha crecido ycrece cada dia, yque cóuernia que huuieífe en ella 
dos parrochias, vna en la Iglefia de fantaBarbola, y otra en la lglcfia de fan Lazaro , y que 
fe pufieífen en ellas clerigos qu,eadmíniíl:rélos fanfros Sacramentos,y tu'uieífencuydado 
del culto diuino,y de mirar por los vezinos della,en las nccefsidades corporales y ef piricua 
les,como los buen oscuras lo deuen hazer: delo qual Dios nuefüo Señor fera feruido, y 
ceffaran los inconuenicntes que ay. deque todos los vezinos concurran a vna folá Iglc
fia, me fuplico lo mandaffe afü proucer, ocomo la mi merced fueífe: lo qual viíl:o por 
los de nuefi:roConfejodc las Indias, fue acordado que deuia mandar dareO:a micedu
la para Tos,c yo cuuc-lo por bien.Porque vos mando que luego que có ella fueredes reque
ridos juntamenrecó la jufticia y regimiento de eíla ciudad, placiqueys donde~ conuema 
hazerfe vna parrochia,y anú platicado,cn la parte mas cómoda queatodos pareciere pro 
ueays que fe haga,ydareys ordéque fino huuiere h~cha Iglefia,(ehaga luego en lugarcó
uenicntcdc nueuo,y darle heyslosllmites qneos ~recicre,diíl:intos, demaneraq no aya 
diferencia íobre ladeclaució dellosJeñalandoa la Igleílacatrcdal deeffa dudad las cafas y 
folaresq os parecicre,yaladicha lglefia parrochiallas qfuerencóuenientcs,y aníi hecha 
cíl:a diuiGó porneys en la dicha lgle6a vos el dicho Obiípo clerigos de buena vida, y de la 
habilidad yexéplo para ello neccffaria,como mejor fe pudieré hallar,para que tégan cuy 
dado del feruicio ó Cu Igle6a,có bautizar yadminiftrar los orros facramétos a fus parroch1a 
nos,y hazerlo qmas fon obligados:y porq ellos tégáfufrétació cópecére, proueereys que 
hecha la diuiúó fe arrienden por 610s diezmos de la dicha parro,hia, para-que (e haga de 
ellosla diuifio n que fe deue hazer,conforme ala erefrion de la Igldia catredal : co nu ic
nc a fabcr , que de los dic:..mos de la parrochia de la Iglcfta catredal faquen la, dos 

panes 
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pancsdequatroparacl perlado y cabildo, comola ereccionlo difpone, yde las orrasdos 
fe hagannueue partes, las dos noucnas dellas (can para nos , y de las otras úece , las 
tres fean pata la fabrica de la yglefia Catrcdal y hofpital que en clfa parrochia aueys 
de dar orden que aya , y las otras quatro nouenas panes pagado el falario de los cu• 
ras que la ereccion manda, lo refraute dellas proueereys que fe de al mayordomo que 
fuere pueflo pcr el Cabildo, para.que fe haga dello lo que la ereccíon dif pone, y fe jun
te con la otra quarla parte de los di1=zmos que pertenecen a lamcfa capitular: de lo 
qual todo que al dicho Cabildo perteneciere tendreys cqydado de proueercomof.e pa· 
gu.enlas docaciohe$ y falarios de las dignidades ,canogias, y t'aciones, y medías racio
nes, y otros oficios que por la ereccion eftan eregidos y criados para feruicio de layglc
fia cacredal, y en la dicha patrochia que anfi hizieredes de{pues de hecho el arrenda
miento de fos diezmos facareys cambten dellos l:as dos quartas panes para el perlado 
y Cabildo, y de las orras nueue que (e hazen de las dos quarta~ , facaríehan anfi mif. 
molos dos nouenos para nos, y los otros tres de los úete gafl:arfehan en la fabrica de 
la dicha yglcíia parrochial, y en clhofpital que ha de auer en la dicha parrochia, por 
manera que el vn noueno y medio fea para la fabrica, y el otro para el hofpital , ylos: 
oeros quatro nouenos que quedaren aueysde gaíl:aren fuíl:entar los clerigosy'miniftroJ 
que fe han deponer en las yglcíias parala adrninHhacion delos fanaos Sacramentos, y 
feruicio dellas, y no en otra cofa. Y fi os pareciere que conuiene y es neceífario ha
zerfe mas parrocbias,embiarnosheys relacion dello, para que nosmandemosprouecr 
lo que conuenga. Y porque cenemos efto porimporcante alferuicio de Dios, y bien¡ 
efpiritual de cíú ciudad1os encargamos , y mandamos que entendáys en ello con to
da breuedad y diligencia, fin lo d1fetirni aguardar anos loconfulcar. Fecha en la vi
lla de Talauera atrezc dias del mes de Ebrero de mil vc¡u.inientos y quarenta yvnaños. 
Fr.Garcia CardinalisHifp. Pormandadode fuM.ageíl:ad. EIGouernadorenfn nombre, 
luan de Samano.SeñaladadelConfejo. 

e .A P. De ctlrtd 'l"e(u Mdgcfl1td t[criuio .tl Virrey don Francifco de Toledo en primero de Di- Año de 
~m,bre de (etenttt:, t~e~ , en 'l"e fe decLtr.t 'J#e eflJ ~ien puefto en l,u ,:rifcnt4ciones de Lts do- •573éfrin1ts 'l"e dtt .e los relzg,ofas, 'i"e en cefo 911efe '4s f#lten, los monefter,os 'l'" J,.,,,mn ·hecho 
[e,n pitrrochiilt. 

T Ambien he viA:o lo que dezis cerca delos monaftcrios que los frayles bazcn ea. 
pueblos de Indios a_ fin que fi por tiempo los defpoJarcn de Ja adminilhacion de 

- las doéhinas fe huuietfen de quedar en ellos,hagan los vezinos otra yglefia parro· 
. chial: y para preucnir eíl:o hazeys poner por capitulo en las prefentaciones, que en caío§ 
. fe les quiten las dofrrinas, los monaA:erios queden por ygleíias parrochiales,efta bien lo q 
en eA:o aueys proueydo,y anfi lo harcys guardar. 

e.AP.DeCitrt, 'J•efi• MJtgefl,defcri11io,l dicho Virrey el dichodi11y,fto,911emttndtt qt1e p11edttnfa- A!.º de 
lirttLts doélrin.u los rebgiofas deLtCompa~i, de Jefos como los deTlllts religiofos. 51 ,. 

E
N lo de la .duda que tcncys filos religiofos de 1• Compañiade Iefus puedé falira las 
doélrinas de los Indios,fegup fu regla,parece que por la bula del Papa Adriano, lo 
pueden h~zerelloscomo los demas rcligiofos,yanú ordenareys que fe haga:y con 

Jo dicho efta fatisfecho a lo que efcreui~cn materia ecclcúaftica. 

cedt1Lt diri¡Jd, ,t L, .Audieni:i, de los Reyes Je l11s prauin.ci,s del Pm1, r¡•e mt1ntÚno confi'ét11n 'J"e los Añb de 
Religiofas Uet1ennmg,m" cofa de l1tsyglefusáedonáefem11dttren, otrM, j 

59
, 

EL Rey .Prefidente yO y dores de la nueftraAudiencia Real de las pro~incias.del Peru, 
que refidis en la ciudad de los Reyes, po~ parce del muy rcuerendo m ChnA:o p~drc 

Ar~obifpo dela dicha ciudad,meha údohccha relacion que cnalgunos lu~ares de In-
dios de fu ArcobifPado, los rcliuiofosha.ien yglefias que llaman monaftenos, y que 
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de-alli do&rinan, y adminíftran Jos Sacramentos, y que por fer muchos púebJes po
bres y de poca gente, no,conuiene por nomoleO:arlos,bazcr otras yglefias parrochialcs 
y que como parrochiales los dichos Indios ayudan con fa trabajo al cdi6.ciodellas, ycon 
fus bazicndas para ornamentos y calíccs y otras cdfas para ornato dellas, yfcruicio del 
culto diuino, ·y que por liuianascaufas ha acaecido muchas vczes que los dicho1 rclígio• 
fosfe mudandeloslugares donde refideo,y fepaífanaouosdel talrepanimiento, y a 
otras panes, y licuan cónfigo todo lo que dicho es, para el monaftcrío o i:nonaClerios 
donde fe pafian,de que los dichos Indios reciben mucho agrauio y daño,y me fuefupli. , 
cado mandaífe que quando lo fofo dicho acaecieífe note pudiefle facar ninguna de las 
cofas fufodichas,paraque elfacerdote quevinieífe nodcxaífede hazcrfuoñcio ,yfilas 
facatfen,fe dieífe orden como fe boluieífcn, ocomo la n ~cftra merced fucífe. Lo qua) 
vií\-o porlos delmiConfejo delas Indi.ls,fueacordadoque deuiademandardareftami 
cedula para vos,e yo muelo por bien: porque vos mando que veays lo fufo dicho y pro
ueays, que quando algunos religiofos fe mudaren de las yglefias parrochialcs donde re, 
fidieren a otros lugares de repartimientos donde efiuuiere.tJ, no licuen configo al monc• 
ftcrio oygJcfia donde fe mudarencofaalgunadclo quchuuicre en las yglefias donde 
h uuieren re fidido, fino que dexen en ellastodo lo que las di(lhas ygleflas túuieren,an. 
fi ornamentos como otras cofas, para que el faccrdoce que viniere a refidir a las dichas 
yglefias halle con que ha~er fu oficio, y fi lo Cacareo deys orden como los bueluan y 
re fütuyana las dichas yglcfias:y nofagades ende al. Fecha en Valladolid a veynte y 
tresde Mayo dcmilyquinientos y cinquencay nueuc años.LaPrincefa.Pormandado 
de fu Magcftad. Su Alteza en fu nombre. Ochoa de Luyando.Señalada del Confejo. 

Año de Ceáulit áirigidit "los perl.tdos de Lts pro#Ínciits del Peru,'Jue m11ndtt 'l"ef"o#eitn fritJles en l,u J,b-
5 5 9• Efrinits itntes quefalgitn los quefe muditren,y que no Oeuen ning1mit cofa de Lts:,glef111i. 

EL Rey. Venerables y deuotos padres Prouinciales y Comendadores de lasordenes 
de fand:o Domingo, y fan Francifco, yfao Aguftin y la Merced, que rcfidis en el 

Ar~obiípado de la ciudad de los Reyes, que es en el Pcm , y a cada vno yqualquicr de 
vos a quien eíl:a mi cedula fueremoO:rada, por parte del muy reucrendo in'Chrifto pa
dre Ar~obif po de la dicha ciudad me ha fido hecha rdacion queconuenia y era muy ne 
ceff'ario que vofotros no pudieífcdes mandara ningun religiofo de vueftras ordenes que 
eíl:uuieífen CD los pueblos de Indios en lugar de cura,que (e mudaífcn a otra parte fin 
primero dar auifo al dicho Ar~obifpo, o a fo V icario de la parte donde acaecieffé; para 
que lo tuuicífe por vaco y proueyeífc facerdote que ocu p1ífc aquel l~gat: porque de lo 
contrario nueltro Señor feria deferuido, y a los dichos Indios felcs fcguiria daño efpiri· 
cual y temporal. Y que el rcligiofo que falieflc. entregue los ornamentos, y Jibrós de 
dotmna, y lo demas que las dichas ygleúastuuieífc·n, por inuentariQ, pataque el que 
fuctfe proueydo en fu lugar,los recibie(fe anfi, porque de otra manera por fer como eran 
muchas las dichas yglefias y pobres, no fe podtan fuftentar. Lo qual anú eftaua man• 
dado en la fino do que el auia hecho , y me fue fuplicado lo mandaífc afsi prouccr, o co• 
mo la mi merced fueífe : y o -vos ruego y enc~rgo, que cada y quando algunos religio
fos de vueíl:ras ordenes que eftan, o.dluuicren en la doéhina de los Indios deeíl'atier
ra,los mudaredes para otras partes,prouc.1ys de otrosreligiofos an_tes qfalgan de la dicha 
dofrrina, yno lo haziendo anfi, dareys ariifo al dicho Ar~obifpoparaque proueapcrfonas 
que fe ocupen en lo fufo dicho en los lugares donde falieren lósdichos religiofos. Y da
reys orden quelos dichos rcligiofos que falieren de los dichos pueblos, dexen la yglefia 
en el eíl:adoenque eíl:aua, y los ornarr..cntos y cofas della porinuentario, fin que de
Ua fe licue cofa alguna, y fi anfi nolo hizieredes ycumplieredes,mandamosal nuefiro Pre 
fidence y Oydorcs de lanueftra Audiencia Real que refide en la dicha ciudad de los Re
yes, que proucan que fe guardeycumpla anú. Fecha en Valladolid a veymey tres de 
Mayo de mil ytiuinicntosy cinquenta ynueueaños LaPrinceífa. Por mandadQ dcfu 
Magcfrad,Su Alteza en fu nombre, Ochoa de Luyando.Scñaladadel Confejo. 
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ctfi,, roé.imes .d ftHicw delc11!.tt?d.i,,i110 '1'" 011itrt en Lu,glefu, defo obij¡ado. Alo le 
. ,,~

EL.Rey.Reucre~doin Chrifropadre Obifp~é:lélaproulnciadeChiapadc:l nucftroC6· 
fcJo,nos Comos 10formado que todos los:ornamcntos;y placa para el feruicio del cuico 

liuinoquc los Indios tienen en fus yglefias,por auerfe cóprado por orden y voluntad do 
Jos rcligiofos que afsUlcn en eífa prouincia , de parte de.lo proctdidode las derramas que 
ellos han mandado echar, losdichosrcligiofosloticnencomopor hazicnda propia Cuya, 
yafsilo medan quando quieren de vnas yglefiascn orras, fin que aya laqucnta y razoa. 
ncceffaria,y lo hazé ydcshazen por fu parecer y volúcad I y porque de no cencrfccon todo 
ellol~que~ua y razon queconuienc,podriarefultarfer losdichoslndiosdcfraud.&dos, a q 
noes ¡ufto dar lugar, os ruego yencargo que luego querccibaysefta nueA:a cedul.. pro 
ueays , y deys orden que en todas la1 yglefias de vucftro diftticofe haga jnuencario de los 
ornamentos, calices,cuftodias,hbros, ydemascofas del feruicío y ornato de las dicbasygle• 
fias,yque fe recoxanlos quefehuuieren diuididoydadode vnas aotras, y que por el mif• 
mo inuentar o fe encregueo en cada pueblo a quien tenga quenta y la de de todo lo que re 
cibierc:y darnosheys auifo de lo q12e hizieredes,y tambien le dareys al Prefidente y Oydo 
res de la nueícra Audiencia Real de Guatimala a quien efcriuimos lo que en efte parcicu• 
lar feos enc:arga.Fechaen Lisboa a veynce de Nouie mbrede mil y quinientos y ochenta 
y dos años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo. Señalada del Con-

~JJ,d.f ,fü•igiiú." t.. .Audiencittde G1111tinwLtpáuirtttndok de lo 'l"efo eftri11eitlobifjo l.e cbiap11,p11• ~~o ~ 
.r11 'l"' tengit ,,,,JttJo'l*'ft ct1,npÍ$. S • 

EL Rey .Pre6dente yOydorc,deta nuefrra Audic~cia Real que reGde enla ciudad d~ 
Santiago de la Prouincia de Guacimala, al Obifpo de Chiapa efc.reuimos encargan. 

doleq haga recoger y poner porinuentario los ornamentos y demascofas toc:anres al fer 
ciciodelc:ulco d1uioo que huuicreen las yglcfuu defu d,íl:rito, para que no fcan defrauda
dos los lndios,a cuyacoftanos cCcreuiftes auerfccomprado de las derramas quelos religio 
íos han repartido cotte ellos,y t ambié Je ordenamos quede lo que hizierecerca dello nos 
de auifQ, v a eífa Audiencia de que osauemos querido aJucrtirpara que veays la que pro· 
ucyere,v felo acordeys,fi en cumplillo huuicrcdilacion,y ayudarleheys en loque para fu 
buen efeét:oconuiene.Fccha en Lisboa a creynca deNouicmbre de miJ y quiniento$ y 
ochenta y dos añt>s.Yoel Rey.Por mandado de fu Magefcad.Aotonio de Eraío. Señalada 
del Confejo. 

Cedu/4. 911t decl11ray""'"~ L, ,wd11u¡11t lo,obi(pos,fos "lijitddom ha1J de tenn cer,11 dehifiur /01 

,non.iftn1os d., losfrit)ltS 'l"' ,l.mi1Jiftrt111los S11cr11mentos tomo c11rdl. Año dr 
60E~Rey. Venerables y deuotosProuin~iales,l'tlores,gua~ianc$,Coméda~orcs, yotros re f • 

Iigio(osde las ordenes de fan Francifco;yfanél:o Domingo, yCan AguA:m,yla Mecccd, 
querefidis en el Ar~ob1fpado de la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru,ya cada 
vno yqualquier de vos a quié eftanuefrracedul.t fuere mofcrada, o fu traslado fignado de 
efcriuano publico,fabed qnos mandamos dar y dimos vna nueftra cedula aped1miéto del 
muyreucrédo in Chrifto padre don Geronimo de Loayfa, Ar~obifpo de elfe Ar~obifpac:\o, 
6rmadademimano yrefrcndadadeFrancifcodeErafomifecretatio, Íu tenor de la qual 
es efi:e qfe 6gue. El Rey .Venerablesy deuotos p.idres Proui~ciales,Prio~e~Guardianes <:=o 
médadores,y otrosreligiofos de las ordenes de fanét:o Dommgo,fan Frac1fco, fan Aguíl:m, 
yla Mercedfí r~fidis en el Ar~obifpado de la ciudad de los Reyes de las prouincias del Pe· 
ru,y a cada vno y.qualquicr de vos,a quien e(b nuefrra ccdula. ~uere ~ofcra&a, o fu tra~a 
do fignado de efcriuano publico, por parte del mlly rcuere?do mChnfi:o padre Ar~ob1~· 
pode la dicha ciudad de los Reyes me ha fido hecha rcl~ion, que ~uchos de vos los d~ 
cbos religiofos vfays de oficios de curas en pur.blos de Eípanoles,c Indios, queconucrnca q 
quando el o füs vificadoresfueffen avi6tarlos dichos pueblos dond~algunos de vos efi:u• 
uicredcs vfando los dichos 06.c:ios ele curas, fucífcdcs oaliga®s a manifefcar y , con· 

. H... fcntir_ 
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confentir vifirar el olio ycrúrua,or-namcntos ylibros en que como curas adminífüays \os 
Sacramentos, para ver fi ay aJgun defcél:o en ellos,o rnala cuftodia,yfe i.nuentariaíten co
mo cofa propia de la yglefia, y que eotregaífcdes los libros de los bautizados, y cafado~, 
para que el dicho viíitador tomaífeporellos claridádpira ha2ermejor la. vifita, y v1ctle 
fi en ello fe guardauala orden c¡ue el dicho Ar~obifpo por fus confbtuciones y itgnado 
tiene dado, y me fue fuplicado lo mandaife anfi proueer,o como la nuellra·mcrccd fucf
fc. Y parque ha parecido fer jullo lo que el dicho Ar~obifpo pide, he lo auido por b_icn: 
porende yo vos encargo que cada y quandocl dichoArcobifpo, o fus vifitadores foet: 
len a vifttar los pueblos de Efpañoks donde vos ell:ays,o alguno de vos efl:uuieredes ad· 
miniíl:rando Sacramentos, los dexeys y confintays v1fitar el olio y cnfma, ornamentos, 
y libros con que como curas adminiíl:raredes los Sacramento.s, y pcrmitays y ten gays por 
bien que feinuenrarie todo como cofa propia dela ygleGa donde refidieredes, y entrega 
reys los libros de los b;iutizados ycafados, para que el vifitador tome por ellos clandad 
para poder hazerla dicha vifüa: loqualanfi hazedún poner en ello eftoruoni impedi
mento alguno,quecn el!odemas dehazcrloquefoys obligados,fcre muy fcruido, y 6. 
anfi no lo hizieredes, y cumplieredes, mandamos alnuell:ro Preíidenrey Oydorcs de la 
nueftra Audiencia Real de la dicha ciudad de los Reyes, que prouean que fe guarde y 
cumpla. Fechaen Toledoa veyntey nueuedeNouiembredemil y quinientosycinqué 
ta y nucueaños.Yo clRey. Por mandado de fuMageftad)FrancifcodeErafo. Eagora a 
nos fe ha hecho rclacion que,porquc podría fer que el dicho A~obiípo yfusvifitadores por 
vircod de la dicha nuefi:ra cedulafufo incorporada, fe quifiefic entretnetera vHitadoscó
uentos delasd1chasvueftrasordenesque en eífasprouincias teneys, ylos ornamentosq 
en ellos ouieífe, y otras cofas tocantesy pertenecientes a los dichos_ monafterios,de que 
fe recrecerían inconuenientcs,demas de fer contra vueftros priuilegíos,nos ha fido fupli
cado lo mandaífemos prouecr, y po,que como quiera quG la dicha nueftra cedula no fe 
cfliende a cll:o,ni es nueftra voluntad quefe eíl:icnda: pero para mas dedar:tcion della, 
por I a pref en te declaramos ymandamos que la viíita que afsi el dichoArs:obifpo,o fus Tifi. 
t~dores hu meren de hazer, no fe entienda en los conuentos, y n_ionafrerios de las dichas 
vueítras ordenes, ni en los ornamentos,ni otras cofas que en elloouiere,ni aellos P.trtene 
cicre,fino en las yglefias parrochiales,anfi deEfpañolescomo delru.lios, donde vofottos · 
como curas adminiíl:raredes Sacramentos, y eJJ los ornammro,,1 ddlos , y en vuefl:ros :con
uentos dareys relacion aldichoA~obifpo y fus vifitadores~ qtrando andt1uletcn ,Hitando 
fu dill:rito,delos que ell:uuieren baurizados>cafados,y tonfeffados,y de1os impedimentos 
que fopiercdes de que tullieredes mcmoria,paraquct'er,,gan claµdad·y puedan hazermc • 
jorla vifita.Y mandamos al dicho nueftro Prefidente, yO y dores~ que con efta declara• 
cion prouean que fe guarde ycumpla la dicha nueftraccdula fufo incorporada,y no de otra 
manera.Fecha en Toledo a veynte yv nodeAgo!lod~mil yquinientos y fefenta años.Yo 
el Rey. Por mandado de fu Magefcad.Iuan Vazqueule Molina.Señalada del Coníejo. 

_ Ctdu.la 'fUttncitrgda los perli:dos dt la nueua E/pitríit 4ue dtn orden que_[os ci.erigos qut embiarm4 Lu 
Ano de vjfittts,fadetengitn muy poco enellasiY r¡ut no llt1't1J dtloi legos co,mdttm otrit cofa. 
jJ9, .

ELRey.Mnyrcuerendoin Chriíl:o padre Ar~obifpodeMexico del nueftro Confejo; y 
reuercndos. in Chriíl:o padres Obifpos delos ObifpadosdeMechoacan,Taxcala,An 

tequera,y nueua Galiúa de la nucua Efplña,y ácada vno de vos a quien eftami cedula fue 
re moftr~da, o fu traslado íignado de efcriuano publico, A nos fe ha hecho reladon que 
los viíitadores que vofotros embiays a vificarlos pueblos de los lnd:os, fe detienen mu
cho tiempo enlo; tales pueblos ,deloqualr~ciben grande agrauio ymolefüalosJn. 
dios dellos, porque les comen fus mantenimientos, yles piden machas cofas, y hazen 
grancoll:a, 11n que la viútaíea defruél:o, y rnehafidofoplicádo lo mandalfe prouerr, y 
remediar, mandando taílatlos días y ~iempoque los tales viútadores huAJ~cífen de e fiar 
en los dkhos pueblos, ordenando que nollcuaífencomidaalg1JJ1adelosdichoslndios, 
porque efra la auian de dar los clcrigos a quien viíicaífcn, 'o como fa mimer~edfuef
fo. Lo qual víll:o por los de nueíl:ro Confejo de las Indias, foe acordado que dcuia de 
mandar dar eftamicedula para vos, e yotuucloporbicn: porlaqualvosruego, y'e.n~ 

cargo, 
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cargo que proueays que los vificadores que anfi cmbiays a hazcr las tales vlúras no te de
tengan en cada puebl.o fino lo menos que fer pueda en la vi6ra que huuieren de hazer por 
que feefcufe la vexac1on ,que de hazerfe lo contrario podrianrecebir los dichos Indios, 
y que licuen pocagence ycaualgaduras, y deysorden que los tales viúcadores ñolleuen 
cotnidas deUos,ni ocr~ cofa alguna'. pues fegu n derecho las pcrfonas fcglares no fon obli. 
gados a las procurac10 n es de los viíicadores.Fccha en Valladolid a doze de lunio de mily 
quini:ntos y cinquenta y nueue años. La_Princefa. Por mandado de fu Magefiad, Su AÚc
za en1u nombre.Ochoa de Luyand o.Sen alada delCoofcjo. 

J l d · · ·¿ /.A b:~ ¿ / Año d~Ce u 4 t11g1 4"' rfu 1.f Pº e osR.eyes,que m.tnd4ruardelo conteniJoenel"'lltimoConcilis d.cTr'é S· 
to cer,.s "de 'l"e embiev,fttadores a vi Jitar los obifp'::dos fufragdneos. S6 

• 

EL.Re.y.Muy reuerendoin Chtitl:op_adre Arsobifpodelaciudad de los Reyesdeiaspro 
uinc11S del Peru del nueího ConfeJo , por parre de fray Hernando de Barrio nueuo 

Obifpo de la ciudad de, Santi.tgo de Chile,me ha fido hecha rclacion qucvos os encrcme 
tcys · aembiar viGtadorcs avificar los Obifpados fuftagancos de effe Ar~obifpado, fiendo 
contra dcrecho,de que el recebia agrauio,y me fue fu plicado vos cncatgaffe no lo~ embíaf 
fcdes al dicho Obi(pado,pucs no lo podiades hazer, o como la mi merced fucffc. Lo qual 
viftoporlosde nucll:ro Confejodclas Indias, fue acordado que dcuiade mandar dar efta 
miccdula para vos,c yo tuuelo porbicn:porlaqual vos ruego yencargo que vcays lo fu 
fo dicho, y cerca dello guardeys y hagays guardar lo contenido en el fand:o Concilio que 
vltimamentc fe celebro en la ciudad de Trento, fin que dello exccdays por manera algu
na.Fecha en lavilla deMadridaóchodeMayodc mil yquinientos y fefenra yochoaiios. 
Yoel Rey .Por mandado de fu Magefi:ad,Franciíco de Erafo.Señalada del Conícjo. 

C.AP,De cttrttt'lue/11 Magtflad efariuiottl Virrey áonFr4nci(co de Toledo if'ioátfatent1ty cinco,'l"' A~o 
á,clará en lo 'luc losrebgiofos 'lue eflttn m litS doérrind1 han de cflarfugeto-s yfaborden1tdos álos 571, 
f1trlttdos, . 

ENlafumifionquede:tisque conuiene quelosreHgioíos tengan al ordinario en qua 
to tocaalosreligiofos de doé.l:rinaque adminill:ran los Sacramentos en las partes y 
proulncias donde ayeregidos Obifpados, los perlados en todo lo comprehcndido 

dent_to delos limites deíu dioccfi,y de lo qlle les cfta afsignado eocopiendado, yencarga.
do porviadecercania,han de tener juridicion y fupcrioridad Cobre todos los que entédic
rcn en conaercir,do&rinar,y facramcntar,y adminiíl:rat las almas que fon a cargo del pcr 
lado ; ylos religiofos que en efi:e nuniftcrio de curas fe ocuparen ,fon obligados adar quen 
ta d~l a los ObiÍÉ_os ,.Y admitir fu vifüa; y en qua oto a eíto __ folamenre les han de eíl:ar fuge 
tos, yfubordenaaos, yc,n quanro a lo dcmas, los monaCl:er_ios, y pcríonas d~ fos religioíos 
han de fer yfon cxemptos de los ordinarios,ygozar <:fo (u exempcíon immu_oida:d· ypri; 
uilcgtos. fin que el ordinario los ay_a de vifitar, ni viticc fus mona<l:erios, ni las perfonas, 
rcCeruandolo afus fupcriores de los Üichosrcligiofos: )a qual vifita hagan los perlados por 
(ús períonas pudiendófo hazcr, y cll:anáo impedidos, por fus vifitadorcs,vicarios o proui • 
fÓrcs ,alos~l'ialesencarg~eysqueen lo qucrocaalasdioh~sv1~cas, t~ngan ~o~fidcra· 
cion a vfar de coda modcracion ybuen tratamiento con las perlonas de los dichos reli
gio(os, de mancri- queic guarde y conferue entre ellos clamor ybuena correfpondebcla, 
que euazon que aya. 

c,,,,14 9"' ,,..;,tLtie IAAuáienci, d.e S4'néf0Domi1tgo Je Lt Jslit Efp,(ioLt,nofo entremctlm Lts cofu 
J., Ltvo11tl'Mcion átloi monttfterios. Año de 
. o 578.. L Rey. PrefidenteyOydoresde lanue/,lra Audiencia Real que refidc enlac~u. 

daddc Sanél:oDomingodelalsla Efpañola, fabedqucelcomüfario fray Rodrigo 
Manrique dela orden de fan Franeifco,me ha hecho relacion que yofotros os aueysE

enucmeddoy entrcmctcys en cofas ygouicrno de los monaftcrios dela dicha ordé_dc fau 
FráciCco,y de la de fané.l:o Domingo de cífa dicha ciudad,yafsi miímo en )os monafterios de 
m6jas,yen otras cofas.de fujuridici6,y queaellosles compete, no lo pudiendo nidcuiédo 

H.s hazcr> 
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hazcr,yme ha fuplicado lo m.andaífc pmuccr yremediar .como· fueífe ferniqo! Lo quat 
vUto por los de nnctho Con(ejo de las Indias,fuc acordado que dcuia de maridar~cfta. 
mi ccdul.t para vos~e yo tuuelo por bíen,porend~yo vos mando que de aqui adelanrc por 
ninguna via ni manera no os entremecays en cofas femejantes a gouierno y adminiftra._ 
cion de los dichos monaftcrios de fan Francifco, y fanél:o Domiogo, y religioCos dellos de 
cifa dicha ciudad de Sanél:o Domingo,ni de los dichos moneíl:crio> de monjts,antesdcxa-' 
rc~s víar libremente al perlado ycomitfarios,prouinciales y guardianes que ea ellou y, y 
quiere adelante, fu oficio y juri(dill:ion,como lo han acoíl:umbrado y acoíl:umbran hazcr, 
fin que les pon gays ni hagays ponerningun impcdimcnto,porque anfi:es nuefira volun
tad:y que en lo que porfu parte os fuere pedido les deys y hagays dar todo fauor y ayuda 
neceífario, para quemejor pucdanentendercncllo:y nofagadcsendeal por algun~ma
ncra.Fecha en Madrid a quinzc de lulio de mily quinientos yfefenta yocho años. Yo el 
Rey. Por mandado de fu Mágeíl:ad,Francifco de Erafo. Señalada del Conftjo Real de las 
Indias.. ' 

Año de Cedultt <¡Ut mand.t,<¡ue'l""ndo el .Arfobijpo no p»Jiere yrtt')ifitttrporfu perfon11. losreligiofas ti.eÚ1 d. 
f 95 • trin,u,emhieJrityles J.e lit mifma orden 'f#t Lo b11.g11.n. ' 

ELRey .Mu y rcuc:rendoin ChrHl:o padre Ars:obifpo de la la yglc6a Metropolitana de la 
ciudadde los Reyes de las prouincias del Pcru,porque he entendido que losrcligiofos 

que refiden en eíf as partes ocupados en ladoél:rina y conucrfion de los Indios,dan acoté 
der que les es caufa de mucha inquietud y dcfaff'ofsiego embiarlos vos a vHitaren quant~ 
a curas con dcrigos y religiofos de otras ordeocs,y cóuieoc cfcufar todas las ocaúones quo 
los pueda cliuertirdefü principalfio:mayormentcq11e (cgun dizenes eftocontra fusiofti
tutos,y oca6on de que viuan con dcfcófuclo,y fcan molcf\adus,osrui:go y encargoqqui· 

. do por vueftra perfon a no pudieredes vUitar las doél:rinas qe eff'e Ar~obifpado,confortn:ca 
loproueydoen laccdulamiade primcrodeluniodemilyquinicntosy oéhenta y cinco 
donde mas en particular fe trata defto,embicys alas dichas vificas de rcligiofos qeftuuicré 
en las doéi:tinas en quanto a curas y del fanél:ifsimo Sacramcnto,pila del bautiúno, yfabri.;. 
ca de las ygleíias, y dcmas cofas tocan tes ,a ellas, y delculco diµioo con rcligiofos de launif
mas otdenc,,de manera que donde ouierc frayles Dominicos,. vaya frayle dela mifma or• 
den por vifitador,y que la m1fma orden fe guarde con los Agufünos,Francifcos, Mercena
rios, y de la Compañia, yeíl:o para los cafos,yen la forma que fe contiene en lafobre dicha 
cedula.Fccha en el Campillo a quinze de Oél:ubre de mil y quinientos y noucnta y cinco 
años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nuefüofcñor.Iuande Yuarra:.SeñaladadelCófcjo. 

Año de Cedula dirigidtt 11[ obifpo de Puerto rico,c¡ue mantLi no prouea elcit..rgo Je prouiforitningunfi"Jle,Jino 
5So. · crmforme d lo c¡ut d,fpone el Derecho canonico. .EL Rey. Reuereodo in Chrifto padre Obif pode San Juan de Puerto rico del nueO:ro Có 

íejo,no~ Comos informado qrencys por vueíl:ro prouiforc Vicario general en cfie C>bi{ 
pado a fray Franci[co de vueftraordcn,y fabiendovosque eftonoes.delas cofasquefcde
uenremitir,no fuerarazonque loouiera:oeshecho,niqucfe entendiera que cxcedcysdc 
lo que es jufco,pucs vue[tro 06.cioes propio ,de d:ucxemplo, y porque el mal que dcftorc• 
fulta no paífe adeláce:os ruego y encargo qluego remouays del dicho cargo al dicho fray 
Francifco,proucyendole en períona que no feafo.1yle, ·el quallo deua cxcrcerconformea 
lo que di fpone el derecho canonico. Fecha en Badajoz a vcyntc y fcys de Mayo de mil y 
quinicntosyochcnraaños.YoclRey.PormandadodefuMageftad,AntoniodeErafo.Se-t 
ñalada del Conf::jo. 

E

Año de t edu{,;1 <¡Ue m :..,r{a alos perl.tdos Je l.u Jndias prouean co,,,o les clerigos merce114t'ios'luu11ierm réfiJi 
H3· · do enfus obfpádos <¡uatro mcfes no pued.tnfalir dellos fin dimiJ]oria. 

L Principt:.Muyreucreod~s yreu_ercndospadr~sAr~obi~osyObifposdc l.isyglcGas 
dclaslndias,y acada vno yqnalqu1er devosaqu1en cftamtcedulafueremoftrada,ofü 

traslado fignado de efcriuano publico,fabcdq a nosfehahcchorelació,qlos clerigosmcr
cenariosqpaffan a eff'as parte~ muchos dellos auiédoatfcncado en vn Obifpado y refidido 

encl . 
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.ffl,1fi~~·.l~of!'l'andarvagádo(e videltalObifpadoo.A1~obifpadoaotrofin 
Jleuar dinuffona ni a..paac10 del perlado cntµyo Obifpadohárefidído, y qacaece algunos 

i,los talc;s clcrigos aucr cometido cofas pordóde deué f cr cafügados,yqen los otros Obif pa 
~sd6dcvánofabicndofolosadmitéydáfcrnidocnellos,y qparaefcufarmuchosincóuc 
n~eotcs q~c en cfto (efigucn conuernía mandar que elclerlgo mercenario que reíidiefic 
CSl vn Ob1fpado t!cs mef~s no pudietfc falir del fin dimifforia del Obifpo donde refidiere, 
y que~ fe foeffc f.tn ella mngun otro perlado le dielfe feruicio.Yviíl:o por los del Cófcjo de 
taslodaasdcíu Magefrad;fueacor.d.idoquedcniademádar darefta mi carta para vos cyo 
tuuc~o porb~é,por la qual v.os c_ncarg~ q~ada vno de vosen ~ucfü:a dioccCi ordcncys 4qua 
rcrqu~crclcngos me~ccnanos q eíl:uu.1~re en eífas partes,aulcdo refidido,orefidiédoen qua 
't~fqu1er de elfos Ob1fpados,o ~r~obdpados quimo mefes nopueda {alir dellos fin dimUfo 
,nadel ~rlad~e~ cuyo Ar~o~1ípado o Obifpado rdidiere, y que fi fe futre ningun otro per 
,lapolc~efcrwc10,y.no fe entiende qu~po,efco.fehan de denegarlas dimifforias a los ta. 
les cleng.os,íi~o ou1err: en. ellos demcnros porque fe les dcuan denegar. Fecha én la villa 
de Madrid adiez y ficccdias del mes de Mar~o de mil y quinientos y cinquéta y tres años. 
Yo.clRey.Por im.ndadode fu Alreza,Francifco dcLedefana. Señalada del Confejo. 
-- . Año de 
ctJ~114rtitul.c~ da"4 ,,, ~onformi"'!,d de 14 ;;n.w dt.ft""l~e tn'4rg1111l obifpo de G:•11tim11ltt 'l"e no re S S 9, 

c,'14 enfu Obifp11do tt '""Aun clmgofino /Jeuttre l,cencitt defo perúdo donde 01oere ,efidid.o. . 
ELRcy.Rcuerendo in Chriffopadre Obif pode la prouinciadeGuat.imala de nueftroCó 

fcjo,a nos fe ha hccho relacion que los clcrigos que ay en el Obifpado de Chiapa vien 
do qen ctfc ay mu aprouecharniéto fe vá a el,ydexá el fcruicio de las yglefias qt,i~né a car 
go,dc:C,mparado1y qvos los rcccbis,acuya caufa noqda en el dicho Obifpado de Chiapa 
.et '-oido 4e1 neccitario para el culto diuino,y que demas dello ~gunos de los clengos q 
fe 1'-dc:l,ieaQfentan porno fer caO:i~do, ~e(u ruin !!da:Yporq cóui~nc qe~ eíl:.? aya_re
medlo vornicgo y encargo qde aqu~ adeláce nt> rec1bays en elfe Ob1fpado nmgu deugo 
qrcfidicrccn otro Obií pádo de eífas partes de las Indias Gno llenare licécia del perlado en 
cayo Obifpado ouicre rc'1dido,ydi mHforia y aprouacion ~el,antes íi algunos fueren a cíle 
Obtfpado 6n el dicho recaudo,los harrays boluer alObifpado d6de quicré falido qpor la 
prefcatemadamos alnuctlroPrefidéteyOydorcs dela Audiencia ~ealdelos Connnes,q 
prouel~ losclerigosqfe aufcntarendcl di,eho 01:sifpado de Chiapa, o de otro qualquier 
Obifpado de dfas pattcs,y fueré aefi'cObifpado deGuatimala,no fea admitidosen el a be
neficio ni prebenda algu,aa.Fcchaen 1~ -villa de Valladolid a veynte y eres de Mayo de mil 
y quinientosy c;inqucnta ynueuc años.La Princ~tr~.Por mandadode fu Magcfbd.Su Al 
tcza ettf~nombre.Ochoadc: luyando.Scñaladadcl Conícjo Real dtlas Indias. 

Ct'.IÍÚff#tlllClt}""'.ObJfeode!os &yes·'I."º''.Ú,s otrosperl.cdos pr~curtn 'l~e los clerigos 'l"~refi- Año .d. 
i,f# ,.r,,,ob, ,dos-:,~""" bie~y c,mso ae#t1t,~ J"""J.011.lgunet 'l"ifiere"'Hnir11. e/fqs R.eynos.,nfor- 56J, 
.,,,,.4e cotnD ,,.,_,,.,,i.04 dllÍfln deUo,lConfo¡o. 

EL ~Ó>:y reµercado in .Chafto Padre Atfobifpo ele la ciúd.ad de los Reyes del ~ue
Aro . · .;ó,&bcd ~e nos por vna nueO:rac~ula auemos ordenado ymandado q de 

aqui addante cada yquan4oqualefq~ier.clcdgc,s que ~eúdieren en ~tras partes q.ui~eren 
vcniraelos Reynosdelais)a o proumc:1adonderefid1ercn (can obligados a pc:d1r hcen
cta alos perlados de las diocells d<>.ade rc6dicren; para poder vcni~, y con ella vengan 
y DO. <le. ~tfa maner.a, yque fino latraxcren nittgunmaeffrc de nau10 le pueda rraerco
mo masl2r19 ~níadfoha n11cftraccdulaíe contiene.: y porque auiendofedc camplircfio 
comomandamos quefccumpla,conuernaquevos y los ot~os pcrladosdeeR".atierrate~ 
gaysquentaeon los cl~igos. que aaú refidcn.en vueftros Obifpados, para faber .como v1-
u~n:;y anijos ruego y-encargo tcngays qucnta con ~os clcrlgos que an li refidéen v.ueftros 
ObifpJdQs,y proeurcys qqe Vil.tan con todahonc(bdad,y buen cxcmplo,y que hag! aquc 
Uo que fon obligados como bucnosfaccrdotes,y terneys cuydado cada y.quando a)gun 
clerigo reúdJ.ercenetfeAr~~l,ifpado •. yfevin,erca eftos Reynos de nosauifar de como ha 
hecho& oficio y del cuydadoquchatenido de lo que oaicrc6.do aíu cargo para que 
aea i,tengartbc:ion d'c],lo,y de como ha viuido en cífas partes, queca ello fcrc feruido. 

··· H- 4 De 

http:oaicrc6.do
http:refidcn.en
http:Magcfbd.Su
http:lapolc~efcrwc10,y.no


120 Confejo Real de Indias. 
De Madrid a veyntey fiete de Junio de mil yquiniétos yfefcnta y trcsaños.Y~clAcy.P-.: 
mandado de fu Mageftad,Fraricifco de Eraío,Sc:ñaladadclCOD(tjo•. 

Año de CeduLt 'l"e reftm Lt ttnres clefta,'111enw,IÚ 'l"e los clt?"j_:os 'l"e-,,inierer, tle:IM Indiu ru,~..cn lic#,..
J'3 • · defo perlado,yfin eUit no p11edan')lcnir ni los conJientanembiercar los #IIUfl,-ts y ,apiunes.ELRey.Porquanto anosfchabccho relacion, qucmuchosclcngosde losqueeftan y 

· paísan alas nuefrras lodias,i!las y tierra firme del mar Oceano,clbndoricosprocuraa 
defe bollleraell:o, Reynosconlo qucan6 hanganadoytienen, qu~haacaecidoaucrlo 
adquirido por malos medios,y que conucrnla poner remedio, dando orden que lorcleri
gosque anli quiíiercn venir a eftos Reynos traxef~tn tel\imoniodefus perlados y prouifo
rcs de ccuno auian refidido en dotrioa de Indios.o f craicio de yglefias,y queno trayendo 
los calesreO:imonios por.do conftaflie delo fufo dicho,quc los dineros que los tales clcrigos 

, naxeísen no podían fer bien ganados,fucfsen embargados en la caía de la Contratacion 
ae la ci11dad de Seuilla,porque no podiao para faccrdotcs fer bien auidos lostalcsdineros 
pafsando aeísas panes con mas obligacion que otros:y me fuefuplicadolo mandafse pro 
ueer como conuinieíse,o como la mi merced fue(se. Lo qual vifro por los 'del nueftro Con 

. fejodelaslndias,foe acordadoquedeuia man<Íar dareftamicedulacnladicha razon, e 
yo tuuelo por bicn:porla qu al ordenamos y mandamos,que agora y de aquí adelante ca
da yquandoqualefquierclerigos qucrefidicrcn enlasnueftraslndias,islas y tierra 6rme 
del mar Oceano,quifiercn venir acA:os Reynos delas islas,oprouincias dondercfidiercn 
tcan obligados a pedir licencia a los perlados de la dioceú. donde ouicren refidido para po
dc:r venir~ycon etla vengan,y no deotramancra,y fino la ,rax;cren,mandamosa losmacf. 
tres ycapitanes de qualefquicr naos que naucgaren enla carrera de Jadndiaf, que no los 
confiencanembarcar,ni los uaygan en fus nauios,(o pena de priuacion dcfus oficios, y de 
cinquenta mil marauedis para nucftra camara a cada vno que lo contrario hiziere. Fecha 
en Madrid a veyntc y fiete de luniode mil y quinientos y fdcnra yu~ años.Yo el Rey.Por 
mandado de fu Mageftad,Francifcode Erafo.Scñalada del Confejo. · 

Año de c,J,,Lt 'l"e nundit 'l"e los reliJ;,iofo1911e~inierm J., Lts Ind.iM 4 eflo¡ Rt,11:0s , tra,g•n ínftr,,ci~nes á, : 
j 
61 • fas pro11inci11les delo q11e hitn dtptdir) ba~er.ELRey.Venerable ydeuoco padre Prouincialque agora foys, o adelante fucredcs de la · 

orden de íanfro Domingo de la prouinciadc nueaa Efpaña,yafabeys lo que nos cfcre. 
uifres vos ylos prouinciales de las otras ordenes de.Can Francif~o yfan Aguftindeefsa tic:r 
ra,,fobre que a los rcligiofos que vinicfsen a eftos Reynos fin licencia y aprouacion vucftra 
no fe les dieíse credico niautoridad:y porque muchas vezcs acaece que·vienen fin caufa 
ni para.que,fingiendo que traen negocios en que eotendér,y encienden encofasimpcrti 
n'entes afuorden y profeísion:y porque es bien que fe fepa.los negociosaque: vicné, yque: 
eraygan inlttucion vucllra dello para que fe les de clcredito que es razoo,y los que vinie
ren íín ella fean cxcluydos,vos ruego y encargo que de aqui adelamcca~ y quando algu. 
nos religiofosde vucftra orden vinieren a citos Reynos aalgunos negocios lesdeysinftr11 
cion firmada de vucftro nombre delo que aca.han de pedir yhazer, como efcreuH1:esquc 
fe haria:porquc de otra manera no feran oydos,ni fe: les dara credito a cofaalguna. Fecha 
en Aranjuez adiczde Septiembre de mil y quinientos y fefcnta yvn años.Yo el R.ey. Por 
mandado de fu Magel.1:ad,Francifco de Erafo.Scñalada del Cunfcjo. 

, Ctdu/4 'l"e mandaal J:irrey_áelP"'! 'I"'no1t li~encia aningun clcrigo,ni religio(o p,w~ 911,Í,eng11, 
Ano de efl'os Re,nos,J ha~endo mftanc,afo les dt,a11ifandoles 'l"e no h.mae boluer 4 Lu Jntl.111. 
S74• ELRey.Don Francifco de Toledo nueftro mayordomo Vi(orrey Goucmadory CapiraJS 

general de las prouincias del Peru,y Prefidcnte de la n ueftra Audiencia Real, que rc6ckr 
cnlaciudad dela los Rcyes,y en vueftraaufencia ydefpuesdcvos ala pcrfonao pc:rfonas 
que en nueftro nombre tulliere el gouicrno de cffas prouinclas , como nucftro deífco y 
zelo es y ha fido Gemprequcen e[as parcescon mu,ho cuydado ydiligenciafe trate ypro 
cure el bié de las almas deftos naturales,fu c6uorúoo doéhinay enfeñamiéto dé-ordinariofe 
há cmbiado y cmbiáe ydo y vá muchosre~ofosyclerigos,para cntendc:rcncllo: ypor la 

. ~~ 
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mifcricordia de Dios fe hahechetanto fruéloq fe han traydoa fu vcrdaderoconocumcn 
ro innumerables gcnccs,queconla ccguedaddelaidolatriac.treciande lumbre de Fe~ lo 
qu a~como negocio mas principal e importan te al feruicio deDios y.nuc.ftro, fe ha de acu
dirficmprc,v atento que los rcliginfos y clerigos que entienden ca eftc miniftcrio, fe °'u
pan y diftraen en venir a eftas partes y boluer a cfi"as,de que refulr:a mucho inconucnicn• 
te, y para fo obuiar ha parecido fer ncceífario que a los clerigos yreligiofos que de ellas par 
tes vinieren a eftos Rcynos,nofo les dehccncia para boluer: y afsi os mando que de aqui a 
delante quando al~uno o algunos relig1ofos de qualquicr orden que fean,o clc-rigodccula· 
res delos que eneflas prouincías cllan,o a ellas por tiempofuereo,quificren bo)ueu.cft.os 
Reynos ypidieren licencia para ello,Jos perfuadays yencargaeys mucho no quieran de. 
xar vnatan fan élaobra.,como es ganar almas para el ciclo,yde entenderen fu conuc:rfton 
enfeñarniento ydo&ina,y oficio Apoíl:olico donde r:an ncceífarioes.Y fi con efto no qui.. 
fiercn quedarfe,y perfeueraren en quererfevenir, y pidieren licencia para ello, darfelaheys, 
y a entender que agora vengan porfü voluntad,oconfüelo fuyo,oanegocios de füordé, 
o prouincia,gcnerates,o particularcs,o por otra qualquier caufa que fea, no les mandare• 
mos dar licencia para bolucr a cífas prouincias,ni a otra parce alguna de las nueftraslndras. 
Y en cfta conformidad mandamos cfcrewr al Ar~Qbifpo de eíla ciudad y perlados, y pro. 
uincialcsdelas ordenes que ay en eífas prouincias,la~qucícranconefi:apara que ellos ha
gan lomifmo quando algun clcrigo,o religiofofubdicofuyo trataie defe venir, harcysfclas 
dar,yencargatleshcys lo hagan y cumplan anfi.Fccha en Madrid a nueue de Ma1·~0 de mil 
yquinientos y fctcnta yquarro años. Yo el ~y. Por manJadode fu Magcftad, Antonio 
de Eraío.Scñalada dclConfcjo. · · 

C,""'4JA11obifpo á,los Rl)tS rnconform.i"4á /.,ú.t1nt,s á,ft"IJ'""''""lttño átlic,ncitt t1 nmg-ck , 
rigo nireligiofoil luzjendo i11fl1Cncittfl ú Ji,tttl11irri,ndo fN nohttn tlrb<1[,m" IA1 ¡,,J;,,. . Ano deELRey.Muyrcuercndoin Chrifto padreAr~obifpodcla ciudad de los Reyes delas pre j74• 

uincias del Peru del oueftro Confejo J ya tendreys entendido yvil.lo como c6 el defi"eo 
y zelo qac fiem pre auemos tenido y rencmos que en r.ífas prouiocias fe trate y procure 
con todo cuy dad o el bien de las almas delos naturales dellas,fü conuerúon doariRa y tn
feñamiéroJde ordinario re ha emb1adoycmbii,y bá ydo y vá mochos facerdoccs fcculai:es
y regulares para en tender en ello,y por la mifcricotdiade Diosfe ha hcc:ho táto frué.l:o qle 
han r:raydoa fu verdadero conocimiento innumerables gentes que·conla ceguedad de 
laidolatriacarccen de lumbre de Fc,dc que fe ledeucndaunuch.as gracias,y aúiaeftenc
gocio como tan importante afu feruiciofe ha do acudidicmpre con mucha continuació, 
y atento que algunos deftos miniftros con prcrcnúoncs particulares fe vienen aellos Rey 
nos,en cuya venida cfrada y buclta por la grande diftancia que ay gaftan mucho r:ica:npo, 
y demas de la falta que alla hazc11 fe diftraen,yrcfulran otros Jnconucniétes:y para obu1ar 
los ha parecido ferconuenicnte yncccífario que alos clerigos y rcligiofos que de efi"as par· 
tes vinieren acf\:os Reynos les encargueys mucho no q uierádexar voaian fan&a obiaco 
mo es ganaralmas para el cielo,y cntcndc1 en fu conuerfion yenfoñamiento y dofbina1 ·y 
o6cio Apol\olico,y1¡uefi .. fu venida es a procurarfuacrecentamicnco, que embiando los re 
caudos de, fas calíd,ades y meritos con aprouacion vucftralo podrancfcuf~,qvo 110s man
daremos fe tenga quencacon ellos para bazttles merced en lo que ouierc lug~r. Y ú cfto 
no baf\:are yperfcucraten en Ce querc~venir,datlcshcys a entender que noles mandaremos 
dar licencia para bolucraeífas. partcs,ni a ot asde las noeftraslndm. Fecha en Madrid a 
catorze dias del mes de Marso ae mll y quinientos y fetcnta y quatro años.Yo el Rey. Por 
mandado de fu Magcfl:ad,Antonio de Erafo. Señalada del Confe;o. 

M 
Ct1rtd'f'*'faMag,.ft11á á,LEmpw,dnr ,ftri11iottfaS11"6i"4á mc11 drq•ening•n rrlig1ofotr11,gt1 Ji. Año de 

nwos á, IMlnáiM. HJ• 
Vyfand:o Padteyfeñorreuerend.Usimo,yocfcriuoadonDiegode Mendosanue
ftro cmbaxador en eífa Corcc,quc de mi parte Cuplique a vucíba Sanélidad tonCt:· 

davn breae,porcl qual cxorrc y mande que ningun fra ylc de ni~guna orden pueda ttac, 
dineros de las Jndias Cuyos ni agenos,rd por via de encomienda,n1en otra manera, aunque 
fea con licenciadefm pcrlados,úno futrC' lo ciuc owea:en mcncftcr para fu. viage con li-

H ~ ,encia 
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ccadadclOJ~hosfus-pecladoS;y c'on quelo.r«gifhenen'etp11modondeíaltcr!, y acute 
~rafuerte,y qucfi los patf,¡re1i-t:e les eomen,y fo gaften-cn ho(p~talcs ;y obras-pias de las di 
c~as fodias,de qtte el ei:nbaxadormaslargoinformJra¡av11cft11a Santtidadburnilmenrc fil 
r.lico que dandol: cerca dello entera fee ycreencia.lo mandeprpuccr ydeípachar,porqae 
élcmas de fer cofa )Ufta y ~nderczad& ~I fcru icio de Diosnucftre> Scfior, y~ recibir,: en ello 
fingular gtilcia:,y beoc6ci:ode vuel.tr« Sanélidad,cuya. muy fan&a pcrfoaa nucflro Señor 
gaard~ a fefü:e ypro[pe~o reg!~enco de.eu vniucrfal Ygle_fia. Eícritacn Madrid a diez y, 
6ctcdias de Abt1lde md yqu1nu:ntos yetnquenta y treunos. Don Carlos Por la.diuina 
~lémeod~ EmpcradO.:l' fumpetA:ugufto,Rey <ic Atemania,d.e las Efpañas, 4c las dos Siei• 
· lia,,delerufalem.El Prin,ipe.llefrendada de Lcdcfma. · • 

.. . Ced,,,/4 tÜrigiú JVwrty l.t Lo,ut114 Eff"'~'J.'" rml#J.c i*t1idii /4 "Wnidtt 4 lot r,litjofos·" ,ft,s&,-
Ano de no,¡ytmimd9n«tj'siúd. Je/Nyles,om,H;ofa •ifl· 
f71 ELRey. Dó Martín Enriqucz nudho VJÍórtcy~oucrna.Jory Capitan gc~aldelanac 

. ua Efpa ña,y Prcfidcntc de la nucftraAudiencia Real quercúde en la ciudadde Mexi
co,fabcdque aóicndoíc vifto por experiencia que de Yenk.dc etfas panesa eO:os Reyáos. 
los rcligiofos q11 een (llas cftan,refulcatianalgunos i,conucoicnt~ en dcíeruicio deDios 
oucfrroScñor y nueílro1cricargamos a los prouinciales de las ordenes de .~ Fra~üco, 
fana:o Domingo,fan Agufün de etfa tierra,no dcxcn vcnirdeUaa ningun religiolo de fu or 
den,ni denlicenéia para ello,y quando fe ofreciere nccefsid.ad dellt1ut rcligtofos dcfded'.. 
tos R.cynos ,a'lo qtaal particularmcnce acoftumbranembiaraalgunos. hagan lifta de los 
que alfaouicrc y de las do&rinas que tueicrcn a cargo laorden que pidiere rcligiofos, yde · 
los que tuuieten ticccísidad,y nos la.embic para 9ue aca fe pro.ocafoque c6ueng¡a, y con 
eO:ofc puede cfcuíat la venida de los dichos rcUgiofos:y 4 vos os deaoaa tallifta para que 
nos_la embicys,y nos auifeys de lo que vicrcdes que conuiene,y uiu.ge1ue fé os cmrc 
garc-laircrc'Y"y osfoformareysdclo cnclcoptenido,y 4,elaneccúidad1Ue quicredclos 
rcligiofos que fe pidiere!\ vnos auifarcys de todoello,yde lo que mas 01 pareciere que c6-. 
uicnc qocfcamos informado juntamente con vucftro-pareccrdc loqueco~uiellept~uccr 
fc,para que {e vea yprouea lo que conucaga.Fccha.tn Madrid a veyntc y(icre de$cpd!· 
brcdcmilyquinientosyfeccnra yqua.no años.YodRcy.PocmalÍdado~ túMageft~. 
&ntoniodc Etifo,Scñaladadcl Cónfcjo. 

Año ,de CtJ11L,i·#Ul411tÚ4lJl'iwt,y¡ltlPtr#f#tno JtJic,19cJ',,A"!":" cleri:o,.ifo..,,,f,t'.r4"W1'Íf" ,jloi 1t,, 
S SJ. 1101 1110 confltt,e"""rtfiJiJ.oen "'l"t/'4 rim-4 d.ir:(,4&os. . .EL cy.Condcdel Villacparicntcmi Virrey Goucrnadorycapitan ¡caerafdelas ,pto• 

uinciasdclPero10 ala pcrfonao perfooas a cuyocargofuere elgo11icr~ dellas, yo he 
ido informado que muchos· de los clcrigosqua paífan deAos Rcyiios a;ctfas p•ttes·;lticn 
dcnmasalasinteligenciasygrangcriascon que podereoriquczcrque.a~berlalengua4t 
los Indios,ni a bazcrel fruao que conuienc en fu conucrfion ydoéuin,a, y que aoúc.08"· 
guido fu intento con las haziendás que.han adquirido,déxando J.is dotbi_nas.d~dc yapcr 
la cxpcriécia yconocimic.nto de lai cofl:umbres de lo& dichos lndios,ebucligenc:tt de fu IS 
gua podrianfer de cfcéroa otrosque con el miímoñn los ocupan.comentando de nucuó.. 
a desfrutar la ticrra,harca11dofu codicia cnttc los dichosindios,y muldp.lú:andoles fo, da
ños cinconucnicntes,y fellco;m el (alarioftn hazer el proua:ho qqe fe r~quicrcy es n~ 
cetfario.Yporquc auicndofe tratado y platicado Cobre ello pot1os del -mi Real Confe,o 
de fas lndias,ha parecido que es cofa que conuiene pone-rcmedú>, os mando que de dlUi 
adelante-no deys licencia a ningú clerigo nifraylc de niríguna delas ordenes para bol41cra 
eO:os Rcynos,fino ouierc refidido altaporlo menos diez odoze años,yalos quequieren~( 
fifüd\} el dicho tiempo les dareysla licencia {Üa pidieren en virtud de la qual podran venir 
y no de otra manera.que pbt la prefente mando alos que por tiempo fueren genccálcs de 
las flotas yarmadas de la carrerade lasJn~asµpita~cs ~eR:res ~ pilotO' de nauios, que 
no embarquen ni tuygancn ellos aningucl.erigo n1rehg1oí~6~ ltccnciadel Gouern~or 
en cuyo diA:rito oolcrcreúdido,ccrti6caclonCuya de auer ~fs1fttdo en tlla los ~te.bol diez 
o doze años, fo pena que mandare boloer á fu cofta a losd~chos clcrigos y rebg10Í<>s que 
aafi traxcren:lo qual fccxecucarairrcmiísiblcmenca,Co ladicha pc~a.. Fe,hacn Madd!; 
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diez de Enero de mil yqu!niétosyochenta ynueucaños.YoclRey.Porm(dadodcfuMa 
gcflad,luande Yua~a.~naladadel Coafejo. 

Ccdu/4 'l'" mad.4 'jUt demit.J de '4, infa'llnllciones de oficio,e pitrecms tle /iu~r,Ji,~Jos ffclif11tftieos . 
9ue ou11ren_de pretenderyferproueydos,traygan aprouacion dtfas perltáos. Año de 

EL Rey. M1 Vmcy,Prefid~nc~,e O y dore) de mi Real Audiencia que rcfide en la ciudad JIS• 
de Jo~ Reyes de las proumc1as del Peru,por vna mi cedula fecha en veyntc y ocho de 

Septtecnbre del año patfado de mil y quinientos y ochenta y fiece, que os he mádado cm~ 
biaraureysfabidoy vino la ordenqueesmi voluntad fe tenga en elhazcr las informacio
nes d.e oficio de los fer.uicio~ y mericos de los preteofores, y en la forma que aucys de dar111
ellas vuefrros pareceres:y porque demas de aquello paralo que toca a la prouiúon eccle~
ftica;conuiene quelos que pretendieren qualquier dignidad, preuenda,o beneficio qfea a 
mi rrefentacion como de pacron que foy de todas las yglefias de e/fas partes,trayganapro 
uac1ondefus perlados para que conforme alo queconftare delas dichas informacione5¡y 

. pareceres, y de la relació.qdteré los dichos perlados dé los rneritos collúbres, vida y exépl~ 
- de cada vno,fean premiados y acrccentados,pues la virtud de la jufi:icia diftdbutiua re.

qui~rc en t~do e mas erí eíl:o mu~ha perf~c.cion por lo que toca a tá alto miniílcrio,y Apo. 
ftobco 06c10 como han de exerc1tar los dichos proucydos,os mando quequádo algú ecclc 
fiaftico os pidiere que rc.cibays las dichas informacioncs,le aduirta ysq ue ha de traer con 
ellas la aprouacion de fü perlado,fio 1~ quAI no fe recibiran recaudos que traxere. Y como 
quiera que por fcrefto cofa de tancaim pommcia, yque tan de veras pertenece al dcícargo 

i de laconcienciadelosdichosperlados,esdecrecrque miraran mucho en las pcrfonas q 
aprucaan:vofotros anti miftno para dar vucftros pareceres procurareysfaber muy bien los 
meriros,lec~,,yfuúciC"nCMt,vida y coftumbrc de lostales preceoforcs, par¡¡ que con eftafa· 
tisfacion.fe puedan me}or acertar las dichas prouifioocsecdeüafticas.Fccha en Madrid a 
vcyntcy aes dcMar~odemil yqoinientosy ochenta yocho años.YoclRey.Refrcnda 
dada (Q.andc Y uatra.Scñalada del Confejo. 

Ctd•l.-(Jt11""'11Ú 11IYim, dtlP~fl no dt licenci1t1tning#nclerigo t1tr,11enir d eflos JleJnos itprttm•
Jiones:,it••'f"'"' tt1Jg1t d.efasperlados. ' . AQO de 

ELRey.Condedc Villarparientc,miVirrcy Goucrnadory Capitao general delas pro- 181. 
; · uincias del Peru,y en vueftr~ aufenda a la pcrfona,o perfonas a cu yo cargo fuere clgo 
uicrnodcllas,auiendome parecido que entre lasi:;ofas tocantes al buen gou1ernode cfias 

\parres,cra de mucha confidcracion laforma Y. tra~a que conuenia dar para que los preten
fores anú cccleúafticos comofeglares,de quie'n continuamente van y vienen cargadas las 
Sotas,conúguietfcn defde fu caía y foCs~go el premio ygratificacion de fus feruicios, efcu
fando tán larg~ aufcnciasy viages,y detantoriefgo, trabajo, yco!l:a, mandedarJa 
orden quefe hade tener de ;aqui adclaate CD: eífas yla, demas Audiencias defaslndiucn 
el hazcrlasinfoflllacioncsa pedimiencodelosdichos preccnfores,y deoficio,'y en dar fo. 
brecllasfos parecercsdcclarádocn otras cedulas a pare.e los recaudos y aprouacioncs de 
füs perlados,que dcmas de las dichas informaciones han de embiar los prctenfores de pre· 
hendas yotrosoficiosebeneficiosecdc6afticos,y paralos temporales queallafe proueé 
laqucnt¡¡ que fe hade tener con las pcrfunas benemcritas, ycomo fe han de diftribuyr en 
ellos anúlos dichos oñcios,como los otros entrccenimiécos yocu¡,ac1oncsdc aprouccha 

,·,mic~co,y para q_uclos.que han venid~ en feméjantes prerenfiones,cncendietfen qa que
., llosde quiedmet,ateactfchazerelccc1on dcla~cofas que al prcfencecfr~n vacas,ylas que 
. fe ouiercn dcproucer adclante,han de fer premiados conforme a fus memo.s,y rc_ccbir al!a 

fus prcfentaciones,etitulos,y quenohandemcjorarfus prctenúoncs con la venida,y ma
;dado notificar a todos los que aca fe hallatul prcfentc,quc luego fe(algan de la C:ortc , ! 
'dexandofuspapclesy mcQ10rialesfevayanacfpcrar la ocaúondcfu embarcac1onlos ~ 
é,uiefl'cnvenidode las Indias,y. los dell9s ReynoJ a fus cafas:porque hafta aucrlo cumpli
do noJcs ba11,merced,ni fe tratara de fus prouifiones. Yporque auierido ya de ccíI'arla ve· 
nida de los dichos prctcndicntcs,fu gracifu;:acion fe hade jufti6ca.a; pof rclacione~y efcri
uo a los perlados , cnc,rgando~cs las con~cn~ias porlo que toca~.to '{U~ fe les ord~
.na .nue cmbjcn para. la prouüioa cc:défia&ica ~ y c¡uc no den liccn~1a para vcntr 
· • ~ a ellas ..., 
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aeftas prerentiones ¡¡ ningunclerigo, teniendo eftecuydado. cada perlado en fu dHlriró, 
os mandoqucparticularmcntelctengays de no dar licenciaaniogunode lo,;dicboscle· 
rigos para venir~ eftos Reynos a las dichas prctenfiones,aunquela tengan de fu perlado, 
qpe a los de eficdi!hito cfcriuo corno fe os ordena y manda efto,para que nela den para ef• 
t~ efc8:o: yanfi mifino aduertireys mucho al curnp!imienco de la cedula mía arriba refcri
da,que con eftafe os cmbia,fobrc la forma que fe ha d, tener en el rc-ccbir las dichasin for 
m:iciones,pues veys lo mucho que en eA:o va,auiendofe de hazer conforme do que dellas 
conftare ladicha gracificacion, y dcmas de que en la de los benemeritos pretenfores de ré 
tas,y otros oñcios,yentreccnimiencos tcmporales,aueys de cumplir ptecifamentelo que 
fe contie11c en otra cedula mia que anfi miímo va con ella, fobre que los ayays de ocupar 
proueer y acomodar alla,con que no cernan que venir,ni ocafion deinquietarfc, para que 
cnloq de acafe proueyere fe pueda mejor acerrar,me embiarcys en cadafiota relacion de 
las perfonas de letras que ouiere en dfas prouincias, y de las vniuetfidadcs dondeouiercn 
eíl:udiado,y de los demas bcnemcritos para oficios temporales, con particular relaciondc 
los eftudios y fu lici~ncia de los letrados, y de_las pcrfonas,edad,vinud,prudcncia,yde la ca 
lidad yferuicio de los vno,yde los otros, y de fus paflados,para que conforme a fus merito, 
loshonre,premiey hagamerced. FechaenfanLoren~oa vcynteydos delunio de mil 
yquinientos yochenta yocho años.Yo el Rey. Refrendadadcluan deYuarra.ScñaJada 
del Confejo. 

Año de Ctd11"1 Jirig,d, ,l.Arrobifi,o de Le ci11d.,ddt los Rtyts, 'l*t"'41UÚ /o,-t!.t11 'lwf, 1M l.n111r,,., ;.;~;... 
5 8 8. citts 'l'"fo h,n dt h,::qr p.cr4 WI prtttnjionts tccltfwftic.cs 'i"'fa bitn t!.t"'°"'"· 

ELRey. Muyreuercndo in Cluifto padre Ar~obifpo de la Metropolitana yglc6adcla 
ciudad delos Reyes de las prouínciasdelPerudcl rni Confcjo ,porvna mi ccdabfe 

cha en vr.yntc ydos de Mayo del año pafi'ado de mil yquinientos yochenta y vno.dcmas 
de darfcos la orden que auiades de tener en la prouHion de los beneficios de vueftrodif
trito,en elentretanto que yo como patron que foy por autoridad Apoftolicl, de todu 
lasygleúas decll'as partes, no proueycll'ecofaalgunaen concrario,osencarguequecnca 
da vnade las Botas quedealli adelante viniell'en aeftos Reynos, me cmbiaífedcs reJa
cíon de todas las vacantes que: ouieífc auido en cíl'e Ar~obif pado, yde Jas perfonas que 
ouieff'edes prefentado a ellas :y otra relaciona parte de Jos clerigos de vucfho diftrito,yde 
fus partcs,calidad,vida yco{h1mbres, yque: dicfi'cdcs orden como todos cntendieífcn que 
por vucftrarclacion yaprouacion fe auia de proucerloque vacailc,yqucningu110 fe Vi· 
nicfi'c aca a pretender: porque demas de la falta q 11c podrian hazer en la adminiftracion 
delosfanaos Sacramentos ,doélrina yenícñamiento deloslndios, a queranto conui«-
ne acudir, 6n duda los que vinielfen no ferian proueydos,ni fe les darialicencia para bol
ucr a cffas parres. Yparaque mejorlopudieífedcscumplír, efcreuia mi Vitreydc dfas 
prouincias )que no diefi'e licencia para venir a eftos Reynos a ningun faccrdorcde vueftro 
i:liftrtro,fin tener la vueftra para el mifmo efe8:o, de que cambien fe os aaifo. E vifto que 
cftas diligencias no han üdo parce para im pcdillesla venida, y que demu de la falta que 
h:azcn en Cu minil.ierio,quc esalo que mas fe deue aduc:tir,como los viages fon tan largos 
ycrabajofos, yde tanto rieígo y cofta, y ellos no mejoran fus pretenfiones con la nnlda, 
pu11porlasrazones dichas huelgo deque fe tengamasconfidcraclan con los bcncmeri
ros qoeaa:ualmcnre eírao firuiendo y mereciendo con laafsiftrncja de o&do tan A pofto. 
lico,buclucn galtados ycoofumidos,ypadecen trabajos cinc omodidades, y algqnas TC· 
zes Ce procedeen todo con menos buen exemplo ydecenciade fa que requiere fu eftado 
faccrdotal. Y fiendocomo hafidoyes cangrandecl cxceilo ,que haobligadoamucha 
conlideracion el remedio y reformacion del, he mandado noti6car como cn cfe&o {e ha 
hecho, a todos los tlerigos que eftauan con femejantes pretenfiones, que !:Jt fcfalicf
fendeláCortc, y dexandofüs papeles y mcmoriales,fe fudfen a efperula onde (u 
embarcacion los que uuieíl'en venido de l:as lndias,ylos deíl:os Rey nos afos caías: porque 
haA:a que loouieíl'en cumplido anfi noles baria merced, ni fe tratarlade las prouiGoncs. Y 
porque auiendofe ya mcclianteefta orden puefte fin a tantosinconaeoicnscs, diftraaion, 
y trabajos de los dichos preteníores,yauiendo de negociar por papeles conu1ene agora y 
de aqui adclante mu que por lo paAado,quclas elecclo11e.s fe acierten,yellofe ha dejutt¡. 

fiar 
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bc.1rpor ~ue~rarelac10~ y parecer como~ quien masvaen cllo,anft porcldcfcargode vu~ 
ftra conacnc1a con quien defcargola m1a,como por Jo qee es ob!igado al cncog,endar. 
f~loos ruego yencargo,que p~rque yo he mandado darla orden que ha parecido coBUe• 
mr fobr~ el h_azcr las mformac1ones de o~cio, y a pcdimicnto dolos dichos pretenfores,en 
las Aud1cnc1as de eífas partes.Y que pamcularfc adufcrcaalos ecclcfiafticos, que dema, 
dellas han de embiar aprouacion de fus perlados,ún las quales no fe les rccibiran otros ntn' 
gu nos papeles ni recaudos,la deys a los de vucftro dHlrito que os la pidieren y la merec:ie, 
rcn,para que laembien con fas dích;is informaciones: y a parte me embievs en cada ftora 
parecer fecrcto y particular de las letras, virtud,parces,exemplo,vida y coftumbres, edad, · 
ycalidad de codos Ios clcrigos de vue!tro Ar~ob1fpado,y de Jo que ouielfen feruido yde J• 
aprouacioo que tuuie~edes de fus perfonas,yde aquello para que os pareciere quec;da vno 
depodiferamas fofic1encc y apropofiro,paraqueviíl:otodoenmi Confeje de las Indias, 
les haga merced cooforme a lo e¡ ue co nftare de fus papeles, y demas delas dichas relacio• 
ncs me embiareys ocra aparce de codas las vacantes que ouicre auidoen elfe Ar~obifpado, 
yaueys de aduenir mucho ague por ninguna via aueys de darlicencia a ninguno de los 
dichos clerig?s de vuefrra dioccíi para venir a las dichas ptetenúones por las caufasfobn: 
dichas,que el mifmo cuydado rern a mi Virrey de clfas prouinciasa quien efcriuo en elti 
conformidad.Fecha en fa o Lorenzo a veynre y dos de lunio de mil yquinientos v ochen .. 
ta y ocho años.Yo el Rey .Refrendada de luan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

Ceául, '1"' m.tn<Ú 'l"e no p,Jfenfr,:ty/es;ni ning11n religiofa que nofa" obfor#il.ntey efte.debitxo de ofu. '¡!~~ di:
3dienciil.,A Lts JndidS. $ · 

A Reyna.Núeft:ros oficiales que refidiscn la ciudad de Seuilla en lacafa dela Contra· 
taci6 da las Indias,yo he fido informado que han paflado y palfan a las dichas nueftras 

¡ 1 ias muchos religiofos que no fon obfcruantes niefrail debaxo de la obferuancia que 
fon obligados a tener como buenos religiofos,y porque fi a ellofe diefic lugárfcria gran cf~ 
toruo al a infrrucion del.os naturales de aquellas partes, y fu conuerfion a nucfira faod:aFe 
Carolica,por los malos exem plos qde fueítada en aquellas partes fe podrían fcguir Por~n 
de yo vos mando quede aquí adelante no confintays nideys lugar aque ningun teligtof~ 
que no fea obfcruante yefte debaxo de obcdiencia,paffe a la dichas nucftras lnd...s fia e,; 
pretfaliccncia, nucftraodelosdc nuc!ho Cófejo delaslndias,aunquclatengan dcfos pcr. 
lados,o letras.Apot\olicas para ello1e nofagades ende al. Fechaen Madrid avcyntey fierC' · 
de Oél:ubrc de mil yquinientos y creynta y cihco años.Yo la Reyna. Por mandadb dcfü 
MageO:ad,luan de Samano.Señalada delConfejo. 

Ced•/11 '1'" nMnáit,'f»eno p,ffenfr,y/eseftr,:tngeros "lil.1 JnáiM. . . A .LA Reyna.Nudhosoficialcs que refidis enla ciudad de Seuilla en la cafa de 1a Cótra . 
: raeion de las lndias,yo Coy informado que algunas vezes paíf,n a las Indias; islas yTicr f 3 
ra firme del mar Oceanc,,frayles de la orden de.tan Francifco de dincrlas naciones fuera 
deftos Reynos,de los qual~s no feíigu.c.~l fruéto y prouecho para que fon embiados, y nos 
fue fuplicado vpcdido pormcrccd cerca dello mandaffcmos prouce~~ mandando que no 
patfen aaqucllas partes los dicho& fraylcsefrrangero9, pues fon fin prouechonlguno, oc~ 
mola mi mctced fucfic. Porendeyo vos mando que agora y de aqt1i adefante nodexeys 11i 
confintays palfara lá• dichas Indiasfrayles eftrangcros,puesfon 611 prouccho lllgunu, o 
c:omo lamimerccdfuetfe,poréde yovosmádo que agora y deaqL1i adelante no dcxeys n.1 
confi ntaypalfar a las dichas Indias frayles algunoscfüangcro$ dcll:os nudb: os ~ynos, 
fin licencia del fupcrior qucrefidiere en ellos,y filleuare liccncía del fuperior que refidiere 
en ellos, y de otrosJ:l cmbiad al nueftro Confejo de las lndias, para que en el viíl:a fe prouei 
Ioqueconuenga,ycn elentrctanconolosdexeys palfar.Fechacn Oc;ifra anucuedcNo; 
uiembre de mil yquinientos y treyntaaños.Yola Rey na. Por mandado de fo M~$eítad.' 
luan Vazqucz de Mplina.Señalada del Confcjo. 

e.A.p. Decttntt 9ue ifcriuio el Cofcjo Red( áe liU JnáiM, los oft~i~les á,Se11i~ áie~y n11t1H 1' .A.go .. , 
fto d, cinqumtdJ dos,'/u,mand~1ue noconfientil.n, losrel1g1ofo1 ll111itr 11nmgu114 áe11d, n, hffllM Ano ,d~, 
"" en/u cómptt~i"" IM JndiM, H 2.. 
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N el Confejo fe.ha hecho relacion que algunofrdigio!os que.pa.ífan alas In.diaslle
uan en fu compafüa algunas vezes hermanas,o fobrinas o primas para las cafar alla 

. y porque yendo los dtchosrcligiofoscomo veoaentender en la infirucionycon
uertion de los naturalesde aquellas partes,y a predicar y publicarea ellas el fanéto fuan
gelio,no co1\uiene que fe ocupen en efta, cofas,íino que vayan libres para poder mejor en, 
tender aquello a que fon cmbiados,eíl:areys aduertidos de aqui adelante de no dexai: paf· 
fara ninguna pane de las lndiasa ningun rcligiofo ninguna deuda íuya, aunqucfea prima, 
ni hcrmana,ni fobriua fino que nvanlibres fin nin¡un emb~ra~o deftos. 

Año de · · 
· f f J. c,dul,9,umantLt 4 [11,1 oftcúl,s J,s,uiU4 911, 'lutlo ocurriere dos comiJfarios de11n4 !r~,n4 ~,•1trfr4.1 

l,s 4 Le; IndiM,no conftentan ']lle loS<J."' Utúa d1no fa pajfon al otro,Jino 'l"t)<1.y11 co tl pr,mm,.ELPrinc1pe.Oftcialcs del l:.mpcrador Rey mi feñor,que reíidis en la ciudad de Seuilla en 
la caf.t de la Contracacion de las lndias,a nos fe ha he.cho relacion, que como nos pro, 

ueemos que patfen rcligiofos a las Indias de las ordenes de fanél:o Domingo,fan Francifco, 
fan Agufl:in,Paraquc entiendan en la iníl:rucion y conuedion delos naturales dcllas,acac 
ce algunas vezcs ocurrir en el.la ciudad dos religiofos a quien fe ha dado comifsion_ para 
lleuarreligiofos de vna orden vnos a vna prouincia y otros a otra , yque de co~currir los 

· vnos ylos otros a vndempofc íigucn algunos inconucnie11tes,y fe inquietan, porq los 
que faca el vnodefus conuentosfifedefcontcntan del fcpafi'an al otro, y q conuerniapo 
nerfercmedioenello,proueycndoque oen vn1 flocaen vn tiempo noconcurranfrayles 
q(e ayan de licuar o embiar a diuerfas prouincias,y mandando,que quando el qlleuare car 
go de cmbarcar,o embiarfrayJcs os hizieífe rclacion q los qhafaeado el de fus conucncos 
con titulo de los lleuar o embiar aalguna isla o prou incia>quefe ha paíf ado al otro para yr 
a otra pane,q no les dieífedcs paífage ni matalota ge a ningano delos qel tal religiofo admi 
ticífc delos qyuancon el otro.E vifto por lt>s del Cófejode la, Indias de fu Mageíl:ad, fue 
acordado qdeuia mandar dar efta mi ccdula para vos,e yo tuU6lo por bien: porq vos man
do qvcays Jo fufo dicho,y coníl:ando os qalgun rcligiofo de aquellos que ouiercn de patfu 
a Jaslndiasdexa elcomUTariooperfonaq le llcuare,y lefacode fuconuentoparacllo,y fe 
paífa aorroq tabienllcuafrayles alaslndias,nolec6fintays pafiarniledeys paífage nima 
talotagc,fino fuere yédo có el qprimeramentele Caco de fu cóuen to para le licuar, faluo ú 
ledicrcconfentimicnto para ello elq primeramente le tenia.Fecha en Madrid adiez y fic 
re de Mar~o de mil yquinientos ycinquenta y tres años. Yo el Principe. Por mandado de 
fu Altcza.Franci(co de Ledefma.Señalada de los del Confejo Real de las Indias. 

Año de · 
n8. Cedu/4 'I"'""'""''l*tt" 111 mdia"º"Y" clrrigosex,mttos de Lt j11ridicio11 Ep(cop4l.ELRey.Don Antonio de Mcnd~anueltro Viforrey goucrnadordc laoueua Efpaña, y 

· Prcfidentcde la nuefira AJdicncia yChancilleria keal que en ellarcfide, yo foy infor
mado ~ueen ctfaticm ay algunos clcrigos cxemptos de la jurididonEpifcopal,afsi por via 
de los comifi'anos de la Cruzad.1,y predicadores dell.i,como por otras vias, y que encien
den en tratos y mcrcaduriasilicitas a clerigos,porende yo vos mando que a los clcrigosque 
los ped,dos deeffa tierra os dixcren que fon cxéptos fe los dexcys echar fuera dcJla, yno 
eonfintays ni deys lugar a que los dichos comifi'arios y predicadores de la Cruzada exi
man aningun clcrigo por ruon de fer oficial de la Cruzada,para que no tea caftigado de 
las cofas en que excedieren fuera del oficio que muieren. Fecha en la villa de Valladolid a 
veyntc ytres diasdcl mes deAgoftodemil y quinientos yrrcynta yochoaños.YoelRcy. 
Por mandado defu Mageftad,Iuan de Samano.Señalada del Confejo. 

Año de Ced111A ,¡wman~'I"''º~ clmgo1'l•eo11itrenfidofrayl,sfa ,mbien4,ftos R,:,nos,y 11(' conf,ent41' 
<f • 'Jllt 'l'"r:len ,na,¡11,/Ja t1trri1. 

,. J ELRey, Don Antonio de Mendo~inueftro Viforrey gouernador de la nueua Eípaña, 
yPrefidenrc de lanuefira Audiencia y Chancillcria Real que en ellareüde ,nos fomos 

informados qen eífa tierra ay algunos clerigos que han údo frayles e dexado los habitos 
en ctfas parces,los qualcs dizque no dan clexemplo que fe requiere ,deque DioS4luefrro 
Señores dcfcruidQ,y porque como veys es \nconucniencé que los tales clerigos rcíidan en 
ctfatierraporelcfcandaloqencllaporná,yovosmadoqucluegoqeftavcaysos.inform·eyJ 

yfepayt 
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y{epays que derigos ay ea eda tierra que ayadlilo frayles,y dexadoen ef& los habilos , y 
proueay5 como )u~gofaJgádella yvengan a eftosR.eynosderechaQ1cntcfinquequcdcn 
eo clfas parces en ninguna manera,p.orquc anh couuiene al'Tcrufcio de Dios nocfuó Se· 
ñorynucftro.fecbaenBarcelonaaprimerodia delmesd~ Mayodcmilyqainiétosyc¡ua 
reata y tres anos.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad.luandc Sámano,5'.fíalac,a el 
Coo~~ . · 

Cerlu/4 q11e mttnú. ,tiObifpo de ~4nEf.4 Md rt4 no conf,enttt 911t lo, clbigos.Jefo. obi{pdtlund.m'l,LdlJ ,4ficr 
do Jcy,us p,trttS 4.0tras,n, 1tdm,t,tn,4 los demobi(p1taotnotroftnl1ccnc,tt. ,n 

ELRey·. Rcucr~ndo in ChrHlo padre Obifpo'..deSanéta Marta del nuellroConfejo,nos 
fom~s mfonnc1do que de etf e Obilj,a do fe faltn y v:m. a otros Obiípados, y vienen de 

llosa efie nrnch<7sclerigm,yalgunos quehanúdo.v,fitadores, Vicarios y_curas, Gndarqoc
tade lo ~ue ha fido afu cargo,yocros que fin titu}Q y d1mííforias,frendo ordenados ydo 
miciliarios de los dichos Obifpos fe aufe~tan fin Jiceociade füs perlados, ymuchos defco,. 
mulg~dos admimlhan los Sacramentos fin temor delas cenforas,viuicndocon demaGada 
hbertad,y dando d~ ú mal exemplo fin tener refpcao ni obediencia a los dichos fus pcrla
do s~'de qfe há feguido yfigué muchos incóuenientes anfiporlainquicta vida que traen an 
dando de ordinario vagando de vnas partes a ocus, como porla poca quentaquelosdio
ceíanos pucdé tener en corregirlos, y por b mucha falra.q hazé en algunas partes acudiédo 
a otras donde ay fulicience doéb:ina,teniendo mas confideracion con fu aptoucchamicu-
to que con el buen enfcñamicnto y dotl:rinade fus naturalcs,cuyo fin auian fiemprcacé. 
d1do:y porque al feruicio qe. Dios nuefl:ro Stñor y nueftroconu1eoe fe ponga remedí opa 
ra e111 t ar los daños qne defio fe figuen,y a vos como a pe~fad o y pafror toca tantoefto, os 
mego y encargo que noconfinfays, ni permirays que en eífe O~ifpado anden vagando 
los dichos clengos,ni admita ys en el los de agena dioce6, ni deys lugar a que adminiíl:reo 
Sacramentos ningunos que no con llare tener cierta y aprouadadimHforia para que Cean 

. cxempl ares, y vircuofos, y fe recoxan y enmienden,fabiendo que ha de auer quenta có fu 
maoeradevíuir,y que la han de dar de lo que fe les encargare. Y del cumplimiento deflo 
vos encargamos rengays particu]¡rcuydadoque en ello recebirecontentamiento. Fecha 
enfan Loren~o cr R~al ~ cinco deAgofto de mil y quiniécos y fe cera yfictc años.Y o el Rey. 
Por manda~o'de fu Mageíl:ad, Antonio de Erafo.Señalada del Con fe jo. 

CeJ,,Lt dirigidtt i1l Virrey de Lt mm11t E/pitfut, q•e mandit 'l"e4 Lot friyles qucttnd4n facr4 def11s mo- Año 
nttfterios en hi1bito d,e clcrigos los embien tt cftos Reynos, f6o 

ELRcy. NudhoViforrcyqueesofueredelanueua E(paúa, fray luandejSanRoman 
de la orden de San Aguíl:in nfo ha hecho rclacion que algunos religiofos de las ordenes 

que en eífa5 partesrefiden con poco tetQor de Dios y zelo de la dofüina Catolica,han pro 
curado otros procuran , de alcan~ar breues defo Sanébdad para andar vagando fuera 
ele fu religion,procurando de hazerfe predicadores Apoíl:olicos.,y proronotarios, y Condes 
palatinos, y otras exempciones,Jas quales fon en gr .an perju yzio delas dichas religiones, y 
de la conuerfion de los naturales de cífas partes:lo qual alcan~ao y procuran porandar fucl 
camenceyadquirir dineros para fe venir a eftos Reynos,y mefuefuplicado vosmandaífe, 
que fiendo requerido por los perlados de las ordenes de las tales perfonas,lcs hizieffcdes re 
nunciarlos dichos breucs, y filos tales perlados pidieífen que los hizieíli:des venir a eíl:os 
Rey nos, los hizieífedesluego embarcar fin que en tllo huuictTe dihcion alguna, o como 
fa mi merced fuetTe.Lo qual viíl:o porlos de nueftro Confejo de las lndias,fuc acordado,q 
deuiamandardarell:a micedula para vos,eyo tuueloporbien: porque vos mando que 
veayslo fafo dicho,y os informeys y fepaysquefrayles ay eneísa tierra que anden f~era 
de la orden,y todos aquellos que hallaredes defta manera,oraanden en ha.bito de clengos 
o de frayles, losembarqueys y embieys a cfl:os Reynos,y no_confiotaysm dey~ lugar que 
queden en cfsas parces en ninguna manera,ni por ninguna v1a. Fecha en Aran¡uez a diez. 
y feys de Oltubre de mil yqu.inicntos yfefcntaaños.YoelRcy. Por mandado de fu Ma· 
gcfi:ad.Fl'Mlcifcode Erafo.Señaladadel Confcjo,, . . 

· ced.,.I.. 
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C'etÚIÚ d.iriti,ú,d Obijpo lt G,urim,1/4,'jut ~ncl.t no confuntitn'l'"' los cleri,gos defo obijjadomttt•. 

Año de ,,;~ntrftttnporJi ni porintt,rJitits perfonits. 
S6J. 

ELRey.Rcucrcndoiñ'ChriftopadrcObifpode laprouincia de Guatimala del nacfüo 
Confejo,por parre de Iuaaqe Guzman vczino de eífa ciudad de Santiago, me ha fido 

hecharclac1on que el tiene cnfos terminos della vn rcpartimiéto de Indios cntrelos pue 
blos de Indios de losY~alcos,y Tacos, Calcos,en qaycJerigos qadminiftri los fanél:os Sacra 
mcntos~einduftrian, y enfcñilos naturales en las cofas de nra fanta Fe Catolica, los qualcs 
trat:m ycontratan en cafas yco otras cofas ilicitas por c1iados deudos,y allegados fuyos, de 
que fe figucn muchosinconuenientcs,demas del mal exemplo que dan de fi, ymc fupli
co lo mandaífe proueer y retncdiar,de manera que los dichosclcrigos,ni criados, allega
dos ni parientes fu yos no crataífen ni contratafsen de aqui adelanre,y los que lo hizicrcn 
fucfsencafrigados con tQdo rigor,o como la mi merced fuefse.Loqual vifro por los del mi 
Confcjodc las Indias,fue acordado que deuia mandar darefta mic;edula para vos,e yo cu
uelo por bien.Porende yo vos mando ruego yencargo quevcays lo fufo dicho, y de aq,11i 
adelante no confintays nideys lugar que ninguno de los dich~ clerigos que ouicrQtnel 
dicho repartimiento de Indias,agou ni de aqui adelante traten ni contraten por fi ni por 
intcrpofitasperfonas.Yúalgunoo algunoslohiz.ieren, loscaftigareys yhareyscafügarcó 
todo rigor .Fecha en Madrid a qt1inze de Mar~o de mil y quinientos y fefenta y tres años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad,Francifco de Erafo.Señalada del Coofejo. 

_ Ced11lt dirigiáit itl dicho ob{po de Gu1tti1111tf1t1c¡ue mitnáit que citftigue II los clerigos.'l"e tritttlrtn, co11 
Ano de trittáren. 
S75 • ELRey. Reuercndo in ChriO:o padre Obifpo de la prouincia de GuatimQJa del nucftro 

Coníejo,anosfehahcchorelacionquc:envuefrro Obifpado ay muchos-clcrigos que 
tratan ycontracancomolos Iegos,dandomal cxemplodc fus perfonas, yqueparaello y 
otras cofas es necefsario de viíicar todos los pueblos y dothinas decífa tierra, y que elDea 
de eífa yglefia es cfcandalofo,y ay nota de fu perfon~,y por lo que conuiene al fcruicio de 
Dios ynucího, yponer remedio en todo,os ruego y encargo que a los tales clerigos que tra 
tan yconcracao,ycometen otros exccffos los caftigueys y reformeys,y tambienreprehen
days al dicho Deá,paraqueviuanrecogidamenrc,ydemaneraqucno aya nota dcfü per
fona,ni mueua efcandalo,y a los que con efta perfuaíion y caíl:igo no fe enmendarenJos ha 
reys venir aeftos Reynos,que al nucftro Prefidenre de eífa tierra efcriuimos que anúlo 
haga de los que conuinicre, y vífirarcys codas las do~rinas de vueftro Obifpado de cleri
gos y religiofos. Y nos embiareysrelacion deloqlle hallarcdesy proueyeredcs en todo e{ 
to.De San Loren~o el Real a treynta de Mar~ode mil yquinientos yfetenca y cinco años. 
Y o el Rey. Por mandado de fu Magcftad. Antonio de Erafo. Scñ~lada del Coníejo. 

Año 
.588, 

de Cráulitdirigid.:titlVirre, del Peru, que mitndit que no confientitque los clerigos tritten ni con• 
traten• 

ELRey. Conde del Villar pariente mi Virrey Gouernador y Capitan general delas pro-
uincias del Pcru,o a la perfona o perfonas acuyo cargo fuere el gouiemo dellas, auien• 

do entendido que ml1chos clérigos de eífa) prouincias fon tratantes y mercadercs,dc que 
refulca mal exemplo y derogacion de la eftimacioo en que deuen fer tenidoi. por razon de 
fudignidad, y ocros muchos inconuenientcs,efcriuoalos perlados de e(as prouinctas,cn 
cargandolcs que prouean y den orden como los dichos clerigos no puedan fcrfatorcs de 
los encomenderos, ni de otras perfonas,ni tratar ni contratar por 6,ni porinrcrpofitas pcr 
fonas, y quecaftiguen con rigor alosqlle hizieren lo contrario, y ocurran a.vos para que 
los ayudeys, íiendo necc!fario,aduirticndoles de comoosefcriuo fobre ello. Y porque 
conuiene quelocercade_ftolcs efcríuo, fe guarde ycumpla,osmando que fiparahazc:rlo 
os pidiercnfauory ayuda, fe lo deyscomo conuinicre, y que rengays m1.1cha quenta Y 
cuydado de procurar que la dicha orden fe guarde y exccute, y de auifarmede como fe ha , 
zc.Fecha en Madrid a diez y ocho de Hebrero de mil y quinientos yochenta y ocho años. 
Yo el Rey .Refrendada de luan de Yuarra.Señaladadel Confejo. 

Crdu/,1 
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féát1Lt ámz,d. id .Arfobifpo "' los Re:,esI y11e 11MntÚ 'l'" no conjimttl 9,u lo, tlm'go1ft1111 ,,,,_ -

tientes. Ano. ~ 
f88.ELRey. Muy R.cuerendo in Cbrifto padJ'e Ar~obifpo de lalglefiaMctropolitana de la 

ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru,dc mi Confcjo: yohefido informido. 
que en el diftrito deeffe Ar~obifpado ay muchos clcrigostr:uantes,y que demas de fer co 
fa indecente qperfonasdedieadas a tan alto minifrerio fe ocupenen mercancias , ni re
mejan tes grangerias,refolt:i dello efcandalo y mal exemplo, y tenerlos en menos efüma
cion de laque fe requiere ydeue a fu habito y profcísion , yen mucho daño de los vczi., 
nos,emayor de los Indios,y que conuernia viíitar todas las doéhinas,y partidos dóde fon 
curas,y entender como proceden en ellos los dcmas facerdotes, y porque es juftoqueefte 
exceffo fe reforme,os ruego y encargo que proueays y deys orden como los dichos okri
gos yfacerdotes no paedanicrfaél:oresde los encomendcros,ni de otras perfooas,nitra• 
rar ni contrae.ar en ningun genero de mercancía por fi ni porinterpofitas perfonas,cafti
gando con mucho rigor ydemoíl:raclon a]os que hizicrcn lo contrario que para hazerlo 
os dar a el fauor y ayuda ncceffario mi Real audiencia deeffe diftrito, a quien efcriuo fo
bre ello : y que por fu parte tenga much? cuydado delc~mplimiento de ena miccdula,y 
vos le tcmeys de auifarme de lo que contorme a ella humeredes proueydo. De Madrid, a 
diez y ochodeHebrero,dcmH y quinientos yochenta yochoaños.Yo el Rey.Refrenda
da de luan de Ybarra.Señalada del Confejo. 

Ceáuu dirigida_ 11/Virt'C, d,l Pmi,<J'" m.mdd/'e info"!"' de 101 r~ligiofa1 'J"e tf'ittitn por 1114110 de le- Año de 
go1 ,y"'ftiguu los legos c11lpitdos y de Íos rebg1ofos áe ituifo afos prelados , potra 'l"e ,Uos lo •176
1,"gan.ELRey. Don Fr:1ncifco de Toledo nucO:ro mayordomo,Viforrey y gouernador y c~pi-
tá'. general de las prou1ncias del Peru, y Prefidente y Oydores de las nuefrras audien

cias Reales de las dichas prouincias a cada vno eo fü juridició: Nos Comos informado que 
machos frayles y clerigos de los que refiden en elfas prouincias tienen tratos y contratos 
en el las por manos de perfonas legas,ydello Cuelen refulcar muchos efcandalos e inconue 
nientes:y porque como fabeys los dichos tratos fon prohibidos a los dichos raligiofos, y 
cooniene que fe remedie lo fufo dicho:os mandamos que luego como vicredcs efta nuc
ftra ced1.da, os informcys fecretamente que rcligiofos frayles y clerigos tienen los dichos 
rratos y contratos, y con que pe.rfonas,yen que forma,ylo remcdieys y proueays-demane 
raque ceícn,caíl:iganéo y haz:icndo jufticiacontralos lego~ quehizieren los dichos rra· 
tos, y de los religiofos que hallaredes culpados, darcys nocicia a fus füperiores, par.i que 
proceda eontra ellos.Fecha en el Pardo,a veynte y fiere de Scciembre,de ml.l y quinientos 
y fetcnr:a yfeys años.Yo el Rey.Por mandado de fü Magdlad.Antonio de Erafo. Señala
da del Confcjo. 

Año d~ 
Cedufa<¡_Ue mandd,c¡ue los dcrigos no arrienden los áiex_mos,y elobifpo proue.t tflmo los "),~nos no 55o. 

rccib.in cerca delloagrau,o. · ELRey. Muy reuerendo in Chriíl:o pac!reAr~obifpode la ciudad de Sanll:o Domingo, 
de ia l11a Ef paño la del nfo Coníejo:por parte dedfa ciudad me hafido hecha rclació, 

qel Cabildo de etfaYgleíia ha arrédado y arriédalos diezmos a algunos bcne6ciados y 
clerigos dclla:los quales diz. que han hecho y hazen a los vezioos de la dicha ciudad algu 
nas moiefrias Cobre b forma de dezmarfus diezmos,e inuentar cofas nueuas, efiando por 
nos proueydo y mandado que en la cobranc;a de los dichos diezmos fo guardaífe la ordé 
qhalla agora fe ha tenido:y me fue füplicado mádaífe que los dichos bencficiados,ni orro 
ningun clerigo no fueffccíarrendadores delos dichos diezmos, pues aníi cfbua manda
do en codo el Ars:obifpado de Seuilla,yconuernia a nueíl:ro feruido qanfi fe hizielTe,porq 
de otra manera feria mucho perjuyzio a nfo patronazgo Real , y dela fabrica de e({a di
chaYglcfia,o como la l1l1 merced fueffe, y porq como tcncys entédido enel dicho Ar~obif 
pado dt: Seuilla eíl:aordenadoq ningú clerigoarriende los diezmos de aquella, Igldias de 
ª'tucl Ars:obifpado.Y o vos ruego yenc~rgo q~e veays lo fufo di~ho yloprouea.ys demane. 
-ra qlos vezinos dceffaciudadno rcc1b agrau10. Fecha en fa villa.deValladolid~a veyncc 

. I y~~ 
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y q uatro dias del mes de Abril.de mil y quinientos y cioq u en ta años.Maxim iliano. La 
R~yna. Pormandado defuMageO:ad,fus Altezas cnfu nombre luan de Samano.Sc 
ñaladadclConfcjo. 

e.AP. Dec.trt 'f"' ·foM4g1tflitdtfcri11io ,lobi(tode Gu4tim.tlit,en trt~ de MitJo, defttmt, :i 
Aii o de {iete,enque itprueuit lo por el proueydo,cerc4 J,. ,¡ue los clerigos no j11eguen. . . 

571. El auer proucydo que los clcrigos no jueguéha fido muy bié ordenado,ypues vcys 
quanto importa qellos de quien todos han de tomarcxéplo fean muycópueR:os, 
yocupen el tiempo virtuofamentc,os encargamos no permita.Y,.\ que jueguen en 

ninguna cantidad. 
Añ o de Ce:1.·u/11 9rie m1tndit 9uenoitJt"yles Diftolos tn Lu Jndiits:íJ que los obffi,osl,i corrijitnJ citftig,,e,,. 
54¡, . :,Ji conuiniere /asechen e littierrit.ELRcy.RcuercndoinChrifl:o padrcdófray VlcentedcV'aluerdcObifpodcJ Cuzco, 

del nuefcroConfcJo:a nosfe haheóo rclacion qu~cn cifaprouinciadelPcruanda al 
gunos frayles Oífcolosfuera de fus moneftcrios:los quales db: que haié algunascofas dig 
nas de corrcfüon y c:ifügo,y que por no tener juezes dexa~dc fcrcaftigados,y qoe_c:óuc1 
nia mádaífcmos qJosfrayles que anduuicífcnfolos en cífa prouincia, y no tuuicífen caía, 
ni juczes,pr1ores ni prouinciales,nicomendadorcs,cfcuuicífen dcbaxo de ordiaario d6dc 
fe hallaífco paraqfucífcn corregidos y caftigados defus cxccífos:y vifto porlos dcnfo C6 
fejo de las lndias,fue acordado que dcuíamas madar darcftanucftra ccdula paravos,c yo 
tuuclo por bien: porlaqual vos encargo y mado qalos religiofos qno tuuicré prelados en 
cífa tierra, y anduuicrcn difcolos>y no dado de íi el cxéplo qfe requiere los corrijays y ca• 
ftigueys, y6 vieredes qcouienclos ccheys de la tierra, que para ello ñnecefiario es por 
cfca nucftra cedula vos damos poder cumplido,con todasfus incidencias y dependencias. 
Fecha en la villa de Fucnfalidaavcyntc yocho días del mes de Otubrc,dc mil y quinicn• 
tus y quarcnca-y'fn..años.Fr.Garcia C,ardinalisHifp.Por mandado dcfu Magcftad,cl Ge,., 
ucrnadoreo fil nombre.luan de Samano.Scñaladadel Conícjo. 

Año de Ceá11lit'l"'1111tnáititl obijpo áe Tierr, ftrme,'I"' dexe ttl IJtttn, Citbildo{I clerigos defo obih4do,d.if 
-; Ji. poner.Jefos bienes como 'JfliJitren:, po,. bien t##Íeren.LA Reyna. Reucrcndp in Chrifto padre don fray Tomas de VerlágaObiípo dela pro.. 

uincia de Tierra6rmc,llamada CaftiDa delOl'O,dcl nfo Cófcjo por parte del Deá yca 
bildodcla Yglcúacatrcdaldc cífe Obifpado,mehahcc;horclacionque dcfpucs quefui
ftcs a refidir en cífa dicha pi:GOincia,lc5 aucys dicho y publicado que fialgunodellos muo 
re en cífc dicho Obifpado,no puede rcpanirlos bienes yhazicnda qtiene catre fm here
dcros,ni en otras obras pias,ni en otracofa alguna:dando a enrcdcrq dcfpucs de fus dias 
os cnttareys en fus bienes, y los ocupa~cys para vos mifino,de qrecibirá agrauio:y me fue 
foplicado vos mandaífc que los dcxatfcdcs libremente teftar ami en fia vida,comoal tiem 
po dcfu fin y mucrce,ocomo la mi merced fucfi"e:lo qual 'fifto por los de mi Coníc}o , de 
1.ts Indias,fue acordado que dcuia de mandar darcA:amicedula para vos,cyo cuuelopor 
bien.Por ende yo vos mando que 9cxcys y confinuys alos dichos Dcany Cabildo de e{.. 
fa Yglcúa,que pµedan hazer lus teíl:amentos,y dilhibuyr füs bienes en quien quUicrcn y 
porbicntuuicrcn,líbrcmcntcfinhazernoucdadalgunadeloquefeacoftumbrahazcr¡y 
fe haze en dl:os n,jcfl:ros Reynos de Caíl:illa,quc enello me fcrufreys,ydelo contrario me· 
terne por dcfcruido. De Valladolid, a trcyntadiasdcl mes de Enero,dc mil yquioiebto1 
Ytreynu y debo años • Y cnticndcfc que Jo miúno fe hade guardarc6los otros clcrigos 
y beneficiados de ctfedicho Obiípado.Yola R.cyna. ·Pormandado de fu Magcflad.. Jua11 
VazquczdeMolina.Señalada del Confcjo. 

Año de Ced11Lt infert4 LtÚJ 'I"' mttnl.11 , 'I"'nofl 1ntrmut.,,Jos f"'4do1 m ,,,.,,,,lo,,;,,,,,¡,111 tlerigo 
!,,.91. 911em11eren ttb in,.t,ftit~.ELRey. Porquanco yo he fido informado que baacacddo muchas vczes que muricn 

do algun clcrigo,en las Indias·ab intcftato,el prefado en cuyo dilhiro mucre, fe mete 
en todos fus bicnés,en per;nyzio de íushcredcros,dcmasdc fer efto mucho impcchmen
to para hazcr bien pot íos almas y defcargar íus concicnc:ias , y entre las otras leyes . 
de cftos Rcynos , c¡ae por mi mandado fe recopilaron , cíca vna que el Empccador 

yRcy 
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yRey mi feñor,que etl:a eo gloria, hizo en las cortes de Valladolid,cJ añode vcynte y tres. 
ydc:fpucs fue por mi maodado,confirmada eJ de fcfenta y feys,que es del tenor figuiére. 
Porquanto en efto5 Reynos ay cotl:umbremuy antigua, que en losbJenesque los cleri
gos de orden facro dex:aren a el tiempo de fu muert~,aunque fean adquiridos porrazon 
de alguna Yglefta o Y gleGas,o beneficios o rentas ecclefiafticas,fe fucceda ex teft:imcnto 
ab i~tctl:ato,co~oen los otros bienes~ los legos,tuuiereo patrimoniales,auidos por he-

:rc:ncta o donac1on,o ma nda:ní.andamos que fe guarde la dicl;ta cofrumbre.Por la prefcntc 
¡ m1ndoa.mi~ Virrcyes,audíencias;goucrnadorcs, y otros qualefquicr mis juezesde tas di
. chas Indias de mi Corona de Caftilla,queguardcn ycumplan y hagan guardar y cumplir 

}'., exccurar l~contenido en la diéh~ Ley.por q.uanco mi voluntades que fe guarde y pla
nqueenlas d1thas Indias,y quelo~dichos prelados nofe embaracen,ni entremetan enlos 
dich_?sbienes.Fecha encl Par~o,adosde Nouicmbr~emily quinientos y nougita y 
vn anos.Yo el Rey .Refrendada.deI~an de ~barra.Senafada del Confejo. 

Ctd11/11 'l'" mttncL:t ttl obijpo de Cubit 'J#t ~xett los clerigw defu ob(t,4do '!"e puedan hd~rfas tefltt Añ O de 
me'1tOS{Y dij¡,oner de fas bienes. · S41 •

ELRey. Rcuerendo 10 Chrifto Padre don rray Die?SarmietoObifpo de Cuba,de nuc 
ftro Confcjo:Alonfo de San luan en n'óbrc de e.lfa Llameha hecho relacion,q dcípucs 

quevos eA:ays en ella aueys dicho y publicado que 6 algun clcrigo muere en effe Obifpa-
do no puede repartir los bienes y hazienda que tiene entre fus herederos,ni tn obras pias 

.nl en otracofa ilguna,dando a entender que defpues de fus dias..os entrareys en fus bie
nes,y los ocupareys para vos nifmo,y que anfilo aueys heci.._en los de :tlgunos clerigos, 
quedepocoticrnpoaell:apattehanmuert(!endfaHla: r..me füplicovos mandaífequc 
los dcxaffcdcs libremente teftar ,an6 en fu vida,como alti~tnpo defu fin ymuerte, o co
mo la mi mercedfQ.eíf lc,,qual vifto por los del mi Confcjo de las Indias,fue acordado que 
dcuia mandardarcftamí c:c;duta paravos,e yo tuuelo por bien.Por ende yo vos mando q 
dex:eys yconfincays alo5derigosque huuicre en e(fc Obifpad~,q11e puedan hazerfus te-
0:arnencos,y diftribuyrfus bienes en quien qui6cren y por bien tuuieren, libremente fin 
házernouedad alguna,de lo que fe acoftúbra hazer,y haze en eftos Reynos de Caftilla, q 
en ello mefcruircys, y delo contrario me terne por deforuido.Fecha en lavilla de Talaue. 
ta,a fcys del mes de Iulio,de mily quinientos y qu~enta_y vn años.Fr.Garcia Catdinalis 
Hifp.Por mandado de fuMageftad.El gouernador en Tu nonmp:, luan de Samano.Scñala 
da del Confejo. · - ~ 
C .A P, Dtcttrtí'I 'l."tfaMAgeftid. t/cri11iott ltt ttutliencitt dt Sánlfo Domingo,'J#e mttntlá 'f#e htt,gán Ano de

&."""'"' Lu lc,es del Ron.en l,u d,ftribtKiones de los bients de. los clmgos que mueren4b inte- 572.. 
Jt.tto. 

ENquantoalaulfoquepedisfcosde,delo quefohadehazcrcercadelos bienes de 
cl~rigos que fallecen ab inreftatoen eífa tierra,po.r la pretenfion que el Ar~obi!po 

. cieno alaai!l:ribucion de ellosguardareyslo que difponen cerca dello el derecho y 
~~h~ • • 

L 
Ctt!.11/tt 'l_lH nundtt4 L, áudiencitt de Sttnlfo Domin,go,,pm•o c~Jieman 'JUt los miniflros de Lt Cru- Ano de 

~ttltt,niotrtts perfonttsfo cntrmiaan á tonMr los bitnes dt {os 'l"e m11crcn ttb inttjhtto. 5 3 6. 
A Reyna. PreCidcnte y O ydores de la nueftra audiencia y chancilleria Real de la Iíla 
Ef pañola, yo Coy informado qlos comiífarios y teforcros y otrosoficiales de la Cruza

da qactfas pattesfe han embiado a predicar fe enuemeten a pegir los bienes y las hazicn 
das de los difuntos ab inceftato I y las cofas tnofucncas , dizicndo que pertenece a la di· 
chacruzada : y porque an6 en los bienes de los que mueren ab inteíhto, y fin dexar 
herederos conocidos, como en los bienes mofuencos::flEmperadory Rey mi feñor con 
acuerdo de los del fu Confejo de las Indias ha mandado proueer lo que conuiene que 
fe haga, y aquello fe hadeguardar,fin que fe de lugar aq loscomiífarios,teforeros,niotros 
oficiales de lafanta Cruzadaife entremetan a los pedir nilleuar.Yo vos mando que nocó
fintays ni deys fugar que en vue[croslugaces y juridicioncslosdichos comifiarios refore
ros yotros oficiales dela dichafanéb Cruzada,pidan.ni dcmand~n,nill~uen los bienes d~ 
los que mueren ab intcftato,annque no dexcn herederos co~o~1dos,m.los moftre11cos,h 
algunos huuierc en eífa tierra1ni que hagan fobrc ello molcíhan1 vcx.ac1on algun:i.a los re 

1 z. nedor~s 
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.ned~res-dc lostalesbienes,y-6 de p~cholo intétad dchazcr,Ce lo prohibid e&. nueJua pat 
re,ca·nQs por la prefcntc;.lcs mandanios que anfi lo guardenycumplalas pcrfonas que fue 
rcn ccclcfiafticas,fopcna de perder las tctnporalidadcs yQatUrale~a que han .en huetlros 
Rcynos, y de fer auidos' por agenos yctbaños dellos>.y a los-legos fo;,ena de perdimiento 
de todosfus bienes, parala nucftra Camara y fi.fco.Fechaen M~drid , acatorzcde Enero, 
de mil y quinientos y trcynta y feysaños.Yola Reyna.Por mandado de fu Mageftad.luá 
Vazquez de Molina.Señalada del Confejo. · 

Año de Cedul.i 'l"e miinil4 que los minift,os de C,11~.itSit n• ULWn 'l•into de los bienes de los pe mu¡.,., en /a 
U7• Jndi1ts .ib inteflitto,niotrit cof[uigunit. . ·ELRey. Nucftro teforero,'que es ~fuere de la Cruzad~o a otraqualquier perfQna,acu 

yo cargo fuere la cobrán~ade las Bulas ecompoficioódelalsladefanluan:yo heíido 
informado que vofotrosa coCtumbrays a pedir en la dicha Isla los quintos de los bienes 
de los que mueren ah intcftato.no embargante que dizque ay herederos ligitimos:lo qua~ 
cscontralo que por nos eíl:a proucydo y mandado: y porque a ello no auemosdc dar la
gar,vill:o porlos del nucftro Confe¡o de las Indias.fue acordado que dcuia de mandar dar 
efta mi cedula:porla qual vos mando que de aquí adelante no pidays ni llcqeys qui~o ai 
otracofa alguna,dc los bienes que en la dicha Isla hGuiere,de pcrfonas que ayao·mucrto, 
y murieren ah in'tefraco,y fi alguna coíadello hauiercdes lleuado,lo boluays y rc!lituyays 
librcmentt,eara qllefeacudaconelloaquiédederecholeperrencce,cnofagadescndeal · 
poralguna manera,fopcnade]anueftra merced, ydeveyntemilmarauedisparalanuc 
'ftraCamara.Fechaen Valladolid,adiezy nueucde Encro,demil y quinicntosyucynta 
y fiete años.YocJ Rey. Por mandado de fü Magcftad,Couos comcndadormayor. Scáa 
lada· del Confejo. 

A.. d Ceáu!it 'l"e mitnáit 'l"e no tleue el Obij¡,o '[llttrtd pitne áe losfoliirios 'luegitn11n los clwir.os 'l"'Ji,,m, 
f no e en Lu dotrinits,:, p,oued el Obifpo cnmo it los 9ue norejitlie,tnnofe les pitguefa foiA.rio.
7"'· ELRey. Rcuerendo in Chriíl:o padre Obif pode fan Francifco del ~itodel nueftro có 

fejo,por parte del concejo y vczinosdc la ciudad de S. luan de Pall:o de la prollincia do 
Pop.1yan me hafidofoplicadomandaífemos q.uefeguardaífc ycumplieífclo queelLicé
ciado Tomas Lo pez nueíl:ro Oydor que f1:1e de la audiécia Real del nucuo Rey no de Gra. 
nada,fieudo Vifitadordcla dicha prouincía,proueya en lo tocante a los falarios quchá de 
licuarlos miniíl:rosdclas dotrinas,por que lo~ precendeys alargarfocolordcJlcuarlaquar• 
ti parte della~:y anfi mifmo mandaífemos que alos dichos minífrros que dexa feñalados 
el dicho Liccnciado,nofeJes dieífc en cada vn año acada vno deJlos mas de otros trecicn 
tos ducados:y vifco por lós del nueftro Confejo delas Indias,fuc acordado,quc deuiama 
dar dar efe ami cc9ula: por la qual os ruego yencargo ,no Jlcuéys ni prcrendays lleuar en 
la dicha ciudad de Pafeo yfus terminos,quarra parre de los falarios de losclcrigos que en• 
tienden en la doékrina delos Indios della, y prouecreys que a los que dellos no rcfidicren 
en las dichas dorrinas,no fe les paguen losfalariosdcl tiempo que no refidiercn ca ellos.Fo 
cha en Madrid a tresdeSeticmbre,dc mil y quinientos y fctenca y dos años. Yo clR.ey. 
Por mandado de fu Mageíl:ad,Antonio de Erafo, Señalada del Confcjo. 

Año de Ced11!11 <¡t1e mandit 'l"e no fatidit c¡11art.c de los fac,ificios J mttnd4s 'l"t bi:1/mn los 'l"e falle· 
S-+'I, ELRcy. Nfo goucrnadordelas proaincias 

cimn. 
del Peru,y Rcuerédo in Chrifto P.idre dó Fr. 

Vicente de Valucrdc Obifpo del Cuzcodelnueftro confejo El Licenciado don lua1! 
de Villalobos nfo A.fea) me ha hecho rclacióq muchas vezes acaece a algunas perfonas q 
en effa tierra fallecen por íos teftamentos mandardezir Miífas yotros facrifkios diuinos 
en eftos Rcyn os,yhazer algunas midas pías a Y glefias ymonefterios,yhofpitales ya otras , 
pcrfonasy tugares,y qne losclerigos que en cífa prouincia reúdcn,inter:itan pedir y lleuar 
la quarca parte de to que an6 fe manda cumplir en eftos Reynos)al precio que fe licuan en 
cffa prouincia:lo qua! era nueua impoficion,yen daño de los Efpañoles <JUC en eífaprouin 
cía rdiden,y de otras pcrfonas, y me fucfuplícaifo mandaífc quede aquiadelanteno.~o 
pidie!fe ni lle,iaffe la dicha quarta parte,o como lamí merced fue!fe>e yo ruoc lo por b1e , . . r~ 
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,torqucYosniandoq)lc vcay,lofu(od1cho,y de aqutadclantcdclasMill'as yotros facri• 

. icioscmandas piasquclosEfpañolesquccncfi"aticrra fallecicren,mandaren que fe di
gany hagan en eftos Rcynos,nocon6atay1 Dí dcys lugar quofc pidanillcue quarta algu• 
na dello,e no fagades en.de al.Fecha en la villade Fucofalidaaa veynte y fcys dias del mes 
de Oélubrc, de mil y quinientos y. quarenta y vn años .Frat.GarciaCardinalis.Hifp. 
Por mandado. de fo Mageft;ld, El gouernadoren fu nombre. luan dé Samano.Scñalada 
~el Confejo. . · 

Cti#W'1'" ~¿,~tfo[."">'át.·4 lt Orácn átfanlf.oDomingofos pri»illios f#t ti,llln ft4r4 no M. A- d 
· .1 1 · h ¡ r. · ,t:. , r r- no e.t""'l""rt4 11t . m4natlS'j#t 4':?',n.Osf#t¡t tntitrr4ntn1111mont tr1r,s. S3S. 

EL Rey. ~n Antonio de Mendo~a nudh~ Viforrey ygoucrnador de la nutua Efpaña 
y Prcfidcntc-enlan1.1eftra audiencia ychancilleria Real que en ellarcfide:bien fabeys, 

odeueysfabcr,como yo mande d·ar ydi para vos vnami ceduJainfetta enellaotraquema 
_de dar para el Obifpo Dcan y cabildo de laYgle6.a catrc~aldccfi"aciudad de Mexieo, fu 
tenor de la qu:d es efte·quc fe ligue. El Rey. Don A.ntoo10 de Mendo~a nuefi:ro Vi{orrey 
'Y goucrnadoi: de la nueua Efpaña,y Prefrdentecn la nucftra audiécia y chancillería Real 
que en.ella retide:fabcd que a pcdímientc de los rnooefter1osde la Orden dQ Sanao Do
mingo,de etfa prouincia de Santiago de la nucua tfpa6a,man.damosdarvoauuc0:ra ce 
dula,para que el Obifpo Dean yCaoildo dela Y glefiacarrcdal dcc& ciudad de Mexico, 
haR:a tanto que por nos otra cofa fe mand:dfe~uardaífcna la dicha Ordélos priuilcgios 
queticoen,para que no paguen quarta de Jos que f~ cntienao en fus moncftcríQS t y de 
las maadasque les hazen los difuaros,Cegun mas largamenrc eo,li dicha cedula fe con
tiene, fa .tenor de la qual cscftc:quc fe figue .. 131 Rey Reucrédo. ChriA:o padre Obifpo 
'de Mcx:ico del nueftro Confcjo,y venerable Dcan yCabildo dela Y glefia catredal del di 
choObifpado,y ac.ada vnode vos a;q~ien eA:a mi ~eduiáfuere m~ftrada.Fray Pedro ~el~ 
gado del monefteno de Sanéto DoMtngo de efi"a ciudad de Mex1cQ, en nombre deltiicho 
moneA:etio~ydelosotrosdcfuOrdcnde~tfaprouinciadcSantiagodcefi"anaeuaEfpaña, 
me ha hecho relació,que reni~do como~icne la dicha Orden p~uilcgio1 de nue{hos muy 
Sanaos Padrei,paraquc de losc¡11e foenr1erranen-tus moeefterios,yde I• mandas que les 
hazcn los difüo~s ao Ce pa~c quana,~io~a ~ofa alguna,v auicQdo~ los dic~os prjuile
gios vfado yg:uardaclo,cfpccialmcntconcífadicha ciudad,yCD laptouincia dé Santiago, 
yetUdolos dichosfüs pfftesen·poffefsi6 de DO pagarla dicrua qua1n,agora de ocho mefes 
·a cfta parte poco m~s ct~cnososaueys pucfto y~o~ys (D pcrc~r~ar t~ dicha fu pofi"cf
.fic;o,haztcadó conftiruciancrconrra.el renefrilc!bs dichos fus pnuilegtos, por fer coroo 
fon pobrc~~ueninguna rcnruicna;6,uo lc>;quefe, da~ ~e l_i!11ofoa,y'que aunque aueys 
fido requendosque les daeys goiardcfosd1chosfus pnotlegto~, y no les pcrturbeys en la 
dicha fu pofl'cfsion,no lo aucyi q prido,ni qucreys hazer, camo parccia por cictto tc.fti
monio,deqaeaotclos del nue!tto Confcjo <lelas InJiu fue hecha prcfentacion, ymcíu
plic:t> \'OS m•nda(c que no perturbatfcdcs ni molcftalfcdcs alos dichos fus partes enla di· 
chá fú pofi"c{;¡ion;y les guardaíredcs loí dichosfus prioilcgios;.0 como la rni mcrccdfuefi"e: 
y potquehcttdoinformadoquc en·lachadaddcSan&oDomingonopaga la dicha Ordé 
la quart'a diche:y pues l'.10 fo pagaalli,noes jullo que en efi"a ciudad fe les pida.Y~ ,os en
cargo y mando,quc haO:a canto qucotra cofa por nos fe mande gaardcys a la dicha Or-

. :<len de Sanélo Domingo ,los dichos priuilcgiosque anfi tienen, para que no paguen la 
dicha quarca, pucs como díc:ho cs,cn la cfü:ha Isla E(pañola no la pagan.Fechaenla villa· 
deV.Uauolid , a Hynte yquai:to dias del mes de Marzo,:de mil yquinientos ytrcynray 
6ctéaiios.Yoel Rey. Pormandadodcfu MageO:ad,Iuan dcSamano. Eagora el Cano. 
oigo Cbrilloual de·Cam.paya cn~ombrc del dicho ~,bifpo Dean y Ca~ildo me ha hecho 
rclaeion,qucla .Ucha c:cdulafufomcotporada,fc au1adado fin fer los dichos fus parres oy
dos,cn muy grao petjuyzio fuyQtporfcrcontra elvfo ycoftumbrc y derechoque fe ha te
nido ytienee,icllleuardeladfoha quarrapatte, defpuesquecfi"adcrra fe gano: por lo 
qual y porotrasmochas c:auías,6 no lo mand.aaios remcdl!r,fc efperau~n fobre e!lo ~lgu~ 
nos dcuatc1 ycnojoJ ypafsiones, de que Diosnucftro Senor ~ y nosfcnamosdcicru1dos, 
yme fupJico en eldicho nóbre,q pues 110 era juR:o qcncrcJosdichos moncftc;ios ycabil · 

· 13 dos 
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dos huuicffe pafsion ninguna,porqueferiac~ufa de dar malexemplo a los naturales y po 
bladores de elf a tierra, vosmandaífe que fin perjuyzio del derecho de las parces dicífcdes 
entreellos alguna orden y concordia fobre eldicho negocio,o como la mi merced fucífc, 
y porque como fabeys fi entrelos fufodichos huuieífe difcordia, feria cofa de1pal cxem
plo, y Di()s nuc1l:ro Señor, y nos defcruidos: y paralo remediaremos acordado de os lo re 
mitir, y dar efta mi cedula para vos : por lo qual vos mando que veays lo fufo dicho, y 
la dicha cedula fufo incorporada, y fin embargo della de nueftraparce encargueys y 
mandeys aldichó Obifpo O can y Cabildo, y a los moncílerios dela dicha Orden que 
en cífa prouincia refiden a que comprometan en vueftras manos eldicho negocio,y an
fi compromccidodeysen el la orden que os pareciere queconuiene ,demancra queen
crc las dichas parces aya coda concordia y fe efcufen fobre ello pleytos ydiferencias,y cm. 
biarcysante nos al nucíl:ro Confejo de las Indias relacion de lo que en ello hizicredes y 
proucyercdes: y encafoquc los dichos derigosno quieran comprometer, hareysque 
ladichacedula fe guarde, y filos frayles no comprometieren fufpenderla heys.De Valla
dolid, a veynce y cinco días delmes de Mayo.de mil yquinientos y trcyotayficcc años. 
Y o d Rey.Por mandado de fu Magcftad,luan de Sam~ano. · 

Y porque yo deífeo que entre el dicho Obifpc Dean y Cabildo y los dichos monefrc
rios no.huuielfe pleytos ni diferencia, fi no toda conformidad, como es jufto que laay a, 
os encargo y manJo que trabajeys con ellos que comprometan en vucftras manos cJ 
dichonegocio;comopornoseA:.imandado, y filo comprometieren, darcys en el la 
orden que os pareciere , para qucentrclas dichas partes fe efcofcn pleytos y diferencias., 
y embiareys aotc nos al nucftro Confcjo delas Indias vn traílado d~los dichos compro
mifos, y relacion de 1o que en ell<> huuicrcdcs hecho, y fi porcafo los dichos .frayles no 
quHierencompromerer eldicbonegocio,no fufpenderey, por ello la dicha cedula fufo 
incorporada.por la qual fe mando al dicho Obifpo D~an y Cabildo que guardaífen a la di
cha Orden de Santo Domingo los priuilcgios queticné, paraq~nopagaé1a díchaquar
ta, anr:es proueereys qlaguarden y cúplá come en ella fe cótiene, no em.bargantelo que 
por eíl:a pofireracedula,dada a pedimieotodqldicho ObifpoDcá yCabildo fe os embio 
a m:íd.tr.Fccha en Toledo a vcynte y dosdias\icl mes de Abril,demil y quiniétos y treyn 
ta y ocho años.Y o el Rey .Por mandado de fu MageO:ad • luan de Samano • Señalada d,el 
Confojo. · 

Año d.. Cedula que mctndafoguarde la otiáendada pw elolfrrobij¡,o de Mexico, y los obij1o_s tÚG#áXdttt., 

5
. S. "' Guatimal,:,fabre el repartir áe Lts oucnciones,prouentosy emol#mentos de Lt Jgle(itt. tÚ .Mexicn.' LA Rey na. Venerable Oean y Cabildo de la Iglefia C~trcdaldel Obifpado dcMexico, 

racioneros y curas de la dicha Iglefia:en el nueftro Cófcjo de las indias feha villo cict: 
to concierco y orden que el Obifpo de e1fa Igleíia,y los Obifpos de Gua:uca yGuadmala, 
dteron cmre vofotros,fobreladiferenciaqueaucys tenidofobrecl partir de lasoucncto• 
nes prouentos y emolumentos que en e1fa Iglefia entran yfobre otras cofas,fa tenor del 
qnald,d10 concierto es eíl:e que fe íigue. Nos don Fray luan de Zumarraga Obifpodo 
Mexico,ydon luan de Zara te Obif pode Guaxaca,y don Francifco Marro quin Obitpo de 
Guati :nata dezimos,que por quanto en prefencia del dicho feñor Obifpo <le Mcxico, ·el 
c::.bíldo de la Iglefia dclcom prometieron en manos de noslos dichos obifpos de Guaxa· 
ca yobtfjJos de Guatimala, que conccttaífemosy aueriguaífcmosy determinaffcmos 
la orden y maneraqueenladichal~leíiaha de auerfobreel partir delas ~ue..nciones pro; 
uentm y emolumentos que en la dtchalglcfiaencrarcn,y dcfuera fe huuiereentre el Dea 
y Cabildo y racioneros y curas , y otros oñcios de la dicha Iglefia , anti de derecho deen· 
terramicntof,Y cumplimientos de teíl:amentos,6efl:as,procefsiones, aniucrfarios y ofren
das que de derecho, y por conA:ituciones del Ar~obifpado de Seuilla pertcneccn,a todos 
losfohre dichos Dean y Cabildo racioneros ycuras:Jo qualpornos mirado tr:itado yha
blado.conforme algleíiascatredales,en efpecial aladeSeuilla,y alasmas cercanas a ella 
nos parece que fe dene tener y guardarla orden 6guiente do qual tenemos comunicado 
con el ok:ho Señor Obífpo de Mexico, ycon fu parecer y acuerdo lo afentamos fegun 
qne de yufofecontiene. Primeramente determinamos que en lo que roca a las digni· 
dades , que piden fe les delhibuyan las oaencioncs y derechos conforme. a como ga· 
nan en fus dígaidades , dezimos, que fe deue guardar la dicha orden , en lo que 

tóca 
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toca a oficios de Cabildo y-no rnas,quc es quando fueren llamados a enterramiento fole 
I\~ o prúccfsiones,an~uerfatios 6dlas m_emorias,yo~ro ~ualquicr oficio,aque todo el Ca
bildo ~uere llamad~,q de eftos tal:s oficios llcue!a d1gmda1 a rata porcionis, cotno gana 
en la reta por d1gmdad,,y el canonrgo porcanomgo~yel raeto,nero por racionero, yqúlos 
cut~\ fueren llamados con el Cabildo lleucn tanto como tiené de derechos porvn enter
ramiento o fieftas, yfino fueren llamados no tengan parte colas cofasdel Cabildo. 

leen dczimos,qucen las ofrendas que por viadcl Cabildofctraxeren alalglefia, ayan 
, los curas igual parce en la dicha ofrenda.como vno del Cabildo,cada vnode loscuras:pe
ro por quitar diuifion en el parcir,y porque elcapitulo fofo dicho fe entiende no mas que 
en el d.ncro,determinamos que anti de las ofrédas que vinieren al Cabildo,como de otras 
9ualef quier ofrc ndas,que de qualquier manera entraren en la Iglcfia,o fe huuicren dcfüe
ra dell.t,dcparrochia o mone!terio,6 de otra qualquier manera ayalos curaslaquarca par 
te,y la~ tres parces rcíl:antes aya el Cabildo y bendiciados de la Iglefia, para que lo repar 
c,n por iguales partes,fin au er parte mayorla dignidad,ú no que en las ofrendas{eá'. igua· 
les como dicho es, con tanto que los curas de fu quana parte den la otaua partcalía
crHl:an. 

Icen dezimos,qne en todas las M,ffas de enterr:rmientosfolenes, y fimplcs,y de teftamé 
tos mayores y menores fo repartan en ere los dichos De~n y Cabildo rnione~os , ycuras. 
por iguales parces, teniendo fiem pre aduercencia ~ue alos curJs noles falceh Miífas de 
rcftamentoque dczir. . . 
_, Icen declaramos,que anti de derecho como de col\urribrc fon las candelas y ofrendas 
yderechos de fas velaciones,ycandelas de ofrédas,de bautifmos de los curas,y que aellos 
felosaplicamos, que no fean obligados a dar parte dello al Cabildo, execro laotaua que 
1.ean ob\gados a dar al facriftan de las dichas ofrendas del dinero , y no de las cande
lu,porqucl.u canéielas fon fuyas,y los d~illos y limoína que por ello dieren anú en lier,-

, zo como en dineros es dela fabrica:de los qualcs~s obligado el mayordomo a tener c1:1en 
tayrazo1H darla de todo ello cada yquando que fe la pidieren. 

Iten dczimos,quc todos loscnterra•:rucntos úmplesJieftas,noucnarios,y aniucrfarios 
· los.ayan y lleucn los dichos caras,Ün dar parce al dicho Cabildo, dando la o'taua como di

cho es al facriíl:an: lo qual declaramos como dicho es, en nueftras canéieocias, para po
ne,: concordia entre ellos, y afsiento en la Iglefia: porque anfi Comos informado fe 
guarda en muchas Iglefias catredales: lo.qua\ todo que dicho es aífentamos con acuer
ao y parecer del dicho feñor Obifpo de Mexico : el qual lo firmo aqui con nofocros, 
Jo qual paífo a veynte y quatro de Ocabre, ante mi luan de Leo11 cfaiuano de fu 
'Ma'gel\ad. Fr. luan Obifpo de Mexico . luan de ZaratC' Epifcopus Antequerinl. Epi{. 
cop.cura vccns . Por mandado de fus Señorias. Rcucrendifümas , Iuan de Leon. 

Y porque ha parecido que el dicho concierto fe deue guardar y cumplir, vos man· 
do que vcay~los dichos capiculos quede fufo va~ incorporados, y los g.uardeys ycúplays 
· en todo y portodo,fegun y.como en ella fe con nene, y 6alguno de voíotros fe agrauiare 
dellos, ode alguna cofa y par~e dcllos,embiareys anee nos al dicho nucftto Confejo de 
las lndiasrelAcion <le lacaoCa que para ello tuuiercdes,yenrre tanto mádamos que fe guar 
de la dicha concordia FQCha en Valladolid,a trcynra yvndias del mes de Mayo,dc mil y 
quiniétosy trcynta yocho años. Yola Reyna.Porcia.dado deíu Magdhd, luá Vazquc~. 
Señalada del Confcjo. · 

c,dMIA 9'" ""'"""al Yil'l'IJ d, ~" "'""" Ejpieríd 9'" d, ordmcomofo j#11t1n los p~1l,do~~~odtre los Año de 
dcl'tthos d, 1tttlll'l'OS,--;,lcc,onts1' '1"' no ,xc,dien á, los 'I"'fo iltlldn ,ns,111llc tr1pl1c4das. S~ ij. 

LAR.eyna.Dó Ant0r.io de Mendo~a nfo Viforrey y gouernador dela nucua E(p;iñ.1,)' 
aro Prefidentc en la nra. audiecia y cn.ícilleria Real qen ella rclide:Barcolomc: de Za-

. rat(: en nóbrc de eífa ciudad de Mexico ha hecho rclacion que es muy cxccfsiuo lo qlos 
:lerigos ycurasde etfa rmeua Efpaña llcua de loscnticrros y Miífas,yvelaciones nutrimo 
nios, y de todas las otras cofas dedicadas al culto diuino, y 4c6ucrrlia lo mandatTcmos lic
uarc:6forme alo qfe licuaenel Ariobif pado de Seuilla triplicado,ylos derechos qUcua en 
las audi~ciasdclos prouiofres fea anfimifmo triplicádoconformc al dicho Arsobifpa4oi 
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o como la mi merced fueifc:lo qual viíl:o porlos del nucílro Confejo delas Indias, fue 
acordado, que deuia mádar dareíl:a mi cedula para vos,e yo tüuelo por bié.Porq vos má 
do que hagays juncar en eífa dkhaciudad de Mexico los prelados de cffa dicha nuéua 
Efpaña,y proueercys q\le fe de or<iencerca delalimofna que han de licuar los dichos deri 
gos y curas porlos enterramientos,y Miifas,y velaciones;y treyntan ..rios, y de tocias las 
otras cofas que han de hazer, de cal manera que no excedan en lo que huuieren de lleuar, 
de lo quellcuaren en Seuilla triplicado.Fecha en Vatladolid,a diez y feys de Abril,de mil y 

. qt1in:cntos ytreyn ca y ocho años.La Rey na.Por mandado de fu Mageftad,Iuan de Sama 
no.Señ.:ilada del Confcjo. 

Año de Cedula Jiritrida al obij¡,o Deany Cabildo de la prouincia deGuatimaLt,qrie manda que aquello q11etn 
H.9• la ciufad de Seuillafe lleua de los entcrramientot,Mijfasy 1'elaciones ,eltriplicado dello fa lleue 

en ª'luel obifpadoy no mas. 

EL Rey. Obifpo Dean y Cabildo de lalglefiacatredal de- la prouincia de Guatimala, 
nos Comos informados que vofotroslleuays muy excefüuos dcrechos,anfide losen 

cerramiencoscomo de las Mitfas,y velaciones yotras cofas,yque conuernia prouucerfe 
dcmaneraque los vezinos y naturale:; de efia prouinciano recibieffen.1grauioni do1ño, 
porque mucha~ veces acaecía que ~ran maslos derechosquelleuauadesquando vnomo 
ria,que lo que quedau:i para Cus hijos:y viíl:o por los dd nueftro Có(cjo delas lndias,quc 
uendo proueeren ello,fue acordado,que deuia mandar dareíl:amiccdula para vos,e yo tu · 
uelo por bien.Porque vos mando que aquello que conforme ala loable coíl:umb1e fe-lic
ua en el Ar~obiCpado de Scuilla de lo, dichos entierros y,otrascofas,llcueys vofotros trfpli 
cado y no mas,todo el ~iempo que nueíl:ra vobntad fuere.Fecha en lavillade Valladolid, 
aveynte y nucue días del mesde Abril,de mil y q;,iinicntos y quarcnta y nueu~ años.Ma 
ximiliano.La Reyna,Por mandado de fu MageftadJus Altezas en fü nombre, luan de Sa
mano.Sepafada dd Confejo. 

Año de Ce,J.ltt que m,tnd,1 al ob{po Je la prouincia Je Tierra firme, que de orden C(lmo los "),e~nos, nttt"rtt• 
B 9• ' les Je "'luella tierr.t/é puedan enttrr"ren lit Iglejia omonet1erio 'l"e 'luifi,ren, 

E l.. Rey. Reucrcndo in Chriílo padre don fray Thomas de Bcrlanga Obifpo de la pro-
nincia de Tierra firme. del nue A:ro Confcjo:yo he fido informado que C'n eífa c~udad 

de Panama a y vn me nefi:erio de la orden defan Franoifco, yque porno cpnfcmir que nin
guna pcrfona [e entierre en el,muchos de los fra} les y religiofos que. en ella reúdcn podran 
aucr recibido daño y eíl:oruo,anfi en lá ,a,:uniA:racion delos Sacramentos,como en ferun 
duftriados yenfeñado~enl.is cofas de nueftra fanéh Fe Catholic:a. Por ende yo vos ruego 
yencargo que prouca ys ydeys crdcn como de aquí adelante los vczinosy naturales de e( 
fa prouincia fe puedan entc[!ar y 'encierren libremente en las Iglctfüs o moncfterios qqui 
fieren y por bien cuuicrcn,cíl:ando bendezidala t,illglefia o mondl:crio, ún que co ello 
les fea puc(lo impcdiméto alguno.Fcch;aenMadrld,adicz yochodiasdeltnes delulio,dc 
mil y quinientos y treynca ynueuc años.Yo el Rcy.PormandadodcflíMageftad,Iuidc 
Samano.Señalada dd Confejo. 

_ C.AP. Dec.trta quefa M"geflad e(criuiufVirrey delPeru,en -,,,yntey ftett áe Hebm-o de f etentd 
Ano de , cinco, que mttnda queTas finados prouincittles que hizjeren,httgt"rAncel de lo, dererho, '1'" lo, 
57 J' clerigos Ueiettn de los mterf'.tmientos:, oficios, 

EN los derechos excefsiuos que los clerigos y rcligiofos Ueuan delos enterramiééos 
yotros oficios diuinos,efta proueydoen eldicholibrodc gouernaclon efpiritual, q 
en las finodos prouincialcsfehaganarancclesdcllos, yfe manden guardar, vos lo 

podreys hazcrafsien la que fe ha de celebraren la ciudad de los Reyes. 

Año de Ceául.t 'l'"·""'ná.t 'fue lás Synoáo, 'iue hizjeren Lt1 obifpos, lit, embien ,elcon/iy, Je Lu Jnditts ttnm 
S60. 'l'" ltts publiquen.ELRey. Muy F:euerédosy Rcuerendosfn ChriLlo padresAr5obifpo1 yObiíposdclas 

prouincias dslas de las nfas Indias del mar Oceano,y a,ada v no yqualquier de vos,a 
quien 
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quié cll:: mi c~dula fuere moftrada o fu traílado de cfcriuano publico:úhed qen alpn,u 
iwodos q fe ha hecho cn,cifols partes por prelados dell.is, fe han· hecho y ordcn.tdo C01ias 
en pcrjuyzio de nue!tta juridicton Real,y proueyd.o otm,de quefe han feg11ido ioconue
.nientes:y porque úeodo como es ctla tierra nueua,y donde fe planta agora ntJeftra í'anra 
Fe cath.olica,c~n uiene q uc fe otdencnlascoCas con grao miramiento y prudcnéia,dem a
ner.l que no re{alcen inconuel\ientes ni efcindalos. Por ende yo vos ruegc.. y encargo que 
de aqui adelante cada yquand? hi~icr~dcs finodos ~n vue(ltos Ar~ob1fpados yObifpa• 
dos,ánces que las pub!tqueys 01 fe 1mpnmanlasemb1eys anee nos al nneftro Coofcjo de 
las Indi:\5,pataquecn e~ vifto fe prouea lo que cooucnga, yfi algunas finados huu:ercdes 
hecho las emt»eys en los primerosnauibsal dicho nue!l:ro confejo. fecha en Toledo.a 
treyocay vnode Agoflo·, de mil y quinieot<>!iy íefc;ncaaño>,Yo el Rey.Por mand:tdodc 
fu MagcA:ad,luan Vazqucz.Señaladadcl Confejo. 

C~d11l,i'9ue manda" Los preltilos q,modas l.ts"le~es 'I"~ hizjc,.en Synodos,11 los clnig•1 , ttb':iofos A~o d 
ptfa junt4rm en eaJ,/111 hiig4n bl4tlitril.t.tmiento,.y tlexer, ",otar librementt. S6 • 

ELRey. Muy Reuerédo,in Chrilló padre A.r)obifpo del nucuo Reynodc Granada, e a 
. vos el Reucrendo ia Chriíl:o pad. e Obif pode la proujnciade Popayao, del nucftro c6 

fcjo.S.1bed que AlonCod: Herrera en nomb~ de ctfas..prouinc1as,mc ha hecho rclacion q 
vofotros hazcys y ordcnays finados las vezes que os parece, yquecnC'llasfc juntan al
gunos clerigosy o eros religíofosque fon llamadps para el efcco:a los qualcs no.dexauades 
vo,arydezirfu pareceren lo que ~ncllasíctrataua,dequeredundaua daño a etfatié:rra 
yczinos y nacuralesdella,fuplicaodo ne proucycffcmos comolos clerigos yrellgiofos que 
fe juntaífco alas dichas Gnodos pudicfi'en '°'otaryclezirlibremcnceíu parcccr,y los tra• 
taífedes con el amor q '1C era razó,o com.o la mi merced fueífe.Lq_ quaJ vilto porlosaci mi 

. Confejo de bs Indias,tue acordado que delliamos mandar dar cfra m.i cedula en la dicha 
razon.Porende yo uo;rucgo y encargo que todaslas vczes que ordenaredcs y(e hizicré 
fioodos en e(fas prouinciasa lo.s ·clcr1gos y religiofos quefueren y.fe juntaren en ellas,les 
h1g,1ys todo el buen tratamicoro,y lo: dexeys vorar libremente y dczirfu parecer,úo lea 
ponerniríguo impedimenco.Fecha en Aranjucz,a veynte yGere detfayo,liemil yqul•.

1 · ·nieocos ytefenta yocho años.Y o el Rey. Pormandadode fu MagcíliM!,Friclfco de .Ecm.. 
Señifad;1del Conf.:Jo Real de las IndiasdcfuMagefhd. _ 

l'ed.u/4 dirigid.úlVirrey de L, n11e114 Efpa~i4 , c¡11e m,u,,d,,t 9uefo itfiift,wi PJnmbrt J,fo""1'.ftd ,l Año de 
, Concilio queen ttqueU,wemfa h,,jer,. · . S 8 f•ELRey.Marques de Vallamanriquc parientC',a quien he proueydo por mi Vífortey 80· 

, uernadory capitangenel'.aldc:lanuéua EfpaiiA:aulendome cfcrito el ~r90hi(po de 
Mexico que qucrcys;unc~rlos prelados de fu me: rropoli,p:ini cdcbr~ Coo·c:1:Ho prout,;
ci.11,y que a uiadtfpacludo para dio fos conuoca corias,mande que tamblcn de mi pa~1c 
efcriuietfe a l_os preladose~ _l.i miím.a conformid~d,por parecer~; cofa muy conu.eni,n 
te y necefl':ma para etferu1c10 de Dios nuc~ro Scnor,y rcformac10 de las co(huubr~ot 
rcccion,perfeccion de)e{bdo eccldiaftico,ybien de las animas de los habtJ.•"~ ynat11 · 
ralcsdeaquelbs p~ttcs,yaugmentodelc~odiuino,y tambicn por la~lig-¡cij>nquefc 
rieoede cumplir lo ordenado y dif puefto en el Canto C(,cilio de Trcn ro ypor po C\leu.ui
dooca6on no fc 1c hanembiado,nílosdcfpachospara la~rfonaqucen nii ó~mbto.auia 
de afsiftir a el,en el entre tanto que vos llegauadrs:y vifto que ya confottne 11éijtcpo pa· 
raque fucronlbmadosc~ara, jtintos ,les hemádadocfcriuirlaeartaque vaaqutdeqde 
fe os embiacopi;,y pues por cll.i ycrcys Jo que les cfcriuo,no aura para que rcfc:l'lroOo, ni 
aducrtiros de orracofa, mas de cncarguos comoos encargo ymando aúiftayspcríonal
mente,y por mi yen minombrccneldichoConcilio,quepara todoloquefcofrecicrc, y 
m p~rcciere ua,rir de mi paneaño deque fe.conGga el buen efeaoque íe cípendo aqao• 
lla fanéb congregacion;cn l.& qual aueys detener ellugarque fe aeollumbraa dar a1014 
rcprcfencando mi pcrfona han aísitüdo en ícmejantcs Coacilios,os doy~ f'.acu1cad 
quan ba(l:anrcfcrequicre,y terneys mucho cuydadode~lapa~ yc:unfor~do 
loscongregados1ydemirarpor lo que cocaauconflNIMD~mi p.uro~aigo.y 'lue:: 
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da{ec:xcca«ha(bqocyolo.vca,ydeliccnclaparacllo,ybco{asquéfeéftecier~n.cornu• 
nicareyscon el LicenciadoBoniUa lnquüidor Apoftolii;o de ctfá. nucua Efpaña,a quien cí 
c:riuoJobrecUo,para que confuparecer tratcys lo que fobrc-ello 'Y cada vna dellas fuere ne 
-cdlatio,ydc-loqucdctodorcfültaremedarcysauoo.DeBarcc)ona,a.trczedeMayo,de 
mil y quinientosyochenta ycinco años. YoelRcy.Pórmandado'dcfu Magcíl:ad,Anto
niodeErafo.Scñaíida del Confcjo. 

E

Año de Ced»Lc dirigidlt .tlLic~nciitdoBonillitlnt¡t11pdor deMexico,'fu~ 1fl,tn<Úft col##m'f"e cü elVir>'e, Je 
S 8 S • itq11ellA tierrit~ leitáuiertit "4 ún¡11e le pitrecierecon11enir en las cofits 'flíe foplittic4renen ,l Con-

cilio de "'luellit tiemi. , . 
LRey. Venerable Licenciado Bonilla Inqui.fidorApofrolic.oen laoueaaEfpaña, y 
Dean de la lgleúa metropolitana de la ciudad de M~xico, yo efcriuo al Marques df 

Villamaoriquc mi Viforrey dectfas-prouincias,a quien-he mandado que intcrucnga y af-: 
fifta porpii yen ini nonibre en el C6cilio prouincial que ay fe celebra, que oscómuniqut 
yde par~e de todas laS'cofas que alli fe platicar~n ypropuficrcn,paraque con vucftry pa
recer tr~tc (obre cada ft:la lo quefuere nccctfar10: y anfi os mando quo aduirtiendocoll\O 
ca razon,e yo confio de vucftra pcrfona prµdencia eintclligeucia,alfcruicio deDios y~if 
vniuerfal,yparticul.ard~ las lglcfias,reformacion de las coftumbres,correccion ypcrfcci4 
deleftado Ecdcfiaftico, ybiende las almas delos h:&bitantes y naturalcsdc ctfas prouin.
cias,aumento del cultodiuino , confcruacion de mi patronazgo,.procureys qitc feconfi• 
ga el buen fruto que fe eípcra,yde todo lo que fuccediere me darcys auifo. PeBarcefon1t 
atrece de M.avo,de mil y quinientos y oehe~ta y cinco años. Yo el Rey. Pormandado de 
fuMagcftad.Antonio de Erafo.SeñaladadclConfcjo. · · 

E
Año de Ctd11Lt f"' .""'"d"fo g,u,deelbreu, defu San6idttd.,¡11e NnÜ 'I"' Los Conciliosfo 1'.t"" Jecin-
s70. co tn cinco""º'· , 

L Rey.Muy ReuerEdoinChriíl:opadrcAr~obifpodelaciudaddelosRcyes delas, 
prouiDcias del ,Pero del nueftro Confejo.Sabedquefu Sanéüdadanueftrafuplicacio 

Jia cóccdido yn brot\e,para que Tos elos prelados de elfas partes aCsicomo cftauJd~ obli~ 
gados de hazer Concilios prowndalcs de tres en tres años, conforme alo que difpohc e) 
facro Goncilio Tridentinocumplays,conquefe hagandeencincoen cinco años , comQ 
loCntendeccys por el traflado autoriz.ado del dicho breuc,6rmado;del Ars,gbf!po de Ro• 
fano N11ncio..cle Íll Sanaidad en citos Reynos,qu~ con efta os mando t:mtiiar, porquceJ 
original qcieda en el nucftro Coní,jo de láS Indias,y afsi vos ruego y eDcargo que luego q 
le recibays d'eys auf!o dello alos prelados de las prouincias,vueftros fufragancos, para que 
entiendan lo que por el dichobreuefu Sanéadad ordena,y proueayscomofeguarde y cú 
pla aquello de aqui adelante.porque an6 cóuie11,ealferuicio de Dios nuefi:ro Señor;y·nuc 
l\ro,dc que nos dareys auifo.DcMadrid aveynte yvno de lunio,de mil y.quinientos yW 
ta años. Yo el l\.ey • Refrendada de Fr~ncifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Ctdultt 'l."' m.,nd.c f"' los Concilio1f, h,g,n con Le ,,.,nos coftie ·9#e¡,,,.,., pojiiblt,, pit,rc;,,," lo.s 
Año de p.,.,lieJ01. 

EL Rey. Muyreuerendoln ChriftopadreAriobifpo de lalglc6acacredal dcladudad 
. de los Reyos de las prouinci"s del Pcru,yRcuerEdos in Chrifto padres Obiípas de las 
ciudades del Cuzco y la Plata,y San Frácifco del Q.gjto,del rifo ~6fejo:por parté de vos d6 
fray Pddro de la,P~ña Obiípo de la ciudad de S.Frlcifco del (micomeha fido nccha rela 
ci6 qCeriaco~ c6ueniEte fe efcufaíl'en de hazer derramas par.Tas coA:as o6clalcs ymini• 
ílros ! las cow nec:eífar1a1 a1C6ciho prouincial,qfe haze en ca'as proulncias,yqColamétc 
ivos el Ariobifpo.fueffedes obligado como prelado qreúdis en vuefi:ra caía de ordinario, 
fin hazcr.cofüu a poner oficiales yletradosneccíl'arios para el dicho C6cilio a v ueftra co
tb:para lo qual bailaran dos mil pefos,dandofe orden que no dure mas detres mefcs, fu. 
plicandonie lo mandatio afsi proueer, para que 1as Jglefias rclerccia de cífas prauin cias 
no qucdatren con füfidio:y vil\:o por los de nuef.\:ro Confejo delas Jadias, fue acordado tl 
dewa mandar dar eftamicedula paravos, e yo tuuclo por bien.Porende yo vos ruego y 
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e neargo q11e veayslo fufod1cho,y proucays en ellolo que entendicrcdes que mas cooui, 
ne,p.au que los dichos Concilios fe hagan corila menos cofta que fer pudiere, y la qucff': 
humere de hazcr fe ha~a por~a ~rdeny como os pareciere.Fechaen Cordoua, a veynrcy 
nueucdeMarzo,demd y quin1enrosyfercncaaños. Yo el Rey. PormádadodefuMagc
ftad,Francifco de Erafo.Scñafada del Confejo. 

Cedu"' que ~mLt que los lndioudifti¡uencafar en que los clerigos ptHIÚn )i11ir' /¡u 'i""les ftHJm Año 
anexas alasJglejiasen cuyaparrocl,iafeedijicaren. ' H+

EL Rey. Prelidente y O ydores de la nuefi:ra audiencia y chancilleria Real, queefta y re 
fide .enla cfo~adde Tcnuftitan Mexico dela_nueua ~fpaña:yo he fido informado qiia 

los clcr1gos que firuen en las Iglcfias delos barnosde eíladicha.ciudad,no tiené caías en 
quc moren,acuyacaufaandandcíl:raydos delas dichaslglcúas,y los·narurales y habitan• 
tes en losdichos barriorno fon cambien indufl:riados en las cofas de nueftrafanélaFe ca
tholica,como conuernia,dequeDios nueftro Señores dcferuido:por ende yo vos encar
go y mando pr~ucays como los Indios de cadavno delos dichos barrios edifiquen las ca 
fas que os pareciere que bafi:an,en que los dichos clcrigosdclos dicho~ banios puedan có 
JnRdamcnte viuir ymorar:las quales qucdéanexas alas Iglcúas en cuya parrochia fe edi
ficaren,yfcan de los clcrígos quc tuuieren en las dichas lglcfias,yfe ocupareil en la ioftru. 
cion yco11uedión de los Indios parrochianas dcllos,yno fe puedan enagcnar, ni aplicara 
OtfOS vfo:.Fechaen Toledo, a trcsdia~ del mes de Abril, uemil rquinientosy trcynta y 
quatro anos:Y o el Rey .Por mandado defuMagefi:ad,Co_uos. Senaladadel Conícjo. 

0

éed.lllaque mttnda.ft edifiq11en tn Lu India.s Jglefuu, monefterios~ftpong,n p4rt el ftruicio tl,(Lu. 
los clerigr>1t¡ue {#eren menefter. . · Año 
LRey. Preficlencc y O ydores de la nueftra auqiencia y chancillc. ia Rcaldc la ciu, -S H• 
dad de T enuftican Mcxico dela n11cua Efpaña,bicn fab~ys t:ome en la inftnició que 

la mperatriz mi muy cara y muy amadamugcr nundodar ydio paravoíorros,ay vn ca• 
pitulo fu tenordel qual es cl.l:cquefc igue. Por que como veys esrazon que fe edinquen 
templos en que fe admi.niA:re el culto dii.iino,y fea11 infi:ruydos los naturales de cífa tierr~ 
vos manc!o y encargo qu, tengays mucho cuy.dado, comocnlas cabeceras1detodoslos 
pueblos aísi los que cn.nucfl:ro nombre fe han de poneragoracn conegimiétos,como los 
.encomcndadoul ~arques del Vall~, como todos los otros que eO:an encomendados a 
otras pcrfonas partlculares,quc fe hagan Iglefias,ypara ellohagays tomar y que fe tomé, 
tdclos tributos que los dichos Indios han de dar anos,y afus cncomEdcros lo que fuere mo 
neftcrhaftaquclalglcúa feaacabada,c6quelo que anúíetomare nocxccdadelaquar• 
'taparte de los dichos triburos la qaal-dicha quarta parte fe enueguc a perfonas legas n6-
'bradas porlos Obifpos,par.i que cíl:oslosgaíl:en cnhazcr las dichas Iglefias a vifi:a ypare. 
ccrde los dichos prelados,y ttrncyt vototros cuydadode tomar.las cuentas ,Mio, y nos 
embiar relacion de lo que fc huuierc gafi:ado,yde laslglcúasquc fe buuicren hecho. 

Como fe fueren ha2icndo las dichas Igleúas,informarosheys defos clerigos que (eran 
mcneA:cul prcfente,para feruicio dellas,y ponellas hcys que (can las mejores perfonas q 

. (cpuedaohallarfcgunlacalidad dela tierra,y la c:antidaddcla vezindaci:peroporqae vna 
de las prindpalcs cofasq1,1c ha parecido que c:onuienc para que los Indios feá mas prcíl:o 
induftriados enlas cofas de nueflra fanéb Fe c:atholitatque con los miniflrotde la Iglcúa 
ccligan todo amory conozcan que la dotrina que Ce les,daua.fundada en caridad,y ~o por 
viade inrcrcífe:porque poreíl:a via tomaran con mejorcooc1crto lo que fe les enfenare, y 
pira que ello fea aísi,parcc:c que c6uiene 9.uc al prcfentc ninguna cofa fe les haga pagar 
porvia de diczmo,oi pornombre de lgleúa,nide cofa eclcfi~l.lica:y t~mbien cfta claro 4 
no pagandodiezmos,no aura de que podcrfe füftentar los dichos c:ler1gos, que los han de 
admtniftrar y dotrinar.Por ende yo vos mando proucays como agora al prcfente fe haga 
anfi,que los-Indios no paguen diezmo alguno.,y para lafuft!tac:ionde los dichos c:lcrigo• 
en lugh de Jos diezmos ecleúal\ic:os que los cbrillianos han de.pagar,podreysacrccencar 
alos dichos Indi9.$ en et tributo que decermiaareys que paguen anos,o alas pedonas que 
los. cuuicr~n cncomendados,la cantidad que Yiercdes que os nece.fi'ario pira vna c6grua 
fuftcntacion de losdichos c:lcrigos,que afsi voíecros vicrcdn que fon ncc:e4'arios pata la 
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lftftruc1ondcloa&chtnlnd1oa,yparáazcyreyccra,youas cofasneccf1"adas par,clcwrc 
diwn~masdefus tribucos.wupcellosentiendá,6no quefolo el tributo que como di. 
c:bocs,bi.de pagar.p~ pon¡u~ cfto no les q11cde po~perpctuo tti~uro para adeláte,qui 
do fe a~rdare que paguen ~l diezmo que dcucn a D1oscomo ChnO:ianos,vos mido ye~ 
cargoq~nl~s hbros y mamculasc;londcquedarcnaf.fcncacloslosdi~s mburosqueca~ 
da prou1nc1aha de pagar,hagays '11entar por memoria lo qaúi fe le acrcciéta para lapaga 
delos dichos dcrigos,y comoaq11ellofclc pone rcmporalmF.re,htftaquccemo dicho es 
aya diezmos de qucpagarfc:pero aucys de cA:araducnidos qen las partes qhuuiere Chri 
tli.inos Efpañoles quelos die~o.tque cA:os han de pagarle han de conucrcir en pagar Jos 
falarios de los dichos clcrigos,y cera y azeytc, ycofas ncccf.farias,y que f0Jame1Jtehádc 
cargar a los diehes Indios lo que fobre aquello falrarc,J>ara cumplir los dichos Warios yco · 
fas,y no mas, Yporque ha!laagora no tenemos noticia qucayaysenccndido en el cum
plimlentodelo c:neldichooapitul~manda~o:yo vos m~doquc luegoque-efta recibays 
cnteDdays en quefcefecuc lo encld1chacap1culocontenido,y CD los primero, nauios que 
partie~n de c1fa tierra pa;ra cA:os nucfuos Reynos;nos cmbicys tclaci6 de lo que CD ello 
fe huu1cre hecho y proucydo,para que nos lo mandemos ver, y fe proacalo que a nucftro 
fcruicio mas conucnga,y de juR:icia fedcua hazer,c no fagade,ende al Fcc:haa·MoD~Ó, 
ados dias del mes deAgoflo,de mil y quinientos y rreinca y tres aAos.Yo el l\ey.Por man 
dado defüMageA:ad~Couos'comendador mayor.Señala~a delConfcjo. 

Año, ele c,cl.I,9• 11MntÚ" Lt ,1Hli,1Ki4 J, L,,.,,e,uEJ;,ifw,fil' proiH1111 f"'"T:k{,4tt1tn'41 d,Mlxicofo 
Sf l'i · b,g,romo con1111,g11. 

. L Principe. Prcfidcnw y Oydores de la nucítta audi&ia Real dela nueua Ef paña,por 
quanto dc1fcaD1ó1 que la Iglcfiaca:redal de e1fa ciudad de Mexicoíc haga comócóE

uenga,para que el culeo diuino fea en ctta honrado yvenerado como· es ra%on : yporque 
auiendo de gozar Íos Efpañolcs que en e<fa tierrarefide~ y los naturalesdella de efte bc
ncficio,es jutl:o que cambien ayuden a la obra y edificio de JadiehaYgleia,como elEmpc 
rador Rey miSeñor.Porende yo vos mando que proueays quela ~lcfia catredaldc ed"a 
ciu·daddeMcxi~ofehaga comoconucnga,yquetodatacoR:a qacÍCliizicrc enlaobra y; 
edificio della fe reparradc eftamanera,quedeys orden que la tCl'.cia parte fe pague de la! 
huienda Real.de fu Mageftad,yque con la otra tercia parte ayuden los Indios de el.fe Ar 
~obifpado,yc6 la otra tercia parte los vezi noJ ymoradores encomenderos, que tuuicrca 
pueblos encomendad.os co el,y porla parce q11e cupiere a fu MageR:adde los pueblos que 
elluuieren én fu Real Corona,contribuya fu Mage{bd como cada vno delos dichos en• 
comendcros, y Gen eílc Arzobifpado moraren Efpañoles que no tengan encomiendas de 
lndios,tambien les repattireys alguna cofa atenta lacálidadde Cus perfonas y haziendas, 
·pues cambien ellos tienen obligacion aledificio de la Y glc:fia catrcdal de la dioccú donde 
rcfidicren,y lo que anít aeftos rcparricredcs defcargarfe ha de las partes que capiere aloa 1 

Indios.y.a los encomenderos, FechacriMon~o~ de Aragon, a veynte y ocho dias del 
m~ ele Agoíto;dc mil yquinientos ydnquema ydos años. El repartimiento que hiziffl'
cletaueysdc tener aducrteacia que hade fer lo que faltarefobreloque huuicrc valido yva 
Itere_ la parce que de fa fedcuacanre de c1fe Ar~obifpado, fo Magcllad hizo merced yµ.. 
mofoaparael edificio de eífa Iglefi.a, yanfi mUino lo que valiere la parte que conforme 
ala ere&toa de la fabrica della y qualefquierorras mandas particulares que fe hayan be
che, e hizieren para ello.Fechave íupra.Yo ~l Principe.Por mandado de fú Alteza. Francií. 
c;odc LodcCma.Scñalada del Co,níejo. 

Año de t'lii•" f1H11MIUÚ ,Jy¡,.,.,,ú ¡.,..,,u Efrc~f'" pro1114 co11Hfta1 d, IM,:.n kr:t,fw d, 
JfO, ~cbtillc••• · 

EL Rey. Nueftro Viíorrey de la nueua Efpaiía,por parre de d6 Vafeo de ~gaObií 
pode la prouincia de Mechoacan meha fido hccharelacion que la Iglcúa carredal de 

fü Obifpado eR:acomen~ada yporacabar,yque Gnos no damos orden para que fe haga. 
noíopodrabaze~pornoccnerfabrlca,ymchafidofupllcadom!daf.femosprouccrcomo 
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·feacabi(feJoqoalviíl:oporlosdcnfo-Cófejo dolaslndias, ycómigod Rey confultado y 
acordado qdeuia de mádar dar e~mi ccdl'llapar• vos,cyo tuueto por bié. Porquevos má. 
do que veays lofufodicho,y proucayscomo la dicha Yglefiafcacabc,Jque todabcefta 
que (e hiziere enlo que anfi el.ta poracabarfereparta de eftaman•a:qucdeyiord~nq la 
tercia parce fe pague de nueftra Real haziend2, ycon la otra tercia parte lo, vetinos ymo• 
r~dores encomenderos,que tienen rueblos encomendados en e~y9u~por la parte qcu• 
p1el'C anos de los pueblos que iftuu1erep en nuefüaReal Corona cotnbuyamotcomoea 
da v no de los otros encomen¡ecos.Fecha en Valladolid,a onzedias del mes de Marzo,dc 
mil y qli\nientos yci nqll~t.a anos.Maximíliano.La Rey na.Por mandado de fu Magefbd, 
fus Alteús eo fo nombre.luan de Samano.Seña4da-0el Confejo. 

CedHL" c¡11e m.tntÚ 4/44udienci" de Me.xico pró11e4 comofo b.tg" ú 1glef111 eia,,,úl l., Gtux,cr,4 ·k Año. de 
orden c¡uefa h" de rc,m: en ,;epartir lo necefferio p4r4 tlld. , U J.•ELPrincipe, Prefidenteyüydorcsdelaaudiencia Rcaldclanaeua Erpa.ña, porq nos · 
deífcamos que la Iglcfia cae.reda! del Obifpado de Guaxacafc haga coqio cóuéga para 

qel culto diuino le~ en ello honrado y venerado oomo cuaz6: y porq auicndo de gozai 
los Efpañoles éj' en aquella tiettarefidcn,y los naturalesdeella de cfte bcne6cio, es jufto q 
tambien ayuden ala obra y beneficiode la Iglefia como nos. Porcodeyo vos mando que 
proueays que la IglcÍlac.:acredal del dicho Obifpado de Guaucafea.cabede hazer, yq tO· 
da la cofta qfe hiziere en lo que anfi efta por acabar,ferepatta en efta maneu,que deys or 
de11que la tercia parte fe pague dela hazienda Real del Emperador Rey mi fcñor, y que 
con la ocra tercia parte ayuden los Indios deldichoObifpado, y con b otra tercia parte los 
,vczinos ymoradores 'encomenderos que muieren pueblos encomendados en·el, y porla 
parcequecupiereafu Mageftad porlos pm:blosqlic eftan en fu Real Corona, contri,;. . 

. huya fu Mageftad como cada vno de los dichos encomenderos, y fi en el dicho Obif pa
do moraren Efpañoles que no tengan eRcomiendas de Ind1os,rambien les repartkeys al
guna cofa. ateuco la calidad defüs perfonas y haziendas,pues ellos cambien tienen obliga · 
cfon al edificio de la Yglcfia cacredal del Obífpado donderefidieren, y lo que anti a eftos 
fe reparciere defcargarfc h:i,de las parces que cupiere alos Indios , y a lo~ encomenderos. 
Y por quanto yo he he,ho merced ala lglefia dicha pornempode quatro áños,dc los dos 
noucnos a nos pertenecientes en el dicho Obifpado,conforme a lacreéoon del;para que 
fe gaftc n ydeftr1buyan en las obras yedificios de la dicha Yglefia , mi voluo tad es,quelos 
dichos dbs nouenos entren en la tercia parte que afu Magefrad cupiere, e huuierede có. 
· tribu yr para la obradc l.l d.icha Iglefia,conforme a lo fufo dicho. Fecha en la vinade Ma
drid,a catorcedias del mes de Deziembre, de mil y quinientos yciaquenray vn años. 
Yo el Princip•'."Por mándadodcfü Altcza,Francifcode Lcdefma.Señaladadcl Con-
~~ ' 

red~Lt 7ue m4nd4 "/44uditnc,it de /4 nÑt"4G4llcÍd('f'oUe4n comofo 11c4be de h"~/4 1glef11Ht1tr.e· Año ·de 
da de "·'luel ob(lp4do " cofti1. defa MAgeft.td,Jndios, '),~nos encomtnderos del. S61: 

E L Rey. Oydorés Alcaldes mayores de la audiencia dela nucua Galicia,dela ~ueuaEf 
pañ a,porque nos d~ífeamos que la Y glefia catredal decífe Obifpado fe haga como có 

uengapara qel caltodiuino fea en ello honrado y venerado como es raz.on:y porq auiédo 
de gozar Ios Efpañoles que en cífa tierra rcfiden,y los naturales della, de efie beneficio, es 
juíl:o que cambien ayude'n al edificio ~ela dicha Y glefia como nos. Por ende yo vos mádo. 
que proueays que la Y glc6a e.meda! dci Obifpado dela dicha prouincia fe acabe.de ha
zcr,y que toda la cofta que [e hizicrc en lo que eA:a por acabar , fe reparta-de eA:a mancra: 
que dcys orden que la tercia parte fe pague de nucftra Real_ hazicnda, yque.en la otra ter 
da parte los vezinos y,noradoresencomenderos que_ tuu1eren pueblos encomenda~os 
en el,y porla parte que cupiere a nos de los.pueblos que eftuui~rcn en m1eíl:u R~al Co 
rona,contribuyamoscomocada ..vno de losdichosencomen~eros, y Gen_clOb1fp~do 
de ella prouincia moraren Efpanolcs q_ue no t~ngan enco~en~as de Indios, tamb1en 
les repartireys 3Jguna cofa, atenta la ca~1daddcius pe~fon~s y-haz1~n~as, yde ~us dcfcen
dicntes,yafeendientes pues rambien tienen ellos obhgac1on al ediñc10 de brdicha Y gte-
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úa, y lo que anfi a eftos {e repartiere ddcargarfe ha de la parteqq.e.c,_piere alos Indios,ya 
los encomenderos.Fecha en Toledo,a veyntey tres de Marzo,de mil yquinientos yfcfen 
ta yvnaños,YoelRey.Pormandadode fu Mageftad,FrancifcodcErafo. Señaladadel 
Coofejo, 

Año de C'.A P. de Cart4 Juefo Mageilad efcriuioa lt aJ1di'éci4 de la nueuit G4lici4,t1.'i'io defat'ét1.y d"J, 4ui(~ 
J72.. doles coneoetf4 ditd.t "dul4 p4rit 'l"e h4ga'fue los pueblos de/1,scontribuyt en el edificio de la 7gle 

Jia carred.tl della. ' 

DEzis quepo~ ccdu.la nueíl:ra tencmo.s mandado fe;haga yedHiquela. Yglefra catre 
dal deetfa ciudad de Guadalaxara,yque la tercia parte del gafro fea de nuefiraca 
xa,y las otras dos partes paguen los encomenderos ynaturales, yque en eífa pro

uincia fe ha hecho el rep;:ircimiento dos vezes conforme a ella,yen el difrrito de Mcxico 
ay muchos pueblos qfon de effe Obif pado:en los quales no fe ha hecho el repartimiento 
porno auerdadol11gar:1 clloelnfo Viforreydelanueua Efpaila,aunq fe le aya-hecho in
ftancia,y porfer contra los vezinos de eífa prouinciafe agrauian dello:he mádado dar ce. 
Jul anuefrra para el Virrey de la dicha nucua Efpaña,haga cúplir la qtenemos dadacerca 
del edificio de la dicha Yglefia,en los lugares de eífe Obifpado,q eO:á fugetos .t )a audien
cia de Mexico:la qual os mando embiarcoo efra,hareys que fe cilmp)a haziendo inA:an
cia fobrecUocon el dicho Virr:::y. 

Año de Ced11Lt 'l"e mitndii al Virrey de lie nucua E/pálí.t,prou,a comofa cump/4 la ced11lit d.tdit,pit,.it q11efa 1,i, 
572,, • t." y,dift'lue id. rglefiie c4t,.ed4l de la la nueuitGalicia. ·· ·ELRey. N uellro Viforrey ·de la nueua E.fpaña,y Prc6dente dela nueftra audiencia que 

rcfidc enla ciudad de Mcxico,los nuefl:ros Oydores Alcaldes mayores de la audiencia 
de Ja nucua Galicianos han efcrico,queefrando porcedu)a nueftra proucydoque la Yglc 
fiacatredal de aquella prouinciafe haga y edifique, y la cofta dello fea porrercias parces,dc 
nucA:ra caxa Real y delos encomenderos y naturalcs,y dcuicndo coótribuyrcn clloalgu 
nos pueblos de aquel Obifpado,queefran fugctos a cífaaudiencía,no lo han hccho,ni vos 
remcdiad0Io,a1,1nque fe os auia hecho iníl:ácia fobre ello,y por fer en daño-de nuefrta'k.eal 
hazicnda y de Josencomédcros y nacurales de la dicha prouincia de la nueua Galieta,mc 
hafidofoplicadolomandaífe remcdiar:yviíl:o porlps denucftro Confcjo de las Indias, 
fue acordado que deuia de mádar dar cfra mi cedula para vos,c yo he lo auido porbié. Por' 
en~e yo vosma11doquc veayslaque defufofehazc mincion,yla hagaysguardarycum 
pliren loslllgarcs dcldichoObifpadode lanueuaGalicia,(IUeeíl:anfugetos aeífa :tudien 
ciadeMexico,yqueayaefetofinimpedimécoalguno.Fecha enMadrldadiezyocho de 
Msyo,dc mil y quinientos yfe tema y dos años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad. 
Antonio c1e Erafo.Señalada del Confcjo. . . · 

Año de c,d11'4'l"' "'4n"4 'l"' clexena los r,ligiofos ele Lts Ordenes de Sitnto Dommr.o fon 'hitncifco, fo11 
5,43. .Ag11flin h11.'.t,!,-citfas elefo Ordtn,tn p11'11lot de Jndior,con pie,-ecrr del ot;¡¡,o• .EL1>rincipc.Prcfidentey OydoresdelasnucA:rasaudienciasy chácillerias Reales de 

las ciudades de Mexico , Sanlto Domingo dela Isla Efpañola, y los Reyes delas pro
uincias del Peru,y de los cófines de las prouincias de Nicaragua y Guatimala,yacada vno 
de vos,a quien eíl:a micedula fncrc molh,1da,o fu trafiado fignado de eícriuano publico:a 
mi fe ha hecho rclacion1qmuchos rdigiofos de las Ordenes de fanél:o Domingo,y fan Frá 
díco,yfan Agufün que en<; llas partes tcfidé,y otras qde nucuo váa cllas,fc ocupien pro, 
l.'.:\trar detraer.al conocimiento de nucíl:rafanltaFecacholicaa los naturales dellas,y para 
;e:Uo a11dan en rfifercntes pt1eblo~ y prouincias,yqucconllcrnia mandaífcmos que cada y 
·qu:tndo lo( r;,lu rehgioros quifieífen hazer cafasen loslugares que les parcciere>queriédo 
los Indios recibirlos de fu voluntad,los pudicífcn hazer folaméce con licécia yparecer del 
prelado quefueífc de la pro 11incia por donde: anduuieífcn)yquifieífen hazer las dichas ca 
fas,porquc con eO:ofe efcuíarian muchos iaconucnicntes,y fcriamll.l/ feruido nuefüo Sc
ñor:y vifro por los del mi Con (ejode las lndias1fue acordado que deuiamos mandar dar 
cA:a nucfrra cedula para vos,e yo tuuclo por bien. Porque vos mádo que cad:i. y quádo al 
guno de los rcliglofos que anduuiercn por las prouincias e Islas fugetas a efi"as audi-éci,1s, 
quifieré hazer alguna cafa ocaías de fu Orden en algun pueblo de Indit'S1con parecer del 
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prelado que huuieree?el Obifpadodondela quifierenhazer,proucaysenello loqyie-
redes que conuiene al_fe,;uicio de Dios nucftro Señor y bi~n de Josnaturalcsdeeifas par
t:s.Fech.ien~al~adolid,a veynce y tres de Setien,brc,de mity quinientos y quaréca y tres 
anos.Yo el Prmcipe.Por mandado de fu Al tna luande Samano.Scñaladadcl Confejo. 

Cedulit,infei,ro el citpitulo de lit inflru.cion del Vir~ey de l.t ntHM Efp,~,en'l•efo nunú ,ú ordm co A11 e, de 
m_ofa ed1fiq11e.n moneflerio~ con l1cencui del d,ocefono,f,n emb4,xo d.tUo,r,,ún,tl.ificArIIJOMfte- s51. 
r,os confolit l1cenc11r del Virrey. . .EL Rey. NueH:ro Víforrcy de la n'ueua Efpaña,y prefidente dela audiencia Real qc,a 
ella reúde:bicn fabeys qen la inftrucion que os mádamos dar al tiépo que aeffia tier

.ra fuiftcf,ay vnc:ap~tulo del tenor figuicnce.E porquefomosinformadosque el principal 
fruto que haftaaqu1 fe ha hecho,y al prcfence fe haze en aquellas prouinciasen lacoauer. 
fion.de los dichos Indios ha fido y ~s por medio delosreligiofosqenlasdichasproDin•. 
clas han reúdido y refiden,llamareys alos prouincialcs priores y guardianes, yotros prela
dos de las Ordenes a los que dellos a'vos os pareciere: ydareys orden c-on dios como fe ha 
gan edi6.quéypuebteirmonellerios, có acuerdo ylicéci;¡ del diocefano en las proufncias 
partes ylugares dóde vieredes qay mas falta de dorrin~ encargadoles mucho tcgá muy ef 

-pccialcuydado de la faluació de aqllas animas,como creemos íiéprc lo ha hecho,animádo 
los aqlo lleuc a delate, y qencl afsientodelas mooeficrios tenga mas ptincipal reí ped:o 
al bié yenfeñamiento de los dichos naturales,q ala cófolació y cótentamiento de los reli
gio(os que en ellos huuieré de morar,yfe adliierta muy mucho 9..no fe haga vn moncfte. 
rio junto cabeocro,fi no que ayade vno a otro alguna difi:anciade leguas pougora, quü 
pareciere qcóuiene,porq la dicha dotrina fe puedarepartirmas comodamence por todos . 
los naturales,yparalos gafros de los edificios de todoslos monefterios qanfife huuieré dé 

..~er,yquic,ycorno lo ha11 de pagarfcosdaralacarta, acordtdaen ekiu~ftro Coafejo 
delas Indias]~ agora por parte de los religiofos de las Ordenes de fanao Domingo Can 
Francifco efan Aguftinde eíf a nueua Efpaña, me ha fido hecharelacion, que filos mone
A:erios que fe huuieren de hazerenefia tierra,huuie~edefer có parecerdelos prelados de 
Jla,núca feharaninguno,yfcriaengrandañodelasdichas Ordenes, y en pcrjuyziode la 
.dorrina Chritl:iana,y delos priuilcgios quelas Ordenes tiene para poderlibremente cdi6-
~armonefterios adpndc les pareciere conucnir, y me fue fuplicado,lo mandaffe prouccr'y 
remediar,dando orden que los dichos monefterios fe pudieífen ediñcardonde a vos pare· 
cicre,finembargo delo contenido"c,1fcl dicho capitulo fufo incorporado, o como la mi 

· merced fucí(e,e yo éuuclo por bien.Porque vos mando qveays lofufo dicho, y deys ordé 
que fe hagan moncíl:erios ene.ffa tierra en las partes y Jugares donde viercdcs que con
uiene,y a ymas falta de dotrina,íin q uc. fea neceífario acuerdo elicencia del dioccfano,co 
moporeldichocapitulo fufo incorporado feosmanda,por quantoúr1 intcruenirlo fufo 
dicho vos doycomilion para que vos lo hagays y proueays comovieredes conuenir,guar 
dando en todolo demasloconte11ido en el dicho capi~ulo: porque conforme a los priui~

1

legios concedidos alasdichiH qrdenes,noes ncceffarioliccncia ~el dioccfano;parahazcr 
los dichos moneftcrios.Fechacn la vlUa de Valladolid, a nueue dias del inc,dc Abril ,de 
mil y quirúcntos ycinquenta yúeteaños.La Princeffia.Pormadado de fu Magctl:ad, fu Al
teza cnfu nombre.Francifco de Lcdefma.Señalada dcí ConCejo. 

c,d.111,"f"' mdnÚ t¡•tning•n nligiofotom,fitiop,,, ht1;qr mon,fl,rio defa Ord.tn ,fin licmt:u d, Añodc 
fa MAgeft~l.,o d,fa Y irre, m (uombr,, 13 f, 

·L A Reyna. Don Antonio de Mettdo~·a nueA:ro Viforrey e goucrnador de la nueuaEf-
paña,., prcfidente de la nuellra audiencia ychacilleria Real qen ella refide, yo he fi. 

do informado qalgunos de los religioíos que han paífado y paífan en a cífa tierra a hazer 
caías de fu ordé,tomá paralas hazer el útio qles parece,únlicécianuclha:y porq no es ju
fto qfe haga anfi,por los inconuenientesque dello fe podrianfeguir.Yovos mando qos in 
formeys yfepays como lo (ufo dicho ha paífado y paífa , y proucc:reys de aquí adelamc 
ningun religiofo, ni otra perfona tome útio a~guno únn~eftra licencia,o vue~ra, ea 
nucftro nombre, ycmbiarcys alnueiuo ConfeJodelas Ind1asrelacioo de los úc1os que

los 
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lás~rcligiofos-ban tomado fin nueftralicencia.De Madrid,a veynte y fiecede Otn
m,dcmil yquinientos y treynca y cinco años.Yo la Rcyna. Pormádado de fu Mageftad. 
luan de Sama110.Scñalada del Confcjo. 

Aáo de C,tl,,L, 'IIH "'41!Üttl Yiwty dtlit nut/U Efpai:a,hitgtt junt.tr los prouinciitles dt las Ordenes áe Sttnto 
Jf6. Domingo.fon Fr.incifooy fan.Aguflin.¿y dtn orden 'l"cfe bagan monefürios.ELRey. Don Luysdc Vclafconueíl:ro Yiforrcy, y Goucrnadorde la m1eua Efpaña, a 

nosfe hahecho-relacion,quc cmrclosreligiofos delaOrdendeSanéto Domingo, y 
Can Francifco y fan Agufün,que en effa nucua Efpaña refiden, no.a y la conformidad que 
cóucrnía que huuidfe, y que procede de querer ampliar cada Orden dcllasfus monefte~ 
rlÓs:y porque es grande inconuenientc que entre las dichas Ordenes a.ya dcfconfonni
dadalguna, les m;¡ndoeferiuir a todos ellos lo que pareciere conuenir, como vereys por 
la carta q uc con efta os mando embiar . Yo vos encargo y mando que Juego que la reci 
bays hagays juntar a los prouinciaks yperfonas princip;¡)es delas dichasOrdenes en las 
partes que os pareciere, y leshaga,sleerladicha carta, ylas hableysde nucftraparte 
lo que conuengaconformealoquefelcs fcriue,y·procureys con ellos por todas lascau• 
fas qucfetpueda quctengantoda conformidady amor, yentiendan todos en loque 
conuenga al feruicio de Dios nueftro Señor, e inftrucion y conuedion de los natura
les de effa tierra, reprcfentandoles el contentamiento que dello cernemos, y prouec
reys como fe guarde y cumpla lo que pornos efta proucydo y ma~dado, cerca de la. 
diC\:ancia que ha de auer de vn moncfterio a otro, 'Y no dcys lugar a que fe tomen ni 
embaracen fitios no fe pudiendo poblar, y filo feñalaredes aalguna Ordé, y no lo pobla
re dentro del termino qles dieredes,podreyflo dar a otraú conuiniere para que lo pueble, 
y auifarnos heys de lo quefe haze en todo ello,yde la conformidad que ay entre lasdichas 
Ordenes. Fecha en la villa de Valladolid,adiez y ocho de Agofro,demil yquinientos ycin 
quenta yfeys Años. La. Princeifa.Por mandado de fu Magcftad, fu Alteza en fu nombre. 
_luan de $amano.Señala del Confejo. 

Año d Cedula que m,wÚd los Prtlddos dt lits Ordenes de Sttn!fo Domingo ,fanFrttndfco,fan.Ag,,flin,en-
c cdrganJ,,f-es tengan muchtt confarmid11.d:"'Vnos con otros.ssG. 
ELRey.Vcnerablcs ydeuotos Padres Prouinciales,priores, guardianes, yrelígiofos de 

Lis Ordenes de Sané\o Domingo,fan Francifco,y fan Agufrin,quc refidis en la nueua 
Efpaña,a nos fe ha hecho relacion,que entre vofotros no ay la conformidad que ferequie· 
re,}! feria ju flo que huuicife, y que efto procede.de pretender cada vno de vos las ordenes 
de ampliar vueftros monefterios, foñalando fitios para hazercafasenlos pueblos queos 

· parece,nolos pudiendo poblar por la falta que ay de rehgiofos·,anfid~ la vna orden co
mo de la otra, y quedcfpucsquefe feñala porqualquiera dceifas ordencs,no confien ... 

· te la otra que en ella fe edifique cafa de.la orra Orden ,cíl:ando vacio el fido, ni dan fugar 
que entren en el pueblo los religiofos: y cftoy marauillado de vofotros tener competen 
cías por cofas femejantes, porque como veys de vueíl:raconformidad ydoébina vnion 
y amor depende el bien general de la conucr6on e inftrucion , anfi de los naturales, 
como de los Efpañoles que en efias partes habitan , y de auer difcordia no tan folamen
te nucftro Señorfedeúrue, pero es gran daño el que fe haze enla ampliacion de fu Fe, 
y{eria darles mal exem plo yocafion a que fe hagan muchos daños , y pues de vucfi:raº 
bu~na vida y conformidad fe ·6gucn tantos bienes, y por el contrario fi otra cofa fo 
hizieife. Mucho os ruego y encargo que procur_cys tener toda conformidad vnaOr-

. den con otra, y os auneys y conformeys, y procureys todo lo que conuiene al fer ... 
úicio de Dios nudho Señor, y .i.lbien y Chriftiandad de cffos nat)lt;ales, y Efpañoles 
que en eífas parces rcíiden, y la orden que mas pudiere bucnam~nte hazer en la predica· 
cion y conuer!ion de eífas gentes mas haga,y lo que no pudiere conuidc ala o era para que 
ayude en ello,pues todosrretendeys vn fin,y los medios fcan proporcionados acl,porc¡uc 
nucftro Señor infunda fu gracia y aumente el bié queeneífas tierras procurays, ynos def 
foamos:cn lo qual demas de hazer lo qfoys obligados,ydeucys a la Orden qprofefaftcs,re
cibirc yo dello muy grá cótétamiéco,y de lo cótraric fere dcferuido, ylo rnádare remediar 

· como 
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como conucnga,y en lo que toeaaladiJhncia c¡ucha de auer de vn monaftcrfo a otro de 
mas delo que cfta:dicho,mand1mos efcriuir al nucftroViforrcy de dfa tierra loque co~ui
nicre, gua~dareys y cumplire~sloquepor.elfuereproueydo y ordenado c:rcadcllo. fe
cha en la Y1lla de Valladolid a diez y ocho d1as del mes de Agoft:o de mil yquinientos ycin 
quenta y feys años.La Princelfa.Por mandado defu Mageftad.Su Alteza en fu nombrc.Iuá 
de Samano.Señaladadel Co11fejo. 

. . Año de 
Ctdul, <¡•t mttndtt q,u los "!º~ftmos 'f"t fe b'.,;it:"tn tn liU Jndiufe b,g,n diflttntts')no dt otrofeys 6 •

5 1 
.leg11tts,y ,¡ut los 'l"tfa hi);;Jtren tn1'n.t pro111nc1ttflttn dt folt1'ntt ordrn.EI.:!ley:Nuell:ro Vifom:y,y Ca pican general de la nueua Efpaña, y Prefidente dela Au-
d1enc1a Real que en ella refide: ya fabeys lo que pornos ella ordenado y mandado cer 

c~ ~el hazerfc monafteri.os en eífa tierra,y agora a nos fe h.¡ hC'cho relacion que los monaf
renos que.fe hazen fe edifican muy cerca vnos de otros, porque tienen .fin a poblar en lo 
bueno~ rico y frcfco, ycerca de eífa ciudid de Mexico,yfe dexan veynte ycreyntaleguas 
lo, Iud1os fin doél:rin,1,por no querer los refigiofospoblar en tierras fragofas y calientes, y 
pobres:y que para remedio dello conuerniaquemandaífemos que ningun monaficriofe 
pu dieífe hazer de aqui adclan te fino fueífe en dH\:anci'1 vno de otro de mas de feys leguas, 
y qlos mon aA:erios q (e poblaffen en vna prouinciafolo fueífende vnaordé,porqdeíl:a ina 
uera fe cuitariá muchos inconuíentes qfe han feguido y liguen de poblarfe por la orden q 
fe han poblado,y me fue fupHcadolo mádalfe afsi prouccr,ocomo lamí mercedfueífe.E yo 
acatado lo fufo dicho helo auido por bien:porcnde yo vos mando que veays lo fufo dicho, 
y proucaysq de aqui adelátc los monaíl:erios qfehuuicré de hazeren cfi'atierracófotme a 
Jo qpornos eíl:a mádado fe hagadiftantes vno de tmo feys lcguas.:y que los que fe hiziercn 
envna prouincia fean de fola vna orden y no mas,porquc anfi cóuiene al feruicio deDios 
ynueftro, ybien de los naturales de efsa tierra:y no fagades ende al. Fecha en Aranjuez a 
quatrode Mar~o de mil y quinientos y fcfenta y vn años. Yo dRey.Pormandado defu Ma 
geftad.Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Cti11Lt 'J#tmttnáttttl Yirrty átl Ptru 'JUC nofa bttgtln monttfft'rios tn "'l"elltt tiew11fin(u /ictncitt,:, ¡»e Año de 
los quJ buuitrtn tlt l1ttx.,rfattn moderttdos loudificio,. H.9•ELRey.Nueíl:ro V1forrey de las prouincias del Peru,Aguftin Arias Canonigo de la ygle 
6a Catredal de eff~ ciudad de los Reycs,cn nombre del muy reuerendoin Chrifto pa 

dre don fray Geronymo dE; Loayfa Ar~obifpo della,me ha hecho relacion,quc en muchas 
parces del dicho Ar~obif padoalgunos religiofosde fu propia autoridad,auiendo fundado y 
fundaua enlospueblos 4los Indios muchos monafteriosdemafiadaméte grade~ pataenlos 
Jugarcs dóde fe haziá,yc6 edi6cios coíl:ofos para folo dos frayles qauian de rcfidiren cada 
vno dellos,los qualcslos hazian los Indios acoftade fu trabajo yhazienda: y que muchas 
vezes acaecia antes de fer acabados yotros def pttes de ferio.por caufas bien líuianas mudat 
fe los dichos religiofos de los dichos monaftetios, y hazer otros enotras partcs,de que el era 
bajoy cofta que en los tales monafterios fe aaian pucíl:o qu edaua perdido,y me fuplico en 
el dichonombre,queparaeuitarcl dañoyperjuyzioque los dichos Indiosrecibian, man• 
dafsc que no fe fundafsen monafterio~ ca los dichos pueblos de Indios fin licencia vueíl:ra, 
y del dicho Ar~obifpo,yfiendo neceísar~o hazerfe,y nodeot!a manera: yque alos Indios 
que ouiefsen de trabajaren ellos fe les fenalafse por cada vn d1a acad~ vno dellos vna can· 
tidad moderada porfu tiabajo,o como la mi merced foefse.Loqual v1fto porlos de nueA:ro 
Confejodelaslndías,fueacordadoqucdeuia dcmand~r dar eftamicedulapara vos,..cyo 
tuuelo por bien,porque vos mando que veayslo fufo dicho,y proueays que no fe haga mo 
nafterios en efsa cierra fin licencia vueftra:y en los que fe ou1eren de hazer, moderareys el 
cdiíicio,y dareysordcn que feanhumildescomo pornos cA:amandado ,.Y .<i de vno ~ ocr~ 
aya vnabuenadiA:ancia.Fechacn VaU.1dolid acincode lulio dem1l yqum1en:osy cmque 
ta y nueue años.La Princeísa.Por mandado de fü Mageftad.Su Altezaen fu nobre,Ochoa 
de Luyando.Scñaladadel Confejo. -

C.,4 p, DtCttrtd 'l"tfoMatt!t,iltfm#io,l Prtfld,11ttdtSdnFrttnrifoo,t¡t1tl.te1'r, lord1• nmoft Año de 
hándttáifa:ttrmoMft'1ÍOS, V p . 5{5 ~ 
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POrquefomos info~mados que el principal fruto que hafta aqui fe ha hecho.y al pre 
fcnte fe haze en efias proi1incias en la conuerfion de los dichos Indios, ha fido y es 

. P?r medio de l~s religiofos qen ellas han refidido y retideo, llamarey, a los pro u in
c1 ales,pnores, y guard1anes,y otros perlados de las ordenes del diftrito de eífaAudiécia>o a 
los que d~llos avos pareciere,y dareys orden con ellos como fo hagan y edifiquen e pueble: 
mo~elrcr1os,coo acuerdo y licencia del Diocefano en las prouincias ypartes y lugares dó 
de v1eredesque ay mas falca de doctrina,encargandoles mucho tengan muy efpecial cuy 
dado de lafaluacion de las animas,como creemos fiempre lo han fecho,animandoles a que 
lo 11.euen adelante,y que en el afsiento de losmoneíl:erios, tengan mas principal ref peélo 
cl bien y enfcñamiento de los dichosnaturales,que ala confolacion y contentamiento de 
los religiofos que en ellos ouieren de morar, yfe aduierta mucho que no fe haga v n mone. 
frerio Jumo con ocro,fi no que aya de vno a ouo feys leguas de diftancia,de lo qua! fe os em 
bia ce dula n uelha,par a que la dicha dolhina fe puedarepartir mas comodamente por to
dos los nacur:iles, y para los gafios de los edificios de los dichos monefterios que anfi fe ouic 

~ rendch:i.zer,yquien y comofehanpe pagar,fe osdaracedula dello. 
Ano de Sobrecedula que manda a lit atidir:ncia defanFrancifco delQ.!!ito, prouettn comofe hav-in monefterioJ 
566• en el diftrlto de ju jurifdicion. 

0 

ELRey~PreGdente~yoydores dd~ n~eíl:ra A udiéciaReal que refide en laciudad de fan 
Franc1fco del ~ico de las promnc1as del Peru.Sabcd que yo mande dar y di vna mi 

cedula dirigida al licenciado Cafl:ro nueíl:ro Prefidente de la Audiencia Realdclos Re 
yes fo tenor de la qual es cfieque fofigue. ElRey,LicenciadoCaftrodcl nueíl:ro Con· 
fojo de las Indias,yPrefidentc dclanueftra Audiencia Rcal,quc refide en la ciudad de los 
Reyes de las Frouincias del Peru,nos Comos informados,queen eifa tiena ay falta de mo
ncíl:erios,ef pecialmentc de la orden de fan Francifco a cuya caufa de fer doél:rinados y en• 
feñados en lar cofas denucftra Canta fee Catolica muchos de los naturales de eifas dichas 
prouincias,porque aucr los dichos mone'l:erios en los pueblos donde ay faltadelloslosrc• 
ligiofos que en ellos ouieífe fe ocuparían en la dicha inftrucion, y harían gran fruél:o cu. las 
parces donde efl:uuieífen de que Dios nudho Señor feria muyferuido,y porq nos tenemos 
proueydo ·en la nueua Ef paña que fe hagan monefl:erios en las parces dódcconuiniere, y cj 
en los lugaresdondcfeouieren dehazcr,fi fueren pueblos que efi:uuicrencnlacorona real 
fe hagan a nueíl:ra cofta, y que ayuden ala obra y edificios dellos los Indios de los tales pue 
blos,y ú fueren pueblos encomendados fe hagan a nuefi:ra cofta, y delos talt!s encomen• 
deros, y q Qe cambien ayuden los Indios de los tales pueblos encomendados, y la roif.rna or· 
den ,es nueíl:ra merced y vohm tad qfe tenga en eífa tierra en el hazer de los dichos mone 
íl:erios,poréde yo vos encargo y mádo qluego os informeys yfepaysen qpartes y lugares 
de las dichas prouincias del Peru a y necefsidad de que fe hagan monefrerios,y en las partes 
que hallaredes qcóuiene haurfe proueays como fe hagan [ eniendo in te neo a que las caías 
fea r.1 hum1ldes y no a ya en ellas fnpcrfluydad, y en los lugares donde fe ouiercn d; hazer, fi 
fueren pueblos que efl:an en nueíl:ra corona Real, deys ordé como fe hagan a nracoíl:a, y 
q fi foeren pueblos ayuden a la obray edificios dellos los Indios de los tales pueblos, yfi fue 
ren en pueblos encomendados a perfonas particulares hareys que fe hagan a nuefcracofta 
y del ral encomendero,y que tambien ayuden los Indios de los tales pueblos encomen
dados,como dichoes,quefiendo como ha de fer en beneficio de todos, y la obra can buena 
juíl:o es que todos ayuden a ella,y afsi como cofa imporcanteterneys dello el cuy dado q 
conuienc,ycíl:areys aduertidos que en vn pueblo y enlacomarcadel no fe hagade nueuo. 
moneíl:crio demas de vna orden, y fié pre terneys cuycfado de nos auifar de lo que en ello 
fe hiziere,y del fruél:o que los religiofos hazen. Fecha en Madrid a diez..y feys de Agofto. 
de mil v qmnientos y fefenta y tres años.Yo el Rey,por mádadodefu Mageftad,Francifco 
de Eraífo.Y agora por parre del Concejo, jufticia, y regimiento de la ciudad de pmora me 
ha hcchordacion que la dicha ciudad fe ha qefcubierto y comcns:ado a poblar agora nue 
uamente,y queconueniaquefchizieifen algunas ygleíi:is y monefterios para 9uc mejor 
fe pudieífé infcruyr y cóuertir los Indios naturales de aquella tierra a nfa fanra fe catolica 
y fe pudie[sen celebrar losdiuinosoficios,y me fuefopHcado,.atéto a lo füfodícho mádafse 
proueer y dat ordé como fe hiziefsé algunos-de los dichos monefterios e yg!efias,anfi en la 
dicha ciudad.como enlacomarca della,dóde pareciere fer mas (;Óueniétcs e tJccefsarias o 

· como 



Confejo Real de Indias. 14:7 
comola mi merced fuetfc , lo qual vifto por los del nuellro Confejo delas Indias fue 
acordado qdeuiamosmand ~r dar eftanueftra c:cdula para vos,e yo tuuclo por bicn,poréde 
yo vos mando que veays ladtchacedulafufo incorporada,yfi como para vosfuera dirigi&. 
laguardeys ycumplays yproueays,comofe guarde y cumplaenladichaciudadde ~amo 
raen todo ypor todo,feg11n ycomo en ella fe contiene.Fecha en el Pardo a diez ynueuedc 
Oétubre de mil yquinientos y fefenta y feys años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageíl:ad 
Francifco de Eraífo, fcñalada del Conícjo. ' 

Cedul" que11Mnd.t"l Virrey del Pci·u,'Jue no conr,ent"n auefe hatr"n moneflerios en las dicT,as Por11in A~ d . Ji r.. 1. . . r 1 o no e 

E
c1"s in fu scenc1d. 

L Rey nueftro Vi[or~eydelas ProuinciasdelPeru,Agufün AriasCanonigo dela yglc SS.9· 
6a Catedral de eila c1udadde los Reyes,en nombre del muy reuerendo in Chriíl:opa· 

dre don fray Geronymo de Loa yfa Ar~obifpo della,me ha hecho relacion q uc en muchas 
parres del dicho Ar~obifpado algunos Rdigiofos defu propria autoridad,auian fundado y 
fundauan en los pueblos de los Indios muchos monefterioi demaíiadamente grandes,para 
en los lugares donde fe hazian >e con edificios coftofos para folos dos frayles que auian de 
refidircn cada vno dellos,los quales los hazian los Indios a cofta de fu trabajo yhazienda, 
yque muchas vez es acaecía antes de feracabados,y otros def puesdefetlo, por caufas bien 
liuianasmudarfclosdicho.s Religiofosdelos dichos monefterios, y hazer otros en otras 
partes,de que el trabajo ycofta que en los tales moneíl:erios fo auia pueíl:o qucdaua perdi
do,y me fuplico en el dicho nombre,quc para cuitar el paño y pcrju yzio quc los dichos In· 
diosrecibian mandalfcque no fe fondalfen monefterios en los dichos pueblos de Indios, 
fin licencia vucft.a y del Ar~obifpo,y fiendo neceffario hazerfc yno de otra manera, y que 
alos Indios que ouielfen de trabajar en ellos,feles feñalaffc por cada vn dia a cada vno de· 
llos vnacancidad moderada para fu trabajo,o como la m1 merced fueífe, lo qual vifto por 
los del nuefrro Confejo de las Indias,fue acordado que deuiamos mandar dar efta mi cedu 
lapara vos,c yo tuuelo por bien,porquc vos mando ·que veays lo fufo dicho, y proueays q 
no fe hagan moneíl:erios en elfa tierra fin licencia vue!ha,y en los que fe ouieren de hazer 
nioderareys eledificio, y dareys orden que fean humildes,como por nos efta mandado, yq ue 
de vno a otro ayaalguoabuenadiftancia.Fcchaen Valladolid a cinco de Iulio de mil y 
quinientos y cinquéta y nueue años.La Princefa por mandado de fo Magellad, fu Alteza, 
enfü nombte,Ochoa de Luyando,fcñalada del Confejo. 

C,& P. De cdrt" 'JUe fu M"gefi'dd efc1·iuio ttl Virrey del Peru , en ')1cynte y fiete de Hebrero de Año de 
fé.tent" y cinco que dt:cli:md4s perfani!,s ,zi1e hi:tn de contribu~1r en el edificio de los monefte- 8?5, 
t'/OS, 

E
N LO dela duda que dezis reneis dda forma que fe ha de entenderlo que tenemos 
proueydo,ccrc.:i dela fabrica de las yglefias,que fe ha zen en lugares de labradores 
E[pañoles,dareis otdcn que para fu edificio ,(e concribu ya por tercias parces. La 

vna parce tenemos por bien fea de nudl:ra Real h azienda que nos perteneciere en la rníf
ma prouincia,y otra tercia parce fe pague de los tributos que lleuareel encomendero,y ú 
la encomiéda eíl:uuiere en nra corona Real, fe pague de nueftra Real haziéd.1, y!aocra ter 
cia parte paguen los Indios,y los Efpañoles que ouierec:nel cal pneblo qneno tcngacnco
rniendas,(eles repartan conformealahaziendaquecuuieren, y no fiendo todo efto baftan 
te, el perlado terna cuy dado de nos darauifo dela neceísid:;id que ouiere delc.-dificio de la 
tal ygleíia y de donde fe le podra proueer para el edificio, y fufi:entacion della que íca fin 
pcrjuyzio de lo, Indios,ni de otro cercero,para que nos lo mandemos proueer, 

E
Ccdu!,, que mi!ndd 9uc en lit pitga;J"~ fa mitndit ha~~ por terci"s partes pitra la C1brit de las yglcfias, Año de 

y moncHcr1osp,t p,;.ra los c¡11eJe h1-x.1eren en los pueb,os do ~de refld1eren. . . 55 9. 
L Rey,por quanto por parte del reuercndoinChnfto padre Obt!po del Quito del nue 
firo Confejo,mc ha hecho relacion que yafabiamos,~omo .....cemamos mandado ,.a~fi 

enel dicho obifpado,como enlos demas de lasnueflras Ind1as,yq las ygleúas dcl!as(e l~1z1eí 
fon la tercia pam:denueftn.real haziéda,ylaotrate:rciaparte acoll:dcl~s J,;1d1os,y q c;n 
horra tt"rci,; o~rte aynden l.o ~ y ei.:inoi ymorad,m:s encomenderos (l vm1ere enel p ~dw,, 
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donde e.stan las tales ygl~6a.~,y quclonezinosdcSan Francifco del Q.!!itofc ef,uC'\11. 4(: 
no pagar y ~ontriburr con la-dicha tercia parte,dizicndo que h-an de contnbuyrco ella to 
daslos Ycz1n~s del dtc~o Obifpado,y que fi anú fuetfc feria en perjuyzio ynotorio agrauio 
de todos los dichos vezmos:porque allende de la coftaquefelcsrecreceriaen ello, eftariá 
obligados a contribuyr en el edificio de las yglefias de fu~ pueblos,yme fue fuplicado man 
dalle declarar los vezinos y pcrfonas que auian de conuibuyr en la dicha tercia parte de la 
cofta que fchizicífceilcldicho edí6.ciodela yglefiadeladichaciudadde San Francifco 
del Q.uito,o como la mi merced fuetfe. Lo c¡ual vifto por los delnueftro Coníejodc las ln
di.ls,foe acordado que dcuiamos mandar dar ella nucftra cedula,e yo tuuelo por bien:por 
la qual declaramos y mandamos que en la dicha tercia parre con que anft tenemos 
mandado que ayuden los vczinos encomenderos,paracl hazerdelas yglcúas,fcenticndc: 
y ha de en render que los vezinos y moradores encomenderos de cada pueblo fusfugc. 
fos,y con los que-reciben Sacramentos en las yglefiasdel,han de contribuyrenladicbater 
cia parce de toda la cofra que {e hiz1ere en e)hazer dela dicha yglefia que eftuuiere en el 
tal pueblo dóde anfi viuicren, y no en la de las yglefias que eO:an ofe hizicren en el pueblo 
o pueblos donde no fueren vezinos ni viuicrcn,ni recibieren Sacramentos en ellas.Fecha 
en Valladolid a diez y feysdc ~ b~il de mil y quinientos y cinquéta y nueue años, La Prin 
ceífa.Por mandado de fu Mageftad.Su Alteza en fu nombre.Ochoa de Luyaodo.Señalada 
del Confejo. 

Ctduú in/mos los itutos tle1'iftit y rtui{r4 d4tlos tn el Ctin(tjo del.u Indi1t1.cerc11 de 14 ordm 'l'" fo ha 
áe tener en el e~ijicio de los monitfttrios,ELRey.Nueftro Viforreydela nueuaEfpaña, yPrcfidente dcJaAudienciaRcalque en 
eJlarefidc,bien fabeys como yo mande dar y di paravos-vna mi ccdula firmada de la fe 

renifsimalnfancadoñaluanaPrinceífadePortugal,nueftramuycara y muy amada her 
mana goucrnadora deftos nuefuos Reynos por nueftra aufencia dellos, y refrendada del 
·Cecretario Fnncifco de Lcdeúna,fü tenor de la qual es cfte que fe fig~. 

ElRel.NucA:ro ViforreydelaoueuaEfpaña,yPrefidentedela Audiencia Real que en 
dlarefide,bienfabeyscomocn lainí\:rueionquc os mandamos dar al tiempo que ac1fl\ 
tierra fuyftes, ay vn capitulo del tenor figuicnte. Y porque fomos informados que el 
principalfruétoque haftaaqui fehahecho,y al prefcntc fe haze en aquéllas prouiadas. 
en la conuerfion de los dichos Indios, ha fido y es por medio delos rcligiofos que en las di 
chas prouincias han rcfidido yrefiden,llamareys a los prouinciales,priorcs,y guardianes, y 
otros perlados delas. ordenes, y a los que dellos avosparccicrc,ydarcysordcn como fe 
hagan yedifiquen y pueblen monafterios con acuerdo y licencia del diocefano,cnlas pro• 
uincias parres y lugares donde vieredes que ay mas falta de doéhina, cncargandolcs mu, 
cho tengan muyefpccial cuydado delafaluacion de aquellas animas,,omo crecmosficm• 
pre lo han hecho,animandolos aque lo licuen adelante, y que en el afsiento delos monaftc 
ríos rengan mas printipalrefpeéto al bien,ycnfeñamiento de los nat1i1ralcs,que alaconfo, 
lacion y contentamiento delos religiofos que en ellos huuicren de morar:y fcaduicrtamu 
cho que no(e haga vn monafterio junro a otro,fino que aya de vno a otroalgulia diftácia 
de leguas, poraoraqual parecierequcconuiene,porquc la dicha doéhina fe pueda repar
tir mas comod,mencc por todos los naturales, y paralos gaA:os de losedificios que anú fe 
huuíeren de hazer, y quien y como lo han de pagar,os daran la carta acordada cnclnucf.:. 
tro Confejo de las lndias. Y agora por parte de los religiofos de las ordenes de fa~élo Do. 
mingo;yfan Francifco,yfan Aguftin de la nucuaEfpaña,me ha fido hecha rclaaon , que 
filos monafterios que fe huuicffen de hazeren cífadicha tierra ,huuic;ífede fercó parecer 
dclosperladosdella,nuncafcharianioguno;yfcriacngrandañodelas dichas ordenes, y 
en perjuyzio de la doél:rina Ch1iftiana, ydelos priuilcgios que las.ordenes tienen ~ara po• 
der breuementeedificarmonafteriosdódeles pareciere conuenir, y me fue fuplicado Jo 
mandaff e prouecr y remediar,dando orden que los dichosmonaftcrios fe pudicífcn cdiJi 
car donde vos parecicífe, fin embargo de lo cótenido en eldicho capitulo fufo incorpora· 
do,o como la mi merccdfucífe,c yo tuuclo porbicn,porquevos mando que vcayslo fu~o 
dicho,y deys orden que fe hagan monafterios en eífa tierra en l~ partesy luga~esdó~c v1c 
redes que cíiuicne,y ay mas falta de cloéhina,Gn quefeancceffano acuerdo y ltcm~aa del 
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d1ocefano,como poreJ dicho capitulo fufo incorporadofeosmanda,porquanto linintcr 
uenir 1~ fufo dtchovos doycomifsion para que vos lo hagays, y proueayscomo vieredes 
conu~~1r,guardando ~n todo lo ~emas Jo contenido en el dicho capicqlo,porqconfotme a 
los pr1uileg10~ concedidos. alasd1chasordencs,nocs neceffariolicencia del diocefano pa
ra hazerlos dichos monaflerios.F echa en la villa de Valladolid a nueuc dias del mes de 
Abnl de mil y quinientos y cinque?ta y íieteaños. La Princeffa.Pormandadodc fuMagc 
fta~l.~u Alcezaen fu nombre.Franc1fco efe Ledcfma. La qua! parece que por parte delos 
rchg1ofos de.las ordenes de.fanél:o Domingo,fanAgufrin y fan:FrancifcodedfanueuaEf
pañafuc prcfcnra4a ante vos el dicho nucftro Preúdente, y Oydores de ctfa dicha nueua 
Eípana, ylaobedecifl:es, y cncumplimientodcJJa a pedímienro y füplicaciondelas di
chas ordenes, Y de los religiofos dellas fueron dadas ciertas prouiÍloncs y ll'landamientos, 
dela~q.uales yd~ la di~hanue.íl:racedula,parecequeen veynreyquatrodeEnero de mil 
y qu1n1en~os yc1nq~enca y ocho :ños, por vna peticion de fuplicacion que en nombre 
del Ar~ob1fpo de efranueua Efpana,y los otros Obif pos de eífa ticrra,fue prefentada en la 
dicha Audicnciafuplicacion de ladic:ha ccdula, y de codo lo proueydo ymandado cerca. 
della, por fer ganada íin pedimienro de parce baftante, y en perjuyzio notable de fu dcre· 
cho, con faifa y no verdadera relacioa,diziendo,que ú al pare.cer de los diocefanos fe efpc 
raua que nuncafehari:mmooafterios, loqualíi anii foeffe no tuuieranlos dichos fray... 
les •tantos monafterios como tenian , pudiendo con muy juíl:a caufa aucrfelos efrorua.· 
do por no auerguardado los dichosreligiofos el capitulo acordado en eledificar de los di· 
chos monallcrios e yglefias, que ft lasdichas ordenes nos huuieran hecho relacion delace 
dula que auiamos dado a pedimiento del dicho Obifpo de Mechoacan ;en Valladolid a 
diez y GetedeMars;odemily quinientos ycinquenta ytresaños,en quefe declaraua y 
mandaua la orden que fe aui:i. de tener en eledificar de los dichos monaftcrios, e yglc
fias, no dieramosladicha cedula finferprimera~enteoydos, y queanúla dicha cedu .. 
la era fubrreticia, y fe auia de obedecer, y no cumplir, por fer ganada_fin bazer mencion 
de la dicha nuefi:ra primera cedula, y de otras que declarauan y mandauan que no fe 
pudieffen hazer los dichos monafierios ún licencia de vos el dicho nueftro Viforrey , y 
de los Obifpos diocefanos, y que de induftria auian callado las dichas ordenes lafubre car- · 
ta que vos el dicho nueíl:ro Prefidente , y los Oydores de effa dicha nueua E.fpaña auia 
des dado para que feguardaffeladicha nueíl:ra primeracedula,pues para clcfeél:oque 
paffauanlosreligiofosa eífas partes, era para dofüinar yconüertir los naturales de cfla 
tierr.a, y no parahazercanrns y tan grandes edificios como tenian hechos, porque les 
baftaua hazer folo lo neceffario como Ce lo mandalian füs priuilcgios, fin hazer aora otros 
de nueuo,nopudiendo poblardefrayles los hechos, y aunque no fe hizicffenlos tales 
monafterios, no por effo fe perderian las ordenes por dexar los tales religiofos de hazer_ 
cafas ymonaftcrios muy fumptuofos, pues aquellos fe hazian a cofia y trabajo de gente 
can miferablccomo eran los Indios, alos quales los tray:rn los dichos religiofos tan ocupa
dos; y tan trabajados que dexauan decumplirlo que masimporcaua,que era deprender 
la doé.l:rina Chriíl:iana, y que pues no auia de auer mas de dos frayles en c.1da monafterio, 
)es baA:aua que hizieffen el edificio para ello,yno mas,y que no era obra de caridad eftor
uarque los clerigosno eftuuic:ffen entre los religio(~s ,y tomarles yocupar!cs las ygleú~s, 
y parrochias que cenia1~,yto~os los ornamentos y ca.hces,ycampa~a~, madera, y mat~na· 
les por fu propia autondad para hazerfus monaftenos e.n contrad1c1on de los dichos d1oce 
fanos ycuras,y con muy grandes efcandalosdc los naturales,y mal exemplo dellos: por 
las qa;les razones,y por otras muchas que dixeron y alegaron, pidieron reuocac::ion de la di 
cha cedula, y de codo lo proueydo y mandado cerca della, y quelo ~emitidfedes ante los 
del nuefl:ro Confejo Real delas Indias,de donde auia emanado la dicha cedula , para que 
vifto per ellos,fe proueyeífe jufücia:lo qual cuetraydo y pref~qtado a~tc lo~.del dicho n~ 
ftro Confcjo por parte del dicho Ars;obifpo,y Obifpos.co~ ciertos cef~1momos yau t~s : y 
por ellos vifro, endcclaracion dello dieron ypronunciara vn auto fenalado de fus fenales, 
fu tenor de la qual y de lacedula que de fufo fe haze mencion,~uc mandamos vaya incorpo 
rada,es lo que fe figue.En la ciudad de Toledo a veynte y vn d1as ?el mes de Mayo de ~!l y 
quiniétos yfcfcnta yvnaños,los feñores del cófcjoReal delas Indias de fuMagefcad,au1~do
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~ifto laé:.edulaRealdcfptchadaeneldicho Confcjo,cruvadaca es en la vilia de Valladolid 
a QU cucdc Abril dcl año paífado de cinquenta y fiete,enque en efeaofe mandoQue en la 
nuc11a Efpañafe pudieífen hazer monafl:eríos fin licencia del diocefano, y fe c.omctiola 
cxecucion dellaal Viforrey de la dichanueua Ef paña,fegun que en la dicha cedula mas far 
go fe contiene. Y auiendo anfi mifmo vifto la füpltcacion de la dicha. cedula interpuctb 
pc,r los perlados de la dicha nueua Efpaña, dixeron que fin embar:go dela dichafuplica
cion, deuian mandar ymandaron que la dichacedula fea guardada cumplida yexecura
cla fcgun y como en ella fe contiene, y fede fobrecedula della a qua1quicra delas parces 
que I a quifiere,con que la execucion yguardadelfa fe cumplayexecute lo difpuefto ymá 

·· dado cerca del fundar los dichos monaftcriosen orracedulaReal defpachada por los dichos 
fcñores, cu ya daca es en Aran juez a quacro del mes de Mar~<' proximo paífado defte di. 
cho año, laqual mandaron que vayai11fcrta e incorporada.en ladichafobre cedula, que 
por elle autofemanda dar, y afülo pronunciaron y mandaron. El Rey. Nueftro Vifo
rey yCapitaD; general de la nucua Efpaña, yPrefidente de la Audiencia Real que en ella 
reftde, ya fabeys lo que por nos cftaordenadoy mandado cerca del hazerfc monafi:erios 
en eífa cierra, e agora a no~ fe ha hecho relacion que los monafl:erios que hazcn, fe edi6.
cá muy cerca vnos de otros,porque tienen fin-a poblar enlo bueno yrico y frcfco, y cerca 
de clfa ciudad de Mexico, y fe dexan veynte y treyntalcguas los índios fin doéhina,por no 
querer los rcligiofos poblar en tierras fragofas ycalientes ypobres, y que para remedio de
Jlo conucrnia mandaífomos que ningun monafterio fe pudicífehazerde aqui ·adclaiue ü 
no fueffc en diftancia vno de otro de mas de feys leguas, y q1Je los monaficrios que fe po
blaff en cnvna prou,nciafoJofueífendevnaorden,porque deftamancrafe cuíta.rian mu
chos inconuenientes que fe han feguido y figuen de poblarfe por la orden ,que fe han po
blado,yme foe fuplicado lo mandaífe afsi proueer,o como la mi merced fueífe.E yo acacá
dolofufo-dicho he loauido porbien:porendeyovosmandoqucvcays lo fuio dicho ypro
ucaysquc de: aqui adela ntclosmonafterios que fe ouiercn de hazcren eífa tierracóformc 
a lo que por nos efta mandado,fe hagan dHl:antes vno de otro feys leguas, y que los qfe hi. 
ziere en vna prouincia,feáde fola vnaorden, y no demas,porque anficonuienc al fcruicio 
de Dios nueftro Señor y nueftro,y bien de los naturales de eífa tierra, yno fagadesendeal. 
Fecha en Aranjuez a quatro deMar~odede mil yquiniétos y fefent.a y vn años. YoelRey. 
Por mandado dcfu Mageftad Francifco de Erafo. El qual dicho auto parece q1;1c fue.notifi 
cado a Sebaftian Rodrigucz en nombre del dicho Ar~obifpo, yde losdemas perlados de ef• 
fa tierra,el qual por vna peticion defuplicacion que en fu nombre ante los del dicho nue
ftro Confejo prefento, dixo que fuplicaua del dicho auto, y pedía le mandaífemos reaocar, . 
porque conforme adcrccho ningun monafteriofe podiafundaren elfos partes finliccn
ciadel perlado diocctano, porque en quanco alofufo dicholos dichos perlados tienen 
fundada fu íntencionde derecho comun: porquedemas de fer cofa llana de derecho lo~ 
dichos religiofos de eífas prouincias, cftando en la fynodo que hizieroneD. eífa dicha 
ciudad de Mcxico,el año paífado de quinientos y cinquenta ycinc.o, tuuieron por bien 
que no fe hizicífcn los dichos monaíl:erio!- en e!fas dichas prouincias fin licencia del pcr· 
lado, como parecía por los dichos capitulos 1 y afsi erajuíl:o que (e guardaífe lo que 
entre ellos cftaua aífentado y capitulado,porquedeauerfehecho muchos monafrerios 
en effas partes fin licencia de los perlados auian refultado grandes incoriuenientes an• 
fi enla deforden y gaíl:os de los edificios ,como de auerlos hecho en parce donde noeranc 
ceífario,y cerca los vnos delos otros,y en auer derribado ygleíias, y auer echa:do dellas 
losderigos, y tomadoles los ornamentos, y plata,y otras cofas, para hazer los. dichos 
monafterios, que como era notorio no fe podia remediar, fino era con mandar que 
los dichos monafterios no fe hizicffcn fin licencia de los, dichos perlados, y no por lo 
que efraua mandado por la cedula que de nueuo fo auia.dado paraquelosdichosmo
nafrerios, fe edificaífen feys leguas el vno del otro. Por las qualcsrazones, y por otras 
que dixo y alego, nosfuplíco quemandaffemos anular y reuocar el dicho auco,man
dando, que en fas dichas prouincias no fe cdiñcafse ningun -monaftcrio fin licencia 
del dioccfano. Lo qual toqo vifl:oporlos del dichonueftroC!)nfcjo,dieron ypronun· 
ciaronc:n elotroauto en grado dereuill:a,feñalado de fus{eñalcs,dcltenor úguientc. -

En la villa.de Madrid a primero dia del mes de Julio de mil yquinientos y fefenra ~ vn 
arios. 
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años.Los feñores del Confejo Real de las Indias de fu Mageftad,au!,Gndo vHl:o el auto por 
ellos d~oen}adudadde Toledo a veyntc:yvndiasdelmes de Mayo proximo palfado 
defte dicho ano,en que en efeéto mandaron darfobre cedulaReal de otra primera del año 
de cinquenta y fiete,fo bre el hazer y fundar de los monafierios de las tres orden es,yde la 
forma y manera que fe han de ha-zer,y que dillancia ha de auer de vno a otro,gnardádo en 
ello otra cedula Real que fe dio en Aran juez a quatro del mes de Mar~o proximo paífado 
defrc dicho año,fogun que en el dicho .auto mas largo fe contienc,de que por parte de los 
muy reuerendos Ar~obifpo de Mexico, y los otros per1ados de Janueua Efpaña fue fuplica 
do ,~ixeron,que 6n embargo de la dicha fuplicació deuian confirmar, y cófirmaron en gra
do <te reui~a el dicho auto, ymandamiento en todo y por todo,fcgun y como en el fe cor, 
tiene,y en grado de reuiíl:a,anfi lo pronunciaron y mandaron. E agora el dicho Scbaíl:ian 
Rodriguczcn nombre del dicho Ar~obifpo yOb1fpos, nos fuplicoque para que lo cóteni. 
do enlos dichos autos ouiclfe cumplido efeéto,le mandaifemos dar nueftra cedula Real in 

. ferca en ella los dichos aucos,o como ra mi merced fueffc.Lo qual vifto por los del miCon-
f ejo Real de las lndias,fo e acordado que deuia mos man dar dar efta mi cedula para vos en 
Jadicharazon,y nos cuuimo~lo por bien:por laqualos mandamosquevcayslosdichosau 
tos de vifta y reuifra en el dicho negocío por los dichos del mi Confcjo dados,quc de fufo 
cnefta mi cedula van incorporados,y los guardeyscumplays y cxecuteys, y hagays guar
dar y cumplir y executaren todo y portodofcgun y como en los dichos autos yo. olas 
fccontiene,y contra el renory forma dellos,y delo en ellos cótenido novays ni paífcys,ni 
coníintays yr ni p aífar por ~lguna manera.Fecha en Madrid a nueuc deAgofto de mil yqui 
nientos yfefenra y vn años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageft.id. Francifco de Erafo. 
Señalada del Confejo. 

Cedultt'luem.tndtt,'Jue c¡u,ndofeouieredefundaralgun mon1tfleriofe ,11ife primero, fo Mitgefl.iá Año de 
c¡uefe aya de dar licencia,y embien relitcion de los que ayfundados~ 'l"e ha~enditsy <kEfrin4.S til'- s,5• 
ne,,,EL Rey. Preúdente y Oydores demi AudienciaRealdela prouinciadeGuatimala,co-
mo quiera que miintencion y deífeo es que en e[as partes aya baíl:ante numero de ca

ías de religion donde afsiíl:an y efren los religiofos quefueren necclfarios para la predica
cion del Euangelio,yenfeñamicnto y doétrina de los naturales,porquc tambien es jufto y 
conuiencque pues ya enlasciudades principalesayconucncos bafrantespara clc:umpli. 
miento de los Cobre dichosintcntos,quando fe ayan de fundar otros de aquellas mifmas 
ordenes,odeocros,femeauife pritticro:osmando dcysorden en que afsi fe haga, yque ún 
licencia mia nofe fondea.pues fe deuecener confideracion fegun la calidad y comed idad 
deloslugares,aque nofeles pongamascargadela quepud1erenlieuar. Y porque quiero 
faber quancos co nucntos ay en todo el difcrito de eff'a Audiencia,de cada religion a patte, 
y las doéttinas que fon..afu cargo,ylas haziendas que tienen, yquantos religiofos ay co-
1n11nmente en cada vno delosdtchos conuencos,mclaembiareyscontoda diftincion, y 
claridad,cn la primera oca!ion,pues fera facil cofa fabcr de los prouincialeslo de los cóuen 

· tos,cafas y religiofos, yde los gouernadores,corregidores, y alcaldes roa yores, lo de las ha-
2iendas, y porneys en efto mucho cuy,dado,porque aísiconuicnc a mi feruicio. Fecha en 
Madrid a diez y nueue de Mar~o de mil y quinientos y nouenta y tres años. Yo el Rey.Re 
frendadade luan de Yuarra.Señaladade los del Confejo Real de las Indias. 

Cedulit quemitntlall lits juflici4s de l1ts prouincias del Peru,noconftentan ha~t>"moniifterios de lit orden Año d~ 
de /11. Trinidttd · 560. 

EL Rey. PreúdenteeOydores defasnueftras Audiencias Reales de prouincias delPe
ru, y a otras qualcfquiernuefrras juíl:icias dellas,y nueftro Gouemador de la prouin 

cia de Tierra firme, y a cada vno y qualquier de vos a quien efta mi ccdula fuere mofrra
da, o fu traslado fignado deefcriuano publico, fabed que nos Comos informados que de 
poco tiempo a efta parce han paífadoa elfos ~~ynos algu~as períonas en habito d ecleri
gos que han fido fraylesdelaordende l.a!rm1d~d, conmtent_?de hazer monafl:crios 
de fu orden en eff'a tierra: yporque al feru1c10 de Dios nueftro Senor y nueíl:ro conuiene 
que en cfias parces no fe hagan al pre(c:ntc monafterios algunos de la dicha Orden de 
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la Trinidad,nideotraordenalguna,íinofuere delas ordenes de fanfro Domingo, y fan 
Francifco,y fan Agufrin,como por nos vos eH:a ordenado,vosmando a todos y acada vno 
de vos fegun dicho es,quc noconfincays nideys lugar que en ninguna de eífas p1ouincias 
fe haga ni edifique monafterio alguno dela dicha orden dela Trinidad, ni de otra orden al 
guna,finofuerede las dichas eres ordenes de fanfroDomingo,fan Franciíco, y fan Aguí: 
tin, conforme a lo <JUC pornos cfta ordenado y mandado. Y fialgunosckrigos anduuieré 
por eJfa tierra que han fido frayles, echarlosheys della, y embiarloshcys a cftos·Reynos,co 
mo pornos efta mandado,e no fagadescnde al Fecha en Toledo aonze dcDiziébre de mil 
y quinientos yfefentaaños.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo. Se 
ñalada del Confcjo. 

Año d Conjirmttciony Licenci1t pttra 11.t~er cafas de /11 orden de n114frttSe~ortt de ú Merced enliU JndiM,) 'l•e 
e eftenfugetas ttlprouincial de Caflilltt. 

H.9, ELRey.Prefidencee Oydoresdc]asnuefiras Audiencias Reales de la ciudad de los.Re-
ye,, y villa de Placa de los Charcas, y otras quaJefquier nueftras jufricias de las prouin

cias del Peru yTierra 6rme,llamada Cafülladcl oro,e delas nueftras lndias,lslas, yTierra 
firme del marOceano ya cada vnocievosen vueftroslugarcsy 1uridiciones,aquiéeftami 
cedula fuere moftrada,o fu traslado fignado de efcriuano publico,bicnfabeys-, o deueys fa. 
bercomo el Emperador mi íeñorde gloriofa memoria,mando dar y dio v..na fu ccdula fu
mada de fu mano,y refrertd ada delfecretario Francifco de los Cobos, fu tenor de la qua! es 
cfte que fe figue. 

El Rey.Nuet\ros O ydores de la nueil:ra Audiencia Real de las Indias,qucrefidc en la lf
laEf pañola, y otras qualcfquierjufticias y juezes,afside la dicha isla,comodetodaslas otras 
ciudades,villas y lugares de las nuetl:ras lndias,islas yTierra fume del marOceano,e a cada 
v no de vos a quié ella mi cedula o fu traslado della fignado deefcriuano publico fuere mo 
ftrada,por parre del ProuinciaJ y fray les dela orden de nueftra Señora íanéb Maria de la 
Merced,redencion decautiuos,y de la rcligion y obferuancia dela prouincia de ~illa, 
me fue hecha relacion,que eneífas ilas,lndias, y Tierra fume del mar Oceano,tienen fuo. 
dadas ciertascaíasdefu religion,ycfperan quede ahí adelante fe fundaran mas,con que 
Diosnueflro Señor ha fidoy íeraferuido,ynucftrafanébFcCacolicaacrccécada, enq la 
dicha orden ha gaftado mucho:y me fuefuplicado ypedido por merced mandaife confir-. 
mar lasdichascafas ymonallerios,y dar licencia para que rodas lasque fe quifieren hazer, 
dandoles folares fitios que ouieren meneftcr, y que no conftntiel.femos, ni dieficmos lugar 
que de ocroReyno ni prouincia fueífen fugerados,&luo del Prouincial de Caftilla. Y qucfi 
:alguna bula vmicífe y fe prefentaíf e fobre ello,n o fueíf e cumplida fin fer primeraméte exa 
minado en elnuefl:roConfejo delas lndias,paraque aliife decermioal.fe lo quefuel.fe jufti
cia,o como la mi merced fuel.fe,e yo cuuclo por bien. Poréde p.:>rJa prefentc cólirmo yaprue 
no, y he por bien hechas las dichas caías ymonafterios que de la dicha orden hafta agoraef 
tan fechas y edificadas en las dichas Indias,islas y Tierra firme del mar Oceano. Y vos man 
do que fi algunas bulas o breues vinieren fobre fugecar las dichas caías a los Prouinciales 
de otros Rey nos, y facarlos de la prouincia de Caíl:illa,que las obedezcays, y quanto alcum 
plimiento dellas fupliqneys de las dichas bulas ybreues,yauifeys delloa los del nueftroCó 
fejo de las Indias,para que fe informe a fu Sanfridad, y fe le fuplique qucJas mande reuocar, 
y los vnos ni los otros no fagades ende al por alguna mancra,fo pena de la nueftra merced, 
y de diez mil marauedis para la nucllra Camara a cada vno que loconcrario hizicrc. Fe
chacnSeuillaa onze diasdel mes de Mayo de mil yq':1inicntos y vcynce yfeys años. Yo el 
~ey.Por mandad~defu Magcftad.Francifco de los c.ouos.Yporque mi voluntades,quela 
dicha cedula fufo mcorporada fea guardada ycumphda como en ellafe conriene,vosman 
do que la veays yla guardeys y cu mplays en codo y por todo fegun yde la manera qen clJa 
fe declara.Fecha en Toledo a •eynte y quacro de Diziembre de mil yquinientos y cinqué 
ta y nueue años.YoelRey.Pormandado de fuMageftadFranciíco de Erafo. Señalada del 

_ d Confejo. 
Ano e Cedu/4 que m.t~dafa.1;11.trde el. breue defu S.tnéhditd, que mand11 'l"e losfray/es de l.ts tres ordenes dt 
567. (anéfq Dommgofan Fritncifc,o,yfan .Aguftin pueditn adminiftrarlos Sacramentos en las Jnd1M. 

El 
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ELRcy.Nue~ro Prefidcnte y Oyd_?res delanueftra Au~ienciaRcalquereGdeen lacia 

dad de Mex1co dela nueua Efpana:fabcdquefuSanébdad a nueftrafuplicacíon.hacó 
cedido vn brcue,por el qual da facultad para que los religiofos delas ordenes de fanéh, Do 
mingo.Can Fráciíco,y fan Agufrin adminiíl:ré en los pueblos de Indios de el.fa tierra)os Sa~ 
cra,ocncos como lo !<>lían hazerante~ del Concilio Tridentino.con licencia dé fus perla
dos,yfin ocra hcencia,como mas pamcularmente lo vcreys por el traslado del dicho br~
ue autorizado del Ar~obHpo de Rofano Nuncio do fü Sanébdad,que en efra Concrcftde, 
que con ella vos mandoembiarel original,delqualquedaenel nueíl:ro Confejodclas-ln• 
dias:y porque al feruicio de Dios nucftro Señor ynueftro,ybien de los naturales de el.fas 
partes conuiene que el dicho brcue fe guarde y cumpJa, vos mando queluegoquelo reci· 
bays lo hagays Caber al Ar~obiípo;y Obií pos de el.fa nueua Efpaña,y del diftricodc el.fa Au 
dicncia,y próueays que aísi ellos como los religíofus de las chas ordenes guarden y cú
plan eldicho breueen todo ypor codo corno.en elfeconciene, y contra el tenor y forma 
del no vayan ni paífen,ni confientan yr ni paífar en maoerra alguna. Ypara que anti fe ha 
gay cumpla,hareys d~r el defpacho neccífario Fecha en- el Efourial a veynrc y vno de Scp 
tiembrc de mil y quinientos y fefen ta y 6ctc años.YocJ Rey.Por madado de fu~agcíbd, 
Francifco de Erafo.Sefralada del Confcjo. 

. Año de 
Ced11/4 que mttnd.tfap11blit¡utel b,.eue que efti ,Lttlof'."' 'l"e los religiofas d.d,s wdmes defanF,.,,.. j68. . 

cifao,fanéfo Dommgayfon .Aguftm pued.tnitámmiftl'ttl' los Sttcrttmmtos m Lu Jnái111.
EL Rey.PreGdentccOydores delanucftraAtidiencia Rcalquc relidecnla~iudadde 
, MexicodeJanuctta Efpaña,yaocras qualcfqoiernuefi:rasjufrícíasdella,y a cada vno 
y qualquier de vos a quien efta mi cedula fuere moíl:rada ofo traslado úgnadodecfcriua• 
no publico,bienfabeys odeueys fabercomo fuSanéhdada nueftra fuplicacion concedio 
v n 'bren.e para que losrcligiofos de las ordenes mendicantes de las nueftras lndias puedan 
adminiftrar losfanétosSacramentosen todoslós pueblos de lndios,fegun y dela mane• 
ra qlo hazianantesdelS. Concilio Tridentino. Y porque al feruiciodc Dios nuellro Se
ñor y nue(lro,y para euitardiífcnfiones y difoordias entr~Jas dichas ordenes,y los clerigos 
que en cílas partes refiden, y para que los Indios naturales enciendan que fin rczelo ni te· 
mor pueden acúdir al.as religiones de las di:chas ordenes para los efefroserlel dicho breuc 

. co ncenidos,conuiene que el dicho breue (e publique en toda cífa nueua Efpaña, vos man 
do acodos y a cada vno de vos que luego que efta nueíl:ra ccdu)aos tea notificada por par 
cede alguno de losdichosreligiofosde las dichasordenes,hagays publicar y publiqueysel 
dicho breue en las partes ylugares que conuiniere <;on toda folenidad,por pregonero, y 
anee efcriuano publico,de manera que venga a noticia dé rodos, que en ello ferc feruido. 
Fechaeri Gal.apagar aquinze de Enero de mil y quiniécos.yfefenta y. ocho años. YoelRey. 
Por mandado de fu Magefcad.Francifco de EraCo.Señalada del Coofejo.. 

Ctá»/4 infertit otrtt,y los..cstos de1'iftttJ reuifl.c del Confejo,'JHt' m.cn°dtt pse no po.g,tn cltrigos Los obif Año de 
,osenfis,sobijpaáos áonáe osiere monttHerios,ni enf m fugetos. . . S61

•EL Rey. Muy reuerendoin ChrHto padre Ar~obifpo de Mexico, y reuerendos in Chrif-
ro padres Obifpos de T axcala,Mechoacan,G,,laxaca,nueua G.tlicia,Chiapa,Guarima. 

la,dcl nuefrro Conícjo,y acada vno yq ualquier de vos a quien efta mi cedu1a fuere moflra 
d~ofu traslado !igaado de efcriuano publico,bienfabeys como yo mande dilr ydi para vos 
vnami cedula firmada de la ferenifsüna Infanta doña luan a Princefia de Porrugal mi muy 
cara y muy amada hermana gouernadora deíl:os mis Reynos,por mi auicncia dellos, yre, 
frendadade Frácífco de Ledefma nueftro Secretario,fu tenor de Ja qualcs eíl:e que Ce figue. 

El Rey. Muy reuerendo in Chrií\:o padre Ars:obifpo de Mcxico, y reuerendos in <:;hriíl:o 
. padres Obiípos de Taxcala,Me.cboacan,y Guaxaca,y nueua Galicia,Chiapa,y Gua ti mala 

delnudlro Coníejo, ya cada vno yqualquierde vos a quien eíl:a mi cedula fuere moítra
da,o fu traslado fignadodeefcríuano publico por parte de los religiofos dela orden de fan
él:o Domingo,fan Fr:mcitco,y fan Agullin de dlanueua Efp aña,mcha fido hccharclacion 
que en eifa tierra no fe ha acoftumbrado hafi:a agora ponef clerigos donde ouieremonaí· 
tcrios,ni en fus fogecos,porque no fon compatibles juncos e~ vn pueblo porla .Raqueza 
delos Indios:y por efcufar la compccencia.y diferencias que podría auer entre los vnos ·y 
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los ott os,yque anfi los rcligiofos en los pueblos donde tenían mo naílerios han admioi.A:ra 
do y adminill:ran losfanétosSacramen~os,y que agora vofotros os :rneys entremetidoy 
cntremcteys a poner clerigosdonde ay monafi:ctios y en fus fugetos,de que fe figuen mu
chos inconucnientes, yme fue fuplicado mandaífemos proueer y remediar como ~ofa que 
mucho importaua,mandando que nofe pufieíf en los dichos clerigos dondeouieíle mona
ftcrios,y que fe guardclo que haíl:a a qui fo ha hecho,o como la mi merced fneífe. Lo qual 
vill:o porlos del nudl:ro Confejo delas Indias,fue acordado que deuia mand:tr dar efta mi 
cedllla para vos,e yo tuueloporbielÍ: por la qual yos ruego y encargo que acerca de lo fu. 
fu dicho por agora no haga ys nouedad. alguna,que por la prcfente mandamos al nueftro 
Prefidenc: y Oydoresde la AudienciaRe~il dela nueua Efpaña,que anfilo hagan guardar 
y cumplir,yenc·argamos a los Pronincialcs de la~ dichas ordenes,que p·ongá en los dichos 
religi oíos monafierios y rcligiofos tales quales conuengan para que hagan 10 que deuen 
yfon obligados a fu religion,y entiendan enlo queconuenga ala inftrucion y conueríion 
de los naturales de cífa partes. Fecha en la villa de VaHadol id a rreyn ta dias del mes de Mar 
s;o de mil y quinientos y cinquenta yiíe:ce años.LaPrinceífa. Por mandado de fu Mage
ttad.Su Alteza enfu nombre.Francifco de Ledefma. La qua! dicha cedula parece que por 
parce de los religiofos delas ordenes de fanél:o Domingo, y fan Agufün y fan Francifco de 
cífa nueua Efpaña,y por ellos fue obedecida, y en cumplimiento della a pédimiento y fu. 
plicacion de los dichos religiofos,dieronciertas prouiíiones y mandamien tos,de las quales 
yde la dicha nueíl:ra cedula parece que en veynte y quatro de Enero de mil y quinientos y 
cinq_uenta y ochoaños,porvna peticion de foplicacion que en nombre de vos el dicho Ar 
~obifpo yObifpos fue prd:ntada cnla dicha Audiencia,fuplicafies de la dicha ceclula, y 
de ~odo lo proueydo,ymandado cerca della,por fer ganadafin p1=dimiento de parte baftá. 
te,y con faifa y no verdadesarelacion,callandola verdad,porque poner curas ypafiores de 
aniniás donde oui~ífe necefsidad dellos, era deuda que vos el dicho Arsobifpo, yObifpos 
er.ades obligados a hazer de necefsitatc'falutis, y que en áquello no era juíl:o fe os puúeífeli 
mite,ni füfpenfion,pues aun en la feglar no fe podia ni dcuia hazer,ni fe daría cedula de fuf 
penfionen perjuyziodc litis pendencia del plcyco,quanto mas en lo cfpiricual que feria <:Ó· 
tra la libefcad eccleíiaíl:ica:porque los religiofos no podi:,.n fer curas,rii te!Jer o_ficios de cu
ras fin licencia y voluntad del pafror principal,que era el diocefano,aUI?<Í fueíle en·tiempo : 
de necefsidad, y que folamente los religiofos eran coadjutoces de los curas, y que en querer 
los dichos religiofos perueri:ir ycur bar por caufa algu·na alos dichos.curas, aúnq1¡e fueífc 
con buena in tendo1x yzelo,no era feguro,porque par_a fer I a obra pia, aui''.\ de fer cambien 
jufea: yquererfe ocupar y embausar mas de lo que buenamente podían goucrnar, ydarfc 
buen recaudo los dichos religiofos,era contra derecho. Y qu~ la incompatibilidad que dc
zia que a11iá de clerigosdonde auiateligiofos,no éra culpa de los clerigos fino de los religio 
fos:y porefco fuera mas i_ufco y mejor que ellos lo quicaílen,pues efraua en fü mario _que no 
laayudadeclerigos que era tantomenefter:porquefilaincdmpatibilidad.que dezian' los 

, Prouinciales,fuera por no auer que hazcr ní en que en render para todos fino folamencepa 
ralos religioíos,folo aque~loferia mas jufco,aunque enla adminifcracion de los fané.tos Sa
cramencos,auian de fer pr7feridos los curas obligados a lo qtie no lo erálos dichos religio
fos,nHo q.ucrian ler:porque lo primero que dezian, y rcfpondian a los perlados quandoles 
~ncargauan algunas cofas, era dezirles que pufieffen perfonas que tuuieífen quenracó fus 
QU~jas,porqucellos no auian de fer obligados.a ello,tmo tener libertad: y que pues nofotros 
os ~uiamos proueydo por perlados para eífas parces,como tales efrauades obligados ala 
·c~rga,y no los religiofos:y que anfi no.defcargauades con los dichos religiofos nueftra Real 
coociencia,nila vuefcra,porque todaslas confefsiones queauia en el entcndimiéto y pro 
uiíion de las cofas efpiricuales de eífa nueua Efpaña,dependian de quererfe feguir por lo pri 
mero que fe hazia en tiempos que no auia Obifpos,ni Ar~obif pos,fino doze religiofos que 
auiá'. ydo a eífas partes quá'.do no fe podía hazcrotra cofa:y que en aquel tiempo elencomé 
dcro,yel frayle, y el Efpañ ol fo cntremctian en lo efpiritual;porque no auia otros que lo hi 
zietfen:pero agoraqucauia tantos Obifpos yclcrigos,no fe fuftia hazer lo que entonces, y 
que poreíto auiamos nombrado Obífpos para queentendieífen en ello,yno para impedir
les el 01:1clopaíl:oral, como los dichos religiofos lo pretendían hazer:porque el pafi:or at1ia 
dcTtlardc dia y dcnochcfobre el ganado,y los dichos rcligiofosno lo podían hazer, con. 

forµie 
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fonneafurehg!?º•Pºrquc_los eftatutos,uc teDlanhcQos,yhazianen fus capitulos, fe 
lo.vedauao,y-~11)0 ícdcwagq~rdarladi.~b;accdula.Podas.qualesrazoncs,yporc~davna 
dellas,y por otras muchas que por vueltra parte fe dixeron y alegaron,pcdüusreuocaci'ó 
de la d~c~1a cedu11,y de todo lo proueydo y.mandado cerca delcumplimiento della, 1 CJ11C 
loremmeífen codo anee nos al nuefüo ConfeJoReal de las Indias de<londe auia emana
do! adicha:cedula:lo qual fue traydo y prdcnrado ante ellos con cienos t~ltímonios y au• 
t~s que Cobre cllo_auian pa~do.y por los del dicho ~1uefrro Confejo vifto,dieron ypronil 
(:Jaron vn auto fenalado deíus fen.ales,dcl tenor figu1cnce. En la ciudad de Toledo a veyn 
tey vndfas de.lmes de Mayo de mil yquinientos yfefenta yvnanos:losféñorcs del Coí:r 
fcjo Real de las Indias de fn Magcltad,auiendo viftolacedula Real defpachadacn eldic:líÓ. 
Confejo,cuya dat~ cft en la v~lade Vall.adolid a treynta de Mar~o del año paífado de cm
qucnta yfiece,por el qual cita.mandado que en el poner clerigoslos perlados de la nueua 
Efpaña,donde eíl:an monafrerios de religiofos,nofe hizieífe nouedad, fcgú que en la dicha 
cedula.mas largaméte fe cóticne,Yauiédo aníi ·mifmo vil\o lafuplicacion de la dicha cedo 
1~ incerp?eíla por parte de los dích01 pcrl_ados.dixcróquefin embargo dela dicha (u plica-· 
c1onde01anmandarymandaronquelaJ1chaccdubfeaguardadacu01plidayexecur~ 
,comocn. eUafecontiene,yfcdefobrecedulaaqualquieradelaspancsquclaquifierecon 
·.cfl:a detjaracion que el Virrey de la nueua Efpaña, y el perlado en cuya dioccfi cftuuierc. 
qual~úier monafterio de los dichos religiofos,y el prouincial de laorden.del tal 'ftlonaftc, 
.rio;íé.¡unrentodos eres ydeterminen y feñalen losfugetos que el talmonattcnoouieredc 
tener conforme a la cantidad y numero de los frayles teligiofos que en elteúdierca, para 
la. doétrinaycon uerfio n de los Indios, y adminiíl:racion de los Sacrameiuos .alos feligrefes 
y 01oradorl$enlos dichosfugetos,de cal ,manera que antes Cobren mínifttos qucfaken, y 
rogaron yenc:argaron alos dichos religiofos que enla admioilhacion de los dichos Saca. 
mentos tengan todocuydado y diligcncia,afsi en fafü a confeífar a los enfcrmos,comocn 
cllleuar los Sacramentos,ylicuar a enterrar los clifuntos,y todo lo dcmas que conuini:Q'C 
en todos tiempos vlugares,y quando la necefsidad fe ofreciere,y enlos demas lugarcsfue 
ra delos limites que fe feñalaren alos dichos religiofos1el perlad1>p0ngacura clerigo para13 
adminiftracion delosfanétos Sacramentos,<k manera quefcfeñale a cada vn clcrigo lo q 
buenamente pudiere doétrinar,y adminiftracionde los Sacramentos. Elqual dicho au:· 
to parece que fue noti6cadoal dicho Sebaftian Rodriguez en nombre de vos el dicho~
~obifpo,y Obifpos:el qualpor vna pcticion'defuplicacion que en vueftro nombre ante 109 
del dicho nueftro Confejo prefento,dixo que fuplicaua del dicho auto,y pedía le mandaf
femos reuocar,porque vos el dicho Ar~obifpo yObifposde derechodiuino yhumanote
niades fraudada vueA:ra intcncion, para poder poner clerigos curas en todos los lugares do 
vueftra diocefi,para que cuuieífen cuydado de a~miniftrar los fanfrog Sacramentos,ypara 
que entendidfen en todas las cofas tocantes a la buena doétrina. yconuerfionde losdiocc
fanos:7 qae efto era lo que mas principalmente incumbiaal oíicio de losperlados,y fi ef• 
to fe osouieífcdeimpedir y eil:oruar,comolo pedía y eíl:oruaualadicha cedula,feriacnefc 
ao quitaros el vfo yexercicio de vueíl:ros oficios,y dexarfolamente el nombre de perla· 
dos,Jo qualno deuiamos permitir,por fer perfonas muy principales de muchas Jetras, Cbri 
R:iandad yexemplo,y que fiempreaulades tenido grandifsimo zelo eneru:cndercnloq rd
caua a laconuerfion de los Indios yacrecentamientode nueíl:ra famiaFe Catolica,y vfaii
do paraello de todos los mejores medios que podiadcs,y os era pofsiblc, y que anfi era juf~ 
to que no fe dieífe lugar a que fe osquitaffen vueftros derechos y preemincncias,fino a"q_uc 
fe os gaardaífen:y que en algunos lugares ypartidos deladicha nueua Efpaña fcouic4cn 
edificado monaíl:criosde religioíos,no poreífoítauia dcquitarelderecho que teniades 
para clvfo y exercicio de vueíl:ros ofi.cios,y para f>ODCr clerigosque adminilhaffcn lo.s Sa· 
cramentos,puescl cura de las animas eftaua a vuelbts cargó,como eerla~~ y p~ftorcs, y_ 
no delos dichos religiofos,aunquc entendietfen algunas vezes enla adm101fu.ac1ondefos 
Sacramentos,con lo qual no podiades defcargar vueftrasconciencl:¡s: porque aquello lo 
hazian deíu voluntad quando aellosleseftauabien,ynoporebligacion,niícq11cria'obli 
gar a cllo,ni encargar de los curas de las dichas animas,ni en laad~initlr;icion delos Sacra 
mencos,acuya caúfa aoia aoido muchas faltas11otables, y fe monan gran numero ~e.gen
tes fin confcfsion yfincomunion,nibautifmo, pornolo qucrerhazerlos talcsrcligif: 
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~o quandocDoslo querian:por las qu_alcsrazoncs:y por otras que dixo Y. ale~ó, nos fupli
co mandaífcmosanular yrcuocar el dicho auto,mandando que pudie{kdes cmbiar ele 
rigos cu~as ~todas las partes que os p;trccicrcfer ncccífario,aunquc foeffe en las partrs dó 
d~ refidicílen}o_s dichosreligtofos. Lo qual codo vif,o por los del dicho nucftro Confejo, 
dieron y ~ronuc1aron fobre ~llo otro auto en grado dcrcuifta,feñalado de fus feñales~ del 
rcnorfigu1cntc. En la villa de Madrid a primerodiadelmes de luliodemil yqninienros y 
fcfcota y vn años,los feñores del Confcjo Real delas Indias, auiendo vifto el auto por ellos 
d~docn la ciudad de Toledo a veynte y vno del mes de Mayo proximopaífadodcfte dtcho 
ano,en que mandaron dar fobre cedula Real de otra dada el añ<~ de cinquenta y fietc,en 
qcfeélofemádocncldichoauto)qucclYirrey delanueua Efpaña,y el perladocn cuya dio 
cefi eftuuicrc qualquicrmooaftcrio de los rcligiofos,.y el prouincial de la ordendel tal mo 
naítetio,fe junten todos tres, ydeterminen y fcñalen los fugetos que chal monaftcrio hu 
uicre de tener conforme a la cantidad y numero de los fraylcs religiofos que en el 
rcfidiercn para la doB:rina yconuedion de los Indios, yadminifuacion de los Sacramen
tos alot fcligrefes ymoradores en lostalcs fugec.os, de tal manera que antes Cobren mini( 
tros 9u_e falt~n.y en que anfi mifmo rogaron y encargaron a)os dichosrcligioft?s que en la 
adm1mftrac1on de los dichos Sacramentos tengan todo cuy dado ydiligencia, anfi en falir 
a confeifar los cnfcrmos,como en lleu~rlcslos Sacramentos,ylleuar a enterrar los difun
tos,ytodolo dcm~qucconui~icrccn todo tiempo ylugar,y cada yquandoala necefsi
dad fe ofreciere,y que en los demas lugares fuera de los limites que fe fcñalaren alos dichos 
rcligiofos,el pcrládo ponga cura clcrigo para la adminifcracion de los Sacramentos y do. 
é\:rina de losdichos lndios,tcníendo confidcracion al numero de vczinosdc los lugares dó 
deíe han de ponerlos dichosclcrigos, y a losfugecosquehan de tener para la doéhina y 
adminiftraciondc los fanélosSacramentos,de manera qucfeñalc a cadaclerigo lo que bue 
mente pueda doéhinar y adminífi:rar, fegun que en el dicho auto mas )argo fe contiene", 
dé que por parte del muy rcucrendo Ar~obifpo de Mexico, y otros pctlados dela dicha 
nueu:i Efpaña fue fuplic:ado; dixeron que fin embargo de la dich.i fup~icacion dcuian có 
confirmar y con6.rmaronengrado dereuifcacldicho auto, y mandamiento fegun que 
en el fe contiene , con que los dichos Vírreyes,perlado ,y prouincial a quien fe· comete lo 
contenido en el dicho auto,para lo mejor poder hazer y cxccutar,puedan hazer y hagan 
qualcfquier informaciones que vieren que conuienc para la buena cxpcdicion de todo lo 
fufo dicho:para lo qualles dieron poder yfacultad, yen grado de reuifta anfilo pronuncia 
ron y mandaron. E agora el dicho Sebaftian Rodríguez en nombre de vos el dicho Ar
~obifpo y Obiípos, nos füplico, que para que lo contenido en los dichos autos huuicffe 
cumplidQ efeét:o>le mandaífemos darnueftra ccdula real, inferta en ella los dichosautos, 
o co~o la nueíl:ra merced fueífe. Lo qual vifto por los del mi Confcjo de las Indias, fue 
acordado que deuiamos mandar darefta nueftracedula para vos en la dicharazon, e yo 
tuuclo por bien : poda qual vos ruego y encargo que veays los dichos autos que de fufo 
van incorporados, y'los guardeysy cumplays en todo y portodo,fegun y cómo en ellos 
fe conciene: y por la prefente mandamos al Prefidentc y O y dores de la Audiencia Real 
de effa nueuaEfpaña,quelos hagáguardarycumplir.en todo yportodofegun y como 
en ella fe contiene, yencargamos al nueíl:ro Viforrey della,yal pedado en cuya diocefi 
cíl:uuierc qualquier monallerio de los.rcligiofos de las dichas eres ordcnes,y a1 prouinclal 
de la orden del cal monafterio, que fe junten todos eres y determinen y'feñalcn los fugc
ros que el tal monafteriohuuierede rener,conforme a la cantidad ynumero delos fray 
les religiofos que en el refidieren para la do&rina y conuerfion de los Indios,y adminifira 
cion de ~os fanét:os Sacramentos a los fcligrefcs ymoradores en los dichos fügctos, de 
ral manera que antes Cobren miniíl:rosqucfalten.Y anfi mifmoencargatrios a los dichos 
rclígiofos que en la adminiftracion de losfanél'os Sacramentos tengan todo cuy dado, y 
diligencia, aníien falir a confeífar los enfermos ,como en llcuarleslos Sacramcntos,y lle 
uaraenterrar los difuntos, y en rodolodemas queconuinierccn todo tiempo ylugar,y 
cada yquandola necefsidad[eofreciere,y cnlosdcmaslugarcsfucrade los limites que 
Ccfeñalaren alos dichosreligiofos,tuendamosqueelperladopongaturaclcrigo p.~ra ad
minitlracion de los fanét:os Sacramentos,y doél:rinadclos dichos Indios, teniendo conú
deracionalnumerode vezinos deloslugaresdond'efc han deponerlos dichos religiofos. 

y a los 
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y alos fugctos quo han de tener,yala doétrina yadminillracion de los ían&os Sacramen
tos , de manera que fe feñalc a cada vn derigo lo que buenamente pudiere doébinar y ad 
mlni~rar,y los vnos ni los otros ~o f~adcsni fagan ende el por alguna manera.Fecha en 
Ma.dnd a nueuede Agoíl:o de mtl yqu10icntos yfefenta y vn años.Yo el Rey. Por 1nanda 
do de fu Magclbd.Francifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

EL Principe. Venerables y deuotos padres prouinciaJes yminiíl:ros delas ordenes 
de fanél:o_Domingo,fan Francifco,y fan Aguftin de la nueuaEfpaña,a nos fe ha he
cho rclac1on~qae de conocer los religiofos de vucíl:ras ordenes en eífadcrra decau 

fas matri~oniales fe úguen i~con~cni~ntcs,cfpcci~tnente que muchos dellos caían y def 
caían facilmente fin orden deJuyzio,n1 proceífo, y tienenCobre ello Audiencias, donde {e 
tratan cofasincóuinicntcs a Cu profeísion, y honeftidad, y que muchas vezes hazen contra 
lo bien ordenado y proueydo por el diocefmo: yporque como vcys es jufto quecfl:ofe re 
medie, osruego y encargo que de aqui adelante no deys lugar a que losrcligiofos de vuef 
nas ordenes que en eífa tierra rcliden y reñdicrcn,conozcan in foro contentiofo de cau· 

·fas matrimoniales entre los Indios ni Efpañolcs,finoocurriendo a elloscon ellas, los remi
tan al Obifpo dioccfano·yqueeneJ fuero delaconcienciaentiendanendarcófcjoa los 
penitentes que confeífaren, deloque conucnga a las conciencias, quando les confcífaré 
algo, y fi quando confcífarcn, que fueron primero cafados con o~a peñona, como que 
eftcn en grado prohibido. 

Ctduú i,,prttt m tUtt otrtt{J los tt#tos <Údos tn ,lConftjo,'f"' mitntÚf"' nofa bitgtt nowtÚd. con los reli A.. d 
giofos Cff'C4 d., conoc" d.t los cafos mittrimonitll,s d, los Indios. :~ e

ELRey. Muy reucrcndoin Chrifto padre Ar~obifpo de Mcxico,yreuerendos in Chrif. S 1 

to padres Obifpos de Taxcala,Mcchoacan,yGuaxaca,nueua Galicia,y Chiapa,yGua 
timaladelnueftro Confejo,yacadavnoyqualquicr de vos a quien cfta mi cedula fuere 
moíuadaofutraslado fignadodccfcriuanopublico, bicnfabcyscomo yo mande dar ydi 
para vos vnamicedulafumadadcla fereniCsimainfantadoña Juana Princcífa de Portu· 
gal,mimuycara y muy amadahermana,Gouernadoraqaefoedeftos Reynos por miau
fcncia dellos,{u cenor de la q ual es cfte que fe figuc. 

El Rey.Muy rcucrendo in Chriíl:o padre Ar~obifpo de Mexico, y reuercndos in Chrif 
to padres Obifpos d_e Taxcala,yMechoacan,y Goaxaca,y nucua Galicia,y Chiapa,yGua
timala,del nueftro Confcjo, ya cada vno y qualquicrde vos aquié efta mi cedula fuere mo 
ftrada,o fu traslado fignado de efcriuano publico,a nos fe ha hecho rclacioo que en la fyno 
do que hizH1:cs ycelebraftes en la ciudad de Mexicoel año patfadode mil y quinientos y 
cinquenca y cinco,def pues de con cluydo hiziftcs notificar a los rcligiofos de las ordenes 
de fana:o Domingo, y fan Francüco,y fan Agut'l:in,que en cífas partes refiden,que no derer 
minaífcn ningunos cafos de matrimonio de lndios,fino que todos los remit1dfcn a vofo
tros,o a vucíl:ros prouifores,auicndofc vfado al contrario dello por la gran 8aqucza de los 
Indios y dificultad que ay en hazer las prouan~asJas qualcs no feria polsible hazcrfepor la 
multitud de loa cafos quc cada dia fe ofrecen,los qualcsa1:1n no baftan determinar todos 
los religiofos de las dichas ordenes, con entender en ellos los qfon lenguas que patfan de 
dozientos', yme ha tidofuplicadomandatfequccerca dclofufodicho nofe hizicífc no 
uedad ninguna,y que libremente los dichos rcligiofos pudieífen determinar entre los.di~ 
chos Indios los cafos Je matrimonio,y adminillrar los Sacramentos como hafta aqui lo 
aui.an hecho, yguardaífedes cercadello tos ptiuilegiofos yconcefsioncs que tc~1an del Pa 
paAdriano,yde Leon dccimo, o como la nuefrra merced fueíle. Lo qual v1fto por los 
dicho nueíuo Preúdentc y Oydores delnuefrroConfcjodelaslndias,jnntamenteconla 
fynodo por vofotroshecha.ycon las bulas,y priuilcgios,fuc acordado que deuia demandar 
dareíl:a micedula para vos,e yo tuuelopor bicn:por la qual vos ruego yencargo que cerca 
de lo fufo dicho no hagays nouedad alguna,y guardcys Cobre ello a las dichas ordenes de 
fanéto Domingo/an Fr~cifco,y fan,Aguftin,fus priuilc gios,y dfempcioocs,quc por la p.-c 

, fcnic 
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~nre mandamos al nue~PrcGdcn,c,e Oy?°res,de ia Audiencia Real d.e la nucua Efpa. 
na,que noconienta11 ·m.den lugar que a las dichas orpcncs fe les pongan in1pedimenro al. 
guno,enloquc toca..a.la.ob~Cl'Uancia ygttardadelos.dichos priuilcgios ydfettdones ,yfc 
les hagan guar4ar,y oumpl1r en todo y por todo,comoen ~llas fe contiene.Fecha cnlavilla 
de V~lladolid a treynta dias ~el me-; de ~ar~o de mil yquiniétos ycinquenta yfiete años

1 

la Pr1nceía por mand.adodeíu Mageftaa, fu Alteza en fu nombrc,Francifco de Lcdefina 
La qual dicha cédul.i parcce,que por parte de los dichos Rcligiofos de las ordcnes·dc fan: 
&o Domingo ,-fanc Augaftin , yfant Francifco, de eíf.a nucua Efpaña, fue prefcntada 
ante nucftro frcúdcnte y Oydorcs dce1fanueua Efpaña, y por ellos fue obedcci
da,y en cumpiimiento della apedimiento y fupHcacion delos dichos Rcligiofos ,dieron 
ciertas prouifiones y niandamientos,delos quale~ yde larlicha nuectraccdula parece,quc 
en veynto y quau:o de Hencro de mil y quinientos y cinquenta y ocho años,por vna pe. 
ticion.de fuplicacion,quecn nombre de vos el dicho Arcobifpo, yObifpos fue prcfentada 
en ladicha Aud1encia.fuplicaftes de la dicha nueíl:ra cedula, y de todo lo proueydo yman 
dado,ccrcaddla por fer ganada fin pedimiento de parte ,porque los Religiofos que la 
au.ian ganado nelo eran, nilo podian fer,por fer mendicantes,e incapaces de tales cargos 
y jurifdicion,por aucr ceífado los breues que auia paralas p:.rtes donde no vuieífc Obifpos 
criados,por eftar ya-aquellos reuocados en cífa tierra,porel brc11e que auia dado nueftro 
muy fanél:o padre Paulo Tercio,:y queanfielconocimiento de las caufas matrimoniales, 
perteoecia a los Diocefaoos, y a fus prouifores yvicarios generales1y no a los dichos Re,. 
ligiofos,los quales finos ouierao hecho rclacion de otracedula,que auiamos dado a pedi· 
miento de vos el dichoObifpo de Mechoacan;porla qualmandamosexpreffamentea 
los dichos Religioíos que no conocietfen de caufa matrimonial, faluo porvia de Confcjo, 
remitiendo lo contenciofo a los Diocefanos ordinarios, yafus prouiforcs,yvicarios. qeran 
l¡>s juezes delas ules caufas,no dicramos la dicha ccdula, porque ú los dichos Religiofos 
é>uieffen de entender enmatrimonios,auian de fer los que lo vuieífen de hazer, que lofu• 
pjeífen e acender mu y bien, ypor comifsion exprcífa de los Perlados, y no como lo qucriá'. 
,Jos dichos Religiofos,ún guardar ordé de derecho,ni cofa algu11a de la~ qdeuian guardar~ 
pe que refulcaua auer muchas vezes grades ~ófufiones,y tener los dichos diocefanosel tra 
bajo tres doblado,por auerlo de tornar a hazer de nueuo , y porq tapoco les cóuenia a fos
dichos Religioíos,ni les erahonefto calconocimiento, ni aueriguació de matrimonios de 
Indios por fu honcíl:idad,por auerdc eíl:ar entrelos Indios,tratádo de copul.is y acceffos 
carnales muy deshoneftos delante de muchas perfouas yauerlo de h:izer por füs perfonas 
por no auernocarios aotequié fe haga los dichos proceffos,acuya caufa lo errariá muchos 
n.egocios,yq ya qouicífen de conocer los di::hosrdigiofosdelas tales caufas no auia de fer 
por todas en general,ni en todos los lugares,fin'> por losq fueffen bueno1 letrados,yde bue 
na vida, y que eíl:os tales eíl:uuieffcn en parces yluiares ciertos yacomodados, y con báf.. 
tantes comifsiones delos Diocefanos,para que fueffe valido lo que hizieffen) y no de otra 
manera,porlas quales razones,y porotras muchas que en la dicha petició de fupllcacion. 
alegaíl:es, pedilles reuocacio n de la dicha nucfua cedula,y de todo lo proueydo y manda
do cerca del cumplimiento della,y que loremitieifcn todo ante los del nueftro Confojo, 
de las Indias,donde auiaemanado]adicha nueíl:ra cedula,paraque por ellos vifto fe prouc 
yeffe lo que foeífe juíl:icia:lo qual fue traydo y p1cfentado ante los del dicho nueftro Con
fojo,por parte de vos el dicho An¡:obifpo, con c1ercos teftimonios y autos, qu,e fobre ello 
auian palfado en la dicha nuefha AuJiencia,y por ellos viíl:o, en declaracion dello dieron y 
pronunciaron vn auco,feñalado defus feñales del.tenor figuicnte.En la~iudadd<; Toledo 
a veyntey vndiasdel mcsdeMayodemil y qum1entosy fefenta yvnanos,losfenoresdel 
Confejo Real de las Indias de fu Mageftad,auiendo vifi:ola ce dula Real defpachada en el 
dicho Confejo,cuyadataes.En la villa de Valladolid a treinta diasdel mes de Marc;o del 
año paífado de cinqucnta y íiete,e,J que enefetl:ofemandoqueno hizicffe nouedad con 
losReligiofos dela nueua Efpaña,cerca Jeloscafosdelos matrimonios entre l.o~ In~ios, 
yen la adminiíl:racion de los facramencos,yfe les guarda~cn cerca ~ello fus pn~_1leg1~s y 
effenciones,íegun que en la dicha ccdul:t maslargofe contiene, yau1cndo anfi milmo ~1íl:o 
la fuplicacion interpueíl:a de la dicha cedula, por parte de los dichos Perlados de la dicha 
nueua Hpaña,dixer~n que fin embargo dela dic~a füphcacicn,deuian 1112.nd~ry rnan;faró . 
c¡ue la dicha ccdulaie guarde cumpla yexccute,{cgun y como en ella fe cont1enc: y!e de 
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dut, della aqualquiera de )as partes que la pidiere con eftadcclaracion:qac los dichos pcr
fados guarde~ ycum~lan a los dic~os religiofos los dichos fus priuilegios,y la bula del Pa 
pa Paulo Tercio de fehc_e rec?r~ac1on,yconfortne ala dicha bula los dichos religiofos pue 
dan oyr e oygan de pemtenc1ahbremente,y en las cautas conccnciofas y adminiíl:raci6de 
Saccamentos puedan conocer yadminiftrar los de confentimienco de los dichos perlados 
y no de ocra manera,conforme aladichabula.y porque porfü Mageftad efta mandado4 
en los lugare_s que huuiere religiofos no fe pongan por el prefenre derigos,rogaron y encar 
~aron a los dichos perlados Ar~obifpos y obifpos de la dicha nueua Efpaña,que den y pre
tencen fuconfentimiento para que los dichos religiofos adminiftren los Sacramentos co-

. ~o lo auian de ~~zer lo~ clerigos P?rellos pudios. El qual dicho auto parece que fue' no
t16~ª1.? a S~baíha~o~nguJez en o obre de vos el dicho Ar~obifpo,y ~bifpo,el quaI:porvna 
~et1~10 de !uph~ac1oq en vro n~mbre ante los del dicho nuef.1:ro Cofejo prefento, dixo, q 
lupltcaua del d1choauco,y pedia le mandaífemos reuocar, porque conforme a derecho 
el nóbramienco de las perfonas que auian deenrendei en la adm'iniíl:racion de los Sacra
mentos perceoecia a l~s perlados a los ~uales ie les auia de guardar libertad para nombrar 
pcrfonas que les parec1eífeque conueruan para eldefcargode füs conciencias, y que la li
bertad que el derecho les concedía no fe les podría reA:ringir ni limitar,como (e hazia y ma 
daua por el dicho Auto:porque demas de tenerlos dichos perlados la dicha facultad de de 
recho comun, yfe les aprouaua y confirmaua por la bula de nueíl:ro muy fanél:o Padre Pau 
lo Tercio,que eftaua prefentadaen el dicho proceffo, que fe mandaua guardar por el di· 
cho auto: y que fiendo cíl:o an6, no auia caufani razon para quitar a los perlados la facul. 
tad que fe les concedia por derecho comun, y porla dicha bula: porque entre los religiofos 
de cífas dichas prouincias auia muchos que no tenían la habilidad y fuficiéciaquefe requc 
ria para la adminiO:racion de los Sacramentos, religiofos mo~os y de pocas letras, y hóbres 
inquieras y de pocorecogímiento,auian refultado en eífa tierra muy grandes inconue
nientes.Y que para el remedio defto conuernia yera neceífario darla eleccion y nombra· 
miento y libertad a los perlados, pues les pertenecia de derecho: por las quales razones y 
porocras que dixo, y alego en la dicha peticionde fuplicacion,nos fuplico mandaífemos 
anular y reuocar el dicho auto, y daros licencia y facultad para que pudieííedes nombrar 
para la adminiíl:racion de los Sacramentos,los religiofos que os parccieffe que eran perfo
nas doél:as y de buen exemplo, dexando laelecciondellos a vueftra volu atad: conforme 
a la dicha bula. Lo qual todo vif.1:o por los del dicho nuell:roConfejo,dieron y pronuncia
ron fobreellootro auto en grado dereuiH:a,feñalado de füs feñales del tenor figuience. 

En la villa de Madrid a primero dia del mes de Julio de mil y quinientos y fefenta yvn 
años. Los feñores del Confejo Real de las Indias de fu Magefl:ad, auiendo vifioel auto por 
ellos dado y pronunciado en la ciudad de Toledo a veynce y vn días del mes de Mayo pro 
ximo pa{fadodeftedicho año,en que mandaron d:ufobrecedula Real de otra dada el año 
de cinquenta y fiete,que trata de las caufas matrimoniales y adminiftracion de los Sacra
mentos, por el qual mandaron que aquella fe execucaífecon declaracion,quelos perlados 
dela nueuaEfpañaguarden y cumplan alosreligiofos dellafus priuilegios,y la bula del Pa· 
pa Paulo Tercio de felice recordacion,y conforme a la dicha bula los dichos religiofos pu· 
dieífen oyre oyeífen de penitencialibrernente,y en las caufas comenciofas y adminiíl:ra
cion de Sacramentos pudieífen conocer y adminiíl:rarlosde confentimiento de los dichos 
perlados,y no de otra manera,conforme aladichabula.Yporque por fuMagefrad ellama 
d;;ido que en ios lugares que huuiere religiofos no fe pongan por el prefente clerigos,roga 
ron y encargaron a los dichos perlados,Ar~obifpos,y Obifposde la dicha nueua Efpaña ,q 
dieífen y prefentaífen fu confent1míento,para qu_e los dichosrcligiofos adminiíhé los fa~ 
fros Sacramentos,como lo auian de hazer los clengospor ellos puellos,íegun que en el d1 · 
cho auto mas largo fe cormene,de que por p .rte de los dichos Ar~obifpo y Obifpos fue fu 
plicado,dixeron que fin embargo deladichafüplicaci on deuianconfirmar Y. confirmaron 
en o-rado de rcuifta el dicho auto ymandamientofegun ycomo en el fe contiene, y anfi 1~ 
prinuociaron y mandaron. E agora el dicho Sebafrian Rodriguez en nombre de vos eld1 
el A rcobifpo y Obifpos , nos fuplico que para que lo contenido en los dichos Autos hu• 

O 
ui~ífe c~1mplidoefell:o,le mandaífetnosdar nueft~acedulaRealinf~rta en el~ los dich?s 
autos o como la mi mercedfueífe. Lo qual \"dl:o por losdel dicho nue .. ro Confeio , . 
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delas Jndl~s:fucacordado qaedcuiamotnaandardarcftanuc~a ccdalapnavos, cyo tu• · 
ucloporb1cn¡porlaqaal vos rucgoy cncargoquc veayslos4ichosautosdcviftay reuif,. 
ta por los del dicho nucftro Confcjo,cn eldicho negocio dados que de fofo en efta mi ccd11 
lavan incorpGndos,ylosguardeys ycumplaysentodoyportodo fegun y como enellos 
fe contiene, y porla prefentc mandamos al nueftro Prcfidente e Oydores de la Audiencia 
Realde effanueua Efp:iña,q lo haga guardar yc:úplir en todo y por todo fcgú y como cncl 
feconticne,yencargamosa vos el dicho Ar5obifpo yObifpos, que: guardey, ycumplays a 
los dichos rcligi~os fos priuilcg1os,y la ~lila dc:l ~a~a PauloTercio ~e fc~ic~ rc~ordacion,y 
conforme ala dicha bula ,dexcyn los dichos rchg1ofos oyr de penttcnc1abbrcmentc,yc:n 
las cau(as contcnciofas, y adminiftracion de Sacramentos, que puedan conocer yadmini
fi:rarlos de vucftro conf encimiento,para que los dichos rcligiofos puedan adminiftrarlos 
fanaos Sacramentos,como lo :iuian de h:izcdos clcrigos por voforros pudlos: ylos vnos, 
ni los otros no fagades ni fagan cndcaLFechaco Madrid anueucdc Agolto de mil y qui
nientos yfefenta y vnaños.Yo el Rey.PormandadodefuMagcftad.Francifcodc Erafo.Sc 
ñalada del Confcjo. 

Año de Ctd.u/11 t¡flt m11ncú 111 obifpo ti., C.trtt1g1,u 'l"' '/ll(/r,fm11 m l4S ·confofsionti m111 cdfos 'JIH ,l dmcb. 
f 6.+, prrmitt y nMnCÚ. .

ELRey. Reuercndo in Chtifto padre danlua~ de Simancas Obifpo 4e la prouinc::iade 
. Cartagena de nueftro Confejo~Sebaftian Rodríguez en nombre del Conícjo,jufticia,y 
Regimiento delaciudaddeCarcagena decfta prouincia,mehahcchorelacion, que vos 
auiades refcruado para vos muchos cafos de como losve:z.inos de eífa dicha ciudad fe auian 
de confelfar,y de losque los confe.lforcs auiande abfoluer en gran perju yzio fuyo,yde fús 
conciencias: yaunque Cobre ello fe os auian hecho mucho~ requerimientos no lo.auiades 
querido remcdiar,como todo coníl:aua y parccia por los autos que fobrcello auian paífa
do,y por el memorial de los cafos referuadosde que ante nos en el nueftro Confejo de las 
lndias fue hecha prefeil.tacion, y me fuefuplicado lo mádaífe remediar de manera que los 
vezinos de dfa prouincia norccibteífentanto agrauio:y comofabeys en vna carta que 
os cforiuimos defde Valencia a vcyntc y feys d~ Hebrerode quinientos yfcfenta y quatro 
íirmada de mi mano y refrendada de Francifco de Eraff'o nuefüo fecretario ay vn capitulo 
del tenor figuieute.Vimos vn memorialdecafosque refc:ruaispara vos,y porquenocon
uicne que os cntremetais en mas de aquellos que el derecho os da,osruego yencargo quo 
anfi lo hagay;yno referueysdeaqui adclantccafo aJgunoJmasdeaquelqucclderecboos 
diere para que podais refcruar.Yporque mi voluntad es que el dichoc:lpitulofufo incorpo 
cado fe guarde y cumpla, vos ruego y encargo que Jeveays y Je guard~ys ycumplays yha 
gays guardar cumplir,y executar en todo ypor todo fegun y como en el fe contiene, yde 
clara,y cótrael tenor y formadel,nide lo en el contenido novays ni patfoys, nicon6ntays 
yr ni paíl.aren manera ~lguna.Fc<.ha en el Efcurial a diez y ficte de Mayo de mil y quinié
tos y fefenca yq1.1atro años.Yo el Rc:y,Por mandado de fu MageR:ad. Francifcó de Erafo. 
Señabdadtl Confejo. 
Crd.ulá 'l"e m.1114411/ P~fitk,m dr l.t A#di,nci11 d.efanEfoDomingo,'J#em,bie 4 U11m11,. 111 f"'O#ifor del 

Año de .Arfobifp11tl.o~ le d1":•,'1"' nofa ,ntrcmttá" conocr,. ni procrder contr11 ning#n ,.e/igiofo de ning11• 
j68. n.11 ordtnjinofarru-nlo 'Jl#t d.trtcb. dnitrt. . . . 

EL Rcy)Oo.9:or Mexia nueíl:ro Prefidentedc la And1cnc1a Realdeían&0Do011ngode 
)a isla Efpañola en el nue.(ho Confcjo de las Indias/e hávífto y cntédidociertas eícritu 

ra~ e informaciones por dóde ha parecido qel prouifor de eífe Ar~obifpado procedio cómi 
fray Rodrigo Manriquec:omHfacio delaordé deS.Frácifcocndfaciudad,fobrccofasto· 
caces ala vifita qeftaua hazicndo injuftaméte y como no deuia, y cótra otros frayles dcfü 
ordé y porq no cóuiene nics jufto qfe entremetan en cofas fcmejátcs. os mado ~ luego q 
cA:arccibays hagays parecer ante vos al dicho prouifor,y le digays de nfa parte qdc:aquí a 
delate no fe entremeta :i procederfobrecafos femejátes i:ótraningun comHfario,pcrlado, 
ni religiofo de ninguna ordé,íino en los tafos y fobre aqllas cofasq fegú derecho pudiere y 
deuiere conocer,cóapercibimiéco qúanfi nolo hizic:rcmidaremosprouecrfobre ello lo q 
cóuc:nga yfea jufticia.Fccha en el Efcu~ial a.2.9.dclunio de mil y quin~étos yfcfenta y o~bo 
años.Y o el Rey.Poi: mandado de fu Magefrad.Francifcode Erafo.Senalada del Confcio . 

Pr,,111-
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Pro»i(,ón 1"e mitntÚ fllt11• impitÚn~ los relig,0(01 tle'l"d1uier Orden 'l•eftan, 'l"'@d11t1iere co· . 

Íiéenc,,r,efaprelAdo,re no pred11¡.11e tn el f11eblo 'i"' quiftm. Á ñ O dC'' 
14$•Dº N C:1_rlos. &c. Avos los nueftros Preíid_en tes y Oy~orcs de fas nueftras iudiendas 

y ~h~nc11ler1as Reales delas nueíl:ras Indias Islas 9Tierra nrmedel marOceano, ya 
qu:defqu1cr aueíl:ros gouernadores y otras qu:ilefquiernue.A:ras jníl:iciasde las dichasnuc 
ftras lndias,lslas y Tierra firme del marOcc:a.no; y a qualefquicr l)ueftros gouernadores, y 
orras qualcCquiernuefrras jufücias de las dichas nueltras Indias y a qualefquicr pcrfonas 
de qu~lquicr cfl:ad0 condicion y dignidad qfean,y a-cada vno y qualquicr de vos aqnien 
eO:a nueíl:ra carta fuere moftrada,ofu traOado 6gn ado de ekriuano publico,o della fupie 
tc.,fosen qoalquicr mancra,&lud ygracia fepades, qnos·deffeando como principalmét e 
deffeamos la con uedion de los naturales deeífas parres,yqfcan r;raydos al conocimiento 
·de n11cfcra fan8:a Fe cacholica,para qfe falué,hcmos procurado y de cada día procuramos 
embiarreligiofos y pcrfon~sdoél:as y temérofas de Dios,para qprocuren de traer las di
chas géces al verdadero conocimiemo<ie b. Fe yauóq en muchas parreshá hecho y de ca 
da dia hazélos dicho, religiofosgrafruto,en otrasfoinosinform:idos qacattfa d,elos im
pedimérosq háccnido de algunos Efpañoles,q cncífas parces hareíidido y red<!é~efp.ecial 
mente delos 9ha tenido y tienen Indios encomendados, y de fuscriados no han podido 
hazcrlo qconuenia:y ?orq vna de las cofas qparece qmas há ayndado a laconucrfió ha 
fido la predicac.ió y doémna de los dichGs religiofos,y porq vna cofa de qta:o nuefcro Se 
norha~eferferuido,y (u Fe catholicaenfal~_ada,np es ¡u~coq_por ninguna viafoaimpedi
da.Plat1cado fobrc ello en el n oeftto ConfeJo de fas Indias, tue acordado que dcuiilmos 
mandar darefcanuefcracarta en ladicha razon,e nos cuuimoílo por bien: por la qual man 

. d-amosqueninguqanialgunasperfonasfeanofadosaimpedir niimpidana ningun reli
gibfo1ie qualquierorden que fea,que anduuiereconlicenciadel prelado, que no predi
que en qualquier pueblo que quifiere, yenfeñe libremente todas las vexes que por bien 
tuuiere a los natllrales dcloi tales pueblos las cofas de nuefcra fanél:a Fe catho!ica, ni que 
no clcen en f~ tale, pueblos ~odo el tiempo que los dichos religiofos q11iíieren ·Y por bien 

_cuuieren,fopen:i que qualquicrapcrfona o perfonas que impidieren la dicha predicació 
y doélrina, por el !!)ifm0 cafo ayan perdido y pierdan qnaleíquier Indios que muieren en. 
coméQados,y mas la .mitad de fus bienes para nuefrra C1mara y fifco: y vos las dichas nue 
ftras ju(cicias cerneys cuydado de executar las dicha.e penas en las perfonas y bieftes de 
los qoecontra efca nl1eftra carta fueren y paífaren, y dc fauorecer yayudar a los dichos re
ligiofos paraJadicba predicacíon y co11uerfion:yporque lofuíodichofea publico y noto.; 
rio,y ningunodcllo pueda precend¡,r ignorancia, mandamos que efta nueftra carca fea 
pregonada puolicamenre por las plas:as y mercados y otros lugaresacofcumbrados de las 
ciudades villas y lugares de las nueftras Indias,por pregonero yan cccfcriuano publko, y 
lo~vnos ni los otros nofugad;s ni fagan ende al poralg11na manera Dada en Valladolid,a 
íiece dias del mes de Sctiembre,de mil y quinientos y qnarenta y tres aiio$. Yocl Prínci
pe.Yo luá de Samano Cecrecario de füs Ccfareas ycarolicas Mageii:ades,la fize efcriu(r I'or 
mandado de fu.Alceza,El Obifpo de .Cuenca.Doél:or Bernal.Licenciado Guricrre Vclaz· 
qucz.EI Licenciado Salmeron.Regiíl:rada Ochoade Luyando.Por Ch:mciUet Marcin de 
Ramoyn. 
Ced11/4 'lue m.tndit,'/~e dexen los Religiofos dcSitnEto Domingo,fon fotncifcoyfan .Aguftin.p11blic1tr Año de 

e,,fu.1 monefler,os ltts cenf11rits de los prel1tdos Jfusfro~ifares, . . . . · • f4S.EL Principe.V en erables ydeuocos Padres proumc1ales,pnores,gnard1,mes, v1car1os, y 
ottos religiofos de los monellerios de las Ordenes de Sanél:dDomingo fan Francifco, 

yfan Aguftin que re6dis en la nueuaEfpaña,e a cada vno de vos a quien efra mi cedulafue 
re moíl:rada,o fu traílado fignado de efcriuano publico:Sabed que por par(e de don Vaf.. 
eo de Q!!iroga Obifpo de la prouincia de Mechoacan,me ha fido hecha rclacion qa cau
fa de no quererleer algunos de voslas cartas ycenfuras delos'diocefanos generales ni par 
ticnlares,much06"110 fe cófieff'an ni pagálos diezmos,y fe quedá có hurtos y robos, Kn qfe 
pueda tener cuéta có eUos,ni executar:lo qual hazia fer difoluíorio el o.6cio cpifcopal, yq 
cóuernia q de \\qui adcláte lasleyeífedc:g e hizieff'edcs leer en vfos moneíl:erios pues e11 
ellos vofotros,yno otros curas f~ruis los oficios de curas,eme fue fuplicadolo madatfe pro 

L uccr 
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uccr an6,o comolAmtmoroed fudlc,e yo tuue1o·pmbii.'Por ende yo ws niego.,y encu
goa codos y acadnno de vasfegundicho c1,q caday quádo algunos prelados de-elfader 
ra o fus minifüos os die~ algunas cartas y cenfuras,par, qlas leays y publiqueys,, bagays 
leer ypublicar en v~eftrGS monei\crios;para que celfen los talcspecados , qdcmas de fer 
faludable a'.las anfmas de los q dellos faliercn,nro Señor fera fenaido , y vofotros cúplireys 
con los quefoys obijgados~OeValladolid,a ueynta yvn dias ccl mes delulio,de mil y gui 
nientos y quarenta ycinco años.Y oel Príncipe.Por mandado defu Alteza.luan de Sama 
no.Señalada del Confejo. 

C:ttl•Lt 9•! 1PMndtt" los Prtlitd.os J Rcligiofos tengitn C#JÚl.o po,totLu Lu ')Íits 'l"' f#di,,m ur· 11 

Año de tnttndtr it lo, ..,,zjnosJ hJ,it,,.rts m lM JnJii11,'J#t Lu ,,,..,."4,f•t¡,,,.;,,.,,. J, h4:s" ,nfas')l-
H 3. r1'1UU ..,ol•ntiid,s fiis btigitn'"f'I"'º"' piirrts.ELRey. Deuotos Padres prou1ncialcs guardianes y Religic.fos dela Orden deSan Fri-

cifco,que refidis en las nueftras Indias Islas yTierrafirme del mar Occano :Sabcdq fo 
mos informados que acaece muchas vezes,q los vczinos y pobladores de effas partesal dE 
pode fu muerte difponen de fus bienesy hazicndas enobras pias:las quales mandan cum 
pJiren ellos nueftros Reynos,teniendo mas refpeto al amor que tienen a los lugares don
de nacieron y fe criaron,que alo quedeuenalas tierras dondedemas de aacrfcfullcnca
do,han ganado lo que dexan,y donde porventurafialgodcuen reftituyrapobrcs, oga
fiar en obras pias,eftan los lugares ylas perfonas aquieblcdeuen,y fe cometieron lascul 
pas qlos obligaron a la reíl:itucion:y porq como veysen las mandas que dcfta manera fe 
hazcn,aunquc en fi fean buenas ypiadofas,nofc guardan las reglas de caridad, ceoicndo 
tanta ob1ig·acion como tienen nueftrosfübdiros deeftos RcynC)Sq aeifas partes paífan,y 
afsientan ypueblan en ellas,a procurar y fauorccerftcmprefu bic.úendo como fon ellos ' 
hórados y fuftécados,pues fcgú ordé de caridad a aqllas partes y peñonasfomos primera
mente obligados, donde y de-quien hemos recibido y recibimos beneficios: algunos te
nemos por cierto que fi por vofotros en las confefsiones y en los paniculares conicjos y 
pareceres que de vo~ recibieren para dcfcarg~ fus conciencias y ordenar fus teftamen• 
tos, fon aduercidos de efto los vezinos de eífas panes, guardaran en las buenas obras y 
pias que mandaren hazerla orden que fon8bligados, deloqualfcícguiriamayorme• 
recimiento , y fatisfa~.ion para fos animas ,.Y gran beneficio acffa ticrra,y ala poblacion 
y perpetuydad, como mas necefsitada de nueftro faaor que otros Reyaos nttdhos al
gunos , nos tenemos gran ref ped:o. Por ende ye, vosencargo y mando c¡_ue de aqui ade• 
lance cengaysmucho cuydado er. vueftrosfcrrnonc,confcjosyconfeísionesdcdaracn• 
tender a los vezinos de effas partes,comodeuen principalmente tener atencion al~büe 
nas obras que hizieren y mandaren en füs ,leimas voluntades ·a dfa tierraYgldias ylaga 
res pios,yperfonas pobres della,porque deello demasque feruireys 3_nucftroScior en d 
beneficio que dello fe 6guira en eífas partes a donde refidis yfoys mas obligados,cumpli
re y1 loque deueys a vuefha profefsion ydoétrina,e1'1omcjor ymas necctfario, a los que 
de vofotros confian el defcargo de fus concieQciá;e yo me ternede vofocrospor feruido. 
Fecha en Barcclooa,a primero de Mayo,-de mil yquinientos yquarcnta y ues años. Yo 
el Rey. l'or mandado de fu Magcfiad. luande Samano.Señalada del Confcjo. 

Año de Ctdulii 'J#I' miintlii 'JHe lds trts Milfas 'lue fo hit d, d,~,. ,nlii T gl,f"' ctttr,tLtl J, Mtxico, porús,,,,; 
·,,p. 1'Jdl,J rftiido Red!Jtdn ciint.tdits J no ,.,~.tdAS. . . .E L Rey. ReucrcRdoin Chrifro Padre dó Fray loande Zumarraga Obifpo de Mc1ico, 

de nueftro Cónfe¡o,y venerables De.a yCabildode la Y glefuicatredal del dicho Obi{
pado:Nos fomos informadosq las trcsMiífasq por lacrcfü6dedfaYglcfiafe mida4fedi_ 
gá los priqieros viernes.de cada mes porºº! y porlos Reyes' defpues de DOS viniere,yror 
nueftros antepaífados, ylos Sabados por nra falud,y profpendad de eftado Real, y los q .. 

ncs porlas animasde purgatorie,auiendo de fer catadas todas trcs,porq ladicha ereétiQ fo 
lamente de la vltima baze mencion que fe digau folcnemeotc,entendeysqqe fola aquc· 
Jla ha de fer can~ada, y las otras dos rezadas: vifto por los del nuefiro Confejo de Jas 111• 
dias, fue acordado que deuiamos mandar dar efta nueftracedula en la dicharazon,e nos 
tuuimofio por bien: por la qual declaramos ymandamos que las ~s Milfas, que an.'1 

por 
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por ladicha crcaion fe mandan dezir,fe digá caneadas, y GdeHoos agraularcdes Jocomu 
fti queys con el nucllro Vifoney dcclfa tierra, y embiarcys ante nos aldicho nucftro Con 
ícjo,la caufaquc cuuicrcdes paraos agrauiar,para que viftas fe prouealoquc conucnga y 
fea j11fticia,yentre ta rito guardareys )o quc.por cfta cedula midamos FQCha en la villa de 
Talauera,a catorzedias del mes de Marzo,dc mil yquínittos y qa.iréra y vn años.Fr.Gar 
ciaCardin.ilisHifp.Por mandadodcfuMagcfta~elgouemadorenfialolombre.lvandcSa 
mano. Scóaladadel Confcjo. 

c,""1A 'I* '*_Mtt f"'L,, Ji¡,,~áttáts ár L,Tgl~fw Ctttr,úl dr~nicot1'tl'ltfl!'P 'º" """"'robwo Añ: de 
, los C4Mn,gos Clln Lis á,gmútltsg11ttr~n ,J orá,n '11Hfa r,m, 11, ,l.Arrobífptldodt Sn,jl/4. j 4 

EL Rey.Reucrendo in CbrHloJ>adrc Obifpo de Mcxicode nueftro Coní~jc,,y venera
ble Oean y Cabildo dela lgldia cacredal del dicho Obi(pado:D6 Aluaro de Temiño 

macll:rcefcuelade eífa Y gletia,me ha hechorclació qen eífe Cabildo en la manera del vo 
ur,y cnel vel.l:Jario del altar no fe guarda aqlla ordé qfedeuria guardar, potqmuchas vc
zcsvos las dignidades y canomgos no osquereys vellir có el Obifpo,ni,os los c..nonigos 
conlas dignidades,yqlos curas dizé Miífi en el altarmavor:p orlo qaal a yalgunas dif cren 
das,y mefucfüplicadomádaífcq CL.rca~c todo ellofcguarda1felacoftábre,qfcticrie y 
guarda en la Yglcfia ~acrdB.lde laciudad de Seuilla,o como Ja mi merced fucfre,c yo cuuc 
lo porbié.Porcode yo vos mando qde aqui adelari ceguard:ysycúplayscercadelo fufo 
dicho la ordéq fe tiene yguardaen la dicha Ygleúacatredaldela ciudaddcScoilla.Fecha 
cnla villa de Madrid,a nueuc diasdel mes de Encro,de mil y quinientos y quarenta años. 
Yoel Rey Pormandado de fil Mageftad.luan de Samano.ScñaladadelConfejo. 

e.4 P. De Id i~Jfr,,cio,, flHfo ti. "los y;,.,,,,,~,. 'J#e lts "'4ntÚ tnc11rg11e1J II los y,d,dos áe L,, ¡,._ Año de. 
tlúNJ" los nligiofos l.e los moneftrrios ttng11n t1N1Chie confcrmidttd t11trt fi. j 50. 

Y Porque ú entre prelados y rcligiol'os de aquellas partes huuielfcalguna diferécia 
en que no creemos podria auer muchos inconuenientcs por eleícandaloqpodría 
cauf.tr entre los dichos lndios,dcuiendo citos fer los que principalmente fucifen 

cauíade quitar todo cfcáclalo,6 lo tal acaeciere procurareys como fe remedie,para que c6 
todaconformidadfcftro.a Dios nuclttoScñor, y fe entienda en el prouccho cípíritual de 
tos Indios pueses el 6n nus principal que fe dcuc pretender •. 

c,úútpH ""'1144,tl lo1prrlddo1tk los mnt}h,io1 J, ú ~IHll4 Efp.s"4,'lue n,conflemtm , I~, rtli:iu- Año de 
/os tkfa o,tk,u¡w Jt1111 ,,. los y11lpiros r,iLtb,u ,ft11nJAloftt1. 5i 1 ' 

A R'.cyna.Vcncrablcs Padres priores de los monefl:crios delaOrden de fanélo Domin 
godc.Jaciudad dcMctico,ydclas ottasciadadcsvillas y lugares de JanucuaEfpaña: 
foy informada que algunondigioíos ptcdic:idores de vuefüa Orden, no mirando los 

efcandalos ni otros inconucnicntcs que pueden fucedcr con alguna pafsion no confor-
me a (u habito y religion han predicado y diGhoen pulpicos y en otras parres P,alabras e{ 
candalofas contra algunas perfona,,dequcfc han feguido y úguen dcfi'afofsiegos y difc~ 
reocias y cfcat1dalos en daño dcfa Republica,y dcferuicio de Dios y nueA:ro: porende yo 
vos ruego yencargo mucho que tengays ef pecial cuydado de: amon~frar a los predicado-
res y losreligiofos que no digan ni predique~ palabras.algunas efcandalofas , ni de que fe 
pueda fegu1r pafsion ni diferenciulguna:y dela dotnna y cxemplo que dello fe cfpera» 
efpccialmence contra loso6ciales de nucftra jufticia:a los quales fi en algo ficnren defc. 
ébiofos,podrancon honellidad hablar en fus caíaslo que les pareciere, y fi en elles no fe ha 
liare emienda,efcriuimofioha, para que lo mandemos proueer, porque filo contrario hi 
ziercn,nos cernemos pordefcruido dcllo,y lo mandaremos proueer como conucnga. De 
Ocaña,a vcynccycinco de Encro,de mil y quinientos y treynta y vn años. Yo la Reyna. 
Por mandado dcfu Mageftad.luan deSamano.Scñaladadel C.Onfejo. , 

C' A P. De L,infl,.,,cion J,Ív;,.,.,, ltlPm1,111emienúno confimtie'I'" los preáíclll.ortsfo d,f111~n- A:s: d~
J,,, m los p,,lfitos~, los 'l"#f los aH#flitrm)os emh1tn ,uft,s R,,nos. S 
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Y Porque en vna carta qne mádamos efcriuir al Virrey yComHfarlos delPértt,ay vn· 
capitulodeltenorfiguiente.Vimos lo quedezis, que los Fraylesy Rehgiofos de 
effas p:.mes fe qui!!ren entremeter en los negocios,y porque nofcles da parte de· 

ltos reprueuan enJos pulpitos fin confideracionningunaJo que fe ordena y manda,y pa
ta el remediodefto deuiamos efcriuir a los prelados y prouinciales de las Ordenes de cffas 
prouioci.as:lo qual no nos parece deuemos hazer,oi es cofa qconuiene por algunos refpe 
&os,fi noquefi.fedefmandarenencftode la manera queloefcriuis,vos el Virrey Joprocu• 
reys proueer yremediar, tratádolo con fus prelados,yfi cfto no baftare,hareys que las ta 
les perfonas que an~ fueren caufa de efto fe em~arquen yembien a eftos_Reynos!os queos 
pareciere queconu1eaen,y fon efcandalofos cmcorreg1ble,:vereys el d1chocap1tulo fufo 
incorporado,y hareysquefe guarde ycumpla como ert el fe comiene,con losreligiofos éj 
huu1ere en las dichas prouincias de la calidad que por el dicho capitulo fe declara. 

Año de e.A p. de·Lt inflrNcionde losYirreyes,9uem4ntÚ:encdrguenA los p~el.tdos de Lts 1ndi11steng11n,,.., 
. j6S. ydrticuLtrcNtntll confus obej.u. 

Porque la gouernacion efpiritual de aquellas prouincias efta encargada mas princi
palmc,1te a los dichos prelados de las Y glefias dellas, con lo qual defcargamos nue• 

fl:ra Real conciencia,deífeamosmucho qtengan el cuy dado y vigilancia qual conuienc 
en cofa tan cargofa,y donde ay tantoquehazer,encargarles hcys efe nueftra parte qeílen 
vigilantes y hagan lo que deue!l a buenos prelados y paftores,como creemos que Jo há he 
cho yhazen,porq porfu culpa ynegligencia,el demonio no tenga laparteqen tiépo defa 
infidelidad han tenido. 

Año de Cedullq11t miindd til .Arrobiff,o de los Reyes r¡11ef digtt 4"')({,tArfo .Arrobij¡,ddo. . 
f77• ELRey.:Muy ReuerédoinChriftoPadrcAr~obifpodelaciud.iddeJosRtyesddlaspro 

uincias del Peru,dcl nueftro Confejo:ya fabeys que por razon de vueftrooficio,y pa• 
ra fatisfazer y cumplir conlaobligacl'on que teneys de procurar la faluacion delas almas 
que fon a vueftro cargo,pues aueys de dar c11enta dellas, conuiene Caber yentenderfifon 
apacentados doél:rinados y gouernados en lo efpiricual,demaocraque vucftra conden .. 
ciaqucdedcfcargada, y filos miniftros que teneys en las doél:rinas ayudan a facisfa
zer ell:a obligacion , conforme a la que tienen algunos dr la medicina de vueftra pre• 
fcncia,como de fu paftorquecon amorlesaueysdemirarycurarenlas enfermedades 
cfpiricuales: yporqneefte beneficio no puede hazerfeles tan cumplido como es neccfia. 
rio fin que vos perfonalmente losvifiteys,y en ello nucA:ro Scñorfera.can Ccruido: osro
gamos yencargamos que luego que recibays efta nueíl:ra cedula, os difpongays a falir y 
falgays a vifitar v~eftro Arsobifpado con ~l cuydado y diligencia que a táfanlb ~bra 
fe requiere, aduirc¡endo mucho a que las períonas que con vos fueren no hagan mola
ftíaa los lndios,ni los afiijan ni trabajen, procurando tratarlos con roda blandura; y co~ 
moconuiene, paraquefeconíigaeltalbuencfea:o queenefto feprecende, que demas 
que vos cumplireys con lo que foys obligado,{atisfariys vueíl:raconciencia, pues ~on ella 
au;mos defcargado la nuel\ra,y yorecibire conrent~miéto.Fechaen SanLorézo d Real, 
acioco de Agoflo,de mil yquinientos yfecenta yfiete años.Yo el Rey.R.eftédadadeAn, 
tonio de Era{o¡Señalada del Confejo. 

Año de Ceáultt q~e 1114nfÚ,911t! ,doslndiotfi ltsitáminiflrenlosS11crdmento1. 
578 • EL Rey Muy Reuerend? in Chtifto Pad~e Ars~bifro de Mcxico del nueftro Confejo: 

a nos fe ha hecho relac1on,qac ay eneílasproumc1as algunos Indios buenos Chriftia
nos,ytienen capacidad pararecibir,yque fe les adminiíl:rc elfantifümo Sacraméto dela 
comunion,a los quales no fe les adminiftran:y vifto en el nueftro Confejo de las Indias, 
ha parecido,quc úendo anfi podriadarfeorden en ello,como no carecieífen de tan co bien 
yconCuelo efpiricual.Porque vos rogamos y encargamos lo ,eays, yentendido bien lo q 
en ello huuicre,proueays Jo que os pareciere conuenir al feruicio de Dios nueftro Señor, 
bien y faluacion ae las almas de vueftras obejas,para fu confolacion ef piricual:y de lo qen 
ello hizieredes nos dareys auifo FechaenMadrid,aveynce ycinco de Nouiembre,de mil 
y quinientos yfecenta y ocho años.Y o el Rey.Refrendadade Antonio dcErafo.Señalada 
del Confcjo, 

CAP. 
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pdiÍ4 dsÍo de cinquent4.'Y do1,e11 'l'"fi les enc11.rg,tteng11,n cuentit con los religiofos eftrttngeros. Año de 
ss,2.. 

A Ca ha auido relacion de algunos fra yles Francefcs, y otros ~O:rangcros que eftáen 
clías partes,y porque es bien que fe mire:mucho en lo qut hazen eftos cales, porq 
fegun los peligrofos y crabajofos dépos en qefbmos, anfi có los-hereges de Alema 

nia1como con las guerras prcfenccs,es neceíforio tener gran miramiento con cl\os: y aníi 
1osencargo que ten gays gr.10 cuentaconlos religiofos eftrangeros de cftos Rcynos, qen 
cífas partes cftuuieré, y fi tttuieredes algunos dellos porfofpechofos;los cchareys df e(fas 
partcs,y los embiareys aeO:os Reynos buenamente fin cfcandalo,que paraetlo fi neccfi"a4 

rioes.por la prefenc~ mandamos al Prdidente yOydores de la audiécia Real deífanueu.i 
Efpaóa,y otras jufi:icias della os den c:l fauor que por vofor,ros les fuere pedido. 

· c,á,,Lt 11"~ mitnd.a altts audiencias de l.11 Jnditts lumreny trtttecomo es r.t~on II los Pr~/11,dos de 19ue- Año de 
llts f.trtes ,y tt las rglefutscatred.tlesgu.trdenfos preeminenc,as. . JH•·ELPríncipe. Prcíidente y O ydores de las audiencias Reales que refidé en lasc;iudades 
de MexicoSantiagode Guatimala,yprouii:ciasdela nucua Galicia, y a cada vno de 

vos aquien efta mi cedula fuere moftrada: Como fabeys en eífas partes eftan proueydos 
algunos Obifpos perfonas de buena vida y cxemplo:a los qualcs!y a fus vicarios gc~era
~es y particulares,es juíl:o que fe les guarde fu deuido honor,contorme a ladifpoficion del 

· derecho,porquefean tenidos yacarados de fus fubditoscomo csrazon, y conuiene para 
queellostcngan autoridad, y aquellas Yglefias catredales fean fauoredidas •. Por ende 
yo vos encargo y mando que a los prelados que en eíf~s parces huuierc loshonreys.y 
trateys como es razon: yconuiene para que cllostenganautoridadycrcdito,yconcllo 
aproueehc mas la dotrina que dieren, y a las Yglefias catredales les guardareys, yhareys 
guardarfus preeminencias y prcrrogatiuas, y les fauore~ca ys en lo que fe les o&ccicre, q 
enello (ere fc:ruido.Fecha en la villa de Madrid,aonzc días del mes.de Marz.o,Je mil y qui 
nientos y qaarcnta y tres años.Y o el Priocipe.Por mandldo de fu Alteza. luan dé Saifla::. 
no.Señalada del Confe;o. 

Ced11l. t¡•e mttnú 'I"' cnlotocdntt, la jun'áicionRtttl:, Bccltf14flic11,fo~rdenú, l,:,e1 delRt:,no. Año d"ELRey. N uefl:ro Prefidente yO ydores de la audiencia Re~ que re6de en la ciudad de 5H• 
Mc1icodelanueuaEfpañ·a.PorquenosdcífcamosqueentrelajuridicionR.cal y laFe 

clcúaíl:icaaya en eífa tierra en lo que fe ofreciere toda paz. yconformid'ad : porque de 
qualquiera difcordia que huuiere nazen inconuenientes,que cencys enrendid.o mayor
mente en tietra nueua como clfa,donde es mas ncceífarlo que los voos y lo• otros efteys 
conformes:y anfi os encargo ymandoqueguardandolasleye)del Rcyno deys todofa
uor yayuda al Ar~obifpo deefi"a ci.udad,yalos otros prclados..deeffa tierra,para Jo quccó 
uiniere hazer ca fus oficios,y procurcys tener ~oda conformidad có ellos ,yde(cargai: que 
no aya diferencia indeuidamcnte entre vofotrós y las otras nucftras jutHcíasy ellos. De 
Valladolid,a diez yúetcdelulio, de mn y quinientos y cinquenca y cinco años. La Prin
celía. Por Mandado de Cu MagcA:ad,fü Alteza en fu nombre. luan de Samano. Señalada 
del Confcjo. · 

Ctdt1'4 f"t MAnú,lVimJ del Ptru 'I'" httgi,g,,,rúr con ti r~or 'I'" co,uie"l" Lis inmunidades Año de 
Ecclt{sttfticds. . S69.ELRey. Nueftro Viforrey Prcfidentey Oydores de la nueftra audienc:ia Real de la ciu 
dad de los Reyes de las prouinciasdel Peru:Sabed quC'por parce del Ar~obifpo yObif 

posdce.lfas pro11incias,íe me hahccborelacion qucenrrcalgunascofas que trataron y 
platic-.ron en l:lcongregacion que tuuieron en dfa ciudad delo$ Reyes fue, que por 
qaanto auia poco tiempo quela Ygleíiacatholicafefundoenella,conucniaquelos na· 
rurales conocietfen la autoridad que tiene , y la reuerencia que fe deuc tener al lu
gar fagrado ; y miramiento y rcfpeao a los minillros que adminiftran los Sacra 4 

mentos y doarina .: y para ello conllenfa que mandaífemos que guardaífcdes las 
tnmunidadcs Ec:clcfiaft.icas , y tuuietfcdes grande cuenta con los miniftros d~ Ja 

L s Yglcúa, 
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YglcGa y fu auroridad,cfpecialmcnce con la delos dichos Ar~obifpo y Obifpos, porquo 
a11iaauido en cfto mucha falca, y porque nucftrnoluntad es que anfi fe haga,vos man
do que hagays guardar con el rigor que conucoga las inmunidades ecclefiafticas, y ceo
gays particularcuencaconJaautoridaddelos prelados y miniftros de las Yglefias de 
dfatierra , para que lascofas del feruicio de Dios nueftro Señor y el culeo diuino fe ha· 
ga conla autoridad yde,enciaque conuiel'le, y en los naturales de elfatierra fe haga 
mayoredi6cacion para fu Chriftiandad yconuerfion.Fcchaen Madrid, adiez y ocho 
de Ocubre,dc mil y quinientos y fefenta y nueueaños.Yo el Rey.Por mádadodefu Mage · 
ftad.Antoniode Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Año de CeduLique 11Mnrúfag,urde l,únmuniúd ecclefuflicaen las Indiu. 

590. E LRey. Don Garcia 'de Mendo~a mi Viforrey yGouemador y capitan general de las 
prouincias del Pero , o a la perfona o perfonas a cuyo cargo fuere el gouierno dellas, 

porque fegun he entendido y fe me ha figni6cado el eftado Ecdeúaffico de eífaspar
ccs tiene fentimiento de que algunos de los mini'1ros dellas, no ayan guardado el de
uido refpctlo y reuereocia a las Yglcfias, haziendo prender las perfonasque fe rcco· 
gen a ellas , y 6 afsi fueífe me dcfplaceria , por lo que demas de la obferuacion 
que requiere lo determinado y eíl:ablecido por los facros Canones y leyes de dtos 
Reynos, yo tengo particularmente proucydo y encargado a codos los miniftros de 
las Indias. Os mando tengays de aqui adelante grande y continuo cuydado de la 
conferuacion de la autoridad e inmunidad Ecclc6aftica yrcucrencia de. la dignidad Sa
cerdocal,como yo lo con6o de vos , y efl:a cedula quedara en el archiuo para que los 
que osfucediercn tengan el mifmo cuydado, que anfifc lo encargo y maodo. Fecha 
en Madrid, a veynte de Abril, de mil y quinientos y nouenta años. Yo el Rey . Re
frendada de Amires de Alba • Señalada del Confejo. 

Año de Ced11ld que mandd, q#t queriendo el Prelado comp,ler" los clerivos portm/imu , P""''J•,~•
S 8 5 • ydn .a fir11ir "lguniu doéfrintis, pl'll#ean de 111dnertt 'l'" los bJdios ,w tm!"' ftdt• de do

éfrina.
EL Rey. Prefidente y Oydorcs de la mi audienc.ia Real , que re6de en la ciudad 

de los Reyes , de las prouincias del Pera : Y o foy informado , que algunas ve
zes fuccde vacar dotlrioas de Indios en eífas prouincias , que no fe hallan clerigos 

. que las quieran yr a feruir, y refulra dello carecer los dichos Indios de todos los Sa
cramentos, y morirfe fin confefsion: y queriendo el prelado compeler a los cleri- . 
gos por cenfuras , conforme al Concilio Proaincial que ay fe celebro a que vayan a 
feruir las tales dotlrinas , acuden por vía de agrauio a etfa audicacia I y conuer
nia oue en ella no fueífen admitidos , ni fauorccidos en eftc cafo : y auicndofe pla
ticado Cobre ello e1:1 mi Confejo de las Indias , fue acordado que deofa de mandar 
dar ella mí cedula : por la qual os mando que en los negocios de efta calidad, que 
a eífa audiencia fueren , proueays de manera que los Indios no carezcan de la do
arina neccífaria. Fecha en Zarago~a, a ocho de Marzo, de mil yquinientos yohen
ca y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de fo Mageftad. Antonio de Erafo. -Se
ñalada del Confejo. 

A - d Ceduld que mdnda,quc tmgdn libertttd los Indios ,nfas dij¡,oficiones,fin permitir'llle los qu, los do-

5
s;º e n·indn les h"gan ha~er teftámento enfafauor,teniendo herederosforfofos. 

·· EL Rey. Conde del Villar pariente, mi Virrey y Gouernador y Capitan gene-
ral de las prouincias del Peru , o a la perfona o períonas a cuyo cargo fuere 

el gouierno de ellas : Yo he fido informado • que muchas vezes acaece que quan
do algun Indio rico eíl:a enfermo , y le va a confeífar el religiofo o clcrigo 
a cuyo cargo eíl:a fu doarina , procura y da orden como haga ceftamento , y que· 
en el le dexe a el o a la Y glefia coda o la mayor parte de fu hazicnda , aunque ten
gan herederos for~ofos, y que con los Indios ladinos facriftanes , que tienen en b.s 
dichas Yglelias , que por la mayor parte fon criados fuyos cmbián a hazcr pre-

ucncio 
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uc~nes c~n los dichos cn(ermo, ,·,Y aqiicllos qucperfüaden a ello, .y que quando 
la1ufhcfalo nene aencender ya eldifuntoefracnterrado,yelcura o la Yglefia apodera 
d<> en lahazienda , y que por cA:ccamino quedan muchos pobres defr~udadot delas 
horencías quii les pertenecen, Cín Caber nt p.oder yr apedirfu jufticia. Y porque mi yc,
Juntad es que fe ponga en ello remedio, os mando que proueayr. ydeys orden como 
los· qichos Indios no reciban •grauio en lo fobredicho , y tengan libertad en fus dif
poficioncs ,. fin permitir que felc hagan femejantes violenci~s, y de lo que proueyerc 
des me auifareys • Fecha en el Pardo , a feys de Abrit , de mil y quintentos y ochen.. 

-ta y ocho años • Y o el Rey • Refrendada de luan de Ybarra • Señalada del Con-. 
fejo. 

t,J,,Lt 'I"' m.tnd.tt,'f#tllofo,c..,ijfo pcrj11d.iw• ttl dtrtebo:, juridicio1' d, los p,úJH ,l tt111rfo pu,- .Aifo 
fto '" ttlg111Ms prtfentaCloncs ~ 'f1Ít los pro11,:,dos "' los beneficios tt1i~t11J Ú:S-Yicttriits con j.9 i, 
,Uos. 

É L Rey .. Por quanto perceneciendome como me pertenece por dctecho y Bula 
Apoílohca , como a Rey de Caftill~ y Leon el patronazgo de codas las Y glc

úas ~e las lnd_ias Ocidentales , y la prcíemacion de la_s dignidades , ~anogias , be-· 
ncJic1os , oficios , y otras qualefquier prebendas eccleúafticas de ellas : he proucydo 
los beneficios que me ha parecido conuepir, y en algunas prefcntaciones fe ha puc
ft:o que prefento al beneficio y vicaria , no Gcndo como no ha údo mi intencion 
perjudicar la juridicion de los· prelados: Y porque mi voluntad es, que fi en _~ir
tud de las dichas prcfencaciones algunos de los beneficios exerc.cn la juridicion, ca• 
mo vicarios la dexen a prouifion y voluntad de los dichos prelados : por la prcfcnte 
mando a los tales beneficiados qualefquier que fcan, que con las dichas prefcncac:ioncs 
tuuieren l¿s dichas vicarias , que no bs cxcr~an mas , y.las dexen a la v·oluntad y pro
uiíion de los Obifpos : los qualcs fin embargo de las di.chas· prefentacioncs , quiero 
que las prouean fegun y como le deuen y pueden hazer . Fecha e11 San Lorcnio, a 
vcynie y dos de lunio , de mil .y qainicntos y noucnta y vn años • Yo el Rey. Re
frendada de luan de Ybarra. Señalada del Confejo. 

Ctd11ltt 'l'" mttnJ:t ttl Virr,, át Lt ""'"" E_/paltt , 'l"' o,.J,n, 'I'*' los fol,rios J, los rtligiofos A~o 
dt '4s doétmws,no los w,gttn tn proprmúd. - f 17. 

E L Rey . Marques de Villamanrlquc pariente , mi Virrey Gouernador y capitan 
general de la nueua Efpaña., o a la perfolla o perfonas a cuyo ·cargo fuere el 

gouierno de eífa tierra, entre las otras. cofas tocantes al buen gouieroo de eífas pro-
11i11cias, fa que mas 1nc folicita y perfuade a coacinuo cuydado es el d-cífco de que.. 
con mucha pcrfcecion fe afsíenre y cxercitc en cífas partes-la prcdicacion euange· 
lica, y adminHl:racion de •los fanél:os Sacramentos ,.doatina y enfcñamiento de los. 
Indios: y como quiera que en eftc Apoll:olico oficio fe ayan ocupado y ()(:upen ha
ziendo tanto fruto como ce notorio los religiofos de las Ordenes : pcrquc confide
rando que el tener propriedad bienes en particular contradize al rigor de fus in
ftitutos , preceptos , y voto de pobre~a : y que para el bien vniuerfal de las di
chas Ordenes , y mas templada y modera~a vida y trato de los prelados y religio
fos que cfi:uaieren en las doél:rinas, conucnia dar orden como con mas quietud y 
feguridad en fus conciencias , y libres de otros cuydados e negocios pudielfen tra· 
tar folo de fa minifterio : auicndofe platicado y mirado muy atentamente por los de 

, mi Real Coníejo de las Indias, yparecido que cftos yotros muy buenos efetos fe confe· 
guirian , fi fe proueycífc que en todo lo que en plata o dineros fe da de falario alos rdi gio 
fos que cfran en partidos y doébinas de Indios, no entraífeen fu poder, ni tuuicífe de
llo vfo ni propriedad, fino que fe dieífe afus prelados, oconuencos para fu comuru
dad: los qualcs para fu veítuario fuftento y regalo les dic1fca todo aquello de que tu
uieífcn ncccfsidad: y porque conuienc que anfi fe hagt y ordene, os mando que lue
go que efta rccibayshagay11wnar;y jú~ar alos prouincialcs yprc'to~uperiorcs de to1: 
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las Ordencs,cayos rcligiofus tienen a cargo do&rinas,y curasde almas,y auiendolcucfcn 
clQlos motíaos y,:.afosfobredichos,y mi voluntad ylajuftHicaciódella, hagayíque cnfn 
cumplimiento lo rrouean,demanera que d.1ndofe alos religiofos que eftuuicffen en ellas 
el veltuario,y lo dcmas neceff ario para fu fuftéto y regalo,lodemas Jelos falarios qlleuan 
al prefentccon los dichos partidos ydotrinasfea paral.u dichasOrdenes encomú,y aucys 
de aduertir tratar y dctcrmin ar con los dichos prclados,que~emas de que afos dichos re
ligiofos fe les hade dar todo lo neceífuio deveftuario yfüftent:acion yregalo ,.como efi:a 
dtcho,particularmente han de tencroucmr1 con que fe les de vino,yalós enfermos lascó. 
feruas ycofas necetfarias,y que cambien den orden como tengan cauallo..par_a quando fu 
cediere enfermar o morir algun Indio en las chacaras cO:ancia~ o heredades del cápo,poe
dan acudir aconfolarle,vi6tarle,y adminifüarle los facramentos,paraque en cfto no.pue
da auer falta:lo qual todo hareyscumpltr en eífe diftrito,porque a los demas efcriuimoscsa 
efta conformidad:y de lo que Le hiziere meauifareys.Fccha en Madrid , a veyntc ynucue 
de Oiziembrc,de ~il yquinientosyochenta yfeys años. Y() el R.ey. Refrendada de luan 
de Ybarra Señalada del Confcjo. 

Año de Ced11l, que 1111tnátt" ln~ Pre~d.os ~e.Lts Inái.uyfo.s '!'inifl,o~, q11e no deftom11tg11en " los ~ler:igo, m 
los cefos 'lue t11111eren J#r1á1c1on por coftU 11111,,us ~ n, los condenen tn1'ieniu pec11m,r1tU,

560. 

ELRcy. Muy Reuercndos,y ReuerendosinChriA:opadresAr~obi{pos yObifposdo 
_, l.ts prouincias e Iílas de lasnueO:ras lndias,lfias e Tierra irmedel marOccano,y pro 

uifores,yvicarios generales,yotros oficiales de lc,s dichos Ar~obifpados e Obifpados,y ac;;a 
da vno yqualquicr de vos a quien efta mi cedulafuere moftrada, ofü trafiado ügnado do 
efcriuano publico,a nos fe ha hecho relació, que algunos de vosdcícomulgaysa nueftros 
fobditos y vafallos,quc en eífas partes rcúden,porcofas y cafosliuianos,de que fe igue11 
inconuenicntcs,yqtabien echays penas pecuniarias ahóbrcs legos, nofe·pudiédo nidc
uiendo hazer:y porque en tierra tan nueua donde fe plantaagorade r:auc:uoJaFc,(:Óuieac 
tenerfe gran tcmplan~a en cofade defcomunlon,anfi porlo que tuca al búen cxemplo,c:o• 
mo por quitar efcandaJos.Porende yo vosruegoyencargoatodos yacada vnodnos,Co 
gu n dicho es,quede tqui adelante no defcomulgueys en los cafos que tuuicredes juridi
c1on,por cafos y,cofasliuianas,ni echeys penas pecuniarias alos legos,porque nofcdar~tu. 1 
gara qfe haga lo cootrario, por los inconucnkntes qdello rcfultan .De T oledo,a veynto 
y fierede Agofto,demU yquinientos yfefentaaños.YoelR.ey.Po1:mandadodcfuMaga 
A:ad. Fraocifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Año de Cedula 'l"e mitndtt que no pttguen los prelitdos ni clerigos derechos de iilmojdr{fo,¡go, · 
f'S 1• ELRey.Nucftroso6cialcsqoere6disenlaciudadde SanaoDomingo de lalflaEípa-

ñola: Sabed quela Emper.uriz y Reyna mifefü>ra ymadre,que fanaa gloriaaya,man 
do dar ydio vna fu cedula,fu t(!oor de la quil es eA:e que fe figuc.N aeA:ros oficiales querc
fidis en la ciudad de Scuilla,en la cafa de lacontratacion de las Indias, e nueftros o!cialcs 
querefidis en las nuerlras lndias,Islas y Tierra nrme del mar Océano,y nueftros almojari• 
fes yarrendadores de las nueftras reotas de las dichas Indias , ya cada vno de vos aquien 
~fta mi cedulafuere moftrada~Sabed que a nos fe ha hecho relacion, que vot'orros lntc:n• 
tays pedir ydemandar a los prelados yclcrigos de orden facro,que paíl'an alas dichas nuc• 
fl:ras Indias derechos de Almojarifazgodclas cofas que lleuáypalfan para íeruicio de fas 
perfonas,y mátenimientosdefuscaías:alos qualcs ficmprcq nos ha pedido cc:dula nuc
ftra.para que noles lleuaifedes los dichos d~rcchos en alguna canddad,fela dimos:y poréj 
acaece que algunos de los tales prelados yclerigos oo pueden venir a nucA:ra Corte a pe• 
dirlas dichas cedulas,fobre ello reciben de, vofotros moleA:ia,ycftorúon,de que nos Comos 
defcruidos:porque nueftraincenció es,qrie'fcanfauorecidos yrcleuados délosdichosdc.
rechos:c viíl'o y platicado porlos de nueftro Conftjo de las Indias, paradar orden que 101 
dichos prelados yclerigos no foan molellados,cerca de pagar los dichos derechos, ynuc
ftra hazienda norecibafraudc oi dañoalguno,fucacordade quedeuiamandar darctla 
mi ccdula para vos.Por ende yo vos mando.que agora yde aqui adelante a los prelados y 
derigosde ord~n facro, que paífaren alas dichas lndw , por loque lleuaren para atauio y 

mante-
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auntcnimicnto de fus pcrfonas ycafas,qucfca proprio yverdaderamenteCuyo, yno de 
ocrapcrfonaalguna,.aunqucdigaai que fon füsfamiliarcs yeriados,aunquceftos loshádc 
· pagar oolcs p1d.ays nillcucys derechos de almoxarifazgo:porquc nucftraintcncion.es, i 
lesfea guardadaalos tales prelados yclcrigoslas exenciones qaccl derecholes da, con tll 
to que lo que áofrlleuaren,ni parre dellolo púedan vender trocar nicambiar,y6Io hizic
J"en paguen el dicho almoxarifazgo con el doblo,ylo cobrcys dcllos:y conqll'C'debaxo de 
col_or que lo que anfi paífarco es fuyo,noadmitan bienes nihazicndade perfonaalguaa~ 
que nos deuan los d_1ch~s derechos?q~c lo tal decl_aramos fer hurto y robo publico, y que 
el tal prelado ocler1goque lo tal h1z1cre o comcttcrc,yendodc cíl:o, Reynos nucuamen 
t.e,o reúdicndoen las dichas Indias,que porel mifmo hecho fea auidopor ageno yeftra
ño de las dichas nueftras Indias:y la pcrfona lega que roo el dicho perlado oclerigo fe jú.
tarc a licuar bienes debaxo de futitulo,ofu focolor,que pierda lo que anfi puliere·, y mas 
lunitaddetodosfus biC'nes,aplicados cneftámancra, la'tercia partede todoello para el 
a,ufador que lo denunciare,y la otra tereia parte parala nucftra Cunara y úfco, yla otra 
tercia parte para el juezque lo fentenciarc:y mandamos quectl:omifmo fe guarde có los 
prelados yclcrigos que eftan y eftuuiercn en las dichas nucftras lnclias,quando cmbiaré 
por cofa para feruiciodcfus perfonas,ymantenimientodcfus caíu,con que de allaembio 
ccrti6cacion de vofouos,paravos los dichos nueftros oficiales de Seuilla,de aquellas cofas 
porquccmbiareny huuicren meneftcrparafü pcrfon~y mantenimiento, yaca aofe pon
ga mas en el dicho rcgiftro,dclo que viniere en la talccrtilicacion,y c'tbmifma orden di 
lasdichas penas.mandamos que g11ardeys en las cofas quefeDcuarépara las Ygle6as yma 
ncllcrios yholpitalcsporlos miaiíttosdellas,yYofotros y cada vno de vos mitareys úem
pre la calidad delas tales p~nas,y delas cofas quclleuarcn,y porque embiaren, ecan• 
tidad dcllas~yvcr Gfon de mcrcadurias,ocofasdeque preíumays que no ron paraproaey
mientoordinario.dcfü pcrfona,y caía,yloque an6 as c:onfbrc quees en fraudede nueftra 
hazicndaac, deys ccrtiúcacion paraello,ni locon4ntays poncrenelrcgitho,pata ~uc va 
yalibre delos dichos derechos,faluo comocofa de qucfcdcuc y ha·dc pagarcl dicho almo 
xarifazgo, y en el dichorcgiíh'ofc declaren bien las cofas queªº.~ licuaren_,!v de lacalidad 
quefueren:lo qual an& hazed ycumplid 6n liazeren ellobcxaaon alos dichos prelados y 
c~igos,úno todo buen tratamicnto¿Jaº"í loconcenido e~ c~a mi.cedúlaven~ a nod 
eia de todos.midamos que fea prego en las gr~das de ladichaa1JcladdcScu1Ua,yen 
lasciudades villas ylugares de las Islas Indias y Tierra firme del mar Oceano, don·cic vos 
.losdichos auetl:ros 06.ciales dellasrctidis,por pregoncro,y antecíc:riuano pubUco,e n·o fa· 
gades endeal.Fechaen Medinadel Campo,a quinzc ellas del mes de Diziembcc,de mil y 
quinientosyueynta y vnaños.Yola Reyna Pormandado de íu Magcltad.Iuan de Sama• 
no.E agoradon fray Andccs de Caraua;atObifpo de la lsla Eípañola me ha hecho relaci6 
que para proucymicnco dcíu perrona ycaíalleuaalgunas cofas de quctieno necefüdad,y 
libros deíu clmdioiuplicandomevos mandatrc quede todo ,110 no Je pidiefi"edc, Iii llc
uatfedesdcrccho1 de almoxarifaz~,o como la mi merced fuelfe:lo qual vifto·porJos del 
.nu~ftro Conftjo delas lndias,fue acordado que·deuia de.mandar dar.eff:a mi cedula para 
ves,e yo tuuclopor bien.Porque vos mando que ve.ay, la dicha ccdula que dcíufo va.ia
corporada,yJa guardeysy camplayscn codo ypor todo, fegun ycomo enellafecontiene 
ydeclara,ycontrael tenor y forma della ni delo enella conteni~o no va,ys ni pafi"cys , ni 
coo6atays yr ni pafi"arcn manera algum.Fcchacn a de 

de mil yquinientas yferenta y años.Yo el Rey.Por madado de íu Mageftad. 
Francifco de Erafo.Sefialada del Con(ejo. 

c,t!.u/4·t1.ulmo"""ifo~go 'I"'f, ü , p,,/,401. cl,rigo,, 11:01 'l"'p,ffen, "'' 111d,it1, ,xc,pt~'l""' A_ño de 
")nosft Ú IIJrlMI Cd1ltÍU41 ' tUt10SltHltl1IOI. J7.Z., 

'); LR.ey.Nuetl:ros ofidales delas proulnciasdclPcru:PedrodcSegara clerigo presbyte
-'r-' ro me ha hecho relacion,que el vaaelfatierra,conlicécianacft:ra, ypara proueymié 
to dcíu pcrfo111 ycaíallouul¡unas coías de que d.ene ncceútdad,íuplican.dome vosman 
dafi"e que de todo ello no le ptaielfedes nilleaafi"edesderechosdealmoxanfazgo, ocoplo 
laml mercedfuefi"e.Porcadoyo ,os mando1ac de codo Jo q11oeldicho Pedrode Segura

L_.J Ucuare 
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licuare a erra dettaparapmucymicnto defo peño na y ufa.haA:aen cantidad de quauo 
.cientos pefos de oro de valor,no le pidays nilleacysderechos de almoxarifazge;por quan 
to de Jo que en ello monta,yo le hago merced, con tanto que lo que anfi llepa~e ni parre 
dello no lo venda, y que filo vendiere o trocuc o parte dello,quc de tódo efto t.nreramen 
te cobren para nos los dichos derechos de almoxarifozgo:y mandamos a los nucftros ofi

.ciales de las Islas y prouincias de las nucA:ras Jndias,que aúque elfufodicho defembatque 
· las dichas cofas o parcedcUasno1.asven4iendo nitrocando,y romandolasacmbarcar,no 
le pidan nillcuen los dichos derechos de almoxarifazgo:pcrofi las védiereo trocare o par 
te dello;q:de todo enteramente cobren para nos los dichos derechos de aJmoxarifazgo-. 
Fecha en Aranjuez,a primero de Marzo,dc mil yquinientos y fctcnra y dos a:ios. Yo el 
Rey. Por mandado do fu Mageftad.Antooio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de Ctd•l11t¡11t 11Und• r¡11tt¡u11ndo fo ech,refifa no pitg11en los clw;gos 1IMS Jun 14s c~tU'J"t/on ol,/j. 
p.6. g11Jos, ,

EL Re y, Nueftros oficiales de la nueftra audiencia Real de las Indias qae rcGdis en la l( 
la Efpañola:Benito Muñoz Canonigo dela lglefia de San&o Domingo de cífadicba 

Isla y en nombre della me hizo relacion,que vofotros los aueys apremiado y apremiays a 
ellos y a la ocra clcrecia de eífa .Isla a qqe paguen fifa de rodas las cofas que fe ven
dcn,focolor de cierra armada que fe haze contra ciertos lndios,q ue eftan al~ados dizque 
en mucho daño y pcrjuyzio de la dicha Yglefia yclerecia,y de fus priuilegios,e inmunida 1 
des ecdefiaíl:ic1s:y me fu plico y pidio por merced vos mandaífe que losrclcuaífcdes de la 
dichafifa, y los hizie!fcdcs boluer lo'que hafta agora les auia fido licuado della, y do. 
aqui adelante les guardaífedes fus priuilegios y exenciones , o como la mi merced fucfi"c. 
Portnde yo vos mando que agora y de aqui adelante quando lasfemejanres Kfas fe echa 
ren y repartieren noconfintays ni dcys lugar a queel dicho Cabildo e clericia pagué ni 
contribuyan mas de en aquellas cofas aque de derecho fon obligados a pagar y contri• . 
buyr,e no fagades ende al.Fecha en Granada,a veynrc y ocho días del mes de lulio,demil 
yquinientos yveynte yfeys años.Yoel Rey. Por mandado de ÍU Mageftad, Franclfco det 
los Couos.Señaladadcl Confejo. · · 

A. d Cedul, 'I"" m.tndi que de Ltuofas que l~sfr,yles de Lt Ord.m dtfon Fr11nciftocomt'dtipitrdfas,,,: 
no · e tenimientos,(e les h.:tg.:t refacion P""" lit[,fa. . 

B 8· · L AReyna. Prefidcnte yOydores de la nueA:ra audiencia ychall(;illcria Real de la Ifia 
Efpañola:Fray Miguel N auar~o,y fray Pedro de Sanao Fimiafraylcs profeífos de la 

· Orden de fan Fr:mc.ifco de la prouincia de Santa Cruz de las Indias, como procuradores 
de la dicha prouincia me han hecho relacion, que.la jull:icia y regimi~nto de elfa ciudad 
de Sané\:o Domingo de cífa dicha lsla,les hazen pagara ellos yalos oi:rosreligiofos de fu 
Orden,quee!\:anenella,fifadela~cofas quefecompran parafumantenimiento,como pá 
y vino que no fe coge en effadicha Isla,y de otras muchas cofas, no teniendo atencion a · 
que fon pobres,ya que fe mantienen de limofna,y que fegan derecho fon cífentos de to
do tributo y 6fa,aunque fea para hazer puentes y fuentes de que auiá recibido y rccibiá: 
agrauio,y me fuplicaronos mandaífe que no les pidicífedes niconfintieífe_des pedirfifa al 

1 
guna en la dicha hla,como en las ot~as a ella co~arcanas, o como la mi mcr~ed fueífe : lo 1qnal viíl:o por los del nueftro Confe¡o delas Indias, fue acordado que deu1amandardar 
efia mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien.Porendeyovosmandoquedelo que verda
deramente compraren para fu mantenimiento de loi; aichos rdigiofos dela Orden de 1 
fan Francifco fe les hagarcfacioo dello,porquanto yo confiderando fu pobreza,y fer men 
dicantcs,y tener poco,l~s hago merced de que no paguen cofaninguna. Fecha en Valla
dolid,a rreze días del me~ de Mayo,de mil yquinientos y treynta y ocho años.Yo la Rey
naPor mandado dcfoMageftad.IuanVazquez.Señaladadclos dclConícjo Real de las 1 

Indiasdcfu Mageíl:ad. 

Año de Cedulit 'l"t mitndit it los Virreyes.y ,udienci.:ts de lits Jndittsy otr11s jufliciits del1itSt¡11eno confientii)'e- , 
S61 • nir .:t eftos Re1nos it ningunprelitdo,ftnof11ere conlicenci11 d.efalrúgefl11d. 

~,
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ELRcy.N11eftros Viforreyes Prcfidcntes yOydorcs de las 11ucftra1111dfenclas R.eafcs 
y qJJalefquier noefi:ros goqernadores y Alcaldes mayores.,y ocros juczcs qaaláq*r 

delauiue~as Iadias,lslas yTierra6.rmc del.mar Oceano,y-acada vnoy qaalc¡aicr de vos 
en vucftros lugares y juridiciones,a quicncfi:ami ccdwa focrcmoirada,y c!cllafapieredcs 
en qqalquier manera:Sabed que.eíl:andopor nos proueydo y mandado que. los prelados 
que en eff'as partes refideo no falgan de füs Obifpados y Ar~bifpadosfin licencia nacftra, 
algunos dellos fe han venido aeftos Reynos fin latenc,~de que fe hafcguidodaño;parque 
los~ates dexan fus obejas ún Paftordcfamparadasaque mire pordlos,y los tlerigosqaeen 
tos tales Obifpados habitan, viendofe úncabe~a. y no teniendo quien louija,no dande ü 
elexemplo que fe requiere,yfe figuen otrosincóueoientcs:y queriédo pmuecr coclode
manera qucde aqui ~delante nofc pucdaa ve?irl~S'dichos preLt~os, vifto yplacicadopor 
los de nucftro Confe,o. fue acordado quedcuta ·madardarelb. ma cedula paravos cnladi. 
cbaruon,c yo cuuelo por bié.Porque vos mando atodos yae.a.da vno de vos Cegun dicho 
cs.qucdeaqui adelantcnoconfintaysnidcxeys veniraet\osRcynosaningun ~ladoq 
encffas partes rcG.da,6 no fuere teniendo cxprc{falicencia nfa para venir , ni los dcxeys 
embarcaren ninguoamancra,ni por ninguna via:porq anG conuicnc al feroicio de Dios 
auellro Señor y nueftro, y bien de los natUralcse Indios deeOas tierru,y delos Efpañoles 
que caellasrcúdcn,y los vnos nilos otros no fagadcs ni fagaacndcal poralguna manera. 
Fechaen Madrid,a catorze de Dizéibrc,dcmil yquini!ros yCdeata yvn a6os;'j o olRcy. 

. Por mandado de.Su Magcfl:ad.Frao.cifco de Erafo.SeñaladadclConfejo. 

c,""4 ¡aw1MIIÚf'" "'!Í' """"Á101 ~~I ti.e"" Iuw ,i,.,¡,,,,.,"'"'obiffdlos,bi,ft, ,., Año 
re¡,"'1,m,Uos perfa,ul,,u11te. Jlig.ELRey. V cnerablcs Deanes y Cabildos de las Y glcfiu catrcdales anfi de la ciudad de 
Sanéto Domingo dela Isla Efpañola,como de todasw otr~Ygleliaacatrcdalcs de las 

nodhas Indias In~yTierra firme dr.1 mar Occano y a cada vno yqualquicr de vos a quié. 
eth mi ccdula fuefe mollrada,ofu crafiado de efcriuano publico: Sabed que nos prefenta
mos aeffasYgleúas a los prelados que en ellas vacan,y quelos ~es prelados acaece mu. 
chas vczes no yr a refidiren fus Obifpados ni Arcobifpados , y eftando 6n yr a rcfidir en 
ellos fe les acude con los frutos corridos,ydcfpues únauer ydo aellos, tornan a G:rpromo-

. ufdos delos dichos fus Obifpados,y otras vezcs acaecemorirfc antesde llegaracllos:y que 
, ~onuendria daríe algun medio en ello,dcmaoeraque cfw.dichas Ygleúas ~o fueffen de
: fraudadas,o como la mi merced facffe:lo qual viA:o por losdel mi Confejo de las Indias, 
fue acordado que dc11iamos mandar darctla nucftra cedula paravos,c yo tuuclo porbien 
Porque vos mando a todos ya cadavoo de yos fcgun dichoc1,§ ningun perlado de aque 
llosa quien nos pr~cntamos a eJfas Ygle6.as,no uudays có los frutos corridos de füs obií 
pados haA:a que vayan a ellos are6dir pcrfonalmente:lo qual hazed y cumplid fopcnaq 
fe cobrara de vueftras perfonas ybicnes,l<X frutos que anfi fe les hq~icré entregado.Fecha 
en el Pardo,a veynte y cinco de Encro,de mil y quinientos y fefenta ynueue ~ños • Yo el 
Rey.Por mandado defu Magcftad.Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

c,d.11Lt9w 111,u141'41Yirr,, d.tlPer11,d.eord.m comolosfr-tos "los prtl.Atl.ounLtfoir""IMid11ttfe ,nr Año de 
tit11enLtcitx,Re1tL . · S75·E LRey. Don Francifcodc Toledonucfhómayordomo Viforrey ycapitá general de 
las prouiocias del Peru,yPrefidcnte dclanucftraaudiécia Real dela ciudad de los Re 

ycs:A nos fe ha hecho relacion que conucrniamandar qco ctfa tieua;de lasftdc vacantes 
fe mcticffcn en oracaxa Real la tercia o quarra parte de losfruros perteneciétcs ala parte 
del prclado,porquede cobrarfe por los Cabildosdelas Yglcfias catrcdales ,es de inconue
nicntc;:porquc demas que entran yfalco con el dinero dellas,ay abufos yfaltas en ello, y 
mcdendofc en nacR:ra caxa Real auria c_uenta yrazon de la catidad_de lo corrido, yfe nos 
podriaembiar,yqucíc podriáahorrar101 dos nouenos de los diczmos,de que acoR:umbra 
mos ha hazermcrccd alasYglc6as, por eftar bien cumplida la caufa porquefc les haze la 
dicha mcrced:y aaicndofcviflo encl nucftro cófejo delasIndias, fue acordado que dcuia 
mandar darefta miccdula para vos:porla qual vos mando que cercadelo fufodicho pro 
ucays lo _que osparcctcrc qac mas conuienc a nueftro ícruicio, para qucfeeuiten los di-

chos 
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chos iaconuenienca,yde11> que en ello proucyercdcs nos dar.eys a:uifo Fecha cm Madrid, 
a diez yocho de Encro,de m11 y quinientos yfccentayc:in.co años.Y o elRey.Por manda
do defü. Magcftad.Antonio de Erafo.Señ.uada del C>nf«:JO, 

. . · c,Jul,c'l'""""""A"' los prc'4do, d., Lu lndi,cs oYáen,n" los ,,tigiofas áe los monefferios,Jinpontr-
Afio de Le, misg,,s i~dimentn, 
j ~o. El. Rey. Muy reucrcndo io Chrifto Padre J\r~oblfpode Mexicodc nucfüo Confejo:A 

nosfahahcchorelacion,qnevosno quereysordenarfraylc ninguno de ninguna Or-. 
dcn,úendo obligado de derechod1uino y natural y Canonico a hazerlo: lo qua! diz que 
hauyi acaula de .tener pafsion con los dichos religio~os porlo toc~me alos diezmos, y 
q11c ordcnays amuchos mrftizos. y o eras perfonas naz1das en effa tierra, y me ha fido fu. 
plicadolo mandalfc: proucer dando orden como no fe hiz.icile lo fufodicho,li no que fe or 
denilfen los dichos rcligioCoscada y quandoos fuere pcdido:y porque como fabcyslos re 
ligiofosen tífas parces han hecho y hazen mucho fruto.y han ayudado yayudáalos pre 
J.idos alienar la carga en la in{l:rucion y cóucdió de los Indios naturales dellos,yes juRo q 
cada yquando huuicrc para ordcnarfe algunos dellosJos ordencys Gnquefelcsponga im 
pedimentoalguno.pues tcneys obligació dello:y anfi os ruego y encargo que de aqui adc 
lance ordencys alos frayles que tuuiercn ncccfsidad de fer ordenados, fin que en ello les 
pongays cfcuía ni dilaeion,que demas de cumplir vos en ello con vucftro oficio Paftoral, 
ferc yo muy feruido. Oc Tólcdo,aveynrc y quatrodc Iunio,demil y quinientos y fcfcnta 
años. Yo el Rey. PormandaC:.odcfuMagcftad.Francifco de Erafo.Señalada ddCon• 
fejo. 

Año de Cttl#l" 'I'" nuntÚ 1tlobijpo d,l C•~copYO#tie tomo Luptrfotw q11r orde,u,r ttngien '4, t•rt11, Ctl 
S77• lid4Ús 'I'"fa rrc¡ui1Ye f"'" /t:mej4nte digniúd.ELRey.Rcucrendo in Chriflo Padre Obifpode Ja ciudad del Cuzco,de las prouinciat 

del Peru,del nueftro ConCejo anos fe ha hecho relació, que aueysdado ordc.Qes amu 
chas perfonasquc no tienen fuficieocia para podcrrccibirlas,y a meftizos,y otragéte de 
eílacalidad:lo qualcomo podcysconlidcrarcsdc grandcinconucnicnte pormuchascau 
fas,por lo qual podría fuccder,no Gendo las pcrfooas a quienLe han de d3t las ordenes, vir• 
raofas yrecogidas,y füficicntcs,J dela calidad que fe requiere paráel cftado del Sacerdo, 
cio:.Y pues es cofa que tanto importa al fcruicio de Dios,y bien de las almas de eííos natu• 
ralcs,quc fcan doéhinados porpcrfonas cxcmplarcs y vircuofas. Os encargomircys mu
cho clto, como de vucflrocclo yChrHHandadfc confia; dando las dichas ordenes fofo a 
fas pcrfon.udc quien tuuicrcdes much.~fatisfacion,y entcndicrcdcs tienen las partes caJi 
d,dcs yvirtud nccelfarias para excrccr tan alto miniftcrio,cxcluyendo a.los qoc carccio 
ren dellos,yprincipalme nce amcíl:izos,haA:a que otra cofacD ello fe prouea.Fccba cD Ma 
drid,a ttezc de Diz.icmbrc,de mil y quinientos yfctcnta y fietc años. Yo el Rey.Por man• 
dado de fil Magcfrad.Antonio de Erafo.ScñaJada del Confejo. 

Año de Ctdulá qú, rt~indi ,c/.AYfobi(po. ti., los Rcyts,'J.lf.' lát ptr{on4S 'I'" los obijpos or,,nit,11, tmg,,,Wf"' 
. tts y c,c/1ditdt1 quefa >'tc¡t111>'tn~(e conmn,n ,n tUd, 

S18 • ELRey. MuyReuerendo in Chrifto PadreAr~obifpo de la MetropolitanaYglefia yAr 
~obifpado dela ciudad de los Reyes,dc las proulncias del Peru,dc nuefiro Confcjo:Ya 

fabeys como por diuerfas ccdulas y prouiúoncs nucA:ras os aacmos encargado, que anG 
porque nueftro Señor fe úrua,como porquccumplays c6 lo·quefoys obligado, procurcys 
mucho qlas perfo nas aquié admtticrcdcs a las facrasordcnc.s tégá las calidades y partes 
qfercquicrcn,dc letras yCuficienda,virtud y recogimiento y aprouada vida,para que puc 
din fer de prouccho en la conucrfion prcdicació ydoarinadcclfos'naturalcs,y ayudaros 
a licuada carga de procurarel bien yfaluacion defus almas,pucs Diosos las dio acargo, y 
aucys dcdarcuencadcllas:y p.orquc fomosinformadoque cnefto .noft-hatenidoclcuy
dadoqucconuicnc, antes icháadmitido al:tordcndelSaccrdocio pcrfonasindignasdc 
fubir a tan alca dignidad,y que acfros fe ?an los curazgos vicarias ydoétrinas de los puc-. 
blos de los dichos Indios,de quercfülc:i no tenerel cnfcñamicnto ydoarinaque conuic· 
ne1nkuenta,con fu manera de: viuir,que es de canto·inconuenientccomo podrcys cnt.é 

· · dtr, 

http:Rcyts,'J.lf


Confejo Real de Indias. '173 
der,y pues eíl:e es negocio vueftro,y el mas importante qfe puedcofreecer,auledodc rcfal 
t~r del e~benelici~~elas:ilma~,yel~icn que cntrclosqu~enfeñan,yloscnicñados,,uya 
d1fcrenc1a,ylos ~1rufl:ros cccle6.afticos fean qualcs conu1enc, para que con las palabras 
enfeñen,y con la continuacion de las obrasvinuofas den exemplo alos que muierea car
go,y mayormente en cífos dichos naturales tan nucuos enJa Fe,y que cstan necc.dario q 
tomen buenos fuodamencos en clla:osruego yencargo quede aqui adelante tégays mu 
cha con6deracion yaduertencia a no dar las dichas ordenes a las perfonasque no tuaie> 
ren las partes que como dicho es fe requicre,antes clijays paraellos a los virtuofos,que bó 
randolos ycícogieodolos,los demasíe recogcran, ycorrigiran íos coO:ambres,entendiédo 
que fin mejorarlos no los auys de admitir: en lo qual terneys el cuydado que densfccó 
6a,que dcmas defer cofa tan encaminada al feruicio de Dios nucíl:ro Señor,yor..">Cibire c:6 
tentamiento.Fecha en Madrid,a veynte ycinco de Nouiembre, de mil yquinientos yfe
teota yocho años.Yo el Rey.Por mandado de fu MageO:ad. Antonio de Erafo • Señalada 
_del Coofejo. 

CA P. Dtearttt 'l"e fuMagefltttl tfcriuiott. Luucliencitt J~ Me,cicu~ deocht1m1,do1,'l'""'"""' Año dtz 
'lite la ceá11Lt 'fUe efltt dtt'-4 pttrtt 'fUe nofe ordenen mefllzys,faenr,enl.4falttmmte con 101 bijos 4~ j 82.. 
Jntli11 oIndioy E/pttiíol. 

POrimporcar lo muchoq entendereysq11clasperfonasquehuuiewndefüblra laor 
den Sacerdotal,fean virtuofos y quales cóuiene para tan alto miniO:erio,efcrluimos 
alos Preladosde e1fas par.tes que aduirtieffen mucho acO:o, mirando y c:onfidetan

do muy bien a quien dictfen las dichas ordenes, y fe efcufa1fcn de darlas a mcflizos,haftacj 
felesauifa1fédeloqueenello fehuuie1fedchazer: yaunqueelintentoqucfetuuoytie
nc csel aqui referido, nofe puede culpar el delCabildo de la Yglcfia de Antequera, en 
auer dudado fobre fi fcpodran dar alos hijosde meO:izos y Efpañoles,como dezislo hizie· 
ron:pero porque no ay ocaíion deque los virtuofos fedefcófuclen,y dexen defcguir elca· 
mino de lavirtud,or~narcys que las cedulas que fobre lo fufodicho mandamos dar,fe tn 
ricndan tan folamenrc con los hijos de India o Indio,y Efpafíol o Ef pafíola,y no con los de 
mas decendientes,ficndo hábiles y fuñcientes. 

e A p, Dec11rt11q11efuM4geftdátfai11io11Lobifi,odt~e,cicott.ftoáe fofenr11,-",no,tn'9#1dprtlttu Año de 
11uet>ord.en11do hijo, de ff/pdfioles:, E/pdioLu, n11~rd'" en "'l"ell11t1err11,:, 'l"e lob11g11pdr1111i,- s,1. 
lanu. 

ESta bien auerordenado anfi clcrigoscomo fray1es de los nazidosen cíI'a tierra,de 
Efpañoles y Efpañolas,fiendo habilcs yfu6.cienrcs paraello , yanfilo podreysha• 
zer de aquí adelante,concun1endo enellos las calidades que fe requieren. 

Cedul1t 9ue inttndtt11L Arpbifpo de los RtJes jfltno de ordeneld mtftizys. Año deEL Rey. Muy Rcueréd.o in CQrifto Padre Ar~obifpo de laMetropolitana Yglefia y Ar f78. 
· ~obifpado de la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru. del nucíl:ro Confejo: 

nosfomos informado,que aueys dado ordenes a meíl:izos, y a otras perfo~as queno tiené 
fuficienciapara ello:loqualcomo podeys conGderar es de grande inconueniente por mu 
chas razones, yla' principal por lo que podria fuct!der por no fer las pcrfonas a quien fe han 
de dar las dichas ordenes rC"cogid'as virtuofas yfuficicntes,yde las calidades que fe requie 
ré para el cftado del Sacerdocio,ypues es cofa que toca tato al fcruicio de Dios nueíl:ro Se 
ñor,y bien de las almas de elfos naturales: os ruego y encargo que mireys ~ ~cho en e,11!" 
y tengays en el dadas ordenes el cuydado que de vueíl:ro buen zclo y ,h1·1ll1andad fe co
fia dandolasfolo a perfonas en quié concurren las partes y calidades nccel.farias,yporago 
ranolas darey~ alos dichos mefn:ios de ninguna ieanera,halh que auiendofe mirado en 
ello,fe os auife de lo que fe ha de hazer.Fecha en e~ Pardo, a dos de J?iziembrc , de_mil y 
quinientos.y {ecentayocho años.Yoel Rey.RefrendadadeAntoniode Erafo. Senalada 
·del Con(ejo. 

C'tdul1t 'fUf m1tnd1t Ú ordr1.1 'l"' """ de tener les Prtlstdos de ltts Indiits ,nbd~r ,,'º"º"' 11 los f'" lo Año de 
pmendierm,, l11sci1/idddt1 '1"' h.-n detcm:r. H ~.

El 
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EL Rey. MuyReuerendo in Chrifto Padre Ar~<>bifpo de Mexico,de nuefirQ Confejo: 

Aca fe ha dicho que en ctf atierraanú vos cotno los orros prelados que a yen ella, or · 
denays de corona amuchas perfonas Efpañoles ymcllizos:loqual es granJcinconucnié-

. te,yconucrniaqac en ello huuictfe gran tcmplanp,porque de ordenarfe tant.:is perionas 
como(eordenanfin tcnerlaedadquc fcrequiere,nifinlosque feor4enana fcrclcrigos, · 
Ce 6guen muchos daños, yen cftos Reynos los prelados dellos tienen en efto grá miramié 
to:porqueconocen y tienen entendido los inconuenien"s ~ue fe 6guen de ordenarpcr
fo~as que no han de fer de la Ygletia,porquc fe ve notoriamente por experiencia quema 
chos te ordenan a 6.n de fe lil>rarde deliaos que comcten:y p~a ouiar en effa tienalos da-
ños que eo eR:o fe podrían fcguir,fcra bien que de aqoi adelanteno ordcneys de prima co 
ronaa pcrfona alguna, 6 nofueren hombres de edad , que porlomenos fean decatorz~ 
añ"Os,yperfooas dequico vos preíumays ycreaysquefc haqde ordenar de orden facro~ y 
que juten qae lo fcri,y que ayan eftudiado Gramarica, yao6recibire placer yÍcruicio que 
lo hagaysy proucays.Fccha enla villa de VaUadolid,a trezc dias del mes de Scdembre, de 
mil y quinientos ycinquenca y feys años.La Pdncctfa . Por m_andado deía Mageftad,(11 
Alteza e~ fünombre.luan deSamano.SeñaladadelCoofejo. · 

Año de c,dul.t Ji,Jll ,,.conformidlld. tÚ ltt""'" d.uflit,cmd tÚ L, ord.m'l"'114,. d., tn#r ,fol,iJto tÚ rit:&U 

,s6. Út11btt~r duorond. ·E[Rey. Rc11crend~ln Cb~R:o Padre Obirpode Taxcala del nueftro Confcjo:Acafeha 
dicho que en ctfaacrraafs1 vos como los otros prelados que ay en ellaordcnays deco 

rona mochas perfon as Efpañoles ymctüzo,,lo qual es gra1Jde inconueoicnre,yconucr
niaqucen ello huuicffe muy gran templ~a,porquedeordenarfe caneas pcríoaas como 
fe ordenan fin tener la edad qaekrequierc,nHin los que fe ordenan parafcrderigos,CCú 
guco muchos daños.y Có eftosR-eynoalos Prcladosdcllosticncn en cfto gran muamicn• 
ro, porque conocen y tienen entendido los inconuenientcs que fe figuendc ordenar a 
pcrfonas que han de fer de la Yglcfta,porquc fe vee notoriaméte porcxpericncia,que m11 
cho1feordenana6ndefelibrardedelitosquecomté,yparaouiarcneffademlosdafios 
· que en ello fe podrian feguir:fcrabieo que de aqui adelante no ordcncys de prima coro
naaperfona alguna,6 no facrco hombresde edad.que par lo menos tcl d'c carorzc años, 
y pcríonasdequieo vosprefumaysy creaysquefe báde ordenardcordcnCacró,y qae ja 
renqoelofcraa,yqacayan cftudiado Gramacica, yan6 rccibireplaccrJfaaido'l9C Jo 
bagays yrroueays.fechaen la Tilla de Valladolid,adiez yochodiasdelmesde Nouicm
bre,de mi yquinienros ydnquenra yfcys años.La Prioccffa. Pormaocüdodc fu Mago
frad,fu Ah:eza en fu nombre.laao de Samano.Scñalada del Conícjo. 

c,d,,L, ,., ~"" "'"'rr-'!itro "los&,,s,tp,,"° ordtM IÑ•f!"' ilúgiti'IIIO' ,,¡ra..¡o tÚ lo,,.. 
Año de 'l,,;f1tosMCtffi,,i01,-for_• •lwtebo. 
S94· EL Rey Muy Reuereódo io Cbrifto Padre Ar~C>bifpo dela ciadidde lo, Reyes, de las 

prooinciasdc:1PcradcmiConfejo:Yohe6doioformadoquealguoos prelados de las 
Indias han ordeo~oclcrigos Gcndoillegi,imos,y padcciendoouosdcfc&os,c¡acfoJopo 
diafüplirelSammoPoatilicc,ycomoquicraqucyoleembioafuplicardcliccaciayf~ 
cadalosPrclado1paraqucpacdandifpcnfareonlostalc1derigosyaordcmdo1conlosdi 
cbosdcfcaos,pan aíegmarlasconciencias: os ruego yencargo.¡uedc aqoi adelante~ 
ninguna riaordeneys aiogunilleginmo ai dcfetluofodc alga~de losreqai6ras CODÍGr 
me a lodifpoefto por derecho yfacro C.OncilioTridentino.De Madrid, a veyncey vno 
dcEncro,dcmil y qllinieocos ynoucncayquatroaños. YoclRey.lléfrcodadadelaide 
Ybarra.Seálladadel Confejo. · 

iño de c,"1,ú,.,""'1UÚ¡pHlosclni:os_tltNit114,r,A(,a.,,,;Jo,pw~tstlt,jlo,a,,.stltc4fi~,,. 
· . rd podtrf"I"'°""'°'m,jiul!f'l"i" b~,E«ltf"'.flico,. 
ru ELPrioc1pc. Pre6dentey OydoresdelaaadicnciadcíaMageftad,qaerdidecn Javi· 

tia de Yalladolid:Vi_larclacion que me embiaftcsdel pleyto qae en dl':t audienciafe 
tntaenrrecl Liccndadó Ybargucn npcftroFifcal,y luan RuyzdcAai>dcrigodela vna 
pane,yPedrodcLujarclerigonacuraldclReynodcNaaarradeJaocra,'°brcpretcndcrq 

por 
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. por.{er 4e N auarracs cltrangero de cA:osR:cynos,yporcfto nopuede tener el bencfic:fo 
·tu,ad-o de la Yglc6a de fan Migccl de la dicha villa,yquefobrc ello en efi'a audiencia Je 
han detenido las dic~as bulas:y vifto en C~nfcjo de fu Ml<!geíbd,yconmigoconfalrado, 
fue acordadoque deu1a mandar darcí\a mi cedula: por la qual os mando que para el di
cho beneficio leayaysy ~eogays por.natural de cftos&cynQS:e {i porfernaruraldel Rey
node Nauarra le eftadet~nidas las bulas del beneficio dela dicha Yglefia de fan Miguel, 
te las hagays boluer yreftituyr.Fecha en el Pardo,a veynte y ocho dias del mes de Abril~ 
de mil y qui'lieotos ycinquenta y tres añQS.Y o el Príncipe.Por madadodc fu Alceza.lui 

¡ Vazquez.Scñalada del Confejo. 

c,J#L, ,.,"""""' di obifpo'. Cllbiláo d,lC#'.(CO,tJ•tnoembllf'LWt 'f"'ell.Jct'Mitt4o Htrro~,.._ Alo ció. 
1 

. t#1'4ldt Nd#dr,.dJt lldm1w1•"'nu °'no.ti" dt"'i"'º" rglif111. · JSI •ELR.ey. ~e11créd~ in Chrifto Padre ()b1fpo de la Yglefia catrcdalde Ja ciacbddclc.;.tz 
co de oro Confc10.Venerable Oeany Cabildo fcde vacante de ladicha Yglefia:El li

cenciado Hcrto clerigo prcsbytcro,oos ha hecho relaciena q11e nosle aacmos prcícnta-
. do avna canogia de efi'a dicha Y glefia : yque por ta natural como lo es de fa c:tudad 
dcPamplooa del RcynodcNauarra, quccfta incorporada·eo naeftra Real coronado 
Caftilla ,fe teme que por ello le porncys incoucniemc eri darle la potfcfsion della; de 
que recibiriaagrauio, tiendo anú que los naturales Nauarros fon admitidos en oficio~ 
y beneficios en c0:0.$dichos Reynos,fincontradiclonalguna: faplicandonosq_uearea
co. acilo pcooeyefi'emoscomo fuefi'c ad,mitidoaladichacanogiadc la mifmaformaco 
mo fi fuera de cftos Reyn.os de Caftilla, o como la nra merced tuclfe: y auicti.dofc vifto 
porlos dclnucftro Confejo Real delas lodias,loauemosrcnidopor bien: y anGos roga
mos y encargamos que no embargante; que el dicho ~icenclado ~erro fea aac~d~I ch 
cho Rcyao deNanan:a , yle dcysla potfcúion de ladicha canog1a, yle hagayscolac:1on 
della conforme ala prcfentacion que paraello le dimos·Fecha en Lisboa, a trezc de No· 
uiembrc,de mil y quinientos yochenta y vn años.Y o el Rey.Por mandado de fu Magc· 
ftad.Anconio de Erafo.Señalada del Confeio. 

c,J,,L, ,., ,,,,.,,¿.'I"' losoflci4lts Rtitlt1p1'0#td1J1t 101 mot1tfltrio1 ú Lt 01'dtn tl, /icn .A~ftindtl Año de 
p~¡J. ')'1,u, fldN c,/1b1'i11''1 11:(!Jtt (141'd W "'1,,p1tJ'dS, f 6f. 

ELRey. Naeftros.oficlalcs de las prouiocias del Peru1F:ray Vicente de ~ranilla de 
· la Orden dcfan Aguflin1en nombrede los mooeO:crios y religiofos de la dicha Ordé, 

de cífas ptouincia~mc ha hecho relacion,que la dicha Orden tenia necefsidad de vino p;a 
ra cclcbrar,y azcytc para las lamparas qco los dichos moneilerios arden dcláce delfantif
fim~ Sacramcnto,íuplicandome que atento adlo, y.al fruto que hazen en ladoarina ycó 
ucrfion de nueftra fanéb Fe carolicade los nacurales,yafü pobre~a,vos mandafi'c que de 
nuellra Real h~ienddcs proueycfi'cdesdello,oeomola mt merced fueffe,e yo he Jo aui
do porbicD.Porcmde yo vos mando que delos marauedis del cargo de vos c1 nueftro refo· 

1 
rero proucaysalos moncftcriosdela orden de fan Aguftinde efi'as ptouincw del Peru, 
del vino qae los rcligiofos dello$ huuieré mcne&er paracelebrar y dezir Mifi'as,y del azey 
ce que fuere neccffatio para vnalampara que arda delanteel f~ntifsimo Sacramétoenca
da inooeflerio,que con efta micedula y teftimonio de lo que en éllo fe ha gaftado: man
do que osfcarecibido y patfadoen cueatalo que en ello íemom:arc. Fechaen Madrid • a 
dos de Enero.de mil yquinientos yfefenta ynueucaños.Yo el Rey.Pormádado dcfu Ma 
geR:ad.Francifco deErafo.Scñaladadel Confejo. 

~d.•I. 'I'" ~" "·' y¡,.,.,,, ádi,ncid ú 14 ""'"" Eft14~ , 'l'" con t14rtetr dt los Oftcillk1 Año de 
~gim J.oi, ujf41 cdtÚ ""º d., '""'° fo bit Ú t14gier ti")1no , d');.Dtt 'l'"fo tÚ • los monefl,- Si'4• 
"'º'· . ' ' Ei Rc.,t ~ DonLnysdeVelaíco nueftro Viforrcyde lanueua Eípaña,y Prcfidente de la 
auqicDcia Real que en ella rcfide : Por parte del proglncial de la Orden de Saoao 

Domingo dectl'a pmaitldade Mexico , me ha Gdo hecha rclacion ,que bien fabitmos 
.como por nos cúaaa mandado dar a los re-ligiofos dela dicha fu Orden el vino qae ha• 

, uicffcn 
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uidfen mcnefter par~ celebrar; ya:zeytc paralaslaparasqardieífeo dcÍi ·e del fatidlsimo 
:Sacraméto,yéj en lacobran~a dello tiené grá trabajo:porq como va deacarrco vnasvezes 
v,ilc mas caro y ouas mas barato, y qoc para aue~iguarfe efte precio Jos oficiales de effa 
tierra lu~azen l~ pro~an5asdeacomo vale, y que hechas ay dilacion cnjuntarfe, y 
e?deter~1narfclo que!ehadedar, yquequandofepaga fedaendiner~, paralosem, 
bm ~ los conucntos Jiíl:antes. de dfa ciudad de Mexico,porquc cmbiallo en vino y azey 
tef~na muydi6culcofo: y mefuc fuplic.1do comctieífemos lo fufodicho a vos el dicho 
Vifortcy·¡ para que detcrmio~es el precio, yproueyeífedes que fe le pagaífe fin dila
cion, o Como la mi merced foefü:do qual viílo porlos delConfejo de las lndias;fue acor
dado,que deuia mandar dar eíl:amicc:dula para vos,e yo ruado po~ bien.Porque vos man 
do que veays Jo fufo dicho, y con parecer delos oficiales deeífa t.t.erra, hagays dos taífas 
dea como fedeoe pagar a los dichos lleligiofos d vino y azeyre que fe les buuiere de 
d~t.en ca~a vn añoporvtrrnd delasceduJas que para ello tienen, la vnataB"a en prin
c1p10 de ano, y la otra por fan luan , y aquello que fe e-alfare. proi.tean que paguen los 
dickos obciales, ún que eo ello pongays dilacion alguna. Fecha en la villa de VaJlado
lid;at~y nr.a y vn dias ddmesde luho , de mil y quinientos ycinquenta y quacro años. 
La Princeífa. Pormandado de fu Magefüd, fu Alteza en fu nombre.Juan de ·sanrano. 
Señalada del Confejo.. 

Año ·~ Cedu/11 'l"e m.tnd11 LorJen'l"efe h" detener e~ d.tr')ino p11r11 celeb,11rg~Jtt['dr1t /111 L,mptt,,s>:, 
. 571. .s 'l"ien. . ·ELRey. Porq112nco·nos por algunas nucftras cedulas hizimos mercedalos conueatos 

de las ordenes ·de Can Francifco y Sana:o Domingo,delas prouincias de SanfraMarra, · 
·y nueuo Reyno de Granada, de cicrcacancidad de vino para celebrar ydezir Miífa:y por• 
que fomosinformados qay duda en los mis ofi.ciales dé la dicha prouincia'del nlleuo Rey
node Granada,fobre ú lo fufo dicho fe ha de dar foto para los religiofoj que conuentual
mente firu:ieren y refidierel)'en los dichos conuentos, o cambien a los qucencicnden. en 
la'.tfuéhina<lelos Indios, y retiden en fus pueblos, yfe les dan fus falariosparacllo. Por 
la prcfonce declaramos que el vi no que fe huuierede dar y proueer conforme a lasdichas 
nucfftascedalas de mercedes ylimofnas, dcque~e fufofc hazc mcnci6; fe dey prouea 

1 

folai.nentc alos religiofoscunuentuale• que aétualmence úruiei::en en los dichosmonefte 
rio~,y no a los que refiden en los dichos pueqlosdelncµos enladoétrinadellos,atento que 
cll:os lleáan fus falarios:y mand~mos alos dichos nueftros oficiales de la dicha proui,ncia · 
d~ nueuo 1'ey110 de Grana~a.que anúJo guarden ycumplan.Fecha en Madrid , a 'onzc 
deNouie1nbre,de mil y qulnientosyfetentay vn años,YoelRey.Pormandadodefu Ma 
gcftad.Antonio deErafo.Señalada del Co.Afejo. 

Año· de CetÚtldc¡llt!.m.tntLtJt '"""?iencid de<:7~1ttim.tl119ue losofi~idle; denJtlos religio[osde 14 Orden d;p.» 
· Fr11ncifco que "dolweren, med1C1n1ts de Lt Rettl htt~t!n~. · 

574· ELRey. NueA:ro PreG.dente de lanueftra audienciaRe~de la ·prouincia de Quatima
. fo,y en vueíl:ra aufepcia :i Ja perfona o perfonas a cuyo·éargo fuere el gouierno de eífa 

· tierra.y .nueftros oficiales de nudl:ra Realhaziendadella:J?orpartcdelos ·rcligiofos dela. 
dicha Orden que van aella,al tiempo que llegan fueJen adolecer ycaer luegocnfcrmos,y 
a caufa.dc no fer las limofnas que fe les hazen en canea cantidad quanto aurian meneller 
para fu follentacion • 'padecen mucha nccefsidad, y no tienen en con que buenamente 
fe puedan cuur, y proueer delas medicinas para.elloneceifarias: fuplicandonos aten
to a el~9·,JYos mandaíl~mos quede nueftra Reai hazicnda los proucyeífedes de lo que 
paralá dícha cura y medicirias huuiercn mcneíl:er, o como la nueftra merced fueífe: e 
nos acatando lo (ufo dicho lo auemos·cenido por bien : yos mandamos que de aqui ade
lante cada yquando que los.. dichos religiofos de la dicha Orden de S.Francifco adolecieré 
ycayétienenfermos en eífa ticrra,deys ordé ~e q~aJefqui~r mara~e~is yhaziéd:nra,q hu
uiere en poder de vos los dichos oficiales,fe copre y paguclas med1c10as y cofas q para 1os 
curarde füs enfermedades fueré neceíl'arias qcon libran~a de voselnro Prefidcrtcc, o per · 
(onas acuyo cargo fuere el gouicrno de eífa dicha prouincia, ycarta de pago delas pcrfo. 
ne$ quthuuiel't:n de aurr d valor de loq enladichacurafe gallare, y tcitimonio fignado

de 
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de ~fcriuano de lo q~c moncare,y rraslado fignado deíl:a nuefrra cedula, mandamos (e o.t 
recaba y paífc en qucnta a vos los dichosnueíl:ros oficiales,fiu os pedirotro recaudo algu
º?· Fec~acnelP~rdoa veynrey quatrodeOfrubredemil y quinientos y ferenta y fcys 
:inos.Yo el Rey,Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señafada del Conkjo. 

Ced11fa. 'JU!: manda 'l"e los oficiales Realesproueanalosfray/es defan.Aguflin 'l"' rnferm11ren,de me• 
dicm.a,. Año 

76ELRey.Nueíl:ro Viíorrey de las prouincias dcJPeru, yen vucíl:ra aufcnclaa la perfona O s · 
períonasa cuyo cargo fuere el gouierno de dfa tierra, y nuefrros oficiales de nucfrra 

-Real h"azic:nda de las dichas prouincias , que refidis en las ciudades de los Reyes,yla Pla
ta,y San francifco del ~ito, por parte delos rdigiofosdclaorden defan Aguftinquccn 
etfa ticrrarefiden, nos ha fido hecha rdacion que los religiofos de la dicha orden que van 
a etTa tierra al riempo que llegan a ella Cuelen adolecer ycaer luego enfermos, y a caufa de 
no ferias limofnasquefeles hazencntantacantidad quanto aurian mencfter parafufu. 
ftentacion, padecen muchaneceísidad, y no tienen con que buenamente (e puedan cu
rar y proueer de lasmedicinas para ello neceífarias, fuplicandonos atento a ello vos man
daífemos que de nueíl:ra hazicnda los proucycífcdeslo que para la dicha cura y medici
nas huuieífen mcneíl.:er, ocomo la nucfrramerccd fuctfe ,e nos acatando lo fufo dicho lo 
auemos tenido por bien, y vos mandamos que dcaqui adelante cada yquando los dichos 
religiofos de la dicha orden de Can Aguftin adolecieren y cayercn enfermos co eífa tierra., 
deysordencomode qualcfquiermarauedisyhazicndanucftra que ouicrc en poderdc 
vos los dichos oficiales fe compren y paguen las medicinas y cofas que para los curar de fus 
enfermedades fueren neceífarias, que con libranga de vos el dicho nueftro Preúdente ,o 
perfonas a cuyocargo fucreclgouierno dceífadichaprouincia, y carta de pagodcl.3s 
pcrfonasq huuicrédc auer el valordcaoq cnladicha curafegaR:are,ytcftimonio fignado 
oc cfcriuano de lo que montare, y traslado fignado dcfta nueftra cedula , mandamos fe 
os reciba ypatTe en qucnca avos los dichos nucíl:ros oficiales,fin os pedir orro recaudo algu 
no.Fecha en el Pardo a veyntc y qu1tro de Oél:ubre de mil y quinientos y fctenta y fcys 
años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad.Antoniodc Erafo.Scñalada del Confcjo. 

c,dultf que áeclttriiJ 111/lnÚ lM medicinas 'l"'fa bim ti.e tÚridos rtligiofos yuttnfo'l'm4rr:n. en ús In- Ano de, 
~ s~ 

EL Rey. Conde del ViUar pariente, mi Virrey, Gouemador }' Capitan general de las 
prouincias -del Pcr11, yen vucfi:ra ;t,ufeoc:ia a la pc1fona, opcrfonas a cuyo cargo fue· 

re clgouiccno dellas, yo he fido informado que la merced que acoB:umbro a hazer a 
los monaíl:erios de los religiofos de eífas prouincias, de mandarles dar a cofta de mi Real 
hazienda las medicinas ncccífarias para los que enfermaren , fe ha vfado y vía con mu~ 
cho cxccífo,. eftendiendo lacedula aotra.s co~as que podrían y deu~ian efcuf~r, de cu
ya introducc1on refulta mucha cofta a m1 haz1cnda: y porque conu1cne yes Jufto que 
aya en efto mas concierto, y orden, os mando C'¡Ue a todos los o6cíalcs de mi Real ha
zicnda de vudho diíl.:rito les ordcneys que de aqui adelante folamcntc proucan de 
medicinas de botica para los rcligiofos que enfermaren en losmonal.l:crios que tuuie
ren cedidas mias dcfta merced y limofna, ylas dictas neceífarias para los reden llegados 
cftando enfermo.,, las qualc:s dietas fe den con interucncion del Goucrnador, Corre· 
gidor ojuA:iciadcl lugar donde cfl:uuicrc el calmonaíl:erio,encargando alos vnos y a 
los otros la conciencia en lo que toca a la vcri6cacion de qual es el enfermo rccien lle
gado para que a aquel fe le den las dietas que huuicrc menefter, y a todos los rcligiofos 
enfermos la,s dichas ·medicinas de botica,y no otra cofa, y aduertircysalosdichos oficia 
les deque ,omenbaíl:antesrccaudosde lo que gaftarcn en lo fobrcdicho , fuftanciJn
dolos en fo'rma que fe entienda que cumplen precifamcntc cfta orden , potauc 
lo que anfi no viniere, no fe le rccibira en quenta. Y para que aya lo que conuie
nc, mando que tomen Ja razon defta mi cedula, los mis Contadores de qucntas, 

M que 
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que re6den en mi Real Confc¡odelas lndlas,y a votque de fu cumplimiento me deys aul
fo Fechaen Madridaquatro de Hebrerode mil y quinientos y ochenta y ocho años.Y o 
el Rey.Refrendada de laan de Yuarra.Scñalada del Confcjo. 

A. d C.A P, Dt cart,c 'l'" fu Miigtflad tfc'riuió ,el Yirr~j á,I Ptru tn tre':(! dt Enero dt 'luinientosy nouen 
no e tii, 'l"""'° ailos,'Juemanualos rtliviofos 'l'"fo ha dt idrmeáicinds <J#dndo tflu•i1rtn enfirmos.

J94· ó . 

Bien hezHl:es. en embi.u larclacion delo que fe gafta ~e ~i Real hazicn~acon los có 
uentos de fray les de todas l;1s ordenes en cífas proumc1as, y como quiera que por 
vna mi cedula fecha en quatrodeH,ebrero del año paífado de ochenta yocho os cm 

bie a mandar ordenaífedes a todos los oficiales de mi haziéda de cffe diftrito,q de alJi adelá 
té:folamence proueyeifen de medicinas de botica para los religiofos q enfermaífen en los 
monafterios que t uuieífen cedulas mias della merced, y las.dietas neceífariaspara los recié 
Jlegados cíl:aodoenfermosen laforma. y con las limitaciones y declaraciones contenidas 
en la dicha ccdula,a que me refiero,que va aquí duplicada, vill:o que agora dczis que a los 
conuentos pobres es bien hazerles efta merced, y ayudados con mi hazienda : pero quea 
los de eífa ciudad,la del Cuzco,la Paz,la plata,Potofi, y otros que tienen ya dotaciones~ y 
muchas do trinas ricas,fe podriaefcufar de darfeles y a y u dar con ello alos rcligiofos qfue f. -
fcn a las prouincias de T ocuman,Rio de la plata,c Chilc,Sanfracruz dela Sicrr~y de las Sa · 
linas,ylos Quixos,quefon gouernacioncsde gucrra,yaunqueayen ellas necefsidaddc 
religiofos no quieren yr por no dexar la buena tierra, y las comodidadésq tienen en ella,me 
ha parecido que es cafo efteen que conuiene mirar mucho:porque lo que es lo que fe gafta 
con eftos religiofos,que aunque yo huelgo que fe procure mucho fufalud,para que tenien 
dola,y nolesfaltandoloneceffariopuedan acudir con fu comodidad aladotrina ycóuer-. 
íion deloslndios,eíl:ofe ha de entender en lo que fuere verdadcramentelimofoaa loscon
uen.tos y religiofos que por fu pobre~ano puedé ayudarfe nifocorrerfede_ona pane,lo qual 
c~ífa en los conuencos que tienen dotaciones y dotrinas, con cuya renta pueden comprar 
d1ecas y medicinas,vino y azeyte, y afsi he mandado def pachar la cedula que va aqui para 
que fin embargo de las que tuuieren losconuétos que dczis, veays y proueays lo que os pa• 
reciere conuenir,con la confideracion que el caforequiere,ycon6o de vos .para lo demas 
tocante a las prouincias deguerra atribarefcridas, -porque los conuentos dellas tienen ya 
cedulas mias conformes a eíl:aduplicada.:quc fe os embia,que los perlados fiempre tienen 
cuydado de pcdidas,y aca fe les conceden como defpacho ordinario. Vereys fi conuienc 
proueer de mayor remedio, y auifarmeheys fi acafo algunconuentodelos que~íl:an funda 
dos ofe fundaten en las dichas prouincias de guerra no cuuiere cedula mia para quefe les 
de_n las dichas dietas y medicinas para los enfermos,cn conformidad dela dicha fobrecc
dula,ni la que tambienes ordinaria para que fe les de vino para celebrar, y azeyre para alú
brar cl fanél:ifsimoSacramento,harcys quefe les de enlaformaquefe acoftumbra,cnelcn 
tretanto quefe lleuan cedulas mias,y-vos me auifareys para que fe les embico, 

Año de CeáHM 7ue 11Mndit dlYirr,y á,l Ptru 'l"' proueit lo 'l"e conumgii cerca dd ,fliptndio quefa Ú ,dosr11li 
f9'4• giofaspitrit1'inoyit':1'.,!yte. 

FL Rey .Marques de Cañete pariente mi.Virreygoucrnadór y cipican general de las 
J prouincias del Peru, o a.la perfona o perfonas acuyo cargo fuere el gouierno dellas,yo 

he fido informado qnelosconuentos de religiofosde cífaciudad yde las del Cuzco,la Paz~ 
la Plata, y Villa Imperial de Pocofi, yotros tienen ya dotaciones y doél:rlnauic:as, con 
cuyas rentas ,ellipendio y limofnas fe pueden fuftentar fin quefeaneceífario darles tas 
dietas, y medicinas que fe acoftumbran para los que enferman, ni vino para celebrar 
y azeyte para alumbrar el fanél:ifümo Sacramento.: y porque mi intencio.n ha fido, y 
es que eftas limofuas fe den a los conuentos, y religiofos pobres que no tienen otra 
parte , ni commodidad de donde fuplirla , y efro ceífa con los que tienen las dichas 
dotaciones, y dodrinas, y otros aproucchamientos, y fufi:entaria, con que fe entrctc-

-ner, vos mando, que fin embargo de que los dichosconuentos tengan cedulasmias 
para que feles den las dichas medicinas, ydietas, vino yazeyte, veays con quales de 

ellos 
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ellos y de los dcm~s que tuuieren dotaciones dotr!nas,limofnas, yotros bienes fe podra ef 
cnfar,y proucays cerca dello lo que os parcciercconuenir con la confiqeracion que el ne
goció requicre,ycoo6o dcvos,qucyo oslorcmiro, y delo que en ello proucyeredes me 
auifarcys.Fechacn Madrid a:trczede Enero de mil yquinientos y nouenta y quatro años. 
YoelRey.Por mandado <lel Rey nueftro fcñor,luan de Yuarra!Señaladadc los del Confe 

· lo Real delasJodias. . 
Ccdulas, capítulos de carras, y de orden an~as dadasen diferentes ticm pos,quc tratan cer 

cade los diezmos que fe han de pagaren las Indias, y primicias, y de 
las cofas de que fe han de pagar. · -

.Ar.tn"2l de los di~mosyprimici.:ts quefe hdn 4e p.:tg.:tr ml.:tislti Ejp.:tS:ol.:t,y en l.u otr,sisl.:ts,y Tierrit Año de 
firme del m.tr Oceitnn,hec/10 .:tíÍo de mil:, quinientosylmo. · S01 • 

A Ranzel por donde m:.1:nda el Rey,y Reyna nuefiros fer,, re.; ::iuepaguen y cobren 
los diezmos y primicias en la isla Efpañola,y en fas otras islas yTicnafirme del mar 
Oceano;en el qual fe declaran las cofas de que fe han de pagar diezmos yprimicias 

y como fe han de cobrar. 
Primeraméte qel qcogiere trigo o ceuada,céreno,miío,panizo,o efcáda,o auena,ogarua

~os,olécejas,o garrouas,eyeruos,oquatquicr otro pi olegúbres,ofemHlas,pague de diezmo 
de diez medi.is vna, y fi ouiere alguna cofa deftas que no fe aya de medir,pague de diezmo 
de la dichas cofas vna. · 

El qual dicho diezmo fe pague enteramente fin facar primero la fimicnte ni la renta,n¡ 
otra cofa alguna. . 

Otro fi que el que cogiere qualquiera de las cofas fobredichas hafta feis hanegas y den
dearriba,pague de primicias media fanega, yfino llegare afeys fanegas no pague nada, y 
aunque coxa en mucha mas cantidad no pague mas de media fanega, y fi fu ere cofa que 
no fe aya de medir, a efl:c rcfpeél:o. · 

Eqlosarrédadorcs de los tales diezmos y primicias,o las perfonasq los ouic1é de auer, 
vaya por ello alas heras dóde fe limpiare,yqel qouiere de pagar el tell diezmolo haga fabcr· 
con tiempo al queloouieredeauerparaque vaya por ellos. 
Dódc ay diftinció de parrochias qua to a las perfonas,y noquáto a las eredadcs,fi vn parro 

chiano de vna yglefia vende fu tierra fembrada,o fu viña o linar,o otra qualquier eredad a 
otro parrochiano de otra yglefia,fi el tal fruto fuere parecido al tiépo de la véta,ha fe de par 
tir por medio ddiezmo de la tal eredad por aquel año entre los que han de auer el diezmo 
de cóprador, y del ve~dedor,yfino ella p:1.recido el fruto ha lo de auer la partochia que hu
uierc de auerel dieimo de comprador;y íi ay diezmo quan to a las heredades ha de auer 
el diezmo la parrochia de la tal heredad. · 

De aqui fe figue fi algú Chriftiano vende fu tierra fcm bra~o.hucrta, oliuar o otra qual-· 
quier hcredad,aalgú Indio,oel Indio a algunChrHHano el fruto eíl:a parecido al tiempo de 
la vénta,ha fe de partir por medio el diezmo de la cal heredad por aquel año,entrelos q uc 
h·ao de auer el diczmodellndio y del Chriíl:iano,y fino elB. parecido, hafc difminuyr al q 
had~auereldiei.mo dclcomprador. 

Dizéfe frutos parecidos quito a efre cafo,quando el pá es falido de la tierra, y los arboles 
y tas viñas há echado hojas,y quato alosoliuos quando ell:an encierna,y quancoalos otros 
arboles que no pierdenlahoJa quandocfran en flor. 
Paguefcentcramente diezmo del alcacer que fe vendiere. 
Q!talquiera qcogiere Uno,o cañamo,o algodon pague enteramenre diezmo dello có fu 

fimieote, pagucfe eldiezmo del lino y cañamo en la tierra donde fe cogiere, y requiera al q 
hade auerd diezmo que vayan alli porello,yc:ldiezmo de algodon fe pague en cafadd 
que lo coge. . . 

Paguef e diezmo de arroz defpucs de puefto en perfeccion, y vaya por ello el que lo ha 
de auer en cafa del guc lo deue. 

Paguefe diezmo del a~uc.ar en caña: de diez c:ñas v'!,a,o:1 ci.lo ouier~ de aue~requiera ~ 
los que cuuieren cargo de las aduanas q les muela las canas q ouieren au1do de diezmo,yfea 
obligados a fe l:is moler luego, y ú huuicre d1fcordiacntre el quetuuiereel adua?a,'y los 
querecogieren cldiezmo,qucfonmasc:iñas las qucdanamoler quelas que ou1eronde 
diezmo,que cíl:cajuramentodelde:zmero. 

M:z. Han 
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1ún (cd.cmolerlau:añasJin queporellasfelleu~ cofa alguna~ 
Pag~eíc di~ilnQ·CD,teramcnredclas azcytunasdc diez medias vna, o de cinc.P JDedia 

. c.t• clnwlin.o.dond.c fcha de hazer el azeyte, y vaya allí por ello el qhuuiere de aucr el 
dtczmo. 

P~ediezmpcntera01entedela vuaen vua,y losq la cogieren lleuen el diezmo ala 
vlllaolugar qpara ello eftuuicre dipucado,aúq la tal vua efte lcxos de la tal ciudad o lugar. 

J?agQefe diez.mo entcmnctltt de la horcahzadc diez cofas y.na,o de diez hcras vna,yva 
ya porclloalah,uertael quelobuuiercdc aucr,y fieihortolanovcndierefu hortalizafinla 
dezmar primcro,paguccldiczmo en dinero de diez marauedis vno. 

Pi¡.u.cfcdiezmo enteramente de la feda que fe criare de capullos. 
P.igucfc diez~oente~amence de micl,ccra,cmxambres,ycl que hade auercldiezmo,pa 

gue clcorc:ho ca q~ftuu1crcnlos enxambres que fe dezmaren, y vayan porlos enxambres 
;u .colmenar,y por1amiel ycera a c.ifadel que lo dezmare. · , 

Paguefed1ezmo enteraméte de potritos ymuletos,y muletos,y borricos, y bezerrosdc 
diez vno,y de cinco medio,y quando ouierc de dezmar medio,pague ía mitadel que die
re mas porcl,y lleuclo entero. 

Etilas tales cofas no llegaré a diez marauediS oa cinco,efümcíe el valor dellas pordos bue 
nas pcrfonas vn.&porcl que deue el diezmo, youapor el quclo ha de auer, y paguefc el 
diezmo de to que fuere eftimado. · 

Paguefc diezmo enteramente de cordr,os y cabritos,y lechones,y pollos,yanfarones,y 
anadones, y palominos,aunqucfe coman en cafa del que los cria. 

Silas oucjas vinieren a paíl:ar de vn 1ug~r a otro,o eftu uieren ende por cfpacio de medio 
año pocpma1omcaos,panao las corderos la parrochia do fuere parro~hiano elfcñor del 
tal ganado,alaparrochiado pareciere:y fi eftuuiere ende porcfpacio de vn año,pertenecc 
el diezmo a la parrocbia donde etU. 

Paguefc diezmo de los potritos e bezerros y mulctOI yc.ibritos al tiípo 4los ertaren, o 
deucnctrar,yde loscochinos e aues al tiempo que fe puedan criar fin las ll\lldres. 

Paguefeel diezmo enteramente dela lana aLl parr°'h1adondcfcuafquUarc, ,¡toque 
n·:>aydraude. 

Paguefe dicz~oenccramcnte dd qucfo alapanocbiadódc Ce biziere, .,~n tal que anr. 
mifmo no aya fraude. · 

Otro fi fe pague diezmo ae la leche que fe vendiere. 
Paguefe diezmo de la manteca del ganado. 
Pagucíe dtezmo cncrramente de iumaquc,rubla,paftel,garcdas,mindon,egrana,ycl 4 

hade auereld1ezmovayapor elloacafadelqaelodcurerc . ·· 
Paguefe diezmo entcr.iméte de todo el fruto de qualefquier arboles, aunq la talfruta fe 

coma en cafa del que lo cogierc,exceptode las piñas y bellota& dcq nofc ha de pagar diez• 
mo,ylosq ouieredepagu el diezmololleuen allugardoel.luuicrcdipcitadoparareccbir 
Jos diez mos,annquefea lcxos de do lo coxieren. . · . 

Paguefe de primiciael que foniziere dela leche que fe o\-deñareJa primera noche. 
Si el parrochiano d9'Vna yglsfiaarrédare fu credad a perrochiano de om¡ ygleGa, porq el 

dueño de la eredad ayi'Cierta parcede fruto della,aísi como mitad,o tercia,o quarta panc,.. 
la parro.:hiadcl dueño de laere:lad lleue el diezmo de aquella parte de fruto qlJauareclfc 
· ñordela credad,mas Gla arrédare porciertaeantidad de.pan y dinctos,ootracofa, anfi' 
como por cien fanegas,o por veyntc medias mas o rnenós,llcue eldic~modelfruto dela tal 
eredad,la yglefia donde es patrochianoel rentero. 

Conforme aefto fe puedealla dezmar e pagar primicia del cacao eotras cofas que aqui 
novandeclar.idas.Fechaen Granada acincodc Od:ubre dc111il y quiniemosy vno. 

• Rey don Hernando.Reyna doña Yf.i.bcL · 
Ano de e .AP. Duitrttl 'l"'fo Utgtflttá tfa,iuiodlgo11ernttdor, oficili.lts dt '4""~E./pitfíA, 4ft14{l1e,nte 
J.z. J • l tJ'ts 'l*' mttn"4fo fág#m di,,:,.mos tnLt 1Jlleflit EJJ,alí4. 

ANú mifmo como fabcys por ladonacion y cóccfsion qtcncni0s d.~los Sqm.06 P~tifi 
ccs.perceoecé a nos lo!> diezmos en cífas p.artes,poréde yo vos·mido qvos los dichos 

o6cial~s hagays cobrarycobreys codos los diczmos.q íondeuidos y Qr.ii.ei:~n de pagar los 
vczinosde eífa tierra.defiis labran5as y criansas dct lascolas y de Jamancsa que fe paga en 
la islaEfpañola, ydellos hagays q1.1efc prouean 1asyglcfias dcCapellanes y perfonas de 

buen3 
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buena vida e ido neos que la fintan,y todos los ornamentos y cofas neceíl"arias pat,1 elfend 
ciodelculrodiuino,de maueraqneeíl:é.muy bien fcruidasy proueydas,y hazermeheys luc 
go fabcr como lo aucys cflo ptolt e ydo porÍ(:r cofa del fcruiciode nuctuo Señor,os lo coco 
miettdo mucho,,- vos encargoCobre ello las conciencias. De Pamplona veynce ydos de 
Oltubrede mil-y quinientos y veyntey tres años. 

c,du/¡tz#t m.i.nd.4 'JIIC fo p11gue áic~mo dt tod11s l11s coftU ffl L, is/11 Fm1drdin11, comofo pitgit tn 1t, islie Año de 
Efp11no!d. . SJ.J,,ELRey.Mi Goaernador y oficial que rchde enla isla Fernardina, fabed que por parte 
dclreuerendo in Chrifro padre Obifpo de Cuba de mi Cófejo, me ha hecho relacion q 

..a caufa de aucr renrado poco los diezmos del dichoObifpado Jas yglefias cftan por edificar# 
yme füplico ypidio por merced mád:z.ffc que fe pagaífen los diezmos de la texa yladrillo q 
fc.l1aze en la dicha isla para labrar las dichas yglefias,como fe haze y paga en Ja isla Efpañc, 
Ja,o comola mi merced fueífe.Lo qua} vifto porlos de nueftro cófejo Real de las Indias,foe 
acordadoq deuiamandar dareíla mi cedula para vos en ladicharazó.e yo tuuelo por bié: 
y porla prefente ,•os m~udo cfhagays y proueayscomocn f'ffa isla fe paguen los diezmos 
de Jascofas fcgú yde la torma y manera que fe paga en la isla EfpañoJa: y no fagadcs ende 
,al.Fecha en Páplonaaveyntey dosdeOél:ubrcdcmil y quinientos y vcyntcytres años. 
Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Francifco de los Cobos.Señalada del Confcjo. 

c,dulil 'l#t""'11'4 qutentretllnto 'l"'fo Ú lie orden Los Ejf,it~Q/,s dit::(,men Je todo lo '1"' mibimnde Año de 
. los Indios d, 'Jl#Cfa dt11t:,f 11tlt p11g11r dit::(,1110 en ti.Arrobifl,ddo dt StuilJd. 6. 1

LA .Reyna.Don Antonio de Mcndo~a Viforrey ygoueroador de tanueua Efpaña, y Prcú B 
détede la nuefüa Audiécia y chacelleria real qen ella retide.Chrillou:11 deCóptia ennó 

brc del Deá y Cabildo de la yglcfia de Mcxieo,meha hecho relac1ó qlos Efpañoles qeA:an 
enla ciudad de Mexico, y tu tierra ha tomado por coftúbre de nodezmar de los tributos q 
)es.da los Indios naturales de eíl"a tierra,q fon gallinas,cacao,mayz,aigod6,mátas-y otras co 
.fas qdiz q fon o~ligados a dczmar,pues fe lo dalos dichos Indios delas labrá~as y grágerias 
qtiené,yme füplitolo mádalfe proueer ócomo lamí mercedfueífe:y porq ennetito qfe da 

~la ordé qcóuiene para qlos dichos Indios pagué diezmos,cs jufto qle pague de las cofas q 
losdichoslndiosdá,pucs ellos nolas diezmhl prcfente:yovos madC> qve.ayslo Íllfo dicho 
y entrctátoqfe da ladicha ordé para que )os Indios de effa ticrradiczmé,proueays qlos Ef. 
pañoles 9uc en ella viuéy rcfidé:diezmé de todas las cofasq delos Indios recibieren,cieque 
Ce deuc yfue)e pagar diezmo en el Ar~obifpado de Semlla,dc manera que en :dio ayala bue 
t1a ordé y rcétitud que conuienc.Fecha en Valladolid a tres dias del mes de Septiembre de 
miJ yquinientos ytreynta yfcysaños.La Reyna.Pormandadode fu Mageft•d. luan Vaz · 
quez.Sciwada del Confejo.: 

c,J,J.,'l'" mttnd.4'l'" los Ejf,itftolt1 d.~men del, 9ue mibimn de los JnclioJ. Año de.EL Rey:Licenciado Cerrato nucflro Prefidcntcdela Audiencia RealdclosConñnes, HS,· 
por parte del O bifpo Dean y Cabildo de la ygleúa catrcdal de la prouincia de Gl.;.atima 

la,m~ baGdo hecha relació:que los Efpañolcs que eftá en fa dicha prouincia ha tomadll ?ºr 
coftÜprede no dezmar de los tributos qles dá los Indios natur~es de aquella tierra, qeHo 
pa,g;illinas,cacao,mayz,:ilgodó, y otras cofas qdiz qfon obligados adezmar,pucs fe lo da 
los dichoslndios de labra~as ygrangerias,y-mc fucfu'plicado lo mandaífe prouccr,o como 
lami merced fueffe.Y porque entretanto quefe da la orden que conuiene para que los di 
chos Indios páguen diezmo,es jufto que fe pague delas cofas que los dichos Indios da,pues 
ellos no las diezman al prefcrite:yo vos mando que vcays lo fufo dicho,y encl cntrcranto 

' que fe dala dicha orden para que los Indios de clfa tierra diczmen,prouea ys que los Efpa· 
ñolesquc vinieren enla dicha prouincia que tienen Indios en eocomiéda de quien licuan 
mbutos,diezmen de todas las cotas quede los Indios recibieren de los dichos tributos de q 
fcdeuapagarcliezmo,dc maneraquecn ello ayalabucnaorden y reéncud queconuen
ga.Fcchacnla villa de Valladolid aveyntc y nucue días del mes de Abril de mil y quinien • 
ros yquarenta ynucuc años.Maximiliano.La R.eyna.R.cfrcndadade luan de Samano.Se• 
ñalada del Confejo.: 

Ms 
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182. Confejo Real de Indias. 
~ Ccdula 'J.'" mitnú'i"e los Citll4lkros de la orden de Santiagopag#en el Uie~mo en las lndi"as como los d# 

Ano de mas")t~nos. . 

SS 6. EL. Rl:Y .Prefidontc y Oydorcs de lanuc8:ra Audiencia y Chancillería Real de las pro. 
~Ju1nc1asdclPcru.,Aguíl:in AriasCanenigo dela ygle6acatrcdaldclosRcyes en nóbrc 

del Ar5obifpo Dean yCabildo de la,mc ha hecho rclacionque en el dich0Ar5obifpadoay 
algunos caualleros de la orden de Sátiago,y otros,effcmptos de otras ordenes qfe efcufan 
de pagar el diezmo de fos ha:z.iédas,y de los tributos qlos Indios !es dauá, a las ygldias de 
dóde eran parrochíanos, y les adminHl:rá los fanél:os Sacramétos,diz:icndo que lo dcucn y 
auia de pagar a los conuentos de las dichas ordenes,y qdcmasdefcr en perjuyzio grande 
de las dichas yglefias,los feruidorcs .dellas no fe pueden fuftcntar,porque dezmando todos 
los vczinos era poca la renca que en ellas auia,quáto masfr:ilgunas pcrfonas porrazondc 
los dichos habitos yeílempciones dexaífen de dezmar,efpecialmétcac ló que tocaalos tri 
b1,1cos qlos Indios los dauá, y me fu phco en el dicho nombre,madaífc que an6 losdichos ca
uali eros,como o eros de q u alquier otdé pagaífcn diezmos de fus haziendas e grangerias a 
la ygleíia parrochial donde fueífen fcligrefcs,o como lami merced fuefsc. Lo.qual vifto 
por los del nueíl:ro Confejo de las Indias,por quáco el Emperador mifeñor de gloriofa me 
moria mando dar ydio vna fu cedula yfobrcccd uladella,dirigida a dó Antonio dcMéd05a 
Viforrey qfue de b nueua Efpaña, y dcfpues de cfsas dichas prouincias, Cobre lo tocante al 
diezmo,dcl tenor figúience. ElRey.Dó Antoniode Mcndaya nueftro Viforrcy y goucma 
dor de la nueua Eípaña, yPre6dente de la Audienciá y ChacillcriaRcal q co cllare6dc: fa 
bed qnos mandamos dar ydimos para vosvnanucftraceduladcltcnorfiguiétc. El Rey. 
Dó A nconio de Mend05a ouéftro Viforrey ygoucroador de la nucua E(paña, y Prefidétc 
de la nuelha Audiencia y Chancillería Real que en ella rcfidc, yo he fido il\Íormado 9vos 
por fer cauallero de la 'orden de Satiago os qucrcys cxcmiry cximisdeno pagarcncffa ticr 
ra· en el Obif pado dóde reoeys vueftras grangcriaslos diezmos qdeueys fcgú yCQmofoys 
obligado, y porque como-veys por fer cífa tierra nucuamente ganáda es jull:o q fe paguen 
en ella los diezmos qfe dcucnalas yglcúas y perlados yminiftros dellas, fin quercrvfar de 
e ffem pcion alguna:porend~ yo vos midoqde ~qui adelante pagucys c-n ctfatierra en el 
Ob1fpado o Obifpados dóde cuuiercdcs vueO:ras grigcriaslos diezmos qdeuicredes cfuc, 
redes obligado adar ypagar fin que en ello pógays impediruéto alguno, noembarganteq 
feáy.scauallero dclaordédc Satiago Fcchacli la villa de Mac:lridaocbodiasdel mes de 
Nouiébre de !llil y quiniétos yy crcynta y nucuOáños. Yo.clRcy,Por ma.ndado de fu Mago . 
fi:ad luan de Sanaano. Eagora el·BachillerTcmiño macftrefcuela_dcldu~diaCauedaldo 
efta ciudad de Mexico,cn nóbrc della me ha hecho rclació que por la ·nacftra.ccdwa 
füfo incorporadafolaméce fe os mida que de aqui adelante pagueys los diezmos qdeucis 
yfoy s obligado a pagar,yq de algunos añosa cfta parre aucis dcxac:lo de p~ara:lgunos diez 
mosJo qualafsimifino foys obligadoalopagar,ymofaplicovosmádaffc_q pajúfcdcs1os 
diezmos q"deueys dcfdc qccncys ganados cndf.a tierra en adc!itc,o como la ,;ni merced 
fueífe.Loqual vifto por los de mi Cófcjodclaslodias1fucacordadoqdcoia madar darcfta , 
miccdula para vos,c yo cuuclo por bié:porq vos mido qvcays la dicha oraccdula qde fufo 
vainc:orporada.,yla guardcysycúplayscn todo y portodo,fegü ycomocn cllafccótienc, 
yg~ardandóla y.c_úphendola,pag~cys los diezmos qbafta..aqui dc1:1icrcdcs ~n ctfa .tie~a, y 
los qde aqui adelatc foeredcs obligado a dat y pagar~ fin qen ello p6gays 1mpcdimcto aJ 
guno.Fecha en Madrid a c~torze de Dcziébre de mil yquiniécos ytrcynta ynucuc años. 
·Fr.Garcia Cardinalis Hifpaléfis. Por mandado dclilMagcibd.El Goucrnador,en íu nóbre 
luá de Samano. Fue acordado q dcuia de midardarcfta miccdula para v~s,e yotquelopor 
bié;porq vos mádo que veayslofufo dicho,y ladicha ccdula tíob~ccdu,aqucdc fufo nn 
incorporadas,y las g~ardcys y cuptaysy hagl\ysquclas guard!y cu~lan todoslor ~uallcro~ 
de la dicha ordé de Satiago que al prefcntt ay yde aqui adclatc omcre en eífas dichas pro· 
ulncias,abi como fi có vofotros y con ellos hablari.Fccbaen Valladolid a diez y nucuc de 
Mar~odc mil. quinicnios.y cinqucntaynucucaños.La Princctfa.PormidadodcfuMa 
gcll:ad.Su Alteza cnfu nombrc.OchoadcLuyando.Scñaladadcl C:::onfcjo. 

Año de c~dula'!lle fflitnÚ,'I'" fin embarro de cinti1pro11i/ion ,,,m,,lanÚs.j,#fti,iitt Ú lio indi.u las ceául,u Ú 

H 9· tÚsfobrul d.e"-m4rlosca#á?:ros. 
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ELRey Pretidente t OydoresdelanueftraAudicncia Real delasprot.Inclas de) Peru, 

Agufün Arias Can onigo dela ygleúa Catrcdal dela ciudad de los Reyes, y en nombre 
del ,A.r~obifpo,Deáy Cabildo de la yglefia Catredal della,me ha hecho rclació que ya (abia 
mos como a(u fu pltcació por ccdu la nueftra def pachada a diez y fiecede Mar~o deíte pre
fence· año fe o.s mádaua que cerca dd dezmar los cauallcrosdelaorden de Saci.igo en cíías 
prouincias,guardaífedes ehizicifedcs guardar vnacedula y fobreccduladella..dadas por el 
Emperador mi feñorpara el Viforrcy don Antonio de Mendo~a>y que auia tenido nodcia 
que por parre de SantiagodelEfpadafcauia prefentadoen dfa audiencia vna prouition 
emanada del nudl:ro Co11fejodc las ordenes en qne por ella fe mandaua que fe acudieífen 
con todos los diezmos delos cauallcros de Ja dicha orden a vna perfonaquc: parael mifmo 
cfcél:o auian embiado a eífa cierra,yque no embargante que por el dicho Arsobifpo Dean 
yCabildofuecontradic!10 yalegado muchas razones pordódenofcdeuia cúplir:auiades 
proocydo qfe cumplicfle la dicha prouHió,y que por dl:acabfa podría fer que pufieifc<les 
~lgun inconucnicnteenclcúplimicncodcladicha ccdula,deqrecibiriagrin daño y dc
trimcnto,por no tener otra cofa fino lo qvalia la quarca parce delos diezmos del dicho Ar 
5obifpadb para fu fiéra, fe fu plicaodome qno cmbargáte qouicífedes obedecido la dicha 
proui~6 librada por tos del di1;ho nucftro Cófcjo de luOrdencs,guardaifedes ycumplieffe 
des la dichanucftraccdula,oco1nola mimercedfueífc.Loqualviftoporlosdemi Confc 
jo de las lodias,tuuirnoslo por bié:porqvo~ mandamos qveayi. lofufo dicho, y fin embargo 
de la dicha prouUió librada por los de nueftro cófcjodc las Ordenes,guardeysy cúpLays en 
rod~ y por todota dicha nueftra ccdula 'Íde fufo fe hazc mécion,quedimos a pedimicnto 
del dicho Ar~obifpo,Oea y Cabildo.en que porellafcos madaqcúplaysy hagays guardar
>' cúptirla dicha cedula y fobreccdula del Emperador mi fcñor.que en ella van incorpora
dos.Fecha en Toledo a eres de Deziembrc de mil y quinientos y cinquenra y nueucañós. 
Yo elRey.Pormandadode Íl1 Mageftacl.FrancifcodeErafo.Señalada del Confcjo.: 

Ceáulit 'I"' m4ndtt tt losoficittles Rr,d,s tú 14isl.t Fmurdinit 9•tpttg11tn die,:.,1110 di lu grttn:1ritts 'I"' Año de 
,..;,.,,fu M4gcftttd ,,, /.e Jichtt is/4~ ,,, IA, Jndi,u,como lo pttgttn los~t~nos úlf.fs. SJ.J. 

EL~ey.Nuell:ros o6ciales que refidis en laisla~ernardina,fabed que nos midamos dar 
ydimos vna oueíl:ra crdula 6rmadadc nueftros Goucrnadorcsde nueftro, Reynos,cn 

nucftro nombre,fecha en cfta guifa. El Rey.Nueftrosoficialesque refidisen la islaFeruaidi 
na,ya fabeyslo que por vna nueftra carca os embiamot a mandar y refpondcr,fobre lo que 
nos confoltays,que por parte dcefsaislafe vos pediaquelepagaúcdcsdiezmode n11ellras 
hazicndas ygrangerias1como lo pagan los otros vczinos de efsa"isla.,y vos e~biamosa má 
dar que detodaslas nlleftras haziendas ygrangerias que en efsa isla auemos ttnido yte• 
ncmos defpucs qúe al dicho Obúpo fe 1c dio la pofsefsion de efsc Obifpadohafta agor~ y 
de aqui adeláre lo hiziefsedes pagar y pagafscdes el diczmofegun ydela manera que lo pa 
ga los vezinos de cfsa dicha isla:y porq nucllra merced yvolunc.aJ es qanfi fe cumpla,nos 
vos mádamo, que anfi lo guardeys y cúplays,y no fagadcs ende al,ficndo tomada la razó 
déll:a porJos nuel\:ros o6cialcs que reúden en la ciudad deSeuilla en la cafade la Connata 
cion de las Indias.Dada en Vitoria a veynre ycincodiás delrncs de lulio de niil yquiniéros 
y vcyntc y dos años.El Almiráte.El C6deftable.Por mádado de fot MagtA:adés. El Gouer 
nador,en Cu nombre luan deSamanó.Yporquemi voluntad es que la dichacedldafe gaar 
dey cump_la,vasmado quevcaysla dichacedulaquedefufo vaincorporada,y la guardeys 
ycúplays,yhagays guardar ycumplir en todo y por todo como en ella fe conticne,como 
fi de mi fucfse 6rmada:y no fagades. ende al.Fecha en Valladolid aqoatro dias del mes de 
[ulio de mil yquinientosyvcynte y tres años.. Yo el Rey.Refrendada de Cobos. Seó.alada 
del Confcjo. .. 
c,J,11/.t 'I"'MtÚ'I'" los l114ios-p11g11m áit,;..mos deg,uwáo,t,,igo J wutÚ 'l"t cogim11, c~iArm. Ano deELPrincipc.Porquanto el Canonigo Francifco Rodrigucz Santos,en nóbre dclObi{po f # 

Ocay Cabildo dela yglcúa Catredal de la ciud:dde ~cxico,me _ha hecho relació qbié 
fabiamoscomo por otranucftracedula auiamos madado q cJ nucftroViforrey dela nucua 
Efpaña jútamencccó los Obifp.os della nos embiafsen parecer de to qlos Iridios de aquella 
cierra dcui¡dezmar,y ci el dicho nfoViforrcy apc:dimiéco delos dichosObifpos,auiá.dado 

M -t fil 
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184 Coníejo R.(aldclndias. 
fu parccerc:érca dello,dd qualhaziao prcfcotaclon, y me fuplico mandafl"c qu·e.conforme 
ael los dichos Indios pagaífondiczmocomo Chriftianos, delauofasque al dicho nucf:. 
tro Viforrey parecía que lo dcu1an pagar,porquc las ygleúas de la dicha n.ueua Efpaña te· 
nian nccefsidad,y loslndios confeguirian beneficio dpiritual,o como lami m,rced fudlc. 
Lo qual vifto porlos de nueíl:ro Confejo de laslndias,jaotamence con el dicho pa:tecer;foc 
acordado que deuia.mandardar efta lllicedula,e ye tuuclo por bicn:por fa qual queremos 
y mandamos quedos lruliosde la dicha nueua E{paña de aqui adclante. paguen ¿¡ezmos 
de ~anado y feda,con tanto.que para }()s cobrar los perlados de la dicha nueua Efpaña, ni 
otra pcrfonaalguna no ponga aITcndadores,porquc fe cfcufcn lanexaciones que fe les po 
drian h:iJ'.er filos huuieífc.Y mandamos al nueíl:ro Prcfidencce Oydoresdela-nucftraAu 
diécta yChácilleriaReal de )a dicha ticrra,y aotrasqualcfqmrt jutlicias délla,que guardé y 
cúpl¡in e hagá guardai e cúplit efta miccdula,y Jocn ellacóscnído,y cótra el tenory forma 
deUanovayanni paífcn,nicanúentan'frrii paífar cnmanera-:dgona. Fecha ~1a villadc 
Valladolida ochodiasdel mes deAgofto.demilyquinieittos yquarenta y quatro años. 
Yoel Priocipe.Por mandado defa.Alccza.Iuan de Samaoo.Scñalada del Confcjo 

Año de C'edu/11 'l"t 1114nd1111lgoumudor de Lt is1'Fernttráiwtt,'JU,, no dn&,nfolir ttninguno de 11qu,llti i;/tt t4 
5z.1. rtt eftos Re,nos,ftn'l"e confte ttuer p11g11do ,l tl.i~mo. · 

ELRey .Nuellro Goucrnador dela isla Fcrnardioa,o vucftro lugarteniente en el dicho 
ofício,por parte del reuerendo in Chrifi:opadre don luan de Hubitc Obifpo de c1fa islá 

del nueftro Confejo,me es hcdJarelacion que muchas perfonas vctinos deeffa dicha isla, 
conpocp remórde Dios y de fus conciencias que deué dcúdas al dicho Obifpode los diez 
mosqüelefon/obligadosa pagar,íeaufcntandecífadicha.fsla, y fe Yan fueradellañnpa· 
gar1osd.ichosdiczmos,dc.que el Obifpo y fu mcfaObifpalrecibcn mucho agrauio y dañ<l 
y por fu parte me fuefuplicado y pedido por merced mandalfe proaceren ello de maneras 
que de aqui adelante fe rcmedta.ífe,ocomola mi merced fuctfc,Lo qutl•ifto en el nucftro 
Confejo delas Ind1as,fue acordado que deuiadc mandar dar efta mi cedula para vos en la 
dicha razon,eyotuueloporbien:.porendeyo vos mandoqueluego que con cllaf°ijere• 
des requeridos,proueays como de aqut ádelante ningun vezino y morador de c4a dicha 
hlafalga,ni fe aufen.tcdellá,6n que os cotdlc que ha pagado eldiezmo que fuere obUgado 
a pagar ál dicho Obifpo,o afüs o6cialcs conformcalo:aífentado y capitulado, yaloqueha 
fi:aagora fe ha hecho y haze en la isla Efpañola, y fobrccllo pongays.1lasas!?~nas que vos pa 
reciercqucconucngao:c nofagadcsen4cal,ficndotomada larazo~defl:a mi c:édala en 
los libros que tienen los nueftros o6cialcs quercúden en Seµillurda cafade: .. Contrata 
cion delas Indias.Fecha en Tordcúllas a veyntedia~ dcl.mcsae.EQcrodemily quinientos 
yveynce y vn años.ElCardenal.El Almir~e.Re&cndadadcluaiideSamano. Señalada 
del Confejo. · · 

Año de Cedultt 'luemttndtt'4 ortl.ent¡111fo lutúttner mel~qu,httn tl.epttgttr los In4ios, )?"'"'l"',ft· 
\ H9· Elo 1,a defer. · .ELRey;Prdideote y Oydorcs dela nueftraAudicnciaRcal de lanueaaEfpaña;comore 

neys entcndidó de mrcftra Real v0Iunrad,n9shemos dcfi"eadoy dcfi"ca. los en todo Jo 
que es pofsible clbieIJdelos naturales de cífaspirtes;yque conozcan en todo y por todo 
el, beneficio púe ~tl rccebido dcfpucsque fe puúeron y~andebajo dcnueitrp yugo yfe 
ñorio real:y para/q mas claro yeuidenteinentc loenticndan,qucrriamos dar ordé en,fücó 
uerfion,cvi;to loprocuramos fiempre de hazcr,embiand<? rcli~ofos paraC)UC entifdan.en 
ella,y tarqbien en dar forma y manera de loquedccicn dardetribut~ fi.a nels, comoáfu1 
cocomeoderos,de fuerte que ellos eftutiicfi'en relcuados, ybuenaméte lopudicff'cn .pagar, 
y en codo íean tratados como vaffállos nuctlros libres, de la manen que lo fon. to. dcftos 
Reynos:porquedizqueloqueálprtícntepaganescofamuyexccfsiua;ytúeudcr~ó,por 
que ha fido yes quanto pued.an pagar,dc maru:raquen~1'5.qQeda6no a penas vna mifera 
fuftcntacion,yque cGan tan cargados y.agríuados que no puedéaliottarelefw trab_a_bai9~ 
y de lo que.ganan con que fcfOGOl'iau quafidolcnicncn mfermcdac1c,, :y-colíque fepue. 
dandotar,y cafarfushit~Hhijas,niqucpucdanatlquirir para.Jes darnlparaqfebag~.bif 

- · · por 
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Con~jo-R.cal de lndiai. 18s 
porfnsantmas,y como quiera que cerca del remedio de eA:o porvna delas nueuas leyes 
qué nos mádamos haze.r para el buen g9u1erno de;dfas parteS\ÍC mádo:.alas·aúdiencias de 
cllas,y a cada vna en fu dHmto Vturifdicion que luego fe informahcn de lo '-)ucbu:namen 
re loslndios pudieílert pagar de íeruicio,o tributo fin fatiM fuya, afsi anos como alas pes: 
Conas que los tuuicífeu en encomienda, y les taífafsen los dichoHributos y feruicios porma 
ncra que fueífcn menos de lo que folian pagar en tiempo delos Casiquc:s yfcñores que 
los tcnian antes devenir a vueftraobediencia, y que de la dicha taífacion fe hizietfcn Ji~ 
bros,porque nofe les Ueuaf~n, mas de lo an6 rafi"ado,tcnemos entendido que no fueííc 
ni es ball:ance remedio,ni por virtud de la ralleyfe ha remediado,ancesdizque pag~ afus 
Ga~iqucs füs tributos,y demas defto los tributos ccefsiuamcnte a nos y alos encómcnde
ros,ycomo fe les d~aen fu ~ucdrio paralo que buenamente puedan pagarty Maya tribu 
tos ordinarios,no fe remediani puederemediar el agrauio que los dicho~ Indios en ello re 
cibcn,y~icndo proueer en ello auemos mandado alos del dicho ttueftro Confcjo delas, 
lodias quc platiquen en la otdCJt que en e!l:o fe podría fe podria ydcurla·tcner, y ha pare-
1:idoqu.e.cóuctnia ordenarfccomo cftos tributos fueffeu ordinarios, y ceúafse aluedno q 
~odria agcauiar,y que para ello fe podria proueer que los Indios pagafsé ele los fruétos quc
-~~gcn vn diezmo aDios,como fct le dcuc paraque de eftefe pagafscnlos Obifpos y miniÍ· 
~4Clas yglcúas y curas perrochiales y clcrigos que han de adminiftrarlos.fancos Sacra· 
mcntos e inftruyren la f,~ Ca.tolica alos dichos lnd.ios e fe fabricafscn yglcfias y moneftc-
1iosc~r~cofas ea efte cafoncccfsarias,y aue lo que fobrafsc fe aplicafsc a nos por la con· 
cefsion Apofrolicaquc tenem.os de los dic:unos, yque anfi mifmo dcm¡¡s del d1obo diez· 
,no de Dios>fc nos di~fsc de losfruél:osque quedafscn ottaciercacantidad,eonque pudicC 
fcmi:>dut\cncarlos cargos dccfsas ticrras,afü en la adminíltracion dcjufücia,como en fu. 
ftentaren ellas algunos Efpañolcs,para lafeguridad de la cierra yotros gaftos nccefsarlos 
paraclbicn.comundelb;yqcleloso6.ciaJe,,y otrosque no tuuicíscn frudos fe les impufi~ 
fe cierta cantidad moderada,talsadade{dc luego que pagafsen por cabcps,ceniendo va 
lndioafü mugérchijo$tnocafadosporvnacabc~a,conformca lo que.en cfto cfta pro.. 
acydoporderecho,y parafalariode los juezesc minHl:ros de jufücia que por nos hand! 
rc6.4ir en la tierta, yalgunos pareceres ha auiclo aca que lo que los dichos Indios podfiá y 
d~a.n~cnamcote pagar yc:ontriboyrpara efi:c efedoferia otro diezmo anos o atos eo 
comeddctos quclo1 tienen encomendados delos fruélos-quc cadavno cogic(se,y quelos 
macegualcs que no tuuieísen fruél:os,úno lo dctctabajo que ouieúcn dcfusmanos e .indo 
'filia,y pagaíscn alguna poca modera~ ydeterminada cantidad de los aproucchan1iécoa 
·'lue rquicfscn,conformc a lo que en eftocfta.determinado por derecho, ylos mel'cadcra 
yo6ciales papfscn conforme al c:audalquc tuuicíscn yalo qucganafscn en fus 06,cio"' 
mcrcancias,y las biudas pagafscn por cabe~as,yque efte tributo ordinario lo dcuctipap:: 
afsi lo&Ca.~iques tcquitatosy principales do losfni~os que cogieren com.º. l~s macegua 
les teniendo gran aducrtcnciaquefe de orden como lo q1:1e cupiere a los.dichos Casique» 
· e principales de pagar de tributo lo paguen ellos verdadera y realmente ~efu.propia .ha-
1zienda,y que def puesno lo tornen·cUos arcp~rtirentrc los dichosMac:cgu?los.pormane
ra que fe cfcufc que lo vno y lootronolovenganapagarlos dichosMáceguales,y poi 
fer. el ncgQCio de lacalidad quecs,y porque mejorfe pu~da·acercaryhazcrconio conuen 
gaaucmos accn-dado do embiar por vuefü:o p-.rccer,~ de l~s otros mioiftros que en mieí
trQ nomqre gouiernali dfas, paues,poreode yo vos man(io que luego que ella r"ibays. 
placiqys cncftc negocio, y defpucs de al\et bien informado y. tratado dello nos cmbicys 
vueftro parecer clara yparticularmente con tafiiaon cierta y verdadera y refoluca de lo 
q1¡1ecadavnidclas diclias perfonas,conu~na que paguén,y cambleo quc·ordén fe podria 
tener para cogi:rpl dic:hoftriburo ortUnario.y quicnlo cogcrafindaño '! perjl~yzio de los 
dichos l~dios, y que orden fe podra dar para que loque anúk deccrminare que los dichos 
Indiosdeucn contrib,uyrcl101f~an9ueaq1:1ellohaodcpagar,yaqucllo.paguoinynomas 
porque ccifc~las molct\:ias y.danos-que.c:crca.éte-cké>ha.auido,y anú búfmo auifareys de 
todaslas part1c:~cs y_ ap,unr4,Dliencos quoos p~ereque conuengiD,, paraque19 
futodicju> t.yacwnplicl.oe.f«lo,eodlpperfbnas que tcneyslaeofa prcfenco, por manera~ 
vca¡a codo m11y,4cdarado, ypotgucco,;ums acuetdo ydellbciaclon Ce has,',oía can 
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importante bareysllamar ante voíorros alos pcrlados,o rdigiofos ptincipales de las orde. 
D~rderan&ó Domlogo,fan<francifco,y Can Agufüii,y d-arles he1s a encender nucilra ;ñt~· 
c1on y apuntamientos füfodicbos,y hareis que platicado emtc ellos cada rcligion podi en 
fus conuentostraygan fu parecer firmado de f~snornbres,los qua}e5 nos embiareys junta 
mc~,c con elvucftto,y anfi mifmo tomareys clparecc,dcl Obifpode effa_tierra, y pamcu 
larmentc·nGslocmbiarcys~nlo dcmas,con todalaprelleza quefea polsible, para que 
v1ftofc prouealoqueparccicrcmascóucniralferuicio'deDiosnucfrroSeñor-ydefc.argode 
nueA:ra rcalconcicncia que cn~Uo Cc:rcl'Dos de vofotros M\JY bien fcrutdos. Fechaen la vf.; -
llade Valladolid a qu1tro de Septiembre de mil y qutníc:ntos y quarenta y nueue años,Ma · 
ximiliano LaReyóa,pormandaciodefu Magcfiad.fus Alcczuc:nfu oombre,luandeSa-· 
mano,feñalada del Confcjo 

.Año .de Ced•ú t¡IU .,,.,,,J,, tt ,.,.1i,~ci11dtlPtt't1,,¡•:ttmbien re!ttcion J fopttrec~ dt lo 'l*' con•ÍtlltP,Otlttr 
S S 1• fa fobreel dt::Jllíf"los Ind.,osil t'fltl'etAntofo g,urú '4 orátn'l"'fe fu g,u_rd11d1J, · ELRey,Preúdente y oydores de la _Audlenciá real de las p&101Jincias del Pcru, nos {o• · 

mos informados que por vinud de lo que mandamos, que en fa nucua Eípaña pagaí• 
fcnloslndios dclladieunos de gaoado,trigo,y fcda,y aucr proucydo nos que cfi:o fe P,at• 
da[e·en e{í.a ticrrí,dizque lo,; ped~dos della pretenden que los nacurales de c1fas prouin
cias pagbcn diezmo del dicho ~oado,crigo,fcda,ycitras cofas,dc lo qual fe agrauianlos 
di,hos lndios,porque d~? queellos ha.zcn·monefi:erios afu cofta, yproueen las ygldias 
decruzcsyomamcatos,y de todo lo demas necetfario,y que anfi íc les hazc de mal de dez 
miU'allendedel cributo que pagan y fuftentan a losclerigos yfrayles,y que fi fe les pidieífe 
yU~uatfc el 4icho diezmo dexariá de fébra.r yde criar ganado, yde entender en l.i grangc
riade la Ceda,y porqt,c quiero ferínformado delo que en efto paifa, VbS mando que luego 
que efta vcaysos informeys delo que hafi:a aqui fe ha hecho, y vfado cercade lofüfodicho 
yque lo _que·addante conuerna hazerfe, tomando doze reftigos de la parte de los Indios 
y otros tan tos del Ar~obifpo de ctfa chidad delos Rey es , y de los otros perlados de cífas 
prouincias del Pcru,y otrqs tantos de oficio,y hecha la dicha informacion platicareys cftc 
negocio con el dicho Ar~obifpo y perlados,y· con los prouinciales y. perfonas principales 
ddas tres ordenes de fanaoDomingo,y !an.Aguftin, yfan Francifco de ctfa tierra ,.y ha
teys que cada vnodellos de íu parecer por cfcrito de lo que conuiene hazcrfc paraadelan• 
te,cercadello y ladich.tioformacion y pareceres nos embiareys con todabreuedad junta 
mente con vuetlro parecer,paraque viA:o todo fe prouea lo que roas conucnga, y cnt~ 
ranto que los em_biays,y por nosfe manda lo que en ello fe deuc hazer proueays 9uc no 
embargante lq que potno_s ella mandado que.fe guarde en efi""ll tierra lo que en la dicha 
nueu~ Efpaña cerca del p.1.gardiezmo de.1 dicho ganado,trigo, yfeda,no fehaga nouedad, 
fipoql)e fe guarde y cumpla lo que fe vtaua yguardauaantesqucladichacedulafc dieífc 
por quantoló mifmo feha proueydoparaladichanueuaEf~n,a.Fccha enla villade Valla 
dolida cinco de Diziembrede mil yquinientos ycinqucnta yfim años.LapriDcefa,por 
mandado defu Alteza,Francifco de Le.definafeñalada del Confejo. 

Año de Ced•LI f'""''"""' "111 ttll4Ítnci11 Je Le nlH#A EJ;•"' fi folmfo11 ,n rldt"-'lnllr los 111dio1. 
sH. ~ L Rey,prefidente y oydores de la nuetl.ra audiencia real de la nucua Efpaóa ; Dos fo. 

· · mos illÍormados que en cumplimiento de vn.acedula qmádainos dar. Fecha CD ella 
v· de Valladolid á veynte yeres de lunio del año. de mil y qujoiétos yquarécaytres,para 
que los Indios de efsa t'ierra pagafsen diezmode ganado,trigo,y feda, haucys dado proui • 
fion~sínfcrta la dicha cedula,para que fe cumpla yfe diezme,coJtforme a ella, de lo qual 
dizque los dic!hos Indiosfe agrauian, porque en los mas pueblos di zen q~.e han hecho 
los monefrerios eyglcúaslo mas a fu coíl:a yque foflienen los-rdigiofos,y proueen las ygJc 
fiasde cruccs,calíces,yornamentos,ydc todo lo demasnecefsario,y que fe les haze de mal· 
auerdedezmarallende del tributoquepagan,yhan publicadoquefi han de dezmar del 
trigo,(eda,y gan~do, qno lo(embraran nlcriaran el ganado, ni enten~erian en la grange 
ria de lafeda y porque qalcro ferioformadode Jo que en eft:o pafsa, vos mando que luego 
que eR:a véays os informeys de lo qhát\a aq~i fe hahecho yvfado,cercade lo fufodicho, y 
d: lo q11e adelante conucrna hazcrfecomandodoze teftigosdelapartcdcloslnd_ios, y 

otros 
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':'ttos ~ntos~ del Ar~ohifpo de elfa c~udad de Mcxico ? y d~los otros perladosdeeúa 
nucua Efp~na, y otros tantos de 06c10 , y hecha la dicha lllformacion platfcarcys 
cfte · n~g°.c10 con el dicho Ar~oblfpo y Perlados , y con los prouinciales y perfo
,nas ptmc1palcs de las tres ordenes dc- faoél:o Domingo , fan Agulbn, y fanFranciC
code clfa tiena , y hareys que cada ~no dellos de fu parecer por efcripco de lo uc 
.conuiene hazerfe paraadcJante cerca dello,y JadichainformaQon y pareceres nos cmbia 
tcyscdn todahreued ad,juntamenteconel vueftro,paraqueviftotodo,fcprouea lo que 
mas co,nucnga,yentretanto que lacmbiays, ypor nos fe manda lo que en ello fe dcue ha• 
zerproueays que ni porvirtud de la cedula del año de quarenta y tres,Di por virtud de las 
.dichas fobrccartas, y prouifionesdadas porvoforros fe haga noucdada!gunaenlo tocante 
alos di~hos diezmos,fino que fe guarde ycumpla lo que; fe vfaua y guardaua en rie.mpo 
del Ob1fpo don luan de 5umarraga cerca de) co~rar y pagar delos dichos diezmos. Fecha 
enla vill~de Vallado)idacatorcediasdehncsdeScpdembrc de mil yquinientos y cin· 
quenta y cinco años·.La princefa,por mandado de Cu Alteza, luan de Sama.no. Señalada 
~~~ . . ~~ 

. JJ6, 
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pitrit c¡•efagtúrd.ey cu,pp/it con el Obifpo, :,gleflA J, onil#ru.DºN Phelipe,&c.A vos el ~ueftro p~efiaentceoydores d~laudicncia R.ealdcf~s con 
fines que re·fidc en la ciudad deSanéoago dela prouinciádc Guatimala,e avos el nue

ftro gouernador que es o fuere de la prouincia de Y guera, ycabo de onduras. Salud ygra
cia:Bien fabeys,o dcueys fabcrcomo el Emperador mi íeñor a pedimiento del Arsob1fpo 
Dean y Cabildode 1ayg!c6aCatredal delaciudaddeMexicodelanueuaEfpaña mando 
dar ydio párael prcfideore yoy.dores dela Audienciareal della, y otros juczes y juíncias 
de áqueUa tierra vna fu ~aexecutorfafirmadade mi mano cinfertas ·en ella ciertas ce- · 
dulas e autos dados en el nueftro Confejo de las Indias fu r:enor dela qua) es cA:equc fe: 
figae.Don Carlos por ladiuina clemenciaEmpcradorfc.mpcr AugúftoR.cy de Alcmani~ 
doña luana fu madre, y el mifmo don Carlos por la mifma gracia Reyes deCafl:illa,de 
Leon, de Arágon; de las dos Sicilias de lerufalcm,dc Nauarra, de Granada,de Toledo, de 
Valencia,de Galicia,dc Mallor(aS,de Scuilla,de Ccrdcña,dc Cordoua,dc Corccga de Mur 
cia,dc lacn,dc los Algarues de Algccira,de Gibraltar,dc las ifl as de Canaria,delas Indias e 
dlas y tierra firme del mar Occano,,Condcs de Flandes eTyro~Scc.A vos el nu.cftro p~cfi. 
dente e oy_dorcs de la nuefrra Audiencia, y Chancillería real de la nucua Efpaña, y otros . 
quaterquicr juezes y jufticiasde la dicha nucua Efpaña,e a otras qualef quier pcrfonas deUa 
a quien toca y atañe lo en eftanucftracarta ef(':riroyconrcnido yacada vno y qualqukr 
de vos a quien fuere moíhada o fu rrasladofignadode cfcriuanopublice,facado con a,. to 
ridad dejuez,falud ygracia.Scpadcs que pJcyto.cfta pendiente anfc nos en el nueftro con 
fcjo de las lodias,cntreel ObifpoDcan yCabildode ta yglctia Catrcdal de la ciudad·dc Me 

__xico de effa nueua Efpañade lavo a parte, y el concejo jufticia yregidores de la dicha ciu 
dad de laótra,yíos procuradoresen fas nombres fobrc razon delos diezmos que los Efpa 
ñolesqueen clfa tierra biucn y reúdcn dcuen yhan de dezmarde los tributos y cofas que 
reciben de los Indios,yfobre las otrascaufas y razones en el prccclfo del dicho pleyro có 
tenidas,encl qual por nos fue dada vna nucftra{obreccdulade otra cedula 9ue auia údo 
dada cer<:a de.la orden que fe reniaen el pagardel diezmo de lasdichas coías,conformc a 
vn autoen el dicho negocio pronunciado por los de nuct\roConfC"jo:6rmada del illullrif 

. fu:no príncipe donPhclipC' nueftro inuy caro y muy amado nieto e hijo,fu tenordelaqual 
c~dl:e qucfcfigue.Elprincipcdon Antoniodc Méd~a nueftro Viforrey y gouernador 
de la nueua E(paña,y prefidcnte dela nucflra Audiencia yChanc.illeria Real que en di.a 
·refide y nuellros oydorcsde ladichafAudicncia,yafabcyscflmo la Emperatriz.y rcynami 
fcñoraque fantagloriaaya mando dar y dio paravosvna fu cedula 6rmadade fu nombre 
fu rcnor dela quales cftc que fe 6guc.La Rcyna,don Antonio de Mendo~a Viforrcy ygo• 
ucmadordela nucua Efpaña,yprcúdcntede la nocff:ra Audiencia y ChanciBcria Rea),q 
en ella reñdc Chrifloualde Campa y a,en nombre del Dean y Cabildo de la yglefia de Me 
xico,me h:Prhecho rclacion que los. Efpañolcs que eff:anen la ciudad de Mcxico y fu ritrra 
han tomado por coO:umbrcdc no dezmar delos tributos que les dan Indios naturales de 
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cJfa cierr:t que: fon gallinas,cacao,maiz,algodon,mancas, y otras cofas que ?izque(~n obli 
gados adezmar ,pues fe lo dan los dichos Indios delas labran5as y granger1as que oenen 
ymefuplico lo inandaífe proueer,ocomo la mi merced foeífe,y porque entretanto que fe 
da la orden q uc conulene para que los dichos Indios paguen diezmos es jufro que fe pagu~ 
delas cofas qlos dichos Indios dan:pues ellos no las diezman al prcfence, yo vos man~o q 
veays lo fufodicho, yentretanto que fe da la dicha orden para que los Indios de ella ucrra 
diczrnen,proueays que los Efpañoles que en ella viuen yrefiden diezmen de todas las.co• 
fas quede los Indios recibieren de que fe deue,yfuele pag.ttdiczmo en el Ar5obifpadode 
Seuilla,demanera que en ello aya la buena orden yrectitud que conuiene.Fccha en la vi
lla de Valladolid a tres dias del mes de Septtembre de míl y quinientos y treynta y feys 
años.Yo la Reyna,por mandado de {u Magefrad,luan Vazquez: de la qual dicha cedula, 
Francifco Ramirez en nombre de la ciudad de Mcxico,fuplico della en eífa Audienci;i, 
diziendoquenofedeuia mandarexecucarycumplirpor fer en mucho daño y perjuyzio 
de la dichadudad yrepublica della ni nunca lo en ella conrenido fe auia hecho ni acoftú 
brado y era contrario de Ia, condiciones y pofturas con que fe auian fundado y arrendado 
el diezmo dela dicha ciudad yfu partido al tiempo que primeramente fe auia arrendado 
defpues de fu fundacion y reducimiento al fcruicio de fu Mageftad, la qual dicha condi .. 
cion ypofrura fe auia vfadoy guardado y \·faua yguardaua, yfiendoanfi.nofe podiaino
uar cofa alguna en perju yzio de larepu blica,mayormente que en la dicha condicion y po 
frura,fc prohibía ydcféndiaquc nofe pagaífe diezmo delo que fe pedía, y porla dichacc
dula fe mandaua pagar,y la razon,porquc anfi fe auia pucíl:o era,porque los que teniá p.ue 
blos,f~j-0 auian dado en graci6.cacion y pago de los feruicios que fe auian hecho a fu Ma
geftad~n !aconquifta y conferuadon deeífa tierra,de loquai nofc deuia diezmo alguno 
puc:$ no era cofecha que fembranan, ni ,·ogian, ni cftaua permitido,ni fe permitia que los 
Indios lo pag.¡ífen,quanto mas que la mayor parte de lo que dauan en los dichos tributos 
y feruicios lo comprauan yrefcatauanenlos tianguez,y no era de fucofecha, y baftaua 
que della (e pagaífe el dicho diezmo, ydelas fcmcntcras ycofechas de los Efpañolcs J CO• 
mofe conrenia en la dicha poftura,efpecialmenteúendocomoera la renta del dicho o.. 
bifpado e yglefia mas dela mitad de lo que deuia fcr,por lo qual y por otras caufas que ef. 
preífo fuplico femandaífefufpcnderelefeé!:oy execucion de locontenidoenladichace• 
dula ydar por libre y quito dello ala dicha ciudad,contraló qual por parte del dicho Obi~ 
po y ygleíi.i Dean y Cabildo deeífa dicha ciudad fue alegadodefuderecho,cliziendoquc 
íe deuia mandar cumplir la dich.a cedula,porque por ella no fe mandaria cofa en pcrjuy4 

zio de eífa ciudad y rcpublicadella antes lo que cftaria determinado y eftablecido pot = 
techo diuino y poGtiuo,para que fe pagaífen los diezmos, quanto mas que fe mandauan 
f)agar comofe pagauan en el Ar~obifpadode Seuilla cabesay merropolitanade cífc ObU:. 
pado,y poco haziaal cafolo que fe alegaua que nuocalotalíc auia acoftumbrado ni vfa
do po1.gar,puesderecho ycoftumbred:nopagardiezmo era rcprouado y no valla, ypot 
conúguiencelaco11dicion yeftatucoquedezianconqueprimero fe auian arrendado los 
diezmos de efia tierra no pcrjudicauan al dicho Obifpo yglefiaDean y Cabildo por fcrcó 
tra derecho,y alegando otras cáufas por donde fuplico la mandaífe cumplir y cfcél:uar Ja 
dicha cedula,fobre.lo qua) por fasdichas partes foeron prefentadas otras peticiones,ypor 
vofocros les fue mandado,quc dentro de cierro termino prcfentaífe cada vna dellas las in 
form;icionesquevieífeql!elesconuenia,yporparcedeelfadichaciudadfuehechoprcfcn 
tacion.dcl traslado de las condiciones y pofl:urascon que dezian auerfefundado yarrenda 
do lapag.ide los diezmos de clfaciudad y fü tierra y por parte del dicho Obifpo e yglcfia 
Dcan y Cabildo fue hecha cierra prouan9a,lo qual todo porvofocros vHl:o rcmitiftcsla de, 
terminacion dello a fu Mageftad y a los del fu Confe jo de las Indias anee los quales Fran~ 
cifco RodriguezSamos Canonigodeladicha ygletia,en nombredel dicho ObifpoDca 
y Cabildo prcfento el proceíf o dela dicha caufa, y porellos vifto dieron y pronunciaron 
en el vn auto del tenor íiguientc.En la villa de Valladolid a.quince diasdel mes de Marso 
de mil y quinientos y quarenta yquatro años,vifto porlos feñores de~Confejo Real de las 
Indias de fu Mageftad el proceffo del pleyto que ante ellos vino en grado de rcmiísion en~ 
tre el Obifpo Dean y Cabildo de la yglcúade Mcxico de Ja vna parte, yde la otra la dicha 
ciudadde Mexico,dixeron quedeuianmandary mandaron que fe de fobrecedula de la 
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ceduladc fuMageA:adincorpor.1daaquclla,paraq fe guarde y cumpla entretanto que fe 
dala orden que conuieoe en el dezmar de los dichos Indios,conformc a la. dicha cedula 
fin cmb.ugo de la fuplicacion interpucfta por la dicha ciudad,clqual dicho auto fue noti
ficado al dicho canorugo Santos en nombre de fus partes yen los cftrados del dicho nucf. 
tro Conf e,o por no auer procurado en eftacaufa de cffa dicha ciudad,y porninguna delas 
parces fue fuplícado del y de pedimiéro yfuplicació dela partc::del dicho Obifpo Dcan y 
Cabild~,fueacordadoquedeuiamosmandar dar eíla nueftra cedula paravos,c yotuue 
lo pot bten,porquevosmando'lue veaysla dichacedulaque de fufo va incorporada,y el 
dicho auto en el dicho negocio pronunciado por los del di cho nudlro Confcjo,y lo guar 
deys yc~play$ y hagays gu ..rdar,ycumpliren todo y por todo como cndla fo contie
ne entretanto que conforme a lo contenido en el dicho auco fe da la orden que conuiene 
en el dezmarde loslndios,ycootrael tenoryforma del novaysnipaffeys niconfintays 
yrnipaffarpormaoeraalguna.Fechaenla villa de Valladolidaveynrey vndias del mes 
de Mayo de mil yquinientos yquareota yquatro años.Yo el príncipe, por mandado dcfu 
Alteza,tuá de Samano.Dcf pues de lo qual Franciko Rodríguez. Sand:os canonigo de la 
ygtefia de Me_x ico en nombre del dicho Obifpo Dean y Cabildo della prefentoen el diC'ho 
nuefrroConle¡o vna peticionque dixo que podia auer Eluda cnel camphmiento de la 
dichacedula fufo incorporada porlo que en ella fe: deziafe pagaffe el dtezmo de las cofas 
que fe deuian y fohan pagar en e1 Ar~obifpado de Seuilla,y fobre ello fe dariacntcndimien 
tos diuerfos, conuenia y eraneceffario que fediefse declaracion en ello, porque como era 
notorio las mas cofas que los Indios cogian } tenían de que: pagauan tributos a los Efpa
ñoles eran diferentes de las que auia en el dicho Ar~obifpado de Seuilfa, porq11e el mai7., 
cacao,y agi,yalgodon,y otras cofas nofecogianenel, ypues nucllra ilncncion·aaiafido y 

· era de q11efe pagaúe d1e-¡modetodos los tributos que los Jodios dieffen alos Efpañoles,an 
fa de aues,comofruaode arboles y tierra nos fuplicaua Jo mandaffcmos declarar,anú man 
dando que de todo ello fe pagaísen los diezmos,aora fueffe d.c maiz, cacao, agi, algo
don,mancas,cera,micl,como de las orras cofa, que fe pagaua dic:zmos en el dicho Ar50• 
bifpado de Scuilla,y que 6 neceísario era para lo tocan re a la dicha declaraclon ,füplicaua 
del dicho autoinferro en la dicha cedula,de lo qual fue mandado dar.,1.raslado ala parcddc 
ladicha ciudaddcMex1co, y fiendo notificado a Alonlo de fan luan fu:procurador. en .t~ 
pueibdclla prefcoro ocra peticióen que dixo,qae no fe dcuiade p~~_cr cofa,algunade 
foenconcrario pedido> porque aquello ef.bua dctermin ado·en gradó de{~ plicacion por 
el dicho auto dado ca el dicho nuellro Confejo de que f.c auia mandado~ la dicha nuc
ftra fobrecedula,laqual fe auiafacado a pcdimiento de la otra parre,yenrregadofelc yhauié 
do -.Cado dello no podiá pedir lo que pedian,mayormencc auiendolc ya pedido, y eftando 
aquello determinado, y aunque noef.luuicra proueydo nifentenciado no fe podia ni de
uiahazcrla dichadeclaracion fin que la dicha ciudad fuefse de nueuo citada y recibidos 
a pNeua de la pofseísion y coframbre en que eftauan los vezinos de la dicha ciudad , y él 
Obifpo dcMexicocn el pagar de los diezmosde las cofas que alla fe crtauan, y fi enel di 
cho Ar~obifpado fe pagauan o no,porlo qual y por otras caufas que alego nos fuplico man 
dafsemosauerporexcluydolofüfodichoa quC".en cafoqutfobrcellofe ouiefse de: litigar, 
{e noti6caífc a la dicha ciudad contra lo qual por parte del diiho obifpo Dean y Cabildo, 
fue alegado defu derecho, y fiendo el dicho negocio conclufo viíl:o porlos del dicho nuc
ftro Confe¡o dieron y pronunciaron en el vn auto, feñalado de fu~ feñalef d.el tcoodi
gahnte.Entre el Obiípo Oe:in y Cabildo de la ygle6a Catedral de la ciudad de Mcxico,dc 
la vna parte, yel concejo jufticia y regidores dela dicha ciudad,de la otra,viílo efi:e proccf. 
fo por los feñorcs del Confejo Real de lodi:1~.En Valladolid a onze dias dd mes de lulio de 
mil y quinientos yquarenca y cinco dixeron que en elentretanto que fe da la orden, co 
mo han de dezmados Indios en Ja oueua Efpaña,fegun ycomo eíl:a dicho en la cedula y 
fobrecedula en cfte proccfi.o prefentadas que en declaracion de las dichas ccdulas de
uian mandar y mandaton darcedula yprouiúonrcalala parte del dicho Obifpo Dean y 
Cabildo,i.,ara quelo1'Efpañolesque refiden en la dicha ciudad y tierra en el di~ho 1mtrc· 
tanto diezmen a la dicha yglefiaallendc de lo difpueíl:o ymandado por las dichas cedu,las 
dctodo el maiz , cacao, agi,algodon,que Jes dan de tributos que reciben e mantas de 
algodon,fe tengac::onúderacionenel dezmar a que folamcnte fe diezme auido refpdlo. 

al 
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_al valor del algodon de las tales manta$, fegun el tiempo en que fe coge antes Je fer be
neficiado no fe auiendo ya dezmado el tal algodon,cl qual dicho auto fue notificado a los 
procuradores de las dichas parces,y por parte.dela dicha ciudad de Mexico fue fuplicado 
dcl,diziendofcriajuftoymuyagrauiadocontra la dicha ciudad y vezínosdtlla, y que 
fe deuia de anular y reuocar por las caufas que tenia alegadas, y por otras que de nuc
uo fueron expreff'adas ofreciendofc: a la prueua dellas , y por .laotra parte fue replicado 
contra ella, y el dicho negocio conclufo en el dicho grado de Cuplicacion , y vifi:o por 
los del dicho nue.ll:ro Confcjo, dieron ypronunciaron en el otro auto en ~ado de rcuif 
ta,fa tenor del qual es efte qucfefigue. Entre el Obifpo Dean yCabildo de la yglc
fiaCatedraldelaciudaddeMexico, ySeba(HanRodrtguez fu procurador de la vna par
te,y el concejo jull:iciay regidores de fa dicha ciudad de Mexico , y Alonfo de fan Iua n 
fu procurador de la otra parte, vifto cfre proceífo por los feñores del Confejo Real de las 
lodiasdefa Mageftad.En la villa de M~drid adoze dias del mes de Abril de mil y quinien
tos c quarcnt~ .efeysaños ,dixeron que deuian recebir y recibieron a las dichas parres. 
ya cada vnadellas ala prucuadelo por ellos dicho y alegado en efte dicho pleyto, fatuo. 
iureimpcrtinétium,& non admictendorum,con plac;o ytermino dedos años figuientes, 
conq~eenclentrerantoquepor cllosfc vccydctertninaefl:e di~ho pleyto eA gradodc 
rcuifta en el negocio principal ambas las dichas parres , y cada vna dellas guarden 
ycumplan en eldichoeotterantoelauto por ellos dado y pronunciado. ·En la villa de 
Valladolid aoncediasdeltriesdc luliodelañopaífadodemil y quinientos y quarcnta y 
cinco años,y para que lo fufodicho ayaefcél:o en el dicho entretanto mandaron dar car .. 
caexecutotia de fus Magefl:adesdel dicho auto ymadamiento a·qúalq11,iera de las dichas 
partes quelaquUieren,loqualrodoque dicho es an.6 lopronúnciaron y mandaron fin 
coftas , yfue notificado el dicho auto a los p.rocuradores de las dich~s parres,)'. ha(}a agora 
laparte del dicho Deá y Cabildo de la dicha yglefiade Mexico,nos fuplico le maJaff'emos 
darnueftra cartaexccutoriadelosdichos autos ydeclaracion, para que fe guardaífen y 
,wnplicífen en el entretanto que en el nueftro Confejo fe vieff'e y detcrminaífc el dicho 
pleyro en grado de rcuifta en el negocio principal ,conforme a.lo 4ifpuefto y mandado 
poreldichoauto,ocomolanueftramcrcedfuéifc,loqualvifto por los del dicho n·ucftro 
Confejotuuimosloporbien,porquevosmandam~sa.todos y acada Yno de vos, fegun 
dicho es·quc veays losdichos aurosen el dicho ptéyto dados y pronunciados po.r los del 
dicho nucftro Confejo qµe defufo van incorporados y los guar~eys y cumplays y execn
teys y hagays guardar y cumplir yexccurary lleuar Y' llcucys a pura ydeui.da cxecució,có 
efcéloen todoyportodo comocncllafecontiene,yconttaeltenory forma no vays ni 
paífeysniconfinrays yr ni paífarporalgunamancra,fo pena de la nueftra merced y de 
cinquentamilmaraucdis para nueftracamara. Dada en la villa de Madridadicz y feys · 
días del mes de Abril de mil yquinientos yquarcnra y feys años.Yo el.Principe, yo Pedro 
de los Couosfecretariodefus Cefareas y Catolicas Mageftadcsla fize efcreuir,por manda 
do de fu Alteza,ellicenciado Gutierre Velazquez, el licenciado GregorioLopcz, elDQ • 
ékor Hcman Perez. Eagora. don fray Geronymo· dcCorcllaeleékoObi(podc la dicha 
prouincia de Y gueras, y Cabo de onduras por.6, yen nombre del Dean y Cabildo de la 
yglefia Caredral del dicho Obifpado,me hafuplicado ma ndaífemos que Jo contenido en· 
la dicha carra executoria fufo incorporada e autos en cllainferrosfc guardaífc,tambien ea 
eldicho Obifpado de honduras como fe madaua guardar en el dicho Ars;obifpadodeMe
xico:pues auia la mifina razon para ello,o como la nucftra merced fueíf e: lo qual vifto por 
losdcldichonueA:roConfejo ruuimos_lo porbien,porquevos mandamos que veays la 
dicha nfa carra e,cecurorla qde fufo va incorporada,ylas ccdulas y auras en ella inferras 
y anfi como fife ouieradado todo ello a pedimicnto de el dicho Obifpo Dean y Cabil
do del dicho Obifpado de onduras, los guardeys y cumplays y hagays guardar vcum. 
plire~cl entrctantoqucconform~aloconrcnido enlos dichos autos fe de la ordénquc 
conmene en el ~ezmar de los Indios, y contra el tenor yforma dello no vays ni pafi"eys, ni 
c~nfincays y,: n, paílar por manera alguna. Dada en la vill.a de Valladolid a veynre y dos 
d1asdcl mes de /i~oft.,dc mil yquinieotos ycinquenta yfcysaños.la princeífa, Refren• 
dadadeJuandeSamano, firmada del Marques ylicenci2do Tcllo de Sandoual, el Li-

cenciado 
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. cenciado Biruict'ca,eIlicenciadoDonluan Sarmiento el Doétor Vazqucz licenciado, Vi· 
llagomcz. 

Ctd.uL, 'l"' "'4ntÚ"ltt itudiencitt de Mtxicofabrefottn tnú execucion del cttpitulo m e/Lt in(tno be-
,1,o 11or ti ttrrobifpofo~rt 'l'*' los Indios paguen dit:(_mo,ptt>-tt r¡ut no los molrftenhttfla 'lÚt otr~"º· Año dr

J/e 1114nd.e. . . H7•
Ji~Rey prefidente y o y dores de lanuefl:ra- Audiencia Real de la nueua Eípaf\a. Bien 

fabe ys como porvna n neftra cedula. Fecha en efta villa de V í\lladolid a catorze días 
del mes de Septiembre del año paífado de mil y quinientos y cinquenta · y cinco, porque 
fuymos informados que por virtud de vna cedula que mandamos dar,para que los Indios 
de cíf a tierra pagaífen diezmos de ganado,trigo, y feda;auiades dado prouifiones infertala 
dicha cedula para que fe cumplieífc,y fe dezm:1ífeconforme a ella vos embiamos a man
dar que n~s hizie~edes rel acion de lo que en ello paíf aua, y que os informaífedcs de lo que 
halla aqu1 fe auia hecho y vfado fobre ló tocante al dicho dezmar, ydelo que adelante 
conllerniahazc:rfe,tomandodozeteftigos dela parcedelosl~qios,y otrostátos del Ar~o 

· bifpodecífa ciudad de Mexico,y de loso eros pcrladc;,s de eífa nueua Efpaña,yotros tantos 
deoficio,yhechaladichainformació platicaífedésclnegocio cóeldicho Ar~obifpo yprcla 
.dos, y có los prouinciales y perfonas principales delas tres ordenes de Sanél:o Dor:nif!go fan 
Agufü.n,yfanFrancifcodecífa tieéraehizieífedesque cada vno de ellosdietfe fu pare· 
cerporefcrirodclo queconuerniahazcrfcparaadelantecetca de ello, y qu<: la dicha in-. 
formacion yparecer nos embiaífc:dcs con todabrcucdad,juntamentecon el vucfüo, pa~ 
raqueviftotodo fe prouea lo quemasconuiniefse, y que entretanto que la embiauades 
y por nos Íemandaua lo que re auiadchaz.erproueyefsedes que por virtud de la dicha 
nueftra cedula, ni de las dichas fobrccarta$ y prouifiones dadas poi· ,ofotros no fe hi
zieífe nouedad alguna en lo tocante a los dichos diezmos, tino que fe guardaúe y cum
pliefselo qfevfaua y guardaua en tiemRo del Arsobifpo dó luáde c;umarraga,cerca del 
cobrar y pagar de los dichos diezmos, y como quiera que tenemos auifo qué recebiftcs la 
dicha ccdula no aueys cmbiado hafta agora lainformacion y pareceres que por eJla fe os 
mandoqueembiafsedes,yporqucanuellro{eruicioconuienequefctraygacon brcucdad 
os mando que tengais cuydado de la embiar en los primeros nauios,y porque en las con~ 
tlituciones que fueron hechas pordon fray Alonío de Montufar Ar~obifpo de eífaciudad 
de Mexico, y por los otros perfados de cífa nueua Ef paña que fe juntáron al concilio pro
uincial que en ella tuuieronel año paífadodc mil y quinientos y cinquenta y cinco años 
ay vn capitulo del tenor figuience.Acatando el gran peligro en que caen todos aquellos 
que contra derecho encubrieren y niegan los fruaos y diezmos que; nueO:ro feñor les da 
queriendo remediar efte tal peligro de fus animas y proueer contra fu malicia y codicia 
eftatuymos ymandamos que todos los vezinos de efte nueftro Ar~obifpado y prouincia 
de todaslas ,ciudadés villas y lugare~ dellas paguen-los diezmos jufra y derechamente fio 
fraud~niengaño, ni encubierta di6mulacion alguna,fo las penas en derecho efrable 
cidas,yotras perfonas ymandas por lafede apofi:olica,y mandamos a los confeíforesde nue 
ftro Ar~obifpado y prouincia que Cobre ello tengan mucho cuydado yvigilanci: de ind u 
ciry traer alos penitentes que paguen los dichos diezmos declarandoles y manifdl:ando
lesel peligro en que incurren por no lohazer anú, yalos que hallaredes auer incurrido en 
las dichas penas los repte?-endan afperamente, yno los abfueluan hafra tanto que les 
confte como en efeao han pagad? y fati,fccho lo que d-ouiana quic-n loat1iade aurr. 
Otrofipo qucalgunaspcrfona~conpocotemordeDiosy mucho defacato de fo ygkíia 
ymir.iftros della fe atreucn a frnpedirlos dichos diezmos , diziendo q uc no re dtuc ri , y 
otroslosocupanyhazcnenellosotraseftorfionesordenamosy mandamos que ninguna 
perfonade qualquier eíl:ado,o dignidad religion,o condicion que fea no fea ofado de im
pedir ni contradezir ni tomar,ni ocupar los diezmos y rentas ecclefiathcas direél:e,o indi 
reél:e podi,ni l'orocra~ perfona-s,ni cftomar a que no feancogidourrend~do,.,o :icrecem~ 
dos bic:i1 dezmados los diezmos y rentas,ni cftoruar lacobran~a de los dichos fruél:os ,n1 

lafacadellos,eípccialmente paralos licuar devnas parcesaotrás,fo pena de excomunion. 
yde las otras penas ypoftur:u, y cenfuras de la dicha fede Apoftolica y mandas, ef ¡,ec1al* 
mente porlas clementinas cupientcsde perus.&rcligiofi de dccimis 1 en las quales quere• 

moi 
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mos que incurran ipfo faél:o,fin otra fentcncia ni dcclaracion alguna,anfilos perturbado
res eftoruadorcs como los mandadorc:s,y todos aquellos que para ello dieren confcjo a yu 
da y fauor y las ciudades villas ylugares en quclo fufo dicho acaeciere y !os dichos malhc 
chores declinaren yvinieren fean fu jetos al eccleíia!tico ennedícho por todo el tiempo 
que anú eftuuieren yviuieren en los dichos pueblos,ha1la que hagan entera íatisfacion y 
con efeéto. Y porque: fiel dicho capitulo fufo incorporado fe ouieífe de guardar al prefen
teenlo que toca a los Indios fcfcguirian muchosinconuinientes,y porque no conuiene 
que fe haga en ello nouedad proneereys que en lo que coca al pagar diezmos los Indios 
deeffa ticrra,no fe guarde el dicho capitulo,quc por la prefcnte encargamos al muy rcue~ 
rendo in Chrifto padre Arsobif pode effa dicha ciudad, y alos otros perlados de efia nue
u a Efpaña,que por agoral,aíl:a tanto que pornos otra cofa fe prouea fobrefean en la cxe
cucion del dichc, capitulo fufo incorporado enlo que toca a los dichos Indios y cerca de
llo no les molcfren e; hagan vexacion alguna,hafta tanto que vHl:o los pareceres que de 
cífatierrafecmbiarenfe prouealoqueconuenga.Fechacn V alladolidadiez diasdelmes 
de Abril de mil y quinientos y cinquenca y fiete años.La princeífa, por mandado de fa 
Magcíl:ad,fu Al:eza en fu nombre.luan de Samano,fcñaladadel Confejo. 

Año de C.AP.DtCdrtá 'l"efa Utgcft.td ifcriuio .ticoncejo jufticitty rtrimiento d.t Cubit ifÍo dt tre,nt11:, trts 
0 

S33 • 'JUe mandafa p~11e el die~mnn losfr11éfos ']Ut cogiertn. 

ENloquedezisquedefpuesqueclObHpodeeífa iíla fueareíidiracllaha procurado 
que los vczinos le pagaífen los diezmos en oro,yno en los frullos y grangerias de 
.:íf a tierra, y fi cíl:o ouicfse de pafsarlos tales vezinos recebirian daño mucho porq 

muchos o los mas dellos no locogen ni tienen con que fe fufreotar, fino con far hazien
das.ynos fuplicays mandaífemos que los diezmos fe paguen en los tales &uél:os,como fiem 
pre fe ha hecho y haze en la Isla Efpañola,y en las otras iílas os mandamosque de aqui adc 
lante,y hall:a tanto que otra cofa cerca dello fe prouee, proueays como los tales vezioos 
de cfsa iíla,paguen los dichos diezmos al perlado della conforme ala erel\:ion de el dicho 
Obifpado,quees de losfruél:os que cogierenenefsa dcrra cntrc:ta nto que con el Obifpo 
fe da alguna orden Cobre ello. 

A ñO de Ceáula 9ue mttndtt qut Lt pttrtd.e los d.itx.,mos pn11n1cimtes" L,yglefu dt Pop,7411 fo mtregw,l ,,., 
SS 9• yoráomodella. 

ELRey.PorquantoFrancifcoPonce,ennombredelaciudaddeCartago de la prouin
cia dcPopayan,me ha hecho rclacion, que en la quarra parte que pertenece a las 

ygldias de la dicha ciudad de los diezmos del Obifpado de la dicha prouincia, fe en treme 
ua el Obifpo della,y no fe gallaua en la obra yed.Hiciode la dicha yglefia, yen las otras co• 
fas de: que tenia 01ecefsidad,yme fuplico proucycífe como la dicha quarta parte fe gaftaife 
enlo fofo dicho con pareccrdelajull:icí .. yrcgimientodc ladicha ciudad, o como la mi 
merced fueffe,lo qual vifto por los de nuefrro Confcjodelas lndias,fue acordado que de
uia mandar dar dh mi cedula,c yo tuuelo por bien, porlaqual queremos y mandamos q 
la parle de diezmos perrehecic:ntcs ala yglefia de la dicha ciudad,conforme ala ercél:ion 
deeldichoObifpado:fe entregue almayord.omode la dichayglefia,paraq ello gafteen 
cofas neceífari.&s a ella con parecer del Obif po del dicho Obifpado de Popayan ydel Cabil 
dode la dicha yglefia porlibranc;as fuyas,y node otramanera,quepor la prcfenterogamos 
y encargamos al reuerendo in Chrilto padre Obifpo que al prefentees eadelante fuere de 
la dicha prouinciaquc no fe entremeta enlofofodict.'>,Fechacn Valladolid a diez yfeys 
de Abril de mil yquinientos ycinquenta y nueue años.La Princeífa,por mandado de fu 
Mageftad,fo Alteza en fu nombre.Ochoade Luyandoieñalada del Confejo. 

A~o de Ced"Lt 9ue m.tndtt 9ue Los Indios lleuen los die~mos'l'" p.tr.tn los EJ;aiíoles d.e fus p11tblos .e los CMn41 

H • c.tnos .tdonde lo ouieren dea11er. 
0 

LA Reyna Nueftro.got1 crnadordela prouincia de Ygueras, yCabo de ondarasclliccn 
ciado Pedrac;a Chantre dela yglefia Catcdi:al dela ciudad deOnduras,digo dela ciudad 

de Mexico~y proceaor de los Indios de eífa prouincia ha hecho relacion qlos Indios natu 
rales de efia tierra no diezman ni pagan cofa alguna, yque fu oficio es andarficsmpre car• 

gados 
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gados,y,qtte acauía de no fe ·r,tcrlos diezmos que pagan los Efpañoles a lasc.iudades yvi 
llas;eo cu yacomarca etlart los pueblos de los dichos Indios, valen clt~cio menos , y me 
fuplíco que pucslos Indi oscraen a fus ;imos los tributos que les deaen; mandaíf'eq entre 
unto que no diezman t r;1.geífen los diezmos qdan los Efpañoles, los qeftuujcíf'en en la 
comarca dela villa de S.rn Pedro ala dicha viHa,y losotroscadavno al pueblo de Cbri• 
í\ianos defu comarGa:porque alli dizen tiene pueftos los nueftros oficiales decíf'a prCNiA• 
cia,fos tenientes. que los cobren,o·cornolami merced fueife,e yo touclo por bien:po¡que 
.vosmando que entretanto que los dichos Indios no pagan diezmo,que como Chrifüa• 
µouieuen>proucáys qµe en rccompenfa dello tr:tygan los diezmos que deuieré los Efpa 
ñoles de los pueblos donde to~dicho~ Indios refidieren y viuieren,los que eftuuieré en i 
comarca de la dicha villa de San Pedro a la dicha villa,y los ocroslos traygan al pueblo de 
Chrifüanos defu comarca1donde los dichos nueftros oficiales tuuieren puellos fus tcnic
tcs para los cobrar.Fecha en la villa de V alladolid,a diez yochodias del mes de Enero, de 
mü y quiniencos-y treynca y ocho años.La Reyna.Por mandado dcfu Magcftad Iui Vaz 
quez.Señalada del Confejo. 

Cedula 'lue r11411J,,, , que no compelael Arrobifpo del nueuo Re:,no de Gr11naáa ttlos Indiostt 'I"'le U, Año de 
· 11mlos die'X,.m()s, j6,.E L Rey. Preúdentc y O ydores de la nueftra audiencia Real que refideea la ciudad de 

Sanfra Fe del nucuo Reyno de Granada:Ha nos fe ha hecho relacion, qel Ar~obif• 
po'de eifa prouincia pide, y pretende con inftancia que los diezmos que fe le deucn, y le 
perteuecen fe los traygan los Indios acuelbs,auicndo mucha cantidad de arria... que úr

. uen a quien fe lo pagan:y que fifc dietfc Jugar aloque el dicho Ar~obifpo pide,feriaen da 
ño ybejacion de los dichos Indios,y fü total dc(huycion, porque lo mifmo harían los en~ 
comende'ros de clfa tierra, y que focolor que era para el dicho Ar~obifpo )es haríanencer• 
rar fu trigo y mayz y ceuada,porreleuar el gafto que en ello auian de tener, yme fuplico 
no permitieífc que fe dieífe lugar a que con efte genero de trabajo los dichos Indios fuef
fen ocupados y fatigados: y porque nueftra intencion no es de que los dichos Indios lo 
fean,vos mando que no confintays ni deys lugar que el dicho Ar~obifpo apremie a los 
dichos Indios a que le craygan acueíl:as los diezmos que pertcnecieren,aunque lo digan q 
lo quieren hater de Cu voluntad,nique lo haga otro ningun vezino de eífa tierra, y tcr
neys dello muygrancuydado,puesceneysenrendidoquanto deífeamos releuar alos di
chos Indios del trabajo.Fecha en M1drid,a veynte y tre-s de Nou iembre,de mil y quinié• 
tos yfc(encayfcysaños. YoelRcy.Pormandadode fu Mage(bd Antonio deErafo.Seña 
lada del Con(ejo. 

Año de 
Cedula '1'" m.md11 'JUe1'no de Los oficiales Reales de(u!v1:tgefl11dfa halle prifentttt los tenutesy 11/- S75, 

moned.u que(e hi':{jerm de lo procedido de 101 dit'X,.mos.E LRcy. Nueíl:ros oficiales de nue!lra Realhazienda de la ciudad de la Plata delos 
Charcas de las prouincias dd Peru:A nos fe ha hecho relacion qconucrnia y feria ne

céifario que os h:all:tífedes pcefente vno de vofotros en los tiempos de las fedc vacantes 
de prelados al remate de los diezmos que les pertenece,porquc feeultaífe lafofpechaquc 
fuele auer de fraudes y engaños, y que cambien os hallaffedes prefente~ en tiempo delos 
Óbifpos: y porque nos ha parecido fer cofa acertada yconucniente eíl:o, os mando que 
vno de voíotros os halleys fiempre prefente a los remates y almonedas que fe hizicrcn de 
lo procedido de los diezmos de eife Obif pado,anfi enfede vacante de prelados, como no 
auiendolos,para que veays y entcndays como fe hazen, y mireys porloquet9caalapro
uechamienco y buen recaudo dello,y en que no fe cometan fraudes ni.iyaotrosinconue .. 
niences.Fecha en Madrid,adiez yochodeEnero,de mil y quinientosyfetenta y cinco 
años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magefl:ad. Antonio de Erafo • Señalada del Con· 
fcjo. 

C.AP. De c1tna 'l"e fo M4gefiltd (c_riuio ttl Virrey ~on Frsncjfco de Toledo ttli'o ú fotmtA y Año de 
cinco, '!_"e m4nJa c¡u, nofo h11g11 nmg11n 11rrendam1mto de d1t:(.mos,fi nofuere eftttmlo trtfln- S7f 
te ··yno de los ojicidlts. 

N Efta 
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E Stabiéaucr ordenado,qJliogunarrédamiécode diezmo fe hagal'or los Cabildo, 
delas Y glefias,que no fe halle alguno de los ottcialcs de nucftra Real hazienda, qu~ 
esconformealoqueeftaproueydo paracl buco recaudo delosnoucoos y denué 

ftta hazicnda Real. · 

Año de C' A P. n,,,.¿,unfd1 de l11s ttudiencias d.e l,u Jndi111,a#o defefent.11, tm,'l'" 111411Úfi b4lle prefq_ 
S6 • · te )nOydor41 tomitr delas cuentas de los d.it')(,mos. 

O Tro 6 al tiempo que fe hiziercn las cuentas de los diezmos,paraqucfc repartaq · 
conforme ala cceél:ion,aúíl:a a ella, vn Oydor. 

Aiio de C:e"uÚ']Ut mitntLt. al obif?a de C11bá '!"' nofe entremetittt cobritr los dit')(,mos tk li#Jicb, prouinci",ft 
57:a. • no 'l"e los dexen cob~ár " los oftci4les.

E LRcy. Reuerendoin Chriíl:o P~dteObifpodela Yglefiacatredalde laHla de Cub3i 
de nael\ro Confe¡o: Nos fomosanformado,quecontralaordep que por nos eíl:ada~ 

d.i,y hallaaqui fe ha tenido y guardado,fobre que las rentas delos diezmos de elfa Hfa (~ · 
cobren por los nueíl:ros oficiales della,osaueys vos entremetido y oscntremeceys a los ca 
brarpor vos y vueíl:ros vicarios,dc que fe figuen algunos inconucnicntcs:y fe nos ha fu7 
plicado atcnto.a~llo,mandaífemos prouccr como c&o ceífaife,y vos no os encremc.cieífd 
des enlo fufo dicho,o como.1 .. nucíl:ra merced fueffe, y viíl:o por los de nucftroConfejo de 
las lndi.ts,foeacordadoque dcu1an:ios mandar dar eftanueil:racedufa. para vos,eyo he lo· 
auido porbien:y os rogamos y encargamos que veays lo fufo dicho, y de aqui:ldeláte no 
os cntrcmetays porvos,ui11ingun mi.nlftro ni oficialvueftro a entender en la cobrans;a 
de los diche>s diczmos,yk l.a dexeys hazcr alos dichos nucftios oficiales de nueftra hazie 
da de cífa dicha Isla conforme a la orden que por nos les eO:a dada para ello : lo qualvoJ. 
guardareys} y contra ello no yreys ni patfareys ni confintireys vr ni pafiar cm ni.~un" 
mancr~, porque afsi c()nuiene a oueftro fcruicio. Fecha en Madrid) a .die.z y feys de fo. 
nio, de mil yquioientos y fetenta ydos año~.Yo el Rey.Refrendada.de Martin de Gaz, 
rclo;Scñaladaclel COllfcjo•. 

Aóo de ·cedul~'I'" m.intLi adon.Antonio de MendBfk# Vifo,,'J. de L, n#t#ll*"'fl.,,,fodecltSrtl lo orden fi'C, 
JJ.9• · fe htt d.etentr t# ~l~marel r"""'r.lo·en·l«sintl14s.-.EL Rey. Don Antonio de ifcado9anúeílro ViíoftCY y Gooeroadordela nueuaEípa 

·. ña,y Prefidellte de la nueftra audiécia y chancilleria Rcal,que en ellareúdc: Por parte 
del Reuerédoin ChrHlopadrédonFraylulianGarccsObifpo de laprouinciadé Taxca 
la del nuefrro Confejo me ha fido hecha rclacion que bien fabiamos como a pcdimiento 
de la Yglcfracatredal de elf a ciudad de Mexico por otra nucftra cedula embiamos a man 
d~:quclosdiczmosdc,1os ganados la mita4 deello1·Íc pagaífedonde·losducñosdcllos tu 
uicilcn los domitjlios, yla ocra mitad adonde paéietl'en:eo lo qual auia recibido mucho 
agrauio y daño porfeauer dado en fu pcrjuyzio,demas de ferio contenido en la.dichace
dula contralas leyesdeeíl:os Reynos,y mefuefoplicadoquefinembargodellamandafi"c 
que en el dezmar de los dichos ganados fe guardalfcn lasdichas leyes, o como la mi mer 
ced fueífe:lo qual viíl:o porlos de nucftro Confe¡o delas Indias,porquantoonlasleyes de 
las partidas de eíl:os Reynos,a y vna eo la primera partida,en el titulo veyn~c y vno, que . 
cerca de lo fufo dicho difpone,fu tenor dela qual es eftc qfe ligue. Pacen alas vegadas los · 
ganados que.andan por los tcrminos,o donde fon los feñorcsdcllos, o a las vcgadas han 
los de cmbiar a ocras parces.o aquellas tierras donde entienden que viuirian mejor , por
que fe aprouechc::n-mas deellos~yporquc loshomesfcpan a quales Ygleíias deucn dar 
los diezmos dellos,queremoflo amoftrar aqui:y dezimos, que tilos ganados pacieren to
do el año en d termino donde moran fus feñorcs,que deuen dar el diezmo codo en aque~ 
llas Y gleúas donde fon parrochianos,y que: filo embiaren a otro Obifpado,y 6ncaré, y por 
todo el año ,a clladeucn otro fi datlcdiezmo, y fila mitad del año pacieren en aquel Obü 
pado, odonde fon fus feñores, y la mitad en el otro: deuen partir el diezmo en ambos 
los Obifpados. mas fi el ganado anduuiere por muchos Obüpados de manera que 

, no puedan faber ciertamente en qual dellos finco mas tiempo: p.or quitar contienda 
de 
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de entre los homes,rnandamos qacdenla mitad del diezmo en qualquiei Ohiípadódon 
de pacieren l u obej as,y la otra mitad en aquellas Ygk:6as dondeíon parrochianos·los fo• 
bredichosganados:yfiacaecicreqac parietfeclganado haziendo pafiada por algun Jo. 
gar, dezimosque potaquello no deue tomar dfezmo,fuera fi hizieré morada a Jo menos 
vn mes:pero que acaecieffe que el ganado patfe la mitaddel año en el Obifpado dóde fon 
fus fcñores,como íobredicho es,y la otra mitad anduuicreen dosObifpados anfi.que paz 
cade diaen el vn Obifpado, y duerma. de noche en el o.tro, entonces partan la mi• 
tad del diezmo·por medio en eA:os dos ObHpados , en el vno por razoo de pafto, yen el 
otro por razó de la manida:y todocfto fobredichofe entiende que deue fer hecho de gui· 
fa,que lo non fagao los paft:ores por malaintencion,fi no porfazer engaño a los Obiípos, 
nin dando los ganados de vn Obifpado a otro por hazerlcs perderfus derechos: fue acor
dado quedcuiade maudardaretl:amicedulapara 'r'os,eyo tuuelo por bien: porque vos 
marido que veaysladicha leyq11edefufovaincorporada,y fin embargo deladichacedu 
laqucdefüfofehazemcncion qanfi mifmo mand~ darapcdirnieotodeladichaYglefia 
catedral»la guardeys ycúplays yh:2g.1ys guatdat ycúplir,cn todo ypor todo fegun yc~ 
mo en ella fe contiene,y contrael tenor Vforma della,nide Jo en ellacócenido no vavs ni 
paífey~icólintays yr ni paffarcn manera alguna1e nofagadesende aJ. Fechaen ta villa 
de Valladolid,a veyncedíasdcl mes de N ouiembrc,dc mil y quinientos y treynta y nue
ue años.Yo el Rey.Por mandado de: fu Mageíl:ad.faan de Samano. Sc.íialada de) Confcjo. 

Año de 
B9•ELR.ey. Porquanto nosfomQS informados que en la nueoa Efpañaay diferencia en-

aclosprcladose YglcfiasdeaqueJl¡,,ticrra,coll laspcrfonasqueeaetla cogen fcdafo. 
brc d pagar de los diezmosdella:y porque nueflra merced y voluntad c:s , que en el de~
mirde ladicha íedafe guarde la collumbre quceneIAr~obiípado de Granada fe guarda. 
t>orJa prcfente queremos ymandamos que dcaqui adclanrc las pcrfonas que: criaréyco
gieren feda eo la dicha nucua Efpafia paguen diezmo de diczcapullos yno, fegun y co
mofe paga en eldichoArc;obifpadodeGranada: conelqual dicho diezmo acudan ala 
Yglefiacncuyadioceú fe cogiere, para que de alli (e reparta c01Jforme a Ja crctl:ion, 
porlas perfonas que Jooulcrcndeauer: yn,andamosalnuefiro Prclidentc y Oydorcs 
dela nuefrra audiencia ychancillería Real dela dicha nueua Efpaña que guarden ycum 
pfany hagan guardar y cumplireftamiccdulay loen ella contenido, ycontradteoory 
forma delta no va1an ni paífen ni confiemanyr ni palfarcn maneraalgui1a. fecha.en la 
villadeMadrid,aprimcrodiadcl mcscicAgollo, de mil y quiniencos y treyntay nucue 
años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageílad.luandcSamano.Señab.da del Coafcjo. 

Ced111"fM motÚ, 'l,wenw I11dwfip;1g*1di,:q,,od, ÍPgt'itn4'ft,unetldsfocogim. Año de 

E LRcy.PorqoantoíomosinÍOrmadosqueenlanucua ~ípañ_a fecogealgunag!ana,y SJ 9• 
que hallaagora fas pcríonasque lo cogen no hin querido n1 quieren pagar diezmo 

decllo.comoíonobligado,conformcaderecho:yporquenuefhavoluntadcs,queencl 
dezmar de la did1a granifegu:ude lacoflumbrequecn cfl:os Rcynosíe tiene.Por Ja pre 
(ente queremos y mandamos que dcaqnr adelante lu perfonas que erraren ycogierégra 
naenladichanueuaEípaiia,paguediezmodeltafcgun ycomo fe paga en cllosReynos: 
wn el qual diezmo acudan a I aYgle<i2 en cuyadioccfi re cogiere,para que de al\i fercpar 
ta conforme a la ereaiou por las petfonas que lo huuicren de aucr. Y mandamos a) nuc, 
ftroPrcüdenteyOydorcsdela nueílraaudienciaychancillmaRealdeladichanueuaEí 

, pañaqae guarden ycumplan yhagan guardar ycumplir ctl:a micedula ylo en ella conte 
• nido,v ,oo.rraeltenot y forma dclti no \'ayanni patfen ni confientan yrni paffar en ma
·. uer:aalguna. Fecha en la villa de MAdrid, a veynte y nucue dia.s dél mes de Oiziem-
brc,demilyquin1entosynenta y nu:ueaños.YoclRey. PormaadadodcíuMageO:ad. 
luan de Samano.Señal:lda del ConfcJO. 

CtiM" '1'" nunú tJUetl Gtntmu,lo,, o~Ütlt!s tl, 1, ,.,,,'!"E,lf,dt, t1011e11~ lof#e con11mgitf J,,, tl Año de 
,obrttr di~m11 ád,!!"'" f"'fa cog,,run11'1t1eUit tlt'fftl¡J t>tr4S co(dS. SZ.J • 

N 2. El 
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EL Rey.Nucftro gouernador yofidalesdelanuc11aEfpaña:Y-0 hefidoioforníadoquc 

en ctfa tierra nace grana, y que ay abundancia della que traydaa eftos por mercaduria 
en nueftro nombre,potquepodriaredundaren mucho prouechoy acreccnramicntode 
nuellrasrentas,y aunquefcgun la confian~aquc de yofotros tengo foy cierro que con, 
forme aloque vos tengo mandado porvueftras iollrucionesque aueys ya penfado y pla
ticado en ello,pero toda via vos lo qui fe efcriuir,y vos encargo y mando que fi quando 
ell:a recibieredcs no lo ouicredes hecho,luego os informeys fi es anfi,que en etfa derraay 
grana.y en que cantidad, y que tal es: yproueays como fe coxa por nos, o lo arrendeys de 
la manera que alla os parezca que fea mas prouecho de nra haziéda, y auifatmeheys luego 
delo queenellohizicredes. Aníi mifmocomofabeys porladonacion y concefsionque 
tenemos de los Summos Pontifices pertenecen a nos losdiezmosenetfas partes : por 
ende yo vos mando que vos los dichos oficiales hagays cobrar y cobreys todos los diez
mos quc fon dcuidos, y onieren de pagarlos vezinos de cffa tierradefus labran~as y crian 
~as de las cofas,yde la manera que fe paga-en la lfla Efpañola, y dellos hagays qfe prouca 
las Yglelias de capellanes y perfon as de buen a vida,e idoneos que las firuan,e todoslos or 
namcntos y cofas neceffarias para el feruicio del culeo diuino,demancraque ell:é muy fer
uidos y proueydos:y hazerme heys luego Caber comolo aueysefto proueydo, que porfer 
cofa del feruicio de nueíl:ro Señor vos lo encomiendo mucho,y vos encargo Cobre ello las 
cócicncias.De Pamplona,a veynte y dos de O cubre , de mil y quinientos y veynte y tres 
años.Yo el Rey .Refrendadade Couos.Señalada del Confejo. 

A. de Cctlul.t 'l"e manda tt don M.itrtin Enri'lue':{ Y iforrey de la nueutt E/ptt'ná 'l"e áe orden como en 14 di~ 
~. 

0 
cha prouincitt los E(paSíoles pttguen die-:::,.mo del ttSÍir i¡ue cogieren.

17

EL Rey. Don MartinEnriquez nueAro Viforrey,Gouernador ye.apitan general dela 
nucuaEfpaña,y prefidencc de lanudl:raaudiencia Real que reficle en la ciudad de Me 

xico:Nosfocnosinformado qenefi"as prouincias,y particularmente en la de Yucatá,va en 
mucho crecimiéto la criansa y beneficio de añir, y que es grangeria de importancia, y q fe 
trata·pormuchos Efpañoles:los quales hafta agora no han acudido a fus Yglefias yprela
dos con los diezmos que les pertenecen y fon obligados a dar,y porqueconuiene que an 
fi en la dicha prouincia como en las demas que fe cogiere ybeneficiareel dicho añir,fe pa 
guenlosdichosdiezmos:osencargamosque luegoquerecibays efta nueftra cedula pro-~ 
ueays y dcys orden como fe afsientelacobranc;a dello,fauoreciendolodemanera,qucme' 
diantevuellraayuda tengacllmplidoefeél:o ,con cantatemplan~a y blandura que no 
puedacaufar inconuenicnte:y entendida la orden que fuere mas a propofüo para el buen 
afien to de elle negocio la embiareys al Obifpo de fa dicha prouincia de Yucatan, para 
que poe ella lo encamine y procure,que nos le embiamos a mandar que anfi lo haga~ y la 
mifma embiareys a los demas prelados deetfa tierra,q en el dill:rito y termino de fus Yglc
fias fe coxa y beneficie el dicho añir,encargandoles que de la mifma manera lo procuren 
atfentar y recibir por folos los Efpañoles,que por agora no es nuellra voluntad, ni quere
mos que íe encienda con los Indios la paga de los dichos diezmos en ninguna partedecf. 
fas prouincias,ni de la dicha prouincia de Y ucatan:y de lo que en eno hiziercdcs nos da
reys auifo.Fecha en Madrid,a veyntc y feysde Marzo,de mil y quinientos y fetenta y fic
te años Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada de los del Có 
fcjo Real de las Indias. 

Año de Ceáultt 'f"e mttndtt 'l"e en ltt nueutt E/paSÍttfa[.#ttrde ltt orám 'l"tfotienecnlA Isltt E/pafiolit ,ndt'-..-
J ~9. Emttrlostt-:::,.ucttrcs. 

L Rey. Por quanto Fray Chriíl:oual de Alma5an en nombre del Reuerendo in Chri-
fto Padre Obifpo de Mcxico,y de los otros prelados dela nueuaEfpafia,me ha fupli

cado madaífe q en el dezmar de los azucares q en aqlla tierra huuicífefe tuuicífc la coftú
breqfe tenia en la IslaEf pañola,pues erajufto qanfi fe hizicífe,o como la mi mercedfucfic, 
eyo cuuelo porbié.Por ende por efta mi cedula declaro ymádo q por el preiete y entre ta 
toq por nos otracofafe prouec en el dezmar delos dichos azucares q anG ouiere en el di
r.ho Obifpado deMexico, yen lt?socrosObifpadosde ladichanueuaEfpañafe tenga la 

orden 
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orden ymanera que fe ti_ene en el Obifpado de Sand:o Domingo de la Isla Efpañola,yde 
aquella manerafcan obligados a dezmar y diezmen los que tuuieren ingenios cu la di
cha nucua Ef paña:e mando al nueftco Prefidente y Oydores de la nueíl:ra audiencia Real 
della)que erouean que entreunto que como dicho es pornos otra cofa fe prouea, fe guar 
de y cumpla lo en e{}a mi cedula contenido.Fechaen la ciudad de Toledo,a ocho diasdel 
mes de Hebrero,de mil y quinientos y treynta y nu<:ucaños.Yo el Rey. Por mandado de 
fü Magcíl:ad.luan de Samano.Señaladadcl Confejo, 

Ceáula 'l"e 1>Unáa 'lue tn la nueuaEjpa'íí.afeguarde la ord'é'JUCfe tiene enfa,zEro Domingo en de:(; .. 
marel a"ucar,yen'lueefpecie, Ano de 

5'40,
ELRey. Prefidente yO ydores de la nra audiécía ychácilleria Real de la nueuaEfpaña: 

Por parte del Obifpo Dean yCabildo de la Yglcfü1 catrcdal de eífa ciudad de Mexico, 
me ha fido heoharelacion. que hs pcrfonas que tienen ingenios de azucaren eífe Obif
pado no quieren pagar diezmos de ellos, fino es encaña: loqual esenperjuyziode ta 
dicha Yglcfia: porquefi fe huuieífe de pagar en caña fe perdería, por notcnerladicha 
Y gleíia aparejo para lo beneficiar y molcr:y mefue fupJicado mádaífe que fe pagaífen en 
azucar,de la forma y manera que fe pagaen la Isla Efpañola,yen las otras donde fe coge, 
o como la mi mercedfucífe: Porque vos mando que veays lo fafo dicho, y proueays que 

·1as perfonas que tienen ingenios de azucar en cífe dicho Obifpado de Mexico, paguen. 
el diezmo que deuieren,de la forma y manera que fe paga en la dicha Isla Efpañola, fin 
que en ello pongays efcufa ni dilaclon alguna, y no fagades ende al. Fecha en la villa de 
Madrid,a diez yfeys de Inlio,de mil y quinientos yquare.nta años. Fr. García Card1nalis 
Eplfc.Por mandado de fo. Mageftad, El Gouemador en fu nombre.luan de Samago.Seña
lada del Confejo. 

Año de 
CeJuLt'lutmanáa, 'luefe pague Ji~mo en la IsLt FmurJitM, de laárilloJttX4 comornlit Islt1 52, 3• 

E/pafiolit.ELRey. NueA:rogouernador y oficiales que rdidiseft la lslaFernardina: Sabed que 
por parte del ReuerendoinChriíl:o Padre Obifpo de Cubadenuellro Con(ejo,me 

es hecha relacion ,queacaufa de auer tomado poco los diezmosdel dicho Obifpado ,las 
YglcG.ascftan por cdi6car:y me fuplico y pidio por merced mandaífe que fe pagafen los 
diezmo. de la cal ytcxa yladrillo quefe hauenla dicha Isla,para labrarlas dicha, Y glcúas 
comofe hazey paga en laIsla Efpañola, o corno la mi merced fueífe: lo qual vifto por los 

· de nueftro Confejo de las Indias, fue acordado , que deuia mandar dar efta mi cedula, 
paravosenladicharazon,eyotuuelo porbien:yporla prefente vos mando que hagays 
y proueays como en eifa Isla íc paguen los diezmos de las.cofas, fegun y de la forma y 
manera que fe pagan en lalslaEfpañola,y nofagadcsende al.Fcchaco Pamplona,a veyn 
ceydosdcOtubrc,demilyquinicntosy veyntey tresaños.Yo el Rey.Potmandadodc 
fa Mageftad.Francifco de los Couos.Señalada del Confejo. 

CeJ11Lt in{en,u otY4_, 'I"~ "'.""'d,u l,u ~u~imcia, Je las Intl.itts 'l"efe pag11e die);..mo de ltUexa, la- Año deo 
d.rillo 'l"t en e!Life hi,;Jtrt par, edificzos de rglefw. S2. J. 

ELRey. Prcfidente y Oydorcs de la nueftra audiencia Real de las Indias: Sabed que 
elcatolico Rey nuefiro padre y agueloyfeñor que aya fanll:agloria, mando dar y dio 

vnafocedulafirmadadefu nombre, Cutenordelaqual eseíl:equefe figue .. 
El Rey. Don Diego Colon nucftro Almirante Viforrey y Gouernador de la Isla Efpa

ñola, y delas otras Islas que fuerondefcubiercas por el Almirante vucíl:ro padre , y poc 
fu indufuia: e nueftros juezesde apelacion yoficiales de la dicha Isla , por parte del Re· 
uerendo in Chrifto PadreObifpo de Sanél:o Domingo meha hecho relacion,que muchas 
perfonasdeeífadichalsla noquieren pagardiezmodecalcexa~ladrillo!aunquefonob~ 
gados aello,fegun loscapitulos que mandamos aífcntarcon el dicho Ob,ípo:los quales di 
cho! diezmos mandamos que fe pagaífen paralas obwde las Yglefias de la dicha Isla:fu. 
plicomc mándaífe apremiar alas tales perfonas qpagaífeolos dichos diezmos como eran 

N J obligados 
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obligados fcgun eltcnor y forma de los dichos capiculos que para ello mandamos dar, y 
afenrarcon los dichos Obifpos,ocomola mi merced fueffe.Porcodeyo vos mando con 
forme alos dichos capitulos que de fufo fe haze mencion,acudays y hagays acudir a los 
dichos Obifpos de Sanél:o Domingo yde la Concepcion, con las dichas dezimas de cal 
texa y ladrillo que lastales perfonas fueren obligadc>s a pagar,paralasobrasde las dichas 
Ygleúas,y para que conforme a los dichos ca pitulos paguen las dichas dezimas de lasco
fas fufodichas , las perfonas que las deuieren, los conftriñays y apremicys con codo ri
gordederecho, y paraellofineccffarioes, poreíl:ami cedulavos doy poder cumplido, 
con todas fus incidencias ydependencias anexidades y conexidades , y no fagades ende 
al. Fechaeri Madrid, a veynte y quatro diasdelmesdcDi:ziembre, de mil y quinien
tos y treze años .Yo el Rey. Por mandado de fo Mageíl:ad. Lope Con chillos. 

EagoraporclCanonigoBenitoMuñozennombredelDeao y Cabildo de la dicha 
Ygleúa tic Saoél:o Domingo me es hecha relacion qu~en cumplimiento de la dicha ce
dula fe pone impedimento, fuplicandome le mandaílc dar fobrecarta della, o como la 
mi merced fueffe . Por ende yo vos mando que veays la dicha cedula que de fufo va in 
corporada, ylaguardeys y cumplays y hagays guardar y cumplir en todo y portodoco
mo en ella fe contiene, e no fagades ende al, a uiendo tomado la razon de efta mi ccda
la los nuefl:ros oficiales quereftdenen la ciudad de Seuilla, enla c:afade la contratacion 
delas Indias. Fecha en Valladolid, aquatro dias del mes de Julio, de mil y quinien
tos yveynce y tres años. Yo el Rey. Por mandado defu Magellad.Francifcode los Couos: 
Señalada del Confejo. 

Año de Ceá11l., 'l"e m'tdd,q11e en lds Islds Ejf,iííolit.fon Juany Cubít hdfla tit.nto 'iue fo determiu'Ji bit.n de pie 
p.6. gdrcal texay '4drillo no fopdgue. 

EL Rey.Nue{hosGoucrnadorcs e }uíl:icias delas lilas Efpañola, San luan y Cuba y 
Santiago, ynuefrtos oficiales de ellas,y a cada vno de vos: Sabed que en el nueftro 

Confejo de las Indias fe trata cierto pleyto entre partes,de la vna el Ocan y Cabildo de la 
Iglefia de la ciudad de Sanél.o Domingo de la dicha Iíla fede vacante,y de la otralas di
chas lflas, y vezinos dellas , fobrc que la dicha Yglefia dizc, que en las dichas Iflas fe 
deue y hade pagar diezmo de la cal tcxa y ladrillo que en ellas fe hiziere: y las dichas 
Islas alegan quo nofodeue, ni hadepagarddicho diezmo porcicrtas caufas y razones 
qnc cada vna de las parres alego en guarda de fu derecho : el qual vifto por los de nuc
fl:ro Confejo , han mandado que cada vna de las parces deinformacion de lo que cer• 
ca de eíl:o fe haze yguarda en el Ar~obifpado de Seuilla, y Obifpado de Cadiz : por
que conforme a aquello fe ha de hazer y guardar en las dichas lflas,yque entre tanto que 
efto (e haze ydecermina fe fufpendala cobran~a del dicho diezmo. Por ende yo vos 
mando a todos y a cada vno de vos queenrre tanto, y haftaquelofufo dicho fe deter
mine lo que fea jufticia, e embia declaracion dello no confintays ni deys lugar que en 
ninguna de eífas dichas Islas fe pague ni cobre el dicho diezmo de la tal cal texa y tadri
Uo • Y cncagamos a los prelados de las dichas Yglefias y Cabildos dellas que no lo pi
dan ni cobren hafta qnc como dicho es, fe derermine lo que fea juíl:icia, no embargante 
qualr.fquiercedulas y prouiliones que fobrc ello ayamos dado. Fecha en Granada a vcyn 
te dias del mes de Otubre,de mil y quinientos y veynte y feys años.Yo el Rey. Por man
dado de fu Magellad.FrancifcodelosCouos.Señaladadel Confejo, 

Año de C.A P. De Citrtit t inflr11cion que fo Mageflad efcriuioit Id audienciit. de lit. n#e114 EJ;•rfit 11;(0 de 
s, 0 , tre:,ntit • qHt mitnda c¡ut nofo lleHtn áie71:.,mo1 perfanales :n las Jndi,s, • 

ACa fe ha hecho relacion que los Obifpos de effa tierrafe ha puello en licuar y lic
uan diezmos perfonales, yporque efto es con tralo que c:fi:a proueydQ yaíf enta· 
do con todos los Obifpos de las Indias,yno fe ha de dar Jugara ello.Yo vos man 

do que no coníintays ni deys lugar que por ninguna vía ni forma los Obifpos de cfi'a tier
ra lleuen la dicha dezima perfonal. 

Crdula 
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C:edul.i d1r,guia .ilobifpo del C11:,¡;co,que d!fpane que nofe lleuen en l.u IndidS(el'#icio, pe,fonitles de Año de 

di e,;,.mo,y Jia{g-un.is cenfur.is tuuiertn puejf.is ccrc.i dello l.is .ilcen. S41.
ELRey.Reuere_ndo in.Chri~o PadrcFrayVicéte de Valncrde ObifpodeICuzco d¿J 

nuefu-o Contc10:El L1cenc1 ado Caldero o en nombre de los Vezinos de cffa ciudad 
del Cuzco,nos ha hecho relació qvosks ped1s diezmos perfonales, y que porque no oslos 
han querido pagar, vos y vuefl:ro proui!or aueys procedido contra ellos por cenfor.1s ce
<: leúalticas, y me fue fuplicado lo mandaffe proueer como fuefic feruido:y porque en el Ar 
~obifpado de Seuilla no fo pagan diezmas perfonales,y aníiefta por nos mandado y decla 
rado,con acu_crdo de los de nuefiro Confejode las Indias,que no fe pagan en la Isla Efpa
ñola.Yo os encargo y mando que ;,igorani de aquí adclátc no pidays nilleucys los dichos 

_ diezmos pefonales a los vczinos y moradores y eílátes en vuelho Obifpado,ni proceda ys 
contra ellos por no os lo pagar: y fi por razon dello algunas cenfuras teneys vos yvucfrros 
procuradores dicernida lasreboc1ueys, y a caurela los abfoluays íincofta alguna : loqual 
hazed ftn eicufa ni dilacion,porque de lo contrario me terne por deferuido, yJo mádarc pro 
ueer y remediar como conuéga.Fecha enla villa de T alauera,a veynte y dos días del mes 
de lunio,de rrjl y quinientos yquarenta y vn años.Fr. García Card~11alis Hifp.Pormáda
do de fo Mageftad. El Goucrnador en fu nombre.luan de Sama110.Señaladadel Coníejo. 

Cedula que m.inda que nofe lleuen primicitts en la nueu1t EjfutrÍa,mas de tanfo/amente de aquellas co- Año de 
fasquefalleuanenel.A,'fObifpadodeSeuilla. J8,

5

l A Rey na. D011 Antonio de Mendos:a nueftro Viforrey y gouernador de lanucua Ef 
paña,y Prefidente de la n ueftra audiencia y chancillerja Real qen ella rcfide:Barto

lome de Zar ate vczino y regidor de la ciudad de Mexicome ha hecho relacion qlos cleri
gos de eífa nucuaEfpafui piden primicias de quefo y otras cofas qno fe acofl: úbran licuar 
e119tra parce:yme fuplico mandaffe que fe lleuaffen primicias de las cofas qfe lleuan en 
el Arsobifpado de Seuilla,o como la mi merced fuelfe,e yo muelo por bié:Per ende yo vos 
mandoq pro.1eays qdeaqui adelante fe lleuen en effa tierra por los clcrigos y beneficia
dos de la Yglelia della,primicias de aquellas cofas qfe lleuien el Ar~obífpado de Seuilla, y 
no mas.Fecha en Valladolid,adiezyfeysdias del mes de Abril,de mil yquinientosycreyn 
ta yocho años. 'Y ola Reyna. Por mandado de fu Mageftad.luan de Samano. Scñalad:i del 
Confejo. ~ 
Prouifton que m.inda á la audienci.i de lit nueu.i E/pa~ que luegofo informen y embie fus pitrmns Ano de 

cerca de lo que conuendra fe h,tg.t[obre la paga de los diex_,mos predzalesy perfonales. 534•DºN Carlos &".Avos el Preúdente y Oydores de la nuefha audiencia y chancille-
ri.a Rcalqueefta yrefideen la ciudad deTenuftítan Mcxicode lanue11a Efpaña:falud 

y graciafepades,que don Fray Juan deZumarraga Obifpo de Mexico nos fuplico rnandaf 
femos peccrminar cerca de los diezmos prediales y perfonales cóforme a derecho, lo «¡ue 
todos los prelados de effas partes auian de guardar,porq11e auia auido diuerfidad, y cóne
nia que no la huuieffe fino coda conformidad.mandando que todos los E(pañoles pagaf. 
fen los diezmos como eran obligados a pagar,<lerodos los frutos que en eífa ticrrafe cría, 
y los perfonalescomoen otros Reynosfcpagan,yera maHazondelos pagarenelfa tier
ra qen ocra parte:y porque en lo tocante afü los Indios fon obligados a dezmar,auia dado 
fu parecc:r juntamente con el Padre Fray Domingo de Vetanzos ante los del nueO.ro Có 
fejo delas Indias,y en cldauan remedio como los Indios no pudieílen pre(eriuir cótra las 
Ygyleíi:1s,q era en las t,erras que los naturales tenian adjudicadas a los téplos vanos fuyos 
y Papas,q fembrauan y cogían para ellos,q fuelfen para las Y gleúas, que ellos fembra'rian 
y no les feria nuem,1 impuíicíon,o que fobre ello proueyeffemos como la nueH:ra merced 
fueffe:lo qual vHl:o y platicado en el nueftro Cófejodclas Indias,fueacordado que deuia 
mos mandar dar clta n uefl:ra carta para vos en la dicha razon,e nos tuuimoílo por bié. por 
la qual \'os mandamos que en quanco a los diezmos prediales prouean como los Efpaño
les de la diocefi de effc Obifpado de Mcxico las paguen alas perfonasque cóforme a la ere 
él:ion las deuen auer,excepto del oro plata y perlas piedras metales , y otras cofas rcfon1a· 
d-1s en las bufos A poíl:olicas:y en lo cocan re a los perfonales platicarcys entre vofotros lo 
qfe ha hecho hafta agui, y lo q uc os pareciere de aquí adelante fe dcue hazcr, y fi íin las 
perfonalesfe podriancógmaméte fuftétar losclerigos deelfe dicho Obifpado de Mexíco,

N 4 yo~ 
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y ornato y edificios de Y glelias del,y fi (era conuinieo te que los que no pagan prcdiaJcs, 
pa~u~n algo por~azonde los perfonales:y enlo que to<Za alas tierras que los Indi~ tcniá 
ad1ud_1cadas alos templos vanos fuyos y papas,yvos informeys yfepa ys que tierras fon las 
fufo dichas,yen que cantidad ycalidad,y quien las poffee agora,ycon que titulo, y fi con 
ucrnadarparte delos frutos que fe cogieren en ]as dichas tierras anfi para fabricas, como 
par.ifuftentacion del clero,o quecantidadfe podra aplicar dello para lo fufo dicho,:y aníi 
en 1~ vno como en lo o ero embiareys ante los del nuel.lro Confejo de las Indias entera y 
part1cularrclacion,juntamente con vueíl:ro parecer,para que por ellos vifto, fe proucalo 
que alferuicio de Dios nfo Señor.y nfo cóuenga, y no fagades ende al.Dada en Toledo, a 
veyntey fiete diasdel mes de Hebrero,demil y quinientos y treyntayquátroaños.Yocl 
Rey.YoFrancifco de los Couoscomcndador mayordcLeon,Sccretariode fu Catholica 
Mageíl:ad la fizeefcriuir por fu mandado.El Cardenal. Doétor Veli:ran, Xuarez, Berna), 
Mercado. 

. 
~. d Cedultt'l11e, m.tnda,tt los oficiales deldsl.t de Cub.t,'fue de los 4ie~mos de "'luelObife.til.ofofo<JlltlJlos 

Ano e efcufttdos dec.tdttpueblo. 
5 4°· ELRey.Nuell:rosoñcia!csdelalíla deCuba:Fray AntonPalominocn nombre del Re 

uerendo in Chriíl:o Padre don fray Diego Sarmiento Obifpo de eífa I0a, me ha hecho 
rclacion,que auiendo os por vna nueíl:ra cedulamádado que fobrc lo que valiere la quar 
ta parte de los diezmos deetfe Obifpado,lecumplays lo que faftarc a cumplimiento de 
quinientas·mil marauedis de nueftra hazienda, diz qvofotros os aueys pucfi:oy poneys 
en dezir que no fe enriende qfe han defacarde los dichos diezmos los efcufados que con 
formealaereétionfehandefacarde cada pueblo, y que por efta caufanoaucysqucrido 
pagarle las dichas quinientas mil marauedis, haíl:a tanto que nos lo declaremos: yme fu
plico en el dicho nombre madaffe declararen eJlo lo que fueffc fcruido,o como la mi mcr 
ced fueffe:lo qnalviíto porlos de mi Confejo delas lndias,fu~ acordadoquedewa de má 
dar dareíl:a mi cedula para vos,cyo tuueloporbien:por la qualdeclaramos y mandamos 
que de los diezmos de etfe Obifpado fe :iyan de facar y faquen los efcufados de cada puc• 
blo,conforme a la ereél::ion del.y facados los dichos cfcufados,fe hagan rodos los diezmos 
de dfe Obifpado vn monton,y deJ fe faque laquarta parte que af dicho Obifpo pertcne~ 
ce,p:ua qae fobre ella le cumplays las quinientas mil maraucdisque por nos ella manda 
do que le deys el tiépo que en eífe Obif pado refidiere. Fecha en la villa de T alauera, afeys 
dias del mes de lulio,de mil y quinientos y quarenta años.Fr.Gucia Cardinalis Hifp. Por 
mandado de fu Mageftad,El Gouer.nador en fu nombre. luan de Samano • Señalada del 
Confejo. 

Año de Cedul.t 'l"e mtd.t,qut los oficiales de Lt nueutt E/paikt cobren '""~n.tr(o Lts dos nout,us titnts de Lo, 
539, obifp,tdos.EL Rey. N ueftros oficiales dt la nueuaEfpaña:Sab~4 que en las ereaioncs de las Y glc 

. 1iasdc MexicoyTaxcala tienen,y las que embiamos para fas Yglefias de Guaxaca y 
Mechoacao,en la manera que Ce manda tener en el repartimiento de los diezmos, entre 
otras cofas fe aprouechaiq facado la quarta parte ó todos los diezmos enteramételos pro 
lados,y la otra quarta parte los Cabildos aníi miúno enteramente: las otras dos quarras 
partes que quedan que es la mit:ad fe pan en en nueue partes, como mas largamente vc
reys porlas dichas ere6Hones:agora yo he fido informado, que porauer nofotros hecho 
merced a las dichas Y glefias para la edificació de ellas por cierto tiempo de las dichas dos 
nouenas partes,no entendeys en ~obrarlas:y porque a nueftro feruicio y buen recaudo de 
nuefrra hazienda, conuienc que voíotros rengays cuenta y razon de lo que valen los di 
chos dos nouenos en los dichos dos Obifpados,ylos cobreys,yde vucftra mano lo recibá, 
vos mando que de el dia que ell:amicedula vos fuere notificada en adelante cobrcys en 
cadavn añolas dichas dos nouenas partes,que anfi nos pertenecen delos diezmos delos 
dichos Obifpados, y afsi cobradas las dcysde vueA:ra mano a las dichas Y glefias, todo el 
tiempo que durare lamerced que dellas tienen, y Cltmplidoel dicho tiempo lo rcteogays 
en vofotros,haziendo cargo a vos el teforero dello, como de las otrascofas de nueftra ha• 
2icnda ypatrimonio Real,de lo qual rcrneys cuenta y razon particular, de lo que en cada 

Obi(pado 
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O~r~pado ~ontarc,yú alguna de las mercedes que las dichas Y glefias ticnen,es porel tié 

po q tuere nra voluntad querem~sq goze~ ~~lla portodo efte prefcnte año de quinicD 
tos, y treynta ynueue:yp~rlosanos dequ1n~etosyquareota yquarécayvno

1 

yno mas,y 
dende e~ adela~e ~os cobre1s para nos como dicho es.Fecha en Madrid,a tres diasde oau
bre de mi.l yqlllmentos y treynta y nueue años.YoelRey.PormandadodefuMagcftad. 
luan de Samano. Señalada del Confejo. 

Afio
C .A P. De Cártá 1ue fu Md,geftád tfcriuio itl Virrey del Peru, en do,;e de Febrero drocbnt•, 11111,,. ss,.

dSÍos, "<fUC trittd[obre los d1e~os que hitn de pagitrlos Indios de 1"1 cofas d.eCitft1"1'4 'l•e {tt,,...
britn:, cr,"n. 1 

T Ambien dezis,que refp_cll:ode que los Indios folopagádiezmosdelosfrutos que 
coxen de cofas de Caíl~lla,y no de lasque ellos tenían, fe faca de la gruelfa del tri

. buto que pagan c:lfalano del Saeerdote: y que en lastaífas que hizo el Virrey don 
Fraoc1fco de T oledo,fe ordena que los dichos falarios fe paguen de los dichos tributos,ha 

.íh que los dichos l.ndios paguen diezmos, y que úaquellosno baíl:aren para fer entera
do el Sacerdote fe lupia de los dichos triburos,e qlle aunque el dicho diezmo de las cofas 
deCaíl:!lla es al prefente cofa de poca coníideracion.osparece fera juíl:o que la parte que 
del cupiere a el Sacerdote fe le de y no fe quede con ello el Obifpo y mefa capitular, yfe 
le desfalque otro tan_co_ alo~ Indios del tribu_t.o,para que no lo paguen dos vezes: y porque 
lo ordenado por el dicho Vtrrey don Franc1fco de Toledo en las dichas táff'as parece que 
efta bien,lo hareys execupr por los mejores medios que os parecicrc,dc manera que los 
dichos Indios y fus Y glebas yhofpitales no fean defraudados. 

PROVISIONES Y CEDVLAS CA PITVLOS DE 
cartas yordenaa~as, dadas ylibradas e11 diferentes tie~pos1quc difponcn y 

mandan laorden que fe ha de tener en las I11d1as,.en fundar 
eíl:udios y\rniuerfidades, y leer las cathedras 

en ellas. 

Pro•ifif>n 'l"e m1tnditfefunde 1,n eflud.ioy "'vniuerjiúááe todits ciencidun Lt ciuditd. de Me:xico dr Año do 
l.i nueutt E{j,"iÍtt. Sj 1. 

D O N · Carlos &c. Por quanto anft por parte de laciudad de T cnnftita Mciico de Par wlula de ra :1; 
la n ueua Efipaña,como de los prelados y religiofos della, yde don Antonio de Mé lbd Ce _maodoli la,_/' _ · vna vn1ucr 1..... ca
doc;a nuefl:ro Viforcey que haúdo de la dich:1 nueua Eípana:nos ha fido füplíca- dndadde SídoDomia 

do fueffemosferuidos de tcner'porbien que en la dicha ciudad de Mexico fe fundalfc n J:!J::1ª:Ct,=la, 
eíl:udio y vniuerúdadde todas ciencias,dondelos naturales y los hijos de E(pañoles fucf- rrcda~. e~cY:. ~ i! 
(en indu íl:riados en I.is cofas de i:, uellra fanél:a Fe cad101ica;y en l.is demas facultades, y les q~lcs fe ley~O'c n. 

d. ,r J • ·¡ · t:'. · t·b d (i • 1 11. d" . lng1~&olac\:1cayna.l&conce 1euemos os prm1 eg1os [tanquec;as y 1 erta es que an nene e cuu 1oy vniuer orra íagradalfcrlpmn. 
lidadde la ciudad de Salamanca,con las limitaciones que fucífemos feruidos: y nos acata rfcdorálícn ne los bie 

' d 1 b 6 · d 11 ,:¡ r. · d 11 · '1 "d b· nes que elluuicíea fi.oc ene c1oque e o e1egu1ra a co_ aaque at1erra,auemo1~oau1 o por 1cn ,_y anc- ruadosparaladichnal 
, mos ordenado que de nuclha Real haz1cnda fe de encada v n ano para la fundac1on dcl,ucrlid3d. • 

dicho e-ftudio y vní ueríidad tnil peífos de oro en cierta forma. Por ende porla prefentc te Ad Yot!acc~r'ª 'luc ml 
. · . . . u 1nr~1..,1 po rcaga 

nemos por b1en,y es nucl.lra merced y voluntad que en la dicha cmdad de Meuco pueda cuydaJo de ..iliur ,-

auer yaya el dicho eíl:udio ~ vniuerúd~d:la qual tenga yg_oze to~os los priuilC'g_ios fr~n- ~~níona ella ni.a 
quec;as ylibertades y exc:nc1ones que tiene y gozad eftud10 yvnmerúdaddclad1cha ciu-
dad de Salamanca,con tanto que en lo que toca a la jutidicion (e quede,y el.le como ago-
racll:a,y que la vniucrúdaddel dicho eíl:udio no cxecure juridicion alguna, y con que los 
que allí fe graduaren no gozendelalibcrcadqueelefrudio dcladicha,iudadde Salaman · 
ca tiene de no pechar los alli graduados:y mandamos anucftroPreGdeotcyOydores de la 
nucftra audienciaRealdelad1cha nucua Efpaña,y otras qualeíquier nucftras jufticias de-
lla,y de las otras Islas y prouinctas de las nueíl:ras Indias que guarden ycu~plan cíl:~ nuc 
ftracarta yloencllacontenido y contra.el tenor y forma dello no vayan ~1palfcn,n1con-
úcncan yr nipatfaren tiempo ~guno,01 por_algun? ~ancra.D~da en lac1udad ~e T oro,a 
veynccyvndiasdelmcsdcSct1cmbre,dc md y qu101entos ycmqucnta yvn anos. Yocl 
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Principe.Yo luandcSamáno Secretario de fas Magcftadesla fizccfcriuir, por mandado 
dcfu Alteza.El.Marques Licenciado Grcgorio Lo pez. El Licenciado Tell o de Sandoual. 
El Doél:or Riua deNcyra. 'ElLicenciadoBiruicfca.Regifrrada Ochoade Lu y5do.Por Chá 
ciller Marcin de Ramoyn. 

Año de Ced11l.t 'l"e mitntLt.tLVirrey del.inueuaEfpiiÍ.t,prouM comofefandeenla~ad de Mexicovna"'),ni 
5' 1. uerjid.tdiJ fa den de la hazjend.t Real milpe[os c.tda "'m .tfÍo,para la dot.tcion. 
Por •iia claufula del ELPrincipe. Don Luys de Velafco mi Viforrcy y gouernador dela nueua Efpaña,y Pre 

te!lamc~to q11c hizo y fidcnrc de la audiencia Real,que en ella rcfide : Sabed que dan Antonio de Mendosa 
otorgo don Hcrnaodo Viforrey que fue de elfa cierra efcriuio al Emperador mi feñor,que effaclUdad de Mexico 
CortesMatqucs del Va h .. ft . fc fi d ir 11 · fid dd d r · · d ¿· ¡1.
lle,maodofúndarcnla az·1a1n anc1aque e un aucene avnavm1Jer1 a ero as1c1enc1as, on e osna:u 
viUadc Coyoacao qes rales y los hijos de los Efpañolesfueífen inftruydos en las cofas de nueíl:ra fanl\:a Fe c.ito-
defu Marqncfa,lo vo ¡· 1 d f J d d'd J · · r ~a) d r.colegioafucoO:a,para 1c1,yen as cmas acu ra es,yqneenten I o oque1mporcauaama 1en a oper1onas 
que encl aya _efiud,an- en todas facultades, para que defde luego leyeífen leciones, con c(peransa que les pufo q 
l fiudichn Tchco fcauiadefundar y criaren elfo tierra la dicha vniuedidadconfuscathedras: y que para 
1
esquee
ogia,y 0 cree o ano • , • , d ~ d . ,
nkoyCiull,y el fuccf. pnnc,1p1odcllo ama exadofenala o porpropttos vnas eftanc1asfuyascon ciertos gana 
roren fu cara fea ob11. dos, yfuplicofe mandaílc proueer y ordenar con breuedad:y fü Mageftad acatando lo (u 
gaclodcdarlonecefl'a- r. &· h 1 l d 1· · fc d ,r · J h d"d r. ¡· drlopra el edificio y fu 10 1c o,y que os pre a os y re 1g10 os e en:1 tierra o an pe 1 o y 1up 1t:a o , a tenido 
Rento de la dicha caía. por bien que la dicha vniuerfidad fe funde en effa .ciudad de Mexico, ypata fundacion de 

lla es fü voluntad de mandar dar mil pefos de oro en cada vn año ,los quiniétos de fu Real 
hazienda, y los otros quioien ros de Penas de Can1ara, entre tanto que (e afsienta lo del 
reparrimicnto en que cfra mandado que fe feñalealguna parte de tributos, para doració 
de ella: y anfi con cfta vos mandamos embiar cedula nueftra para que los oriciales de eí 
fa nueua Efpaña den en cada vn año los dichos mil pefos de oro. Por ende yo vos mando 
queluegoquecftarecibays proueayscomoladichavniucrfidadfefundeeneífadichaciu 
dad de Mcxico, y fe pongan en ella perfonas en codas facultades,para que defdeluego lea 
leciones,e fe ordenen e inftituy an fus catredas como alla p:.reciere conucnir a vos y a los 
Oydorcs de dfa audiencia,y fe gaíl:cn en ello los dichos milpefos,que anfi mandamos dar, 
y lo que rentaren las eíl:ancias que el dicho don Antonio de Mendoya ha dado para ello, y 
que es bien que los quo fe graduaren en la dicha vniuerfidad, y eíl:udiaren en ell.i. gozé de 
¡as libertades que goza el eíl:udio y vniuerfidad de Salamanca.Os mandamos embiar an
fi mifmoprouHion nueíl:ra fohreello,con ciertas limitaciones.Fecha en T oro,a veynre y 
vno de Setiembre,de mil y quinientos y cinquenta y vn años. Yo el Principe.Por manda 
do de fu Alteza.luan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Año de Prouijion que manda que alos quefa graduaren en la "vniuerfidad de Mexico,fe lesguarden l.ts pre-
562, minencids en las Indias, iue los graduados enSalam.tnca. 

• DON Phelipe,&c. Porquanto por nos dl:aordenado ymandado que en la ciud2ddc 
Tenuíl:ican Mexico de la nueua ~fpaña,a ya vn cíl:udio y vniuerfidad:la_ qual tenga y 

goze de todos los priuilegios franquesas y libertades y exenciones qtiene y goza el cíl:u
dio y vniuerfidaddelacmdad deSalamanca,con tantoque lo que toca alajuridicionfc 
quede y eíl:ecomo agoraefia,y que la vniuerfidad del dicho eíludio no cxecuce jutidicion 
alguna, y con que los que alli fe graduaren no gozen de la libertad que el eíl:udio de la di
cha ciudad de Sal:imanca tiene de no pechar en eíl:os Rey nos los alli graduados,íegú mas 
largamente fe contiene en las prouifiooes y defpacho que fobre ello eíl:a dado:y por qnos 
deff eamos que el dicho eíl:udio y vniuerfidad vaya en aumento, y fe ennoblezca, y que las 
letras en aqnellaspartes florezcan,y aya perfonas que con mas animo y voluntad fe den a 
cllas.Porlaprefentetcncmos porbien, yes nudha merced y voluntad que agora y de 
aqui adclace todas las perfonas qen la dicha vniuerfidad fe graduaren gozé en las nueftr:.u; 
Indias Islas yTierra firme del mar Occano de las libertades yfranque~asde que goza en 
cftos Rey nos los que fe graduan en el eíl:udio vniuedidad de la dicha ciudad de Sal aman 
ca anfi en el no pechar como en todo lo demas:y mandamos a nuefiros Vifoireyes Prefi
dente yOydores de las nuefrras audiecias Reales de 1:is dicbas nudl:ras Indi~, yorras qua 
leíquiernuellras juíl:icias deellas,q guarden ycumplan yhagan guardar y cúplirdb nue~ 
fira.carca y lo en ella contenido1y contra el tenor v forma della no vayan ni paífcn ni cófié 

t_an 
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tan yr ei ~aífar en ticmyo alguno,ni por alguna mancra,r porqoc lofufo dicho fea pobli 
coy notorio a todos y nmguno de ello pueda pretcnderignotalcla~mandamosquccfta 
nuc1lra carcafea pregonada en la dicha ciudad de Mexico,y,cnlas otras pattcsdondccon· 
uin,ere.Dada en Ma~rid,a diez y fiete de C?tubrc,dcmil y qúiaiétos yfcíenta ydosaiíos.. 
Y o el Rey. Yo Franc1fco de Erafo Secrccar10 de fo MageftadCatholica la fizccftriuir por· 
fo mandado.El Doél:or V azquez. El Licenciado GaA:ro.Elliccnciado Valdcrrama.El Ucé 
ciado don Gomez Zapara. Doél:or Francifco Hernandcz.de Licoaaa. Rcgiftrada Ochoa 
de Luyando.Poc Chanciller M:mm de Ramoyn. 

' . 
CA P. De cttrt'1 'J#eJ!'Mttgeftttd ifériuio a/Virrey de l.tnHet1d EjpafÍA ,itocle(ete11t11,'l.wJu'lllt Año. de 

mios aaas de)tmuerfiattd tcngd.n los Oydorcsy .A{cáldes los efsientos'l"e m Lu coTtlS l.tfas ofi- S7°• 
~~. . 

ENLoquedezisquetodoslosOydorcsdeetfaaudienciafchazenDoaores,yprecc 
den a todos los otros de la vniueríidad enlos afros publicos~aúqfcan mas antiguos, 
yellos entre fi conforme a la antiguedad dela dicha audienci-,guardá fu lugar,atE

to que esla mifmaen losDofroramientos,porqucanficomo vanfchazéluego Doél:ores> 
y agora como han ydo los Alc:i.ldes,en la primera entrada que hizieron parece; que houo 
diferencia:porquecomomandamosdarelantigoc:dadcntrecllosaLopedcMiranda,yel 
Ceg un do al Oofror Maldonado, y el tercero al Doétor Sandi:cl qual eft:aoa ya alla prime
ro que ellos.eincorporado quandoellosllegaron:y que la duda que entre ellos fe tiene es, 
fi incorporandofelos dichos Lope de Mirada y Maldon.ado en la dicha vniuerfidad deDo 
cíl:ores,6 enlosaél:os publicosfc hadetenerrefpeél:oala.anriguedaddcloficio, o a la anti• 
guedad del grado,y qefta diferencia para adelante no lapuede aoer,porqoc la mifma an

. riguedad fera íiempre la de los oficiosque la delDoa:oramicnto:y fuplicaysmádemos de
clarar enello lo qfoeremos feruido,porque hafta tanto noquieré tomare1 grado,niotros 
quatroéj ay prelentados:y,porq en eftonoayadodanidifercnciade aqai adelantc,decla
ramos ymandamos que los dichos Oydores yAlcaldes de e(fa dicha audiécia ca los aél:os 
de vniuerfidad que fa ofrecicrcn,tcngáelmifmo lugar y afsiento qhan de ccrler en las co 
fas tocantes a fus ofic1os,yanfi hareys que fe guarde y cumpla. 

CeáHLtqut mándtt,a los ojicittles á~lttnueu11.Efp,díttdenencttcltt "),n4Jfo milpif'oscleorod.e mintU,ptt- Año de 
rtt Ltfanáttcion de l""'lniuerfiddá de M.exico,los quinientos de ldll.ettlbit,:JentÚ{l los otros Je pe- H 

1
' 

IUS ae Ctt7'ht1'd,ELPríncipe. 06cialcs del Emperador Rey mi íeñor quercfidisen la ciudad de Mexico, 
· delanueuaE(paña:SabedqucdonAntoniodcMendop nuefl:ro Viforrcyquefoedc 

cffa tierra nos efcriuio qe1faciudad haziainftancia de que fe fuodaífe en ella vna vniuet
dad de todasfciencias,dondelos naturales,y los hijos de losEfpañoles fueífen infrruydos 
en las cofas de nueftra fanél:a Fe Catholica,y en las demas facultades: y que cntédido lo 
que imporcaua auia feñaJado perfonas en rodas facultades,para qdende luego lcyefü:n le 
ciones,con efpera~a qles pufo qfeauiadecriaryfundar en eífa ticrraladicha vniuerfidad 
confus catredas,yq para principio delloauiadexadofeñalad~por proprios vnas eftancias 
fuyas,con ciertos ganados,y nos fuplico mandaífcmos proucer y ordenar con brcuedad·y 
confultado lofufo dicho con fu Mageftad,acacando el bendicio qtte dell'> fe feguira,y que 
los prelados yreligiofos de effa tierra lo há pedido y fu phcado:c tenido por bic:c qla dicha 
voiuefidad Ce funde en ctfa ciudad,y para fundacion della es fu voluntad de mandar dar 
mil pefo) de oro en cada vn año los quinientos defu Real hazienda> ylos otros quiniécos 
en penas de Camara,entretanto qudcafsienta lo dclrepartimicoto, en que e{\a manda
do que fe feñale alguna parte detrib11to para dotacion dclla,y anú fccmbia a tnandar a 
don Luys de V elafco Viforrey de elfa nueua Efpaña,que prouea como la dicha vniuerfi
dad fe funde,y fe pongan en ella perfonas en todas facultades,para que dende luego lea le
ciones,e fc ordenen c:inftit11yan fuscatrcdas, como le pareciere conuenir, e fe gafrcn en 
ellolos dichos mil pefosq anfife máda dar,y lo qrentaren las eftancias que el dicho don 
Antonio de Médo~a ha dado para ello.Por ende yo vos mando qdefdeel diaquc fecomé• 
pren a leerlas dichas catedras en adelante en cada vn año, entre tanto que fe afsicnr:a lo 
dclrepartimientogcneral1enqueeftamandadofefeñalcalgunapartcdctributoparado· 

cacion 
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tacion dela dicha vniuerúdad,o por nos o~a cofa fe prouee, deys a la per(ona o perion as 
que los huuicren de auerpara fundacion de la dicha vniueríidad los dichos mil pefos de 
oro de minas en cada vn año.los quinientos de qualefqu\er maraucdis del cargo de vos el 
teforero,y los otros quinientos de penas que en etfa tierra fe huuieren aplicado e :!plicaré 
ala Camara y fifco defuMageftad:los. quales dichos mil pefos de oro dad y pagad en cada 
vn año por la orden qos foere dado por el dicho Viíorrey, y tomad fu carc.1 de pago de la 
pcrfonao períonas que por la dicha vniuerfidad huuicre de auer los dic.hos pefos de oro 
que con ellas ycon el traflado deeftafignado de efcriuano publico:mando que vos fea re
cibido y paffado en cuenca lo.que anfi dieredes ypagaredes e affenrareys efra nueftra ce
dula en loslibros qvofocros teneys,y la original boluereys a la dicha vniueríidad,par~ que 
ella la tenga.Fecha en Toro,a veynte y vno de Setiembre,de mil y quinientos y cinquen 
ta y vn años. Yo el Príncipe.Por mandado de fu Alteza.luan de Samano.Señaladadel Có 
fejo. 

Año de Prouijion que tndnd.a que en el montflerio defanéto Domingo de la ciudad de los ReJtSfof ,md~ "),a 

j p. eft»dió, ")ni11cjiáadgeneral para 'lueen el fo leantod.as liciones. 
E nf: DON Carlos,&c.PorquancofrayToruasdeSanMartindelaordcnde SaaoDomin _m~d:~ d~: go prouincial de la dicha orden en las prouincias del Peru:nos ha hecho relación qen'ª pro~l- b ciudad de los Reyes de las dichas prouincias,efta hecho y fundado vn monefterio de fo 
tlOD,'1 lf,r. o d- 1 l b . r. l lL d' l 1 1r. •rcvdófri. r c:enc qua ay uenaparcJopara1e 1azcrvneu.u 1ogcnera :e qua 1cnamuyproue 
clf".odc To chofo en aquella tierr.i,porq los hijos de los vezínos della fcriá dotrinados, y enfeñadQs, y 
~~~:.~~!~ cobraría habilidad, y nosfüplico fueffemos feruido de tener por bié qen el dicho moneftc 
li~a.i c11 la rio huuielfe el dicho eftudio general có los priuilcgios franque~as y libertades qha e tiene 

1ciudllad de el efludio y vniuedidad de1a ciudad deSalamáca,o comola ora merced fucffe,e nos por el 
os cye•, b "' bl · "" d "'ll · l id b'"' P d 1 fcr la den~. ley no eam1er:o caq: a t1erracmos oau o por 1c. oren e por a pre ente tenemos 

por bien y es nfa merced yvoluntad qen el dicho monefterio de Sato Domingo de la di
cha ciudad de los Reyes por el tiépo qnraV(?luntadfucrc,cntre tanto qfe da orden como 
cíl:eenocra partcdódemascóucnga,cnladichaciudad puedaaucr yaya el dicho eftudio 
general,cl qual tenga y gozc de todos los priuilcgios franquc~as y cxéciooes qtiene y go 
zacl eftudio de la dichaciudaddc Salamanca,con táto qen lo qtoca alajuridiciófe que
de ycfte como agoraeA:a,y que lnniuerfidad del dicho eO:udio no cxecute juridició al
guna,y con qlo~q a\lifegraduaren nogozen delahbcrtadq el efiudio deSalamácatienc 
de nopccharlosalligraduados,ymandarñosalnueftroPre6dentey Oydorcs de Li nuc-
0:ra audie_ncia Real de las dichas prouincias del Peru,y a otras qualefquier nueflras julH 
cías de ellas,y delas otras Islas y prouindas delas oueftras Indias qguardé y cúplan efta 
nucftra carcaylo en ellacontenido,y contra el tenory forma della, ni delo en elJa come
nido no vayan ni paffen ni conGentan yr ni pa1far en riépo alguno,ni por alguna manera. 
Dada en la villa de Valladoli_d,a doze dias del mes de Mayo,dc mil yquinientos ycinqué 
u. yvn años_.La Rcyna.Yo luan de Samano Secretario de fus Magcftades la fize efcriuir 
por Cumandado,fu Altez•cn fu nóbre.El Marques.El Licenciado Gutierrc V clazquez.El · 
LicenciadoGregorio L.>pez.El Licenciado Sandoual. El Doél:or l{.crnan PerezEI Doétor 
Riua de Neyra.EI Licenciado Viruiefca. Regiftrada Ochoa de Lúyándo. Por Chanciller 
MartindcRamoyn. _ 

"Año de Ccdul.t aue m4nd.t aue nofo denr.rados ningunos en el moneflerio de la Orden de t:tnél-o Domino-o de 
1 J. 1 . .:, ¡• o

i 72.. la ci•d.t los Re:,ts.EL Rey.Don FrancifoodcToledo nueftromayordomo Viforreyycapitangeneralde 
las prouincias del Pcru,yprefidéce dela nra audiécia Realde la ciudad de los Reyes:A 

nos_fe ha hecho relac onq en la cacreda q fe!ce e~ el moncflci:i~ de Sanéto I_?omingo de ef 
fa cm dad fe dan grados a algunas perfonas q no tienen la hab1hdad y fuficiccia neceífaria, 
yfe Liguen dello muchos inconuenicntcs:y auiédofe vifro )' platicado fobréellopor los de 
nfo Conícjo de las Indias, porque ha parecido que no coouicnc por agora fede ningu
nos grados en eldichomouefterio. Os mandoqueproueays en vinuddeeftami cedula 
como enel dicho monefterio de Sanél:o Domingo y catrcda del,no fe deo ningunos gra
dos a ningunas perfonasen ningunafacultad,porque eítaes nueftra voluntad ,

1
y conuic

ne a nuef uo(cr\licio, para el.litar los dichoslnconucnientes.Fecha en Madrid,a diez yfü: 
te 
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cedclulio.,demilyquinienros y fetentaydosaños.Yocl Rey.Pormandadodefu Magc• 
fi:ad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. · 

C.A P. De carta c¡ue fo Mageflttá ifcrit1io Jtl Virrey don Frttn~ifco de Toledo ttJ:o l.e(ttenttty cinco, Año d 
que mJtndtt 'l"e losgrailos(e den en '4 rglefttt ma:,or de los Re:,es,:, fo den po, ,l Mtteflre e/cuel.. e 

E
575• 

N La duda que fe os ofrece a cerca de lavniuerfidad de Lima,fi auicndo de quedar 
en áquella ciudad como os tenemos ref pódido,qocfe quede los grados que en ella 
fe huuieren de dar,y los otros aaos publicos fe haran en nueíl:ras caías Reales o en 

JaYglcfia catredal,como el Ar~obifpo pretéde:proueereys que fe den en la Yglefia mayor 
por agora.y los del Maeíl:,e efcuela en Quefl:ro nombre; al qua! por .1gora nombramos por 
Chanciller. · 

C.A P_· DeCa,taquefu Marreftad ifcriuio 11/":'irreyáel Pe,u tt~ode(etenttty fiete,f'le~rdtne lu'Jllt Año de 
me¡or le parectere,cerc11 Je c¡ue .tyaenl11m111erfidad Je los Reyes catedrtts de leng11ai ae Indios. S77• 

EN Lo que dezis conll ieoe acrecentar l .. vniuerfidad de eífa ciudad, y patticularmé 
ceparaqueayacatedrasdelas lenguas delos lodios,porladi6cu1cad grande que 
ay de podellos dotrinar fin éj la fe pan todos los que hlluieren de tener los partidos: 

Enlo que roca ala vniuer6dadfetiene ycernacuydadodcl fauorcceda,ycnlode las cate 
dras de: las lenguas de los Indios vos lo ordenareys como mejor os pareciere,. cófotme ala 
necefsidad que ay deellas,ycomo negocio tan importante. • 
l'rouifion de las ordenitnras 9uefa hitn de guardar en las c11tedrits de ltts leng,us de los Indios, 'l'" fe Ano di 

hán áeinftiruyr en la1'niucrjidttdde los Reyes,y en las otr.ts p11rtes donde huuierettudienc,as. SSo. 
DON Phelipe &c. A. vos el nueftro Preúdente y O y dores dela nueftra audiéciaR~al, 

qrefide en la ciudad de la plata de la p~ouincia de los Chucas: Y afabeyscomo dcffei 
do nos qeífos Rey nos y prouincias fe ennoblecieffen, y tuuieffen los hijos de los habicáres 
en ellas dóde entretenerfe ygalbrel tiépo de la juuémd en vircuofos exercicios,mádarnos 
fundaren la ciudad de los Reyes vniuerfidad dondefeleyeífen y enfcñaffen de(dela Gra
matica haíl:a las fupremas facultades, y autorizamos la dicha vniuerfidad có priudeg os y 
eífencionescomo los tiene la dela ciud.id de Salamanc.i de ellos Reynos,y docandola de 
rentaíuficiétc.Ha nos fido muy agradable el entendcrq ello aya fido el fruco q fe preten
dia,y qfe ayan defcubierco tan buenosfugccos, yde todas partes concurrá a gozar de elle 
beneficio,con fin de aprouccharfe en la inteligencia de las fcicocias,cofa tá neccífaria pa· 
ra el bien vniuerfal de laRepublica:y porque el princi palinréto que fiempre auemos te
nido haúdo deprocuraquejuntamenteconel bien vniuerfal que deeíl:o (e figue,redun 
daífo el quecóuinieffe a los narurales de eífas partes,y entre larcarredas qucfc infütuyc(
fcn en la dicha vniuerúdad huuieífe vnalengua genera( de los dichos lndios,para que los 
Sacerdotes que les han de adminiíhar los fanétos Sacramentos, y enfeñar la doéhina en
tre las demas partes cífenciales que deuen tener para ello,para predicar el fa nd:o E11ange
lio,tuuieffen tambien la de la intelligencia dela dicha lengua, por fer el medio principal 
para poderhazer bien fus oficios,y defcargarnucllraconc1encia, y la de los prelados:y me 
clianre efta diligencia los dichos naturales viuieífen en el verdadero conocimiento y reli. 
gion Chrilliana. oluidandoel error defos antiguas ydolatrias, yconociendo el bié qrifo 
Señor les ha hecho en facarlos de tá mi ferable eftado, y traerlos a gozar de la prof pcrid:id 
y bien efpiricual qfe les ha de fcguir,gozando del copiofo fruto de nueflra rcdenció: ypor 
qefte bene6.cio les fea ram bien v niuerfal a los dichos Iridios : aucmos acordado de mádar 
qla die ha catedra fe lea en aquella vniuerfidad.y qen todas las partes dódc ay audiécias y 
chancillerias Reales en las nucftras Indias,fe inftituya de nucuo.para que primero que los 
dichos Sacerdotes Caigan a las dod:rinas ayan curfado en·ellas conforme a l.ts ordcnan
ps yconíl:ituciones figuicntes. 

Primeramente os mandamosq en la parte ylugarcomoda deeífa dudadclijays el litio 
ylugar mas difpuefto paraleer la dicha catedra, yproueereys en ella la pcrfona mas intelli 
gente dela lengua general de los dichos lndios,al qual feñalareys eomperen te falario. 

Icen rogamos y encargamos al Obifpo de eífa prouincia, y alos dem as del.di ftrito de cf
fa audiencia¡y alos cabildos Cede vacantcs,y a los prelados de las ordenes, que no otdené 

~ 
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dcordcnfa.cerdotal,nidea licencia para ello a ninguna perfona que no fepá,alengua ge 
neraldelos dichos Indios, y1in qlicue fe yccrcHicació del<:atredatico qleyere la dicha 
catre<la deque hacurfado en lo qfe deue enfeñar en ella,porlo menos vn curfo entero q 
fe entiende defdc el día de San Marcos hall:ala qu:uefma figuiente,q comien~an las vaca 
ciones,auoque el cal ordenante tenga habilidad y funcieocia en la facultad que la Y gle, 
fta yCaeros Canones m:andan,pues para el enfeñamiento y doétrina de los dichos Indios 
lo mas importante es faberla dicha lengua,pues como efi:a dicho, mediante eO:a diligen
cia fe deícarga nuefira conciencia,y las de Jos dichos Obifpos y prcl:idos fe figuc el bié vni 
uerfal d~ los dichos Indios. · 

Y tambienosencargamos que aduirtays a los dichos miniftros y Sacerdotes de dotri
aa que de aquí adelante los que Cupieren mejor lalengua ferá preferidos enla nominació 
y prefen cació alas doéhinas y,bene6c1os,y otros oficios eclcíiaftícos alos que no la fu pie
ren:y que vos el dicho nuelho Prefidence rengays cu y dado de hazerlo aníi, yde fauorece 
Jlos yayudarlos.Encargamos alos dichos Obifpos y prelados que tengan cuydapo de ha
zer lo mifmo,pucs es cofa en que nttel.tro Señor fe feruira tanto. 

Anú mifmo os enccrgamos y mandamos,que aduirtays alos dichos Sacerdotes y m~ 
nittros de doétrina que fuer<:ndc nueuo, anú a cífa ciudad deefros Reynos como de otras 
quale!quier parcesdelas dichas Indias a fer prefentados en la& dichas dod:rinas y benefi
cios de Tndios,q fino Cupieren la dichalengua,y no traxeren fe del ,atredadco quelaleyc 
re de como la Cabe f uficienremente por el examen que dello ha de hazcr, y qhan curfado 
en ladichacatredaeldichocurfoenccro,ocl tiépoqbaftarcfabcrloqdeuen para fer cu
ras,q no fcra.n prcfentados a ninguna dotrina ni beneficio haO:a qlo~pan:y mandamos q 
las prefen tacioncs qalos tales fe dicté,vayaen ellasrelacion de la fe qdiere el dicho catre
datico, y no yédo anfi,fea en fi ningunala dicha prefentació, comQ fea dada dcfpues de la 
publkacion deeftas ordenansas,porq nueftra voluntades, q no valgan ni tenganefeto las 
que dealli adelante fe dicren,6n que preceda el dicho examen y teftimonio. 

Anú mifmo ordenamos y mandamos,q dentro de vnaño cótado defde el día de la pu
blicació de el.las ordeni~as,todoslos Sacerdotes y miniA:ros de doéhina qfe ouieréprefen 
cadoen las dichas dotrinas d-,1 difrritó de eífa audiécia parezca afer examinados 41 dicho 
catrcdaticoúfabé la dicha légua,o lo qdcué enfeñar en ella alos dichos Indios, có aycrcc
uimiéto q_paífa~o el dicho tiépo dareys por vacas las dichas dotrinas y fe prcfentara ouos 
a ellas:y encargamos al dic_ho Obifpo iJ eífa ciudad,o a el Oeá y Cabildo fcde vacáte o afu 
prouifor o vicario gcacral,y,alos demas.Obifpos y prelados del diftrito de clfa dicha audié 
cla qlcscópeláyapremié a qvega a hazer el dicho examé, ydemas dello por fu parte foan 
examinados có todadiligécia ycuydado fobrcenrédercomo háadminiO:rado fus cargos 
ybenc6cios,para queal que no lo hiziere bien ycó el cxemplo que Ce requiere,fe la quite. 
yde a quien mejor lo fepaadminiílrar. 

Anfi mi(mo ordenamos y mádamos qeftasordcná~asfc publiqué por ante vn efcriu.t 
ni:> dcetfa audiencia en louftrados deUa,y en preCencia de las perfonas ecclefia{acas yrcli 
giolosqpara eftecfcto mandareys júrar, yde(pucs las hareys leet' y notificar al dicho Obif
Fº yDcá y Cabildo yalosdcmasprcladosq reíidieré en effaciudad,y a los cóuécos ymo
nefterios della,y alos Obifpos ypreladosdel dill:rico de cífa audiencia,embiandoles c<>pia 
dellas,y ella original quedara en el ar~hiuo qhade:auer en la parte dóde fe leyere la dicha 
catrcda.Dadatn Vadajoz,a veynce y tres de S:tiébre,dc mil yquiniécos y ochenta años 
Yo el Rey.Yo Mateo Vazquez de Leza fecretario dcfu Magefi:ad Cacolicala fize efcriui1 
pot fu madado.Preíidéte dó Antonio de Padilla.Doélor Gomez de Sfollá.Licéciado loo, 
jofa.Rcgitlrada Pedro de ledefma.Por Chanciller San luan de Sard:meca. 

d l _,,,1. L . d l . ,¡:o, • /i l d. .Ct u" 911t m47UUI II Ysrrty e Peru,dyit111;omumon zconHerná qutgo~en os In 10s del btntjici, 
y prosúfion dt lasctttrtdds de lit ciHddd il.e los Reyes.EL Rey.Don MartinEnriqucz nuefrro Viforrey Gouernador y capitan general de las 
prouincias del Pcru, y Prefidétedcla nueftra audiécia Real qrcfideen la ciudad delos 

Reyes aJgunas.perfonas de eífa tierra de!feofas del bien dellas,nos ha efcrito qfiédo como 
es cofa can importátc parael feruicio de Dios nfo Señor,noble~a yautoridad de elfos Rey 
nos,claucr(c fundado en ellos vniuerúdad donde fe lean y cnfcñen todas facultades)con-

ucrnia 
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uemia que cambien gozaffcndeéfte bene.6cioJos Indios,por auer entre ellos algunos de 
muy buenos enccndimientos,queahimbr~os con la intelligécia delas ciencias feriám11 
cha parce para induftriar y mouer a los demas rodos,q aun duráen fus ceguedades y ydo 
latriu:y que parece de inconuenientecl aueríc fundado la dicha vniuerfidad en cífa ciu• 
· dad delos Reyes,porfer enferma ymu y deíl:emplada,por el cxcefsiuo calor que es caufa 9
fe viuacon fiaques:aqecfpiritu,y fin la viuez y futileza de entendimiento que es necclfa 
rio paraeleA:udio,y que tambic'1 conuerniafeemcndaffeen ladichaprouifion delas ca
trcdas en qucfeconfüme coda la renta de la dicha vniuerfidad,fiendo por agoraimperti
riente y excclsilloslosfalarios,y que comen~affe la vniuerfrdad a inllituyrfe de efcucJas 
de muchachos de todas nacíones,procediendo dellas alas de las Gramaticas de laslégaas, 
ydefde alli alas Artes,yhafta las foprcma~ facultades, yen cada vno de eíl:os gradosínfli
cuyendo la orden que fe ha de tener para fer bien enfeñados: porq de otra fuerte no tura 
dicipulos,o no feran i~oneos:y porqµe íiendo nuethodeffeo como es, de procurarelen
noblccimiemo de ellos Rey oos,y que en la dicha vniuerfidad feexer.citela juuentud de 
ellos en virtuofa ocupacion, y los fo pueft:os que tuuieten habilidad y taléto,no les falte en 
q ucemplearf e yr a mbienfean enCcñadoslos que han de enté dcr en las dotrinas de los In
:üos,yfepan la Iengua con quelos han de pedricar,y conf ctf ar,y lo demas que fuere necef 
J.ario para hazer fus oficios como conuiene, y fi nofe haze con buen fundamento, no fera 
dclefcétoque fe pretende:y queremos fer informados de la orden que fe deuria dar para 
que nuetlro intento y fin fe configuieffe.Os mandamos que luego que recibays eO:a nac 
ftra cedula haga y s informacion de rodas las cofasreferidas, y de las demas que en elle par
ticular os pareciere quedeuefilos fer informado con perfonas intelligcntcs y de concié
cia y confiao5a, y con vueftro parecer la embiareys al nueftro Confejo de las Indias, para 
que en el vHl:afe prouc.a loque con·uenga.Fechaen Vadajoz,a diez y nueuc de Setiembre 
demily quinientos yocheótaaños.Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad Maceo Vaz 
quez.Scñalada del Confejo. 
Ceá11J, que maJ44/Virrey delPm1,que1'e" loquuft.toráenttáocerc4 áeL11 di{trenci.ts1•eh, ,,,¡ Añ 

Odo entre los Religiofas de Le Comp,dt,ii de Jtfusfobre elleer ,Lg,un.tsfaculwÍts,y urdene lo ,¡ue me de 
jor lepárcciere. . ss7.

ELRey. Conde del Villar parientc,1qi VirreyyGouernador y capita general de las pro
umcias del Peru, y ala perfonao perfonas a cu yo cargo fuer~ el gouierno de ellas :Yo 

he údoinformadoque los Rclígiofos de la compañia que ay rehden, han pueftogra.n pcr 
curbacion y impedimento al excrcicio de letras de la vniuerfidad de dfa ciudad de los Re 

. yes,y que no guardan lo difpuell:o y órdenadocolas cedulas que he mandado dar cerca de 
tas materias, yhoras que han de leer:y que con colorde vn auto del Virrey don MartinEn 
riqucz,en que declara que los eA:udiantes pqedá oyr Artes e11 la Compañia,ycurfos en las 
efcuelas,y en cadadía fola media hora en ellas,y con efto piden e I grado, no oyendo en la 
vna parte ni cnla ocra,como manda la confücucion, de que fe liguen grandes incon,c
nientes:y porque tfte es negocio deconfideracion, y auiédofc anees de agora tratado del, 
mande proucerlo que parecio conucnir.Os mando que veays las cartas quefobrc efto e{. 
criui a los Virreyes don FrancifcodeToledo.y don Martín Enriquez,y proueaysq feguar 

. de y cumpla lo en, ellas contenido,affentandolo como mejor os pareciere, y delo que hi
zieredes medareys auifo.Fechaen San Loren~o,adiez y nueue de Agofto, de mil y qui
nientos y ochenta yfiete años.Yo el Rey.Por mádado del Rey nucftro feñor:luá de Ybar 
ra.Señafadadel Confejo. · 
CedllÚJ f obreceJ.Lt t¡#t nw,dá 'I'" los Religiofas de l.t Comp4Jij4 áe Jefas le4n libremente Gr.t111dti-

c11,Rttoric.t,:, Griego1' lengu.t de Jnáios. 

E L Rey. Porquantoporvnanueftracedt1laembiamosamádaralnueA:ro Vifotteyde Año de 
. las prouioáasdel Peru,dexaffe a los Religio~os dela C?pañia de lcf~s d~la dudad de J8o. 

los Reyes leer libremente a todas horas Gramat1ca, Retonea, yotras.faenc1as y lenguas, 5g3• 
con cicrrasdecl:\raciones: y encumplimientodeladicba cedulacldicho Viforrcy hizo 
vna dedaración,para que con ellafe guardaífc y cumplietfe como en la dicha c:ednláyde 
claracion largamente fe con~ieoe,que fu tenor es como fe figuc. 

Don Martín EnriEJUCZ Viforrey y Gouernador y capita general en eftos Rey nos y pro 
· uinci as del Pcru,yTicrcañrmepor fu Magcftad,, Prcfidcmc de la Real audiéciade los R.c 

yes. 
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JCJ,8'c:.Porquanto po, parce delos Religiofos de la Compañia de Icfusdeeftaciodadmc 
Ílle prcfcntada vnacedula defuMageíl:ad,fu fecha en Madrid, a veyncc y dos de Hcbre
ro,dcl año de mil y qtúnientos y ochenta,fu tenor de la qual es efte que fefigue. 

El Rey .Don Francifco de Toledo nueíl:ro mayordomo, V iÍorrC"y ycapitá gener.11 de las 
prouinciasdcl Peru,y en vueftraaufencia ala perfonao perfonas acuys, cargpfuere el Go. 

; uietno deeífa tierra:El Padre Francifco de Porres procurador-general de la Compañia de 
Iefus;nos ha hecho relacion que entre los miniftertos y ocupacíones-quda dicha Compa 
ñia,y Religioíos della tienen, conforme a fusreglas e inftituto es,eofcñal Latinidad, Reto 
rica,Griego,Artcs,yTheologia,y otras facultades fegun la nccefsidad de las tierras adon. 
de habitan:porlo quallos Rcligiofos que rcfiden cneífas prouinc1as ~ viendo que en ellas 
ay mas ncccfsidad de eíl:a ocupacion y minifl:erio,que en otras han procurado de las leer 
gratis yún eíl:i pendí o algu n o,en algunas parces de eíf as prouincias,en ef pccial en el cole- · 
giode la dicha Compañia.que rcfidc en la dicha.ciudad de los Rcyes,que han.ley do Lati· 
nidad Rctprica Artes y Theologia, y caíos de conciencia,y la lengua de los naturalcs,don · 
deacadiamucho numero deeíl:udiances:lo qual auiaceífado, yeíl:auanccrradas lasef. 
cuclasdefdeelmesdeOtubrcdelañopaífadodcquiniencosyfecenca y ocho, por auer 
proaerdo vos el dicho nucll:ro Viforrey fo graues penas que ningun efiudianteoyetfe fa 
culead alguna en los moncfterios y colegios dela dicha ciudad,a caufa que acudieífen los 
·dichos eíl:udiantes a la vniuerfidad que fe haze en la dicha ciudad,q fue de mucho fenci~ 
miento en -eífas prouincias,mayormentc que los Religiofos no auian precendidoni pret é 
dia impedir elgouierno y orden de la dicha vniuerúdad, fino fauorecerla }'ayudarla en la 
cnfeña~a y dotrina,como lo hazé en otras partesdMeayvniuerfidad,comotodocóíl:aua 
y parecia por ciertos recaudos qante nos en elnfo Cófejo delas Indias prefento,fuplican 
donos a~éto a cllo,mádaífemos qlos eíl:udiaces qquifieífen oyrTheologia y c_afos de con-: 
ciécia en el dicho Colegio en 1 as horas y tiépo qno cócurré có la~ dos liciones de prima,y 
vifperas,q fe lec en la dicha vniúerfidad de las miímas facultades,lo pudieífen hazer, pues 
en ello no fe haziaagrauio a la dicha vniuerfidad, y afüfe acoftúbraua en eftos Reynos en· 
las vniuerft.dades de Salamáca,Alcala,yValladolid, y otras parces dóde los eftudiátes oyé 
fus liciones en los colegios de la Cópañia:yen quáto a la Latinidad,Rei:orica,Gricg0i yAr 
te,,mádaífemos anfi mif mofe lean en el dicho Colegio,por el ordé y manera qfeleya an
tes qvos el dicho Viforreyle prohibieífcdes, o como la nra merced foeífe:y vifto por los del 
dicho nfo Cófejo,y losd1chosrecaudos éj de fufo fe haze méció.fucacordado qdeuiamos 
mádardu eíl:a nfa cedula,porla qual vos madamos qluego ::omo os fuere moíl:rada de
xeys ycófintaysalosReligiofosdela Cópañiacf ladichac1udad de los Reyeslecrlibremé 
te a todas horas Gramatic:1,Retorica,Griego,y lalégua de los Indios, y las demas léguas q 
quifieré.y anfi mifmolas demas facultades alas horas de las catredas,noleycndolamifma 
materia qen las dichas cacredillas fe leyere,có qalas horas de las catredas de proprle dad 
no pueda leer facultadalguna,mas qfolaméce las dichas leguas,yqloseíl:udiantes qoye
ren en la dicha Cópañia no pnedan curfar ni curfen para efcao de graduarfe: lo qual anG 
hazed y cumplid fin embargo de lo que acerca dello tcneys proueydo,y .fin poner en ello 
otro impediméto ni dilacion alguna.Fecha en Madrid,a ve yn e~ ydos de Heb~eco de mil 
yquinientos yochenta años.Yoel Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad. Antontode Erafo. 
Cuyo cúplimiento por fu parte me pidio luan de Aticnza Rececor del Colegio de la C6. 
pañia,para poder feruir ~. fu Magefl:ad!y aeíl:a republica,q es l.o qellos. prct~n~en,ftn qpor 
parre de la vniuerfidad fe les pufieífe mngun eíl:oruo,perfuad1cndo e inquietado a loseA:u 
diaotesquc fino yuan alas efcuelas no podiangraduarfc,yponiendoles otros temores: y 
paracuitareftasdifercncias,y que con todaquiet~dfccumpl~ lo q~e fu ~ageA:a~ man
da,declaro por la dicha ceduladallcsfu Mageíl:ad libremente licencia para q pueda los re· 
ligiofos de la Compañia de eftaciu?ad de los Reyes leer a ~od~s horas Grama tic~ Reto
rica y Griego,yla lengua de los Indio! y las de~as lenguas~ q~1fiercn, yTheolog1a.enlas 
horas qfe leeen las catred!llas,no leyedo las m1f~as ~atcnasq en las dicha_s catreddlas fe 
Jcyere,y anfimifmo pueda leer Arres alashorasq fcleelascatredasde pr~priedad,no pue
dan Ieee Theologia ni Artes a las horas que fe leenlas catredas de pr~pr1edad:,Y por quan 
tohaftaagora eneR:a nininerfidad noay~atredasde Arces de pr~pnedad fenaladas, en 
CJUe puedan curw,fi no regencias declaro por catre das de propriedad, las que de Artf: 
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feky,ercoala maóaita;p~raqueencllas_puedao curfar, yeftoscurfosíean ba.fbntcspara 
pode~e graduar en la vo1uer~da<l.a,haz1endo el_examen y demas aaos y diligencias nc
c~ífarias ~~nfo~m_c a las confütuc1ones de la v nmerfidad, y que en la dicha Compañia en 
n10gunaic1cnc1alegaoe curfo,íinoque para poderfegraduaren Teologia han de acudir a 
las cfcuelas a curfar y ha~er los demas aétos neceifarios,y para graduarfe en Artes ayan de 
cm:f.iren Sumulas,Logica,y filofofia,lahora delamañanaqueen lasc:fcuelas de loscurfos 
felcyere:y eíl:odcclarocn virtud dcíl:aceduladcfu Mageíl:ad,haíl:aquefu Mage(bdotra 
cofafyaferuido,o mande,e hafta cfl:o nadie perturbe a los efl:udiantes, ni les den a cnten
dcr,01 perfuadan que no fepuedangraduar,aunque curfen conforme alas coníl:itucio
nc5 de Salamanca,y fe notifique al Prouincial que no permita que dc:fto fe exccd.1, 6no 
que en todo fe cumpla emeramence lo que fu Mageftad manda porladicha ccdula, y al 
Reél:ordelasefcuelas que no permita quenad1einquietea los dichos efiudiantcs, pues 
rodo, fe crian para lcruir a c:ftos Rey nos,y aumentar fas efcuelas,y efpecialmcnte aloque 
tocaa Teologta.Fecha en los Reyes a veynteyquatrodíasdelmes de lulio de mil y qui• 
niécos yy ochenta y vn años.Don Marcin Enriquez.Por mandado de fu cxcelencia.Chrif
~cual de Miranda. E agora por parte de los dichos religiofos fe nos ha foplicado,que aten 
to a que de guard¿rfe la dicha cedula y declaracion della,hecha por el dicho V1forrey, fe fer 
uia nuellro Señor,y fe íigae grandevtilidad y benencio a la Republica,y noauia en ello in
conueniente como parecía por cierta informacion que anrc nos en el nucftro Confcjodc 
las Indias fe prefentó,foeffemos feruidos de mandarlo aprouar,y confirmar, y que fe guar• 
d:ill'cycumplieífezocomo lamimercedfueífe.Yvifio todo por los del dicho nueftroCoa. 
fcjo,acacandolofufo dicho,lo auemos tenido por bien.Por tanto por la preíenteconfirma 
mos y aprouamos lo afsi proucydo por el dicho Viforrey,porladicha declaracion fufoincor 
porada,hecha en virtud de la dicha cedula, y mandam0sa nueftro Viforrey, Preíidentc y 
Oydores del.1 ouellra Audiencia Real de la dicha ciudad delos Reyes, y a qualcfquier 
otras perfo¡¡asa quien tocaelcumplimientodelo contenido enla diducedula y declara• 
cion della,que las guarden y cumplan y hagan guardar y cum pliren todo y por codo fegú 
y como en ella fe contiene y declara y que contra ello ni parte dello no vayan ni paíl.'en,ni 
coníientan yrni paífaren manera alguna.Fecha en San Loren~o a onzede Otl:ubrt de 
mil y quinientos y ochenta y tres años. Y o el Rey .Por mandado de fu Magefiad. Antonio 
de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Conflituciones pitrit loJ nirÍos pobres de lit eit{,t <J.Ue fo mandofundarpitrit ellos en 14 ciuditd de Mexico l., Año de 
lit nucuit EJi,aiÍ.t. 557,ELRey.Porquanconosauemosordcnadoy mandadoqueenl.iciudadde Mcxico :iya 
vnacafade niños recogidos donde fean eñfeñados en buenas collumbres, y en la dotri· 

na Chriftianadela fee Cacolíca,paraque de elli falga perfonas aproúadas en virtud yChti 
ftiandad,ypuedan hazer colegios en las otras prouincias y pueblos de aquella nueua Efpa 
ña,y otras partes de las Indias donde nueflrafantl:a fee Catolica lea enfeñada, y las l,=guas 
delos nacuralcs,y laEfpañolafe trate entrelos vnos y los otros,como [ea entendida: y porq 
nueftravoluntades,queeíl:aobraporfercomoesbuena vaya adelante, yíeconfcrue y au
mente en todo ticmpo,ordenamos ymandamos que para la conferuac1on de la dicha caía 
ycolegio fe guarden y hagan y cumplan las cofas figuientes. 

Primeramente ordenamos y mandc1mos que en la dicha caía y colegio de la dicha 
cimiad de Mexico,aya de ordinario tres perfonas Teologos de buena vida y colliibres,de 
J:is qw.lesfe elija vno dellos por Rctl:orencada vn año. ylos otros dos quedenyor Confi 
liarios por el tiempo que fuere Reél:or,yfiendoel tal Retl:orel que deue,y pareciere conue 
nir,fe pueda reeleg r por otro año y no mas,hafra que andela tanda por todos tres : el qual 
Retl:or adminiftre y gouierne la dicha cafa ycolegio,y todo lo ael toeanee, aníi perfonas, 
como hazienda,dentro y fuera con parecer delos dichos Coníiliarios, yporla b~ena rela 
cionqueccoemosdelBachillcrluanPercz deVarandalla Nauarco, y del Bach11lerFran
cífco del Rio, y del Bachiller Miguel de Guia, los nombramos por el prefente, p.3.ra_ que 
firuan yrcúdan en el dichocolegio,y demas de las dichas tres perfonas ~ya otro en el dicho 
c.s(ogio, elqualfea por el tiempoquenueftra voluntadfucrcGregonode Pefquera, p~t 
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conucniraf,i,poraucrclcntendidoy{olicitado.elprincipio y fundacion del dicho cole . 
gio,y poda c~p.cr1cncia y noticia que tiene dcftas cofas de niños:cl qualtenga cargo de 
proc_urar yfohcuar codo_lo que conuiniere al dicho colcgio,ha·ltiéda y perfonas,dc las qua 

. les dichas perfonas, yel dicho Grcgorio de Pefqucra ayan y ccngan de falario en cada ,r 
año de la renta del dicho colegio cinquenca milmarauedis cada vno delloi, dcmas de fu 
mantenimiento ordinario. 

Otro fi ordenamos y mandamos,que faltando dl:as tres perfonas que anfi elegimos oal 
gunadcllas,fc elijan para adelante en lugardellas,o de la pcrfona que anfi faltare", por et 
nueftro Viforrcy que eso fuere de la dicha nueua Efpaña, las pcrfonasquc conucngan: la 
q~al clcccion que anli lu~icrc fea entretanto que por nos otra cofa {e proucc: y luego que 
chg:crenos au1fcdela caltdadde las perfonasque nombrare.y defusmcritos y vida, para 
que dcllas,o del.as que aca ocurri::ren fe prouean lasque parecieren mas conuenir: y Ja ocu 
pacion y exercicioque Ias dichas tres perfonas han de teneren el dicho colegio, fon las ti 
guíen tes. 

Vno dellos ha de vfar el cargo de Retor,como eíl:a dicho,quc parece fer cómoda ocupa
cion,con la ayuda que haranlas otraspcrfonasque con el han de eftar, como de fufo cfta 
dicho. · 

El (egundo ha de fer Preceptor delos niños para enfeñar la dotrina,leer yefcreuir, y los 
demascxerdcios:ell1ual haga guardar la orden y regla que cnlo dicha caía eftuuie
re hech.i par:i los dichos niños, y la tal perfona ha de leer de ordinario vnalicion de dotrina ·. 
en la dichacafa publicamente,afsi a los niños della,como a todos losdcmasdcl pueblo, y 
de fuera quel.iquilicren oyr, lo qualfe hgacadadia,la vna parte dellade lasquatro a las 
cinco dela tardc,oen otra ho'ra que pareciere mas comoda,comen~ádodefde6gnar yfan. 
tiguar hafra que fe acabe toda, y acabada,la torne a comen~ardc nueuo: y por efta orden fe 
aya de hazertodo eJaño,finfaltar cambien al pueblo y a la gente queviniere del,y enfeñar 
la los d1as de 6efta en las yglclias,plas:as ycarzeles,yhofpitalcsJos días de Domingo ootras 
6cíl:as que fon de guardar, y eftos tales dias de fieftano fe diga la dofuina a los niños delco
lcgio,fino a los que de fuera la quifieren venir a oyr, porque en los tales dias los dichos ni
ños h,m de tenerotra ocup::icion fegnnla orden que para ello ouierc en el dicho colegio. Y 
lJ cal perfona ha de tener con figo algunas o eras perfonas que le ayuden efcogidas del mi{ 
mocolegio,o dclosqne mas conucngan,y la dicha perfonaauifeal Retory a los diputados 
delos niños que efi:uu1eren para poner en oficios,ocon amos,o para otros cxercicios que 
alaca(a conuenga,y fcles prouca de remedio. 

El tercero ha de tener cu ydado de Jleuar a oyr a las efcuelas y vniucrúdad que ay cnla di 
ch.a ciudad de Mexico a los niños que cíl:uuieren elegidos yapartados para la Gramatica, y 
Latinidad,y ocrasletras:y que eíl:a tercera petfona tenga quenta con los dichos niños,para 
el repartir en el di.:ho cplcgio lasliciones que oyeren c:n la vniucrfidad, yleerles alguna li• 
cion qualles pareciere que conuicneafu doéhina y habilidad. · 

O ero li ordenamos y mandamo•,quede los niñosqucouicrecn eldié.ho colegio ,fefa
quen para eíl:udiantes de los que fe aplicaren para ello los mas habites y virtuofos hafta feis 
en principio de cada vn año,y ellos qucaníi fe eligieren paraelludiantesdc rodas faculta.• 
dcs,no puedan ellar en el dicho colegio mas de: 6erc áñ~s que corran dc~de el dia qu; fue 

. ren elcgido!paraeldi~hocíl:udio ylos demasf~aneofe?adosenladoéhma,ren !oqmas 
fuere necdlario, y (e de orden como fe les enfenen oficios fcgun cada vno fe mcl11.1arc, te 
nien<lofefiemprc qucncacon fu bien y aprouecha~icntoeola virtud Y. Chri{µan~d.Y 
que defi:os que fueren para oficios no puedan cíl:ar nmgunodellos en el dicho coleg1omas 
de tres años,en los qualesfeles enfeñe la doél:rina,y leer y cfcreuir. 

ltern ordenamos y mandamos, que demas de la tercera perfona que.hade tener 
cuydado de los niños eíl:udiantes, fe elijan de los n_!ños mas habiles y vircu_ofos que 
entre ellos houiere tres, para que platiquen y cnfcnen a los otros Gra~at!ca , vno 
de menores, y otro de medianos, y otro de mayores: los qualcs fcan pn~ctpalcs en
tre los otros para ordenarles loq huuiercn de hazerleer,y aprcnder,y rcpar_ttr,y los otros 
exercicios que han de hazer ac1lo cocantes:los qua les eften dcbaxo corrccc1on de la tercc 
ra perforia parale ayudar. 

Otro 
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. Oc_ro fi ord~nam~s Y· ma~damos q~epalfarde latioidada otras fciencias fe efcogan 

los mnos ma.s v1rcuo:os y h.1b1les que ou~ere e~ el ~icho colegio rara ello, yla mifma or
den fe guarde en el palfar a oyr qualqu1er fc1enc1.a que aprendieren los eíl:i.idiantes del 
dicho colc.gi? mientras e.o eletluuiercn,y fe eligan los ma.s aprouados en habilidad y vir
tudes Chnftianas, y prefieran los mas bafran tes yhabiles alos que no lo fueren. 
. Y ten mandamos que los difinídores fean Jo~ dichos Re~or yConúliarios,porque me-
1or conozcan la maneta y conuerfion.de la pedona que ou1ere de fer elegidoycon juramé 
toque hagan c¡uecl1giranlas perfonasmasconuinienteshagan ladichaclcét:ion, ylo que 
todoscrescooformcs ordenarea,o los dos dellos feexecute. 

Ot,ofi ordenamos y mandamos que nofc dexe de recibir qualquier niño pobre oeftran 
gero,o hucrfano,o perdido,o defamparado que oniere, yque fi dcfpues de recibidofe halla 
re tenec luzie:ida,o bienes fe pague de fu haziend a lo que fe ouiere gallado con el, y con 
jufticia. fe compela a quien tuuíere fu hazienda que lo pague y aquel lo alimente alli haA:a 
que fe ponga en cobro li quiGere,par.1 que ninguno ande perdido~conforme a lo que por 
nos efra proueydo y mandado. 

Ocrofi mandamos que aunque alguno tenga hazienda ú es abieífo e indomable fei 
recibido para le domar y enfeñar,Gendo alimentado de fu hazienda en toque fuerenecef
fario,lo qt1al fe cumplaquando codo lo dem.as tocante al dicho colegio cometido al nuc-

• ftro Viforrey,e O y dores de la Audiencia Real de la dicha ciudad de Mexico, como paoo. 
nes dcl,en nucíl:ro nombre fegun entendieren que mas conuiene al feruicio de Dios y nue 

· füo,y al aumento ypcrpetuydadde laobra,y bien de aquella tierra. 
Ytem ordenamos ymandamos que las dichas tres perfonas el tiempo que les Cobrare 

de lo que fe les comete y manda que hagan,tcngan vna hora o dos fcñaladas al dia en quo 
entiendan en la tradufüon de las lenguas de los naturales dela dicha nueuaEfpaña en nuc 
ftra lengua Caíl:ellanaen artes y vocabularios de la manera que mcjorfe pueda hazer, y 

. por cito encargamos al dicho nucftro Prefidente yOydorcs,que les den todo clfauor yaya 
da neceífario. 

Todoloqualqu.:dichoes,ycada vnacofa y parte dello mandamos que fea guardado, 
cumplido ycxecurado en todo ypor todo fegun ycomo en ello fe cóticne,yq contraello 
no fe vaya m palfe en tiempo alguno,ni por alguna manera, ymandamos al nueftro Vi• 
forrey Prefidente yOydoresdela nueftra Audiencia Real dela dicha nueua Efpaña,q gnar 
den ycumplan· y hagan guardar y cumplir todo lo contenido en eftos ca pirulos yencada 
vno dellos.Fecha en Valladolid a ocho de Septiembre de mil y quinientos ycinquenta y 
úete años. La Princcífa.Por mandado de fu Mageftad.Su Alteza, enfu nombre. luan de Sa· 

. mano.Señaladadd Confejo. 

e.AP. Dt Lt inflruci9n de/virrey J, l.t nue,uEj¡,,iú 9ue 11Mdttfo informe d, ltt1'tilid,d'l'"faJi!)'t d, ~:º de
"'*" colegio dt mtflicosy mo,h,cbtts perdidtts 'l"'fa rteogen rn el. 1 • 

A Nfi mifmo en la ci~d;id deMcxico fe ha hecho agora nueuamente vn c.olcgio don
de fe recogen todas las meíl:i~as y tnochachas perdidas de la tierra:y porque lo te
nemos por obra bucnafanéh y prouechofa,quccriamoslafauorecerpor e, buen fru 

to que dello fe efpera,luegocomo llcgueys a la ciudadde Mexico informa1osheys del cfta 
do en que efl:a el dicho colegio, Y. prouecho que en el haze,ydelcuydado que del fe ciene, 
yú las niñas que en el concurren aprouechan en buena doél:rina y collumbres, y fi cerca 
dello ouiere alguna falca proueereysloque os pare~ierc que mas conuenga al fcruicio de 
Dios nucA:ro Señor,ynueftro,yauifarnosheys particularmente de todo: y porque en diuer 
fas vezes hcmoshechomercedaldichocolegiode algunafumademarauedis, corno os 
conA:ara pot' las cedulas que cerca dello he_:nos dado,dareys orden como fe to~~ la quenta 
de los dichos dineros, y fabreys como fe ha gafl:ado,yen que,y los que no cftuu1cren galla 
dos,dareys orden como fe gaften en cofas neccíl'arias y proucchofas del dicho colcgio:yde 
tpdo nos dareys particularrclacion. 

0 1, Ciert• 
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Año de Ci,rt,1 f•t/11 Mstv,ft,1d,fundo principe e{C'li.i, ,d Yirrey d.e unut#4 E/p,1iÍ.t,'[ut mi,nd..- tmg,1 , •yda -
.ssi.. do ae"lijit1tr~ colegio delas niSÍiis d.e Mexico"'lntt"IQ;,_c1t4""1n "~º· 

El. Principedon Luysde Velafco ViforrcydelanueuaÉfpaña,y preGdcntcdel Audien 
cía Real que en ella refide Gregorío de Pefquera me hahecho relacion que don Amo 

nio de Mendo~a,Viforrey que fue de eífa tierra eíl:ando en ella dio orden como fe recogie{ 
íeD CD cll'aciudaddc Mcxicoen vna caía muchas niñ.u donzellas de todas 1.dadcs Etpaño 
fas ymefüzasque andauan perdidas porla tierr:a,y que anfi fe recogieron y pufieron con 
ellas vnao dos mugeres Efpañobs vircuofas, para que las cnfcñaífen CD todas las cofas 
de virtud neceífar,as,yque paraeíl:acafa fucile mas ayudad.iconuenfaquevos vifüaffc
dcs las dichas niñas donzellas recogidas vna vez cadaaño, ydicífedes orden como {e 
fuíl:cntaífen en fcruicio de Dios nueílro Señor,y tuuieífcn Gempre el recogimknto,y do 
élrina neceífaria,yque 6 falcaffe la muger que al prefente tienen configo hizieífedcs po 
ncr orr:i qual conuiniefse yporéj como veys es juíl:oqcfta obra fea ayudada y fauorecida, 
vos encargo y mando que en cada vn año por fu turno,tengays cuydado vos vn año, yvn 
Oydor de efia Audiencia qua\ para ello nombrarede~,otro,de vificar las dichas niñas re
cogidas,y dar orden que tengan el recogimiento y doéhina necefsaria,y que aya pcrfonas 
que miren por ellas,y que fe críenen toda virtud, y fe ocupen en lo que conuenga para el 
feruicio de Dios,y fu bien y aprouechamiento y f.lbcr en que ycomo fe gaftafa limofoaq 
fe haze a la dicha caía. 

Alto de CAP.Deutlicb" c,1rt,1 'I'" 11Mnd1t 1tl dicho V iforny teng" por m•, tncomendd4"14 l,ts niiítts drldi-
U a.. cho cokgioJ Lis 4JU de p1tr1t /11 remedio en lo 911to• itrt l•g""· 

. Porqíenoshahechotabien rclacionq muchos Efpañolcs olicialcs yotras perfo
nas,comolas vee anú recogidas y c,nfeñadas ydotrinadas en virtud las pide paraYcafacfe có ellas,yqel dicho don Antonio de Mend~aen fu tiempo ayudaua có al· 

gunos dineros pacafu cafamicnto de la caxa de fu Mageftad,y a algunos dau a corregimicn 
tos,yotros cargos, yque agora conuenia que fo hizieife lo mifmo , y en todo fuefsen de 
vos fauorccidas las niñas ydonzellas que anG·eíl:uuicífen recogidas en la dicha caía, y por
que nos cenemos voluntad que lo (can vos cncargoJy mando que tengays pormuy enco
mendada eftacafa,y laayudeys'y fauorezca yscn lo que ouicrclugar alas niñas y donzc
llas quccn ellaouietequeenelloíere feruido. Fecha en Monzon de Aragon a diez y 
ocho dias del mes de Oiziembre de mil yquinientos y cinquenta y dos años. Yo clPrin 
cipe,por mandado de fu Alceza,Francifco de Ledefma.Scñaladadel Conícjo, 

Año de CAP.de inffr11cion'111tfo Mdgtfl1td dio 11l11rfobijpo tlt S4nt11 Domingo, 9uc ""'11d.c'f'"fafandt 
H0 , en Lt dicb" ciud.d,hn1t citfa ae be1ttas, p1trt1 'l"e co11 1/l.,1 fa critn 1 recoj4n Les niííu do11~-

lla1, 

POrqcomo vereys,dcífeandoque los naturales de la dicha tierra,an6 hombres co• 
mo mugcrcs fean inílruvdos en la,; cofas de nueftra Canta fee Catolic a por todas 
lasformasque paraellofc pudiercnhallar,haparccido que fera conuinicntc que 

ay;¡cafa de mugeresbeacas, para que con ellas fe recojan las niña, y donzcllas que 
tuuiercn voluntad para ello, y comovercysvan alprcfencc fcysbeatas,alasqualesauc• 
mosbecho algunaslimofnas, anúpara futlcntamiento,como paratas caías en que han 
demorar,porenJe yo vos mando quetengayscuydado como fcan bien tratadas y fauo• 
rccidas, y que veayscomolacafacnqucouicrcn demorar fea lo mas cerca que f<'rpue
da de la yglcúa mayor Je Mexico:y encomcndarcys la 6liacion dellas al Oiocefano. por 
que pues :ilprefencc no han de ícr profell'as,ni cnccrr~no han de eftar fujetas a ningu
nasde las religiones. 

Añ d CeJ.t.c e11 9ut fo bi~ merced " Lu ni"4u recogid.d, tltl colegio de Mexico, dt 111 m,'tltd del 
e l""""º moftñnco,b1tc,,no,y 011tj•no dt l1t pro11incia de 1.4 nutud E}pdrítt.JJ nue,uG4/ici11 Pª'"f11ftt11 

-S p.. t,cionror citrtr, titmpoa de /4 otr11 miwl,lcolegio ilt los nil$os. 
El 
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. Corifcjo Realdelndias. 213Ei_Pnndpe. Por '11ªº~por •na n~cftra cedola. Fecha a primero de Oaubrc del 
ano pa{fadodcmilyqumtentos yc1nqucnta y ocho años hezimos merced al cole Del'~arelu fae· 

· d 1 ·• d ·¡ d .a...: d J · d ddcM , d • roac(tio•udooua•~o c..asmnas e.a º"""ºª.ea c1u a cx1có elanucuaEfpana,porticmpode mercedesparH\mir-
d1czanosquccomcffcndel d1ade ladata dela dichacedula delamitad de todo el ga- aaoereaoc¡aeporfrr 

nado mayor y mcnorq~eouidfc moftrcoco y pc~dido enladicha nueua Efpaña,fegun :i:'::.~:~n!°;! 
.nas largamente en lad,chanueftra ced~lafecont1ene,e agota Gregario de PeíqL.era, en que re entiaada la et> 

nombre de las hucrfaoas y pobre, recogidas de la dicha ciudad de Mexico no~ ha hecho f:mbW:uc ~eftof• 
relacion que don Antonio de Mendo~a Viforrey que fue dJ:la dichaneeua Efpaña,eíl:an- tea 

7 
ncu, 

do en ella dioordencomofcrecogiefien enla dicha ciudad en vna caía muchas niñas 
de todascda~cs Efpañolas y mcftizas que andauan perdidas por la ~ierra,y que afsi fe re-
cogieron y puficron con ellas voa,o dos mugercs Efpañolas vinuofas,para que las cnfeña-
(en en todas las cofas de virtud necdfarias,y qúc las niñas recogidas fe foftcncan con la li-
mofnaquc la~ gentes le hazen,yquenocstanta que no paífan mucha necefsidad, y me 
fuplico hizielfe merced a las dichas niñas recogidas de la otra mitad que quedauade ga-
nado moftrencoquc huuicífe en lanueuaEfpaña,y prouincia de la nueua Galicia por el 
tiempoqucfueífefcruido,ocomolami mercedfucffc. E yo acatando lo fufo dicho e lo 
auido porbien,porcnde porla prefcntc hazemos merced y limofnaa las dichas niñas re 
cogidas de la dicha ciudad de Mexico de la otra mitad de todo el ganado mayor y me-
nor que huuiclfe moftrenco yperdidoen la dicha ciudad y nueua Ef paña,y prouinciade 
nueuaGaliciade quenoparecierenifehallaredueño por el tiempo que rcfta por correr al 
dichocolegiodelosniños,lamcrcedquelestenemos hecha de la otra mitad del dicho 
ganado moftrenco,quces (e ys años menos tres mefes, los quales fe acaban en principio de 
Ofrubrc del año venidero de quinientos y cinquentayocho, y mandamos al prcíidente y 
Oydores de laAudiéciaRcal de ladicah nueua Efpañaa quié efta cometido el tomardelas 
quétas deldicho ganado moftrcnco y alos nueftros oficiales de las dichas prouincias que 
auiendo fecholasdiligenc1asquefcrequieren,conformcalas leyes para Caber cuyo es el 
ganadoque fe perdio durante el ticm polos dichos feys años menos tres mefesy no hallan-
do dello dueño acudan y hagan acudir con la mitad de todo ello a las dichas niñas reco-
gidas,o a quien por ellas lo ouicre de auer. Fechaen Monzon a diez y ocho de Oizicm• 
.bre de mil yquinientos ycioquenta, ydos.Yo el Principe,refrendadade Francifco de Lc-
dcfina. Señalada del Confejo, 

' ' · Año dePro•iJion 'l*t ,,,,,,,dtt ú Oráen lJ"' fo 1ui Je tmn mfanl.ar C,m,etlit t4rd m/ñ,4,Lt ltngwgenttdl 
08 

de losJnd.101. ' • 

DON Phelipe,Slc.A vos don MartinEnriquez nueflro Viforrcy goucrnador y capitan 
generalde las prouincias del Peru,y prefidcnre de la n11eíl:ra Audiencia real que reíldc: 

en la ciudadde los Reyes,o ah, pcd'cna,operfooas quc adelante tuuicren el gouícrno de 
e[atierra·Yafabcys como deífeando nos que eífos Reyaos y proutncias fe e~noblccicícn 
y tuuictfcn los hijos delos auitantcs en cllas,doode rntrercnecfc y gaftar el uempo de l.i 
juueotudenvircuofoscxcrcicios,mandamos fondarcneífaciudad vniuerfidad donde fo 
lcycífcnyenfeñaífcn dcfdelagramatica,h~ftalas fuprema~ faculta~es y ~urorizamos la 
dicha Tniuerúdadcon preuilegios yeffeoc1ones,como las tiene la dicha a.ud1d de Sala
manca de: cl\osReynos ,y dotandolcde rencafuficientc,yanos fido muy agradableelen 
tender que cfl:oayafido del frufroque fe pretendía,y que fe ayan defcubicrto tan buenos 
fujccos,y quede todas partes concurren a gozar de.eftc benc~cio con fin de ~ prouech:nfe 
enta inreligcncia de las fcienc1as,cofa tan oe~etfana para el b1e:n de la rc~ubhca, y porque 
el pnncipalintcntoqueficmpre auemostenidoha fido de pr~curarque Juntamente con 
dbienvniuerfal que deeltoiefiguer!dundaífecl qu~ conu1.cne a lo~ na~ur!lcs de cífas 
partes,y entre las Catrcdas que{cinfhtuyerenenla dicha vmucr6dadhuu1efie vn_i ~e la 
lengua general de los los dichos Indios,para que los facerdotesquelcs ha.n de admm1íl:ur 
los faneos facramentos yenfcñarla doéhina entre las dema! p~rtes ctfen~1ale~que ~eue te 
ncrparaello,y para predicarel Canto Euangeiiotuuieífcn tab1e_n la de la tntcltgcnc1a de 13 
dichalégua porfcrcl medio principal para p~~er ha~erfus ~fic1os,y dcfcargar~ucftracon 
· · ylade los perlados ymedianre cfta diligencia los dichos naturales vinteíf en en el

cacncia, ~ li ... Ch ·A· l 'd"'d 1 __.1_.J-conocimicntoiicnrafaata,ccCacolica,yre g10 r1u1ana,ow a oc error 
y~u . O J • 
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dcfus an11guas ydolatria~y conociendo e1bié· que nueftro feñorles hahecho en factt!os 
tÑar111:1ifcrableeftado,yttaerlosagozardela profperidadybicn cfpiritual que re les ha. 
de ~gt11r,gozando del copiofo frufro de nucfua redcocioo, yporque cftc beneficio les fea 
cambien vniucr(al alosdichoslnruos,aucmos acordado de mandar qtte la die.ha Catre
~ªíe lea en e{favniucrfidad,yqoc en todas las partes donde a y Audiencias y Chanc1lle. 
nas reales en las nucftras Indias fe inil:ituya de oucuo,para que primero que los dichos fa. 
cerdotesfaJgan a las dotl:rinas ayan curfado en ella conforme a las ordcnan~as y confiitn · 
cioncsfiguientes. · · -

Primeramente rogamos y encargamos a los Arc;obiípos yObiípos de efl'e Rey no, ya 
los Cabildos fedeuacantcs , y a los demas prelados de las ordenes que no ordenen 
de orden facer dotal , ni den licencia para ello a ninguna perfona que no fepa la ·ler..
gua general de los dichos Indios , y ún que licue fcc y ccrti6cacion del Cattedatico 
que en fa dicha vniuerfidad leyere la dicha Catrcda de que ha curfad<, en lo que fe 
deue en Ceñar en ella, por lo menos vn curfo entero , que fe entiende dcfdeel día de fan 
Marcos, halla la quarcfma figuientc,quccomiens;an las -vacaciones , aunque el tal or
denante tenga habilidad y fu6ciencia en la facultad que la yglclia y facros éanoncs 
mandan,pues para el enfcñamiento yDoétnita delos dichos Indios lo mas in1portaore 
esfaberla dicha lengua que como eíladicho medianteefta diligencia, fe defcarga naef. 
rra concienci~, ylas delos dichos Obif pos yperlados, yfe figue el blen efpiritual de los di· 
chos Indios. 

Y ten os encargamos que aduirtays a los dichos minift_ros yfacerdotes de dotl:rloa, que 
de aqui adelante los que Cupieren mejor la lengua, feran preferidos en la nomicacion 
y prefontacion a las doél:rlnas ybenefi!=ios,y otros oficios ecclcfiafticosa los que no lo fu. 
piercn,y que tengays cuy dado de hazcrlo anfi,y de fauoreéerlos y ayudarlos y encargar a 
JosdichnsArs;obifpos Obiípos y pe.dados que tcngancuydado de hazer lo inifmo:pues es 
cofa en que nueftro Señor fe firue. 

Anli mifmoosencargamo~ymandamosqueaduirtays a losdichosfacerdotes y mini
ftros de doéhina que fueren de nueuo a eífaciudad,ánfi de ci\os Reynos como de otras 
qualcfquier parces de las dich as Indiasa fer prefcnt~dos en las dlchasdoéhinas y. beneJi
cios de lndios,que fino Cupieren la dicha lengua, y no ttuxerenfec del Catredatic;o que 1a 
leyere de como Ja faben; Cuficientemente por el examen que dellos fe ha ·Je hazer y 
que han curfado cnla dicha Catedra eldicho curfo entcro,oel tiempo que·baftarc fubcr 
lo quedeuen para fer curas que no fcran prefentados a niu.guna doéhina ni beneficio, ha
íl:a qnc: lo fepan,y mandamos que en las prefentaciones que a los tales fe dieren· vaya en 
ellas ::elacion de la fée que diere el dicho Catedratico, y no yendo aon fea en ú ninguna 
la dicha prefentacion,como fea:dada defpues dela publicaciondecftasordemt~as,porque 
nueftravoluntadcs,qucno valgan ni tcnganefefrolasquedc alli adelante fe dieren, fin 
preceda el dicho examen ytcftimonio. · . · 

Anfi mifmo ordenamos ymandamos que dentro-de vn· año contado dcfde el día de la · 
publicacion de eitasordenans;astodos los faccrdotcs y miniftrosdc Doélrinaqlieouic 
ren prcfentado en las doél:rinas de del diíl:rito de eífa Audiencia,parezcan a fer examina• 
dos del dicho Cacedratico fi faben la dicha lengua,o lo que deuen enfeñarcn ella a los di~ 
cbos Indios,con aperccbimiento que paífado el dicho tiempo dareys porvacas las dich~ 
dotl:rinas, y fe prefcncaran a ellas otra~ perfonas,yencargamos al dicho Ar~obifpo deeffa 
ciudad,o al Dean y Cabildo fedeuacantc ,o a fu prouifor yvicario general, y a los d~mas 
Obifpos y prelados del diílritodc:eífadicha Audiencia que les compelan y ~premien a 
que vengan a hazerel dicho examen,ydemasd.;eilop~r.fuparct:fean examinadosc~n 
toda dilige~cia y cuy dado Cobre entender,como ha admm1A:.rado fusicat~os y bcnefi~os 
pero al que no lo hiziereLien y con elexemplo que fe requ1crele le1qu1re yde aqu1cn 
mejor lo fepaadminifftrar. 

Anli mifmo ordenamos y mandamos que eA:as ordenans;as fe publiquen por 
ante el íecretario de eífa dicha vniuerfidad en las efcuelas della en prefcnc:1a del' 
Rcéh>r c;uando aya mas concurfo de Dotl:orcs y eíl:udiantes y otras perfonas cc
clc8aftica) yrcligiofas qpara cfte efeél:o mandarcys juntar, y dcfpues las harey s lec~ y 
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not1~ear al dicho Ar iob1fpoy Dcan y Cabildo, y a los dcmas rrelados que refidicrcn ea 
eífac1udad,y alosconucntos y moncfl:criosdcclla,yalos Obifpos y perlados dcldifuico 
dccifa Au~iéciaembi~ndolescopia dellas que quede en fu podcr,y que fe pregone en las 
plaeyas publicas de_las ctudade~ de eife Reyno, ycambien darcyscopias dellas al Cabildo de 
eífa, y las demas e1udadcs de eife Rey no, y efta original quedara en el Archiuo de la dicha 
vniuerfidad. 

Y mucho os en:argaoios que ccngays cuydado de ordenar que lucgofelnftituya la di
cha Catedra y fenalareys.~l Catedratico della falario competente, procurandoqi:ac en 
todo_fccumpla~_quef~d.1{pontencll:aso-rd~nan~as.Da.dacnVadajoz adicz y nueuede 
Scp~1rmbredc.m1lyq~101cntosy ochencaanos-YodRcy,yoMaceo Vazqucz fecrctario 
de (u M.igcftad Catohca,la fize efcrcuir por fu mandado,Don Ao conio de }?.adilla,Doa:or 
Gom~z de Santillan,cl Licenciado Alonfo Martinez cf padero, el Licenciado Don Diego 
deCyumga,eldoa:or Lope de Vayllo,Regilhada.Pedro deLedefma Chanciller ianluan 
de Sardaneca. ' ' 

Pro111Jion 'l"' mamlit lit.orden quefo hit d, o-11itrditr en Id ci11tliid d, 14 ,?Útit de 14 prouinci4 dt los Cbitr Año de 
cits,enfundar l" Cittretlii de 14 lenguit d, fo, indios:, ordenitnpts 'l"' hit de ituer en el/4. 
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DOn Phclipe ,&e.A vos el nueíh:o Prefidentey oydores de la nue.ftra Audiencia Real 
que refide en la ciudad de la Plata de la prouincia de los Charcas,ya íabcys como dc, 

feando nosqueeífos Rcynos y prouincias fe ennoblecieficn e tuuieífen los hijos de los 
auitanres en ellas donde encrctcnery gaftatel tiempo de la juuentud en virtuofos exer
cicios,mandamosfundar en la ciudad de los Reyes vniucrfidad donde fe leyeifen yenfe 
ñafien,defde la gramacica,hafta las fupremas facultades,y autorizamos la dicha vniucrú
dad con priuilegios yeífenciones,como los tient la de la ciudad de Salamanca de eílos 
Reynos,y dotandola de renta füficieme,a nos ha fido muy agradable el entender que 
efto aya fido del frua:o que fe precendia,y que fe ayan defcubicrto tan buenos fujetos, y 
que de codas partes concurran a goz.ar de efte beneficio,con fin de aprouecharfe en. la in
teligéciade las fciencias,cofa can neceífaria para el bien de la Re publica, y porque el prin 
cipahntenco que fiempre auemos tenldo,h.1fido de procurar que juntamente con el bien 
vniuerfalquedeeR:ofcúgue,rcdundail'eel que conuiene a losnaturales de cífas partes, 
y entre las Catedrasque feinfütuyen en ladicha vniueríidad huuieil'e vna de la lengua 
general de los dichos lnd1os,para que los faccrdotcs qucles han de adminiftrar los Santos 
Sacramcnros,y enfcñarladofuinaent,:e las _demas parte, effcnciales que dcuen tener 
paracllo,para prcdicarel Canto Euadgclio,tl!uidfen cambien lai de la inteligencia de la 
dicha lengua , por fer el medio principal para poderhazer bien fus oficios, ydcf
cargar nue{has conciencias, y la delos perlados, y mediante.e{bl diligencialosdichos 
naturales víuieífen encl verdadero conocimiento y religion Chriftiana , oluidando el 
error de fus antiguas ydolatrias, y conociendo el bien que nuefirofeñorlesha hecho en 
úcarlos de tan mifcrable eftado,y traerlos a gozar de la profperidad e bien ef piricual que 
f cles ha de fcguir gozando del copiofo frua:o de nucfua redécioo, y porque eíl:c beneficio 
les fcatambien vniucrfalalos dichoslndios,auemos acordado de mandar qu(: Ja dicha 
Catredafe lea en aquella vniuerfidad, y que en rodas las partes donde aya Audiencia~ y 
Chancilleri:i.sReales en las nueR:rasIndias,fc inrucuyadc nueuo,para que primero que tos 
dichos facerdot es Caigan a las dotrinas a y an curfado en ella conforme a las ordenansas y 
coníl:icuciones figuientes. 

Primeramenteos mandamos que en la parte y lugar mas comodo de effa ciudadeligais 
el fitio y lugar mas difpuefto para hazcr la dicha Cacrcda, y proueereys en ella la per[ona 
masinteligentedelalenguageneraldelosdichoslndios, al qual feñalareys competente 

falario. d. rr . 1 d i 1d·n. . dYtenrogamosycncargamosal Obifpo e ena prouinaa,ya os cmas ac tu.nto e 
eífa Audiencia,y a los Cabildos fcdeuacantes, y a los prelados delas ordC"nes que noo;de
ncn de orden facerdotal,niden licencia para ello a ninguna perfona que nofepan la l~gua 
genet·al de tos dichos Indios, y fin qlleucfe~y ccrtificació del cat.edaticoqleyere la~1cha 
Catredadcq hacurfadoen loqfc deue enfcnarcnella,podo menos vn curfo entero q fe en 
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tiéde dcfde el diade fan Marcos,hafta la quarefma figuientc que comieosan las vacacio. 
ncs, aunque el tal ordenante tenga habilidad yfuficiencia en la facultad que~ yglcfia y 
facros canones mandan, pues parael cnfcñamiento y dotrina de losdichos Indios Jo mas 
importante es fabcr la dicha lengua: pues como efta dicho mediante efta diHgcncia, 
fe ~efcargara nucftra conciencia . y las de los dichos Obif pos yprelados fe figue el bien 
vmuerfal de los dichos Indios. 

Y cambien encargamos que aduirtays a los dichos miniftros y faccrdotes de Dothina 
que de aqui adelante los que fupiercn mejor la lengua feran preferidos en la nominacion y 
prefentacion a las docrin .uy beoe6cios y otros oficios ccclefiafücos a los que no las fupie 
ren,yque vos el dicho nueftro prefidente ten gays cuydado de hazerlo anfi, ydefauorece
llos y ayudallos,encargamos a los dichos obifpos yperlados que tengan cuydado de ha
zer lom1fmo,pues es cofa en que nueftrofeñor feferuiratanto. 
Anfi mifmo os encargamos y mandamos que aduirtays a los dichos facerdotes y mini(· 
trosde docrina que fueren de nueuo a eífaciudad,anfi de eftosreynos, como de otras 
qualcfquier parres de las dichas Indias afer prefencados en las dichas dotrinas y bcne6-
c1os de Indios que fino Cupieren la dicha lengua e no traxercn fee del Catedratico que b 
leyere de como la fabe futicientemcnte para el examen que dello han de hazer, y que 
han curfadoenladíchaCatedraeldichocurfocntero,ocltiempo quebaftarefaberloque 
deuen parafercurasque no feranprefentadosa ningunadotrinani bene6cio,haftaqae 
lo fepan y mandamos que en las prefentacionesque a los tales fe diere vayaen ellas rela
cion Je la fee quediere el dicho Catredatico, y no yendo anfi fea enú ninguna la dicha 
prefcntacion, como fea dada defpues de la publicacion de eftas ordenao~as,porquc nuef
tra voluntad es que no valgan ni tengan efeél:olas que de alli adelante fe dieren , fin que 
primero preceda el dicho examen e tefümonio. 

An6 mifmo ordenamos y mandamos que dentro de vn año contado defdcel dia de la 
publicacionde eftas ordenan~as todoslosfacerdotes y miniftrosdedotrina que ouieffe 
prcfentando en las doarinas del diíl:rito de cifa Audiencia parezcan afer examinados del 
dichoCatedratico fifabenladíchalcngua,oloquedeuenenfeñaren ella a los dichos In
dios,conapercebimiencoquepafsado el dicho tiempo dareysporvacaslas dichas dotri
nas,yfc prcfentaranotrosa ellas, y encargamos al dichoObifpode eífa ciudad, oa el 
Dean y C--:i.bildo fede vacante, o a fu prouifor yVicario general, yalos obifpos y prelados 
del diftrito deeífa dicha Audiencia que les compelan yapremien a que vengan a hazer 
el dicho examen,y demas de ello por fu parte fean examinados con toda diligencia y cuy 
dado,fobre entender como han adminifi:rado fus cargos y bcne6cios para que ad que no 
lohizierebicn y conelexemploque fcrequiercfelequite ydeaquien mejorlo fepa ad
minHl:rar. 

Anú mifmoordCGamos y mandamos que cO:as ordcnan~as fepubliquenporante vn 
cG::riuano de eífa Audiencia en los eftrados della en prefencia de las pcrfonas ectldiafticas 
y religiofas ql1e para efte cfeao mandareys jun~ar , y defpues las h~reys leer y n:otificar 
al dicho Obifpo yDean yCabildo,yalosdemasprcladosquerefid1~en eneífac1udad,y 
aloscóuentos y monefterios della, yalos Obifpos y prelados del diftritode eífaAudien 
cía , embiandolcs copia dello que quede en fu poder, y fe pregone en las pla~as pubJ.i. 
cas de las ciudades dt eífa prouincia,y cambien les dareys copias della, yeftaoriginal que• 
daraen el Atchiuo que hade auer en la parte donde fe leyere la dicha Catedra. Dada en 
Badajoz a vevnte y eres de Otl:ubrc de mil yquinientos y ochenta años. Yo el Rey, y~ 
Mateo Vazq~ez fecrctario de fu Magcíl:ad Catolica,la 6ze efcreuir por fu mandado ,Don 
Antonio de Padilla,Doél:or Gomez de Santillan,ellicéciado Alonfo Martinez Efpadero, 
ellicendado don Diego de ~uñiga.el doél:or Lope de Vayllo, elli cenciado lnojofa,rcp 
trada,Pedro de Ledefina,Chanciller ,fan luan deSardancta. 

Año de Ctáuú 9ue mimdtt ttl Ar;obifpo dt Sttnto Domingo 'l"t proc#rt fof"ndt tn ltt dic1Jtt ci11dttd Colegios 
5u. Stminttrios. 

R E Y. Muy Reuercndo in Chrifl:o padre Ar~obifpo de la lfia EfpañoE L 
. la dcmiConfejo, por lo muchoquc importaquele fuodenfwtemcny confcruen 
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lós colegios íeminarios,fiC"odo colatan neceífaria, y encomendada en el íanfto Cócilio de 
Trento,os ruego y cn~go que úel de ~1faciudad no fe ha eregido proueays que Juego fe 
n:i~a,yque..en la prou1fi?n delos coleg~alcscengays particular quen ta ycuydado de pre
f~ru alosh1¡os y~ccend1cn_tcs delos pn°:1eros defcubridores de pcrfonas qme huuieréfcr 
u1do16endo habites y fufic1cnres,y de au1farmedelo qucordenarcdes y dífpufiercdesen el 
gouiernode los dichos colegios,para que yoentiendacomofecumple lo difpueftocncldi 
cho fané\:o Co?cili?,que mi volun.tad es que vos tengays el go~ierno del dicho colegio, y 
hagays la nom10ac1ondc los colegiales y perfonas que en el ou1ercn de feruir:y quepodais 
ponervueíl:ras armas enlasca(as dcldicbocolegio,conquetambienfe pongan las mias 

, en el mas preeminente lugar en recon ocimiéto del patronazgo vniuerfalquepor derecho 
y autoridad Apoftolica me pertenece en todo el Eftado de las Indias.Fecha en Tordeúllas 
a veyntey dos diisdel mesdeluniodemil yquinientos y nouenta ydos años.Yo el Rey. 
Por mandado defu Mageftad.luande Yuarra.Señaladadel Confejo. 

CeduLt 'l"e m1tnd1ialDoéfor.A.ntonio Gonp1.le~'l.ue proue.t,c-omofepong" en execucion Ltfana¿,cion Año de 
d.e los colegior Semir.4r101,y áefauor y .tuxiüo p.trMllo .t los perLtáos, J92,,

EL Rey.Uotl:or Antonio Gon~alezdemiRealConfejo delaslndias, porqueimportalo 
mucho que teneys encCDdido que los colegiosSeminarios fe erijan y funden, os encar

go y mando procurcys fe ponga en exccucion, yqucfcfuftenten yconfcruen,teniendo par 
ticular cuydado defauotecer ydar auxilio para ello alAr~obifpodc etfa ciudad,ydcmaspcr 
lados del diftrito de eífa Audiencia,dexando el gouiernoy adminilhadó de los dichos co
legios,y nominacion dcloscolegialesyperfonas que tr.ngao acargolosdichoscolegiosa 
difpoficion del dieho Ar~obif po, y perlados,conforme a Jo dif pucfto en elfanéloConcilio 
T ridentino,fin cmbara~aros en el lo:y fi quifiere el dicho Ar~obifpo y perlados poner füs ar 
mas en las cafasde los dichos colegios,fe las dexcys poner, conque tambien fe pongan las 
miasenel mas preemi nence,lugar,en reconocimiento del patronazgo vniuedal que por 
derecho yautoridad Apoftolica me pertenece en todo el Eftado de las Indias,y ofreciédo
fe alguna cofa tocante al gouierno de los dichoscolegios,de que os parezca aduertir a los 
dichos perlados,yde como dcuieré proceder,lohareys~y me aui.fareys paraq feprouea yd~ 
fobre ello la orden que pareciere conuenir.Fecha enSegouia a ocho dias del mes de Iumo 
de mil y quinientos ynouenta ydosaños.Y ocl Rey.Por mandado de fu Magellad. Iaá de. 
Y u arra.Señalada delos del Confcjo Real de las Indias. 

Deíl:etenory de las de a tras fe dcfpacharon otras prouiÚones y cedulas'para los Obiípos 
y pcrladosdetodasluciudades donde ay yglcúas <:attedalcseolas Indias,paraqe.ncon 
formidad dellas fe funden y hagan colegios Scminarios,dondc fe cxerciten y eftudicn lás 
ciencias,y fe deprendan laslenguas. 

CetluLt 'l"e 11Unáit·.tl.Arfobifpo áe Lt ciudad. de lo, X,,et,'IIH de ordmcomo(e httgitJ pwble el cokgío Año, de 
Semilf4rioíJ(eg.tfte enell() 1uep.tr.tel efl~ 4tlic.td.o. . . . . • ..· 59~.ELRey.Muy reuerendo .n <1:hrifto padre Ar~ob1reode laciudad de 1~ Reyes de.mi Co 
fcjo,yo he fido informado que hafta agora no efl:a proueydoel Colegio Seminar10, que 

conformeal Concilio lo deuicra eftar en eífá ciudad, yque os lleuays la renta que para cí 
to efta aplicada, y lo demas que fe reparte para el dicboColegio:y porícr cofa cfta de tanta 
importancia,y a laque principalmente fedeuieraaneracudido,cenia yocatendidoquecf
taua muy aísencada, yporque no es jufto que fe di)atc,ni 9ne~efiema ynote de vos leme 
jantedefcuydoenmateria tanefcrupulo&,y de tanraobhgac1on,osruegoyencargo deys 

• orden en que luego fe puebleel dicho ColegioSeminario,y fe ocupe en el fufteoto de los 
colegiales la rema que le eíl:a a?lic~da,ylo dcmas que Je p~rtenecc,yelU repartido, y de 
.;medo hecho me auifareys enlapnmeraocafion,DeMadr1d a vcyntc y nueuc de Dczicm 
bre de mil y quinientos y nouenta y tres años. Yo clRcy.PormandadodclRey nuclhaíc 
ñor,Iuan de Yuarra.Señalada del Coofcjo. 

ceJuLt 'luemiUJa¿,4[ Virrey d.el Peru 'I'" tl~,ce ef,gOllierno.1 dtlminijfmion lrlC~ecoSnt1l1Mn0111 rl Año efe 
"°""r""'""'º tle los cqle,titdes"'.Árfobifr d.i los &,rs. ,,a.

O_J El 
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ELRcy;~arqücs-dcüñetcparicntemi:Virrc:y, Gouernador y Capitan general delas 
. proumc1as del Peru1el Ar~ifpodeeífaciudad de los Reyes me ha efcrito quedefi'ea n
do funda1 el Colegio Seminario que tanto fe encarga a los perlados enel fané\:o C6ciliode 
Tréco cóprovna caía con fu propia hazienda,e para elmiúnoen el entr~tanto qfe .compra
ua ~tradclos dineros del Semina1io,y que en aquella fu cafa metio veynte. ynueue mucha 
choscon vn clerigo Reé\:or que los tuuieífe a cargo, y dicífe orden en que fucífen profiguié 
dofus eftudios:y qeftádo eneA:e eíl:ado,elaticrracó mucho contécamiéco de ver pueíl:o 
encxecucioneldichoSemioario,vosembiafl:esatomarpoífefüon enmi nombre del di. 
cho colegio en virtud del cimlo de mi patronazgo,y pufiO:es vn mayordomo,al qualluego 
que el dicho Ar~obif po lo fu po hizo echar dela dicha fu cafa,y contradixo la dicha poffcf 
fion,pidiendo en eífa mi Real Audiencia fedit"ífepor ninguna, y que auiendofe cratadofo 
bre ello en el acuerdo no falio decreto ni prouiúon:y queauiendoelhecho poner en las di 
chas caías quando las compro fus armas,con vn capelo Ar~obifpal.embiaftes def pues algu
nos de vuefira guarda, yotras muchas perfonas a que fe las quitaífen,como en c;feéio lo hi. 
zieron,y pufieron las mias:y que aunque procedio porcenfuras y ccclefiafüco entredicho 
no quififfes fobrefeer en ello,fin embargo de que la dicha Audiencia os pidio lo hizieffe
dcs,hafht que en ella fo dererminaífe lo que conuinleífe:en lo qual auia rccebido agrauio, 
pues quandolas dichas cafas no fueran fuyas,ecompradas con fu propio dinero como auia 
conll:ado por la efcricura de v~nta que fe auia prefentado en la dicha Audiencia, fino que 
fe huuicran comprado a cofta del dicho colegioSeminatio,le perteneca fu gouierno,cncar 
gando ·como el dichofanél:oConcilio de Trentoencarga cfto a los perlados,fuplicadome; 
os maodaífe dexaífedes a los de eífas partesexei:citarfu jurifdicion, yefpccial en lo que to,¡ 
ca alos colegios Seminarlos,fin embara~acos en ello a titule del dicho patronazgo, ni Cl\¡ 
quitar fus armas a los dichos f criados quclas quifieren poner en ellas. YvHl:o porlos dC,i 
mi Real Confejo de las lndias,porque como fabeys en carta de treyntadc Oéhtbre del año¡ 
paífado de nouenta yvno,os efcreui lo que era mi voluntad fe hizieífe en lo que a efl:o toca,' 
os mando que dexeys el gouierno yadminill:raeion del dicho colegio Seminario ala difpu 
ficion del dicho Ar~obifpo:e cambien el hazer la nomínacion de los colegiales conforme 
.a lo difpueíl:o en el dicho fané\:o Concilio de Trcnto,y en el que fe celebro en eífa ciudad el_ 
.,¡¡ño paífado de ochenta y tres:y anfi mifmo que en las caías del dicho colegiopueda poner 
(us armas fi quificre,conque tambien fe pongan las miasen el mas preeminentelugar,en 
reconocimiento del patronazgo vniuerfal qpor derecho y autoridad Apoftolica me per
tenece,e rengoen todo d EA:ado de laslndias.Fechaen fan Lorens;oa veynte de Mayo 
de mil y quinientos y nouenta y dos años.Yo el ReyfPormandadodelRey nueftrofeñor, 
luan de Yuarr ... Señaladadel Confcjo. 

Año de C.A P. De 'ª"" quefú Mitgeflitd ifcriuio itl Virrey del Peru en treyntit áe oél-ubre de nO#entity1'no 
' S 11• 'lÜe mitndit dexe " /Qs perlitdos, Lt. nomirucioit de los colegiales,y denus miniftros de los famirurios. 

Sin embargo delascaufasquedezis osperfuaden aqueconuienequelos colegiales d~ 
los Seminarios entren en ~llos por nombramiéto .de_ los perlados., e prerent:ioon del 
Virrey,en exccució delo qual heziftes tomar ~ofiefs1ondelco~e~10 Seminar~o de etfa 

ci11dad,dexarcys la nomuiacion de los dichos c0Icg1alcs ydemas mm1firos alos dichos per 
lados,ún embara~aros en efo,como quiera que fera bien rengays cu ydado de informaros 
·de como proceden en ello1y que os den ra:ion de lo que hizicren, para que auifandome 
fe pueda proueer Jo q\le conuenga:evos fauorecereyseíl:a obra quanto fuere pofs1ble,para 
que como cofa tan impor_tante vaya fiempre adelante. 

Año de Ceá11 Lt. 'lue mitnd.tivirrtJ_ del Peru¡y~udienciit de Lt.s Rey~s 'lue denfa_u~r yayud.t 1tl .A1 robifpo de 
j87. .i uellit tierr.i p.tr.t .icudtr .il remedio de Lt.s yglefiM,y hojp,t.iles de Indios. . .9

ELRcy. MiVirreydelasprouinciasdel Peru,e Prefi~entcy Ord~resdelam1~ud1en
cia Re~I querefide en la ciudad de los R:eyes de las dicha~ proumc1as, el Ar~ob1fpo .de 

ctfa ciudadme ha efcrito,como andando v1fitando fu Ar~ob1fpado hallo auer mucha fa1t: 
de cofas muy ncceifarias en las yglefras y hofpitalesdelos pueblos de ln~ios,y aunque pro
curo remediado, y que para ello fe dieíf e lo que fueife mencfrerde lo:. bienes de la comuru 

. d~ 
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dad de los ~1fmos.Ind1os,qae ellos t1en~ dedicados para las dichas ygletias y hoq,iralcs, 
no fe fe dio t~uor para clfo,aate~ fefo htzl«on machas con tradiciones, yafsi poraucrle có 
tl:ado d..e las dichas n~c~fs1dade5i~ no poderlo remediar fin tomar de los dichos bienes,que 
~aua.co mucho. fenqm1ent0Jupltcandome mandaífe proucerdelremedio neceífario por 
fer c~fa de ~uc~o dolor y de muc...ha 1mp~rtanci.a al feruicio de nueftro Señor, y defcargo 
de m1 c:onc1enaa,y porque esrazo que co cuy dado fe aceda a las dichas neccfsidadcs de 
l~s dichasyg~eíias.y ho[picalesdclos dichos pueblos de lndios,oscncargo,qucpara quecl 
d1cho.Ar~ob1fpo pueda acudir a ello comoconuieneJe deys codo fauor y ayuda. Fecha en 
Madrid a vcyntey nueuc de Enc~o de mil y quinientos yochenta y íicte años.Yo el Rey. 
Por mandad.o dc:J Rey nucftro fenor. luan de Yuarra.Scñaladadel Coqfejo. 

E
C.A·P.Drntrta'Juefo Mdgeftad efcriuioal Virrey del Peru ado':{! de Hebrero de ochent4:, n11e11e, Año de 

'lue mandafat,uarde en lo to(. tnte a lo que tiagan fos indios alos hojpitalesio que ordeno elV,rrry do j SJ, 
Francifcode Toledo. ' 

N lo que toca alos hofpitales de lndios,los qualcs ·dezis no tienen mas renca q vn 
tomin que el dicho Virreydonfrancifoode Toledorcpartioacadalndio, cquc fe 

. huuieífe de pagar-defl:o a razóde los tres porcicnto,que enel c.ócilioque ahife cele 
bro fe mando facat de todas· las rétas cccldiafticas para los fcminarios,haria tnucha falca en 
las enfermedades de lo.s dichos lndios,porque parece que noes bien que eíl:o, fe entienda 
cólo qlos dichos han dado y dandcfus haziendas para los dichos hofpitales~barcysque fe 
fobre[ea en la cobraos:a de lofobredicho,hatl:a ver lo que fu Sanél:idad determina cerca de 
lodifpuefl:oen el dicho Concilio,yen el entretanto auiendolo mirado y coúder:ido muy 
atenraméce,me embiareys vueftro parecer para que juntamenrecó los de fas Audicncias, 
e·perlados de: eífas prouincias a quien efcriuo en efta conformidad, e para cuyo efcao da
reys orden enc¡ue fe les encaminen las cedulas mias que van aquife vea e prouea lo quepa 
reciere que conuiene, 

Cedulas defpachadas y libradas en diferentes tiempos,quedifponen y mandan la forma y 
orden que fe ha de tener yguardar en las Indias en la fu ndacion de los hofpica 

les, para enfermos pobres, y en el fu 
ftento dellos. 

e.AP. Cientoy1'eyntey fa,s de lit prot1iflon 911efe dejj,acho para n11e11os defc11 ~rim,entosJ pobl4ciones, Año de 
entre;u de Julio J..eftfentay tres,en '!"efe.mandafefandeny haganhojp:tales en t¡t1e(e curen los 575• 
er.fermos pobres anftlndios,c,,mo Ejf,anoles. ..Eñ~eie luego. l'.itio y lugar para la caía R.cal de conc.ejo!y~abildo,y. adu~na,yatara~aSna 1unto al m1fmo templo,y puerto>de maneraquccn tiempo de necefs1dad fe pue· 

dan fauoreccr las vnas a las otras. El hofpica1 para pobres yenfermos de enfermeda
des que no fean coot:tgiofas,fe ponga junto al templo, ypor dauftro del para los enfermos 
de enfermedades con ta giofas fe ponga el hofpital en parte que ningun v.icnto daflofo paf 
Cando porclvayaaherirc:nlademaspoblacion,yGfecdi6care cnlugar 1cuaotado; Cera 
mejor. 
ceduld que manda ala.Audiencia de la nueua E/pari.t de orden_como fo 1,agayfunde en Lt ci•':4d deMe Año d~ 

xico')inhojpital para curar pobres enformos,y p4rafu ediftczoyfuflento, fo de c1ert1t cantidad de Le 55;. 
Realha,jenda. , 

ELPrincipe.Prefidente.} Oydoresdela Audien~Real delan~euaEfpaña,~nosfe ha 
hecho relacion que couieoc, y es muy ncceffano que en eíf.i ciudad de Mcx1co fe haga 

vn hofpital donde (can curadoslos Indios pobres que alli ocurren, que diz que acaecen 
venir de fuera muchos dellos, y del trabajo del camino adolecer: y que tábicn ay muchós 
de los naturales en eífa ciudad que qua~do enferman noay donde fean curados, yquepa 
raque tuuiefscn donde fe aluergar conueniamucho hazerfe el dicho hof pital, y prouccr 
de lo que fuefsemenetl:cr paralafufrcntacion de los pobres del,m.c hafido fupli'?'?o loma 
dafse prouecr,o como la mi merced f1;1efse.E yo acatando lo fufo dicb~, y el íe~1c10 que a 
nueftto Señor fe hara en ello,he auido por bien de mandar hazcr el dicho hofp1tal,porcn
dc yovos mand.o,quc luego que eO:a vcays proucays como enefsuiudad en la parte que 

- ospare• 
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os pareciere. m~ conucDientc,fe haga vn hofpital paralos lndiospobrcs de etfa.ticrra, en 
la obra Yedific10.dclqualfcgaftende penas dccamaradeeífanueua Efpaña dos milpe
fos de oro, yDO a111cndo penas de camara de que fe poder hazcr, fe gaftcn de la hazienda 
Real de fu Mageftad,y hcc.ho el dicho hofpitalfc de en cada vn año cntreráto que por nos 
orr~cofaíc prouc:l,quatrocienros pefos de oro delahazicnda de fu Magefrad,parala fufié 
tacion de los Indios pobres que en el dicho hof piral huuiere,ca nos por la prefcnte mand,1 
mos a los oficiales de fu ~agcO:ad deelfanucua. Efpaña, q~econ libramient.os,vueftros, y 
con el traslado defta an1 cedula úg:nado·de efcriuano pubhco, paguen los dichos dos mil 
pefosp~a la dicha obra,y los dichos quatrociencos pefosencadavnaño para la dicha fu 
i'temac1on:y porque nueftra voluntad es que el dicho hofpitalfea del patronazgoReal,vos 
mando que hagays para ellas ordenan~as conuenientes,y proueayscomo fe guarden y 
cumplan, y cmbfareys vn traslado dellas :11 Confe jo Real de las Indias, para que viftas fe có 
firmen, o fe prouea lo que mas conuiniere.Y fiendo el dicho hoípical tan conucnicntc, es 
j~fl:o que_fe de orden ~orno fe acabe de edHicar,c fe pue~a bien dotar,embiarnosheys rcla
c1on pamcularde lo que falca_re para a~abar chal cd1fic10,y de donde Je proueera, y dedó 
de y,:omo fe podra dotar el dicho hof pica) para adelante, y de lo demas que cerca dcfto 05 
pareciere que dcucmosferauifados,paraque viftotódo fe pro u calo que pareciere conue
n1r. Fecha en la villa d~ Madrid a diez y ocho diasdcl mes d~ Mayo de mil y quinientos y 
cmquentay tres años. Yoel Príncipe.Por mandado de fu Alteza. Franc ifco de Ledefma. 
Señalada del Confcjo. 

Año de Ctd11litq#tmitnd4 aloso/icialtsdt Lt n#t#4 F/pa~d <Jt1tdtn :,fitgt,tndt Ltbazjtncla Real d.os mil da 
556. cados para el td,ftcio Jcll,,,fpititl de Mexico.ELRey. N ueftros oficiales de 1:i. nueua Efpaña,ya fabeys como mandamos hazer en ctra 

ciudid de Mexico vn hofpital para los Indios,y que fe dteífen de nueftra hazienda dos 
mildacados para la obra y edificio del, yquatrociemoscncada vn año para ayuda a lafuf. 
tentaciondelospobresdel. Eagoradon Luysdc Velafco nueftro Víforrey dcelsaticrra, 
me ha efcrito que los dichos dos mil ducados eftan gaftados en la dicha obra, y que no ay 
para p~garla mitad del edificio,annque es moderado, y que conuerni.l que mandaífemos 
dar~trosdos milducadosparaladichaobra,porqueconelloycon la ayuda de losdichos 
lndios,fc acabaria.Y porque nueftta Rcalvoluntad es que el dicho hof pital de los dichos. 
Indios fe acabe de hazer como conucnga, vos mando qde qualefquier maraoedis del car
go de vos el nueftro reforero deys para la obra y edilicio del dicho hofpital otros dos mil 
ducados,los qualcs dareys a quien y como, yporla orden que diere el dicho nucfiro Vifor
rey,y que conefta mi cedu~a y mandamienrofuyo,ycarrade pago de-la perfonao perfo
nas a quicnlosdiercdes.mando quevosfcanrccebidos y pafsadosenquentalosdichosdos 
nulducados Fecha cola villa de Valladolid a doze dias del mes de Septiembre de mil yqui 
nientos y cinquenta y feys años.La qual mandamos facar por duplicada de los nucftros li 
bros de fas Iodias,en lavilla de Valladolid a feys dias de Nouiembre de mil y quinientos y 
cinquenta yfeys años,y entiendcfieque poreA:a ni porlade que es duplicada no aueys de 
dar mas de vna vez los dichos dos mil ducados. La Princefsa.Por mádado de fu Mageftad. 
Su Alteza, en fu nombre.luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Año de Ctd11l11 qut ~nd4á lit .Audiem:i4 d~ San Frttnrifco·~ti{}.¿ljto,que em~ien rt'4cion al C~nfejo delhoféi• 
f6f. tal que eft.t enlá ciudad de Santiago de Gua:,a<¡u1l,y lefuJundác,011 J renta q11e t1ent. 

ELRey.PrefidenteyOydoresdelanueftraAudienciaRcal,quereGde en la ciudad deSá 
Francifco del QEito de las prouincias del Pcru,a nos {e ha hecho relacion que en l. ciu 

dad de Santiago de Gua yaquil,que es el puerto mas cercano a eífa ciudad, fe ha agora nue 
oamente formado vn hofpitalmuy neceífario para curar los Efpañoles e Indios que a ladi 
cha ciudad van de ordinario detodaslas parres deeífas prouinclasatomarla sarsa parri• 
lla freíca,por fe coger en ella,con la qual ycon el agua de aquel Rio que era medicinal, fe 
curan de mnchas enfermedades, y me fue fuplicado mandaífe hazcr alguna merced, y li
mofnaal dicho hofpital para ayuda a fuftenrar los gaftos que con los ~ichos c_nfermos fe ha 
zian alacontio11a,o como la oucftra merccdfuelfc.E porque yo quiero fennform ado de 

loque 
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lo q~e en etl~ paífa.y quehofpiral cscl fufo dicbo,y qac per(ona,o pcñonas lefundaron~ y 
del bacn v~ilidad y .rroue;hl., <¡UC'! e~ el retibcnloscnfcrmos que a elocurren afc.curar,y 6 
los que afs1 vanfon Efpanoles,oIndios,y que canta reora es la que al prefcnre tiene, yúc6 
elt.1 ~ puede fuO:cntaro no,y dedondcle podriamoshazcraJgunamerccd ybmofna 60 per 
ju.yz10 de tercero,TOS mandoque veays lo fufo dicho.ycerca dello nosembieys relació par 
tic~~ar juncamcnre con vuefiro parecer delo que en elloconuerna prouecrfe paraque en 
el v1fla fe_ proue~ l~ que mas conuen~a Fec~aen elBofquedc Segouia a neze de Septiem. 
bredcmd y qu101encosy fefcnca y cinco anos. Yocl Rey.PotmandadodefuMagcflad. 
Martin de Gaztclu.Señaladadel Confejo. · 

C'tJ11Lc 'I"'~ntLt. .t don Fr.incifto d.t Toftdo pro11t.t lo'l"' con•tngtt P""'f"'fo Je lo MCtjfttrio "los A,. .d 
bojp,t.ilrs d.c lit czud.id de lo. Re:, es. n0 C

EL Rey.90~ Franctfc;>de Tolédonucftromay_ordoino,Viforreyy Capican general de ~68•· 
las prou10c1as del Peru,y Prefidencedela Audiencia Real que rcfidccn la ciudad de los 

Reyes de las dichas prouincias,nos cenemos mandado por nucftra Real ~ulaal Licencia 
doCaA:ro nueiho Prefidenre que ha fido en la ciudad delos Reyes,quc-alos hofpiraJcs de 
la dicha diudad anfi los de los Efpañolcs,como los de 105 lndios,los prouc.i haftaen tanto q 
nos otra cofa mandemos:y el dicho Licenciado no~ hacfcrico que el no pQede dades cof.i 
alguna,y que cfta cortoen ello por oofe acreuera proueerlo que es menefter,y queconuer 
niaqucfefuftencafsen los·dichos hoípitalcs,mayormenceen cierratan nueua,donde tanta 
neccfsidad auia: yporfer eíl:e negocio de la calidad que es,he a corda fo de os lo remitir,e af 
fi os mando que conforme alacedula quefobre ello mandamos dar parael dicho Licencia
do Cafi:ro,proueaysenelloloqueconueng.a,ydelo que hizicredesnos dareys auifo. Fe
cha en Msdridadiez youcuedeD:ziembredcmil Y,quinientos y fefcnu y ocho años. 
Yo el Rey.Por mandado de fü Mageftad.Antonio de Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Cttlii'4 'Jlltmttntlttttl Lic~nci.iJo C.tftro Pre/idt'1te de 14 .A11ditnci.i de los RtJts,911efci!iale:, {itflr Jos Año de, 
milptj'ostntrib11tos""'1.tcos p.tr.t el hoj¡,it.il dt S.tn.Andm de los Ejp.iSíoles de lit dicha ci11d.tJ. S 67. 

ELRey Licenciado Catl:rodel nueftto Confejo delas Indias y Prefidcnre de la nueíl:ra 
Audiencia Real que refideen la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru, e a "·os 

los nueftros oficiales de nueíl:ra Real hazienda dela dichaciudad de los Reyes,yen v uefüa 
aufencia a la pcríona o perfonas que en nucftro nombrecuuiereel gouierno de: las dichas 
prouincias,Sebaftian de Santanderen nombre del hofpital Real defan Andres de los Efpa · 
ñolesdeeífaciudaddelosReyes,mchahcchorelacion que villa y entendida la gran ne· 
ccfsidad quelos pobres del dicho bofpital padeciá por el Códe de Nicua nucftro Vtíorrey 
que fue deeífa ticrra,y licenciado Viru1c:fcade Muñatones,y los demas comiífariósq fue 
ron a ella acncenderen lod: la pcrpetuydad,feñalaroo de renta al dicho hofpical parata fu 
ftcntacion de los pobres dcl,dos mil pcfos en cada vn aóo,l1br:ido~ en nueftra Real caxa de 
cB'a dichaciudad,con los quales vos los dichos nuefrros oficiales no lé ;iuiades querido acu 
dir ni pagar al dicho hofpital dcfdeelmes de Junio del año patfadode mil y quinientos y_fe 
fcnca y dos:diziendo que ceniadFs orden nueftra para no pagar cofa alguna de nueO:ra real 
caxa:en lo qual el dicho hofpital y los pobres del recibiau gran daño:y que pues. por, rela· 
cion y parecer que fue embiado por el nueftro Prcfidente y O ydores de efl'a Audiécia,oos 
auia conftado claramente Jo mucho que fe gafraua en el dicho hof pit:il en curar los dichos 
pobres p:tra que nocefl'aífe obra tan bucria,yen que a Dios nuefiroSeñor fe hazia fcraicio, 
maodaífc que fe pagaífcn al dicho hofpicallos dichos dos mil péfos, fcgun ydeb manera 
que fe les auialibrado por el dieho Códe de Nieu a,ycomilfarios,o como la mi merced fucf 
fe. Lo qual viíl:o por los del nueíl:ro Confe jo de las India~,y la d1ch arclacion,au_iendofe c~ · 
ful cado con nueftra Real p erfona,por la volunradque cenemos a la confctuac1on y aumc· 
to del dicho hofpirat,y que los pobres enfermos que en el ouiercfcan bien curados y trata· 
dos,hc tenido por bien que confumiendofe ante toda~ colas como mand~mo~ que_re_ con· 
fuma la fituacion de los dichos dos mil pcfos que los dichos Conde y comdfar1os h1z1eron 
en nueftra Real caxa,cn los tributos de los repartimientos que eftuuieren \•acos o vacaren 
~n cífas prouincias,feden ypaguen en cada vn año al dicho hoípital los dichos dqs mil pe

íos, 
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fos:porende yo voc rnando que auit;ndofe confumido 1.a ficuacion de los dichos dos mil pe 
fo.s:quuníilos dichos Condes de Nicua y comiífarios hizíeron en nueíl:ra R:calcaxa al di. 
cho hof pital,ycctl:andolos de los nucíl:ros libros queeftan en poder de voslos dichos nuef
tros o6ciales para nolos pagar mas en ningun tiem po,fitueys y feñaleys al di,ho hofpital 
Real de los Efpañoles de eífa dicha ciudad de los Reyes los dichos dos mil pefos de réta en 
cada vn año en los tributos de los rcpatcimientos que eftuuicren vacos,o de los primeros 

· que: vacarenen cífa tierra de que anfi le hazcmos mcrced,y limofnapór el tiempo que nuc 
ftra voluntad fuere para que fcgaften y diíl:ribuyan en curar los pobres enfermos que ha- . 
uiere en d dicho hofpital,y da~eys ~! defpacho que conuenga para ello,y terneyscuydado 
vos los dichos nueíl:ros oficiales con que los dichos dos milpefos fe gaften en curar los di
chos pobres.y en qne aya con ellos labu~na quenta yrazon que conuienC",Loqualanfi ha
zed ycumplidcon todalabreucdadquefoere pofsible Fechaen Madrid a quinzede Ene· 
ro de mil yquinient.os yfefenra yúete años.Y o el Rey .Refrendada de Antonio de Erafo.Sc 
ñahd.1 del Confcjo. 

Ce411Lt que'l'n1tn'4" 14.A•dimci.i delos Reyts que embie 'l'tl.icion.il Confejo del'v.ilor Je 1A ,fcO#ilu d, 
Año de t.i4sproliinciiU quefafolia ditr al hofrital defan.Andres pitr.ifu(11flent.icio11.• 
j67. ELRey.Prefidente yOydoresdel.t nuefrra Audiencia Real que relide enla ciudad de 

·los Reyes de las prouincias del Peru,fabed que en el afsiento ycapitulacion que el Em
perador Rey mifeñordcgloriofamcmoria mando tomar con el Marques don Franeifco 
Pizarro fobre laconquilla y poblacion de la prouinciadc lanueua Calilla, en T alaucra a 
fcysde Iulio del año palfadode quinientos y quarenta y vno,ay vn capitulo por el qual le 
hizo merced al hofpital qt1e fe hizieífe en eifa dicha prouincia para ayuda al rcn cd10 de 
los pobres dellos,dclaefcouiUay relieuesqucouíeffeenlasfundiciones que en cllafc hi
:zieífen,como por el dicho capitulo parece,fu tenor del quales efle que úgue. Anfimifmo 
a vgeíl:ro pedimento y confeatimicn to de los primeros pobladores de la dicha tierra, de. 
zimo~ que haremos mas,nerccd,como por la prefente la bazemos a los bofpitales dela di
eha tierra,de lo, derechos de la efcouilla,yrelaues que ouiere en las fundiciones qen ella fe 
hizicré,ydello madarcmos dar nr.a prouili9 enforma. Eagora Sebaftian de Santideren nó 
bre del hofpital Real de S. Aodres delosEfpañoles de cífa ciudad deJosReyes,me ha tido he 
cha relació,que auiédo de auer y perceneciédo al dicho hof pical cóforme al dicho capitulo 
fufo incorporado los derechos dela efcouilla y relaues de las fundiciones qfe hazé en cifa 
tierra,y auiédo grá ncccfsidad dello paracurar lc:>s pobres qay en el dicho hof pitaJ1nofe les 
ha querido acudircó ello en qrccibé daño,y me fue fuplicado qpues la obraerad buenay 
de qDios nuefiro Señorera feruido,atcntoal muchogaíl:oquefe cenlacncurarlosdichos 
pobres,mandaífe que fe acudíeffcn al dicho hofpitalcon lo que montaffen los dichosde,. 
rcchos1ocomo la mi merced fucffe. Lo qua! vlfto porlos del nue!lro Confejo delas Indias, 
porque quiero fer informado,y Caber el valor ycalidad que tienen los derechos de la dicha 
cfcouilll,yrelaues en e!fa dicha prouincia dela nueua CaA:illa,yque es lo que vale ordina
riamente encada vnaño, vos mando que embicys ante nos al nueíl:ro Confejó de las 
lndia,relacion particular dello,paraque vifta feprouealo que masconuenga.FechaenMa 
drida quinzede Enerode mil yquinientos y fcfenta yúcteaños.YoclRey. Refrendada 
de Antonio de Erafo.Señalada del Con fejo. 

~ ·ced.~L,'J•' m4nf, fe den ,lhojpit11l de S • .A~dres de L, ci11úd de loi Ite,es cien milm11rtl#edis c11tÚ ")o 

,A.no. de •4 no de L, b,~en"dit Re.tipar4 elfoflentam,ento del. 
S67. EL Rey. LicenciadoCaftro del nueftro Confcjode las lndias,y Prc6dence de la nueítra 

Audienciarealquerefideenla ciudad delos Reyes delas prouincia$dclPeru, y en 
vuellraaufenciaalaperfonaoperfonasque ennueíl:ro nombre tuuicrcn el gouierno de 
las dichas prouincias,e a voslos nuefuos oficiales de nuefira Real hazienda, querefidis en 
Jacfadad de los Reyes:fabcd que en el afsicnto y capitulaclon que el Emperador mi fcñor 
degloriofa memoria,mando tomar con el Marques don Francifco Pizarro nneíl:ro goucr 
nador que foe deefsas prouincias fobrel.i. conquifta ypoblació de cfsa prouinciadc la nue 
ua Cafcilla,ay vn capitulo del tenor .figuiente. 

Ouofi,quc haremos mas merced y limofnaal hofpital que fe hi:ticreenla dicha tierra 
para 
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para ayuda al remedio delospobresqueaellafueren decien mil maraucdis JibradóiCJa 
las pe nas aplicadas a la camara enfa dicha ti~rra.l:. agora Sebaftiao de Santander ca oom 
bredelhofpiralReal~e San Andresdelos EfpañolesJccff'aciudaddelosReyes,mehahe 
cho rclac,on que deu1endofe de pagar al dicho hof pital conforme aldicho capitulo fofo in 
corporadolos cien m1ltuarauedis en el contenidos para ayuda a curar los enfermos del 
nunca fe le han pagado, yCele deue lo corridod~llos,foplicandome en el dicho nombre, 4 
1aten to a la mucha cofia ~ue fe ren ia e~ el dicho ~o~pital como nos auia c6ftado dello por 
relac1~ que: fe nos e01?10 por etfa aud1encia,le hlZldfe merded de mandar que fcle pagaf 
fenlosd1chosclen mil maraued1scada vn añodclaspenasde Camaraque fe aplicauan 
en effatier:ra:y afümifmóle les pagaffe locomdodellos paraeldichoefcd:o,ocomolami 
merced fuetfe Lo qua! vilto por los del dicho nuellro Coofejo, yauiendofc confultado có 
nuclha Real pcrfona,por hazer merced y limofna aidicho hofpiral)o he auido por bié.Por 
ende yo vos mando a todos ycada vno, de vm que deys y pagueys,y hagays dar y pagar al 
d1cho.hofp1t~ delosEfpañolesdecffaciudad de los Reyes,oalap·erfonao perfonasqpor 
el d1~1io hofr1callo ouiere de .iue~ lo 9ue fe ledeuiere yeftuuicre por pagar de lo corrido de 
los dichos cien m1lmarauedis conforme al dichocapitulofufoincorporado de las condena 
ci_oncs c¡ue por c¡ualefc¡uiernucíl:rasjufriciasd~Jlasfe aplicaré a nueftraCamara y6fco,yvi 
meren a poder de vos los dichos nuefhos ofic1ales:y anfi m1fmo de las dichas condeoacio 
n~sde penas de Camara,deys y pagueys e hagays dar ypagaraldichohofpital,.o a quien 
por el lo ouieredc auer,los d.chos cien milmarauedisen cada vn año,haftatanto que por 
nos otracofafcmaode,por quanto nuefira voluntades quelocootenidoeneldicho capi 
tulo fufo incorporado aya cumplido efeéto fegun dicho es,y, que todo ello fe gaftc y d1ftri 
bu ya en curar los pobres que ouiere en el d1chohofpital:para cuyo efeéto fe hizo la dicha 
mercedyJimofna,que con el rrasladode.fb mi cedula figoado de efcriuano publico, e car
ta de pago de quien por et dicho hofpitatlo ouierc de auer • mando que vos fea recebido y 
paffado en quenra a vos los dichos D\Jeftros oficiales lo que conforme a lo fufo dichodicr<; 
desy pagaredes.FechaenMadrida veyntedeEnerode mil y quinientos y fcfentay fte
,e años. Yo el Rey.Refrendada dcFrancífcodeEr.afo.Señaladadel Confejo. 

e.A P De '4 infh't1eion'l"efl tifo 111.Arrobijpo de S11nto Domingo altiempo 'luefae proueydopor Pr!- Año de 
[,dente de Lt .Audiencia deMexico en do:1:;! de l•nio Ú 'l"inient'ls J treynta,'lue tr4t4 de la cafa:, hofS 

30 

A 
pit11l de S4.n Lt,:,,.ttro ú Mexico. · -· ' 

Nfimífmome hafidofechardacionque eftandofecha vnacafadc fan La~aropara 
en qu,e fe recogieff en los pobres el Prefidente Nuño de Gnzman la deshizo y tomo 

, para fi,cn que ha edificado vnacafa y buerta,cl qual me efcriuio que la caufa porq loauia 
hecho fue,quc por Ja dicha caía paffaua el agua que viene de Oiapulqu~ para fuftenta
mienro dela ciudad de Mexico,y (!Ueeftando alli los pobres de fan La~aroquc defuerafe 
auia de feruir primero de la dicha agua en lauar fus ropas,y ocros feruicios,ypodria traer in 
conucnicntepara lafaluddelos moradoresdeladtchaciudad:y queenlugardeaqudlahi 
zoedificarotraen otra parte mas comoda para los pobres.y con m~nos per¡uyzio de la di
chaciudad:poreode yo vos mando quevosinformeys delo fufo dicho y fi hallaredes que 
la dicha caía de fan La~aro donde antese!taua podriatraer algun inconueniente, yque el 
dicho Nuño de Guzman tiene otra tal a fu cofta en otrap~rte que elle bien, lo aproueys 
y fino eftuuiere fc:cha,haga ys que a cofta de las perfonas quede .juO:icia la deuen pagar, fe 
edifique en el lugar que os pareciere, tal y can buena como laque deshizo. 

Cedultt 'l"emdndi1t¡ue Lt cofadri11 que eft4 f1ecl1aen /11 ciudad de los Reyes mfa11orde los prefos.,fadfo- A- d 
·1. 1~ ®euoreClaaJ ay11UA a, _ . d 8 

ELRey.Pre6dente yOydoresde la nuefi:raAudienciaReaJ q~erefide en la c1uda de .S 6 • 
los Reyes de las prouincias del Peru,fabed que Mclchorde Bnzuela nueftro alguaz1I 

mayor de etfa ciudad en nombredel:1 cofadriade fan Pedro yfan Pablo della,m'? ha hecho 
relacion que la dichacofadria fe infricuyo y fundo por al~nosmcrcadcres en la car~el pu· 
btica de la dicha ciudad con licencia del Ar~obifpo de dfa ticrra,dondc ayvna capilla pa
ra dezir miífa a los prefos,y fe ganan muchas indulgencias y perdones que fu Santidad ain 
ftanciadc los dichos mercaderes concedio ala dicha cofadria:y que anfi muchas perfonas 

de 
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de cftas pro11locias con dcuocion hao entrado por r.ofadres dclla,có cuyulimoínas los po 
bres prcfos han fido remediado~ y curados de fus enfermedades,y fe han hecho otras mu. 
chas obras pias,y de poco tiempo a efta partea caufa de eftarc!fa tierra muygaftadaync. 
cefsitad.i,fc dexan de hazcrlas dichaslimofnas,de fuerce que no fe puede cumplir con lo q 
ladichacofad'ria h.ihechohaíl:a aqui: porloqu.alvacle cada diaen diminucion,ylos pre
íos p:lffan oecefsidad dhema:y p:ira remedio dello conuemia hizidfemos alguna merced 
ylimofn a a la dicha cofadria de vna buena cantidad de pefos de oro en cada vn año füua
qos en nucíl:ra Real caxa,o en los derechos d~ almoxarifazgo anos pertenccientes,qucf~, 
cobr:m,cn ladicbaciudad,para que fe pudicíie conferuarla dicha obra.Y quando efto Ju. 
gar no ouie!f e,os lo remitieífemos, para que como perfona que tencys la cofa prcfente, la 
fauorecieffcdes y ayudaffedes:v lo miúno procuraff cdes que hizieífen los perlados y rcli
giofos de eff a tierra,para que con efto fe remediaría mucho,fuplicandome en el dicho nom 
bre lo mandalfc afsi proueer,o como la mi merced fueffe. Lo quai vifro porlos del nuefuo 
Confejo de las Indias,junc amente coµ cierta informació que ante ellos fue prefcntada:por 
que mi volunradesque la dicha cofadriafea ayudada,y feledeel fauorqueconuégadema 
neraque vaya en crecimiento, vo¡mando que todas las vezes que ala dichacofa<!ria, prior, 
mayordomos, y cofadres della fe ofreciere alguna cofa tocante a ella,lcs deys y hagays dar 
elfauor y calor que ouierelugar,y conuiniere,de manera que como fauorecidos y ayuda• 
dos,y can juih y fanél-a obra vaya adelante, y fea nuefl:ro Señorferuido,que por la prefentc 
rogamos yencargamos a los perlados y religiofos de eífas prouincias,quc hagan Jo mifmo: 
en todo lo que les fuere pofsible.Fecha en Madrid a dos de Mayo de mil y quinientos y fe~ 
fenta y ocho años.Yo el Rey.Por mandado defuMageftad. Francifco de .Erafo. Señaladai 
del Confcjo. 

Ccdulas,c inthucion dadas en diferentes tiempos,quc declaran y mandan la orden y for
ma que han de tener yguardar los protomedicos, y medicos, y ciruja-

nos, colas Indias, en el vfo de 
fus officios. 

Año. de JnflrNcion m quefo ~ecl.tr4 le oráe'l"e b" áe tener el protomedico ('Uefto porfa M4geft4d en liU Jnáiu1 

s70. . eriel1'fo de fa oftc,o. . 

ELRey. La orden que vos elDoll:or Francifco Hernandez nuel1:ro medico aueys de 
cener en el oficio de nueftro protomcdico general de las nueftras1ndias, islas y Tia· 
ra firme del mar Oceano,en que os auemos pro-,eydo, yen las otras cofas que fe os 

cometen tocantes a ta hiftoria de las cofas naturales que aueys de hazcr en aquellas partes, 
es lo figuienre. 

Primeramente que en la primera flota que deftos Reynos partiere para la nueua Efpa
ñaosembarqueys y vays a aquella tierra primero que a otra ninguna de las dichas Indias, 
porque fe tiene relacion que en ella ay mas cantidad de plantas.,eyeruas, y otras femiUas me 
dicinalcs conocidas que en o era parte. 

lte~ os aueysde informar dondequiera que llegarede5 de todos los medico~,cirujanos, 
, heraolarios,e Indios, y orras perfonas curiofas en efra facultad, y que os pareciere podran 

encender y !aber algo, y tomar relacion generalmente dellos de todaslas yeruas,arboles, y 
plantas medicinales que ouirre en l~ pr~uinci.a donde os hallaredl!s._ 

Otro fi os informareys que experiencia fe tiene de las cofas fufo dichas, y del ,fo yfacul
tad y cantidad que de l.is dichas medicinas fe da, y de los lugares adonde nacen, y como fe 
cultiuao,y {i nacen en lugares fecos,humedos,o acerca de otros arboles yplantas, y fi ay ef 
pecies diferentes dellas, yefcriuireys las notas y feñales. 

ltemde codas las cofas fufodichas que pudieredes hazerexperiencia y prucua,la .1areys, 
y de la que no,procurareys de informaros de las perfonas füfodichas,para que fabiendo, ye( 
cando certificado de la verdad,los efcriuireys de la manera que fean bien conocidas,por el 
vfo,facultad y tem peramientos d~llas. 

De todas las medicinas,o yeruas,o fimientcs que vieredes por aquetJas partes, y os pare· 
cieren notablcs,las harcys embiar aca,entendiendoquc de las qae anfi embiarcdcs no las 
ay en efl:os Rcynos. 

En 
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En lo que toca alacfcricura que.aueys de hazer de ladicha b1ftorfa, porque tenemos en. 

tendido que lo hareyscomo conueoga,os loremitimos avo, para q¡¡e hagays (:0 cllaco-
1mode vacftro buc:n juyzioy·letras íc c:006.11. 

Ytem quando huuieredes conclaydo con 1o qouierc qhazcrcn la dicha nueua Efpa
iáa,os podreyspattir de alli eyros aias prouiocias del Peru,dond p 6guircyslas cofas arri 
ba declaradas eo Jo que fe os comete. . 

Otrofi aueys de aduertirque aúquefe os da titulo de protomedico generalde todas las 
lndias,aueys de fer obligado :1 rc6dir en vno de los pueblosen que ouirc Audiencia e chá
cillcria,qual vos cfcogieredcs,y exercer el dicho o6cip en el ral pueblocon cinco leguas al 
rededor,y ne fuera dcllas,durantc que noaueys dovifitarni vfarde jurifdiétion ni hazer lla 
mamicnto fuerade lasGinco leguas,aunque podteys examinar ydarlicencia alas perfonas 
idelas dichas prouincias quedcfu vol~ntad vinieren anee vos paracftc efeét:oallugardon 
de rc6dieredes de afsieoto, no embargaate que feande fuera de las dichas cinco leguas. 

Anú mifmonoaueys deexaininac ni remouer o impedir el vfode fu oficio a la perfo.. 
naq.ue tu11iere licencia para poder excrcer de quien aya podido darfcla. 

Y porque nos tenemos proueydo por nuelb:o protomedico delas prouincias del Peru 
alDoét:orSanchez de Renedo,y lemandamosquetodc, el tiempo que vos refidieredes 
en aquellas prouincias con orden nueíln,oo vfe el dicho oficio en cl dHlritodela Aucbé
ciadonde vos refidieredes , en tieridefc qucle puede vfaren el dill:ritoy jurifdittion delas 
demas Audiencias en que vos no rcfidiercdcsenlas dichas prouiocias delPcru,y Tierra br• 
me conforme al ritulo einftrucion que le dimos. 

tosderechos que aueys de licuar por los examenes y licencias fe han ue taff'arporelPrf' 
Jidente y Oydores de la AudienciaReal que rcfidiere en el dicho pueblo)teniendo conüde 
taci<>n ala calidad de la tierra:los qualesdichos nucftros Prefidente y Oydores han deem 
biar alnueílro Confejodclas lndiasrclociondelascaífasque fehizieren, yen ladichaciu 
dad del Nombre de Dios fe taff'aran por el Alcalde mayor,o no le auicndo,o eftando auícn 
tec impedidoporla juíl:icia ordinariadeladichaciudad. 

En los cafos que por razon de vueftro oficio pudieredes e deuieredes pto_cedcr contra al 
guna pcrfona o pcrfonas)os aueys de acompañar para dar (entcnciacon vno de los Oydo
res de la dicha Audiencia,qual por el Prefidentc y Oydores dellafuere nombrado. Y en la 
ciudad de Nombre de Dios con el dicho Alcalde mayor,y no le auiendo,o eftando aufen• 
te o impedido,con la jufiicia ordinaria,de ~ancrJ que no aueys de poderfentcnclar úncl 
dicho acompañado, 

Antes yprimero que comenceys a víar eldicho-o6cioaueys de prcfcntarella inftrucl4 
anteel Prefidente vOydoresde la dicha Audiencia en cuyo diíl:rito ouieredes de afsiftir, 
conforme a lo qucarriba efta di cho:y úos pareciere mudar afs1ent~,yquifieredcs yr arefi• 
dir a otro pueblo donde'ouicre Chancillcria,podreys hazerlo, con tanto que hagays la mif
. ma diligencia de prefentarosconcfta inftrucion ante el Prefidencey oydoresdella,y aueis 
de guardar loen ella contenido:y en el Nombre de Diosla aueys de prefentar ante el Alcal 
de mayor ojuíl:icia ordinaria en fu d.éfea:o fegun lo difpuefto en los dichl,)s capitulos an
tes deíl:c.En todo lo qual entendereys con el cuydado ydiligencia que de vueftra perfo
na feconb.a. Fecha en Madrid a onzc de Enero de mil y quinientos yfetétaafios.YoelRey 
Refredada de Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Cedulit 'lut ,mtndititlVi,.,,eyj .Auáienci, del Pnu 911e prot1e4 como el protomedico no de licenci" pitr.t A,. d 
..,farcirugiit1' boticarios ni barueros fin 'l"e pn-fon4lmentep4re,:;f•n itnte el afer"'""'mimidos, y lu no 
dered,osfettnitl tres t,intoáelos áeflos Re:,nos. S79• 

tLRcv.Nucfi:ro Viforrey,Prefiden:e yoydoresdclanueftra Audiencia Real que re6-
deen.la ciudad de los Reyes de las prouinciasdcl Pcru,nos lomos informado que en 

e s prouincias a y algunas perfonas que fin tenerla fuficiencia que fe requiere, fin fer exa
minados vfan oficios de mcdicos,cirujanos,boticarios,barberos, argibiíl:as, oculiA:as, y 
otros tocantes a la medicina, y cirugía, de que han rcfultado y refultan muchos in
conucnicntes, y que a otros el nueftl"o protomedico que rc6de en cff'a ciudad les da 
licencia para vf:u: los dichos of6cios , fin auet parecido ped'onalmcnte a fer exa• 
minados. Y porquclanuefl:ra Real voluntad es , que lo fufo di.cho fe reforme , y la 
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poca orden qn~ en ello haauid?,os mandamosqac de aqul adelanteno confincays nideis 
l~gar a~uc el d1c~o pr~to~cdico que agora es,y adelante fuere en ctfas prouinciasdelicé 
c1asa rungun mcd1coc1ru1ano,bottcario,barbero argebitb,nidelos dcmas que exer 
ofi i d . . d' . fi fu ' cen c os e~arugia, y me 1cina, ano ere a aquellos que perfonalmenreparcciercn ante el 
a.fer examinado~ , y fuere~ hallados habites yfuficientes para vfar y excrcer los tales on· 
caos: Yque por ninguna hcencia y vificas de boticas lleuc mas derechos del trcllanto de 
los que fclleuan en cfi:os Reynos por el nuefuo protomcdico, los quales van referidos en 
el memorial que fera con cfta. Lo qual hareys pregonar, y poner la panedonde a todos 
fea notorio, y no confentireys nidareys lugar quC'por ninguna vialleue mas derechos 
de lo que anfi montare el treftanro de lo que fe lleua en eftos Rcynos. Y de Jo que en 
ello hiziercdcs nos dareys auifo. Fecha en el Pardo adozc de Ebrcro de mil y quinicn• 
~osyfeccnca y nueue años. YoelRey.Pormádaclode fuMageftad. Mateo Vazqucz.Sc 
nalada del ConíeJo . 

.Ar,1,n~l de los dmchos 'l'"h,1, ,UOttMrtl p,otom,dic, 

Los derechos que hade Ueuar el protomedicoenlosexamcncs. 
De examen del medico y cafos de medicina feys ducados. 
De examen de cirujaao,ocros feys ducados. 

Del de boticario tres ducados. 
Del de oculifta tres ducados. 
De maeflro de Hernias y rotaras eres ducados. 

De examen de heruolarlos tres ducados. 
Las viútas de las boticas no tienen derechos limirados,porquefegunfchállan,Ce haze el 

arbitrio,yJo ordinarioeftando la botica buena fe llcuan quatro dúcados. 
Las penas delos que curan y tienen boticafinlicenc:iafonocho ducados.DotlorOli, 

nares. 

.. Ctdu/4 ,¡~tm4nd,1, 'l"e ninguno p111Ú")far oficio Jt mtdico tiJ'#jd.r,o¡Úboticii,io fmof11,n1xiUni11,1,do 
Ano de ,n...,n,11,rfid,1,á 11.prou11.a". 
B5· LA Reyna. Don Antonio de Mendo~a nueftro Viforrey y Gouemadorde la nucua Ef-

paña, y Prefidentc de la nucfi:ra Audiencia ychancillería Real que en ella rcfide,el Do
étor Alca~ar me hizo relació que por leyesy pragmaticas de nueftros Rcynos efta difpueí 
to y mandado que ninguna pcrfonade las prohibidas por ellas puedavfar,ni excrccr oficio 
de medico cirujano,ni boticário, yporque podria fer que encífa ticrr~ ouicífc algunas de 
las perfonasfobrcdictaas,mefupJico vos mandaífe qneno confincicffcdcs ni dieífedes Iu
gár a que vfaífen de los dichos oficios ni que ninguno fe nombralfebachillcr ni Licencii 
do,ni Dofror,fino foeífe examinado en vniuerúdad,o como la mi merced fucífe. Porcnde 
yovosmandoquenoconfincaysnideyslugarqueagoranideaquiadelante perfona alg11 
na de las.prohibidas por leyes y pragmaticas de nueftros Reynos vfe ni cxecs;ae~ eífa tier
ra oficio de mcdico,cirujano ni boticario,nife nóbre ni intitule bachiller nilicééiado niDo 
étor,finofuere examinado en alguno de los eil:udiose vniuerfidades aprouada5,fegú y co 
mo fevfa yacofi:ú bra en eíl:os nueíl:ros Rey nos,foJas penasen las dichas leyesy pragmadcas 
contenidas,executandolas en fus perfonas y bienes:a los quales compeletcys yapremiareis 
a que exhiban anee vos los ti tul os quede qualquiera de losdtchosgrados tuaicren, para q 
por ellos fe pueda fabery aueriguar la verdad.E no faga.desende al.FechaenMadridaquin 
ze dias del mes de Oél:ubre de mil y quinientos ytreynta y cinco años.LaReyna.Por ma 
dado de fu Magefcad.luan de Samano. Señalada del Confejo. 

Cedultt 'lue difi,oney md.ndit. 11. Lt .Audienci" de Ti,rr,1,ftrmt qut no. conJitnttt ni de l11g1tf' c¡ue ningu114 
Año de perfona 11.unq11e_(e1tngr11.dudos "'vfen oficio de medici1Jd. ni cir11g111.,Jin far ,pro111tdos portl Confejo,:,tt 
J J8, nerpitr4 ello licencÍd defuMagefldd., 

La Rcyna.N ueftros Oydores de la nuefuaAudienda yChancillttiadela prouin~iadc 
TJerra 
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Tierra firme 11amada Caíl:illa del Oro,yohe fido informada que a elfa tierra han paffado y 
pafia.o de cada dia algunas perfonas que fin fer graduados fe llaman e intitulan Licéciados, 
y Bachilleres, y fe entremeten a curar de medicina y cirugia,y curan con cofas que muchas 
vez.es los enfermos reciben daño. E viíl:o por los de nueíl:ro Confejo de las Indias querien
do proueeren ello,fue acordado qdeuiamos mandar dar efta mi cedul a para vos,e yo ruue 
lo por bien.Porque vos mando que veayslo fufo dicho, y de aquí adelante noconfintays ni 
deys lugar a que ninguna,ni algunas perfonas de las que fueren deíl:os nueíl:ros Reynos a 
elfa tierra,aunque fean graduados fe entremetan en ella a curar ni curen de medicina yci .. 
rugia,ún quelleuen aprouacion o licencia nuefrra,o de los de! dicho nueíl:ro Confejo,pa• 
ra poderlo hazer:yporque venga a noticia de todos,mandamos queeíl:a nueftra ccdulafea 
pregonada en la~ gradas de la ciudad de Seuilla por pregonero yante efcriuano publico.Fe· 
cha en Valladolid a treze de Mayo dernily quinientos y creynta y ocho años. LaReyna. 
Por manddo defu Mageftad.luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Ct4uLt 9ue m.tn<Úil 14 .Audiencia de Panam4 9ue den orden comofoviftten las botictts,:, medicintts Año de 
áclltts. 8

LARey n a.N ueftros Oydoresde la nueftra Audiencia y Chancilleria Real de la prouin H ' 
cía de Tierra firme,llamada Caíl:illadel Oro,yo he fido informada que a dfa ticru paf• 

fan boticarios que licuan fus boticas de medicina,,loscompucfros hechos deaca,y que lle 
gados allafe corrompenluego:y queconuerniaa la falud y vida de las pcrfonas que a elfa 
prouincia palfan,y en ella eíl:an que no fe curaffencon medicinas corrompidas,y dañadas, 
porque a fe hazcr fcriacaufa que murielfe mucha gente. E vifl:o y platicado en el nue(-
tro Confejo de las Indias ,queriendo proueeren el remedio dello, fue acordado que deuia 
mandar darefta micedula para vos,e yo tuuclo por bien:porque vos mando que en los tié• 
pos que os pareciere hagays vificar las boticas de los bo~icarios qen elfa ti<:rra ouiere,y las 
medicinas y cofas que fe hallaren corrompidas proueays que fe derramen, y que no fe ven-
dan en ninguna manera,pues vey.s el daño que fe podria feguir de venderíe. Y no fagades 
ende al.Fecha en la villa de Valladolid a diezdiasdel mes de Abril de mil y quinientos y 
treynca y ocho años.La Reyna.Por mandado defu Mageíl:ad:luande Samano. Señalada 

· de los del Confejo Real de las Indias. 

Cedulasdeípachadas en diferentes ciempós que difponen y mandan los libros que ellan 
prohibidos de lleuar ni leer a las Indias, y de los que fe pueden paifar y 

leer en ellas fi.11 pena alguna 

Cedu/11 <J'" m.tntÚ 9ue no fe pueda imprimirni1'tnder en eflos Rtyuos ningunos libros que tl'ttten ~ co _ 
fas de Jndiu fin licencia exprejfa defu MAgeftad. Ano de 

H'· 

E
L Rey. Nueftros Corregidores, Afsifrente,Gouernadorcs, Alcaldes,e otros juez es 
e juftici~s ~ualefquier de todas las c~udadcs, villas_, y lugares deíl:os noeftros Rey. 
nos y fenonos,e a cada vno y qualqu1er de vos a quien dta mi cedula fuere moftra.

da,o fu traslado fignado de efcriuano publico,fabed que a nos (e ha hecho relacion qoe al
gunas perfonas han hecho y de cada diahazen libros que tratan de cofas delas nueRras 
Jndias,elos han hecho y haz en imprimí din nueftra licencia. Y porque a nueílro fcrui
cio conuiene que los tales libros no fe impriman ni vendan, fin que primeramente.fean 
viíl:os y examinados en el nueftro Confejode las Indias, vos mando a todos y a cada vno 
de vos fegun dicho es qluego efta veays os informeys y fepays que libros ay impre!fosen 
eífas ciudades, Tillas, y lugares, fin expreffa licencia nuefüa que tratan de cofas de las di
chas nueíl:ras Indias, y todas aquellas que hallare des lasrecojays y embieys conbreucdad 
al dicho nucftro Confejo. E no confin tays ni dey s lugar que de aquí adelante ningun Ji
bro que trace de cofas delas dichasnueftras lndias,fe imprima ni venda,no teniendo cípe 
cial licencia nueíl:ra paraello:ca nos por la prefencc mandamos a qualcfquier imprelfores 
deíl:os Rey nos efeñorios ,_que no imprirtl.an los dichos libros fin expreffa licencianueíl:ra, 
ni e¡ ningúlibrerolos céga ni védafino qlucgoq véganafu poder,los embie alnro Cófcjo 

P J. para 
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para qucenclfcan viR:os,yexaminados, fo pena que el que lo imprimiere , yel libreto 
que los tuuicrc o vendiere, por el mifmo cafo incurra en pena de docientos mil marauedis 
paranueftra Camara y fifco,y que pierdan todas las obras que anfiimprlmieren , con to
dos los aparejos que para ello tuuieren en fu emprenta: y hareys apregonar lo fufo di
cho porc:ífasdichasciudades,villas,ylugares,enotificarefta nueftracedulaa todaslaspcr 
fonas que cuuieren emprentas en eífas dichas ciudades,v11las ylugares : y fecho el dicho 
prcgon y notiñcacion, fi algunas perfonas fueren o paífaren contra lo en cfia mi cedula 
contenido,execucareys en ellosyen fus bienes las dichas penas: de lo qual terneys mucho 
cuy dado, como cofa que importa a nueftro fcruicio.Y los vnos nilos otros no fagades, ni 
fagan ende al por alguna manera,fopcna de la nueftra merced, y de diez mil marauedis 
para nueftra Camara.Fecha en la villa de Valladolid a vcyntc y vn dias del mes de Septiem 
bte de mil yquinientos ycinquenta y fc:ysaños.LaPrinceífa.Pormandado dee fu Magef 
tad.Su Alreza,cn fu nombre luan de Samano. Señalada del Confejo, 

Año de c,d.lii 'I'" nundtt ,¡ue todos los libros 'l""ftuuimnimpr,Jfos tn Lu JnáiM fm lmnci, de fu Utgtf 
J6o. t•áfo tomen, embien•lConfojo, 

ELRey.PrefidcnteyOydorcs de las nueftras Audiencias Reales de las nueftras Indias 
Llas yTierra firme del marOceano,e nucílros Gouernadores,Alcaldcs mayorcs,couas 

oueftras j11fticias dellas,e a cada vno yqualquier de vos en vueftros lugares, y jurifdiéno
nes a q •tien efta mi cedulafuere moA:rada, o fü traslado fignado de efcriuano publico,fa
bcd que a DO$ fe ha hecho rclacion que algunas pcrfonashan hecho y de cada dia hazen 
libros que tratan de cofas de Inclias,y los han hecho yhazen imprimir fin nueftra licen
cia: y porque a nucO:roferuicio conuicnc que los tales libros DO fe impriman • Di vendan, 
finque primero fean viíl:os y examinados encl DueftroConfejo dellas, vos mando ato• 
dos y acada vnodc vos fegun dicho es,queluego que cfta veays os informeys y fepays que 
libros a y impreilos en eífas ciudades,villas,y lugares fin cxprcífa licencia nueftra, quena 
ten de cofas de eífas partes, y todos aquellos que halláredcs los rccojays y embieys con. · 
rodabreucdad al dicho nueftro Confcjo delaslndias,y noconfinrays, ni deyslugar que 
de aquí adelante ningun libro q9e trate de cofas delas dichas nucftras Indias fe impriman 
ni vendan no t~nicndo expretfa licencia nueftra para ~llo, ~a nos por 1~ prefe1_ue manda
mos aqualefqu1er Imprefi'ores de etfas parcesqucno1mpr1man los dichos hbros6n CJi• 

preífalicencia nueftra, ni que ningun librero los tenga Di venda, fino que luego que ven
gan a fu poder los embico al nueftro Confejo de lasIndias, para que encl fcan biftos yexa 
minados, fo pena que el que lo imprimiere, y librero que los cuuicre o Tendierc,porcl mif• 
mocafo incunaen pena de docientos mil maraucdis parala nucftra Camara y fifco, yq1.1c 
pierdan todas las obras que anG imprimieren, con codos los aparejos que para ello tuuic
rcn c:D fu emprenta. Y hareys aprcgonar lo fufo dicho por eflás dichas ciudades, villas, 'I 
lugares, ynott6car cfta nucftra ccdula a rodas las ¡,erfonasquc tuuicren emprentas en 
cif.u dichas cidudades, villas,ylugares. Y hecho el dicho prcgon ynotificacion,fi algunas 
perfonas fueren o paífaren contra lo en cfta micedula contcnido,cxecutareys en ellos yen 
fus bieneslas dich.u penas: de loqual teodrcys mucho cuydadocomo cofa que impor~aa 
nueflro feruiclo. EJos vnos ni los orros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, fo 
pena dela nueftra mcrced,y de c:liez mil marauedis para la nucfüa Camara. Fecha en l'o
lcdo a catorzc de Agofto de mil yquinientosyfefenta años. l'. oel Rey • .Refrendadade Iuá 
Vazquez.Scñalada del Confcjo. 

Año de Ctd.uLt 'f#t ""'nád 'J#tno confient11n'l*tft !le11en • Lts IndiM libros d., bifloritU profa111U. 

S4 3· ELRcy • Prcfidentc y Oydorcs de la nueftraAudiencia,c.hancilleriaRcal de lás prouin 
cias del Pcru,nos Comos informado que de Jleuarfc aeífas parres los libros de Roman

zc de materias profanas, y fabulas,afsi comofon libros de Amad.is , y otros dcfta calidad, 
de mentirofashiftorias,fcfigucnmucbosincooucnicntcs: porque los Indios quefopic
ren leer, dandotc a ellos, dcxaran los libros de fantby buena doéhina , y Jeyendo 

los 
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los demenurof as hiftoaas.deprendcran en ellos malaJcofl:umbres yvicfos:y demasdefto 

. de que fepan que aqu~os libros de hi~orias van~ han fido compuefl:os fin auer paifado 
an6,podriafcrque pcrdieficnel autondadycrcd1to dcJa fagrada Efcriptura, y otros 11-· 
brosde Doélores ,aeyendocomo gente noarraygada en Jafce, quetodosnucfl:ro.s li• 
bros ~ande vna autoridad, y manera. Y porque los dichos inconucnientes, y ouos e¡ 
podr1a auerfc efcuífaífcn,vos mando que no confintays ni deys lugar, ,que en efia tierra 
fe vendan ni ayan libros algunos de los fufo dichos, nique fetraygandenucuoaclla: y 
prouca ys ~ue ni~gun Efpa?ollos tenga cnfu c_afa,ni que Indio alguno leaenellos,porquc 
~ífen losdic~os m~o~ucmentcs.Fecbaen la vil!a de Valladolid a veyntc y nueuc de Sep· 
uembrc demd y qu101entos y quarcnra y tres anos·Yoel Príncipe. Por midadode fuMa 
gefl:ad. Su Alteza en fu nombre. luan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Ctdu'4t¡ut111:sndttnofe-.,fa ni lt11en /4sJnáiM loslibros probibiáosporl"1nt¡11ificion ,, fo tomtn to- :t6~ de 
dos" tmb1m 11l ConfaJo, 

EL RE Y. Prefidente .yOydores dela nucíl:raAudiencia RealdelasprouinciasdelPc 
J.U, Cabed que el lnqudidor general deftos Rey nos, y los del nuefl:ro Confejo de la 

fantla ygenerallnquificion, tienen prohibidos algunos libros: y porque podría fer que 
algunos de los dichos libros prohibidos fe huuieífen licuado o lleuafi"en a eíl'as parres, lo 
qu:al fi anti fucíf e feria gran inconueniente: porque en cierra nueua donde fe planta ago 
ranuc:il:rafanéla fee CatoJica,conuicne y es ncceífario que fe arraygue: yfiembre buena 
doémna, y nodoéhina perjudicial, yefcandalofa, efcriuo al Ar~obifpo de efi"a ciudad, y 
lccmbiocl memorial de los libros que eftan prohibidos, para que elpor todas las vias que 
pueda, ydifcerniendo cenfuras para ello inquiera y (epa fi alganos de los dichos libros 
ay cneífa tierra, o felleuan a clla,y los haga traenodos ~nte 6,y los tome y embie aeftos 
Reynos aldichonueftroConíejodcJalnquificion. Porendcyovos mandoquc vofotros 
cambien porvu:ftrapane hag.iystodala diligencia netcífariafobreello, ydeysorden 

· que los nuefcros oficiales de eíla tierra al tiempo que llegaren los nauios vean 6. van alga· 
nos libros prolúbidosconforme al dicho memorial, y todos los que hallarcdcs,y vofocros 
pudieredes cobrar,hagays que fe entreguen aldicho Ar~obifpo,para que el los embic con 
forme a lo que fe le efcriue , yen ninguna manera, fti por ninguna viaconfincays ni dcys 
lagar que anden en eífa tierra,ni queden en ella: yeltraslado del dicho memorial os dara 
cldacho Ar~obifpo, para que veays quelibroscíl:an prohibidos. Fecha cnla villa de Va
lladolid a nueue dias del mesde Oél:ubre de m¡l y quinientos y cinqucnta y fcys años. 
La Prioceffa. Por mandado de fu Magefca4. Su Alteza en fu nombre. luan de Samano. 
Señalada del Confejo. 

Cetlu/4 'JlftmitntÚ11l.Arfobifpo tlt los Rtyts 9ueconformt11-.,n mtmori11l'lutfa lt tmbi11 de libros p;ohi Año de 
biáos,los l,1tgt1 rtecgtrtod.os y los embit11lconfa10, H 6. 

EL REY. MuyReuereodoinChrifropadreAr~obifpo delaciudaddelos Reyes del 
nuftro Confeio, fabedqueellnqu1fidor gencraldefros mis Reynos, ylos dclnueftro 

Confejo de lafanfra y general lnquiíicion , tienen prohibidos algunoslibros: y porque 
podrlafer que los dichos libros prohibidosfe huuicífcn lleuado,olleuaífen acífas partes,lo 
qualfi anfi fueífc feria gran inconueniente: porque en tierra nucua donde fe planta ago
ra nuefl:ra fauéla fce Catolicaconuiene, yes neceífario que fe arraygue yficmbre buena 
doélrin:2 y no doél:rina perjudicial y cfcandalofa,uos ruego y encargo que veays el me~o
rial que con efta os mando ernbiar de los libros que eftao prohibidos por la fanél:a lnqu1fi
cion, rportodas las viasquc fer pucdainquirays y fcpays, fi algunos dellos ay en dfe 
Ar~obifpado , y en los otros Obif pados de efi"a tierra , hazicndolo publicar en rodas 
las yglclias, y parrochias della, para que vengan amanifefrarlo ante vos lo que hu
uicrc , fo pena de cxcommun1on, y que los prefcnten y rrayg.m, y entreguen en vucf. 
ero poder, y traydos,los comeys y embieys acftosnuefuos ~cynos a todo buen r~· 
caudo al dicho nuefcro Confejo de la lnqwficion, que cambien mandamos cfcreu1r 
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anueftróViíorrcy, Prdidcnte y Oydoresde la Audiencia Real de eífazictra,qneporfu par 
•re procllfen d~ auer los dichos libros, y entregaros 1-0s para quelos embieys,como dicho. 
es. De Valladolid a nueue dias del mes de Oél:ubre de mil quinientos y cinquenta y feys: 
años. L.i Princeífa. Por mandado de fu Mageftad.Su Alteza en fu nombre .luan de Sama-
mano.Señalada del Confejo. · 

A.. d CeduL,, 'l"e 11Undá ál Gouernador de Tierri, firmefa informe fiáy en las Jnái,u 11lgun libn tle los 'l"' 
no e bi,:,¡ eLDoéfor Sepulbeda.,y losromenyernbim,tl Confajo.

Hº· 
EL. Rey. Nuefiro Goucrnador de la prouincia de Tierra firme llamada Caínlla del 

Oro, nos Comos informado que agora nueuamcnte el Dador Scpulbeda ha hecho 
vna fommade vn libro que trata fobre cofas tocantes a las nuefiras Indias. y lo ha he• 
cho imprimir fuera defios Reyoos. Y porque podriafcrque fe huuieffcnllcuado a ef. 
fas parres algunos dellos, enoconuiene a nuefiroferuicioquefemejantcs cofasfe pu• 
·bliquen t ni tracen fin nueíha expreífa licencia, vos encargo y mando ,queluego que 
cíl:a reciba.ys con gran diligenc.ia o~ informeys, y fepaysú en cffa prouincia de Tictra fu. 
me ay alguno,o alganos de los dichos libros,e todos aquellos que dellos hallaredeslosto
meys e hagays tomar a las per[onas que los tuuicren, fin que en eífa tierraquede ningu
no ddlos,ni tml.1do dd, y los embíeys todos ellos al nueíl:ro Confejo delas lndias,quevi( 
to alli fo darala orden queconuenga: y para ello harcyslasdiligenciase preuencionésne 
ceífaria.s con codo Cliydado,porque anú con uiene a nuefiroferuicio.Fechaen Valladolid a 
tres de Nuuiembrc de mil y quinientos ycinquenta años.La ;cyna.PormandadodefuMa 
gcftaJ.Francifco de Ledefma. Señalada del Confejo. 

· Año de Ceáulit 'l."i:'!"'ná.:t ala .Audienciá de la nueuit Efpa~a,9ue.tomen todos los libros 'l"' nierun ''l"'º" 
proumCl4S dr:l <f,e h1z.2 el Doétor Sepulbeda,y los cmb1enal Confojo luego. 

E

S5º· · 
ELRey. Pre!idcnte y Oydores dela nueftra Audiencia Real de la nueua Efpaña, nos fo. 

mos informados que agoranueuamcotecl Doa:or Scpulbcda ha hechovnafummade 
vn libro que trata Cobre cofas tocantes a las nuefhas Indias, y lo ha hecho imprimir fuera 
deftos Reynos. Yporque podria ferquefe ouieífen licuado aeffas partes algunos dellos, y 
no conuicne a nuefiro fcruicio que femejantes cofas fe publiquen ni traten fin nuefira 
expreífalicencia,vosencargo ymandoque)uegoque efiarccibays con gran diligencia os 
informc:ys yfcpays íi en elfo nueua Efpaña, y en las prouinciasfugctas a eífa Audiencia 
ayalguno o ~lgu nos de los dichos 11 bros, ytodos aquellos que dellos hallaredes los tomeis 
yhagaystomar a las pcrfonas que los tuuicrcn1 íin que en dla tierra quede ninguno de• 
llos, ni nadado ,lcl,y los cmbieys todos ellos alnuefiro Confcjode l.is lodias,que vifro alli 
fe dar a la orden que conueng2: y para ello harcys las diligencias y prouifiones neccfsarias 
con todo cuydado:¡: orque anfi conuiene anucfiro feruicio .. Pecha en San Marcin a diez 
y nueue de Oll:ubre de mil yquinientos ycinquenca años. Maxirniliaoo. La Reyna. Por 
m.:md,do de fo M2geCrad.Sus Altezas,en fu nombre luan de $amano.Señalada del Con
{ejo. · 

Año de Ced11/..1 c¡ut difprmc y nw1da,c¡uenodexen p.tjfaralasJndiasciertas hiflorias 'l"ebi~Diegoller· 
) 7z.. n.indeí(; 

L RE Y. Orcega de Mclgofa nucíl:ro Contador dela cafa de la Contratacion de 
lc1ciud:1d de· Seuilla, o qualquicr otro de los nueíl:ros oficiales que rdidís en la di~ 
cha caía ,que cftuuierc entendiendo en el defpachodclos Galeones del cargo del 

Adelantado Pedro Menédez, y de la armada que lleua al Rio de la Plata el Adelantado 
luan Ortiz de Zarace.S:\bedque vn Diego Hemandcz haefcritocierta parte de lahif· 
toda de las cofas y cafos fucedidos en las prouincias del Peru, y fe ha hecho la impref
fion dello: yfomos informado ,que algunos libros, y cuerpos della felleuan en los di. 
chos Galeones y armada: y porque agora no conuiene que fe lleuen a aquellas parres, 
os msndo, que luego como cfta rec1bays hagays diligencia en Caber, y aucriguar, ú 
en las dichas armadas fe han embarcado algunos libros de los de la dicha hiftoria, 

ylos 
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ylos que en ellas hallarcdcs los tomcys>faqucys yguardeysen vueftro poder de manera 
que ninguno dcJlos fe lleu e en las dichas armadas por pcrfonaalguna, ydefp~cs que fean 
hechos ala vela los boluereys alas perfonas cuyos fueren que efruuiercn en dlos Reyoos. 
Dada en el Pardo a diez y fiere de Hebrero de mil y quinienros y fetcnta y dos años. Yo el 
Rey, Por mandado de fu Magcfl:ad .Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedul" 'fUt m411Ú fl buf'lue en Lt nueua Efpai:a 1'n conftfsion.trio 'l"t Anda mtlLt,, ~ em6i1• ,d Año de 
Confajo . S...S• 

ELRey. Nuefiro Prefid~nre y Oydores de Ja Audiencia delanueua Efpaña,nosfomos in 
formado que en eífa nerra anda vn confefiionario qne va fundado en doze capítulos, 

oreglas: y porque noconuienc que femejantcscofasfepubliqucn fin qucfean viftas ycxa 
minada~ en el nu~ftro ~onfej~ de las lndias,vos encargo y mando ~ue Juegoque cfta rcci 
bays con gran d1ltgenc1a vos 1nformeys y fepaysen cuyopodereftael dicho confefsiona• 
rio, y todos los qu~ d~l hallarcdes los tomarcys y haga ys tomar a las perfonas ~ueJos touie 
ren , fin que en eíla tierra quede ninguno dellos,ni traslado del , y los embieys todos ellos 
al dicho nueftro Confejo de las Indias, que vifto alli!c darala orden que conuicne, y para 
.ello harey s las diligencias y prouiúones neccffiarias con todocuydado:porque anúconuie 
ne a nucfüo fcruicio.De Valladolid a veynte y ocho dias del mes de Nouiembre de mily 
quinientos_ y quarcnta y ocho años.Maximiliano.La Princeífa.Pormandado defus Alte• 
zas en fu nombre luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Ced.11Lc914t 1IUIIÚ, los oft,¡,ltt dt Seuill.c, 'l*C r¡#dntlofa lleu,ren ,Jg,,n"s li6ros de Ttologia, ootrOs Año de 
d.efagraád Efatipt11r,,pong.cnJ efpecift'lutn en los regiflros 'l'"fa bi;t;jtrtnfdÚ li6ro íJe porJi. j So, 

EL Rey. Nueftras oficiales que rcúdisen la ciudad de Seuilla en la caía de la Contra 
tacion delas Indias, yafabcys como por nososeftamandado(!uenodcxeyspaífara 

lasl ndias libros algunos dcmentirofashi.ftorias. Y porque a nueftro fcruicio conulcne 
que anfifeguarde ycumpla, vosmandoquccamplaysccrcadello lo que por nos voscfia 
mandado. Y porque he fido informado, que quando alJ?unas perfonas quieren paífar a. 
bs dichas nueftras Indias libros de Teologla , yotros de la fagrada Efcriptura , al tiempo 
que en eífa cafa fe regUl:ran no poneys cada libro particularmente de lo que es en el Regi· 
ftro,6noa bulto libros de Teologia,odelo quefon: yporqueesbienquenoferegtfi:rcde 
efta fuerte, G.no qoe fe ef pecüique cada libro por fi.declarando lo que es, vos mando que 
de aquiadelantecada y quando fe huuicren de Ucuar alas dichas nuetl:ras Indias algunos 
delos qucfepudicrenpaífarconformcaloquepornos cíl:amandado,pongays enclRe· 
giíl:roquefehizicredellos efpccificadamente cada libro porfi,dcclarandode que, y no 
los pongays a balto como haíl:a aquilo aueys hecho. Fecha en la villa de Valladolid acin 
co diasdelmes de Septiembre de mil y quinientos ycinquenta años.Maximiliano.LaRey 
na. Por mandado de fu Mageftad.Sus Altezas. Enfu nombre. luan de Samano. Señala• 
da del Confejo. · 

Ced.u/a 'l"' 1114nd.c "~ .Au~iencia át Ucni!A,_ 'I",: prouea_'l."t q1111.n~o fa hizjm 11.lg_,m Arte,~ uoc~- Año de 
bul.crio, nofe publ,'lue m),fe del fin que primero.efte )l,jtoy cx11.m,mcdo por el ob¡JpoJ .Aud,cnc,.c. S84-. 

gL Rey. Prefidente y Óydóres de la mi Audiencia Real que reíide en la ciudad de 
Manila,delas IodiasFtllpinas, por artedeFray DomingodcSalas:ar Obifpo dellas, 

me ha hecho relacion, que conuendria que ningun Rcligiofo pueda hazcr arte de la 
Je agua, ni vocabulario:y que fifc hiziere, no fe publique hafta fer examinado y aprouado 
por el dicho Obifpo, puesde lo contrario fe úguiria muchavariedad ydiui!ion en fa d~ 
fuina. Yauiendofevifl:oporlos del miConfejo de las Indias,fueacordado,que deu1~ 
mandar dar ella mi cedula. Porla qual os mando que proueays que qu~ndo anfi/e hi• 
zicrealgun arte, o vocabulario, no fe publique ni f~ vfc.dcl,fin quepnmero efteexa· 
minado por el dicho Obifpo , y vifto por cífa Audirnc1a • Fecha en Annoner , a 
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• ochodias del mes d~ Mayo de mil y quinientos y ochenta y quatro años.Y o el Rey. Por 
mandado de fu Mageftad AntoniodcErafo.Señalada del Confejo. 

Año de Ced•/4 'I"' '."""d.tt. 'JflC fo tcngtt 'I"'"" 'I""'º fo 1lt11tn "Lu IndiM libros dtnut#O re~ddofin orden del 
SSo. monttftmo defan LortnfO et Rcttl.ELRey. Nueftro Viforrey de la nueua Efpaña, y nueflros Prefidentes de las nueftras Au 

dicncias Reales dela Isla Efpañola,y prouinciade T1crrafume,y nueíl:ros Goucrnado 
res delas prouincias dcCartagena y Honduras, acadavno y qualquicr de vos a quien 
fuere moíl:rada eA:a nueftra cedula, o fo traslado fignado de cfcriuano,fabed que nos tene
mos dado priuilegio al monaftcrio de fan Loren~o el Real,paraquefol.lmente el y quien 
tuuierc fu poder, y no otras perfonas algunas puedan imprimir los libros del nueuo Reza
do, yo.ficiosdiuinos,y licuara vendet a cffas parres los que fueren necelfarios, y hafe nos 
hecho rclacion por fu parte, que algunas perfonas fin orden han palfado y palfan muchos 
de los libros a etfas parces,en lo qual el dicho monafterio auia recebido, y recebia mucho 
agrauio, y daño, fuplicandooos lo mandalfemosremediar,proueyendoque al tiempo que 
a elf ~s prouincias, eislas llegaífcn las flotas,y otros nauios que fuelfen deftos Rey nos, fe 
hizielfe diligencia ún abrir fardos,ni caxas ,en verfi licuan algunos de los dichos libros, 
regtftrados, o por regifl:rar, fin orden del dicho monafterio, y que fe tomalfen para el por 
perdidos los que fe hallalfe que fe lleualfcn fin la dicha orden, o como la nueftra merced 
fueffe. E vifto por los del dichonueftro Confejode las Indias, fue acordado que deuiamos 
mandar dar efra nueíl:ra ccdula para vos: por la qual os mandamos, que de aqui adelante 
tengayscuydadode hazerdiligenciaal ciempoquealos puertos de elfa prouincia y isla 
llegarenlas flotas y nauiosquefueren defl:os Reynos,paraentendedienellosfcllcuanal
gunos de los dichos libros fin orden del dicho monall:crio, y 6hallaredes algunos, llama
das e oydas las parces a quien tocare ,hagays en ello jufticia buenamente. Fecha en Bada 
joz a dos Je Dcziembre de mil yquinientos y ochenra años,Yo el Rey. Por mandado de 
fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

CeduLt 'JUC mdnd.tt. 'fUt todos los Brcuittrios, Mijfoles de nfHIIO Re,.,11do 'l*' p11Jfo,.cn11 LuIndidSfl to-, 
Año de men por perdidosfino t""icren liccnci11. 

S75· ELRey. Nueftro Viforrey, Pre6dente y Oydores de la nueftra Audiencia Real de la 
ciudad de Mexico dela nueuaEfpaña,anosfe ha hechorelacion quca effa tierra fe 

lleuan cancid.td de Mitfalei, y Brcuiarios de nueuu Rezado ún orden y licencia nueftra,de 
manera que eA:a llena dellos, y fe ve11den hbremence a veyme y cinco pefos los Breuia
rios, ydecinquenta los Milfalcs, y como fabeys cfcando por nos proueydo efco, ymanda
do que no fe licuen los dichos Breuiarios y MHfales del nueuo Rezado ún orden ni licen
cia nueftra,fe deuieran recoger y tomar por perdidos los que de otra manera los hanlicua
do, ycaftigu los dcliquences, os mando quchagaysaucriguacion ydiligenciade todoslos 
Breuiarios y Miífalesdel nucuo Rezado que fe han licuado a effa tierraún nueftra licen
cia, y los hagaysrecoger y tomar por perdidos, y h.agay.s y adminifcreys jufticla contra 
los que los ouieren licuado, y embiarc ysrelacion al nuefi ro Confejo de las Indias, delo 
que en ello ouiercdes proueydo, y delos Breuiarios y Mifialesqoe tomarcdesporpcrdi 
dos, yefcareysaduerridosdeordenar y proueel'lo mifmocon codos los quede aqaiade
lance fe licuaren ocultamente, aduirtiendo dello al nueftro Alcalde mayor,y oficiales de 
laciudad de la Veracruz,y a lasdemas jufticiasdeeffetierra,paraqueeftcnprcuenidos. 
Fechaen el Pardo a diez de oaubre de mil y quinientos yfctenca ycinco años.Y odRcy. 
Por mandado fu Magcftad.Antoniode Erafo.Scñaladadcl Confcjo. 

_ CeduL, 'J#C mtlndtt" l,, oftci11les de SCJ1illtt,'J"'noconfient11np11Jfor Mijfolesll'4slndüu.
Ano de . 
f 71. EL Rey. Nuefrros 06cialcs qucrefidis en la ciudad de Scuillaen lacafa de la Contrata• 

ciondelas Indias, porque mi voluntad es, y conuienc que en el entretanto que otra 
cofa fe ordenay manda,nofe palfen alas naeftras Indias ningunos Milfalcs, Breuiarios, 
Diurnalcs, ni Oras de los que agora nucuamentc fe reza por orden de fu Santidad, Tos 

mando 

http:cancid.td


Confcjo Rcaldclndias. 233 
mando que en la flota que agora vaa lanucua Efpaña,ni enotro nauio de los qac facrcn 
a Jasdichas n11eftras lndias,noledexcys nic:onfintaysllcuar ninguna de las cofas fufo 
dichas, y fi algunas dellas· cftuuieren rcgiftradas en la dicha flota .. o en otro nauio,las ha 
gays defcmbarcar, y proucays que nofc lleue por ninguna via fin licencia nra. Fecha en 
SanLorcn~o el Real ,inucue de Agofto de mil y quinientosyfctcnta y vn años.YoelRcy. 
Por mandado de fu Magcftad.A nto?io de Erafo.Scñalada del Confejo. 

C'td•Lt 'l"t "'4Wfogllllrdt m ltU Inditts ltt ley 'l"t áiJi:.ont:, micnátt 9utnofo pttg,,tttlcttutt/4, nidimo- Año de 
,r.¡crífo'lf.,{.o,niotro derecho ddibros 'l"efe traen d tjtos Reynos. , s.

4

EL Rey. Nueflroso6ciales que refidrsenlaprouincia de Tierra6rmellamadaCafülla 
del oro , fabcd que los Reyes Carolicos de gloriofa memoria, nueftros aguclos en las 

Cortes que tuuieroo y celebraron en la ciudad de Toledo el añopaífado de mil y qua
trocicntos y ochenta años, hizicron y ordenaron vnalcy, fu tenor dclaquales cfi:c que 
fcfiguc. 

Confiderando los Reyes de gloriofa memoriá quanto era proucchofo y honrofo, que 
acilos fusReynos fe traxeífen libros de otras parces para que con ellosfe hizieífcn los hom 
bres letrados, quilicron y ordenaron quede loslibros no fe pagatfe alcauala:y porque de 
pocos dias a ella parte algunos mercaderes noeftros naturales y cftrangeros han traydo, 
y de cad.i dia tfaen libros muchos y buenos, lo qual parece que redunda en prouccho 
vniuerfal de codos, y cnpoblecimicntodc nucftros Reynos:porendeordenamos yman· 
damos, que allende de ladichafranqueza, quede aqui adelante de todos los libros que 
fe traxeren a ellos nuefi:ros Reynos; anfi por mar como Por tierra, no Ce pague ni licueal 
moxarifazgo, ni diezmo ,ni Portazgo, niotros derechos algunos por los nucftros almo· 
xarifcs,ni Jos.dczmcros,ni portazgueros,niotrapcrfonaalguna,anfidclasciudadcs, vi• 

. Uas y lugaresde nueftra Coro na Real, como de feñof,:ios,c ordenes , cvcetrias, los dichos 
derechos,y diezmosyalmoxarifazgo, yfeanlibres y francos los dichos libros,yqpcrfonaal 
guna no los pidani Ueue,fo pena que el quelo contrariohiziere incurra enlas penas en que 
~aen los que impiden y licuan impoficiones de vedados. E mandamos a los nueftros con 
tadores mayores que pongan e afsientenclttaslado de la ley en los nueftroslibros,y en 
los quadernos y condiciones con que fe arrendaren los diezmos, calmoxarifazgos,e de· 
rcchos. Eagora Cebrian Decaritatcvczinode la~iudad de Scuilla me hahcchorcla, 
cton,que embioa cfla prouincia elaño paífadodemil y quinientos y quarcnta y 6cte, 
convn Francifco Gomez cantidad de hbros Miífalcs, yotrosde yglefia,e Teolo~a, y 
otras facultades, yque voíotros contra la dichal~y fufo incorporada heziftcs pagardcrc 
chos dellos, nodeuicodofe eagar, deque el auia reccbido agrauio y daño, y que fuplico 
vos mandaífe que boluicífeclcs a el, o a quien fu poderouieífc, los derechos que anfi auia 
des licuado por los dichos libros: y que de aquí adelante de todo, los dcmas qneembiaífe 
no fe los pidieífedcs,pues de ~erecho no los deuia ;o como la nucftramcrced fueffc. Lo 
qual Yilto porlosdcl nuelho Conftjo de las Indias, fue acordado, que deu1amos man· 
dar dar efta micedula para vos,c yo ruuelo por bien: porque vos mando que vcaysla 
dicha ley que de fufovaincorporada, y la guardeysycumplays enrodo y portodo,Ít· 
gun y como en ella fe contiene, y guardandola y cumplicndola, fi algunos derechos de 
rumoxarifazgo lleuafi:es al,dicho CebrianDccaritatc ,o aouapcrfonaenfunombre, de 
los libros que aeíÍa prouincirembio,fclosboluays yrdlituyays ael,o aquien fu poder 
hu~: yde aquí adelante de loslibrosquecmbiate nole pidays, nillcueysdcrcchos 
algunos de almoxarifazgoconforme a la dicha ley fufo incorporada. Y nofagades ende 
al por algunamanera,fopenade lanueftramcrccd y decienmilmarauedis paralanuc 
ftra Camara.Fechaen lavilladc V alJadolida vcyntc yquatto dias del mes de Nouiembre 
de mil yquinientosyquarcnta yochoaños.Maximiliano.La Priaccísa.Refrendadadclul 
de Samano.Scñalada del Conícjo. 

PJ. Oedulas 
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Ccdulas dcfpachadas en diferentes tiempos, que difponen y mandan la orden y forma 

que fe ha de tener yguardar en las Indias, en el recibo yvfo delasBulas 
de lafanéb Cruzada,yconlosmi 

niO:ros della. 
Mo~ .· 
5H· Ceául.i '1'" m.inú'f'" nofa preái'luen ni publi'fuen bulitJ en pueblos de lnáios. 

EL Rey. Prcúdcntc y O y dores de nueftra A udicncia Real de los Confines, fabcd que 
c:l año patf ado de mil y quinientos y q u aren ta y tres años,el Emperador y Rey mi fe 
ñor mando dar y dio para don Antonio de Mendo~a Viforrey de la nueua Efpaña, 

vna fu cedula,fu tenor dclaqualesetle que fe figue. 
El Rey. Don Antonio de Mcndosa Viforrey y Gouernador de la nueua Ef paña, yPrefi.. 

denre de la nueílra Audiencia yChancillcria Real que en ella rcfide,nosfomosinformado 
que al prefcntecs inconueniente que fe prediquen bulas en pueblos de Indios, y que noc5 
uiene que fean apremiados a que ellos tomen por no eftar tan informados de las cofas de 
nueílra fanéh fec comoconuernia:porende yo vos mando que proueays de aqui adelan
te no fe, prediquen bulas algt1nas en cífa tierra,fino fuere en pueblos de ChrHl:ianos, yen 
lengua Cafl:ellana,ni que fe apremie a ningun Indio aquclas tengan ni tomen, ni vengan 
alos fcrmonc:s contra fu voluntad:y para que los comitfarios de la Cruzada nofe en treme 
tan a ello,e mando dar para ellos la cedula que va cóeíl:a,hazerfelaeys notificar,y proueays 
que la cumplan.Fecha en Barcelona a primero de Mayo de mil yquinientos y quarentay 
tres años. Yoel Rey.PQr mandado de fu Mageftad.Iuan de Samano. Señaladadcl Cófcjo. 

A_ d CcduLt 'JUC menú .i lo! Comi/for~os de Lt Cru ,:.,.idtt. 'l!e no confientitnfa Oellfn ni preái'luen buLts del. 
no e Cru,:.,.id.i en los pueblos ác Indios de L, nt1eu.i Ejf,a,u. · 

54 3 ELRey.Nuefl:ros Comiifarios de la Cruzada que rcfidis en la nueua Efpaña, nos Comos 
informados quede fe auer predicado bulas en los pueblos de Indios fe han fcguido al

gunos inconuenientes,y que noconuicnc que al prefentc fe prediquen en ellos,ni que fea 
apremiados a que las comen,por noeílarran inílruydos en las cofas de nueftra fand:a fce 

· como conuernia. Porende yo vos mando quede aqui adelante no prediqueys ni confin~ 
cays que fe prediquen bulas algunas en eífas tierras,fino fuercen pueblos de Chriftianos, 
y en lengua Caftellana, ni apremieys a ningun Indio a que las comen, ni que vengan alos 
formones contra fu voluntad.Yno fagades ende al.Fecha en Barcelona a primero de Ma
yo de mil yquinientos yquarenta ycresaños.Yo el Rey .Refrendada de Ium de Samano. 
Señalada del Confe¡o: 

Añ de Ccd,,Lt que mitnd.i" don Frttncifco de Toledo Virrey del Per11,'Jue tengiteu,d,do'l"e fe publi'111en CddA 
O .iiío en ejf.is prouinci.is Lts b11Lis de l.i Crul;._.tdit.

J75• 

EL Rey.Don Francifcode Toledonudlro mayordomo,ViforrC'y y Capitan general de 
las prouincias dc:l Peru,y Prefidence de la nueftra Audiencia Real que refide en la ciu

dad de los Reyes,como teneys cntendido,auicndo fu Sanél:idad concedido afuplicacion 
nueíl:ra la bula de la fanéb Cruzada para eífas prouinci~s, para que todos gozatfen de 
las concefsiones y gracias por ella otorgadas, vos mandamos embiar las bulas y defpochos 
neceífarios para fo predicacion,fegun lo que por cartas que fe nos han efcrito de eífa tier 
ra,auemosentendidoqueporauer ydo los defpachosa manos de vos d nucíl:ro Vifor
rcy, yque a la fazon eíl:auadesaufente dela ciudaddel~s Reyes, nofe auia pr~dicad~la 
dicha bula, y entendiendo vos que vuefrra buelta ala cmdad de los Reyes fe ama de dife
rir, y el daño que venia en dilatarfe la dicha prcdicacion, fuera bien auer auifado con tié
po ala Audiencia y Ar~obifpode losReyes,de lo que fedeuiahazer, y embiatles los def· 
pachos, y de noloauer hecho afsi, harefultado mucho daño,y_fe ha perdido la publ~ca
cion de vn año y pues corno cofa paífada no puede tener remedio, y creemos que la prune 
ra publicacion fe auia hecho luego que llegeftes a la ciudad de los Reyes, que feria fegun 
fe ha efcrito en los mefes de lunlo,o lulio defte año,os encargo que ten gays quenta con q 
la fegunda publicacion,y los demas rcftantes fe hag_ancon to~a dilgencia y ~u y dado p~f
fible,por lo que importa al bien efpirtual de los vcz,nos,yhabitantes en las dichas prou!n • 

c1as. 
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éias,y anucftroferufcio para que fe puedarccupcraralgunapartcdd daño que(e hafegui 
~ode nofcauer hech9la primera pre~cacion en ciempocouucnicnte:ypues veysJo que 
u~ porta para el bu en ~~ll:o y execuc~on dctl o tener conformidad ybuena corrcf ponde11 
c1ac.qn los nuefuos mmdl:rosdc .effa_ucrra,y perl~dos, y rel!giofos, y otras pcrfonas 'que 
huu1eren de entender en la pred1cac10n,yefpcdic1on de la dicha bula, la rcndreys con io
dos e_llo~, y pro~eereyscomo el dinero procedido della fe vaya cobrando y embiando a fa 
prouinc1a de T1err afirme como fuere ca yendo, para que fe pueda traer acftos Rey nos en 
las flotas que quieren de venir, fin que aguardeys a tener aulfo que las dichas ftocas ef
ran enelNombredc Dios:porqucanficonuiene anuefüofcru1cio. Fecha en el Pardo a 
diez y fiete de Oétubre de mil yquinientos yfeccn ta ycinco años. Yo el Rey .Por manda· 
do defu Mageft ad Anconiode Erafo.Señalada del Confcjo. 

Ccdul1tqueman~1tLVirrey d~!Peru defauor yc1tlorpar,u¡uelasbulas de /11 Cr#,:,_ttú fitin rmbiús Año de 
con la dccmc,a quefo reqmcre. S7J• 

ELRey. Don Francifco de Toledo nueíl:ro mayordomo Viforréy, Gouernador y Ca-
pitan ge~eral delas prouincias'dcl Peru,e Prcúdente de la nuellra Audiencia Real que 

refide c:nlacmdadde los Reyes.Sabed que m1eíl:romuy fanQoPadre y Summo Pontifice 
Grerio Decimotercio, como beni~no y pia1ofo, con el ddfco y fanéto zelo que cicne del 
bien vniuerfal de las almas de los beles Chníl:tanos, vfandodefu paftoral oficio>ha tenido 
por bien de conceder vna bula yletras Apofl:olica~ de Cruzada con muchas gracias, e in
dulgencias,e perdones,de lo qual pueden gozar todos los nue!tros fubditos, y naturalei de 
las nueíl:ras Indias islas yTierra firme del mar Oceano, yEf pañoles, yotras qualefquier pcr 
fo nas ~llames y habitanees enellas que fa tomaren,como vereys por losdcfpacbos quepa 
ra fu publicacion e diltribuci on lleuan los minifi:ros que para efic cfeélo el Comiffarioge. 
neratembiaaeífasprouincias Yporquecs jufio ymuy conucnicntequeran fanél:a obra 
comoefta feafauorecída yayudada,vos encargamos y.mandamos que procureys ydeys 
orden como la dicha bula fea recebida con toda la reuerencia .cacamienco y folenidad, y 
autoridad que fedeue:ma-yormentc-en tierras tan nueuas y remotas como e!fas,donde nú 
ca ha fido pubficada,para que los naturales con el exemplo que tomaren de los Efpañolcs, 
rcuercncíen y eftimen mucho las bulas yconccísiones Apo{tolicas,y para fu publicacion y 
dillribucion,y lo dem36 que vieredes qucconuiene para quelosrecaudos que el dichoCo 
mifürio general de Ja Cruzada fobreello embian fe cumplan,dareys todo el fauory calor 
que fuere neceíf'ario,y en cíl:aconformidad auemos mandado dar nucftras cedulas para la 
dicha nueíl:ra Real Aud1écia,y Ar~obifpo de effaciudad, y los demas perlados de effas pro 
uincias q•1e de fu parte hagan lo mifmó.Fecha en el Pardo acatorze de Septiembre d,e mil 
y quinientos y fetenta y tres años. Yo el Rey .Refrendada de Antonio de Erafo. Señalada 
de los del Confejo. 

Cedteld que mitnd1tal prouinciitl de lo orden de S1tnéfoDomingo'f*e procure 'l"e las Religiofos de(u or Año d · 
den 1111bliquen la bula de lafanna cru~ada en la nueua F/paiÍ1t. • eEL Rey. Venerable y deuoco padre prouincial dela orden de Sanélo Domingo dela nue S7 j 
ua Efpaña,fabed que nueíl:ro muy fantl:o padre ySumo PontiliceGrcgorio Dccimotec 

cio,como benigno y piadoío con el de!feo y fanél:o zclo que tiene del bien vniuerfal delas 
almas de los fieles Chrifrianos, vfando de fu Paíl:ocal oficio ha tenido por bien de conceder 
vnabula.y !erras Apoíl:olicasde Cruzada con muchas gracias e indulgencias,y perdones, 
de lo qua! puedan gozar codos los nueíl:ros fubdiros y naturales delas nucflras lndias,islas 
y Tierra firme del mar Oceano, y Ef pañoles, y otras qualef quier perfonas eíl:antes y habita· 
tesen ellas que la romaren,comoentédereys por los defpachos que el Comiffario general 
embiacon losminífl:ros que para fo publicacion vana dfas prouincias.Yporque es jufto 
y muy co nueniente que tan fanél'a obra como efra fea fauorecida y ayudada, mayormétc 
en tierras tan remotas comoeífas, y donde nunca ha íido publicada, vos encargamos pro
cure ys que los religiofos de effa dicha orden fobditos vue~tros en cffa.~rouinciaayuden a 
fo publicacion yden a entender a losnaturales Ja reuerencia ya~atam,eco con_que fe deuc 
recebir,para que eftimeo y tengan en mucho las bulas yconcefsioncs Apoftolicas. Fecha 

en 
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cncl Pardo aícys deO&ubrc de mil yquinicntoiy íctcnta y tres años.Yoclley .RcfreJl· 
dada de Antonio de Erafu.Scñalach del Conícjo. · 

• C'el.t1Lc 'I'" mtimú 'l"' nofo.confitntA" los miniftros cu Lt c,.,_,.ú Utiur l.ertebostxctfii•os,fino los 
Año de 'JfH i•ftAmtnttfo le d.t·•1tren. 
J7S• FLRcy.Prefidcme y Oydores de la nucl\ra Audiencia yChancillcria Real que refidc en 

.,la ciudad de San Francifco del ~itode las prouincias del Peru,a nos fe ha hecho rc:Ja. 
cion que los cfcriuanos ynotarios y mioiO:ros que entienden y fe ocupan en la predicació 
ycxpcdicion de la bulade la Sanéla Cruzadaqucconcedio fu Sanélidad para dfa tierra.lle 
uan cxccfsiuos derechos por los negocios que entienden ydefpachan tocantes a cllo,dc q 
fe ha feguido mucha cofta ygaftos.Y porque Diego Diez Bezerril,y otras perfonas có quié 
mandamostomarafsientofobrclotocantcaladichabula,fcnoshanquexadodello,ynucf 
travoluntad cs,quc fe pongaremed~o en cftos cx~lfos,os mando que proucayscomo los 
dichos cfcriuanos ynotarios otras perf onas que cntcndicré yfe ocuparen en lo fufo dicho 
no Jlcucnmas derechos y falariosdc los que conforme alos aranzclcs puede y deucn licuar 
vfando endlo de roda moderacion, y fin que ayaexcclfos y cofas fu petfiuas,poniédo lasre 
· nas que os pareciere yfueré conuenicntcs:cn las qualcs defde agota condenamos y auc
mos por condenados a los que lo contrario hizieré, y del cumplimiéto y e1ecucion dclJo 
cemeys particular cuydado.Fecha en el Pardo a diez y fietc de Oélubrc de mil yquiniétos 
yfetenta ycinco años. Yo el Rey.Refrendada de Antonio de E.rafo. Señalada del Con
fejo. 
Cel.•14 'l"e mtinÚ itlVÍn'tJ, .Audie11,t:i:s del Ptru pro•tdn 'º"'° los 'l'" tnttnl.iertn,n 14 expedicirn,

Añ d~ C de Lu bulits Ueuen los derechos con t11ú mod.e,itc,on. 
S71• ELRey.Nueftro Viíorrey,Prefiqentesy Oydor~s delas nucftras Audiencias Reales d~ 

las prouincias dd Peru,a nos fe ha hecho relac:ion que los cfcriuanos ynotarios ymini 
ftros que entienden y fe ocupan en la predicacion yexpedicion de la bula de 1~ famia Cru 
zad,1 queconcedio fu Sanébdad para eífa cicrra,lleuacxcefsiuosderechos por los negocios 
en qentiédcn ydefpachan tocantes a ella de que fe ha feguido mucha cofta ygafros:y por 
qDiego Diez Bezerril, y otras pcrf~nas con qu,é mand:i'llOS tomar afsiétofobrc lo tocan 
te ala dicha bula,íenos hanqucxadodello,y nuefl:ra volut1tadcsq fe ponga remedio cocí 
tos cxccífos,os mando q proueays como los-dichos religiofos cfcriuano yllútatfos ~ yotras 
perfonasqueentédieren yfe ocuparé colo fufodicho,nolleuen mas derechos, ni falarios 
de los qconforme a los aranzeles puedé y deué llcuar, vfando de toda moderacion,y fin que 
ayac:xccífos ycoftasfuperfluas,poniédo las penas que os pareciere yfueren conuenientes: 
en las quales defde agora condenamos, yauemes por condenados a los que lo contrario hi 
zieré:y defo cumplim;éto y execucion terneys particularcuydado.Dcl Pardo a diez y lic. 
te de Odubre de mil yquiníécos yfcrenta y cinco años. Y od Rey.Por mandado defu Ma 
geftad.Antonio de Erafo. Señalada del Conkjo. 

'En el Q!Jaderno ccclefiaíl:ico afojas efrila ccdula que manda que los minifrros 
de Cruzada no feentremetá a tomar los bienes de los qmueren ab inteftatocnlas Indias. 

En el mifmo quadcrno y hoja eíl:aotra cedula qmanda que los dichos mini(rros de Cru 
zada no licuen el quinto de los bienes de los que mueren en las Indias abintefrato. 

Enel quaderno de cafos eccleúafticos de que ha de conocer la Audiencia a fojas 
cfta vnaccdulaq manda a lo~ Virreyes y Audiencias que guarden los mandamientos qel 
Comítfario general de la Cruzada diere para qucfc reciban libros del nucuo Rczado,y 06 
cios diuinos. 

Prouifsioncs,cedulas,capitulos de cartas yde infrruciones y ordenan~as, dadas y libradas 
endiferentes ticm pos,fobrc la orden que han de tener y guardrr los Vi(orreyes, Prcfidcn-

tcs,Audicncias delas Indias en las cofas tocantes a gouierno,y prowf
fion de oficios, yperdonar delitos. 

Año de 
us. Don 
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DOn Felipe,&c.~orquanto nos.etQbiamos a mandar a don Hurtado de Mend~a 
MarquesdeCan~e n~cftro V1forrcy Goucrnadory_ Capitangcneralq haíla aquí 
ha fido de1~ pro.u1n c1~~ del Peru, que venga a Efpana, y dese el dicho cargo,poren 

de acatando la füfic1cnc1a,habibdad y fidelidad d-: vos don Diego Lopez de 5uñiga y deVe 
lafco,C~ndcdc N.ieUi:yporquccncendemosquea~icumplea nucíl:ro feruicio, yalbien 
delasd1chasprou1nc1asdclPeru,yquevfareysdel d1chocargo de Virrey y Goucrnador 
dellas,y de nucíl:ro C:a pitan gencr~ con aquella prudencia yfidclidadq11edc vos conña- , 
~os'.por la prefente os nombramos.por nueftro Viforrcy yGoucrnador de las dichas pro 
umc1as del Peru,y por nucftro Ca pitan general dellas,por el tiempo que nucftra merced 
y voluntad fuerc:y porque comocalnucftro V1forrcy yGoucmadoryCapitigeneral pro 
uea ys afü en lo que toca a la inftrucion y cóuerúon de los Indios naturales de aquella tier
ra a nueftra fanéb fce Catolica,como a la pcrpctu ydad,poblacion, y noblceimicnto de la 
dicha cierra,lo q12evieredes queconuiene. y porefta nueftra carta mandamos al nueftro 
Prefidente yO y dores de la Audiencia Real de las dichas prouincias del Peru, ya los con ce 
jos ju tl:idas,rcgidorcs,caualteros,efcuderos,o6cialcs, yhombres buenos de todas las ciuda
des villas y lu~ares de las di chas prou1ncias del Peru queal prefcnte eftan pobladas, y fe po 
blaren de aq u1 adelante,y a cada vno d~llos,que fin otralarga ni tardanza algu~a, y fin mas 
nos requerir ni confoltar,efpcrar,ni atender otra nueflracata ni midamiento, fegundani 
tercera jufsion,os ayi reciban y cégan por nuefuo Viíorrey y Gouernador y Capitangene 
ral de las dichas prouincia5 del Peru, y os dexen y conúétan libremétc vfar yexcrccr los di 
chosoficios en todas aquellas cofas y cada vna dellas qentédays qanuefrre fcruicio ybue 
na goucrnaciS perpccuydad y noblccimiéto de la dicha tiena, e inftrució de los naturales 
della viere des qcóuiene:y para vfar yexercer los dichos oficios todos fe cóf ormen có vos, 
y os obedezcá y cumplan vucfcros mandamiécos,y có fus perfonas y gentes os de ybagan 
dar todo el fauor y ayuda q uc les pidiercdes y mencfter ouiercdes,y en todo cafo os acate, y 
obedezcan,que co ello ni en parte dello embargo nicótrario alguno os no pógan ni cóúen 
tan poncr,ca nos porla prcfcnteos recibimos y auemos porrecibidoalos dichoso6cios, y 
al vfo y exercicio dellos,y os damos poder yfaculcad para los vfar y exercer, cafo ij por ellos, 
opor alguno dellos a ellos no fcays recibido.Para lo qual todo que dicho es,ypara cada co
fa y parte dello os damos poder cumplido con todas fus incidécias y dependécias,anexida 
des y conexidades.Dada en lanueftravilla de Brufelas ddDucado de Brauátc,a quinze dias 
del mes de Dcziembre de mil yquinientos ycinquéca y ocho años. Yoel Rey. Yo Frácifco 
de Erafo fecretario de fu Magcftad Real,la fize efcrcuir por fu mandado.Licéciado Birulef 
ca.Licéciado don luan Sarmiento.El Doll:or Vazquez.Licenciado Villagomez.El Licécia · 
do Agreda.El LiceociadoCafcro.Regiftrada Ochoa de Luyando. Por Chanciller Martin 
Derramoyn. 
Crdr1Lt 'l"rnundtt 911eno embttrgttntr<JHUos tit11los 'Jllefa l11tn dttdo digttn por rl tiempo 'l"e fott Lt "l}o- Año de 

l#ntttd tlrfa Mitgrfttttl,nofottn mtts de porfoys ttSÍ11s. SS 5.ELRey.Por quantonosauemosproueydopor nueftro Viforrey y Capitan general,yPre 
6dcntc de la Audiécia del Pcru,que refide en la ciudad de los Rcyes,al Marques de Ca 

ñctc,yle auemos dado los titulos de los dichos cargos para q uecfte yreúda en ellos por el 
tiempo que nueftra voluntad foerc:y porque conu1ene a nueftro feruicio que aya limita· 
cion cierta de tiempo y que anfi lo téga cnrédido defde agora el dicho Marque~,por la pre 
feote dezimos y declaramos que ay ade fer y fea por termino de feys años primeros figuié
tes,que corran y fe quentcn defde el dia que llegare a la dicha ciudad de los Reyes, y toma--
re la poffefsion de los dichos cargoscnadelanre,y mandamos a los de nueftro Confejo de 
las Indias que anfi lo digan al dicho Marques, y que le entreguen efta cedula,dexando en 
fu poder copia della para que aya efcd:o. Fecha en Brufclas a diez de Mar~o de mil y quinié 
tos y cinquenta y cincoaños.Yo elRey. Por mandadodefuMagcftad. FrácifcodcErafo. 
Señalada del Confe)o. 

· l · 1 l 1 1 ¡· ·1 n. . Año ieProuiJ!on rn 911efo d4fac11ltttd tt Y,,,,, ar Peru p4r4 ptraoJUr ae 1toldcttrc,aos"'"'l'"""s p,o•1n- •583
citts. 

DOn Felipc,&c.Por quanto nosembiamos a vos don Loren~o Suarcz de MEdo~a Có 
de de Coruña paricnte,por nucftro Viforrey de las prouincias dclPeru, yPrdiden: 
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de la Audiencia Real que en ella refide,y ordenar las caías de aquellas prouinc1as: yporque 
c:n las alteraciones y defaífofsiegos paífadosque en ellas ha auido a y muchos culpados, y 
pudieramos mandar proceder contra ellos conforme a jufticia,afsi a pena de muerte,y per 
dimiéto de bienes,como en otras penas:pero por el deífeo que cenemos a la paz y fofsiego. 
de aquellas parces,y que ceífen las diferencias y defordenes que hafra aqui ha auido, y t¡uc 
fe entienda en lainftrucion y conucdion de los naturales della: y porque Comos informa
dos que los dichos culpádos no cuuieron incencion a nos deferuir,y que fiempre han cfi:a
do y cftan aparejados para obedecer en todos nuefi:ros mandamientos como defus Reyes, 
y feñores nacurales:y porqne nos amen con perfetl:o amor:,como nos los amamos,y tenga 
mayorobligacionpara nosferuir,esnueftra voluncaddedarpodera vos cldicho Conde 
de Coruña por lacontiansa que de vueftra perfona tenemos, para que en nueftro nombre 
podays perdonar a todas y qualefquier perfon:is que en aquellas parcesrefidieren de qua
lefquier delitos yexceífos que ouieren hecho y cometidoanfi contra nos, como nueftra 
Real perfon a,como contra qualefquier perCon as particulares que nos conforme a 
podríamos perdonar Porende por la prefentede nucftra cierta ciencia y poderío Real abfo 
luto,dequeenefta partequeremosvfaryvfamos como Rey yfeñor narur~ damos poder 
y facultad avos el dicho CondedeCoruña,para que 6vos vieredes que conuiene para la 
pacificacion y quietud de las dichas prouincias del Pera, perdonar atodas y qualefquier 
perfonas que en ellaseíl:uuieren de qualquier genero de delito, aúquefeactimen lege ma
iefratis,y concraqualefquier perfonas particulares que ayan cometido anfi antes de la da• 
ta dell:a nuell:ra carta,comó def pues,lo podays hazer fegun y corµo y por la forma que nos 

· lo podriamos hazer,que alas perfonas qanfi por vos eldichoCódede Coruña fueren per• 
donadas nos poda prefenteles perdonamos delos delitos que por vos fueren perdonados, 
aunque fean de calidad que confortne a derecho requiera que fueran efpeciíicados y decla 
radosen efra nueíl:racarca.Y mandamos a todas yqualefquierjufticias anfi deíl:os nueíl:ros 
Reynos yf eñorios,como de las dichas prouincias del Peru, y de otras qualefquier parces de 
1.u nueíl:ras lndias,islas, y Tierra firme del mar Oceano,que no procedan de oficio ni a pe
dimieoco de nuefrro procurador fifcal,ni de otra períona alguna particular contra las per
fonas que anfi vos el dicho Conde de Coruña ouieredcs perdonado de los cafos qanfi vos 
el dicho Conde les ouieredes dado perdon que nos podriamos dar,ni cótra fus bienes qua 
to alo criminal,referuando como referuamos el derecho a las parces en quanto a lo ciuil,in 
tereífe ydaño delas parres,que nos por la prefente,como dicho es,le remitimos nueíl:ra juf 
ticia:y mandamos que no puedan fer prefos,ni acufados,ni fus bienes tomados ni embar
gados,ni fe puedan haierni hagan proceífos,nidar fcntcaciasalgunas contra ellos en los 
en que anfi fueren perdonadas por vos el dicho Conde de Curuña,como dicho es:y fi algu 
nos pr~ceífos elluuieren hechos,o comens:ados,por la prefente los damos por ningunos 
en quanro a lo criminal,referuando el derecho alas parces en quanto aloque huuiere intc 
reífey daños de las partes,, y los caffamos yanulamos comofi nunca fe huuieran hecho ni 
paífado,y quitamos dellos yde fus decendientcs toda la macula e infamia en que por ello 
ayan incul'rido,y los reponemos y tornamos en aquel efrado en que efrauan antes que co. 
metieffcn los dichosd'elicos para que en juyzio ni fuera del no les pueda fer hecho ni :llega 
do,ni opueíl:o cofa alguna.Cerca de lo qual mandamos dar la prefence firmada denuefl:ra 
Real mano, y fellada có nueíl:ro [ello.Dada en Madrid a nueue de Deziembre de mil yqui
nientos yochenta y tres años. Yo el Rey. Y o Antcnio deErafo Secretariode fu Mageíl:ad Ja 
6ze efcreuir por fu mandado.Señaladade1Cófejo. 

Año de CeduLun que decldrd los cd(os en c¡ue bd. de ),far elVifarre:, de lttfacultttd pttrtt perdo,ur delito,. 
J83. 

ELRey .Don Lorens:o Suarez de Mendos:a Conde de Coruña pariente a quien he pro-
ueydo por mi Viforre y,Gouern ador y Capitan general de las prouincias del Peru, por 

vna prouiíion que oy dia de la fecha os he dado facultad para que fi vieredes que conuienc 
parala quietud de las dichas proulncias perdonara qualefquier perfonas los delifros que 
ouiercn cometido,Jo pod~ys hazer como mas largo fe efpecHica en la dicha prouifion a q 
meretiero:yporque cíl:afacultadfeosda porloquc tocaautoridaddekargo que Ueuays,. 
y por la conñans:aque tengo de vucftra perfona, aunque entiendo que vfareys dello con la 

confi-
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conüderacion que l'e requ1ere,he acordado de os adoertirquemhol&ades que no vfcys 
de la di~ha facult.adfino fuer~ en cafos, de reue.lion,y queconuenga mucho amiferuicio 
y al fofsicgo y quietud de la tierra.Fecha en la villa de Madrid a nucuede Oeziembre de 
mil y quinientos y ochenta ytres años. Y o el Rey .Refrendada de Antonio de Erafo. Se. 
ñaladade los de1Confejo. 

e .A P. De lúnftrucion <JU efa da" los Yi1Teyes del :Pn11> en '1"'fo decúr• tÚ los tleliElol 'I"'ptml, 
perdonar. 

LLE~ay spoder particular,paraque fi vieredes que conuienc para la paci6.cacion de 
la tierra,podays perdonar a todas y qualefquier perfonasque en aquellas prouincias 
ouieren delinquido en qualquier genero de deliél:o que ouicrcn cometido feguo y 

como ypor la manera ~~e nos lo podriamos hazer,como dicho es:pero fera muy bien q ne 
fi en el perdon que hlZleredesosparecierequeconuiene exceptaralgunaspcrfonasque 
eíl:os fe ande los mas culpados, y de poca calidad que no tengan autoridad ni fean para im 
pedirelfofsiego de la tierra confaber que efi:anexceptados, yentiendefe que no aueys 
de perdonar íinodcliétosde reuclion, o otros que dependen dellos. ·ydefte poder no 
aueys de vfar, fino fuere en cafo de guerra y altcracioncl., y anfi os mando que Jo ha· 
gays. 
eeáulit 'l"e manda c¡ueelVirreyfolo de Lts licenci.u pitrállenir it rftos Reynor. Año de 

EL Rey. Don Francifcode Toledo nueftro mayordomo Viforrey Gouernador y capi· 573• 
can general de las prouindas del Pcru, y Prefidentc de la nuellra Audiencia Real que 

reGde en la ciudad de los Reyes por recaudos que fe han prefencado en el nueftro Con
fojodelas Indias, ha parecido que el Capitan-Martin Ruyz de Marcbcna,como Corrcgl 
dordelaciudad de Truxillo dio licencia a vna perfona para venir a:eftosReynos, y que 
en virtud fo1amente deftaliccncia vino fu viage : y porque el daríemcjantes licencies eÍ· 
tafoloa vueíl:rocargo, yeíl:aes nueftra\'oluntadquefeguarde,dareysorden como anú 
fe haga, yque el dicho Corregidor,nl otro alguno no d~ licencia a pcrfonaalguna para ve 
nir a eftos Reynos,nihazeraufenciade eífa tierra a otra partealguoa.FechaenclBof. 
que de Segouia attezedcluliodemil y quinientos y fetcnta yuesaños. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Magefiad Antonio de Erafo.Señaladadcl Con&:jo. 

E
CeduLt <JU emitnda que Lts licencias pari(),eniri& tRos R,,no, Lu IJfalo 1l Pr1[,Jmt10Got1101Ml.ordeP.c.Año de 

fldma. , . 572.. 
L Rey. Licenciado Diegode VeranueftroPrefidente de la Audienda Real de la · 
ciudad de Panama de la prouincia de Tierra firme llamada Caíl:illa del Oro,por cier 

tas efcrituras que fe han prefentadocn el nueA:ro Confcjode las Indias por parte de Iorge 
Dote auemos viA:o como vino a ellos Reynos con licencia que para.ello le dioMigud Hur 
cado Alcalde mayor dela ciudad de nombre deDios:yporqueaeA:asliccncias las aueys 
de darvosfoloconioperfonaaquicncenemos cometido elgouicrno de eífa tierra, por 
los inconnenientes que de lo contrario fe figuen,os mandamos queeA:eys aduercido para 
noconfentirque de aqui adelante ninguna de las nueftras jufticias de eífa próuincia, de 
licencias a las perfonas que ouieren de venir a eíl:os Reynos fino folo vos como nueíl:ro 
Prefidentede eífa Audiencia6.rmadade vueftra m:,.no,yrefrendadadevno delosefcri 
uanos de Camara de eífa Audiencia , fo las penas qué para ello puficrcdcs,las qualcs man· 
damos cxecutar en los que lo contrario hizieren,que nos por la prefente los auemos por 
condenados en ellas. Fecha en Madrid a veynte y tres de Ialio de mil y quinientos y feté 
ta y dos años.Yo el Rey.Por mandado defuMagcA:ad.Antoniode Erafo. Señalada del 
Confejo. 

cedul" c¡uem4niu 'l"'no áe 14 .Audi,ncit1 de Pdnt1mA licencit111""" ")mir, ,flo1 11.,,nos fino falo ,1 Año de 
PreJidente. 572.. 

EL Rey.Prcfidente y Oydoresdemi~udienciaReal de la cíudladde ~anamadel~ pro 
uiucia de Tierra 6.rme,llamada Cafi:illa del Oro,en el nueA:ro Confe10 de las Indias fe 

han vifto algunas licencias que days apcñonas que vienen a cftos Reynos , y ouas que ha 
dado 
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dado para cldichocfcaoelAlcalde mayor que refidc cnla ciudad de Noqibre de Dios : y 
porque eftas nolas ha de dar finofolo vosel nucR:ro Prcfidcntc,como perfona que en nucf 
tro nombre tiene el gouierno dclla,como fe haze y acoftumbra en las demas pam:s de as 
nueftras lndias,os mando que de a qui adelante no deys las dichas licencias por cuerpo 
de Audiencia,fino folo vos el dicho nueftro Prefidcntc fumados de vueftra mano,y refrcn. 
dadas de vno de los nueftros efcriuanos de Camara, y gouemacion de cffa·Audiencia, y 
cnaufcnciade voscldichoPrefidentelasdarcys vofotros como halla agora lo aucys he· 
cho, y no confentircys que eldicho Alcalde mayor,ni otras algunas julticias fe cmreme
tan en manera alguna a dar las dichaslicencias.Fechaen Madridafiete de Iulio de milyqui 
niétos y fctcnta y dos años.Yoel Rey. Por mandado de fu Magcftad.Aotonio de Erafo.Sc 
ñalada del Confejo 

Año de Ctá»Lt 'I"' 1114,uÚ 'I"' nofalg, ningu110 átL, lsLt E/f,4ríoLtfin licmci1t cúl Prtfid.mtt de '4 .A11dicnr.it1 
S'4· defañétoDomingo. 

EL Rey. Preú.dcnte y Oydores de la mi Audiencia Real que rcfideenla ciudaddefanto 
Domingo de lalslaEfpañola,El Licenciado Loren~oVernaldcz de Lorcaen nombre 

ycomo procurador general de cíf a lsla,me ha hecho rclacion,quc bienfabiamos y nos era 
notorio como la dicha Isla cíl:aua muy necefsitada de poblaclon, y que de cadadiafe yua 
defpoblando mas:y que conueniamuchoponcr remedio en cllo,porquc nofcacabaífe de 
defpoblar,y que en el dar de la$ licencias ouicffcmuy gran quenta y razon , porque de no 
yr fumadas las licencias quedays de vofotros,ha fucedido que fe han ydo y van muchos de 
liaquenres y deudores,y hombresobligados a refidir en ella,porfer de los c¡uc paífaró por 
vimid de la merced general que la dicha Isla ticnc,y mcfuplico. que para remedio dello 
mandaífe que las licencias que de aqui adelante dieífedes fueíl'en fumadas de vofotros , y 
que no puedan falirdeotramanera dclla,o como la mi merced fudfe.Lo qual vifi:o por los 
del miConfcjodelas Indias, fue acordado, que dc:uiamandardar cíl:a mi cedula para 
vos,e yo tuuclo por bicn,porquevos mando 9.uc vcayslo fufo dicho, y proueays como de 
aquiadelantc no falga ninguna perfona tic ella Isla para ninguna parte íin que lleuc Jicen. 
cia firmada de vos el dicho Prcfidentc, yen fu aufenc:ia de dos de vofotros los dichos Oydo 
res.Fecha en el Efcurial a trezc de Nouicmbre de mil y quinientosyfefcnta y quatro años. _ 
Lo qual anfi hazed y cumplid excepto para el Pero.porque para alli por ninguna vía fe Je 
ha de dar licencia conforme aloque pornoselU mandado.Yo el Rey.por mandado de fq 
Magcfbd.Anconiode Erafo.Scñalada del Coofcjo-

Año de C .A P. DeCdrt.t quefo Mttgtfl4J tjériuiul Yirrc, del Ptrll tn~ey:t.te) ftttt Je Hebrero def tttntd, 

57S· ei~o,que mitnd, que q»dnáo oracn11rc4'gun1tcofo ltt .AuJicnci1tp1t porC4rtlt pim1e11/4r~ noportro 
uifion. 

POrlos recaudos que vos yla Andienciaaucysembiado parafatisfazeralos caplculos 
de las cartas,fe han viíl:o muchas prouifioncs vueíl:ras con titulo nuellro,y fcllo nue 
ftro,defpachadas,y refrendadas de vucftrofecretario,yaunqucdczis que para ha. 

zer efto ccneys cedula nucftra,aquellofc eftiendc en los cafos en que losVirreyes eftan en. 
coftumbrc dedeípachar por patente e11 nueftro nombtc,y entonces no las ha de rcfrédar 
vuefrro fecrctario,fiao el efcríuano de guuernacion, y efpecialmente auicndo de efcrcuir 
ala Audiencia,lo aueys de hazer por cartacomoaOydorcs nucftros,y vueftros colegas, y 
no por patente en nuefcro nombre,por via de mandato,pues eftays mas obligado qotros, 
por ellugar nuefcro que teneys,a honrar yautorizar la Audicncfa.Y porque clmanc:brala 
Audiencia efta rcfcruado anos,y porque aca no parece el rcgifrro dela ccdula que para po 
derlohazcr tcneys,cmbiarcys vnacopia della para que poda data fe bufque, y en lodemas 
que dezis que feria bien que el Virrey defpachaífe con vn Oydor,y en lo demas no conuic• 
ncfe haga noucdad. 

Año de C.AP. De c.trtd quefu Mttgeft.ul ficndu Principe t(cri11io 4 ltt .A•dirnci, de Mexico dfÍo de cir:7•tnt4 
J1 a.. :, dos,en 9uefe dtcldrd la orden 9ue los Oyd.orcs b.us dttentr tn conocer, dttcrmindr liu c1tufos J, 

9ucfo ,1peLircn del Virrey.y Porque podriafcrquc eldicho Viforreycomo Viforrcy proueycrealgunascoías de gra 
cia, deque alguna parccfc agrauiaífc, dizlcndo perjudicarle en fu juíacia, quando 

fcm•-
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íe~eJante car~ acaec1ere,guardey~ la orden figuiente.Q!!c quando alguna ptrfoua O có• 
ce10 fe agrauiare en eA:o, y fuphcarede lo proueydo por el dicho Viforrcycn ctfa Real 
audiécia,o quiúere feguirla fuplicació qen efto aya hecho ante el Viforrey hareys rclació 
deJa talfuplic;acion al dich°: Víforrey,para qfe junte con vo[ocros como tal Viforreyy ptc 
·fideote,y todos coooccreys JUOtamence dello,gu1rdando en ello los capítulos de Cortes 
'de Valladolid,y Madrid,q acafe guardan en el Confcjo Real de jullicia,cn razó delas ce 

· dulas qfe librarrpor Camara,cuyo tenores el que fe úgue. Otro fi qlas cofas qcocáa per
iuyzio de pam:s,fe libren yexpida por losdel Cófejo de jufticia,y no fe expida por Cama
n,porque de eR:a manera yranlas cofas jull:ificadas,y que fidicren cedulaen cofas de jufti 
cia y la parte füplicare della,q no fe de Cobre cedula,hap:a q fe ha vifto en Cófejo:a cfio vos 
refpódemos q anfi fe haze,y mandamos qafsife haga de aqui adelante. Vueftra Mageftad 
a fnplicació delos procuradores de Cortes ordenó vna ley en la vilJa de Valladolid,cl año 
dequiniéros y vcynce y tres:porla qualmádoqquadoquieraqfuplicatfe delacedola da 
da por Camara por vra Mageíl:ad.q no fe roroaífe hadarfobrecedula haíl:a tanto qfuetfe 
determinado por jufticia en el vfo'Cófejo:laqualley diz q.no fe ha guardado,y cócra el te 
nor della fe ha dado algunas fobrecedulas:Suplicamos avraMagcR:ad máde qde aqui ade 
láte no fe dé,y máde reuocar yaucr por reuocadas qualef quiera qfe ayá dado,como úfe bi 
zieífe cfpecHica mencion de cada vna dellas. A cfto vos rcfpondemos,que auemos man• 
dado quefe haga comonoslofuplicays, y que declarandoenque cofu nofehacum
plido ni guardado,lo mádaremos remediar y proueerdemanera que aya efeél:o lo en vue• 
ftrafüplicacion contenido. Y aunqueenaquellasdifpongan en el Conlejo Real de fu ju
fticia tao folamente,y no con las audiencias y chancillerias por la gran diíl:ancia de eífas 
partes,y pórrdeuara tas partes de fatigas y coftas:tenemos por bien que en dfa audien
cia fe pueda conocer dello, y fi viíl:o en el audiencia pareciere fer jufto lo que el dicho Vi
forrey ouiere pro.ue·ydo,darfe hafobrecarta dello, y úpareciere fer en agrauio dela tal pcr 
fona que fuplicare y fe deuiere dereuocar, la tal rcuocacion fe h~ga por vofotros y por 
el dicho Viforrey juntamence, y todos fumeyslo que anú fe proueycre, y en las cofas de 
juíl:icia que fon a vueftro cargo terneys mucho cuy dado que fe adminiftre en toda reén
tud,procurando rener en ere vofotros coda conformidad1porque de lo contrario fü Mage 
ftad e yo nos cernemos por dcferuidos. 

Cedulit qne manda it! Virrey de Ltn11e1111 Efpa"'l""lfalo ttng" elgouierno de los d.iftritos de Lu /Ctl- Año de 
diencias de Mexicoy nueu• Galiciit. 17i..ELRey. Don Martin Enriquez nueA:ro Viforrey y ca pitan general delas prouincias de 

la nueua Efpaña,y prefidentc de la nueftraaudiencia Real della: porque encendemos 
que afsi cumple a nueftro feruicio, ybuena goucrnacion de eífa tierra,auemos acordado q 
por agora entre canco qpor nos otra cofa fe prouec, vos falo cengays el gouierno de todos 
los dichosdiflritos de etfa audiencia y dela prouincia dela nueua Galida en todo lo qfe 
ofreciere Por ende por 1a prcícn te vos damos poder y facuitad para ello. y mandamos al 
nueíl:ro prefidéte yOydores de la nuellra audiencia Real de la prouinda de lanucuaGa
licia que no fe entremetan ni pueda entremeter en elgouierno del dtfrrito dela dichaau
diencia,y fi algunas cofas fe ofrecieren que nofufran dílacion,el prelidente de la dicha au 
diécia,o el Oydor mas antiguo della pueda proueeren el entre canto lo que les pareciere q 
conuieneconfültandolo luego. con vos,oconel que defpues devoscouicre el gouierno 
de eífa prouincia para que pro uea lo que conuenga:yqueremos y mandamos que los cor 
regimieo tos y ocrosoficios que los nueíl:ros Viforreyes y gouernadores de etfa tierra con 
forme afus pro u iliones e iníl:ruciones pudieren y deuieren proueer,los podays proucery 
pro u eaysvos el dicho nueíl:ro Vifoncy en todo eldiftrito de clfa audiencia. yde la dicha 
nueua Galicia, fin que las dichas nueftras audiencias ni los prefidentes dellas fe puedan 
entremeter cn·euo: y queremos y mandamos que las pcrfonas que fueren prouey
dos a los dichos oficios los puedan vfar y exercer ton fola la prouilion de vos el 
dicho nueího Viforrey y defpues de vos, dclnucfl:ro Viforrey que fuere de etfa tier· 
ra,ún que fea neceífario para ello prouifiot1 del prefidenteoaudicnciadeladichaoueua 
Galicia,no embargare qualefquier cedu las y prouiílones qen cótrario de efto eíl:é pornos 
dadas,porq efro t 5 nt'a voluntad qanfi fe haga ycúpla.Fccha enS. Loren~o el Real1aon:ze 
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delunio,demil yquinientos y fetenra y dos años.Yo el Rey, Por mandado de fuMage 
tlad,Antonio de Erafo.Señaladadel Coníejo. 

e .A P. De !.t Jnflrucion del Virrey de l.t nueu.t,E/j,.tfi.t,y lo mifmo con el del Peru,que m,md.t que el 
falo renlJ'á elgotúerno. 

E
N l~s colas que tocaren a l.. gouernacion de la dicha nueuaEfpaña vos foloenten 
dereys en ello,conformca las infiruciones y prouiliones que para ello Oi he man• 
dado dar: perofera bien que !iempre comu niqueys con los dichos nueílros Oydo 

res las cofasimporcanres,y que a vos parecierepar,1mejoracertar1 yfeguircys lo quede{: 
pues de comunicado mejor o~ p,ueciere. 

• Cedultt aue mandtt aue lds cofas toc,mus tt IJ'OIÚerno,y IJ'Uerrtt de la prouincitt de la nueutt Gttlici11 ten
Ano de 1 1 . . ..,., 0 

IJ'ttJpro11e.ie/V1rrey de lttnueuttE/j,antt. 
572.. EL Rey. Por quanco biendc fer neceffario y conuenientc a nueftroferuicio, yadmini-

ftracion delanuell:ra jufüciaenla nueftraaudiencia Real dela prouinciadelanueua 
Galicia,auemos acordado de mandar embiar a ella nueftro fello Real,para que con el fcllé 
y libren las prouHiones ydefpacllos que en nuefiro nombre fe ouieren de librar y defpa
char de aqui adel anteenla dicha nueíl:ra audiencia, y nóbrar preíidére en ella,y qla dicha 
audiencia ten gal;¡ miímaauroridad y poder que tienen lasdemas audiencias de lasnuc
íl:ras Indias,)' fe quite el recurfo que auia dela dicha audiencia para la de la ciudad de Me 
xico dela nueua Efpaña,en lascautas de juíl:icia,de tal manera que en quanto a efto no té 
gala dicha nueíl:ra audienciadcMexico Cobre ello ninguna fuperioridad, quedádo com<' 
ha de quedar en las cofas tocan tes a la guerra y gouiernofubaltemada al nucftro Vifor
rey de la n ueua Efpaña como hafta agora 1o ha efrado • Y' porla prcfente de nueftro pro
prio moruo cierta ciencia, y poderío Real abfoluto de que en efta parte queremos v far y 
vGunos,damos poder yfacultad al Prelidente y Oydores dela nuefl:ra audiencia Real de 
la nucua Galicia,para que guarden y cumplan etla miccdula y lo en ella contenido fincó 
tradicio n ni impedimento alguno.Fecha en Madrid,a diez y ocho de Mayo,de mil y qui
nienros y fetenra y dos anos.Y o el Rey. Por mandado de fu Magetbd,Antonio de Eraío 
Señalada del Confejo. 

A_ d Cedult que mttnatt it ltt ttudiencitt de la n11en4 Gdlicitt 'lue dexe"vfar libremente11lYirrey de 14 nse-
no e "" E/páfÍa el ,.1.,.go de cttpitángenerttl dea9ue/111 prouincitt, 

568 ' ELRey.Nueíl:ros Oydores Alcaldes mayores del nueuo Reyno de Galicia: Sabed que: 
. nos tenemosprooey do pornucího Viforrey de la nueua Ef paña y capitangeneralde
lla a dó Martín Enriquez, yporq a nueftro feruicio conuiene qlibreméte pueda vfar yvfc 
el dicho cargo de capicá gencraJ,finqen ello fe le p6ga im pediméto alguno . Por ende yo 
vos mádoéj agora y de aqui adelantcdcxeys vJ.ár libreméte a] dicho dó MartinEnriqucz 
nfo Vifoney el dicho oficio decap1tá general en todo el diftrito deeifaaudiécía,có q6 el 
dicho capican general o otro miniftro de guerraq el dicho Viforrey cmbiare al difiricodc · 
effaaucliécia,hizieré algúcccifo,lc puedacafügareifa audiécia, cm b,ado refació al dicho 
Viforrey de lo qcerca dello fe hivere, y fi alguna cofa fe ofreciere tocan te a guerra,qucre
quiera brcuedadlo prouea effa ar.diencia, entre tátoque feda noticia al dicho Vfforrcy 
delo que fe ofreciere,y el prouealo que le pareciere conucnir,y dareys Juegorclació al di
cho Viforrey de lo qpaffa, para qprouea lo qconuenga.Fecha en Madrid , a poftrero de 
Diziembre,demil yquiniencos yfcfenta yochoaños.Yo el Rey.Pormandido de fuMa
gc!lad,Anconio de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Año de Cedu!it que midtt tt lá ttud,°tcia de Ltnuelfá Gttliciá 'l"e t'ég¡tt,da buentt co.-refpod'tci11 co el Y,r.,.e, di 
f 8S. lt nue11á E(pttfítt,ygUitrdm lt orden que el diere en lotocttnte "gou1erno,gstrr11, y lw'{i"endot.E LRey. Prefideme y O ydores de la audiencia Real que reftde en la ciudad cie Guadal.¡ 

xaradc la pcouincia de la nueua Galicia:El Marques de Villamanrique mi Viforrey de 
etfanueua Efpañame haeícrito y emhiadopapcles v recaudos pordondeconfta que auié 
do proueydo y ordenado cof.s cocanccs al buen recaudo y adminiílracion de mi 
Real hazienda , y de la guerra , en ella prouincia no fe han ouedccido ni cumpli• 
do como fe dcue, de que fe han feguido y íiguen ynconucniences: y porque mi volun-

tad 

http:yochoa�os.Yo


. .Confcjo Real ,de Indias. 243
t.1des que fe euiten,yque cada vno acuda a lo que es afu cargo,fabiendo Jo que Jepcrtenc 
ce y los acuerdos que fe tomaren fe executen por los daños que fe podrian feguir de Ja re
mifioo,y de los cnc~cntro.s ydiferencias entre las cabe9as, os mando que de aqui adelan
te tengays con el dicho V1forrey,o conelquelofuerede elfas prouinciascodabuena cor 
refp~ndencia,como fe deu~aaquellugar yreprefent~cion de mi perfona,porque delo có 
rrar10 me terne por defcru1do:cn lo que tocare agou1erno,guerra yhazienda guardareys 
Ja orden que diere el,pues fabeys que le efta cometido, y es de fu cargo,haziendo executar 
ycllmplir Jo que cerca dello proueyere.Fechaen San Loren~o,a veyntc y nueue de Iu
nio,de mil y quiniétos y ochenta y ocho años.Yo el Rey. Por mandado del Rey nueftro 
Señor.luan de Yuarra.Señalada dcConfejo Real de las Indias, 

e .A p. Dtettrtd 'l"tfa Máge{fad efcriuiottl Doélor Oro~o Prtjidmte dt lit it11ditnci4 dt lit 11ueutt A~ de
0 

Gttlicitt,mve:,ntey )mo de .Abril,áe'lui11ientosyfotent4 y 'J#atrottios,t¡ue mttntÚ tmga elgo- S; 
uierno de ltt diehit prouinciit. + 

EN quan to a Jo que dezis del fentimiento que fe ha hecho en elfa tierra con la cedu 
la q 11e o, e mbiamos,en que midamos tenga el gouierno della el Viforrey de la nue 
ua Efpaña,eflareys aduerrido,quefinembargode lo contenido en aquellacedula 

la gouernacion de efía prouincia la terneys vos toda,y e? vueíl:ra ;\Ufonc1a el audiencia, y 
que al Viforrey fo lamente le efta referuadala ~ouernac,on de guerra, y gratificació de fer 
uicios:y fegun la cuenca y buena orden que dtcredes,en lo demas que toca a la gouerna
ció qlle como eíl:a dicho es a vueíl:ro cargo, y en vuellra .iufencia acargo de Ja audiencia, 
fe platicaren fobre eíl:as dos cofas referuadas al Virrey.fe os remitiran a vos y a efl'a audieo 
cia. A' d 
Cedultt 'JUe t1W.ndaa Lt 1tuditncitt de la nuetld Galicitt <¡•etmgtt elgo•ierno de itquella tiemt,flgtm:, no e 

como itntes r¡ue eftuuieffen diferentes con elMarques de ViU1tm,mric¡t1e. 59 I,EL Rey. Preúdenre y Oydoresdemiaudiencia Real dela prouioci:.dela nucua Gali-
cia: Viftas las dife,encias que fucedieronentre elM-:rqucs de Vdlamanrique 6endo 

mi Virrey de 1a nu eua Efpaña, y eífa. audiencia,fobre elgouierno de eífa prouincia,y lo q 
deipuesfe ha ydo proGguiendo enello,yquantocoouiencquecn eíl:oaya claridad, para 
que las dichas diferencias ceífen, y fefepa a lo que han de acudir en lo fobredicho,elfaau
diencia y el Virrey que es o fuere de la dichanueua Efpaña,me he refuelto en que eífaau
dteociaaya Je tener ytenga yadminiftre el gouicrnode eífa prouincia en la forma qlo ha 
zia antes que íe mouieífcnlas dichas diferencia$ con el dicho Marques de VilJamanrique: 
y anfi os mando que Jó hagays,guardando anú mHmo lo q11c cótienc vn capitulo de vna 
cartaque efcriui adonLuysdcVelafcomiVirrcy queacl prefence esdcladichanueua 
Efpaña,en nueue de Abril de elle prefcnte año,que es del tenor figuiente. 

Vifto lo que harefultado de las diterencias que huuo entre el Virrey Marques de Villa 
manriquc,y audiencia de la nueua Galiciafobreelgouierno de aquella prouincia, y lo 
que vos efcriuis de lasque fccomcns;auan a moue;r)en razon de no auer admitido la dicha 
audiencia al capitan Miguel Caldera vueftro tenientegeneral de aquelta fronci;ra a la al
ca ydia mayor en que lo auiades proucydo, y todo lo de mas qacerca de efto refcris,.y otros 
muchospapelesqueauian venido tocantes al dicho gouicrno:me haparecidoqnocon 
uiene hazer nouedad en el,ú no que le tenga la dicha audiencia como antes eftaua orde
nado, y anfife lo auifareys dcmi parte,para que como es juA:olo fepan por vucíl:ro medio, 
embiandole la cedula mia que va con efra:y pues dczis que el dicho capitan Miguel Cal
dera es tan vtil pa,ala guerra de aquellasfrontcras,mediante lo qualfera jufto que tenga 
con que fe pueda mejorentrctener,lc podeysdarla dicha Alcaydiamayor en que le aui~
des proueydo,o otra que el.l:a en la dicha frontcra,fin emb2rso deque fea deldiffriro de la 
dicha nucua Galicia, con que aya de cíl:arfugetoa ella en tos cafosde juíl:icía, y vayan 
alli las apelaciones quedelfeinterpufieren:lo qual fe entiende que aueys de poder ha
zer aísi con el dicho Miguel Caldera como otro qualquiera teniente general que alli 
proueyeredes, que anfiloefcriuoala dicha audiencia, yqueauieudo nccefsidaddeto· 
marle tefidencia • fe la embíen a tomar , y fea juez della : y mando al dicho don 
Luys de V elaíco , y a qualefquier orras perfonas que defpues del fucedieren en el 
dicho cargo Je mi Virrey de la dicha nueua Efpaña , que no vayan contra el fobrc -

Q_ z. dicho 
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dicho en manera alguna;y alos vnos y a los otros que hagayslo que conforme a ello os to 
care,y ftn meteros en mas,yos tengaysla correfpondencia qne es jufto, para que fe haga 
lo que conuiniere a mi ferukio y bien de cífas prouincias, '! para la buena adminiftració 
ycxecuciondemijufticia.Fecha enSanLoren~o,a veynte y dos de lunio,demil y qui
nientos y nouenta y vn años.Yo elRey.Por mandado del Rey nucib:o Señor • luan de 
Ybarra. Señalada del Confejo. 

Año de Ceáu/4 'l"e nund4 'l"eJi de lo queelVirrey 1114nd4re por"'li4 JegO#itrno en tldiflrito de Ltu11dim 
17.z.. ci4s de Mexicoy Lt nuc"" G4licu,"igunofajintiert"l!'""i"ao,pid11fa "l"""io tnLt4udienci" áe 

Mexico,y no en 4tr4 p4rte.ELRey Por quato por nos eíl:a ordenado y madado qfoto dó Martín Enriquez como 
nfo Viforrey y gouernad~ry capit~ general de la n~euaEfpaña proucalosnegocios y 

cefas rocan tes ala goueroac1on de la dicha nueua Efpana , y de la proui,ncia de la nueua 
Galicia fcgun vde la manera que lo han hecho las otras perfonas que en nueftro nombre 
las hangouernado: y porque podria(erque deloque el dicho Viforrey proueyereen lo 
tocante a la dicha gouernac1on, algunas perfonas pretendieffenfer agrauiados, y por no 
eíl:ar dada orden dello que enfemejantes cafos fe ha de hazer,las tales perfonas no alcan
c;aífen juíhcia.Por ende porla prefente queriendo quitar toda duda y proucer dcmanera 
que nueíl:ro¡ fobditos y perfonas que refiden en las dichas prouincias alcancen jufti
cia,fue acordado que deuiamos mandar dar eíl:a mi cedula en la dicharazon, e nos toui• 
moflo por bien: por la qua! declaramos y mandamos que cada y quando de las «:oías que 
proueyere yordenareporviade goucrnac1onen las dichas prouincias delanueuaEfpa• 
ña yla nueua Galicia,anfi el dicho don Martin Enriqucz,como Ja perfona que defpues del 
tuuierc en nudho nombre el gouierno dellas alguna o algunas pcrfonas fe fintieren o 
precedieren eíl:ar agrauiados, y fobre ello quifieren pedir jufticia,es nueffra voluntadquf' 
lo hagan,y ocurran tobre el tal agrauio ala nueíl:ra audiencia Real de la ciudad de Mexi• 
co de la nueua Ef paña donde eíl:a ordenado que refida el dicho Viforrey, y no otra ningu .. 
na audiencia,ni a la prouincia dela nucua Galicia,por quanto nueftra voluntad es, que 
de los dichos cafos fe conozca folamente en b dicha audiencia deMexico, yno en otra al. 
gu na, y que en ella fe haga ju fücia conforme a lo qpor cedulas y prouifiones nueftra, cíl:a 
ordenado y mandado,con que.!l_Ja vifica y determinacion de Jas tales caufas no fe pueda 
hallar ni halle prefente el dicho nueftro Viforrey,ú no que fe abftengadcllas.Ymandamos 
al dicho nfo Viforrey o a la pcrfonaqdefpues del tuuiere el goulerno de las dichas prouin 
cias de la nueuaEfpaña yla nueuaGalicia, yalos nueíl:ros Prefidentcs y Oydores de Jas 
dichas nucfrras audiencias deMexico y nucua Galicia,quc guarden VcumpJaneftami ~ 
dula y lo en ellacontenido, y contra el tenor yforma della no vayan ni paffen,niconfien
tan yr ni palfaren manera algun a,y porque lo fufo dicho fea publico ynotorio a todos, y 
ninguno dello pueda pretcndcrignorancia,mandamos que efta nuetlra cedula fea pre
gonada en las dichas ciudades de Mexico y Guadalaxara por pregonero yanteefcriuano 
publico.Fecha en Madrid,a diez y (eys de lunio,de mil y quinientos y fetenta y dos años. 
Y o el Rey. Por mandado de fo Magefrad.Martin de Gaztelu.Señaladá del Confcjo. 

Año de Cedu/4 'fue m4ndJ que ofreciendo(e tlutl" entre el Virrey y 4udienci4 Jbbrt elconocimiento de .i!g-,.• 
570. nits c4ufas fe 1ru4rdey cumpl,do queelVi(orrey ordeure.ELRey. Nugíl:ros Oydores de la nuellraaudiencia Real, querefide en la ciudad de 

Mexico de la nueua Efpaña:por lo quc tenemos antes de agora ordenado por ccdu. 
las y prouiúones e infüuciones nueftras quefc han dado para los Virreyes gouernadores, 
y paralas audiencias declfas prouincias:Aureys e-atendido ypodreys de nueuoentédcr 
lo que cenemos proucydo cerca del modo y forma que fe hade tener en el def pacho y ex
pedicion de los negocios,y los que tocan al Virrey folo proueer,yenlo que fe ha de proce
der en comunicacion vueíl:ra, ylos que fon a vueftro cargo, y tocan a laadminHl:ració de 
lajuíl:icia,cn que cenemosencargado y mandadoalosdichos Viforreycsqucos la dcxen 
libremente hazer,fin fe interponerni ernb:.:ira~aren ello, ni permitir que fe os hag:: im
pedimento ni el1oruo afgu no : y porque Comos informados que noembarganre lo que te 
nemos proueydo y ordenado en algunas ocaúones y caías que han fuccdido, ha_ auido 

d1feren-



. . .. , . . Cpri(ejo Real dcin4ias_. . 24-J. 
<hfcr.cnc1as ypreccnlioncscntrclos oydores-de algunas de las aud1cnc1as de effas partes, 
y los Víforreycs pretendiendo los dichos O ydores que el Virrey fe entccmctiay ~mba
ra~auaen aquello que no le compctia,e itnpedia la execuc:ion y adminiA:rac:ion dela ju
JHcia,yque en las dichas diferencias ypretenfioncsfc auia procedido con tal dcmonfrra .. 
fioo,yvenido{eatales terminos queauian c~ufadonotables inconuenientes en efcan
dalo_y defau_toridad de los míniftr~s,y porque como quiera que nueftra voluntad es, que 
los dichos V1forreycs en conformidad de lo que anfi tenemos proueydo guarden la ordf 
que c(l'adadi eomo fe lo tenemos m:mdado,y tenemos por cierto lo haran : pero en cafo 
que ellos excedietfen,y no guardatfenladicha orden, yfc cmbara~atfea y entremeticf
fen en aquello que a vofotros os parccieífe que nofc dcuia cmbara~ar ni cnrremeter,íu 
cediendo tal cafo queremos que guardeys y tengays efta orden . Qge hagays con el las 
diligencias preuenciones amoneílaciones y requerimientos que f~gun la calidad del ca{o 
o negocio os pareciere necerfario, y eA:o fin demoA:ració ni pub!icidad ni demanera que 
que fe pueda en tender de fuera y li hechas las dichas diligencias amoneftaciones y requc 
ritnientos,y auiendole hecho inltaacia e iníl:anciasfobre que la remedie yno paife ade
lantecoda vi a pcrfeuera en la haxer,y lo mandare execu car no tiendo la materia de cali
dad,en que notoriamen ce fe outetf e de feguir dello mouimicnto ydefaífofsiego en la cier 
ra,fe guarde ycumpla lo que en ello quiere proueydo fin hazerle impediméto,ni otra de
moll:racion:y·DOS dareys auifo particular de lo que ouiere patfado,para que nos lo mande 
mos proueer como el cafo to requierc:con lo qual vofotros fatisfareys a la obligació que 
que tcneys,y al viforreyfe le guardara el refpeto y reuereocia que como a cabec;a y mini• 
ftro principal nueCho fe le deue,y nos queremos que fe le tenga,y fe efcufaranlos incon• 
uenientesque delas dichas diferencias ymodo de proceder en eUas,han refulcado. Fecha 
en el Efcorial,a quatrode lulio, de mil y quiniétos y fetenta años·Yo el Rey.Por. manda 
dodcfuMagectad ,Francifcode Erafo. SeñaladadeCoofejo. 

Cedultl que 11Unád que dPrefidentt de ú .u'.ditncitt de los Reyes ttnftl elgouierno dt el diflrito de Añc, di: 
Lts tm ttuditncitlS,'}utfon los Reyes,cbd,ctlS,y fl!ffto,y p,ouetl l:S cw,egimitntosfalo. S67. · 

ELRey. LiccnciadoCaftrode nueftto Confejo de las Indias, yPrefidente de la uue-
0:ra audiencia Real que refrde en la ciudad delos Reyes delas prouincias del Pctu: 

porque entendemos que anfi cumpleanueftro feruicio y buena gouernacion de cífa ti~r 
.ra:auemos acordadoqueporagoraencretantoquc por nos otra cofafeprouce, vos folo 
tengayselgouiernodecodoslosdiftricos afsidelaaudicnciadeetfaciudad de losReyc,,, 
como de las audiencias de los Charcasy Q!Jito en todo lo que fe ofreciere. · 

Por ende por la prcfentevos damos poder y faculrad para ello, y mandamos alosnuc: 
ftros Prefidentes yOydores de las dichas audiencias de los Charcas y ~itoque no le en.. 
cremetannipLJedanentremeter enclgouierno delosdifüitosde las dichas aud1~nc1as, 
yfi algunascofas fe ofrecieren que nofufrandilac.ion,los prdidenresdelas dichas aadien 
cias,o el Oydor mas antiguo dellas puedan proueer en el entre tanto lo que le pareciere 
que conuiene,confültandolo luego con vos el dicho Licenciado C:ifüo,o con el que dcf
pues de vos prefidiere en eífa audiencia de Lima,o con el que en nueftro nombre gouer 
narcenella,para que prouealo que conuenga:y queremos y mandamos que los c:orregi• 
mientes yotros oficios que los Virreyes ygoucrnadores de etfa cierra conforme a fus pro 
uHiones e inll:ruciones pudieren y deuieren prouccr,proucays vos el dicho Licéc:iado Ca
ftro en todos los dichos dHlritos de las dichas audiencias,fin que las dichas audiencias ni 
los prefidentes dellas fe puedan entremeter en ello:y queremos y mandamos que l¡s per
fonasquc fueren proucydos a los dichos oficios los puedan vfar yexercer con folala pro
uifion de vos el dicho Licenciado Cafrro, ydefpucs de vos, del que preúdiere ygouernarci. 
enetfa audienciade los Reyes,ún que fea aecetfario paraello prouiGon del Prcfidérc oao· 
diencia en cuyo difrrito el tal corregidor o ocro q ualquicroÑciai fuere proueydo,no em
bargante qualcfquier ccdulas y prouifioocs que en contrario deeftoeften por nos da<las, 
porqueeftoes nuefua voluntad,quc anfi fe haga y cumpla.Fecha en Madrid, a quinze de 
Hebrero.de mllyquinientos y fefenta yfiete añt>s.Yoel Rey.Por mandadode fu Mage
úad,Francif'4> 4k. Erafo.Seiialadadel Confejo, 

. Q_ J c,I.N/, 
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c,du'4 f#tmttndtt ttl"'"'Jd,l Ptr11t¡ue dcmits de~podtr.'1"' U,u, p.trttfa.r Prtfld,nte d, ltt tt•d11n:. 

Año de citt d, los Rtyes,pr,fidtt ,n l.ts d, lit Pl,m,,.flJtJtu ,ltmnpo'l"' eftu1mr, ,n ,lli1.s,., no{t tntmn, 
f 68. td ,ncofasd,jufticii1, 

EL Rcy.OonFraociíco de Toledo mayordomo de nueíh-acafa,nucft:roviforrey yGo 
ucrnadorycapitangeneral delasprouinciasdel Peru,y Prcfidcntc dela nueA:ra au

diencia Real de la ciudad delos Reyes:porque podría íer para cumplimiéco y efcélo de 
l:u cofas que por11osos han údo co~etidas,y vifit~r aquella tierra. y proueer lo que cóuic.: 
ne para el buen gouicrno della ~uu~eífedcs necefs1dad. de yr a las cmdades d.e la ~lata, ySa 
Francifco del ~icode las proumc1as del Peru. e aführen las nucftras aud1enc1as con los 
nucftros Prefidcntes y Oydores dellas,para lo proueery ordenar como mas conueoga : y 
anú mifmo en la ciudad de Panama al tiempo que ?aífaredes por ella. Por ende poda pre 
feneces nucíl:ra voluntad que acaeciendo Jo fufo dicho,quc vays alas dichas ciudades de 
San Francifcodcl Q!!_ico, yla Placa,y palfando por la dicha ciudad de Panama podeyscn
ttar en las audienciasdellas,y afsitürconlos nueA:ros Prcfidcntes y Oydores de las dichas 
audiencias, y entrar con ellos en las dichas audiencias y icuerdos, yafsi en ellos como fue 
ra,cn todas las otras parces tengays el mas precmine11celugar,como tal nueftro Viforrey 
y cntenda ys y proueays lo qu~ toca alas cofas de gouierno de las dichas prouincias,no os 
entrcmetiendocn lo cocante alajuA:iciade que deuen conocerlos dichos nueA:ro Prdi
dentc yOydoresdelas dichasaudiencias:alos quales mandamososayany admitan en 
los dichosafsicneos y votos, y jun ramenre con vos en tiendan en todas aquellas cofas có
uenientes al dicho gouierno.Fccha en Aranjuez,a poftrero de Nou1embre de mil y qui
nientos yfefcnta yocho años.Yo clRey.PorlJ\andado dcfuMagcftad.Francifco deEr3 
fo.Señalada del Coofejo. 

Año de c,i,,,ltt 'I'" mdnd,, lttttudienciie d,l Q,1t_ito nnfa tntrtmttttie prouttr cofa ningunie 911, to'JUtll touitr 
t"· "º1'lo dexc ,lVirreJ oPrefldtnte de Luudirnci, dt los Re,ts pttrd pe lol1it.g•. wE LRcy. Pcc6dcnte yOydoresdelanueftra auJieociaRealquereúdeen laciudadde 

San Ftancifco del ~itodc las prouindasdel Peru: Sabiendo y auiendo entendido 
quanroconuienea nucíl:ro fcruicio y a la buena goaernacion de eífa tierra, que las cofas 
del gouierno della las tenga vna pcrfona y no efre diuidida,porque por experiencia fe ha 
villo losinconuenienresqucde eftar diuididas fe 6guen. Auemosacordado ordenado y 
mandado que el gouiernode todas las prouincias del Peru lo tenga el Licenciado Ca
ftro de nucíl:ro Confcjo de las Indias, y nucltro Preíidente de nueftra audiencia Real 
que rcfide en la ciudad de los Rcyes,y ,mfipara ello le auemos dado poder y facultad.Por 
ende yo vos mando que no os entremecays en clgouierno del t!iA:rito dceifa audien
cia , y lo dexcys al dicho Licenciado Caftro, como por nos le ha fido cometido yman, 
dado. 

Oero fi,porquanco por nos ha Gdoordcnado y mandado,que fide las cofas que el go. 
uernare,eífas prouinciasproueycrc en los negocios de gouiernode algunas perfonas prcté 
dieren fcragtauiados,puedan feguirfu jufticiafobre el agrauioque pretendieren quefcles 
haze,ance la audiencia de la ciudad de los Reyes donde hade refidirel que afsi goucrna
rc,y no lo puedafcguiren eífa audiencia,ni en ninguna de las otras audiencias dce1fas pra 
uincias,con que ala decerminacion de los dichos negocios no fe halle el goucmador de 
quien las tales pcrfonas fe agrauiaren,fcgun que mas largamente fe contiene en lacedula 
que fobre ello aucmos mandado dar. y porque nuefira voluntad es, que le (ufo dic:ho y lo 
arriuacontcnido fe guarde y cumpla fin que en ello aya concradicionalguna. Vosman
do qanú lo hagays ycú plays,porque aísi con uiene a nfo feruicio, y ala buena goucrna. 
cion de cífa tierra;y de lo contrario nos tctnemos de vofotros por deferuidos, vlo manda
remos prouecr como a nucO:ro fcrnicio cóuenga.Fccha en Madrid,a quinze de Hebrero~ 
de mil y quimentos y fcíenta y fcys años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. Fran 

A.. . d cifco de Erafo.Señaladadcl Confcjo. 
no e C.A P. de id inftrucion d,I Pnfidmr, J,l f2!!jto,m-.,,,,,tt, fitt, d,sttitmbrt, J, 'J"inimto,7f,fen 

f 
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Y·Po,quenos darnos facultad al nucftro Prefidente de la audiéc:ia.Real delos Reyes, 
para ~ue~I folo pue?a pcoucer lo~ r~partimicntbs de ~ndios que vacaren en cfl"as 
proumc1as, y cambien los corregmuentos anfi en fu d1íl:rico como en el dillrito de 

ccía.au_dieacia cíl:are~s aduercido dello,p~ra no os entremeter co prouecr los d.ichos cor 
regun1encos y_ce~art1m1entos,y comoquiera_quefeordenaque el dicho Prefidentc pro
uca los correg1m1encos,fe le manda que emb1e el nombramiento de cada vno de los cor
regtdotes que proueyere en eífo dHlrito,a vos el dicho nueftro Prefidentc, para que altal 
corregidor y corregidores le hagays dar en e!faaudiencia el defpacho y prouifion del di
cho oficio,y aís1 lo hareys,y cendreys cuy dado de que fe le~ tome refidencia a los corregi
dores qu~ ouiereen effe di A:rico,y a los que afü proueyere el dicho Prefidente cada y qua• 
do que os pareciere que conuienc, y aJifareysde la cuenca que ouierédado en fus oficios 
al Prefidente de la audiencia de los Reyes,para que auiendofe do remouerembie otro nó 
bramiento. 

Ced11Lt que m.tnda,~ ltt ttuáiencitt del f2!!.jto t¡Ue nofa entremeta ha btt');Jr encomi·:ndas de Jnáios¡, ltts Afio de 
dexe btt~rttl VJ rrey del Peru,y 'l"e no libre cofa ttfguna en ltt btt~endtt Rettl fin comijion. 5So. 

ELRey. Preíidcnte y Oydore, dela nuefira audiencia Real que refide en la ciudadde 
San Francifco del ~to:Don Franciíco d~ Toledo nueíl:roViforrey de las prouincias 

del Peru nos ha efcrito que os aueys entremet1do en proueer repartimientos de Indios 
en los terminos deetfa audiencia,diziendo,que lohazeysen vírtuddecedulasnucftras, 
dandolas diferentes entendimientos,y que le embiays a que e;onforme los titulosdc en
comieodas,fin teíl:imonio dela orden qne aueys tenido para proucerlas,fieodo el hazcrlo 
a fu cargo,porauerfelo nos encargado y comecido,y que afsimifmolibrays en nueftras ca 
:xas de effaciudad y la de Loxa,y las dcmas deetfas prouincias:y porque queremos faberq 
lndiosaueys encomendado en el termino de cífa dicha ciudad, ya que perfonas,y que ca 
tidad y con que orden,y la que aueys tenido paralibrar en nueíl:ras caxas Reales, y quan
to ha údo,f paraque,yen lo quefehadeftribuydo.Osmandamos que luc=goquerecibays 
:A:a nuell:ra cedula nos embieys relacion de todo lo fufo dicho .para que vHla mandemos 
proueerlo queconuenga,y de aquiadelantecftareys adaenHos de no hazer encomien
das de lndios,dexandolo al dicho nuefl:ro Viforrey, por cuya mano há de fer gratificados 
los que nos ouieren fcruido. Y anfi..mifmo nolibrareys cofa alguna en nueíl:ra Real hazié 
da,ú no fuere en 1as cofas para que tuuieredes comifion y orden, pues fabeys que ello efra 
proueydo.Fecha en Vadajoz,a veynte y tres de lulio,de mil y quinientos y ochenta años. 
Yo el Rey.Pormandadode fu Mageftad,Antonio deErafo.Señalada del Confcjo. 

·· .c. d ,r, · · l d. · 1 [n..,- d . . Año de.1C .A P. Decttrttt'lue,uMttrefltt e¡cr1u1od ª"" ,encztt"e ~to,q11e1Htm11,dque,¡Uttn o)!ttcdretn 
ttq11r.Ua tierrttttlg11n rep:rtimiento auife ttlConfejo. f 63· 

Y Ten quando vacare algun repartimiento en el diíl:rito de etfa audiécia de los Char 
casún dcxarfocetforclquelo ceniaauiffeys luego dello al nuc:ftro Prefidontc de la 
audiencia delosReyes,y leinformeys delacalidaddclcalrepanimiento,y lo que va 

Je para que lo proueafegun le efta ordenado. 

C'ed11ltt ·'lue mand.tt a ltt ttuáienci~ del ~·to 1ue "falt~ de 'lln Virrey, e~t~e tanto'lue fe pr~11te-, Año de 
tengtt elgwiel'no de ejfe diftr1to ,yencomiende Indios .yprouett correg1m1entos eftttndo Lt t1u,.t f 68· 

ELJ.e 
Rey. Don Lope 

fá':'.:, 
de Armec.dariz Prefidenre de lanuefcra audiencia Real que re. 

refide en Ja ciudad de San Francifco del ~ico: Sabed que nos auemos proueydo por 
nueftro Viforrey y Gouernador delasprouinciasdelPeruadon Francifco de Toledo, y 
dadolc poder y facultad para encomendar los rcpartim1cnt~s de Indios, y prou~cr los 
corregimientos, y hazcr las demas cofas anexas y dependientes a la gouernac1on de
Jlas, enquéentra yfeincluyeeldiftritodeladicha audiencia del ~ito, y porüacafo 
el dicho Viforrey falleciere en el camino o antes de llegar oeftando en las dichas prouin 
cias, mi voluntad es,que entre tanto que proueemos pcrfonaen fu lugar,ooua cofa man 

. ~4 ~~ 
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damos vosce11gays la gouernacioo del diíl:ritode la dicha audiencia, y afsi vos mando4' 
fiel dicho 11ueftro Viforrey falleciere como dicho es,antes de llegar a las dich~s P,rouin
cias del Peru, o cíl:ando en ellas vos foto tégays la goucrnació de eífa dicha pronincia del 
Q.!!ito e diftrito de eífaaudiencia,y proueays los repartimientos y corregimientos que en 
ella fe ouicren de proueer,entre ta neo que nos otra cofa mandamos: lo qual fe entiende 
eftando la tierra de paz:porquc fi ouiere guerra o alguna altcracion,es nuefira voluntad 
que proueays en ello del remedio que .os pareciere mas conuenir,dando auifo delloluego 
al nueíl:ro Preíidenre y Oydores de lanueíl:raaudiencia Real, que reíideen la ciudad de 
los Reyes,paraque ellos prouean lo que fuere nuefi:ro feruicio.y en tal cafo nueftra volíí 
tad cs,que vos os abfl:engays del dicho gouierno, y que la dicha audienciale tenga, y ha
gays y cumplays lo que por ella os fuere ordenado,y auicndo de hazer la encomienda de 
los dichos Indios,en cafo que el dicho Vmey muera,guardareys ycumplireyslas nueuas 
leyes yordenan~as,porel Emper11dormi feñorde gloriofamemoriahechas,en que fede· 
clara la orden y forma que fe ha de tener en ello.Fecha en Madrid, aprimero de Otubre, 
de mil y quinientos y fefenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado dcfu Mageftad.Fran
cifco de~rafo.St:ñalada del Confejo . .·, 

Año de Cedula.. 'lue mttndtt tt Ltt ttudie~ci~ del 2.!fjto, 'l"e e'!'bien relttdon ttl ~onfajo con que orden y facultttd 
580. httn1,.ncomendttdo-repttrt1m1entos l,brttdo en1tt cdxtt , J de "'l"' ddelttnte no lo httgtt Ji no ei.Yir-

re:, lel Peru. ,EL Rey. Prefidente yOydorcs de lanueftra audiencia Real querefidccn laciudadde 
San Francifco,dcla prouincia del ~ito:Don Francifco de Toledo nue1lro Virrey de 

las prouincias del Peru,nos hacfcriro que os aueys entremetido en prouecrreparcimien 
tos de Indios,en Jos terminosde eífa audienciadi:zieódo,que lohazcys en virtud de ce
dulas nueftras,dandolas diferentes entendimientos, y que le embiays a que cóforme los 
titulos de encomiendas,ún el teftimoniode la orden que aueys tenido para proueerlas,fié 
do el hazerloa fu cargo,porauerfelo nos encargado ycometido, y queafsimifmo librays 
en nueíl:rascaxas de eífaciudad,.y la de Loxa, y las demas de elfas prouincias:y porque que 
remos Caber que Indios aueys encomendado en el termino de eífa dicha audiécia, y a que 
perfonas,yen que cantidad, y conque orden, y la que aueys tenido para librar en nuc~ras 
caxas Reales,yquanto ha fido,y para quienloquefe ha diíbibuydo.Os mandamos qlue 
go querec1bays efra n11eftra cedula,nos embieys relacióde todo lofufodieho, para que vi
H:a mandemos proueer lo que conuenga:y de aqui adelante efrareys aduertidos de no ha
zer encom1édas de lodios,dexádolo al dicho nfo Viforrey,porcuya mano ha de fergratüi 
c:idos los que nos ouieré frruido, y anfi mifmo no librarey,; cofa alguna en nueftra Real ha 
zienda,fi no fuere en las cofas paraque ruuieredes comifsion y orden,pues fabeys que efl:o 
efla proueydo.Fecha en Vadajoz,a veynte y tresdelulio, de mil y quinientos y ochenta 
años.Yo e~Rey.Refrcndadade Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Cedu/4 '1'" m4n!Í.d ttl Prejidente de Lddlidiencid del !l!!ito 'l"tputdd bd:'{,t1' y prouetr en[i, diftrito lo 

568. lo c¡•e conuiene en LttsvijitttsJ tttjfos{J ddtrerttr puentes y cttminos:, otrtts cofas. 

E L Rey. Don Lope de Armendariz nueftr.oPrefidenre dela audiencia Real que reúde 
en la ciudad de San Francifco df" las prouincias del Q!!ito:Sabed que nos auemos p10-

ueydo por nueíl:ro Viforrcy delas prouincias del Peru a don Franci(co de Toledo: yporq 
fegun lo que por nos efi:a proueydo y ordenadole competeel gouierno de las dichas pro
uincias,y del diilrito de la a1,1dienciadel Qgito,como lo han tenido los Viforreyes paífa
dos:y cmos údo informado que cadadia ocurren ala dicha audiencia del ~to tocan
tes al dicho gouicrno,como fon viíicasdc Indios,taífas y retaffas,hazer puentes, yadere
iªr táuos y caminos,que fiel dicho Viforrey ouicífe de entremeter a proueerlas, feria muy 
gran molefcia la que fe recibiria,como fe auia vifto por experiencia, afsi porefrar trecien· 
tas leguas la dicha audiencia de la de los Reyes,donde ~1 ha de refidir,como por fer nego
cios que conuenia prouuerlos con breuedad: yporque nueftra voluutad es que en la cxpe 
dícion y defpacho de femejantes cafos ynegocios.aya toda breuedad, porque de la dicha 
dilacion no íefigan·inconuenientcs,os mando que todas las vezes que fuere neceífario y 

fe 
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fe ofreciere proueer algunos negocios tocaures a las dichas viútas y taffas de Indios,anü 
de los repartimientos queeíl:uuicren pueílos en nueíl:ra Real Corona.como cncomcnd:i 
dos a perfona~ particulares,de oficio,oa pedimiento de parre, y que fe aderecen puentes 
tan u os y caminos que vieredes que ay neccfsidad,lo poda y~ hazcrtodo ello por la orden 
qlle mas conuéga,como perfona que ceoeys la cofa prefcmc : para lo qual por cfta n ueíl:ra 
cedula fi neceilario es,os doy poder cumplido, con que por razon de eíl:o no adquirays 
mas negocios,ni cofas tocantes a gouierno delas que de fufo fe declaran, ni os entreme
tays a proueerlas,ú no fuere en las cofa~ que por inftrucion y cedulas nuefrras fe os come 
te:y mandamosal dichonueftro Vifoirey t:>re6dcntey Oydores déla nueíl:ra audiencia 

: Real de los Reyes de las dichas prouincias , y otras qualef quier nuefiras J&1íl:icias y perío
nas ellantes yhabirances en ellas,que os guarden y cumpla eframi ccdula y lo en ella có 
tenido,no embar~ante otra qualquierorden que antes de agora efte por nos dada, y que 
p~rahazerycumplir yexccutarloquccercadelofufo dicho por vos foere ordenado y 
mandado,den y hagan dar el fauor y ayuda que conuenga,y fea ileceíl'ario.Fecha en Ma
drid,a primero do Ocubre,de mil yquínientosyfefenca yochoaños.YoeJRey.Por man 
dado de fu M.igeíl:ad francifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

CeáuLt 'l~e "!""'d" 9ueji de ltt~ cofas 9ue el Prefidente de l~s~eycs pro11eye~e por ""VÍ4 ~ef,011Íerno m Año de 
el áiflnto d.e ltts ttud,encids de los Reyes Chttrctts, !l!!!to d/gunofo Jint1ere dgr1U11ttáo,piúfu jt1- 567. 
flic,4 tn Id ttudfrncii delos Re1cs. 

ELRey. Porquanto pornos eftaordenado y mandado que el gouicmo de las prouin-
. ciasdelPeru tenga el Licenciado Caíl:ro de nueíl:ro Confejo de las Indias, y nuefho 

Prefidcncede la nueftra audiencia Real de la ciudad de los Reyes,yque el folo prouea los 
negocios y cofas tocantes a la go•1ernacion de las dichas prouincias,fegun y de la manera 
que lo han hecho las otras perfonas que en nuel.l:ro nombre las han gouernado, y porque 
podría fer que de lo que el dicho Licenciado Caíl:ro proueyere,en lo tocáte a la dicha go 
ueroacion algunas perfonas pretendiefíen fer agrauiados»Y por noeA:ar dada orden en Jo 
quecnfcmejaotescafos fe hade hazer,noalcan~aífenjufücia. Por ende por la prefence 
queciédo quitar roda duda,y proueer demanera que nuetlros {ii bditos y perfonas que re· 
fiden en las dichas prouiucias alcancen juíl:icia,fue acordado que deuia demádar dar eíl:a 
mi cedulaenla dicha razon,c nos touimoflo per bien : por la qual declaramos y :nanda
mos que cada y quando que delas cofas que proueycre y ordenare ponía de gouierno c11 
las dichas prouincias del.Pero,afsi el dicho Licenciado Caftro,e:omola perfonaq defpues 
del tuuiere en nfo nóbre el gouierno dellas, afsi en eldiftrito de ladicha audiencia de loS' 
Reyes como fuerá del. En lo de las dichas audiencias de la Plata y Q!ito,e alguna o algu 
nas perfonas fe fintieré ypretendieren eftar agrauiados, yCobre ello q uifieren pedir fu juíl:i 
cia:cs nuefi:ra voluntad que lo hagan,y ocurran fobre el tal agrauio a la dicha audiencia 
de los Reyes,donde eftaordenadoque refida el nueftro Gouert1ador, y noa otra ninguna 
de las dichas audiencias de la Placa y~to,aunque el agrauio que alegaren auer recibi
do (e aya hecho en el diíl:rito de ellas:por quanto nueíl:ra voluntad es, que de losdichos ca 
fos te conoze::a folamente en la dichaaL1diencia de los Reyes,y no en otra ninguna, y que 
en ella fe haga juíl:icia conforme a lo que porcedulas y prouiúonQ nueítrasefta ordena·· 
do,con que a la villa y detcrminacion de las dichas caufas no fe pueda hallar ni halle pre· 
feote el gouernador,de quien las tales perfonas fe agrauiaren,fi no que fe abfcengá dellas, 

1 y mandamos al que anfi cuuie1·c el gouierno de las dichas prouincias del Peru, y.a los nue· 
ftros pre6dentes y Oydores delas dichas nueftras aundiencias de los Reyes y la. Phtta y 
Q!!ito,qoc guarden y cumpla~ cfta mi cedula y lo en ella contenido. y contra e1 cenory 
forma dello 110 vayan ni pa.tfcn,nicon6entan yrni paíl'ar en manera alguna: yporque lo 
fufo dicho fe.. publico y notorio a todo:,,yninguno dello pueda pretender ignorancia, má 
damos que ~fta nucftraccdula fea pr<"gonada en la ciudad de los Reyes por pregonero, y 
ante efcriuano publico.Fecha en Madrid,a quinzede Hebrero, de mil y quinientos y fe
fenta yfiete años.Y o el Rey. Por mandado de fa Magcfcad.Francifc.o dcErafo. Señalada 
del Confcjo, 

Q...s C.4P. 
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~ C.A P. DtCttrttt queJú Mágtfli1J tfcriui~ tt Ú4uditncie dt fos Rtyts,,~ die'(_~ pett dt Ot#b~t,deft'-

Ano de ttntityc,~co, qut mancú 'J#e "t/•,111ttndofe it~no de lo 'l"' el Vmty h,'irtrt , 14 11udunciit ft 
J75. 1,it,git ¡uHmit. 

EN qua neo a lo qdczis,q aunq algunas pcrfonas han acudidoactfa audiencia afer 
defagrauiadosde algunas prouifsiones quee1 nueíl:ro Virrey don Frác1fco de To
ledo ha hecho en fu perjuyzio,no aucys querido conocer dec11as,porno os encó

trar en el,y por 1a prohibicion que os tiene hecha por fos man dami;cos,a cu ya caufa efta 
por deshuer losagrauios:nueíl:ra voluntad cs,que fialgunos fe agrauiarendeloqueel Vir 
rey ha hecho y proueydo,y ocurrieren a eíf a audienciafobre el tal agrauio,hagays y adm1 
niftrey~ ju llicia,conforme a 1a cedllla que Cobre ello eíl:a dada, y afsilo harcys. 

Año de Ctdulit mfart4 "otrit qut mitndtt ttl Prejidtnte de lttttuditncid de los /i.e:,estenll'd. el ,,.ouitrno de el di-
567 • flrito Je l.ts tres audicncÍd.s. 

0 0 

EL Rey. l'refidentc yoydores de lanueftra audiencia Real que refide en la ciudad de 
la Piara de los Charcas de las prouincias del Peru:Sabed que nos mandamos dar ydi 

mos vna nueltra ccdula dirigida al Licenciado CaO:ro nueftro Prefidente de la audiécia 
de los Reyes,fü tenor dela qual es eíl:equeíe figue. 

Et Rey .Licéci ado Caíl:ro de nfo Confejo de las Indias, y Prcfidéte de la nueftra audié 
cia Real que rcíide en la ciudad delosReyesde las prouincias del Peru: porque entende
mos que an{i cumple a nueO:ro feruicío y buen a gouernacion de effa tierra: auemos acor. 
dado que por agora entre tanto que pornos otracofafc prouce vos folo tégays el gouier. 
no de todos los diíl:ritosafside laaudienciadeeffaciudad de los Reyes como de lasau• 
dicncias de los Charcas yQ.!yto en todo lo que fe"ofreciere:por ende por la prefente vos 
damo~ poder y facultad para ello, y mandamos a los nueíl:ros Prefidétes y Oydores de las 
dich.as audiencias de los Charcas y ~itoquc no fe entremetan ni pueda entremeteren 
el gouierno de los diíl:ritos de las dichas audidneias, y fi algunas cofas fe ofreciere que no 
fofran dilacion,los Prcfidentesde las dichas audiéciaso el Oydor mas antiguo dellas pue
dan proueer en el entre tanto lo que le pareciere que conuie.1;1e , coofultandolo 1uegoc6 
vos el dicho Licenciado Caftro.o con el que defpucs de vo5 prefidierc en etfa audiencia 
deLimaocon elqueen nueíl:ronombregouernarecnella,para queproucalo que con
uenga,yqueremos ymandamos que Ios corregimientos y otros oficios que los Virreyes 
y gouernadores de effa tierra,conforme~ fus prouifionesc inftruciones pudieren y deuie 
ren prouee1·,proueays vos el dicho Li céttadoCaftro en todos los dichos diftritos de las di
chas audiencias,6n que las dichas audiencias y los Prefidences dellas fo puedan entreme .. 
ter en ello yqueremos y mandamos que las perfooas que füeren proueydos a los dichos 
obcios los puedan vfar y exercer con fo la la prouifion de vos el dicho Licenciado Caftro, 
ydefpues de vos,del que prelidiere ygouernare enetfaaudiencia de los Reyes,únqucfca 
nccelf:irio paraello prouiíion del Prefidente o audiencia en cuyo diftrito el tal corregi
dor o o ero qualquierofi.cial fuere proueydo,oo embargante qualefquierceduJas y proui
fione1 queencontrario defto cften por nos dadas,porque efto es nueíl:ra voluntad qocan 
fi fe haga y curn pla,Fecha en Madrid,a quinze de Hebrerot de mil y quinientos y feícoca 
yfiere años. Yo el Rey.Por mandado defuMageítad, Francifcode Erafo. Señalada del 
Confejo. Y porque n ueflra volun cades,que l., dicha cedulafufo incorporada fe guarde y 
cumpla vos mádo qne la veays yla guardeys y cumplay~ en todo y por todo como en ella 
fe contiene,y con era c:1 tenor y forma della no vaysni patfeysen manera alguna.Fecha en 
Madrid,aquince de Hebrero,de mil y quiniécos y fefenta yfiete años.Yo el Rey.Porma 
dado de fu Mageftad,Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

_ d Ccdul1t 'fue 11Utnda que lt1. t1.udien.:it1. de Pt1.namtt cüpla lo qut tl Virrey del Per11 proutycre pt1.r4dt111ell,
Ano e . 

tltrJl'4. 

P 1 • EL Rey. DonFrancifco de Toledo nueíl:ro mayordomo Viforrey y capitan generalde 
las prouincias del Pcru,yPrefidente de l.1 nueftra audiécia Real de laciudad de los Re 

ycs:Vucíl:ras carcas de ocho de Hebrero,del año patfado de quinientos y fctenca,emos vi 
fto y cntt-ndidoparticularmcntclo que en cada vna dczis yapuntays, yanos parecido 

bien 
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bien con el cuy dado y diligencia con que aueys procnrado entender las cofas deeífa tier 
ra y eftamoscierto que el u1efmo pondreys,comode vos confiamos,en que en ellosfe ha 
gay execute lo que lleuaíl:es por orden e iníl:rucion nucíl:ra, tocante al feruiciode Dios 
nueftro Señor, ybien de los naturales,y aumento yconferuacion de nueíl:ro pitrimonio 
y rentas Reales,que tanco importan a todo:y afsi os encargamos lo hagays,aduirtiendo 
nos de lo que hizieredes, y fe ofreciere,para que conforme a ello veamos lo que fiemprefe 
dcue proueer y ordenar de nueuo,yen Jo que toca a las cofas de gouierno,lo que a yque 
reíponder es lo figuiente. 

Q.ganto a io que eferiuis , conuerna que. el gouierno de Panamay Tierra firme eíl:c 
muy conjt1nto ydependiente del rniniíl:ro que en dfas prouincia, tuuieremos, efpecial
mc:ntc en lo que coca ala admitúíl:racion dela juíl:icia,y buen recaudo y aprouechamien 
tode nueíl:ra Real hazienda:con cfiafeos embiacedulanueftra,para que la audiécia de 
Panama cumpb las ceduias que vos como nueftro Viforrey de eífa tierra dicredes en Ias 
cofa~ de gouierno,guerra, y adminiíl:racion de nueilra Real hazienda,hareyíelo notificar 
para que locumpla.D.: Madrid,afeys de Hebrero,de mil yquinientos yferenta y vn años. 
Yo el Rey. Por mandado de fu Magefcad.Antonio deErafo. Señalada del Confejo. 

C:ed11Li ~e 1n1tndtt a/4 audie~ci.t de PananM 'lue ltts cofas <J.*' el Yirre:, del Peru 1n4náaretocantes tt :~~ de 
gou1erno,guerra,y hit);,Jtndtt,lo cumpltt.ELRey. Prefidéte yOydorcsd~Ianra audiécia Real qreúdeen la ciudad de Panama 
de la prouincía de Tierra lirme: A nos fe ha hecho relacion de la necefüdad qay para q 

el gouierno deelfa prouincia efl:e mur-de conjunto y dependiente del nuelho Viforrey 
delas prouincias del Peru,es muy notorio por fereífa tierra la puerta y entrada de aque• 
Ua,y queefpecialmente la admimftracion de jufticia, y execucion della,en las dichas pro 
uinciasdelPeru pareceria,encretanto qucéldichogouiernodeeífatierranoeíl:evnido, 
ni incorporado can el de aquellas prouincias,y lo mifmo en quanto toca al buen recaudo 
y correfpondencia y aprouechamiento de nuelha Real hazíenda:y me ha fido fuplicado 
lo maudalfe proueer y remedir.r como conuinieífo,o como lami merced fucífe • Por ende 
yo vos mando,que cada y quando el nueftro Viíorrey que eso fuere de las dichas prouin
cias del Peru proueyere como tal Viforrey en las cofas de gouierno, guerra y adminHl:ra
cion de nueftra Real hazienda,paraelfa prouincia algunas cedulas o def pachos las guar
deys y hareysguardarycumplirencodoyportodofegun y comoen ellosfcdeclarare,6n 
que en ello ayaremifüon alguna,porquanto mi voluntad es que aquello fe guarde y cum 
pla.Fecha enMadrid,afeysdcHebrero,demil y quinientos y fetenta y vn años. Yo el 
Rey.Por mando de fu Magcftad Antonio de Erafo.Señalada del Conícjo. 

Ced#l4'ft4' mandtt 'f"e,lPrejiáenttáe J4a11tlimcJ11P11,u.mafoloten~" elgoujerna tle Li tlich4pro· A.. d 
. . ó no e

•1nc1a.ELRey.Nueíl:roPrefidence que eso fuere de la nueíl:ra audiencia de Panama,de la pro 172.. 
uinciade Tierra 6rme llamada Caftilla del oro:eotendiendo que anfi conuiene a nue 

ftro feruicio y buena gouernacion de eífa prouincia,auemos acordado que vos folo ten
gays elgouiernodela dicha prouinciade Tierra 6rme,y de codc el diftrito de la dich:iau 
diencia,anfi como lo tienen los Virreyes de las prouinciasdel Peru,y nueuaEfpaña,y pro 
ueays y de(pacheys vosfolo todas las cofas y negocios que fe ofrecieren tocantes al go
uierno,que porefia micedula mandoalos nueftros Oydoresdeladicha audiencia,queli 
brementc os dejen entender en las dtchascofas de gouierno, y proueer y defpachar todas 
las cofas to cantes a el,fin que fe entremetan en ello ni en cofa alguna dello. y que folo en
tienda en las cofas de jul.l:icia1uncamence con vos,y en ad miniftrarla en aquellas cofas y 
de la maneraque lo hazen los nueftros Oydores de las nueíl:ras audiencias Realesque re
fiden en la ciudaddeMexico de la nueua Efpaña,yenlavilladc Valladolid, y ciudad de 
Granada de cftos Reynos conforme a las ordenanc;asqueefcan dadas, y en las cofas que 
vos yello prouayercdos y fentenciaredes ydefpacharedes fumareys vos con ellosen el lu
gar que Cuelen firmar los Prefidéces.Fecha en Madrid,a dos dias del mesde Enero, d~ mU 
yquinientos yfetc~ta y dos años.Yoel Rey. Pormandado de fu Magcftad a Antonio de 
Erafo.Sciialadadel Confcjo. 

e.A P. 
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C.A P. D1Gi,fit 'l•efo Mágeftitá ifcriflÍodl PreJidente de la audienciit J, Pánitmit;tn áic,:,,, flnt 4, 

Año de 111/i~.d,/tttntd:, dos,en declardcion de lit d11dá c¡ue fateniafabre elfrou,er Los oficios, pitrit '1'" 
572.. el hefidmte lo hitgf{olo. 

EN loquetocaala duda que dezis ay fobre fi toca folo a vos la prouifion d~ loso& 
cios que vac.:m,o han de I nteruenir en ello pareceres de los Oydorcs,nucllra volun 
tad C$,t}U: 'ilOs foto hagays como nue.ftro Prefidente, a quien toca el gouicrno de , 

eífa tierralos nombramientos de los didios oficios,aunquc los Oydores pretendanlo con 
·rrario,y afsilo harcys; 

tño' de r.eduLt 'l"' ""'1J4d 9ue 'luando el Virrey del Pert, diere a{gunas cedulits, ootros de(pabos tocitntes a 
7I • gotlicrno, bue114 adminiflracion de la Rralh<t~enla,pitra ldlludiencid de Paniima,IAS e11mpLcn 

E :, 
L Rey. Pceúdente y O 

g114r.Jen 
ydores de lanueftra audiencia Real que refidcen la ciudad de 

Panama,dela prouincia de tierra firme:A nos fe ha hecho relacion, que la occ(sidad q 
av par.a que el gouícrno de elfa prouincia eíl:e muy coojuoto y dependiente del nueíl:ro 
ViCorrey delas-prouincias delPeru,es muy o o torio por (er e1fa tierra la puerca yentrada de 
aquella,y que efpecialmente la adminiftracion de la jufücia1yexccucioo della en las di
-chas prouincías del Peru padecedaentre tanto qel dicho gouierno de c1fa tierra,no eíl:e 
voido e incorporado con el de aquellas prouincias,y lo mifmo en quanto toca al buen re .. 
cauda y corre(pondencia y aprouechamiento de nueftra Real hazienda:y me ha fido fu 
plicadolomanda1feproueer yremediarcomoconuinieífe, o corno la mimerccdfoc1f,. 
Por ende yo vos mando que cada y quando el nueíl:ro Viforrey que es o fuere de las pro
uincias del Peru,proucyerecomo tal Viforrey enlas cofas del gouierno y buena admini• 
fi:racion de nueftra Real haziéda,para eífa prouinciaalgunas cedulas odefpachos los guar 
deys yhagays guardar y cumplir en todo ypor todo fegun y como en ellos fe declarare, 
.fin queen dio aya remifsion alguna,por quanto mivolnntad es, que aquello fe gnardey 
cumpla.Fecha en Madrid,a feys de Hebrero de mil y quinientos yfetenta yvnaños.Yo el 

·Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad1Antonio de Erafo. Señaladadel Confejo. 

Año de C.AP. De tdrtd 9ue fo Mágefl11cl rfc't!iuio "Id iiudienci11 de P11niim4,en)eyntt,/e,s tl, M4Jo, tlr 
17 3 • .. 9ui11ientosy(etcntdy tres,9ue m11ndafe guatode lo prO#eydofabre Ltgo11er114c,'o11. 

E N quantoalacedula de gouiernode elfa prouinciatque cenemos dada al Virrey 
del Pcru,ylas que anfi tñifmo ceneys vos el Prefidente, que dczis, que por encon
trar avos c-oo orras,ay diferencias fobrelo que fe ha de guardar, en que conuienc 

proueer lo necelfario,para euicarlo:nos cenemos mandado a la audiencia del ~ito,que 
enloqut: toca a la orden del patronazgo ydel goulerno generaJ,guarde la orden que Jes 
ouierc cmbiadoel dicho nuefiro Viforrey,y en las cofas menudas gouiernc el Prefidcnte: 
y la execucion de codo lo que efta ordenado para buena gouernacionlo haga elPreúdé.. 
te.como vercys por el defp;icho que dello feos embia,hai:eys que lo mifmofe guarde en 
.e1fatiecra. 

Aiio de C'ed11l11 q»e nundd 'JU.e m11riendo oenformdndo, los Yirtttyes áefPeruí1n#eu..E!f,dti4, Lu 11t1die11citU
Hº· , tengitn elgouierno .de latierrd, .EL Rey. Porquanto nos cenemos proueydos nueftros Viforreyes en la nueua Efpa· 

. -ña,y en las prouiocias del Peru:a los quales eíl:a n ~ncargad~ las cofas de la gouerna. 
ció a cada vno en fu difüito yjuridició,y porq podria fer fi acafo alg11nos delos dichos Vi
:forreyes eíl:ádo en fu gouernacion fallecicífe o enfermaife.de fuerte qno pudicífe goucr 
nar,que ouidfcduda,entretanto que nos proueyamos otra perfona en lugar del que fa
llecieífc o no eftuu1eífe para goucrnarel que cnfcrmaife,quien entenderiaenlascofas de 
Jagouernacion que eftan cometidas altal Virrey.Porta prefenteordenamos y mandamos 
qcaday quando qfallecierequalquieradelosdicbos Virreyes,oenfermarede arte que to
ralmente no pueda gouernar que en tal cafohaíl:a tanto que pueda gouernar el cal Virrey 
qUND6cnfermare>fin quepuedafoíl:ituyrniayudarfedeotraperfona alguna, o fifalJe. 
cicrcnosproucaa1osotra pecfona en fu lugar 1 que los nuefiros Oydores de la audiencia 

Real 
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l\cal de la prou1nc1a donde lo tal acaeciere, durante el dicho tiempo tenga 11 goaerna. 
Clon,ydcf pachcn los negocios y cofas a ello tocantes.afsi como lopodía y dcuia hazer e1 
·cal Vif orrey ,por virtud de las prouiGoncs poderes y facultades quc de nos tenla para ello, 
quepor cfta n ueftra cedula fi ncceíf ario es,damos poder y facultad a las dichas audiédas, 
para que cada y quando acaeciere lo fufo dichoellos tengan la gouernacion de la tierra, 
y hagan ycumplan codo aquello 1uepodia y deuia hazcr el tal Viforrcy porvircuddefus 
poderes,por quito como dicho cs,en cafo que el tal Virrey enfermare de arce que nopuc 
da gouernar,el no ha de foftitu yr ni ayudarfc de otra perfona alguna para el gouicrnos y 
midamos a qualefquierconcejos,jufricias,regidores,caualleros,cfcuderos,oficialcs.y ho• 
mes buenos,afsi de la dichanucua Ef paña y fus prouincias,cotno de las prooincias del Pe. 
ru,que cada y q u ando acaeciere lo fufo dicho en qualquiera deaquellas timas que: guar 
den y cumplan efta nucftra cedula ylo en ella contenido,y guardandola ycumplicndola 
obedezcan y cumplan lo que por qualquiera de las dichas audiencias !e fuere mandado. 
proueydo y ordenado en las cofas de la dicha gouernacion.Fecha<:n la villa de VaUadolid 
a diez y nueue días del me~ de Marzo,de mil yquinientos y cinqucntaañc».Mó\ximilia• 
no.La Rey na.Por mandado defu Mageftad.fus Altezas en fu nombre. loan de 5.unano. 
Señalada del Confe¡o. 

Cedula que m,1,.nd.t,(eguarde en elandienciaJ ttrchiuo delltt lit tÚtÚ,t4ra'l'"• foltd 4e y;,,.e,go,,itr- Año de 
ne L,uud1enc,4. SSº•EL Rey.Nueíl:ro Preftdente e Oydores dela audiencia Rea? delasprouincias del Pe.. 
ru,como vereys por la cedula que con efta vos mando cmbiar, fe proaec ymanda. cj 

cada y quando acaeciere fallecer el Viforrey de eífa tierra a quien eftan cometidas lasco 
fas de la gouernacion,ocnfermare de arce que totalmente no puedagouernar,qucen tal 
cafo,entre tanto que nos proueemos por fu muerte otra perfona para el dicho oficio, etfa 
audiéciaeotiéda en las cofa~ de la gouernac1ó,como lo podia y deuia hazer el dicho Vifor 
rey ycomo por ella vereys. Y porq cóuieneq la diclia cedula cfre agra recaudo, Vc;>S mádo 
qla haga ysluego poner en el archiuo iJ eífa audiécia,y quádo acaeciere fer menefter vfar 
della lo hagays por la forma y orden y manera que en ella fe máda, y no de otra fuerte.De 
Valladolid,a diez y nueuedias del mes de Marzo,dc mil yquinientos y cinquétaaños.Ma• 
ximiliano.La Reyna.Por mandado defu Mageftad,fusAltc~as en fu nombre. luan de Sa 
mano.Señalada del Confejo. 

Cedrdit que mttncLt quefallec,endo el Licencid~ Cdflro,elO:,do,. mds ttntW!og~•rd, /41 ced#Litpdrd A:o de 
el dadds,eceto en lo t¡ue tocd tt litgo11ernitczon,que lo hit de h1t"5r lit ttuá1en'11t, 5 3 • 

ELRey. Ooétor Brauo de Sarauia Oydor de la nueftra audiencia Real que retide en la 
ciudad de los Reyes delas prouincias del Peru:Sabed que noSjJuemos acordado de ma 

dar venir a t:l\:os Reynos al Conde de Nieua nueíl:ro Viforrey de eíf a tierra, y prcfidenre 
del:rnueíl:ra audiencia Real que refide en la ciudad de los Reyes.y embiamos enfu lugar 
enla dicha prefidencia al Licenciado Caftro de elnueíl:ro Con(ejo de las Indias , al qual 
auemos dado facultad para tenerel gouierno de aquella tierra, y cometido que vifite al di 
cho Conde y{epa como ha vfado1os cargosqu<' ha tenido,y entienda en otras cofas to
cantes al Ceruicio de Dios nueíl:ro Señor, y nucftro, como mas largo fe contiene en las 
proniúones cedulas e inftruciones que para ello le auemo~ mandado dar, yporque fiem
do como es la muerte natural podría fer que fallecieífe y murieífe el di,ho LicéciadoCa
ftro yendo a eífa tierra o cfrando en ella,y porque nueftra voluntad es,que filo t:;)1 acaecie 
re,vos como Oydor mas antiguo de eífa audiencia cntendays en tomar la vifita al dicho 
Conde,y fieíl:uuiere comenc;ada,ala profcguiryacabar,y hagaysy cumplaystodo lode· 
mas que fea cometido ymandado al dicho Licenciado Caíl:ro. Por ende yo vos mando 
que (i porcafo el dicho Licenciado Caftro falleciere yendo a eifa tierra o eftando en ella, 
vos veays las comiíiones cedulas y prouiíiones cinll:ruciones que para el auemos manda· 

., do dar,:tfsi Cobre lo tocante ala vifita del dicho Conde.,como Cobre todas las otras cofasJ 
negocios que le auemos cometido, y man damos y cometemos,y como fi para vos fe ouíe
randa do y a vos fueran dirigidas,lasguardeys cumpl.ay, yexecuceys,e hagays y cúplays 

todo 
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todoloenellas contenido,y fila dicha vUitacftguierecomeosada,y no acabada la profi
guireys y acabeys. 

Yenlo que; coca .al poder que fe Jeha dado para tenerlagoucrnacion de ctfa tierra.es 
nueA:ra merced,y mandamos que no yfeys del,y que quede la dicha gouernacion en cífa 
audiencia de la ciudad de los Reyes,entre canto que por nos.fe prouee prefidente de eJfa 
dicha audiencia,o pornos otra cofa fe manda:y el proueer de los corregimientos y otros 
oficios de ella tierra que auemos cometido al dicho Licenciado Caftro,quede en vos co
mo O yctor mas ilntiguo,que tcneys vuefttas vez es de Pi:efidente. 

Y en los Prefiden tes de las auchencias delos Charcas yel ~1to, para que to, dichos 
corregimientos y oficios de cada diftnto fe ptouean y puedan proueer por vos, ypor los 
Pretiden tes de cada v na de las dichas audiencias, y no por otra perfona, y que afsi mifmo 
no os encremecays a encomendar Indios algunos, niavfar de la prouiíió que para dio 
al dicho Licenciado Caíl:rofc dio:porq el dichoencomédar ha deceífardefde eldiaq fa
llec1ere,hafra can to quC' por nos fe prouea Virrey ,o Prefidente que los prouca,y para ha• 
zer ycumplirlo co,1tenido en las dichas comiisiones ioftrucioncs prnui6oncs y ccdulas 
nueíl:m,de la manera que dicha es porcíl:a micedula vos doy poder cumplido con todas 
fus incidencias y dependencias anexidades y conexidades, y mandamos a los nueftros 
Prefidenres·y O ydores de las dichas nueíl:cas audiécias Reales de losReyesCharcas yQgi 
to,y otras qualefquier nueftras juíl:iciasde las dichas prouincias, y a qualefquier concejos 
juíl:iciasregidores caualleros efcuderos oficiales yhomes buenos de todas las ciudades vi
llas ylugares de eífe Reyno,que vos guarden ycumplan yhagan guardar y cumplir efi:a 
mt cedula y lo en ella contenido,y contra el tenor y forma della vos no vayan ri i paíf en,ni 
confientan yr ni paíf ar en manera alguna.l<echaen Mon:Í.on de Arag<S a veynte yfiere de 
Setiembrc>de mil y quinientos yfefenca ytres años. Yo el Rey. Por mandado de {u Mage• 
ltad,Francifco de Erafo. Señaladadel Confcjo. 

Año de C'edul,u¡ue di/pone c¡•1e el Preftdente de ltt <tudienci<t dclnueuo Re:1no deGrt1.naáafoLo teg.t elgo11ier 
57:.. no de ttcp1elltt prouincia. 

EL Rey. Licenciado Gedeon de Y noxofa cauallero de la orden de Sántiago,del nuetlro 
· Confejo delas Ordenes,nuefiro Gouernador y capican general de Jas prouincias del 
nneuo Rey no de: Granada,yPrefidente de la nueftra audiencia Real dellas:por la fatisfa. 
cion que tenemos de vueíl:ra perfona,y porque entendemos que afsi cumple anuefiro fez 
uicio y buena gouernacion de aquetla tierra,auemos acordado que vos folo tégays el go
uierno della,y proueays losreparcimientos de Indios que fe ouieren de encomendar,y los 
otros oficios que fe ouiercndc proucer,anficomo lo ha hecho haA:a aqui el Doétor Vene
ro nueftroprefidéces que ha fido en ladichanueíl:ra audiencia,vueftroanteceífor.Poren 
de por la prcfcnte vos damos poder y facultad,para que vos folo tégays la goueenació de 
la dicha tierra,y de todo el diíl:rito de la dicha audiencia,afsi como la tiene el nucftro Vi
forrey de la n ueua Ef paña, y proueayslos repammiétos de Indios, yotros oficios qfe ouie
rcn de proueer,afsi como lo ha hecho halla aqui el dicho vueftroanteccffor:y por cita mi 
ce dula mando a los O ydores de la dicha audiencia que libremente os dexcn entender en 
las dichas cofas de gouernacion, y proueerlo dichos repartimientos y oficios, {in que fe 
encremeun en ello ni en cofa alguna a ello tocante, y que falo entiendan en las cofas de 
jufriciajunrameute con vos, y laadminifrren en aguellas cofas, y dela manera que lo 
hazen Jos nuefrros O y dores quercfiden en la ciudad de Mexicode lanueua Efpaña, y en 
la villa de Valladolid, y ciudad de Granada de c:fcos nuefcros Rey nos, conforme a las or
denan~as que les e(ca n dadas:y en las cofas que ellos y vos proueyeredes fentenciaredes y 
defpacharedes firmeys vos con ellos,y en el lugar que füelen firmar nueftros Prefidentcs. 
Fecluen Madrid,a primero de Agofto, de mil y quinientos y fecenta y dos años. Yo el 
Rey .Por mando de fu Mageíl:ad Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

C.A P. de /únftrucion quefa diottlPrefidentt del nueuo Reyno, pdr4 la orden que 1,4 de ttntr:,t."" 
d.tr en el encomendttr los repammientos q,u 1'ac<tren en ac¡ucll<t tier ra,y proueer los oficios tem
poMles. 

Tam-
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T~tnbienlleuays poder ycomi6onnuefüa para encomendarlos Indios que ellu
·meren v2eos,y vacaren el tiempa que cuuieredes-el-goaiemodc aqucllatierr~vía 
reys della ~om~ v ieredes que mas cóuiene a nueíl:ro feruicio yquietud de la tier

r~~ftando ad~emdo q las encomiendas de los Indios {ean en perfonas venemericas,y q 
· nos ayan fermdo,para qudos e.cagan dela manera que los tienen los otros encomédcros, 
porvirtud~e nu~ílrasprouiliones,en q11anto fuere nueftra voluntad,y cóformealaley 
dd~ fucefsion,amfandonos de las encomiendas que hizieredes, y calidad de las ta1es per 
p~fonas yfus_meri~os yferuicio~ yantiguedad:y alos que viercdes que hanfctuido muy 
bien en la picificacion y poblac1on de aquella tierra,podreiíles en nueftro nombre bazer 
merccd-,y gratificacion demejorarlos en otros repartímiencosde Indios queeO:uuicré Ya 
cos,y honrarlos y aprouecharlo, en otras cofas. 

C:eár.Lt9•t 1!'14nád ~ orden c¡ue elV-i{orrey y <t11d1:cnéÍd b1tr; detenrr entre fi, ettciinoérr:, tlttrr1Wi- Año de 
111tr foucgoc1os q11efa le C1Jmet1ere por prouifiony cedul<t. S7S• 

EL Rey, Nueil:r0-:Viforrey Preíiden te y Oydorcs de la nueíl:ra audiencia Real que re&.·· 
decn l.a ciudad delos Reyes de lasprouinciasde\Peru: Por la carca que vos el dicho 

nueflro Viforrey nos cfcreniftesen dos de Abril,del año paCfado de mil yquinienros y fc
ten ta y feys,auemosencendido las dudas que dezis fe ofrecen acerca de eotendct laordé 
qauia.de auerenelcumplimientodelas cedulasnueíl:rasquehablane11general con vo
fotros,ó patticubrmentc con vos el dicho nuefcro Viforrey:y porque importando tanto· 
laexecaciondcdlas,afsi para las cofas de nuefrroferuicio ·; para que mejor fe aoicrte en el 
gouierno deáfos Reynosconuienc que aya roda clarldad,y de to contrario podhan l'Cful-' 
tatincl:ffl'Ucniemes,es nueftra-voluncadque de aquiadelantefe gaardela ordco6guiéte. 

~equando las dichas nuefcrasccdulashablaren en particular con el nucfao Vifor
rc¡ , vos o el quelo fuere entienda fin oera imeruencion en fu cumplimiento,yquando 
las dichas nueil:ras ccdul~s hablaren con el nueftro Vifo,:rey audiencia;o prc6dcnte yau
diencia cntcndays todos en Ja execucion dcllas,confonncal parecer de lo que votare Ja 
mayor parce que fe hallare en la audi encia,aduirriendo que.en etl:o el nuefrro Viforre y o 
preíidc:nce no dcne mas que vn voto CQl.1l() losdemas queallife h:dlarcn:y afsiosmanda
mos que de aquí adelante fe guardela dicha orden en elcúmplimicnto delas dichas or. 

' denani;lls,ell toda.confortnídad.acudi'endocáda vneen toquele-tocare ala buenaexecu 
· ciundeilas,porquc anú·couiene anueftro fcruicio.Fecha~ Mc1drid,a fcys do. Ocubre, de 
mil y quinientos yfecenca yocho años. Y o el Rey. Por niaodado de fu Magcftad.Antonió 
deErafo. Señalada del Confejo. · 

C.,4, P. DtC.i~t11. 'Jfltfo M.ttgeftaá e(cri11io<t bt .iudienciit de SMltt/J :Doming1J,en f#i11');,! de Entro, áe Año de 
fifentit:, 1J#eue, 'lue mdnád. que 1'ity,en: l<ts ttpeLtciones ·-de juc~ dt c,mijion d l1t 1t11d.imci1t. 56j·

:o· Ezisque porvnanueíl:ra Realcedula fecomecioal LicendadoAlonfoArias de 
· HcrreraI'refidéte qucfuede eífaaudieaciavn ncgocioc1iminal fobrelamuenc 

de luáAguayo, y que por la comiíion proccdio bafrala fentencia di6nitiua, entre 
·om1s cofas contra va fan Pedro deOche,yque le condeno a que firuidfe como foldado 
qoatro añot en nucíl:ras galeras,y para ello foe embi:ido ~rcífo ala caía de laconcracació 
deSc:uilla,y que por el fue confentida lafentencia,y defpues de muchosdias ydo a Pana
mael dicho Licenciado Herrera;eHifcal apelo d1ziédode nueuo veniaa fu noticia,y por
·que parece qttc nos cometimos al dicho LicenciadüHerrcra partictilarmcn~c eftcnego
cio, y que la audiencia no cor1ocioffe del,fe dudo li auia lugar la apel.&cion para la audien'." 
eta, y anfi fe proucyo que el dicho San Pedro de Oche vinielfe ?tcffo a la carccl de la cafa 
éf la cóttatació de Scailla,có el traflad o al procclf o de fucaufa, y tíalli cftuuieffe,para éj por 
nos vifto proueyeífemos lo que fueífemos fcruido:y nosfuplicays que para que otros ne
gocios de comHiones femejances.hechas a vos el nuefho Prcfidenteo a alguno de vos los 
nueftro~OydotesDbsprouea:tno-sydc.-clare,nosfihadeauerapelacionalaaudienclao110 
porque pAra efre ncgocío podria fer.attcrlo meneO:cr,porque ayen el otros culpados y (en 
tcnciados,podria auer la mifmaduda a ca:a parecido que quando algun Preijdcntcoal
gun Oydor dccífa audicnciafc diere alguna comiúon ¡,ara conocer de aJgu11 ncgocio,q 

· las 
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las apelaciones que del tal juez fe interpufiercn,vayan aeífa audiencia, faluo quando e~ 
la comHion fe mandare otracofa,que en tal cafofc ha dehazcrlo que en cllafeordcna
rc,y aoú prouecreysfehagaguarde y cumpla. 

Ctd,u/4 'Jllt m,mda 'fHevn Virrey cumpl,t/as cedults ']uefl diereparafu anucejfor comofi p.tr4 e/fa~ 
Añ.o de r111ndirill'idas. • 

0
18 J· E L Rey. Don Lorenc;ofuarez de Mendosa Conde de Coruña pariente, a quien aue• 

mos proueydo por nueílro V1forrey y gouernador y capitan general delas prouincias 
del Peru: Porque afsi para cofas de nucíl:ro fcruicio,como a pedimiento de perfonas par
ticulares cenemos dadas muchas cedulas dirigidas a don Martin Enriquez npeíl:ro Vifor.. 
tey que fue de las dichas prouincias,y nucíl:ra voluncád es que fo cumpla lo que en ella le 
cmbiamos a mandar.Os midamos que las vea>:s ylas guardeys y cumplays en todo ypor 
todocom(, en ellas fe contiene,y corno fi a vos tueran dirigidas,fin poner en ello impedi
mento alguno.Fechae11 Madrid,a nueue de Diziembre,de mil y quinientos y ochenta y 
tres años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mage'íl:ad. Antonio de Erafo. Señala9a del 
.~on(ejo. 

Año de Cedulit 'l"e mand.ialgouerTUtdor de ld pr~uinc,'it de chile cu~lit lits ced,,Lts7pro11iftants 9111fo ái, 
S 73, . run pitra elaudiencia c¡ueen ella reftd11t.E LRcy. Capican Rodrigo de Qgirogafabedque por algunas caufas cumplideras a 

nucíl:ro feruicio, auemos acordado de mandar quitar y rcmoucr la nuell:ra aadicncia 
Real de eífas prouincias de Chile:y por la fatisfacion que tenemos devuefrra perfona, 1 
fcruicios os auemos elegido y nombrado por nuefiro gouernadory capitageneral dellat, 
y porque defde que la dicha audiencia fe fondo,auemos madado dar algunas proui6oncs 
y ccdulas nueftras.para lo tocante al gouierno dellas,yadminifrracion de nueftra jufticil. 
yhazienda y otros efecos,yfaltando la dicha audiencia os compete el cumplimiento dc
llas,como perfona que en nueíl:ro nombrefacedeys cnel dicho gouicrno. Os mando que 
veays las dichas c~dulas y prouifioncs, y no embargan,te que hablan con la dicha nuetl:ra 
audiencia.,las guardeys y cumplays y hagays guardar y cnmplir yexecutar.bien an6 y a 
tao cumplidamente como fi para vos fe ouieran dado ydirigido,y lo hareysaúifin impedi 
meneo algnno,porque aníi conuiene a nueftro feruicio,y buen gouíer.no de eífas prouin• 
cias.Fecha en el Pardo, a veynte y dos de Setiembre, de mil y quinientos y fetenta ytres 
años. Yo ~l Rey¡Por mandodefü~agcft~d,Antoniode Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Año de Cedulit '!"'. manda que'Iuando el prefiden~e órdt1"'rt, mltntÚrt it los Oyáores 911t b11g11n 4~#IMI¡¡ 
S69, l,genc,41 pi1rit en Lo que tocit afo oficio de Preftdentt lo cumplan. 

EL.Rey. Nue~ros Oydores delanuelttaq audiencia Real reúde enlaciudad de Saco 
Domingo de la Iíla Efpañola :Pqr parte.del Doélor Antonio Mexia Prcfidétc de cda 

audiencia me ha fido hecharelacion que a nueíl:ro feruicio conuenia que todas las vezcs 
que el ordcnaífe que alguno de vofotros hizie!fedes alguna diligencia en cafos que {cofre 
cieífen lo hizieífedes y cumplicífedesfin dilacion ni poner ~fcufa : y me haúdo fuplicado 
lo mandaífe af.'{i ptoneer,o como la mi merced fueífc,y vifio porlos de nuell:ro Cófejo.de 
las Indias,foe acordado que dcuia de mandar dar eíl:a mi ccdula,c yo tuuelo por bien. Por 
que vos mando que todas las vezes que el dicho prcúdcnte ordenare y mandare que ha
gays alguna d1lige11cia para en lo que ceca a fü oficio de prefidente le. ob:dezcays yha
gays y cumpla ys fegun y co!llo por el os fuere ordenado,fin que en ello aya remiúon algu 
na.Fecha en Madrid.a veynre y quacro de Agoíl:o, de mil y quinientos y fefenta y nue 
·Ue años. Yo el Rey. Pormandadadode fu Magefrad. Francifco de Erafo. Señalad~' 
delConfejo 

Año dc Ct:d11la 'Iuemand111, 'fUe quando. tn el ~11dienci111 fo 1'!trr a!gun pleyto ., , f determin4re ,¡•e al• 
f71.. guno_ydorvay"it)!erpor1'iftit deoJosalg,mtermmo pHedayr fin l1et11e1d dtl Yirre:, 0 ¡,,fi

aente, 

El 
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Confcjo Real de Indias. l.J7E L Rey.Nutftros O y dores de,laaudiencia Real delaciudad de Mexico de Janueua tí 
paña: A nos fe ha hcchorelacion, que cftando proucydo por ordenan~a de las au• 

dieDcias de dl:os Reynos,lo que fe ha de hazcr quando cnatgun plcyco los nacftros Oy~ 
:lores pr~ccnden que fe vaya a ver por viíl:a de ojos,Tofotros et, cfl:e cafo hazeys Jo que 
os parece poreftar lcx~s nueftr~ ReaJ perfona,viíl:o que no fe puedeconfulcar con nos , y 

. fe podnacfcuCar: y amendo(e vdl:o íobre ello porlos del nucíl:ro confejo delas Indias,fue 
a.:ordado que dcuh1demandar dareftami cedula:por la qualounandoquefobrccldicho 
cafo no Caiga ninguno de vofocros de cífa aud.iencia,ni hagays aufencia della, fino fuere 
con licencia del nucftro Viforrey de dfa tierra. Fecha en Madrid,adiez y ocho de Mayo, 
de mil yquinientos y feten ta ydos años. Y o el Rey.Por mandado defu Mageftad,Anco
nio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Ordtn.UJf4 Jt/114 duáirncias 'l"' 11Mnd" t¡tmtfoltd d, Pr,pdmte preftd.c m ,/Luel OJd.or mtu .,,,;• Año de 
lrUO, J6J• 

d Tro fi fal.rando el.Pre~de?tede la dicha a~dicncia,defuerteque efno pueda gouer 
nar la m1fmaaud1enc1adefuertcquegou~erncy baga codo lo que el podia hazcr, 

baziendo el oficio de Prelidente el O ydor mas antiguo.y las demascofas que fe cometen 
al Preúdencehaíl:a que no, proueamos otra cofa. 

Ced11l" 'l'" manda 'luepor m11me o enfmned4á del Preftdenre,el Oyáor mds Ant,g•o de /,, 1111dit11• Año de 
cid pr,ftdd. no. 

LA Reyna.Porquantoalgunasvezes acaecequepormuertcoenfcrmedad ootroim
pedimento falta la perfona del Prefidentc de la nucfl:raaudicncia dela nueuaEf. 

paña : Ordenamos y mandamos que el Oydoc mas antiguo que a la fazon fuere haga 
las cofas de la dicha nueftra audiencia que el nueftro Preúdcntc podia y deuia hazer 
conforme a las ordenans;as della, y fi algun plcyto fe .:>uiere de ver en grado de reui
fta, en que fegun lasdichasordenans;as feauia de halbrprefeore el dicho nueftroPre• 
6dente , el tal pleyto fe pueda ver y vea aníimifmocon el dicho nucftro Preíidentc: y 
por qua oto por nudl:ras intlruciones ycedulas auemoscometido algunas cofas aldicho 
nuefl:ro Prefidence,para que el folamente las haga,queremos y mandamos,quc cA:as cales 
y las que adelante comcrieremo~ a foloel Prefidentc,las hagan cudos lo~Oydorcs jútos, 
yno folo el mas antiguo,y aníi mHiuolo que efta cometido y fe cometiere a todos los di
chos nuc!lros Prefidente e Oydores, lo puedan hazcr y hagan los dichos nueflros O ydo
res folos en aufencia del dicho Preiidente.Fechaen Madrid,a quatro di.1s del mes de Ago 
fto,die mil y quinientos y treyota años.Yo la Rcyna.Por mandado de fu Magcfiad. luan 
de Samano. Sefülada del Confcjo. 

c,dMl" 'Jue mttndtt 'l"' porfer 1'n Oydor tnds 11ntiguo en Lt dHdiencítt,y como t"l httgtt oficio de Prefi Año de 
dente en elltt,nofo/,h"g" ,n Lt Mijfa Lis c,remoníits 'l'"" los Preftdent,,. 568.ELRey.El Licenciado Contreras nueftro Oydor Alcalde mayor de la nucfrra audien-
cia Real que refide en la ciudad de Guadalairara de la prouinci a Je la nucua Ga]icia 

delanueuaEfpaña:Sabed que foandelaPeña eonombredelDean y Cabildo dela Ygle 
fia Catredal deeífa dicha ciudad me ha hecho relacion que vos fin fer nucílro gouerna
dor ni Prcúdente,fi no por f cr masan tiguo O ydorde effa audiencia , aueys pretendido y 
pretendeys que en las Miffas mayores en que os hallays el diacono que Cirue en ellas en el 
altar os hade dar a befar el Euangelio y la paz,y que fe haga con voslas ceremonias que fe 
haz en en la ciudad deMex1cocon los nucfl:ros Prefidentes,digo con los nueftros Viforrc· 
yes y g0tternadores dela nueuaEfpaña,yquefobre ello aueys ptocutado molelbra los 
dichos Dean yCab1ldo,diziendolcs en publico muchas palabrasiojUriofas~ fin guardar el 
decoro que como tal nueftro Oydor foys obligado,ya laorden y dignidad fuya conue
nia:y mcfoplico en et dicho nombre proueyelfe como no fuetfen fobre ello moleftados, 
yque os ablluuielfedes de no lo hazer adelante,o como la mi merced foelfc:Jo qual viíl:o 
porlos del mi Confc:jo de las Iodias:porque como fabeys no ficndo vos el nueftro gouer
nador ni Prefidéte de la dich.i audiécia,no es jufto qfe os hagalas dichas ceremonias. Vos 
mido que luego que con efta mi cedula fucredcs requerido os abll:égays de no los cópcler 

· R a~ 
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a que hagan las dic.has cetemoniasc:on vos,ni fobrc ellolos molcileys,porquc anfi es nao 
ftra voluntad,c no fagadescndc aJ.Fcchac:n Madri~onzcde Ocubre,dc mil y quiáic
tos yfctcnta y ocho años. Y o d Rey.Por mandado de fa Magcfi:ad.Franciko de ftafo.Sc
ñaladadcl Confejo. 

Año de c,d,.J.9w m4ntÚ , it li1 it11ditnciit def itn Fritncifco del flt!jto 'l"e no 1'itxe el áiitcono nifabáiitcono" 
S7J • d.tr lA pit':(,.itl PrefidenttJ O:,dom,Ji no 'l."'fo LA d.e elSitrr!flitn aotrit perfonit. 

ELRey. Prefidente y Oydoresde )a nueíl:ra audiencia Real qrcfidc en la ciudad<leSan 
Francifco del Qgítode las prouinc.ias del Pcru:Por parte del Obifpo de cífa prouin cia 

nos ha fido hecha relacion que por ouiar muchas diferencias que ama con vos los dichos 
Oydores Cobre el dar la paz,ylos afsiétos de vuctlras mugcres en la Y glc6a, informado de 
la orden que en cito fe tenia en la ciudad de los Reyes de eífas prouiucias proueyo y dio 
vn auto en trcze dcluniodcl año pafadodemily quinientos yíetenta y dos: por el qual 
declaro lo que en lo fufo dicho fe auiade guatdar,como mas largo fccontcniaen el dicho 
aato,cuyo craílado aacorizado,fue prcfeotado en el nucftro Confejo de las lndias qes del 
tenor figuiente. En la ciudad del ~to en treze diasde) mes de lunio, del dicho año,fa 
SeñoriaReucrcndifsima auiendovifto cfta informaciondixo, que atento que por ella 
confta que en lacapillamayor dela faod:a Yglefiadelach1dadde los Reyes fe afsientan 
los fcñores prefideote yOydoies 6fcal y alguazil mayor, yalos fufo dichos fe da paz pot 
vn facrUlan o períona para ello diputada , fin falir de alear el diacono y fubdiacono que 
ayudan al Sacerdote que dizc la Miíl'a:e anfi miímo conlla que las mugcres de los dichos 
fcñores que gouiernan e Prcíidence y Oydorcs no enn áen ladicha capilla mayor y fe af 
fiencan en la peana de la dicha capilla mayor, afuera con algunas donzellas que tienen y 
Jleuan configo a otras mugcres priucipales,fio fe affencarcon ellas negras ni mulatas niln 
dias ni orr~s perfonas : y tamb1en conO:a que no ay eftrados de madera con efpaldarni 
fin ellos, ni vaocos de afsiento mas de los de la jufi:ici~ ordinaria,y cabildo que fe afsien
tan en la dicha capilla mayor, conuienequc la dicha orden que eíl:a rcfcridafeguarce, 
afü en efta fanéb Yglefia,fin auerocra noucdad,afri por el buen exemplo de los naturales 
como porlaindecencia quede lo contrario íe feguiria,y atento que en laMetropoliranafe 
guardalo fobredicho arriua declarado,fe cumpla afsi, y que no fe pongan ocroscíl:rados.ni 
afsicntos, ni fe afüenten en ladicha capilla mayor,o otra pcrfonaalguna, erecto los fufo 
dichos, por la orden fcgun que va declarado,fopcna de excomunion mayor lat~ fenren 
tiz:cn la qual ipfo fa&o incurran los que lo contrario hizicren, yanfi lo pronuncio yman 
do,ylofirmo. Fr. Epifcopus ~tcfis.Paífoanremi MelchordcAJarcon. 

Y auiendofenos fu plicado que porque las dichas difcrcnci.is ccífaífcn mandafl'cmos 
fe guardaífc y cumplieífc lo en el dicho auto contenido. Vifro por los del nueftro Confc
jo de l~s Indias.lo auemos tenido por bien, y os mand~mos que veays el dicho autofuf o 
incorporado,y le guardeys y cumplays y hagays guardar y cumplir en todo yportodofo 
guo ycomo en el fe contiene ydeclara y contra fu tenor y forma no vays ni paífeys, nl 
confintays yr ni paífar en manera alguna ni en tiempo alguno, e nofagadcs ende al. Fe· 
ch:i en el Pardo,a trezcde Oizicmbre,de mil y quiniétos y fctenra y eres año'-Yo el Rey. 
Por mandado defu Magcftad,Antoniode Erafo.Señaladadel Confejo. 

Ced.11/it inftrtit lit Je itrri,u,q11e ,weo-ity mcitrgit itlobifpo del fl!Btll con/ientit tcntf' it(sientoy e.JIN,. 
Año de dos" l11s mugeres del Prefide111::, Oydores fifc4[3 itlglMzjl 111t1:,or le 1A it»d.ienciA en li1 rglefi, 
S76, Cittred.tl de!Lt.EL Rey. Reuerendo in Chrifto Padre Obi(po de laciudad de San Francifco del ~.Í• 

ro de fas prouin cias delPeru del nueftro Coníejo:Sabed que yo mande dar y divo a mi 
ceduladirigidaa lanucA:raaudicnciaRcalde cífa ciudad,fu tenordelaqual es e1lc que 
fe ligue. El Rey PrefidcnceyOydoresdcla nucíl:raaudicnciaReal que re6dcen lacia
dad de S1n Fraocifco del Qgir:o de las prouincias del Peru : Por parte del Obifpo dec~ 
fa prouincia nos ha fido hecha relacion que por oui.u muchas diferencia~ que auia con 
vos losloucA:ros Oydores Cobre el dar la paz,y los afsientos de vueftras mugeres en la Y gle 
úa, informado de la orden que en cfto fe tenia en la ciudad de los Reyc5 de cff'as 

prouin,.. 
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prouincias proueyo ydto vn auto en tteze delunio,del año paffado de mil yquinientos 
y retenta y dos:porelqual declaro lo que enlo fufo dicho fe auiade guardar ,como mas 
largo fe con tenia en el dicho auco,c11yo traflado autorizado fue prcfcntado en el nuc
ftro Confejo de laslndias, que es del tenor figuicntc. 
. Eh la ciudad del Qgico,en treze días del mes de lunio,del dicho año, fu Señoria Re· 
uerendifsimaau1en<10 vifto eftaioformacion,dixo,que atento que porellaconfta que en 
la capilla mayor dela fanéta Y glelta de la ciudad delos Reyes fe afsientan los feñores prc
fidente yOydorcs ñfcal y alguazil mayor e alos fufo dichos fcda paz por vn facriftan o 
perfona para ello diputada fin falir del alearel diacono yfubdiacono que ayudan al Sacer• 
dote que dizc la Miffa.E anfi mifmo confta que las mugercs de los dichos feñores que go
uiernan,e prcli<lcnce y Oydores noentran en la dicha capilla mayor, y fe afsientan en 
la peana dela dicha cap11Ja mayor afuera con algunas donzellas que tienen, y licuan 
con 6go, e otras mugercs principales , fin fe aff'encarcon ellas negras ni mulatas, n1 In. 
días ni otras perfonas, y tambien coníl:a que no ay efüados de madera con efpaldar ni 
fin ellos, ni vaneos de afsienco mas de los de la jufticia ordinaria,y cabildo que {e afsien·• 
tan en la dicha capilla mayor, conuienc que la dicha orden que cfta referida fe guarde, 
afsi en efta fanéla Yglcfia,fin auer otra noucdad,afsi por el buen exemplo de los naturales 
como por la indecencia que de lo contrario fe feguiria, y atento que en laMetropolitana fe 
guardalo fobredicho amua declarado,fccumpla afsi, y que no fe pongan ocroscfrrados,ni 
afüentos, nife afsieo ten en la dicha capilla mayor,o otra períona alguna. execro los fufo 
dichos, por la orden fcgun queva dcclarado,fopenade excomunionmayorlat~fenten 
cia::en la qual ipfo faélo incurranlos que lo contrario hizieren, yanfilopronuncio yman 
do,ylofirmo. Fr. Epifcopus Q.giteíis.Paífoantemi Melchorde Alarcon. 

Y auiendofenos fuplicado que porque las dichas diferencias ceífaífcn maridamos que 
Ce guardatfc y cumplieíf elo en el dicho auto contenido.Vifi:o por los del nueftto Confe• 
jo de las lndias,lo auemos tenido por bien, y os mandamos que veays el dicho auto fufo 
incorporado, y le guardeys y cumpla ys yhagays guardar y cumplir en todo y por todo fe 
gun y como en el fe contiene y declara ycontra fu tenor yforma no vays ni patfcys , r.i 
confimays yr ni paífar en manera alguna ni en tiempo alguno, e no fagades ende al. Fe
chaen eí Pardo,a creze de Diziembre,de mil yquiniécos y fetenca y tres años.Yo el Rey. 
Par mandado dcfu Mageftad,.\ntoniode Erafo. 

Y porque los dichos nueftro prefidente y o y dores nos han auiífado que auiédo puc• 
ft:o tos afsientos y eA:rados de fus mugeres en eífaYglefia mayor • los aueys hecho quitar 
con mucha nocadel pueblo,y nucftra voluntad es,quefemcjantes miniftros nueftros , y 
fus mugeres ehijos feámas refpecados y tenidos, y gozé de las prceminecias qfüs oficios 
requieren,y para fu autoridad conuiene:osruego y encargoq dexeys yconúntays a las 
mugeres de los dichos prefidcnte y Oydores 6tcal y alguaz1l mayor tener füseftrados y 
afsientos eneífa Y glefia cacredalconforme a lacalidad delos olidos de fus maridos:por· 
que no fe ha de entender con ellos lo contenido en la dicha nueltra ccdula fufo incorpora 
,fa,yel auto en ella inferto, yprocurareys de efcufar qualquier efcandalo y diferencia que 
puedarciultaríobre los dichos afsientos,p_ues v~ys de quc1nc_o inconueniéte feria,may~r
mcnte en femejance lugar.Pecha en Madnd,a diez y ocho d1as del mes de Enero,de mil y 
quinientos yfcteota yfeysaños.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad.Antoniode Era 
fo.Señalada del Confejo, 

H 
e.A p, De Cttrttt quefo M.ageftttá efcriuio "ltt itudienciit del!l.!!Jto,tn Jie:,;y n11eue de Enero,l.eflttn- Año de 

td y(eys,quemttndttgnitrde Lt cedulttitntes de eftit: . 576. 
E en tendido todo lo que nos aueys eícnto cerca de los afs1entos y cíl:rados que 
fe feñalaron enla Yglefia mayor de eífaciudad para ~uellras ?3Ugcres e hijos, y 
lo que el Obifpo mando hazer en cllo:con efta os mado emb1ar cedula nueftra, 

en que fe le encarga no haga nouedad en ello,yles dcxen tcnetfus afsientos ydl:rados,en 
tregarfcla heys para que la guarde. 

Ceá11l11 que mitnda tt la audiencia de Me,cicoquec¡uadoitlg•n Oydorfoerul corodelitTglefM rittr, Año de 
¡{¡i/ de 14' tlicb.t cisditá no ocNptninguna de lds dos Jill4s tQlatmdrs" la del..4,fobifp,;. Tlt 571. 
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EL Rcy. PrcfidentcyOydores de la ueftra audiencia Real que rc6dc en la ciudad de 

Mcdco de la aucua Efpaña: Anos fe ha hecho rebcion, que· en la Y glefia Catrcdal 
de dfa ciudad fe publico y mando guardar por el At~obifpodc ella, el Capitulo quinze 
del Concilio prouincial que fe hizo en la ciudad de Toledo, el año palfado de qui
nientos yfcfenta yfcys, por donde fe ordena que en cltiesnpo· que fe celebran los diui
nos oficios no entren ni eften legos en el coro,ú no fueren perfonas de los nueO:ro!. Cooíc 
jos,o feñores de titulo y de Orden, y que quando entraren no fe afsicnten entreJos prc
ucndados, fino dende las puercascolacer~es del coro hazla la rcxa:y qu~fin cmb\rgo de 
las cenfuras que para la guarda dello c{buan pucftas quando entra a)guno de vo~ los nue 
ftros OyJores cnel dichocoro,os aífcnrays en las filias del Dean y Arzedianc;,,aunq qual. 
quiera dellos elle prefidíendo,deque podrían refulraralgunosincouenicntes:y para que 
cel.Taífcn,me ha fido fuplicado mandaífemos proueer enel)o lo que conu(nicífe,ocomo la 
mi merzed fueífcJo qual vifto porlos de nueftro Coníejo de las Jndias,fuc acordado que 
deuiamos mandar darefta mi cedula,c yo tuuclo por bien:y os madoque agora ydeaqui 
adelante cada yquando que vofotros fueredes en cuerpo de audiécia a oyr los diuinos oñ 
ciosa la Yglcfiacatredal deeífa dicha ciudad de Mexico,vaysala capillamayordella, oal 
lugar y parte qucaueys tenido decofrumbre,y quando particularmente alguno de vos 
los dichos Oydores fue redes al coro de la dicha Y glefia,por la prefcntc mandamos y en
cargamos al venerable Deao y Cabildo de ella que os den lugar en el dicho coro,con que 
no ocupcys las dos úllas colaterales aladel Ar~obifpo:lo qualguardareys yc11mplircysú11 
quccontracJlofc vaya ni paífeen manera alguna.Fecha en Madrid,afeysde Iunio,demil 
yquinientos y feceata y vn años. Yo el Rey. Pormandado de fu Mageftad~ Antonio de 
Erafo, Señalada del Confcjo. 

Año de c,d11lt1 'I"' tlecúrA Ltorden <JUttlPf'tfi_dente de Lt 11udienc111 d.t S11n60 Domingo,, 1l.4r¡obifto T,¡ 
5Sa.. dtgu.irtÚr ,n l.u procefs,onesy tttf01 t•blicos dond,conc11rrierm 11mbos. · · 

E L Rey. Por quanconos Comos informado que en algunas ocaifooes de actos publi.:os 
dondefe han juntado el Prefidente yOydores dela nueftra audiencia Real de la Ula 

Efpañola,yel Obifpo de aquella ciudad fe ha platicado y tratado fobre el lugar que cada 
vno ha de licuar, yque aúque no ha auido fobrc ello diferencia podria fucederque adelá
tc la ouieífc,y para efcuífar los inconuenientes qdello fe podrian fcguir,auicndofc pladc:a 
do potlosde nueftroConfejo del.u Indias,auemos acordado de declarar la orden que en 
clloesnuefrra voluntad qucfetenga:porende por la prefentc mandamos quequandofü 
cediere que de a qui adelante fe juntare la dicha audiencia y A~obifpo,y aaualmécceftu. 
uierc el dicho Ar~obif po hazicndo algunos afros q uc fea de fu dignidad yoficio o del cuJ.. 
to diuino,como es en el coro oen alguna procefsion licue e liado derecho de! Prefidente, 
y fi fuera de efto fe juntaren paraotracofa alguna,en que ayan de falirporel pueblo, vaya 
a la mano derecha del dicho Arfobiípo el dicho nucfrro Prefidentc de la dicha nueftraau 
diencia,como pcrfona que reprefc:nta la nueftra,yefta en nuefüo Jugar,yefta orden man
damos al dicho nueftro prefidence y Oydores de la dicha nueA:ra audiencia Real, yroga· 
mos y encargamos al dicho Ac~obifpo que es o fuere guarden acielante fin otra replica 
ni contradicion.Fecha en Lisboa,a veynte yfiete de Mayo,de mil yquinientos yochenta 
y dos años.Y o el Rey. Por mádado de fu Mageftad,Aotonio de Erafo.Señalada del Con• 
~~ ' 

Año de c,Jul.i 'l"e m.tnd.i quefalo el Prcfidente áe li:t .iudienci'.táe Si:tnéfo Domingo tengttJill,un Lt rglef111 
,10. :, los Oydom y fifcalfaafsienten en°'vn>'.tnco junto.e el.ELRey .Prcfidcntey O ydores de la nucíl:raaudiencia Real qrefide enla ciudad de San

éto Domingo de la MaEfpañola:Sabed que en vna carta que el Emperador mi fcñor 
mando efcrcuir a eífa audicnciadefdeValladolid,a quatrode Abril.del año paífado de mil 
yquinientos y quarenta y dos ay vn c~piculodel renorfiguiente. 

Anfi mifmo han hecho relacion qacaufa de no auer hecho a(sientos en lasYgleíias de 
dfa dudad los regidores y oficiales y perfonas honradas della han licuado a ella filias 
para fe a!fencar,y que vofotros no fe loaueysconfentido diziendo que ninguno las hade 
lleuar Ít no los de elfa audiencia, yporq no cóuienc éj en eO:o fe haga mas nouedad de lo q 

en 
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c_n las audiencias de eíl:os ~eynos fe haze,yque los pobladores honra dos yperfonas pri11 
~pales csrazon quefean bren tr;rados,porque rengan mas amor ala poblacion,ha pare• 
c1doaca que vos foJoel Prefidete por la autoridad de vuefi:ra perfona yde vueíl:ra dig· 
nidadJleueys filla ala Y glelia,y que vos los O ydores hagays lleuar vn banco donde todos 
eftcys alfentados:el qua! fe ponga cerca de la ~lla de vos el dicho preíidenre, que fea en 
lugar mas preenunentc;proucereys como a(s1 fe haga , y dexareys los vczinos honrados 
de elfa ciedad tener taml;,ien fos bancos en que fe afsienten y oygao los diuinos oficios, 
Y6. nofoer~ al Almir.ante o a otra perfonade tirulo, o coníl:ituydo en dignidad Obifpal 
D~ confcnorcys que· lleue filla ala Y glcúa de Valladolid a q u atro de Abril,dc mil y qui
Dtentos yquarenta ydos años . Y porque mi volontad es, que el dicho capitulo de car
ta fufo incorporado fe guarde y cumpla, vos mando que le vcays y le guardey y cum
play~,y proueysquefeguard~ ycumpla en todo yporcodo comoeoclfecontieneydc
dara,yconcra el tcaory forma del di~hoéapitulo novaysni paífeys en manera alguna. 
Fcchacn Cord..oua,a veyntede Abril,dcmil y quinientos y fctentaaños, Yo el Rey ,Por 
mandado de fu Mageftad,Franciíco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Cttl11Lt q11c 1114nda ltt. ordmJ"e los. oydores him de tener con el Preftd.entt tn1teDmP4Jttrlt los ditts A... d 
de Ptl/t¡IU,J otros ái1tsf tnl'W.dot del año. :o O

ELRey. Por quanco nos fomosinformados que en la nuefuaaudicncia Real que reú- S 9• 
deenlaciudadde Sanfro Domingo dela Iíla Efpañola fe han ofrecido algunasdu· 

das y diferencias por no entender losdias en que los nueftros Oydorcs y 6fcal han do 
acompañar alnueftro Prcúdeote de la dicha audiencia: y porque fe eicuJfa!en los in
cooueníentes que fe podrian íeguir de que pafatfen adelante, y que íeentieada lo quo 
en efto es nueftra voluntad qfe guarde por la prcfcnte declaramos y mádamos qde aqui 
adelante los dichos nuc.firos Oydores yfifcal acompañen a Miffa ael dicho J'I ueftro prcÚ• · 

. dente los primeros dias de las tres Paf cuas, y el dia de Corpus Chrifü, yeldia de nueilra Se 
fioratie Agofto,y el diade laaduocacion dela Yglefiamayor,y aJa yda fuban alapofento 
del dicho prefidentc y le acompañen y vayan con el, y ala buelta 6 ouieren de comer con 
el Prefideote fe apeen en fu cafa,y 6 noouíeren de comer no fe apeen los que no quHieré. 
y lo$ dcmas dias dd año no feáobligadosa acompañarle.y madamos al dicho nueftro pre 
fidentc yOydores y6fcal que agora fon yde aquí ad.:lante fueren dela dicha nucftra au 
dlencia queg'1ardcn y cumplan lo :m eftamiccdulaconrenido, finque contraellovaya 

. ni paífencnmanera alguna Fecha:en Aranjuez,aqainzcde Mayo.de mil y quinientos y 
fefentaynueueaños, Yoe)Rey. Potmandadado de fuMagell:ad, Antonio de Erafo. 
Señaladadcl Confcjo. 

. . b ,r, Año dct. 
C' .A p, De""'" 911efo,Miigrflitd efariu,oitlVirrtJ áelPtr11,e1J primero d.e D1,:iem ~, d.e1 aent4 j]J 

:, trts,q11e m4n<Ú 'l"~ "'º confrenttl 'l"e en lo.s 1'teebi111ientos 'l"efo le hi,;jerenf, UeMt ptllio. • 

EN lo q toca alas cerimoniasq dezis fe vfan có los gouernaclores ! cnrnr en los puc:: 
blos cóguióy palio comodczts,eftas fon cofas in6gnias y cetimoniasRealcs,de que 
noha de vfarfinoh. perfona Rcal,y no goucrnadores,y delo.s palios ycortinai,aun 

q11cfcan Virreyes,y anú lo ordenareys de aquí adelante,fin dar lugar alo contrario. 

C.AP. De Lt J,,JlncjondelVirrey de~n#tiMB/p4Ü,'JNf 1'MnlÚ'J#te,,tlt•ion 'JlfttT4Xertconp 

!,º notr•Jg• ni p,mgamas de l,sarm4S Retllcs: 
yrcncn clguionquctraxeredes como V1forrey I uacrcys nueftraurmas Reales y no 

ocras alguna,. 
re áulit 'l"e mand.t91ttaLíS puertits del.u c.(d.S Reales 4114iencj4S"'lmiu erfuLt.l.es, hofpit'1esno .foton- ,ño de 

v4nm.u áe /41.irm.u Retlles. f8J. 

Et Rey.Prefidente y Oydores dela ora.audiencia q !lC rcfide en!a ciada~ de los Reyes 
de lasprouincias del Pcru:Don Fraocifco de Toledo que fue nu~ftro V tforrcy dellas, 

:, fegun fomosinformado hizo poner fuurmas JU~toa las nueíl:ras afsi alas puertas de nue 
ftras cafas Reales como en_ las Efcuc1as y hofp1tales , y demas partes por donde an
duuo: porque aquel lugar no les conuieoc, nics juCl:o que cíl:o que deuto hazer fin ad~ 
uerccn:ia,pcrmaoczca como cfta,ounandamosque hagays quitar las armas deldichod6 
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Fr:incifcode Tolcdodr todas las partes donde fupieredes queeftan de la forma fobre di
cha, deman.cra q quedenfolamentc lasnñas,ydeauerlo hi::cho nosdareys auifo.Fcchacn 
S:m Lorensoel Real,a diez yochodeOtubre,demil yquinienros yochentaytres años. 
Yo el Rey. Potmaodado.dcfu Mageftad.Antoniode Erafo. Señalada del Confejo. 

Año de C'td11l4 .1ue declara y mandal11 or<Ún -audas .tud,:mcitc·dúth de tener con-las [uflici.ts y re{ímientos
J68 ' · ' ~ · • . tnÍ4S procz[ionesy ,6fospublreos.E [ Rey, Por ~U~PtO eJ cap1t.:an luan Cortes vezh10.,ys~id~r.de laci~da_d de los Reyes, 

de las promnc1as del Peru: En nombre del conce,o JUilit1a y regtm1ento della rtle 
ha hech_o relacion .que en los autos publicas que fe ofrecen donde la nueftra audiencia 
Real .qu,e reíide en la dicha ciudad, y la dicha juíl:icía y regimiento faten dc:,erdinario,fucc 
den diferencias con los oficiales de la dicha audiencia,porque preccndenyr en el lugar de 
Jta,y qu~ la. dicha juíl:icia y regimiento vaya dclante:en Jo qualellosreciben agr.itÜ.o', fu
plicandome en el dicho nombre,que para queceífaífen las d.ichas dífcrenqM 1'~mánda{ 
fe dcdarar;mandandoquedefpuesdel dicho nuel.ho Preíidenccüydoryfifeáty,:tlgunir 
mayorJueffela dicha audiencia preferida a todas las dcmas ¡:>erfonll')' ofi:éildes..de ladi."'
cba audiencia, como es coíl:umbre en cíl:os Rey nos, y fe les guatdaíf'én rus pr~eminenk 
éias,o como la mi merzed fuetfdo qual vifro por los dd mi Confejo dé lás Indl~s.ifue"K()t 
da¿o que deuil de mandar dar efta mi cedula,e yo touek, por bien:por ende'pól'la.pr.ctcn 
rcdecfaramos y manda.mosque codas las vezes·que la nuéftraauqienciá Reali;¡u<; .refidt":; 
enla_dichaciudad de los Reyes,falierea procefsiones generalcs,yotros a_utos,publicosv"' 
yan unfolamente en el cuerpo della el nuefüo prefidentc y Oydores,'y fift~ yalguazjl 
mavor vel [ello yregHlro,y luego delante la juíl:icia yregimienro,deb.dicha.cfüciá.d,y lQJ 
otros oficiales dela dicha.audiencia yran a parte,íin que impidan ni ell:ontcn aldicho u;~ 

,;gtmiento,fi no que vayan delante dellos con los vezinos dela díchaciudad.i laqual dichi · 
ordenes nueltra voluntadq fe tenga y gµarde en lo fufo dicho. Fecha en Aranjuez,, ve.ya 
te yfiece de M.ayo,de mil yquinientos yfefenta yocho años.Yo el Rcy.Formandado de 
fu Magcíl:ad Funcifco de Erafo.Señaladadel Confeio, . 

Año de Cedul.t q11e manda.t lit .tuáiencia de Sanéf o Domingo1ue no confitntitn i¡ueel algutt,:iltfld,or-en"" 
SSi.. tos publicasfe afsientt con los .Alcaldes~ regimiento.EL Rey. Prefidente yOydoresdelanueltraaadienciaRealque refide en la ciudad do-

Sané\:o Domingo de la Hla Efpañola:El Licenciado Alófo Bernaldczcn nombr,,.deeC: 
fa ciudad nos ha hecho relacion,que en los acompañamientos donde válos Alcaldes yre 
gidoresde eífadichaciudad feencremeccel ouefrro algnazil mayor de elfa audiéciaato
marles lac.2becera,dequefe liguen inconuenientes, fuplicandonos ordenaífemos como 
el dicho nfo alguazil mayor no fe aísiente con la dicha ciudad,6 no có eífa audiécfapucs 
noes-regidor,o como la nueíl:ra merced foeífe, yauiendofe"liiloporlos del nueftro Con
íejo~ laslndias fue acordado que deuiamos mádardar efi:anra cedula:por la quai os má 
datn()sq nodc,¡slugara qucldicho nueltroalguazilmayor fe afsiente con la dichaciu
dad,li no con elfa audiencia enellugarque para ello l(? feñalaredes .~Eecha en Lisboa,a 
trezede Nouiembrc,demil yquinientos y ochenta ydosaños •. YoelRey. Pormand:L• 
do de fu Mageftad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

A~ d Ceá»l.t,J'iedecl4ray manda rl a(siento <¡Ue lajufticiay re¡;imicntodeLt a11tLtd áeMexico htt át tt-
;;0 e ntr tn la Ytle(,a ocurrit,.,doa eftarJuntos en'illa con el Vi"t.1J -ituditnciit. · 

So~ ~. 

E L Rey. Por quanto por parte de la ciudad de Mexico de la n9eua Efpaña fe me ha he-
.J chorelacion,que en el darfele afsienroen la Y gleúa mayor tic la dicha ciudad quando 

en ellaeíl:an oyendo Miífael mi Virrey audiencia y oficiales de aquella tierra,ha fido yes 
agrauiada,yfe me hafupl,~.:do mandaífe dat ordécomo fe le.dieíf<: afsiéto en partccom
pccenre, y auie ndofe platicado por los de nfo Confejo de las lnJias,y vift:o vna rclac,i6 de 
la manera qhaíl:a agora ha eftado rcparrido~ los afüétos en la dicha Y glefiaen ladicha oca 

. 66Jaeacoráadadoque dcuia mandardareG:amiccdula:por laqual mand~edt aqui 
adtl.áce quado en la dicha Y gleha,y otras de aquella tierra fe júrarcnlos fobr · hós a oyr 

lo( 
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l~s o~cios diuinos e! corregidor alguazil mayor y regidores dela dicha ciudad de Mexi,o 
te afs1cntcncnefcanos.alapartcde dondefefuelefentarelmiVirrey,.yaudiécia en el Ju
garqu~ han acoO:umbr.ado a efrar los oficiales de la cafa del dicho Viforrey: los quales no 
citen delite Jeldicho corregidor alguazil y rcgidores:y qlos Alcaldes ordinarios de Ja di
c~a ciudad fe alsicnten en el lugar dond~ ha acoíl:úbrado a .efi:ar los alabarderos y algua
ztles:los quales no eíl:en delante de los dichos Alcaldes ordinarios: y mádo a el dicho mi 
Virrey prefidente y O ydores de la dicha audiécia qanfi lo guarden y haga guardar cúplir 
y cxecucar, y qcótraello no vayan ni patfen en manera algu11a, y porq anfi csmi volútad. 
Fechacn San. Loren~o.a vcyntcy fcys de Mayo.de mil y quinientos y ochenta y quatro 
años.Yo el Rey. Por mando de fu Magcfrad,Antonio de Erafo.Señalada de los del Confc
jo Real delas Indias. 
Cedula general 'fue manda 'l"e p.,.efteran en los C11bildos yay11nt4mÍtntos,y en losafsimtos Los oft'14 Año de 

les Reales alos Regidoresy alg;ua':{il mayot-. 57 J•
E LRey.Por quantonuefiravoluncadcsquc)os nueftros oficiales de nuefinRe.tlha 

ziendaque refidéen laciudaddeSanFranciícodcl ~itodclas prouincias del Pe
ru fean preferidos en el Cabildo y regimiento de la dicha ciudad en los aúien cos yen el 
vocar y firmara los otros regidores y alguaz1hM:,ordclla,yque anfi mifmo prcficrá a ellos 
en los d:chos afsiencos en la Y glefia mayor y en todas las otras partes y lugares donde fue 
rcn y fe juntaren con la juíhcia y regimiento de la dicha ciudad. y que donde quiera que 
fueren}os d_ichos oficiales,aunque ~o vayaJ_adich; ciud~d fe les ~e afsicnco en 13 parte y 
lugar q fed,eraaella yendo enclm1fmo afs1cntoq losdichosrcgidorcs y alguazilmayor 
fe fuelen femar, yque en elto (eles guarde Ja prce'minencia que dcuen tener, y Jes dcucfer 
guardad.i como a oficiales nucftros. Porende declaramos ymandamos que anúfc haga y 
cumpla,y que los dichos nueíl:ros oficiales y qualquiera dellos como dicho es, hallandofc 
en el dicho Cabildo y ayuntamiento dela dichaciudad,prcñcran en el afsíento y votar, 
y firmar al dicho alguazil mayor, y a los otros regidores della, y anú mifrnocn qualquiera 
otrapartedondefejuntarenlajuíl:icia y regimiento de la dicha ciudad, y que quando 
fueren los dichos oficiales con el nucftro prcfidcnte y Oydorcs dela nueA:ra audiencia 
Real que reúde en lauudad de San francifco del Q!yto, aunque no vaya con ellos la di
cha ciudad fe de afsiento a los nueflrosoficialcs en la parte y lugar que fe diera a la dicha 
cindad yendo en fu compañia, yen el afsiento que los dichos regidoccs y alguazil ma
yorfe acofrumbrao a fencar:y mandamos alnueftro prcfidcntc y Oydorcs de la dicha nue 
íl:raaudicncia,y al Cabildo yregimiento de la dichaciudad,que guarden ycumplan eA:a 
mi cedula, y contra el tenor y forma della no vayannipaífen,niconfientao yr ni paf
far en manera alguna • Fecha en Madrid , a diez y fcys de Abril , de mil y quinieli
.tos y fetcncaycres años. YoelRey. Pormandadadode fuMageftad ,Antonio de Era
fo.Seña.ladadcl Confejo. 

• •1. l ,, b;t:. 1 • 1:r. fl . 1 . l . Año de Ceáula dit-1('1114 4 ..nt'fO 1¡p11ae Me,c1co19t1e a1¡pont que no e entrm,n44 1mpe,11r 4 os regid.ores 
'l"e no'tieuen lu "',at-as fel p~lio delfnffi[simu SaCYa~nto. . . 576

•ELRcy. Muy Rcucrcdo1n ChnftopadrcAr~obifpodclaaudadde Mex1code)anuc 
ua Efpañadcl nudl:roConfcjo:Nos Comos informado que os aueys entremetido en 

ordenar que los regidores de eífa ciudad no Ucuen el palio del f.ancifsimo Sacramen, 
to como ha fido coA:umbre,yquc en en ful ugar le lleucn las dignidades de ctf a Y glcfia: y 
porque ha parecido que en cftono fe haga nouedad,6 no que los dichos regidores licuen 
eldicho palio comolo han acoO:umbrado:os encargamo!I que no oscntremctays en ello, 
ydcxcys yr addante a los dich'ls regidores có fu coftumbrc de llenar el di,ho palio.Fecha 
en Aranjuez,a quinze de Mayo,dc mil y quinientos y fctenta y fcys años.Yo el Rey. Por 
ma111dado defu MageA:ad,Aotoniodc Erafo.Señalada del Coofejo. 

Ctd11Lt q11e ""'""'" Lt 4#tÜen.:idtle PIUl4"'4 nofeentl't1##4n4 JJnMrelp,dio delflnéfifsimoSa,-.1. ::i~ de 
mentoel Jid tlel Co,.,,.s Cbt-ifti'!J tle"en ii lo, regidom 'l"e lo Un,n,.ELRey. Prcúdéte y Oydoresdclanra audiéc!a ~e~ q~~fidecn Ja~...udad de Pana mal 
la prouinciadc Tierra firme por parte del C~eJo1uftiaa! regu~1eto della~~ haúdo 

hecharclació qoscncrcmcc-s a4rcrllc11arcl palio 41SatramecocldiaclCorp'Xp1 yotras 
. - I R. ,t. Jieftas 
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fiefras folenes del año,fiendo eíl:o preeminencia de los regidores de la dicha ciudad, y aco 
ftumbradolo ellos a Ueuar,y nos fue fuplicado os mandaífemos que no os entremcticf
{edesde aquiadclante allcuareldicho palio:y porquecomoíabcys enlaciudaddeGra
nada y villa de Valladolid de cfros Reynos donde ay audiencia Reales no fe acoftumbra 
llcuar el palio los nueftros O ydores,fi no los regidores de aquellos pueblos,a ca parece que 
Ja m1f111a orden fe guarde en eífa ciudad de Panama : y anfi os mando que lo cumplays, y 
quelibrcmentedexeys licuar a los dichos regidores della el dicho palio,fin que le pógays 
impedimento,porque eíl:a es nueftra voluntad. Fecha en Lisboa,a diez de Dizicmbre, de 
mil y quinientos y ochenta yvn años.Y o el Rey. Por mandado defü Mageftad. Antonio 
deEraío. Señalada del Confejo. 

A.. d Ced,11/11 'l"e m.1.ndi1 quevno de los regidores de Lt ciudtt.d de Mexico fa'lue ctt.ádtt.rÍo el du Jep., Ip-oú"to 
no e elpemlon de l,uiuditd porfuitntigucditd.

1 

1Bº· LA Reyna: Por quanco por parte de vo_s el concejo juíl:i~i a y regidores caualleros efcu. 
cleros ofic1ales yhomes buenos de la ciudad de Tenufütan Mexico,que es en la nue

ua Efpaña me fuehecharclacion queeldiade San Ypolicoencadavnaño, que fue el día 
que la dicha ciudad fe gano,fe faca el pendó della:y me fuplicaftes y pcdiftes por merced 
mandaífe q lo facaífe la perfonaq el Cabildo de eífa dicha ciudadnombraífe paradlo,có 
forme a lo que fe acoftambra yguarda en la ciudad de Seuilla,y lacoA:umbre que eífa di
cha ciudad tiene, y que no hizielfemos merced a perfona al~una del oficio de Alferez pa 
ra facar eldicho pendon,o coino la mi merced fueífe:por ende poda prefentc mando que 
agoray de aq ui adclanre faquen el dicho peo don el dia de fan Ypolito de cada • n año los 
regidores dela dicha ciudad,comcn~andopor el masantiguo que enellafe hallare y anú 
dende en adelante podra guardando la antiguedad de los dichos regidores, y no de ocra 
manera:y mandamos al Preúdente y Oydores de la nueftra audiécia Real del a dichanue 
ua Efpaña,yotras jufticias dela dicha ciudad que anfi lo hagan guardar yc:um plir como 
en efta mi cedula fe contiene: pero entiendaífe que el regidor a quien cupiere facar el di 
cho pendonlo ha de facar por fu perfona yno porfoíl:icuto.Fecha en Madrid, a vcynce y 
ochodias del me~ de Mayo,de mil y quinientos e treynta años. YolaReyna.Por manda 
do de fu Magcftad,IuandcSamano.Scñaladadel Confejo. 

Ato de Ced11ú m 'l"efl decLtr, Lt orden 'l"efo h, Je tener en las lnditt.s f'd1'4 pedir elemprt}fito pitrtt.fa Md 
f 9. ge$1tií.

ELRey. Don Garcia de Mendo~aa quien he proueydo mi Virrey goucrnador y c:apita 
general delas prouincias delPeru:auiendoconmuchalaftima y dolor confiderado el 

daño y eflrago grande qel demonio ha hecho eo algunas prouincias y tierras de la Chri 
O:iandad,donde nueftto Señor antes eraferuido con gr.an Fe y religion, yagora los vemos 
enredados en errores y hcregias,y poreíl:e medio llenas de turuac:ion y efcádalo, yque no 
folamentc han negado el refpcto y reuerenc:iadcuida alafanéta Y glefia Catholica Roma 
na,yal vicariode Iefu Chrifco Señor nueftro que en ella prcfide, y perfiguiédo los ieles y 
catholicos Cltriftianos,c:uyosclamores llegan al cielo,confus glorio fas almas coronadas 

· de martyrio,cometicndo otros infultos y abominables ofenfas como preuaricadorcs cit: 
maticos,tan peruerfos ydeteftables que caufan orror yefpanto, fi no que pafando adelá
te con fuatreuimiento infeítauanlamarrobandocomo publicas falteadores precitas, 
y pareciendome que ami como hijo obediente de la dichaSanéh Y gleíia Catholicacó
ueniaelcuydado de quitar del mudo efce móftruo can pmiiciofoy daño(o a codalaChri
ftiandad,quife tomar a mi cargoefta empreíf a,y anfi hize jQD~ar vna armada tan grueifa 
ycon tanto aparato ycoftaquanco parccio queconuenia para poderfe confcguirel inté
to:y pud"co que con humildes ruegos continuas oraciones ayunos limofoas,fe cncomen
do a nueúro Señorcomocpía que folamcntcfe encaminauaa honra y gloria Cuya, fue 
fcraldo por fu ocaleo j~yzio de cafcigar la Chrüiiandad con el fuccff o que fe ha vifto : y 
aunqueefcc y los otros trabajos que fe padcceo,con qucfu íantbY gle6a es afligida, me
recen nud"tros pecados,confiádo enfu diuinabondad y mifcricordia he determinado de 
profeguir laíobrcdichtcmpre11'a;an6 porloquetocaa el bi~D vniucrfal de la Chriftian
dad,c:omoporouos~¡randclmpcxtanciaf COAtidr.facionqucfchao mirado muy 

aten. 

http:pitrtt.fa
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atentamente,ycomo para poderlo hazeres meneA:er mucha fubíbncia ydemis rentas y 
patrimonios no fe pucdefacar rcípeto de eA:ar tan empeñadas y exaciíl:as,y cafi confumi 
das,a caufa de las grandes expeafas coftas ygaftosquc Ca han hecho ycontinuamenteha 
zeo,en las guerras q_ne fe han tenido con el Turco enemigo comun de la Chrilliandad, y 
los Morifcos que fe rebelaron en Granada, yfe tiene al prefcnte có los hcreges rebeldes de 
mis eftadosde Flandes,es fuer~aquc me aya de valer de mis Reynos,y auiédome hecho 
cftos vn fcruicio tan notable quanto aurcys entendido,y efpcrando le no menor de aque
llos yde los demas de las Indias Ocidentales,me he refuelto en auifarles de cftc fucetfo, y 
demi derermínacion,paraquecomo bllcnos y leales vafallos, habitantes y naturales de 
llos,acudiendo a tan preciffa neéefsidad,con el amor que me deucn como a fu Rey y fc
ñor natural,quctanto los etl:ima y prccia,fi bienfe moitraron liberales el año de fetcnta y 
cinco,quando fe perdio la Goleta, agora que la ocafion es tanto mayorfecsfuercen afo
corrermc con la dcmoftracion a que perfuade canto aprieto y nccefsidad:y anfi os man
do que fe la prcfcnceysde mi parte a los prelados y dlado Ecclefiaftico de las ciudades e 
pueblos de Efpañoles vezinos y encomeoderos,perfonas particulares, tratan res, Cazi
ques e lndios,figoifican doles quan jufta cofa cs,que pues viuen en tierra tan proípera y ri 
ca, y en ella fon macenidos en paz yjufücia,e libres de pechos e impu6ciones, yalcaualas, 
ydel efccl-o de eíl:os intcncos,parricularmen te han de recibir benc6cio , por la fcguridad 
de fus haziendas,y del trato y comercio en que tanta pcrturbacion han renido por parce 
de eftos Piratas hereges,quc es vna de las principales caufas que me incitan a fu caA:igo: 
me hagan vnfeñalado{eruiciogracioffamencecon la largueza queyoefpeto deDos,y de 
ma11era que pues ella diligencia fe ha de comenzar en aquellos Rcynos, dé excmplo pa
ra los demas,ydecodo fccon{ticuyalagran fuma que fe requiere, aífegurandolesdc que 
demas de lo que fe podran preciar de au ermeferuido y ayudado en ticm po tan traba jofo, 
holgare de que en fus precenfiones lo reprefenten,para que reciban mcrzed, y que demas 
delferuicio gracio-ífo,me preften cada v no de podi roda la cantidad que pudieren los pre 
fados yEcclefialticos defus renras y haziendas,pucs cftas no las ocupa en tretas ni gráge
rias,nifobre fus dignidades tienen pinfiones,fufidiosniefcufados:yloq meprcftaren loba 
de oolueracobrar a los pla~osq ellosquifieren feñalardemiscaxas Reales détro de fw ca 

· fo lonezinos eocomenderos,anfimifmo defus rentas y haziendas que han recibido de 
mi mano para fu augmentolos mineros,anteéipandola paga de alguna buena cáddad de 
plataa cuentl de los quintos y de los a5ogucs,los mercaderes y tratantes, vacando con al
guna pane de fus caudales,por vn pequeño interualo detiempo,y los Caciqu~e lndiosde 
mi Corona,adelancando la paga de fus tribucos,y los demas como mejor pudieren, qcon 
vucftra prefencia y autoridad buenos y prud~nccs medios yel amor que codos os tienen 
no dudo qde hara vnamuy gran cofa,mayorm_ente cftando la tierra tan profpcra de meta 
les y tratos, y la gen te tan deícanfada:la execucion de todo lo qual os remito, para qye lo 
cncamineys como mejoros parcéiere,comen~ando la diligencia deídc Tierra6rme> por 
que enCartagena no aura que tratar,refpeto de los dañosquealli ha hecho los Coff'arios 
y alas ciudades del dHlrito de la audiencia de los Reyes,donde os pareciere que fe facara 
fuftancia de con6dcracion,podreys embiar algun Oydorde la dicha audiencia, y a .los pre 
fidentcs de las demas,yalos prelados, prcueodados y Cabildos de las ciudades los def pa
chos que vanaqui:conlosqualcscfcriuircys graciotfameoce, yalosvezinos ricos,~n la 
{ubíl:ancia que os parecierc,ycorrcfpondcros hcys con todos,para que todo venga a vue
ftra mano,y fe os comunique paraeftccfefro,y para que ten gays luz detodofeosembia. 
De Madrid,a feys de Marzo,de mil yquinientosy ochenta ynueue años. Yo el R~y. Por 
mandado de fu Mageíl:ad1Iuan de Yuaira.Scñaladadel Confe¡o. 

Año de 
Cttl11'4 tlirigitLt itlVirrey dtl Pm1,c¡•t tritt4 del mifmotjeto r¡11e '4 itntts tlufld. ss1. 

EL Rey. Don Garciadc Mend~amiViforrey goocmadorycapitangeneral de las pro 
uinciasdel Pcru:Como cftaempreífa que he determinado profeguircontralos herc

ges,eftan del fcruicio de nueftro Señor,efpero en fu d1uinaclemcncia que la ha de fauorc
cer dcmancra,que no folamenrcfc han deconfeguir muy profperosfuceífos:per_?quc h~ 
permicidotanto aprieto yncceísidadcomola queíc rcprcfentaco el dcfpaeho q vaaquL 

R. s para 
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para que fe,t1tani6cft.cí11 prouidencia,y porque mediante ella confio ;¡ue ha de fer gran 
ayudatUetuicioy cmprcftido que fe hade pedir eaelPeru y Tictta6rme : osencargo y 
mando que por el mejor termino y orden que os pareciercdeys a entender efta tan prc
citfa ncccfiií:lad,para que a medida della correfpondael feruicio graciofo:y para lo que to 
caal empreftido en qU'c aucys de hazcr granfucr~a ydiligencia, procorando que fea vna 
granfuma,yla paga a los mas largos pla~osque fuere pofsible, afeguarareys a los que por 
elle camino me firuiercn a toda fu fatisfacion , dandotes libran~as fobrc mis oficiales de 
aquella ticrra,en las caxas que les viniere mas aquento,para que fe lo paguen de qualquie 
ra hazicnda miaque entrare en fu poder,y a los tiempos y plasosquc con ellos fe aff'enta• 
reyconccrtarc,6nquefeJesdilateenningunamanera:qacporlaprefentemandoalosdi 
chos mis oficiales cumplan y paguen las hbransas que en ellos hiziercdes por razó de lo 
fobredicho,infcrta en ellos efra mi ccdula,fegun y como fe Jo ordcnarcdcs, yque con cfrc 
recaudo y ccrti6cacion dela razon porque fe pagarc,fc Jesrcciba y paífccn cuenta, y de
mas de que por vucíl:ra pcrfona hareys enlas ciudades de Nombre de Dios yPanama yen 
Jas demas hafta llegar a la delos Reyes,diligencia.conlos Ecclefiaílicos, vezinos, ypeño
nas particulares,moradores y tratanccs;Caziqucse Indios, con ladc!lrec;a y buena ma
ña qucconfio embiareys alasotrasciudadesque os pareciere algunos delos Qydores de 
baudienciadelos Reyes, como fedizeen laccdulaque va conefta, yen lodemas lo 
encomenducys a los corrcgidorcs,o a las perfonas que os parcccierc que lo h aran mejor, y 
con mas gracia ycontentamiento delos que me handc:fcruir enlo{obre dicho, yalos q
oaicrcnde íalira e atender en ello,fcñalarcys algun falario, de manera que cambien ellos 
me únian en rcccbirlc moderado, guiando lo todo como yo Jo efpcro de vueftra pcrfona 
zclo yprudencia De madrid,afeysdc Mar~o,.de mil yquiniéros y ochenta ynueuc años. 
Yo el Rey.Refrendada dcluan de Yuarra.Scña1ada del Coníejo. 

Año de Ccd11Li'l.•t m11nt'4 ,d41111di,ncu 41Ú nfll#4 Bjp11rí4 <¡IH tmbi, ,ufto11te.,no1 los Jtft1rr1.JH tÚ La 
551. IndUIJ.ELPríncipe. Pretidcntc yOydores de la audiencia Real de la nucua ECpaña:Como ve-

reys cl Emperador Rey mi fcñorhamandadodar voaprouifioo general anfiparaef
fa a'.ldicncia,comopara Jasocras audiencias y juft:icias dclaslndias,qucfc informen fiat. 
guno de los defterrados de todas las Indias, por las alteraciones de las prouincias del Pc
ru cfhn en ei'fas partes,y qtte todos aquellos que fe hallaren cftar, y refidicrcn enclbs de 
los dichos dcfterrados fe embico a eftos Rey nos enlos primeros nauios que a eJtos venga. 
la qual con cfta os mando cmbiar y porque al feruicio de fu Mageftad có11iencquefe pÓ· 
ga en cxecucion lo que por ellafe ordena,y paraa_ue alta tengays relaclon de las pcrfonas 
que anfi fueren dcilcrrados fe vos embiacon cfta memorial dellos,6rmado de Iuá de S3. 
mano Secretario de fu Magcftad Por ende yo vos mando que veays la dícha prouiíion y 
memorial,y con rodocuydadoy diligencia hagaysycumplayslo que porellafcmanda. 
Fecha en Valladolid,aquacro de S::tiembre,de mil y quiniéros ycinquenta e vn años. Yo 
el Principc. Por mandado de fu Alcc:i.a,Iuan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Año de C.AP. De /4 JII0,11cion tJ•tfa dio .tú ,11dimci11 .Je Mtx~co ,,. do:t:.1 ~ 111/io, tl,'1,,;,,;tntos,,,.,,_ 
s;o. ttl 'l"t 11U11"4 'l"' p111tLm d,fttrr11r de Lu Jnáw 4 'l"'e" les p4rt'1trtconcofoj#ll11,, delú ú 

le un tr,uW.o. · 

Sl vofocros vicrcdcs que en la tierra ay algunos cauallcros o perfonas que conuiene 
que falgan dclla,y fe prcfentcn ante nos,echarlos heys dela tierra conforme ala pre• 
maricaqucfobrcctlohabla,dando ala pcrfonaqucanfi defterraredes la caufa porq 

los dcfterrays, y 6 a vo(ocros pareciere que conuicnc que fea fccrcta daríclo hcys cerrado 
fellado,y embiarnos heys vofotros por otra parreotra ta~ por manera que feamos infor 

Aados dcllo:pcro aueysdcefrar aduertidos que quando ouicredcs de defterrar algunos 
nofeaGn muy gran caufa,porquecomo veysa caufa dc(cr ladiftancia tan larga feria elin 
conueniente muy grande. 

Año de e"'""' 'I"' ,,..,,di,('lletLm,,,J,ü,, dtl Per• P""" 'l"imul d,lu • ,ftosR""""'' perfa1M1 f"'úI"* 
568· ciertp,Hoqiene. 

PJ 
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ELRcy.Don Fraocifcode Toledonuellro mayordom~y nucftroVií01Teydc laspr0-
. uincias del Peru,y prefidentc de la nucftra audiencia Real queretide cnlaciudad de 
los Reyes:Yafabcys como entre los otros def pachos que os auc:mos mandadodar, fe os 
da poder para que fi vieredes queconuicnepara la pacificacionde la tierrapodays perdo
nara todas y qualefquier perfonasque en aquellas partcsouieré delinquido en qualquicr 
genero de delito que ouicrcn cometido fcgun y como y por la manera que nos lo podía• 
mos hazer,ycomoquiera que fe os da el dicho poder:porquc podriaferquc aya algunas 
perfonasen aquellas prouincias que noconuengan a nueftr<J feruicio,y a la paz y foficgo 
y quietud de ellos que dlen en aquella tierra:os mando que fi os pareciere y v1ercdcs ter 
cumplidet·o al.feruicio de Dios nueflro Señor y nudl:ro,que algunas.delas perfonas delas 
que en la dicha pro u incí arefidcn o refi dieren no eO:eo en ellas , los erñbicys aeA:os Rey
nos y hagays falirluego de effa tierra,no embargante el dicho pcrdon, yquando anfiem
biarcdesalguno oalgunos a efl:os Reynosdeftcrrados,auifarnos heys Ja caufa porque los 
cmbiays:paralo qual quedichoes,por eftami cedula vos doy poder cumplido con todas 
fusincidcncias ydependencia; anexidades y concxidades.Fcch.icn Aranjuez,apoA:rcro 
dcNouiembre,dcmil y quinientos y fefetttayochoaños.Yoel Rcy.Pormand.adodcf11 
Mage!lad,f rancifco de Erafo.Scñ.aladadcl Confcjo. 

Cttl.11lA <¡W "'4nád , 11/gouemaÍ.fJI' l, S.mEfd Af,Jrt.r r¡ue '1~ºúftt'l'rttn-ttÍ[.#'IICttr/ólM/i4 col(ur Afio 
me II ltprtt1114t,Cd~ "4n.d.olt tr,1.SIAd.o ,,. /4 Cd#fa,:, eml,1411J.o otrodi Conf,jo. n1. 

L ARcyna. Nucflrogoucrnadordetaprouincia.dcSuaa.Mamovoeftrc Alcaldeeii 
el dic.ho o6cio:Yofoy informada,quc focoJorde•na «:laufula contenida en vueftn, 

prouiúo 11 dcgoucrnador,porlaqualfcos da facultad paraqaepodaysccharde )atierra a 
qualcrquict caualleros y oaas perfonas que os pare cierc,yquc fevengan aprekntaran 
tcnos,fcgun que lo Yosdigcrec:lcsymandarcdes,fin embargo de qualquier apelacioa o 
fuplicadon que dello fcintcrpóga,aucys-dcfterrado y ccbadodccfta tierraaalgunas ~
fonas6n aucrcaufajufta para ello,de que hanreccbidomuchoagrauioydaño,y me fue 
fuplicado y pedido por men.edacercadello mancWfeprouc:crderemcdio,rcbocando Ja 
dichaelaufula pues es tao daño1fa y perjudicial.o como Ja mi merced fuc11"c: porende yo 
vos mandoqueagora y deaqu1 adelante cada yquando vicrcdcsqueen efli. tiara ay.al• 
gun cauallero,opcrfonaqueconuicneq falgadclla,yfoprrfcntcanrc11oslepc,day1cchar 
y cchcys de btierra conforme ala prcLn::caqaofobrccf\o habb,dando a ta pcrfona·4_ 
anlidcíl:crrarcdcslacaufaporqaelode ys,yficouinicrc quefeafcuttt,datfelo heys 
c.mado yfollad~yembiamaJ heys por otra parte otro ranco,pormancra que fcamos in 
formados dello:fecha en O caña a ve yo.te yc:inco de Enero,de mil yquinicnrosy1:rcyo
ta yvn años.YolaRcyna.Pormaodado dcfúMagcfcad. luandcSamano. Scñal1da del 
Confejo. · 

ct.11(•1.tJ, r~t#lo Je gourr111tdorts f1H (,,~g~ífrt11Ht(NINIMl•li41,f11t""":4"'1* f!m4o.• 
necejfor,o rchttr idg,,,wpttfolltU ¿ '4tnrr.it lo114g,11 ~onfontH1.'4frepdt"4, "'3blrtwf 
t..do. 

O Tro fies nucftra merzed qac fi voselnuc&rogouernadorcmrendicrcdcs fer CWb
plidcro a 11ucftroícruici()y ala ex.ccucion de nucftra;uftia.l.quc qualcfquicr per

fonas que agora cftanocftuuicreacn la dicha ptouinc.i& de aquiadclanrcfalgany noen 
trenmascnclla,y vengan ante nasa fcprefeatar qvosfcloi,odaysmandardcnfapmc, 
y los hag.&ys falirdclla conforme alaprcgmatic::i qfobrecllohabi.dldo ala pcrfooaqanG. 
deA:cmncdes la caufa porqueafsi lo dcíl:errays, yGvos pareciere que w fe creta darfclo 
heys cerrado yfellado,ypor o ira parce vos nos cmbiare,sotra tal..por Dlfflm'aquc leamos 
informad o dello:pcro aue ys de e{lar aduemdo q_ac quando ouiacda dcdcf\-errar algu-

E

no no fea fin muy gran caufa. . 
ciú/4 'l,., """''" q,u los tmientml,,&OJH"""'4tmsfor.o'4,. dt 14 cla/11ú l.t '"'"",,,.p11ú»1chn Año de 

oing,,nod, Le tirrr.t. . . Si. j. 
L Rcy.Nueílrogo11crnadore1nezderefidenc1aqnc eso fucr~_deílerra firm~ llama
daCarulladcloro:Yofoy iDfonnado q(ocolordcvnaclaufulaq ay colasprou,6ones4,

0$ 
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os maridamos dar para vfar y-e1tercer el dicho oficio de goucrnador en queíe contiene q 
fi ,os pareciere qconuitne echardeeffa tierraalgunas pcrfonas para el bié y pacificació 
della, lo podays hazer,fin les otorgarapelació,e éj vfosoficiales ylugartenientes por paf
fion qtienen con algunas pcrfonas,e fin jufi:a ca1.1fa oirazon éj para elloayalos echá' de la 
tierra,de qfeftguen muchos daños eincóuenicntcs, yqueriendo nos prou'eer y remedias: 
lofufodicho,viíl:o porlos del mi cófcjo de las Indias,fue acordado qdeuia madar dar eR:a 
mi cedula para vos en ladicliarazó,e yo rouelo por bien:porla qual mandamos ydeclara
mos éj fin embargo de la dicha claufula qde fufo fchaze méció,y focolor della los dichos 
vfosoficiales y Jugarceniences no puedandefterrar ni echar de la tierra a ninguna pcrfo 
na focolor y diziendo,éj conuieneecharlos della,yqno Jo puedan hazerni vfardcla dicha 
claufola,faluo vos por vfa perfuna propia,c no de otra manera,e no fagadcs ende alFccha 
en T olcdo,a diez y nueue dias del mes áMa yo,de mil y quiniétos y vcyntc ycinco años. 
Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Francifco de los Couos.Seña]ada del Confejo. 

Año de C'.A P. de ltt injtrucion delPerN,'jNe mttn '4 no confientit en "'l"eDit tierrit E/pitiíoles bttg.imundos bol 

68 yrttnes,fino'l'"' Jiruan,o4prmáttn ofic10,o ios tche de ltt tierrtt. 
S • Porque fomosinformadosquelos vagamundos Efpañoles nocafados queviuéen 

rre los Indios,y en fus pueblos les hazen muchos daños yagrauios,tomádoles por 
fucr~a fus mug~res ehijos,y fus haziendas,y les hazé otras moleftias into]erables, 

para cuitarlos die bos daños prouecreys qninguna perfona de lasfufodichas pueda eftar y 
habirar entre los dichos Indios ni fus pueblos fograues penas que les putieredes:las quales 
csecutarcys en los que lo contrario hizieren tin remifton alguna, y dareys orden como las 
dichas perfonas hoJgafalle:.alsientcn con pcrfonas a quien úruan, o deprendan oficios 
en que fe ocupen ypuedanganary tcnerdecomer,y quandoeftonobaíl:are,niloquifie• 
renhazer,fi vieredes que conuione echareys algunos de la ticrra,para que los que queda
ren.con temor de Ja pena,viuandcfu trabajo,y haganloqucdeuen: loqual fcrcmitea 
vueflra prudencia, y .G fueren o6cialcs de algunos oficios mccanicos.o deouacalidad,ha.
reysqlos víen,y fc cmplecn en cllos,ycn otras cofas en qganco decomcr,yfec.mrctéga, 
paraqucnoaodcubagamundos,yfiamoncftadosnolohb:icrcn1losechareysdelatierra. 

Año de eA P. D1Ct11Ttt 'I"'fa Mttg,fl"d gcrÍNÍo .tPr,ftde11t, J, 1A tt11dimci.i d,l QJ!jttt,91U••tÚ 'J"' ",,¡; 
S6J• d.ulg11nos Eff"fíaks inobedient,s,In h1t~ttng»trr«. 

YTen fí por ca(o algunas perfonas Efpañoles en etfas dichas prouindasdd Pcru en el 
diftrito ifc«a audiécia,eftu uieré inobedicnccs a nro fcruicio y pcrmanccierécnello 
y por buenos medios no pudieré fer traydos aobcdiécia,cn Nlcafo podrcy6os ha

zergaerraJcgú yeomo yde la manera qos parccim;para.haurclcdigoque conuenga. 
. 

· Afio de r:,tl11L. ,pu""'""" ;t/go11m1ttdorJ oftcittles rle Sttn1114n. Je Puerto rico, 'l"' 'l""ª"° "'lttcttrulz• oft 
Ses,. cio de co1Jrddor oteforero,lo prouett el o-otHr114dor entre tdllto. · •ELRey. N ueftro goucrnador yo?cialcs dela ltla de San luan de Puerto neo : Porq~ 

podri.t fer que en cífa Isla vacatfe algunos de los o6ciosq vos los nros oficbles féruJs 
por muerte o auícncia,o por otra cofaalguna,y qvofotros q uifieífedcs proucer quíé Úraicr 
le el dicho oficio en elenrrctito qnos proueyamos otra perfonacn fu lugai,y potq a nio 
feruieto cóu,encqqu ado lo tal acacacre qfe ptouca perfon a. babil yfu6ciérc q u,a\~ucga. 
V~mad()q cada yqu.ando vacare en clfa Isla alguMsdc los ofu:ios de vos los dichas ofi
ciales,p« muerte o priuaci~o por or:ra caufa alguna,proue2ys pcríona haml y fu liciéte y 
qualeonuéga,cntrc tato <ltios prouumosal dicl»oficioa quiénra \lolúrad fuere'. Y por 
quicoManuel deYtlanes firuiédo vno de los dichoscargos cxc~io mucho en cl,dc qfue 
IClll'ado ~c1 fiíc:aJdclnfo Cófejo delas.lndias,y condcnadocnciertapcna.,cO:arcysad
ac:rddos ofrcciédoíe clc.a10,de prouecralgono de los dichos oúcios,de oo nóbrar para el 
aeldicho ManueldeYllancs,niaotroenquicnayacaydoeJdichocxcc1foJ pues feria la 
tal proullic,n contra lo que conuíenca nucR:ro R~al feruido.Fccha en Madrid~adozcdo 
Hebrero,dc milyquinientos yfefenta y nueuc años. Yo el Rey. Por mandado de wMa
gelad.Antvniodc e.ralo.Señalada del Comqo. 
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c,"1,f4'JW nunú )4/go,,n-n,dor de Poptt;µtr> b11g4 p11blic"" '~"'J."ILttitrrtl ÚI tnzPIMtiCA 'l"' ,.ft, Afio de 

becbit/obre ldS comf11ts. ' ... 

ELRey. migouemador del# prouincia de Popayan: Aofcndoífemcfuplicado porlos 
procuradores de corees delas ciudades yvillasdeellos Reynos,en Ja que mande cele 

brar en ella villa de Madrid el año paífadode mil yquinientos yochenta ycin,co,fucifcfcr 
uido de mandar prouecrdel remedio neceíf~riofc,bre ladeforden y auicífoque auia en 
el tratamiento.de palabra y por efcrico mande hazerfobreello vna prcgmatica,cuya da 
ta cuochodias del mes de Noaiembre>del año pafado de quinientos yochenta yfcys,y 
porvnamicedwa fecha en vryntc yfeysdiasdiasdelmesde Nouiembreíiguiéte,heem 
bia, oa mandar a las mis audiencias de elfos Reynos que noconfienranfc vendan niogu 
nas de las dichas pregmaticasúnofuereel1:ando6rmadas de lná Gallo de Andradamief. 
c;riuano de Camar~,dc los querefiden en mi Cófejo, y porque la dicha prematica le ha de 
guardar yc~mplir ca todos mis Rey~os yfeñorios:os mádo que paraqnefe C\lmplacn ef
f~ go~ernsc1on haga ys luego que la d1ch:' pregmaticafe publique y pregone en clfa pro
umc1a,y que fe cxccute loen cllacontcn1do,cn cutnpliendofc dos mefcs,contadosdefde 
el dial de la publicacion,ún que en ello aya falca ni retnifióalgun~ y.lecomo fe ouiere pu 
blicado yfe cumpliere y execurare la dicha pregmatica,me darcysauifo. Fecha en San Lo 
ren~o,a veynrcy dosdias del mes de Iunio,demil y quinientos y ochcnra yocho aíios,Yo 
el Rey. Por mando del Rey nueftro fcñor ,Iu:m de Yuarra.Señalada dclConfe¡o 

c,á.t.i 'l"' m4náttftguttrde en ltts Inái1ts el Kalendttrio nut1111mente hecho pitrtt lit rifD1'm11ci,1n del Año de 
,Jí.. ss J•ELRey.Don Martin Enriquez nueftro ViCorrey gouernador y capitan general de las 
prouinciasdcl Peru,y en vucftra aufenciaala pcrfonao pcrfonas a cuyo cargo fuere 

clgouícrno de cffa tierra, auiendola fanél:idad de nuefiro muy Sanao Padre Grc:gorio 
X 111. có maduraclcliueracion ycomunicacion tn~a,y de algunos de los Príncipes Chrif 
1:i:lnos, y con acuerdo y participacionde todoel facro Colegio de los Cardenalesrefor
rnado el Kalcndario, parareduzirla Pafqua dcRcfurreéHon y.lasotrasfieO:as moui
bles al jufto y verdadero púto defu primera y anriguainfütucion como lo vercys por el 
dicho Kalendalío,c¡uecon ct'l:aosmandamos embiar: nos ha parecido ordenaros co
molo hazemos, prouea ysy deys orden conuenicnte y neceífaria para que el dicho Ka
lcndario fe exccute y cumplaen eífosReynos, yenlasaudicncias dcl~ito,losChar
c:is yTierra 6rme > yen rodas las prouincias ypartes de fus juridiciones,yen 1~ YgleGas 
dellaspuntualmente e imbiolablementecomo enelfcconrieneydcclaraen la_pregma· 
rica que fobreello fe ha hecho , yanfi mifmo feos embia con cíl:a: la qual harcys impri
uli r en cíf:t ciudad, y las copias della repartircys , para que fe enciendan por todos eífos 
Reynosy prouincias, porferloque conuiene ala buena orden vnion yconformidad que 
es ju íl:o que aya en ere la fanéb fede Apoftolica yPríncipes Chriftiaoos -vnidos yobedien 
tes a ella en las cofas que fon conformes alfcruicio de nucfuo Señor y buen gouiemo de 
fu vniuerfal Y glefia.De Aranjucz,acarorze de Mayo,de mil yquinientos yochenta ytres 
años. Yo ~l Rey. Refrendada de Antonio de Erafo . Señalada del Coofejo. 

Pvo11ifion:, Kttlend4Yiontteuttmente hecho pitrá ltt reformitcion áel .ilto> eard '1'" fl!!'""de tn Lts. 
~fu A~~ 

33
DON Felipe ~c.AISerenifsimoPrincipedóFelipe mi muy caro ymuy amadohijo,y s · 

alos infantes prelados Duques Marquefes Códes ricos hóbtcs maefrrcs de las Orde
nes priores comendadores y fübcomendadores alcaydesdcloscafi:illos y caías fuerces 
y llanas, y alos del nucA:ro Confejo Virreyes prefidcntes )',Oydorcs delas nucfrr~au• 
dieocias Reales Alcaldes gouernadores Veyntiquatros caualleros cfcudero: 06':1ales 
v hombres buenos de todas las ciudades villas y Jugares de las nucíl:ras Indias Islas y 
Tierra fume del mar Oceano, aísi a los qae agora fon camo a los que adelante fu~
reo y a cada vno y qualquier de vos: Sabed que nuefuo muy fanfro Pa~re Gregorio 
X I I I. conformandofcc:onlacoflumbrc y tradicion de la. Yglciia Cathobca, y con lo 

·· · difpuc-
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di(puefto por el facro C.oncilio Niceno , ycon lo que vltimamentc fe dctfeo en el fan
ao Concilio de Trento , en razon de que las Pafquas y otras fieíl:as fe celebraífen a 
fus deu1dos tiempos, ordeno vn K.alendario Ecclc6aftico: en la qual para emendar 
y reformar d hierro que fe auia ydo cauíando en la cuenta del curfo del Sol y de 1a. 
Luna, fe mandaron quitar diez dias del mes de Ocuhre , del año paífado de ochen
ta y dos, .:omo fe hizo, contando quinzc de Ocubre quando fe auian de contar cin
co , y de ay adelante confecatiuameotc hafra los crcynta y vno, y que todos los otros 
mefes del dicho año, y de los demas corridfen por la cuenta que haO:a agora : con 
lo qaal • y cierta declaracion que fu Sanaidad haze , quedo el dicho año, y qutdan 
lo, vcoide~os reform~dos , de fuerte que las dichas Pafquas y fieíl:as fe vcndran a ce
lebrar perpctuamence a los tiempos q11e deuen : y que los Padres Sanaos antiguos 
y que el Saoac Concilio Niceno dercrminaron , fegun que en el dicho K.alendario 
y brcue que mando defp,achat fu Sanélidad largamente fe contiene. Y queriendo
me yo confirmar en codo como es razon , con lo que fu Beatitud ha con tanto cuy
dado y dclibcracion ordenado y mandado cfcriuir a los Ar~obifpos Obiípos y prela
dos de eR"as pmcs que hagan publicar el dicho Kalcndario , y guardalle en todo fe
gun y por la forma que en el fe contiC'nc , cfte prcfcntc año de mil y quinientos y 
ochcn ta y tres: y porque fi efta cuenta fe ouicífe de guardar para folo celebrar las fie• 
ftas de la Yglc:6a podria caufar confufion y otras dudas en daño de rnis fubditos y va
faUos : y para quecfto ccífc queriendo proueer en ello de remedio , platicado en el 
mi Confejo y conmigo confulcado , fue acordado que dcuiamos ordenar y mandar 
co no por la prefente queremos que aya fucr~a y vigor de ley y pregmatica fancion> 
como 6 fuera hecha y promulgada en Cortes , ordenamos y mandamos que del mes 
de Orubre de elle año de ochenta y tres fe quiten diez dias , contando quinze de 
Ocubrc, quando fe ayan de contar cinco , y anfi venga a tener y tenga Ocubre en 
eR:c prcfcntc año veynte y vn dias, y no mas, y para los demas años venideros , fe 
te den y quenren treynta y vndias , como haíl:a aquí , y codos los demas mefcs de 
eíl:e año , y de los de adelante cortan por la cuenta y orden que hatla agora , con 
lea dicha dedaracion que fu fanétidad ..ñade : y mando a todas mis juftidas de las di• 
chas ladias y lflas y efcriuanos , y otras qualcfqaier perfonas a quien Jo aqui conte
nido toca y atañe , y puede pertenecer , que anfi lo guarden y cumplan imbioh
blemcntc , y en rodas las canas y prouifioncs contraeos y obligaciones , autos judi. 
ciales y extrajudiciales , y qua1efquier otras cfcripturas que fe hizieren pongan el 
dia de la fecha conforme a la dicha compucacion , demancra que paífado el quarto 
dia de Otubre de eftc año , el dia figuiente que fe auian de contar cinco dias, fe di
ga y quentc quinzc, y el figuientc diez y 1eys, yconfecutiuamenttt hafta los creyn.
ca y vno , continuando los dias mefcs y años, y de ay adelante como antes folian, 611 
otra noucdad ni alteracion alguna,en la forma que fu Sanéhdadlo ordena. 

Y porque el conrardiczdias menos cneftc mes de Otubre proximo que viene no 
caufe algun daño duda e inconuenientc ,ordenamos y mandamos que en todos los pla.
~os y termino, judiciales que antes de la publicacion del dicho Kalendario fe huuicrcn. 
dado fe añadan los dichos diez días mas,y anfi mifmo en la paga de rentas yde qualquier 
otra deuda de que no fe pueda desfalcar por rata lo que montare los dichos diez dias:por 
que pudiendofe desfalcar, queremos que fe haga, para que defde principio del año que 
viene en adelante anden todas las cuentasjuO::as con los años,fin que fea neceífario añadir 
los dichos diez dias. 

Otro fi mandamos que fe rebatan ybaxen de los íueldos y falarios del dicho mes de 
Otubrc los diez dias que fe hande contar menos,pucs no firuicndolos, ni auiendolos no 
fedeuen ni es juíl:o fe paguen. 

Y porqucfobrc todo fe tengaatencionaque deeftc nucuo Ka1cndario y ley nondun 
de fraude ni perjuyzio anaydc,porque laintencion defu fanfüdad ymianohafidotalfi 
no folamente de entender ycorregir el erroryengaño que auia del verdadao coapuro 
del año,como cftaref trido. 

Ypor-
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. Y porque etulgunas partes delas dichas nueftras Indias por eftar diflanteS no po

:fran tener oodcia de Jofufo dicho que fu fanéadad ha ordenado, y en cíla Jeyfe conde• 
ne, para. poder hazer la diminucion de diezdias en eimesdc Otubrcdeeíl:e prefentc 
año, ordeno y mando que fe hagan el año Gguientc de ochenta y quatro, o el prime• 
ro quede lo fufo dicho tuuiere noticia, y eftaley en los dichos Reynos fuere publica• 
da fegun que fu Saoél:idad lo prouee y ordena : lo ~ual mandamos guardeys y cnm. 
plays y cxecutcys, y hagays guardar cumplir y exccutar afsi y fegun de yufo fe con
tiene ydeclara,ycontrael tenor yforma dello no vays, ni palfeys 01 confini:ays yr ni paf.. 
Car agora ni en tiempo alguno m por alguna manera: y porque lo fufo dicho venga a 
noticia de todos , y ninguno pueda pretender ignorancia , mandamos que eíl:a nue, 
firacarta fcapregonada publicamenteenlas ciudadcsdonde rdid~n nucftras augien
.c1as y chancillerias Reales de las dichas nucfrras Indias, y fe repartan las copias im
prelfas dellas por las demas partes, demanera que en todas fe encienda r fepa lo que 
Ju Sanébdadhaordenada, y es nueftra voluntad fe guarde, y los vnosni los otros no 
hagays cofa c:n contrario fope11a de la nueíl:ra merced , y de mil pefos de plata enfa
yada , para la nuetlra Cam.ara.. Dada én Aranjuez, a catorzc de Mayo, de mil y 
quinient06y ochenta y tr.csaños. Yo el Rey. Refrendada de Antonio de Erafo~y fuma• 
dade tos confejcros del Confe}o de las Indias. 

C.A P. DHttrt4 'l"efa Mttgelli1d efc,i,.io4los oficittles deT;emt ft,me en)le:,nte, ocbo Je Ot• Año de 
b,e,de'luinientos:, cint¡uenttt, ocbo ttríos,9ue le manú 'l"' ttc•dtt.n. con. los negucios 4l Pre[uk• 5j S. 
dente de Lt 4udirncÍ4,l14r'4 'l"e el r,oue4 lo que con#e1,gt1.·oEzis que el Virrey del Per11 os embia a mandar algunas cofas tocantes a vnc• 

ftros oficios que le encuentran con las que os ordena el Prefidente de la nucf
tra audiencia de elfa prouincia de que fe os figue duda y confufion por no fa

ber a lo que aucys de acudir,y fuplicays fe os auife de lo que aueys de hazer para mejor 
acercar a feruirnos,en quanco a eil:o acudireys con todo lo que fe ofreciere al dicbo pre6 • 
dente,veftareys a fu ordeo. 

Cedlfl" 'l"' n111ntLt 'i"'ft"'v4,., poniendo en Lt Co,0114 Reitl 4{gt,nos repttnimie11tos f4rtt tt:,11ú" f"· Año de 
gttr l"sfoLtr;os. S 6o. 

EL Rey. Prefiden~c yOydorcs de la nueftra audiencia Real del nueuo Rey no de GrlL· 
nadl:Comoteneysencendidolascoftasquctenemo!> en elf¡¡ tierra con los falarios 

. que fo dan a vos el Prefidente y Uydores y ottos oficiales de e1fa audieocia, y a lo$ 06-

. cialcs den cfrra hazienda, y otrosminiftros de la juíl:icia fon grandes: y porque es 
bien que fede orden que para ayudar a pagar los dichos falarios , e para los otros ga-
fi:os que fon neceJÍarios para el gouierno y adminiftra,ion de la jllfricia en elfa tiet
ra, fe vayan poniendo los repartimientos de indios de los que eíl:uuieren vacos o va
caren en nueftra Real Corona , de Jos repartimientos que eftuuieren vacos o vacaren 
los que os pareciere,fin que dello nazcan inconuenientes. Fecha en TJledo , a primero 
deOtobre, de mil y quintemos yfefent:i año~.Yo el Rey. Por tu.indado de fu MageC. 
tad. luan Vazquez.Scñalada del Conício. 

Ceá11ftt dir1ridtt ttl Virre:, de l.: nueutt Efj,tt'64,inferto en ~11.t el cttpit11lo de inftrNCion 'l."efo dio 11[ V ir Año de 
re:, derPm,,'Jue mttndtt 'l"e en los p11cblos 9•e de""'""fa poblttren ,11ien.d.o folttt de ifcriu.tnos, S68. 
futÚ n.omi,,ar m el entret4nto 'i"efu Mttgefl4á fr""et, 

EL Rey. Nueftro Viforrey y capirao general dela nueoa Efpafia, y prefldentedcla 
nueftra audiencia Real de ella: Sabed que en lainftrucionquemandamos dar a don 

fraocifco deToledonucftro Vi(urrey de lasprouinci~dclPcru ay vn capitulo dc:ltc· 
nor úguiente. 

Y porque podria fer que: en aJ¡unas ciudades y villall de las dichas prouincias· qac 
· cftaa 
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eftan pobladas faUecicífen todos los cfcriuanos que en ellas huuicífe , o algunos de 
ellos , yfi fe huuicífc de aguardar a que de aca fueflcn los por nos proueydos, en lugar 
de los muertos no huuieífc enlos tales pueblos el recaudo de efcriuanos que conuinleífe, 
y feria gran falta para los negocios: y tambien que durante el tiempo que vos efru
uicífedes en las dichas prouincias fe poblaífen de 11ueuoalgunos pueblos : y que en el 
entretanto que nos proueyeífemos cfcriuanos para ellos., conuinicífc prouccr quien 
füuieífe_ los dichos oficios , os doy licencia y facultad 1para que en los pueblos que de 
nueuo fe poblaren, podays poner y nombrar los efcriuano¡ que os pareciere conuenir, 
cntretAoto llllC por nos otra cofa fe prouee , y nos darcys auifo de los nombramien
tos que hi2.ieredes : y anti mífino en los pueblos donde ay ay efcriuanos de numero,y 
concejo f.:ilkciendo alguno o algunosde ellos los proueereys en las perfonas gac os 
pareciere, fiendo fohciences para que vfen los dichos oficios entre tanto que como di-

•cho es, nos proueamos dellos a quien nucftra voluntad fuere . Y porque nueíl:ra vo
luntad es que c:l dlcho capitulo fufo incorporado fe guarde y cumpla en eífa nueua 
Rfpaúa , os mando que lo veays , y conforme al dicho capitulo, y como fi para vos fe 
liuuiera dado proueays las efcriuanias, y hazer ~o demas que os p·areciere y viercdcs 
conuenir en dfa nueua Efpaña, fcgun y por la orden que fe declara por el dicho ca• 
pitulo, no embargante que por la inftrucion que os mandamos dar, fe aya ordena~ 
Jo lo contrario, e nofe os dela dicha comifion. Fecha en Madrid, a diez y nueue de 
Dizicmbre ,de mil y quinientos y fefenta y ocho años. Yo el k.ey. Por mandado de fu 
Magcfbd. Fr.incilco de Erafo.Señaladadel Confejo. 

• d Cedula dfrio-ida d Id dudiencid de los Chdrcds, 9ue rlhtndá feií,4/e numero de Receto,.,, en ttl",J lo,
A"º e .::, t· · dl ,t:h· · nb l · 'ldqueftlt4rcn "cump 1m1ento e numero 'lue,m¡i ,~ere,¡o re os 9ueruu1eren tltll o efaMA· 
t &,t. o-esldd,los "vendd, 

o 

EL Rey. Prelidente yOydores de mi audiencia Real que refidecnla ciudad dela Plata, 
· de fa prouincil de los Charcas.Porque mí voluntad es,que en effaaudiencia aya com
petente numero de rccctores,para el buen efpidien te de los negocios que a ella ocurricré, 
os mando que luego que recibays ella mi ccdula hagays y feñaleysel dicho numero con
forme a los negocios y cofas quefuelen ofm;:ccrfc en que ellos fe han de ocupar confor
me a lo q:te fediípone por le yes de efl:os Reynos, y cedulas prouifiones y ordenan~as 
que acerca de eíl:o eíl:an hechas, y Cobre los que muieren titulo de los dichoso6cios,ñr• 
maJo de mi mano,vendcreys los que falcaren a cumplimientodel numero que afsifeña
lare<l~1,a pcrfon as bene meritas de .fi~elidad, intcli genc!a ycon~~n~:\,que no fean mula
tos ni mellizos,cn lo qt1e mas fe pud1ere,trayendo los dichos oficios CJ\ ptegon, por ter• 
mino de treynta dias,con afiíl:encia de mi fifcal yoficiales Reales y a las perfonas aquien 
afsi vendieredcs los dichosoficiosdareys el defpacho necdfario,para quedefdeluegolos 
puc:d an vfar yexercer, con que fean obligados a lleuar aprouacion y con.firmacion mia, 
dcntfo de tres años,k>penadeperderlos: y para qacfe entienda que han de vfar los di
chos o licios como lo hazen los de mis audiencias de Valladolid y Granada de eíl:os Rey• 
nos,y fe les han de guardar las preeminencias que en las die.has leyes prouiGones cedulas 
y ordenan~as fo contiene,lo hareys publicar afsien la almoneda que fe hiziere para ven
derlos,y vofotroslo cilmplíreys.que anfilo tengo porbico:y quando vacarealgunode]os 
dichos oficiosdel numero nole proueereys ei1 perfona alguna,y dareyfme auifo de lava
c,mte para que yole proueaen quien fuere feruido, ycnqualquicr cafo aueys de aduer
tit a que no fe ha <le confentic ni dar lt1gar a pcrfona alguna vle de los dichos ofi. 
dos fin titulo fumado de mi mano, fino fuere agora los que acrecentaredes, en el 
entre tanto que yo cmbio la dicha confirmacion, y de lo que hizieredes , y de los 
nombres de los que quedaren en el dicho numero me dareys auífo, para que fe pon
ga en memoria , para la proui6on de adelante, y :míi miímo me cmbiareys relacion 
a parce de los oficios que agora vendieredes , y quien , y en que precio, y efto 
que dello procediere lo embiareys con la demas hazicnda mia, por cuenta a pane, 
:ulifando d.e donde procede • Fecha en San Loren~o, a cinco de Setiembre, de mil y 
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quinientos y ochenta y quacro años.Yo el Rey.Por mandado de fa Magcfl:ad. Antonio 
dcErafo.Scñalada del Confejo. 

Ctd•Lt 'l"t 111ilnáaa la -'!"diencia de nueuaE!j,aita 'lue de dos en dos al:os embit rtlacionalconftjo di .. 
Lu pe,fonits bmemmtas 'fHe ay en "'lnella t1m-apitritferpro,1eydo1 enflficio. Ano de 

. nr.LA Rey na. Prefidente y Oydores de Ja Audlencía Real de la nucua Efpaña,porquc a 
, nueftro feruicio conuiene tener entera y verdadera nodciade las perfonas afsi ecdc
úallicas como feglares de doél:rina y buena vida y excmplo , que en dfa nucu; "Efpaña al 
prefenteay, oadel:mte huuicre en ella, para queofreciendofccofas de nucftro fcruicio,an 
fideadminiftracion de nueltra juíl:icia,como de prouilion de Prelacias,Dignidades,y pre 
ben das, y beneficios eccldiallicos,concurriendo en e Ros tales calidades neceífarias,fean 
preferidos.como es nueíl:ra intencion de los preferir en lo que huuiere lugar, y conui
uiere al feruic10 de Dios y nueího, yo vos encargo y mando, que con aquella fidelidad 
ycuydado quede vofotros confio osinformeys fccretameatedequalesy quantas pcr
íonas huuiérc delas calidades fufo dichas·cn eífa prouincia para las cofas fufo dichas, y 
embiarme heyslareladoo dello con vueíl:roparcccr, dcclarandolascaJidades de las di
chas perfonas, y quales dellos fon buenos pobladores y y edificadores y amigos de plantar, 
yfobre todoqualeshan hecho buen tratamiento a loslndios que han tenido encomen
dados, y qualeshan fido prouechofos anueíl:roferuicío, y ala Repubhca, y delos car
gos ycofas para que fcan fuficientes,afü en cargos, yoficios tem porales,como ecclcfiafü
cos. Lo qualhazedún tenerrcfpeél:o y aficion alguna,pues veys quanto eíl:o importaal 
fcruício de Dios y nueíl:ro, y a la gratíficacion delos pobladores en eífa prouincia: lo qual 
nosembiaden los primeros nauios que a dl:os Rey nos vinierc:n, y efl:e mifmo cuydado y 
diligencia tcndreysdende en adelante para nos cmbi.arlamifma relacionde dos en dos 
.años, y fe rabien que los naturales y pobladores de eífa tierra fe pan de vofotroscfta in ten 
cíon y cuydadoque tenemos. Fecha en Ocaña a diez días del mes de Deziembre de míl y 
.quinientos ycreynta y vn años.Yo laReyna.Pormádadodefu Mageftad.Juan de Samano. 
Señalada del Confe)O. 

C'rdulit dirigida itlViforrey de la nueuit Ejj,"'"J alobijpo de Mexico,quemitnda embien relacion de los Año d~ 
clm',g;osy beneftciitdos, 'Jue refiden en"'l',el obifpado,y 'l"e aprouechitmientos tienen,y dtlA c11lidAJ. f J8. 
defas perfonits. . 

LA R RE YN A. Don Antonio de Mendo~a nueA:ro Viforreyy Gouctnadordela 
nueua Ef paña, y Prefidente de la nueftra Audiencia yChanc1lleria real que en ella re 
lide,e reuercndo in Chrifro padre Obifpo de Mexico del nuefi:ro Conf ejo, porqoc 

yo quiero ferinformado de los clerigos y beneficiados que refiden en eífe Obifpado, y que 
parceJleuan de los diezmos,y que rentas y Calarlos tienen de nos, e otros aprouechamien· 
cos,afsi de nuelha hazienda,como de los pobladores e naturales della. Yo os encargo ymá 
do que luego ún poner en ellodilacion os informeys dello,yme embieys rclacion firmada 
de vueftros nombres del numero que a y de los dichos clerigos,y beneficiados, yde las cali-
· dades dcfusperfonas,aísideletrascomodevida yexemplo,yenque pueblosfuuen, y que 
partelleuan í.fo tos diezmos,y quefalarios tienen de nos,eottos aprouechamientos de nuc: 
frra hazienda,e de los pobladorcs,y naturales declfe Obifpado, y que pueblos ay de Indios 
en que no re6daderigo alguno,en que fepudieffen buenamente fuftentar, para que vifta 
pornos la dicharclacíon, y parecer, yo mande proueerloqueconuéga alferuiclodeDios 
y nuefl:ro,)' conuerftonde los naturales a nueíl:ra fanél:a fee catolica. E anfi mifmo vos en
cargo y mando que me cmbieys relació delos monafteriosqueay fundados en eífe dicho 
Obifpado,yde qorden,y qreligiofos refidencn ellos,yde qdoéhina vida yexéplo,y qorna 
meneos ay encada vno dellos, y en las otras yglefias, y qcuydadofe tiene del culto diuino, 
y fi cóuerna al prefente embiar mas clerigos y rcligiofos a eff a tierra, yfi demas de lo qeí\:a 
proueydo paralacóucrfion y cóferuacion delos naturales, 6 feria menefter hazcr alguna 
nueua prouifion, de todo ello nosauifad con vueftro parecer ,y tendreys en eíl:o particu
lar cuydado por fer cofa importante alÍenúclo de Dios ynueftro, y dcfcargo de nueftras 
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conciencias. Fecha cnlav1lla: da Valladolid a trcynta y vn d1as del mes de Mayo de mil y 
quinientos y treynta yocho años.Yo la Rey na.Por madado de fu Mageftad.Iuá Vazquez. 
Señalada dd Confejo. 

Año de Ced11ld dirigiád al .Arrobifpo Je Los Reyes que mdntld embie reldcÍon de tod.ts Lts pro•ifiones ecleJi41-i-
18 l. cds 'J"e"Y m"'J"el .Arrobifpado>c11:,a prefantdcirm perteneceafa Mdgeflad. 

ELRey. Muy Reuerendo in Chriíl:o padre Ar~obifpo de la ciudad de los Reyes de las 
prouincias del Pera del duefuo Confejo, porque entendiendo la obligacion qrene. 

mos de proueer que eífos Rey nos y prouincias de las nueftras Indias (can bien regidos; 
y gouernados en lo efpíricual y temporal, y auiendo eftc de fer por relacion y noticia 
por eftar tandiíl:incos dcftos Reynos, dcífcamos que fe tenga muy particular para 
que mejor pucdaacertarfe, y prindpalmente cnloque toca a la prcdicacion Euange
Jica;y adminifrracion de los fanél:os Sacramentos ,como cofa mas importante, y a que 
mas procuramos que fe acuda> os ruego y encargo que luego que reciba ys efta nucfrra 
ceduta,hagays facar vna relacion de las dignidades, Canongias,Raciones, y medias ra
ciones que ay en ctfa yglefia, y quien las firuc, y fi ella cumplida la crcéHon, y 6. ay al
gunos prebendados aufentcs, y donde, y quaoto ha, y conque licencia, y de las que 
citan vaeas,y quantovaldra-cadavna delas dichas prebcndascadaañodefdeelDcana 
los mediosracioncros,yqueotros o6cialesfe proueen en la dicha yglefia,y delos lugares 
queay en codo el termino y jurifdifüonde dÍe Ar~obifpado, afsi de los Efpañoles,como 
de Indios, y quedoéhinaayen ellos, y de losen que cftan Rcligiofos, y de que orden, y 
cletigos,yquienlos preíentoalosbeneficios,yelvalordc cada vno dellos, y tambiende 
las capellanías que ay en cífa yglefia, y las demas de eífa ciudad, y en las de rodoslos pue 
blos,hofpitales,y otros lugares pios,quien losfundo,quandoy con que cargo, y cuyoes 
el patronazgo, y lo que vale cada vna de las dichas capellanias, y quien las lirue,ypor cuyo 
nombramiento • Y hecha ladicha rclacion la embiareys por vías duplicadas al nuefrro 
confejo de las Indias, que en ello me tcndre por feruido. Fecha en Portalegrca cinco 
de Mar~o de mil y quinientos y ochentay vn años.Y o elRey.Pormandado de fuMageftad 
Antonio de Erafo. Seña-ladadclConfcjo. 

Año de Ced11Lt q11e nund.t ,tiVirrey de Id nue#d E/parla'l'" m11mL, 'l"' Je dos en dos 1ttÍos embie reLtcion1tlca 
1J8, fojo tLt w perfondS benemeritM hijos de Efi,a1íoles 'l"e ltJ en ª'l"elú tierr1t f"Td q11e p11td.ttn fer pro 

MJ áos en co¡ils de 14 Jglef111. 

LAReyna. DonAntoniode Mendo~a nuet\ro Viforrey,eGouernador dela nucui, 
Efpaña, y Prefidente de lanucftra Audiencia y Chancillería Real que en ella reti· 

de • Bartolomc de Zarate vezino y Regidor de la ciudad de Mexico, yen nombre de~ 
lla me ha hecho relacion, que pues Comos patrones de las dignidades,canongias, y be• 
neficios de las ygle6as de las nueftras Indias, y en el.las ay hijos de vezinos Efpañolcr 
habites, vos mandaífemos cometer la prcfentacion de las dichas Dignid11des , Ca· 
nongias, y bene6cios en lo~ dichos lujos de Efpañoles , o como la mi merced fueífe 
Porende yo vos mando que de dos en dos años me embieys vn memorial de las perfo· 
nas della calidad que huuiere habites para fer prlcntados a las dichas dignidades , Ca
nongias y beneficios, para que yo Je mande ver , y fe teaga refpcél:Q a efto • Y e.fiad 
aduertidos que han de fer facerdotes.Fccha en la villa de V aliado lid a diez y fcys dias del 
mes de Abril de mil y quinientosy trcyntayocho años. Yo la Reyna. Por madado de fu 
Mageftad. luan Vazquez.SeñaladadelConfe¡o. 

~6~ de Ceil11Lt t¡w ""'"""" u.A•dimci1t de los Re,es tmbien tt'4cion 41 Confojo tk Lt.s perfontLS t¡Ht ay en dque. 
U"titwd 911e b1tnf er11idoa r;o eft1tngr11tiftcdd.o1. 

ELRey,Prefidente y Oydores dela noeftraAudiencia Real qrclide en la ciudad de los 
Reyes de lasprouincias del Pcru,porq nos queremos fer informados qperfona s de las q 

en 
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en eífas p~rtes eftan nos han feru1do en tiempo del Marques don Franc!íco Pizarro, yen 
las alteraciones de Gonc¡alo Pizarro)ydon Diego de Almagro,y Francifco Hernandez Gi· 
ron,e don Sebaftian de Caíl:illa,o en algunos dellos,yno eíl:an gratificados de fus feruicios. 
y fi fon fallecidos ydexaron hijos lcgitimos para que a los que anfi ouierc viuos de los fufo 
dichos,o ouiercn quedado dellos hijos, fean gratificados como es juftoquc lo fean : por
que los que en eíf a tierra de aqu i adelante refidieren tengan voluntad de nos feruir, y 
hazer lo quedeuen como fon obligados. Porende yo vos mando que luego que eftare 
cibays con toda brci1cdad nos embieys rclacion particular delas perfonas queanfi eftan 
en elfas partes que nos han feruido en tiempo del dicho Marques, yen las otras altera
ciones, y no eíl:an gratificados, haziendonos exprcffa l!lencion de lacalidaddefus per
fonas, y feruicios, y fi hanreccbidoalgo en remuneradon de los dichos fus fcruicios, 0 

dcfcruidoen algun:i cofa, y ú fon fallecidos yfi dcxaronhijoslegitimos, y qualcsdellos 
los dexaroo, y filos tales hijos tienen algo con que fe füftcntar, yque tienen, para viíl:a 
vueíl:ra rclacion, yentendido lo que en eil:o ay,nos tengamos particular memeria de fu 
gratifi.cacion para le hazcr la merced que fus feruicio), y los de fus padres merecieron, 
como es juíl:o que fe haga conlosque bien y fielmente nos úruieron, como tenemos 
voluntad de lo hazer. Fecha en Aran juez a poil:rero de Deziembredc mil y quinien 
tosy nouenta yvn años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Francifco de Eaafo.Se 
ñalada del Confejo. 

Cedula dirigida alV ifarrey de la nueufl Ejf,a'iía que m4nda embie reldcion al Confejo cdda ttiÍo de los/á- Año de 
/d-,.ios,ayudas de cofta,enrretenimientos quefa dan en aquellá tierra ,yfe págan en lit Rettl cttx.t,y a 561. 
que per(onas,y '}Ue tanto acada,mo,y por'luecaufa,y 'lue Com:gimientos d.)','Y quien los fin1t. 

ELRey. Don Luys de Velafco nuefl:ro Viforrcy, y Ca pitan general de la nueua 
Efpaña, yPrefidente de la nueftra Audiencia Real qut: en ella reúde,porque yo quie

ro fer informado que falarios, y ayudas de cofta, y entretenimientos y quitaciones fe dan 
en eífa tierra, y fe pagan de nueíl:ra Real caxa, afü conquiftadores,e hijos dellos, como a 
om;s perfonasj y que tanto a cada vno,y porquerazon, y lo que fe pagaenquiras,y vaca
ciones,y que Corregimientos ay eneífa nueua Efpaña,y que perionas efran proueydos en 
ello~,vos mando que en losprimerosnauios nos embieyslarga y particular relacionde to 
do, llofirmadadevuefrro nombre,poniendoenellolo quefedaacadavno,y a quien fed!l 
porcedula, o prouifion nueftra, a quíen por orden vueíl:ra,o del Viforrey paífado,o de e[ 
faAudiencia,yla calidad ymcritos de cadaperfona, yquales en lacaxa Real, y quales en 
quitas, y vacaciones, y que tanto ha que cada vno lo licua, todo muyefpecificadamencc 
para que [e pueda bien entender. Y anfi mifmo embiareys relacion que Corregimien
tos ay cneífa tierra,yquales fon,y que es lo queriene defalariocadavnodellos,y queper
fonas cftan proueyd0s en los dichos Corregimientos, y que calidades tienen.y en que han 
1eruido, yque canto ha que eíl:an proucydos de los oficios • Par .. que vifto fe prouea en 
todo lo que conuenga, porque por algunos buenos rcfpcél:os conuienc .i nueíl:roferuicio 
que anfi fe haga. Y eíl:arclacion embiarcysencada vn año de las cofasfufo dichas que 
vos proueyeredes de aqui adelante.Fecha en Madrid a veynte y dosde Septiembre de mil 
y quinientos y fefencayvn años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad, Francífcode 
Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Cedula que manda alos oficiales de l.tProuinci.t de Tierr.t firme tmbíe~ r~lacion al C:onfijo facada de Año de 
los libros de/11 c.tvgo de losfaLtrios,,ay11das d.e coft.t,y otrtJS tntreteni,mentos quefa pt1.gan en L. Reid S61 • 
caxa,y a'lueperfonas. 

EL Rey, N'ueftros oficiales de la prouinciade Tierra firme llamada CaftilladelOro, 
porque nos queremos feri~f~rmado que falarios e ayudas de cofta, y entretenim_ien· 

tosequit:tciones fe dan en eílat1erra,y fe pa6an ennueitra Rea1caxa: anfia conqu1fta· 
dores e hijos dellos, como a otras perfonas, yqoc tanto a cada voo dellos, yporque razon, 
vos mando qucporlosnucftros libros que vofotros tcneys hagays vna rclacion cierta, 
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y verd.idera de los falarios e ayudas de cofta, y entretenimientos , e quitaciones que (e 
dan enctfa tierra, y fe pagan de nueftra caxa Real, anfi aconquill:adores elujQs dellos, 
como a otras perfonas, y que tanto a cada vno, y a quien fe da porcedula,o prouiúon 
y a quien por orden de nucftro Gonernador de etfa tierra, o de los Gouernadorcs paf· 
fados, y porque razon fe da a cada vnode los que feda por orden de los dichos Go
uernadores, y de lacalidad y mcritos de cada perfona, y quetanio baque cada vnode
llos lo licua todo muy cfpccificadamente para que fe pueda entender, y hecha la di
cha relacion de la manera que dicho es, firmada de vofotros , la embiareys ante nos al' 
n ueíl:ro ConCejo de las Indias con la mas breuedad que fer pueda, para que en el vi
lla fe prouea lo que conuenga : porque afsi conuiene a nueíl:ro feruicio. Lo qual ha
reys fin tomar ninguna informacioo, ni comunicarlo con nadie Jo masfecreto que fer 
pueda, y eíl:a relac1on embiareys de aqui adelante en cada vn año de las cofas fufo di
chas que el dicho nucfiro Gouernador proueyere.Fcchaen Madrid a cinco de Oél:ubre 
de mil y quinientos y (denta y vo años. Yo el Rey. Pormandado defuMagefrad. Fran· 
ciíco de Erafo.SeñaladadeIConfejo. 

e .A P. Treynttt y nueue de las vltimas ordenanras de lits .Audiencias de las Jndiits, '}He mandd. al 
Prefidente de Lit .Audiencia del nueuo Reyno,'Jue embie cada aiío relacional Confejo de Losfo/arios, 
y entretenimientos que tty en fu diftrito y Corregimientos. 

IT E M Mandamos que clnueJlro Prefidentc de lanueíl:raAudiencia embiecadavn 
año al nueíl:ro Confejo de las Indias, larga y particular relacion .firmada de fu nom
bre, quefalarios,ayu<las decoíl:a, entretenimientos, y quitaciones fe pagan en aque

lla tierra de nueíl:ra Real caxa a qualquiera perfona, y que tanto a cada vno, y porque 
razon, y que Corregimientos ay, poniendo en ella a quien íeda por cedulanuefi:ra, y 
a quien por orden d~l nueftro Preúdente y Audiencia, y porque razon, ylas calidades y 
mericos de cada períona, y que tanto ha que cada vnololleua,y que tanto tienedefala
rio cada Corregimiento, y que perfonas eftan proueydos en ellos,y que calidades tienen, 
y en que han feruldo,y que tanto ha queeíl:an proucydos de los dichos oficios,y lomifmo 
haga el nueftro procurador 6fcal, y los nueftros oficiales de la Real hazienda. 

Año de Cedula 9ue m.:tnda al Virrey del Peru, 9ue cada aito embierelacion de las peifonas 9uerefiden en la.Au-
58~· diencia,yfa/arios 'l"efe les pa,gitn,y los oficiales 'I'" de la dicha .Audienciitfacitren. 

ELRey. Mi Virrey que foys, o fue redes de las prouincias del Peru, porque para acer
rar comoconuiene y detfeoen las cofas del gouierno de e1fas prouincias,es muy nc

cctfario tener cumplida y ordinaria noticia dellas,os mando, que de aqui adelante demas 
delarelacion que me aueys deembiaren general,y en particular de todas las cofas de e1fa 
tierra,me embieys otra cada año de los Oydores que me eíl:uuieren firuiendo en etfa Au
diencia,Alcaldcs del crimen, yfifcal della, para entenderlos que viuen y eíl:an aél:ualmcn
te ftruiendo fos oficios, y cambien de la mifma manera, y para el miímo efeél:o, y en la mif. 
ma razon los Alguaziles mayores de etfa Audiencia y ciudad, y de los tenientes queponé 
cólpellan de la Audiencia ycarzeJ,Chancilleria, y regiíl:ro, de abogados de pobres,de efcri, 
uanos de gouernacion camara,crimen, yprouincia,Relatores de lo ciuil y criminal, procu
rador de pobres,porreros de todas las falas,multador, repoíl:ero de eftrados, interpretes 
de la lengua de los Indros,receptores,porterode cadena,y de los falarios que todos tienen 
y de q uele les paga,y los oficios que de los fobredichos dluuieren vacos, y por<Juien,y de
íl:os terneys muy particularcuydado,ún que ayafalra alguna.FechacnMon~on a veyme 
y feys de Oélubre de mil y quinientos y ochenta ycinco años. Yo el Rey.Por madadode 
fuMageftad. Antonio de Er;lÍo.Señalada del Confejo. 

)\.ño de CAP.De lits ordcnitnfdshrch'-.s para lttr.Audiencias delas JnáiM,a'if.o detreyntit,<¡Utmandafternbie 
5} 0 lit nomina b los oficiales de IJ Audienc14cadit a'ff.o. 

O RO Si. porque nos fepamos r.n cada vn año las perfonas que han refidido en b 
dicha 
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dicha Audiencia, afsi Oydores,comoorrosoficlalesqucdenos rengan falarios en quita• 
ciones en la dicha nueftra Audiencia, mandamos al nueftro Prefidenre y Oydores della 
que en cada vn año nos embien la nomina del dicho Prefidcnre y Oydores, y oficiaJe; 
que han relidido en la dicha Audiencia que tengan Calarlos nueíl:ros en ella, y de otros 
qualefquier pcrfonas que rengan quitaciones de nos en la dicha tierra, afsi de marauedis 
como de Indios, o de otros prouechos por razon de los dichos oficiales, o en otra mane
ra.para que nos eftemos auifados de todo ello,y mandemos proueer lo que conuenga anue 
ftro feruicio. 

Ceáu~ 'l'" m.intLc a_i Virrty d,l Ptr11 ~bit rtLtci~n Je losp11eblos 911t dJ en ª'I"'°" timA, , oficiales Año de 
d, 1uft1e1.t.J tfcr,uanos.J con'l"' t1tt1lo,faLmo.J J, 'l"'"t"""tehamitnto fon. 5gI, 

EL Rey. Don Marcio Etiriquez nueftro Viforrey, Gouernador y Capitan general 
de las prouincias del Peru, yen vueftra aufcncia a laperfona, o períonas a cuyo 

cargo fuere el gouierno de eífa tierra, porque anuefiroferuicio conuiene tener muy 
particular noticia y rclacion de fas cofas de cífas parres, para que mejor fe pueda acer
tar cnlo que de aca fe ha de proueer tocan re afü gouierno, y que efta fea muy precifa, 
os mandamos que con la mayor breuedad que fuere pofsible hagays quefefaque vnare
Jacion de todos los pueblos que ay en el difirito de vueíl:ro Gouicrno, afsi de Efpañolcs 
como delndios, yenque formafe adminillraencllos nueftra jufticia, y en quales fe 
proueen Corregidores, o Alcaldes mayores, y porque tiempo, y conqueíalario,y de don· 
de fe les paga, y quejurifdiéHon tienen, yporquien eftan proueydos, y los oticialcs que 
cftos prouecn, y de cada vno en particular, los Regidores que ti ene,yfi fon cadañeros, e 
perpetuos, y los titulos que tuulcren de fus oficios,y que efcriuanias ay, y de que exerci• 
cio yvalor, ypor quien cfi:an ptoueydos: ydelos oficiales dcnuef.lra hazienda, yde las 
partes, ylugarcsdonde ponen tenientes para la cobransadclla,y conquefalario,y quien 
fon los que firuen, y embiarlas heys alnueftroConfejo de las Indias, y en cada flota nos 
yreys cmbiando auifo de los que eO:uuicren vacos y de las perfonas que os parec.icccnbe
nemeritas para cada vno dellos • De Portalegre a cinco de Mario de mil y quinientos 
y ochenta yvn años. Yo el Rey. Por mandado de fuMageftad.AntoniodeEaafo.Seña
Jada del Confcjo. 

l'ttl»Lt 'I'" nMntÚ alY iwty J, lit nntfld Efi,itlía tmbit rel1tcion de los Regimientos'l"' ilACdn y perfonds Año de 
'1cnnntr1tds 2'"ay para ellos, S7•· 

ELRey. Don Ma~in Enriqucz nueftro Viforrey Gouernador y Capitan general de 
la nueua Efpaña , yPrcfidente de la nud.l:ra Audiencia Real que refide en la ciudad 

de Mexico , porque a nueftro f cruicio conuiene tener relacion ordinariamente de los 
oficiales Regidores que vacan de los que efran proueydos en todas las ciudades, y villas, 
del diftrito de vueftra gouernacion, y por quien, y que caufaqucdan vacos, vos man
mandamos que de aquí adelante en todas las floras que_ de efias partesviaieren aeílos 
Rcynos,nosembien ladicha rclacion, y otra muyparticuiarde.las perfonas yvezinos 
que huuiereen la ciudad, ovilla donde vacare cada oficio,qucmasnos ayan feruido, y 
·en quien concurran las otras calidades neccífarias para vfarlos dichos oficios pacaque 
fe vean en elnuefrro Confejodelas Indias,yfe ptouealo que conuenga.Fccha en Madrid 
a qninze de lunio de mil y quinientos yfetenta y quatro años.Yo el Rey. Por mandado 
de fu Mageftad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

c,dula'{utmanda a la .Audiencid de Mexico no quite ni rtmut11; de/usoficios tt los goutrn.Aáoru pro- _ d 
,u:,d.osporfu Magefta d,haftd 1ue enfu lugarfepro11tanotrosporfu M.tgeftad. Ano ess4.

EL Rey.PrefidéreyOydorcs de miAudiéciaRealde MexicodclanueuaEfpaña, yofoy 
informado que ala5 perfonas que prouca en las goucrnaciones y ,orregimic~:os del 

difuito deeffa Audienciaíouemoueysdclosdichoscargo$ luego que.cumplen el t1cpo de 
p J ÍU$ 
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fus profúliones,noobftanreq en ellas dizeque füu:icnel qallife declara, y mas el qfuere 
mi volútad,y porq efte hade durar hafta qyoproueaotrosenfo lugar,osmádo q de aqui 
adelame no proueays ninguno delos dichos cargos,y los dexeys exercer a los que tuuieré 
· t1tulo mío,haíl:a que prouea otros en fu lugar,porque efta es mi voluntad,y con eftainten 
.eion les hago merced,y anfi va declarado en fu titulo,y de manera que auíédolos vifi:o no 
fe puedadudarenello.FcchaenelPardoadiczyGete deOaubre de mil y quin;cotosy 
ochenta y guarro años. Yo el Rey· Pormandado de fu Mageíl:ad. Antonio de Erafo.Sc 
ñalada del Confejo. 

I
Año de C .A P. De lit inftrucion del Prejidente del Q..&to en1'eyntey flete de Septi'ébrt d.efefent11y tYts,'lllt ,,,Z.. 
f 6 3, dá reforme los Cirreg1mientos defu diftmo. 

Tcm que los Corregimientos fe reformen e no fe pongan Corregidores íino en los ]u~ 
gares en q::ie neccífariameme fueren menefier. y lo~ falatios dellos fean moderados:y 

, auieodo perfonas fulicientes para ello que ayan feru1do.feles den antes a ellos que a 
otros,,y la prou1fion que manda fe pongan Corregidores fecntiendanconformeaefi:o. 

A~ d Cedul11 dirigidit 111 Vme:, áo L, nueuá E/p41Íá que mtdit embie YeLtcion. 11/Ciyejo Lt mits r,ecifo qwf,,r,1 
no e pofsible de l11s rent"sy 1tprouech11mientqs que(uM..tgeft.iá tienetn "'1.ueU11tiem1. 

575· 
ELRey. Don Martin Enriqucz nueftro Viforrey Gouemador y Capitan gencr!lde la 

nueua Efpaña, yPrcfidence de la nueftra Audiencia Real della, porque yo quiero en 
tender las rentas y aprouechamicncos que en qualquier manera tenemos en e1fa nucus 
Efpaña,y lo que renra y vale cada genero de hazienda, os mando que hagays hazer vna 
relacion e ínucocario de todo ello ,la mas precifa y cierra que huuiere lugar , de manera 
q uc fea con diftincion y daridad particular en todo, ycmbiareys vn traslado dellos al nue 
frro Confcjo de las lndias,yotro traslado fe quedara alfa para que por el fe pueda hazer el 
cargo mas cierto alosnuefttoso6ciales deeffa tierraen las quentasquefe leshuuicren 
de tomar. Lo qual proueereys fe haga con mucha breuedad. Fecha en fan Loren~oel 
Real a creynta de Mar~o de mil y quinientos vfecenra y cinco años. Yo el Rey .Por mida• 
do de fu Mageftad. Antonio de Ei:afo.Señalada del Confe)o. 

Año de Memori11l'lnefe embio11 los Gouernitdom:, .Auáienci111 de '4s Ináitts,f"Y" 'J.l#C "ventlieffen 11• rlku U$ 
S57. oficios '1.ue enelfodccl11ritn. 

LOS Oficios ycofas quc fu Magellad es feruido que fe. ve.ndan en tas Indias para que 
fe aya todo el mas dinero que fer pueda para focorro de fus necefsidadts · prcfcnces, 
fon las figuientcs. 

. Primeramente que fe acrecienten efcriuanlas del numero en las ciudades y ·Yillas dE, 
Efpiñoles de la nueua E(paña , y de las otras fuget.as ala Audiencia Real de las dichas pro 
uincias de la nueua Efpaiia. Y anfi mifmo fe acrecienten efcriuanias en la dicha Andien 
cia, yen las otras gouernaciones de aquella tierra, y fe vendan a perfonas habi]es yfuficien 
tc'I que no fean de los prohibidos,porcodo lomas qlle fer pueda , yen las ciudades yvillas 
que no ouierc proueydas cfcriuanias de Concejotambicn fe vcnderan. 

Anli mifmo que en todas las ciudades,villas,ylugares de la dicha nueua Eípaña.y ele 
las otras fugetasa ladicha Audiencia, fe hagan y crien de nueuo vnoncio de Alferez 
mayor de la tal ciudad , o villa, y que cada y quando que la tal ciudad, oTilJafuuiere 
con gente en qualquier manera, y para qualquier efeao que fea para fcruicio de fu 
Mageftad, el tal o la petfona que e} no.mbrare prefentandola ante la jufticia y Regi". 
miento para que fiendo qual con mene, fea Alferez de la tal gente, y ay.a de auer-el fud 
do y falario que al tal alferez fe le buuicre de dar al tiempo que firuicrc: cnlaguerra, y 
faque ylleue el pcndonde la tal ciudad y villa al tiempo que feal~arc por los Reyes, J 
ayan las otras preemimincncias, y prerrogatiuas queloscalcs Alferez han odeucn a
uer. 

~e el tal Alferez entre ~n R.egimieni!oy tenp YQZ, yvomeaeJ~ao, y paúiao, 
yten· 
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ytcngalas·ottasprce~inencias y ~acultades que los Regidores, de manera queento
do y por todo fea au1do por.Reg1dor,.y lo fea fin que le falte ni mengue cofa alguna, 

. ~ pocrazo n de fer oficio rrecmmente tenga afsiento delante y ante codos los Re . 
,g~dorcs , a~nqu~ f~n. mas antiguos, de ~anera que defpues delas perfonas que cu
utercn ofiao de 1uCbc1a prefiera alas Regidores, y tenga el primer afsiento y Ueuedc 
íalario encada vn año lo mifmo que lleuan los oeros regidorcs,y algo mas. ' 

Q!!e a los que quilieré elle oficio perpetuo para el y fus fuceíl'ores varones O por fu vida 
fe les de con las cahdades,yfcgun efta dicho,dando por ello mas que fer pueda, con que 
fi fuere perpetuo de por el mas que ti lo comare de por vida,como es jufio,y afsi hadé fer di 
ferente el vn precio del otro. 

Q!!s: los hijos naturales , aunque fean hijos de Indias puedan fuceder a fus padres en los 
repartimientos no teniendo hijos legitimos,y por eíl:a gracia ymerced que fu Mageftad 
hazefeban de procurar de auer de lo que los quiíieren confcguir,codo lo mas que fer pue 
dafegun el valor de fus Indios.OchoadcLuyando 

1 Ceduli 'fue mandafe vendan en la trouinci.i de Cartagen.t el oficio de .Alfere'-..m.iyor de"'l"ell.i pro11in 
cia,con vn mcmori.il de las prceminenci.is <¡Uefa les h.in degu.ird.tr. Año de 

. f.9I. 

gLRey, Mi Gouernador de la prouincia de Cartagcna, po, obligar tanto la cauía de · 
. la defenfa publica de la Chriftiandad,y de eíf os Reynos, e importalo que fe de u con 

rar, que para cite efeél:o y otros muchos de grande beneficio para cífas prouincias, y 
cll:as fe full:enren y conferucn vna grueíf a armada en el mar Oceano, y faltando fuíl:an• 
cia en mi hazienda para losgaíl:osdella, por auer de acudir a otras cofas no menos forso
fas, hafido neceífario mirar en algunos medios y arbitrios juftos,de que fe pueda facai: 
algunahazienda para fündary ponerel'llamar la dicha armada . Y au1cndofe coníidc
rado todo en mi Confejo Real de las Indias, ha parecido que por fer licito y juíl:o vender 

. algunos oficios publicos para femejantes ocafiones,que c:íl:o fe podria hazer en eífas pro
uincias como fe ha hecho en dl:os Rey nos, pues con experiencia fe ha viíl:o que no han 
refulcado inconueniences dello, principalmente no vendiendofc con perpecuydad,fino 

. de por vida, y a.perfonas idoneas y fuficientes,epara efe&otan conucniente, y deque 
fe efpera refultara ranra vtilidad a codos . Y auiendome conformado con fu parecer, y 
·rcfolucionlohe cenidoporb1en.Yanfios encargo ymandoque luego trateys de ven-

• der y vcndays en. cífa prouincia qut: eR:a dcbaxo de vueftro gouietno losoncios figuien
cees. 
. En las ciudades yvillas ylugares donde ay Regimientos de porvida, Tendereys los 

que eftuuieren vacos del nlimero que ha auido haíl:aagora, y demas de aquell0$ 1 acre
rareys los que.: os pareciere que conuendra aya encada pueblo contorme;a la~iclad y. 
vczindad que ruuiere,por los precios que comunmente.valcn los dichos oficios en los ta• 
les pueblos,y por los que entendieredes queferan juftos. 

Yenlas ciudades y los demas pueblos de Efpañoles,en los qualcs los dichos RegimteD"' 
tos fueren añales, yquifieren comprarlos de porvida,quitarevs ante.todas cofas los.oficios 
añales,y vendereys en el numero que os pareciere dellos.de por vida> regulandale con la 
calidad y vezindad de los tales pueblos. 

En todas las dichas ciudades villas y lugares vendereys los Alfera:zgoscen la condi- · 
ciones,priuilegios y prerrogatinas que fe han concedido en los que fe han védldo cneftas · 

. • Re ynos,de que fe os etuL1ata relacion,fal110 que eftos oficios ni los Jiehos regimientos na 
han defor renunciables fino los vnos y los otros Je porvida. 

Vendereys anfi mifmo todos los Alguazilazgos mayores que huuiete cnadosha,. 
{ta aqui en todas las ciudades, y villas , y lugares de Efpaña , con que no fe ha de 
criar ninguno de nucuo para venderfc, ni alterar, ni hazcr nouedad en los quelos 
tienen de prefente de por vida , o en otra manera por merced mía , porque cll:a 
quiero y es mi voluntad que les valga, y fe les guarde como qu.iera que es, los quccuuie• 
rentos dichos oficios por tiempo limitado, fiondo conocnientes para ellos, qumcrcn 
que fe les den de por vida. üruiendome oon lo que: fuere juilo por ello, lo podreys 

· S+ hazcr 
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ltaz.er , y at1cys de aduertir, que todas las perfonas que comprar:>n los dichos ofitl~'; 
han de eíl.ar obligados a Jleuarconfirmacion mia dellos dentro de tres años defpués 
que les dicrcdes los titulos dellos,y de los 9.ue fe vendieren y·en que cantidad, me aueys 
de embiar rclacion en el dicho mi Confejo Real de las Indias, y lo que defto procediere 
ha de venir por quenta a parte para hazery furidar la dichaarmada. Fecha en el Pardo a 
primero de Nouiembre de mil y quinientos y nouenta y vn años. Yo el Rey. Por mádado 
dd Rey nucftro feñor.luande Yuarra.Señalada del Confejo. 

Relacion de las calidades,condiciones,y preeminencias con que fe ha hecho merccd,y 
vcndidoeneílos ReyaoslosoficiosdeAlferezmayorde las ciudadesvillasylugares, que 
fon las c<>n que fe ha ode vender de por vida los Alferazgos mayores de las Indias. 

~1ecada y quando que la ciudad,villa,o lugar donde fe comprare el dicho oficio fit• 
uierecon gentedeacauallo y de a pie en qualquiermanera,ypara qualquier efecto que 
fea para feruicio de Cu Mageíl-ad,[ea Alferez de la tal gente,y aya y lleue de fueldo yfalario 
que fcgun el tiempo yla ocaúon fe le deuiere,yconuiniere dar parla tal ciudad o villa , efü 
parcído,demas yallende del falario ordinario que abaxo fe dira,y que porrazonde fer regi
dor licuare. 

Q.!!e faque ylicue y alce el pendon de la tal ciudad,vüla ylugar,al tiempo que fe alzare 
por fu Magcftad,y los feñores Reyes que defpucs fucedieren,y en los otros dias que fe fue 
len yacoíl:umbran facar: ytenga en fu poderlos atambores y vandcras, ypendones, y otras 
infignias que fe fuclen y acoíl:umbran tener.Y que para el dichoefeao de ceocr y licuar f 
regir la dichagente,y licuar con ella el pendon y vandera,pueda ponerytleuar en fu lu
gar vnaperfonaqualquifiere,con que fe preíenteante la juíl:icia y Regimiento de la tal 
ciudad villa y lugar:y fiendoa fu facisfacion,y qualconuiene, vfc enquanco a lo fufo di
cho el dicho oficio de Alferez mayor,y lleue ygozedel falariofegun y de la manera que d 
mifmo lo podía gozar,y a ya yten galas otras preeminencias yprerrogatiuas que los tales 
Alferez mayores deuen auer y gozar. 

Q!eentre en el Regimiento,y tenga voco en el aéHuo ypafsiuo, ytodas las otras prcc
minc ncias, honras y facultades que tienen o muieren los Regidores de la tal ciudad, vi
llao lugat ,demanera que en todo y por todo fea auido por Regidor, ylo fea verdadera• 
mente fin que le falte cofa alguna. 

Que tenga en el Regimieocoafsiento y voto, yel mejor ymas preeminente1ugardelan 
te de los Regidores,aunque (can mas antiguos que el,de manera que defpues de la jufücia 
tenga el primer voto y me¡orlugar,y fea y fe entienda aníicn los Regimientos y Ayunta· 
miento,como en los otros aaos de reccbimiencos,y procefsiones,y otros qualefquicr don 
de lajuíl:icia yRegimiento fueren yfe fencaren. 

Que licue defal ario en cada vn año lo mifmo quelleuan lo~ otros Regidores, yotro tan 
to mas,yque con codas las calidades y preemincncias,y prerrogatiuas dichas aya ytenga 
el dicho oficio por todos los dias de fu vida. 

Año de CtduLtt¡ru mandit l.c orden 'fUCfe hit de tener cercit de !its renunciitciones de efcriu,niitl'i} orros oficio, 
S8,. del Per11,y 'lue favenditn con el mityor_ttprouechitmiento. .EL Rey. Don Martín Enrique nuefüo Viforrey Gouernador y Ca pitan general de las 

prouincías del Peru, yen vueftra aufencia a la perfona o perfonas a cuyo cargo fuere el 
gouicrno de eífa tierra:fabed que auieadofenos propuefto algunos puntos y cofas tocan• 
tes al buen gouiern o de las nueftras Indias, y acrecentamiento de nueftra Real haz.ienda~ 
mandamos a los del nueftro Confcjo Real delas Indias,que miraífen y platicaífen fobrclo 
que en ellas conuerna proueer, yauiendolo hecho yconfultadonoslo, fe acordaron yrefol 
uieron las figuientes. 

Viíl:o que en las dichas nueíl:ras Indias a ymuchos efcriuanos de goucrnacion y Cama
ra de las nueftras Audiencias dellas,yde Cabildos, ypublicos del numero, yde rc_gill:ros , y 
de minas,c diputaciones y otras que los que_ las tienen dcífean renunciarl~s, ceniend~ con 
fideracion afus feruicios,o por auernos feru1do por ella.s con alguna cam1dad,les hezimos 
merced de los dichos oficios,tencmos por bien de darles licencia y faculrad para que pue 
dan renunciar los dichos oficio$ por otra vida mas,con que por ello nos firuan con later· 

· · cera 
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lcera .parte del ~alor de cad~ vnodelos dichosoficios,yanfiosmandamos que lo hagays 
,pubbcar,y auer1guado prec1famente lo que cada oficio valiere, ycobrada Ja dicha tercia 
parte,admitireys la renuncíacion,y dareyslos defpachos neceífariosalos en quieo fe rcnú
ciaren_para que defd~ luego puedan feruir los dich_os oficios,con que fean pcrlonas habiles, 
yfu6.c1entes, y en quien concurran las partes y calidades neceíTarias,y a farisfaccion de las 
juíl:icias donde.fuere Cu minifrer_io,y con que dentro de tres años luego figuienres fea obli 
gados alleuar mulo ycon6rmac1on nuella.La qualfeles dara en vinud de vn traslado del 
citoloquepara ello Jeshuuicredesdado. 

Por muchas caufas que fe han confiderado,y porque fe tiene porcie~toq fera cofa muy 
jufti6.cada ybien recebidaen eífas partes,auemos tenido por bien que fe cricn de nucuooti 
cialcs de depofita~ios gene rales,para que tiendo proprietarios afün~ados,abonadQS,yfcgu 
ros (e eícufenlos mconuenientes que de nombrarlos las julticias fefuclé fcguir, yefpccial 
méte en lo qtoca alosbienes de los difonros:los c¡uales 06c1os fe hi de .védet foJamé te por 
vna vida, y an fi osmádamos qcrateys luego dello có efeéco comunicádolo primero con las 
períonas mas platicas de eífa cierra,el precio y nlorq ternanprcfupucfto que ha de feríegú 
la calidad trato y vezindad de las ciudades y pucblos,para que fe vendan con el mayor be. 
ncficio de nuefrra hazienda que fea pofüble,ypara que con mas luz y clandad podaystr.t
tardeUo,fcos embiacon cCb vnarclacion delos oficiosdcll:a calíd.id quefean criado en 
eftosRcy_oos,yen éj partes,ydel valor_que han tenido, para qa~uel refpeél:o oonfidereys 
lo que auran de fubir alla pues es tan d1ferenre del de aca el precio de los oficios. 

Oc la mífmafuerte ycon la mifma coníideracion tra~a yprudencia,y afuA:cncia,ycon 
{ejo de pcrfonas inccligentes,cfeéluarcys la vencadelos oficios de receptores de penas de 
Camara, y otros derecho~ que nos pertenezcan en todaslas ciudades y parces qucconui 
nicrc,por folnna vida,yconlasexempcionesypriuilegios que fe "ofrumbranen eítos 
Rey nos. . 

Anfi mifmo fe han de vender los oficios de efcriúanos de bienes de difuntos con la miC. 
ma facultad que arriba fe dize,de que puedan por vnnez los que los compraren palfar
los en las perfo nas que q uifiereo,fiendo habites yfu6cieotcs,y afsi os mandamos que có mu 
cho cuydado y diligencia crateys dela venta dellos oficios,aduirciendo a: que en· cada vno 
hadcaucr dos precios, vno dela venta principal, y otro del tercio del valor dclosoncios,por 
razon dela dicha facultad pararenuociar. . 

Y a fabeys como de cada Audiencia falede ordinario vno de los Ofdórcsa hazer vifita 
de los lndios,talfas,y rcraífas de triburos,y otras coías,y licuan vn efcriuano Real: .y porq 

, parece que conuieoe que le aya propriecario para efte oficio qlic tengaquent.i;y razon có 
los papeles,yfea dueño dellos,yauif e de los patfados,y de Joque dello refulto alOy.dor que 
fuere a la dicha viúta,fc ha acordado que fe crien ellos óliciosen todaslas Audiencias,y ~n 
6osmandamosqucluegoloexecutcys,vendien9olascomo masconuenga,anfien etfaAu 
dicncia,como en la delos Charcas,y <l.!!,_iro,mirandomucho enel valory precioq teroao, 
tratandolo con perfonas platicas yde experiencia. . 

Y porque la execucion de todolofüfo dicho requiere fuma breuedad por auerdeferuir 
lo que dello rcfultare para ayuda y focorro de las muchas necefsidades qde prefente fe ofrc 
cen,mandamos que6h perder punto fe trateclcumplimientode todo lo aqui'COntenido: 
y porqueloqesfueradeeífaciudadydewdemasdelterminodeeífaAudiécia, fcriapoí· 
fible que por auerfe de hazer có la breuedad referida nofe pudieífeefefruar por vueftrama 

· no,comctercys a las Audiencias cadinna en fu diftrito la execucion de I o q uc alli tocare,y 
cnlo dcmaslcxos a perfonasdc quié tenga ys mucha fatisfacion yconfian~a, y aueyslosdc 
aducttir que procuren que las perfonas a quien fe vendieren los dichos 06.cios,feao quales 
conuicnc paraclcxcrciciodellos, ytengan las partes y calidades que fe requieren, yen con 
cordiaycontétodelasotudadcsy pueblosdondeouieren deexcrccrfus oficios: y pues lo 
primero que feha dchazer,hadefer informaros de perfonas platic:as yde6ncerel.fadas co
mocfta dicbo,del valor de cada vno de los dichos o&cios,facadaefta reJacion,fi os parecic 
re embiareyscopiaddla, y de la que aqdi feos cmbiadel precio en que íchan védido las de 
pofitarias generales en eftos Rey nos a las dichas Audiencias y perfonas a quien lo cometic 
redes,pataque con mas luz puedan rratatdeJlo,y ordenareys que luego fe haga vn libro dó 
de porgcncrosfe vaya aífencandoloque encada vnadc las materias referidas (e fuere ba • 

SS ziendo, 
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ziendo,y eateabandotc nos le cmbiarcys,quedádo el traslado co Yucílro poder, yen e] en 
trctanto que fe acabare de cxccutar noscmbiareysrclacion de lo que fe fuere haziendo v 
lo que procediere de los dichos oficios fe metera en nuefl:ra Real caxa,haziendo cargo d~ 
llo alos nueftrooficiales reales de cada prouincia,con orden de que los embien luego a ta 
caía delaConcratacion dela ciudaddeSeuilla por quenta aparte.todo lo qual fe remire 
a vueftra prudencia para que lo hagays con la breueciad que fer pudiere,teniendo ate'lció 
a las caufas referidas. Del Cobo a tre:ze de Nouiembre de mil y quinientos yochenta yvn 
años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señal:lda dd Confejo. 

Año de Ct:dulá 'l"t áifpoM 'J#t: Lts pcrfonds i"t: rt:nunr:i,mnfos oficios en [ds lndids conforme" /4 orden 9ue 
JS7. 1:fta d.td1t "J"n devi11ir treynttt d,tts defpues de la renuncittr:itJn.y muriendo antes 'lueden),ar:os. 

ELRey. Porquanto yo teo~odadaorden que fe pu~dan renunciar por una vez algu-
nos o6cios de las lnd1as,Gru1endomelos que renunciaren con la tercia parte del valor 

delJos,y agora he fido informado que a caufa denoeftar declarado úlas dichas rC'nuncia• 
dones han de fer validas,aunque fe hagan al tiempo de la muertc,hanfucedido algunas du 
das e inconueoientes.Y aníendofe platicado ccrr" deftc por los de mi Confejode las fo. 
dias,fue acordado que deuia de mandar dar Cobre ello efta mi cedula:por la qual declaro q 
l.1s perfonas que conforme a la orden que anfi tengo dada renunciaren loso6cios que tic• 
neo y tuuiercn en las dichas Indias.islas y iierra firme del mar Oceano,ayao de viuir trein 
ta días dc(pues de la fech:t d~ la renunciacion que hizieren. yno los viuiendo,los oficios q 
anfi renunciaren queden vacos,paraqueyo puedadifponer dellos comófuere mi volun
tad.Y para que efi:o fea publico ynocorio,y ninguno pueda pretenderignorancia, mando 
a los Prefidentcs yOydores de las mis Audiencias Reales de las dichas lndias,e Islas a cacia 
vna en fo difi:rico,que luego hagan pregonar publicamcnte ella mi cedula en las partes y 
lu~ar~s del que conuiniere, yque de la publicacion fe tome teíl:imonio en manera que ha 
ga fee, ylo guarden, yotro tal embien al dicho mi Confejo.Fecha en fan Loren~o a tres de 
Nouiembre de milyquinientos y ochentay6.ete años.YoelRey.Refrendada de luan de 
Yuarra,Señaladadel Confejo. 

Año de Cetl11la 'l"t m4ndtt ttl_Jll,,.ty del ~mi dtxt conoctr" I~ A~di'éci1t drl fl.!!jto dt: los Cdfo_s, neo-ocios que 
. faer111 de rf!/i_d1nc1tts.y tl, nnlnttr c«fados d hit~Yl1Ú con(Hs mi.geres,:,fabre los bienes "J; dif#ntot 

S76• y otros de efta cttlidttd. 

EL Rey .Don Francifcode Toledo nueftro Viforrey y Ca pitan general de las prouln 
cias del Pera, y Prefidente de la nueftra Audienc!a Real de ian Francifco del Quito, 

nos ha auifado que con color de la cedala que os mandamos dar para que fe tengan por ne 
gocios de gouierno los que dixcres que lo fon,declareis ferio los que cocan a embiar aeftos 
Rey nos los cafadosque tienen en ellos afus mugere~ y los de bienes de difuntos,y las caí
fas yvifitas,ypoblaciones,y reduciones de Indios, y minas, y Jas rcfideocias de corregido
res, y doéhinas de Indios ,y folo vos ylos vifüadores que nombrays defpachan todos los ne 
gocios que a efto tocan, y que ordenays a los dichos vifita~orcs que no admitan apclacion 
para las Audiencias,y executcn las feotencias, y proueym1entos fin embargo della: y que 
conociendo vos y vueftros viíitadores de los dichos negocios,para las dichas Audiencias 
no quedan otros en que poder cnte~der? Y. es en d~fautoridad fuya,d~mas de nu conue;nir 
para la adminifi:racion de la nueftra 1ufüc1a.Yau1endofc mirado en ello por los denuef
tro Confejo de las lndias,ha parecido que por ladHl:ancia de la tierra, y calidad de los ne
gocios en loscafos qfon de_rdidcncias,y de embiar losc~fados a hazer vida con fus m_uge 
res,y fobre los bienes de ~1funtos,yocras cofas deftacal~dad,deue conocer y determin~ 
la dicha nueftra Audiencia del Q!.11to,y anfiledexareys libremente oyr y conocer dello, q 
nosle ordenamos que os embien relacion de lo ~ue determin~ren en las dichas r~fidéc~as, 
pataq tengaysrclaciondec?~º han vfadolos 1uezes~uso6cios.Fechaen Madrid a diez 
y ocho de Enero de mil yqu101~ntos yfctenta y feys anos.'io el Rey. Por mandado de (u 

Mageftad,Antonio de Erafo.Scnaladadcl ConfeJo, 
C.A P. 
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C.Al', De /a C4rt4 'jt1tfa1Wgeft4J, tftri11io11/11.A1uJjtnc~t1 delfl,!!jtotn dit01JW#tÚBlmod,,fa- ,. 

tent4yf rys,en i¡ue les d.41111,fa de lo 'l*tfl lurd.en4ttlViwe,po,'4 etda/4 d,11nihtt. Ano dt 

H
f7'-· 

E VHlo loque de:ziscercadclosnegocioscnquecl Virrcylccncrcmeieacono-
cer,declaraodo fer cafos de gouierno en que tiene comifüon, y los que os parece 
que nolo fonfmo dejufücia,yo lcembioa mandarporccdulanucftra,cnyo du

phcadoieracon eil:a,que porladiftanciadela tierra, y calidad delos negocios en loscafos 
que fon de refidencia y decafado~,y de bienes de difuntos y otros defta calidad, os dcxe 
conocer,y que delasreúdenciasle embieys rclacion dcladetcrminaciondcllas~ paraque 

· tenga noticia de lo quefe haze, y afsi guardareys la d1chaccdula en toque os tocare. 

C.AP. Dec4rt4 '!'4tfaMitgefl11,á efcri11iotll Vim:.1 delpm, m myntt1 de oétJn.e d,, 9"i11Íentos, "° Año de 
Utnnty 1"111,ljlltmanda reprehenda 4/ .AJ>;obifpo 1l11t11ntLtr j11nt11rlos pnlAd.os d ,,,,,,.J,o ,-. M• f91. 
~tt'crmcilios~ 'f"tfa 11bftmg11,de11,f'litt.de'4nte. · 

ENlo que coca alacelebraoonde los concilios Cobre que dezisíe va encaminan doal 
aprouechamicnto de los perlados,e para tratar de lo que les conuicnc,con cuyo fin 
entcndiades aucr el Ar~obifpo llamado alos perlados para Nouicmbrc pa{fado, yo 

les cfcriuo que yendo agora como va confirmadoy mandadoguardarlo que fe dctcrmind 
en elque fe celebro el año de ochenta ynes,parcce que haftaqucalla fe vea~ y vaya cxe
anaodo le podría fufpcndercl hazerotro, y aun el congregarfc tan amenudo como feorde 
no-en el deT rento Cobre Jo qual cfcriuire a fu Saoébdad,fu plicandolc prorrogue el termi
no a11i feñalado porlagran difl:ancia de las Catrcdales a la Metropolitana, e inconucnicn• 
tes queíc pueden feguir de andar los perlados tanto tiempo fuera de fus yglcúas, y cocar• 
gandolc,quc noauiendo precifa nece!sidad de congrcgarfc agora el dicho concilio, decu• 
yaconuocacionfuera jufto darme primero quenta lo fobrefea,pucs baftara que el y los de· 
masperlados hagan fus 6nodos particulares para poner en exccucion lo acordado en el 
Prouincial.E que pareciendolc que no fe puede cfcufar me auife,para que fe le aduicrta de 
Jo que couucrna.dcmas de lo quallo tratareys vos con el, yme aui!arcys delo que fe deter 
minare. .. d 
C'ed11l,. 'I'" 11l411d4 lllVirrey de /11 n11eu11 EJ¡,itfí4 <¡llt 4t11endo d.efemb11rc11áo en 11911eLtierrt1 Lts macia Ano e 

dm11s'l*e )inimn de'4s 11Lts Filipin11s 'lueátlndoprolleJIW de/Lts,ep11g11dos los dem:hosfe p1mún j Jo. 
p11.Jfor 144 dnn.u 11l Pm,. 

EL Rey.Don Lu ys de Vclafcomi Virrey Gouemador y Capitan general dela nucua Eí 
paña,o a la perfona,o perlo nas a cuyo cargo fuere el geuicmo dclla,como lo teoeys en 

tendido por voa mi cedula fecha en onze de Nouiembrc del año paífadode mil y quinicn 
cos y ochenta y fiete,embieamaoda1 al Marques de Villamariqucvueftro anteceífor no 
dtcífelicencia para que de cfia tierra fe pud1eflcn licuar a las prouinciasdclPeru ningunas 
mercadcrias de las quefe tra:reífen a ella de la China,e lslasFilipinas,porlos inconuenicn 
,es que podrian rcfultarde introduzirfc cíl:a concratacion,con cuya confidcracion nunca 
feauia permitido hafta que el dicho Marques dio licencia paraqen vn nauio quclc dcfpa • 
cho a fas dichas prouincias,Bllt:úar Rodriguez pudicffe embiar de las dichas mercaderias 
demasdeque fin tener orden paraello,auia ccnbiado antes otros dos nauios el Gouerna
dor don Gon~alo Ronquillo.E porq11e auiendomc :1gora efentocl Virrey don García de 
Mend~a,quc de darfe licencia paralleuarfe alli las dichas mercadcrias podrian refultar al· 
gunos buenos cfcdos,fe ha platicado fobre ello,e parece que quedando eífa tierra proucy 
da delas dichas mcrcaderias podrían pallar fin incóueniételasq en ella no fueífen ncccífa 
rias alas dichas prouincias.Y mi voluntad es que anfi fe haga,os mando que auiendoíe dcf
cmbarcadolas mercadcrias que de aquí adelante vinieren a c!fas prouiocias de las dichas 
Islas.e pagado los derechos que dcuieren en ellas,yquedando proueyda la tierra de las q 
en ella fueren ncceíf arias,dexeys y pcrmitays quelas demaslas puedan lleuar alas dichas 
prouinciasdel Pcru,los mercadercs,c tratantes de c1fa tierra,ytambien los que vinieren a 
ella de las dichas prouincias acomprarlas,paralo qualles darcys licencia con que demas 
dellafean obligados los que laslleuarcn a hazer reg1ftro delas dichas mcruderias ante el 
juez. y proucedor del puerto de Acapulco,y a manifcfl:arlas anee eldicho Virrey luego que 
lleguen alas dichas prouincias>paraqucfevcndanallaporlaordcnqucdicrc,ad1Jitticndo 

a que 
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aque la Contrataci on en las dichas Idasfolamen te la han de poder hazer los mercadffes 
e crataatcs de cfi"a tierra, y de las dichas Islas,e no los del Pcru:porque para con cftos es mi 
\'olun tad fe quede la prohibicion en fu fuer~a yvigor,yque las mercaderías que fe lleuaré 
fin la dicha vuell:ra. liccncia e rcgifüo fe tomen por perdidas.Fecha en Madrid a veynte y 
fiece de Ebrcrp;ie mil yquinientos ynoucnta yvn años.Y o el Rey.Por mandado ddRey 
nuelho feñor.fuan de Yuarra.Scñclada del Confejo 

Año de Ce dul.t '1"' mttndtt ttl Virrey del Peru que hi,;gm.tl m embiar" 14 Chin.1 ·, hit;)(!r empleos en c/Jtt, Y<¡,.e 
S9 1, glktrdeJ httgitguttr ddr Ltt proh,bicion'luecerctt dello eft, htchtt, 

ELRey .Marques de Cañete paricnte,enlacarca que meefcreuiíl:cs en vcynte y ocho 
de Oeziembre del año paífado de nouentá dezis que deífeando hazer vn gran golpe 

de artillería paca la armada q anda en guarda y defenfa de eífa mar y coftas, auiadcs ordc 
nado que de Chile fe traxcífc todo el cobre que fueífe pofsible, yque por auer alli poco y 
tan ruyn,que para poder aprouechar de fuersa,fe auia de mezclar cóotro, tomaftes afsié· 
to con ciertos vezinos de eífa ciudad en razon deque pudieífen embiar vnnauio ala Chi 
na,e boluer ay cargado de mercaderias,obligandofe a traer en el mil y quiniétos quintales 
de cobre labrado en pie~as,halládolas hechas, y fino en pafta por precio de diez pefos ca 
da quintal,con condicion que losquinze mil pefos que montaífe les huuiefien de defcon• 
tarde los derechos que les tocaífen a pagar de las mercaderías que traxcífen a razó de quin 
ze por eienco,yque lo reíl:ante lo huuieífen de pagar en tres.años.Y en otra carta de trein 
ta del mifmo dezis que en virtUd de lalkencia que os ,ipara que deftosReynos fe os Ueuaf 
fen cada año hafta ocho mil ducados empleados en cofas de que tuuieredcs nccefsidad pa 
ra vueíl:ra perfona e cafacmbiaredesaquella cantidad en el miúno nauio,para que os los tra 
xeffen empleados de alla.Yaníi mifmo fe ha entendido que algunos otros miniftros embia 
ron en el dicho nauio encomiendas de dineros para empleos: y como quiera que cftando, 
como efta prohibida la nauegació de eífas prouincias a la China por muchas cedulas mias 
de que no pudiftes dexar de tener noticia,deuierades eícufar dar la dicha permifsion , e 
cambien embiarhazienda vueftra paraempleo,ni permitir que otros miniftrosla embiaf• 
feo por lo mucho que importa que en ninguna manera, ni por ninguna caufa fe abraefta 
puerta,ha parecido apretar mas la prohibicion como lo vereys por la cedula que va con ef
ta.hareysla pregonar,y que fe guarde ycumpla inuiolablementeloen ellacontenido, De 
Madtidadiezyochode Ocz.icmbrcdcmilyquinientosy nouentayvn años. YoclRcy, 
Pormahd.ado del Rey nucftto feñor.luande Yuarra.SeñaladadelConfejo. 

C'edultt 'lue m1tntÚ f"e no puetÚtt#erni"'"contrtttttcion de ltts prouincitts del Peru con Lts Filipin4s :I 
Año de Chinit,JfatometlPº" perditLts IM mercttderittsy demdscofas quefa contrdtdren¡1t'11'1uefatt con lice11 
S91. citt de Los Y irre,es,.A11diancitts,JGouernttdores. ·ELRey. Por quan to con mucho acuerdo ycóúderacion ell:l proucydo yordenado por 

cedulas mias que de las prouincias del Peru no puedan yr ni vayan nauios alas islas Fi, 
lipinas ni ala China,ni de aquellas regiones venir a las dichas prouinc1as con mercaderias,y 
coouiene que por ninguna via ni cafo que fucedafe pueda abrir la puerca a aquel comer. 
cio por cuitar gr.andes inconuenientes que fe reprefentan e podrianrefültar de hazcrfc lo 
contrario,porla prefente de nueuo mando que agora y de aquiadclante no pucdaauerni 
aya contracacion de las dichas prouincias del Pcru conlas dichasIslas Filipinas,y China, 
ni yrni venir nauioscon ningungenero de mercaderías dela vn:2 partcalaotra,fopenaq 
todas las dichas mercaderías ydem as cofas que fe nauegaren e con trataren en la dicha for 
ma.contrauenlendo a las dichas prohibiciones,aunq fea con licencia e permifsion de mis 
Virreyes,Audiencfas,gouernadores,ootras qualefquiermis juQicias,cayganen comiffo, y 
fe tomen por perdidas,edecontra vando:y anfi miúno los,nauios en qucíe nauegaren,a cu 
yo valorcon el de las dichas mercaderias fe aplique conforme alas leyes deftos Reynos, y. 
los maeftres y pilotos de losnauios que fueren ovinieren,fean condc:nadosendiez años dé 
galetas,e perdimiento de todos füs bienes. Y Diandoque paraque vega anpdcia de rodos 
fe prcgonec{b miccdulaenlaciudad de los Reyes por orden del Virrey_ Marques de Cañe 
ce.Fec:baen Madrid a diez yocho de Dc:ucmbrcdc mil yquinientos ynoucnta yvn años. 

Yocl 
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)"Ci el Rey,Por tn~ndado del Rey nueíl:rofeñor.Iuan de Yuarra.Scñalada del Confejo. 

C.A P. Pe carta quefu Mdgeflad ifcriuio alVirrey del Peru enfeys de Htbrero de ¡•inientos:,nou'é- Año do 

S
tttyvno rn'luefe prol1ihe la contratttcion con ltts íslas Filipinas. j~~. 

~bre el medio qae proponeys de que cada año pudíeífen.entrar ·en el puerto de efi"a 
· ciudad tres o quarro oauios cargados de mercaderías dela China,e imponerfobrecllo 

alg'un almoxarifaigo de qu..ercfültariacantidad que baftaífeparael fuftcnto yentre 
tenimiétode la dicha armada,fe ha platicado,y comoquiera que en ninguna mancrafcde
ue permitir ni dar lugua que fe abra pu erra a que a ya libre conttatac:ió de eífas prouindas 
alashlas Filipinas,nia que vayannaosdevna partea otra con mercaderias,ni cnortama
ncra:porqueno parece qay inconuenienteenque fclleuen ay las dichasmercaderiascon 
r~gifuode~dela nueuaEf~aña,quando deaqui adelante fe llc~ren hareysechar ytepar, 
t1r el hauena que os pareciere que fe puede compadecer con lasganancias que tuuieré los 
mer~aderes,yel eftado de la tierra,pues teníendolo prefente lo podreys mejor juzgar y en 
camina~ qu~ ~rden~rfeos d~ aca,quc para q~e eRo tenga efeél:oefcriuo al Virrey de lanuc 
ua Efpana,deh7enc1a para q fe lleuen ~ eífat1erra las dichas mercaderias enla forma quéve 
reys porla co p1a de la cedula q va aqut. Y por el\:a via,o como mejor os pareciere procura
reys dar orden en que de la China fe erayga alguna artille ria para armar. los dichos galeo. 
nes,e para los puercos,e demas partesdondeconuiniere. 

Y enlo qtoca a las mercaderías que fe han licuado, y contrauan4o,y en que e!U ordena 
do fetégan de manifiell:os como lo efcreuis, oslo remito para que determincys fobreello 
loque ospareciereconuenir,confideradalacancidadque montaren, y las demas caufasq 
huuiere,y lo que deíto fe me aplic:ue porjufricia,o por cócicrtoferuiraantitnifmo pata los 
gaftos de la dicha armada, y fu conferuacion. 

CeduLt que mttnda dl Virrey del Peru 'l"e no conjienta que "Yª contraracion porel rio de Lt Plat4 pard Añó de 
lttsprouincias delPeru. 5.94.ELRey .Marques de Cañete pariente mi Virrey gouernador y Capita general de las pro 

· uincíasdel Peru,yo hefidoinformado queporelriodela Platafe mete en cífas pro~ 
uincias hierros,v otras mercaderías deBrafiLy paffan eíl:rangeros ún que aya quien mitc 
en ello;ni fe lo impida,yanfi fe comien~a afrequenraraquel paífo. Ypotq conuiene atajar 
losdañoscinconuenienccs qdeíl:ofefigucn e podrianfeguir;vosmandohagaysq fe aucri 
gue y entiendaq mercaderías hierro y otras cofas del Brafilfe han mr;:tido por el dicho Río 
de la Placacontrauando,y que feexecuten las penas de los cuípados,y.dareysorden en qde 
a qui adelante no fe conficn ca ni permita qpor alli entren ni fe contraten hierro, efclauos; 
ni otro ningun genero de mercaderias del Brafil,Angola,Guinea,ni otra ninguna parte de· 
la Corona de Portugal,ni Indias Orientales, fino fuere de Seuilla en nauios dcfpachados 
por la caía de la Contratacion conforme a las ordenan~as della, y eftoen lo qtoca a las mer 
caderia~,porq efdauos en ninguna manera fe ha de permitir entrar por atli,y anfi mffmo pro 
ueereys con mucho cu ydado como fe guarde mucho aquel paffo,y qno fe de lugar a qen· 
tre ge ate natural ni eftrangera por alli fin orden y licencia mia.De Madrid a tcynte yocho 
de Enero de mil y quinientos ynouenta y quatro años.Yo el Rey~ Por man dado del Rey 
nueftro feñor.Iuan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

E

eedula 'lue manda al Virrey del Peru 'fUe informe de los primeros d.efcubridoresy pobLúl.oresi1 grdtifica .. • d 
cion 'l""fe les htt hechoy tienenfas decend~en~es. . Ano C 

LRey.Don GarciadcMendo~a m1 Virrey Gouernador y Cap1tan general delas pro 5.9 1• 

uincias del Peru,porque ocurriendo como continuamenre ocurren a fuplicarme les ha 
ga merced muchas perfonas de effas prouincias,c?~uiene que fe tenga muy cie~ta~clac~~ 
ycumplida juíl:iciadefus meritos,cahdades,y fermc1os para poder juftificar 1~ d1ftnbuc10 
de los premios y gratificaciones, y juntamente con poner la r~zon en ~llos m1fmos fus pro 
pías prctenfiones atajar las quexas de los que cíl:an íin premio,~ no tienen el que mere• 
cen,os mando qne defdeluego querecibays eftacedula osvays. informando y enterando, 
anfi por los papeles y recaudos autenricos que ella~ en los arch1uos, como.por ~tras 1nfor· 
m&ciones y tradicion de los mas antiguos, yde quien tuuicredcs mas fat1sfac1on anti de 

los 
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los primeros dofcubridorcs de cífas prouincias ,como de los que deípues firulcron en las al 
tcra~iones que en ellas huuo,y delos hijos y Cucefsion quedexaron,y gratificacionquefe 
1~ h1zo,y de lo que cada vno goza al prefente en repartimientos,o otros bit'ncs patrimo
niales,notando lo que Cupiere de la6delidad de los vnos y de]os otros, y todo con mucho 
recato y fecreto,porcl efcandalo que podria caufarentender(e por los que ouiclfen exce
dido,que fe mueue agoraefta platica que les feria tan odiofa,y hecha dl:a relació con toda 
la breuedad pofsihle,me la en1biareys por vias duplicadas.Fecha en Madrid a veyntey fle
te de Ebrero,de mil yquinientos y nouenca y vn años. Yo el Rey. Por mandado del Rey 
nueftro íeñor.Iuan de Yuarra.Seña1adade1 Confejo. 

Año de Cedu[4 'lue m.:tndá ál Virrey da Peruguárdelo proueydo Ct'l'Cá de que no proueá los itprouechamietos de 
S91 . á'[uellit t.ierrá en criádos,niitllegadosfuyos,finoen los benemeritos 'lue han faruido. 

EL Rey. Don Garcil de Mendoc;a mi Virrey Gouernador y Ca pitan general de las pro 
uincias del Peru,porque he entendido que auiendovos ordenado fe quedaffe en lago 

uern acion de Santacruz de la Sierra don Lorenc;o Suarez de Fígueroa,proueyfl:es el corre 
gimientode Chucuytoen vnodelosq fueron en vueftra cópañia,y entro la gouernacion 
de Bilcaban ua, y que anfi mif mo aueys proueydo otros cargos en criados vucftros contra
ueniendo a lo qfe dif pone en las iníl:ruciones de vucílros antecdfores de qen elfas prouin 
cias fe ha tenido fcntimiento,os encargo y mando que en la prouifió de los oficios,y difrri• 
bucion de los dcma, aprouechamientos de la tierra,tégays muy panicular quenta de pre 
ferir a los demas benemeritos delos qallame han feruido,de manera que en efl:o fe proce• -
da con todajufüfic.acion,y finqucfedeocafion aquexasde táco agrauioy efcrupulo, pues 
no es razon que fe.quite a los que lo han merecido por feruicios yantiguedad, para darlo 
a los que van de nueuo,aunque ayan feruido en otras panes donde deui.'.':ren pretender la 
gratificaclon, y para los que no hao feruido mas que en auer ydo en vueftra compañia bafrá 
las diez pla?s de lan~a que fe os dieron para efie efeao:ma yormen te dandofeos fueldo ti 
com pctente para poder entretener los criados que os firuicren,y de que efto fea fin tocar 
en la proui íion de los dichos oficios,ni a los demas aprouechamiencos de la ticrra,mc terne 
porfcruido.Fecha enel Pardo a veynte yfiete dias del mes de Mayo de mil yquinientos y 
nouen ta y v n años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nueftro feñor .luan de Yuarra. Seña-
l.ad adel Co nfejo. · 

Año de C.A P.De cirrtá i¡uefo Mageftad e(criuio al Virrey del Peru en')lcyntey¡,no de Septiembre de quinim
S 9 I • tos y nouent4f)lnáiÍo s,'fue manda que no hága ni prouc1 repartimientos de Jndiosenpnfontts 'Jfft: 

fi"n eftrángeros. 

ANfi mi_fmodezis en la d!cha relacion.auer encomenda?e en el Ca pitan Miguel An
gel Fihpon vueíl:ro cemente de Capitan general de m1 Real armada de eífa mar del 
Sur,el repartimiento que vaco en la dicha ciudad del Cuzco por muerte de Arias 

Maldonado,atento a que en el dicho cargo yen el de Almirante a hecho muches viages a 
fn coíl:a,e feruidoen elfos Reynos mas de treyuta y cinco años, y ha me parecido éj fuera 
razon dar aquella encomienda a naturales deftos Rcynos,pues ay alla tantos de los qhan 
feruido en el defcubrimiento de la tierra,y demas ocafiones que fe han ofrecido, o afus hi
jos ydeccndientes,pues para los efirangeros como Jo es efl:e de Miguel Angel,y qayanfer
uido y firuan de manera que merezcan fer galardonados,pueden fer honrados , y rccebir 
merced en otr.1.s cofas,y no en cucomiendas,de las quales fe tienen los tales por incapaces. 

Año de Cedulá'l-,,emándá4 los Oydoresefi(citldefa.Audienciád~ losReyes'luefej•nttncontlYirrey r¡utdo 
los U"mitre par" trittttr ltts cofás importántes que[e ofrecieren. 

> '· ELRey. Mis Oydores y fifcaldemi Real Audiencia querefideen la ciudad de los Re-
yes de las prouincias del Peru,porq es jufl:oque elVirrey dó Garcia de Mendop osco

munique las cofas importances que fe ofrecieren,y tome para larefolucion dellas vacflro 
parecer como me haefcrito lohaze,os ~ádo que todas las vezes que fuere neceífario yos . 

. rnandareauiíar,osjunreyscon el,queyole efcriuo y ordeno quecfto feapararofasgraues 
y de imponancia,y de modo que no os ocupe el tiempo que huuieredes mcncftcr para 

elde(pa-
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cldefpacho delosnegoc1os.FechaenMadnda feys de Hebrero de mil y qufnientos y 
nouenta y vn añc,s.Yo el Rey. Pe r mandado del Reynueftrofeñor.Iuan de Yuarra.Scñala 
da del Confejo. 

Cedulá 9ue mandá al Virrey del Peru,1ue de orde~ en 1ue án{ien Lt mttr como tn t .;iit"'l'"º" coft,ft Año de 
eftc con pre11enc,on ~orJi acafo pallaren~or~Ui nauios de cofferios. Jj ,

OELRey.Don Garc1adeMendo~a m1 Virrey Gouernador y Capitan general delas pro-
uincias del Peru,por medio de algunas perfonas que ha poco vinieron de Inglaterra fe 

ha entendido que enaquel Reynofearmauan cantidad de nauios con diferentes deGgnios 
y que fo dezia que algunos dellos le tenian de yr al mar del Sur,y quelleuauan algunos fo. 
dios que fr~ncifco Draque traxo deeffas prouincias quando paífo aellas, con Intento de q 
aprendiellen la lengua lngleíf a, para poder mediante efru confeguir fas fines,ycomo qui e 
raque creo teneys en todo la preuencionque fe requiere,porque ú a cafo el enemigo enea, 
minaífe acífas partcs,conuiene lo quepodreys confiderarefroruarel daño quepodria ha
zer,o& mando deys orden en que en todos los puertos de effa cofra,ayala qconuiene,y ef
ten con bafrantc defenfa,y qla meünafe te;;ngaenlamar, demanera qpaífando alta efros 
coífarios hallé baíl:antereíiíl:écia, y que puedá fercaí\:igados, y efro hareysen forma de pre 
uencion,íin ruydo de demóftracion que atemorize nicauíc cfcádalo, y en todas ocafioncs 
meauifareys de lo que fucediere y hizieredes.Fec.ha en el Pardo a veynte y ocho de Noue. 
bre de mil y quinientos y nouenca años. Y o el Rey. Refrendada de luan de Yuarra.Señala• 
da del Confe¡o. 

Cedulác¡uemanda .¡uefecu~plaeláutoenelláinferto q~epronuncio el.Arrubifpo de Mexico Vifita- Año de 
dor de la .4udu:nc,ay oficiales de los Reyesfabre el oraen 911efe h1t de tener en Lt pag, de lagente de ,

593mary guerra.
ELRey. Por quaotó clAr~obifpo de Mex1co VHitadorde mi Real Audiencia,y oficiales 

de la ciudad de los Reyes delas prouinciasdel Perumeha efcrlco,que auiendo encendi 
do por lo qha refültado de las quécas que va tomado a los dichos mis oficiales qno fe ha te· 
nídoelbuéorden quéta yrazó qconuinieraenlapagadclagétedemary guerra que fe ha 
juntado en las ocaíiones que fe ha ofrecido, y que para remedio de lo de adelante proucyo 
vn auto del tenor úgmente.En la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru a veyncc 
y úete dias del mes de Enero de mil y quinientos e nouenta y dos años. El Licenciado Aló 
fo Fernandez de Bonilla lnquiúdor A pofrolico de la nueua Efpaña. Vifitadordela Real Au 
diencia y oficiales Reales de la dicha ciudad,por auerle confiado en el difcurfo de lasquen 
ras dela Real hazienda,que va tomando e recibiendo muchas partidas de plata pagadas a 
gente de mar y guerra en las ocaíiones que fe han ofrecido,fin tener libro de fus afsientos, 
y recibimient:os,e certificaciones legitimas del tiempo de fu feruicio, a cuy a caufa Ce han 
hecho muchas pagas aperfonasque realmente no han feruido a Colo titulo de aucr and.a 
do en las atma<iasdefu Magefrad,ccrtificando por fu alµedrio los Generales, y Capitanes 
de fuferuicio,ni conftar de afsiento ni necefsidad,fin inouar en las adiciones hechas a las di 
chall partidas,mando fe notifique a los dichos oficiales Reales que de aquiadelante hagan 
y tengan libro de pliego agujerados en que afsiencen la gente de mar yguerra que de pre• 
íentetíenefuMagefrad,o que adelanterecibíeren para qualquierviage oforma,oquedc 
afsiéto ¡¡éfidierc de preúdio en el puerto del CoUao,en cierra,o en nauios e galeras de fu Ma 
gefrad.,capitanes,foldados,macfires, pilotos,marineros,bucnas boyas, con declaracion de 
[us nombres, padres,naturalezas e feñas de fus perfonas,füeldo que ganan,e dcfde quando 
les comien5aa correr.armando quentacon cada vno cófu afsiento por cabe5a,e profiguié 
do las libranzas e pagasquefe lehazen porlegitimascertificaciones,con apercebimiento 
que fe les haze que las pagas que hizieren en otra forma,no le feran recebidas en la dara de 
fus quentas, y que efi:e auto fl" ponga en ellibro de prouifiones que fe les ha mandado cxhi 
bir,quando prefenten frts quentas:e lo firmo.El Licenciado Bonilla. Ante mi Amonio Cor 
rea.Y vifro por los de mi Real Confc;o de las Indias,y con acuerdo dellos,he tenido por bié 
demandardareframiceduJa:por laqualmando amis oficiales Rcalcsqueal prefente fon, 
o portiempo fueren en la dicha ciudad de los Reyes,que guarden y ,umplan lo conteni• 
doen el dicho auto prec:ifamente,(e¡un y comoc:n.clfcconticne e dcclara,y amiVirrey, 
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y Audiencia qucrefide en ladichaciudadquclos compelan a ello , e que para que fe-tenga 
qucnta coa el cumplimicnto,tomen la razon della mi ccdula mis contad.ores de qucntas 
que refiden en el dicho mi Confejo.Fecha en Madrid ncyntc y nucue de Deziembrc de 
mil y quinientos ynouenta ytres años. Y o el Rey. Por mandado del ' Reynucftro feñor. 
luan de Yuarra.Señaladadel Confejo. 

Año de Ced11lit 'I'" mitndit itlVirrey del Peru proueit lo 'l"e conuengit cercit de que lits poflurits de los b4l·imtn• 
f 9 1• ros ilts biegan los alcitldes del crimen,y no los de Lt ciudid ni regidores.f L Rer. Don García de Mcndo~ami Virrey Gouernador y Ca pitan general de las pro 

;uinciasdel Peru,o ala petfona,o perfonas a cuyo cargo fuere el gouicrno dcllas,yohcfi
do informado que cíf.l ciud.td de los Reyes fe gonicrna por folos dos alcaldes ordinarios, y 
el alguazil mayor,y Regidores,y que por fer todos intereífados en fus grangerias e ventas 
Je fus fe u tos, y acudir a füs particulares intereíf es,y no al bien publico,no ay poftura ni taf 
faen l.& ven ca delos mantenimiencos,cuyoprecio eA:afoloala voluntad de los vendedores 
que fon criados de los que goniernan,de que refulta fer excefsiua lacarellia en todas lasco 
·fas,y que efto fe remediaria ú fe ordcnaífe que los alcaldes del ctlmen de eífami Real Au• 
diencia acudicffen al gouíerno del pucblo,como lo hazen donde reíide mi Corte mis Al
caldes deHa:y porqueeíl:o fe puede mejor juzgar de alla teniendolo prcfente, meha pareci
do remitiroslo como lo hago,paraque proueays en ello lo que os parecierecóuemr. Fecha 
en Madrid a dozc de Hebrero de mil y quinientos y nouéta yv n años.Y o el Rey. Por man 
dado del Rey nudlro feñor.Iuan de Y u arra. Señalada del Confejo. 

Año de Cedul.-t que mJnda ala .Audienciie de Los charcas 9ue tengtt quentie. dettuifarielJ'irre:, del Peru tle todo 
j9 1. Lr11¡uefo ofreciere enfu d iflrito tocante agouierno,parie 9ue a11ift al ConfeJo, 

EL Rey. Prclidence y O y dores de mi Audiencia Real que refide en la ciudad de laPla
ta de la prouincia de los Charcas,porque eftando como fabeys que efta a cargo del Vi 

rrey de eífas prouincias el gouierno dell as,im porta lo mucho que fe dexo entender que fe 
pa yencienda continuamente todo lo que fe ofreciere ycóuiniere proueer en las cofas to
cantes al dicho gouierno,y auieodofe de faberefro por relaciones, a ninguna fe puede ni 
dcue d.tr canto credito como a las de eífa Audicncia,os mando que ten gays grande y con• 
. tinuo cnydado de aducrcir y auifar al dicho Virrey de todaslas cofas que fe ofrecieren, y os 
pareciercconuenir,q yo le efcriuo tenga la mucha qucntaquc fera razon con vucfrras ad 
,pertécias,y el mifmo auifo me cmbiareys en todas ocafiones. Fecha en San Lorcnso a 
veynte y ocho de Agoíl:o de mil y quinientos ynouenta y vn años. Y o el Rey. Por manda• 
dadel Rey nuefrro feñor.Iuan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

Año de CedH(a 'luemien<Ú ieLVirrey del Peru'911ezuierde" Los Indios de laprouinciit de Chucuitofo derecho en 
z. Lo toc.tnteit ltventa de contadory efir111ano degouernitcion de it 'luellit prouincia, y lo 'lueordeno el

59 

E 
' Virrey don Francifao de Toledo. 

LRcy. Marques de Cañete p.:uicnte mi Virrey Gouernador y Capitan general de 
las prouiricias del Peru,yo he fido informado que en la prouincia deChucu yto auiades 

vendidolacontaduriade mi hazienda por precio de quinzc mil pefos,e la efcriuania de go.. 
uernacionen preciodedicz y(eys mil,codo lo qualerademuchoinconuenientc yen da 
ño de los naturales de la dicha prouinciala prouiúo.n de] dicho oficio de contador,por lo q 
fe dexa entender de que no teniendo falario no fe puede fuften car en tierra tan cara,dcmas 
de no aucr alli caxa de mi Real hazienda,fino vn juez que Ja cobra, e paga las collas gene
ule!>,C la entrega a los oficiales de mi Real hazienda en las ciudades,o puertos, porque alJi 
no Ce retiene,e que por el configuiéce en prou incia de Indios no fe permite efcriuano pro. 
pietario,y queafsilo auiaordenadocl Virrey dóFrancifcode Toledo, viédoq enfolos los 
pueblos de Ef patiolcserá necdfarios los dichos efcriuanos, pues en los de los Indios folo fer 
uian de fer ocafion para que entre filos dichos Indios tengan muchas diferenciase pley• 
tos, e no fe les auicndode llcuar derechoscomolodexoordenadoeldicho Virrey,Ccde
xabien enrcnderquan mal fe podria cfro guardar,y quan dañofo ha de fer para los dichos 
lndios,dcm;1s dcquela dicha contaduciatengomandadoqueno laaya en la dichapro
uincia, vif\:o los grandes inconuenientes que refultaron dela refidencia que fe tomo a 

don 
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don Garda de Silua.qaeíc_Yidoaa mi Conícjo de las Indias que aúi no conuenfa,Gno que 
fe tija ygouieme aquell~cgun ycomo,yeon losoficiales que el dichoVirrey ordcno,e té 
gan lascuas dccomumdad,y losllaucrosdellas fueífea elcorregidor ylos Caziqucs y có 
cadores ladios,fin que fe les quire ni encargue a contador Efpañol,pues no ha de fcruir fi 
DO de aprouecharfe del dinero,en perjuyzio de los dichos Indios,como dicho es fe vido 
por ladicbar~fidencia,y ~tras que fe han tornado:~ porque auiendofe vifio por l~s del di 
cbo miConfeJo,ha parecido ícr de gran fnconucmente que entre Indios aya oficios pro 
priecarios.Os mando que nopaífeys adelante en la ven ta de los fobredichos,e guardeys 
en ello to proueydo por lataifa del dicho Viney don Frácifco de Toledo, fin que aya mas 
oicialesdc los que el dcxo ?rdenado.Fecha en ~adrid,a cinco de Hebrero,de mil yqui
nicncos ynouecta ydos anos. Yo el Rey .Pormadado del Rey nueftro fcñor, Iuá de Yuar 
ra.SeñafadadclConfcjo. 

C.Ap, D, ·Li Jnfl"'!cion'l"t~ dio ~IVirrty don bttncijéo dt T oltd~,'J'" ,rw11Ú fW,,.,~e;; 

Y 
l., lit ctd11Lt dtt'dtt por el Llcenc1ttdo Cttftro,riformt e 1trtos cwrtgi,nirntos l., ttt¡111ll11ti11T4, /o, 

. fttlttrios d,llos. 
Ten que los corregimientos fe reformco>y no fe pongan corregidores fino en los Ju 
garcs en que necetlariamente fueren meneftcr conforme a vna nueftra cedula,que 
cerca dello mandamos dar para el Licenciado Caíl:ro,cn veynte y tres de Sctiébre, 

del año paf ado de mil y quiaiétor. y fcfcnta ycinco,que fe os entrega, ylos falarios dellos 
fcan moderados,y auieodo perfonas fu6cientes paraello que ay an feruido,fe les den antes 
aellos que aotros,y la prouifion queman da que fe pongan corregidores fe entienda con 
forme a efto, y auifar:nos heys de lo que en eíl:o y en todo lo demas hizicredes•. 

Ctá•lttcont,nidtt ,n,lci1pit11lo dtttrri111t,'{lltm4nÚ 'JfH~tt,ttcwr~gidorts m las ciudttdts d, los Año de 
Rtyt1,ltt Pllltlll'Y í2J!fto de llls prt>HÍnci,u d,LPm1.¡,fa 911,ittn los 'f'" en llls otras partes tfl11Mitrt, 565. 
, fo p11dimn efcufar¡y los <¡He b.,,i,r, no IJ,,.e ffl4S Je d, mily 'luinie11tos pefos defal.4rio. 

ELRey .licenciado Caftro de nueftro Confejo de las Indias,y nue!\:ro Pre fidente de la 
nueftra audiencia Real que reúde cnla ciudad de los Reyes de las prouincias del Pe· 

ru:Bcrnardino de Romani nucftro fatto~ y veedor cnetfa prouincia de la nueua Caftilla. 
embio ante nos al nfo Confejo voa rclacion firmada de fu nombre de lo que nf a hazié-

. da vale en cadavn año en etfatierra, yde las coftas y gaO:os y falarios y otras cofas que 
en ello fe paga en cada vn año,paraefctlo deque afsi lo que tocaala¡ partidas del recibo, 
y entrada dela dicha nueftra hazienda,como de laque della fe paga,las mandaffemos ver 
y proueer lo que a nueftro feruicio ybuen recaudo dela dicha nueflra haziéda,couinict:. 
fe,y auicodofe vHl:o por los del dicho nueftro Confejo,la dicha relacionen lo que tocaa la 
paga de la dicha nucftra hazienda alos corregidores y gouernaaores que a el prcícnre cftá 
pueftos en algunas ciudades y prouincias de cifa tierra, platicado por ellos lo que {obre 
ello deuia proueerfe,f'ue acordado que deuia mandal dar efta mi ccdula para vo,~ yo tu
uelo por bien:y porque por la dicha relaciona conftado que fe pagi en cada vn año a•n 
Corregidor qfe pone en eífa ciudad de los Reyes dos mil pefos de (alario en el 'dicho oñ
cio,el qual fepodriacfcafarreúdiendo como reíideen cífa ciudad la nra audicnciaRcaJ, y 
auieado Alcaldes ordinarios que fe eligen en cada vn año,yconocicndo deprimeralnl.l:an 
cia eomo ha de conocer va Oydor por fu turno,conforme a lo por nos proueydo:vos man 
damos qproucays qagora yde aquí adelite hafi:a qotra cofa por nos fe prouca,ymide no 
aya mas el dicho corregidor en la dicha ciudad olos Reyes,nifc pague íalariodc nfaReal 
haziéda,6 noq vos ylos Oydorcsde eífa audiécia tégays la gouernació y jufticia de ladi• 
chaciudad,comoen efecola teneys, y qen cada vn año foeóbré Alcaldes ordinaric,s,por 
la forma y ordé qhaftaagor a fe há'. nóbrado:los quales pueda conocer de las caufas qfucc · 
dieré,de la roifina manera qhaíl:a agorahá conocido yconoce los dichos AlcaJdaardi~r 
ríos en dfa ci ud:td,yen las otras ciudad es y villas o cífas prouincias dóduy lo,miúnos Al 
caldes ord1 n:i.rios,v lo mifmo hareysq fe guarde y cúpla,en las ciudadesde laPlarra!l de Sá 
Fracifcodel QuitÓ de días prouinciasJóde refidé las dichas nrasaud1écias aui o a los 
nueftos Prelidci'ltes yOvdores que en ellas reíidcn con el trafladodC"cfta nucftra cedula 
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paraqanfi lo guarden y cuplan,y no confientan qde nueA:ra audiéc.ia fe pague falario al
guno para los dichos corregidores en las dichasciudadesdondelasdichas audié,ias icú
den,yanfi mifmo parece por la dicharelacion qel gouernador de San Miguelde Piut.t fe 
Je dan en cada vn año de nudl:ra haziédados mil pcfos,yalcorregidoc de la ciudad de Tni 
xillootro,dos mil,y al corregidordclosChachapoyasotrosmil pefos,y alcorregidordc 
Guanuco otros dos mil pefos,y al corregidor de la ciudad de Guamanga otros dos mil pe
fos, y al corregidor del Collao,feyfcientos pefos,yal corregidor de Porofi tres mil pefos, y 
al corregidor á Chuquito dos mil pefos,y alcorregidor de Atacama dos mil pefos,y al cor 
regidor de la ciudad de Arequipa tres milpefos,y alcorregidor de Guayaquil qoiniétos 
pefos,yal corregidor de laciudaddel Cuzco quatro mil pefos:q como ve ys fon todos fala 
rios excefüuos,y que parece que en las mas de las dichas ciudades fe podrian efcufar con 
los Alcaldes ordinarios dellas,e no fe pagar de nueftra hazienda tan gráfuma de pefos de 
oro,comoveys que fe paga en cada v n año.Vos mado que lúego qella ccdula recibaysos 
ioformeys y fepays en qual es de las dichas ciudades fe podriaefcufarde poaercorregidor 
en ell1tún que fucedan inconucJ:lientes,e que fe golúernen por los Alcaldes ordinariosq 
en ellas fe eligen,ela informacion auida,enlas ciudades que os pareciere que nocs neccf
fario corr~gidorle quitareysy hareys quitar,c proueereys que fe gouicrne por los Alcal. 
de, ordinarios que en ella Ce eligen,porlaforma y orden que os parezcamas conucniente, 
para el fofiego de cífatierra.y en las otras partes que no fe pudiere cfcufarlos dichos cor• 
regidorcs,les modereyselfalario que fe les huuicre de dar,dcmancra qno exceda de mil 
yquinientos pefos,y que en nueftra hazicnda aya todo buen recaudo que conuiDiere, y 
.auifarnosheys de: quales delas dichas ciudades fe quitan los corregidores, yen quales de
llas los dexays,y con quefalario a cada vno,pata que por-nos viO:o mandemos prouecrlo 
que masa nueftroferuicio conucnga:y por la prefentemandamos alos nutftros oficiales 
de cífas prouincias que no paguen de nueftra haziend¡ falario alguno a los dichos corre
gidores delas dichas ciudades delos Reyes y S:\nFrancifco del ~to,y de laPlata donde 
refuten lasdichas.audiencias,c que afos demascorregidoresde las otras ciudades paguen 
los lálarios fegun y de laforma y manera que por vos fuere taífado,vmoderado cóformc 
a. loen eftacedala contenido,fopenaquelo que de otra manera pagaren nofe les recebi. 
·ra 11i pafara ·en,cucnta,y lo pagaran porfus pcrfonas y bicnes,y Yos.teroeyscuydadoque 
fe guardt yaamplalo en eífa nueftraccdula cótenido,y deauifamos de lo que en ello hi. 
zicrcdcsyp~eycredes,yno fagadcscndeal por alguna manera.Fecha en el Yofque de 
Segouia,a vcyn te y tres de Scricmbre,de mil yquinientos y fefenta ycinco años • Yo el 
Rey. P.otnwiado de fu Magcftad,Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

,Año de Ceá"'4'l~'1#dUitl Y_irr_t:1 don Fr.itnci[clj de Toledo 'iuttn "!mp~mi'lto de 1A ceduLi"!'r,s tlujt.ipi. 
174- te c,eno_1 tot"ft¡;im,entos enLu ci•ditdes donde itj ituáienC11UíJ modere losfa'4r,ot de°"°'• . 

ELRey.Don Francifco de Tdedonueftromayordomo,Viforrey gouernadorycapitan 
general de las prouincias dc1 Peru,y Prefidente dela nucftra audiécia Real que re6de 

en la ciudad delos Rcycs:A nos fe,ha hecho telació,queal éotregidordela ciudaddcTN. 
xillo fe le dan ele falario dos milpcfos,y al de Guanuco otros dos mil, y al de la ciudad.de 
Guamanga o eros dos mil pefos,y al .corregidor de la ciudad del 01zco quatro .mil peros, 
_y~ dela ciudad de la Paz dos mil pefot,y al de la Plata tres mil.yal dela ciudad de Arequl 
pa«ros tres mil pcfos,yal de laciudad de S.Ioan de la frontera dé la prooincia de los Cha 
cbtpoyas yMoyobanua dos mil pefos,yal dcla-ciudaddeSantiagade Guayaquil mil pe
los, y aldclaciudadde Zamora mil yquinientos pcfos;y qoe at1'mifmofedanalosdccí 
&.ciudad dt los Rcycs,y al de San Francifcodcl ~toa dos mil peí(,s:y porq los-dichos 
lálaios_hQn parecido cxccfiuos>osmaadoquelounodcreysfeñalando a losé()ffegidores 
d~ las ~ndades deTru~dlo GuanucoyGuamangafolamenteaca<lamil pcfos,y aldeta 
~dadddC:nzco dos mil pefos,yal dela ciudad de la Paz mil pcfos ~ y al conegidor de la 
aadaddela Plata mi1 y quinientos pcfo~y al de la ciudad de Arequipaotros mily quinié 
tos, 'Y af de. lacia?ad ~e _San luan de la front«a m.il peGw.j y il de la.ciudad de Santia
go de ~Y•111uil ~utn1e111os pefos , y al de la emdad de, Puerto ~tejo mil pefos , y al 
de la c1qda<l de Zamora mil pcfos,yporc¡uc ,caemos pmocydo porocdufa nucftraque-

no 
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-aeayacorreJidotes en efI'a ciudaddelos Rcycs,y en Jade San Franci(co de Q_!ico, aten• 
toq11c ay eo ellas audiencias que admlnifuan laaueftrajuO:icla,6no fe hauiere cumpli
do hereys que fe cumpla,no proueyendo corregidores en efI'i&Sdos ciudadcs,y midamos 
a los n11cftros oficiales de efI'a tierra que Jo que conforme a Jo fufodicho fe pagarealos dj.. 
dlo.s" corrcgidorcsfeltlS reciba y paífe encuéca,ynootracofaalguna.FecbaenMadrid, 
ado,deMayq,demil y quinientos yfetenta yquatroaños. Yo el Rey. Por.mandado de 
Cu M.agefta~AncoaiodcErafo.Scñaladadel Confejo. 

C .A P, Deedrttt'[fffo Mdg,flttd.efcri#io,lViwe_, d.onFrttnáfcodtToltdtt,m"n:,tlt~,{wtrlf Ht
bmo,J;fttmttt, éinco,4pro11,,,áo ti ,wr /Mx,do ,/comgidwdtAt1tettww elfowio. 

.. E.·Sta bien labaxa delos quinientos que hizif.1:csdelosmil y quinientos que. fe dauá 
defalarioalcorregidordeAtacama,puescomo cfcriuis lcbaftan Josmilq ledaD, y 

· 6 os pareciere que otros fep11edenmodcrar los moderareys,y paraalguncJI que aca 
ha parécido fe moderen fe os embiala cedula qaevercys,moderarlos heysc6formc a ella, 
y mas úos·pareciere. 

c,J.lttJ"t mttntÚidY iwiy dd ~tl'tl <JMf,fo 'l~d.it1uft#fa, ticorrep·,·itnto J, .At"411Ufo 'lllit,, Añ: de 
. :,. Ji.so niJft lt dt mtts d.t1t m,l ptfas tl.,falAr1o"'Ú"fio. f7ELRey.Oon Francifco de Toledo nueftro mayordomo Ví(orrcy goueroador y capita 

ge ncral de Jas prouincias del Pera, y Prefidentc dela nucf.1:ra audiencia Real que rcfi
deen la ciudad de los Reyes, y en vueftra aufcncia ala perfooa o ~rfouas a cayo cargo 
fuctccl gouieroodeeJfa cicrra,porqacfomosinformado qen el difhito de la proatncia 
delos Charcas en vn pueblo de Indlos que 11.imá Atacama cfta puefto vn corregidor c6 
dos milpefos dcfalarioquele pagan de nueftra caxa,y quceíl:e o6cio noes meacfter et\ 
el dicho pueblo.Os mandamos que filo fufo dicho es an fi quiteysel dicho oficio, y fiédo 
ncccffario que le aya le detcys,con que no fe le paguen de falarío mas que mil pc(os,cnlu 
g,ar de los dos mil qan6 llcua al prefente,y auifateyfnos del cumplimiéto de cílo.Fecha en 
Madrid,a vcyace yfiete de Abril,de mil y quinientos y fetcnra y quatro años. Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad, Antonio de Erafo.Scñalada delConfcjo. 

CtdML. t¡t1t11MnrLtt¡11enofop~,un citrtosfal,rios 'f"t lus Yi""" Jel Pt,flpt11Lt,on tteiertos ufi Año de 
,i,lts:,miniflros'J"t pro#t:,rrrm fm t,ne, comifm,ni lictnCÍ4 dtfa. M14grflAil, S6S•ELRey. Licenciado CaA:rodelnucf.1:ro Confejo de las ladias ; y nucftro Prcfidcnte de 
la audiencia Real que refidc en la ciudadde los Reyes de las prouiociasdel Pcr11:Bcr

narcünodeRomani nueftt:of1tlory veedor·en efI'a prouincia dela nucua Efpaña, embio 
ante oosal dicho nuellro Confejovnarelacion ñrmada de fu oobre, de Jo que oucftra ha
ziendavale en cada vn iaño cneffa tierr~ y de las coftas ygaR:os yfalarios,y otras cofasq 
en ella fe pagá encada vn ano.para e feto éf qafsi en lo qtoca alas panidas del cecibo. yen 
tradadc la dicha nra hazienda,como a Jo qc;tt ellafe pagaJ» mandaffemos ver,yproueer 
lo qa naelb:o fcruicio y buen recaudo de lit dicha nucftra hazienda conuinicffc yporque 
por la dicharelacion enlo qtoca alo qfe paga de la dicha nueltra hazicnda,ha parecido 
qacfc e1ccdccnelgaftoyp@gadel11tyque fcdcucrcmcdiary dárorden como agora ni 
de aqui adelante no fe paguen partidasfcmejantcs, ylaa qhafta agora cftuuicré pagadas 
no fe rccibi ni pafI'enen cuéca,ni defcargo enlas cuétai. qvos ylas oras audiécias tomare 
des.conforme a·lo por l\os proucydo y mandado,y auiédofe viO:o ladicha rclacion porlos 
del dicho nfo Confcjo.y platicad~ por ellos,fuc acordado quedcuia mádar darefta mi ce 
dula p.ua vos,eyo ruuelo porbieli:por laqllal vos maodoqueaccrca de las partidás córc 
nidars en la dicha rclacion,q porella pareceqfe pagan elenraReal hazienda,proueercys q 
Ce guarde ycumplala orden figwcntc. Q.!!e en quaoto porla dicharelacion Ít! dizc que 
fe pagan en.. cadavn año acada vno ~e los.!1ucft.roso6ciale.s d;c1fitci<.'rra quercfi~en e~ 
eíl"a dicha ciudad de los Reyes cada cmq ueta mil maraucdis, q f.on cientoy c1nqucta nul 
marauediscada año.que valen trecientos ycreynca y aes pefos ya~romincs,porrazon 
que entienden en aualiar las mercaderias para que paguen elalmoxarifazgo qnucuamé-

. te auemosmandado cobrar e;ncfI'a ucrra, cftosnolos handellcuar losdichosnudbos 
Ta. o&cia• 
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oficialcsnffclcshaderecd>irnipafarcncucnta,porqoeporrazoadcfa1ofi~osy dclot 
falariosque por ellos fes mandamosdu, han dctaifary aaaliar las dichas mcrcadcrias, 
c:orno fe hu.e en las otras partes y prouincias de las Indias, ún llcaaroao aaeuo premio 
porcllo,y lo qucdcllo buuicrcnUeuado lohádeboluer anueftracaxa,yaoCcles ha de re 
ccbirni pafar en cuenta. Aísi mifmo dize qaecn cada vn año fe pagáa .aponen, c¡aae Jo, 
dichos oiclale, tienen parafusaudienciasclentoy ciaquéta pefos poraño,y porq11ecftc 
es o6ciocriado fin nueCha pcrmifion y .mandado,ycofa que fe dcue y puede dcuíar no fe 
han de pagarlos dichoscieoco y cioqueotapefos,ylo quedeeftofe huuierepagadonofe 
b a de reccbir en c:uenta al nueftro teforcro y ottciales deeff'a tierra, y prouccreys qdeaqui 
adelante los dichos nucftros oncialcs dceífa ciudad ni los otros de dl'a prouincia Docrié 
fcmejance o6cio fin nra licencia y mandado. Ocro fi dizeen ladicharclacionq fe pagaa 
en cad.nn año,a "º vaJ ansario qpefc la piara en la caía de la fuodacion de nfa Ílazicnda 
ouos cié to ycinqt1enta pcfos:yporq efto del reccbtr y pefar orahaziédaefla a cargo delos 
dichos nfos o6ciales,p<>r razó de fos o6cios,y nofe acoftúbra niha acoftúbrado hafta ago
ra femejante falario de nra b,azienda en todas las otras prouincias de las oras Indias, yto 

•.•• auemosmandado,quitaryno fehareccbidoencuéraenalgunascuétasq en eldicho nfo 
Confejo fe han vifto de eff a prouincia, yfe ha rcftado yquitado del dicho dcfcargo, nofc 

tt.cal ~adEda para va ha de pagar de aqui adeláte falario alguno de nita haziéda para el dicho valansano, ylo q 
luuno. hafta ahora dieren por def cargo no fe les ha de reccbfr ni paf ar en cuenta. 
QacootEgi alp1gaé Y demasdeeftodizeenJadichardacionqpaganencada vnañoa vnoficialque fir

, •fiel.al e~ l'alarlo de la ue ellibro comun doode fe tiene la cuenta de nra hazicnda que ha de eftar en nueftras ca
acai baicada. xasdocieDtos pefos,y porque los dichos nfosoiaalcs por razon de íusoficios há de rcncr 

eldicholibro,y lo handeefcriuir o tener minüb:osque loefcriuá,y noCcacoftúbrapagar. 
Di halla agora fe ha pagado (emejante falario de nra hazienda,proueereysq dcaquiadelá 
te no fe pague eftc falario,y loqhaftaagora huuieren p:agarno fe Jo aueys de recebirnl pa 
far ea cuenta en las que vos les tomaredes de nud\:ra haziéda:lo qual harcys no obftátc Jo 
q vos el dicho licenciado Caftro y los· nfos 06.ci~s de eífa prouincia nos cófolralles pct 

ae DO fep•r;~ (ala VD~ ~ucftracan:a fecha ~D eífa ciudad_ de los Reres,a qu~ze de Enero deftcaño de m~' 
~ 11ingü· eíctluaao quinientos yfefenta y cinco.Otro fi dizc en la dicha relac1on quefe pagaen cada vn ano 
por las cuit.1s q11e al[I · de falario a vn efcriuano ante quien pafan lascueotas de nueftra hazicnda ochocientos 
11 d pafam,. pefos:y porque como fabeys al tiempo que fe roman las cuentas de los micftros o6cialcsi 

ellos eflao obligados a dat las cuentas de fus cargos ordenadas para qae vos y las peno
Das que las huuieredes de tomar las veays y dctermineys , y ofrecieodofe Cobre algunas 
partidas de las dichas cuentas aJgu nos aucosjudlci.ales han de pafar anee algunos de los 
nuellrosefcriuanos de Camara de effa audiencia:los quales conforme a fus titulos no há 
de licuar ni deuen licuar derechos de las cofas que tocaren a nueftro feruicio,y de laspar· 
res conforme a los aran~cles que efl:an mandados que guardé, proueereys que agora yde 
aqui adelante no fe de femejaore falario de nuefrra hazienda a efcriuano de cucntas,paes 
no es neceff'ario,yen lo que halla agora fe huuiere pagado al dicho cfcriuano cntédcreys 
por cuyo mandado fe dioy feñalo el dicho falario al dicho efcriuano defde el prio~ipio q 
Je tiene hafta que efta ced ula vcays, y llamada la parre de nucílro 6fcal para que en nue .. 
ftro nombre lo pida alaperfona que lo f eñalo y a fus herederos fiendo difuntos, y alosnuc. 
A:ros oificiales,ya otraqualquicr perfonaquefcdcua pedir y fuere afucargo,hareyscn c:I 
cafo bxtue y fumariamerue lo que hallaredes·por jufricia,demanera que nueftrahazien-, 
d.afno reciba agrauio auifandonos de lo que en cfl:oqucfc ha pagado al dichockdaano de 
cueJttashizicicdes y proueyeredes. 

Dcmas de cfro parece po~ la dicba relaci6 qfe pagáa Diego de Romani en cada •n afio_ 
de cierto aísiétodecórinodenracafafctenta y fictepefos,y porqucacanofe tiene noticia · 
de femc;antc prouifion, hareys que fe trayga ante vos lacedula y titulo nucftro que el di- . 
cho Diego de Romani tuuic:te del dicho aísiento,y mandádofe por ella que fe le pague en 
día tierra de nuellra hazienda,hareys q11efe guarde y cumpla, auifandonos de lo que en 
cfio htruiere y proueyercdes,y no moftrando titulonfo prouccreys que no fe pague.Otro 
ft por vn capitulo de la dicha relacion parece que de nuctlra hazienda fe g1ílan en ca• 
da vn año en gallos eftraordinarios, como fon gaftos de la audiencia, y para marcas, 
y oltcU cofas quc(e ofreccn,cantidad de pe(os:y porque vos como perfc:ma que teneys Ja 

~OÚ-., 
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~ofa prcfcntc,cntcndcreys particularmente en que,y como fegaftan los dichos pefos,y 
fa es coa nueftra permib y mandado,y conforme a nuell:ru ccduta, y prouifiones,vos 
mandamos.qoe cncendays particularmente en que y como fe gaftan los dichos pefos de 
nucftr~baZICIDda,en los dichos gaftos cftraordinarios en cada VD año,y lo que fuere con
forme alo por Dos proueydo y mandado fe cumpla, y lo que no dareys orden como feef
cufcn,daodooo, rclacioo de lo quc en los dichos gaftos hizicredes. Otro fi par la dicha re 
lacion parece qac a lostcaiences de aucllrosoficialesque refidcn en laciudaddel~ 
to,fc les da en cada ,nañoquacrociencos pefos;y a los de Cuenca,Guayaqui~ y Loxa fcyf.~ 110 •r• eo'cl ~ffll 

cientos yochenta pefos,y a los tenientes de oficiales de Piura yZamora y Puerco biejo tcnt!;e¡ de º!:alea 
mil y quinientos pefos,y alos tenientes de oficiales de la ciudad de Truxillo ochociécos ;:bio.ar O 

ca gu 
pcfos,y a loscenientes de oficiales de los Chachapoyas trecientos pcfos,y a losteniétes 
de oficiales que refiden ea Guamang.a quacrocicntos pefos,alos tenientes de oficiales de 
la ciudad dela Paz feyfcientos pefos,y alos tenientes de oficiales dela ciudad de Arequi-
pa íeyfcicntos pcfos.Y porque como fabeys nos no4collumbramos a pagarfalatios a los 

~tenientes de nue{hos oficiales colas nucll:ras lndias,qucreftden en otras ciudades y pue 
blos particulares,fi no que en 1~ talesciudades fe nombren algunos vczinos pcrfonas hó 
radas y de confians:a , que tomen a fu cargo la cobranc¡adenuell:aa hazicnda,y deaca• 
dir con ella alos nueftros oficiales principales en cuyo diA:rito cftan: vos mandamos que 
proueays que afsi fe guarde ycumpla,y que agora ni de aqui adelante no fe defalarios de 
n11eA:ra ha2ie11da en eífa tierra a los tenientes de nueíl:ros oficialcs,qucfc nombraren ca 
las ciudades yv'illas della,y en lo quc.haftaagora fe ha pagado a los dichostenictcs de ofi.. 
cialcs no fe ha de reccbir ni paff'ar en cuenta,porque afsi fe ha determinado por los del di
cho nuell:ro Confüo,cn algunas cuentas que en e) fe han vifto,y determioado,y dado nfa 
carta de finiquitcldeJlas.Ydcmas deíl:o parece por la dicha refació qíe paga a vn veedor 
de minas en Guamaga qua trociétos pefos de fafario encada vn año: yqfe pagaal veedor . 
delas minas de Potofiotros mil pcfosdefalario,yqucanfimifmofepaga a otro veedor de ~n~do necef',.; 
las.minas del Collao mil pefos de Calarlo en cada vn año, y porque aca no fe entiende de d!c:~e la,C:.!::i: 
que cfeao es, pagarfe a los dichos veedores eO:c falario de nuefl:ra hazienda cada año, 41uhey co1WJ1Da. 
aukado oncialesen cff'a tierraqtienen cuenca con lo que a ella coca: vos mádamos éj os 
ioforcneys yCepays q06.cios fon ellos de veedoresde las dichas mi nas, yque ta oecelfario 
ycon uenicncees que los aya para nueftra hazienda,y ft es oficio qesa cargo y lodcueti ha 
zcr los oros oficiales de cff'a tierra, y hallando qnoay necewdaddc cíl:os oficiales losq~i 
teys y confumays,yno fe les pague mas falario de nueftta hazícnd•, y ft fueren nccelfa-
rlos, que no fe pueden efcufar,nos embiarcys rclació dcllo,con vucllro parecer,yen el en . . 
uetanto los modereys demancraque no aya eccff'o en Ja paga dellos, ~al~lape:':i 

An fimifmo coníl:o porla dichainformacion que fe da de falado de nucOra hazicnda ro: ceaicDte~dd Ca 
en cada vn año a vn oficial que tienen los tenicnces de nueíl:ros oficiales de la ciudad del e•, ni aya letta4o ni 

· deuzco duc1cntos y cmquenta · pefcos,y a vn proc,uador y 1cera o que ttcnen · nombrado procaralor falmiada. 

paradefenfa de los pleytosque fe ofrecen contr~ nueíl:ra hazicnda, otros ducientos pc-
íos:y porque parece que todos cftos falariosfe puedé efcufar eo la dicha ciudad del Cuz· 
c:o.como fe efcufan en Jasotras cindadcs dccífc Reyno, vos prouecreys que no fe pague 
mas el falariodel oficial que tiene los dichos tenientes, y que el del procurador y letrado. 
no feaordinario,fino que quandofeofrczcaalguncafo en que fe aya de defcndcrnuc-
ílra hazicnda fe tomen las perfonasque fueren conucnicntcs para ello: a los quales fe les 
pague por el tiépoquc fe ocuparen lo que fuere jufto y razonable para fo trabajo,como lo 
taífare b nueftra juíl:icia. 
. Otro fi parece por la dicha rélacion que fe pagan en cada vn año a Francifco de Hur 

bina hijo del capitan Diego de H urbina fey fcientos pefos que tiene fi toados en cada vn 
año en los Indios que fueron del dicho capitá Diego de Hurbina fu padre, y porqa nos fe 
ha hecho celacion quecfl:c Francifco deHurbinahijo delcapitanDiego de Huruiaa mu 
mario a cinco de Marzodel año pafado de mil y quinientos y fefenta y vno: el qual 
huuo de gozar de la dicha merced defde diez y feys dias del mes de Otubre, del año 
aotcsde milvquinientosyfcfentaenad~lant~, y defpuesdclmuerto, F vn,3 ccdul~ 
nucftra dada en la ciudad de T oledo,ac1nco dias del mes dcMayo,deld1cho ano,de mal 
yquini.érosyfcfe.nta yvno tuuimos por bié,ymidamos q!los dichosfcyfoiétos pcfos de:r 3 que 
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q11c auia de gozar el dicho Francifco de Had>in a:de los quales auia de acudir en cada vn 
año adoña Menda de Hurbina fu madre, con los trecientos dellos quefe le acudiefl"c a la 
dicha doñ:i Mencia con los dichos trecientos pcfos en cada vn año, y gozafl"c dellos~ 
el dichodia,diezyfcysde Ot1.1brc,dcl dicho año,demil y quinientos y fcfenta, qne h11° 
uo de gozarel dicho Francifcode Hurbina fu hijo: yporque nuefira voluntad es, que. 
ladichanueftra cedulafe guarde ycumpla,proueereys que fe paguealadichadoñaM,.a" 
cia lo que huuiere de auer, cooforme a ella, y 6 fe huuierepagado algo demafiadodef
pocs de lamuertedeldichoFrancifcode Hurbinadareys orden como fe buelua yrdlim 

· 'I a a nuef\:ra cax a,pues por la dicha rclacion del dicho fator dize,quc fe le: pagauan en~ 
da vn año feyfaientos pefos. 

Anfi mifmo parece por la dich:1 relacioo que a los nueftros oficiales querefiden CD 
el afsienco de las minas de Potofi fe le pagan de falario en cada vnaño feys mil pefos. 
quefonados mil pefosa cada voo dellos, y porque conforme a los titulos que los di- . 

. chos oficiales tienen de no,, pan vf.ar los dichos oficios no dcuen aucr ni fe les ha de 
pagarencadavn año a cada vno dellos 1oas de quinientos ydiez mil maranedis) que 
monean vn qucnto y quinientos y treynramilmarauedis, que fon pefos de oro, de a 
qu.itrozienros y cinqucota marauedis , cada vno tres mil y quauozienros petos,dlos -
proueercys que fe les pague en cada vn año, todo el tiempo que fiNiereníus 06.ciOI, 
y noGtra cofa alguna, y cO:o fe enciende a los oficiales proprietarios que 6ruieren con 
titulonueíl:ro, que a los que 6ruencnelentretaoto que nos mandamos proucer aJgu• 
no que vaque,o porotr.1 qualquierarazonquefea.con titulonuellro no fe les hade dar 
mas de la mitad del falario que lleuan los dichos nueftro:. oficiales proprietarios,~nfor· 
me aloque pornos efta difpueftoymadado,y poreftanueftra cedulalodifpoocmos o~ 
denamos y mandamos, y todo lo que fehuuiere pagado en el dicho aúiento de Potofidc• 
mafiado delas dichas quinientas y diez mil marauedis a cada vno delos oficiales proprie
tarios en cada vn año, ydela mitad del Calarlo alos que no huuiercn fido proptictarios 
no los aueys de recebir ni paífar en cuenta, antes lo aoeys de baxu y hazcr que le bue 
de la data y defcargo que dieren yque fe cobredello,comoalcanceUquido, loquccon. 
tra Jo por nos difpuefto y mandado fe huuiere pagado,porquc afüeftadetcrminado por 
los de nueftro Confejo en las cuentas que en elfe han vifto, que fe handado por pancde 
Francifco de Yífafaga teíorero que foe en el dicho afsieoto,defde el año de quioie.ntos y 
quarenra y nueue, hafta principio del año palfadodc mil yquinientos ycinqueaca yda 
coque firuio el dicho oficio, 

Ydc:mas de efto confta dela dicharelacionqueíepagaencadavn añoavnoiiclal 
. que tienen los dichos oficiales del dicho afsiento de PoroG íetezienros pcfos de~ 
de nueílra hazienda : y porque el falario de cfte oficial no fe recibe ni paífa ca cucma 
en las del dicho F rancifco de Yífafaga s antes fe ha quitado y baxado de la data ydcfcar
go de ellas , v los nucftros oficiales han de hazer fos oficios 1 y no iener otros mini• 
ftros a cofta de nueftra hazienda, como 110 los tienen en las otras p1rtcs y prouinc:ias de. 
bs nuefiras Indias., proneercys que el dicho falario del dicho oficial nofe pagae agora nl 
de: aqui adelante, en niogun tiempo, y.lo que hafta agora (e huuicrc pagado al cal. 
oficial no Jo recebireys ni paífeys en cuenca del defcargo que fe diere de nucftra ha.. · 
2.icnda , y cobrareys de los dichos oficiales lo que en ello montare como alcance: co
do loqual que dicho es, fegun y como en efta nueftra cedula fe difpone, y manda, 
pardareys ycumplireys y hareys que fe guarde y cumpla y exccute, porque alsi conuiC<! 
neanueftroferuicio, y al buen recaudo denueftrahazienda y ordenarcys y mandarcys 
alosnucftros o6cialesdeeífa tierraqueguardeny cumplan cntodoloque a ellos toc3p 
Jo contenidoencftanuclbcedula, y que contra el tenor¡¡. forma delu no paguen co,. 
fa alguna de nra hazienda,con aperceuimiento qno fe les recebira ni paífara encuentalo 
; de otra manera pagaré, y lo pagaran por fus perfonas ybienes, yauifarnofheyscnlos pri
meros nauios qfc:ofrecicrécomo fe guarda cúple y executa rodolo eneftanracedola có 
tenido,y de las deligécias qen ello hizieredcs, y no fagadcs endeal por alguna manera. Fe 
chaenel Bofque de Segouia, a veynte y tres de Setiembre de mil yquinientos yfcfcnta 

ycinco 
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ya~c:~ anos. Yo el Rey. Por mandado de fuMagcftad. Francifco dcEra(o.SCiaJadadcl
Confc10. -
c,J.tt 'JIH ""'ntÜ,IConá,4, N#lldf"ltt todos los oft,ults f•t1lM#f11ts tltc,W#,t,Ollt,o, IAs Año de 

""'f'"· - - H1• 

EL~cy.Don o·iegoLopczdeZuñiga y de Velaíco Condede Nicuanucftro Viforrcy 
~ucmador y capitan general de las proui~cias del Pc1u,y Prefidcntc de la audiécla 

Real q·ue rcfide en la ciudad de los Reyes:Sabcd que elMarques de Cañ.cccnueftro VlÍor 
rcy'luc_ha fido de las·dichas prouincias durante el tiempo de fu gouierno, aproueydo 
algunas co(as que no conuenían proucerfe,ni tuuolicécia poder ni facultad nueftra,para 
to poder prol!eer,yefpecialmence en el Nombre de l)ios hi,o corngimientos perpetuos, 
y eferi:iuanos Reales,yprou e yo de efcriuanos,e .u:reccnto vn Teniente con nueuo falario. 
y deshizo el numero de Oydores que auia en efi"acludad,cmbiádo alos Licéclados Alta• · 
mirano,y Santillan,oueftros Oydorcs de la nueftra audicncia,el vno porTcniéte de go 
ucmadora Chile, y orro por corregidor de la Placa,conc1cefsiuosfa1arios,y proaeyo vn Al 
calde de Corte,e hizo Confejos de eftado yhazienda,y O.mara, y6rmaaa en alto donde 
Cacle firmar nueftra Real pcrfona,y haziaquc los Oydores fumaffen en baxo, y acrecen• 
to·o6cialcs reales,yfciíalo falariosa perfonas porque vfaífen o6cios de nueftra hazienda 
en algunospucblos,ymando hazer qaauogalcrascn lamarde1Sur, y pufo algunas im
poficiones, y hecho auerias anfi en la prouincia de Tierra firme , como en eifas prouin· 
tias del Pera, e hizo compañia de gentiles hombres y de la guarda , y arcabuceros, y 
tambien· diz que hizo hidalgos, y dio armas, nolopudieodo bazcr • Y porque todo 
ello coauicne que Ce rcuoque,quicey fe désahaga,como cofas hechas.fin nucfhalicencia, 
qu~endo prooccrtn cllo,viO:o porlos de nueftroConfcjodelas Indias,y conmigo elRey 
co11fültado,fuc acordado,quedcuiamos mandar dar eO:anucftraccdulapara vos, e yo ru
uclo por bicn:porquc vos mando que llt'gado que feaysa la proulnciadcTierra firme, y 
el Peru,qu\t~ys luego los oficios nucuos que proueyo eJ dicho Marques de Cañete, anü 
enl:a-dichaproui,ncia deTierra 6rme,como en el Pc.ru y Chile fin common nudlra, y fuf. 
f.º:'days l()s acccccnwniclltos .do falatios que b~ dado,yaQfi mlfmo quiccys_los dichos e6 
.(e,os gecamara yeftado y haz1enda,e Alcalde d~Corte que proueyo,e las dichas compa 
6ias degentiles h~mb.res arcabuceros,yde la guard~yreuoqueys todos los titulo.s de cf. 
ériuanos1Cales y armas que huúiere dade,y hidalguias que huuiere hecho, y proaeercys 
'qucnofc hagan,he GeA:uuicren bechás cwcys·orde!) de venderlos, y que no fe gafte de 
~i haziendacofaalgunaooellos,y prouecreysqac los Oydoresquchicmbiadofucradc 
.ladicha audiencia,b~eluan IU:ego aella ahazcr rcúdedcia, y de lo que en tO?o hizicrrcdc, 
~edareys a11iío con breucda.d..yeftareys aducn;ido de no hazer vos de aqui adelante co• 
fa dqlasfufodichasinrotras femejantes,yúen losgentiles ho1J1brcs y de la guarda que má-
4aJnos dc{pedir huutere algunos que nos ayan feruido encífa tierra,y dc11en ferrcmun~a 
dos,pr;o~rareys de grati6carlcs en los aprouechamiétos de cífa tierra, y de ocuparles en 

,.eargos de nucftro ícruicioen que feanaprouccbados~Fecha eó Brufclas, ~ quh'ltt dé Mar 
zo,demily quinientos y clnqucntae nueu~años. YoclRey.Pormaodaao defu Magc
tlad,Francifco <le Erafo.Scñaladadcl Con!ejo, 

c,J.Lt. 'l'" mdnÜ"'Yi"'' d,l~trflP,O#tdCome ,lpoEforloiirt~ .4lcitlil, ~,lcrjmm J, /01 Rtyn Año de 
no Ut11t""" tl, 11 f'd,:.Pfl de m,lp,fos po, itfto,J, mtU á,fesfolitr,os po.,. ,1 mmpo 'l"'foº"'Pº en LA s7.1. •

)iJit" Ú "'l"'TLc,im-,:1t1lo Í.tmiU fo I, def9.11,ntt. 

E,L Rey. Don Frai,cifc:o de Toledo Ji\leftromayordomo Viforreygoucrnadory capíti 
.. general de la,prouinciasdclPcri:I, y Prcfidcntede la n11cftra aud~en(:ia'Rc~dela.ci1! 

dad de los Rcyes: An.os fe ha hecho relacion qucelDo&or Loartc nro.Afo~~c4c1cnme 
,dcefi"aalldiécialleaaftcscóvosalaviíitadeeffatierra,ylc 111idaftes.libtar por la ocupa
ciondclla tres mil pcfoS,losmil y quinientos dellos en nocllra caxarcal de cfi'aciudad -~ y 
losoc:os mily q11inicr.tos enla de Guamanga. wi otros mil pcfosqoe felc pagaion delvl 
'cimo tercio del año,antes de fa partida,deÚlíálarlo,dcmanera que dentro en quaa:ro me-
Ces felelibraioil quacromil pefos en nucftr~ hazicnda, y que a la miCma Cazon le auie-

. - T,+ . des 
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des dado el corregimiento del Cuzco,có que fe le aui.a de feñalar nueuo fabrio,y wUlo lo 
fufo dicho porlosde nueftroConfcjo de las lndías,fuc acordado que dcuia midardareAa 
mi ccdula para vos:por laqual vos mando que proucays como el dicho Doélor Loarte DO 

licue mas de arazon de mil pcfos por año,porcJ tiempo que durare la viuca , y fe ocupa
re en clla,demas y allende de fu falario ordinario, que tiene cócl dicho cargo de Alcalde, 
yque eíl:o ceífe el tiempo que fue corregidor cnel Cuzco , yque no eftc mas en el con..;' 
dicho cargo, yfe vcoga luego aeífa audiencia a feruircl fuyo,Vque lo demas que huuicrc 
recibido (eles dcfquente de fu falario:y maodamos a los naeftros o6cialcs deefi"a ciudad· 
de los Reyes que afsi lo hagan y cumplan:afi"encédo para cftecfcd:o efta mi cedula en los 
nueftros libros que ellos tienen .Fechaen Madrid,a diez y fiete de lulio,de mil y quinien
tos y fetéta ydos años.Yo el Rey.Por mandado de fü Mageítad,Antonio de Erafo. Seña-

Año de lada del Confcjo. 
5 S J• C'td"L"I'" 1114Ja "l Virr,, del Ptru 9" prot1t, comnl Lic'éci"áodonDitgo dt z,,~l"-"'luldt dd 

Crimen d, los Rryts,b11rlu" Lt e""" Rt1tllo 'I"' h11#itrt cobr11áo, ámu1 dt J. mil ptfo1 c4Ú 
,d!o,po, ti tit"'/'O 'I"'fa ucr,po tn Ú')ijit1t dt LA ,.l.irncksJ, los Cb1tru,, .ELRey. N ueílro Vifonev delas prouincias del Peru:El Liceo.ciado don Diego Lo~ 
de Zuñiga Alcalde det Crimen de la nucftra audiencia Real qacrdideealaciudaddc. 

los Rcyes,a quien cometimos la vifita dela nueftra audiencia Real de los Charcas no1h• 
cú:rito q uc por no fe le auer fcñalado falario,cl que por razon de la dicha ocupacion de la 
vi6caauia dr. auer cobro delo procedido de condenaciones aplicadas a nueftra Camar-.., 
razondequac:romil pcfoscadaaño,eltiempo deíu yda y eflada,ybaefta,dcmudclfala. 
rio c¡ue denc con fu pla~a:y porque cfte fue cxccffo,tantocnel aucr cobrado Go.ordé11aa 
~ocnlacáridaddequcfehizo pagado.Osmadamosqlcllameysycligaysq11eli. 
parecido muy mal lo que hizo.y que luego bucJua a nueftra casa todoloquc.huuiere,I~ 
aadodc mas de arazon dedos mil pefos cadaaño,del ticmpodcJadicba vi1ka.quccslo4 
lefalalafflOII de falario Yayuda de coib,v de aocrbuelto yrdlituydo la dicha dema~ 
llll'eys que luego fe tome rellimoaio,ycmbiuno4obcysenJaprimera ocaGon.FQ:ba e-1 
S.. Loren9>,a diez y ocho deOtubre, dcmil y quinientos yochenta y trcu.6.os:.. Yoel 
R.cy.Pormandadodcíu MageftadAncoDiode Eraro.ScñaladaddConCejo. · 

Año de c-,,.i, fM mad4,llic'lci.tlo C~o~,ic,l,,w, l., lo1 bi""1údtF,Olifoo¡,Fo,(«A ,lfolAYiotk 
, 63. d.1 ~Ipt/01 f"' l,Jin.on 1.# C1fita d,, Idl"''Ú. tl,¡;.r, de m#ff'ttt1' los 'f'Hfiú l~W, 

')nur,uftos at,110,. 

ELRey .Licenciado Caftro de nuelro Confejodc las Indias ynueftro Prt6dentc .de la 
· nue(ba audienda Realquetc6dccn laductad de los Re1.cs de Jasprouindasdcl Peiu. 

Sabed que el Conde de Nicuanueftro Viíorrcy que facdeefi"as prouincias, yloscomiii
rios dieron y feñalaron adon FraQcifcodc Fonfeca porcapitan dela guarda del dicho Vi
forrey dosmil pefosde falario en nueftra Real caxa, yleembiaron actlos Reynos con deG
pachos para nos Cobre lo tocante a fo dela perpecuydad:, ymandaron que gozd"e dellos. 
no embargante que e(hiuieífe aufente de cífa ticrra:cl qual parece que fallccio en el C.. 
míno viniendo a eftos Rcynos,y no embargante fu fall=micato.~lc pag.aron los dichos 
dos mil pcfos:y porque ellos nofcle pudieroadar,y mi'lolútad es qae{ecobren d. fus bic. 
oes:vos mando que cobrcys y bagayscobrardelos blCDCSdcldícho doo Fraí)cifco deFon. 
feca el í.&lario que fe ledio de los dichos dos mil pcfos por c:apirao de Je guarda deípues de 
macrto,y lomiímohareysdclosdosmilpefosqucfclcdicr6paravcniraeftos Reynos.q. 
no huuo de auer hafta que fallccio~y 6 por cafo el dichodoo Frtncifco de Fonfeca no tu• 
tiicre bienes de que fe puedan cobrarlos dichos pefos de oro,loscobreys y hagays cobrar 
de lasperfonas y bienes de los que fe los mandaron dar ypagar.Fechaen Madrid.adiez y 
Ccys de Ago&o,de mil yquinie:nos yfcfcnta y trc:s años.YodRcy.. PormUadodcía),fa-, 
gcftad,Francifco de Erafo.Señaladadcl Confe¡o. · 

.Año de c,Juf., 'l"t m1tnú,tLicr11Ci,Joc"jlrºl,,,$"",J,.,""J' lo1bim11 J,l conl.,JeN11114,llf,,bj,,-
S6J • lo f"' dtuitrtná 14 B.tálh1t~i.llÚ'1 f1Íl1111 dt tlf11nto1.. 

El 
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EL Rey. Licenciado Caftro de nucftro Coníejo de las Indias y nucftro Prelidenre efe 

la audiencia Real que reúde en la ciudad delos Reyes de las prouindas del Peru: Sa
bed que el Conde de Nieua nueftro Viforrey que ha fido de las dichas prouincias fin te· 
ner poder ni facultad nueftra ha dado afuscriados algunas cantidades de marauedis,qu~ 
fM:o dccompoficiones que por nueftro mandado hizo con algunos delioquentes,algu
nos pcfos de oro,y anfi mifmo ha dado a otras perfonas de nueftra hazienda algunas ca-. 
cidades,y ha librado y cobrado para fi y para otras perfonas en ella gran fuma de pefos 
de oro,y demas de eíl:o hizodar a don luan de V elafco fu hijo,parala jornada que auia de 
h.izer a los ~ixos,ocho mil y quinientos pcfos,y no íe hizo ladicha jornada yfe quedo 
conlos dichos pcfos,ydemas de eíl:ofe le dieron feys mil pefos de bienes de difuntos, yfe 
le dio otra cantidad, diziédo que auiadc venir acO:os Rcynos:Jo qual todo fe ha dado g~ 
ftado y pagado,fan comifion poder ni facultad nueftra:y porque es juR:c, que todo ello Co 
cobro y b~luaa nucftraReal caxa,y loqfucre de bienes dedifuntoslccmregucaquiS 
lo baqicrede auer:vos mandoquellcgado que fcays a las dichas prouincias dclPcru, ha
gayscobrar del dicho Conde de Nieua,y del dicho don luan de VcJafco fo hijd,todo toq 
deuicrcn anucftrabazienda,y bicacs de difuntos,aúi los dichos ocho mil y quinicncos 
pcfos que fe le dieron al dicho don luan para la dicha jornada,y los fcys mil pcfos que fe Je 
dieron de bienes de difUDtos,ylos dcmas qucfclcdio para venir a el.los Reynos, y codo 
aqucDo que dio aíus criados,dclas dichascompofiáoncs,yoaa qualquiera haziédá aue• 
ftra que aya dado librado ycobrado,para.fi o para ocras pcrfonas,contra la facultad ypo
der quede nos tenia paracDo,y hareyOo cobrar como dicho es del dicho Conde;y del di
cho aon lttaa de Velafco,o delas otras perfonasqucJorccibie,on o libraron,brcueyfüma 
rtamcore bazicndo ju8:iciafobre todo,ún dar1ugar adilacicu1es demalicias , ylo qae UHi 
fe c:obrarolurcysmereren nueflta caxa ~delas tresllaue, y auifarnosheysdcloque 
en ellofchizicrc.Fccha en Madrid,adiczyfeys de Agofto, de mil yquinientos y fefenca 
y tres años. Yoel Roy. Pormandado de fuMageftad, Framifco de.Erafo,Scñaladadcl 
Confcjo. 

c,d.Ltfw"""tÚ 11lLicmeüidoc11ft,ofnt,ueo111oficóbren b Hml4114o Cffl'IN tlo, ,,,;/pt/oi Ano de
f•'el Coade ti,, Nieu l,ptrd.ono,<¡W mill "foM4g,jlttl.¡Jfl nofo col,r, J,los bien11 ltlC~J,. f'f,. 

E L Rey-. Licenciado Caltto del naeftro Coo~¡odelas nueftris Indias,y nucllroPl'tG~ 
dcnredc JanucftraaudicnciaReal qaeraíuicosrlaciudad :de lo.sRcycsde'I~ piouin 

c:ias delPcru:El Licenciado Gctonimo de Vlloanaeftro 6fQ) én:et aithonucftro Confc
jodelas Indias,mc ha hecho rclacioa,quc6cado va Hcrnando Citrcra deudor a nuefha 
Real casa en dos mil pcfos,cl Conde de nlcua nucltro Viforrcy-que ka fido-de las diclia1 
prouiocias,6a lo poder ni deuer hazcrfc los remití o por{uincérc&particular, y tnefd'pli
(:0 qucfin embargo de la dicha rcmifsion,mandaífe que cJ nucfi:m 6kal de la dicha audié 
cia,y los nucf.bosoficiales de aquella prouincia pudietfen cobrar losdichos dos mil pefo1 
y todaslasdcmasdcudas qaeparecicrcpor Ioslibros auerrcmitido el dicho C6de de Ni::
ua,ún moftrarparticubry efpcciallicencia y facultad oucíl:ra paraJo poder hazcr,maildá· 
do que lo que nofc pudictfc buenamente cobrar de los fafo dichos,tocobratfcn de los bic 
ncs y hazienda del dicho Viforrey,ocomo la mi merced fuclfe:lo qual ,ifto por los del di
chomiConfcjo ,fue acordado que deuia mandar dar eftat11iccdula para vos,eyo cuuclo 
por bien : porque vos mando que vcays lofufo dicho,y la dcud~ucan~ el dicho Conde 
rctnitioal dich0Hcrnand0Carrcr3tylasouasdcudas qclhuu1ererem1tido, yproucays 
que fe cobren de laspctfonas a quien las remitio y de fus bienes, y no fe pudiendo cobrar 
dellos fe cobren del dicho Conde yde Josfüyos,pacs no teniendo licencia nucfüa patafe 
las remitir no lo pudo hazcr,y no fagadesende al.Fceh:a en Madrid,a diez y fcys de Agof. 
to,dcmil y quinientos yfcfcnta yaes años. Yo el Rcy.PorG11odadode tu Mageftad,Fraaa 
cifcodc ErafoScñaladadcl Coníejo. 

· · l · ,1_ ff!! ;r, .1 , L • .1. D . ...,_ Año deCA p. n,cm,'l.,foMtg,Jlttdefcr,•10d y,,.,,, GO.rl''!7JCt'º -~ ro,1110,ffl("'l~M !,q'º'' 
,kfotenttt, trfl"1'" m,,ndtt bttg.i boJ,,,,. 4 be U/U tÚ b1t1H1 tk dif#tttos lo, los ,,.,[-, 9•1111111101 f7J 1 

t'fo1, 'I'" 4, ,/los11111nd.o tÚr " GmnimoP_ttch"ofa r,illdo,tT• ')mir• Cttftilk. 
. s El 
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LA1cntdadeGcronimoPachcco,y bdesmil yquinicatos peíos que.Jibraftcs m 
bicucsdc difuntoslitigiofos,fcp11dicráau.crcfco.· íadó,qucáu~que navinicra fe os.. 

. refpondicraa vucítras canas ca machabrcucdad yprcR:cza,comola aurcys yiftu 
en Jo pafi"ado>porlosdtípachos que os han embiado,yafsife hara adclante,lin·queayane 
cc&idad que venga perlona a ello.y hareys que luego íebueluandl:os dos mil y qmllicn 
tospefos alacaxa de difu.utos,y que no fe toquccnclla porque es hazienda agcna. 

e .4 p. Deurr, 'I"'fo :M4geftttdifcri~io~tJj~)tm p,.,nc;¡;:oi~Tol,~o m de,:Jfi~, ~Hl.fmro, 
Año de · J,P''"'",cinco,f#f t,ttttt de 1A mif""'"'""" dteofttt 11"'fo á,o,il ti.icho o,,.ommo P4'htto d.c 
J,S• r,iNtos 'Jttcos. 

A Vnquecomodezisfclchuuicffc pagado al cápitan'PachccoJ,o que lelibraftcs de 
ttibu~s vaéo~,y nodc bicD'cs cle aifunt?s,como fe nos hiz~r~lacion ,parece .9~! 
tiendo fu vcruda cfcuf.tda,comola pud1cradcs cfcu~r, cfcnu1cndo nos vos tab1c' 

y parcicularmcnte lo queíc ofreceen el gouierno de elfa d~a, yrcfpondieodofeosa to-1 
do)no csde menosinconucQieqte aucrfelospagado en losdi<:hos tnbucos vacos, ficndo 
tannccclfario para otras cofas. 

Año de Cthltt 'I"' _,,tL, ttl dicho.Yifwre, don p,.tttJCifto /,Toledo 'I"'Je ordm como nofo f"t""citrt4 , 
571. mm:tdts'l'" hizyttlmon,i¡ériodtmonjtt, de los RtJts.¡, alos dt ltt C'°"'f"~dt 11/,u1 , i,ús mf/¡ 

gms di los O,áor,sufo cob,., L, 'I'" ,xcedi,,.,dtú merced htchtt. 

EL Rey. Don Frandfco Je Toledo oucftro mayordomo Viíon'cy ycapitá · generaldc 
de· tas clichas,proainciasdcl Pcru,y prefidcntc de la nucftra audiencia Real de laciu

dád dclos Rc yes:A nos fehahcchorclacionqaevosaueys feñalado en cada vnañoal 
moneftcrio delas monjas deelfa ciudad delos Rcyc:s,trecicntasanegas de pan,y quinien 
tasgallinas,ddos frutos delos Indios y Anchcz qeftan en nueA:raCorona Real,yanfi mií 
mo abs mu.gcrcs de los Licenciados Serrano deVegil, y Landecho, oucl\ros Oydorcs q 
fueron de eífa audiencia les libr.aftcs elfalario de todo el año en que fallecieron,auiendo
lcs hechomerced por nos hafra cierta cantidad, y ak>s Religiofos de· ta compañia de le• 
fus les manda{les librar por ocho años lalimofna del vino y azeyte,cóforme a lo que nos 
n:iandam0$ hazer a las ordenes meodicantes:y porque nueftra voluntad es que nofccú
.pla ni pague ninguna cofa delo fufodicho,osma~do <f\le proueaysydcys orden quede 
aquí adelan~c no fe pague aldicho moncftetjó de monjas las dichas treciétas fanegas de 
pan y quinientas gallinas,oi parc,e .alguna de ellas,ylo tnifmo fe hagalo que fe~ a 
IC>'$ de la dicha Compañia de lcfus,y que no fe paguen alas tnugcres yhijos dc.los'dfohos 
IJcenciados SerraooJcVigil,y Landechodcfusfalariosdelos años en qaC:fállecieron; 
mas dela cátidad de que por ccdulas nueftras fe les hizo mcr.cc=d,y.lo••quefe Jcshu, 
u1.ctc pagado,fecobre dcfus ñadores.Fechacn Madrid,a dicz,fier_co6Iulio,aemilyqai 
nicncos yfctenta ydos años.Yo elRey.Por mandado. de fu Magcftad. Antonio de Erafo.· 
Señalada del Corifcjo. · 

Año de r:,J.Lt f"' mtt'IJ4tlttl Yirre,_do:¡, 'FrlUl(ifco dt Tolttlr,,bonlm·c"omo 110ftpttgi4, •Ir,,ctt(JII' ÚG,.im,,,. 
s7i.. ticA ,lfoúrio J, 'l"inientr,s,pefos 'l"'J, mttndop,g,,r de ú R,ttlhttzj,n'att , fl ,,o ú trib.tos')i,. 

COI,ELRcy;Don FrancifcQdc Toledo nueího mayordomo Viforrey capitan generalde las 
· prouioáasdelPcru;,yi,refidcntcde la naeflraaudienciaRealdelaciúdaddc:los Re• 
yes:A 11os fe ha hcc;ho rela~oo que prou~)dl:cs por precctorde Grarnatica en la.ciudad 
doTN·~acínaogcrodeciedReynotéonquiniéros~fosde~ariopagadosdeouc 

,ftraeaxaR..eal ~aaildo.antcs pr.oucydo fe pága{fe de otra ~azicnda fuera ddla, y pues fa
beys quccoaformca la orden que denos tencys no fe pueden pagar dc~eftra caxa fal.. 
rios fcmejan.te~os maadoquc cleysluegoordcn como d;i¡cho falario de prccctor fe pa
gaedetrlbatos de Indiosvacos,0de·ottac0Glqucnoíeade uucftraRealhazienda,y el (a 
IQÍff modcrado.yelcargo i,dc apcrfooa compctcntc,y naturalde cfto,Rcynos,y del 
cumplimicow dello.nos ~salliG>.Fccha cn.Madrid,a dos de Encro,cle milyq11inicn-

c.o, 
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,osyCctcnta y dos años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magclbd,Antollio de Eraío.Sc
ñiladadelConícjo. 

C .4 P. DtCtt1tttt¡t1tfa~gejhtdefcri11io11fY_irrey do~r11ncifco JtToltdo,m",,,nte,Jittt J, Ht Año de 
brero J,ftt11m,, cmco, 'l"' 11MntÚ. '}lllte el co11.d111tor2uep•fa11lB.eLttord,,11Ji,Mittdt los 171• 
Chttrtll.s. 

D Ezis qne porlllinfuñciécia del Relatorde ]os Char.cas parafu 06.cio,y la falta quo 
hazla en el audiencia le diftcs vn coadjutor,y paniftes entre ellos mil pcfos de fa 
!ario que tenia, y aun quc como vos efcriuis el falario es demafiado,yCera bien mo

dcrarlo:porque como deueys tener entendido nueftra ,oluotad es que ainguo oficio nifa 
lario nueuo fe proueafin darnos primero auifo dela ncccfsidad que ay dello. Hareys qui
tar li perfona que aueys puefto,paraque ayudealRelator,yel audiencia proucalo que le 
paredere,entretaoto que nosproueemos otro fino muieren porfu6ciecaelaque vos de 
zis,y aqu:alquiera que fea,mandareys que no fe Je pague ma~ de quinientos pcfos de fala
rio,y menos fi alaaudiencia parccicre:porque filos negocios focreo muchosJos derechos 
del 06.cio lo fera a cambien,y6 no el trabajo fcra moderado,y baO:ara loquefe Je diere. 

C1d.#ltt 1•e mttnú dlVimy átlPtr•,t¡•e 'l."""''°fo of,tciff'fn oufio1"1 foto/fa, J, "'"" de dtjp,. Año de 
cbttr bttrcot dett•ijfo,tome de LiR,11.lluzjmú fo t¡•ef•eremtnútw. S.9+ 

EL Rey. Marques de Cañete paricnte,mi Virrey gouernador y capitan general de las 
proutncias del Peru:Por vucflra parcele ha dado peciclon c:n mi Conftjo de las Io

dias,diziendo,quc de ordinariofe ofrece fer neceffariodcfpachar barcos de auifo a Tierra 
ñrme y ouasparte,,yquenoteniadesordeo para pagarlosdichosbarcos,fupJicandomc 
acento a que enlostiempo.s preíentes fe ofrecían cantasocaúonesfor~offas, para aucr de 
defpacharlos dichos vareos de auifo.os rnandaffe dar licencia para tomarde mi hazienda 
lo que para ello fucffe menefi:er1y porquca>tluicnequeparalas fcmajantes ocafiones no 
aya falca,para las que a vos os pareciere que fon for~ffas , tomareys lo neceffario de mi 
huienda,con la mayor limitacion y modcracion quefoerc pofiblc,que en cfto osencar" 
ge yo mireys yprocureys mucho.Fecha en Madrid,a vcyncey nueuede Mayo, de mil y 
quinientos y noucnta y quauo años. Yoel Rey. Por mandadodelRey nueftroSeñot. 
luan.deYuarra.Scñ.alada del Confcjo. 

L'- .1 • • , ; ,,_1 r. , ,,.,._,. . · Año dee,-"' 'J""'"'"-" y,,,.,, 1K P,r11 'l'" no1,t4g,,n,amo11-.r,01'J#t «r,cmro " 1os t¡•ifotron 
a lttg1mf't14td,;k. . . . . s7.2..

EL·R.ey. Don f'rao:cifc:o deToledo nuertromayordomo,Viforrey ycapitan general de 
las prouinciiS :del Peru,y Prefiden te de la nneftraaudiécia Rcal de Ja ciudad de los Re . 

. yei;A nosfe ha hecho reiacr.on,que a el tiempo que cmbiaftcs la armada y focorro de gé
, te a las prouiac.iasde Chile,fueron en ella veyotc yocho pages ycriados vucftros,a quien 

k.ialaftcs dbblado focorro que aJos demas,y nombraftcs por cat')han de cien foloodos :i 
luan de Zaat~'ldefuo maeftrefala,a quien mandaftcs ciar nul y docientos pcfos de 
ayuda de cofta , yal general dos mil pefos:y porque es ble.a que fe efcufen femejantes ga
ftos ydadi11as,os mando que de aqui adelancenoloshagays fin cípecial orden ycornifion 
nueftra:porquefolamente man~mosreccbiren cuenta aqueJio p.araquelahuuicrcdes 
tenido,ynootra coíaalguna:ylosefclauosqueichuuicrcn comprado acoftade nucftra 
hazicnda,para fcruicio de los que yuan al dicho ~bareys quefe vcnd~ n,y fe metan 
en nueO:ra c.axalo procedido dellos,con,odolu demasque pencaccicrc a ora ha2ienda. 
·Fecha en Madrid, a diez y lictcde lulio,de mil yqu1niétos yfetenta y dos años.Yo el Rey. 
Por mandado defu Mageftad. Antonio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

Ced#W t¡IH nMntÚ.A los opciales ae Wci11JAJ J, los R,,ts"l"'t'f'U• lo,.,,, y;,,.,, librllt'I"'"W A Ílo de ,,,um, d., chile. · J7h 

Et Rey • Naeftroso6cialei dcnueftra Real bazien..Jadc la dudad de los Reyes dclu 
prouincias del Pero:Porque noscmbiamos bamidaral nuc(irn Viforrc:y de ~ifader• 

raque aaicndo ncccfsidad precifadc CD\biar defdecllaalpn Cocorro a la de ChilcJo ha· 
. - - p 
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ga gatbnclode Nelra Rcalbnicoda con moderacionloque para ello fuere accdl"ario, 
Os mando que clcqaaleG¡uicrmarauedis, y hazicnda nucfha del cargo de voscl Dllc-
ftro reforcro gafteys loquefuere ncc:etl'arioparala prouifion de la gente de guerra, y lo 
demu codeeal focorro que proueyere eldicho nueftro Viforrey para la dicha proaiDcia 
dcChtlc,conformc alaslibri~ que en voiotros para ello hizicre: loquaJ cumplircys fin 
poner impc-dimentoalgunonoembargantclo que en conrrario, pornoscftaordcÍMdc,, 
que para en quanto aello nos lo damos por ningano,quedando en fu.fuer~ y Tigor,pa
racn lo dcmas que con cfta mi ceclula ybbran~as dcldicho Viforrcy yc:anas de pago de 
las pctfonas a quien lo pagarcdo,y ccftimoniodc loque fcgaftarc,mado fe os reciba y paf 
fe en cuenta toque en ello fe montareJFecha en Madrid, a dos de Enero , de mil y qui
nientos y fetcota y vnaños. Yo elRey. Pormandadodefu Magcftad Antonio de Erafo. 
Señalada delConfejo. 

Año de CtÚLI 'I*' ,..,,¿,J JIirn, dtl p,,,, 110fo tnt'ltmtttt tn. dttrfaúrios ,,;""'Jiu dt cofld tl, LIR~.d b,
f.7.z.. ,cj,i,J,, f,11 tftttiitl cffllif,011 defo M..t.tftttl..¡,fa cobre lo 'l'" tltUdft b,,11itrt tl11ú ttfos cri4dos,, 

otr11s ytrfo"" 'l.,Í""º"'""g,u""' uchilt.ELRey. Don Francifcode Tolcdo nueftro mayordomo Viiorrey y apitan general de 
las prouinciasdcl Pcru,y Prc6dcatcdc nacftra Rcalaudicnciadetaciudad delos Re 

yes: A. nos fe ha hecho rclacioa que a el tiempo quccmbiaftes la armada y focorro de gen,. 
te a lais prouincias de Chilc,fücroncnella vcynte yocho pagcs ycriados voeftros aquien 
fcñalaftesdoblado focorro que alos demas,y nombraíl:cs por capitan delos den foldados 
aluan de Zaratc vuelho macftrc fala,-a quien mandaftcs dar mil yduciétos pcfos,dcaya• 
dadccoíl:aval general dos~ pc~os,y pcrqes bien que fe efcufen fcmejantes gaR:os y da 
diuas,os mando quede aqu1 ~delate_?olos hagays fin ~fpccial orden y comifion nra, porq 
folamcnte mandamosreccbtr en cueta aquello para q la obicrcdes tenido, yao otra cofa 
alguna, y los cfclauos qfe hmlicren c6prado a cofta de nra hazienda, parafcruicio de los cj 
yuan al dichofocorro,harcys qfe vendan yfc metan en nra caxalo proccdidodc ellos,coo 
todo lo dcmasq pcrteoccirc anfa hazicnda. Fcchacn Madrid, a diezy ficcedc lulio,de 
mi1y quinientos yfeteota y dos años , Yo el Rey.Por mandado dcíu Mageftad,Antonio 
de Erafo.Scñaladadcl Coofejo. 

Año de c~d"l.- 'I"' mtUtÚ.dYirre, J. /411111114 EJi,ttFM'l'" tlulidtt ,n.ttndtrltt "'ltr"4tl tl, lo t•"1f4, '"'" 
590. d,, 14 d1lig111eiit 'l'" I114n ti, rb,irrit Í"' d htt:f.,l'f' ttS1t1i/Jtt pitrtt"*" din,ros;, los t••"lilu,ro11 

tn. lMJlot4S · 

ELRey. Don Luys de V claíco caaallcro de la Orden de Santiagomi Virrey y goucrna 
dor y capitan poraJ de lanucua Efpaña:Auiendofc ofrecidode prcfencc ncce&idad 

forsoíl'a e pred[adcfocorrcrmedcalgunabuenacantidadpara profcguir algunos inte
rcfes mu yimponanres y conuenicntes al fctuicio de nucftro Señor,ybien de laChrlftiá. 
dad y de misfubdicos,acordc de cmbiar a luan de Ybarra mifccrctario ala ciudad de Scui 
Ita corlordcnde4 6n hazcrdañoa el trato e comercio nia acl auiam1éto de las flotas,e par 
ticularmcnre a los mcrcadcrcs,proct1raífe que los pafagerose pcrfooas qtrascrcn hazicn 
da para emplearen renta en las ftoras qvlcimamentc llegaron cópralfcn juros v oficios fe
gun la pofibilidad e intentos que cada vno traxetft,trataodolo con las mifmas pcrfonas o 
con fus agentes, dcmancra qucfuelfe con fu voluntad y contcntamiéto,y que6 por elle 
camino no fe pudieffc juntarla cantidad neceffaria fe pidieffclo dcmas preftado a los pa. 
~smercaderes que vinieron en l:l flota de Tierra firme a cmplcarfus haziendas dan 
doles a entender que pues la flota de Tierra firme en que ellos han de bolucr con füs cm 
picos no ha de falir hafta Ocubre de elle año,y para entonces feran venidas las que fe efpe 
ranleln pagara dcalli muy aíufatisfacion,e que para fu foguridad fe Jcd_ieífen recaudos 
q11aa baftanreslos pididfen,c demas de fct cíl:o vna pequeña parta de fu~ ca.udales, yque 
como cfta dicho fe les ha de boluera cicmpo que no les haga falta,y que con lo demas q 
fe lea cncregaífe pacden yr preuinicndo yhaziendo fus compras, yque fe mira con mo
cho e11ydadoy atenaon lo que á cfto toca,porlo que importa la continuacion y groffc 
daddclcorncrcio:he encendido que dcfi:a tancoofiderada y )ulli6cadadiligcncia, ha re 
Culeado IQKboG,odmiaato en mercaderes ypaíagcros,no difcurricodocn el modo yfa. 

tif. 
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faeion coa qucfc trata,y auiendo yo mirado ca qae,(i con cfta miícna f'aJra dediícarfo lle 
gaffe allala voz,podriatcrdc muchoioconucnicme,meha parecido auifarosdeJa verdad, 
de Jo que en ello pafa,para que la dcys allaacnrcnder,como os mandolo bagays, dema
ncraquc todos fcpan yentiendan la fatisfacion que en efto fe da,paraque tenicndola de 
lo queíc haze proGgan en fu s contrataciones, e cadaqual embie fu hazicndacon entera 
fcguridad,dc que yo ao mandare rocaren ella porningunacaufa,pucs aunque mirenta y 
patrimonio Real cftaunempeñado yconfumido como fe fabe refpcao de los grandesga 
ftos que continuo fe haz en con los grueffosexercirosy armadas,que es neceffario enrrc
ccner pararan importantes efetos, yanfi es menefter ayudarme de mtsfubditos 6empre 
con particular confideracion,fe rcfcrua cA:oque viene de lndias,porq demas de lo qcon
uicne confenaar clcomcrcio,fclo que importa aelaumérode mi hazjenda. De Madrid,a 
veynreyciocodeAbril,dcmil yquinicorosy noueota. YoclRey. Por mandadodclR.cy 
nueftro Scñor,Andres de Alba.Señalada del Con(ejo. 

c,,l11Lt 'l'" mi,ntLt111 Yirr,, J,t pm, 'l"' u.,,,.,"'""'"do J Arpl,ifro41 lt ,.,,,,btü,t.,¡ ,,,.,,,¡_ Año do 
110 q•tNl•a enrmb;., 11 (Ht!.i, ,¡.Sttntiútl.141 cofM co1,tt1JÍdM mfa ,,.,IIHf'MldtN ,lf,,.icioÚ S.9 J• 

ELfa Mlltrft""· 
Rey. Marques de Cañete pari~e,mi Virrey.. gouernadory capitágeneral de las pro 

· \iincias del Peru,y Prcfidenre de mi audiencia Realq re6de en la ciudad de los Reyes: 
El Duque de Seffa de miCófcjo,c mi embajador en Roma,me hacfcrito,que por parte del 
A~bifpode etfa ciudad fe dio vn rncmorial afu Santidad,en qdeiiaq los Obifposenlas 
Indias tenia f>OÍÍefüoo de las Yglefias úo dcf pachar balas,eq mi R.ealcófejode las Indias, 
Je impidelavi6tade los hofpicalcs yfabricas de fu A~obiípado,yqno rienededoode fu
ftenrar el colegio Semioario,fuplicádo afa Santidad qpara eA.o le cócedicffc codos los fru 
tosde las ncaotes de las Canogias, e limitad de los fiaros de los demas beocic:ios defu 
Yglcfia,e de las otras de la dioccfi, e que auiédo fu Sátidtd cometido el dicho memorial a 
vno de los Cardenales,y cA:e querido enterarfe de la jufticia y verdad de loen clcontcni. 
do,qucdo fatisfecho ,ó loq fe le rcfpondio de mi patte,e com:o quienaq mSkicbd, e todo 
clmúdolotfladelcmninocjuftificaci6c6qprocedo1eprocurolohagad'm.1sCol){ejose 
demas minülros:coda via he acordadode cmi>iar acl fobredlchotni embajador Yntinfln;I 
cion,cuyacopiavacó efta,paraqcóclfundamenroqfe requiercinformeafuSáridaddó 
Ja verdad:y dcxado a parre Jo qafu Sáridad to~puescomo padre ,muerfal •era Jo qcoa-. 
uerna prouccr,para corrccioo del Ar~obitpo,y excmplo alos otros preladds.f0!4 csbié q 
fepa y~nricnda la figura en que fe ha comado fu deterQlinacioo,le embiareys allamar a el 
acuerdo,yen prefcncia de la andicucia yfus miniftros Je.dartystcntéder qui indigaa~o
fa h¿ fido afa cftado y profclsion auer efcóto a Roma cofasfctncjanccs, pues niese~4 
Jos Obifpos tomé poífewon en las Indiasde fu, Yglcfias Út'I bulas,comodiz~11,Cu relaci6, 
ni tipoco qmicoofejo delas Indias le impida la viGcadc los Ohifpados,ef.bricade fu At
~obifpado,q bié fabc qlos hofpirales de Jos pueblos de Efpaóolafon de mi pacronqgo fü. 
dados e dotados con mi baiicnda e limofnas qles be hecho yhag.o dt f?l'dinario: yq los q 
ay en los pueblos ele lndiosfe mantienen con ktotaqel Viney don ft'id4c:odc Toledo. 
les adjudico en las ta4'as. e tambié de las fcmentcras y o,cros bienes de coll)unidadcj los ln 
dloc tienen para eftc cfc,o,cquc con fer los dichos hofpitalcs de pueblos de!(pañoles do 
mi pauonazgo,ylos de Indio• fuftentados coo bienes lcgos,cdel mifmogcoc:ro)g¡• lu 
fab{icas,e pucftos los vuos y los ocro, e feo tos de fu juridiciooen Jocéporal , he mud,do 
dar ccdulas mias,par~qel yfus'"l.icarios puedan viGcar los bienes ~eoeci&es alas fabri
cas de las dichas Y gleftas y hofpltales de Indios de todo cft'eAfsobiípado, ecomer las cué 
tas a los mayordomos yadminiflradores,e cobrar losalctncese poaetlot en las ca-i,s de 
comunidad,paraq de allifc diftribuyan conforme a la-orden 4de1od1d11Jdicho Virrey 
don Francifco de Toledo,y cnlo cfpiritual le queda Ja vifica)ibre, comola tiene y ha teni 
do , 60 que en ello agorani en ningun tiépo fe le aya puefto impedimento, y qen los de· 
mas hofpicalcsque no fon de mi patronazgo haze fin coomdidon lo qae el derecho .fo 
permite,e que tambienes incierto lo que dixo cerca de que no cieoe de doade fuftentar 
el colegio Seminario,pues como es nocorioen el c:oncilioqacea eíaciadad fe celebro:el 
qual fue aprouadopor autoridad Apoftolica fe 1~adiudkaroa era porcilmode codas las 

. rea• 
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rentas Ecclcfiafticas,y tas vacantes que paraeft.o pidlo,demas de (eren perjayzio de'lllf 

· · pauoJlllgo,tcnia.los~rro5 1nco11uinicntes qen la inftrucioo fe dizen:y entendicta ti) 

4_o eA:o,le:- ditcysanfi mifmo,que 6bien es verdad, que fuera )ufto mandalle llamar a mi 
.Corte,para que fe tratara dcfte negocio mas de propofito,e fe hiziera en el c.:afo vnagrá 
dcmoftracion,qual la pide fu exccífo,lo he dexado por lo que fu Y glefiay oue,as pocija11 
,fentir en tan larga aufcncia de fu.perlado: pero que cleue Ccntir mucho que fu mal iiroce 
dcr ayaobligadoafatisfazcren Roma con r:antamenguadefuautoridad e nota en li 
cleéh90 que yo hizedcfu pcrfona,puesfedexaentenderloqucfe podradczir y juzgar 
de rclacion tan incicrta,ydl:ocnq.uienharecibidodemitanta$ mercedes y honras,y 
de fu re(puefta y demoll:racion que hizicre,m.e auifareys. F~cha en Cobcja.a veynre y 
.nueue de Mayo.de mil y quinientos y nouenta y tre.s años. Yo el Rey .Pormandado del 
Rey nucíl:rofeñor.luan de Yuarra.Scñaladadcl Cc:,nfejo•. 

Año de Cttlulá 'l"'"""'.d.cdi Y ire, ~tl P11'#,hdgd tmbdrc~r, ~mbÍtlr" tft, ti,rr,,lo1rtligiofos C11rmtlit111, 
S60. , T.rinir.-rios 'l"' tft11111trm en d,¡11elld,Jin lictnCld dtf•M4gtfldd.ELRey.Don Garcia de Mendo~a mi Virrey,Goucrnador yCapitan general de tu pro 

. · uincias del Peru,oala perfona o perfonas a cuyo cargo Íl.tere el gouierno dcllas,por4 
he fido informa.do que en las prouincias de Q.!!.ito,andan deftraydos y fin ordeu ni licé 
c1a; algunos fra} les Carmelitas,yTrinitarios,y en efpecia~fray Alonfo dcEfpinofa,yfray 
Pedro de Angulo,yquedan maliacmploconfu pocorccogimiento,ymenos reforma• 
cion en vid.i. y coftumbres.Os mando deys orden en que con mucho cuy dado fe buf 
quen todos los religiofos de las dichas ordenes que en aquellas Prouincias eftuuicren, y 
que los que no tuuicren expreffalicencia mia,fca:..1 embarcados y cmbiados a~ftos rey
nos, y de lo que hizieredes me auifueys. Fecha en fan Loren~o, avcyntc y quatro de 
Oltubre de mil y ,1 11inicntos ynouem:a años.Yoel Rey. Por mandado del Rey nueftro 
feñor.Iuan de Yuar.a.Señalada del Coofejo. 

A - de C.A P..D_e '"""'l"' fo Mdgeftdd cfcri#io dl Vir-rty del Ptr11,m",e,,m :, n,1t11t d.t Di:,;jembrt, dt 
· no , noumtd :, trts,enctCrgdndol, de orden comofo ciíp/d lo prolltJdo cerc.- de embidrd eftos rr,nos 
59J los frayles Trimr.-rios:, C1trmelit11s. 

TAmb1cn dezis que aunque ay cantidadde religiofos Carmelitas y Trinitarios en ef. 
fasProuincias,eftan repartidos por las partes masdcfuiad3sde effos.reynos, yalgu
nosfon muy deos ,y otros fauorecldosdelos perlados.a cuya caufa os par.cce fe po

dra cumplir cóclif6cultad lo que os he efcrir:o cerca de que los hagays embiar a eft:os rey 
nos,yporque imporcamucho que no queden en e1fos.por d malexemplo qae dan anda 
do fueltos y libres,fuera de fus conuentos, y por otras caufas de muchacóúderadon. To 
da via os bueluo a encargar elcumplimiento y execucion de Jo que os tengo ordenado 
acerca.detl:o,que cometiendolo a \os gouernadorc::s,ycorregidores de los panidos, c:on 
orden de que.cada vnodcquentade lo que hiziereenelfuyofc podran remediar yfacilf 
tarlas difñcultades quedifncultaysyfigoiticays,y tcneys cuydado de auiíarme delo 1 
en.efto fe hiziere. Alos perlados de eífas prouinciasefcriuo, que porque he entendido q 
no ponen las perfonas que conuenia en las doéhinas ni con la Jibcrcadquefcriajufto, y 
que aunq (can tales dcípucs de puell:as en ellas,no procede en fus oficios có la fatisfacl6 
y exéploq dcuirá.acudiendomasafusintercfics particularesq a la doéhina ybienesef 
piritualcs qdeuriá procurar a fus feligreífes.Tengade aqui adelante mucha quéta có el 
.remediode cofa tan importáte,dcmanera qno aya occafiódcdczirfelo que haftaaqui: 
con apercebimiento que nolocúpliendo,fe proueera de mayor remedio ,como lo vercys 
por las cartas que vá aq ui1 las qualcs lesembiareys,acópañadas con otras vuetlras,en que 
reprefentandoles fu obligacion les encargueys clcumplimtcnto,aduirtiédoks junramé 
te que efl:areys muy atento a ver como proceden,que efto es lo que ha parecidofe pue
de proueer para remedio delos cxccífos que cncarccey s de los clcrigos y hbertadc6 que 
proceden. 

Año de Ced11 '"•'l"'m4nda dId 1t#dimci¡1 de los Rt,ts •'l"t todos los 'l"uo,.J,,,.,.,. • i""'41 , los e.bie11 • 
.s8o. lds á,lc4rgo dedonPtdro Vi'l"'•m C11rt11ge,u. 

El l\e.y 
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EL Rey.Pre6denrey Oydoresdelanueíl:ra audienciaReaJJqucrcfidccn laciudaddc 

los !ey~s de la~ prouincias del Peru,y a fabeys los muchos daños ymuencs y robos q 
.de ordinario haz1an en las coftas ypuercos de las nueíl:ras lndias,y pamcularmente en Ja 
de cierra firme,cofarios Inglefes, yFrancefes,que fueron tantos y con tanta continuació 
y daño,quc obligo a que con mucha cotl:a fe pufie!fen yfuftenta!fen de prefcnte en aquc 
lla col.l:a,dos galeras y vna faecia con la gente,armas y arcilleria nece!faria, para tener la 
defenCa y call:igar los dicho~cofarios úalgunosíeacreuieren a boluera aquellos pucr.tos 
y porque en el tiempo que han eíl:ado en ellos fe ha vifro por experiencia fer de mucho 
effeao, y anfi conuiene que fe concinue,yefto no podra hazerfe bno fe van triplicando 
de for~adosal remo:yde eftos reynosno fe pueden embiar,porque dellos fe ptoueen las 
de Efpaña y otras prouíncias os maodainosqne todQS lo, delmquentcsaquié poríus de
litoscondcnaredcsa galeras,anfi en eísa audiencia como por los Corregidores yotras ju 
fticias del diíl:rito della,los embieys de aqui adelante a poder de don Pedro Vique Man 
tique a cuyo cargo eftan las dichas galeras y faetia,para que con los dichos for~ados las 
tengan comoconuiene: y terneys cuydado de cumplirlo aofi por lo mucho que importa 
a nueíl:ro feruicio. Fecha en Madrid,a treynu de Henero de mil yquinientos y ochen
·ta afü>s.Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Antoniode Erafo.Señalada del Cófejo. 

Ctdul,t que manda alVim:, del Ptru,'lue no áe !ug,itr 9uefe comunic¡ue niP4fe por lo 9ut tigoum11t 1:: de 
dor dt:fanffII Crs.x.,ha defcubin-to ha~a el brijil,hiljh, t¡uefe )ttitJi conuit1n. · • 

EL Rey .Marques de Cañete parienrc,mi Virrey,Gouernador y ca pitan general de las 
. proui.ociudcl Pcru,o ala perConao perfonas a cuyo cargo foereelgouicroo dellas,af 

ti.pOt' cartas que me aucys efcrito como por otras que he recebido de differenres peño.• 
nasdee!fas prouincias.He entendido,que don Loren~o Su arez deFigueroa,goueroador 
de SanaaCruz de la Sierra,ha pa!fado tan adelante en el defcubrimiéto de aquellas tie
rtas.rque ha llegado a los confines de las del brafil, yaú dize que fe podria tener comercio 
con dlas,porauer caminos difpueftos yfacilcs,y porque efre parece vn cafo d(' gran con
iideracion por muchos inconuinientes que reprefentan,y entiendo podrian rcfoltar en 
que fe abrie!fe efra puerca,pues de mas de que podrían entrar por alli los Porcug\lefes, y 
· meter fus mcrcaderias y efclauos tan fin poderfelos reGll:ir en tierras tan anchas, fiendo 
aqµellas t;111 pobre¡ y eífas tan ricas yprof peras,no fe puede dadat de que todos (e querrá 
entrar a dcsfrutarles,dexando defam paradas las Cofta,,y aun llamando a los enemigos la 
c9modidad de aquel pafodemas de que fe puede ydeue efcufar;que eC\:as naciones fe jun 
ten procurando q uc cada qn al fe co aferue enlo que dcfcubrío y poífee, os mado que mi 
te ys mu.cho en efto, yque auiendo conferido ycomunicado con perfonas muy cclofas e 
inteligentes las razones propueftas y las demas quefeoftecieren, tanto en lo efpiritual 
como en materia de eílado ybuen gouierno,me embieys relacion muy particular dcloq · 
pareciere conuicne yfe deue hazer,en ra:i.on de li fe atajara aquel pafo dexando los Por
tuguefes en la ignorancia de haíl:a aqui para quenolcintenteo,y en elebtretanto mira 
reys mucho por aquello,fin dar lugar a que fe comuniquen las tierras por alli,ni fepto6ga 
cldcfcuhrimiento:y anfi mifmo,me auifareys del remedio que fe puede poner en Jo.q ya 
eftahccho.Fechaen Madrid,a veynte y (eys de luniodemil y quiníentos y nouenra y 
cincoaños.YoelRcy,Pormandadodel Reynucftrofeñor.Iuan de Yuarra.Señalada del 
Confejo. 

Ctclul, '1'" mitndit alVirrey del Peru,'fue por los mejores medios 911e puditre demitntrd '[Ut ne C411- Año de 
fo not",1'ttya echando de litprouincia defanétit Cru~de ldSitrraa los dtudos de don Ditgo dt 58S. 
Mtnáora,) alos qut Jiguitrunfu opinion. 

ELRey. Don Garciade Mendo~a, tní Virrey yGouernador,y capitan general de lat 
prouincias delPeru, ~ala perfona, o perfooas a cuyo carg? fuere el gouierno dcl)as, 

yo he entendido que los hijos hermanos y deudos de don Drego de Mendo~a a quien 
fe corto la cabcs:a, por el reb.:.lionque i~tento contra mi fernicio,.biuen y refi.den en 
aquella prouincia Je faiiéh Cru:i de la Sierra, donde fe rebelo el dicho don Diego , y 

que 
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que por for gente inquieta, ociofa, yque procede con libertad, y :aqu~II~ tierra donde 
auiun, muy defuiada y neccfsitad,\, y poreA:o apareJadapara mou1m1cnros y ~lbo
rotos , conuernia fac.it de alli a los fobrcdichos y hazer vna pobl.ic.Jon de Efpanoles, 
donde dizen la '[arranca, que efra eo la mirad del cam·iuo de las prouinci&ts de los 
Charcas, a la fobredich.1 de fanéta Cruz de la Sierra, mediante Jo qual fe podta, en
trar en todos tiempos en la dicha prouincia, y aucr trato y comercio con que 1e\1ffe
gurarii lo de alli, dcmas de que tambien importada para la oprifsion de los Indios 
Chiriguanaes reuclados,por eftar el 6tiodcla dicha Varraoca en ta propria tierra, y 
poderle defde el abrir camino para defcubtimientos de otras prouincias y tierras, de 
cuya riqueza fe tiene noticia: y porque es bien preucniraloque podría fuc:ccder co 
ano quiera que eftono fea cofa de cuydado, os mando que por los mejores medios 
que pudieredcs y os pareciere v ays facando de la dicha prouincia de ían,b Cruz de 
l.i Sierr~ a los hijos hermanos y deudos del dicho do() Diego de Mcndo~a, y a las de. 
mas pcrfonas que huuiercn feguido fu opinion, y los acomodeysy fauorcicays en ef
fas prouinci¡s del Peru, en partes fcguras ydonde los tengays a la mano: y en quanro 
a la poblacion de la Varranca, porque fe tiene por cofa muy c:onueniencc, aísi parala 
fegutidad dela coru11lcra como para la entrada de la dicha prouincla de íanéla Cruz 
de la Sierra, y delas demas circunuezinas,dareys orden como luego fe haga y fe pue
ble alli la camidad de vezinos Efpañolcs que os pareciere que {eran occdfarios pa
rafu conferuacion, ponicn do lo todo en pcdicion c:on muy buena orden, y procodien· 
do en los de los Mendo~as y fus deudos y allegados con coda difimulacion , para que 
ne ca.ufc noca, y de lo que hizieredcs nos dareys auifo en ambas cofas muy en par
ticular. Fecha en Madrid, a trcynta y vno de Dizicmbrc de mil yquinientos yocben 
ta yocho años.Yo el Rey .Por mandado del Rey nucftro ícñor.luan deYuura. Señala• 
dadel Confejo. 

Año de Ctd11l.c 'I"' mitn'4 111 Yirrey tltl Ptr•,~-.,,11 /0'1•' e(cri•iofo,, Gtronimo.l44ron tl, Gtw,u• 
.S90• rA ,fabrt tithtforo d, los Ingtts,:, lt ñnbit11lC11~0,pt,r11 'I'" h11gt1 ti d.eft,d,rimimto a o14 diJi. 

1,enr111. 

ELRey. Don Garc:iade Mendoia, mi Virrey,Goacrnador y capitan general ele Ja, 
prouincias del Perii, fray Geroi,imo Ladronde GuclW'l,prouinctaldc la orden de 

fan Auguftio, mecfcriuio dcfdc Qyto por cana,~ catorce de Hebrero, del añopaC 
fado de mil y quinientos y ochenta y ocho, que vn Indio le aula dado IIOddadeJa 
parte donde en la ciudad del Cuzco c(buaenterrado y efcondido el chcíorodob ID,. 
gas que fcgun fama erademas de veynrc y cinco millones, yque para bafcadeera me 
ncllet comprar la cafa deVoinga,y ofrecedc vcnir·a dar qucnca deDo Gcndo aeccf• 
fario-como mas en particular lo vcreys por el capitulo dela dicha cartadcqaevaa• 
qui copia juntamente con la pintura y difignio de la parre, y en Ja forma que fe di. 
zc efta el dicho theforo: y porque cfta parece cofa de con6deracion , mayormeacc 
efc:riuiendola vn tcligiofocomo el Cobre dicho de quien fe dene buena opiaioa, os 
mando le embicys a llamar a donde ctl:uuicrc , y que auiendo os iDformldo may 
partic:ularmcnrc de Jo que fabe defte negocio y porque vi¡ hapys roc:b la dilfgenci4 
que conucnga, para que el theforo fe bufque, pues 6. le oaicfie fe podria muy bien 
creer auetlc nueftro Señor guardado para foc:orro de las grandes oeccfiidades que fe 
ofrczen,como quiera que el 6emprc las focorrc y prouee,fauoiccieQdomts intentos 
c¡uc ficmprc fe hao. encaminado y cocaminm en fu feraicio, y enfal~o de fa 
fanao nombre y ley Euangelica • Y fi os pareciere fer ncccff'ario que el dicho &a 
Geronim~ Ladron. ~e Gucuara vaya a el Cuzco a haer la ddigencia fe lo ordeJ 
rcys de nu pane.d1ZJcndole, que me terne dello por feruido, y darle eys la jnftru. 
cioo como vieredes que mas conuienc para el buen etfc4o del intento, y en rodas 
occafsionesme auifareys de lo quedefta diligencia refu)rarc. Fecha cnfan Laren~o, 
aonzc de luliodc mil y quinientos y nouentaaños. YoelR.ey. Par maadado del Rey 
naeftro fcñor.Andm Dalua.Scñtlladadcl Coníejo. 

C.4P. 

http:YoelR.ey


. Cohfcj?_Real delndias. ~os 
C..AP.-1}fc11n4 f"'fa Mtgejt.td efcr1u10 .dVirrey tklPm1,rn )r,11te., ')lüJ ~Sttümb,,,,tle nnm 

u :[~.""-lJ )e:,nuy ),no ae Entro,áen0Hen.t11J lJUdtro,en 'lue·ttP"*tM ellliler pr011e,do lo, corre- Año de 
gim.,mtosit rtt'>ondecttror~emrf,,,rn',dÍo. f.9J, 

E·... N lo que dezis,cerca deauer-proueydo los corregidores en los corregimientos por f .9+ 
. · catorze mefes con fol_o elfabriode vn año,con ~n,dequ~ 1osd~ ~efes qucfobrá 

úraan para el de los v1Útadoces que fe proueyereo quandoconu101erc,parareme-
dio dé losagrauios y daños que reciben de los dichqs(:orregidores los lodios , y efcufar. 
los de venir a queurfe defde muy lexos:ha parecido que no fe inoue de Jo quefe acoftú. 
bra,fi no que proueays buenos minifrros,con queceífaralanecefsidad devifitadores,ma-

. y.ormente que por otras vias os podeys informar de como proceden, yhazerlos tomarre. 
fidencia, yquitarlo. no hazi.endo el dcuer: con lo qual y coo tener mucha cuenta de que 
fe caíbguen lo¡ culpados ,eftaran tatlontentos y vigilantes ,,y ellos viúradores no fien. 
do los quecoouiniere ternan 6n aaprouccharfc como los dcmas,y el multiplicar oficios, 
y con ellos daños y vexaciones de los dichos Indios, que es cofa que conuienemucho 
·cuitar. 

El auer proueydo los corregimientos por catorze mefes con el falario dt: v o añoipa 
u que lo de los dos mefcs firua paralos vífitadores;q1»ndo por los excelfos de los corre
gidores conuiniere proueerlos,e para los que les huuieren de tomat refidencia efta bien,y 
lp continuareys en el entre tanto que yo no ordenare ocra cofa. 

e.AP. De cttrttt'I'"fa M4:eft11J. ifcri11io ttlYirrey del Peru,m1tjyntey1'no de Setiemlm, tleno11en- Año de 
t~, ),no,en'I'" ttpr11e11tt 1111er m11nd11do c¡ue los .A/u/des de 14 Hermttnd11dno c•no:'(.fttn dec11.ufa, 191, 
tÚináios. 

ESea bien auerfundadola Hermandad en todaslas ciudades de eífos Rcynos, para q 
porefta via fe cafttgueo los muchos delitos que dezis fe cometen de ordinario, por la 
gente que va de aca,e particularmente porlos mcftizos mulatos negros y camba y· 

gos,e fue muy bien ordenar que los Alcaldes de la dicha Hermandad no conocieífen de 
caufas de lndios,para que por efta via no los fugeté,ni fe firuan dellos,y lo Cera que las ele 
&iones de eftos miniíl:ros fe hagan en los Cabildos,y que tes dey, ordenan ~as ,de las qua 
les e1DbiareyscopiaaelConfejo. 

C.Ap, De cttrtd 'I'" fo M4teflttd.efcriuio tt el_virr~, del Peru,,n -Ve,ntey n,,e,,e ~e Dizjembre, de Año de 
n1111tnttt, tres,'l•e mttntltt 'lueno de m,u l1cencitts pttrA Ueuttr efelttuos por el r,o de ltt Plttttt},ttfltt j •

93'l"efo M.tgeftttdprouett lo que conumgtt, 

H Eholgadode entenderlasrazoncs enqueosfundafü:s para dar licencia deque 
fe entraífen efclauos por elrio de la Plata,pagando a treynra pefos enfayados por 
cada vno,e puesdezis que pediriades parecer a la audiencia y oficiales de la Pla· 

ta,e que rambien te darian mi audiencia y oficiales dceífa cindad fobre fi conueniaque 
por aquella parte fe metan efdauos,para remedio de la necefsidad de la tierra ,embiarme 
los heys juntamente con el Yueílro,y en el entre tanto no dareys mas Jicencias,hafta que 
aaiendo(c: vifi:o los dichos pareceres e deligencias. fe prouea lo que mas couneoga. 

C .A P. Dec.trttt 'l"efa M4gefl11d efcriuiottlYirrey del Peru enfays de He~rero de nouenttl, )no, A. d 
'f#t mttntÚ noinouen ltts junt.u deguerrtt,fino 'I'" httgtt lo 'l"e hAfla aquífa htt hecho. no e 

E
5.91. ' 

N quanto ala aprouacion que pedís de la juntade guerra,y orden para que en ella 
fe pueda conocer de las cofas ele guerra ro cantes a mar e ticrra,Gn qne el audiencia 
ni alcaldes fe entremetan en las tales cofas, profeguireys en las dichas )Untas co

molo aueys hecho por lo paífado,Gn hazernouedad,pues quando coouiniere os podreys 
informar de las perfonas que tuuieren experiencia de lo que fe ofreciere, llamando para 
ello las que os pareciere. 

e.Ap. De ltt dichttc.wttt que mt1ndttttlYirreJ del Ptr11 de orden como elgouernttdor de Chileexecute Año de 
lttquetiene,cma delttgumadettqueU"tierrtt, V Vi 5.91. 
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V Ua copia queemhlaftes de la memoria que tuxo el Ca pitan Gcronimo de Venaui 
d.es,de las cow que fe embiauan a pedir de Chilc,y lo que dezis auerordcn ado en 
lo tocante a aquella guerra, yos parccia della: ypues el Gouernador don Alonfo de 

Sotomayorticncorden de lo que ha de hazer,lcrcfpondereys que la exccure,c procure 
acauar la paci6cacion de aquellas prouincias,y que {e gouiernen en paz, y que eíl:e preuc 
nido, para que úentraren enemigos por el cftrecho no puedan tomar lengua ni baP-·~'ten 
rosen aquellacoíl:a.DeMadridafcys de Hebrero, de mil y quinientos ynouenra yvn 
años.Yo el Rey.Por mandado del Rey nuefüoSeñor.luan de Yuarra. Señalada de los de 
la junta. 

, d CttMie aut nwnd.e" (" dudirncitt:, juftici,u de/" Jsltt EJi,aiÍol" prouttln'l"t las cof.u moflnnc1tsflco-
Ano e 1 r. .a ¿

brrn P"'"i•MdgrJ'" . 
53 r. • LA Reyna. Prcfiaente yOydores dela n ueftra audiencia y Chancillería Real de la Isfa 

Efpañola,e otros juezes e ju ílicias de todas las ciudades villas e lugares della , e ouc-
0:ros oficiales de la dicha Isla:Bíen fabeys como las cofas moll:récas que acaece auer en ef. 
fa Isla de que no fe hallan a ellas dueños,heehaslas diligencias necetfarias,que las leyes de 
nueíl:ros Reynos mandan, pertenecen a nueftra Camarae 6fco, e como talenos los di. 
chos nueftros o6ciales los cobrays e hazeys cargo dellos al nueíl:ro teíorero. Por ende yo 
vos mando que en lascobran~as de Jas dichas cofas moíl:rencas ten gays mucho recaudo 
ynoconlintaysni dcyslugarquelosteforero~ erecaudadores cotraspcrfonasque tenga 
cargo en clfa Isla de la cobran~a de la Cru~ada,cobren cofa alguna delas dichas cofasmo 
ftrencas,fi oofuerccoo ccdulanuellra,feñaJadadc los dcnucftro Confejo delas lndias.,e 
no de otra manera alguna. Fecha en Madrid,a vcynte y ftete de Nouiembrc • de mil y 
quinientos y rreynta ydos años.Yola Reyna. Por mandado de fu Magcftad. Iuan de Sa· 
mano.Señalada del Confejo. 

Ctd11la que mttn<Ú al PrtJidtntt dt i4tt11Jirnci1t dtl n11t110 Rryno Jt Gr1tnttdi1 '!"t no dtfpitcht ning•11
f ño de ntu-oc,o toc1tntt d.go•ÍtrnoJino con Los tfar111ttnos decdm.tra dt i4 Jich1t itfldirnciit. 
fú5. E LR.ey. Dotfor Benero Prefidc:ntedela audiencia Realdelnueuo Reyoo de Grana-

da:Diego de Robles e Francifco V elazquez n ueftroscfcriuanos de Camara, e mayo
res de fa dicha audieo.cia , me ha hecho relacioo que afu noticia era venid.oque vos con
tra los titulos y prou1fiones y merced qde nos tienen de los dichos 06.cios,dcuiédo cófor. 
me aellos vfar y def pachar todos Ios negocios qhuuieré yfe ofrecieré en eff a dicha audicn 
cía tocantes a gouernacion,có ellos y confus lagares tcnicntcs_aueys n6brado efcriuano, 
o perfona anee quié los dcfpacheys,no lo pudiendo ni deuiendo hazertporfcrcomo es có 
traJ05 dichosfos titufos ymerced,q nos Jcauemos hecho,deque recibeo gran daño, fopli 
candome vos maodaffe qlos dichos negocios de Ja goucrnacion los def pachafcdes foto có 
ellos,o con fus lugares tenientes,y no con otra perfonaalguna,e que los papeles rcgiftros, 
e otras cofas qhan paífado ante la perfona q por vos ha fido o fuere nóbrada, fe los dieffe 
yencregaíf e có los derechos yíalarios dellos, porq de derecho era fuyos,ocomo la mi met 
ced fuelfe:y porq conforme a Jo q por nos efta proueydo ymádado,y mercedqde los di
chos o6cios les tenemos hecha,los negocios y cofas tocantes a la dicha gouemació/e han 
de dcfpachar y palfar ante los dichos nfoscfcriuanos de Camara,e gouernaciódeeffa au. 
diencia,por nos proueydos,o con fus lugares teniences, y no con otra perfona alguna:nfa 
merced y voluntad es,q cíl:o fe guarde ycúpla:porq vosmádamosq agora y de aquiadc
laotc todos los negocios qhuuiere,y fe ofrccieré anfien la dicha audiéc1acomo fuera de. 
Ua tocátesala buena gouernació de effa tierra los hagays y defpacheys, y fe hagá ydefpa
ché falo con los dichosDicgode Robles yFrácifco velazqz,comoc6 efcriuanos de Cama 
ra de cffa dicha audiéc.ia,yde gouernació decffa tierra, ycó fus lugareste niéres,cóformc 
alos ritulos e prouifioncs 1de n.:>s para ello tiene y nocó otra períooaalguna, y la perfona 
o perfonas qhuuieredes nóbrado para el defpacho de los dichos negocios,las quneys lue 
go.e no los defpacheys mas con ella,ni con otra alguna, ni lascorneys a nombrar ni nom
breys mas, y los papeles proceífosregiíl:ro:.cotras cofas que aocc la tal perfona o perío
nas huuiercn paíf ado,los den yentregué yhagan dar yentregar luc:go a Josdichos Diego 
de Robles e Frácifco V clazque2, o a qu1éfu poder huuicre coceramente kn falca alguna, 

CDO 
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c.oo fagades ende al.Fecha en Madrid,a catorzc dias del mes deEaero,demil y qainien 
tos y fefenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado defü Mageftad,Francifco de Erafo. 
· Señalada del Confejo. 

Ced•l• 'l"' 7H4ndd itlVirrey d, lit nue11d Efpa'fÍtl 'l"e todos los negocios '1"' tocitr,n "io11i,rnr1 los Año de 
deJ;"c:he con los eflriu"nos degour:rn.tcion,y no confu Secrettlrio nicon otro. s7+ 

ELRey: Don Martin Enriquez nuelho Viforrcy gouernador ycapita general de la nuc 
ua Efpaña,y Prcúdente dela ouellra audiencia Real,que refide en laciudad de Me

xico,yen vucftra aufeocia a la perfona o perfonas a cuyo cargo fuere el gouierno de c{fa 
tierra: Nos fomos informado que acoíl:u mbrays a dcf pachar con vuefrro Secretario mu 
chos negocios tocantes a fa gouernacion , en perjuyzio de tos nueftros cfcriuanos de la 
dicha gouernacion,como es,licencias para vino,y p.:u-a cauallos de cargar, y otras cofas fe. 
mejan tes; y porq efl:o parece qesen perjuyzio de los dichos nfos efcríuanos de gouerna 
cion,auiendofc vifro porlos del nucftroConfejode laslndías, fue acordado que deuia 
mandar dar cfta mi cedula,e yo tuuclo por bien . Por ende yo vos encargo,ymando, que 

· de aqui adelantedefpacheys las cofas fufodichas,y las demas que tocaren a la gouernació 
, de ladichanueua Efpañ.i,con los dichos nueftros cfcriuanos de la goucrnacion cóformc 
afusticulos y merced,que de nostienen,puesdeloconcrariorecibiran agrauio:y en eldef 
pacbarcon vueftro,Secrecario,podreys vfar quando en algun cafo importante requiera fe 
creto,os fueífcn fofpechofos los dichos nueíl:ros efcriuanos,de gouernacion,cil:a y no en 
otra maneraalguna,porque ha fido yes nucftraintéció.FC'cha cnAranjucz,adoze de Ma 
yo,de mil yquiniencos y fetenca yquatto años. Yo el Re y.Pormandado defü Mageíl:ad. 
Antonio d~ Erafo • Señalada del Confejo. 

EL RE Y. 
lnjlrucionque fe daa losVi"ryes del Peru. 

D O N luys de Velafco cauallero de la Orden de Santiago, a quien he promouido 
delos cargos de mí Virrey Gouernadory Capitan general de la Nueua Efpaña: 
A los de las prouincias del Peru,auiendofe vií\o la inlhucion 9uc mande dar al Có 

dedd Víllar ,quandofoe agouernarcífosReynos,y lo queme refpondiocerca dclcíl:a
do en que eíl:auan las cofas en ella contenidas, y platicandofe en mi Cófcjo Real de las In
dias,fobre aquellos y otros puntos que fe propufieron,quc parecieron proprios para vue
füa aducrcenc1a,acorde de que la dicha inftrucion fe reformaífe yañadieffe en la forma 
y manera figuiente. 

C.AP. J . .Auifafeles a las c,ud.td(s del Peru de Id nueu.t prouijio de Virrey,:, encdr[,4fales la obedien 
ci.tyfa•or 'lue le deuen dar. . 

ENtrc los demas vueltrosdefpachos,van cartas mias para la~ ciutfodes de aquellos Rey 
uos,en que los auifo de vucíl:ra prouifion, cncargandoles que os acudan y ayuden, 
paraqucmejorpodays cumplir con vueíl:ra obligacion,hareys que fe les den. 

C .A P. II. Enc,trgi1.fele alVirr:y [d bu(ná Dr;Urinade los Indios, y qur:11•ifaJi huuier(¡.,.ft4 de 
miniftro1t¡ue l,t enferÍen , par,t '1"' d( .tc.tfo pro11,:1t, . 

Lo qprimero vmas principalmente os cncargo,cs, éj tégays ef pccialcu ydado de la có · 
uerfion y chrifüandad de los Indios,y q para en cofa de tan gran importancia y a que 
mefiento can obligado,no ayafalta,os informarcys, 6 ay miniftros fuficientes que 

lesenfeñen la Dottrina y lesadmioiftrcn los faottosSacramenros,y fi eA:oscumplcncon 
fu miniíl:erio,para que auiendo necefsidad de [Cmedio en algunos, lo procureys con fus 
Ptelad.os,yno fiédo cíl:o bafráce,me auifareys có vfo parceer,para qfe prouea del qparecie 
re~óuenir.Y fi encédieredes,q có loq toca ala docrina,nofe tiene la mucha cué ta 4es ra
'IÓ,yqen alguna prouincia o població qualquierqfca1acodo eftc diíl:rito,no aylaprouilió
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de Doélrina que fe requiere> comunicado beys con el Preladoen cuyadioc;cG huuicrcla 
falta> encargandole muy aprccadamcnre que luego la remedie, y afuftireys-con conri: 
nua dcligcncia,hafta que fepays auerfe hecho ,aduirticndoaque porauer yo entendi
do, que en losmondl:crios de laciudaddelosRcyes, y en los de otras de Efpañoles, fe 
detienen, y quedan muchos Relígiofos, tanto que en algunas ay numero de mas de 
ciento, yen maso menos, pero en todos mas de los que alli(erian necelfarios,: 5uca 
Doél:rinaen las prouincias deíuiadas. 

He ordenadD alos Prelados de Ordenes, que dexando en los dichos Conuencos (o
lameote los Rcligiofos que fo~rcn necelfarios para el gouierno, predicacion , y confef. 
íiones de lostales pueblos, y los im pedidus>cmbicn los demas a las partes y lugares don
de fe füp~erc.que ay neceísidad de minill:ros, mediante loqual y teniendo particular cuy 
dado del cumplimiento defta orden ,comoprecHfa einuiolablemcnte leaueys de ce.. 
ner (qucafsiosloencargo)fcpodraacudircomodaybaftantemencc a todo, yen cafo 
qoc con ello no fe pueda cumplir, y toda via aya falca de Doél:rina comunicareys con 
el audiencia , yPrelados la orden que alta fe podra dar, yno la auiendo , me aui(areys 
con vucftro parecer, y clde la dicha audiencia, para que fe prouea lo que conuenga, 
y en(:l entretanto vos yella lo proueercys como mejor fe pudiere : porque por falta 
de Doél:rina, y miniftros que la enfcñen, los Indios no padezcan ni reciban perjuy
zio en fus animas y conciencias, que con cfto dcfcargo mi conciencia , y encargo la 
vucftra. 

C.AP. I I 1, f2e! los Rtligiofos 'f"'l'dn conf,gnttdos tleftits pitrtts p.tr.t idg,,nds pro,,inci11s de /41 1• 
di11s .,""111:,dnpr«ijfomentt d elLts41 tJo d otNS:por9•t de lo contr11rio nofa conJig,,t tl fin 'l"'fa 
prettntle. 

A Propofito de lo referido en el capitulo precedente es de aduertir, que he enten• 
dido que quando fe piden Relígioíos paraChilc,Sanél:a Cruz de l:& Sierra , Tu
caman , o otra de las prouincias d~ gucrra,o fronteras de Chiriguanaes,y cierras 

pobres, y fe embian.como fe haze fiempre que fe entiende auer necefsidad,con canta co 
ftademi bazienda como lo tcrneysentendido ~ luego que Jlegana la ciudad de les Re
yes fingen algunasefcufas, yfequedan alli,o una otras parces donde !es parece: de 
manera , que por marauilla llega ninguno a la parte donde va c;onúgnado, y afsi fe que 
daen pie la nccefsidad,ymi hazienda gafi:ada fin prouccho, -y los dichos Religiofos hiJl 
chenlosConuentos, dondenohazenninguno, yquclacaufadeftoes,qucquando al
guno quiere venir a eftos Rey nos a negocios que fe Je ofrecen , procuran con fus Prela, 
dos que les den recados para pedir, y licuar Religiofos: porque con efto allalcs dan dine
ros, panaqne vengan,y aca pararecogerycmbiarlos Religiofo$. Y pará efcufar los mu
chos inconuenientes que fe feguian de queanduuieífen vagando de vnas partes a otras, 
y cambien de licuar Religiofos,no ficnJo ncceffarios,fc ordeno porvnacedula mia ( cuyo 
duplicadofe os entregara)que quandoen alguna de las Ordener huuieffefaltadcltos, el 
Prelado acudieffe al Virrey,y le informaffc de la neccfsidad,paraque fatisfazienc:Jofe de
lla, y de la cantidad que conuernia embiar, me efcriuielfe, para que yo lo mandaífc pro
uecr, fin los qualesrecaudos ningun Rcligiofo viníeffe a licuar otros: y porque conuie• 
ne que aquella orden fe guarde,auifareys alos Prelados de I as de aira que fin auer hecho 
ella diligencia, y traer parecer vuefl:ro, no Ce embiaran Religiofos, ni d!os cernan para 
quecrnbiarquienlos lleue,nielqueviniereporellosbolueraaUa. Yterneys muy pattl
cularcuydado de hazer que infaliblemente paífen alas partes paradonde fueren confi. 
n1doslosque de aca fe embi:iren,aduirtiendo a los dichos Prelados que a Josque nolo bi
zieren, y fe quedaren en diferentes partes de aquellas, para donde fe embian,los embar-
carcys.yembiareys aeftos Rcynos. · 

' C.A P. 1111. Encomimditfolt dt """"º 111 Vim.,, Pn'4dos '4 '1igiidnciit, c,,:,J.cdo '1, /¡( D.Sri-
"" de lo11ndio1. 

y Porque aunque la gouernacion efpiritualdcaquetlas'prouincias toca priacipalmén· 
te a losdichos Prelados,aqwen fe la encargo , quedo , y cftoy con cuydado ydcfco 

que 



Confejo Real de Indias. 309 
q11e efto fe cumpla. q':1anto m~jor~ere pofsiblcle! cncargareys de mi parte, que como 
cofapropriadefusofic1osy obltgac1on,proccdancoelcoydadoyvigilanciaqfercquicre 
porqucp~~fu culpa o negligenciaeldemonio noturbe Diimpida taafan&o yApotloli~ 
co cxcre1c10. 

C.AP. Y. Lo mrfm~. 

A Tenco que p~r la mifc~cordia de Dios,: y con Cu faaor rayuda, y cuydado 
que hafta aqu1fe ha tenido, aquell05 Reynos ( cuyo gou1crno os encomien• 
do) fe mancienen en la paz y obediencia que fe puede deífear , mediante Jo 

qual cada día fe va affcntando mas la Fe y Rcligion Chriftiana, y pulicia en los natu
rales: procurareys no folo confcruarlo, fino que todo vaya en el mucho aumento q~ 
fe deífea y conuiene. 

C' .AP. Y J. Encomiend4falt 11/ Vimy 14 Pt1,:..cm lo1 PrcLttlo1 Ecciefufticos, ,Jsi f,c"'4rt1 ,o,,,. 
rtg,11Ltrts, p11r11r¡ue),1171111d,l11ntt el c11lto di•ina ,,nfñl.tnr, d.e lo1111dios ,J 1'1411~flleft 
Ú encomiende a tilos. ' 

POr fer vna de.las cofas que podria cmbara~ mas la execucion de [lo Cobrediehe 
(fi lo que Dios no permita) huuieffe entrevas y los Prcládos de aquellos Rey~ 
uos ,jalgunas difcordias o diferencias, os encargo mucho que tengays con ellos 

toda conformidad y buena correfpondencia • de manera que procurando codos vn 
fin , y ayudando os para alcan~alle la vna juridicion a la otra , refulccn los buenos 
cfeétos que efpcro, y para ello procurareys que tengan la mifma buena correfpon
deocia entre filos vnos Prelados coo los otros fecularcs y regulares, y Jas jufticiasfe
cularcs inferiores con las.Ecclefiafticas I y para que cfta paz y conformidad fea entre 
codos mas cierta y fegura , y tenga mejores fundamentos , quando algun clcrigo o 
rdigíofo caufare cfc:andalo o procediere de manera que de fu afüftencia en aquellas 
parces refultarc opueda rcfultar inc.oaueoicncc, efcriuircys o llamarcys a Cu prelado, 
ycracaiqrs con el exaeíoque-cacendicredcs del tal ~go, o relig,ofot- y coa fu b~: 
neplacico le harcya embarcar , y que fe veoga a ellos Rcynos , pareciendoa e,:icram
bos que no ay ocro remedio, y fi alguno de los dichos Prelados E«:JeGaflicos , ,,ó.,de 
las Ordenes c.aufare inquietud en la tierra ,o la cuuicre con vos , o impidiere el cuna· 
plimientode lo que pormi elbproucydo y ordenado, lo proc:urareys remediar fincf. 
canda!o, Y'Do pudi~ndo,no d~cys lugar a que~ aya, fino eacrecenicndoloqu~n;;. 
co meJor fuere poCs1blc, me au1farcys muy. pamcwarmencc I y con recaudos c1er
ros. de la calidad ycir,11nftanci• del caM> , yde lo que para fu remedio .puedo y. de· 
uo proucer.,, 

e;Ap. Y 11. 12yMfa tdifoJ11111 mm,rftnio1 fIII Jicenci" d.,fo MA:,ft,tl t:, '1"' f""" ,•,rf,Ll tk_pa 
J,';ft, e1111 informt1ciondel1i''wgmtt ntcefsi"'1.d. '1""'' Je 911ie11tloffritH lo1 z,.J.;u. 

EN las fnítracioncs andguas fe ordcnaua a los Virreyes paífados que llamafl'ecu. 
los Prelados de las Ordeocs, y entendido dellos donde auia falta de Dotlrina 
diclfen orden en que fcfundaJfcn-.aucuosmoncftcrios, con acuerdo :Y lkc:acla 

déldiocefano,y Celescncargaffe mucho el cuydado de l.afaluacion de aq11Cllas almas : y 
teniendo entendido que yaféhallaenouoeftadolodeJosmoncltcrios., por vna mice• 
dDJa de nueuc de Mar~o del año pafl'adode oouenta yeres (que fe osenucgara ~r d11-
:plicada) cunbie a mandar al Marques -doCaiícte v.ueftroanceccfl'or, no pennitidfeedi
!.ficar nucuos monefterlos fin licencia mta, yque me cmbiafl'e relacion de roda$ Jos 
moiicfterios que ay en aquellos Reynos de cada Religion a parte , y latOoarinas que 
fon-ala cargo,y hazienda que tieneo,yqaan.tosrcligiofos aycomunmcncaco táda con,.._ 
ucnco,comomas pan:icularmcntefecondcnccn laaichacedula, verlaheyr,y en~ 
do a aqllos R.cynos fabreys fiel Marques hizoladicharelacion,y nolaauicndoembiado. 
labareys,y mclacmbiareys vos,yccmcyseuydadoddcúplimiéto dclo4coca ano(eedi-

•V J &ar 
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ficar nucuosmoncfi:crios fin mi liccncia,no permitiendo ni dando lugar a que fe haga co 
faencontrario,antesprouccrcysque quandofemc huuicrcdc pedir íca coninforma
cion de tan vrgente neccfüdad,y oeras caufas juftas que veri6mihncnte puedan moucr 
mi animo,alomenos quedar muy informado para lo que huuicre de prouccr,embiaodo 
vucftro parecer y de la audiencia con la dichainformacion. 

e.A P. Y J II. fl!!.,e los Prelados,Ecclefitt.Jhcos noconfientan 'luefe digttn en los pu/pitos cofas f"C 
efattndali;'{,!n e im¡uieten el pueblo,ttlomenos fin auifar primero alos Gouernttdores lo nme
dien,C5fc. 

COn los dichos Prelados feculares y regulares, tratareys y procurareys que tengan 
cuydado depreuenir a los predicadores, que no digan en los pulpitosen lasco
fas publicas vniuerfales cofadeque pueda refulrar en los animos de los que los oye

ren poca fatisfacion, ni otra manera deinquiecud,alomenos fin aduercir primero a los 
quegoucrnarenenminombtcdequalquiera cofaqueles parezca tiene necefidadde 
remedio,por fer efte medio el mas feguro y conueniente,para que fe alcace, y fi teniendo 
hecha efta preuencion toda vía huuiere alguno que fe defmande, procurareys luego el 
remedio con fus Prelados,con la prudencía,füauidad y buenos medios que devosconlio: 
y no aprouechando,fi los cafosfueren cales que requieran mayorremcdio,víareys del q 
os pareciere conuenir. 

C.4P. JX. 2!!.,efa pongagr,m cuyáttdo en honrar los Jnquijidom de lá ci11daá de los Reyes,:,fas mi 
mftrosy ojicittles. 

COn los Ioquifidoresdelaciudaddelo~ Reyes,osencargocengaystodabuena cor
refpondencia,y los honreys,proueyendo y procurando que las audiencias, Gouer
nadores, Corregidores , y otras juíl:icias de todo el difi:riéto,{e lleuen bien con fus 

Comifsarios y oficiales por lo mucho que importa, que en partes t:in remotas, y donde 
ella tan reden plantada la Fee,fea el fanél:o Oficio rcuerenciado,tenido, y efümado,quc 
para que fe efcufen los encuentros y dilfcrencias que fe han ofrecido por lo pafsado fo
brccofas de jurifdicion y preemint"ncias ,proueerclo que conuenga,de que fe os aui
fara. 

C.AP, X. (}Jyfe tengii cuydaáo con ltt confer111tcion del ptttrontt'-..go Rettl.y 'JUe no fo permÍtd '{lle 

'W'n Pre/ad.ufec»ldr,o reguLtrfe entremeta en el. 

A
Sfimefmoos encargocengaysmuy particular quenta con la conferuacion del 
derecho de mi Patronazgo Rcal,guardando vos y haziendo que los Prelados, 
afsi Ecclefiafücos,como de las ordenes no quebrantcn,úno que antes le guardé 

fegun y como ha fido concedido alos Reyes de Epaña, porta fanél:a Sede Apofi:olic.a,y 
íc declara en las prouUionesque fobre elJo por mi cftan dadas fin permitir,ni darlugaraq 
los Prelados fe embaracen ni metan enlo que no les percenece,como algunos lo han in 
tentado. 

C.AP.X J. Mttn~ttfaleal Virrey,'lfle auift delgouierno que entreJi tienen las ordenes,afsien lo tt-

H
por~l como ejf,mtuttl::,Ji tty entre los profojjos rn "'luellttsy eftas partes,lás difcordias 'JUe haft,i 

UI, 

Afe encendido, que los religiofos de las ordenes tienen difcordias y p.1fsiones cn
rre ú, porque los qu~ alla toman el habito hazen fu parte contraria a los que 
van de aca, y que afsife contradicen los vnos a los otros, y porque la difcor

diaque defuyo es candañofa fe echa bien dever,quanto maslo feraen lasreligioncs , y 
los inconuenientes que fe puedenfeguir fi efto pafsa adelante,os encargo que osinfor
meys muy en particular del cfrado en que eftuuiere t'íl:o en cada vna delas ordenes pa 
raque ú hallaredeslas dichas differencias, o cofa femtjantc ,que tenga neceísidad 
de remedio tratando dello con fus Prelados y Superiores , procureys concordarlos-, 
rnofrrandolesfü propriodaño, y el que pueden hazeren lugardelprouechoquc fe ef 

pera 
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pera defu douina,que esenio quefcdeurianocupar,dexandofe dellas pafsiones dome-
0:icasdc tan poco, fruto y tan procuradas pórcl demonio,y para que yode mi parte pro 
cure elremcdio ealo quc:conuiniere pont1rle, y puc:s efto ha dcferfabiendo en lo que 
ella el daño t procurarcys con mucho recato y fecreto entender pormedlo de las perfo 
nas que ruuieredcs por mas e,on6dentes y fubftancialcs , <:0mo íeproccde en el 30. 
uierno de las dichas Religiones. afsi cerca de lo efpiritual , como delo temporal que 
les toca , y auiíarme heys muy particularmente de lo que entendieredcs de cada 
vnt • y de lo que os pareciere conuenir que fe reforme y por que medios. 

C.A P. X 11. íl.!y fusckrigos oft.iyl,s4 'l"imft tnco11UntÚre doffrin,,lgend{epitn l.c lmgua dt 
,q11ellA prO#ÍnCl4. 

eOn muy particular cu ydado procurareys que los clerigos y frayles que fe prefcn 
tneo para las doétrinas de los dichos Indios.fe pan la leo gua de aquellos que hu• 
uieren deeofeñar por Jo mucho que efto imporca, pues les feruirian de poco 

los Curas que no)os pudicífen entender y confoíf:tr • Y en cafo que para algunas par
tes ay11 falta de minill:ros queJa íepan • a lo menos fe les porna grauamcn que apren
dan y lepan dentro del tiempo que pareciere limitarles, ypara que fe: cumpla mejor • y 
coo mayor breucdad ordenarcys , que en el entretanto del tiempo que fe les concc
oicrc, para que deprendan la lengua. no gozen enteramente del eftipendio que hu· 
uierea deaucr. 

e.AP. X 111. flt!..e p,r, 9•e mejor (e c11tnfLt lo tl,l ritJ>itt1lo p"1fodo,fo teng, cuyúdo con /,u Cittrr-
. tÚs d, l,u leng11~. 

P Aramejorprouiúon dcloquaJ,y para queayacopiademiniíl:rosdeprouecho,ter· 
neys .uúi mifmo muy particular cuy dado de conferuar las Cattedas de las lenguas 
de los dichos Indios, yde procurar que fcan muy bien recogidos. 

C" .A P.X111 I.Q!!.,e «y4libt-oen queftttfiienttporfus tiNllosy fll4teri4s,totlolo'lueporfuM,igeft.id 
fo proru1,p.i,a 'JI# defl,faertefe c11mp'4 mejor. 

EL libro qell:a formado, y en el archiuo de la dicha mi audiencia,~n que ~e ~ienti 
todas las ceduJas y prouiúones que yo mando defpachar para eflas prou1ncw,ha
rc-ys continuar,yque fe póga porcitu los ymatcrlas,para mayor claridad, y que mas 

facilmente fe hallen y puedan executar,pues podria fer que por no fe tener noticia de Jo 
proueydofcdexaífodeguardaralgunadelascofascootenidasenlasdichaiccdulas,como 
conuemia,loqualcometereys luego con parecer delas Ordenes demi audiencia,alas pcr 
fonas que con mas partes y foficiencialo puedan hazer, para que cftando cumplido, con 
la brcuedad que confumo me embieys vnacopiadel dicholibro,y en elrclacioa de lasce 
dul.asque fe platican,y de l ..squcfod~xan de guardar,y porquecaufa. 

C.Ap. XY. M4nd4ft h,~r l,bro,m 'l"tfe .c[simte.¡iilo 9ue m,nt'4 el YiP7TJ¡J 4#1.ie~i,, colflo 
el Reyporfas ced.#Lu, 

POr otro de los capicuJos de las inll:ruciones p.iíf :adas le ':'rdc:nauaa •ueftros anrecet
fores que hizicíf'cn formarotrolibro,do ode fe :aífentafioalaletra todo loqae proue
yeífen,an6 por fus mandamiétos, como por mi titulo Real. y fello,como es de creer 

qfe auia hecho>yfiédo an fi ordenareys que fe continue>y que fino fe haga defde luego q 
vos llegaredes,yque: los rc-giCl:rosquc quedcnfinnadosde mano delefcríuano que Jasre
frendare,y auiíareyúne luego de como anfi fe cumple. 

('.AP. X y I. Q¿ttlpod.ergenerttl de po~er el Yirrt'}per4on11rdelinf"enttl,nofo enrimdd n, ,ti/o, 
Je rebelion, Ji no Jeg""' y ,Lrer,c,unes. 

ENrre los defpacbos que feos embian para el vío yexercicio delos dichos cargos de mi 
Virrey ,Gouernador y Ca pi cangeneral de las dichas prouincias del Pera, ya vna 
prouiÍIQn en ~uc os doy poder, para que 6 víc:redes que conuicn<: parala pacifu:a

V it ~ÍOD 
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clon de la tierra,podays perdonar a todas y qualefquicr petfonas que en lru dichar prouin 
das huuierea delinquido en qualquiergenero de delifros,fogun y Je la manera que yo lo 
podría hazcr:cercadc lo qual le o, aduicrcc,quc 6e¡¡ los perdones que hiziercdes, os pare
ciere que conuernaexceptaralgunas perfonasde las mas culpadas, y de menos calidad y 
autocidadqu= no(can parte par.1,impedirlapaz yfofsiegucomun,coo faberqucefi:ao cx
ceptados,lohagJys, teniendo entendido que no aucysdeperdonar dellétos i.'.;ie fueren 
Je rebelion,odependicmes dellos,y que detl:c podc:r no aueys de vfar, lino fuer.: encafos 
de guerra y alteraciones. 

C.A p, XVII. f2.!te los Indios 'lue -Yacarenfa prouean en áecmáienm de com¡uiflttá11res:, pobúáe 
dores,como mas.J.ignos,los'[uttlesnopudan ad7uirir en las dichas encomiendas mtts d.erech• 
quefas 1tnrecejfore!. 

P Orotramicedulaque coneflafeosembia,osdoyfacultad, para que podays en4 

comen dar los repammieu-cos de Indios que vacaren en aquellas prouincias en 
el tiempo que las gouern,nedes : y porque en Jo paífado ha auido que:x:as con no 

pequeño fentimiento de ver que los premios y gratificaciones que fe han de bazer 
con los dichos repartimientos no fe ha conuertido , ni fe conuicrtc ( como feria ju• 
íl:o) en los hijos y nietos de defcubridores que ganaron la tierra, y de antiguos po. 
bladores que la han ayudado a confcmar , porque auiendolo merecido tanto fus paf
fados, aunque ellos porfus perfonas tienen· meritos y partes para todo, DO foto no 
fon preferidos a los que fe dan, fino que antes quedan oluidados,pobrcs, yncceffi• 
tados~ Par,1 que ceffen las dichas quexas y fentimiento CD lo por venir , y fe atajen. 
los inconuenientes que deíl:o podri_an refultar , os mando, y afeél:uofamente encargo 
que proceda ys con toda la jutl:ificacion en la prouiíion de las dichas encomiendas, te
niendo erpecial cuydado de preferir a los que huutcre de mayores meritos y fcruicios, 
y deíl:os a los defcendientes de los primerosdefcubridores, y vezinos mas antiguos> 
qae mejor y con mas fidelidad aya o fcruido cnlasocaG.oncs paífada~: a los qualcs da. 
reys lo. dichos repartimientos , para que los tengan de la manera que los otros en. 
comenderos , .por virrnd de Jas proui6oncs mi.ts; que aates de las nueuas leyes efta4 

uan dadas , fin que por eíl:o adquieran otro dtul.o de nucuo en quanto fuere mi YO -
Juntad: y auifarmeheysencarca a parte en los defpachos que me embiarcdes de todos 
los reparcimienros que huuieredes encomendado defdc los vltimosdefpachos loqac 
1encan • y las perfonas a quien los huuiercdes dado, y de fas calidades ymeritos, y 
a los que los merecieren por auer muy bien ícruido, podrcys mejorar en otros repar
timientos de mas renta, y honrarlos en otras cofas, que efi:o importa mucho para 
animar los dernas, que muchos dexan de auentajarfe en las ocafiones que fe ofrecen, 
por clefconhans:adeJos premios. 

C.A P. XVI 1-1. ~/,u herederos de los encomenderosfattnobligttdosttmoflrár los titulns'I'" ti~ 
nen apoder fuceder m l,ts encomiend1ts,dentro de foys mefas,fapentt dr: perdimiento defrv,tos, del 

tiempo 1ue nr, [e, hi~rúcn. 

ASi mi!'-no Ce~ºs em bia có e:l:a cedula mia,eu qfe os ordena,éj quado muriereal~un en 
comcdc:ro q dexc fucelfor,el tal fuceffor fea obligado por ú o por perfona de fu pro
curador,acudir al Virrey dencro de feys meles a mofl:rar el derecho quede ne pa

ra que fe le renucucel tirulo de la encomienda parala íegunda vida, y que6 no fuere o 
cmbiare de.ncro de lo, dichos feys meles,picrda todos los frutos que el tal repartimiento 
huuiere moncado,de(de el dia de la muerte del primer poffeedor hafta el que parC'ciere a 
pedir el dicho ciculo,y quec!l:ofea para mi'.guardareys y execurareysladichacedula,ypa 
raeíl:olo harcys pregonar luego qucllegueys alas dichas prouincias,paraq todos fep.álo 
qne han de hazer, y a los que acudieren por los dicho~ títulos defp:a.chareys breucmentc. 

C.A P. X 1 X. Q¿fe los hij1ts de encom'éderos 9uefu cediere/e puddi. libremrnte c,tfar,y 'lueefVim,1 
nofe entremer1t II cAfarlas con p4rÍi:ntrs,criddos,nipanittguade.pOrqucvna de las mayores quex.as de los vezinos,y éj cau(a masdefcontcntamientoen 

la tierra es,la poca libertad que las encomenderas tienen en fus cafamientos. porq en 
· fuce-
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fucccdiendo alguna en algun buen rcpartimicoto,los Virreyesincafancon deudos y 
criados fu yos,o eUoslo procuran y configucncon fu fauorJque es caufa de que muchos. 
repartimie ncos1y de los mejorei,fe hallen al prefenteen pcrfonas que no han fcruido:c
fhreys aducrcido de no embara~aros,ni tratarde.los dichos cafamicntos fino que las dc
xeys correr con la libertad que es jufto y neceífario:antes procurando que las dichas ca• 
comendcras fe cafen con las perfonas que fueren mas a prepofito para mi {cruicio,paci
.fico cíl:ado,yconferuacion de la cierra: porque demas de que de lo contrario me terne 
pordcíeruido,mandarc proucerdelrcmedioque conucnga,como quiera que cfpcro de 
vos que no dareys lugar aque yo entienda quefcexc~de a loq tall precüfamcnte os en· 
cargo y mando. 

C.A P. X X. ~ fo trngt1. el mifmo rtJpttD4pro,mr los oficios,foLtrio,IJ t1.prM1teh,mit11tos 'l•tfo 
dixo·ttrribt1. tnlas tncomienús. 

LO mifmo que os cncargoenlosdicho.s rcpartimiétosde Indios,osencargocn lo de 
la prouilion de los oficios,Calarios,y a~rouechamíentos de la tierra, y que cengays 
muy p,uticular quenu ycuydadoen Jufl:1wr,~diftribucion dellos, pre6riédo en 

lo vno yen lo otro a los defcubridores,y fus dccédicnccs y pobladores mas beoemeritos 
que mcj~r.bunieren fcruido,demanera que codos tengan fatufacioo,y no aya defconté· 
10 en la tierra. 

C'4P, }( X l .fl!!.,eJih1111iert "~•n hijo Je tnco11HnÚrot1. tJIIÍtnfotrwe:,o tncomiemú con urgo d, 
Ú11ftl.S,'J~"'gor4 piúen,omirnú{ele prolliit,ttnitntfo rtfpnodio'1'" 11,ml,ttfodi"ºi'I" 'l'" m>

'I""" difr1t111Údo. · 

Porque el MarquesdcCañece padrcdclqucagora esVirrey,fiendolo en aquellas 
prouincias,prouey.oalgunos teplrtim1cntos de Indios fobre los qualcs pufo y e• 
cho fituaciooes parala paga de las comp añiasde lan~asy arcabuz es queen aquel , 

reyao fe iofricuyeron,yaquellos repartimientos fueron con la dicha carga de fituacion, 
fegun c{ta.declarado en contraditorio juyzio por fcntcncia de los de mi Confejo , y no 
es razon que los que fueron proucydos delos dtchosrcpartírnicntos quedc::n defrauda· 
dos da la merced que fe les hizo,os encargo y mando,que fi huuieren quedado algunos 
deftos,los prcfuaysco la prouifion delos repartimientos que vaca~naotros qualcfquier 
prctcnfores , dcmancra que con fa brcuedad pofstblc configan la 'Dlaced que fe les 
hizo. 

C.AP. X X 11, ~ no{t p,mún prq#ttr mtts 9•t di~ plttftllm a-wlós Je Yirrqtt~ 'f""#to 
tflil.Sfamn inftit11:,dasp4rtt decend;entts dt •t{'61b,.;áorts, 

LAs dichascompañta.s delan~as y arcabuzcsicinfricuyeron paracffc&o dcquccna• 
queUas pla~as fucffcn entretenidos los hijos ydecend1clites de los dcfcubridorcs y 

pobladores mas antiguos,a quienes no huuicífcn cabido repartimientos: yconfer cofa 
eftadetantaimportancia,fe hallan al prcfcnce proueydasmuchasdelas dichaspla~as~ 
en criados de Virrcyes,porque auiendo yo hecho merced a algunos de vucftros anttecf 
Cores de darles licencia para proucer diez de las dichas pla~as en criados Cuyos.cada vno 
de por filas ha proucydo, auiendo de fer por todas diez no mas,y porque mi voluntad 
es,q no paífe adelante eftc exceífo,cftareys aduertido qpor rodas hao de fer diez pla~as 
de lan~a\ las que han de andar proueydas en criados de Virreyes,y afsi Gcitas o mas halla 
redes ocupad as en los fobrcdichos criados de Virreyes no proueereys otras Diogunas,ha
fta que auiendofe reduzido al dicho numero de dtnfueroa ncando del, yen aqucl,afo 
las proueereysen criadosvueftros,y nodcocramanera. 
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A Ssi mifmo fe haordenado :dosVirreyes vueft:ros anteceífores que cargaffen pEúones 
. en los repanimientosgrandesque vacaífenen fus tiempos,eo la cantidad y como les 
parecieífcconformealacalidad y cantidaddccadarepartimicnto, y alanccefsidadquc 
h11oiefle de grari6car en vn mifmo tiempo a diferentes pcrfonas,con qninguna penfió 
paO"aífe de dos mil pcfos:porque demas de que a los que fe dieífenlas dichas encomien
das con las clicbas peo6011es las tomarian debuen:t gana, y por eftarazon a~dariaa 
contcntos,lo qucdarian attú mifino las perfonas a quien en lamifina razon cupieífen las 
dichas penfiones, loquales cierto que caufaria concento vniuerfal en t~dos los de la 
tierra, yme feruiriancon mayor animo yefperan~a.demas delo que conu1cnc que aya 
muchos medianamente ricos, y conteneos , que pocos ricos, y .muchos pobres quexo
Cos: yporqucfehacntendido lapocapuntualidadconquefehacumplido porlopaffa. 
dc,,osencargo , que en vueftro tiempo juftifiqueys lo que proueycrcdes dcfi:a calidad, 
:«:n efta forma ymanera , ycon la mifma confideracion que fe dize yaduicrte en el <:api• 
tulo precedente , como lo 6.o de vueftro zelo~chritl:iandad,yprudencia-

i:. °,4.P, XX J 111, 12!!,e Ji ttc.ceciere (lo 'l"e Dios no'luierA) 'lueitlgfl!'ostl.e4fW114tierrA 14 'i*¡. 
· fi~Jfeni"'l•iettt,., los p«ifaJ•"º" tndt11,iA ,rn(pi,oráiA,,no b1tftttmlo,co1ulngor tk J,.

,.ecbo.·y·. Como quiera que fe dcue efpcrar, y colilio de los Efpañolesrefidentesen aque
. · ·uas partes , que conforme a la obligacion de buenos yleales vaíallos, ynoble-

. za de nacion , acudiran fiempre con la obediencia que deuen a las cofas de 
mifcruicio,Pcro· úJo que nó e(pero,ni Dios permitafucedicífe que algunos inquictaífen 
lo cietr~ocaufafl"cn alccracion, o efcandalo, en talcafoprocurareys reduzirlos,demanera 
que araji:ys ycícufcys con prudente preuencion los inconuenientcsquc podrianrefulcar 
de fcmejantes mouimientos y defaff'ofsiegos,y no pudieodolo atajar, con los dichos bue• 
nos y fuaues medios,vfare.ys delos que os parecieren mas conuenicntcs para que la tier 
ra..cfte quieta y foff'egada,y los caufadorcs de femcjantes efcandalos queden caftigados 
con la pena que merecen Ílls delitos. 

C,..d P. X X Y. ~fo t~ngttgr11.ndifiimo a1,tL.do mcttjh"gttr los ptC4tlos publico,, como ffMS ,o,.. 
. 1Hngtt"'ftr#mo JiDios. 

ASú mifmo os encargo ymando,que tcgays muy particular cuydadodc hazerque 
fecal\iguen los blasfemos,hcchizeros.alcahuetcs,amancebados,y dcmas pecados 
publicos ~de que fe Cupiere. encargando lonúfmoalas Audiencias que eftan d~ 

baxo de aquel dHhito.Y a los corregidores y demas juezcs y juíl:icias, anfi los proueydos 
:pormi,comolosqucvosproacycredes,y alosprelados,quedelo que no pudieren remc
.dw;dcn.notici,1 a lasjufticias paraquelo hagan, y que los vnos ylos otros os auifen pa· 
raqoctcnicndolo de todo,proueaysloque cóuenga,demanera quece.lfenlas ofcnfas de 
Dios,f clcfcandalo y malexemploen lasRcpublicas. 

P 
CAP. XX Y 1,DJ!!fo ttn~tt c.,tl.Jo c~n IJ#t [~ E/f~ríoles mtfti;'{!s, mt1l1tros.,"111gttb,,11tl.os, ú.. 

bttyg""'l"e ilJ tntr't lndios,nohtl[.1Uuilfalmc111s,n1 tLt&os11 'l•e los 'l"' t#ilin-mtiftciot los """'" 
ftln~ l'!s 'l"eno,los"f"mdim, . 
~a qle eícul.cn lo~intolerables daños yag,auiosq h!z~a }os Indios los Eípañolesme 
~zos,mulatos,y cabargos, va~m6dos,no cafadosq v1uc entre ellos,procurareys q 

_ ninguno de losiobrcdichos v1ua en los pueblos de los dichos Indios encomédando 
el.cuydado de·cílo a las dichas audiencias,gouernadores corregidores, vo'rras jufticias.y·q 
calliguéfusexccífos có todo rigor, y fin remi!i6,y qprocure qlos qCupicré o6cios los vfcn, 
y los. que_no, los aprendan,o firuan amos,o tomen otra manera ~e biuir, yque 05 auifoo 
muy particularmente de todos los que no fe apllcarcn aefto. Y tabicnlos Prelados aquié 
ra~icn cocacftc cuydado,ror cle&~go ~uehazen en las almas los que biuen libre y Ji. 
ccoc1ofamentc,y a los tales 1ucorregiblcs.1n obedientes yperJudiciales,o los ccharcys de 
l;a cicaa.o6os'parecierelos embiareys-a Chile,o a otras cntradas,mlrando rambitn aque 
enella no ~agan daño,pueses bi~n preueairacodo lo que puede íucc:cder,y temcrfc de 
¡~tcme1antc.Yporque cftoyinformado CJUC Tan creciendo ymultiplicando Jos me· 

fti~os; 
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flrLos masdclo. que conucndriaparala quietud yconfcruación dctruprouincias cófor 
me a. fasinclinacio o.e~tendrcys vos ponucftra parte ~!m.caydado dcfil refonnacion y 
trato.y manera de b1uu,ycncargareysque tengan-el m1frnotasAudienclas, Gouemado 
res,y Corregidores, y otras jufticías de vucftros dJftrlcos,y de ·aoi(.arm.,: vos yellosde fo q 
proueyercdes cerca dcfto. 

C.A P. X XV 11. fJ.!!!nofacon{,enttt áeflmbarcttrii ninguno,[, primtrono tn.ar,r~Ltlictnci4 
'lwttiene:y no ltt mo.ftranáo,los buelUAn" embittr4 E/pa~ · 

V Ifro el grao exceífo que ha auido y ay en paífaraaquellas partes tantagtti?e,c.on.to 
continuamente va fin liceltcia,quc los lleuanlosMaellres dclasmos f>bt rús íncc
rctfesy aprouechamicncos,yque ~Jacienen traf,lS para encubrirlos, y dios-' para 

paffar adelante fin que aya quien fe lo re6fi:a,con lo quaJ fe Jlenala ricrradc·vagamúdos, 
y m~geres perdid:is,tengo ordenado por cedulas generales que fe han embiadoa todos 
los puercos, que fe tenga muy particularcuydadodc inquirir,aueriguar,y bufcarlos que 
van fin liceacia,yque en ningunamaneradexcndefembarcaralosquenolasmofüaren: 
yen Seuilla,Sanlucar, y Cadiz fe pregono que ningun Maeftrellcuaffe en fu nao patfagc 
ros fin licencia,fo pena de priuacion de oficio,yde dozientos ducados por cada vno, de
masdc J.u otras penas contenidas oa \asordenan5as nucuas de defcaminos y anibada.: 
con lo qualfe cfcufaraeldicho inconuiaientc.Y con que os encargoymando,que a los <i 
no lle muen configo las dichas licencias, y no las prcfeo taré anre "tos,que lacgo los man. 
d.cys boluer aembarcar fin repli_ca ni difpc~cion al~na,deque osencargo tégays cfpc 
c1alc11ydado,porlomuchoqne1mporta aliwarala tierra. dclacar¡adetanta gente per 
dida,ya vos de cuydad.o de caftigarla. 

C.AP. X X V 111. fl!!! noft conftenttt dtfambttrc,, tfl,w"&"º ,,,;,L"""''Jilt ·b##'Urtpw L, ti~-
"'' ttdtntro,lt tmb1tl'"'llltn rttrlt efl11s p4rtes• 

POrquefin embargo de que nofcdaliccnciaaningunefrrangeroparA que palíe aef 
fas partes,eftoy informado que fon muchos los que pafúo,porquc có tirulo de ma
rineros,artillcros, y con otros o6cios de los nauios, los cmbar can y licuan los Mac. 

ftres dellos, y defpues les es facilcofa paífaradelan te por la pOGa qucn ra que ay en impe
dirfclo,y a.tsi ay muchos en la tiem:y porque cflcs de mayorinconuinicnce qaek> paf
fadopsmando tcogays muy particularcuydadocn procurarcxaminaryentender muy 
bien los ell:rangeros que p:.fl.an en cada flota,pucs he CDC'omédado elas ju fücias de Pay 
ta,Truxillo,el Callao,y los demas puerros de la C.Ofta,quec.on,coydado inquieran los q 
van, y los bufq uen y prend an,no fe podraa encubrir, y aun cll a mifma.díligcnda parece. 
que feria buena para lo de los paífagcros que q ucda dicho eo el capitu1o precedente, y 
cnning:unamanera confentireysquc quede en la tierra ninguno delosdichoscfüangc 
ros,enriendefc delos que fueren def pues dela compolicion. 

C.A P, X X 1X. ~ten ltts partm¡u, pttrecier,n11 propojitopd1'A. tobúciontsft(*eblm,:,/Uen" 
los poblttáoresfue losy tierr1ts pura ediftc11,:, ldbr41'". 

YPorquepodria f~rque en :algnnosbuenos útíos y co1n2tcas delo que ella dc:fcá
bierto cu e ífas pro ui nci;is,os pareciere conuenir,fe fundatfen nucuas pobl.aciones, 

· y que alguoas perfonas fe quif1eífen auC'Zindar yarraygarenellas,porquc en e
ftccafofera juftoque los que fe aplicaTeo alas dicbaspoblaciones,comaodo manera y 
afsiento de biuirreciban merced para que lo haga o con mas.voluntad, les a.yadareys y 
dareys cierras y folarcs,y harcys las otras comodidades que os parecierc,cóformealadif 
poficion de la tierra que fe pob(are,con que no fea a cofta de mi hazienda, ni con daño 
ni perjuy:z.io dc:rcrcero,y principalmente delos Indios. 

e.AP. X X X. Q.!!1/e tengtt pttrticulttr c11,1dttdo que los 'l"efienda cefJos ti'enenfas ""'lP" .m 
Ej¡,1tlía,á,n l.t buelt11" ella. 

POrcapitulopartkulardelasdichasinílrucioncs.y pormuchasccdulasmias;fcbaen 
cargado alo, Virreyes pafúdos que cmbiaífcn a cftos reynos codos los cata~, que 

cuu1cífcn 
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tuuieíÍen aca fus mugercs,úndifpenfar nidifsimular con ninguno,ni concederle, cermi 
no ni prorrogacion.Y porque no fe ha tenido<lcfto el cuydado que conuinicr:i,y la~ mu 
gcres padecen con el aufencia y falta de fus maridos,yfe daocca(sion a otros inconuinié 
tes en deferuicip de nucll:ro SeñorJe cemeys vos muy particul~r de hazcr que (e cumpla 
preciífamcnce lo proueydo,ylo mifmo encomendarcys a las audiencias, Gouernadorcs, 
Corregidorcs,y dcmas¡ufbeias dcldiftrico. 

e,..4 P. X X X 1. Q¿t lo 4,ebo ti1os C4pit11losrreudmw fo....,tt,tltX«UtimJ~ poco, ¡,oca,, no ~ 
ffltl....,~ . 

TO<lo lo fobredicho aueys ue yr exccutando poco apoco,yno todo junto,fi;gun vuc 
ftra pcudencia:juz~rc queconuicne para que no caufe inconucniente,embar<:ádo 
a vezcs panc de los cafados,yotras a los efrrangcros y pafsageros que huuieré ydo 

ún licc,icia,los que no efiuuicrencompuefros. 

C.;,P, X X X 11. Q¿efo)1i1ji f,,wde,iretluzjr,mmos l11col'r'tgimimtos.,:, 'fllrdt/Jo, tl.tl/6-
litrio f1'' llnMJJ l,,crnn¡/domf, 4Mifa tt/11 M4gdt,d.. 

ENotro de roiéapiculos-dclas dichasúúhucioncs pafsadas,fe ordenauaa vueftros ante 
ceiforcslarcformacion de loscorrcgimicntos,para que no puficfsé corregidores fino 

en losputblosclbndcfo~cncc fuctsen nccetfarios,y porqueeJ Virrey don Franclf
co de Toledoen ta vifitagcncralqa@ hizoen aquellas prouincias , pufo corregidoresen 
todaslas parces ylugarcsqucleparccio conucoir,yfe ~ntiende que fe podrian rcduzir a 
menos,ojuncaralguMs,haziC"1dodedos,otras,vno:cmbiarmc heys relaclon de todos. 
los quealprek~c ay,a.nú de pueblosdcEfpañolcs,comodc Indios, y del f.llario que cada 
vaio tiene,yladiftancia que ay dcvnos corregimientos a otros,yque vatno. cicnc cada 
pucblo,con que comodidad,y en que forma fepodrian rcduzir,juntandovnos có otros, 
para que auiendolo tratadocon la audiencia meauifeys con vucllro parccer,de loscorre 
gunicucosqau:40n11crnareformar>o juncar1qual,s,y parquecaufas.. · 

C-'P.XX X 111. fll!! ""fit'ot1U.1Jtorregimittos~ilo,l.or,r~ 'l"'fifiprot1e,tre .c!gwno,:rlt4 
O,d.ouo p,H4' Q,,,., por: ttmbos oJl~i°'""'' ti.e httftttfo,, n,ilp,fas.

T.Ambien fcordena11acnlasdicbaslnftruciones,que ningun Oydor pudfeíseteoe, 
·corregimiento, como.eftoabi mifmo eíbua proueydo por ccdulas mías,yque los 
quele hauicfsen tenido,no podieísenlleuar con ambos cargos,mas de haftafeys mil: 

pefos de falario,ylo que mas huuicfscn llcuadofe,cobraúe dellos-,ymetictsc en misR.eales 
caxas,y no fe pudiendo cobrarde los mifmos,fc cobrafsende~ pcrfonas que los huuieí 
fcn proucydo:ycomo quieraquefe ha cxccucado yexec:utaanfi,y que dcprcfcnte no k 
prouccn corregimiencosen Oydorcs:pcro porlo qucpodriafocceder,me ha parecido~ 
uertirosdefto,paraqucprccitl'amentcloguardcysycumplaysenvucftroticmpo. 

C .AP, X X X 1111. fhtulY_irn,fomter, tlecom.t1.Jminíftra)11flici4losO,dor11~Go111rn., 
dores., 'I"' J,Oo tt•ift ttfo M4g_eft,d por ritrt1tpttrtiet1litr. 

TErneys efpccialcuydadociecnccndcrcon toda puntualidad yyerdad,comofe ad.; 
miniftta ycxecuula jafücia co todas las audiencias defsc diíuico, y portocios los 

. Goucmadoresy Corregidorcsdel,informando os dcfto ordinariamcncccon m11-
cho recato y fccreto,yde los que hizicren lo que deucn;y cambien de losque lo contra.. 
rio.Y auifarme heys en cartaa parte de vueftra propria letra,porque fea elfecreto.inu,io 
Jablc,para que losvnos fcan premiados,y losotroscaftigados. 

-
C.AP.XX XV. fl!!! fig11i1rd.1litordmn#tuit'tJ•tfoMitt.,fltttll11tÚ¿,ccrrc11 J.~pro,,eertorn¡,j 

dom-.., 'J"e f""" 'I"' mtjo,fo c11mplttfo confaltt con los o~dor,,. · 

º
Tro 61prouccrcysloscorrcgimicntosdcroda la tierra qae'aliasf..ic h11uicrcn depro· 
ueeraquien os parecicr~uardandoen ello la orden por mi da~apor vnadc las Je 
yes n.ucaa, que cercadello düponcn.Yporque los Oydorcs denen coriocimicn

to dc las 
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t? de las perf o nas d~ la tterra, y lo que cada vno ha feruido y merece lera bien G. os pate· 
c1ere,quc: lo comunaqueys conellos:y oydos,harc:yslo que a vosmtjor pareciere. 

C.AP'. X X X V l. fJ.!!.,,~),'"'.ft ,ft4~cabdo tllibro á, losr,pa,timitnto1 J, Iná,'o,il fino t, tft-
111,r, fa 4C4btrY en tl lnttl'>nfo 4Mifa 4 fa M.4g,ft4d d, los 'f.lH ,,,:, 'J.'IÍ,n lospoffe,. 

. ' ' 

ENotro capitulo· de las dichas inftruéaones paífadas,fc ordcnaua, que fe hizieífe vn 
. libro general de todos los repartimientos de Indios de eífas prouiru:ias,declarando 

quien las poífeya,y en qua oto cllauan.taífadas, y ti el poífeedor cftaua en primero, 0 le• 
gunda vida. Yel Conde del Villarme efc:riuio,que el dicho libro fe yua hazicndo, yaca• 
bado fe pondría en el Archiuo con los demas papeles de Gouierno, mediante lo qual es 
de creer que fe acabaria:informarosheysdcl cftado queeftotiene, para que no cftan-

1do acabado procureys que con toda breuedad y diligencia fe acabe, y aulendolc dexa
do acabado vueíl:rós anrcceífores,haziendolc vos acabarme cmbicyslucgo copia dcl,y 
en el entretanto auifo de lo que en efto huuiere. 

·C.A P. X X X V 11. !2!!,t fa tttitnd4 con cu:,ádáo 4 'l"' ning,,n O,áor niGot111'#4401' tf'tltr,ni 
contrdte: y Ji lo bizjmn, fadn cdjhgaáos con todo rigor~fe «#ifo "/11 Jtú:,lt•tl decomo 
biuen~ .. 

YPorque como terneyscntendido por muchas cedufas yprouiúones c{b proueydo, 
que los Oydores y Fifcales de mis Audíenci.1s Reales , y otras perfonasque tienen 
cargos de gouernacion,o juíl:icia, oo traten ni contraten por alguna manera en 

las dichas Indias fo graues penas. Eftareys aducrtido de procurar faberfi fe excede , o ú 
aJiuno de los fobredichoHrata por fi,o por intcrpofitas perfonas,yen tal cafo hareys e
xec11tarlas penas fin remifsion, y procurareys faber como binen los Oydores,anfi los de 
la dicha l\udicncia de los Rcyes,co1110 los de los Charcas,Q!!,ito,yTierrafirme,y que dé 
buen exemplo,fin que fecoDfienta ni permiraque en fus caías aya juegos • Y auifarmc 
heys con rodocuydado y puntualidad de como proceden y vfan fus oficws>para que 
can premiados,o caftigados como lo merecieren. 

C.AP. X X X Y 111. {J¿tfa l1dgd Í"'Juificion d, IAI p,rfands 1'141 bennt1Witu llfii f7,/,,.,, como 
,ccl,fuftiw.¡J átllofa aui(ettfo MAg,ft,d con pdrtic11Ltriúá,p.tt'A 'l"' C4Ú"no fa• prtmi4do 
confo1'me 4 fas meritosy faru1ci(Js. 

V.Na de las cofas que yo mas deífeo,y que con mas éuydado procurocs,que los pre 
mios,honras,racrecentamientos que fe han de dill:ribuyr en aquellas partes,Cc có 

· uiertan colas peñooas qae alla me 6ruieífen,y porque fe acierte como conuicne~ 
cofa que tantoimporta,os mande. que cengays particular cuydadode informaros , y fa. 
hedas perfonas mas bcnemeritas que huu1creen cada ellado, para la prouifion de }o co 
clefiaftico y temporal,y en losdcípachos ordinarios de cada vn año,me cmbiaroys rela· 
cion de todas refiriendo en ellas 1as partes y calidades, y feruici~ de cada vno,di(bnguié 
doen losEcclefiafticos,Clerigos,y Relig1ofus,y qualesferan buenosparaPrclacias, y de 
los Clerigos paradignidades, Canoogias, yBendicios,y de q uc Yglefias,y pueblos , y de 
los otros eA:ados,los Letrados para que placas,y de los de .capa y efpada,qualcs para go
nlerno,y quales paralaguerra,y oficios de pluma,y de mí Real hizicnda. 

C .A P, X X X l .K. ~,fe proc11r, de(c11briry c1mq11iftt1r Lu tierrds 'I"'no lotftiUJ ,t1trnáim
do Afo.ct1litl.ád,:, c¡11e f"'" ellofefa'I."' idgente ')id/ái4, pdrd 'l.'*' á,jlA /11mt fa configdn Am
bos fine,. 

EN eltas Prouincias, eftan muchas tierras por defcubriry pacificar, y denias de que 
-" nueftroSeñorfera muy fcruido en que los naturales dellos vengan aconocimiento 
fuyo,y que es obligacíon mia procurarlo,es buena falida efta para defocupar los pueblos 
de lagenrc valdiay holgazana.Para que ambos fines feconfigan, procarareys &her la 
calidad de las tierras po reduzidas,y difpoíicion que podra aucr para qae fean pacifica
das,y fus naturalcscnfeñados enlascofasde nueftrafanél:a FecCathohq, ydarcys ordé 
en que porelmcjor~oquefe pudierefe: paci6quen yrcduzgao,guardaodo yhaien 

. do 
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4io pardaren eftas cntradado difpueftoenlas ordcnan~as de nucQOS defcubrim.iencos 
y pac:ifu:acioncs 

E
C*.A P. XL. íl¿t••ft ,o,,Jir,st,n plitntitr)iftu ,ni /,tbr,.,,.p,dto1,nífo lts át lictnci, 114riteUo fu, a. 

. [wltarlo trHltn'o ,..f,, M4~tft"",,,tt1sto 'I'" tft,.informitdo l., lo Contrdrio. . 
N las inllnaéhones y de(pachos fccretos qfe dieron a don Francifco de T oledo,quan
do tiaca gouernaraquellosreynos,fe le ordeno qtuuieífemucho cuydacl-:denocon 

imcirq en ellos fe labraflcn paños,oi puficlfcn viñas,por muchascaufasdc granconfide 
ndon,y principalmente porque auicndo alla prouifion baftantc deftascofasnofeenfla 
41uezicffe el trato ycomercio con cf\os rcynos:y con fer negocio de los mas importátcs 
que fe pu cden ofrecer, pues en cfetoes medio por donde fe proucc a todo lo tocanteala 
prcdicacion Euangelica,defenfa y conferuacion en ella de effos naturales,hefabido,que 
no folo nofc hacenido la mano tan apretada en dl:o como cóuinicra,lioo q como fino hu 
uiera prohibi.cion fe ha excedido en eíl:o notablemente,y mas en particular en fo de las 
viñasqfedizcvanengranaugmento,ycl obragc depaños.Yaunqporagora por buc
nosrefpetos yjufras confideraciones ,parece que no fe haga nouedad cerca delo palfado> 
pcroqueporlas mífmas y mayorescóuieneq nofc augmcntelovno nilootro,oseocar 
go y mando,qucno deys licencia ninguna para plantarviñas,ni para fe repararlas que fe 
fueren acabando.ni para que fe haga denucuoobragedc pañofin cófultarmelo prime 
ro,con las caufas y fundamentos con que fe pidiere, y con parecer vueiho,y de la Audié 
cia de lo que conuicne confomic alineen to dicho. 

C.AP. X L l.Q¿yfo ati'édit itl btmioJ politicogouim,o dtl4J rt('llblic111 y com1midttát1·delos Indios 
, Jifo c11mpltn Lts ortle,unpu fab,.e ello h;c~tts~ de ~odo(t tt~ifa lo '/'!e m.fs conuengtt. 

·HAreysrecoger y verlas ordenan«;as q hizo el Virrey do Frana~o de Toledo, para el 
bueno y politico gouierno de las republicas y comunidades de los Indios, e informa 

ros heys de como fe há guardado y guardan,y fi fe huuierédexado de guardar algunas de 
llas,porq caufas yrazones, y lo qal prefentc cóuinlere añadir,o reformar fegun lo que el 
tiempo.ha ydo moftrando:y auüareyfme de todo muy particularmente con vueftro pa· 
rcccr yde la audicocia,para qlle vifto fe prouea lo que tonuenga. 

C.AP, XL 11, fl.!!_e fo 'lte.c con c11yáadoft lit prouinci, d., ~to efla totttlmentt itpit~áa~ dond,
"° fo proc11rt ttptt-xjguarlit. . 

A S6 mifmo terneysmuy particular cuydado de lo qtoca ala Prouincia de Q!!,ito y de 
entéder fi ha quedado algú taftro,rayz,o rézilla encubierta de la alteració paflada pa 

ra atajarlo y remediarlo,dcmancra qde todo punto fe acabe de alfen tar y alfegurar, y a~ 
uifareytincdel efl:ado en que lo hallays,y delo quejiizieredes para qfe afiegurc del codo. 

C .AP. XLIIl. <J.!!! fe ttng.tgran cuyditdo con "efª""' lits obrM public.ts de todos los pueblosQ 11, 

p.t,.tic11ldr los hojpititles. 

TErneys mu y particular cuydado del reparo y feguridad de lo, caminos, y de todas 
Jasobraspublicas,principalmentedelas quefueren neceffarias y conuenientes en 
todas las ciudades rpueblos principales de aquel diílriéto,paraque con mas razon 

cada dia fe augmenten yennoblezcan mas,y mas particularmente terneys cuy dado de 
lo que toca a los hofpitales,yde que fe conferuen todos los que eftan fundados. 

C.AP. XLI111, íJ.!!..efotengac11yáadocon afleguritrtl mitr d.tl Sur,por']Hede locontr4,.ionofeft 
""·~·"aaiÍo irrtp4rdbft.

Tlrney s muyputicular ycontinuo cuydado de procurarq la mar del Sureftecon mu 
cha {eguridad, y qpara eA:o fe cóíeruela armada qhallarcys en ella c6 la menos cofia 

de mi hazienda qfea pofsible,y de tenediemprc auifos ciertos delo qfe pudiere faberde 
}os enemigos,6 algunos inrentaren a palfar al mar del Sur,para que Ja falta de preuenció, 
no pueda fcrcaufa de algun daño,y que aya toda la necefsaria en codos los puertos de la 
coíl:a,principalmenteeneld~.Call~o. . . . . 
C.A P. XLY. °-!f!fe pong.c t, d,l,ttnci, f'l>fi,blt tnttcitbar de ~º"'l"ifr"" l~p,.o,,mc,it ded,ilr,fa•• 

rrciendot""" tilo .el GoHmMW dtllit,., 'l"e d, lo 'l"' h#tmre fl de .,.;¡o. 
Y& 
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YAteneys entendido,qui importuna ha fido la gueaa de Chile,y 10!machos ECpaño 
les que han muerto en ella,y cantidad grande de hazienda mia que ha coafumtdo y 

comofe continua:aunque con efperan5as de que fe acabara en brcue. Y porque efto feria 
de la gran importancia que fedcxa cnrcoder,os cncargo,que en quito fuere de vaeftra 
parce,fauorezcays y ayudeys aqucllo,animando y esfor5andoal Goucrnador,dcmanc.ra 
que en vuefrrociépofe acabc,q feraferuicioqeA:imare yo mucho : yú por loq el dicho 
Gouernador ha hecho cercadeíl:o defdeque foe al dicho gouicrno, ypor lo qvacótinua 
do,y encendiendo,y entendicrcdesJefu manera de proccdcr(de que os informareyscó 
gran cuyciado) no os pareciere que hara mas en lo de adelante auifareyfmcdefto, y de to 
dolo demasquc conueoga y os parezca,y a cífa audicncia,paraquc lo tji.nofe ha hecho 
en tan largo tiempo,ccrca de la redutl::ion y pacificacion de aquella tierra fe haga en el 
vue{h-o,y que para ello fe pongan todos los medios neceífarios yconuenicntes. 

V Ereys y e ncendereys el cfl:ado en que vueíl:ro prcdecclfor dexala caía.y apofenro 
de armas,municiones y arcíllcria,para procurarcó muchocuydado{como os loen 
cargo)que cfl:en como conuiene para los fines con que fe funda.y qucantesfc aug-

-mentc quedi(minuya. 

C.A P. X LV11. fJ.!!..eflproC#rttuiritrl.ts moleftitU y1'exitcionts r¡utt,olflgtntr<> degente h.t,:Jd 
los Indios enfas ptr(o,us:, h.t·~jend.ts,.tfsi trab.tjandolos m11cho,como imponiendofts exctfsi11os 
tributos. 

GRandes fon los agrauios y daños que fegun fe tiene entendido padecen los Indios 
en fos perfonas yhaziendas,fiendo oprimidos de los Efpañolcs,fraylcs, clcrigos y 
corregidores para todo el genero de craba¡os en que pueden desfrurua,¡Jos para 

fus aprouechamientos,fin que de fo parce aya rcúO:cncia,ni dcfenfa, fubjctandofc a to• 
do lo que fe les ordena como gente can miferable,y las jufticias que deurian ampararlos 
y no confentir que fean agrauiados ni trabajados íntolcrablemcocc no lo hazen, porque 
no tienen noticiadcfusdaños(lo que no fe puede ni deuc crecr)pucs efran tan obliga
dos afaberlo y rcmediarlo,o lo que es masciertolofuelcn tolerar,y cófienten porfus par
ticulares fines,rcfpetos yprouechos,todo lo qual(demas de fer contra toda razon moral 
y política,leydiuina y humana.)Es anú mifmo contralaconfcruacion que tanrofe dc
ue procurar dcfios rey nos y prouincias,la qual por no fer delo que menos dcpendcla có 
feruaciondelos nacuralesdellas,m1randoenlo muchoqueiml)Ottaefto, yque no bafi:a 
para fu remedio lo que tengo proucydo y ordenado por muchas cedulas, por no aucrfc 
cumplido niexecucadocomofucra jufto,os encargo y mando,que juntcys Juego todas 
las dichas cedulas que eA:an proucydas cerca dcfto, para que de nucuo las hagays prcgo. 
nar ypublic.u en codas las partes de vuefl:ro diftritl::o,y que vos por vuellra parte, y las aü 
diencias y Gouernadores y otras jufhcias della por la fuya hagan Jo mifmo,tcniendo tan 
grande y vigilante cuydadodeftoquecon el que de vos confio ceffcn en los por venir 
los agrauios yclamores paífados,eO:o con tanta moderacion y prudencia que los dichos 
na rurales no dexcn de feruir en todo lo neccffario,como lo es para ellos mifmos,6no que 
en el modo del fcruicio y trabajo,no ayacxceífo ninguno,ni en dcxardcfcr gratificados 
de fu feruicio y trabajo,de lo qua! efpcro que ttndreys tan efpccial cuy dado que dcfpues 
del gouicrno cf piritual fera cíl:o en lo que primero yprincipalmente prooecreys quanto 
con uenga al bien y conferuacion de los dichos naturales,ú os pareciere que no bafta para 
elcumplim1ento deíl:e fin lo que tengo proucydo cerca del por las dichas ccdulas, y que 
csneceffario nueuo y mayorrcmcdio, auicndo tratado dello con mi audiencia, y oms 
perfonascelofasdelferuiciodeOios ymio,con vucftroparecery el fuyo, me auifarcys 
luego para que yo prouealoquc mas conucng11. 

e.AP. XL Y 111. <2.!!,t los Indios tn ning•n.1 Nnertt"'l.ty,cnc11rgdt!osd~-,,,,o, p11tblo1 4 ornr,, 
'1"er~· J ,ftofa teng.t cuyWo con 911ifo b11g11n p,,entes,:1 ,dmctn tosm1.los p11jfo1 p11r4 f#t p•e 
J.,n rr.1gin,r l.ts rtjlldl dt"'l1141 pi1rtcs orrAs, 

Tenien-
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Tcnidlofe entendido qlos lndiosdcJfa prouincia,há recebido mucho d•ño y pctjuy-

2iocof11S vidas por lasin moderadas cargas qfe les echaui,lleuádolos có ellas de vnas 
partcuotras,G:ba-encarg_ad~ a_Jos Virrcy~s vfos antecdfores~n fu~ in~ruciones tuuie{
Í'1t cllydado de procurarte hiz1cífcn caminos y puentes para q pud1cfs~ paífar las-requas 
y traginar libre'y comodamentedevn;is panes a otras, y como quiera qfe ha hecho algo 
dello en lo paífado,pero no todo loqíc dcífca y cóuicne,y porq mi volútad c~,idaodote 
ordéeo lo fobred'icbo,por ninguna via fe permita ni de lugar aéj fe cargué los dichos In• 
dios:os encargo qaoicndo os informado del eftado en qeftuuicrclo tocátc a las dichas 
puentes,y caminos,y lo qfe hahecho en ciépo delos vltimos Vírreyes,hagays qlo comé. 
~ado fe profiga y acabe,yqfe hagade nueuo lo qcóuiniere,afsiftiédo a Jo vno y lo orro có 
la prouifsió,cu ydado ydiligéciaqrequiere cofa tá importan te, y de qyo me terne de vos 
pormny bié feruido.Y paraq eftofe haga mejor,fabrcys qrepartimientos fehá hecho pa 
ralas dichas obras publicas, y lo qdellos ha procedido, yen qfe hacóucrtido,yproucere
ys qfe cobré los akáces que fe deuieré,yfe gaftáen los effeétos para que fe cófigoaró: y en 
el entrcQnto procur~reysreleuar deftacargaalosdichos Indios, y que no fe pudiendo 
cfcufaren ~odqJea con la rnayormodcraci~n qQC fuere pofsiblc. 

C.AP. -XL 1 X. .Al11d.ie1.1Jo 111 CttfÍttllo prec,dtnte,Ji;q,'I"' tn ning11"4 m@trdflprr111it4»:/n
. · t1icios per(o,ul,s dt Indios,:, 'I'" ttfsi como"')ttcttrtn los"')tt:,ttn 911itttndo.AS6 mifmo fe ha ordenado a los Virreyes paffados en fusinfrruénones, y por ccdulas a 
... partc,q no pcrms.·ttcfsifctuiclosperfonalcs de indicios,cncargádoJes qlos fucísé qui 

tandocó tanto ti&::nto qnocaufafsc defafsofiego en la tierra: y aunq rengo entédido qhan 
ydo proucyédo en cfto lo qfe ha podido,yqafs1 e(b mucho rcmediado,eftarcys aduerri 
do de aquiadclantc;,q en los rcpaúimienco.s qvacaren y huuicrcdes de prouccr,quitcys 
}QS dichosfcruiclos perfonales,poniendo claufüla c.xprefsa,paraqlos encomenderos no le 
pidá.ni fclcsd.cn.Divos pcmiitircys qfea los dichos Indioscópelidos a ellos,ni los dareys. 
porgratificació de feruicios,mcrccd ni paga de dcudas,como por muchas ccdulas cfta or 
dcnado)as qualcs harcys pregonar y publicar de n11c1JO,;para que prccifsa e inuiolable
mcntefc guarden yexecutcn. 
C .A P, L. OJ!.eft c,,,,,,La lo dijf,11efl•, orátudopat'tl Virt'e, don FrilllCiflo dt Toltdo,tnt¡Úta ,d 

gouierno tk los p,ublo1 de repttrtimitntOI,:,fo1 minift1'os.EN vna dclas~dcná5as qdcxohechas el Virrey dó Fráciíco-dc T olcdo, en los pueblos 
. dercpanimicntos dclndios,'Parafu bué gouierno,mccfcrioio el Conde delVillar, q 

c4~proucydo.q.cn lo, dichos repartimiétos aya Alcaldes y rcgidorcs,efcriuanodel cabil 
do.y mayor@m.o.yqfeeJijan cada año, y qeftas clecionesfe llcué aJ corregidor del parri 
·4Q,paraq lasaprueue,y los alcaldes qc:ntraré,t-0mé rcfidécia a los cj falieré,las qualcs fe lle 
oc al-CQtttgidor pat~ qlasfcnrécle-y. ca:lliguclos culpados,yqlos dichos alcaldes tienen 
jurKijcionde conocer caufas,h.aftaen cantidad de diez pefos,a~otar ytrafquilar;-alos In
dio ~ylasq fon.en masquantia,odelitosde mas cañdad,feordena qucfcrcmitaalcorre
gidor:y eQ cafo qalgú Efpañolcometa delito en los rcpartimiétos dódc no fe halla· Corre 
gidor, los dicla.o, Alcaldcshagála~informacioncs,y felascmbié para quepréda y cafti 
gucJos ddinqoétcss,y porq yo deífeo qbiuan en quietud,y todos alcaccn jufticja y fatif 
fac:ió defus.agrauios,goucrnádofe có policía como gérc ckraz~y.q para cíl:o fe cll¡á .los 
mciorcs medios, yq promctáma& fcguros ybuenos cfcaos.Llegadoq fea ys a la dicha cia 
daddc los Reyes.os iaformarey.s de pcrfonas ce1ofas ydeefpcriécfa,6 fe guarda la dicha 
ordé,y 6.laexpcriécia hamoftrado qfe podra mejorar, y deq manera, ycomunicarlo heys 
en Jaaudiécia-,có cuyo parecer ycl vfo,mc auifarcys de Jo qentcndieredcs.conuicne yfe· 
dcuc bazer,y en.el cntrecáto que nofcosordcoarc otra cola,harcys que fe guarde lo que 
(c.omq. cfta dicho)dcxo proueydo el, Virrey don Francifco de T olcdo. 

f .A P. LI. OJ!.,efo ptr{lldtÜtt los Ináios," '1"et7ttbttjtn,pttgttndoltsfas tr11bttjos d tllosfm1rios ,, no 
11fas Ctci911ts,:, no911eriendo,lescomptlttntt ello. · 

yeorq losdi~hos Indios dcfu inclinaci6 fon holgazanes de que fe Jcdiguc mucho da
. ño,prouccrcys en todaslas prouincias dcffe dilhito,quc los Indios que fueré oficiales 
fe ocupen cll fus oficios,yqloslabradores culduen ylabré la tierra,yhagafcmentcras,de 

m.,,.yz . 
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mayz,y detrigo,dandolcs tierras en que labren,ún pcrjuyzio de tercero,y Jc,s mercaderes 
que entiendan en fus tratos y mercadcrias,y lo~ Indios que en ninguna cofa de las fobredi· 
chas fe ocupan,dareys ordé q fe alquilé para trabajar en labores de cápo,y obras de ciudad: 
de manera qfiendo a fu eleccion la perfona con quien qt.üfieré trabajar, no eftcn ociofos, 
porq la ocioLidad es caufa de muchos vicios, y encargaleys a los religloíos qles períuadá a 
4afsilo hag1n,y vosporvra parte lo hareis,y los Oydoresq vifitaren tédranel miímo cuy 
dado de éj fe haga yefecue por mano de la jull:icia,y q los Efpañoles no les puedan cópcler a 
cllo.,.aunq ícaa los Indios de fu encomiéda,y dareys como les paguen el jornal de fo traba
jo a los mifmos Indios quecrabajarcn,y no a íus principales,niaotra perfonaalguna, y qel 
erabajo fea moderado,yque fepan los que excedieren en cfto que han de fer ¡rauemen te 
caftigados. 

C .4P.LJJ.fl..!!.r tttmto 'lur los CaCÍ'Jutsfon tyranos con los Indios m Utuarles dcmafi4dosfer11icios ,tt/s• 
per(onales,como rt"lesfe detrrmintparticulitm1r11tt lo con'l"elos Indios l,s han de ac11dir,y de ª'I"' 
· /Jo no,:xcrdan. 

Siempre porlopaífadofecntédioquecnlas dichasprouincias del Peru los Cáciquesvfa
. uandcgran tyraniaoon loslndios,y dcmasdcqueporvnamicedula.cuy.i copia feos en 
tregara,embie amaodara mi RcalAudicnciadelaciudatldelosReyesq feinformaílcdc 
los tributos,feruicios, y vaífallajc qlosdichos Caciques tenian y lleuauan de los dichos In
dios,y fi hallaífen en ello alguna injuftlcia,ofin razon,lo remediaífen,o qucmodcratfcnlos 
uibutos,ficndo exccfsioos,yeíl:o fe enca:rgo alos Vitreyes por capitulo particular por füs 
inftruciones,y el Códe de!Villar meefcriu10,q dela gruefl'ade las taífas dccadarcpartimié 
tofefacauafalario paralos Caciques en dinero,ropa,coca yganado, y fclcs feñala fcruicio 
de Indios delos tcferuados de pagartaífa por vicjos,o muchachos qno tienen edad para tri 
butos,y de Indias viejas fin fofpecha. Y los dichos Indios les hazéfeméteras enfus tierras pa 
rafucomida y íufiento. Y porq efta parece buena ordé la hareys poner en las ralfas, proue 
yédoq los dichos Caciques no lespidanotrosferuicios,pi cobren mas tributo.s,de loqual os 
cocargotcngays muy particular cuydado,yde cafügar losexceífosfiloshuuiere. 

C,p.LIII fJ.!!! nofo defm!rmbrtn Jnáios defdominio d,./qs C4ei¡11esi1 'Jllt ,n l11g11.r dr los 'l"' fo aio 
d,tkfm,mhrarfe lrs ,mponganp,nfiones. 

HEfido informad o que del domin1ode cafi todos los Caciquesfe han dcfmébrado mu 
chos Indios en que fo ha hecho agrauio a lo:s (cñores naturales. Y porq es jutl:o qiea11 

rcO:ituydos en Cus (eñorios,eftareys aduertido qquádo algun rcpartimiéco de muchoapro 
ilcchamicnto vacare no fediulda como fe ha hecho en lo paífado,en agrauio de los dichos 
Caciques y feñorcs,finoque fede la propíc~da 'Vntl,y enclíecargucn penfionesa otros,y 
quela cabran9a la hagan los corregidores,y l.t pagalos Caciques debaxo de cuyo ícñorio 
eftuuicrcnlosrcparcimientos,quc es la orden quc~e-efcri11iocl Conde del Vitl.ar quccíla 
11adadacoefto,y lo que parececonuieneguardar, hazicndofc afüpofc dcúncmbraracl 
fcñoriodclosdicbosCaciqucs. 

C.;IP.LJIIJ.f2.!!~pwning11n tit11lo ni Cil#Jittr11Jp1tjfo»índio1 d,"'mas perfotMs ,notras. 

p0rvn capitulode las nueuas Jc,yes cfta proucydo y ordenado que no fe permita ni con· 
6enta hazer rraf paífo dclndios por via de compra ni venca,donacion, ni por Qtro titulo 

nicaufa:y aunque en las inílrucioncs de los Virreyes paífados fe les ha encargado mucbo 
el cuydadodclcumplimiécodelo fobredicho,he fido-informado que no fe ha hcchoco· 
mocoouiniera,y que particularmente ha auido mucha defordén en Potofi. Y porque úrué 
dcpocolasleyesfinofecumplcny execotan,terncysmuyparticular cuydado de quectl 
laguarda ycumplimiento delofobredicho no aya falta,oi remifsion, nife permitan los di
chos rrafpaíf osde Indios por ningunacaufa nirazon,c informarosheys de lo, cxceífos que 
cerca dello ha auido en to pafsado,ypor que caufasfc ha permitido yd1fsianu1ado,y c6 qac 
pcrfonas,y cmbiarmcheysrcl.iciondc codo con vucfuo parecer. . 

X -e;,,. 
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C"t.LY.Q¿efo f'OCllrt rtá11~r los Indios" pobwcione,,tor ti bitn 'f#e dellofl fig,,e. 

PAraque los Indio, mejor ycomodam~te pudicffcn fer dotrinados y mantenidos en j'l 
llicia,y viuir en policia Chrifüana, ycomercios de hóbres de razó,fe hadcífeado y pro 

curad<'qfueífen rcduzidosa poblaciones,pucs cflado como folíádiuidídos,por los cápos,no 
fe podiatcncrcon ellos la qucnta ycuydado qconucnia,y auiendofe encarg;,-L-» al Virrey 
don Francifcodc Toledo que procuraífe hazcr cftasreducioncs,Jo pufo en cxccucion,dc q 
ha rcfultado muy buenos cfcaos en beneficio ef piritual, y temporal de los dichos Indios. 
Y porque ninguno quede finconfeguirlc,os encargo: qíi algo dcfto de las reduciones etl:1 
por hazer,pongays luego la mano en ello,haíl:aque fe acabc,auifandomede lo que en efto 
haUaredes, y hizíercdes de nueuo. 

C"t.LY1.f2.!f._e los trib11tos de los Jndios 'Jlltfl b.11ierm Ju11ct1111e11úrde 1111t11o{e t11Jfe11 confor,M , iM 
1111ttU1 ced11l11s Je/• MAieft,ol.. 

ANfiporlas nucuasleycs,como porcedulasy prouifionesdcl EmpcradorRey mi 
feñor,quc fea CD gloria, y mias,eílaordenado que fe rafi"cn Josrributos que los In
dioshan de pagar:y porque mi voluntad es,que aquello fe guarde, cum~la y exc . 

cotc:c{larcys aduertido,que filos Indios de los repartimientos quevacarcn,o ouicrcdes de 
proueernuncabuuierenfidotaífados,o algunadelaspancsaquien tocare pretendiere 4 
la raífa hechaes tnjul\a,y pidiere que fe ratfen de n ueuo,proueereys que antes que fe haga 
bcncomienda delos dichoslndíos,feraífenlostriburosquehuuicren de pagar confor
mealas dichas nueuas leyes, prouitioDcs,yccdulas, para que aquello que fuere ralf.ado, Ue, 
acn los encomenderos, yno otra cofa alguna.Lo qual harcys citado para ello mi fifc:al, yol 
pn,teaor delos dichoslndios,y preuinicndo que fe hagan porpcrfonascoDidcmos,ycoa 
Jufti.6cacion. 
C4f.LV1IJlJ!,tlos clerigosJ rtligio(os f•t tienedot1'i1U1 nr 11111leflt11 d las In Ji114 mee•fit•ítil,

notengm c11rcelt1,"lg,uzjlts,mfile~, t41• tUo. 

ANúmifmofe riencentcDdidoquelosdichos Indios reciben muchos agrauiosde los 
religiofos yclcrigos que los doutnan, y pmicularmenrc en que los prenden yeaftigao 

por qualquier c:i.fo liuiaDo,y algunas vczcs porq no acuden aíus graogcrias yfcruicio, pcr 
fonales como ellos querría,ycomoquiera que eftolcs efU pl'Qbibido,porc¡uc- DO fe cumplo 
como deuria,os mandono permirays ni deys lugar a qoc los curas,clerigos,nifrayles acuyo 
cargo fucrcladotrinatcngancarceles,alguaziles,nifilcalcs,ni hagan cofa que fea eaa pcr• 
juyzio de )osdichos Indios. 

C1tf.LYIJI.'J•e los/ubre dichos no p•e'1u,~tlirmllnMr tÚ /1111,,J;os #141 'I"'unfolofa filaio.TAmbicn ordenarcys que los dichos curas DO llcueDcamariros,comidas, yerua,ni lefia,ni. 
orra cofa femcjante de los lndios,6nofolamcnre el falario que les e.A:uuiere raa'a.do y~· 

ñalado. 
Ctp.LlX que los dos colegios 'l"'fo bi,;jmnp,,rA los hijos Ú los úeu¡ws{edllfol#rlcidos) d•mntd 

dosp1Jrel e.follo 'l"e ltllorefoltd, 

EL Vitrcy don Francifco de Toledo dexo fundados por orden mia dos colegios, vno.en 
'laciudad de los Reycs,y otro CD la del Cuzco .paraeDkñar, ydotrinar los hijos de los Ca 

cíqncs:cn los Reyes los de loillanos,y en el Cuzcolos de Jaficrra,ydoc:adosamboscó réta 
que paracfl:cefcco feconGgno:yporqueficmprcfchatenidoyyotengopor cofamuyim 
portante que aquellos éj han de venir a gouernar fcan defde pequeños iDíl:ru ydos en bue
n.as coftumbrcs,os mando que en llegando a aquella tierra osinformcys del cO:adoco que 
ellan los dichos colegio$,ylos 2yudcys yfauorezcays,de manera que paífen muy ade1an• 
te,y fc.confi~an los cfeétos para que fe fundaron,fcgun ycomo cfta ordenado. 

·c., LX.!J!!efo proc•re<¡•tloslndioJ en[t'(,,n4fa1 hijos Id ltnt"" CttfltlLuu,:, no1, a,,,.¡n11, "4,,Jof, 
p•r• tUo ,t ordc1>nws con•mi,nt,. 
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A Sfiporqucloslodios ferian me1ory ma~ fac1l ycomodamenreenfeñados ydocri
~ados,como porque vinidfen con mas polic~a,fe ha tratado y deffcado qdefde ni
noi. aprend,eífen la lengua Caílellana,tamb1en porque en la Cuya fe dize que les en 

fcñá fus mayores los errores de íus idolatrias,hechiurias, y fupedl:iciones quecftoruám11 
.ch1> en fo Chriftiandad,yporque parece cofa eíl:a de mueha confideracion, erar arcyslo có 
la audiécia y prelados feculares y regulares,para que fe vea la orden que fe podra dar,paraq 
afsi como los padres les eofcñan fu lengua,les enfeñen la Cafi:cllanadcfde 1.icuna, yfe pro• . 
cure bueaa yfuamence ydoponiendoenex:ecucion. 

Cap.LXI 91111 orden dtut guttrdartl Virrey tn los ttrbitrios y1'tntd de oficios.E~los de!pachos de los arbicnos fe declara la orden que aueys de tener y guardaren la 
véncade los oficios,porla qual os aueys de (cguircomo quiera que en las nueuas pobla

cioncs,odondc no huuierc quien quiera comprar los oficios de efcrtuanos, podreys poner 
pcrfonasque los firuanen el cncrcranco que me auifaysdelo quehuuieredeshecho, para 
que fe prouea lo que coouenga. 

C11.p.LXIl~e el Virrey,yttudiencitt httgan junttts los J11eues enLt.s tttrde,o enhoriU áe(ocupaw, n, 
'4s r¡rulesfaLt.mentefa trate áe cofas tocantes al ptttrimomo Real.EL LiccnciadodclaGaícaq defpuesfueObifpode Siguésa,formo vn libro en qordeno 
fe puúeífen por memoria codos los negocios y pleytos que fe ofrecieífcn coc.mres a mi 

bazieoda,ylos Iueues a las tardes fe jútaua con el ftfcal,ymis oficiales reales,y vno de los ef 
criuanosdecamarade laaudiencia,y difcurriendoportodosloscapitulosfe yua mirando 
de vno en _otro cnqeíl:adoauiá quedado la junta paffada,y fi eíl:aua hecho )p que en ella fe 
auia acordado>y deccrminauan lo qfe aaia de hazer. Y auiendo yo ordenado y mádado en 
lasdichasinfrrucioncs de los Virreyes paffados,que aquella otden fe guardaffe y proúguief 
(c.porauer parecido muyconueniente y neceífariaa la buena adminiftracion de mi huié 
da,y para poner cuydado a mis oficiales della,me efcriuio el Códc del Villu, quefe ha:iian 
aquellas juntas a horas extraordinarias,quandolos ocrosncgocios da.ualugara ello.y de{: 
pues el Marques de Cañete en la mtfma cóformidad .como quiera qfu y informado que fe 
tratauan alli otro negocios diferéces,yparcicularmére fe mandauan pagar algunascof~,q 
nofe hiz.iera fi cócumera en ellola audiencia,y fe juftificauaa titulo de que fe ordenaua en 
lajunta:y porquefeentiendeferademuchoprouechoparami hazienda, que las dichas 
juntasfehagan,ydañodcxarfe de hazer,osmando que las proíigays,yen ellas fe tratara y 
platicara Jo que pareciere conuenir al beneficio, y aprouechamientode mi haziendas 
yen lo quejuftamcnte podra fer acrecentada,yfe proúguira el dicho libro enla forma que 
les ordeno el dicho Licenciado de la Gafca,fin que en la dicha ju n tafc trace de otra cofa: 

C.AP. LXJJI .A ningun oficittl 'l"e áeull refiáir en fo oficiofa le paguefalitrw fino le rejitlinT. 

A Los que tienen falarios o cntretenimiéto~'ordinarfos que no fe les pagL!e fino fuere re 
fidicndo y firu1endofus ofitjos,noerribargantequa1quierli'cencia que tQ..gádelos Vir 

reyes,Audiécias,o de otras perfonas,comoquiera q cou jufta caufa de neccl~~ podreys 
darliccocia parados mefes de aufcnciacn cada vn año,y fi por mas tiempo la dicrNCS,mi 
voluntad es,que no gozen de los dic.hos falarios. 

Cap.LX1111.Dafalit OTátn quefa hit de tener en tom4r las q11enw de l1t ha~tntÚ rtlll. 

Con cfta fe os entregar.i vna ceduu mia,en que fe declarala orden que fe ha de tener en 
comarlas quentas demi hazienda,conformealoqual juntame~rccon dos Oydores 

dela dicha Audiencia de la ciudad de los Reyes tomareys las de alli, y cambien las viejas 
que no cll:uuieren fenecidas de t~? el dillrito, y hareys que fe cobren los ale~nces : y 
a1aiendo pc:rfonas cteconfianza,aqu1c fe pueda cometer el romar algunas de las dichas qM· 
~, fe to cncargareys,porefcufar los grádes gaRos qfe podian recrecer en venirlas adaralos 

r ' "! ., . r bficíalesde la dicha ciudad de los Reyes, y procur~reys q as quecasvie¡as1e aca en con to• 
~ 1,icUcdad,y que e.amo dicho es, fe cobrenlos alcances, fin que fea mcncfter que ~o 
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cmbiequien tas fenezca yacabe,)' delo que fe hizierc y rc:fultare de las dichas qucnr.is y 
alcances, medareysauifo en todasocafionc:s,y p:irticularmentecn b primera del eltado 
en que lo hallaredes. 
c..,.LXV.!2Jy los mtrtttnimimtot 'jutfl dieren porfaruicios hrcbosft pag•111 de lt>s mb•tos '1"' efl• 

,nrrm')1t,01¡, ,sodt Lt h1tzjcnd1t rtitl.ALos qucporfusferuiciosfelesfeñalarcnentretenirnientosfelos handcr-6ar en triba 
· tos vacos,yno de mi haziéda,como pordiuetfascedul.as mias cfta dcdarado,y fi de los 

dichos tributos no huuicre para pagar a todos,fe dcfcohtara rata porcamidad de lasdichas 
rncrccdes,haftaque vaquen otros repattimientos,y en otra forma no librareis ni harcys pa 
garcofa alguna. 

E 
C1tp.LXYJ.D.tfoinftrttr:ion del modo 'l'" /14 d<t trntr tiVirrt:, m tidr:rtttnldmicnto de los trihutos J.~ 

los Jnl.ios,:, dlmtts ptrfonits. . 
N voaccdulll mia fecha en primero de N ouiébrc del año paffado de nouéu yvno,di 
rigida al Marques de Cañete vudl:ro antC"cefsor,fobrc1oqfe ha de acrecentar a los fa. 

dios en fus triburos,fe declara el qhan de pagarlos Y anaconas.excmptos,ncgros, mula t~ 
libres,yCábaygos:r~rneys cuydadodefu cúplimicnto, yde aficntar aquellarenta lo mejor 
que fe pudiere,y dcauífarmedc lo que hizicredes. 

C.,.LXVJJ fl!!!W mindl Jtfa•bitrt«s ft btntficitCOtodo C#ydAJo,:J fi pon:11 nmifmo ,n Jtfa#brit 

,Jt,-s de"'"""º·
TAmbicn osencargo mucho qtengays mucha quencuonla labory beneficio delas 

minas defcublcrtas,y en procurarq febufquen y labren otras de nueuo,pues la tique• 
sadelatierra es el ocruio principal para fu confcruacion y de fu mifm.a profperidad. refülta 
ladeftos Rcyncn,quccsen ellos ranimportantey necdfarioquaoto lo ter neis entendido. 
C•p~xv111.flefa '"'l"gr¡C#JtÚd.o coaÚ cobrdn~tlJ Adminijhw,io dt Lu f'tntiU f'tAltsJinptrj•, 

,;.u dtlo1f.b'1ros.ELmiímocuydidoaucys de tener con todo loque toca a los miembros de huiéda mia., 
V'tentas que ,cago en aquellos reynos,procurando fu auméto en tal mancra,que con

Gguiendofe los buenos efcétos que conño,por ninguna vla no fean moleftados Efpaño~ 
na fndio$,aatcsblcn tratados los vnos ylosocros,porferefi:odclo quedcpédec1 ma7orau• 
mento yfegoraconfetuacion de aquellos Rcynos. · 

i'AP.L~lX.~t fo tmt" c•e11td ron'" cobr,n:t..,4 dt los Jnrcbos "•fffllmmtt imp•rftospi,r• we~,,.. 
#4Cltm ,k '4. ill'fft44' dti mdt-0C't4nQ, 

pArricuiarmente os encomiendo mucho el buen recaudoy cobranus d~ los miembros 
dcrentáS que fe acrecentaron y formaron de nueuopara Ja fundacioa '1 c:onferus.. 

clón de la armadadelmar Occano, y que cfto venga fiemprepor quétaa pane·díllinto de 
la dernaa hutenda mia en conformidad de lo que por eedulaa mi~c¡oe alla hallarcys,dt,' 
ordenado,únqueeneftoayadefcuydo faltani rcmifsion. 

. Cdp LXX.fl!!,t rnúsr:ufa1l.elO#lm,ononmnú¡olotlYirtTJ. .EN las cofas que tocaren a Jagouernacion de ctfaticrraentcndcrcys vosfoloconfonne 
· alas prouiíioncs einA:rucionesque para ello o~ hcmandadodar:perofer:lbicnqacfié.. 
pre com un ique ys con los dichos O ydores las cofas importantes, y que avos os parec.iercn 
para mejor acercar,yfeguirey,lo que defpucs de comunicado con ellos os pareciere. 

Cáp LXXI.~ttl Virrey enfoJ."'iontrdJg•faidl idl.trmdJ Rt1tw1. 

ENELGuionqueruuicredescomo Vicceynaereys miurmas1cale&, y no ocrualgu• 
nas. 

C4P,LXX11M.tnd11feitlYimy 9•emflrg.t11iop,,r,ti1wco11fatmnctffor ,jl~inftrí,emi. 1 ffmru11. 
f• M.tgeftAJ (ob,r '""" c1tpir,;lo r,, fArticuli,,LVcgoque ícaysllegado alaciudad dclosReyes,osjuntareysc6 el MarquesdeC2iicte 
vucllro anteccfi'or,y lccomunicareys eftainftrucion,y fob1e uda c:ipinilo plaricareys, 

parahazcros capaz yfabet elcftado en qciuuierecada cofa de por fi,cmcridoos may par· 
cular 
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ticularmére en todas,y auifarmeheyscon la mi{ma particularidad,rcíp&dicndoa cada capf 
tulo de todo lo qcncendieredes del Marques y cíladoen q quedare, y adelante cada año 
pie cfcriuireyslo que en conformidad de locont-enidoen ella inftrució fucrcdcs hazfído • 

.. ~odo lo qu~ hareys con el cuydado ydiligencia que yo co!J.fio de vuclha pcrfona ypru 
dcc1a,yddbuczcloqteneysdeacertarenlascofasdemifcruicio.DcfanLoren~oa . .u.de 
lulio de mil yquinicntos y noucnta y cinco años.Yo el Rey.por mandadodel Rey nucftro 
{cñor,Iuan de Yuarra~y feñaladadel Prcfidcnte y de losdel Confcjo. 

In/fr,¡ciot 111 VirrtJ l.t14 #IH#.t E/pdiÍII.EL Rey.Lo qvos don Gafpar de ~uñiga yAzeuedo Códc dcMótcrrey pariére,a quféhe 
proueydo por mi Virrey Gouemador capitá general de la nueua Efpaña,y por prefidé,. 

te en mi audiécia real qrcfidc en la ciudad de Me:xico,lo que aucys de hazer en feruicio de 
Dios.oro Scñor)e mio,y bué gouierno de aquellos Rcynos dcmas de lo cóccnldo en los o
rros dcfpa~hos qcon efta infl:rucion fe os entregaran cslo figuicnte. 

,(/¿t/t ~•ft,gwcon r,g.o, loux~ef[os 'f*tfa hizjermcontr4lnJ.ios,:,'l"'"J" tn ffl#IIIII pol,Lttionts 1A 
. dotrmdJ mon.iflmos ntctOdr1os.'P~rq ~c~go!dacioq~lgunos Efp.ñol_csreafan qre6dárcligioíosen los P1!cblos de fo. 

dios q tiene encomendados por patncularesfincs,e por eftacama procura porfus cria 
dos e ioterpoliras perfonas hazerles moleftias em.alos tratamiétos para q dexé los pueblos 
cn'que ya morá,lo qualfi afsi fuclfc feriáen graofcnfadc Dios nuellro Señor,yimpcdimcn 
~ de la cóuerfton e Chriftiandad de los dichos Indios, e injuria de los dichos rcligiofos, e 
fuera mas jufto e c6uenieotc al dcfcargo defus cóciendas qlos dichos Efpañolcs procuré 
tener comocfláobligados rcligiofos en los pueblos defüs eocomiidu paraqlos dcícargaí 
fea de la gráobligKionqricnen,comolocntcndcrcys mas en particular por las cedulas 4 
ticaédclasdichas encomiédas,informaros heys delo qcercadcfto haauido e patt'a, e pro• 
11ccreys como(c caftigué có rigor los cxcclfos patfados qlullarcdescí ha auido, e paralo I 
addáre darcys ordé como ccífcn e no las aya,e a los preladosde las ordenes aducrcir:eisq 
, qoadoquificréembiarreligiofos a algunos pueblos dóde ooouiere dotrina,oq fe ayan def 
cubierto y pacUicadode nueuo,oslocomuoiqué y digi.los religiofos qquifiercnembiar, y 
de qpartes ecalidadc'1yaq lugares,y porq caufa, yqrabien fea có fabidudadcl ordinario 
paraq codos mireys y có6dcrcys fi en calidad e citidadfon los qferequieré para el miatfto 
rio en qfe bá dcocupar,aduirtiédoqfolamente ha de fer ello paraloq coca aoueuas entra 
das ydefcubrimiétos,pucs en lo qelblllanoe pacifico fe enciEdcq yaay monafterios,yq fi 
ouierefaka no puedefer fino dcreligiofos,los qualcs aueys de procurarq íeembiéñcmpre 
delas partes dondelos ouicre,para qoenolaaya enladotrinadc los Indios. 
C'41.11.EL Viwey ("Ollt4 como los religiofos 'J#efo llnurtn dtftflS &:,11111 ,,.." 11!(111141 ~tsf MJ. 

f"''"" como no 'fUtdten otr111 l"'rttsni mo,ufterios, fmo ¡11t">~11n dmcliósti lttspitrtN Jonl.tfo 
ltsf&itlo 911efacJftn, , · 

APropofitode lo referido en el capitulo ·preccdenceesde aducrciique ~ ha eatédido4 
quido re pidE religiofos paranucua Galiciafronma de,~hichimcca ..,nueuo Mcxico,o 

Islas Ftliplnas,o otras de las prouiocias degucrca,o&ootcras dcChirigaoaes, e cierras po· 
bres,c fe ambian como fe haze ficmpre q fe entiédc At1cr occcfsieadcon tatira cofta do mi 
bazicnda,como lo terncys cntédido,luegoqllegaa a la nucuaEfpafia fingen algunatc:auw 
e fe quedan aJU)o van a otras parces donde les parccc;dcmaaera qpormarauilla llega nin 
gunoa las panesdódc va cófignado y afsi fe queda en pielaneccísidad e ml haziéda gafta 
da fin prouccho,e los dichosrcligiofos y ni en losconucntos donde no hazcn ninguno e 
Ja caufadcfto cs,q quando alguno quiere veniraeO:osRcynosa ncgociosq íe le ofrccé pro 
cura cófüs perlados qfe les den recaudos para pediryllcuarrcligioíos,e paracícu(arlos ma 
chos inconueoientes que fe 6guco de quc:tnduuieff'en vagandade~nas partes aocr:u,eti .. 
bien de licuar rcligioíos no fiédo oeccífarios,fc ordeno ~rvnamicedula cuyo duplicado 
fe os entrcgara,q quando en alguna de las ordenesouictfo falta detlos,el prc]adoacudí&,· · 
fe al Virrey,c:Jc informalfc de la necetsidad, para que fatisfazieodofc della e de la canti~ 
dad q_ue conucniame cfcriuielfe para que yolo mandaífe proueerJin 105 qualcs recaudos 
ningun religiofo vinicfi'c a llenar ouos,c porq conuieneqaqoellaordé feguarde auifu~ 
a los prelados de Jas de alla qfinauer hecho cftadiligcncia,c mcrparcccrvueftro no fe cm 
biaraa religiofos,nf ellos cc:ma paraque embiar quiélosUcac:,niel que viniere por ellosbol 
ucra alla,y rérncis muy particular caydado de hazcrq ~faliblcméte patíen alas partespa 
radódefucrcncoafi¡nadoslos qacafec:mbiarE.,aduircicndoalosdichospr~ladas4alas4 
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no lo hizicren y fe quedarenendiferentes partes de aquellas para donde fe cmbian, los cm 
barcareysc cmbiarcys acftosReynos. 
f/¡lf.111.Ei y;,,.,, pro~,J ~, orl.'í como los prrl.tdos cÑpt.m c~/111 obligitcion,u11 Jo t ocitntu lo 1;iri

tw.l. . 
y Porq aune¡ fa gouernacion efpiritual deaqueffas proulncias toca prióc:ipalmére a Jos 

dichgs prelados a quié fe la encargo>qucdo y cftoy có cuydado yded'eo 9efto fe cúpla 
quáto mejor fuere pofsible,lcs encargarcysde mi parte que comoc.ofa propia de fus oficios 
yobligacióproccdan con el cuydadoc vigilancia qucfcrcquicr~porqucporfuculpao n~ 
gJigcncia el demonio no turbeni impida ran fanto y ap bftdico Obcio. 
C«p.JIIJ.128 ,Lvirr1ypro11td como elg,,,,itr11ot'lporitly efi,irit#4l1iityit tn dllmtnto,
A T cnto que por la mifcricordia de Dios ycó fu fauor "yuda y cuydado que haO:aaqui fe 

ha tenido a qoelos Rey nos cuyo gouierno os cncomiédo,(c mantiene en la paz y obe 
diécia, qfe puede dcífcar,mediátc lo qual cada dia fe va aífentido mas la feee reJigion Chri 
fhana y pulicia enlos naturales procurarcys no folo conícruarlo fino que todo ¡aya con el 
mucho aumento que fe deífea y conuiene. 
C4p.V.P4rit 'I'" ti Virrty teng.iconformid¡ed.:,bNcn•corrtjpondenciit con los p,r14d"1~ J., ordm Co1N 

tlios /4 trng,4n entre fi,y con los perl4d.os á, lits ord.tnts, 
porfcrvnadc las cofasq podiaembarazarmaslaexccuciódc lofobrcdicbo, fiJoqDios 

no permita ouieífeentrevose los prelados de aquellos Reynosaqllas difcordias odiferé.
cias,os encargo mucho qcégais có ellos todacóformidad ybuena correfpódendia, de ma• 
nera qprocuré codos vn fin,y a yudádoos paraalcao~allos la vna juridici6a ta otra,refolten 
los buenos efetos q efpcro,e paraello procurareisq tégá lamifma buena corrcípódcocia en 
ue filos vnos prelados có losorros,fecubrcsc regulares,elas jufl:icias kcubrcs inferiorcscó 
las ecclcfiafticas,e paraqefra cóformidad e paz fea entre todos mas cierta y fcgora, erenga 
mejores fundamétos,quádo algú clerigo o rcligiofo cauf.arc cfcádalo,o procediere demane 
ra qde fu afsillécía en aqllas partes refülcare o puede refultarinc óueniéte,cfcriuircys, o IJa. 
marcis a fu ¡,relado,ettatarcyscó el el exccífo qentendicrcdcs dclral clcrigo o religio~ e 
cófu bcneplacito le harcys embarcar yqfe végaaeftos Rcynos,parcciédo aenrribos qno 
ay orro rcmedio,c fi alguno de los dichos prelados cccleúafticos,o de las ordenescaufarc b1 
quietud en la tierra,ola tuuierecó vos,c. impidiere el cúplimiétodcloq pormidij proucy 
do y ordenado,lo procurareys remediar 6n ef cádalo,c no pudiédo no dareis lugar.a qfe TI 
y~fino eatrcceniédolo quáto mejor fuere pofsible,mc auifarcis muy parcicularméce y có 
recaudo5 ciertos de lacalidadecircúíl:anciasdclcafo,edc to qparaíurdmcdio puedoede 
uGproueer. 
C.tp. Yl.fJ.!!!nofo ,áift'lu,nmonitjt"io1fm licencid d~fa M4gefttttl.J ••,ft~ lo, t•'"' ,Jijk,I. ,,,. 

tod.uLts ordenn.EN las inftruciones antiguas fe ordenaua a los Virreyes paff'ados ·qllamalfcn a lC>SpC!la· 
dos de la., ordenes,y entédido dellos dóde auia falta de dotrina dieff'cn ordóen qíc fun 

da1fen nueuos monaíl:erios có acuerdo y licéda del diocefano,e Ce les cncargaifc mucho e& 
cuydadodc lafaluació de aqllasalmas:ereniédoeoccndido qyafc halla enorro cftado Jo 
de los monafterios por vnamiccdulade.9.dc Mar~o dclaño paífado de.93.q feos entrega• 
ta duplicada,embie a madar a dóLuis dc:Vclafcovro antecclforno perrnitidfe roificaroue 
uos monafterios fin licécia mia,yqme cmbiaífc relacion de todos los moneftcrios qay ca 
aqllos Reyno1dc cadarcligió a parte,e las dotrioas que fon afo cargo,y haziéda qdcaé,y 
qoátos religiofos ay comúmente en cada cóuéto,como mas particularmétefe c6ticaecnla 
dicha cedula, verlacys,yen llegado aqllos Reynos fabreis ft don Luys de Velafco hizo ladi,. 
cha relació,c no la auiédoembiado la harcise me la cmbiarcis vos,e rerneíscuydadodclcií 
plimiétodeloéj toca a nofccd;ficarnueuos monaftcrios fin mi licécia,nopermiricndoni 
dado lugar a qf c haga cofaen cótrario,antes proaecreis qquid o fe me ouierc ~ pedir tea 
có informació de ta vrgetc ncc!füdad, y o tras caufas jutl:as qveri fsi milméte pocda moutr 
mi animo alomenos qdar muy informado para lo que huuicre de proucer,cmbiando vucl 
rro parecer e de la audiencia con la dicha informacion. 

é
Citp.Vll fZ!y ,LVirrey d.e orden ,t los perlitd.ot de los mon,cftnios cam, los p,tdicttJorts ,,. lit"",. IN 

11lpitos cofa át que refultt not.c ocjéitmúlo. 
On los dichos prelados fecularcs y regulares rrararcys: y procur.arcy1 que régan ,uyda 
do de prcuenir a los predica dore, que no digá en Jos pul pitos cu lascoíaspnblicas vni 

uerfales,cofasdcque pucdareíoltarenlosanimosdclosquelooycrépccafarisfacion.nio• 
na 
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rta manera de iaqqiorud,alomcaos (cría aducrrir primero a los que gouernarE en mi D6 
bre dequalquiera cofa que les parezca tiene nccefsiclad de remedio, porfer cft:c medio d 
mas fegnro y c:onucoienre para que fe alcancc,e fi teniendo efta prcuencion coda via owe 
re alguno quefe dcfmande,procurareys luegoel remedio có fus prelados con Ja prudcncaa. 
fiaauidadc buenos tcrminosque de vos confio,e no aprouechádo filos cafos fueren tales 4 
requieran mayor remedio, vfareys de Jo que os pareciere conuenir. 
C.AP Ylll .P11r11 fW elYirre, tml" b11e~ correfi,ondenci11~ honre, los l"'lflifidon,,,pro,,,- co,w 

1Atmz11ct111elosel .A11dimci,, tk1111t1 i•fticúts.coatos lnquifidorcs de 1~ciudaddeMexico encargo régays roda buena correfpódencia 
elos honrcys,proucyédo y procurando que las audiécias,gl)uernadorcs,corrcgidores,c

otras jaÍticias de todo el diftrito,fe licué bié có fus comHfarios yoficiales, por Jo mucho q 
importa que en partes tá remotas y dódecfta tárezicn plácada la fcc fea el S.06cio rcucrcn 
ciadotenido y eftimado>que para quefe efcufen los enql1étros ydiferécias que fe há ofrecí 
do, porlo paffadoCobre cofade juridició e precminécias, proueere lo que cóucnga de que 
feauilara. 

C"/.JX.Dt orde11 c.,,,. lo,prel1tdos, ,wd,,,u1gt14rt!.mel t!.mcbo del pmond~o J,fi,&ugefl,J.

AN 6 mifmo os encargo téga} smuy particular quEta có la cófcruaciondcl aerccho 
de mi patronazgo real guardado vos e haziédo que los prelados afsi ecclcfiaíl:icos 
como de las ordenes no le quebráren,hno que antes le guardé fegii e como ha 6 

do cóccdido a los Reyes de Efpaña porlaS. fcde A poflolica, y fe declara en las prouifiones 
que fobre ello pormi eftan dadas,fin permitir ni dar lugar a que los preladosfe embaracen 
ni metan en lo que no les pcrcenccc,comoalgunoslo han intentado. 
C4t.X.AlYirre, 'I'"prow11 como 11]4 toú conformil.llJ mtrt los mitiofo1,:, no 1"tmitndo J, 1A urdí 

ffl' CtlllflfllJII11/111 tnl1l(Íosf11wtfW L.f"'l" mm ellos. 

HAfe entédidoqlos rcligiofos de las ordenes cienl difcordias e pafsloncs catre 61perq
losq alla tomáel habitobazé fu panecontraria a los qva de aca,y qaúi contradizcn 

los vnosa los otros e porq la difcordiaq de fuyoes ta dañofa fe echa tábien de ver, quanto 
mas íera en los religiofos,y los inc6ueoientes qfe pueden fcgtair fi dlo paKa adclácc,os c11 

cargoq os informcys muye9 particular delcftado en qcR:utaiere eftocn cadavoade las or 
denes,paraqfi hallaredeslas dichas difcmias,o cofa fcmejante qtéga necefsidad de reme 
dio,tratádo dcllocó Cus preladose füpcrlorcs,procurcys c6cordarlosmofl:ridolcs fa propio 
daño,y el qpuedé hazcren lugar del prouechoq fe eípera de fudotrina,q es en lo qfedc 
urian ocupar,dexádofe deftas pafsiooes domcfticas dctá poco fruto, y tá procuradas por 
eldemomo,c para qyoé! mi parceproc:urc el remedio en loqcóoinicre,pucsefto hade fa-fa 
biendoenlo qcft:lel daño,procurareys có muchorecato yf~cocntendcrpor medio de 
lasperfonas qcuuieredes por mascófidentcs e fidl:adales.como fe pro<:cdc co el gouferno 
de las dicbasteligiones,afsi cerca de Jo efpjritualcomo de lotéporat qles roca , yauilarme 
hcys muy particularmente delo quecntendicredcsdecada vna,ydc lo que os pareciere co 
uesiir que fe reforl'llc,c porqac medios. 
Citp 11..AlYirre,P,llfle11eomofogt"rde, c,,mpLi ltt ctd111A fW tftA dd,úf"'" 'l'"fo,,,,,,¡,., ltt lm:,u 

o,ftilulM 4 lo, Indios. 
comolo cntendereys fe ~a tcnidopardcularcuydado ~q los clerigos e fraytes q~e fe 

prcfcntaren paralasdomnas feP.!n la lengua delos Indios que han de cnfenar, y q aya 
catredas enlas quales felea la dicha lengua.pata que ayacopia de faccrdoces y minifl:ros 1 
la icpá para el dicho efeao,c porq efto no fe ha tenido ni tiene por bafláte remedio para q 
Jos Indios fea cnfeiiados edotrinados en la fee e religio Chriftiana demanera q·feí tá apro 
ucchados en ella c6uienc,c fe dcífea,y corno hauicrafuccdiao fi fe ouiera procurado có el 
miúnocuydado que codos los Indios fupieífen lalenguaCaR:ellana, có lo qual auria mas e 
mejores minillros para fu enfeñanza y "dotrlna,e ferian menos o ningunos lo errores co 
qae cacran de fus idolarrias. y otros vicios y Cuperfticiones antiguas,ha parecido prouccr 
cerca defto Ja'ccdula qcó eA:o fe os encregarapara qauiédolahecho pregonar enlos lugares 
public:os có lafolcnidad y demas circúA:acias necclfaria~os junteys có la audiéciae prcla
ilos fccularcs eregulares,y todos jútos acordeise ordcncb comolo c6rcnido en la dicha ce 
.lulafccxccute precifae inuiolablcmcntc aíslen cíl'a ciudad como en todas las demas de 
eífosRcynoseprouincias,dc manera qloen cllac6rcnidotega cumplidocfcao,de Jo qtaal 
tendreys elcuydado que de vosconúo. y pide lacalidad delnegoci~e que nuefbo Señor 
(era tan fcraido,e las almas delos.Indios tanaproucclwlas,y en todas las ocafioncs.q?e h11 
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uieremcaui(arcysdeJoqueparamcumplimientofcordcnare,elosmediol,_ecomo'fcen 
curare. . 

C,4P.XJI.ílJ!!nu"4d&IJ'ir"'Jt''!"'" """°"°fo impiú, "1,1,,tf,iqs" t¡1n')itJ411t1/ils dottri111t1 
ro'4s /4s")e::t;;JS 'I'" t••fum,. ,,. 

p0rauerfeentendido podo paífado qt.1e machas vezcs los cncoméderos de Indios, e fus 
caziques e otras pcrfonas porellos impedian a losIndios de fus pueblos que no focífcn

~ lo, monaíterios donde fe jllntauan a deprender la dotrilla Chriftiana,diziendo que con 
aquello fe dellrayan de pagarlos tributos,a c11yacaufaldsdichos Indios rcccbian notorio 
da fío e petjoyzio en fo Chrifüandad,fc ha encomendado mucho al osVirreyes patfados en 
fusinftrucionestuaicífen muy particularcuydadodecaíl:iga, lo que en aquel cafo enten~ 
dieff e auer excedido,ycomo quiera que es de creerlo auian hecho, por fer cofa efi:ade tan• 
ta imporcancia me ha parecidoencargaroslocomo lo hago.para que nocftando remedia
do lo rcmcdieys,proueyédo que ninguna pcrfooa fea ofada de impedir a los Indiosel acu
dira fü dotrina fo graues penas,las qualesesecutareyscon mucha demol.lracion, y par.a q 
todos teman el uftigo harcys que efto fe apregonc en codas las ciudades principales de 111 
nucuaECpaña,yauifarmcheys del elladoen que lo hallaredcs,yde lo queproueycredcs.,cde 
toq masos parecicreq deuoproucer,para qde todo puntofercmediélos abufos paífados. 
C .AP, X l I J.~em4ndititlVi'f'reyftinformefi enelcolegio 'l'""Jpitritlosmei;:t:!, ,, elrecogimim 

to 'lfH{t req,mre,yJi fe l,it:,,;J elft11to pitrit 'l"efafondo.y 411iUo ,ig,1,uf.dttt o d.efc•ytlo lo reme&," 

EN laciud.1d de Mexico ay vn colegio donde fe recogen todos los meftizos, y mucha
chos perdidos de la tierra paraioftruyrlos e dotrinarlos, y que no fccrien viciofaméte. 

y hagan vagamundos en defcruicio de Dios e daño füyo,lo qual por fer cofa can importan. 
cecomo fe hade cófiderar,afsi pna la tráquilidad e paz de cífa Rcpublica,como para el bié 
de los miniil:ros meíl:izos,defseo mucho que efto no Colo fe conferuc.; úno que fea m,y fa
uorccido para quccadadia vayan en mayor aumcnto,os encargo que luego que Utgucys 
a la dicha ciudad os informeys deleíl:ado en que ella eldicho colcgio, y filos niños que alJj 
concurrcnaproucchan cnbucnadotrina y coftumbres,y hallando alguna falca o defcuy .. 
do lo prouecreyse remcdiareys dela manera que os pareciere que mas cóucnga al feruicio 
de Dios nueftro Señor,y auifarmehcys particularméte de la forma en qlo h:illarcdcs, y de· 
lo qproueycrcdes, procurando con el cuydado y diligenciaqconúo tendreys a bazcr re
coger todos quantos niños mcftizos huuiere. Y porque he hecho algunas mercedes al di· 
cho colegio como lo. vereys porccdulas qoe hallarcys alla,ordenarcysq fe tomeJa quéta pa 
ra qfcpays yos entereys en qfe ha gafrado la réca,y como yconq orden fe haditlribuydo. 
ylo qeftuuíerc en pic,y pr~ueercys que fe gaftcnloaalcanccs q ouicre en,ofa, necebadas.
c prouecbofas al dichocolegio,c para proceder en todo có masluz,procurareisentéder lo -
q uc Cobre efro han hecho y proucydo los Virreyes vuefuos anteccfsorc$ aquienfe ordcpo 
y mando lo mi(mo. 
CAPX 1111.Pitrlf 'l"e el Virrey tegit muchtt'l'"ntit de informttrfe de ltts cttfos'l"e ii:, f 11tt'41Asen "f'" 

lltt tterrit pitrit recoger Jnáiitsv pro11e1t como httga ecump/4 en eUits-el efoto pitrtt 'l..'"fofandttro11.1t 

ANfi mHmo fe ordenaua a los Virreyes paífados vueftros antcccífores, qpoi:quc e~ 
la dicha ciudad de Mexicoy en algunos otros pueblos dela dicha nueua Efpañafc· 
auiá hecho e fundado y dotado caías para rccogerfe Indias dózcllas, y doirinarlas 

en las cofas de nuellra S.fce Catolica,yenfeñarlas a rezarfoscafasquádo las tuuiclfcn,íien 
do cafadas fe informaílcn de las caíasqauia deíl:a calidad,edc la ordé qfe tenia en cllas,.y co 
mo fe fullentauá,yde qe de lo qcon uinieífe proucer pan fu cóferuació,tcniédo muy parri 
cularcuydado de fu rccogimiEto yonellidad, eporq cóuieneq ella obra. fiédo como está 
imporcáce para el feruicio de Dios ebié de la tierra paíf c muy adcláte,os la cncomiédo mu 
cho,y qcó muy particularcuydado proueercys nofolaméccfu cóferuació,finoq en las pro 
uinciasdóJe ouiere bué aparejo,y no fe huuieré hecho ellas cafasfe haga para el dicho efc
ll:o,e fe pógan en ellas mugeres de buena vida ycxéplo para qfe comunique el fruto de tan 
buena obra en toda 1 a tierra, y aellas mugeresq huuieren decofcñar a las dichas Indias tas 
encargareis qcégan particularcuydado de no las permitir qhablen fu légua materna, fino 
la Etpañola,la qual enfeñé ala~ quc no la fupieré, y en ella las oraciones,y a leer en libros.de 
buen exéplo,yembiarrneheysrélacion del efl:ado en qut' Jo hallaredcs,y de lo que proueye 
redes de nucuo,e lo mifmo continuareys adelante en toda~ Jasocafioncs. 
CAP. XV. ~ elVimy tengit m11cbo cuyditdo de lit citfa 1ue eftd.f unúJ., pitrit recoge'/' ni'fw1 ,,,if

ti~s,yfi tiene la n~cefferio P"r" eifuftcnto della,e lit fituore;,:..cit con mucho ,11,ditdo. ,., 
Auien-

http:libros.de
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AViendoícencendidoc¡ueeoladicbaciudad de Mcxico e fu comarca muchas ni 
ñas meftizas hijas de Efpañolcs e Indiasque andauan perdidasfin conocerpadre 
ai pcrfonasque miraO"cn por cllas,(c fundo vna caíaenladicha ciudad deM C'X ic:o 

para forecogimiento,fuftcntacion y dotrina,y como quiera que a 1~ Virreyes vuell:ros 
anccceffores fe les ha encargado en fus inftruccioncstuuicil"é mucho cuydado dcfha obr~ 
ye~ de crecrquelaauran ayudadocomo lo requiere la importancia della: pero por lo q 
dctfeo que afsimifmo vaya muy adclanrc por lo que dem~dcl feruicio de Píos nucftro fe 
ñor importa al bien de la cicaa,osencargo que osioformeys del cíl:ade en que cfta, ydela 
renca que tiene Jadicha caía i,ara fu f uftcnto, yde las limofnas que fe recogen, procurldo 
que con lo vno ylo otro fe csfucrzen yaumEtc,teniendodcfto clmifrnocuydado que os 
mando ccngays en lo contenido enel capirnlo precedente. 

C.A P. XVJ. !J.!!! mttnd.t, ,dyirrt.7,como el pur fo ptrfo,u,y losoydo,,s,e4d.t,-.,1111 P•" 1" 
foytt ")ijittn ttl hujpitttld.t L, d.ichtt ci11d.t,J•.,, 

Y 
Porque anGmiímo en la ciudadde Mcxico ay-dos ho(pitales para recoger ycurar 

los enfermos,los quales !,:onuiene ue procureys conferuar yaumcotar,paraqQlC· 
jorfeconfiga;c;,s encargoquelos •idceys algunas veics,yqprocureys qaelosOydo 

res cadllvno qe por 6 hagan lo mifmo;alomcnos quaodo vos oo pudiercdcs,paraque dc
masdcque fe vcalacura,fcruiclo ybueníl hofpitalidadque fe haze alos cnfermos,y como 
cftiel edc6cio,y la dote ylimofnascoa quefcfuíl:cntan,y como fediftribuyen,y porq ma• 
no,paraquelos mifmos que lo tienen a cargo fe animen y vayan conmas cuydado,viendo 
el que vos en la audienciateneys:y eftomifmo firua de confueloyaliuio.c:.los cnfer. 
mos,yalos qmejor aísifticren .c:n fu fcruicio con mas cucnta,caridad ya&i ·a los aat• 
mareys e fauoreccreys,para queeíl:o tambien tes fea parte de prcmio,para que con qe(.. 
rro buen exemplo yfuyo haganló mifino otros muchos. · 

V 
CAP~ XJIII. rl.!!f'"""""'.Ú Ywre:,,pro#ti:ecomofa,-ecujttntotÚs 14s ceJ.11Lts 'f"t tfl,m d.t,"4,s folrr~ 

fm,ú:iaspt,fontlks,y ff'Mltd.comofo!.""',.Je11y c11mpLtn. · 
Nade las cofas queaueysdctcncrmayorcuydadoes,delbuen tracamiéco.dclosna 
turales,pot fer de laque dépendelafegura conferuacion dctfos reynos yprouincias, 

comolocntcndereysporlas c;cdulasquefchandefpachadoparafu buen tratamiento y 
modcracion con quC' fcha dtvfarde fusferuicios y trabaJos,dcque han de ter premiado• 
y gratiiicadosfüficienccmente:y porque tin embargo del cuydadoconque{c: ha proueid~ 
aynneoas. quexáSdefus malostraramientos,y de qacfon dema6adameutc agrauiados y,, 
trabajados con l05 feruicíos pcrfonales y otras cofas,loqual ~caafa dequcíc vayancófü· 
miendo y acabando,de manera que fi nofcremcdiail"c eomoc,onuicne,l;,reucm~nte.~oq• 
clarianinguno,os encargo como fcaysltcgado hagaysrccogcr yrccojay,~y -vcays todas las 
dichas ccdulas yordenao~as,ylas bagays guardar,camplir y:exccararpreciía e inuiolable 
menreenclcnrrctaotoquefcdalaordenquemasconuienc,ccrcadelamodcraciondclo.s 
íeruie1os pcrfonales,buen tratamiento, vpificacionde los rrabajos delos dichos ladios 
de lo qual fe qucdacratando co~ el cuydad.o que la importancia del negocio. rcquiorc pa 
ra aaifa~os breuemenre d~ la rcfóluoion que Ce r~marc,cacargandoosJu predfo einaiola 
blccúplimiento ycxccuc1on,conel cuydado,diligencia y prodenciaq de vosconfio. 
C.A. p, ~YJJ ~· íl!ym4ndttttlYirreyfo inf!m,w,Jitfld.#h~lwús tttf[.u mloJ"'P4l'tÍmientosJ,111 

P
l.ios'1111111mlottlg11ne"ct/Jo lo mneJi~. • 
OR aaer~tendi~o,qucenal~nos~ucbl~sdclos dic~os l~dios aui~ caifí.~.... ·on.es 
confufas,q no ccniannumero,m cantidadc1cna de loqlos dic.hos ladiouu1~de,a 
gar,y afsi mucbasvczcs pagaaan mas de lo qucdcui~ ordcnauanucO:ros. ante~ 

ccfforescn las dichas inftrucclonespcoueyeífcn como lucgofe bizicffen caffacioncs ciér 
tas ydeterminadas, paraquelos dichos Indiosfuplefi"cnlo qauiáde pagar, y qcO:o fueífc 
con moderacioo,ycóforme a laordé que por mi cfta dada cerca dela cobran~a ydiftrib-.a· 
ció de los dichostribucos:y aunq fe cntiédc que yaeftascofas eftan en ouocftado ylascaí 
facioncs juftificadas,para porfia cafoouicre alguna cofa dcftasporromcdiar,oscnc:argo cj 
os informcys dela audicncia,y de otras pcñonas inrcligcntes,y halando qao ayaalao pot 
proueer cerca deA:o, lo harcis de manera qaefequitecodaocaGoa,deqac poretla via 
losdichoslndiosfcan agrauiados,comooscacargoqacloprocurey1.C.icnefto,comoa 
codo quanro les tO("arc.

' CJ~ 
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C.,,t P. XJX, Q¿,1'Ull4tl ,lv;,,.,,fa infomu,fifas ttntmffor,s httnh,cho pl,tntttr mortd11, 

, li1111n1,7 d.,1, cttntiúd. f'" d.,/lo,,~ d.t lo '1'" lt pttrecitrtmtts con#enir,p,0111,rf,. 

Simifmo fe dczia en otro capitulo de las dichasinílrucciones,que,por aucrfc caten 
dido que en la dicha nueua Efpaña auia tierras muy buen as y templadas p .ra poder 
cllasplantarmoralesy criarfeda,feinformaífendelas q huuieífe a propofüo para 

la dicha poílunde morales,y cambien parafcmbrar lino,eprocuratfen,quelos Indios cu-
yas fucffcnJos plantaffon y fcmbraífen,y fe dieífcn a criar fcda,y coger linos,e hilarla,y te 
xerlo,paraque no folamentcla tierra fe proueyeffe dcJlas coías,úno qfe pudicffen traer 
~niosa cftos Reynos:lo qual porfer cofa de mu~ha confideracion.en que fcva mirando 
para proueerlo que mas conucnga,en el eneretato qae fe haze os encargo,que luego qoc 
fcavs llegado a la dich~ nueua Eípaña,procurareys fabcr y cntéder lo que fe ha hecho cer 
ca de lofobredicho:y h en virtud delo quefe ha ordenado avueH:ros antecc.tforcscnlas di 
chas inftruccioncs fe han plantado morales,y crian linares en qcantidad, que perfonas y 
de quecalidad,queíeda, y linofe coge e de lo que fe hazc dello,para que con mu-cha parti
cularidad me auifcys luego del eftado quefecicnc,y en ello que hallays,fin pcrmitirnidar 
licencia para qllc de nueuo fe planten morales,ni compren linarcs,antcs a los que los qui 
úcren hazeríc lo cftoruarcys con deftrcza y la prltdencia que de vos confio,yfin quefe en 
tiendaque lobaz.eysporvia deprohibicion,porque no fe cxafperen,haftaquevifta vucC 
cea rclacion fe os embic la orden que ouicrcdes de guardar. 

C.,1P.XX. '2.!!,eproc#re ,lYirrey,comottlg#ntttperf01UtslMg"nin:mio1 ti, 11:t(.IICAr.y de 
fatHnet"rks t"r" ello.ASimifmo he fido informado,quc en muchas partesdela dichanucua Efpaña ay tierras 

muy buenas y apartjadas para poner cañasde azocar,yhazcringenios,porque fó muy 
tépladas ydc machaagua.afsicercadclamardelNortc,como ala cofta dela mardel Sur, 
procurar:eys,qae algunas pcdooas fe encarguen de hazer algqnosingenios de azocar, fa. 
uorcciendolcs para.cllo,en lo que buenamente fe pudicrc,dádoles tierras donde hagan los 
Ingenios y plantcnlascañas,las queparccicrcfcrmasconucnicntcs paraello,con que fea 
fin pcrju yziodclos Indios, y entendiendo que han de tener negros paraferuicio de fus io
genios,Gn que en ellos ocupen Indios fo grauespenas. . 
U Í'.XXJ. fJJy ,lVirrtJ pro11,11,cm,olos Oydores 'l"'ftditr111,vifitttr Lt rim,,""l,im, fi ús ,fttUJ-

citU d., los"'l~nos tfl"" tnp,,j#~o d.,los Jndios~ell'1111dolohttg11 j#fticiitfobreeUo 

EStoyinformado que muchasde las eftancias quelos Efpañolcs tienen para Cus gana 
dos,{: les hadado en pcrjuyzio delos Indios,por cíl:ar en fus ticrras,o muy cerca de 

. Cus labran~as yhaziendas,yque a efta caqfalos dichos ganados lcscomcn y dcftru. 
yé fus froros,c les hazcn otros daños,pararcmedio de lo qual proueereis,que los oydores 
que falicren ala vifita de la tierra por fu turno conforme a las ordenan~aslleue a fu cargo 
vifiur las dichas eftaocias,ún fer requcrido,e ver,fi eftan en fü perjuyzio,o en fus tierras, 
y fieado afü,llllmadas y oy das las partes a quien tocare breue y fumariamentc,o de fü o& 
cio,como mejorle pareciere procuren que fe quiten luego e paífcn a otra parce, todo fin 
daño y perjuyzio decercero,de lo qual os encargo que ten gays particular¡cuydado por 
quicanoda oca6on de que los dichos Indios íean agra:uiado sni dcxen de labrar y culti~ 
aarla cierra,o hazicndolo reciban daño en fus frutos. 
C.Ap, X X 1111¿, tlVirr,,prO#ttt como Lu tierrtts d, eft11nci1U 9•efa,ren á, "~"diof, {iebrm.AViendo fido cambien informado que algunas delas dichas eftancias de ganados oca• 

pan dcrras de rcga4í.o muy buenas yfertiles para fembrar trigo, y que no eíl:ando alli 
las dichas efbnciasJasfembraran los dichos Indios,.de que rcfulr:ar:ia coman beneficio en 
ladcrra,porquc ehrigo dercgadio nofehiela,loquenocsen lo qqcfccogcGnregarfe.en 
cargueato,Virreyes vueftros antecefforcs fe ioformaífen delas tierras que ouicíf c de re 
gadio,y dieífcn orden como fcfembraffen de trigo,dcfocupádolas dclosdic::hos ganados, 
no teniendo los dueños titulos paralas dichas cftancias,y fe paífaffcn a ocra parce donde 
ctluuicfi"en6n eftc pcrjuyzio:fabrcyslo que fe ha hecho en cfto,yno fe auieodo cxccuu 
do lo hareynos, teniendo muy particular c:uydado del cúplimicnto,y de auifarmc delo 
q11c hauicrc beclioy de nucuo proueycrcdes. 

C.AP 
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o,,. XXIJJ, '2!!!1l vi.,,.,,f,i,,fonw_,fifos~dos hahttb.rJ,l4cio,m "'""P""' 

áonú 1fl11n los chicbinucos.:,"°'º 1111in1lohtcho,NMA ,,,,,.fih,z.•.# 

PA R A feguridad e poblacion de latiena, yparcic:ularmente para cA:oruar las fn-
. oa6ones qucloslndio1Cbichimecashazen enella,dedondc tantos daños han 

rcfulcado yrcíultan, fui informado,quc conucndria hazcr y edificar algunas po 
blac:iones de Efpañolcs en bacnos ycommodos ticios:y pareciendo elle buco medio pa 
ra ataxar la otfadia de los dichos Indios de recogerlo$ en fus tierras/e haordenado a vuc! 
a:os antccefsores, que bien informados de los litios mas difpueftos paralas dichas pobla 
clones.ycoofcguirfolos dichos efctos,proueyeücn fobrc ello lo que mas les parccidie c6 
ueoir:y p~r las carcas que ha efcricodon Luysde Velafco vucftro antccefsor, íccntícndc 
~1 cuydado cdn que ha procedido en cfto,procurando pacificarlos:lo qaal porque6eado 
aúi csdcgrandeimportancia para to queconuicneal fcruiciodc Dios y mio>c bjen vni . 
ucrfal dclacierra,os encargo que osinformcys dcleftadoenque lo dexa el dicho .ton 
Luys, paraqacíicndocl queefpcro,loeonfirmeysohagaysdc oucuo con el '--uydado 
qacdcvoscon6o,por losbuenoscimporcantcs cfetosquerefab:aran de cumplirlo atst. 
de: lo qualme auifareys con codapuntualidad. 

Cttit11lo XXJJll. ~11l'Yirr,:,-no f,ent'll7Mtd e,s/ucofu*j,,fticÍll,m41d, 
nfir11111r ¿,, f,11t.nrw, ",mofa btt-:c..ee• 141 CJu11cillttiu J, Y.U.do/id, 
Gr4111UÚ., 

ENTRE les orros útulos queosheman-daa darlleuayscl dePrdidcbtcdcland 
Audicnda Rcat,qucrc:údec:n la ciudaddcMexico,y en:cJfe-ounada,queno tcn

gais vorocolascofasdejufricia,afsilo hareise cumplireu, dtxandoñ ;adminiftracion 
dcllaalos misOydorcs de la dicha Real Audiencia paraque eltoslaadminill:renenaquc 
Das colas e d~Ia. maocrique Joluzenl~• Oydorn ddutnk Audicnclas,quere6dcn en 
la villa de Valladolid y ciudad dcGnnada,<:onfom:1eabs.o,don.n~aidcla dicha l\eaf•u 
diencia,y en las co6.s dciuflicia que lea dichos Oydorcs pr.ousyerco, defpac~aren:. y (en
rcnciaren,6.nnarcy1 vou~on dlosen "1 lagat qac f.belcn &marlonnu Prmdeo\'ade tu 
mis Audiendas de CaftilJa,dcmasdeJo qualos;encarge>mucho lapaz e conformidad qao 
au.cys de ten4rcon los dichos0ydore$,yelcuydadoafsimlhodc quc:cllos admíad\ma 
jaíliciatta:a y libremente confa tisfacioA ,niuerfal.mulando bagaral GOl\6artebclo,qoe 
wcrc los dichos Oydores ayarcncorc:s ni pafsioncs:dccoya IIWlGla &! ptoctdcr>c delo 
que cada v no hizicre>y como, farc fu oficio me aoifateys fecrcca y ordtai'riamcntc wn 
lapmatualidad efegotidad que fcrequi~,paraquc con tamifma hágamcrcod;c mande 
cafligarconfortnca loqaecada ,nohizic~ · 

C11pit11le XXY,f1!!!1nw eefa J,g,11~mo ~fobJ ,lYinl,r°"""'i-:Wol• 
con los O:,áores. 

EN Lascoíasque cocaren a lagoaemadon dela dichaaueuaEfpañacnrendercvn0& 
íolo,confonne a lasinftracciones yproumon~sqae paraclloos he maadadoclar, 

por cfcreuir coqucúempre com11ntqucyscon los dichos Oydarll 111 c:c(as tmpottao
tcs y que a YOS ospareciacparamejoraccnar,y feguirloquodefpacsdccGID•Dicado c6 
ellos en pareciere. 

c,pittlio XXYJ.f1!,t,l Yirre:, folorro•ulol,ornzin,i,.,,,.... 

º
Tro6 proaecr~yslos Corregimientos de todala tierra qallafe ooierca de p,ouca 
aquicnosparccicre,guardandocncllolaordcn pormidada pcrvm de las Joya 

nacoasqueccrcadcllodifponen:y porquelosdichosoydorcsdcmenconoc:imicncoddas 
pcrfonas clcl&dara.J Jo que cada vno ha fcruido ym~bicaJi~ pattcicrr. ,pa
lo comamqueys con ellos, coydosbareyslo quea\IOS Jl'ICJOf 01 pareacn. · 
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e.A p. X XVJ1. ~t ,lv;,,.,yprO#t, como fo g11ilrdm.,11mp'4n:,tx«11tt11 

Lu n#e#ils leyes tn lo 'l'" ,ft1111itT'tn reuocllti!ls 

OTrofi tendreys mucha diligencia y cuydado, en ver las dichas nucuu leyes que 
manclehazcrparaelbucn gouicrno delas dichas lndias;y ordcoan~as qac man. 

de hazcrpara la dicha audiencia real de Mexico,y tcodrcys muy pA11if;:ular ~uydado en 
la gu.irday conferuacion dellas, mandandolas guardar y cumplir,y cxecutar ,fcgua y 
como en ellas fe conticne,exccpto lo que de las dichas nucuas leyes por merced c&arc
uocado. 

C,,it11lo X X VJlI. {J¿t fo¡;u.,Jul c,pit•lo J,Lts m,n,,u J,,,s, 'I"' 
m.mdsi 'l'" no 4J4 tril/pilffosJ, Indios. 

Y
Porquc porvn capitulo de las dichas nucuas leyes ctl:a proucydo ymandado, que 
no aya ni fec:onficntaaucrtrafpaífos de pueblos de Indios por vta devcota Di 
compra,por donacion ni por otro tirulo ni caufa, ni debaxo de qualquier color 

que fea: verlascys y maodarlascys guardar, cumplir y cxecutar,como en ella fe con• 
tiene. perc¡ucla dicha ley nueua por mi no ha fidoreuocada, ni talintcncion bctcni• 
do,aorcs me auifareys, fi en algo fe huuicrc contraacnido d~fpucs de fu prom~lga
cion, que pcrfonas,con q oc caufa, y con,o, con lo que os parecicrc,qac fe dcue proucer, 

taque villo todofe proucaloqucmasconuenga. 

Cupitulo XXIX.~ át o>'átn,como noftt4Jf, 11dtLtntt tn '4 ubor 
d,los ptt5osftd4,:, linos ytt11ift J,lo'1•' tfl11,npit. 

Comoquiera que en ocro capiculodclos de atrasfeordena,quccn ninguna ma 
nera fe paffe adelante en lo que roca a las labores de paños,fedas y linos, porque 
c¡oiero fabcrlo que imponaracl diezmo de lo que eftaen pie y no1couicro de 

'luitar,os informarcys muy particularmente dcllo,y me awwcis. 

. C .AP. XXX. !2!tl.t ,wden,c01nofetch,n dtlil tim•ittodos los Mo'l'ifeo1.1 

POrque alferuiciodcDiosnueíl:rofcñoremio,y alaChriftiandaddcloslndiosc6 
uiene,que no aya ni fe confienraen cffas partes ningun Morifco libre ni efclauo, os 
mando,quc feguo dU ordenado por ccdulas y prouifioncs mias proueays,qne)u 

audicncias,goucrnadores y otras Jufridas deldiftrito hagan diligente aucriguacion pan 
faber fi ay allaalgunos delos fobredichosry a qualquiera que fe hallarc,le embiarcysacftos 
reynos,fin permitir ni dar lugar a que quedealla ninguno por mngunacaufa,y delo 4deí 
ra inquificion de diligencia rcfoltarc me auifarcys. 

CAP.XXXI. Qe(t echtndeLttltrra" losfri1ylt1'J#t 1,.11itnndpoj11tAtlo. 
TAmbicnhareysguardar yexccutarlaptouifion en que fe manda echar dcJfas pmcs 

lo5 frayles que huuicren apoftacado,dcmas de loqual afsimifmo hareys echar de la tie
rra alosreligiofos de las ordenes de que no ay alla conucncos,aunque digao,quc van a fun 
dar d~ nueuo,porquc cO:o no lo han de poder hazc:r únexprclfa licencia¡ mia.la qual ocro 
ninguno fe la ha de poder dar. 

C.A P.XXX11. ~prou.ta comofag111t'l'átlopro#tydo,ctt'CAdr'111t los Oydnt1 
nottngdn grttng,rids 1nicontrtttttci01'1s. 

PAra que los O y dores de las audiencias de todas las lndias,yslas y tierra 6rme del mu 
Occano puedan libremente entender en la adminiftracion de la1uftic1a que les ef.U 
encargada, yporotrosjuíl:osrefpecosordcnc y mandeporvnamicedula, que no 

pudieffen tener ni tuuidl'cn ganados,ni lascafas,huertas,ni h.;i.zcrlas,ni cotcndicffcnen o• 
tras grangerias ni mercaderiasJegun que mas largamente en la dichaccdulafcconticne. 
Y porque auiendofe notificado alos oydorcs de la dicha audicnciareal de Mcxico algu
nos fuplicaron della para ante mi real perfona:y por conuenir la dicha ccdula fe cumplicí
fe y cxccutatfe,mande dar y di mifobrecarta,en que mandc,quc ~ncmbargo de la dicha f11 
plicacion fe guardaífe y cumplieífe locontenido en la dichaccdula, vcrlacys,yhareys qne 
fe guarde campla y executecomo en ella fe contiene fm embargo de lafuplicacion, ni de 
otraapelacionalgunaquedellafe intcrpufierc:porquc mi voluntad es,quefc guarde, por 
conuenir afsi a mi f eruicio, y lo mifmo proueetcys que guarden los otros oydorcs de las a11 
dienciasdcldifirito dela dichanucua Efpaña, 
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C-4P JT. X X X 111. fl.!!e pro11tttcomofag,urdenLtsrtd#ltts9~tftit~ dttdtUfdrA 

'1"e nflfa cttfan los Prtjidtntts,Oydores,.Alcttldts,Fifcttles,nifas h,jos 
m los diftriéfos defas .A11dimútts, 

POrenrcnderlosmuchosinconuenientesquefc liguen,de quelosPre6deote y oydo 
resJAk:.udcs del crimen y F1fca!es de las audiencias Reales de las Indiasy fushijos ebi 
jas fe cafen en el dícho diíl:rito de fus audicncias,prouey e ordc:nc por cedula mia,fc. 

cha en di.cz.de Hcbrero_dcl a.ño paífado de fctenta y cinco,que de allí adelante ninguno 
de los fuLod1chos fe pud1clfen cafar durante el tiempo que mdiruieífen en los dichos car• 
gos,fo pena de priuaciondcllos.Yvltimamenteauiendo entendido.que algunos de los 
dichos minUl.ros con efperan~a deque yo les daria liccnciaparacafarfcen Josdichosdif 
rtitos,ltan tratado con fecrcto de cafarfc, y entrctcnidolosconcicrtos de fus cafamientos, 
Y. por los inconuenicnccs quedefto fe podrían feguir,de incurrir en peligros de: las honras, 
c·haz}endas aquellas períonas con quien tratalfen ]os dichos cafamientos por vnami ce• 
dula techa en quinzc de Nouiembrc del año paifado de mil y quinientos ynoucnta ydos 
declarefuccdiendolofobredicho de concertar de cafarle en fus diftritos por palabra o 
promeífa,o por cfcrito,con cfperan~a de queyoles tengo de darla dicha licencia,incurran 
en priuacioo de fus oncios,como fi verdaderamente cfctuaran fus cafamicn,os,c no pue 
dan tener otros algunos de ninguna calidad,en las Jndias,como ma5,cn partícula~ fe con 
tiene en las dichas ccdulas.Yporquc mi voluntad es qnc fe guarde y cumpla irreriítfsiblc• 
mente. podo mucho que importa para el buen gouierno ddfas pancs,c libre admioilha · 
cioo de juíl:icia,os cncargo,quctcngays muy particular cuy dado de fu cumplimiéto,exe· 
curando la pena co los que contra lo en ella contenido fueren y paífarcn, y de darm1.: auÍ'
fo qa.indofoccdierc el cafo en qualquicra de las Audicncm de1fa tierra, para que fe pro, 
wanlucgo las pl.tc;as de los que contrauiniercn a la prohibicion de la dicha cedula. 

C.AP.XXXJI11fabw lo mifmo. 

EScareys adoertido, de no caíar hijos,parienrcs,m criados en aquella tierra íin cxpreÍ· 
fa licencia mia. 

C.A P. X X XV. 2!!f tt:,11 libro il.0111.t {t ttfntntm todtts Ús cel.11/.u:, f"º"ifionts. ,pAra que aya la buena cuenta e razon que conuienc de la~ prouiíiones yccdulas que fe 
han éiado y dieren de aqul a delante dirigidas a la dicha audicncia,proucereys que to· 

das fe pong.1.n por fo orden en el archiuo,y que demas defto aya vn libro donde fe afsicnré 
todas a la lccra,y para que fe hallen y cxccuten muy facilmente,procurareys que fe reduz• 
ganamaterias, yqocfe hagavnatabladcllas,porquc podriafer,queporno Caber lo que ef. 
ta proueydo,fcqucdaífen algunas cedulas y prouifiones porcumphr:y deR:c libro~ ú cft11 
uicrc hecho me cmbiarcys copia,con relacion de lasc:cdulas que fe platican y executan,y 
delas qucno,yporquecaufa,ynofeauicndohccho prouecreys que fe haga Jo vno y Jo 
otro. 

E
C'ttp.XXXYI.!2Jy{t "uttrdt lo1'ltimttmtnttp,011t,tlo en lo tocttntt 

. ,t:haxirndttát los dif11ntos. . 
Nlo!; bienesde dcfuntosque murieren en aquella tierra fin tc~mento,n1dcxarhc 
rederos.,(oy informado que noay el buenrecadoqucconucrnut, como quiera que 
por muchas cedulas.mias eCU proueydo y ordenado lo quecónaienc,ccrca de que 

los dichos bienes fe cobren ycmbicn con toda puntualidad: y porque efta escofa de mu 
ebo efcrupulo,por lo que demas de cmbarazarfe el dcfcargo de las almas cayo) fon loi he 
rederos y pcrt'ortas que los han de aoer,reciuen notorioagrauio y daños.ordenamos, que 
fe guarde y cumpla en ladicha nueuaEf paña precifa e inuiolablemcntclo v1tim améce pro 
ueydo cerca dcíl:o por~ ccdul,1 que hallareys en los archiuosdc:laaudicncia de Mcxic~, 
para que conforme a elhrft ponga todo el buen recaudoque conuenga en los d1cbos b1e
aes. 

C47,,,,to xxxn1. fl!uche d, Lt ,;""'•_los nligiofos 9.11t 1,,,.;mn pttf[ad# 
J tft••in-entn 11qrítlti.i trmitp11 lice1'Cl4. 

AVlendorifto por experiencia losmuchos daños que han re~ulc~do de palfar alas In~ 
cliuínyles y clcrigos finhcenáa defilsPrelados,únlleuar dimafforiar, que cl.\os por
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la mayorparccfondiftraydos,y quecaufanmalexcmploaloslndios, fe h3 encargado a 
los Vimycsvueftros aotccctfores,que no dexatfen cftaren la tierra a ningun rcligiofo ni 
clerigo,ni otro exempto alguoo,íin expretfa licencia mía,ylo mefmo os encargo a vos,y 
que dcys orden con los Prelados,como ú ay allaaJgunos dellos reUgiofos clmgos que ayá 
ydo úo licencia,Calgan de latierra,y ícan traydos a eítos Reynos,conforme a lo que por 
vnacedulamia,quc Cobre efto efll dada {e difpone. 

C•p,'tt,Jo X XXVIil.{lf!,, 110,mr, oficio n#t#o,ni4cncimtt falstrio. 

EStareys aduertido,qae no aucys de poner ni criar o6cios,oi acrcccntarfalario de nue• 
uo a perfona alguna que tenga oficio proucydo, ún txprctfa comilsion mi2,de quan

clo en alguh cafo os pareciere que conu1enc acrecentarel dicho fa lario, me lo confulta• 
rcys primero,para que pormi vifto fe prouca loqueconuenga. 

Úpit#lo X XXIX, fJ.!!,e no p1kdd fibr4r cofa •/g•nA en lARtAl CAXA. 

TAmbíen cftareys aducrtido,de no librarcofa .algunaen mi real caxa,por via de mct 
ccd ni grati6cacion alguna,6n particular comifsion y orden mia. 

C.A P. XL !l!!! '7'0#tll1CmJJO los ,fcrituno1 dt c,t111ttrd dt 14s tt#dienCIAS, rtlttto-
rrs,:, los ,fcr111t1nos tt,l n#mm>g,urd.tn los Ar1tn,;tlt1. 

AS6mifmo renclrcyseípeclal cuydado de prouccr quelos efcriuanos de camara y 
de laciuclad,y relatores de la audiencia Ueuen losderechos conforme al aan
zeJ,porque be 6do ilifonnado,queen efto ha auido y ay muchos cxcefi"os,y para 

que fe ataxen,y nioganofe aueuaa yrcontra Joproueydo,temicndofD caíogo.baieys pee 
goaarlaccdula que fe os entregarapara eftc efeto, 

C.A P, XL J. lb!!fr°"'" prrf,114 9•,')if11, los r,iiJfros cú loufcrifMMI. 

EN 6ndecadamañoproacereys vnapcrfonaqaevifitelosregdlrosdetodosl0$cl' 
criuaoos publicotdef.numcroy ordinarios,para qaevea,{ieftan conforme a las Je,. 
yes y prematicasdc misrcynos,loqual yto contenido enci capitulopteeedence 

prouecreys y hareys que fe guarde y cxecuteen codas las otras ciudades, villas y lugares 
de Efpafiolcs dela oueua Efpaña. 

e.Ap, XLJJ, DJ!cfo info,me,/i "'n,c,fsidttd, Jcr-oww·~ ,ofam k 
ufo el, ú 1IHIMÚ1"•ift¡, entrnlfflto,rO#td loffU 

,on•tng,. 

LVcgocomollegaeysaladichanacua Eípa&i, os informarcys del etl:ado ea cprc e(. 
tao lascoíasde l.i c.afa dcha moneda de la ciadadde Mcxico, y auiendo ~.. 
daddcproaecr algunas1 111cauifarcysddlo,y en dentrcraoco lo proacen:ysc:. 

mo vicrcdes qpc conuienc. 

C.,;,.t• XL 111.sobr,lo l,l4tm10 l.,fon f1""" d, yt.,,,,edificio, fllt' 
fo bi1n J, ~,W111 tlJ,4,,,d~*)Abr,:oul., t'Ítllf0$\ 

P
Ara que fe abrigucn'y amparen dcfflll-'rieJlCIOilmuyrigoroíos,y qae hazen mucho 
daño alos oal1ios que furgcncn el puerto de fan luan de Vlua,cmbiea mandar al 
Virrey don Luys de V clafco, hiz.lc.B'e facanoa púta de fefenta piescon TD baluar 

re defdc latorrc del fuerte bafb la mar,y quefealargatfeel pueno duzicntos pad'os mas 
dec:omo folia ctl:ar,para que iodos los naoios dcbs ilotas yarmadas que allt fueren que 
pln olgadamcnte,yeftcn de manera~qaeao topen vnos con orros,nl reciban el cbfio q
!a.dbaqui conforme a las tr~as yparec:crc1 de las pcñonasque embi~a ver yrcc:onotc( 
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aquello que cfian en poder del dicho Virrey,al qual cambien efcreui las razones en que 
fcfundauanlosqueerande parcccr,queladefcarga queaora fchaze en la Yeracruz fe 
paífa!íealas ventas de Buytron,y lo que fe dezia del camino que fe comcn~o aabrír 
por orden del Marques de Villamanrique,y relacion que don Francifco de Valuerde auia 
dado de otro camino,de que auia tenido noticia mas facil y comodo,defde las dichas ven· 
tas de Buycron a la Rinconada,en razon de lo qualcomeci al dicho Virrey,que lo aputaf 
fo yaueriguafle y la cofta que podría tener el a~rirel camio? nueuo, encargandole hi 
zieffc toda5 las diligencias que para dlolo parec1eífen neceílarias,y me embiatfc rclac1ó: 
lo que toca .al camino e mudan~.idela defcarga1 porque lo del puerto fe le ordeno, que 
lo comen~a!íe luego fin aguardarocraorden:y como quiera que es de creer que pondría 
luego la mano en ello,y que afsila fabrica y fortiñcacion eftara muy adelante, fcra bien, 
que pues aueys de paífar por alli lo veays ercconozcays todo de camiao,dando priefa a lo 
del pucrto,cinformandoos m1o1y parricularmcnredc;lo delcamino,que para que vays in 
ftruydo en lo vno yen lo otro,y mas facilmcntc os hagays capa:z: de coJo,fe os entregara 
vnacopiade defpacho, quefeembioal Virrey don Luysde Velafco, y auicndole vif
to y entendido, me auifarcys del eftado en que lohallaredes,y de Jo que vos huuie
cedcs hecho yproueydo para que fe profiga y acabe con toda pcrfcccíon, por lo mucho 
que importa para feguridad de las armadas y flotas qqc necdfariamentc fe han de 
abrigar encldicho puerto, con todo lodemasque entendicredcs y os parecicrecer 
ca dd dichocamino. 

C'11pitt1hlf#ittT#tilJ 'jU/ttro, fl!!f el YirreJ informe dt lo 'l"e con11tndrtf proueerfa,ne, át Ltfabrí,.s, ohr11gt Je los p,dÍ01,.y dt los d,díos 'l'" filefl-
1,11111.ilos Indios:, tn eltntret.tnto1'.t.14 tntrat-

,.;mdol.s Ltbor dellos lo mejnrqtU' 
p11diert. ,¡, 

AViendo fido informado, que la fabrica y labor de los paños que fe haz~n en la 
ciudad de los Angctcsdc la nueua Efpaña va en tanto crecímiento:que nofo 

lamente fe ballezc dellos aquclluierra, fino quefe lleuan muchos aLPiru con la co
modidad que ttenen ck darlos baratos los quale$ l.tbran rcfpeto de fer los t11atcr1ales 
que de acafe lleu:&0i quefon rubia y capartofa, con que fo ha ydo enflaqueciendo el 
tratO y comercio de aquellos Rey nos coneftos, embie a. mandar al di~ho mi Virrey 
por vna mi cedula, cuyo duplicado fe os entregara. conefta, me embíaífcrelaciondcl 
cftadoen quecfraua lofobredichoylo masque leecunieífc y parccie!fe qne conuc
aia prouecr para remedio de aquel daño: y que en elcntrccanto, tiendo cierta la reta 
cionquc fe me auiabccho, diefse ordeo,enquc nofuefsen en aumúrolas 1dicbas la• 
bores: y porque elle es negocio de mucha.importancla,luego que feays llegado a Me· 
xico, os informareys del Vir.rcy de lo que huuiere hecho en cumplimiento de lo con
tenido enla dicha cedula: y con efto,y con lo que entendieredcs de la audiencu e 
otras perfonas inteligentes, me auifareys con vueftro parecer, procurando..quc en el 
entretanto que proueo conforme a ello que mas conueoga,no folo no fe aameorc la la
bore tratos de loi: dichos paños,anteslos rcpareys y detengays quanto buenamente pu 
dieredes y Ccfufrierc yprincipalmente los agrauios y trabajos que en ella labor reciben 
los Indios,informado muy particularmente me auifareys de los que fon,para que viA:os 
yentendidos fe prouealo que mas conuenga,paraquefean m11y rc1C1lad0$. 

C,itulo 'l""renta y cinc1J,(obrt 'J#tel Yirrt:,pro#td cuma los mJio1firtl.,r,,;.; 
gdntt pueblos ,ongreg.tdos, 

POr otra micedulafechaentrezedcluliodd año paífadocmbica mandar al dicho 
Virrey don Luys deVelafcoq profiguieífclareduccionde los Indiosa poblacioncs,to 
mandoto que paraello fueífeneceffariode penas de camara,cftrados,gatl:os de jufti 

cia,quicas yncaclones,odeloscribucos pudios cnmi Coron~ para dar cncrcrenimlen · 
cos:y lo qgofakafi"c auiendo apurado aquellos gcncros,lo tomafi"e del nucuo fcruicio que 

fe 
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fe ha acrétado a los tadios para el fuftéto dela armada,como no paife de vn re~de Jo, 
quatro.41 nucuo acrccécamiéto,cfto no auiédo ii:icóucniétc;e file huuicre paratfc en la 
cxccucion yme auifaífe. Y porque c.A:a es vna de las cofas que fe pueden ofreccr,por
que congrcgandofc los Indios.en pueblos fon mejor y mas comodamen te dotrioados 

, cnlascofas de nucíl:rafanta FeCacolica, y cnfeñados quebiuan con pulida ycomer
cio de hombres de razon,como fe vee en lo yareduzido,tcudreys mu y particularcuy 
dado de procurar que fe acabe dereduzido que oolo elluuierc por Jos mejores me
dios que fe ofrecieren, informandoos del dieho Virrey don Luys de V elafco,aísi deJo 
que ha hechoenlodelas dichas rcdencioncs,comoenlo que toca a lo coqtenido 
en lacedula,y lo que no huuiere hechohar:cys vosenambascofas, y me auifarcys de: 
todo muy particularmente. 

C.tpit11lo 'f#drtntitJ fryJ/J.!!._t ti Virrtyttn[.4 m11cho cuytLtdom 'I'" Lts mco1ntn
Jer'1tt11gitnlibtrtitd.pitrllcafarfocon 'fUÍtn c¡uifiert,y 'I"' no Lts fo 

J,citt ni pe,f1'4dit:,>1, 'l"efo cafanconfus criados, 
ni otrits pcifonits 

PO RQ..VE Vn~delasmayores qucxas dclosvezinos,y que caufa mas defcon 
tentamiento en la tierra, es la poca libertad que lascncomeoderas tienen en 
fuscafamicntos, porque en fuccdiendo alguna en algun bucnreparti.111iento 

.los V1t'reyes lacafan con criados fuyos, o ellos las procuran y folicitan, de manera 
quccon ,los medios que ponen,y principalmente con el fauor que para ello les dan 
los Virreye, las alcansan: lo qual es c.aufa de que muchos repartimientos y de los 
mejore, fo hallen y citen de prefente en perfona.s que no han feruido,con gran fenti• 
miento,qucxasy dcfcontento delos queauieodoferuido y teniendolopormuy me
recido fe qued.in fin ellos: y porque no es juA:o, ni conuiene que patfe cA:o adelante, 
cfl:areys aduertido, de no embarazaos ni tratar de los dichos cafamientos, fino. 
que los dexeys correr con la libertad que es jufro y necctfario, antes encomendan
do , que las dichas encom en deras fe cafen con las perfonas que fueren mas a propo-
6to para mi feruicio y pacifico dlado, y conferu acion de la tierra: porque dcmas qae 
de lo contrario me tendre por deferuido, mandare proueer del remedio que conué
ga~como quiera que efperode vos ,que no darey,5 lugar a que yo entienda quefe ex• 
cede coloque tan preciífamente os encargo y mando. 

C.tpit#IA 'l""rent,,[,et,,q,,, en tiguion trityg" Lts ,mu, ,.,_J,,. 
;1 n() Qtl'4S, 

EN el guion que rruxcredes como Virrey, rracreys mis armas Reales y no otras 
algunas. 

úpit11lo 'JUAl'tntit] ocho,qut tiV irrty proueit,'ftlt '"gmtt ocio/ttfamel,, 
,npobltciones,y nueuos defcubrimicntos. 

LA Gente ociofa, y que no tuuieren o6cios ni otra cofa a que acudir, procura
reys ocnparen poblaciones y nueuos defcubrimientos, y en los que huuicren de 
h.azer,guardareys yhareys guardar las infrruccionesde nueuos defcubrimien• 

to~ y poblacionesquealla hallareys,con loqual oscncargotengays mucho cuydado, 
y particularmenceen llegando ala nueuaEfpaña de informaros deleftado en que ef 
tac! dicho defcubrimiento y pacificacion dela nueuaMcxico,y fiel Virrey don Luis 
de V dafco vucltroanteceífor no huuiere capitulado con alguna perfona íobre aq encl 
defcubrimientoepoblacion como mehaefcrito lotrayaen platica, vos hareys dili· 
gcnci,1, y os informareys con mucho fundamento de las perfonas que ay en cfl'a tierra 
aquien fe pltcdacncargarcl dichodcfcubrimienro:y con la quefeemendiereql1e lo ha 
ra mejor ycuuicre hazienda y calídad,capitulareysfobrc ello en la formaq mejor os pa· 
rccierc,auiédolocomunicado prunero cóel audiécia y có otras pcrfonas de cxperiéci.ic 

. ... 

http:cxperi�ci.ic
http:Indios.en
http:quatro.41


Confejo Real de Indias. 337 
lascapicufacioncsque anti hizicrcdcs que han de fer conforme alas dichasinA:ruciones de 
nucuos dcfcubrimientosme embiareysen la primera.ocaúoncon rclaciondcla perfuna 
que fuere aldicho dcfcubrimienco, e de fus parces,capacidad y calidad. 

C.AP. XL IX. Q¿y mdn<Í4'Jue elvi,-reytengt1 muchocuyd11dodttmbi11r11eftos 
Reynos loscafados. 

POR Capitulo particular de las dichasinA:rnciones. e por muchas c:edulas mias ÍC' ha 
encargado a los Virreyespaílados queembiaífen a cfl:os .Reynos todos los caíados 
que tuuicrcn acafus mugeres,fia dif penfar,ni difsimular con ninguno> ni conceder

les termino, ni prorrogacion. Y porque no fe h.a tenido deíl:o el cuydado que c:onuinie
ra, elas mugeres padecen con la aufencia e falta de fusmaridos,e fe da ocaúon a otros 
inconuenientes en deferuicio de nueího Señor, le tendreys vos muy particular de hazer 
quc'fe cumpla precifamentclo proueydo, e lo mifmo encomendarcys a las Audicnci~. 
Goaernadores.,e ciernas juíl:icias del diftrito. 

C.A!. L. OJ!:,e mdnda'lue teng,11 mucho cuyd11do de faber como fe 11.dminiftrtt L, j•fticitt entoú elfo 
t1errt1, 

T Endreysefpecialcuydado de entender con toda puntualidad, e verdad, como fe 
adminiA:ra y executa la juíl:icia en todas las ciudades de eífe difuito, e portodos 
los Goucrnadores, e Corregidores del, informandoos defl:o ordinariamente con 

,nucho recato e fccreto, y de los que hiziercnlo que deuen, e cambien de los que lo con
trario , y auifarmcheys en carta a parte de vucftra propia lctra,porqudca clfec::reto inuio 
Jable,para que los vnos fean premiados e los otros cafti gados. 

C.Af. Ll, ~mtmÚ'lueteng11 macbo cuyúdo defaber como eft11 1.4fol.d de Ús 1t.r• 
mt1s¡J 'l"'"'" m#Cha 'l"ent4 dell.ds. 

VEreys y entende. reys el eftado en que vuefl:ro predcceífor dexa la caía y apofen
to de armas,municiones,y artillcria,para procurar cun mucho cuy dado como os 
lo encargo queeA:c como conuiene para los fines con que fe fundo,e que antes ir 

aumente que difminuya. 

C,Ap, Lll Q/t_emt1ndttftteng,machocuyd11.áoá1:fabery entender como eft,n lorn,minos,, 
quefo rept1ren,e lás obrt1s pubLicds. 

YTendreys muy particular cuy dado del reparo e fegntidad de los caminos, cde to. 
daslasobraspublicas, principalmentedelasque fueren ncceífarias y conuenicn
tcs en todas las ciudades e pueblos principales de aquel diíl:rito, para que como et . 

razoncaáa dia fe aumenten, y ennoblezcan mas ,e mas particularmente tendreys eíl:e 
cuydado delo que toca a los hofpicales, e de que fe conferuen todos los que eíl:an fun-
dados. 

C.AP.Llll, OJte mitnddl¡ue no tmgttn los religiofas ni elerigos cd.rcelrs,nififidlts, 
nicttfliguenalos Indios. 

A
Nf1 miúno fe tiene entendido que los dichos Ind.ios reciben muchos agrauios delo.s 
rcli giofos e clcrig?s que l?s ~otl:ri nan,e particularmente en que 105 prenden yca
fiigan porqualqu1ercafoltb1ano,y algunas vezespor'lueno acudenafus grange

riase feruicios perfonales como ellos querrian, y como quiera c¡ue efto lu efta prohibido, 
porque nofe 1rumple como dcuria,os mando. no permitays,ni deyslu¡ar.a que.los cura.s~ · 
dcrigos,ni frayles,acuyo cargo fuere la doétnna,tengan carceles,alguai.iles,m 6fctiles.m 
hagan cofa que fea en perjuy:z.io de los dichos l ndios, 
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e.A P. L111fl!!!,n,tnÚ.tengttcuyd.ddo 'l'"ft lttbrtn l,umi111U,

,Je b11fl¡uen otrtll, 

TA.1nbicnosencargomucho qucteo_gaysmucha quenta con la labor ebeneficio de 
las minas defcubiertas, y en procurar qucfc bufquene labren otras de nueuo, pues 

la riqueza de la tierra es el nicruo principal para fu confcruacion, e de fu mifma profperi
dadrefulta la deftos Reyoos,que es en ellos tan importante enccetfatio quarttolo terneys 
.enteodido. 

e.,dP.LVJ,,11 qsefo ei,c.irgtt tengtt m11chtt qutnttt con ltt cobrttn"-tt de l.11 rentas de fqs miembros nuet1,1 
.mente,crecentad111. 

PArricular.meocc os encomiendo mucho elbuen recaudo ycobranzade los miembros 
de rentasque fe acrecentaron e fundaroQ de nueuo para la fundacion y conferuacion 

delaarmadadel marOcerno,equeeíl:ovengafiempreporquenta a parte diíl:into de la 
c:L:mashaLicndamia, y enconformidaddc loqueporcedulas miasquealla hallareysef, 
taordcnado6nqueeo efto ayadefcuydofalta,niremifsion. 

CAPJ.Yl ~ mttnáll(epro,u, co1#4fti1111rd.tlo1Jro1Hydoen 'l.'"fo mdnclit cml,i,,r,,efloslltynosto
J11s ÚJs 'l"e t"fferen fin licenci,. 

Iftoel gran ex.cetro que ha auidoeay en paffiar a aquellas parces tanta gente como 
continuamenr:evafinliccncia,queloslleuanlosmadhesde las naos porfus ínte

r yaprouechamientos,.e que alla tienen trazas paraencubrirlos,y ellos para paílarado 
lantc,ún que aya quien fe Jo refiíl:a:con lo qualfc ltcnalaticrra de vagamund.>s, e mugercs 
perdidas,rcogo ordenado porcedulas generales que fchan embiado a todos los pucuos,q 
fe renga muyparticularcuydadodc inquirireaueriguar,ebufcar losquevanfin licencia, 
yque en ning1Jna maneradexen defembarcar a los que no las moíl:raren, y enScuilla, fan 
Lucar,e Cadiz fe pregono que ningun maeftre lleuaífeenfu nao paífagcro fin licencia, fo 
pena de perdiciondcoficio.e dedocientos ducados por cadavno,demas de las otr~s pe
nas contenidas en lasnucuas ordcnan~as,defcaminos,e arr1badas,con lo qual fecfcufarael 
dichoinconueniente,con qos encargo e mandoq fino licuaren cófigo las dichas licencias 
e no las prefcntarenante vos,qucluego los mandeys boluer aembarcarfinreplica,ni difpé 
facion alguna,de que osencargo tengayscfpecialcuydado porlo mucho que importa ali· 
uiarla tierra de la carga de ranta genre¡erdida,ya vos del cuydado de caftigarla. 

C .4P. l;Y11,fi.tf,ttn4ntÍ.dfe informefi 4:J cn11911tl'4 tim4 eftrangnos 'I'""'"" p1tff4d.o fm liceci11 d.tf 
p•es át 14 compojicion,:, los tmbit prefos. 

POrque 6n embargo de que no fe da licencia a ninguo cílrangero para que paífc a 
effas partes,eftoyinformado que fo::imuchoslosquepaífan, porque contitulos 
de marineros, artilleros, ycon otros oficios de losnauios, los embarcan y 11.cuan 

!os maeílresdellos,e dcf pues les es faeil cofa pafi'ar adelante par b poca quenta que ay cá 
1mpedirfclo, yanfi ay muchos en la tierra. Y por.que efto es de mayor incooucniente q 
lo paífado,os mando tcngaysmuy parcicularcuydado en procurar examinar y coten, 
dcr muy bien los cfirangcrosque patfan ea cada flota, pues encomendado a las jufüc' u 
de San luan de Vlaa, cla Veracruz, e los demas pnertos de laCofta, que coa atyd.tdo 
inquieran losque van ,e los bufqueu e prendan,nofcp.odran encubrir,yann cftamif· 
ma diligencia parece que feria buena para lo de los pafiageros que queda dicho en el 
capitulo prccedenre, y en ninguna manera confcntiteysquequedcenla tierra ningu.· 
110 de los dichos cftrangcros , entieadefc de los que fueren dcfpues de la compoú· 
doo. 

C.AP. 
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f .AP, LYIJl,fl!.,c m4ntÚ fl informt dt "'' perfon4S 711utt "'l'"°" tim-u, btntmtrittU ,ntndo1,f 

tú"'>'l"'bttnflr»id.o,:, ,mlmrtLtcion td ConflJo, 

VN A Delascofas que yo mas dcífco~ycon mascuydadoprocuroes,quclos pre· 
mios,honras,y acrecentamientos que fe han de difuibuyr en aquellas partes fe c6 
uicrtancnlas perfonas que aUa mefiruicren;y porque fe aciene como conuiene 

cofa que rantoimporta,os mando que tengays particularcuydado de informaros e f.&bcz 
las perfonas mas bcnca¡critas que "uuicrc en cada dlado, pau la· prouifion de Jo ec
clcfiafüco e temporal, yen los dcfpachosordinarios de cada vn año me cmbiareys rcla• 
cion· detodos,re6ticndo ce ellas las partes, calidades, cfcruicios de cada vaa ditlinguicn 
do en los ecclcúa.A:1cos los clcrigos e rcligiofos, quaJcs fcrao buenos para prelacías. e de 
)os clcrigos q ualcs para dignidades • canogias,y bcne6cios, e deque yglefias e pueblos. E. 
dcl05' <?troscfiados1 los letrados para que pla5as, e dt:losde capa y efpada, quales pm 
gouicroos, e quales para la guerra, y oficios de pluma, e de mi Real hazienda. 

Todo lo qual hareys con el cuydadoe diligencia que yo cófio de vueltta pcrfona,e pru 
.dcncia, e del zc:loque teneys de acertar cm las co(asde mi (cruicio.DeAranjucz a vcyn
te de Mar~o de mil yquinientos ynouenta yfcys años.Yoel Rey.Por mandado del B..cy 
nueR:rofcñor.Iuao de Yuarra.ScñaladadelConft:jo. 

Pro•iflon dtlEmperttdoc don Cttrloscerctt át Lt orden 911t fa mdndottntr ctrctt dt Id difcripcion 'f"lfa Año de 
m4,,Job1t~tr d.t ltts tierras.J pro•inútt1 tlt Id n#t#tt Ej¡,aiú. f 2. 8. 

DON Carlos,&c. Ayos elnucftro Prefident1: yOydores de la nueltta Audiencia, y 
ChancilleriaRcaldela nucuaEfpañaquerdide cnla ciudaddeMexicodclanuc
uaEfpaña,y a voslosrcuercndos in Chrifto padres fray lulianGarces Obifpo de 

Taxcala,y fray luan de Zumurraga eleél:o Obif pode Mcxico, y a vos los dcuotOt padres 
Prior y Guardian de losmonaftcrios de fanél:o Domingo,y fan Fracifco de la dichaciudad 
de MC"Xico,yalas otras perfonas que en lo de yufo contenido han de entenderpor cfta nue 
ltracomifsion ymandado.Saludygracia,fepades,qucnosdeífeandoproueeryordcnarlu 
cofa~ de la Rcpublicade cífa nueua Efpaña,como mejor ymas conuéga al feruicio deDios 
nucrtro Señor y nucftro,yala conuerfion de los Indios dellaa nueftra fanél:afec Catolica 
y buen tratamíC:nco dellos,y al acrecentamientode la poblacion de la dicha derra,auemos 
muchasydiucrfasvezcsmandadoalos del nucftroConícjodc las Indias que platicaífc:11 
cerca dello, y huuieífcn portodasfasvias y maneras quefoere pofsiblc información pa• 
ralo que cerca dello fe deuieífc de proueer, los quales afsi por cfcriptura, eomo por pala
bra-fe informaron de perfona.s religiofas, y cccleúafticas, e otras que aulan cftado mu
cho tiempo en la dicha tierra,todos zelofos dclferuicio de Dios y nueílro 1 efpecialmcnte 
fe vio por los del nucftro Con Cejo el parecerde don Heroando Corees Gouernador de la 
dicha nneua Efpaña,yel que cmbio el Licenciado Marcos de Aguilar dcfpucs de la muer. 
tcdc Luys Ponce,por virtuddelainftrucionquede nos para cllollcuaua edcotrasperfo. 
nas:dc Joqual todos los del nucftro Confejo nos hizieron entera rclacion con fu parecer, 
el qual pornos vifto fue acordadoquo deuiamos mandar dar cfta nfa carta para vos en la di 
charazon,enos tuuimoslo por bien:por la qual vos encargatQos y mandamos que luego 
quccA:a nuclha carta vicredcsos junteys en la dicha ciudad de Mexico, y anfi juntos vos 
los dichos Guardiande fan Francifco,y Prior de f.an&o Domingo,nombreys otras tres per 
fonasreligiofas de cada vnodclosdichos vuefuos monafi:eriosdc las masaritiguas y'cxpc· 
rimentadascnladicha ticrra:losqualesjunramentecon vos los dichos nucftroPcefidcn
tc y Oydorcs, yObifpos,Guardian,y Prior platiqueys en la forma yorden que mas pro. 
uechofo y conucnientcfea,afü para reduzir ,niuerfal y particul:&rmcnte todos los Indios 
dcladichanucuaEfpaña anucftra fanébfeeCarolica,comeeltratamicntoque dcuc fct: 
fecho por nos ypor nueftros minifuos yoficialcs,y fubditos que fueron en la c6quHta y po
blaclÓ de la dicha ticrra,y de qmanera cóucrna qlas dichas prouincias y poblacionesfcdé 
y reparti,ycó qtitulo.; ycargos,ycfpecialmécc vosencargamos ymádamos qplaciqis entre 

Y lo TOÍOttOS 
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. volo,rosencada vno de dcloscapitulosqucdeyufocncA:a nueftra carta feran conrcni· 
dos ioformad os portodas las vías y maneras que fupicredes, o pudieredes de la verdad 
decada vno dcllos,dc manera que aquello por nos vino juntamente con vuefuo par~cer, 
podamosbreacmenccfin masdtlacion proucerccrca dello lo queconuenga, guardando 
~nello la orden que fe figue. 
· , Primeramente os informad anli por lenguas de interpretes de los naturales de la dicha 
tierra,comode otros nueftrosfubdicos y naturales deftos nueftros Rcynos de Caftilla, 
que moran en la dicha nucua Elpáña,y mas noticiadclla tengandclos nombres de tO· 
das las prouincias de Colima y Guatimala, y quanto diil:ala vna de la otra, aísi por mar, 
como por tierra,y que poblacion ay encada vnadellas, y que cantidad de vczinos natu
Tales de la dicha rierra,y que numero de moradores y pobladoresay encada vna dellas de 
nucftros fubditos, y otros que no fean lndios:poniendo expccific.idamcnte por ca pirulos 
l,1 que fuere tlerrallana,o montuof.i, ylamas o menos fcml en cada vna de la dichas pro
uinc1as,ylos rios y puertos y mar que en c:.da vna dellas ouicre. 

Itero vos informad en la manera que dicha es, de quales y quantos fueron los con
quiftadorcs que fe hallaron con el dicho don Hecnando Corees , aí~i al tiempo que en
tro en el.fa tierra, como en la ícgunda conquifta della,y los que dellos fon viuos, ydeías 
herederos qay fe hallaren,ydcfpues han ydo yefran como moradores y pobladores della, 
y dela calidad de íus pcrfonas, yferuicios quehuuieren fecho, ylos que dcfpucsanfi la 
ccnquHl:aron y poblaron han údo aproucchados, afsi de repartimientos de Indios, como 
cnotramancra,yqualcsfon cafados y quales porcafar. 

Anfimifmo vos informad qualcs fon las tierras e prouincias que oy en dia ay pobJa. 
eion de Chriil:iano, nueílros fubditos que no íean lndios,y que cantidad de moradores ay 
en cada vnadellas,yqualcs dell.ts hantcnido y tienen de preíente repartimiento de In
dios,y que cantidad de tierra es la queanfi tíenen por el dicho repartimiento, y quemrmo 
todc (odiostienecada vno, y auia y ay en cada vno delos dichos pueblos del tal repartí· 
mienco,declarilOdo anú mifmo las perfonas de los pobladores y conquiftadores que han e( 
tado yetbn fin repartimiento de Indios. 

Itcm vos informad enreramenre en qualesdc las dichas prouincias ay defcubiertas, o 
feefpcran defcubrir minas de oro,ode plata,o de otros metales,o de piedras finas,o pefque 
riasdc perlas,o dequal dellos fe ha facado haftaagora prouecho conocido~y que cantidad 
oque cofta. 

Epor quanto vií\: as las dichas informaciones y pareceres de los dichos religiofos, y nue 
ftro gouernador Hernando Corees, y orras muchas y dieerfas pcrfonas con acuerdo de los 
dclnueftro Confejo,yporla voluntad que tenemos de hazer merced alos conquiftado• 
res y pobladoresdeladichanueuaEfpaña,efpccialmcotealosquetiencnocuuictcn inté· 
cion y voluntad de permanecer en ella;tencmos acordado que fe hagarepartimiento per
petuo de los dichos Indios,comando para nos e para los Reyes que deípues de nos vintcsen 
las cabeceras y prouinciasy pueblos quevofotros hallare des por la dicha informacionfer 
cumplideras a nueA:rofcruicio y a nuefiro cfl:ado y Corona Real, y del reA:amc hagaysel 
memorial yrepartimiento de los dichos Indios y pueblos ytierras yprouincias dellos en
tre los dichos conquifi ad ores y pobladores,auiendoreípeél:o ala calidad de íus perfon as , y 
feruicios y calidad y cantidad de la dicha tierra y pobladonc Indios que afsi os parece q 
por nos le deuenfer dados yrepartidos,para que por nos viíl:o el dicho memorial yparecer, 
yrepartimiento,mandemos cerca dello proucer lo que conuenga a nucftro feruicio, yala 
grati6cacion de los dichos pobladores e conquiftadores, dando a cada vno dellos aqacla 
porcion y cantidad que nos pareciere fer jufta y conueniente parafuftentacion deltos.ayea 
miendadelos dichos fcruicios etrabajos,e conferuacion yacrecentamiento de la pobla
cion de la dichatierra:pero en el repartimiento no aueys de tener parte vos el nuetlro Pre 
fulcnte y Oydores por vofotros ni porotrasinterpofitas perfonasdirell:e ni inditt&é Por 
qaccon eA:a intencionvos mandamosfeñalar competentes falarios con que comodamea 
ospodays fufi:eotar,exccpa:ocadadicz pcrfonas quecengaysen Tueftru cafaspara que os 
firaan,y no para minas ningunas. 

Otroi 
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Otto fieaeldicho vuetlromcmorial yparecer dcdarcysguacanadaddetribatoospa 

rece jufto que fe nos dca aos, yalos Reyes nucflros fucefi"ores perpetuamente por los 
poífccdorcs de las dichas rimas, o por aquellos que dellos tuuier6 mulo,ocau6, auien
do refpeél:o que demas de laconcefsionqucJcsenrcndemos de bazcrenlasdichas cier
ras,es nueftra merced que las ayan de rencr confeñorio e juri'1iél:ion ca ciena forma que 
nos les mandarcmosfcñalar ydeclarar al ricmpoc¡ue mandaremos cfc&uar el dicho n,. 
parcimienro. 

Orro 6,vos encargamos ymandamos que en ~I memorial y repartimiento que anli bi
zieredcs para lo embiar ante nos,tcngays rcfpeél:o y1.onúderadonquc de las tierras y pro
uincias eindi~s que fe hande repartir entre los conquHl:adorcs y po~ladores,ha de quedar 
rcfcruadayfcnaladavna competente yrazonablecanridad yporc1on paralas perfonasq 
deftosnut:ftros Reynos foeren a poblar,e fe aaciindar en eifa nucua Efpaña: porque lacf
peranp ycertinidad defto los combide a cllo,declarando en el dicbo Tueftro parecer,vm6 
morial que nos embiarcdcs,lacantidad delo c¡ac an6dcxarcdcsfefialado y rcferuado para 
ello,demas yallende de las cabeceras y prouinciasque para nos y nucftra Corona Real, 
han dequcdar,coino dicho cs. 

Orrofi,con mlJChocuydado placicarcyscatrevoCoa:os qucforma eslaquefe dcucrc-
. ncren las prouincias ycabecetasquequedarcn fcñaladasparanosy nucftra CoronaReaJ, 

anfi cnla admlniftracion dela juftlciaen loi dichos pueblos panicularcs,como de nueftto 
parrimpnio yhazicndadellos,y conque caridad de oro, ode otraHofas podranlos In
dios namrales y moradores en las dichas prouincias , femirnos en cada •n año~ recibien
do de nos y de las pcrfonas<JUt- por nucftro mandado ruuicren cargo dello ,todo buen tra
tamiento tin agrauio ni vexacionalguna,embiando noslarclacion entera de todo ello pa 
ra.quc nos la mandemos ver y proueerlo qac mas conuenga a nucfl:roícruicio, y buen tra 
ramienro delosdichoslndios. Yporqaelocontenidoen eftanucí\ra,ana es cofa muy 
Importanteal feruicio de Dios y nacftro, y bien dela dichatietta, y lo que nos auemos de 
mandar prouccr adelante: para ficmprc hade fer vifi:o Cobre vueftro pareceros encarga 
mosquelucgocnjuntandoosparacomc:n~aracntcndcrcnclcumplimicntoyexccucion 
dello,antc rodas cofas oyaysvnaMüfaJolcnnedelEfpirlmfanél:o que alumbre vueftros 
cnrendimieatos, yosde gr~ para lo bien yjufta y dcre,hamente hazer, ycumplir, y 
oydala dicha MUfa, promcrays yjurcysfolenncmcnce ante clfaccrdote qaclabunicrc d1-
cho,que bien y 6elmenrc únodio niaúcion harcyscldichorepanimiento, y las otras co
fas fufo conrcnidas, y que guardarcys fccretode todo lo que afsi hizicrcdes, y nos lo cm. 
biarcyshafta tanto que pornosviftofcprouealoqueconacnga, ycnrrcranro aucysdc:t 
tenermachocuydado que loslodiostodosgcncralmcote fcan muy bien tratados como 
nacftrosvatl'aUoslibres comolo fon, ycaftigandolos que de otra mancralos ttataren que 
para ello, ypara todo lo dcmas en etbnaeftra prouiúon contenido vos mandamos dar 
poder cumplido c.on rodas fas incidencias ydependencias, anncxidades yconncxidades. 
Dada cola villa deMadrid acincodias dclmcsdc Abril, año del Nacimicutodcnuef
tro Saluadorlefü Chriftodc mil yquinient01 yveynrc yocho años.Yo elRey.Refrendada 
de Francifco delos Cobos. 

~,4,,/i, f"'nwtiid.t14 t!.ifcrtpcio11 d., 14pro,,ü,ci4 d1ln#l#o R,,#OiJ/ol,,., ,l ,."4rt1'r, mcommú,./01 A"' de 
,_J: 1 ,1. · no 
1-,os "''"!"'-""""· ,.,...~ • 

·ELRey. Nucftro Prefidcnrc y Oydorcs dela Audiencia Real de la prouincla del nucuo 
Rcyno,me han fuplicadoqueaunqueladicha prouincia auia tenido por cfpccial mer• 

ccdaucmos mandado rcuocarlaley que habla en lo delos Indios,aquellano crafu~clenre 
prouifion para remedio de la dicha prouincia, fueífefcruidocon brcuedaddicflcordcn 
en repartirlos pcrpctull.mcote por la forma qucparecidfcmasconucnible:porque allende 
quefe confcruaria e aumentarla la dcrra,nuefrrasrcntasc patrimonio Real feria acrecen
tado por razon de que fe labrarla y cultiuaria,de que fe feguiria comercio yeontraracion,y 
fedarian a las minas que es lo mas fuftancial,ecomo quiera que nacftro fin y propofüo ha 
tidoycsdedarorden cnefto, chazcrmcrccdalosEfpañoles que cnefta Prouincia rc-
6dcn, como fusfcn:aicios lo merecen porícrcl negocio dctancopcfoy calidadconuicnc 
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mirarte muchoene)lo, yanfi os.encargamos y mandamos proueays que fe entienda en 
aucriguar y e.her el numero de Indios que aura en cifa dicha prouincia del nueuo ~eyno 
dcGranada,afsilos que eftan en nudlra cabcc;a,como los que han vacado y efi:an al prefcn 
ceeac:omendados,o con que titulas y permiíion los tienen.Yhecha cíl:a diligencia, .y fubi 
do lo cierto delo que es ni mas menos qíi oslo ouidfemoscometido,.afsi hareY.s el dichorc 
partimiento lo mas juíl:o e ygualmence que pudieredes,apuntando lo que fe deue dcxar 
para nos, que ha de fer las cabeceras, puertos de mar,e pueblos principales, e del re(lo de 
los Indios fe hara vn tiento, reparciendolos por los conquiíl:adorcs, y pobladores, y las 
mugercse hijos de los que lo fueron, y por los otros Eípañolesquc en dfa tierra refidéque 
.tengan meritos para ello, rcniendo rcfpeélo yconfidcracion ala calidad y feruicios de ca
da vno, paraquefeangracHicados efatisfcchoscomolomerecen, y nadie fe puedaagra• 
uiar, e que afsi mifmo fe deue dexar alguna parte para que fe pueda hazer merced a los 
que fqeren de nueuo:porq de otra manera yafabeys que faltandoles efra eíperanc;a auria 
pocos que lo hizicílc:n, mirando cambien con que condiciones e cnbutos fe les deuria dar, 
rcferuando para nos la jurifdifüon ciuil y criminal, y auicndo cambien tanteado crraza. 
do, 6n poner en cxecucion cofa alguna dello,nos cmbiareys relacion particular firmada 
de vucftros nombres, ycerradayfe\lada de todo con la mas breuedad que fer pueda jun• 
tamentccon vucll:roparccer,declarandocn ello la cantidad que valiere cada vn año, lo 
que a cada vnofeñalarcdcs, yel valor y renta deloque queda para nos, y delo que mas 
quedare porfeñalar, yde la calidaddcllo,y de cadacofadello ,en que vcngadiftintamen 
tedeclarado todo ello, poniendolos motiuos que aucys tenido, y los meritos de cada vno 
para que viíl:o nos poaamos mejor e mas mas juftamcnte refolucr e determinar lo que 
fe deuehazer. Fecha cola villa de Valladolid a veyntc yfiete días del mes de Nouicm. 
bre de mil y quinientos y quarenta y ocho años. Maximiliano. La Princdfa. Por mida
clo dcfu Magcftad. Sus Altcz.as,cn fu nombre. luan de S,amano.SCñalada del Confcjo. 

Año de ProM,fron t¡lltfn Magtflitd del Emptr.tdor don Cttrlos, t¡fle m,.ndttfo fl11erig11e elgrtlndor de lfl 1111tu 
J,.8 . E/piiÍfli, defas p11eblosy pro,lincitts. 

DO N Carlos, &c. Avos el Licenciado Luys Ponze de leon nucftro juez de rc
fidencia de la nueuaEfpaña,falud y gracia.fepadcs que nos Comos informados de la 
grandeza y nobleza de la nucua Efpaña, y tierras y prouincias della, y de ÍtJ pobla 

cion yabundancia, yfcrtilidda,y de laorden y manera que tienen en fu trato y viuiren . 
policialos naturales della, ymanera para fer conuertidos a nueftra faoaa fec Catolica, 
por fer gente de entendimiento, tenemos mucha volunrad a los fauorecer en cUo,y al no 
blecimie n to de la dicha tierra, yel principal camio o ymcdioque para ello a y,es que aya 
en la dicha tierra Obi(pos,yperfonas doaasdefanlbvida: porque dcmas dela inftru. 
cion que harancn las cofasdcnucllra fcealos Indios, y aque viuan como Chriftianos, 
y efoufcn las abominaciones en qac haG:a aqui han viuido ,fera mucha caufa para la po
blacion y noblecimiento de la dicha tierra, y para la inforcnacion dello nueftra volun• 
tad es dcfaber largo y particularmente dcladichanueua Efpaña·,yrustierrase prouin~ 
cias, y dela calidad y manera della, yde lospucblosdclla,y del tamaño ygrandor de ca
da vno, yde los termino! que tiene, o fe le podrian dar, para 6conuinierefuplicar a nue. 
ftro mu yfanao Padre prouea de yglefias yObifpados, y perlados de la dicha tierra, lo 
fupliqucmos , porque las gentes naturales de aquellas parces fcan cnfeñados en nuefira 
fanaa fee Catolic:a, y para que con mas breuedad fe conuierun y rornen a ejla, que es 
nucftra principal intencion que acfto nos mueua. ViO:ocn el Coníejo Real delas Indias 
y conmigo el Rey confultado,confiando de vucftra pcrfona, fidelidad, y habilidad, y, 
que lo harcys y cntendereys en ello con aquella diligencia y cuydado quede vos con6a
mos,fuc acordado que deuiamos mandar dar cfta nueíl:ra carca paravos cnla dicha razoa, 
e nos ruuimoslo porbié,podaqual vos mandamos yencargamosquelucgoqac cftanfa 
carta fuere moftrada vays ala dicha nucua Efpaña,y fus tierras y prouiocias,y por codas las 
vias y formas qmejor lo pudieredes fabcr,yviédolo porvifl:a de o;os,osinformeys y íepays 
largay particularméte del gridory tamaño de cffa nueuaEfpaña, yfus cierras.e prouincias 

yde 
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yde los pueblos dell~ yde quevezJnos C$Cada pueblo,yque termino tienc,y de lacalidad 
dellos,y qu antosObtfpad osfe podrían o deunan pcouecren ella,yque limites fe podria dar 
acadavno,y en que pueblo deuria eftarlacabc~a delcalObifpado,yquerenta podriare 
ncr ca~a vno al ~rcfcntc-, y ad~Ltnre : yan6 mifmo vos informad fi conuemia elegir vn 
Ar~ob1fpo en la a u dad de Mex1co, para que fueífc Metropolitana adonde Jas otras yglc:· 
íias fueífen fufraganeas, yde rodo lodcmas que vos \icrcdes quedcuamos fer informa
~s, y fa~er la Ycrda~ cerca de lo fufo dicho,y la dicha informacion auida, }' la verdad fa 
b1da, eícnto en l1mp10, y ñrm:ida de vuefi:ro nombre, yúgnada de efcriuano ante quien 
paífarc , cerrada y feliada en manera que haga fee,Ja rraed o cmbiad ante nos, p:ira que la 
mádemosver y proneer lo que mas co1aucngaal fcruicio de Dios nfo feñory nucftro, y bié 
de aquellas parrcs.D,¡da en Tolcdo,a diez días del mes de Nouiembrc,año del Nacimien• 
to de nuefhoSafoadorlcfu. Chntlo de mil yquimentos yveyntc y ocho años.Yo el Rey. 
Yo Francifco delosCouos fecretario de lu C.Magefradlafizeefcreuir por fu mandado. 

C'ed11/d q11e m.in"4fa mJJit rel4cion de 14grttndt:(1- de Lt11111,u E/p,dÍit{I defas Jj,,,,'tts, pobúcit1n,:, Año de 
de11trttHo{tts 'f#UJ en e/Lt. SU•ELRey.Preúdentc yOydores de la nucílra Audiencia yCbancilleria Real que efta yre 
fide en la ciudad de Tcnuftitan Mexíco de JanucuaEfpaña, porque queremos tener 

entera noticia de las cofas de efi"a tierra y calidades della , vos mando que luego que efra 
recibays hagays hazervnamuy larga y parcicularrelacion dela grandeza de eífa tierra, 
anfideanchocomodelargo,y defus Umitcs,ponicndolosmuy efpeciñca lamente por fus 
nombres propios,yGomo fe confina y amojona por ellos,y anfi mifmo de l~s c:ilidades y 
cftrañezasqueen ella ay,particularizando las de cada eucblo por fi, y que poblaciones de 
g~ntes ay en elladelosoaturales,poniendo fus ricos y coíl:umbres particularmente, y an 
fimifmoqaevezinos y moradores Efpañolesayen clla,ydonde viuecadavno, yquantos 
dellos fon cafadoscon Efpañoles,ycon Indias,yquantos por cafar,y que puerros y ríos tie
ne,yqueedificios ay hechos,y que animales yaues fe crian enella,yde que calidad fon, y 
,fsi hecha y 6rm:ida de vuefüos nóbres,laeu:1biad ante nos al nueltto C6fejo delas ln dias 
y juntamente con Ia dicha rclacion nos lo cmbiareys pintado lo mas acenadamére qu'C. fer 
pndieredetndolofufodiebo,loquefepudicrepintar,queencllo mcfcruireys. Fecha en 
Monzonadiezynueuediasdel McsdeOczicmbrede mil y quinientos ytzt'ynra y rres 
años.Yo elRey .Pormandado de fuMageftad. Couos Comendador mayor. 

Ceá,,ltt 'l"e m.mtÚtr ltr .A11d.iencitt tle '4 lsltt E/ptrftoltt mJ,jn, reLtcion l.e /11.s p11ebil1s 'l"'"' en e!Lt,J 'I'" Año de 
")ezjn11s tieneCdd~")lnO.¡J 'J'" ojiCÍOS.¡J otrtts cof,u. 1JO• 

LAReyna.Nuctlro prefidétc y Oydores dela nudlraAudiencia y Cbaocilleria,qucrc 
lide en lalsla Efpañola,fabed que por algunas ~aulas c:umplidc,as anueftro fcruicio,cs 

oucftra 1oluntad,y queremos fabcrquc pacblosayen e11alsla,y defu calidad,y qae vezi• 
nos dencn,y quales10n cafados,yquepucrtos de mar,yqucoficialc:s l\cales y pueblos .y 
en cada vno dellos,y quien fon los <¡De los firuen,yc.onque orulos, y que propios tienen 
los dichos pueblos, yen quecofas,y anfi mifmo que fortalezas ycafasde piedranuefttas y 
particularcsay,yque ygleúas,yquc benc:6ciosay en etlas,yqu,:pcñonasfonlosquefirueo 
los diehes benc6cio5;y con que titulos.Porendc yo vosmandO')llC luego que cfta rccibays 
os informeys de todo.lofufo dicho,yde lo demas que vos pareciere, para que nos c:Rcmos 
informados de todas las calidades ycofasde eífa Isla, y la dicha informacion auidalo mas 
parcicularmc:nte queCerpueda firmadodc vuefirosnombr~y fignJMiadel efcriuanoan · 
te quien palfare,la embiad ante nos al nucftro Confejo delas ln~ias,y anfi mif~o os infor 
mad que Indios ay en cffa Isla libres yef clauos, y que negros, yqwcn foo los ducnos dellos 

. y pcrfonas a quien eftancncomcndados, y que hao valido nueftras rentas de almoxarifaz 
' go yquintos de oro, y dic2mos ccc;lcfiafticos,yde todo noscmbiad vna breoe y cierta re· 
Jacion p:mqae tengamos noticia de todo.Fecha en Madridaonze dJas del mes de M:ir~o 
de mil yquinientos y treynta años.Yola Rcyna.Por mandadodefü Mageftad.lua~de Sa· 
.mano.Señalada del Confejo. 

y .. c,J..L,. 
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Ctd11Lt f"t mand,u la At1dicncia dt Mcxico ,¡ue hag• lift•, rcl1tcion drLu min.1s 'IIH 1t:µnf,,Jifl,i-

to¡, /,4 eMbie al Cor{ejo. 

E L R.cy .Prtfidco te e O y dores de la nueftra A udiécia Real de la ciudad de Mcxico de 
la nueua Efpaña,porquc yo quiero fer informado de las minas de oro y plata que en el 

dülrito de etfa Audiencia cíl:an feñaladas y cftacadas en nucftro nombre, y del tiempo en 
que cada vna fe ha dcfcubicrto,y del aprouechamiento que dellas fe han facado, y qualcs 
deUasfcbene6cian,y qualcs no ydequeformafehazé en nueftronombre,yacofradc oue 
tlra real hazienda,o por arrendamiento oadminiftracion,os mando que hagays luego ha
zerlilla y rclacíon particular dcllo,y nos laembieys al nueíl:roconfejo delas Indias, para q
ti prouea lo que conuenga, y en el en tretaneo pareciendoos que fera conueoiente que fe 
beneficien ennuefi:ro nombre algunas de las dichas miñas,o que fe den en arrendamiento 
o fe vendan,proueereys que fe haga lo~~ enrendieredes mas conuenira oueftro ferwcio 
y aprouechamientodenueíl:ra real haztenda,y de lo que en eíto acordaredcs e hizic• 
redes,nos embiareys anú mifmo relacion.Fccha en fan Loren~o el Real a primero de lunio 
de mil y ,1uinientos y ÍCtC:nta yquatro años,Yo el Rey.Pormandadodefu Mageftad.Anto 
nio de Erafo.Señalada del Confejo Real de,las Indias. 

A 
_ d Ceáult 'l"t mand.it dl Virrey dtl Ptru embie rrlitcion dt los rtp1trtimitntos 'i'" rlLicrnciado C,iflro dio 
n@ · e d· t l · d d rn '}Ut 10 itlmos arentay aotros aprop1t d • 

571.. ELRey.Don Francifco de Toledo nueftro mayordomo ViforreyGouernador yCapi-
can general de las prouincias del Peru,y nueil:ro Prefidentede la nueftraAudicnciarcal 

de Ia ciudad de los Reyes,a nos fe ha hecho relació que el Licenciado Caftro, úeodo Prcfi. 
dente de ctfa audiencia,fundando(e en vn capitulo dela inftrucion que le mandamos dar 
do en muchos re parcimieoto~ de Indios la renta de cada vno dellos ados y a eres perfonas 
y fola la propiedad a vna fin renta ninguna lo qual es ocafion de deíl:ru yr los dichos rcpani 
mientos en breue cicmpo,y conuerniafe remediatfe loque en efto fe auia proueydo. Ypor 
que queremos fer informado de lo que en ello paffa,y de las prouiúones y encomiendas q 
conforme a lo fufo dicho fe hao hecho,y que caotidad,y a queperfonas,ydeque forma,y 
con que condiciones,os mando que nos embieys relacion particular dello, juntamente 
con vucíl:ro parecer. para que viíl:o fe prouealoque conucoga. Fecha en Madrid a diez y 
fietcde lulio de mil y quinientos y fetenca y dosaños.Yoel Rey.Por mandado de fuMagc 
11:ad. Anconio de Erafo. Señalada del Confejo. 

A_ . Ced.11/a 9ue mand.t it liU .Audienci111 de Lis Indias, 911c 911ttndo •lg11n1'e'-!notrdtare dcfac1trftte11lt,I. 
llO :de p.tra hitz,;rmayora;,;;,,go reciba informacion d.t J. calidady cantiditd defos bienes. 

sss. 
EL Rey. Preúdentc y Oy dores de las mis audiencias reales de las lndias,lslas e Tierra úr-

me del marOceano,a cada vnaen fu difi:rito y jurila.iéoon.alganas pcrfooas de eífas par 
. tes van embiando orden para qfe les faquen facultades mias par11 hazer vinculo y mayo
razgo de los bienes y hazienda que tiencn:y porque para tomaren efto rcfolucion conuie, 
ncfaber con certeza las haziendas que tienen,y que cofas,y de que calidad y valor, y que 
hijostieneo,de aqui adelante fiempre que algun vezino deldHl:rito de qualquiera de elfas 
audiencias tratare de hazermayorazgo,y de facarfaculcad mia paraello, recibircysinfor
macion de las cofas íobre dichas, y fi de hazer el tal mayorazgo puede rcfultar inconucoiE 
te,y cftas informacionss me emb1areys con vueftro parecer dirigidas al dicho C6fejo,pa
ra que vifto cn el conel pedímientoque fehizier.c porlas partes,fe proucaen ello lo que 
conuenga Fecha en Poblece,a veynte yvno de Abril de mil yquinientos y ochentavc1n• 
co años. Y o el Rey.Refrendada de Fraocifco de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Prouitiones,cedulas,c:apitulos de carras • y de ordenanqas dadas y libradas en diferenrcs 
· ticmpos para las lndias,que tratan difponen y mandan las cofas que les cftan pro 

hibidas alos Virreyes.y Andien cias,yocra& juD:icias y 
minitltos de las Indias. 
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ccd11/11~fofn:mdulá ~elliN¡•em11n~, lo, o.Jdore1de~""',•tlienciuJ.w1;,di,,s'f'# notmgt111-~a Año de 

P"_OfldS m;;t<11ng,mas,n, trtttcn.n,connwtm porJi n, por1nterpojittU pnfo111U, mfofmun le lo, ,,.. , • 
dios, J f 

EL Rey. Licenciado Valderrama de nucftro Confcjo de los Indias, yVi6tador de la 
nucftra Audiencia real de la nueoa Efpaña, ya fabcysc.omo por noscftaordcnado 

. a los nucftr~s <?ydores ~e la nucftra A u~icn~ia.rcal dela nucna Efpaña,que no en
tiendan en defcu brim1cntos,01 tengan grangenas m traros dcruercadcrias, niorras nego· 
ciacioncs,ni hagan cafas,ni las compren,fegun mas largofe contiene en las udulas quefo
bre ello mandamos dar,íu tenor dela qualcs efre que fe ligue. 

EIRey.Porqu:mronosmandamos dary dimosvnanueftracedula y fobrcceduladelJa, 
para que los nueftros O ydores de la audiencia real de la nucua Efpafia no entiendan en 
a rmadas,ni defcubrimicnros,ni tcngangrangeriasde ninguna íucrrcdc ganados mayores 
nimeoores,ni efrancias,ni labran~as,ni minas,ni otros tratos, fcgun mas largamente en 
ella fe contienc,fu tenor de la qual es cíl:e que fo úgue, 

El Rey. Nueftros Oy doc(s de la audiencia y c:bancillcriarea I de la nueua Efpaña , bien 1 .Año 
fabeyscomoyo m~ndedary di para vos vnamiccduladehcnorfiguiétc.EIRey.Nueftros de J+J. 
O ydores dC' la audiencia real de la nueua Efpaña,porquc por experiencia ha parecidolos 
d:iñoscinconuenientesquc fehanfeguidodcquc los que gouiernan cncífas partesen• 
tiendan en gcangerias ydcfcubrimientos,y en otros aprouechamientos, queri"ndo pro-
uccr en ello comoconuenga:alferuiciode DiosnueftroScñory nueftro, y al bien de nuef. 
rrosfubdiros:y porque vofotros y los que de aquí adclanrc goucrnaren cneífa cierra tégais 
y rengan mas libertad para entender en lo que conuengaal buen gowcrno dclla.Vifto por 
los de nueftro Confejo de las Indias, y que teniendo efta c:on6derac1on fe vos mandaron 
fci)alar competentes f.alarios,fue acordado que dcuia mandar dar efra mi ccdula para vos, 
eyotuucloporbicn.Porquc vosm:tndoquc agoranidcaqui adelante ninguno de vofo-
tros cntcndays en armadas ni defcubrimiétos,ni rengan grangerias de ninguna fücrc~ de 
ganados mayores ni menorcs,ni cftác.iasni labráias, ni minastégays tratos demercade· 
nas,ni onas ne~iaciones ni traeos porvo(otros ni en c6pañiani porinterpoficas pcrfonas, 
dircaa ni ind1reél:améte,ni osfiruaysdeloslndios,de agua,ni yerua,nileña,niotrosapro• 
aechamientos ni feruicios direfra niindireél:amentc,fo pena de la nueftramcrced, y de 
perdimíenco de vueftros oficios.Ylos que de vofotros al prcfente tuuiercdes ganados , o 
otras gran gerias,os deshagays dello dentro de medio año primero figuiente que os dama 
de termino para ello:loqualcumplidfola dicha pena,y mas de milcaftellanos pan lll,ICt\ra 

Camara,y mádamos al nueftro Prcíidéte de eíf a dicha Audiencia qhaga luego notificar 
cfta nucftr~ cedula avos los dichos o y dores por anrcvn efcri¡¡mo de Camara de eífa Au· 
diencia: y anfi noci6cadafe pongaeftacedulaenclarchiuo della juntamente con la dicha 
notiliQcioo,y anos fe nos embic rcftimoniode como la dicha ccdula fe notifico.Fecha en 
la villa de Valladolid.a veynte ynucuediasdel mes de Abril de mil y quarenca y nucuc 
años.Maximiliano. La Reyna.Por manda.do defu MageA:ad. Sus Altezas ca fu nombre. 
ll&D de Samano. A -

1l ~moquieraqueladichanucftraccdulafufoincorporadapatecc aucros Gdonotili no 
cada,y fucporvofocrosobcdccida,quantoalcumplimicnto facpor algubosde vofocros de H0

• 

(aplicado della para ante nos,exprdfando ciertos agrauíos como todo ello conílo por los 
reftimonios de vueíl:ras refpucftas,que fueron vH\as en el nucftro Confejo de las Indias, y 
que anucíl:ro fcroicio conuiencqún embargo de codoello la dichanucftracedula fe guar 
de y cumpla,os mando que la vea.ys ylaguardcvs ycumplayscn todo ypor todofegü yco-
mo cncllafecontiene,fin embargodequalquicrapclacion¡uplicació que della ayays in• 
ccrpucR:o e interponga ys defta nuctl:ra cedula,ni de otro rccurfo alguno: porque nucR:ra. 
determinada voluntad es que ladtchacedula fufoincorporadafe guardcycumpl.ieo todo 
ypor codo fegun yc.omo en ella fe contiene.Fecha en la villa de VaJJadolid a diez y Ccy1 
dias del mes de Abril de rnil yquinientos y cinqucataaños.Maximiliano.La Rcyna. Por_ 
mandado defo Mageftad.Sus Altezas,en fu nombre.luan de Samano. 

EagoranosfomosinformadoquenoesbaO:antclapcnaqucporJadichanuefrraccdula 
cfU puefra para que los dichos nueftros oydores no ayan de tratarni contratar, ni tener 3 Año 
grangeria,ni otra cofa delas que por las dichas ccdulas fe les prohibc,porquc importa poco de s50. 

Z f &VD 
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ITnoydorpagar la pcnaficncontratar ganagranfamm.adcdineros, yque paraJorcQlc
diar coouendria no fe les ponerla penáa losdichos oydurcs,6no a los que con ellos ruuleí 
(en compañia,ytratos yvillo por los de oueftroConfejo de las Indias queriendo proucer 
en cUo: Demaneraqueportodasviasccffcdfraudequecoefto podria hauer,foc acorda
doqucdeutamandardareftacedulacu ladicba razoo ,cyo tuucloporbien,por 1a qual 
mandamos que la dicha nueftra ccdula yCobreccdula della fufo incorporadas fo guarden y 
cumplan en todo ypor tod.:>,fcgun ycomoen ellat fe contiene-,y fi contra el tenor y for
ma dellas alguno,oalgunos de los Oydores que agora foo,o fueren de aquí adclan te cgJa 
dicha nucua E(paña,tucrcno paffarencontra lo que en ellas fe manda,quc por el mifmo 
cafo, ayan perdido ypierdan fus oficios,y todo lo que contrataren ygrangerias que ruuic 
reo, y mas mil dueados,loqual aplicamos en cfta mancra,las dos partes para nuefi:racama• 
ra yfifco,y la otra tercia parte para lapcrfona que lo denunciare, Y aoú mifmo la perfona 
o pcrfonas que trararcn, o contrataren con los dichosoydorcs,o con alguno de ellos por 
el mifmo cafo,ayan perdido y pierdan todos fus bicncs,y feanaplicados de la mifma mane 
ra,las quales dichas penas maoda01os al prcúdentcdc la Audiencia Real, que es o fuere 
de la nucua Efpaña que cxccutcys yhagaysexccurarcnlas perfonas y bienes delos qoe 
en ellas incurriercn,y que hagan guar.lar y cumplir cftami ccdula y lo en en ella conreni 
do y contra cltcnor y forma della nonyan ni paífeo,niconúenran yr ni paífar en mane 
raalguni,yporqucporladicha nucftraccdulafufo incorpondafcmanda q.ic 6. aJgunos 
de los dichos oydorcs cuuicrcn ganados e orrasgrangcrias fe dcfagan dellas dentro deme 
dio año,por la prcfcnte les damos licencia, para qportcrminodc vn año primero íiguicn 
te que corra yfe quenrc,dcfde el dia de ladata dcfta nuefi:ra ccdula en adelante, fe defa
gan de los ganados y otras grangcrias que tuaicren en la dichanueaaEfpaña,no eD:lbar
g~re quc,porla dichanucftracedulafc ha mandado que lo hizieffen dentro dcJ dicho 
mcdioaño,y cumplidoeldi.chovnaño,quc porcftalesdamos determino.mandamos al 
dicho nucftro Preúdcnte quefino fe ouicífcn dcfecho de los dichos ganados ygtangcrias 
execuren fus pcrfonas ybieneslas penas en efra nucftracedula contenidas , y porque lo 
fufo dicho fea publico y notorio a todos,y ninguno dello pueda pretender ignorancia,ma 
damos que cfta nucftraccdula fea pregonada publicameotccn la dicha ciudad de Mexi
co por pregonero , yanrc cfcduano publico • Fecha en la vilfa de Valiadolid a dos de 

,._cedula Mayo de mil y quinientos ycinquenta años. Maximiliano. La Reyna,por mandado 
Año de dcfuMageA:ad,fll AltezacofunombrcJuandeSamano.El Rey.Nue.flro Prclidéte yoy 
S6f dorcsdelanue.flra aadienclaRcaldelaNueuaEfpana,que rc6dc en la ciudad de Mcxi-

. co de la nucoa Efpaña,porvna carta que vos don Antonio de Mendasa nucftro Viforrcy 
y Prcfidcnre de cífa Audiencia nos efcriuiftes en primero de Nouicmbre del año pa1fado 
de quinientos yquarenta ynueue,dC"Iis como fe notifico alo, nucftros Oydorcslaccdula 
que mandamos dar para que no tengays ningunas grangerias en c.ffa tierrade ganado, 
minas,ni de orrafuerrc:y vimos el memorial que algunos de Tofotrosdiftes al dicho Viíor
rcy,de las dudas que de las dichas ccdulas fcosofrecian,y .apuntamientosy declaraciones 
quecn el pcdis, yen c{b fcrcfpondcri yfatisfaraa todas ellasen cfta manera'. .En el dicho 
memorialfe dizc,que fi laccdula que fue notificada a los dichos Oydorcs parano poder te 
nerhaziédas ni grangerias,ni otras cofas.fe entiende tábié para qno podaystencrcafas pro 
piás,ni de alquilcr,y ú podreys labrarcafas yticn.das,pucs laccdula no lo prohibe., ni habla 
cnello,nieldcttcho nolocontradize,quanro acfto cJeclaramos ,que cnning\lnamancra 
vos los dichos Oydorestengays caías propias ni dcalquilcr,ni que podays labrarcafas ni tié 
das cu niogunamancra,ni por ningunavia,pues que paravucftra habitactó noloaucys me 
neR:er,potfando como poffays en cífa nucftracafa de la Audiencia Real.Otro fi en quanto , 
en eldicho memorial fe dize fi fe puede rencr poi:'Vn Oydor vna guerra ycaía fuera de cf. ' 
facfudadde Mcxico parafu rccreacion,pues la tienen en cífas partes yen cll:os Reynos los 
rcligiofos,y los que tienen hecho voto de pobreza.Declaramos ymandamos, que ninp
no de vos losdichos Oydores puedan tener guerra ni caía fuera dela dicha ciudad 
de Mexico,oi en otra parteen todacfi"a tierra, porquitar iosinconucnientes que podrian 
füccdcr. Anfi mifano quantoeneldicho memorialfe apunr.i,ú es licito a vn Oydor dar fus 
dineros a cenfoal quitar conforme alacoftumbrc decífa tierra.o ficnrracn cfto la prohibi 
cionde ladicha nucA:ra cedllla.Dcclaiamosymandamos,quc cu ninguna manera, ni por 

n;,,. 
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ninguna viacn ctfa tierra deys vos los dichos Oydores dineros acenío alquirar,ni perpe• 
tuos,porq efteis mas libres de todos tratos para hazer mejor vfos o6cios.lcé,cn quáto a lo 
qfcdize,fi puede vnOydorembiar aeftosReynos por paño,yfeda,y vino,y vinagre yxa 
bon, y lo demas que no pucde~f cufar para fu cafa,poralguna coftaefcuf.ar,y la p:srcialidad 
yam1R:ad que fe cobra con qui e os lo vende en cífas partcs,o fi es prohibidoen lo que nos 
mandamos,que no tengays tratos ni mercaderías. Declaramos y mandamos, y tenemos <l!:. Pª'~ 
por bien,que podaysembiar a eftos rey nos porlos que ouieredes meocftcr para proucy· :: :'1:0, 
miento de vueO:ra cafa,con tanto que eR:o fecomprc,y vaya en vucftro nombre regiflra• r,,rloq-.. 
do. Otrofi,en lo que dezis por el dicho m emorial,fi os es permitido tener cerca dcff'a ciu ~~¡:';:~ 
dad de Mexico vna eftancia deoucjas, y haR:a que cantidad,pues es gao:ido fin pcrjuyzio, proa~mif

para ayuda a fuftentar la caía de carne.leche, y queío,y lana, yes efte menosinconucnien- }:.'.:;:~: 
te,q andarlo a bu fcar cada diade caía encafa.Aísimilinodcclaramos,q no podais tener nin r~ 11,uc re
guna eftácia de ouejas,en poca, ni en muchacatidadcerca detfa ciudad de Mexico, ni en f~~::
todo el dUlrUlo della,ni en el deífaAudiécia,ni en el dela noeua Galicia,por fer fugeta a e-
lla,pues de todo ello os podcys prouccrcnlos mercados.lté,quátoalo que por el dicho 
ow~mrial fe dize,6 en la tal eR:ácia ofuera della puede vn Oydor íembranrigo y mayz pa 
ra fola fa.caía, yno para vender. Declaramos ymidamos afümifmo,c.jen ninguna mane· 
ra vos los dichos O ydores podaysf embrar trigo ni mayz para vueftras cafas,ní para véder. 
y le mifmo declaramos en to que fe dize,ú teniédo vn Oydor •n bijo,o ma,en eftos Rcy-
nos,o en elfas partes,fiendo emaocipado,fi puede para el tal hijo ganarle de com;r,y con 
que el eftudte:y íi vn Oydor hazc lo que deue en efto,o fi repugna lo qnoscenemos man 
dado,qoe dircd:ani indire8:amente fe tenga trato alguno,y porque via podreys cumplir 
con la ley natural,dealimentar vueR:roshijos,y dexadoscon que ~fuílcnrca. Porq nucí· 
cravoluntad es,que todos efteys libres para hazcr mejor jullicia,y Jo que '-ys obligados. 
Ha fe de cntender,quelo mifmo fe ha de guardar con vueftras mugcrcs yhijos qno fucr6 
cafados y velados,y eften por ú. Q!tanto a lo que fe dizepor el dicho memorial, fi pagan-
do;. los Jndioscomo fe pagan,ú os daran hierua yagua,o úfe prohibe debuo dela palabra 
que la ..iichacciiula dizc,que no os firuays dellos. 

Ccrcadefto osmandamosembiarla cedulaacordada,en que fe contiene la orden que 
fe deuc tener en el alquílarfe Indios paraferuir,la qual m:andamos,quefeguarde ycumpla 
con vofotros,afsi como Ce ha de guardar con los demas vezinos deffa tierra. ltem, en qua 
to por el.dicho memorial fe dizc,que 6 en cafo que elfalario no fe os acrccienre,ú fera me .. , 
nos deí:icato,fuplicarnos por licencia para dexarel 06.cio,que poncrfc apeligro de n'? cú
plirlo que por la dicha nuefüa cedalaefta mandado. A efto rcfpondemos,que no (era def 
acato,porque nos no nos 'lucrcmosferuirdenadiccontra fu voluntad. Orrotien quan 
to alo_que fedizc,porque viafe pretende remcdiarcnlosoydores venideros,queno pó: 
gan fus haziendas en cabe~as de terceros,y que no hagan corazas dellos,de tal manera q 
no vengan a fer juezes en fus caufasproprias,únc que el goucrnador lo pueda remediar, 
porque con la pena quecfta puefracnladichamieílracedula,nofe fatisfaze,pucs impar 
ra poco a vnoydor a cabo de diezaños,en que puede ganar cincuenta mil ducados;dexar 
el oficio y pagar mil ducados de peoa:cerca defto auemosmandadodar fobreccdula por 
la qua lmandamos,(}Uefe guarde y cumpla,fo pena de perdimiétodc vµcfüos oficios, y de: 
loquecontrataredes,y maslos dichos mil ducados:y al que con tratare con vofotros, aya 
perdido por el mifmo cafo fus hic:nes,<;omo mas largo lo vercys por la dicha nucíl:ra ce 
dula y(obrcccdula,guardarlahcys en todo y por todo,como en ellafeconticne,có cftas có 
dicioncsdcfufocontcnidas: y voscldicho nucftroPrcúdcnte laharcys notificar y apre
gonar,para quelo en ellaconttnido venga a noticia de todos:y afsi pregonada y nodfica 
da cendreyscuydado delae1e,ucion,ydela poner en el archiuo delfa Audiencia, que 
en lo que coca alo que pcdisdcl crecimiento.nos lo mandaremos ver,y prouecr cerca de 
llolo que ouiere lugar. Fecha en V .illadolid .& dos de Mayo de mil y qujnfentos ycincuca 
ta años. Maximílíano. LaReyna.FormandadodefuMagcftadfus Alrezas,en fu nom · 
breluant!cSamauo. Eagoranosfomosinformados,qftn embargo de loconcenkloca 
las dichas cedulas fufo incotporádas,el Doaor Puga nuefhoOydor de la nucnra audicn 
cia real dcffa nueua Elpaña,labra yedifica vnacafa en effadudad de Mcxico,y tracen d!il 
muchos lndios.ao lo audieado,Di deuicndo hazcr:y porqucGendoeftoconcra loqac Por 

DOS 

http:lndios.ao


348 Confcjo RealdeIndias. . 
nos afsicfta proueydoy mandado,no conuiene qudadicha obra pafl"e adclante,y queccr 
ca de Jo qac ha hecho fe haga jufticia;vos mando,qae luego que cO:a reciba ys,veays las di 
chas nuellrasccdulat,quc de fufo van incorporadas,y bagays pararla ~bra de la ~ qoc 
aúihazeeldk:ho doétor Puga:y (c,brc auerydoconttalas dichas ccdulas,hagaysentcro y 
breuc cumplimiento de jufüciaconforme acllas:y de lo que en ello biz.icrc des nos dauts 
auí(o. Fecha en Valladolid a nuca e deM ayo de mil yquinientos yfcfenra y cinco años, 
Yoel Rey. Por mandado de 6a Mageftad,Francifco de Erafo, feñalada del Coo(cjo, 

c,pit11l,d1ú i•ftNccio,, 911tfo dio·• "n lt'úrtin Enri<J#t:(_tn .4r4nj~• fitte d,Junio de 'l"¡,,;,,,;. 
.. d tos,fo/mt4Jocbo.tJIH nMnd.it. bttgtt g1Mrd.it.r ltts ceduús tÚÚS,P4r4 'J#t1(?s Oydorts notmg4n,,

Ano e r.. · · 
s68. ¡41,'"K""l/"'"'· 

Y
Porque los dlas paífados mandamos dar "jdimos vna nucftra cedula y prouifion 

Rea~por la qual mandamos.que los nucftros Oydores de todas las Indias,yslas ycie 
rra firme del marOceano,porque puedan libremente entender en laadminiflració 

de la nueftrajufticiaque les eftaencargada y cometida por otros juftos refpctos,nopuedá 
tener ni tengan ganados,ni mtnas,ni caCas,ni hucnas,ni hazedas,ni entiendan cnotrasgra 
gerias ymcrcadcrias,fcgun que mas largamente en la dicha cedula fecontieneJa qual pa• 
rece aucrfc notifica.do alos Oydorcs dela Audiencia Real de la ciudad de Mcxico, de la 
qual por algunos dellos fue pata ante nos fuplicado:y porque anucO:ro feruicio conuicne, 
que la dicha cedula fe cumpla yexecurc,mandamos dar ydimos nucftra fobrccarta de la 
dicha cedula: por laqual femanda,quc fin embargo de ladicha fuplicacioo,guardcn y cú~ 
plan loen la dicha ccdulacontcnido,vcrlaeys, yluego como feaysllegado al Audiécia de 
Mexico la harcys guardar cumplir, y exccutar como en ellafe concienc,finembargode 
laíuplicacioo,ni de otra apclacion nirccurfo alguno que della fe jnrcrpuúere,porq nuef 
trad4rtcrminada voluntad es,que afsifc cfetuc,porquc aísiconuiene anuctlro fendcio , y 
lo miímo prouccreys que guardenlosottosOydores delas nueftras Audienciasdclditbi 
aode ladichanucuaEfpaña. 

Año de c4rit,,l.l.1/4 inflr11Ccio11'111tf, l.iofof.#nÜ")~J obif;otlt S411toDomingomJ~ de111li0Üf'H". 
S3o. nitntos, trtJnt"',ttl tim,po 'I"'J!'t prOfH7dotor Prejid,ntt de '4 .A#'dinKiA tlt Mlxic,,'JllltN 

tA (obre Ú">tnt4 dtLts btrtd.it.iús"dtlos Indios. 

Só Y lnformado,quc los dichos Prefidentc yOydorcs han comaclo de los Indios al
gunas htredades de hecho,y contra fu voluntad, y que afsimifmo fo colorde ventas 
tienen otras tomadas dclJos: yo vos mando~ que vos informeysdcllo,y las tiettas y 

rotares, que hallaredcs que los dicho& Prcfidentc y oydorcs han tomado dehechode 
los dichos Indios, fe las hagays luego tornar y rcfütuyr~ y las que hallaredes que 
huuieren compradodellos,quericndolaslosdichos lndios .tornar a cobrar y dcshazcda vé 
ta,tornandoles el dicho precio que dieron por ella,fe lo hagays luegoboluer,(io éoníeotic 
que cnelloayadilacionnicautcla alguna.y paraefto leshazedrequcrir a los dichos Ia
dios. 

_ d c,d11Lt tn'I"'fa d.4 lic,nci4,los Oyáorts de M.e,cico,pi1rACompr,,,ul'l11ilAr ufds,fm nnblW~o d, ú 
Ano e prohibicion~e1'trtt4nto'l"'fo d.it. o,áen,rf.'" teng,n41'oftntoun Lisc4[41 rt4Ús. 

0 

E
S6J, 

L RE Y. Porquanto por parte de vos los nuelho: Oydorcs dela-poe~a Audien
cia Real de Jaciudadde Mexico,y la nueuaEfpaña.,nos ha fido hecha rclacion, que 
ya Cabíamos como auiamos mandado al nucftro Víforrey,y a vofotros,que os paB:aí

fedcs alascafas que auiades mandado comprar dcl Marquesdcl Valle,juncamentc con las 
falas de audiencia,fello, y regit\ro, y carcel y fundicion,y otros o6cios,auiendo diípolicion 
paraello,yfe defcmbarazaífcnluego las catas en que al prefente pofauadcs, y las dexalfc-. 
desaldicho Marques:y que acaufa de eftar las dichas caías que fe compraren mal repara· 
das,ytener poco apofcnto,no podiadcs vofotros entrar a viuir en ellas,ni auia comodidad 
para ello,porlo qual teniades ncccfsidadde alquilar o comprar ottas en que biuir:y me (11 · 
plicaftes y pedilles por merced,vos mandaífedar licencia para ello,fin embatgo de lo que 
pornoseíbWlordcnadoymandado,oc:omola mimcrccdfueife: e yo acatando lo fufo 

dicho 
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dicho,c lo anido porbieo. P~rl:a prcfcntcdoy licencia yfacultad avoslosdicho1 OJCÍO 
re1 de la nueA:ra Audiencia real de la ciudad de Mcxic~para que enuctanto que por nos 
fcda orden,quc podaistcnc!cnladichacafa_~cal,podays campar, o alquilar codos,o 
qaalefq~tcr de vos caía o calas para vudha v1u1enda porel dicho ticmpo,fiD embargo de 
lo que por nos cfta ordenado y mandado cer~a de que nolo podays tenerDi aJquilarcocf 
fa tierra,porquc para en quanco a dl:o poreld1cho tiempo nosdifpcnfamoscon ello que• 
dando enfu fuer~a y vigor para lo de adelante,y6neccífario es porla prefcnrc os rcicua
mos de qualquier cargo o culpa que por dio ~s puedafer imputado. Fecha CD Madrid.a 
veinticincB de Enero de mil yquinientos yfefema y tres años. Yo clRcy. Por mandado 
de fú Magefrad Francifco de Erafo,teñaladadel Confejo. 

c4pit11lo d.t l4 inftr#ccion d.,l Virrty dtl Pm1,9uc m11ndd,9Nt teng4m11cbo c11ydddo11w fo l"4rd, lo Año de 
pro11tyd.o,ctrc11dt 9ut los Virrtyts,Prtftdenttsy Oydorrs,4lc11ldes,""trttttn,nico11trttttn. JfS 

YPorpue eíl:a muy pro1JCydo porcedulas y prouifiones nueftras,que 101Viforrcyes,Pre 
údentes yOydores, yotras perfonas que tengan algun cargo de goucrnador,o de juC 

- ricia,no traten ni contraten po~afguoamaoeracnlas dichas nuefi:ras lndias,fo gra
ues penas,cftareys aduertido,que efto fe guarde y cumpla,porquc afsi toca a nncftro fer-
uicio. Afio de' 
C11pit11lo de oYd.tnttnpt d.t l4s ttNdienciM,9ut m4ndá,9unl Preftdtnt~J O.,dons m, trttttn ni contriltt». , • 

ni entitnddn en 11rm11dttsy dtftubmmtntos. S 3 

ITcm mandamos,que el nueftro Preúdenre yOydorcs,oo entiendan en armadas;ni de 
fcubiimienros,ún nueftro expreífo man~do,ni tengan grangerias,afsi de ganados,co 

mo de labran~a,ni minas,ni rengan trato de mcrcaderias,por fi nien compañia, ni por 
interpofiras perfonas,ni Ce 6ruan de Indios de agua ni leña,ai hicrua,ni deorroso6cios,fo 
pena de priuacion de oficios. 

Cttpit11lo de lit inftr#Ccion del Prefidentt de Lt .Audie11ei, del f2!!jto,'11't mttnd.A,'Jtlt notrdttnicontrti• 
n,ni tengtt!!""gtri4S,ni otro1ttpro11tchttmimtosfo ptntt de pri11ttcion ti.e oficio, 

ITcm aucys de cftar aduertido como lo efraysjcomo alo difpucfi:o por nueR:ras leyes y 
· prouUiones,que no aueys de rratar ni contratar,porvos,ni por interpofita períona, fo 
pena de perdimiento de vuefüos bicncs,y priuacion de oficio y fo la dicha peña Do aueis 
de tener grangcrias,niotros aprouechamieDto~ cola ticrra,fino qucfolamentc_gozcis., y 
os aprouechcys de vueftrofalario. 

C•fit11lo de Ú inft,,,ction JelYirrty de Ún11euttE/pttflt,9#t 11UnÚ,'f11t'notr,ttmco11tr1ttt,ni mtii Año dc-
d',un ttrm4dtt.s,ni tltfa11brimi~ntos,ni otrdsgr4ngtrids. . . . Uº· y Porque por experiencia ha parecido Jc,s daños einconucnientes que fe han fcguido y 

· . figuen, que los goucrnadores que gouicrnan en la~ Indias,enticadancngrangcrias y 
defcubrlmienros, y en otros aprouechamient~s. Vo~mando,quc no cnteadays en arm~· 
das.,nidcfcubriniientos,nitengays graogerías de ninguua fücrtede ganados,mayoresDi 
mcnores,ni eíl:an~as nilabran~as,nilabrarcafas,Di_vioas,niotrás ninguoaslabores,oitcn. 
gAys minas. ni rraros de mercadQrias,ni otras negociaciones,pot vos;nl en compañia, ni· 
por interpofitas pafonas,dircéb,ni indireétamcntc,ni os firuays de los Indios de agua ni 
hicraa,ni leña.ni otrosfenricios,ni aprouechamientos,dircél:e ni indire&c,pprquc rcnieD 
do efta confideracion,os mandamos dar falario competente con ·vucftrocargo. 

I
Or~Mnftt trt1ntttyfays de 14S 1111t""1 ltJes,911e 11111~dd 'l"t los Vifomye1,nil°""""'°"' dtl!At no Año de 

mtiendttn tn Jeft11&rimit.nrospormttrniportinrl'tt. HI~ 
Tem,qucniogun Viforreynigouernador entienda en dcfcubrimientos nueuos, por · 
mar ni por tierra,porlos inconuenicntes que fe han feguido,de fervna miúna perfona 

gouernador y deícubridor. . · 
C11pit11lo d.e ltt i#ft,.,,Efirm del Vi"tJ iúlPm1,'J1't mi,núg,u,tle lop,ot1tydo,cm, úl r«ebir ¿¡,: Año de 

fNU ni prtflntts IÚ ning111ut ptrf01111. . J6f;
Ypoi. 
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yPorqueJomiímoetUproueydoalasdichasperfolias,en quanto a rcc:ebir dadiaas ni 

prefcntcs de qualqu1ercalidadquefean,ydcqgalcfquierperíonas,y la guardaddlo di 
ple mucho al feruiciodc O;os oueftro (cñor y nueftro,tendrcys cuydado <) áW fe guarde. 

Año de Ordt1Mnpi de W dllditnci.is,'l•e "'4n"4 .tl Pre{id.mtty Oydores dellas,<¡,;e"°l11tgA t•nidos eM• 
,,~. !_.td•s,ni recetons,ni otr11spn-fo~,nireciban ditdiuas ni trcfintes. 

Los dichos ouc{ho Preúdente y Oydoses no hagan partido con Abogado, 
ecetor que les den parce de fu falarioo recetori.a,ni puedan rcccbircofaalgu 
na,aunqucfeancofasde comer de vuioerfid.td,m particular alguno,nidc o

tra perfonaquc aya traydo plcyto el año antcs,o lo cfpcre tracr,y lo mifmo füsmugcrc,e 
hijos,fo pena de per1uro,y de perdimiento de fu oficio,yqdar inhabil para no tener ouo,y 
bolucr lo que afsi licuare con el doblo:y tengan mucho caydado,dc no tener muchacoo 
uerfacion ni trato con pleyccantes,abogados,ni procuradores. 

C'itf. DeId;,,ftruccion tl,l y¡.;,.,, de Le 11t1nu E/p«ft.i,911t 11Mnd,c 'l'" no recib.t J, nitdit cl.iiu,osf"4f4• 

Año de dos,,,; cofas l.e comer,J.ddiuas n, prefontes,enpoca ni tn mue"4 cAntid.d..oT roú,oo aceys de tomar de nadie dineros prcibdos,ni otras cofas, .dadiuas oi pre-f 8º· fcntes,cnpocanien muchacantidad,aunquefean cofasde comeroibcucr,fo las 
penas contcnid~s en las leyes y prematicas de nueftrosreynos,q cerca dellodifponcn,y de 
dos mil ducado, para nueftra camara. 

O 
Cdf-Dt 1" inffrr1ecion 'f_*' fe dio •ÍPrefidtntt de Le .A•tlitnci4 J,l~to,911, mAn"4,9t1t,,. '"'¡,. d, 

ni,die di•erós prtfl«Jos dddiMS,ni prefonw. • 
T roft no :iueis de tomar de nadie dineros preftados,ni otrascofas,ni dadiuas nipre, 
fcntcs,cn poca,o en muchacantídad,fo las penas cooccnidas en )as leyes de n11d= 

tros rcynos,y dedos milducadosparanueftracamara y fifco. 

~ Ced11l« tjue mdn<Ú " Le Auáienci.i de Id nur111t Galici«,'J•e no pid.n,ni cobren de I• btt,:jrn<Ú rt11l nin 
Ano ~e l'""' cofa jwdd,ni ,e c11tnt.i defasfa/Arios,bdftd 'I*' .ij,,n corrido. 

573· EL RE Y. Prcfidcnrcyoydoresdela nucllraAudiencia Realdelaptouinciadelanuc 
ua Galizia: a nos feha hecho rclacion,que algunos de vos )~s nuefüos o y dores pe· 

dispre(bdo de nueftra real hazienda alguná cátidad de maraucdis,fucra de lo que_ os pc1 
tcnece por razon de vueíl:ros falarios,y que la cobran~a dello fe haze con dificultad, y fe 
figucn algunos inconuenientcs·y porque dcffeamos poner remedio en ello,y que nuef 
tra ha~(cnda no fea pcrjud1cada,os mando,que ninguno de vos pidays y cobrcysde nue(. 
tr.t hazi~nda ninguna cofa fiada ni a cuenta de los dichos íalarios,hafta que ayan corri<lo1 

ni los mis oficiales os fo paguen,con a percebimiento que lo contrario haziendo,fc cobra 
r:ide vucfl:rosbie\)es y de los Cuyos,y proueeremos lo que nueftra voluntad fuere. Fecha 
en Madrid,a vcyntiícysde Mayo de mil y quinientos y fctenta y ttes años. Yo el Rey.por 
mandado de Cu M:1gcftad Antonio de Erafo,fcñaladadcl Confejo. 

Año de OráelMnf" d.e ús .A»diecill, dt Lu Jndi.ts,9utma<Ú Al Prrfidtnte:, o:,dorts dell.ts>'l"tno "'1oz,,m ,,,, 
f 6J, recibtindrbitrAmientts.

Ü Trofi,que los dichos Oydorcs noab.ogucn ni reciban arbitramientos en la dicha au. 
dicncia,ni en orra algunadc las caufas que ante ellos pueden venir,faluo íicomco~ 

do el plcyto fe cometiere y comprometiere en todos los dichosOydores de la dicha audié 
cia,o con licencia nucfl:ra,fo pena defer echados dela audiencia por trcynta dias,yqpier, 
da el Cal.ario de dos mefts. 

Año de Ctd.11Lc'l11tma<Ú,'Jue ningun/etrddr¡Jonáe/11 p11Jre faegro,c•túdo,trimo,o bijo fow, o,J.or,pueJ. 
J6J• ,cbog«r donát lof11nt. 

EL Rey. Porquanto nosfomosinformado,qucdedarfelugar,que en las nueftrasaa 
dienciasreales de las nuc{tras Indias,lslas y tierra 6rme delmarOceano aboguen le. 
-trados,que tengan oydores por deudos; fe 6guen inconucnientcs:y qucrifdo pro

ucer en ello,viftoy platicado por los del nucftroConfcjo delas lndias,fuc accrcladoque de 
ula 
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u~a de mandar d_arefia mi cedula enla dicha razon, yyo tuuelo por bien,porla qaaJ p~ohl
umos, y exprefiamcntedcfendemos,queaora,nideaquiadclantecn nmguna dclasau• 

diencias de las dichas nucftras Indias;no pueda fer abogado ningun lctrado,donde fuett 
oydor fu padre,fuegro ,o cuñado,o hermano,o primohermano,o hijo,fo pena,que el letra 
do que afsi :ibogarc en las dichas audiencias,donde tuuiere por Oydor afu padre,o herma
no ocuñado,o hijo,incurra por ello en pena de mil Caíl:ellanos de oro para nuefira cama 
ra y 6.fco,dcmas _deque no foan admitidos a ladichaabogacion: y mandamos, a losnuef
tros Prcfldence y oyáorcs de las dichas nueíl:ras audiencias, que guarden y cumplan efta 
nuefira cedula,y contra el tenor y forma della no vayan ni paffen,niconfientan yr ni paf 
far en man:ra alguna. Fecha en Madrid a diezifois de Agoíl:o de mil y quiuientos y fefcn 
ta y rresanos. Yo el Rey. Por mandado de fuMagefradFrancifco de Erafo. Señalada 
del Confejo, 

Ceá11Lt que mttnclt,<[ue no[epNed.tn c.tfal en Lts Indi.ts ningNn Virrey,Prefuienre,Oydor,.Alcalde del 
crímw,ni Fifa.tl de las .tudiencias de Lts Indias,ni/Ns hijosfo pena de perdimiento defus plapu. Año ele 

7

EL RE Y. Porquantoporvificasyrefidencias,yalgunas ocrasrelaciones que feha t J · 
embiado, y por experiencia fe han vifto algunos inconuenientes que fe han fegui-
Jo y fig.uen de cafarfe los nueíl:ros Viforteycs,Preftdcmcs y Oydores, y Alcaldes del 

cnmé,y Fifcalcs de las nuefl:ras audiencias delas yslas,lodias y cienafirme del marOccea 
no,y fashtjosencllas:yqueconuiene a la buenaadminHl:raclon de la nueíl:rajufticia,ylo 
demas tocante a fus oficios,que eíl:en libres de parientes y dt>udos de aquellas partes, para 
<JLIC fin aficion hagan ycxer~anlo que es a Cu cargo,ydefpachcn y determinen con toda 
énterczalosnegocios deque conociercn,y no ayaocafion.ni necefsidad de vfar las par
:tcsde recufaciones y otros medios,para que ayan de abíl:enerdcl conocimiento dellas,ú 
·11.oquc<:onlarel\:itud queconuiene,fe dcfpachen. Y auiendofe vifto y platicado fobre e. 
llo por-los del oueíl:ro Confejo delas lndias,paraeuitarinconueoiétes,y que nueílros fub 
ditos y va.ífallosalcancen juíl:tcia,y no tengan ocafion de fe agrauiar en quanto aefto, fue 
.acord~o,quedeuiamos mandar dar efra nuefrra cedula,por la qual prohibimos,yexpref 
úmcntedefendemos,que aora ydcaqui a delance,entretátoqlle poi nosotracoía (e: má 
deen contr4rio,fin nµeA:ralicencia parricular,como en efios Rt'ynos fe haze,no (e puedá 
cafar,nicafen en las dichas nucfrras Indias los dichos nneíl:ror Virreyes,PraGdentes yo y 
dorcs,Alcalde,del crimen,ni fifcales de las nueíl:ra¡ audiécias dellas en (u di ftrit.o,ylo mi( 
mofushijos e hijas,durante el tiempo que ellos nos firuieren en los dichos cargos,fo pena 
que por el mifino cafofus pJa5as queden vacas,ydefde luego las declaramos por tales, p, . 
.ralas ptoueeren otras perfonas en quien fuere nuefrra Yolunt-ad:y paraque efto tenga cú 
plido cfeto,maodamos,que eftanueftra cedula fe lea en todas y en cada vna de las dichas 
a1,1dienciasen el acuerdo,concurricndo ael el Prcíidétcy Oydores,Alaldes y 6fcal, ynue 
fttocfcriuanod~camarade gouernacion,para que de fee dello. Fecha en Madrid a diez 
dcHebrerodcmilyquinientos yfetenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de fu 
Mageftad Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. · 

Ced.Nl4 'l"emanáii,que nofa pueá.in c:tfar los oficiales de la Real hlf,;_jend.t con l1ijas,herm.in4s, ni p• • A- d 
rie1m1s dentro del 'J#4rtogrildo delos otros oftci«les, (o pend depri11dcion de(11s oficios. nSo es 1., 

EL Rey. Por quanto auemos entendido,que de cafarfe algunos oficiales de nucllra ha 
zienda de las prouincias yciudades de las Indias con hijas,herman~s y deudas de los o 

eros fus compañeros fe liguen ypodrian feguir algúnos inconuen entes que im pididl"en 
el buen vfo defus oficios: ynuefrra voluntades,quc fe preuenga a los <.iaños que dello po
drianrefultar. Porla prefence prohibimos,y expreífamente detendemos a los dich<'>s nuef
cros oñciales,qucaorafon,y adelante.fueren en las dichas ciudades y prouinciasel cafarfe 
con hijas,hennanas,o deudas dentro del quarco grado de los otros oficiales de las mif mas 
proainciaso ciudades fuscompañeros fin exprcífa licencia nueA:ra, fo pena de prinacion 
de tos oá.c:iosqae firuieren,y de no poder tener otros en las dichas nueftras Indias, Y para 
que cftoay~ cumplido efeto,mandamos a los nucftros Vifprreycs,Prcúdentes y Oydore.s 
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ygouernadores,corrcgidorcs,Alcaldesmayeres,o fus teníéres de rodas las dichas nucjras 
Jndias,que fi en qualqúiera de fus juridiciones fe excediere de lo aqui contenido por alg11• 
node los dichos nuellrosoficíales,execaten en ellos la dicha penairremiúblemente, yq. 
dello nos den luego auifo. Fecha en Lisboa a dieziocho de Hebrero de mil y quinien
tos yochenta ydos años. Yo el Rey. Por mandado de fu MageftadMateo Vazquez,fe
ñaláda del Confcjo. 

Año de Ctd11Lun d:clarilcion de la quefa dio /obre el ca(aife los oficiales .Reales con las deudas dtfos 
j6J, . compafíeros. 

EL REY. Porquanto potvna micedula,fechacn dieziochodeHebrerodclañopaf 
Cado de mil yquinicmos yochenea ydos ordene ymáde,quc los oficiales de mi real 
ftazicnda que auia youicffe en las ciudades y prouincias de las mis Indias Occidéta 

les no pudicffen cafarfe con hijas,hcrmaoas,ni dcµdas détro del quarto grado delos otros 
oficiales de las mis prouincias y ciudadesfuscompañeros16n exprcffalicenciamia,fo pe• 
nid• priuacion de fas oficios,y de no poder tener otros en las dichas Indias: y dcfpues 
por otra cedula fecha en quinze de Nouiembrc del año afsimiímo paffado de mil y qui
nientos y nouenta y dos,inferca en ella la fobredicha y otras que fobre lo mifmo eftaran 
dadas en lo tocante a los miniil:rosde jufticia de las dichas lodias:inande,quedemasde 
lo fobredicholos vnosnilos otrosnopudieffcn tratar ni concertar de cafarfc por pala
bra:. o promeíf a,o por efcrito,o con efperan~a de que yo les he de dar licencia para poder 
fe eafar en los diíl:ritos donde cuuieren fus 06.cios,fo las penas declaradas en las dichas ce
dulas,como mas largo fe contiene en ellas: y agora auiendofeme foplicado por parte 
de alga no de los dichos oficiales de mi hazienda de las dichas Indias, que acento a que 
de ~afarfc ellos en fus diftritos no cafandoconlas perfonas que les eftauan exccptadas por 
la dicha cedula primcra,no fefeguia elinconueniente que en los miniftros de jufticia, y a 
todoslosohcialesdemihaziendales podría fer degrandañoy perjuyzio, no tenet li
bertadde podercafardonderetidieífen,mandaífecnquanto acfto emendar la dichavl 
tima cedula:y vifto y platicado porlós de mi Confejode las Indias con acuerdo dellos, y 
teniendo contidcracion a lofufodicho, e auiendo por bien de mandardar cfi:a mi cedula 
por la qual declaro, quiero, y es mi voluntad, que la dicha prohibicion fe entienda con 
los dichosmisoficiales,en loque tocaa que nofecafencon hijos,bermanosni deudos 
dentro del quarto grado de los otros oficiales de las mifinas prouincias y ciudades fus 
compañeros, ún exprcffa licencia mia, fo pena de priuacion de fus ohcios, conforme a 
lo contenido en la primera cedula, añadiendo ~ aquello, que por elmefmo cafo que tra
taren o concertaren de cafarfc ~onlas dichas hijas, hermanas,o parientas de fus compaóe 
ros en el dicho grado,por palabras,promeífa,o por efcrito, o con efperan~a,que yo les he 
de dar licencia para poderfe cafar con cllas,.ilil mifmo pierdan los dichos oficios, y con cG 
tadeciaracioo mia fe guarden ycumplanlas cedulasfobredichas, yles doy licencia yfa
cultad, para que guardando la dicha prohibicion Ce puedan cafaren fus diíhiél:os y fue
ra dellos. Fecha en ían Loren~o el Real a veynticinco de lulio de mil yquinientos yno
aenta y tres años. Yo el Rey. referendada de luan de Ybarra, feñalada del Confejo 
Realdelaslodias. 

Alo de 
,so. 

C4Pit11lo dteo"tgid11rts,q11e tjfJ infe.11:0 en ~ero11ijion decorregidorts qt1e fa dio pa
ra '4 mmu Ej;14'n,t ~" dox., de J11l1.o de 'l"'~1ent~s y treynta,r¡ue mand.t, 911e ning11n 
go11tl'nador,corrtg1áor,ni.fus tementes,m mmiftros puedan compr,o• hered.tdes, ni 
IM';{,Jrcaf41.,,.i tratartn fu juridicionfo pena dtperdido P"'ª la camttra. 

OTroú,que no Ce juntaran ni haran confcdcracion ni parcialidad con ninguno,ni 
algunos regidores,ni cauallcros,niotras perfonas algunas delot tales pueblos, fat. 

uo que ygualmence tengan a todos en juíl:icia,quanco a ellos pofsiblefucre, ~i alsimifrno 
durante el tiempo def1o106.ciodcldicho AfsiA:eote y gouernador,ocorregidorcs ni fus ofi. 
dales por fi ni por otro compre heredadalguna,ni cdifiquécafa fin nfalicencia y efptcial 
manda~o e? ~a tie~ade fu juridici.on..,nivfen en.ella de trato de mcrcaduria,fo ~ena, q6 lo 
coacrano h1z1ere,p1crdalo que afs1 coprarc o ediúcarc.otratarc,y fe aplique a ora camara. 
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C A.P. Dt itt tl.ichtt t1'fJ"_ijion, 'J"'.1114ndtt tt_ los d.ichos (;~,,.,uJ.Dm, C'orrtgi4ores f"'tJOf'#U. Año de 

unndttr los A{g-111t~1ltt~"s,m Alco1Jd.14S de co1rc,Ly11 otros oftcios,fo ft7U ú t'lº1A u11tiuJ SJO. 
tn 'JUf drrtndtirtn cun t/aob/o,po1r,t/,1 Ctim.trtt. 

YTen,que el dicho Aíiftente o Gouernador,o Corrcgidor,no arrendara,ni conícndra 
arrendar los oficios de Alguazila;z;gos,ni el dclasentregas,nila carcel, ni almócaza• 

nazgos,ni los pla~os,ni akaldias,nimayordomia$,nicfcriuanias,niotros oficios que cu• 
uiercn porrcfpeto de fu corregimiento dired:ertiindireéte,fo pena que pague loquean 
fi Ucuarc,con otro tanto para la nueftracamar~ 

c,dulo1,9ue mandtt,9ut ningun Goumudor,Corrtgidor ni .Alciddt ''"'º' ,,,,.,,4, ,orfo MAz,- Año de 
flad.,d#rdnteeltitmpo iie fu oficiofa prtt.d.1 cdfar ,n el diftriSo dtfa j11ridicio11. , b, 

EL Rey.Porquanto auemos entg;¡dido quede cafarfe los que en nuefuo nombre tie 
nen cargo de la adminiftracion de la nucllra¡uíl:icia en las nuefl:ras Indias , en las 
partes y lugares delos diftri&osdonde .cxerccn fuscargos fe liguen y podrian fe. 

guir muchos inconuinicnccs1y dar occafioo¡a que las partes cenga11nccefsidad de vfar 
de recufaciones y otros remedios para que lós juezes fe ayan de abftencrde los pleytos y 
negocios que fe ~frecieren demas del impedimento que los deudo'S y parientes podran 
fer para lalibre yreéta adminiftracion yexecucion de lanueftrajufticia:yauiendofe tra• 
tado y platicado cerca dello porlos del nueftto Confejo delas Indias,ycon nos confulta 
do,fuc acordado qucdeuiamos mandar darella nueftracedula, por la qual mandamos, 
prohibimos y defendemos que agora y de aqui adelante en tiempo alguno ni por algu-
na manera los nuefüos Gouernadores,Corregidore.s y Alcaldes mayores que ay e hu. 
11ierecnlasdichasn1U.stras-Indias,Islas yticrrafirmedclmar Occeano por nos prouey· 
dos,durante el tiempo que firuicten los dichos oñcios,no fe cafcn en njnguna parte del 
cermino y diftriéto donde tuuieren juridicion, ylos eftuuieren ftruicndo,fin t.ener parti-
cular licencia nueftra para cllo,fo'penadcla nucftra merced y de priuacion de los ofi-
cios que anti cuuieren,y de no poder tener ni obtener otros algunosde ninguna calidad 
que fean en las dichas nucftras Indias.Y para que lofufo dicbofca publico y notorio , y 
ninguno pueda pretender ignorancia,mandamos alos noeftros Viforeyes, Prefidences 
yOydoresde las nucftras Audiencias Realef de las dichas nucá'has Indias, Islas y cien.a 
irme del mar Occeano,que bagan pQblicafpablicamcncc cO:a nueR:ra cedulacada Au
diencia.en las Ciudades y pueblos de fu diftriao donde por,. nos fueren proueydos y fe 
proueyeren los dichos Gouernadores;Corrcgidores y ~lcaJdcs mayorcs,y que dela pu
blicacion della,hagan que fe tome tefümonioen Joslibros del Cabildo de la$ dichas ciu 
dades y pueblos donde fe pregor,iare,yque en ellos quede afentada cfta nueftra ccdula, 
yde auerlo hecho nos den a~ifo,yque fi entendieren dcfpues de la dicha publicacion, 
qqc alg\lua de las 'pcrConas que agora o adclan~e fon y fueren por nos proucydos en 
lofa dichos oficios contra lo en cffa nuefl:racedula contenido y fin la dichanueftrali
céociafe huuicrencafado en los terminos y· dHl:ricrosdonde los exerci~ren y tuuieren 
juridicion,~xecuten en ellos la dicha pena yremifsiblcmente, fo pena de la nucftra mer
ced.Fecha en Lisboa,a veynte yfcys de Hebrero,demil yquinientos y ochenta ydos a· 
ños.Yo el Rcy.for mandad() de fu Mage:ftad.Matheo Vazqucz.Señalada .del Coufcio, 

Cedul.e,'lue mdntid,9ue ning11nVirrey,Prejiámte ni oydorrs,niotros miniflro, de jufliciit, trátt c,1 Año de 
famitnto tn IA1 Jndio1s tn ningun.1 maner.1,(o pen.1 d,perdimimto deoftcio. · S.9"·"EL Rey. ~rque ceífaífen los daños y gránqes i1'Conuinientcs qen las Indias Occidéta 

• les fe ícguian delos deudos y amifcadcs éj co,ntrayan los miniftrós de jufcida yo6cialcs 
de mi hazi!!nd~ que en ellos fe cafauan prohibi y ordene que noJe pudiefi'en cafar un 
mi licencia los Virreyes, Prefidente y Oydores,Alcaldes del C~men, ni los o6ciales 
ni fus hijos, ni hijas,ni los oficiales de mi hazicrid.a, Gouernado!'cs ~ Corregidores, 
Alcaldes mayores por mi proueydos en los difcrictos donde firuiefi'cn fus oficios, fo 
pena que por el mifmo hecho que fe cafaífen fin la ciicha mi licene1a, qucdaífen va
coslos dichos fus 06cios1pax, que fe'pudicfi"cn prouccrcn otros,como todo eíco tnas lar· 
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gamcnc~ ~onO:a por ~res ce~ulas ~ías. F~has cndiczdc: Hebrero del año paíl'adode 
UJilyqutmencoi yfeteta y ancoanos,yd1ez yoc.hoyveyncey fcys de Hebrero.del de 
ochenta y. dos,que fon del tenor figuiente. 

ü.s trfl i:ttl#ÚS "llti11Ms 'I"'fo f,g,m, tintes Jtjl-"fon l.u 'l"'"J"ifo ""ian át inco,por"r,:, por tjt1tr 
· :J" focttús no fo pontn"'I'"· 

Y Porque por ~ezirf~en lasdichasc~dulas que los en ellas conceoi~os no fe puedan 
cafar611mi hcenc1a,fehaentend1do queconlaefperan~aquct1enendequeyo fe 
la mandare dar,algunos han tratado de cafarfe, y entretenido con fecreto los con• 

ciertos de (uscafamiencos, y no auiendo yo de dar las dichas licencias,como en manera 
alguna nofe la~ dareJe podria incurrir en peligro de las honras y haziendas de aquellas 
pcrfonas con quien los dichos miniftros rracaífcn fus cafamientos, tomando defpues 
pordifculpa no les querer yo dar las dichas licencias. Y auiendofc platicadofobre ello por 
los de mi Confcjo Real de las Indias,yconfultado,fe me fue acordado que para que tam
bieÓ cdfen eftos inconuiniences ,deuia declarar como por la prefentc declaro, quiero y 
es mi voluntad,que por el mifmo cafo que qualquicra delos miniftros y oficiales I y de
mas perfonas contenidas eo las dichas prohibiciones tratare o concertare de cafarfe por 
palabras o promeífo,o cfcrito,o con efpcran~a de que les tengo de dar licencia para que 
fe puedan c~far en los diftcitos donde muieren fus oficios,o embiaren por ella,incurra an 
fimifmoen ladichalriuacion defüsoficioscomofi verdaderamcntcefetuaranfüscafa~ 
mientos,y que no pucdátenerni obtener otros ningunos de ninguna calidad qfcan en 
las dichas Indias, y para qfea puhlico,y notorio mando que ella mkedula fe pregone en 
todas las ciudades donde hyuíere y re6die.rcn las dichas mis Audiencias, Gouernadores, 
Corrcgidores'y Alcaldes mayores,yOficiales de mi hazicnda por mi proucydos. Fecha 
en Vi¡¡na,aqum~edc Nouicmbre,dc mil y quinientos y nouentaydosaños.;YoelRcy. 
Por mandado del Rey nueftro feñor.luan de Yuarra.SCñalada del Confejo. 

Año de Cedul1t p,micuLtr, 'l*'fa tLt a lo,.Prtftd.,ntts, o,Jor,s,y Fifct1l.,pttrt1 'I'" p11ttLtn cefttr f•s bijos 1 0 

S78 • bijasfuer~. d.tl distrito d.t Lt 1111d,encitt do11de l.finen. 

EL Rey. Porquanto por parte de vos el Doaor Orozco nueftro Prefidentc de ta 
nueftra audiencia Real que refide en la ciudad de Guadalaxara de la prouincia de 
la nuetla Galicia.A nos ha fido hecharelacion,que vos tencys muchos hijos,yalgu

nos dellos eo edad para fe podcrcafar, fuplicandonos os mandaífemos dar licencia para 
qlos pudieífcdescafar,o como la mimerc\d fuetfe:y auiendofevifto por los de nueftro 
Con(ejo de las lndias,fue acordado que deuiamos mandar dar ella nuefua cedula. por la 
,qual damos licencia ylicultad a voscl dicho nueftro Prcfidcnte para que en qualquiera 
parte de las nucA:r:lS Indias podaysc:ifas alosdichos vueftros hijos,no embargare lo pro
ueydo en contrario que por efta ve:i y para en quanto a cfto nos diípenfamos con ello 
con tanto quefcaen parce.fuera deldiftriélo de eífa dichaaudtenciadclanueua Gali
cia. Fecha en el Pardo.a ocho de lulio de mil yquiniétos y fccéca y ocho años.Yo cJ Rey. 
Por mandado de fu Mageftad. Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de C.AP. Dt Lanftr,,éfion d.tl Vifart; don Fr411cifco de Toltáo 'I""''"""", 'l•t nofl p•tu cAfar ni 
) 6 S. fas hijos ni pttritrJtts tn lits dichastrot1in~i1tS fmlictnc1tt d.tfa M11gtjl-1td.. 

YPorque el miúno inéonuientc feria en que os cafaífedes vos o algun hijo vuefuo, o 
parientes en las dichas prouiocias,6n licencia nueftra,y aunque tenemos por cicr 
to eftar~ys aducrtido dello,pucs ay la mifma prohibidon en efto que en lo demas 

es bien que lo r.cngays entendido para no lQ hazcr. 

Año de Cedulit,'J"t mantLt 11/Virrty d.tl Ptru,no prO#t4Corrtiimitnto, it <>:,dom ni .Akttld.ts , , 'f*Ítt los 
S79• c¡11t buuimprO#t:,tlo~pongtt otros tn f,1l•gitr-. 

BRey 
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EL Rey. Don Franafco de Toledo nucftro mayordomo. Viforey,Couernador y 
Capftan General de lasProuincias del Peru,y Prc6dente de la nuetha audiencia. 
Rcal,que1e6dc en laciudad de los Reyes dela dicha prouincia, aos fomo informa• 

do,quc en el afüento de Pocoúdc la prouincia de los Charca's,tcneys proueydo por Co
negtdor yjufücia mayor, al Licenciado Matien~o,Oydorde Ja nueftra audiencia Real 
que rcíide cnla ciudad de la Pata de la dicha prouincia,y en ladc Guamanga,al licenaa-

. do FrancifcoJeCardenas nueftro Alcalde del crimen de dfa Realaudiencia:y porque fié 
do anG,no pueden d~xar los fofodichos de hazer falta en el vfode fus ofidos,en que fon 
tan ncc~tfariosparala exccucion de nucftra jufiida,y determinacion de las caufas y ne> 
gocios qL1e fcofrecen,dcmas·de:>uertantas pcrfonas en dfa!; prouincias.a quien occupar 
en los dichos 06cios,yanudlrofcruicioconuienequedeaqul adelante no fcpro11caa 
en ellos a ninguno de los nucftros Oydores,ni AJcaJdesdcl crimen delas nueftras aud1en 
cias Reales de cífas prouincias,os mandamos que Juego que ieciba ys cftanuell:racedu
Ja, ordencys a los fufodicbos,que fe vayan a fcruirfus pla~as, en conformidad de lo-que 
les auemos mandado e(criuir cerca dello.por cedulas nuefiras de la dará de cfta , y pro· 
ttec:rcys de los die hos oficios en pcrfooas de con6an sa,que tengan las pattci.deJ.nreli
gcncia y fidelidad que couuicnc,y de aqui adelante no prouecreys Jos dichos cargos, ni 
otros niogunos,de Corr.egimientos en ninguno de los O)•dores de las nucftras Audien
cias de cíías prouincias,ni Alcaldes del crimen de dfa dicha nuefira Audicncia • porque 
anfi conuieno~ nueftro feruício. Fecha en el Pardo,a veynte y vnode Hcbr~ro, de mil 
y quinientos y fcrenta y nueue años.Yo el Rel.Por mandado de fu Magcftad • Macheo 
Vazqucz.SeñaJada del Confcjo. 

CAP. D~ "1.111ftr11éfion 'l"'fi l.io IIIVlrre, don Fr.mcifto de TJ,l.o, 'l"t 11Untl.i.110 prDNd,nm Año de 
c,no,J,,. forC,rrt.tidor. '"· 

YTen.que nlngunOydorpuedatenerCorrcgimicnto.yt.os quelos huuierctt tenl· 
do,no puedan lleuarpor ambos falarios mas def.eys mil pcfos.y lodema$ que hati 

. Jl~a4o fu cobre dellos, y fe meta en la caxa Rcal,y no fe pudiendo col>rar dellos fe 
cobre de las pcrfonas que los nombraron.y lo mifmo guardareys auicndo de cl{lbiar de 
nucuoOydor o Alcaldc,con algunaComifsion.Lo qual no harc-ys 6no en ,afo muy ne
.cclfarioy for~olo. 

c,,.Lt.que11tttnú.•l Pre/idente de Lt .AMdienci,del n11cuo .,.,,no dt Gra,wla,911t no p110,mt. OJ Año de 
Jor,Fifci/,ni oftciJ áe /4 ReAl h.1:,.,imú, in ning11n cttrgo que ayttn dtbtt~r A11flnci11 dtfus ofi j7S • 
e,os• 

ELRey.. Doéh>r '1/enero,Prertdenre de la nueftraaudiencla Rcal,que reúde en la cia 
dad de Canaa Fee,del nucuo reyno de Granada,a nos fe ha h~ho reklcit>n, que vos 
proueyfrcs al licenciado Baluerck nuefiroFiCcal,de cffa audiencia, por nueftro,Go 

uemador de la prouiocia de Popayan, y porviíicador della, y le fc:ñalafics de falario en 
cada vn año con ladichagouernacion.nouccicntos mil marauedis,y porrazon del car
go de Vi6tador,ducicntos mil maraucdi~.y que demas de Jo fufodicho, mandaftes, que 
durante fu aufencia de cíf.a audiencia gozatfe de losoc:ho<:ientos mil matauedis que tie 
ne de falario con el dicho cargo de Fifcal,quefon por todos tres falarios: y que demas de 
fer un cxcéf iuosfe feguia que como el dicho cargo de Fifcal fe firuc por perfonas parti 

._cularcs, y. anda de mano en mano,haauido y ay mucho dcfcuydo cnel bueh defpacho 
d¿ los negocios f jf~lesdc ella audiencia,de que nueftra audiencia y hazicnda Real re-
c::ibe gran daño,demaner a que conuernia proucer de remedio con breucdap,Lo qual vl
ftopor los del nuef\ro Confejo de las lndias,fue acordado que deuia mandar dar cíl:a mi 
ccdula para vos,e yo tou.elo por bien,porende yo vosmado que veay~ lo füfodtebo, y de 
aqui adelante no proueaysa ningun Oydore FifcaHle efla audicncia,ni alos oficiales de 
nucfira hazienda,en fcmejances gouerriaciones,nierocro oficio ninguno,cn qayan de 
hazcr aufencia del Cuyo,y a las pcrfonas qproueverc4es de las dichas goucrnacioncs,y de 
ouos o6cios, en tretáto qpor nos fe proueé, no les dareys ni fcñalarcys por en teroel fala · 
~ ií ncsmandamQs daJ ~pfcmcjátcscargo.sy o6cios,únofolamente uazon deJ~ mitad 
· · ·" · · · Z .a. ddfalario 
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aé1 Calarlo que fe dan a las pcrfonas por nos proucydas,porque efta es nucftra voluntad 
y ctbmos marauillados de vos aucrfcñalado tan exccfiuos falarios al dicho Liceociado 
Baluerdc de aucllra hazicnda,cn lo qual aucys excedido dcmafiadamente , y fin tem
plan~a,y aa6 cftareys ad.ucrtido de no fcñalar de aqui adelante femejantcs falarios de 
nucftra Real huienda,únofiaereconefpecial Comifsion nucftra, y proueays que al di
cho· Licenciad.o Baluerde fe pague folamcnte la mitad del falario que le feñalaftes con 
ladicha goucrnacion y por razon de la dicha viÚta : demancra que con amboso6cios 
Jleueqainicncos y cínquenca tnil.marauedis poraño yno.mas, y por efla razon no fe 
enciende que aucys de hazeroouedad en lo que por nos efta mandado , que al Oydor 
que&lierc a vi6car fe le de y pague a razoo de docientos mil maraucdis poraño de aru· 
dadc cofta dcmas de fu falario ordinario,ú no proueereys que fe guarde y cumplalo que 
cercadellocí\:amaadado. FechacnelVofquedeSegouia,atreze de Scptitmbre, de 
mil yquiníencosyfefcnca y ciocoaños,y prouecrcysluego quefecobredeldicho Licen 
ciado Baluerde lo que mas huuiere cobrado,porrazondclos dichos o6cios, y dellofc ha 
ra cargo a los nueí\:ros o6cialcs, y de lo que en efto hizieredcs, oos dareys auifo. . 
Yocl Rey. Por mandado de fu Magellad. MartindcGaztelu. Señalada del Co1a• 
fejo. · 

Afio de c,1..14,'I'" ,,,.~,'J!'~ni,,guno,dorni Fifa,l,fo11 [Wt111e,ilo miowr,ucion,i11 ,l dift,ito de Lt ,,,.s,,. d.ie«itt d.tln11n10re,,ao. 

E
L Rey. Pre6deotey0ydores dclanucitraaudiencia Real del naeuo Reyno de 
Gránada,porciertasc~cripturasqucen el~ueftro~nfcjodelas Indias fe han vi
fto,hacóLlado,que au1cndo vofotrosemb1ado a v16tarla Prouin~a dcfanéta Mar 

tha,a vos licenciadoCepeda aueftro Oydor decífa audiencia, y eftando en ella ,auia fa. 
llffcido Luys de Manjarres nueí\:ro Gouemadoi y Capitan general de aquella tierra, 
por cuya muene,el Cabildo dela dicha Ciudad le nombro porGouernador CD fu lugar, 
y el lo acepto, y que vos el dicho Preúdencc y Oydorcs con6rmaftes el dicho nombra• 
miroco en lo qual excedillcs de lo que deuiades hazer y conaenia a nueftro íeruicio, 
pues comofabeyses cofaimpofsiblc ydegrande inconuinienteque los Oydores de tas 
audiencias fcan Gouernadorcsen ninguna parte, y porque mi voluntad es,que no fe 
hagancofasfemejances.Osmandoquede aquí adelante no os encremecays a proucer 
ningunode los dichos Oydorcs CD los gouiernosdel ddlriB:o de efi"a audiencia, aunque 
acaezca morir ,o falcare el tal Goocrnador, nombrarc;ys yofotros vna peñonaqual.os 
pareciercquecoooiene paraferuirel dichocargo.cc,nqucno fea niopno delos oydo
,es de effa dicha audiencia , ni Fifcal della,hafta rancoquc nosmandcmos prouecr lo 
que a nue{ho feruicio conucnga,guardando ea codo Jo que por nósefla ordcnadoy 
mandado cer,adello.Fechaen el Bofque de Segouia~ trece de Sepcicmbrc,demiJ y qui 
nientos yfcíenta ycincoaños.Yoel Rey.Pormandado de fu Mágeftad. Manin de Gaz. 
telu.Scñalada del Confcjo. 

Año de C.A'I',Dt OriJ,,,,,,,,,,d, /111 .A11dimcus,911t 11Un"4,9•t noftprO#ttt.n corngimitntolllÍ otf'.11 oft 
j '3· cios dt j•fti,u.¡c hijos,Jnnos,c,,~~s,nifwg,01 de Prefidmt,,O,dor,s111 F,fcJu. 

Y Tcn,queno(e proucan Corregimientos,ni otros oficiosde juA:fcia,a hijos,herma.; 
nos ni cuñados de ningun Prefidcnte ,oydor ni Fifcal de las nucftr~ audieDfias: r 
fi alguno fuere proueydo no vfc del oñcio , {o pena de mil pdoi 'de ~ro para la 

nueftlaCamara. 

E 
Año de Ctdu/11 Gtne,11/,'JfH mand" lo mi(mo,'f'*' no f,prO#t4n Corrtgimieatos,,,; otro, ojit.iot ~ f11ftic,~, 
S H. "hijos ),,rm.1110s,fj,eg,os, herm4nos dt ning11nPrt{,dtntt,Oydorni Fi(c.cl. · 

L Rey, Por quaoto nos Comos informado ,que de proueerfe por los nueftros Vi
foreycs yAudienciasde las núeftraa lndias,Islas yTjerra6rme del mar Occeano, 

. _ Corregimienro,y otros oficios de jufricta,a focgros, hermanos, hijos, yernos y 
cunados de los P,eftdcntes y Oydores, y ~alea de las dichas aqdienc.ias , fe figucn 

i.nconui· 
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inconuinientes, porque auiendo de dar quenta de lo que hazen en los dichos 06. 
cios , teniendo el deudo fufodicho , con los dichos Prcfidcmes y Oydores, a donde 
han de~ las apcl:ic:iones dela~ caufas,ycambien los oticfales auicndo de feguir las par
ces~ qu1cn ag_rauutfen. Podrian cen~r occaúo~ de fe quejarytemcrde noalcan5arj11• 
füc1a, yqueriendo prouccr en ello.,vdto y platicado por los de nucftro Conícjo de las 
Indias, fue acordado que deuia mandar dar efta mi cedulaen la dicha razon, e yo to
uelo por bien , por la qual prohibimos y expreifamentcdcfcndem~quc agora yde a• 
qui adelante en ninguna parte da las dichas nucftras Indias, fcan proueydos de Corre
gimiccos,ni o nos o6ciosdc jw.1:icia,niogunos hijos ni yeroos,ni fuegros,ni hcrmanos,ol 
cuñados de ningun Prefidcnce niOydor,, ni Fifcal, de ninguna de las nuct\ras Audien
cias de las dichas nueftras Indias: y6algunofuere proueydo,lefea Juego qu1cadocl car
go, y oolefiruani vfcmas, fopcnadcmilpefosdeoro I paralanucftracamaray fifco. Y 
mandamos a los oucíl:ros Viforeyes,Prcúdentes y Oydorcs de las nueftras Audiencias 
Rcales,de las nueftras fodias,que guarden ycumplan cfta mi cedufa y lo en ellaconteni 
do,ycontra cltenory forma dclla,no vayan ni paífen,ni conficntan yr ni paífar en ma
nera algnna. Fechacnla Villade Valladolid,acinc:odias del mes de Scpticmbrc-,demiJ 
y quinientos ycínqucnta y cinco años.LaPrinccfa.Por 111andado de fu Magcftad.Su Al 
teza cnfu nombre.luan deSamano.Scñalada del Conítjo. 

. OJ.ú,'JIU """'""''"' noflprotltdlt 'º"'li,,,in,tos" •imft,os ,,;oji&idks d, Lu""•l.i""i.u,m" Año de 
wRedlhda;jmú. S ~,. 

EL Rey • Prcfidente y O ydores do la nucftra Audiencia Real de la. Prouincla de 
Gl)atimala,porlasqucotasquc cnclnucftro ConfcjoReal de laslodias,fchan vi
fto q11c fe tomaron a oueftros oficiales de cff'a Prouincia,ha parecido que fe han 

proucydocncff'a tierra muchos Corregimientos a cfcriuanos de cífa Audiencia, algua. 
zilcs,rclator y porteros decíl'a audicnc:iá,y al fator y a mcdicos y a otras pcrfonas que 
no dcuian fer proucydos, y porque de aqui adelante conuiene que nofc hagan ni fe 
proueao los dichos oficios a o6cialcs nucftros,ni acfcrluanosni relatores,nia parientes 
ni otros o6cialcs •Vos mando que cftcys aduercidos de no proucerlos dichos Corregi• 

;micncos,alas pcrfonasíufodichas,aiaotrasdcJia calidad,fi no fuere apcrfonas bcncmeri 
tas ,que tengan las calidades que fe requieran.ynos ayan fcrwdo en cd"a tierra confor
me.a lo que pornosefta ordenado ymandado,conapcrccbimicntoquc vos hazemos, 
que fi anú no lo hiziercs ycmnplicrcdcs~andaremoscobrarde vucfhas pcrfonas ybic
AC$ lo que ordcnaredes que íc pagucdcnacftraRcal hazienda. Fecha cnMadrid,avc
ynte yocho de Hc-brcro,de mil yquinicntosyfcfcnta ymicuc años.Yo el Rcy,Por man 
dado dcfu Mageftad.Franciíco de Erafo.ScfiaJada dclC.Oofejo. 

CJ.t.lJ., 11M.Je11•e 1t0fi,,,_.,.~-,,; qtpos ofteio,4 11t.r,.~l•1or ai ,fcrilMIIO Afio de 
J, C41'Mr4 Ú••l.imciA,111 tUiflriSolo11ddoJwrm. f 70. 

ELRey. Nucftros Alcaldes mayores de la nucftra audiencia Real de la prouincia 
de ta nuco a Galicia,luao de laPeña, en nombredel Concejo jufticia y rcgimicn• 
rodc la ciudad de Guadalaxaradc cff'a prouiAda, moha hcchorclacion,quc vofo

tros tencys proucydo,y prouccysalcfcriuaaodc Cunara y alguazil mayor de c{l'a au
diencia, en algunas Alcaydias mayorcs,y Corregimientos úcndo cooua lo por nos pro 
ucydo ymandado,tcnicndo como los Cufodichos tienen o6dos nucftros, y que con e
llos tienen bué apmucchamiento, auicndo como ay en.eff'a prouincia muchos c6quifta 
dores, e hijos dcllos,q no tienen ningun enrrctenimicnto,ni con qfe fuftcntar,q prouc 
yéndolos en algunos de los dichos Corregimientos y alcaydias mayores,· fe pcidrian 
entretenery tcnerfuscafas pobladas con1 armas y cauallos, como lo hazian, demas de 
que por noseftaua ordenado y mandado,quelos dichosconq?ilbdores yfus hijos, ydcí 
pues los pobladoresfucífen prcferidos,tbplicanclonos,madafi"emos,quc de aqui adclan 
te no proueycffedcsen los dichos cargosalos dichoscfcriuanos,alguazil mayor,ni ocras 
pcrfonasdcftacalidad,finoalupcrfonas quepor nacftras "'1ulasyproui6oncs cítaua 

Z J proucy• 
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proueydo,ocomolanueftramtrced·w~ffe,yvtfro porlosdenucrlro Confejo de las In
dia$, fue ac~rdado, que deuia mandar dar efta mi cedula para vos, e yo tuuelo por bien, 
porend~ yo vos ~oqueve~ys ~o fufo d~cho,y agora nide aq~i adelante,~o proueays 
cnlosdtchos 06.c1osdeCorreg1m1entosn1Alcaldesmayores,men otros nmgunos en. 
el dil1:riéko de eífa Audiencia , alos dichos Alguaziles mayores,cfcriu.inos de Camara de 
lla:y -6 eftuweren proueydos en algunos de los dichos cargos quandoefta mi cedula: 
veays , fe los quiteys luego para que no los puedan mas vfar y ezercer: y guardeys y 
cumplays en el proue.!r de los dichos oficios ,la orden que por nos eftadada,cerca dello, 
por oueftras cedulas y prouiliones Reales . Y no fagades ende al. Fecha en Madrid,a ve• 
ynte y quatro de Agoíl:o de mil y quinientos yfeten ta años. Yo el Rey, Por mandado de 
fü Mageftad.Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Año de Ceduli,,']ue 1tldnd",'f"e nofo prouean " ~rientes ~e prejidenteJ O.:,dor~s,en oficios q•e"vitcitren,ni. 
s8o. enComifs,ones pard cobranpts deb,enesdedifontos. 

. L Rey. Prdidente y Oydores de la nueftra Audiencia Rea!,que refide en la CiudadE de Panama de la prouincia de tierra 6rme,nosfomos informado , quequando vaca 
en elf a prouincia algun oficio,fe ofrece alguna Comifsion o cobran~a de bienes de di• 
funros,o otros qualefquier negocios,cuya prouHion pertenezcaa-eífa audienciaprouee
ffJS en ellos a vueftros deudos, yporque fe entretenga ccn los falarios yaprouechamiér 
to$. que feñalan, o con tener enfu poder para ganar con el1oloque procede delos di• 
chosbienesde difuncosfe 6guen algunos inconuinientesdc que Dios nueftro Señor 
es deferuido, y en generalrecibe daño ~a republtca,y porquecomofabeys es Jufto que. 
fonit:jantes prouiliones, fe; hagan con libertad , y fin que os toquen en ninguna cofa, 
para que fe puedan caftig1rlosexceísos que hizieren enfatisfacion·delas partes agrauia 
das,demas de fer muy neceísario y conuiniente,que femejañtes aprouechamientosfe 
conuiercan en las perfonas que en eífas prouincias nos han Cernido, y tienen necdsidad .. 
pues no faltara entre ellos quien tenga las partes e inteligencia neceff'aria,paradar 
quenra delo que fe les enargare,coo que fe Canea laconfciencia, y fe acude a lo que fe 
dcue.Osmandamos que de aquiadelanteno comecays ninguna cobran~ade los dichos 
bienes de difunétos, a parientes de ninguno de vofotros, ni los embieys a Comifsloncs 
porel dHhia:o de eísa audiencia,ni en el les deys ningunos oficios, porque anfi conuie
ne, y es nuellra voluntad, y cumplirlo heys anfi, porque de lo contrario,nos cernemos 
por deferuido. Fecha en Vadajoz,a veynte y tres de Iuli~, de mil y quinientos y 0 • 

chenta años. Yo el Rey. PormandadodefuMageftad. AntoniodcErafo. Señalada 
del ConÍCJO, 

Añe .de C~dul.i, que mttnd.t,que nofo p~o11ett" nint,•_n c~rl~do ~; d~di, de refidente.J o.:,dores~i it cr~'ittlo, · 
f72., m ttl~e¡;ttáofu:,o,en Comifs1onttlgu1111. ae1•ftma mhtt,;1endit,m los httgan d.epojitttr,os de b1ttns 

de dijunéfos, 

EL Rey. PrefidenreyOydoresdelanuefi:raAudiencia ReaJ,querefidc enJa Ciudad 
· de Panamadela prouinciadeTierrañrme,llamadaCaftilla del Oro,a nosfeha he .. 
cho relacioo,que alglinos juezcs de bienes de difunél:os de cffa tierra,depo6tanen deu
dos yallegados fuyos,los bienes de los que en ella mueren,antes o def pues de auer(e ven 
dieo, con fin de que fe aproucchcndcllos,y tracen y contraten,y por el interefse que fe 

.1es ligue,fe facan de Cu pocrr con mucha dilacion, y fe dexa de cumplir la voluntad delos 
teftadorcs:y porquet:n efto conuiene poner remedio,os mando que 'proueays como nin . 
gun cuñado ni deudo de juez de efsa tierra en fcgundo grado por:viade af6nidad o con
faoguinidad,ni criado ni allegadofuyo,fe haga depofitario de bienes de difunaosque 
faHecieten en eífa prouincia , ni fe les de Comifsion alguna de jufticia ni hazienda , y 
del cumplimiéto dello nosauifareys en los primeros nauios. Fecha en Madrid, a dos de 
Enero de mil y qumientos y fetenta y dos años. Y o el Rey •. Por mandado de fu Magc 
fta~.Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 
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C .A p,. l>t l,o?ft,.,,Ef10~ drl ~m:, drl ~tr~ >fllt ~'!4,'I'"no Ju pttrimtrsni All~•dos, ,u cr~- Año de 

·do~ , oftc,os ,faLtnos 1JI tntrttm,m,rntos ,111 mwg,1110 Ú los otros ,tpro•teh,n,simtos dt i. f '8· 
tierr.i. 

Y La mifma.a~urrécia.y auifo aueys detener,en nodu avuellros pnieO:tjJS ni a
llegados~ m. criados ,co~aalguna de los aprouc~ha~ientos yoficios, y falarios, ni 
pntretcn1m1encos de l,1 t1erra,porquc por expenenc1aíc ha yiiio,los inconuinitin· 

tes que de lo contrario h.tn refulcado,demas de lo qac p,or nos efta proueydo. · 

C.A P. Dui1rti1 'J""fa.A-1.tgcfti1d. ifcriuio rlvi.m:, arl Pm,,rnprimrro dc Di~rmbrt,dt (trmti1, Año d. 
trts ,'J"" mi1nd.t,c¡ur no d.rniproHtd tn Comifsionrs, nifas ojlciosi1fascrii1dos ,.~ 'Jlllte los ']•' SlJ, 
lmuicreproHryd.o. 

EViíl:o como en oficios dezis aucys proucydo, algunos que tienen pla~as de lan~as, 
de q.uien teneys fatísfacion, con i¡¡ue no gozcn del fucldo dclla,fino del faurio'i có 
eloficio fe les deuc,yauerdadoalgunasComifsioncs a criados vueftros,por no con 

fiarlos delos de la tierra.y parece fer de grandeinconuinientedar los oúciosy aprouccha 
mientos,a criados vucflros;y con tu vucftra iníl:rulbon y caufa mucho defcontcnto en 
la cierra por el miedo que los della tienen,dc penfar que no han de alcan~arjuflicia con 
rra ellos,y p<>r cíto fuera bicn,no los aucr dado tcrneys la mano para no los dar de a~ui a 
delantt'>Y quitare ys los que eíl:an dados. 

Año de 
so. 

O Trofi,aueys de cA:araduerddo,dc no dara vueftros parientes ni allegados,ni cria
dos,cofa ninguna de los aprouechamientos,ni oficios,nifalarios,ni enrreten\mié 
tos dela tierra,fioo alas perfonas que conforme a las leyes y prouiíioncs nucftras 

fe dcuen dar y prouecr: antes tcrneys quema de biuir de manera. que con vueftra vi· 
da y conumbrc, dcys buep cxtmplo alos de; aquella ticrra,como de \'Ucllra pcrfona fe 
con6a. 

cetl.14,'J"" nunJ11,c¡11e c¡lf"ndo prt111tyrrtLtAudirnt:Ídi1fg,,nos Í*t%:!',nolts rnci1rgu11, 'J"~ tleucpor Año de 
.Algu11zjlrs ni ot1·os1oftt:iost4 d.ti,do111llrg11d.o y t:r1itáo d.t nint•no Je Los O:,Jom. S61.. 

EL Rcy.Nucllrós Oydores,Alcaldcs mayor.es de la Audiencia Real dela nucua Ga.. 
licia,Pcdro Mexia Melgatcjo,cn nombre de los vcziuos y morado,cs de la prouin
cia de los Cacatccos,mc ha hecho relacioa,que quádo vofotros prouéeys algunos 

jucze~ para que vayan anegocios de jufticia en cífa tierr?Jes cncargays,quc licuen por 
alguaziles a deudos,criados y allegados vueftros,Gendo contra lo que_por nos ~~ta orde
nado ymanda.do,de que fe figuen muchosinconuinientes:porque la nuefrra jufriciano 
te cxecuta como dcue, ylos dichos vczinos y naturalcs,reciben muchos agrauios: y· me 

· fu plicoen el dic.ho nombre, vos madafi"c que de aqui adclan te quan do alguno~ juez es fe 
proueydfen en cífa audiencia para negocios de qualquier calidad,no les dieíledes ni en 
comeodafi"cdes deudo ni parientc,ni crüdo,~i allegado vucftro,para llcunr por fus Al
guazilcs,finoquc losdexa(l'edes aellos elegir y nombrat las perfonas que quifiefsen, o 
porbicncuuiefsé,ocomolamimercedfons .Loqua \viftoporlosdclmi Confejo delas 
lndias,fue acordado, que deuíamandar dardb micc dula paravo'S;Cyotttuelo P!>r bien, 
porque vos mando quede aqui adelante quando qui~r a que proueycredes algunos juc 
zes para qualefquier negocios, no los encargueys q nelleuen por Alguazilcs ni otros 06 
cialesa ningun deudo ni criado,ni allcg;ido vueflro,6noquelibl'Cmcn,e los dexcys que 
puedan licuar y nombrar ellos alas perfo'nas que qui6crcn y por.bien tuuicren, y no fa. 
~des ende al. Fecha en Madrid , a doze de Hebrero de mil y qninicQtos y fcíenta y 
tios años. YoelRcy. PormandadodefuMageftad. FrancifcodeErdo·.Scñaladldcl 
C.Onfcjo· 

Ctd•"', 9•tmd11tÚ,<¡t1uing,,n0ydw ni otromi11ijl,o ú i•ftici,11c,rupodn-t•r.ct:obri1r n; pi1ri1 Año de 
•trosnttot:ios. S7J.. 

Z.+ EIR.ey 
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E L Rey • Don Francifco de Toledo nucftro mayordomo, Viforcy y Ca pitan general 

de las prouincias del Peru,y Prefidence de la nucftraAudiencia Real de la .ciudad de 
los Reyes, a nos fe ha hecho relacioo, que auiendo nos mandado librar algunas quan
rias de marauedis y pefosde oro de nucfüa-ha'Zienda Realde;eífa tierra,a pcrfonas dl:an· 
tes en cftos.reynos,en remuneracion de fcruicios que nos han hecho algunós de los nue 
ftros Oydores de effa audiencia,y otros miniftros della,aceptan poderes de las partcs,pa 
ra cobrani;a dellos.No fe guarda pcr los nueftrosoficialesla orden qucconuienccnlapa 
gay fatisfacion dello, y de otras libran'ias que eftan hechas para cofas de nue~ro feruicio, 
a que cóuiene acudir:y auiéndofe viílo Cobre ello por los de nucfrro ConfeJode las In
dias,ha parecido que cfto demas de aucr incóuinicnte para la buena adminiíl:racion de 
nueíl:ra hazienda,los dichos nucfi:ros Oydores ecceden en aceptar losdichós poderes, y 
no fe-puede adminilhar juíl:ícia,ygualmente auiendo alguna contraricdad,cn la paga de 
las dichas libraos:as,fiendo ellos los que hao de hazer juíl:icia:y para que eíl:oceffe,y en la 
paga delas dichas libranps yconfignaciones que fe hazen ~n nueftra caxa, fe·guardc la 
buena orden que conuiene,os mando, que proueays que ninguno de los dichos Oy
dores, ni otros miniíl:rosde jufticia ,acepten poderes de partes, para negocjos ,ni para 
cobranpsde hazicndas.,en qu~lquicrmancr:¡,con apc.rcebimic:nto, que 6endo paraco 
brar de nueíl:ra hazienda. Por el mifmo cafo no fe pague porlos dichos nueftros 06.
ciales,a los quales por la prefente mandamos, que an6 lo hagan y cumplan . Fecha en 
Madrid,adiez y fiete delulio,demil y quinientos y (encenta ydos afü.>s.Yoel Rey~ P, :. 
mandado de fo Mageftad. Antoniode Eraífo,Señaladadel Confcjo. 

Año de Ctdult,qut mitndit, 'I'" ning,mVirrey, ni ninguno de lits .A11dienciits ,faJiruitn'Je JnJios , fino ts 
. p1tgandolesfa rr1tbajo.551, 

EL Prioclpe. Don I..uys de Velafco, Viforrey de Janueua F.fpaña, Prefidentc de la 
Audienci.aReal que ep ellarefidc, como fabeys al tiempo que fuyftes proueydo 
del dicho cargo, ~os dieron proui6ones,cxecucioncs y cedulas de lo que auia 

des de hazecy proueercn eífa tierra ,anfi tocante alferuicio de Diosnueíl:ro Señor, y 
bien Je eífa tierra, y naturales della. Y como quiera que fomos ciertos, que .en todo 
aueys c11mplido lo que fe os ha ordenado, y lleuaftes por inftruélion toda viapor Jo 
quedeífeamos el buen trátamiento de los naturales ·de eífa tierra 1 vos encargo con 
gran cuydado y diligencia, cnrcodays en que fe cumplan y cxecutcn todas las proui
tiones, e iníl:ruaiones que licua ys, y efpecialmencc las que tocan a que no fe carguen 
]os Indios, y quenoayaferuiciosperfonales, y lo delos efclauos, y eftanc:ias de gana-, 
dos • Ya tencys cnr:e!WMdocomo al," tiempo que fuyftes proueydo del dicho cargo de 
V iforey , y el Emperador y Rey mi feñor, os mando dar dos mil pefos de falario mas 
qoc folia cencr don Anton.io de Mendo~a Viforey, que fue de cíla tierra : ya los Oy
doresde cífatierra y Audiencia, ha mandado acrecentar ,a ciento y cinqucnta mil 
maraucdis en cada vn aiio , a cada vno dellos, con prefupuefto, que vos ni ellos no a .. 
uiadcsd~trarar ni conrratar,nitener grangeriaalguna, nifecuicio de Indios, porqae 
cltuuieífedes con mas libertad, para hazer jufticil, y no dar lugar que elfos naturales 
foelfen agrauiados. Y agara fe nos ha hecho relacion, que vos traeys en vueftra caía' 
muchos Indios de feruicio, y que otros muchos lodios de eífa ciudad, de la parte de 
Tiarilulco, anda firuiendo perfonalmente.I~os quales dizque querían dar mas dineros 
que no feruicio perfooal, y que es cofade~an confciencia, porque las donzcllas y o
tros muchos dellos ,andan porlascaualleri~as, y que fon compelidos a quccmpicdren 
cáa Ciudad de Mexico, y a que hagan otras obras publicas: y que dcmasdecfto dan 
feruicio,., no tienen lugar de fembrar ni coger pan, por loqual dizque andan con mtiy 
gran defcontento: y porque eíl:o conulcne que fe remedie, vos mando que de aquí a
delante, no os firuays dellos, fin pagallcs fu jufto falario, como lo llcuaRes ptouéydo, 
yto mifmo proileays que hagan nuefrros Oydores de cíf.iAudiencia, y otros juc·zes de 
cífa tierra . Y fi por razon de el f~icio que cA:os Indios haziao , eran rclcuados _de 
los tributos que deuen afu Magcftad como fus vaífatlos . Vos y los dichos Oydo: 
res, juntamente con el Ar~obifpo de etfa Ciudad , talfarcys lo que os pareciere que 
dcucn dar de tributo a fu Magcftad 1los dichos Indios, en lugar del fcruicio· perfo-

nal 
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nal, y aquello que por vofotros fuere ordenado y determinado , prouccrcys que 
cobren y licuen los oficiales de etfa tierra para fu Mageftad,yfe haga cargo dello ahc 
forero della, reniendo en Ja d,cha talfacion confidcracicn a lo que por nos cfta orde
nado,cerca de las dichas tallaciones,y conqueloqueanú taífarcdcs no exceda el valor de 
losícruicios a que tenian obligacíon.Dc Toro,a veynte y vn diasdcl mes de Setiembre,. 
dcnul yquinientos y cinquenta yvn años. Yo clPrincipc. Por mandado de fu Alteza. 
luan de Samano.Señalada del Coníejo. 

O 
DYdmanz..,a á~ la ituáienc~tt ']#t mttnáa c¡ut ning11nttbogitáo,tfcYiuitno,nirtLttor 'l}D "iÍ#II tn cttfo dt Año d~ 

Oyáo.,. n, .Alcttldt,ndospltyteanttsfi1'114n "los j11~s. 130. 
Tro 6,ordenamos y mandamos,que de aqui adelante ningun abogado relator, ni 
cfcrioano dela audiencia no viua, de vieienda conlosOydoresni Akaldes,ni algu 

no dellos,ni plcytcates algunos firuá a ninguno de los dichos juczcs,nicontioué en fusca 
fas,ni confientan quclosfiruan,y fialgunooalgunosdclto$ hizitrenlocontrario,fcanrc
prehédidosfobre ello publicamcn,c por el Prcfidentc yOydo~es,hafta dos vczes, y a la ter 
zera qDf 1~ hiziete que fea multado en el Calario de aquel día, y'· anfi dende en adelante que 
lo cooíi'nt1crc. 

Ctá.14 9ut 111t1nú tt III tt11ái,ncid ik P"1ldf'M 'l"t no f, dr,m, ttcomptt"r lt ntgociitnfts ,ni dtn 111- Año de 
git.,." 9ue itcompaiím"fas m•trtrts . sSo.EL Rey. Preúdence y Oydo~s de la nucftraaudiencia Real que rcfide en 1a ciudad de 
Panama de fa prouinciadc Tierra firmc:Nos fomos informado,quc vos los oue{lros 

Oydorcs y vucftras mugores os dex:ay, acompañar dé perfonas que tratan plcytos encf
fa audicncia,y que dello fe figucn inconucnienccs,paralo que tocaa la buena adminií\:ra 
cion de nueí\:ra ¡ufticia:y porq conuienc.no pcrmilir cfto,os mandamos que noos dexeys 
acompañar de las perfonas que·trataren plcycos en ctfa audicncia,ni dcys lugar a qacom 
pañen vueftrasmugcrcs,porquc delocótcario nos tememos pordcferuido.Fecha en Ma 
drid,a vcyntc y ocho de Hebrero,dc mil yquiníc111:os yochenta años. Yoel Rey.Por má 
dado de fa Magcftad,Antonio de Erafo. · 

Ordena,,~°''W"' dt Lu ,.ditncidl, 9•t WMnlÚ q•t los OJl.ons no tmga m11ehtt com•nicttciü ,z Año de 
, los plt.,tld11tts,4bog,11,os,niprK,•ritdom. . • . B o • . o Tro 6,encatgamos y cxortamos a losdtchos Oydorcs, qlle cefela comunicacjon, 

continuacioo y eonucrfacion,de ellos con los pleyteamcs,y éon los abogados,y 
procuradores dellos,porqué ccfélas fofpecha1,y6las partes ofus abogados;o pro. 

curadoresquifiert~ informarlos de fu derccho,o dcfcubrirlcs alguno) fecrecosde la caufa 
bien pcrmidmos quelos puedan oyr. 

Ctd•l49w,,,;,,,t14 9•tno..,ttJ~" los oydo,,1111 c,mp_o dtdll&niiA,nim pttl'tic•l1t,11 dtjpoforios,ctt- Año de 
fomimtos nit11tÍt,ros,flnofae,u·c.ofo ""'' /t14'4"4, fo,rofo, S 8 3 • ELRcy :Nueflros Prc6dentes y Oydore~Alcaldcs <iclcrimen, y 6fcal de la nucftra au-

. dicncia Real,quc refide en 1• ciudad de Mcxico de la nueua Efpaña: Nos fomos infor-
mado que :a los dcfpoforiosc~amientos y entierros que fe ofrecen a gente particular de 
ctfa ciudad y forafteros acoflumbrays yr en for1111 yordco de audiencia: y porque demas 
dc'fer dcfauroridade indecencia yr tan comuny ordinariamente en ellos acompafiamié 
ros yaél'os publicos,rcprcfentando nueftra perfoni., puede caufar inconucnientc para el 
libre exercicio de vueftros cargos:por lo qual nofolamenre es;uftocl-dc:xar yr a femejan
tcs cafos,yen forma de audicncla,como haftaaqui parece fe ha hecho:pcro cambien par, 
ticularmcmc ynl.leftra voluntades,qucfemirc masen ello, y quecnninguna manera fe 
haga. Os mandamos que de aqui adelante no vays adclpoforios,cafamientos,ní entierros 
en cuerpo de audicncia,ni ninguno en panicularafino fuere a cofas muy ícñal.tdas y for
~ofas, porqu~ de lo cocrado nos ternemos pordeferwdo. Fecha en Madrid, a ve,yn te y 
dos de Mayo;<lc mil yquinientos yochenta)'aes años. Yo el Rey.Por mádado de .fu Ma. 
geftad, Antonio dcEtafo.Señaladadcl Confcjo. · 
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Ctául, 911t m4núqut los Prrfid.mtesJ Oyáorrs y Jifa,[ át l,,,ud.irncidS 911tno "1ijiten" nín&""~' 

Año de -zjnu por· niñgunt1 Cd11fa qu,fo ofrt':l:.f"· 
t'U. E Rey. Prefidente yO y dores de la mi Real audiencia que rcfide en la ciudad de Mexi-

,J codc la nueua Efpaña:Como quiera que para la buena ylibre adminiO:racion de juffi 
cía, vna de las principales partes que fe rc<1uicren fea la efümacion en el re.fpeto quefe de 
uctcnera los juczcs,ycfta parece que en alguna manera fe deroga por medio de las ami· 
frades que fe contraen con los inferiores,que daocaíió a que fe prefuma que en algunas 
coías pueden fer períuadidoso inclinados a la~ que no fcan tan juíbsy razonables como 
fedcuri:¡,y~fto tenga mas inconuenienteea las audienciudoode tan inmediatamente 
fe·rcprefenra mi pertona,c por cuyacaufa,y para. poder mejor hazerfüs o6cios y cumplir 
fu obligacion los Prefidences y Oydores Alcaldes y 6.fcal decllas,e darcxemploalos otros 
juczes,conuenga con!eruarmas aucoridadccon laqual fean tenidos y refpctadosparaque 
cfto fe pueda hazer mejor:porla prcfente maudo a vofotros los mis Pretidcntese O y dores 
Alcaldes yfifcal de ella dicha audiencia, ya los dem as que portic.mpo lo fueren en ella , q 
no viíltcys ni viílté a ningun vezino,ni perfona particular por ninguncafo, agora tenga 
negocio ono le tcnga,ni pueda tener con vofocros,pues quitando ta?~afion por medio 
can decente fe: eícufaran los ioconueniences que fe pucdcnfeguirdelocontrario • Fecha 
en Madrid,.a flete de Enero,¡:fe mil yquinientos e ochenta yocho años.Yo'elRey.Refren-
dada de luande Yuarra.SepaladadelConfejo. · , , 

Año de Cedulit qut """~ qur ls,11dirnci.t de l, JsLt EJ;itríoLt 'l"' rrfi~t "' s,nEfoDomin:o,noto111tn Lu c.1 
f h. faSd loi"1e~nos porfurr';{Jt. ·ELRey. Pre6dence eOydore!delanueíl:raaudiécia Realqucrefideenlaciudad deSá 

él:'o Domingo de la I~laEfpanola Nos Comos informados que a.losve:iinos de ctfa cb1 
dad lescomays fus caías para vueíl:ra viuienda contra fu voluntad,yqucriendo ellos eai• 
carlas,yporque eíl:o es contracoda razon,ynueftr1 voluntad es,que nofc les haga agra• 
uio,os mandamos que no comeys ni con6ntays tomar a perfona alguna fu caía conttafü 
voluntad,para habitarla,ni para o.ero efcco,ni quido tuuicrcdcs ncce6idad de caía, fiel ve 
zi no o pcrfo na que la tuuicre no la quificre habitar, y tratare de alquilarla, entonces la po · 
dreys tomar por el canto que otro dicre,demáncra qac el dueño nq pueda tener quexa1oi 
le ha.gan·vcxacion ni molcíha alguna:porquc afsi es nuellra voluntad1 y de hazcrfc lo c;ó
trario nos terncmos por dcferuido;y ma11daremos proucer en ello Jo que cóuenga. Fecha 
en ,Li~~oa1a vcynt~ yflete de lulio, de mil y quinientos yóchcnta ydos años. Yo el Rey. 
Por mañdado de fu Magedad. Antonio de Erafo.Señ&ladadd Confejo. 

Año dé J l .t:. d l' . . ,,; . d. l ¿· . t:.l· d l .J , Ctr¡¡U,1JUt1tZ4na,<¡utno1 i: r ,c,nc,.i,mn_guru·prr¡onit r ""' uncldpitrtt1dlr t Ptr•y")tnfrtt. 
5 5• ejl'os Rrynos fin licrnci.t d.c fa Mdgtjt,d.. · 

EL Rey. Nuéíl:ro Prcfidenrequc es o fuere de la nucftra audiencia Real que rcfide en 
JaciudaddelosRcyes de.lasprouinciasdel Pcru,o a laperfonaacuyocargo eA:uuierc 

el gouicrnodc:cffac1crra:Sabcdq anos fe. ha hecho rclacion que algunasvezes el Virrey o 
g~uernador de etf a tierra ha dado licencia para venir a eft!:ls Reynos,o falir fue .;l dela pro . 
uincia dondereíide,a Oydorcs fifcales alguazil ma yoroficiales de nueflraR,egl hazienda, 
y porquedeefto fe ligue que los dichos cugos no quedan con la adminHfo.i<;ion que có 
_µiene,y fcftg11en otros inconucnientes:vifio y platicado porlosdc nuefüoconíejo delas 
lndias,fue acordado que dcui.i mos mandar dar cfta nueíl:ra cedula para vos en la dicha ra 
zon,e yo ruaelo por bien: por laquál vos mando,que nodcysla dicha licencia a ninglla 
Oydor fifcal ni' alguazíl ma yor,gouernador oficiales den ueftra Real hazienda para falir 
de cífa prouincia, ni para venir a cftosReynos , porque de lo con rrario nosrcrncmos 
de vos por def eruido, y por el mifmo cafo que alguno de los fufo dichos viniere o íalicro 
de las dichas prouincia, cQn la dicha vueftra licencia o Can ella,mandamos que qurdc va
co,y por la prefünte vacamos el oficio de la tal perfona , para ,diíponcrdcl cahloíc-a mas 
nueíl:ro fcfUicio,yquando vosoalgunodcvoslosfufüdichostuuicrc necefddad de falir 
de la dicha proui ocia oveniraeftos Rey nos, auifenos de la caufa yneccfsidad qpara ello 
huuierc, paraquc pornos fe osde la dicha licencia,ofc prouealo que conucnga a nucftro 

fcrui-



. . ~onfejo ~eal deindias. . 363 
fenuc:10.Fccha enel Volque deScgowa,a vcynreynucaede Iullo,demll 1qomientosyfe 
fenta ycincoaños.Yo elRey.Por mádadu de íu Magcft:ad. Franciícc> de Eraío. Señalada 
~~~ . 

e.A P, De wáe,unf4 tk'4s tt11ái~ckts,'["t11? f#tÚn Prejitlmtt:, O,tlflrts4Arlic'tcüi ti nin:,,,u d, A.. da 
l/,u pitr.c "),mir" ,flos Rt:,r,os. no 

Y Tcnmandamosqueclnucftro PrcfidcorcyOydorcs Do paedandarlicenciaa los f6'J• 
Oydores de la dicha audiencia paravenir a cfto, Reynosfin Dacftro mandato cf
preífo. 

~ .AP. DtLu die~,, ortl~4S 'l..'" m4nd4 'f#ttmimJq nectfsiútl Jg-no tlt los eficimiRl'1tsú Año ele 
h11;Jrtl,(mcia,fil..dn/.PJ'ej1dmre. s,,.

YTen quando los oueftros oficiales de nueftraReal hazienda tuuiercnnec:cfsidad de 
aufcntarfe de laciudad donde fclidco,.nolo puedan hazerfin Iidaadel nueiroPre 
6d~nte,cl qual fe 1a depor brcuc tiempo.para en aquellas partes, y Do mas;dcxando 

en fu lugar peribn~quaJ cooµcn~al parecer del dicho Dacft:ro Prcfidcnce, y li de otra ar
cefe aufeotaren pierdan fus oliCIOS. 

Y 
ordn14'1f" Je /.es Jichits tlUtlieTJCÚU~ 'l"t """""'ttlPrejiámtt:, O,dt,resl.tlus '1"' noJcm J.jfilr- Afio de 

ros ni den c,mas de efperi1 11141 dt porfo:,s 11Ufos, ditndofomru, 6 . 
Ten queremos que los nueftrosOydorcs no alcen detberros,ni den canas dcefpc ' S• 
ra pordeudas:pero bien pcrmirisnos que porterminodefeys mefcs puedan tibrar 
cartas de cf pera a pcrfonas particulares, y no en gcnctal,c:onfl:ádo primero que la 

tal pcríonapor caufaslegidmas que han fuccdidono puodo pagar, y dando~legas. 
llanas y abonadas,quc paífadoslosfcysmefespagara, yefretcrmi.aonofepucdadar por 
vna mífina deRdamas de vna vez. 

c,d11/4 ~nflrtit '4 JetRe,nof~t""°"i~ 4 lll1tt.Ji~Í41 tleLu1nli41f"' no Ún cttrttll l., ,f;,,~4t'tl Año da 
q•e'foc11mfl,,nltt pr0#11JCl4 de PDf"Y""· . . . SoELRcy. PreúdentcyOydor"5dc:Ja~ftra.audienciaRcal qaercfide ea lá ciudad de f • 
San Francifco de laproulnciá dcJ Q!ir01Ya fabcyscomoeD la recopilacionquc man

damos hazer de las leyes dcfl:osnucftros Reync>s,ay vna, fobrc quelos Dueftros Oydo-
. res no den cartas de cfperas,que es del tcnodiguientc. 

Otro 6 ordenamos y defendemos qados uucft:ros Oydorct no den ni libren a peño
na algunac:art~ de efperade fus dcudas,malccn dcftierrosfialuo úfucreporfcntencia da
da con cognícbn cie c:aofa,y entreparres,aidencartasde comüion,nldc11 nilibrcn nuc
ftras carcas Cobrelas cofás qno fe acoftumbraron dar por los Oydorcs en los tiempos pat.: 
fados,y an6 mifmoqueco las dichas nueftras aadica,cias no fe den cartas de fcguro a pcr· 
fonas que no litigan en ellas:y mandamos que d!) aqui ideláce no {e den otras prouifi~ 
ncs quccftan prohibidasdarfe,porlasordcnán~as y vitiw de las dichasaudicncias:y por 
que fomos informado que 6n embargo delo contenido en la dicha lcy,aueys dado proui 
fiones para que en la prouincla de Popayan fe efpere porvDaño a los qu"' deuen , con Ja 
parte de fiador depoútario,dc quercfultan muchos inconuenientes, porno fer algunas 
vezcs ábonados los depo6tados,ypot otras cauías,y aueftra Toluntad es,quefec:umplalo 
eón tenido en la dicha ley.y fuera juf.to que no huoicradcs e,ccedidodclla. Os mandamos 
'que la vcays,yenfucumplimicntonodcysdeaquladelátelasdichas cmasdeefpera,por 
<yac de locótrario nos cernemos pordcfcruido.Fccha en Vadajoz;a veynte y vnode Otu• 
61e,de mit yquinientos y ochenta años.Yo elRey .Por mádado dcfd Magetbd, Macheo 
Vazquez. Señalada del Con(ejo. 

Ceát1lit que mttnda 'l"e no(e den /.es ejpew de Lts tleudtts 'I"'fo Jewn, to# etnfo. Año deELRey.Prcfidente y Oydores de la nueftra audienciaReal dclaPlata,dc los Charcas, f']j. · 
delas prouinciasdelPeru:Anosfchabechorelacioo,queen cífa audiencia ay gran 

deforden en darefperaspor las deudas qu~deuen anueftra Rcalhazicnda,como csde pe• 
nas de Camara,y obras pias,ycftradoS,ven losbienesde Hcmando Pizarro41ucauicndo

fc 



364 Confejo Real de Indias. 
fe de cobrar conforme ala carta ex!cutoria que fobre ello fe dio, fe hadadoefpera a los de 
pofitarios,fuplicandome lo mandáífemos rcmediardcmanera que ora haziendafe cobra( 
fe con breuedad,e viO:o fobre ello en el nucílro Cófejo de las lndías,foe acordado que de
uia mandar dar efta mi cedula:porlaqua.l os mandoque_nodeys_ ~iconfintays que fe dé 
efpcras con exceifos,por lo quefe deuicre a nueftra Real hazicnda,ni poi las dcmas cofas 
defufo declaradas;y harey, que fe cobre todo ello y lo demas qne tocare a nucfl:ra hazien 
da,y fe meta en nueftra caxa Real.Fecha en Madrid,a diez yocho de Enero, de mil yqui 
nientosy fetenta y cinco años. Yo el Rey.Pormadadodefu Magell:ad,Antoniode Era
fo. Señalada del Confejo. 

·Año cic OrdelMn'i{/, dt ltts 11udítncitts de ltts Jnáitts,q11t mttndtt ,1/ Prejiátnte:, o:,dores áelLu 'l"i: no áen li-
S'J· etncittf"'" htt;:;Jr repartimitntos,Ji nofuerepar,1 pleytos:, obrtts p11blic.ts. 

YTen mandamos que cada y quando a la dicha nuefrra audiencia ocurrieren algu
nos pueblos o períonas particulares de fu diíl:ricoa pedir licencia para hazer algu
nos tepartimientos,la-audienciales conceda la licencia que les pareciere fe le deue 

dar, tan folamence para pleytosqueen la dicha audiencia pendiere.y para obras publicas, 
no teniendo propios, y no para otra cofa algunaJa quallicéciaen los cafos arriba dichos fe 
les de no cenieodo propios los cales pueblos. 

Año de Cetl11it ¡ue 'mltntw ie '4 ,111diencitt de Sienéfo D;mingo q11e ning,mo p11etLt tnu, m.u áe,•tttro ef 
Jb, CWIIOS,EL Rey.Porquanconos Comos informado que los nuefrros Prefidentes y Oydores de 

la nuell:ra audiencia Realquerefideen la ciudad de Sanao Domingo de la Isla Efpa 
ñola,y el n ueftro fü"cal de la dicha audiencia, y el alguazil mayor della yfus tenientes fue 
len comprar de los nauios que van cargados de negros a ladicha Isla,muchos mas negros 
de los q11e han menefter para fuferaicio,y aeftacauCa acaece faltar para los vexinos que 
tienea necefsidad dellos parafuslabran~ase grangerias,y refultan muchos inconuenien 
tes:porque los frutos dela tierra ynueftrosdcrechos fe difminuyé, y los vezinos,efpecial. 
mente los cafados ycon hijos,como no puedenlabrar,ni foll:cntarfe,procurá de yne,y an 
6 fe defpueblala tierra, y los quelleuao los efclauos bueluen tan qucxofos, por los muchos 
que les comanlos dichos Prefidente yOydorcs,fifcal y alguaziles, que no quieren bolucr 
mas ala dichalsla,diziendo,\fue parafolamente el audiencia es menell:erllcwarfolamencc 
la mitad de los efclauos,y que fe los toman porclcoll:o, y fi acaío buelué Cacao de los vezi
nos lo que con los dichos Prefidente y O y dores pier\f~n,vendiendoles negrosa muchos 
mas precios de lo acoA:umbrado:y demas de los ioc~enientesde fufo referidos,fe engé 
dra genero de cfcandato en la republica,porquc l\UDC!Jueles veen comprar los dichos eí
clauos,nofe los ven defpues poífee,:y aui,:ndofe platicado Cobre lo {ufo dicho en el nue• 
ftro Confejo de las lndias,fue acordado,que deuiamos madar dar cfta nueftra cedula: por 
la qual mandamos que agora ni de aqui adclátc en tiempo algnno los dichos nuctlro Pre-
6dcnre Oydores fifcal algoazil mayor,ni fus tenientes de la dicha audicncia,afsi los qago 
ra fon comolos que adelante fuereo,teniédo cada. vno dellos quatro efclauos para fu fcr
uicio entre varones yhembras,no pueda comprar mas en manera alguna,fopenadela nue 
ftra merced, y de que lo contrario haziendo feremos muy deferuido, y mandaremos pro
uceren ello lo queconueoga,y para que etto fea notorio, y no fe pueda pretender igno
rancia1mandamos que efta nueftracedula fe lea publicamente en prefcncia de todos los 
fufodichos en la dicha audiencia, y con el teftimonio dello, fe guarde originalmente con 
las ordenan~as ydemas ccdulas yprouifiopes,dadas paraladk:ha audiencia , yque al di
cho oucftro Confejo fe embic1'D tel.ümonio de la publicacion,Fccba en Lisboa,a veyn
ce y úcce de lulio,de mil y quinientos y och~nta y dos años. Yo el Rey. Pormandado de 
fu Magcftad,Anconio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de C.AP. De IAS orde,wn,:._u bec"'1 rw,l b#en:011i,rno tle ldteiel h,~mú, f•e· ,,,.,.,.,.,,.;,.l"" 
f7J., oft,i4l deU. triet, ni ,ontrltt, 
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POr auer rifto porexperienciael inconucnicnte quefe figue paranueftro feruicio 
y buen recaudo de nucfirabaziencu,que los nueftros oficiales delas Indias trátea 

. y tengan grangerias:y porque anfi mifmo efto podria fercaufa para qnueftros íub 
ditos ynaturales recibá dellos agrauios,por anteponerc11os fus traros y mercaderías• las 
de los vezinos ypor cuitar otros inconuenientes,cs nueftra voluntad,que vo~ los d1cbo:a. 
teforero contador yfacor no tratcys ni contrace:ys,ni re(caccys con nucfrta Real haziéda, 
ni con la Yucíua,ni deotrapcrfonaalguna,nitener otroningungencrodegrangerias en 
lasdicbasproulnciasdeTierra 6.rme,yYcragua,nicnocraaJgunadc las nueftras Iodias, 
nide dlos Reynos,ni ncgociar,ni aprouecharos denucttra Real hazicnda,ni defraudarla 
por ninguna via,ni negociar dircae niindire~entc,porvosni pororra perfona alguna 
publica ni fecretamentc,ni en otra manera,nipodays armar ni tener parte ea ningunaar 
mad~que fe hizicre paradcfcubrimientos,rcfcates y contrataciones, ni reaer compañia 
por ninguna via ni color que fea,o ferpucda,fopena de muerte y pcrdimiéto de codos vue 
tl:ros bicnes:cn lo qual lo cótrario haziédo, por el mifmo !techoos códeRamos y auemos 
porcondenados,para curo cumplimiento yfeguridaddenueftrahaziéda, aucys de dar 
,an~as en la cantidadfegun y por lafonna yorden conrcnida en vucftrostitulos yproui 
fioncs:lasquales aueysdefubrogar odar otrasdc nucuo,fiéprcque conucnga,cgnformc 
a lo c¡ue porcedula nud\ra tencrncu mandado. 

Ctd•ú 'I"'111411J.t '1"'ning,mgo11mMdor'l"'fwre en ldsiit de C•bit,mJi11 tmientes ni oficücles""""A ñ<;1 de 
ten ni cf111trittm/opt114 de pritucionde oficio,.:, de :t;jen mil m4riUledis 114"" LA e.u,,.,,.. f p. 

ELPríncipe. Por quanto luan de Agramonte contador de la Isla de Cuba en nombre 
de los vezinos y moradores dclla,mc ha hecho relacion, que al fcruicio de Diosnro 

Señor,y bien de ladicha Isla vezioos y moradores dellacóuieae qningunotuuietfe cargo 
ele jufticia en ella,tratc nicontratepor6,ni pot ititcrpofitas pcrfonas conmercaderías de 
eR-os Reynos:porque el.ta el aro que ttatando han de cóprarlo qac fuereala Isla a los pre -
cios que qwGcren,y que úel mercader no lo da porlo que cllosqoHieren procuraran de h'a 
zerles moleflias,y qucdcmasde ello venderanlas tales jufticias íos mercaderías por lo q 
qui6ercn,y fe fcguiran Otros inconucniEtes:y me fuplico en eldicho nombre lo mandaífc 
prouecr y remcdiar,mandandoque ninguno que tuuieífe cargode julticiaca ladicha If,. 
la,tuuieífecargodettacarnicontrarar,ocomo·Ja mimcrccd fucff'c:lo qual riA:o por lós 
del Cólcjo Real de lasIndias de fu Magcftad,fue acordado qcleuia de mádardar ella 1')i 
cedulaenladicha razon,c yo tuueJo porbien:pot la qual prohibimos,yefprcífamcntc de
fendemos que agora ni de aqui adelanteen la dicha lsla de Cuba el goucrnador que es o 
facredclla,nifusrcnicntes ni olic;ialcs no contraten por 6. ni porintcrpofitas petfonas, dl
rc&ani indireébmcote,fopenade priuacion defus olicic;,s, y mas de cien mil maraucdis 
paralaCamara de fu Mageftad.,acada vno que lo contrario hiziere: ymandamos aldicho 
goucrnadory fus 06.cialcs que agorafon y de aqui adelante fueren en fa dicha Jsla,q guar 
den ycumplan efta mi cedala yJo enella contenido , ')' contraello no vayan ni paífenen: 
manera alguna fo la dicha peña,y para que lo fufo dicho fea publico y notorio a todos. y· 
ninguno dello pueda prct.enderignoraocia,mandamos queetla nuefiracedula (ca prego 
aadaen la ciudad de Santiago de la dich.alsla, yenla villa dela Haaana por pregonero y 
ante efcriuano pulico.Fec:ha en Valladolid,a quatro días del mes de Setiembre, de mil y 
quinientos ycinquenta y vn años.YoclPrincipe.Pormandadodefu Airen. luan dcSa.
rnano.Scñalada del Confcjo. 

CeJ11lit 'f'" 11UnÚitl V,m,á, /, n~tt1.i EJ;itflit. de orden 'l"efi g•.irde ')In it•to pro11,,1.oporfo"11re Año de 
ceJfo.'{obre que los .AlcitJcks de (its minits notritten d•ritntttlrimpo d,fas oficios. Sh · 

EL Rey. Conde de Coruña pariente,n11eftroViforrcy guuemador y capitan general 
de la nucua Efpaña,o alapcrfona o pcrfonas acuyo cargo fuere el gouicrno de eífa 

tierra:Nos Comos informado que en ciertavifita que Hernando XaramUI() hizo por or• 
den de don Martin Enriqucz o ucO:ro Viforrcy quefue deefla tierra, a.los Alcaldes ordi • 
narios de Pachuca, Guanaxoaco,y Talpaxagua> aucriguo contracauanconlos mineros 

cl111-
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dandole, plata:lo qual ya auian cobrado,dcl azogue que fe les vendía por nucftra cuc:n· 
ta,yrcalcs yocrascofas,apagar quandovinieffeoaquinrarfu pl¿ta yeracaufa para qhu
alelfc dilacion en el cobrar de los dichos mincros,lo que eran obligados a pagarnos,por el 
dicho azogue.que lacobran~a dello era a cargo de los mifmos AJcaldes mayores, yanfi 
cll:aua por cobrar mucha cancidad dello, y que auiendofe entendido por el dicho Vifor 
rffy el fraudequcauia anido en lo fufodicho,proucyo vn aurojuoramcnte con el audicn 
ciade eífaricrra:porcl qual fe m1ndo que los dichos Alcaldes mayores por 6oi porinter• 
poíicas perfonas,norratataffen ni contrataffen en lo fufo dicho ni en orra cofa, fo graues 
pcnas,y fuf penfion, y que la placa precedente de la venra quefc naze del dicho azogue, a 
los mineros fe les pufieífc ,n hierro y feñü con vnas letras y corooa,que dize,Rey: la qual 
no valicífc en ninguna contratacion,y focffe perdida en poder de la pcrfona qucfe halla( 
fe yotras penas, yfcpregorio, y mandoguardar,y auiendofeviftoyplaricadofobrecllo. 
porlos de nllcftro Confejo de las Indias,porqueconuiene q uc el dicho auto que de fofo 
fe haze meocionJe guarde cumpla y cxccute. Os mandamos qt1e proueayscomo aísi fe 
h!ga,Gn que en cito aya falca alguna,y nombrareys perfona con6dente, que cobre luego 
lo que fcdeuicre rezagado de lo procedido del dicho azogue,dc los dichos Alcaldes mayo 
res yotras perfonas a cu yo cargofuere,yde lo que fe hizierc nos aaifarcys • Fechaen ti{. 
boa,aveynte y vnode Enero, de mil yq11inienros y ochenta y dos años • .Yoel Rey. Por 
mandado dcfu Magcftad, Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de CeJ,,t., 1111 ""4JJÚ 'l"uing•n j•t:{.ni eflrilUIH tkmi,u1 d11Nntttl tiemto Úfas oficios tomtt011lf·u,.. p,díi, de mi,ws c0111uni•n d11efÍo deD.u, 

EL Rey. Porquanrot nos (e ha hecho rclacion,quc los Alcaldes yeícriuanos de minas 
que ay en el afsiento de PotoG yfu comarca de las prouincias del Peru,a los Ef pañoles 

eIadios que entiendtncn defcubtirlasbetas e minas que ay en el dicho afsicnto y fuco
marca,los molcftan tomandoles las min~ mas principales al tiempo que las van a rcp 
trar, y fccíl:acan junto al primer dcfcubridor, y que muchos de los que fehallu6 en cl<lcí 
cubrimiento dellas fe quedan Gnmirtas,e yaqt1e Jcsqucdenalgunas,csen mala parre,y q 
fe ha vifto el jueJ negar laseftacas,yhazer compañia con )os t:ales dcf cubridores, y. que (o
bre elloacaecen muchos pfeytos ygaftos,a cu ya caufa no fe juntan los Efpañolcs a hazcr 
defcuhrimic:mos,nilos bafean, y que algunos los en cubrert por no fer vexa<los: yque pues 
los tales juezes vefcriuanos tenian fus dercchos,c9nuenia mádaífemos que no pudicffea 
tomar minas pur fi ni por intcrpofitas pcrfonas,nt hi:z~rcompañia con los tales dcfcubri 
dores,r,i rccebirparte d,minas que fe les dietfc,duranre el ric111po que vfaffcn los dichos 
olicios:y queriendo proueer en ello,Yitlo y platicado por los de nueftro Coofejodcfas In• 
dias,fue acordado quedeuiamos mandardareftamiccdula en la dicharazon,e yo tauc• 
lo por bien:por la qual prohibimos,y efpretfamente defendemos, ymandamos qué ago
ra ni de aquí adelantcningun Alcald, ni juez ni cfaiuano de minas del dicho afsiéto de 
Potofi,ni en otra oing11~a parce de las dichas prouinciaas del Pero, no tomen compañia 
de minas c:oq ningun duc-ño deUas,nila¡ defcubrm durante fus oficios, fopcna que fi ro
maten las dichas compañías porG o porinrerp~fitas perfon-as,C? lasdelcubricré.por el mií 
mocafo ayan.perdido y pierdan los dichos oficios, ydemas dello Incurran en pena de mU 
pcfos de oro,p~a nuefua Camar.a yfifco:pcrc>pcrmltimos que uantes que tunidfen los 
i!1chos oficios tenían minas,y las tuuicrcn al tiempo qucefra nueftracedulafucre prcgo 
nada,las puedan gozar y rcner fao por ello incurrir en pena alguna:y mandamos al nue
ftro Viforrcy de las prouincias del Pcru:y a los Prefideo tes yOydores de las nacR:ras au4i• 
cías Reales qacreíidéen las ciudades de los Reyes,y la villa de la Plata, y otras qualefqutcr 
nueftras jufticias de: las dichas prouinciasquc guarden y cumplan y hagan guardar ycú
plir dla mi cedula y lo en ella contenido, y executen lu penas que por ella fe mand:i,,alos 
que contra ello fucréypatfa~o,y porquclofufodichofea publico y notorio a todos y nin• 
guno dello pueda pretender ignorancia,mandamos que efta díchanucfira cedula fea pre 
gonada en ladicha ciudad dclosReycs:y en b villa dela Piara yaf.siento de Potofi~porprc 
goncro y ante efcriuano publico,y tos vnos ni lo,sorros no fagades ende al fopcna de la 
~ucí\r~mcrccd y de zié mil marauedis paranuellra Camara.FcchLc11 Valladolid,a.vcyn,. 
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re y eres de Mayo.de mil yquinientos ycinqucnta y nuc~e,años.LaPrlncefra.Porntida.. 
do de fu Mageftad,fu Alteza en fu nombrc.Ochoa de Luyacido. Señalada del C,onfejo. 

P,011ijio1J 'J#OIMnÚ 'l"uittg,,n regidor de '4Jsú dt C11b1t trltte n1.contr1tturu!Lt p11blic11 nifomt, Año de 
mente{operu de perdimiento de oficio,:, de -i:.jen pifos po,. ca/Ú")C'K,; · S&2.. 

DON Carlos, 8cc. Por quanco nos fomos informados que algunas pcrfonasqueauc• 
mos proue ydo pornuertros regidore, del pueblo de Chr.illianos que eíl:a hecho en el 

pueblo de Zubag1t:1,quees en la cofta de Tierra firme llamada Caftilladcl oro,fon merca 
deres y viuen dello, y tienen fus traeos y mercaderías en la dicha Isla, de marucnimien
tos ycofa~ que licuan dccftos Rey nos al.¡ dicha lsla,para proueym\éto della, deque fe ha 
feguido y 6gne mucho daño a los vezinos de la dicha Isla, y os en pc,ju yzio general della, 
por qucacaufaque los dichos mercaderes fonregidorcs,.antepooen fm traros y mcrcade 
rías a los orros, y deuiendo de traba1ar que l.&s dichas mercadet<ias valgan varaJQ..pér el có 
erario trabajan que valga a fo bidos y excefsiuos precios, y como fon regidores no ay quié 
les vaya a lamano,yredun~aen daño dela Rcpublica.y nos fue fuplicado y-pedido por 
merced cerca dello mandaílcmos prooeer de remcd,o;mandando fo graucs penas• qnio
gun regidor de la dicha lsl.i no pudieffetratar nicontratar,ni mercadearen ella, o como 
la nueflra merced fucífe lo qual vifio por los del nueflro Confeio de las lndi as, y conmi
go el Rey confulcado,fue acordado que deui.lmos mandar dar efta nucfira carca en la di• 
cha ruon:por la qual mandamosq dc!Jia qella nra carta fuere pregona daen bciadad de 
Seuilla,y en la Isla de Zubagua,en adeláre, ningun regidor della pueda uatarnicótratar 
en la dicha Iaa direé\e ni indireék publíca ni fecret:.mére,con mercaderías y cofas licua 
das de cftos nucfüos Reynos,{opcoade cien caíl:ellanos de oro para nucllra camara yfiC. 
co,y de perdimiento del dicho oficiodc regimiento,porcada vez que b contrario hizie
rc:y pocquelo fufo dicho fc1 notorio,y ninguno della pueda prctcnderígnorancia,man 
d~mos que efta nueftracarca fea pregonada publica-mente por pregonero y aote cfctiua: 
no publico,eo las pla~a~ y mercados,y otroslugaresacoíl:umbrados de la ciudad de Scui
lla,y dela dicha Isla de z,bagua. Dad.un Madrid, adozediasdelmesdeScticmbre, ds 
mil y quiniétosy veynte yochoaños.Y o el Rey.Yo Francifco de los Cobos Secretario de 
fus Cl?fiareas y Cacholicas M.1ge;ft.1des fa fizc efcríuir por fu mandado. Epifcopus Oxo
menfis. Doéloi Vcltran.Liccnc1ad() de laTorrc RcgiCl:rada luan de Sama.no. Por Cbanci 
ller Vrbina. 

CeJ.11~ 'l"e ma~áa" lo, rtJ_idw~s de 14 d,udad ~e ~411éf4 Mttrr_ii nr>ft,·negatonts,nirm:.1n tr11tos ni Añ~ de 
t1endas,m ){en de o¡mr>,tlfoptru de ptrd1m1tnto de ojiClr>, , h<J. 

L A.Rcyna.Nucflrogoucrnador dela prouinciadeSanél:a Matra·:Yofoyinformadaq 
algunosregidorcs deeífaciudad de Sanél:a Marca.yendo con: ra lo lJtlC deucn y fon 

obligados al vfo yexcrcicio de los dichos o'ficios,y para quela dicha ciudad Cea bien regi
d.i y goucroad~,tienen tiendas de mantcnimien.tos en cllaadondc publicameure vcn~é 
azeytcy vinagre, y, otros manrenimienros,y entienden enotros tratos,no cóformes a íus 
o6cio~:y nos fue fuplicado y pedido por merced os mandaífemos qhuuielfedes informa 
ció cerca de !o fofo dicho, y conílando ·os qlo.. dichos regidores tienen las dichas tiédas 
de manteoimientos,lcs fufpendieífedcs de losdichoso6cios,ocomo la mi merced fue1fc, 
por ende yo vos mando que luc-go que vcadcs lo füfo d1cho,noconfi ntays ni deys lugar q 
ninguno de los dichos regidores fea regaton,ni tenga trato ni tiendas de mantcnimicn· 
tos.ni vfen de otros oficios viles, y íilo quífieren hazcr fea defiíl:iendofe primero de los 
dichos o6cios,par;rque nos proueamosdcllos a quié fueremos íeruidos1yan6 miúno guat 
deys y hagays guardar la pregmatica de nueftros Reynas , para que los dichos regidores 
no viuan con fcñor ni có vos el dicho ~oucrnadorfo las penas en la dicha pregmatica con 
tenidas,ycmbiarnos heys relac ion del cumphmiento de cfta nueftracc:dula,e no fagadcs 
ende al por alguna maoera,fopena de la nuc;ftramcrccd, y de diez mil m•raucdis para nra 
Camara.Fecha en Ocaña,a veynce y 6etede0tubre, demil yquinientos ytreynta años. 
Yo laReyna. Por mádadodcfu Magcftad,Iuan Vazqucz. ScñaladaddCoofejo. 
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Crd.11/4 Jiriti'4 ,tl Yiwe, dtlPtr# 'l'" mdnÚ tr011e4 como losjiele1 tXte#tor11 no tri,trn tl11J'dnte el 

A6o dé tit"'f<J defo1 opcios. 
S7J.,. EL Rey. Don Francifco de Toledo nucA:ro mayordomo, Viforrcy ycapitan general de: 

las prooinciasdcl Pero.y Prcfidente de lanueftraaudiencia Real dela ciudad de los 
Reyes: A nos fe ha hecho relacion,qne losregidores de cffa ciudad por Cu turno firuen el 
oficio de 6cl c-xecucor,algunos de los qualcs tienen grangeria de labran~a y crian~a y mu 
chosdc los baftimentosqucfe venden eneífaciudad fonfüyos,comocs, carne pan trigo 
fruta,y otras cofas y otros tienen parce en cl'rafiro, y ha zen pan en fu cafa para lo vender, 
y tienen otras grangerias y negociaciones que traen a ganar,y comprar cofas détro de las 
cinco leguas para vcnder,y lo mifmo acaece en los que fon elegidos por Alcaldes ordina· 
rios ypor fer ellos mifmos losque hazen las poíl:uras de las dichas cofas, ylos que las vifi
tan,no fcluzcconlared:itud y limpic~aque conuerniaalbuen gouicrno yprouifion de 
la Republica,y era de mucho inconueniente:y viílopor los de nucftro Confcjode las In• 
dias,fue acordado que deuiamos mandar darcíl:a nucfira ccdula para vos:por laqual vos 
mandamos que veays lo fufo dicho,y proueaysen ello lo que conuenga,demancra que ce 
fc11 losdichos inconuenientes.Fecha en Madrid a dos de Enero, de mil yqQinieutos y fe 
lenta ydos años. Y o el Rey. Por mandado dcMagefiad, Antonio de Erafo. Señalada del 
Confcjo, 

A~o de Ced11l11 'lllt Tfl(tr:áa 4 la11utli'éci.i de los R~,es 'l"t l<J1 ofici.dts 711efi bu11ierm á, P,O#ter f""" L. Rei,I 
S6 ' h4,:;,jemú nofo4n trat11nte1,ELRey. Pretidencey Oydores de la nueA:raaudicncia Rca1,ql1e refide en la ciudad de 

. los Reyes,dc las prouinciasdel Petu:Nos fomos informados que vofotrosaueys pro• 
ueydo anfi en la ciudad de Truxillo como en otros pueblos del diíl:rito de elfa audiencia 
poro6cialcs de nueftra Real hazienda a perfonas tratantes y mercaderes.y no a pcrfonas 
habilcs yfuficientes y porque dello,demas del daño quenueíl:raRcal hazienda recibe, fe 
íiguen otros inconucniences:vos mando que de aquiadclante cada y quando fe huuieré 
de proueer en eífaaud encía algunas pcrfonas por oficiales de nueftra Real hazienda, no 
proueays amercaderes,ni tratances,6 no a perfonas habiles y fuficientes, y qualesconué
gan para nueftro f eruicio,porque de lo contrario nos cernemos. por deferuido . Fecha en 
Madrid,a ocho de Ma yo,dc mil yquinientos yfefenca yocho años. Yo el Rey.Por man
dado de íu Magefl:ad.Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Año de CedH/4 'l"e m4nJ4 4 /4411Jienci, tle 14 n11e11i, G11lici., 'l_Utno tiáan y cobren ti, /4 b.i~rn"4 Re.il nin• 
SiJ· g11rutcofofiadtt ni11c11tnt4 defasfaLtriosh4Jf4 'l"'"'"'ºrriáo. , ·ELRey. Prefidcnte y Oydorcs de la nueftr.& audien da Real de la prouincia de la nucua 

Galicia·A nos fe h.& hechorelació que algunos de voslos nuellros Oydores pedis pre .. 
ftado dé nucllra Realhazienda alguna cantidad de maraucdis fuera de lo que os pertenc, 
ce por raz.on de vueftro, falarios, yque lacobran~a dello fe haze cond1ñcultad, yfe liguen 
algunosinconuenientes:y porquedeífcamos poner remedio en etlo,yque nucA:rahazié 
da no fea prejudicada,os mado que ningano de vos pidays y cobreys de nuetha hazienda 
ninguna cofa fiada,n.i a cuenta' de los dichosfalarios haíl:a que ayan corrido,nilos mis ofi 
cialcs os lo paguen.con a percebimiento que lo contrario haziendo,fe cobrara de vucftros 
bienes,y de los fu yos,y prouecremos lo que nueftravoluncad fuere. Fecha en Madrid, a 
veynte yfeys de Mayo,de mil yquinientos y fetenta y eres años.Yo el Rey.Por mandado 
defu Mag~íl:ad,Antoniode Erafo.Señalada delConfejo. 

A¡¡0 de Ctá11Lt 911e ""'""" '1"' los OJdom d, l.u .,,,¿¡,,,,;.,,"ºfatJ1tremtt4n ,,, IAs ctf4s J, La Re,,,l,lic~ 
Hf· LAReyna.Don Antonio de Mendo5a nueftro Viíorrey y gouernador de la nueua Efpa 

ña,y Prefidcnte de la nueara Q1ancilleriaque en ella re6de:Hcrnan Gimenez en DÓ· 
brc deeifaciudaddc Mexic:o me hizo relacion,que los O ydores de eífaaudiencia{e entre 
meren en eA:oruar e impedir al Cabildo de cífa di(:ha ciudad que no entiendan có los E(. 
paóoleselodios della,ydcfuscomarcasenlas cofaiqueconuicncn aRcpublica, afsi co-

mo 
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mo buufventes y_puentes y_ca~adas,alcantarillas,falidat de calles paratas aguas, Jadri
llarlas,y ¡,oner taífas én lo,bafümentos, y aderc~ar caminos,y las o tras cofas que a Ja di• 
cha ciudad conuicne proueerfe qucriendofc ellos entrcnicter en hazcr Jo fufo d1cho,y que 
comoeftan muy ocupados en pleycos y otras co(as,nolo pueden prouccr como conuie
n~ a cattfa de loqllal en la dicha ciudad no ay la policia queconutcne, y los vczinosdclla 
fequcxan del Cabildo: yme fue fuplicado mandaífc de aqui adelante al Prefidentc yOy 
dores de eff.taudiencia nofcentrcmeticífen en lo fufo dicho. ylo dcxaifen hazeral Cabil 
do de la dichaciudad,o como la mi merced fueífe . Por ende yo vc»mando ~que veayslo 
fufodicho y lo proueays y ordeneys como vieredcs que fea mejor,y mas conuéga a la bue 
na gouernacion de la dicha ciudad.Fecha en Madrid,a veyote y fieccde Ocubre,demil y 
quiniencosy rreyncaycincoaños.YolaRcyna.PormandadodefuMageftad .. IuandeSa 
mano.Señalada del Confejo. 

Otdt1'4,,f4 ttmigutt de las audiencias de IAs Inditts,f"e 111ttn¿'f#e ningun 0,1dor ni otro m111iflro J, Año de 
4#ditnciit p,ml.a ttner dos oficios en clltt. 130. 

O Tro fi,porque Comos informados que en la dicha nueftra Corte y Chancilleriaícfo 
guirian muchos inconuenientcs en tener y vfar vna pcrfona dos oficios, ymouido 

por c{h caufael fcrenifsimo Rey don luan de glorioía mcmoria,nueftro vifaguclo. cuya 
anima Dios aya,entre otras ordenan~as que hizo en las Cortes de Segouiael año pa frado 
detreynra y dos,mando con6rmar vn cuaderno de ordenan!ras que los Oydore, de eifa 
audiencia hizieron : por vna delas qualcs fue ordenado y mandado que ninguna per• 
Cona vfalfe en fu Corte y Chancilletia, (aluo vn oficio folo • Por ende ordenamos yman• 
darnos que de aqui adelante fe guarde ladicha ley, que Pingun Oydor ni ottcro6.clal 
alguno,ni efctiuanode la dicha audiencia, y de orro qualquier juzgado de l.i dichl~tc 
ychancilleria,no aya ni tenga ni vfe por fi ni por foA:iruto,ní por poder de ocro,ni de otra 
manera alguna,mas de,vn oficio y ef criuania de vno,ni diuerros juzgados dela dicha Cor 
re,fopcna que qualquieraoficial o efcriuanoque locontrariohiziere,porelmifmo hecho 
pierda el dicho ofici~yfcainhabil para vfar aquel yqualquier otro oficio,dende en adclá· 
cepara roda fu vida;y pague diez mil marauedis de pena por cada vez que lo hizicre. 

Ordentt"(4 tlt Lu tt#tÜenciitr de Las Indiits,que nunú i,l Prtfitlentt y Oydores tlell.u, no prO#"• 11, Año de 
paffen ning•n oficio perpetuo por remmcittcion. j 6J~ 

YTen mandamos que el nueftro Preíidente yOydores no prouean oficios de rcgl
mientos ni efcriuanias, ni otros oficios pcrpecuos,aunque vaquen por renuncia
cion;ni en el cntrec:anto que nos proueemos. 

C.A P. de la in/frt1eiontleLVirre.1 átlttn11e,uE/pdiÍtt,qi.emttnd.4nocrieoficio,ni,crrci~nttning#fo· Año de 
li1rio den11t110· Hº· 

AN6 m1fmo aueys de eftar aduertido que no auey s de. proDeer ni criar, ni acrecen
tar falario de nueuo a perf ona alguna que tenga oficio proucydo fin cxpreífa co • 
miíion nueftra, yque quando en algun caío os pareciere que conu1níere acrccen

carel dicho falario, nos lo confuheysprimero, para que por nos vifto fo prouea lo que 
mas conuenga. 

CeduLt q•e mAnd.4 'l*e 'fllttndofactdicre ttfler(t fa/pendido algunoficio por termi1to li"!'i,,Jo nofo Año de 
le bueluit it#n'J•tfa"'" cumplido el termino át Lt fafpenfion, fin txprrffe. l,cen,,11 áefa MA· '1 J• 
gefli1d. 

EL Rey. Nueftro ,goucrnador que al prefe~rees, ºª?clantc fuere de la Ifla de San 
luan de.Puerto rico: Por parte de Franc1fco Rodnguei nucftro Contador de CÍ· 

Ca Isla • nos ha fido hecha relacion, que como nos era notorio , el año paífado de mil 
y quinientos y fefcnra y nucue, le mandamos dar titulo del dicho oficio , para que 
Je linaicffc cicmpo y efpacio d,c feys años • en que fu.e fufpendido del du:ho o6cio 
· }J. luaA 
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iuan Ponce de Leon, y comenc¡aron a correrdefdeonzcdeMayo, del año anfimifmo 
pafado,de mil yquiniécos y fefenca y ocho,que en virtud del dicho titulo ha feruido y ílr
ue el dicho oficio:y fe nos ha fuplicado ateneo a ello,y que cúplido el dicho termino.fe te
mia que vos le quicaffedesel dicho oficio, yconlinciriades que el dicho luan Ponze,le cor
naffe aferuir, vos mandaífemos no lohizieífedesfin orden nuefrra,o comonuell:ra merced 
foeffe,e vi fto por lm del nuellroConfejo de las India~,auemoslo cenido por bien. Poren
deyo vos mando a cada vno devosfegundichoes, que no embargante que el rermino 
de los dichos feys años,porque fue proveydo el dicho Francifco Rodrigucz por contador 
de effa Iffa, por Cufpention del d:cho luan Ponze, fean cumplidos , le dexeys vfar el 
dicho oficio de conrador,(egt1n yde la manera que lo ha hecho, y lo ampareys y defen
days en el,y noconfintays ni deys lugar que el dicho Juan Ponze fe entremeta a loeíl:or 
uar ni vfar del dicho oficio en manera alguna,ti no fuere licuando primero licencia nuca 
ftra para ello lo qual cumplircys fin poner eo ello impedimento alguno, y fi anfi noJo hi
zieredes,pot la prefente mandamos al nueíl:ro Prefidentc e Oy dores de la nuefira audié
cia Real de la Isla ECpaiíola,que lo haga guardar ycumplir yexccutar. Fecha en Madrid 
a veynte y vno de Abril,dc mil yquinicntos y fctenta y eres años.Yo el Rey. Por manda
do de fu Magefi:ad,Anconio de Era[o.Señalada del Confejo. 

A_ d Cedulit .inti""" i¡ue m.indit" lit it11dienci.i de Mexico no pitJTm ningun oficio de efcri,wliit,regimitntc-
no e ni de o~á c4lid.id por renunci.tcion.

ss1. 
LA Reyoa.Prcúdente yOydores dela nuefira audiencia Real que refide en la ciudad 

de Tenufücan Mexico de la nueuaEfpaña,y nueflros oficiales della_,e concejos ,juíl:i 
das Regidores oficiales y homes buenos delas ciudades villas y lugares de eífa tierra: Sa
bed que yo he fidoinformadaq11e las perlonasque tienen oficios afsi de efcriuanias y de 
regimientos como de otra calidad los venden y enagenan, y renuncian en las perfonas 
con quien fe conciertan,vvofotros por virtud de las tales renunciacionesadmitisa los di
chos oficios a las perConas en quien los renuncian,fin que ocurran a nos, ni lleuen confir
macion e apcouacion nue~ra de los dichos oficios, y porque ell:o es en gran pcrjuyzio de 
nuellra preeminencia Real, a que no Ce ha de dar lugar, queriendo proueeren el reme
dio dello, viíl:o y platicado por los de nueíl:to Confejo de las Indias, fue acordado que 
deui.amos mandar dar eíl:a nuefl:ra cedula para vos. Por ende yo vos mando que de aqui 
adelante quando algunas perfonas renunciaren algunos oficios de regimientos o ef
criu::ani~s que de nos tengan en otros, nolosadmicays a ellos por ninguna via,excep
to G no tuere lleuandoprouifion y aprouacion nuell:ra: loqual vos mando que anfi ha• 
gays y cumplays, fopena de priuacion de vueíl:ros oficios, y de perdimiento de vuef
tros bienes, para nucftra Camara y fi[co, fo lasqualesdichas penas mandamos alas ca
les perronas que renunciaren los dichos oficios que no hagan las tales renunciaciones, ni 
las pcrfonas en quien anti fe hiziercn, vfen por virrnd de las dichas renunciaciacioncs 
los dichos oficios, fin que primero tengan de nosaprouacion. y licencia para poder vfar 
delosdichosoficios: y mandamosquedelcumplimiento de eíl:ocengays mucho cuy
dado vos el dicho nueftro gouernador.Fechaen Segouia,a quinze dias del mes de Ocu
bre,de mil yquinientos ytreynta y dos años. Yo la Rey na.Por mandadodefu Mage.íl:ad, 
luan de Samano.Señaladadcl Confejo. 

Cedul.t 111e m,nd.t .ti Virrejdel Peruproue,ic¡iee nr>fa p1tgue elfal1trio ~e quinientos pifos qt1e lle•tt• 
de C4Üvno de los ~ftc1.tles de los Chárcás demas defufat4rio pttr4 )11 ofici.tl,J lo que h11t1ierm /Je,uAño 

do por cuenttt dellofe cubre luego.sS:.. 

EL Rey. Don Mmin Enriquez nue!lro Viforrey gouernador y Ca pitan general delas 
prouincias del Peru, yen vueíl:ra aufr::nciaa la perfooao perfonasa cuyo cargo fue

re el goaierno de dfa cierra:Sabed que por las quemas que fe há tomado a los nueftros oli 
cialcs de l.1 prouincia de lo, Charcas quereGden en Potofi,y fe ha viíl:o, en el nfo Con fejo 
Real de las In1ils:pareccqcada vno delos dichos oficiales focolor de aucrfelo pcrmitl do 

don 
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Franc1fco de Toledo vueftro anceceífor tienenvn oficial con q11inientos pefos dcía

lacio:cl qttal fe les paga de nueíl:r.a Real hazienda, y demasde ello fe halla que ponen por 
daca y defc~rgoquiniencos pefos,qu~dizen gaftan_cada. año en carbon.y velas, que íirué 
quandofeJuntana lascofasnece!fanasyperccnec1entes al vfo defusoficios: y porque 
ello ha pa~ecido exce!fo, y nueftra voluntad es que fe reforme, os mandamos que lue
go que rcc1bays eíl:a nueíl:racedula, proueays que elfalario de los quipientos pefos que 
comoctl:a dicho dan cada año a cada vno de los dichos oficiales, fe les quite, ynolleuen 
ni fe: les de mas agora ni en tiempo alguno, y quclo que porefta razon h11uiercn Jleua
do, fe les dc[quencedefusfalariosa los dichosoficiales,yfe meta en nneftraReal caxa,ha 
ziendo cargo dello al nue~ro teforerc yen lo que toca alcarbon y velas moderareyllo de 
manera que no aya ex:cello,y de lo qhiziercdes nos dareysauifo.Fechaen Lisboa,a diez 
yfiete de Hebrero,de mil yquinientos yochenta y dosaños. Y o el Rey. Pormadado de fu 
Mageíl:ad.Machco Vazquez.Señal.ada del Confejo. 

Cedul~ 'l"e mtn1tt a. la ttud,'écid de Panama que haga cobrar áe los eficiales de dlJlleOa tierN los falA- Año de 
rios que huu1eren p,tgado de la c,ixa "los algu1tzjles que ellos nombraron y (e met1tn en ella. S 8 2.. 

EL Rey. Preúdentey Oydores de la nuefrraaudiencia Real de la prouincia de Tier-
ra firme:Nos fomos informado que aunque por nos ell:a mandado que los alguaziles 

mavores,y fus tenientes Je eífa prouincia executen los mandamientos que dieren los 
nueíl:ros oficiales della, y ellos acudeoa executarlos , yhallaníe a las vificas de los nauios 
los dichosoficiales,fin embargo de eíl:o porfus fines particulares nombr:1n alguazil, y le 
danducientm pefosde falariocada añode nueíl:racaxa: yporquefinoucftraorden oo 
han podido dar el dicho falario, yeíl:a no fe les ha dado, ni es neceffario , pues los di. 
chos alguaziles D!ayorcs, y fus ten iemes han de cxecutar fus mandamientos , luego co
mo eíl:a recibaysos intormeysdcloqucenellopaífa, y pareciendo que los dichos nue
ftros oficiales han dado de nueftra caxa alguufalario o falarios a Alguaziles que ayan 
nombrado para el dicho efeélo,lo cobrareys rodo de los oficiales que lo huuieren pa
gado,yde fus bienes,yharcys que fe meta en la dicha caxa, y que fe les haga cargo dello,có 
la demas hazlenda n ueltra, y de lo que en ello hizieredes nos auifareys. Fecha en Lisboa,a 
'diez y ocho de fonio,de mil yquinientos yochenta y dos años. Yo el Rey. Por mandado 
de fu Magelhd, Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Cedula 'lue mandd 41 Vlforre, del Peru 'luite los oficios qHe ba dádo11 fos criados, Año de 
591.EL Rey. Don García de Mcndo~a mi Virrey goutrnador y capi can general de fas pro-

uincias del Peru:Porque he entendidc que auicndo vos ordenado fe quedaífcer1 lago 
uernacion de Sanél:a Cruz de la Sierra don Alonfo Suarez de Figueroa,proueyfresel cor
regimiento de Chucuy to en vno de los que fueron en vuellra compañia,y en otro lago
uernacion deVilcabanua,y que anfi mifmo aueys proueydo ouos cargos en criados '\'ue · 
ftros,contrauiniendo aloque fe d1ípone en las inftruciones de vueí\ros antecctfotes, de q 
en eífas prouincias fe ha teoido fentimiento. Os encargo y mando que en la prouHion de 
los oficios y deftribucion delos de mas aprouechamientos de la tierra ten gays muy parti
cularcuenta de preferir a los mas benemeritos de los que alla me han feruido,de manera 
quecneíl:oíe proceda con toda juíl:ificacion, y fin que fe deocafion a quexas de tanto 
agrauio yefcrupulo,pues noes razonquefe quite alosque lo hanmcrecido,porícruicios 
y ~ntígt1edades,para darlo a los que van denueuo,aunque ayan feruidoenotrarpartcsdó 
de dcuieran pretender la gratificacion,e paralos que no hanferuído mas que en auer ydo 
en vueíl:ra compafüa,baftan les de ys pla~as de ]an~as,que fe os dieron para efte efcél:o,ma 
yormence dandoíe os fueldotan competente para poder entretener los criados que os fir 
uíeren,y de que efroíéa fin tocar en la prouifioo delos dichos olicios,ni a los demas apro
uechamientos de la tierra, me terne por feruido.Fecha en el Pardo,:i vcynte y fiete de Ma 
yo,de mil yquiniencos!f nouéta y vn años.YoelRey.PormádadodclReynucftroSeñor. 
luan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

C.;IP. 
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C.A P. tk ~ i11ft,,,cio11 tklYirrey don Franrifto de Toledo,en 'I"'fo l, o,J,,,~, 11MnÚ 'l•ittlJ todos 

lin t1JicU11 n11t11os '1'" tiMJtr9uts dt Caieete:, comifferios pro11e,tron tn tLPm1,:,fafptntÚ ci,rtas 
libranras,y 9uitt ciertos repartimientos.EAnfi miímo porcedulas nuefi:raseioC\:rucionescometimos y mandamos al Licencia· 
do Caíl:ro que los falarios de Prefidétc e O ydores e o6cialcs e otras perfonas no fo p:i 

gaífen en Oro fi noen Placa,y fecobraífenlos lncerefcs que huuiefien lleuado porrazóde 
fo pagar los dichos fahtrios en oro , ypara que el dicho Licenciado Caíl:ro qu1taífc todos 
los oficios nuet1os,aí.ri dejufticiacomo de gouernacioo, yotros oficios que el Marques de 
Cañete,yConde de Nicua,ycomHfarios proueyeron fin n11ellra hcécia, ylos falariosquc 
fe acreccntaró de nucuo.ycobraífe de los dichos Viforreyes ycom1ífarios,y ds füs bienes, 
ydelas pcrfoals que los huuicllen recebido.y anfi mifmo paraq las librá)as queeftuuief
fen hechas porlos dichos V1forreyes y comillarios,anú en tributos vacos,como ca rcparti 
míécos que e.ílan en nu~l:ra ~al corona,yen nfos quintos y almoxarifazgo, a perfonas q 
no han fcruido nofc les pagaífe,y p.iraq fi a doña Lucia de Luyandofc le hunieffen dado 
mas Indios Je los q deuia tcnercóforme a la mercc:dq tiene los reformaffe, y para q cobraf 
fe lo qp:uecietle aucr tomado preíl:ado de los bienes dedifuntos los dichos V1fo1reyes,de 
ellos y de fus bíencs,y delas pcrfonas a quien le huuieífen prelbdo,y rábien para q fe bol4 

uieffe a la Corona Real el repartimiento que el Conde Je Nieuadio a Antonio de Qyiño 
nes,y los reparcimiétos q eran Je don Seba!tian de Cafülla,y de Gineífa Guillen,y de Her 
nan Vda, y Geronimo de Soria,para que fin embargo de la remitió hecha por el dicho Có 
de deNieua,de Veyntemíl duc.11,dosalos herederos del veedor García deSalzt:doq fue 
concra el concierto que el Marques de Cañete auia hecho los hizie.ffe cobrar, y para que 
qultaífelJsadminiíl:raciones de los Indios que el Marques de C.1ñete y Conde de Nieua 
ycomiffarios pufieroo, y los falarios que fe les dauan de la Real hazicoda, y para qcobraf
íe el falario que fo dio a don Francifco de fonfeca defpucs de mucrto,porrazon deferca
pitan dela guarda del dicho CondedeNieua,e lo que no huuodeaucr de iosdos mil pe 
íos quefeledieron para venir a eíl:os Reynos,hafl:a qudallecio, y'que rcuocaffe los fahuios 
que acrecen to el Marifeal Villaira gouernadordcChilea los nueftrosoficialcs della,y pa 
raque cobralfe del Conde de Nieua los fletes de dos nauios nueíl:ros, que Ueuo defde Pa. 
namaa el Pcru, yanfi mifmo del dicho Condc,y de don luan de Velafco fu hijo todo loq 
,lcuictfen a nucfira hazienda Real,y bienes dedifuntos,afü de los ocho mil pefos éj fe die 
ron a eldichoJon foan paralajoroadaquefe auiadc hazcra losQu.ixos.yfcys tnll de los 
difontos,ala venida de eíl:os Reynos,como lo que el dicho Conde dio a füscriados,de las 
compoúdoncsqllc hizo con algunos ddinqucntes,y para que el fifoal dela audiencia de 
los keyes pidieífe ael dicho Conde lo que gaíl:o e libro en nueílra Real hazicnda,fin licé
cfa y comitíon nueilra,y para que fe quitalfe el oro y plata y joyas que huuicfie cr aquella 
tierra,yí'ec.obraífen nueftros dcrechos,y paraquequitaffe los Indios queclCóde dcNie• 
ua y c:omiífarios dieron aalgllnas porfonas,fobrc los que te nian,por raz.on de la perpetu Y· 
dad,c(m aditamento que no gozaífen los frutos haíl:a que por nos fuetl'c aprouado, yque 
reuocaífe lo que el dicho Conde y comiífarios hizieró,cn dar las minas del oro al die;z.mo. 
e{primeraño,y elfegúdo ael noueno,y pord cófigniéte haíl:allegar alquinto,y qpufieffe 
en nfacoronael repartimiéco q era de Hernan Mcxia,cóforme adcócicrro qfe tomo c.on 
fu muger ehijos,fobre el pleytoq tracaróen nfo Cóíejodelaslndias, no embargáteqef 
tnuieíle en cabc~a de dó Franciíco de Mendo~a,o de otra qualquicra pcrfona, haziendo 
cobrarlos frutos y rétasq eldichoreparcimienro réto,y anfimifmodc los Indios de Poco 
nl,q le efraua encomédado al dicho don Francifco de Médo~a, cúpliédo lo qfobre ello fe 
auta ordcnado.Yporq no reoemosrelació haíl:a agoradcloq el dicho LícenciadoCaíl:ro 

. hizo ~n exccució ycúplimiéto de las dichas nfas ce dulas qd.-: fufo fe haze minció. Vos m:1 
do qllcg.1doqfeays a las dichas prouincias del Peru, os informeys yfepayslo qen ello te 
ha hecho, y hagayscúplir y exccucarlo que de las dicbascedulas , o de otras qfobrc otros 
cafos huukremos de(pacludo,no eíl:uuicrecúplido;y nos auifareys de lo qen ello hi,íere 
des~pcro porq podrialerq algunas cofasdcfufodeclaradasfe ayadelC3do il cüplirparecie
do conucnir,afsi por ataxar algunos inconuenientes,informaro,. heyt dello,y ac¡utllas co 
fas que vícrcdcsque ay notable inconucniente en la execucíon cleíles las fubrc:fccfcys. 
enosloconíult~ys pa.ra quefe proueafoqueconucpga. 

Crdo/1« 
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Cetl11wf"~ ""'*""4/ v,"'' del p,.,. ,,,.¡,,,re/m~,. ttlc"''?fi'jo de '4 cnfo 'f'H"4o,. 114,t,nE,,,;'l•~Año de 

I,"""''ºputtponer enel pwrto tlel Colltto temente confllttrioíl fl '°"'""'"" rnt1011elle,, nure 
t'11to lugtt lo 'l"'Con#tngd. J8J•ELRey. N ucftro Viforrey de las prouincias del Peru:Nos fomos iaformado que el Vir 
rey don Martin Enriquez pufo en el puerto del Collao al capitan Pedro de Aranacó 

.titulodc fu teniente general, y dos mil pefos de falario en la confignacion delas lan~as có 
catgo de Alferez de ellas,y quedemas que no acude a lo que eftaa fu cargo, fe entremete 
en vifitu y defpachar los nauios qentran y falen en el dicho puerro,ydar licécia a los paf. 
fageros,ye.mbargar las foldadas de los marineros, y que dello fe figuen inconucnfontes:y 
porque queremos faber lo que paífa en lofobre dicho, y para qefeto fue proueydo, y puc~ 
fto en el dicho puerco efi:e capiran,y6conuerna remouelle del cargo que tiene,y porque 
caufa.Os mandamos que con la primen ocafion nos cmbieys relacion de todoello , con 
vueftro parecer, y en el entretantolo remediareys como cnccndieredcs que mas conúic 
ne,ordenandoacldicho capitá que nofe entremeta en lo que no es de fu o6cio.Fechaen 
San Lorenzo el Real,a dic:i yocho de Otubre,de mil y quinientos yochenta y tres años. 
Yo elRey .Por mandado de fu Mageftad,Antonio de Erafo.Señalada del Confej_o. 

Ceá•l" 1•emttn"4 alConde de Nieuit 'l"!te l11ego ciertos cowegimimtosy otros ttJicios 'l"' pro•e,o en Año de 
cr~áos/11701~fe lest<111U refltlmci11.¡J nombre otro, enfa1 l•g11res 'JW t~ng.u, meritos , y ltJttn 561. 
fm11do.

ELRey.Conde de nieua parienre,nueftro Viforrey gouemador ycapita general de las 
prouincias del Peru,y Preíidcnte de la audiencia Rea) que rc6de en la ciudad de los 

Reyes:A nos fe ha hecho relacion que vos aueys proueydo algunos oficios dcfpucs qaef 
fa tierrallegaftes,a períonas que fueron en ella ael tiempo que vos,yen la Bota qvos fuy 
ftes, y a otros que antes ydcfpucs han ydo,quc no han feruido,efpecialmenre la gouema 
cion del Q.!!ito a don Manuel de laVega,y el corregimiento de la Paz a don Lorézo,So
brino de Diego de Vargas,y elde los Cbachapoyasa vn page vueftro., y el Alguazilazgo 
mayor del Cuzcoa T orquemada criado del Llccnclado Viruiefca de Mufiatones, yaAn 
tondcAualoselcorrcgidordeChuqulto, tQdos pcrfonas que a pocoqucfueronaetfa 
tierra,y los masqua.do vos füy ftcs,que no han hecho feruicios en ella:yque el cottegimié
co del Cuzcoque lc diA:es aPero Pacheco,quc fucdelanueu:1 Efpaña pocosdiasa, y qel 
CC'lrregimiento de los Charcas diO:es aluan Concs,porcicrtos refpcaos, y el de Arequipa 
a Aloofo Ramirez de Soífa:el qual dizque fue culpado enla reuelion de G6~alo Pizarro, 
y el corregimiento de Truxillo a Mcrlo,cafadocon vna deuda del dicho Licenciado Vir· 
uiefca,ydexaftesde proueer los dichos oficios a muchas perfonas queoos han feruido ,y 
no eftan gratificadostenicndo las calid:idcs que fe requieren paralos ícruir, y holgaran e 
tuuieran por gran mercedferproueydosdellos, y fe pudiera defcargarcon ellos, y gratifi
car fus feruicios,ylo, oficios eftuuieran bié proueydos en ellos,yno hazeríe anfi,caufa def 
cótcoramicntocn Jatierra:y porque como teoeys entédido por las nucuas leyes, hechas 
para el buen gouierno de etfas partes,cíl:a ordenado ymandado que en la prouiúón de fe
mcjantes o6c:ios,y de otros aprouechamientos,fean preferidos los conquiR:adores, y dcf. 
pues los pobladores cafados,ylos que houicren fcmido y refidido en eífas panes:y porque 
es juftoque cR:aorden fe guarde,vos mando que luego que eíl:a veays cmbieys a tomar re 
fidenciaalosíufodichos,y alas otras perfonas que huuieredes proueydo cótralo por nos 
ordenado,y les quiteys los dichos oficios,y proueays dellos a pcrfonas bcnemeritas, q oc 
nosayanfcruido,yrefididoeneífatierra,yquetcnganlascalidadesqueferequlcrcn,yno 
a perfon:u que ha poco que fueron a ellas,y de aqui adelante en la prouiíió de los dichos 
oficios guardadlo que por nos c{U ordenado y mandado,fin exceder dello:y porque nra 
voluntad es que efro fe cumplaembiamos alnueftro 6.ícal deeífa audiencia que fi luego 
dentro decinquéta dias qeftaosfeaencregada no embiarcdcs aromarrefidencia a los fü 
{odichos,lcpida encífaaudienciaque feprouean pcrfonasquelas vayáatomar:alaqual 
cmbiamos amandar qucanfi lo hagan,vos nos auifareys en los primeros nauios de como 
fe huuicrc cumplido.Fecha en el moncftcriodenuet\ra Señora de Efpcran~a,a veynte y
qÚauo de Deziébrc, de mil yquinientosyfc(cnta yvn años.Yo el Rey. Por mandado de 
fu Magetl:ad,Francifoo de Erafo.Scñaladadcl Confcjo. 

Aa J C,J,,. 
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CeduLt 'l"e,n,tn/Ú .L Vmey del Peruproueit como los corre;1dores C11"1ques e Indios en 9uien Jon 

A.ó.o ·de Frttnc,fco de T tJledo /,i;i;:9 ciertasJitu11cíones nofa 9ueden con elltts. 
s8~- EL Rey N ucíl:ro ViCorre ydelas prouincias del Peru,oaqualefquierotra perfona o per 

fonas acuyo cargofuereclgouierno deellas:Nosfomos informadoqay duda en q_ue 
fi han de fer validas ciertas íicuaciones q don Franciíco de Tole do nueftro Viforre yq tue 
de eífasprouinciashizo en algunos repartimientos de Indios de ellas,yque las perfon.isa 
quien [e hizieron no los han cobrado,ni cobrao,ni tienen poífefsion de ellas,y fin embar
go de cfto,los Indios pobres pagan Jas fituaciones,y fe aprouechá dello los corregidores y 
los C uiqs e Indios principales, y los dichos Indios pobresrecibé agrauio en ello, y porq es 
juíl:o no fe de lugar a ello,Iuego como vieredes nfa ceHula proueays qlos dichos corregi
dores Caziqs eIndios principales nofe quedécó lo que huierécobradodelas dicha~ íitua
c10nes.Fecha en San Lorézo,a diez y ocho de Otubl'.e,dé mil yquinientos yochéca yeres 
años.Yo el Rey .Pormandado defu Mageftad,Antooio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de CeduLt 'l"e mándd que en el puerto de Vele~nofa Lleuen derechos de ninguntt cofa 9ue fJor elfe pttjfo
572.. re,no teniendtJ licenciáyfacult11d defu Mdgeflitd.

EL Re~. Do~or B~oero de Ley u a nfo Prefidente de ~a nfa aud!encia Real q rcfideen la 
ciudad de Saca Fe del nueuo Reyno de Granada: Y mgo d Arazacomo procurador ge 

neral de dfa prouincia en nóbre delcócejo jufticia y regimiéco de la ciudaddeTúxa, nos 
ha hecho relació qcodos los mátenim1étos merca arias yotras cofas q fe lleuáala dichaciu 
dad parios vezinos della,afii de eftos Reynos,comode Ja coíl:a del mar cfl Norte,para fu tra 
to y fuíl:écació,en era y fe mece por vn puerto qllama de Velez,yefta 9uaréca leguas defuia 
do de la dicha ciudad, y éj en el dicho puerto cfta vna perfona como alca yde del, que foco
lor de dezir le tiene arrédado,les pide y lleu a a los dichos vezinos dela dicha ciudad dos to 
mincs,decadaarrouadelo qucanfi lleuá,y noshafopli.cado atento a ello, y a que no auia 
c.aufa porque deuieífen pagar los dichos derechos,mandaífemos no fueífen obligados a 
cllo,ni fe les pidicífen por ninguna perfona,o como la mi merced fuelfe, y vifto por los de 
nueftro Contejo delas Indias,fue acordado quedeuiamos mandar dar eíla nuefrra ccdu. 
la para vos ,e yo tuuelo por bien:y os mando que veays lo fufo dicho, y os informeys y fc
pays de codo lo que en ello paífa,y delacaufa e razon por donde la dicha perfona pide y 
cobra los dichos derechos, y no pareciendo auer para ello facl1ltad ni cedula nueíl:ra pro
ueays como en el dicho puerto nofe pidan ni cobré de ninguna pe,:fonaderechos algunos 
de ninguna cofa de lo que por el fe licuare,y paífare a la dicha ciudad,nbt ()tra ninguna par 
te de eífa tierra, yno fagades ende al.Fecha en Madrid, a vcynte y vno de Enero,de mil y 
quinientos y fctenta y dos años. Yo el Rey. PormandadodeMagefl:ad,Antonio de Era 
fo. Scñalad.t del Confejo. 

Prouifiones cedulas capitulas de cartas y de ordenans:as dadas y libradas en diferétes tié• 
pos,quedifponen y mandan la orden que fe ha detener y guardaren las Indias., 

en adminiíl:rar los bienes de difuntos, y acudir con ellos alos he-
rederos,y lo de mas toe ante a ello. 

Año de Cttrt4 4cord4Jit ttnrig11tt,quefe dáud pttr4 todits Lits Indi111 cercá de 111 cobr11nrit] buen rccitudo 'luefa 
sz.6. ittli.t de poner en los bienes de difuntos. 

DON Carlos,&c. Avos los Concejos jufüc1as yregidores de las ciudades villas yluga-
res de la nueua Efpaña, y los nfos oficialesdella,falud y gracia fepades q no$ Comos m 

formados,y por experiécia ha parecido qlos bienes de las perfopas qha fallecido en eífas 
partes no hi venido enceraméce, y tá prell:o como pudiera y dcuierá venir a poder á los he 
rederos por ceftaméco o abintefrato.dlos cales difuntos, afsi por no auer pueílocl recaudo 
y diligécia qcóueniaen lacobrá<;adelo qles. era deuido,como porq los bienes qfincauá, 
fe védíá'.a menos precio delo q v;ilia,yfe daua por los tenedores de los tales bienes de Jos dí 
fu nrns,por pagados muchos pefos de oro,afirmádo q los difuntos los deuian, ydexádo de 
poner en eJinucnrarioq dello fe hazia,muchosbienesy de mucho valor.ydefpucslosde
teniá gran tiépo en fu poder,antes qlos embiaífen alos nucíl:ros oficiales de la cafa de la 
cócratació de Seuilla,comoeráobhgados,yloq peores,en los regifl:rosq cmbiauá a fa di
cha cafa no declarauan losfobre nombres, v apellidos de los tales difuntos,ni los lugares 

de 



. Confcjo Real de Indias. 37S 
de donde eran vezmos,demanera que nunca,d con gran dificultad fe podian faber los he 
rederos dellos,lleu.ando como han licuado los dichos tenedores de bienes de difuntos,po, 
razon delloladez1ma parce delos dichos biener, y muchos de ellos la quinta parce: Jo 
qual todo h_a fido en daño grande de los dichos hercderos,y fe ha eftoruado elcumplimié 
to de las animas de los t.ales difuntos,y queriendolo proueer y remediar, como conuiene 
al feruicio de Dios ynueíl:ro,y bien de nuefrros fubditos:confultado con los de nueftro có 
feJo de las Indias,acordamos que deuiamos mandar dar y dimosefta nueftracarca en lidi 
cha razon:por la qua! ordenamos ymandamos que agora yde aqui adelante en la guar
da ycobran~a, y encrego de los bienes de las perfonas qfallecieren en eífas partes Je guar 
dela orden yforma figuience. · 

Primeramente ordenamos y manda?1osque cada y quádoaca,ciere que alguna f,.!r 
fona 1_1acural de eíl:os nueftro~ Rey nos o tuera dellos llegare a alguna ciudad villa o lugar 
de efias partes, por mar o por uerra, fea ten udo de yr ante el efcriu ano del cócejo del taUu. 
gar:e1 qua! aya de tener y tenga vn libro eoguadernado dondeafsientc el nóbre yCobre 
nóbu:de Jacal perfona,y ellugar <loes natural,paraquequando Dios fuefe feruido de Je 
lleuar de eJla vida,fefcpa do viue11Jos que le huuieren de heredar. 

Icen ordenamos y mandamos que agora y de aqui adelante ayan detenery tengácar 
go de-las perfonas que fallecieren', defüs bienes que tunieren cneífas parres,la jufticia or
dínaria que es o fuere, juntamente con el regidor mas antiguo ycfcriuano del concejo de 
lá ciudad villa o lugar do fallecíere la cal perfona : ante el qualefcriuano y refrigos y la tal 
jufl:icia y rcgidorayande poner y pongan por inucntario todos los bienes que fincaté del 
taldifunto,y efcrituras y deudas que eldeuia,y le erandeuida~. y lo queefruuiere en oro 
o plata,aljofar,o en ocr.as cofas que fuere neceífario,y prou/echofo que fe venda y fe guar 
de y fedepoíiteen vna arcade tres llauesq efte en cafa dé1 dicho regidor mas antiguo,y cé 
gala vnallatjedellas,y b otra lajuíhcia,y la otra elefcriuano. 

Icen mandamos que los bienes que fe huuieren devcnderdcl raldifontofe vendáen 
publica almoneda en la pla~a yforma acoíl:umbrada,en el lugar do fe vcndieren,y el pre
cio dellos fe ponga en el mifmo dia,o en el íiguicnte luego en la dicha arca de las tres llaues 
con la fe del efcri u ano de la dicha :¡)moneda. 

Icen mandamos que anfi para cobrar Jas dichas deudas de los dichos difuntos, o de
fender las que fe pidieren,y no cíl:uuieren aueriguadas,fuere menefrer confücuyr algun 
procurador,lo puedan hazer las dichas juíl:icias regidor yefcriuano,fiendo todos tres con
formes.o los dos dellos los quales puedan en profecucion de lo que dicho es, de los tales 
biene¡,lo que fuere neceífario gafrar yoo mas. 

Icen ordeoamus ymandamos,que la dicha juíl:icia y regidor ante el dicho e(criuano 
ayan de tomar y tomen cuenta a todas las pcrfo11as que en fu lugar ojurid1c1on huuieren 
tenido cargo de bienes de difuntos,por fi o por tenedores dellos, y el alcance que ~e Jes hi
zíere lo execuren y cobren luego,fin embargo de qualquiera apelacion,y Jo qanú cobra
ren lo pongan en la dicha arca de hs tresllaues como dicho es. 

lt~n mandamos que quando del tal difon to pareciere teíl:ameto,y los herederos o exc 
cuto,res del eíl:uuieren en el lugar do falleciere,evinierc a el,que en tal cafo la jufücia nire 
gi,fores del nofe ayan de enrremeteren ello,ni to,mar los dichos bienes,íi no dcxarloha 
zer ycobrar a los dich.os herederos,o cumplidores yexecucores del dicho ttíl:améto, y fi al
gu nds bienes huuieren cobraddla tal juíl:icia y regidor fe-los encregué, dandolescuétacó 
pago a los cales herederos,ocumplidores, yeíl:omifmo mandamos qfe gl1ardey diplaquá 
do en ellugar do falleciere el difuntoeíl:uuíere,o huuiere,o viniere a el períona li téga de
recho de heredarfos bienes abinteft:ato,porqueen qualquiera de eíl:osdoscafoshadecef 
far y ciffaeloficio dela juí\:icia yregidor,y feha de guardarlo comenido en elle c;ipitu· 
)o,aífentando el dicho efcriuano folamente en fu libro la razon deUo:porque fe fepa quan
do conuenga,la perfona que heredo al t:il difunto. 

Iren mandamos qla dicha juíl:icia y regidores yefcriuano fean obligados a embiar 1 
los nueíl:ros oficiales qrefiden en la cafa de Seuilla,con el primer nauio que partiere de la 
tal v il1 a o lugar todo lo qhuuieren cobrado de los bienes de los tal~_s difunros,declarando 
fo nombre y fobte nombre , y lugar de do era vezino el que fallec10 , con la copia del in
uentario de fus bienes , para que los dichos oficiales de Seuilla lo embien y deo a fus. 
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herederos, guardando lo que cerca defto por nos y por los de nucftro Confc10 de las In 
dias que viúcaron la dicha caufa,fue acordado y mandado en nueí\ro nombre. 

Icen mandamos que la dichajuíl:icia y regidor y efcriua.no luego queayan tomado la 
cuenta a las perronas que huuieren tenido cargo de lo:s drchos bienes la embico cb el pri 
mcroauioante los de nueíl:ro Coofcjo delas lndias,para que ellos la vean,y nos fcparno~ 
comofchahechoy cumplídolofufodicho,y declareeo ella particularmente la cantidad 
que quedo del caldifunto,v fo nombre y fobrenombre,y lugar dedo era vezino, filcscon-
ftare nolo pudieren fabercn alguna manera. . 

Icen mádamos que vos la dicha jufücia a parte y por vos miímo,fin lo cometer aotra 
perfona alguna os informeys por codas las vias que me~or pudicredcs,G los tenedores que 
han fido de bienes de difun tos,han hecho en loslugacesde vueA:ra juridicion algun frau, 
de o perjuyzio en lo,s dichos bienes,y como han vfado de fus oficios,yla informacionaui.: 
da,la embiad ante los de nueíl:ro Coafejo de las Indias,paraquelo vean,y confultadocó 
nos mandemos en ello proucer lo que conuenga a noeftro feruicio, yexecucion de la jn
fticia. 

Otro fi mandamos que los tenedores delos dichos bienes de difuntos que agora fon y 
han fido no vfen mas de los dichos oficios,antes vos den la dicha cuenta con pago, como 
de (ufo fe contiene,fopena de cadacinquentamil marauedis,para nueft:ra camara y fifco,, 
que por ~a prefente (uf pendemos y reuocamos ~as prouifiones que para ello ti,=nen no cm 
bargantequc el tiempo en ellasconcenido nofe ha cumplido. 

Otro ú, mandamos que en fin de cadavn año las dichas perfonas de fufo nombra.. 
das,fean oblig.adosadarcuenta,y moftraralnueA:ro gouernadorde la dicha tierra lame 
moria de los difuntos que en aquel año huuiere auido, y de lo que de fus.bienes que ellos 
fueren obligados a cobrar huuiereo recebido,ycomo los han embiadoporlaorden fufo 
dicha ala caía de Seuitla para que fe den afusherederos,y cumplido todo lo demas que fe 
les manda,yde fufo fe contiene:al qual dicho nueA:ro goueroador111ádamosq de la exec11 
cion ycumplimiento della tenga efpecialcuydado como cofa delferuicio de Dios y nfo. 

ki;n queremos ymidamos que cada vna-de vos las dichas juíl:icias regidor yefcriaa 
no aya de falario en cada vn año dos milmaraued.is,de los bienes de los tales difuntos, por 
rara dellos para 6. 

Lo qualqucremos y mandamos que fe guarde ycumpla,conio en eA:a nueftra Cár:ta 
fe condene:y porque Joca ellacontenido fea notorio,y ninguno del.lo pueda pretéderig-_. 
norancia,mandamos que feaaprcgonada podas pla~asymercados de las ciudades villas y 
lugares deeífadichacierra,porpregoneroyanteefcriuanopublico. DadaenGranada,a 
nueue dias del mes de Nouiébre,de mil y quinientos y veyncc y íeys años. Yo el Rey. Y o 
f ranclfco de los Couos Secretario de füs Ceífarcia y Catolicas Magefi:ad.esla.fize efcrhiir 
por fu mandado.Mercurinus cháccllarius.Fr.Garcia Epifc.Oxomenfis.Ooaor Carauajal. 
Doélory eluá García Epifc.Ciuitacéfi.s.Regiftrada Iuáde Sa.mano. Vrbin.a porchácillcr. 

Año de 
C4rtAitcorditáit?c¡ut efl.t ditáit p4rA todits Lts Ind.iAs>ctrc4 át '4 ord'é '}utft hit át tentr ,n los bi,nts dt550 , 

, df,,ntos . .D O N Carlos,&c. Avos los nueftros Pretidentes y Oydoresde las nuefi:ras Indias Iílas 
yTierra firme del m1r Oceano,e a qualefquiernfosgouern:idores yjufi:idas dequalcf 

quiet Islas yproui ncias dellas,Va los concejos jufticias regidores de las ciudades villas yIu 
garcsdclasd1chas nras India5,yaotras.perfonas a quien lo de yufo en eíl:anfa carta toca y 
acañeen qualquier manera,falud y gracia:fcpades,q afsi porrelació del LicéciadoFrácifco 
Tello deSádoual de nfo Cóíejo, y nfo vifirador éj fue de la aud1écia Real de la nucua Efpa 
ña,cornode otras períonas emos fido informadoq en el bué beneficio y buen recaudo de 
Jos bienes de difuntos qen eífas parce~ fallecé,ha aui do alguna defordé y fraudes, porque 
algunos de los aluaceas y teftamcntar1os fe han aufentado de las parces donde refiden firi 
darcuéca de los dichos bfones que era afu cargo,y há ex.cedido en el licuar de los derechos 
yfaJarios qles percenecian,y en otras coías,de que a los herederos aufentes, ya qoien de 
d....-recho huuieífen de al1er los dichos bienes fe ha feguido mucho daño, y adeláte {i no fe 
re1nediaífe,y feria etl:oruo para el cumplimiento de las animas de louales difuntos, y que 
riendo prouect en ellolo qconuenga,vifto yplaticado porlos de nucíl:ro Cófejo de las In 
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dias , fue acordado que deuiamos mandar dar eR:a nuellra cana, por la qaal ordena
..mos y mandamos , que agora y de aqui adelante en el beneficio y buen recaudo de 
los_bienes delas períonasquefallccieren en elfaspartcs fe guarde laf~rmay orden6-
gu1ente. 

PRimeramente ordenamos ymatidamos,que todos Jos teíbmentarios albaceas , y 
tenedores que fon yfueren de qualefqu1cr bienes de difunélos de las dichas nue-
firas lndias,que quandohuuicren de vender algunos delosdichosbienesque fae 

reo a fu cargo,los vendan en publica almoneda con autoridad de juez, yen fo prcfcncia 
con las folennidades,ypor los termino~ del derecho y no de otra manera, fo pena de pa
gar con el doblo todo lo que de oera manera o por fu autoridad vendiere, la mitad para 
nueftracamara y 6fco,y la otra mitad parael juez y denunciador por yguales partes.de 
mas y allende que la tal venta fea en 6ningunaiy no valgafaluo 6 el tefi:ador no mlUldare 
otra cofa,porque aquello fe ha de cumplir. 

C .AP. f2!!! áijpon, c¡ueel jue~no Llevt átr,chos por tflttr p,t[mtu'4s d11101JttÚs l.,hitnts d, 4. 
fanllos. 

O Trofi,ordenamos ymádamos que no lleue el juez derechos algunos porcftar pre 
feo te alas almonedas,y al efcriuano.Je raffe el juez lo que juftamente mcrccieri:, 

· conforme al trabajo queruuiere y dias quefcoccupareencllo, y la calidad de la 
hazienda,y lomifmofehagaconcl pregonero,y por ninguna vianimancra los cf~riua
nos ni pregoneros tio lleuen derechos por rata de lo que la hazicnda fe vendiere , canto 
porcienro,fo penadeboluerlo con el quatrocanto. 

C.A P. f1.!!! Jijpo111,9wlos q111f11trm.Albt1cttU, tnu'º"'' ~, bit,,,, l., 1;¡,maos:,nop,Hát111co111 
prttr b1111,s á, los J,cl,os áif1111tos. . 

YTcn,ordenamos y mandamos,quc los que fueren Albaceas ytcncdotes de bienes 
de difuncos,no puc~an facar n.i comprar.por6 ni por interpofita petfo~~ ni en o
tra manera algona,mngunosb1encs de difuntos que fueren aCa cargo,mcomprar1' 

lQS,ni auerlos par1tú fo ningun titulo publica ni fecrctamence aunque ay an patfado mu 
chas manos,y fi en la dicha venta interuiniere algun fraodc,o los dichos Albaceas y te
ncdotes los facaren por fi o por inrerpofitas pcñonas,quclos bueluanCOD el quauQtanto 
enqualquicrtiempoque l~s fuere prouado. 

e.AP. ~, dijpon1,911Myt1trt1 tt111d.ort1:,t1~t1/.f trts ILt11t1 ,, libro tloml,fo t1Ji111t, lo 'IIH m-
trityfal,. · 

O Trofi,ord~namosy mádamos,qucentodoslospucblosdeEfpañolcs dela dichas 
noeA:ras Indias,aya eres tenedoresde bienes de difuntos,q~e el vno fea vnoddos 
Alcaldes,yelotro, vnode los Regidorcs,los qualcs feielegidos en principio de ca

da vn año,por el Cabildo de la Ciudad o Villa donde clb1uieren,yel otro fea el efc;t:iua
no ddcoocejo. Los qualcs tengan vna arca de tres llaucs donde fe eche lo procedido de 
los dichos bienes,y deotro de la dicha arca de trcsllaues eA:e vn libro en quadcmaélo d6. 
de el efcrioan o del Cabildo afsientc loque entrare y falicrc en la dicha arca)oqual 6rm~ 
los dichos Alcalde yRegidor, y de Fccdello elefcriuano,fopenadc;cinqucntamilma,. 
rauedis..al que lo contrario hiziere • • 
e.Ap. ~ dijpo~-11"' m~incipio d, c"'4~• tirio noml,r,L1111,l.imcii, )no tl,.lo, o:,dmst'H f"t 

fo• j•~tl, b,11111 Je dif•ntfos. 

YPorque en la cobran~a de los ~chos bienes aya mas cuv~o y diJigencla,.y para .4 
con mas brcaedadfe dcfpacbe los negoc,os qut occurncre cercade los dichos b11· 
nes,,nidaroos a voslos nueftros Viforcycs,Prcfidétes yOydores dclasdich.as ~ 

_ Aa j audieoc¡¡s 
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audíénclasRcalcs,quecn princ1pw dccad.i vnano nombrcysvnOydorquefea JUezdc 
la cobr.m,a de los dichos bicnes,porfu turno yrueda,comen~ando del mas antiguo, al 
qoalpé)r cllo~ho~rado,damo.~podercumplidoparaha~er.cerca. dello to~o lo 9uc las 
~ucll:ras aud1cnc1as Reales pudieran hazcr,con rodas fus.mc1denc1as y dcpcdenc,as, ane 
xidadcs yconcxidades,y údel fe apel.ue y fuplicare,que vayan a la nueíl:ra audiencia, pa 
ta quelos nucllrosOydQrcs lo determinen,y delo que determinaren, 110 aya mas grado, 
yel dicho Oydortcnga vnacaxadetrcs llaucsen que fe eche el dinero,oro y piara q oc
curiercdc los dichos bienesdedifuntos,porque ningun.1 cofa dello,fe ha de depofitar en 
perfona alguna,oiha de andar fuera de la dicha caxa,fo pena de cien ducados por cada 
vez que lo cqottario hizicren, ylas llaues de la dich:s caxa tenga la vnael dicho Oydor, y 
.laottael_ Ftfcal,y laotra el efcriuanode la audiencia. 

e.,,tp, Qs,di/pont,'Jueel.Alcalde 1uefuere nombrado por tenedor,tenga cuydado quefe mett.t enel 
."""' Loprtx:edido de bienes de difunéfos,y de dos en dos mefes ha_ga),alanfa de quenta. 

O T.rofi,ordenamos y mandamos,quc el alcalde que es o fuere nóbrado por tene
dor de los dichos bienes haga meter en el arca de las tres llaues todolo procedido 
·dclosbienes de difuntos luego que fueren véd1dos ycobrados,yque de dos a dos 

mefes haga vn valan~o de quema con el tenedor de los dichos bienes delo que efiuuiere 
cobrado,comandolc juraméto ante el efcriuano del Cabildo que bienes de difuntos tie 
neo eo fu podcrcobrados,y los queeftuu1eren cobrados,fe metá luego en el arca de tres 
llaues,fo peo a al alcalde de pagar todos los bienes que por no hazcr la dilígécia fufodicha 
anduuierco fuera de la dicha arca con el doblo,aplicadas como dicho cs,no releuando el 
tenor delas penas en quchuuícreíncumdo por no aucr metido los dichos bienes en la di 
chacaxa. 

C.A zi fl!!! difpone,q11e dtntro Je""ln a;fofottn obligit.dos los tmtdom d. embiar los bients de difun 
toS,'Jlltf#mn4foC4'1't,o;t los ojicialts dtSeuilla, confu reftamento t inuentarioy los demas re· 
td11dos. 

YTen midamos,q los dichos tenedore,5 todos yqualcfquier bienes de difuntos qfueré 
. afü carg<>los cmbiell a eflos reynos détro de vn año cumplido primero figuiéte def 

pues.que fuerc:n a fu cargo,confignados a los nuefiros o6ciales de la caía de la contrata-
._ cíon,que rcfiden en Jaciudadde Seuilla,con las efcripturas e inuentarios yalmoneda~ có 
Jaquenta,razoo y recaudos que huuieredelos dichos biencs,para que de alli lo~ den afü~ 
hcr-1e~os,o a quien de derecfio los huuierc de auer,yfino ciluuicrc acabados de cobrar 
todos,embitndentrodeldichotermino,lo queeftuuicrecobrado,con relaci~o de Jo que 
·qúcclaporcobrar,ycomo fucrencobrandoanfi lo vayan embiando,fo pena que ti mastié 
pode fo que dichoes,lorecuuieren fin lo embiar,caygan e incurran en las penas conteni• 
das en elcapitulo fupra proximo,las perfonas en cuyo poder efiuuieren los dichos bienes 
no c{laQqo enla arca de las tres llaues,diputada para la cobran~a dellos. 

C .A"l', .fl!!! difpont ,'Jue los tenedores c11mpli~ofo oficio haganfu ),a(anru de 'luentit. de Los bienu 
J,Jif,mEfos,q11cbt.tfid" afu cargo yloemb1mal Oydor'luefuercJUe);;.firmt.tdo dtfanombrc, 
d,I ifcriuno. . 

Y Tcn,porquanco encada vn año fe muda el alcalde y regidor que fon tenedores de los 
dichosbicnes,ycomo oofeles toma quema delo queesafu cargo,losdichos biene.s 

le derraman en .muchas perfonas,y algunas vezes fe aprouechan dellos yno los c:mbian 
aellos reynos como fon obligados. Porende mandamos que de aquí adelante los dichos 
tenedores que fon o foeren en las dichas nuefrras Indias,luego que foer~tumplido y aca 
l>ado el ticiµpo.defuoficio hag_an fu valan~o de quenta,de los bienes de difuntos,q han 
fido yfon afu cárgo en el tiempo que fueré tenedores delos dichosbíénes,y 6rmado de" 
fu nombre~y del efcriuano del Cabi.ldo,~o emdicn al Oydor que fuere juez de los dichos 
1,ienc,cn aquel año con lo procedido yalcance que huuieredelosdkhos bienes, para q 
{ccmbicacfloncynoscomo nos lo t~nemos mandado fi ellos antes noJo huuieré e mbi a 
do como eftadichoen los caprtulos defufo,y fi algunas deudas huuiere por cobrar, higa 
rdacion dellas en el dicho vaJancc de quenta, ydelos recaudos ycfcripturas qen fu po-

der 
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dcr qucdanparaf:cobran~adcllo.Loqualhagan ycompJan anti acofta delos mlfmos 
b ícneslo pena de ducientos pcfos de oro,aplicados como dicho es,porcada vez qlo con 
trar~o hízteren,yfi por cafo no ~uuicre auí~o bie~es de difuntos durante elriem pode fu 
ofic10,o los hu.uieren ellos emb1ado en el dicho tiempo conforme a los capirulos de fufo, 
Mandamos que todauia,los dichos tenedores cm bien al dicho Oydorfufodícho,relacion 
de los bienes que huuieren embiado a eftos reynos,firmado de fus nombres, y del efcri• 
u ano del Cabildo,v teO:imonio de como oo ha auido en fu tiempo ningunos bienes dedi 
fumos,fo la dicha pena,aplicadacomo dicho es,para que de todo aya quenra yrazó, y fe 
fepa lo que fe haze de los dichos bienes de difuntos. 

C .A P, ~e difpone,quenofa pued.tn lleHár derechos de tenedores de bienes tle difunéfos, mtts di 
)!n,C),e);¡, de fos bienes dt vn difunéfo,áum¡ue eften mucho timipo7 en áijfermtes tened(}res. 

y Ten.porque Comos infotmados,que en algunos pueblos delas dichas nucftras Indias 
Jos que han fido tenedores de los bienes de los difuntos,han tenido mucho riépo en 

fu poder algunos bienes de difo neos,y que cada año facauan y lleuauan furocrcchos y te 
ncncbs delos dichos bienes,pormanera,que algunas vezcs la mayor parte delos dichos 
bienes fe han confumido en derechos y tenencias.Porcnde mandamos quede aqul ade 
lante no pu.cdan licuar ni facardetechos de tenedores mas de fola vna vez de los bienes 
de cada vn difunto aúque cfruuieífen mucho tiempo en fu poder,y que filos tenedores 
que fueren el primer año cobrarcnfus derechos y tenencia,los que de ahi adelante fueré 
encafo que entraren en fu poder los dichos bienes,no puedanJleuar ni licuen derechos al 
gunosde los tales bienes que los huuieren vna vez pagado,fo pena de pagarcó el quatro 
tanto.los derechos y tenencia que deotra ma.neraJJeuarcn,aplica<los como dicho es. 

C .A P. Q!!; difpone,quc no lleuen derechos los tenedores fino f"'" d, los bienc-s 'l"e 'f"e"4r'édel di-
funéfo liquid"s,defl'ues de p.tg.tclasfus deudás, 

O Tro6,porqucfomos informado que algunos de los tenedorc~ han Ueuado yJfcuá 
fos derechos y tenencias fin defcócar ni facar las deudas que deue el difunto, y an 
fi mifmo licuan derechos de las deudas qu~ deucn al difunto que eftá por cobrar 

y que algunas vczes Ueuanlos dichos derechos y tenencias en mas cantjdad de loq mon 
tan los bienes del difunto.Mandamos,quc de aqui adclan::c no lleué los dichos derechos 
los dichos tenedores dd.1 dicha fu tenencia ydcrechos,fino de los bitne¡ que quedaren 
del difunto liquidos,defpues de pagadas fu¡ deudas:y an6 mtfmo que no Ueué derechos 
de las deudas que eftuuiereo por cobrar,fino tan folamente de los que cobrare yentraren 
en(u poder ,fo pena de pagar con el quatrotanto,lo que de orra manara cobraren,aplfoa 
do como dicho es. 

CAP, '2!tf difrone,quepáreciendo ál jue~debienes dedfuntfos,¡ut comlient tom4r 'luent4 d.e 
·1tlg11nos bienes que ,tengan los teneJores,los P"·etÚn com1elerá e/Jo. 

Y Ten mandamos,que quando el dicho Oydor,juez de los dichosbienesdedifun 
tos,parecierc queconuiene tomar quentadealgunos bienes que rengan los tenedo

res de bienes de difuntos o aluaceas,o reíl:amentarios,quelo$ embie a llam:ir que parez
can ante el con lasefaipéurasy recaudosquehuuiere,y qué cumplan íus mandamiétes 
y vengan a cofta de los mifmos bienes por cuya caufa fuel'en llamados, fo las penas que 
el dicho juez les pufiere. 

C.Ap. ~ d.ifpone,que á los 'luefuerenitlbáceds,teftámentttrios,o herede~os,co,,urgode rtjlitt1-
cion de quálquier dfunéfo que tengd !os hered~roun C.tft1lld,feán o~l,gttdos detro del""º" tm 
biár lo que reftáre confoteftámenro emuentdrlD,d los oftcutles de St111l1tt. 

Y Ten,porquemuchas vezes acaece que los qucquedan por albaceas y r:ell:amétarios 
retiené en fu poder muchosbienes de los cales difuntos fin los embiar a cftos rey nos 

a íus herederos como fon obligados,aprouechandofe dellos,y efpcrando a que los herede 
ros del difunto vengá o embico ácomallcs quentas,y por otrouefpctos,y machas vczc, 

muerea 
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aniicrcnGn darqacntadctlos, y aonquc ellos dexan poríus albaceas y patfan porma
channanoslos dichos bicncs,yquando fe viene a tomarqucntadcllos,no fe puede vcrl 
ficitr ni aucriguar lo que a cada yno pcrtcncce,ni parecen las efcripturas nirecaudos dc
llos,dequclosdichos herederos han recebido y podrian recebir mucho daño y agrauio. 
Porcndc mandamos,que de aqui adelante todos los quefon o fueren albaceas y tefta. 
mcw:arios,y herederos con cargodereftitucion de qualcfquicr difuntos que tengan los 
hercdci:os en Caíl:illa,fean obligados dentro del año dcfu albaceazgo1embiar lo que reíla 
re cu111plida el anima del difumo a fus herederos do quiera que e{l:uu.icren, acofi:a de los 
bienes ~ueblcs con el teframento,inucnrario ralmooeda,y con.!~qucnta y razon dc
llos,firmada de fu nombrc,rcgilhado en el reg1ftto del nauio,cófinado a los nueftros 06 
cfales dclacafadchi contracaciorlde las Indias.que refidencn la ciudad de Scuilla, para 
q11c allí los den a los dichos heredcros,o a quien de derecho los ouiere de auer,a rielgo y 
v-encura dé los dicho5 hcredcros:y fi por cafo ouiérc algunas deudas o hazicda del tal di 
tanto porcobrar,empicn lo que eO:uuiere cobrado como dicho es, con rclacion delas 
deud:is que quepan por cobrar,:y fi por falta de nauios.o por otro jufi:oimpcdlíncnto no 
los pudieren embiardécro deldichoaño,lucgo quefcacumplidofcan.obl!gadosdc dar 
y den quentacon pago de los dichos bienes,al juezfufodichoJos qualcscmbicn la qucn 
ta y ,~zon y va1an~o de qucnta,firmadó-dc fu nombre,_como de füfo cfta dicho c6 lo pro 
cedido y alcance que ouiere de los dichos bienes, y con.toda la demas razon que dellos 
ouiere,para que fecmbie a efi:o~reynos como dicho es: pormanera,quc por ninguna via 
los dichosalbaceas yteftamentarios pucdahtenerytengancnfupodcrmasdc vn taño 
los dichos bienes, fo pena de pa~ con el dobloloqucmastiemporctuuicrcncnfu _1 

poder, la mitad para nueftra camara y ñfco,ylaorra mitad,paralos hcrcderosypcr 
fo nas que lo huuiercn de auer dcmas de pagarleuodo el daño e ioteretfe y coftas qpor 
razon · de retener los dichos bienes fe le recrccíeren,faluo fiel teftador en fa tcftamcnto 
no mandare otra cofa porque aquello fe ha de cumplir. 

e.AP. 12.!!, difpont,'I"' los 11lb11ct11s~b~tderos'1"' 'i'""''"' l,l rlf,,nffopmfLtn, pi1:-,» Lu 
"'"'""' '1'" tnfas uft,mtntos b1:s1mn. 

y Teo,porquealgunas pcrfonas,aunquedcxanhcrcderos cnlas Indias hazcn algunas 
· mandas en fu tcftamcnto,a pcrfonas que cftan en efi:os rcynosj pordefcargo de (as 
confcieacias o por deudas que alla deué,o para obras pias y otrascofas.Y Ú>lnosinfo~ 
dos que muchas vczes las dichas mandas no fe cumplen yfe pierden por ~o cftarlas pcr
(onas a quien pertcncccnauiful05deJas talesmandasnitener noticia dellas. Porcndc 
mandamos que en las dichasmandas los albaceas yherc<icros de las tales pctfonas guar 
den y cumplan locontcnidoen el capitulofupra proximo,fo las penas en el contenidas, 
aplicado como dicho cs. 

C.AP, ~e tl,qont,']Ut i1cucientlo ~,.i,.11lg~nEJj,11Ftol tntn'ehlo rlond.e no ""! j•fliciú,i ~'"'"º' 
'11 bitnes,t encomendero :, clmgo pongttn tt ,.,,ttudo Los bienes /J tknttuífa 111 cwreg1d.or mAS · 

,rrc11nq, 

Y Ten mandamos,qae qúando acaeciere que en algun pueblo delos Efpañoles delas 
dichas nueftr.as Indias donde no huuierc jufticiasni tenedores de bienesde difun
ros,faDccicrcn algunos Efpañolcs con rcftamcn·to,o abin teO:ato la pcrfona a quien 

oftuaicrc encomendado ~l tal pucblo,hallandofc prcfente o quien en fu lugar eftuuicrc 
jqncamentc con el clcrigodellugar,ofraylc filchuuicre,ponganenrccaudo los dichos 
l»icncs,yden noticiadello luego al corregidor,jufi:icia nuefl:ra mas cercana, el qual fea 
obltgado a venir luego ahazer poner por inuentario todos los bienes del cal difúto ante 
clt>'"i11ano6lc buuierc,y fino antercfl:igos:y procurcdefaber de donde era el difunto 
naioral,y como fellamaua,y pongalocodoporcfcrito porque aya toda claridad par.a a
cudir con los dichos bienes a fus bcrederos:y el dicho corregidor y juílicia fea obligado 
deritrodcvnmcs prhneroíiguienrcdefpuesqueafunoticia hquierc venido la muerte 
del tal difunt~ de dar noticia delloal dicho Oydor juez de los dichos bienes que queda· 
ron del ~al difunco,para qac mande prouecrlo ciucfuc:ic jufticia. 

C .4P• 
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C ..4 p ~ Ji¡po:U,'fHIningu111t perfon"'f1"fatre tenedor 41 bi,Ms Ú J;¡,,,,eos,p#tU / '1iP J. 

ltt pr-011111ci, d.ond, eftuu,ere,jin Úr 'l"enttt eonpttgo. 

Y Ten,porque nofe puedan vfurpar ni pttrder ningunos bienes de difuntos, manda
mos que ningunaperfonaquefucretentdordcbicncs dcdifuntosoalbacea,otc 
fiamcncario de alguo difunto que no tenga herederos pre(cntes, no puc:dan falir 

ni Caigan dela prouinda donde e!luuicrepara ninguna parttfin dar quenta con pago 
de los bienes que fueren a fu cargo del tal difunto ,fo pena de perdimiento de codos fus 
bienes,la mitad p,ua nucflra camara y fifco,y la otra mitad para los herederos del tal di• 
fuoto Y mandamos a tedas las jufticías quefonotucrédelospucrtosdc lasdichasnuc 
ilras lndias,quctengan efpccialcuydadode tomar juramento atoda~ las perfonas que 
fe quificren yrfocra dcllas,fo cargo del qual declaren fi fon a cargo algunos bienes de di 
fumos, y 6 hao fido rcnedorcs o aluaceas:y pareciendo auerlo fido,o fer a cargo de algu
nos bienes de dífuntos,oolesdexen (alir fin que lleuen teíl:imonio de como han dado 
quenta con pago delo que fuere a fu cargo de los talc:s bienos.,fo pena que las tales juffi
cias fcan obligados adarqucntacon pago delos bienes que fueren a cargo delos dichos 
tenedores,albaceas yteílamemarios,ú de otramancralosdcxaren faliry poifu ncgligen. 
cia falieren. 

Porque vos mandamosatodosyacada no de vos fegun dicho es, que vcays los di
chos ca pi culos y ordenan~as,y cada vno detlos que de fufo van incorporados,y los guar 
deys ycumplays y executeys,yhagaysguardar,cumplir,y executaren codo y por todo, 
fegun como en ellos,yen cada vno dellos fe contiene,ycontra el tenor yfotma dello~ no 
vays ni paíleys,ni confin rays yr ni paífarfo las penas en ellos cócenidas,yde cien mil ma• 
ra.ucdis paranueíl:ra cam:ira yfifco,las qualcs fean cxecutadas en las perfooas ybienes de 
los quccomraello fueren o paífaré,y porquelofufodicho fea publico y ;-,otorio a todos 
y ninguno dellos pueda pretender ignorancia.Mandamos queeíl:a nuefiracartafca pre 
gonadapubhcnménteporlaspla~asymercados,yotroslugaresacoftumbradosdelasciu 
dades,villas yI u garcs de effas partes,por pregonero, y ante efcríua no publico. Dad a en 
la Villa de Valladolid,a diez y fcys di as del mesdeAbril,de mil y quinientos y cinquen
ra años. Maxímihano.La Reyna.Yo luan de Samanofec1etariode fus ccífarca~ y ca1ho
licas Mageftadcs,la 6zc efcriuir por fu mandadoSus A ltc~a~ eníu nombre .E.I Marques, 
El L1cenciado Guderrc Velazquez.El Licenciado Gregono Lopez. El Licenciado Te· 
Jlode Sandoual.E1Doaor Riuadeneyra.El Licenciado Viruicfca.RcgHlradaOchoa de 
Luyando.Por Chancilter,Martinde Ramoin. 

Ceá#lit,inflrtit en elLt áos c.tpirulos quefon el'luttrtoy 'l"into de 14 pr-ouifion tintes leflt1,'Jlle 1114ndA ttl Año de
6Goucrnador y oficiales 'lue en ltt pitrtt donde ellos refidieren, f'lt1mbrtn j#~ Je bienes d., tl.i- B ' 

/'untos. · . 

ELRey. Nuefrro Gouernador yo6ciales,que foys o fueredesde h prouinciade tierra.. 
firmt",llamada Cafülladel oro,f.abcd que en las ordena11ps que mandamos hazer 
para la caía de la contratacion de SeuiJla,y para otras cofas de las India,;,ydela nau c

gacion y conti:aracion dellauy dos ct.:rca de lo tocante a la cobranp de los bienes d~ di 
fu neos del tenor figuieme • 

.A'lreife áffÍ.tn de incorporttr los cápituios '1" .trtoy 'l"into le ftt prouifionitntts defltt{I portfl'ttrtn ~ 
lld, noftpontnd9ui fino loJiguiente.E Somosinformados,que en effa prouincianoaye1 recaudo queconuienccnlacobrá 

~a de los dichos bienes,porque las perfonasen quien fe depofitan tracan vconrracl 
con ellos,y porqueconuieneque eíl:o ccffe,vos mando que veays las dichas ordenan~as 
ycapítulos quede fofo vanincorporados,y losguardeys ycumpJayscneífa prouinciaca 
todo yportodocomo cnellosfeconticnc.Yporquc enel vno dellos fe manda que los 
Prefidentesy Oydores de las audiencias de effas partes en principio de cada vi año n6• 
bren vn Oydor que fea juez de la cobran~a de los d~~hos bienes • Y en eífa prauincia no 
ay audiencia a cuyacauíanofc pucdehazcrloíufod1cho nombrarcysvofouos para ello 
en cada vn año la perfona que os pareciere que fea qual conucnga,quc al que anG. aom
braredes, le damos nnder cumolido parahazerlo que conucnga cerudelos dichos bic· 

ne~ 
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nesconformc a la dicha ordenan?,con el qual fe cumpla todo lo en ella eoncenido co
mo fi fuera Oydor-nombrado por el Pre6dente yO y dores, y la tal perfona anfi nombra
da tenga vna caxadetresllauesen que fe eche el dinero Oro y plata queoccuricre de, 
los dichos bienes de difuntos,la qual hareys hazer a colla de los dichos bienes que fea di
ftinta y apartada y differenre dela que vos los dich,os oficiales ceneys de nuefira hazien 
da,porque ninguna cofa de los dichos bienes fe ha de depofltar en perfona alguna ni 
ha de andar foera de la dicha arca,Co bs pena! en la dicha ordenan~a contenidas, y las 
J!Aucs de la dichacaxa.Mandamosque renga la vna la perfona anfi nombrada , y la otra 
vos el GoL1ernador oel que de vos foere,y la otra el nuellrotheforero de effa proulncia. 
y porque lo füfodicho venga a noticia de todos,harcys pregonar ella mi cedula, en las 
plac;as y mercados de effa ciudad del N ombrc deDios y Panama,por pregonero, y ame 
efcriuano publico.Fecha en la Villa de Valladolid,aocho dias del mesdeAgofto, de mil 
y quinientos ycinquenra yfeys años.L:a Princef.a.Por mandado de fu Mageftad.SuAJte 
S"ª en fo nombre.luan de Samano.SeñaladadelConfejo. 

Año de Ot·dmanrade las 411Jimcilfs de las Indi.is ,que mandlf,9ue clfdil aio tome 'iuent4 4 los tenedores de 
) 6J• bienes de difunéfos, y nombre"lm Oydor c¡uefea jue~de la t4l cobranf4· 

O Trofi mandamos,quela nuefi:raaudienciatome en cada vn añoqucntaalos te 
nrdores de bienes de difuntos,y vean fi han guardado las ordenan~as y prouifio
nes qcerca dello cfran dadas,laqual tomen por el mes de Eoero,fo pena de perdi 

miento del falatio de dos mefcs,el qual les quiten los nueftros oficiales del primer tercio 
del año,fino les mofrraren como fe han tomado las dichas quctas por el dicho mes. Ymi 
d.t mos,que para la buena cobrao~a de los bienes de difuntos,la dicha audiencill nombre 
en cada vn añovn Oydorquefcajue2delatalcobran~a,y pucdaconotrrdcllo como ú 
toda la audienciaconocieffe. 

Año de Ced11'4,dirigid4 ala ttudi'écia de Gutttimala,9uem11ndtt al Prejiácnte della pr.,uea comfl con m#cho 
s73 . rigo1fe tomen las 9uentas de los bienes de difunllos.y fe embienal C,m(ejo~ lo procedido dellos 

a /4 c<1{,I de/ a cor,tratacion.EL Rey.Dottor Villalobos nuefüoPrefidentedelanueftra audiéciaRealdela ciudad 
de Sanél:i;igo,de la prouicia de Guatimala,a nos fe ha hecho relacion,q las nueftas ju 

fücias dela prouinciade Onduras,demas de diez añosaefta partc,tracan y contratan de 
qllc a la dicha prouincia mercaderes y tratares della, viene mucho daño, y fe aproucchá 
para ello de los bienes de difuntos,trayendolos en fu poder contra lo que tenemos máda 
do:y auicndofe viflo por los de nueftro Confcjo de ladndias porq conuienc fe hagajulü 
cia,y ponga remedio en cllo,os mandamos,quelucgo en recibiendo eftami ccdu)a, pro· 
ueays como con muchorigorfetomenlas quentas delos dichos bienes de difuntos, ylas 
embieys al dicho nlleftro Confejo de las lndias,ordcnádocomo todos los dichos bienes 
fe embien con las primeras naos ala cafa de la contratacion de Seuilla,para que de alli fe 
acuda con ellos a quien de derecho los huuiere de aucr:y anfi mifmo em bieys luego a la 
dicha proui ncia de Onduras a tomar refidenoia a los juczes y juílicias que en ella huuie
ren tratado ycontratado,yalos que fe hallare auetlohecho los caftigareys, que para ello 
vos damos poder cumplido en forma. Fecha en Madrid,a veynte y feysde Mayo,de mil y 
quinientos y fecenta ytres años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad. Antonio de 
Erafo.Scñalada del Confejo. 

Año de Cedula,9ucmlfndd a/Virrey de la nue11a E./('ttid,proNettfo tomeq11entad lasperfon4s 'l"e en tidylr, 
587· Ero de ttquella a11diencia huuieren tenido) tuuieren biems Je difuntos, los 'iuitlts bdrdn traer 

ll Ítt arfa de !ir contraracion. 
0 

EL Rey.Marques de Villamariqucpariente,mi V!rrcy,Goucrnadory capitan general 
de la nneua Efpaña,y Prefidence dela miaudiécia Real dclla,o ala perfona o pcrfonas 

acuyo cargo foen~ el gouicrno dcctfa tierra, yo he fido infonnado, q afsi los Oydorcs de 
las audiencias de elfas partes a qwcn cabe fer juezes de bienes dcdifuntos,como Jos go, 
ucrnadores de las prouincias por fus fines y aprouechamientos detienen en fu poder mu 
cho tiépo los bienes de los dichos difuntos,con mucho agrauio y daño de las perronas .i 

quien 
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quien pcncnccé,y qalgunas vczes difpenfan yrepartéafuvoJuntad lo~ qucdadeperfo. 
na~ qno tienen h~rederos no lo pudiendo_!lazcr, y fiendo obligados cóforme a Jo qefta 
ordeoado..a embtaten cada flota todoloq de efie generohuuierc,fin qu~atallacofaal 
guna,y porq ddlo refulrámuchos incóuinientes yefcrupulos,y fedaoccaú6 ala qucu 
que ordin3riamétetiené los inrereífadm,y aquclloslouaé entre manos, vfanmasdcllos 
ycóuicn.e qcodo fe remcdie,os mádo qluego deys ordé como fe tome quenta de los di: 
chos bienes en el diíl:riéto de eífa audiencia ael juez general. y todos los goucrna.dorcs y 
todas las demas perfonasen cuyo poder huuiere entrado,o eftuuicrenco qualquicr ma, 
nera,para qcon toda el uidad fe aucrigue el eíl:ado en qcodo efta,y fin replica ni rcmit 
fió fe trayga en la primera occafió todo lo qhuuiere,para qcóforme alas ordeni~asde Ja 
c.af.ade la cócratacióde Seuilla,loaya las perfonasaquié pertenezca y procurarcysqfccí 
cufe en quaco fuere pofobte,el hazcr co{l-as ni gafios delos dichos bienes,conacticndo c
fl:as quétas a perfooade buenacófciécia,y dequiétégaysentcrafatisfaciódcqlashará 
comocóuiene fin tencrreípetoa m.isq acúp.lir lo qlcs ordcnarcdes,noadmitiédoruego 
ni negocacíon,y de todo lo que rcfulcare me dareys auífo.Fechacnfao Lorcn~o,anucue 
de Septiembre.de mil y quinientos y ochenta yíictcaños.Yocl Rey. Por mádado del 
Rey nucftro feñor luan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

Ctduld 'l"t mdnd,i,.i/ Prtjidente de!d dudiencitt de Pttndm.1,dt orden como fo tomr 9"tnt4 " todos Año de
los wudores de bients dedifunétos y losttlcances,losfa'l'*tdtfupoder,:,ft emb11n "/4 c,ift1. de j87, 
/4 contrtttt1cion dt Seuilltt. 

EL Rey.Mi Prcfidcnte de mi audiencia Real que re6dc enla ciudad de Panama dC' 
'Ja prouincia de Tierra firme, yo he fido informado que anfi los Oydores de las audié 
cías de eCfas pat'tcs a quien cabe (er juezesde bienes de difuntos, como los gouer

nadores de las prouincia~por fusfines y aprouechamiemosdeticnéen fu poder mucho 
tiépo los bienes de los dichos difuntos con muchoagtauioydaño delasperfonas a quié 
pettenccen,y que algunas vezes difpenfan yrepartenafu voluntadloq queda de pcrfo 
nas que no tienen herederos no Jo pudiendo hazer y ílendo obligados conforme a lo éj 
cíl:a o~denado,a embiaren cada flota rodo lo que de lle genero huuierc, fin quedar alla 
cofa alguna,y porque deftorefultaran muchos lnconulniences yefcrupulos,y fe da oca 
6on a la quexa q11e ordinariamente tienen los intercfados yaquellos que lo traen entre
manos, víen mal dello.Y conuiene que todo fe remedie,os mádo que luego deys orden 
como fe tomequcnta de los dicho~ bienes a el juez general, ya todos los goucrnadores 
de eífediíl:rito,y a todas la~ demas perfo na.sen cuyo podet huuieren entrado,o eftuuie
ren en qualqoicr manera,para que con toda claridad íeaucrigue el elladoen que todo e 
fra,y fin replica ni remiísion (e crayga en la primera ocafion todo Jo que huuiere,para que 
conforme a las ordenasas de la cafa de la cótratadon deSeuílla lo ayá las pcrfonas a quié 
pertenezcá:y procurareys que fe efoufen en quácofoerepofsible el hazercoA:as ni gaíl:os 
de los dichosbienes,comeciendo efias quemas a perfonas de buena confciécia,y de quié 
tengays encera fatisfocion,deque las harácomoconuicne,fin tenerrcfpetoamas qacú 
plir lo que Je; ordenaredes,no admitiendo ruego ni negociacion, y de lo que de todo reful 
tare me dareys auifo.Fechaenfan Loren~o,a nueue dcSeptiembre,de mil yquinientos y 
ochenta Y. fJecc años.Yo el Rey .Por mádado del Rey nueího fcñor.luande Yuarra. Se
ñalada del Coníejo. 

Ced11lá,dirig1dtt ttl Virrey áe lá nueuá Ejpatía c¡ue áifpone,febttlle prefcntt t1l r9mttr ftt 9uetá .elOydor Año de 
y teneáor de bienes de difunétos,y a'f Ue las Comifsioneu¡utfe dierenpárd ft1 cobritnfd de los di S78• 
chos bienes,fe hagtt ante el efc,·iuano dellos. 

EL Rer .N ueftro Vifo rey qfoys yfueredes de la nueua Ef paña,porq para la buenaad [o~~~:a:iºc! 
minifhacion y cobráca de los bienes de difontos,y claridad delaquenta dellos,có han dcípa

uieneqenprincipioclecada vnañoal ciépoque el Oydorq tuuiere la caxade los di C:~f
0
~t{;~ 

c:hos bienes,y la entregare a fu fucceffor.os alleys prefente y hagayscntregarenteramen f1<1cnt•s. de 

1cel alcñce que fe httuiere he_cb o al juez que dierela dichaquenra en la mifma mo?..cda ~~:/udlcn
l}Ucfe h uuierc hecho la dicha cobran~a, y quelas quencas que íe _le tomaren fe emb1e ca 
di vnaño al nueftro Conféjode laslndiasalticmpoqucfccmb1anlas dc1anueftraReal 

hazicnda, 
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h.iziendacon tdti,mooio dé comolacaxa queda enterada del alcácc que fe huuiere •
cho,y que en po4erde los dichos juezesnoentrccofaalgunade los dichos bienes, y que 
luego que fe cobrare qnalquíer cantidad dellos los qt1e tienen las llaucs de la di_cha caxa, 
lo metan-en ella rccibieruJt1{e en prefencia de todos los que t.uuieren las dich.as llaues) 
os mandamos quede &c¡lua4eLante os halleys prefe?te al entrego de Jadícha caxa, y_ ha 

1gays quefe guarde y cumpla loconcenido en efla dicha cedula,fin que en e,lo aya folra 
ni dilacion algu1t&:y porq(c ha encédido qp()f dar los dichos juezes Comiísion a hóbrcs 
p.uticularcs ante diffnfats efcriuanos a fuccedido perderfe c:uidaddelos dichos biene~, 
afsi por no fer abonados los dichos Comitfaríos,como por no tener noticia dellos los jue 
zc:s que defpues fuccedcn para tomarles que nea de lo que han cobrado,y anfi fe quedan 
.con etlo.E{hreys adnertidode ordenar precifamcnte que las tales Comiúiones no fe dé 
6110 ante el efcriua no de lós dichos bienes de dii~~Y qqued.eca la dichacaxa traf. 
lado de las dichas Comiísiones,en todo lo qua1 procederys con muchocuydado y diligé 
cia que anfi conuiene a nueílro íeruicio.Fecha en Madrid,a trece de lulio,de mil y qui
nientos y fecenta y ocho años.Yo el Rey.Por mad4do de fu Magefrad.Anconio de: Erafo. 
Señalada del Confejo. 

Año de Cedula 'l"e mdnda.'luefin embargo de la antes deftit que mandit itl Virreyfe h11lle prrfente 1tl entre-
580. íº áe la cáxa .y itlcance 'lue (e hi-::;,jere al jue~que la entregare,n'óbre enfu lugitr Id f t1fon1t '111c 

epitreciere pard c¡uefe hall,:prefante al entreg,,, 

E LRey. Conde de Coruña paricnte,a quien auemos proueydo por Viforey, gouerna 
.. -dorycapitágeneraldela nueua Efpaña,don Martin Enriquez vuefrroanteceffor, 
nos a efcrito que en vna nueftra cedula,que le mádamos embiar fobre el bué recaudo de 
lósbienes de difontos,fc le ordena que fe halle prefente alentrcgodel alcace qfe haze al 
Oydor que ha fido juez dellos al que le fuccede en el oficio, y que le parecía tener incóui 
ntenteelcumplirfeenquácoaefto,por auerfede hazerclentregodel Oydorque ha fido 
juez:y porq no es razon que el Viforey vaya a cofas femejátes ni a otras en que falte de fü 
autoridad Ordenareys de aquí adcláte,que quando fe huuiere de hazereJ dicho entre• 
go,fea deláte perfonas que vos embieys,para que fe halle prefente, y en todo lo demascú 
plireys la dicha cedulacomo {Huera para vos dirigida.Fecha en Vadajoz,adiez y feysdc 
Mayo,de mil yquinientos yochenta años. Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.An 
conio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

A,ño de Ccdul, q~e difpone,c¡uefeguttrd.e el c1tpitulo áe orde1tttnfit,911e ordenit 9ue"Y"""'" de tres ll11ues,pitr4 
S69. los bienes de diJ,mflos,y quefe httllen prefantrs las perfontts que-tienen ltts Uttues itl11zeter,facitr 

el dinero, 

EL Rey.Don Martín Enriqúez nueftro Viforey,gouernador ycapitan general de la 
nueua Efpaña,yPccfidente de la audiencia Real que en ella reíide,a nos fe ha hecho 
rclacion qaunque porlasordená~asdelacafadela contratacion dela ciudad de Se 

uilla,en lo que toca alos bienes de difuntos.ella proueydo que aya vna caxa de tres llaucs 
que la vnatengael juez,y la otra el Fifcal de; la audiencia donde los tales bienes huuiere 
y la otra el efcriuano de c1mara della, yque como es 6n pena la dicha ordenan~a , no fe 
guarda todas vezes y que feria naceffario la huuieífe,y que fe mandaffe que fe halla1fen 
prcfences,quando rnetieífen los dineros codos tres,y que no embiaífen los vnos las!Jaues 
a los otros,y que anfi mifmo dentro de vcynce dias defpues de cobrados los dineros los 
metieífen en la caxa,y me fue foplicado lo mandaífe anfi prour.er, o c,)mo la mi merced 

' fueffe.Porende yo vos mando que veaysla ordenan~aque cerca de lofufodichodifponr, 
yla hagays guardar y~umplir en cldiíl:rito de effa audiencia en todo y por todo, fcgun y 
como en ella fe conhcnc , dando orden que la pena pucíl:a contra el juc~ , fe cxecu· 
te contra las perfonas en ella declaradas , y anfi mifmo que fino eftuuiercn todo$ 
tresjuntoscon lasllaucs,altiempode mccerlosdineroscilelarca,qric al que lo contra• 
rio hizierc,le cathgucys y mádeys caR:igar como os pareciere : ypara clJo ordenaft'ys lo 
c¡ueconuicnc. Fecha en Madrid,av~yntc y tres de Abril, dcm.il y quinientos yícccnra 

y aucue 
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y m1eueaños. Yo clRey, PormandadodefuMagetbdAntoniodcEraío,feñalada del 
~~ 

CtduLt 'l"t mid11,qut. nofa pueá~n")tntÍ.er los bienes de difuntos,fineft,,p,itntrotttjfoáospor 
ptrfonas qut lo tr.t1mrún~ tíJUt:(,,<JUt cntrttntome ltt C#tnt'a4l<J.,ufolien. 

EL Rey.DonMartinEnriqueznucfiroViforrcygouernadory capitan general dela 
nueua Ef paña, y Prcfiden te de la audiencia real qen ella refide,a nos fe ha hcc;ho rela• 

cion qen lasordená~as de la caía dela conrratacion dela ciudad de Seoilla enlo qtoca alos 
bienes de d,fontosconuiene qfe prouea paraeuitarlos fraudesquepuedeaucren las a1-
monedas,qt.1e fe mande,quc no fe puedan vender los bienes,fin eftar primero taífados por 
perfonas que fcan tales,y que lo en tiendan,porquc lo que aora pafi'acs,quc el cfcriuanoq 
eO:a nombrado para elloslosvende:yquecomo aya taífacion,no podranferlos fraudes ti 
grandes,pues no podran rematarlos fin llegar a la raífa o dar primero cuenta al juez, yque 
en todofedeueponerpena ygraue,paraque afsi fe haga:yqutafsimífmoeJ ;uexque ea• 
uare de nueuo,tome la cuéta al del año paífado,y me fue fuplicadolo manda:tfeafsi pro 
ueer,o como la mi merced fuefie,c yo he lo auido por bié,porendc por la prefenrc vosmá 
do,que proucays que en el difl:rito detfa audiencia no fe puedan véderlos bienes ded1faa 
tos,fin eftar primero raífados por perfonas qualcs c~>nuengan,y que lo entiendan, y qut! 
el juez que emrare denueuo tome la cuenta al del ano pa.íf.tdo,y afdordenareys lo que ccS 
uenga para que afsi fe cumpla yexecnte. Fecha en Madrid aveynritres de Abrilde mil y 
quinienros y fcfcnta y nucue años.Yo c:1 Rey, Por mádado defu Magcftad Antonio de 
Erafo,feñalada del Confejo. 

Cdpitul, decitrtd quefu M..tgtjfttd tfcri•ioit Lt .Audi'écitt ele PitnttmJ t1M I dt Nouiéb,e Je. So. 
9utmitndtt proutdn lo que conuengitfabrt que los tfc,i,unos enfin de citdtt1'n1tfÍo dtn los teft.t. 
mtntos 'l"e 11nteellos huuieren ptijfad.o. 
Ara que a yala buena cuenta que conuiene en la cobran~a delos bienes de difuntos 
{omos informado,q feria ncceífario fe mádafse a codoslos efcriuanos.q en 6n de ca 
da año dé los tcll:ametos qanteellos fe vuicré otorgado a los del cabildo,y el al juez 
nesdedifuntos,poniédo penas a I·os qhizierenlo cótrario,porq c6e0:onofe podria 

ocultar ningunacofa, y porq parece eíl:abuena ordé verloeys y proucerloeis cóforme os 
parezca qmas conuiene a la buena adminifl:racion de losdichos bienes y Catisfazion,y c4 
plim1ento delas almas delos difuntos. 

CeáuLt 'l"t mitndit,que noftp,efte cofa "Íuntt de los bitnes de Los difuntos, con ft.t.nftU> 
nijineflits,nifafaqutdeLtcttxá co¡411lguntt,

EL Rey. Preíideme yoydores de la nue(haaudienciareal qrefideenlaciudad dela pla 
ta de los Charcas de las prouincias del Pero. A nosfe ha hecho relacion; qcótta lo q 

por nos eíl:a ordenado y mádado a los juezes de bienes de difuntos y tenedores dellos def. 
fa prouincia ha preíl:ado ymandado dar mucha c:átidad de pefos de oro dclacaxadelos dí 
ch os bienes de difuntos a fus criados yallegados,y a otras perfonas que les parec~,con fin 
y prefupuefto qeraren y contraten con ellos,o cópren oficios,los quales han retenido y rt! 
tienen en fu poder la cátidad éj fe les prella,quatro, y cinco yfeys años,ú n Jo boluer al te4 

nedor de los dichos bienes de difuntos,ni eldicho tenedor era parce para lo cohrar,a cu ya 
caufafedexauan de embiar aeftos Reynm,y cumplirla voluntad delos difuntos cuya era 
la hazicnda,y que de ordinario andan fuera de ladichacaxa Jedifuntos treynta milpefos 
y mascátidad, y viíl:o porlos denfoCó ejo delas lndias,fue acordado q deuia madar dar cf 
ta mi cedula para Yos yyo cuuelo por b,é,porendc Y°'vos mádo,q no cófintays ni dcys ha 
gar,q aoranide aqui adelante por el qfoere juez de bienes dedifuntos,ni por el tenedor 
dellos,ní otra perfona alguna fe prefl:ecofa algunadellos,có .fian~as ni fin ellas.ni íef:lquc 
cofa alguna dela caxade difuntos, ylo qeíl:uuiere facado ydado preR:adodeis ordé como 
fe cobre Juegocócodorigor,yfeembiea cO:osRcynosenJa primera flota yarmadaquc 
vuiere,,onfignados a los nueíl:ros oficiales de Ja cafa de lacontratacion dela ciadaddc Se 
uilla¡con rclacion particular de lo ..qu~ en cxecucio?..Y cumplil~icnt9 ~eR:o Ce hiziere, có 
los tcO:amentos yocros recaudos q vu1ere pertencc1eres_a los d1chosb1enes, y en rodo lo 
4iemas proueereys que fo guarde ycúplalo q por nos ella mádadocerea'dcJ bucnrecado 

Bb de 
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j6J, 

Año de 
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de los dichos bienes de difuntos. Fecha en el Carpio a veyntifeys de Mayo de mil y qui 
niencos y fecentaaños. Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad Francifco de Erafo.feña. 
lada del Confejo. 

Año de Ceát1Lt qt1e 1114n<Ú d 14.Audimciit ác Lit ntitlld Gitlicitt,<¡11e ti jue,:,.,<JUefuere de bienes de di
fantos,cometá lii cobritnfd dellos d las jufticias ordinitriits,yno embie jue~s.

EL Rey. Nueftros Oydores.Alcaldcs mayores dela nuefrra Audiencia real de la pro•. 
uinciade la nueua Galicia. Inan de la Peña en nóbre delconcejo,jufricia y regimien

to de laciudad de Guadalaxara dcfia prouincia,me ha hecho relacion qvoforros por algu
nos fines y ref peros nóbrays perfonas particulares para qentiendan en la cobrasade los 
bienes dedifuntos,a fin qen ello tengan aprouechamieoto,pudicndolo cometer a los jue 
zes y jufticias mas cercanas deífa prouincia donde los bienes de los tales difuntos cíl;uuief 
fen.paraque ellos los cobraífen y embiaífenal que de voforrosfueífejuez de bienesde 
difunros,pues delta manera fe baria con mejor recaudo y a menos coA:a,y me ha fido fu
plicado lo man daífe afsi proueer vordenar,o como la mi merced fueffe,y vifto por losde 
nueftro Confcjo delas lndias,fue acordado,quc deuiamos mandar dar efia núeíl:ra cedu 
la para vos.y yotuuclo por bien. Por ende yovos mando qde aqui adelante el qde vos los 
dichos noeftros Oydores fuere juez de bienes de difontos,pues dcfta manera fe haría con 
mejor recaudo y a menos cofta, y me ha1idofuplicado lo mandaífe afsi proueer,cometais 
Ja cobran~a dellos a los juezes mas cercanos dóde los dichos bienes eftuuiercn, para q los 
cobren,y os acud~n con ellos enceramcnce,fin que para Jo fufo dicho fe nóbren perfonas 
particulares,lo qualguardareysy cúplireys fin yrcontraelloen ninguna manera: y fi os pa 
reciereque fedeuedarotramejorordenparaelbuenrccaudo y cobran~ade los dichos 
bienes dedifunros nosdareys auifodello en el nueftroconfejo delas lndias,para quema 
demos proucer Jo que pareciere mas conuenir. Fecha en Madrid aveyntiquatro de Ago 
fto de mil y quinientos y fetenra años.Y o el Rey. Por mandado de fu Mageftad Francif• 
co de Erafo,feñalada del Confejo. 

Año de 
578, Ceáulit 9ue dijpo,m, 1" .A11d.ienci4 del Qeito prow4n como no embitn los jue~s de bienes d~ 

difuntos j11e~s 4 /a cobrttnfd deUos,finofoere com,miciind.oloprimeroyfer nece/forio.EL Rey. Prefidenrc yOydores de Ja nra Audiencia reaJ,q refideen la ciudad defanFra-
cif co del Q!ito dela prouincia del Quito,nos fomos ioformado,q efi:ádo pornos pro 

ueydo en todas las audiencias de las nuefiras lndiasfea vn Oydor juez de bienes de di
funtos por fu táda,para qentienda en la adminifi:ració y cobran~a de los dichos bienes, yq 
fe cumpla la voluntad de los dichos difunto~,fc tiene por coftúbre éj ficodo nóbradoel di:
cho juez embia lt1ego algun criado o allegado fuyo con quarro pefos de falario cada dia,pa 
ra que vaya por el difirito de la dicha audiencia a recoger los dichos bienes, y acótece mu 
chasvezes,que no cobran mas de lo que monta fu falario,y otras qmuriendo alguno de · 
quien queda golpe de hazienda,aunq la parte dódc muere Ja ju.A:icia podria ordenar lo q 
c6uinieífe por mádamiento del dicho juez,para qfin hazer cofias lo cobraífen y embiafsé 
a la caxa.embiá vn juez có falario paraq los recoja,de qrefulta gafl:arfe y cófumirfcmucha 
parre de los dichos bienes,fin fer neceífario: y porq_ nucfrra voluntad es,quefe procure no 
fe haga cofta a los dichos bienes pudiendo efcuJ.rfe,os mandamos que proueays como de 
aquí adelante no fe embien los dichos iuezes a la cobrans:a de los dichos bienes, fino fue• 
re auiendolocomunicado elO}dorquecomo dicho es fuere juez dellos en eífa audiécia, 
ycon parecer fu yo yacafos neceífarios yciertos.que fe entienda fer para bien yaprouc 
chamiento de los dichos bienes:y afsimifmo mandamos a vos. el dicho DUC:fi:ro Pcefidéte, 
tengais cuy dado con qlo cótenido en cfta nueftra ceduJafe guarde y cúpla de aquiladclan4 

ce,Fecha en Madrid a diez de Nouiébre de mil y quinientos yferenta y ~cho años.Y a·el 
Rey.por mandado de fu Mageftad Antonio de Erafo,fcñalada del Confejo. 

Ced.u/4 9ue mttnda,qite no fe de licenciit aning~mt per(o,u pitr,f)enirit eftos ReJnos.finofuere 
confl,ndo,que no deue cofas de bienes dúlifuntos. . 

Año de ELRey. N uefi:ro Viforrey yPrefidente, y Oydores de la nra Audienéia rc~l.q refide_cn Ja. 
S7 5, ciudad de'los Reyes delas prouincias del Pera.Anos fe ha hecho rclació qno fe guarda· 

ni cúple lo qpor ordenanc;as,ccdulasJy prouifiones nfas tenemos proucydo y manda do; 
· cerca 
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cercadelbuen recaudo yadminiftraciondc losbicnesdcdiíunros>y que machas pcrfo

, nas los dctienéenfu poder fin poderfclosfacarJoqua.lfcpodiarcmediarcnparte,mandá 
. do que no fe dicífe licencia aperfona alguna deJfa tierra,para venira cftosreynos, fin qos 
cóíl:alle primero por fcc de la juíliciay efcriuano de los pueblos dóde las tales pedoaas Cc5 
vczinos,de como no deué cofa alguna a los dichos bienesdedifuntos:y porq mi volútacl 
es ~ afsi fe hag•,os maodo1que no deys licencia a pcrfona alguna para venir a eO:osreynos 
fin que interuenga primero la dicha fee de como no deué cofa alguna a pes dichQs bienes 
de d,fun tos.vos la prefentc vconíl:e dello. Fecha . en Madrid a ocho de Hebrero de mily 
qainientos yfetenta y cinco años.Yo eJ Rey .Por midado dcfu Magcllad Antonio de Era 
foieñ~ladadcl C.on(ejo. 

Ced.•Lt dirigida ala .Audienciade fanto Domingo 'JI'' 11WJdtlfh'OUedn,como ,,, 14, IM:(ientÚi 
ie los men,res"-'ª buen reCáuao~.ning,mo dt/Josfa, ttgr,11i,do. •EL Rey. Prcftdcntc yoydores de la nucfi:ra Audicocia real de las Indias.que re6decn la Ano de 

ysla Efpañol.a:.yo foy informado,que en las hazkndasdclos menores que ay encfsa ií. Jt.j. 
la,y ca lasorras yslas aymal recado y muchos fraudes yengaños en petjuyzio de los di-
chos menores,porquc los tutores ycuradores,y las otras perfonas que tienen a cargo las 
dichas haziendas y bienes,fc aprouechan dcllos,y no dan lacuenta y razondello cadavn 
año como fon obligados,pat'a que fe vea como fe guardan y adminiftran lasdichas hazié 
das,y el recaudo que ay en ellas: por manera qucquando los dichos menores fon de edad 
para pedlr -cuerna de fus haziendas no las hallan, ni rec:mdo por donde las pcdir>y quedi 
pobres:y porque mi voluntad es,de mandar proucer remedio ccrcadcO:o,para qocfos di 
chos menores no reciban daño-deaquiadclantc,yfe ponga remedio en lo pafsado, yo vos 
mando,que luego veay·$\o fufodicho,y os inforrneys delo que en ello pafsa,y proueays de 
manera que los dichos menores de aqu·i adelante no fean agrauiados,yfus haziendas ten 
gan buen recaudo, y tomando voíocros la cuenta de las dichas haziendas, afsi de lo paísa
do,como de lo de adelante,y los menores que osconllare que fon muertos,y fus haziédas 
ellan en poder de los dicho,íus tutores y curadores,las hagays facar de fu poder,yponer en 
podet delcenedorde los bienes delos difuntos,alqualaprcrniareys,que luego los embica 
la caía de Seuilla,por la orden que eíl:a mandado,haziendo Cobre todo,llamadas yoydasl~ 
p~rtcs,entcro cum plimicmo de juíl:icia,y nofagades ende al,fi·endo tomada la razon de( 
Ja mi cedula por los mis oficiales que refiden en la ciudad de Seuilla,eft'la caía de 1acoft• 
trataciondc laslndias.Fechaen Madrid a veyntcdiasdel mes de Mars9dem_il yquinié 
tos y veynticinco años. Yo el Rey. J>or mandado de fu Mageftad Frar cifco de los Couos 
fcñalada~el Confejo. 

Ce4u'Lt dirigid.:t ti /4 .Audienciá Je ltt nueua.Efpaftit,911,mttntLtpro#t.tk f"~ mu con11mg1J 
alos menores en la guárd4y aprouecham1emo d,fas bit,;jtndtt,. ..EL Principe.Preíidcntc y oydores de la nucfrra Audiencia real de 1, nueua Eípaña,yo Ano de 

he lido informado,que v na delas caufas,que fera mucha parte para,lapoblad6dcífa tie S-4 J • 
rra,cs dar orden en que los bienes que quedaren en cllaa mcnores,no fea diísipados ni mal 
rratadoscomo dit. 410 Cuelen fer,yq para ello conuernia poner vna perfona decónan~a có 
falario moderado,que en cada vn año tomaífe cuenta a todos los tutores ycuradores de 
los dichos menores de lo qhan grangcado y benc6ciado en la hazicndade fus tnenorcs. y 
la do trina qles han dado,y íi hallaífe qae la han :tpronC'chado,les hizieíle cargo dello, yl~ 
c.ópeliefle quecomprafsé del dinero qvuicrealguna hazicnda oc.ofaq mas proucé:~Ía 
fodse en elsa tierra para fus menores;y fi al tiempo que tomafse las dichas cuentas, hallaf 

· (e que algunos de los. tales tutores o curadore& no ponían en la dicha hazienda el rccau
do que conuenia,ni la procuraua nigrangcaua como eraobligadolequitafselatal tutela 

.·Y curadurla,y la d.icfse aotta perfona qle parccicfseq era necefsario para el bien y vcilidad 
,.¿e1 dicho menor y defus bienes,y que los alguazilesdcfsa tierra cúplicfscn loq la tal pcrfo 
na Ies mandafsc,y los cfcriuanos les diefsc~ las efcrituras y tutelas qles pidicí5C' para el ~i-

·--c.ho efeco: y viíl:o por los de nueftro Confejo delas Indias,fuc acordado qdeui:,dc ~<far 
dar eíl:a mi ccdula para vos,c yo tuuelo porbien,porque vos mando qveays lo l'o(odicho, 
ycon grande cuy dado proueays en ello lo qucJviercdcs que conuicnc~bicndc losdichos 
· B b i. · menG 
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menore,,ypoblaciondetfatierra.tcniendointento:aquelascoftaiquefe vuicren de ha
zer delos bienes dellos (can moderadas, y cmbiareys relacional n ueftro Confcjo dc'l1s In~ 
dias de lo que hafraaqui fe ha hecfio en día tierra,ccrca delo tocante a los dichos meno
res,y'quc recaudo ha auido en fu ha7.ienda,yde Jo que a ora de nu euo proucyercdes. Fe
cha en la vdla de Valladolid a. 31 .dias del mes de O cubre de mil y cuiniemos y quarenta 
y tres años. Y o el Principe. por mandado de fu Alrczá fuari de Saman o,(eñalada del Con
fejo. 

C"td#I" 'JUt mdndtt al .Audiencitt de Id nututt E/p.t~dt11i1rde /111 leyes dtlRrynofolm 'l"' 
nufo1tn proueydos los paár.iftros por cur.idorts de(us 1tndados. 

EL Príncipe. Prcfidemc y Oydores dela audiencia Real dela pueua Efpaña,y otras qua 
lefquier juftic.iasdella e a cada vno y qualquicr de vos a quié efta mi~cdulafueremo 

ftrada. Gon~alo Diez de Vargas,vezino de la ciudad de los Angeles me ha hecho rclacjó 
qde fer en cffa tierra proucidos por tutores y curadores de.fus andados los padraftros fe ha 
tcguido algunos incóuenicnces.lo qualera necdfario qferemcdiaifC',Y me fuplico mádaf. 
fe qde aquiadclantc ningunas de vos las dichas jufücias proueyeifedesde ninguoarutela 
y cur.idu ria.ilos padraíl:ros de fus encenados,ni de füs bienes, y dicifcdes ordé como los ta
les menores fucifcn luego pucftos jútamétecon fus bienes en poder de tutelas de pe1fonas 
lcg;is,llanas µbonadas,y vezinos y caíados del pueblo dódclos t alcs menotes eftuuicfsé, 
yque nofc diefie ninguna tutela a ningun hóbre foltero,aunqucfuctfcdeudo delosme
norcs,efpecial~cntc í1endo m~geres los menores, y proucyeifcdcs como a los padraftros
q_al prefentenencntutdasdciusandados,yalos.foltcros q noíon cafados,fe les tomaf
ít.cuentacon pagqde lahaziendadefusmenores,yfecobrafieclalcícedcJJos,y fe lesre• 
mouicffe la tal rucCla ycuraduria qtuuidfen,ocomo lami mcrcedfueff'e, lo qual viflo 
por los del Confejo reaJ de las Indias de fu Magcflad, fue acordado§ deuia mádardarcfta 
mi cedula para vos,c yo tuuelo por bien,porq yos mádo;q veays lofufodicho, y cer~a de• 
llo guárdeys yhagays guardarlas leyes y prematicasdeíl:os reynos,q Cobre ello diíponé,y 
~ontra el tenor yforma dellas,ni de loen ellas contenido no vays ni paff'eys,ni conlintays 
yr ni paifaren manera alguna.Fecha en la villa de Valladolid a fiete dias del anes de Mayo 
de mil y quinientos yquarenta yocho años. Yo el Principe. pór mandado de fu Alteza, 
luan dcSamano,fcñaladadcLConfejo. . 
c,J.,J.,,. que mtln~11,q11e nofo dicitrntt tutti" ni curttdu,itt Je ,,;,,~i,nmtnDf',m 'I"'intm,~"1,"~1ú 

Año de Jin.t#trfe ttfJentitdu por el tfcri,ww dol"J•nt4mtto Lt r,v°n dd.i t4l t#ttbttn el libro 'l"'hi, d.t 
S+J• ttntr. -· EL Rey Porquantopor partedelConfejo1jufticia y regimiento de la ciudad de Pana 

madc la prouincia de dertafirme,nos ha fido hecha relacion,q fiendo como es aquella 
ciudaq frequentadade muchagcnte que alli acude dediuerfas partc~aísi para la contra
tacion de las mercadurias,c_omo para yr alas prouincias del Peru,ovenir dellas aellos rey 
nos,Cucedc morir algunas perfona, qdcxan hijos herederos menorcsdecdad,únabrigode 
paricntcs,y que algunos que los conocen fe encargan dela tutela delos tales menores, y 
en el entretanto que no tienen edad,o fe au(enran,o mueren los tutores, los ícgregan y 
-apartandc{i.y como no ay quien buclua ni hagaporellos,vienenmuchas vezes biuiédo 
a íetdefraudados de fus haziédas,y muriédo a queduíe los tutores con ellosiuplicádonos 
qpara remediar los dichos inconucnienres yotros muchos qdellos fe podtiáfeguir,fu• 

. plicandonos mandaífemos,que ninguna tutela ni curadoria en queinferuinielre bienes, 
y hazienda,no fe pudieflc hazcr ni difccrnir fin qprimero fe póg.a y aísicnre en vn libro q 
paraelto tengaeldcriuano del dicho cabildo la razon de la dicha turcla, y la hazicnd.a 

·quocsacargodel tutor,y quc6an~astiene,paraque con ella ordenladichaciudadpuo 
da proucer de tres en tres años,o quando Jes pareciere fer necefiiuio pcríooa que tome las 
cuentatdc las dichas tutclas,y vea filos tutor~so fiadores hazcn en la adminiílracionde 
Dos lo,quc Con obligados,o comola·mt merced fucff'e,y auiendofc viflo porlos de nuefuo 
Confejo real delas ~ndias,re'niédoconfideracionala.vcilidad que dello ha de feguiño a Jos 
dichos menores. yqes en beneficio y bien comun J~auemo1 tenido por bien, por ende 
porlaprcíenteordenamos y·macl.amos; qdeaqui adelante ninguna joíl:icia pueda diÍ· 
cernir eri !a dicha ciudad ninguna tutela ni curaduria,en qu_~.corno dic.bocsimcruE 
gan bienes vhaziéda~fin aucr prccedidoclaifentatfc en el di(;bo libro por elefériuanodeJ 

ayunta 

http:inc�uenicnces.lo


Confcjo ReaJ de Indias. 389 
.1yuntamicnto dela dichaciudad,como aqui va rcferido,y afsi mlfmo mandamos al pt·c 
íidence y oydores de Ja nueíl:ra AudienciaReal de la dicha prouincia,que bagan guat• 
dar lo com:cnido en eíl:a.nucíl:ra cedula,y en fu cumplimiento compelan a las díchas 
jufücias, a quelocumplan aísi, y caíl:igucn a los que fueren contra ello, y que prouean y 
ordenen, que no fe difciern:2 tutela nt cnraduria,fino fuere en perfonas abonadas que den 
fian'j:tS de quedaran cuenta qu:andofr:les pidiere,paraque con efto no fe difminuya, 
nidefraude la hazicndade los dichos menores,y que no fe vaya ni paffe aoram en tiern 
po alguno contra lo contenido en eíl:a nueíl:ra cedula. Fecha en Lisboa aquinze de Otu
brc de mil y quinientos y ochenc a y vn años.Y o el Rey. Por mandado de fu Magcftad..,AD 
tonio de Erafoieñalada del Confejo, 

Capitulo áe Citrttt <¡Uefo Mageftaá ifcriuioalVirrey don Frat1cifto de Toledo enr-imero de Di 
'Jje mbre d.efaunta y tres,<¡Ue mttndtt quenogafte de los bierm de difo_ntos. .. 

LAvenida de Geronimo Pacheco, y los dos mil y quinientos pefos quelelíbrafteseo Ano de 
bienes dedifoncos litigiofos,fe pudiera auer efcufado,que aunque no viniera fe os S7J• 
refpondiera a vucfirascartas con mucha breuedad y prefteza,como lo aucys viClo 

en lo paffado,por los defpachos que fe os han embiado, y afsi fe hara adelante, fin que aya 
neccfsidad que venga pcrfonaaello:y hareys que luego fe bueluan cilos dos mil yquinié 
tos pefos ala caxadc difumos,y que no fe toque en ella,porquc eshazic.nda agcna. 

Ordenitnftt áe la ctt(rt de lacontrtttttcion de Se11illa,q11em4nlt, "_los oftri"1es d1D1t~•1todo1 
los bien,s de dif11n"tos 'l"eft trttxer,n d.e Ús Jndiits" Id d,cb, ufo~ los ,[sienten ,,. 
libro1tpttrte. 

º
Troti ordenamos que todaslas partidas de oro y plata, y perJas,y otras qualefquler 
cofasque de las dichas Indias fe embiaren a la dicha caía porbienes de difuntos lo 
afsientenluego los dichos nueftros oficiales envn libro aparte que para ello tengan. 

conforme a los libros de nueftra hazienda, y lo que afsi embiaren,fean ten idos y obligados 
de lo ponerluego el dia que lo recibieren,o otro dia Gguientc en vna arca de tres Uaucs q 
para ello cengan,6n retener en fi.o en otra tercera perfona por viadcfecrefto ni dcpoGto, 
meo otra manera alguna,fo pena de diez milmaraucdis de cada vna partida que dexaré 
de poner dentro del dicho termino paranueftracamara y fifco,yfe haga cargo en el dicho 
libro de cada partida por fi,atfentando en ella cuyos. eran los tales bienes, y de donde era 
natural,y quien los embi~o encu yo nauio vinieron, yquien los traxo yentrego,yeldia en 
que losrecibieron y pufieron en elarca,y en fin de cada partida lo 6.rmcnlos dichos o6cia 
les de fus nombres,yafsi puefto en la dicha arca los dichos nuefl:ros oficiales dentro de ter 
cero día luego figaiente enciendan en la publicacion de los tales bienes en la forma que 
deyufo (eracontenido,y que todos tres oficiales fe hagan cargo de los dichos bienes,con· 
forme a los regiftros,affentando en el dicho libro como fueron viftos por ellos,y que no vi 
no otra partida mas de lo que fe affento en el dicho libro dedifun tos fo pena,que ú alguna 
partida dexarcn de aílentar,lo pagaran cpn el doblo. 

Ord.enttnftt de la dicbtt cafo,'/u,m.1.ndtt,<¡Ut l11cgo como lleg1trm los bienes tl11 difimtosJ:t· 
'l'"n memorittl d,Uos,y d.e<¡ui,n ,ran,.y lo pongttn" la puertit de lit dicha cttfa. 

luego que los tales bienes de difuntos vinicré a lacafa de la cótratacion los di4 

os oficiales.fean obligados afac ar la relacion dellos yde las perfonas cuyos era 
y de los lugares dóde murieró, yde dóde er:í naturales o vczinos firmado de 

fus nóbrcs ponerlo a la puerca de la caía de la c6tratacion,y otracéíformc a ellaen la puer
ta del Perdondelayglefia mayor,paraque pueda veniranoticiade todos. 

ord.enitltfd 'I"' 1114.nfÍ.tt,'1'" nofoq11en ,nlimpio los efori,ums d.e Lf cttfo los p-,ocejfos 'l"e(: 1,j. 
zjrrenfobre bimes de d.ifantos,pitrttponerlos en el 1trctt,Ji110 quefaguarde otrit ordenáf4· 

lTem,queeldicho cfcriuano de la cafa no f.aque en limpio a cofta dela parte los procef
fos,cfcrituras yautos qfe hiziercn Cobre los bienes de difuntos,para ponerlos por rccall 

do en el arcade las tresllaues,úno que cerca dello fe guarde locontenido en vnadeftas nue 
ltra.s ordenansas quefobrecfto difponen. 

o,J,..Bb J 
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Ordtnitnpt de la dicha ci1.fa,que m11ndi1.,9ue tri:tydos los bienes de difuntos dentro dt )In mu lovoficia 

les J.efpi1.cl1encorreos aloha:z;Jr faberi:tfurhered.eros, 

1
Ttem,que facada la relacion de los dichos d1funcos,dencro de vn mes defpucs de llega
da ala dicha cafa,Ccan obligados los oficiales a defpachar vri menfagero ;.pie con car· 
tas a los lugares de donde fueren los dichos difuntos fuera de la dicha ciudad, baziel\, 

\Jo faber a fus herederos y parientes la muerre del cal difunto,y la cantidadde dineros y o 
tras cofas que fueron cmbiadas y vinieron en fo poder del ral.difunro,autfandole~que vé 
gan oembÍencon fu poder baftante y prou:tn~aque concluya ante juez y efcriuano, co
mo fon herederos del cal difunto dando la copia dello al dicho menfagero,el qual aya de 
lleuar por el camino dos reales y medio,o haíl:a trcs,no fe hallando por menos por cada día. 
y n.o mas,y Gpareciere a los dichos oíiciales,que porier los lugares muchos, yque como
damente no fe podia hazer por vn menfogero,puedan defpachar dos o mas menfagei:os 
y lacoíl:addlole pague de los bienes delos tales difuntos por rata,conforme a la canti- . 
dad que cada vno tuuiere,loqual hagan ycumplan los dichos oficiales en el termino yfor 
mafufodicha,fo pena de diez mil marauedis parafa nueíl:ra cemara por cada vez que fo 
dcxarcn de hazer,y la diligencia y cúplímiento deíl:o mandamos que fo afsientc eo el li
bro de bienes de difuntos,cl qual dicho repartimiento de cofta de los mcbfa9eros puedan 
repartir lo~ dichos nueíl:ro~ o ficiales,como a ellos les pareciere:y q u ando 1:rs partidas fue 
ren pocas,y ae tan poco valor que no fufra la cofrade! menfagero propio, mandamosq 
con el primer corre\? embien larellcion dello a los delnueíl:roConfejo,para qellos pro
uean comoconuenga conlamenoscoíl:aqucfer pueda. 

Ordenanfa de Lt dicl11i ci1.fa,que m.tndi1. li1s diligencii:ts 'l"efe deuen h4"-"[obre los bie~sJe 
difuntos ,cerca dr la.not1ftcacionafas btrederos. 

YPorqueen los lugares donde fe.haze la publicac1on de los dichos bicncs,como fcfa 
be que ay en la cafa bienes del caldifonto acuden por ellos algunos pariétes mas 
propinquos,y llegados aSeuilla,hallan que ay teftamcnto en que fon inftituydas o

tras perfonas, y no los vinientes ab incefrato,yfe hallan budados ygafrados, mandamosq 
q11ando fe embiare a hazer la dicha diligencia ypublicacion,fe publique la cantidad delos 
bienes qfon,y fi ay teframento,y quien es heredero,y IIeueafümifmo mem9ria de la cáti 
dad ele las mandas,yde todos los Jegararios,para qlos qhan de venir vengan mas infrruc 
tos:y mandamos que la tal nocificacion te haga afsi a los herederos pot tcflamento como 
ab inteftato,y a los legatarios y 6deicomiífarios a quien fueren dexadas mandas en los tef. 
tamcntosdc los tales-d1funtos,y fe aperciba a los talell legatarios,que vengan porfus man~ 
das dentro del mifmo termino que fe afsignare a los herederos, y a pedir y auer las mandas 
donde no que fe entregaran a los hercderos,para que de fu manolo puedan auer y ayan 
los cales legatarios. 

O 
Ordenanri1. de l.:t dichi1. ci1.fa,'luemdndi1. la orden que Los oficiales della han de teneren embi~, 

los menfageros con las ci:trtas de diligencia. · .. 
TroG ordenamos ymandamo),que quandolos dichos nueftrosoficialcs defpacha 

. ren menfageroomeniagerosconcarcasfuyasfobrelos dichos bienes de difuntos. 
para hazerlo fabcr enlos lugares adonde eran naturales,afsienten envn libro cldia 

que parrioel menfagero,y a que lugares ha de yr,y Cobre qbienes.de difuntos, y venido a
ucrigue lo que ha de auer por el ciépo que fe ha ocupado,y fe le pagué de los bienes delos 
difuntos,y fe póga afsi en el dicho libro la carca de pago qel méfagero diere delo qrecib~ 
yluegorepartálacoíl:adelmenfagero ~n las partidas delos dichos bienes de difuntos fo 
brc que fe ouieren defpachado,yafsienten lo qcabe a cada vno por rata tcniédo conúde
tac1ó a la cantidad y valor delos dichos bienes,y la diftancia qay dcfrle la dicha ciudad 
de Seuilla al lugar donde fe hizieren lasdichasdiligencias,y lo firmé los dichos oficiales, 
y al tiempo que fe entregaren los dichos bienes a los herederos defcueoten de cada parti
da lo quclecupodeldichorepartimiento,y loafsienten en el dicho libro,pormancraque 
aya cuenta y razop de las coftas que fe hiziercnen lo fufodicho,y ninguno pague mas de 
lo qu~ juitamente deua. 

o),C'-
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ordenanpt 'lue- mttndtt,c¡ue Lts diligenciás q11e losoficiálrs rmbiarm11 bit:t{!rfabrtbimts 

de dif11ntos,faa con menfa¡;ero propio. 

ORdenamos y mandamos,que quando los nueíl:ros oficiales embiaré a hazer las di 
ligencias qefl:as nuefrrasordenan~as madáen los bienesdelosdifuntos,lascmbié 

a hazcrcó méfagero propio.,el qu al traygael mifmo tell:imonio,de como fe hizieró las dí 
chas diligécias por anee cfcriuano del lugardódefe hizieren, ycon autoridad de juíl:icia. 

· Ordenánfa de la dicha c"fa., c¡ue mand.t,que en lás d'1~encid1 <¡.Ue dieren los.oficiales de Se 
u1/lttfe pongá 9.ur(e pubbc¡ue en los lugáres ac(lftum/Jrados,como eftan ttlti los b;ent>S del 
tal difunto. 

ITem ordenamos y mádamos,q losdichosnueíl:rosoficiales en lascattasq dieren,para 
que fe publiquen en los lugares donde fon naturales los dichos difuntos, pong?,quc 

fe pregone enel ~al lu~ar publicamenceen los.lugares aco~nmbrados,y fe diga en la y
glefia mayor el d1a de fiefra,como eíl:an en lad1chacafa los bienes del difunto,que losque 
pretendieren fer fus herederos,parezcan ante los dichos oficiales có prouania bafraote 
fegun dicho es,por donde confte ~ue fo!' fus herederos,yque no ay otros algunos,y af. 
fi miímo tra ygan prouado,que el dicho d1funto,cuyos herederos dizé fer,fue alas Indias, 
y que fi alguna perfona ouiere parecido ante los dichos oficiales , pidiendo los dichos 
bienes antes de auerfe hecho las dichas diligcncias,pongan en la carta que dieren para 
hazerlas la pcrfona que: pidelos dichos biencs,para que fi otras pctfonas pretendicré do 
rechoa ellas,lofepanyvcnganalo pedir. 

Ordentt.r.f4 que m.tnda,que auiendofa de htt':(!r"fgunds áilig'écias en l.t dicha ciudad de11lgi. 
difunto,/11, hdga elalguá;,,:Jl oportero de la cafa y porfu trabdjo le den'),n re11,l:, no 11Ms. 

YTen,que fien larelació delos dichos b~encs ouicre algunos difuntos vez in os ymo 
radores dela dicha ciudad de Seuilla,f1détro de diez diasdefpues de pucfta la .rcla 

cion a la puerca1no vinieren a pedir lo que les pcrtcncce,que los dichos oficiales man.dch 
al alguazil o portero de la cafa,que vayaa hazer diligencias, y bufcarlacaf.a del dichodi
fun to,y Jo hazer faber a fus herederos y parientes, y halla ndoleJe den porfu trabajo vn 
real de plata, y que no pueda licuar mas,fo pena de lo pagar con el quatrotamo para la,· 

· nueflra camara, y que los nueftros oficial os lo hagan cumplir. 

0rden11,nf11, 'fue mtd1.1,que 'luttndo .i~unit perfona1'inimapedir rtt;zyn de a!g-,mtt pttrtidtt 
de bienes de difuntos quefa huuiere trdydo dLt cafa,el cont11dor decuent11, áeUo. 

yTen,que quando alguna perfona viniere a pcdir,quele den razó,fi ha veaido a la di• 
chacafa alguna partida de bienes de difuntos,que elconrador fea obligado delo mi· 

rar luego en los libros, y dezirle,fi cfta en ]a caía cal partida,fin efpcrar para ello audiécia: 
y fi pidierefee de lo que halla en los libros dela cafa,fe fa de. 

ordenanra.de /11, dicha cafa,'l"e mtt.nda,qt1e qt1andoit pedimiento de diguna perfonafofacit 
refoe d~ afgNnd P"rt_i~a dtbimes de difontos,o de biuos, 'l"efe pongtt. en tll4 rel.tcian át 
las efcmurtts 'lue')imerenenel regiftro. · 

OTrofi ordenamos y mandamos,que quando a pedimientode alguna perfonafe fa. 
carealgunafeede alguna partida de algunos bienes de difuntos,odebiuos,que fe 

pongc en 1~ dicha fee relacion de todas las efcrituras que vinieran en el mifmo regíftro, 
tocantes ala dicha partida,porque el letrado que to vuieré de fcntenciarfepa fi faltaalgu 
na cfcritura tocante a aquel negocio,y el efcriuano al concertar del proceífo tenga cuy 
dado de leer la f~e,y fi por ellaconfi:a que ay cfcrituras las cobre y ponga en el dicho pro 
ceífo,fo pena de dos mil maraucdis por cada vez que lo contrario hizicre, fuera del da· 
ño que alguna pcrfona fe le figuiere por no lo auer afü lleuado. 

0rdenanr" que difpone,t¡Ueq11tt.ndofa factt.re 4~#ndptt.rtidtt. del regiftro,el efarill4no ,¡ut '4 
fac1tt'e pong,u¡w eft,facttdtt,y qudntds )e:t5s. 

OTroíi ordenamos y mandamos,q quando fe facare alguna partida del regifl:ro,el ef 
criaano qucla f acare ponga en el regiftro,q cfta facada, ya cu yo pcdimjétofe faco. 

B,b .t, yc1ue 
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y que fi fuere perdida defpues la mlf ma partida por otra o otras perfonas, tiem pre íe pon 
ga en la fcc que fe le dicre,q uantas vezes cfta facad.i,y a cu.yo pcdimicnco fe faco. 

Oráerunrtt que 11Wnái,qt1t 'l""ndofo entrtgitrtn los bienes de 11.lgun difunto "fas he rtdt• 
ros,ftpongi1. tnld mitrgen de lapttrtid.t,9111tndofa tntreg,11.ron. 

l
Tcm quando fe entregaren los dichos bienes a las perfonas quede derecho los huuíc 
rende aucr,fe pongan en la margen dela partida en que eftuuiere hecho cargo dellos, 

e diaquC' losentregaren,y a c¡uien y como fe puúeron los recaudos en la dicha arca , yq 
lo firmen de fus nombres: y que luego comofacaren della los dichos bienes (can obliga 
dosaponery pongan en ladichaarcalosdichosrccaudos. 

Ordenanfd,<¡Uemttndd,'Jue qU11.ndo los ojicittles de Seui/Jtt md11di1.rtn entregdrbienes de di-
fantos,el efcriu<tno entregue originalmente los recaudos,noauiendoauiao pleyto.

Ü Troú,porque en la viúcacion ycuentas que fe han recebido por nuefüo mandado en 
. la dicha cafade la comratacion de Seuilla de los bienes de dífuntos,ha parecido,que 
quando los dichos nuefüos oficiales por auto,o fentencia mandan entregar algunos bie 
nes de difuntos a fus herederos,elefcriuano de la dicha caía faca en limpio las efcrituras 
auros e informaciones que ante el fe han hecho y prefcntado,efpecialméte en cofas que' 
haauido pleyto entre partes,a cofta de las pcrfonas qne han de aue r los dichos bienes, 
para ponerlo por recaudo en la. arca de las tres llaues,cn I o qual las partes han recebido a
grauio yvexacion,afsi porrazon de pagarlos derechos de la faca delos proceífos y efcri
turascn limpio,como por auerfe detenido muchos dias en la dichaciudad,efperádo qfe 
cfcriuieífen,queriendolo proueer para adelante,ordenamos, y madamos,quc luego que 

·tos dichos ;uezes mandaren entregar los tales bienes a las tales perfonas que los hu·uicren 
de aucr,fi Cobre ello no huuierc auido pleyto entre partes,el dicho cfcriuano entregue a 
los dichos oficiales las informaciones y efcrituras,y autos que fobre ello fe huuieren pre 
fcntado y paífado ante cloriginalmcnte,fin pedir ni lleuarporrazon dello a las parces. 
derechos alganos,para que con la carta de pago fe pongan por recaudo en la dicha arca: 
y fi Cobre ello huuierc auido litifpcndencia entre partes ante los dichos nucfl:ros olic.ia
Jcs,faquc el traslado de la fentencia que fobreello pronunciaren, y al fin della de fec,que 
el proccúo de at¡uella caufa queda en fu poder, y el traslado de aquella fentencia con la 
cartadcpa¡o y poder dela perfonaoperfonasquerecibierc los dichos bienes fe ponga 
ponccaudos en la dicha arca,y que el dicho traslado,digo cfcriuano por rraslado figna
do de la tal fentencia no pueda licuar mas derecho de lo que le prrtcncciere,fcgun la cf
critura que en ella buuiere,arazon de diez marauedis por hoja,conformc al aranzcl, fo 
pena de pagar lo que lleuaren contra el tenor yforma delo fufodicho con las fe tenas. 

ordenitnf4 9ue mandii,qut nmgunit perfou puetÚ hll,;Jt'Concierto niyguala con las per• 
fonas 'fHe h1111ieren de aurr bienes de difuntos,por darles auifo,ni por1'Íá de comprll, ni 
tn ot'Íd mitnera. 

IT em,porque fe euiten los pafros y conciertos ilicitos y dolofos que en lo paífado fe 
ha hechofobre loa dichos bienes de difuntos,y las perfon as a quien percenecieré los 

cobren cnteramente:ordenamos y mandamos, que: de aqui ade )ante ninguno haga 
conciertoniygualaconla.; petfonasque huuierende auer los dichos bienes dedJfun 
ros.por razon de darles auifo ni por via de compra,ni por otra manera,direfre ni indire
ac,por fi ni porinterpoútas perfonas,fino fuere teniendo primero licencia para ello 
de los nueftros juez es oficialcs,que reúden en la nueftra caíade la contratacion de Se
uilla:la qual licencia para lo fufodicho no puedan dar,ún que prime to aya conocimien 
todccaufa para ello: y qualquiera que fin la dicha licencia hiziere aJgun concierto,bucl 
ua y reftituya los bienes que por razon del dicho concierto huuiere recebido, y en 
nombre de pena pague a la nueftra camara otro tanto quanto vahan los bienes Cobre q 
fe auia hecho el dicho concicrto,y allende defto elcontrato y efcritura q uc Cobre ello fe 
hiziere y otorgarc,feaen 6 ninguno,y no haga fee en juyzio ni fueradel,no embargan 
te qualefquierdaufulas que contenga:y fi el que hiziere el dicho concierro fin la dicha 
licencia fuere alguno delos dichos juczesoficiale5:o fus o6ciales,o fu aífeffor,o alguazj) 

orf 
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o efcriuano.,o portero,o vifitadorde las naos,o macíue o piloto, odequalquiera deJos{ufo 
dichos,allcnde de las penasfufo dichas,porel mifmo hecho aya perdido ypierda {u oficio, 
ymand;1mos que los dichos nueftros juezes oficiales no puedan dar liceociaa fus oficiales 
ni a ningun otro oficial de la dichacafa de la contrataclon para hazcr los dichos cócicrtos. 

ordtnitn~it 9ut ""'.n<Lt 9~t9uitm!o follecim it/guno ~n Lt mitr tnt~nituio dondef,mt, ti iJutft,.tpon-
"tl por inuentitr10 los b1tnts del difuntoitnu iltfcr1uitno ti.tináUIOJ] lo tntr1g11e·4 los r,ftciitits d, Lt e,
fa de lit contrittitcion. . 

ITem mandamos que los maefi:res delas naos que fueren alas dichas Indias, que quan
do falleciere alguno en la mar de los que fueren o entraren en fu nao pongan por inuen 

cario fus bienes antc el efcriuano de la nao y tefrigos,yqu ando vinieren a Seuilla los entre
guen a los dichos nuefrrosonciales,fio que falte cofa alguna,paraqueeo la prouifion dello 
te tenga la forma contenida en la ordenan~a hecha Cobre los bienes de difunros:lo qualcú
pl.tn yguardenlos dichos macftres,fo pena de cien mil mani.uedis,y masde pagar lo que af 
6 rcruuieren de bienes de difuntos con el quatrotanra todo aplicado a nueílra Camara y 
6.fco,y que los nueftros oficiales tengan cuydado de lo poner aofi en lainflrucion que les 
dieren del viage,yde fabcrcomo Ce cumple. 

CtÍ.#Ú 'I'"mtlnd,, los ofitialts de Lte,fa dt Lt c-antr_itttteion dt Stuillit 'J"t ofi"i~áof trittitr pk,tofa A... d 
bre los bienes át dif11ntos 'l"tfo triten" e/14 lo rtm1t@" los j11t~s. f : : e 

4 

ELRey. Mis o6cialesde lacaía delacontratacion de las Indias dela ciudad deSeuilla,yo 
he fidoinformadoqueauiendoordenadoymandadoqueladeterminacion de losca

fos de bienesdédifuntos fea vueftray del mi Pre6dente de eífa caía fe ha guardado cfra or 
den en losque'llaO:a agorafe han ofrecido,y que acaufa de prcfcntarfe en todCi>s teftamcn
tos poderesinformaciones y orrosrecaudos,y aueren rnuchosdelloslitispendenciacntre 
partes fobre los derechos que cada vno pretende, y la detcrminaclondellosconMtir en de 
recho,conueniadeclarar que noembargancc que firmaífedeslos autos y fencencias que to 
caífen a la adjudicacion yentregos de bienes de difuntos,no faeífc vifto quedar ni eftar 
obligados porello a cofa alguna,yque fi refulta ouieífcfucífe contrafolo el Prcfidenrc,pues 
como letrado tenia obligacion a determinar y prouccrlosdichos cafos confonneajuíl:i
cia,y que porfolo fu parecer firmauades los dichos autos y fel)Cecias, como fe hazia en riem 
po que el Licenciado Salgadofue aífctfor de eífa caía.Y qu,:'riendo proueer en ello del re
medio que conuienc, viílo por los de nueíl:ro Confejo Real de las Indias,fuc acordado que 
deuiamandardareíl:amicedula:porlaqual declaroymando que ofrecicndofe en los di
chos cafos que de fufo fe hazc mencion,algun pleyro o pleyros en trc parres, o punto que 
confiftaen derecho los remitays luego a losmls juezes de e1fa cafa,para que los vean y de 
ter1ninen conforme a juíl:icia.Fecha en Madrid a veynte de Mar~o de mil y quinientos y 
ochenta.y quatroaños.Yoel Rey.Por mandado defu Magcllad.Antonio de Erafo.Seña~ 
lada del Confejo. 

E 

c,,.dentlnf4 'lue mttntÚ" los oficiales de Seui/Lt'l'"nnbitn cit<Ltitfto rclitcion itl Confijo de los bimes d~ 
difuntos 911t ouim enit9uellit cttftt¡y ltts diligencus 911t cerctt dello ouierfn hecho. . 

Mandamos que los dichos nueil:ros oficiales cada año embien aare los del nueftro Có 
fejo de las Indias la relacion delo, bienes de difuntos que ouicre, ylas diligencias que 

cerca dello ouieren hccho,fo pena de cada cinquentamil marauedis para nuefüa Camara 
y6fco. 
C.AP.Dtordtnátif4 de '4 dichit citfa 911t di,f;ont cerctt áehfa ti.el oficio dtConwlor. 'l"t nwndit teng, 

1'nojiciitl tnfo tfcrítorio 'J#t ttngit citrgo l.tllibro Je bimts de Jifuntos. 

OTro fi,que tenga otroo6cia1 que tenga cargo del librode difuntos, y de efcteuirlos 
bienes de difuntos que fe entregan a los oficiales,yatfentarcomo fe dan a tas par
res quand~ las lleuan,ymoíl:rar ellibro a las perfonasque los vienen a ver, y d~ aífcn 

taren los regiihos las partldasque en el almacen fe entregan a los oficialesque fon de per 
fonas particulares que no han venido por ell,s, y lo miúno quando feentregall_ifüs ~u,e-

Bb J n'ol,~ 
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ños:los quales todos dacsefphcn fusr1egocios en la mefa que efta a mano izquierda del CÍ· 
~itorioconfus verjas como al prcfcnte eíU 

Año de Cedu/11 (1"r Lt qut1.Lfe nomlir.{),n oficit1.l que #e tn lt1. e-fa de Ltcontr.tt,mon en 111 r:i11d1td de Sc'4iUtt,yen 

56S tienáit enel dejpitcho de?ienes de difuntos. . .FL Rey. Nudhos 06.ctalcsquereíidis en la ciudad de Seu11la en ]ac~fade la contrata· 
cion delas Indias,por la que nos efcriuiíl:es en onze de Oél:ubrepaflado auemosemcn 

didolaefcufa que hadado PedroluysTorreglofa,para no entender en Jo que toca a Jode 
los bienes de difuntos de que le eíl:aua dado cargo, y pues ay tanta nccefsi dad de pc:rfona 
qcntiéda en el defpachoquéu yrazó de las partidas de los dichos bienes de difo ntos por 
la bucnarelació qcégo dela pcrfonadeDomingo deGamarra)he acordado dele mádar n\l 
brar para cllo,y aníi le nóbro,y vos mando qucdeys cargo al dicho Domingo de Gamarra, ¡ 

para qentiéda en el def pacho qué ca y razó de las partídas de los dichos hierres de difuntos, 
affi como cíl:aua encomédado al dicho Pedro Luys Torregrofa, y el primer año que en ello 
entendiere el dicho Domingo de Gamarra lcdeysde partidas inciertas de que hechas las 
diligencias no parecieren herederos fefenra mil marauedis,y cumplido el primer año, cm-

-biarnosbeys relacion como lo haze,yla neccísidad que del a¡y,par;1 que fe os embie a man 
dar en lo del falarío de adelante lo que feamos feruido que con el fe haga. Fecha en Valiado 
lidadiez yocho de Nouiembrcdc mil y quinientos y ciaquenta yfcysaños. La Princcífa. 
Por mandado de fu Mageftad.SuAlteza,en fu nóbre luan de $amano.Señalada del c6fcjo. 

Cedulit 'l"e m11nd1t it los ~Jiciitlcs de Seuillt1. proue,_n como Los efcriuitn~s de nttos 'l~efaertn" Lts 
JndiitS{c obbguen de entregar en Lt d,cbit citfa de tornttu1.ire memor111l de 

los difantos 9ue ouo enfa n.to~ bienes "' 
Año de que dcxitron, 
5S7· 

-ELRey.N ueftros oficiales que reíidisen la ciudad de Seuilla en la caía de la conrratació 
de Jas lndias,Domingo deGamarra,quc por nueftro mandado entiende en cldcfpacho 

qocnta yraion de las partidas de bienes de difuntos en etfa ~fa, me ha hecho relacion 
que es coíaconueniente y muy nccdfaria>que los efcriuanos de naos que van a Jas Indias 
fe obliguen de entregar en efsa caía avofotros luego que la tal nao buelua a efsa ciudad 
de cornauiagc,rclacioncierra y verdadera jurada y firmada de fu nombre delos difuntos 
que ouicrc auido en la nao que el fuere en la nauegacion, y como fellamaua, y de donde 
era natural,y que bienes dexo,y como fe entregan y haz en cargo al maethc, y de la almo 
nedadellos,con el tcftamentoeinuentario,y que fi algunas de la~ dichas naosdieré altra• 
uesenalgunospucrtosde Indias a la ydaovenida, anfimifmoel dicho efcrluano fuefse 
obligado de craerconfigo en la nao que viniefsc la dicha relacion para el dicboefeél-o, y q
anfife pufielfeen lasiian~asque el talefcriuanodaen eífa cafa,y que lomífmo feembiaf
fc-a mandar a Antonio de Aualia,querefide en Cadiz por nueíl:romandado,que baga y cú 
placn las 6an~as de cfcriuanosde naos que alli fe toma11:porque de no fe auer proueydo y 
mandado ~ntes lo fufo dicho, y acaufa de no auerfe craydo a clfa caía las dichas relaciones, 
fdiarcccbidoyrecibe mucho daño,y mefuplicolomandaífe afsiproueer, ocomolami 
me.rceii fuetfe.Y porque aca ha parecido bien lo fufo dicho,os mando que lo proueays anfi 
yd.eysordencomofecumplayexecute.Fechaen lavillade Valladolidados diasdel mes 
de Septiembre de mil y quinientos ycinquenta yfiete años.La Priocefsa. Por mandado de 
fu Mageftad,fo Alteza. En fu nombre Fraocifco de Ledefma.Señalada del Con(ejo. 

CeduLt 'J#emitnÚ L, ohligitcion 'JUe áeuen hit~rlos mite.ftres de nitos que')litn.4 /4i Jndi1ts,p1tr.sAño de 
el buen recitudo de Los bienes de difuntos 9ue o,liert enfos n11os-,H7· 

ELRey .N ueftros oficiales que refidis en laciudad de Seui11a enla cafade la Contratadó 
delasindias,Domiogo de Gamarra que pornucfüo mandado entiende en el dcfpacho 

qucnta y razon de las partidas de bienes dedifumosen cfsacafa,me ha-hecho r-elacion q 
cscoíac:onueniétey muy necefsaria que los efcriuanos de naos que van alai Indias feobli 
gucn de entregaren cfsacaíaavofotros luego CfUC lacalnueua buelua a cfsa ciudad de tor 

nauic1ge 
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nau1agc.~,,elac1on c1ert3 y verdadera,Juraday lirm~c:!adcfü nombrc,de 1osdifuntos4hchu
mere au1do e~ la nao q,uc el,fuere ~n Janaqcgaciqñ,y co~o fe Jlamaua,yde donde era na
tµral, yque bienes dexo,ycemo fe entregan yhazc cargó al maeftre, y de la alniooeda de
lóscon el teftamenro.e inuencariotyque fi algunas del.as dichas nao·s dieren al craue«ri 
ilgunos puercos de Indias a la yda y venida,aníi mifmo el dicho efcriuano· foeífe oblig~·do.

1 

de traer cohfig9 en la naoqu.c vinieífe Ja dicha relacion para eldicho cfc8:ojy que anfi fe 
pufteífeenlasfian~asque el ralefcriuanodaen cífacafa,y qllelo mifmofeembiafÍe a man
dar a Antonio de Aualia que refide en Cadiz por nueíl:ro mandado,quc haga y/cumpl,t.cn 
las fian~as de efc~uanos de naos que alli fe rornan:porque de no auerfe proue,ydo ymag.da
do antes lo fufo d1cho,y acaufa de noauerfe craydoa eífa cafa las dichas rclacioncs,fc hare 
cebido y recibe mucho daño.y me íuplicoló mandaífeafsi proueer, ocomola ml merced 
fueífc.Y porq_ue aca ha parecido bien lo fufo dicho,vos mando que Jo proueays anfi, ydcys 
orden como le cumpla y execute. Fecha en la villa de V all_adolid ados.dias del mes lie SeP' 
tiembrede mil y quinienros y cinquet1ta y íiete años. La Princeífa: Por mandado defu 
Mageftad.Su Alteza,en fu nombre.Francifcode Ledefma.Señalada del Confejo. 

C.AP. De Lainflrucionq.uefe dita losgenerdles delasj1.ot11.s que')iitnalas Indiits, 9ue mtlo¡•t 
Uitgando 4 los puertos de Indiits requieranit las juftic11ts les embitn los teftitmemos inue,,... 
titrios y bienes de difuntos que ou.iere.E Nllegando a los puertos en que coea~e requieran alas jufücias de la tierra que le embie 

los teftamentos,e inuétarios y bienes dedifuntosquc ouicre en la cierta, todo lo qual 
haga rcgHl:raren elregiíl:ro Real, yentregaralos maeftres para que fe rráygan a la. cafa de 
lacontratacion conforme alas ordenans;as della,y trayga telhmoniodelas diligencia! que 
en efto hiziere,paraquefe proceda contra las juíl:icias y efcriuanos y tenedores de bienes 
de difuntos,úno ouicren cumplido con la ordenans:a,ycontra el únolo ouier.c hecho. · 

C'el.11LI t¡llem4ntLtit los ojiciitles de SeuilLa embien relacion itl Confojo "poJ,r del fifcitl ele 
los bienes de difuntos que[etraxertnttlacttfa d, lacontrit.titcion,,omofiit/sientaen ,A6o dci 

. . ellibro. . , , . . · · . , H+ 
ELPr10c1pe.06c1ales delEmperador Rey mi fenorque refidts en laciudadde ScwlJa ea 

lacafade la contraracion de las Iodias.Porque al feruicio d.e Dios nucftro Sefior, ydef
cargode las ani~as delos difuntos que en las Indias mueren, conuiene que en el Confcjo 
de las Indias de fu Mageftadfe tenga razon de los bienes que de los tales difübtos fe rrun 
aeífa cafa,vqsmandoqueluegoqueeftaveaysembieysante nos al nucftro Confejo reµ
cion delas partidas de bienes de difuntos que han venido de las Indias aeífa caía dcfpues 
de la vi6ta que en ella hizo el LicenciadoGregorio Lopez del dicho Co~ejo,ponierido. en 
la margen de cada partida en que vino,y fi fe ha gaftado por mandado de fu Mageftad en 
algo,y enque,todo muy particularmente por la orden que vofocros lo atfentays en eUibro · 
que qc los tales bienes de difuntos tcneys~y anfi mifmo embiareys de aquL adelante al di
cho Confejo luego como llegaren la relacion de codas las partidas de bienes de difuntoiq' 
,de las dichas Indias vinieren por la orden fufo dicha,para que en ~l dicho Confejo fefenga, 
razon de los dichos bienes, y de los editas que vofotros foleys poner parafaber ~u yos fon 
los tales bienes dedifuntos,embiareys agora de los bienes que ay en eífa~fadoze del.Jos al 
LicenciadoVillalobos 6.fcal del dicho Confejo firmados de vueftros nómbres, para-que el 
los haga publicar poreíl:os Reynt>s,yfe pueda aueriguar y fabedi ay herederos: y lotriifmo 
hareys de aquí adelante de todos los bienes dedifuncosque vinieren, y no fe entiende que 
porello vofotros os aueys de defcu ydar de hazcrlas diligencias que por Cu Mageíl:ad osef
ta mandadoquehagays,para Caber a quien partenccen los tales bienes, quefoloefiofcha· 
ze para que aya quien osayude,y mejor fe pueda faber y aueriguar aquici:a pertenecen 101 

tales bienes.De Valladolid aveynte y feys de Septiembre de mil yquinietuos yquarcnta y 
quatro años. Y anfi mifr:uo embiad rclacion de las partidas viejas que aueys tomado para 
cumplir las libra0?5 que fe han hecho en bienes de difuntos: porque de todofe tengat;tz6 
enel dicho Confcjo.Y oel Príncipe.Por mandado de fu Alteza.Pedro de losCobos.Senala 
ciade los del Confcjo Real delas Indias. · . 

- c,J,,/11 
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C',J,,¿, 1•e m,ndititlYirre, del Prru que proHra como los bmm de los clmgos 'l*'•111,e

ren,bint,ftatofa metA en lit CáXá de d.if11ntos,comolos de lDs legos. 

ELRey;Don GarciadeMendos:ami Virrey Gouernadory Capiran general de las pro• 
uiocias del Peru,o a la pcrfona,o perfonas a cuyo cargo fuere el gouicrno dellas:porque 

he fido informado que algunas vczes acaece que los perladosfe meten en todos los bienes 
de los clcrigos que mueren ab intcfra.to,y defcomulgan a los corregidores fife apoderan de 
llos para meterlos en las caxas de los d1fun tos conforme a la orden que Cobre elloc:fri da
da:a lo qual no conuieoc,ni fe dcue dar lugar,os mando proueays y dcys orden en que los 
biencsdelosclerigosqucde aqul adelante murieren fe metan en ladichacaxade difun
tos de la mlfmamanera que fi fueifende legos, fin hazer diferencia muriendo ab intefta
to:pero encafo que mueran con teframento,hareys que fe entreguen a fus albaceas yhe• 
redcros;finquclosdichosperladosfeenm:metáenello.FechaenelPardoatrcyntadeNo 
uiembre de mil yquinientos ynoucn ta y vn años. Yo el Rey .Por mandado del Rey nueí
tro feñor.Iuan de Yuarra.Scñalada del Confejo. 

Cedulas,prouifiones,capitulos decartas,y deordenans:as hechas en diferentes tiempos, 
cerca de 13 orden que [e ha de tener y guardar porlos oficiales de Scuilla, 

y otras jufticias con las perfonas que con licencia de fu 
Mageftad paifan alas Indias. 

Crdulit j"rmtind.it" los oftciiilrs de'SeuiUit 'l'" dexm pttjfo," Lts lndiiU A°todos los'l•' f*i• 
J1r,mconfaloifcreu1rfas nombrcsrnlitciifadrlit contrtttttcion.EL Rey. Nuefrros oficiales de lacafa de la Contratacion de las Indias que refide enfa 

ciudaddeScuilla,a mifc hahechorclacion queacaufa de la mucha informacion y 
examinacion que en effa caía fe ha hecho y haze de las pcrfonas que t>affan alas Indias, 
Islas y Tierra fume del mar Oceano,dexan depaífar a ellas muchas perfonas que yrlan fino 
fe hizieifc la dicha examinacion:y porque yo deffeoque las dicha Indias{epucblen y en• 
n.oblezcanlo mas queferpueda,mimerced y voluntades que de aqui adelante puedan 
paífary paifen alasdichaslndias,Islas y Tic'rra.ñrmedelmar Occano todas las perfonas 
natutales vezinos y moradores deA:os Rcynos y feñorios que quHieren,yporbien tuuieren 
_fin que por vofotros ni porotra perfonaalgunafe hagaalgunacxaminacion ni informació 
fobreello,faluofolamente que fe efcriuacn effa caía los nombres de los que paffarcn, para 
faberfela gente que va.Porcndc yo vos mando que dexc:ys y conúntays paífar alas dichas 
Indias todas las perfonas naturales vezinos ymoradores defros Rcynosyfeñoriosque qui 
úercnJm que en fu paffaje hagays otracxaminacion niinformacionfioo affeotar cnlosli 
brós de effa cafa fus nombres,yde donde fon vczinos:que porla preíente doy licencia y fa 
culead para que r:odas puedan paffarc paffcn, no embargante qualefquier nueftras cartas 
emandamienr:os,c prohibiciones que en contrario feayan dado: las qualcsreuoco y doy 
por ningunas y de ningun valor y efeéto. Y porque efto venga a noticia de todos, efepan 
lalicencia yfacultad que doy, vos mando que hagays pregonar y publicar cfra micedula 
porlas plas:as y mercados,yotros lugares acoftúbrados de efi'adicha ciudad, ydelas ouas 
partes deeifacomarca que vicredes que conucnga.Fecha en Burgos anueue dias del mes 
de Septiembre de mil yquinientos y onze años.Y o el Rey.Por mandado de fu Mageftad. 
Lope Con chillos.Señalada del Confcio, 

C.A P. De o,denAnfá de lt, eitfo ti.e lt, Contrtttttcion q11e mttntÚ 'I"' ning,,n p11Jfogwo p11ttÚ 
p11/fitrit1ndiit1fin exp,ejfolicrnci,.oTro fi mandamos queninguna pcrfona deftos nucllros lteynos y feñorios de Efpa-

.iia ni fuera dellos no pueda paífar a las dichas nueftras Indias,lslas,yTierra firmc,aÚ• 
quefean como macftres,pilotos,marineros,ni paraviuir ni uatar nicomerciar en las dichas 
nueftras Indias,fin que para ello tenga nucll:ralicéda,o de los nucftrosoficiales de la dicha 
cafa,fo pena de cien mil marauedis,yfino los tuniere yfuere pcríona noble, o hijodaJg~q 
pierdata mitad de Cus bienes.con que no paffendc los dichos cien mU moraaedis,y fea de 
ftarrado de todos nrosRcynos por diez años, yfi fuere perfona baxa les fcan dados cié a¡e 

tes 
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res;y quclas nueftras juíhcias de las lodias luego qac fupicr~n que alguno ha p,dsado fin la. 
dicha licenci1,le preádan , y efteafsi prefo y en prifioncs haflaq aya nauio,y que afu cofta 
lema ygan acltas partes,lo qualexccucen tos dichos juezcs,fo pena de pcrdimientd de Jos . 
06,ios,y de cinq ueota milmaraucdis por cada vez que lo dexaren de exccurar. 

eedula 'l"e mitndtt como:, donde lutn áe btt,:;,.rr los 'l"'tttJform" L,s Iedw/,u infor1114ciones,:, Año de 
loquehttndeprouttr. Sfl, 

EL Príncipe. Oficiales del EmperadorRey mi feñor que refidis cnla ciudaddc Seuillaen 
lacafa de la contrat acion de las lndias,a nos fe ha hecho reJacion que muchos de los 

paffagcros y perfonasqueconformea lo que por nos ella mandado, y alas licencias que 
de nos licuan pueden paífara las Indias al dempo que van a cíl'a caía a dar las infonnacio• 
nes de fi fon cafados o no,o de Jo demas que fon obligados de darla, prefcntan teftigos fal
fos para prouarlo que ellos quieren cerca dd1:o,de dódc viene q mu_c::hosque fon cafados 
dan informacion que Con libres,yfe hazen otros fraudes deque Dios uueftro Señor ynos 
Comos muy dcfenndos.Y queriendo proucer en ello, viílo por los del Confcjo ele las Indias 
de fu Mageftad,fucacordadoqucdeuiamadard~rcfiami ccdu.Ja para vos,eyo tuuelopor 
bien:porque vos mando que de aqui adelante no de1cysni cófintays paffar a ninguna par 
ce.de las Indias aningun paífagero,ni a orra perfona deaquéllásque pudieren paffar con
forme a lo que por nos c{U. proueydo y mandado, o quelleuaren cedula de licencia nucf
tra,fin quellcuen yprefentcn anee voforros informaciones hechas·cnfas tierras y natura
lczas,anú como las auiandc: dar en cffa cafa,pordondcconfteGfoncafados o fokcros,y las 
feñas yedad que tienen, yque no fon de los nueuamenre conuerridos anucftrafanél:a fec 
Catolica de Moro,o de ludio,ni hijo fuyo ni rcconciliados,ni hijos,ninietosdc pcrfonas q 
publicamcnce ouieren cra:ydo f~mbenito,ni hijo$,~i nlecos dc.que~ador,o~óden~dos por 
hereges por el delito de la hereuca prauedad por hnea mafcubna 01 femenma,yco aproua 
cion de ta jufticiade la ciudad villa o lugar donde lacal informacionfc hizicre,en qu~ fedc 
ciare como la perfona quea&i dala tal ínformacioneslibieocaf:,do,ycon las talesinforma 
ciones y aprouacion de la jufticia, y con las otras diligencias que en ctfacafa ou1eren d~ ha 
zer,dexarc:ys paffar aquellos que conforme a Jo que por nos cfta mandado pueden paffar ~ 
aquellas parres,o a los que llc:uaren expretfas .licencias nueftras,'f no de otra manera.Y por. 
que lo fufo dicho venga a noticiadctodos,y ninguno dello puC"dá prci:endcr ignoráncia, 
hareys pregonar cfta nueftra cedula en las gradas decffa ciudad~por pregonero y ante cf
ctiuano publico.Fecha en Madrid a cinco dias del mes de Abril de nfü y quinientos y cln. 
qucnta y dos años.Yo el Príncipe.Por mandado de fu Alteza.luan de Samanó. Señalad~ 
del Confejo. 

º
C.AP. De l,ts ordenttnfdS de lttcttfo de ltt Contrtttttcion de SeNitltt,911e áecLtr11, Lt orden 

qse los oftci~les httn dtten,r en rmbir Lts informttciones de los p.t/foger01911e ptt/ Año de 
fon" ltts Jnd1tts. · SS i. 

Trofi,cnloqu~toca alasinformacion~s qucenl~dicllacafa dan las p~rfon?s que 
patsan alas lndtas)mandamos que Josd1chos 06c1ales Jascome-ti pormcfes, de ma

nera qcada vno tome las informaciones que vinicré en fus mcfes ante d oficialde: nueflro 
Contador en Jadich3 cafa,encuyo poder han de quedarlas dichas informaciones, yque co 
miencefumesel masmodernoúnfe ocuparcneftolashorasdela Audiencia, y afsi por fu 
turoovayadealliadelanre,y parcciendoa1queromarelaínformacionque es baíl:an,cpa· 
ra poder dar licécia por clla,lo 6rme en el rrgiftrode ladicha informació, poniédo en ella, 
Eftainformacion es baíl:ante,y fiendo baftante,6rme la licencia lucgo:y eftando firmada 
del,losotros dos oficiales fean obligados afirmarlalindec.cnimiéroalguno, yfin querer ver 
la informacion <1uefe ouicre hecho, ycfta mifma orden fe tenga en las informaciones que 
lospafsagcros prcfencaren hcchasenfus cicrras,conformc a lo nueuaméte proucydo paf 
vnanucftra cedula;cuyoteoores cfre quefeGguc. 

La ccdula que fe auia de inferir aqui,cs la de anres delle capitulo. 

C,l..u'l"e 1'141JÚ qutlos pttJEierosfi,11 oitjz,J,"f""""t"fo,uÍmn,te~,,,, loi ofoWts A:0 de 
J, Seui/Lc con/,,s informAci,,u,. · J 9, 

El 
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ELRey; Nueftros o6cla1esqucrefidis enlaciudaddeSeuillaenla cafa de la Contrata• 

_eion de las Índias,En el °'uellro Confcjo de las Indias fe han vifl:o Jas diferencias ypley. 
tos que fe tratan enne vos el Contador de cfsacaía,ylos efcriuanos della fobre la orden q 
fehadetenerenlaprefentaciondelasinformaciones que dan enefsa cafa las perfonasq 
pafsan alas nueíl:ras Indias:y porque nucíl:raintencion fue yes cfcufar de dilacion y coftas 
a los dichos pafsageros,os mandamos que guardeys lasordenancas de efsa caía que fobre 
eftodifponen:y porque parece por la relacion que nos embiaftes cerca defte negocio, que 
de algunos añosaca acoíl:umbrays hazcr parecer ante vos los dichos pafsageros para emé
der Í1 fon los contenidos en Ja.s dichas informaciones, y a nos ha parecido buena orden,ha-· 
rcysla guardar,no dando lugar a que en vucfüa .wdienciafc den petidonesp.or los-dichos 
pafsageros,ni fe den autos dercmifüon al que de vos por fu t.urnoha de verlas dichas in-, 
formaciones,ni fe hagan otros autos ni dilacion ni colb alos die hos pafsageros: pero íi en
ren~ieredes que en algunai?fo~~acion ay falfedad~~trocxcefso y delito que conuenga. 
a'úenguar y hazerfob~e ello 1uíhc1a,cn tal cafo las pet1c1oncs yautos ytodo lo demas qcon 
uenga hazerfé pafsc'ante los cfcriuanos de efsa cafa,a cuyo oficio toc.i lo fufo dicho.Fecha 
en el Bof que a diez y nueue de lunio de mil y quinientos y fefenta youeue años.y O elRey. 
Por mandado dcfu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Ced.11Lt f'" nM_ndA 911efo pong11n en los regiflros c¡uefo hi,:jeren los pttjfag~ros 'l"efutrend 
Lis Jná,tis,., ,¡ue los 'l"e nofueren p11eflos en ellos ,los bue/,un A emb1itr.ELPtincipe.06.cialesdel Emperador Rey mifcñor que refidis en la ciudad de Seuillacn 

Ja caía de la Conuatadon de las lndias,como quiera que por nos cllAmadado que no 
Paffea. alaslndias pcrf0,nas algunas tino fueren hombres cafados que licuaren configo a 
fus mugtres,o mercaderes.o fatoresdellos,fomos informados que algunas perfonas afeo~ 
didamcnte poddan patf ar fingiendo yra Canaria, y tambien que los maeftres los lleuarian 
defpues de fer vHitados las naos en San Luc~ por algun intereffe que fe les dietfc. Y porq 
ell:os fraudes feefcufen.y lo que por nos eftamandado fe execute, embiamos a mandar a 
las juíl:icias de las lndias,qué fi alguna o algunas perfonas patfareo a aquellas partes fin Ji. 
cencia mia,o que no fueren delos que puecle~ patfar conforme a lo que por nos,cftaman
dado las hagays boluerlucgo a eftos Reynos,y para que mejor fe Cepa los que anfi paff'an fin 
la dicha licencia,conuiene que en los rcgiftros que fe hizieren en e!facafa de las naos que 
oui~rende yralas Indias,vayan pueftas todaslas pecfonas que en los tales nauios fueren, y 
declarado en el como pueden patfar:porque por alli fe podra faber los que van contra lo 
pornosnfandado:porende yo "~s mando que de aqui adelante en todos los regH\:rosde 
las naos que ouieren de yr alas lndias,hagays poner las perfonas que en ellas van, declaran 
doeneUascomopueden pa!farconformea lo por nos mandado, y de otra manera no 
vayaningunregiíl:ro:porque por ellos como dicho es,fe ha de Caber en las Indias los que 
van fin Ucencia,o n0; y hao de hazer boluer alos que fueren fin ella.Fecha en la villa de Ma 
dridaveyntcynueuediasdelmesdcNouiembredemil y quinientos y quarenra y feys 
años. Yfiemprc auiíarcys delos que bo)uieren de fas Indias que onieren patfado fin licen
cia,para que fepamoscomofc cumplelo que por nos fcmanda.Yo el Principe.Pormanda
do ~iefu Altéza.Iuan de Samano. Señalada del Confejo. 

CeáuLt áirigidlt Alits jufticiits de lits Jnái111,'J"'mitndtt 911e, los pitjfogerot'jllt nofaerm p~
ftos en los regiftros de los nituios,bJS ,mbienprefa d eftos Reynos. 

ELRey. N ueftro Gouernador de la prouincia de Tierra firmc)ll amada CaA:illa del Oro, 
e otr~s qualefquier nueftras jullicias della,y a, cada vno y qualquier de vos aqui,en efia 

mi cedula fuere moft:rada,ya íabeys como por muchas nueftras cartas y_cedulasefra man
dado qµe nopafs~ efsa prouinci:a,ni ala del\'eru petfona alguna fino fuere cafadolegiti
ma yverdadera_mente,y llcuando configo afü muger,o a mercadcrofacordcl, fino fuere 
con eípceiallicencianueíl:ra. Y porque cfto mcjorfecumplicfse,madam.nsa los nucftros 
oficiales ..1ue rcfiden en la ciudad de Seuillaenlacafa de la Contrar~cion delas Indtas que 
en los rcgHl:ros de las naos qde aquí adelantefuefsen aefsasparres hiziefsen ~nery puficf 
fen todas las perfonas c¡ue con ellos vuan ypodían yr,conforme a lo pornos ordenado:, y 

mandado, 
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mandado,declarandoco ellos como tenian licencia nueftra para ello, yque todas las pcr
fonas que demas delas contenidas en el dicho regi{l:ro fueífen,no pudieflén paífar, e que 
yendo encubiena yocultamenre,y en quebrantamientcnlela prohibici6 pornos hecha,q 
las iutl:iciasde eífas partes donde defembarcaífenlos hizieífen tornar a embarcar,y cmbiar 
l~ego a ellos Rey nos dirigidos alos dichos nueíl:ros oficiales,para que fean cafligados con 
torme a lo que pornos efta mandado, yque el tal regiílro entregué al maeftre o piloto del 
tal "auio,del qual cuuieflen obligacion efcguridadbafi:ante, que luego que fu nao fueífc 
llegada al puerro para donde fucífe confignado,e defcmbarcaífe,entregarian el dicho rc
giílro originalmente que anti lleuaífe firmado de'.los dichos oficiales a las jufticias del tal 
puerto anees que defcmbarcaífe perfona alguna de la dicha nao,paraquc vicffelasperfo. 
nas que yuan regitl:radasen el tal nauio, y fupieífe fi demas de aquellas yuan otras aJgunAs 
fin licencia, y las hizieífc boluer a eftosReynos,para el efeéto que dicho cs,y que traerfan y 
entrcg.arian en el tornauiage que hizieífeel mifmo regiíl:ro que los dichosoñcialcs le en• 
trcgafscn con certificacion· de la dicha juíl:icia,de como en la dicha nao, o nauio no yuaR 
otras perfonas algunas demas de las contenidas en el dicho regifi:ro,fopena de caer eincur 
rir porello en perdimiento de todosfus bienes. y priuacion perpetua para no poder na
uegar aeífas partes.Y agorafomosinformadosquefinembargodclocontenidocnlopor 
.nosaísi proueydoemandadocercade lo fufodicho,algunas perfonas abfcondidamentc 
finicner licencia nuefira,y contra nuefi:ras prohibiciones paífan aeffas partes,y qcambien 
los maefrres y pilotos de los nauios que nauegan paraeífas lndias,por algun iQteres que fe 
les figue,no guardando nuefi:ros Reales mandamientos, lleuando alas tales perfonas en 
füs nauios,aunque no vayan pueíl:os en el regiíl:ro dellas,y oculramentelos echan en tier
ra, y tienen formas para encubrir el fraude que en ello hazcn.Y porque conuienc pooerfc 
remedio enello,y euitarlosdañosque a caufadelofufodichofefiguen: viíl:o y platicado 
porlos de nueftro Confejode las lndias,fue acordado que dcuiamandar dar efi:a mi cedu
la para vos,e yo ruuelo por bien:porque vos mando que de aqui adelante, yquandofueren 
nauios a eífa prouincia,luego que llegaren vifiteys los tales nauios, y veays los regiftros de 
llos,e informaros heys fi lleuan mas perfonasde las que en el van regHl:radas:y 6 hallaredes
quelas llcuan a los que afsifueren fuera del dicho rcgiíl:ro tornarlosheys a cmbiar a efi:os 
Reynos, y auifareys dello a los dichos nueflros oficiales,y embiarcys informació delnaui o 
o nauiosen que ouieren ydo,paraque ellos caftiguen al maefi:re, o pilotos que los ouic• 
reo lleuado, y executeys en ellos las penas en que ouieren incurrido conforme alo por nos 
mandado. Y de mas de lo fufo dicho,tomareysinformacion de las pcrfonasquc en los tales 
nauiosfueren,ti pafsaron ocrasperfonasdemasde lasque vofotros hallaredes que van en 
ellas fuera del rcgiflro,yfin licencia,y filos han dcfembarcado en otro puerto,o echado en 
tierra,o en otra parte de las Indias:y lainformacion que fobre ello hizieredes embiareys 
anti mifmo a los dichos nueíl:ros oficiales.De lo qual terncys muchocuydado y diligencia, 
como cofa importante a nucftro feruicio:y porquelofufo dicho fea publico y notorio,ynin·· 
gano dello pueda pretender ignorancia,mandamos que efi:a nueíl:ra cedula fea pregonada 
en la ciudad de Seuilla en ]as gradas della por pregonero y anee efcriuano publico. Fecha 
en Cigales a veynte yvnode Mayo de mil yquinientos ycinquenta yvn años. La Reyna. 
Por mandado de fu MageA:ad.luan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Ctdulit quemitndit que Los oficiales Re11.les de 111. cdfa de 111. Contrittitcion ttngitnlibro 
en que afsienten Lis perfonits que 1'an a111.s Indias, ol,Ligados d b,luer "tf
tos Reynos. 

EL Rey. Nueftros oficiales que reftdis en la ciudad de ScuiUa en Ja cafade la Con• 
tratacion de las Indias: yafabeys como pafsan algunas perfonas conJicencíanuc-

. fi:ra alas nueíl:ras Indias, Islas, y Tierra firme del marOceano con lians:as que les.man· 
damos dar de que bolueran a eftos Reynos dentro de cierto termino. Y porque muchas 
de las perfonas a quien anti auemos dado las dichas licencias, yhan dado las dichas fian 
sas no han buelto dentro del termino que eftanan obligados. Y porque conuiene que 
fetengacuydado deexecutarde aqui adelante las ñan~as que las tales perfonas dieren, 
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vos mando que tengays vn libro donde fe a(slenren las licenci:as que a las tales pcríonasfe 
dieren , poniendo en ellas fianc;as quehuuicreo dado, y de donde fon los fiadores, y las 
6an~as que anfi dieren pondrcys arccaudo en el arca de last1:cs llaues de cflacafa, y anfi 
como fetueren dando embiarcys vn traslado dellas en manera que haga fcc , al nucftro 
Confejodelas Indias;ytcndreyscuydadodcrecorrer el dicho libro~ para vcrfies cum. 
plido el termino que fe les dio para eftar en aquellas partes,y fi fuere cumplido yno ouic
rcn bueleo dentro del,hagays excc:urar las dichas 6anc;as, y proucereys que lasefcritura5 
de las 6anc;as que hafta aquí fe ouicrcn dado eften a recaudo en eífa caía, para que quan
·do mandaremos vfardcllas fe pueda hazer:y embiareys al dicho nuefrro Confejorelacion 
delas 6an~as que defta calidad al prefcncc ay en eífa caía,Fecha en el Boí que de Scgouia 
acinco de Oél:ubrede mil y quinientos y fefcnta y fcys años.años.Yo clRey.Pormandado 
defu Magcftad.Aotonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

c,áuLt'l"e m.tnd.t 'l"e ninguno 'lucfaerc cttfaáo p11eátt pttjfor" Lts 1ndi11sfin lle11,r 4/» 
m111ger. 

ELRey. Nueftrosoficialesque reúdis enla ciudad deSeuillaen lacafa dela Contra .. 
cacion de las Indias: ya fabeys como pornos voscíU mandado que no dcxeys par

lar a las Indias a ninguna perfona que fuere cafado, fin que licue a fu muger. Y por
que eíl:o conuíene que fe guarde y cumpla anfi, ypodría fer que yendo algunas perfonas 
con oficios nucíl:ros anfi de gouernacion, como de alguazilazgos , efcríuanias, y Regi
mientos, como cargos de Oydorcs, no eftando vofotros informados de nucfüa Real 
voluntad, los dcxaifcdcs paifar ,aunque fean cafados,fin que lleuena fus mugcres,vós 
mando que aunquc~ualquicra dclasperfonas qucanfi licuaren los dichos oficiales, o 
qualquicra dellos qudieren paífar a las dichas Indias 6endo cafados fin licuar fus mu
gercs, no les dexeys, ni confintays yr en ninguna manera, ni por ninguna via. Y ten
dreys muy gran cuydado de guardar eneíl:o lo que pornosvoseíl:amandado,paraque 
ninguno que fuere cáfado paffe fin que lleueafu muger. Fecha en la villa de Vallado
lid a diez y ocho de Hebrero de mil y quinientos yquarenta y nucucaños. Maximilia
no. La Princeífa. Por mandado de fu Mageftad.Sus Altezas.En fu nombre. Juan de Sama 
no. Señalada del Confejo. 

C1d11Lt 'I"~mtlntÚ'l"e los 'JIIC lleUitten mugerc1" ltts Jnditts,deninfor11Mcion tlc como fon 
cafadosy""veLtd.os con cUtll. 

É
L Príncipe. Oficiales del Emperador Rey mi feñor que rcíidiscnlaclud.idde Scui
lla en la caía de la Contratacion de las Indias: ya fabcys como por nos osefül man• 

o que no dexcys paífar a las Indias a perfona alguna fino fuere cafado y llcuarc con
figoa fumuger, o a mercaderofatordel,yfomosinformados, que algunas pcrfonas en 
fraude dello toman algunas mugcrcs por amigas. ydi zen fcrfus mugcres propias,y eftar 
caíados con ellas, ficndo la verdad en contrario, y debaxo defla color dizque han paffa
do y paísan algunos. Y porque conuiene en efro poncríe gran recaudo de manera que 
feefcufcefle fraudc,vos mando que de aqui adclantequando algunos hombres cafados 
q~iliercn paífar a las Indias,y licuar fus mugeres,conforme a lo que pornos e{Umandado, 
ayays informacion y fcpays fi fon cafados y velados a ley y beadicion, como lo manda Ja 
fanta madre Yglefia,con las mugercs que anü quiCieten pafsar. Y hecha la tal informació 
6 os c_on_O:arc por ellafer anfi,los dcxeys y confintays pafsar,y no de otra manera:y dello té 
dreys mucho cu ydado,pues dcmas de cumplir lo que por nos vos ellamandado,fe efcu{ara 
laofenfaqucanueíl:roScñorfeharia,cnpafsarfcmejantcsperfonasamancebados. Fecha 
en Guadalaxara a veynte y vno de Septiembre de mil y quinien cos y quarenta yfcisaños. 
Y o el Priocipe.Por mandado de fu Alteza.luan de $amano.Señalada del Coníejo. 

C.A.P. D,-.,na'cttrtll 'l"efu M4geft11d e(cri11io ll los oftci,lfl d, Se11iUa, 911t mantÚfi,n 
oblir11dtu ltll m•$eres" d11r infor.mllcion dt1f11 limpi~f" como los hombres¡¡ 'l"' no 
d,x~n p11Jf,ir d nmgu,u fin lirtncÍd expreffo, 
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DEzisque conforme a lo que tenemos ordenado ymandado en lo del dcCpacÍio de 
los palf'ageros para las lndias,aueys defpachado en las floras paífadas todosJos pafsa 

geros cafados confus m ugeres e hijos que han licuado informaciones baílantes de como 
los maridos no fon de los prohibidos,yde como fon cafados yvelados, yhaziendofc las mas 
diligenclasq fon necefsarias,y queenlacedulaqueeO:d.enlas ordcnan)as nueuasdc efsa 
cafa,dizeq no dexeys pafsar a ninguna parte de las India~ ningun pafsagero, ni otrapcrfo-1 

na de aquellas que pudieren paísar conforme aloque pornos efta proueydo ymandado, o 
lleiiarécedula de licencia nueíl:ra., fin que licue y prcfenre informacion hecha en fu tierra y 
naturaleza por donde con!l:e fi fon cafados ofolteros,y las feñas yedad quetiené, yque no 
fon de los oueuaméte cóuercidos a nue!l:ra fanta fee catolica de Moro o de lttdio,ni hijo f11 
yo,ni de recóciliado ni hijos ni nietos de perfonas qpublicam ente ouiefscn traydofambc• 
rtito,ni hijos ni nietos de quemados o códenados por hert'gcs,ocóaprooació de la jufticia 
dela villa o lugar dódela tal informaciófe hiziere en que fe declarafsc comolapcrfooaq 
afsi daua la tal informacion era libre o cafado,y qcó las tales informaciones los dcxaficdcs 
pafsary no de otra maneta:y éj los pafsageroscafados q en las flotas pafsadasfe hadefpacba 
do fu s mugeres>no han dado informaciones de como no fon de las prohibidas,fino folamen 
rede como fon cafados yvelados con fus maridos.y las Ceñas yedad que rienen, yfuplicays 
fe os mande auifar ú fe defpacharanlos dichos pafsageros cafados con fos mugeres como 
ha{b agora,06 cábien ellas handelleuar informacionesde fus naturalezas , de como no 
fon de las prohibidas como 1os maridos, y que cambien fe ofrece yr aclf'a ciudad para paf
far a las Indias algunas mugeres que tienen a fus maridos en ellas,y van a hazer vida mari
dable con ellas,y anfi mifmo fuplicaysfe os mande auifarfi cambien las tales mugcr~s han 

' de lleuar lasinformacionesdefutierra y oaturaleza,corno nofondeJas prohibidas,tambié 
fe en tic ode que han de lleu arlas mu geres informaciones de fu tierra y na tu raleza como los 
hombres,y anfi noconfentircys ni dareys lugara que patfe ninguna muger, fin que Ucut 
informacion anfi como los hombreda han de lleuar,no embargante qalgunas tengan los 
maridos en las Indias,ya los vnos ni a los otros no dexareys paífar fin que tengan cxprdfa 
liceocia nueftra para cllo,demas delleuar las dichas informaciones. 

Año de 
Ced#la que mttnd11 q"r: nofa de licencid" mugeresfaltcra, p11r11 pá/fa rala, Jnd.iits, S7 f.EL Rey. Nue!l:ros o6ciales que refidis en la ciudad dcSeuilla en la cafa de la Contrata 

cion de laslndias,anosfehahechorelacionque algunas licencias quadays para yra 
las nueíl:ras Indias milgeres folceras finlleuarcedulas nueftras para ello caufan inconucnié 
tes efpecialmente en las prouincias del Peru:y porq nueftra voluntad es que no {e décftas 
licencias>os mandoqueefl:eysaduertidos dello para no las dar de aquí adelante .. enosem· 
bieys relacion de las que hafl:a agora aueys dado fin orden nueftra , ydela caufa que para 
ello aueys tenido.Fecha en Madrid a ocho de Hebrero de mil y quinientos yfetcnta y cin 
c:o años.Yo el Rey. Pormando de Magefi ad.~ntoni o de Erafo.Scñalada del Confcjo, 

Ccd#Lt 'l"e mánd11 queyendo algunás per(onits al Pcru con licenÚá,dunt¡ue muerdnfas mit,ido, 
o p11dres" quienfa concedio en Tierrd ftrme,los dexen r11Jfar l,brewente ,ti Peru. Año de 

S.JI,ELPrincipe. Nueilro gouernadorlT 1a prouincfadeTierra firme llamada Caíl:illa ~elOro, 
Cabed qcnvna carca q mádamos efereuir a Sácho deClauijo gouernadordc etf atierra de 

Madrida.19.de Nouiembredclaño patfadodecioquenta y vno,ay vncapitulodel tenor fi 
guiéte. Dezis que a eíla prouincia van muchos paífageros cafados con fus mugeres e hijos 
para paífar alPem,yq comoeífatierraesenfermaacaec~morirlamugery qued~r cl~a
rido con tres o quatro hijos ymas, y entre ellos algunas doz.cllas:y que porque las l1cenc1as 
que Ueuan van con aditamento que paífen¡untos,cefs~ la gracia,~ queda copia de gente 
perdida,y que afsi auia muchas detenidas,~ilfi ~or monrfe los maridos, como las i:nugc
res, 0 que parando ahi fe acaban todos de mom,o les es caufa quelas. mugeres fe pierda~ 
por pura neccfsidad, y qa buelcas <líl:os ha acaecido aucrfe ~uerto mando ymu~cr,yqucdá 
algunos muchachos e hijas donzellascon algun tio o panente. Y que por lamiímara~on 
no osatreueys a darles licencia,lo que aca parece que deueys hazer es que dexeys pafsar 
•ladicha prouincía del Peru a todos aqucllos.<í de la manera qvos dezls ouicren quedado 
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en effa tierra,y de aqui adelante quando fe ofrecieren cafos feme1anres, no 1mped1rcys el 
paffo a perfona alguna de la calidad fufo díc_ha, fino que {i de los ral~ cafad_?s muriere el 
marido o la. muger,alquedellos quedarcv1uolosdexeysyrconfus h11o~e h11as,efialgua 
deudofe fuere con ellos con licencia nucOra. Yporquenuefrravoluntad es quccl dicho 
capitulo fufo incorporado fe guarde y cumpla en todo y por codo fegu n y como fi par.a V<>S 
fuera dado ycfcrito,loguardeys y cumplays yhagays guardar ycumplir en codo yporto
do .. (egun ycomo en el fe contiene y declara.F;cha en Toledo a vey nte y[eys dias del mes 
dcluniodcmil y quinientos y fofenta y eres anos. YoclRey. Por mandado de fu Magcf
tad.Francifcode Erafo.Señaladadel Confejo. 

A- d Cedul.t que m,tndd que libremente pu eátt.n ptt/far de Tierrit firme ttl Peru mugeres. 
no e EL Rey. Nue!l:ro Gouecnador de Tierra firme, e otras qualeíquier nucfüasjufi:icias 

Hº · della, ya cada vnode vos a quien eíla micedulafucremofirada.A nos fe ha hecho re 
Jacion que algunas vezes ha acaecido encífa prouincia eíl:oruar que no pal.faífen a .las pro 
uincias del Pcru muge res que querian yr a poblar y viuir en aquella ticrra:y porque como 
fabeys pornos efia prohibido que mugeres dexen de paffar a las dichas prouincias .del Pe• 
ru,vos mando que cada y quandoqualcfquier mugcres quificren paffar alasdic!tasprouin 
ciasdel Peru a poblar y viuir y permanecer enellas,lcs dexeys y confintayspa.llar, fin les 
poner embargo ni impedimento alguno , ca nos por Ja prcfente les damos licencia paraéj 
libremente puedan pal.far fin quefeaneceffario occurrir a vofotrosni a a otra perfonaal
g11n apor la dicha licenci .1. Y porque lofufo dicho fea publico ynotorio atodos,yninguno 
dello puedaprctenderignorancia,mandamosque cframi ccdula fea pregonada en eífas 
ciudades del Nombrc de Dios,y Panama por pregonero y ante efcriuano publico.Fecha en 
lavilla de Valladolid a treze dias del mes de Nouicmbre de mil yquinientos y cinquenca 
años.La Reyna.Por mandado de fu Magefi:ad.Francifco de Lcdcfma.Scñaladadel C6fejo. 

Año de Ceáu/4 que mitnd.t que no dexen paJfartt Lu Indias tt ningun religiofo del C"rmenfino fae-
sss: rett los de[c.tlfoS. 

EL Rey. Mis Prefidente y juezes.o.6.cíales dela caía de la Contratacion de SeuUJa,.por 
que por algunas júfi:as caufas ha parecido que conuicneque no paífen al Peru frayDie 

¡ode Obregon de la orden del Carmé que tiene licencia mia para yr a aquellas partes por 
cierrociépo, y licuar vn cópañcro>osmando que luego que efl:a recibays lehagays bofcary 
le quiteys las dichas licécias ydemas recaudos que cerca deíl:o tuuiere defu general, yem. 
biirJoheys a mi Có[ejo Rcil de las Indias,yde aqui adeláte no dexareys paíl'ar a Jas Indias 
a ningun religiofo dcfta orden,aunque lleue cedula, ylicencia mia para elloG.n particular 
derogacion defra fino fuere alos frayles Defcal~os de la diéha orden que llcuaren Jadicha. 
licencia.Fecha en San Loren~o a diez ynueue de Sepriem bre de mil yquinientos yoché
t& yocho años. Y o el Rey. Por mandado del Rey nueftro fcñor .luan de Yuarra. Señalada 
del Coofcjo. 

C.AP.Deordenttnftt de la c1tfa de Lit contr~ucion de ltt1Jndi11s que mttndtt 'l"e no pajfen1t Lis 
Jndi.dsjrdyles ni clerignsfin licenci.t defoMttgeflttd.

OTro fi,porque nucfi:ra intencioo y voluntad es poblar las Indias de geDtes de bue, 
nascoftúbres,efpecialmenre fray les yclerigos de buena vida y e:xemplo,ordenamos 

Ymandamos que nueftros oficiales de Scuilla no dexen paffar a las Indias fray lesdeninga 
na orden,ni clerigo fin nucftra cxpreífa licencia,para que: fepamos úfon tales perfonas que 
Conucngan al fcruiciode Dios nueftro Señor,y nueíl:ro. y para poder infi:ruyr a los natura 
les de las dichas nueftras Indias, yfi paífaren alas dichas nuefi:ras Indias fin nueftralicencia 
que los ¡ouemadores y;ufricias de nuefrras prouincias,ciudades villas,ylugares do fueren 
los bagan luegofalirdcllas,y bolucra eftos nuefi:ros Reynos,requiricndo a )os perlados y. 
afus Vicarios que los embico y pongan en exccucíon lo contenido en cfi:a nueflraordena 
~a.impartiendo cerca dello elauxilio y bra~orcal en exccucion delo queflos perlados en 
ello pidieren y ordenaren. 

Ctd»Ltque 1114,,datt los oftci1tús de Se11ifltt. no dtxtn{Mjf.trt1. Lts Indti,s anin_grm rcligiofa9ue 
nof,.t objerlltUJtt. 

La 



Coníejo Real de Indias. 403L~R.eyna. Nue~os o6ciales ~uc refidiscnJaciudaddeSeuilla enlacafa de Ja Conuata 
~100 delas Indias,yo he fido mformado que han paífado ypaífan a las dichas nueftras 

ln~1as muchosreligiofosque no f~n _obfei:uantes,ni eftan debaxo dela obferuancia ·4 fon 
obhgadosatenercomobuenosrehgiofos:y porqaeíiaellofediefi"elugar feria gran eílor
uo afaínftruciontlelos naturales de aquellas partcs,yíu conuedionanueftrafanca fee ca 
tolica,por los malos exemplos que de fu eftada en aquellas partes fe podrian feguir.Poren 
de yo vos mando que de aquí adelante nocon6ncays nideyr lugar a que ningun religiofo 
quenofea obfcruance yeftedebaxodeobediencia paífea las dichasnueftraslndiasfin ex• 
pretfa licencia nucíl:ra,o delos de nueA:ro Confcjodelas Indias, aunque la tengan de fus 
perlados,o le.eras Apoftolicas para ello.Y no fagades ende al. Fecha en Madrid a veynte y 
fietede Oétubrede mil yquinientos y trcynta ycinco años.YolaReyna. Pormandodcfu 
Mage!lad,luan de Samano.Señalada de los del Confejo. 

. Cedula 911t manda que no paffenfrtt:,les eft,angeros A Lts Indias. A~ dLA Rey na. Nueftros oficiales 9uerefidcn en la ciudad ae Seuilla en lacafa de la Contra no e 
cacioo de las Indias,yo foy informado que algunas vezcs paífana las Indías,islas,y Tier S~o 

ra firme dcl,mar Oceano,frayles de la orden de fan Francifco de diuerfas naciones fuera 
deftos Reynos,de los quales no fe ligue el fruto y prouecho para qfon embiados, ynosfue 
fuplicado y pedido por merced cerca dello maodatfemos proucer, mandando que no paf
faífen aaquellas p,mes los dichos fraylescftrageros,pucs fon fin prouecho alguno,ocomo 
la mi merced fuetfe.Porende yo vos mando que agora y de aquí adelanreno dexeys ni con 
fi.ntays paífar ala dichas Indias fray les algunos eftrangeros dellos nueftros Reynos,fin li
cencia-del fuperiorque refidiere en ellos, y fi lleuare licencia de o eros la embiad al nucftro 
Coníej o de Ias Indias, para que en el vHl:a,fc prouea Io que con uenga , y en el en tretanro 
no los dexeys paífar. Fecha en Ocaña a nueuede N ouiembredc mil yquinientos y treyn 
ta años.Yo la Rey na.Por mandado de fu Mageftad,Iuan Vazquez de Molina. Señalada 
del Coníejo. 

Capitulo de Cdrttt que efiriuio el confoJo d101 ojiciieles de Seui/Jtt en die"-' nueue de .Agofto 
de cint¡uentdy dos,'Jue manda no confientttn tt los ,eligiofas 'I'" pajfon alits Jnaias, 
lleum enfa compafíia mugeres,a11nq11efoan deudas ni hermanas.EN el Confejo fe ha hecho rclacion que algunos rcligiofos que paífan a las Indias licuan 

configoalgunas vezes hermanas ofobrinas,o primas para lascafar alla:y porque yendo 
los dichos religiofos como van a entender en la iníl:rucion y con uerfion de fos naturale, de 
,aquellas parces,y predicar ypublicar en ellas el fanta EuangeliQ,no conuicneque fo ocupé 
en eíl:ascofas,fino que vayan libres para poder mejor encender aquello aq fon cmbiados, 
eíl:areys aduercidosde aqui adelante de no dexar patfar a ninguoá parre de las Indiasa nin 
gun religiofo ninguna deuda fuya,aunque fea prima ni hermana nifobrina, fino quevayá 
libres fin ningu n embaras;o defros. 

Ced11la que mandttá los oficiales de Seuilla,que no conjimtan i¡ue )liniendo dos comijfo,ios 
ae ltts Indias,losftyles que el1'no traxérefopaffen con el otro.ELPrincipe. Oficiales del Emperador Rey mi feñor que refidis en la ciudad de Seuilla en 

lacafadcla Concratacion delas lndias,a nos fe ha hecho relacion que como nos proucc 
mosq paffenreligioíos alas Indias de las ordenesdefanto Domingo,fan Francifco,y S.Agu 
fün, paraqueentiendan enlainíl:rucion y conuerfion de los naturales dellas,acaccealgu· 
nas vezcs ocurrir en etfaciudad dos religiofos,a quien fe ha dado comifsion para Jleuarre
ligioíos de vna orden , vnos a Yna prouinciay orros a otra, y que de concurrir los vnos y 
los otros a vn tiempo fe figuen algunos inconuenientes,y fe inquietan:porque los que fa
ca el vno de fu conuento6 fe defconrentan del, fe pafsan al otro, y que conuernia poner
fe remedio en ello , proueyendoquevna fiocao en vn tiempo no concurran frayles que 
fe ayan delleuar o embiar a diuerfas prouincias, y mandando que quando el que lleuare 
cargo deembarcar o cmbiarfrayles a diucrfasptouincias,oshiziefse rtlacion. que los 
que ha facado el de fus conuentos con titulo de los licuar o embiar a alguna isla, o prouin
~ia que ~e hanpafsadoal otro para yr aotra psrce que no les diefsedes pafsaje,ni macalor~jc 
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:a ninguno defos q11ecl tal religiofo admitieífe de los que yuan ccm el otro.Yvifto potlós 
del Confejo d~ las Indias de fu ~ageftad,fue acordado que de~ia mandar dardla mi ccdu 
la para vos,c yo cuuelo por bien:porque vos mando que veays fo fufo dkho,y coníl:andoós 
que algmúeligiQÍO de aquello& que ouieren de paffar alas Indiauiexa el ComHlario y per 
fonaquelelleuare y lefacodefuconuentoparae)lo,yfe paffa aotroquetambien lleua fray 
les alas Indias.no leconfincays paffarni ledeys pafiage,nimatalotage,fioo fuere yen_docó 
.cl que primeramente le facó <le (u coo ucnto para lleuado, faluo fi diere confépdrniento 
para ello el que primeramenccleteoia.FcchaenMadridadicz y fietcde Mar~o de mil y 
quinientos y dnc¡1Jenca y tres años Yo el Principe:Por mandado de íu Al reza. Fraudfco 
de Ledefma.Señaladadel Confejo. 

Ceduld 11"e mttnd.t" los oficiales de Seuill.t 9ue no confient.tn'luefi1'enddn /1.s liccnci.ts,y 
Mio de 110 dex.:n p~{for .t Los c¡ue kts1'e11dicren y compr.tren~ proced.tn contr.t ellos. 
J49 EL Rey. NueftrQsoficialeJ querefidisen la ciudad de Se11illa enlacaíade la Contra~ 

taclon de lis Indias, como aueys viffo nos auemos mandado dar y damos licencia a al 
gunas perfona, p.-ra patfar a·, las Indias, e(peclal mente a las prouincias del Peru, y Tierra 
firme, y a muchos dellos fe les ha dado faculud para licuar criados para fu feruicio, yfomos 
informados que las rales pcrfonas fo color de que licuan los dichos criados, venden Jasdi~. 
chas licencias a otras perfonas, y fingen que aquellos a quien las han vendido los pallan· 
porfus criados.Y porque noconuicne darfe lugaraefto vos mandamos que os informeys 
y fep.ays que pcrfonas de las que aofi hemos dado licencia para paffar a las dichas prouin. 
cías con criados,han vendido las cales licencias,y a los que hallaredes que anfi las ouieren 
vendidoofingidoquca·quellosa quien las vendieronfonfus criados,nolos dexeys nico'n· 
fintays· paffar a los vnos ni alos ocros,antes los caftigareys conforme a juíl:ícia:y auifarnos 
heys deloqueenello hizieredes Yeíl:arcys aduertidos quedeaquiadelanre.nofedelugar 
a que las dichas licencias fe vendan en ninguna manera, ni por ninguna via Fecha en Va. 
Jladolida veynte ynueue de Abril de mil y quinientos y quarenta y nueue años. Maxi• 
miliano. La Rey na. Por mandado de fu Mageftad.Sus Altezas.En fu nombre.luan de Sa
'mano.Señalada del Confejo. 

ApO de Cetl.ult 9ue m.tndit " los oftci,des de Se11iU11 'l"e no conf,entiln.1'4/for" Lts Jfldüs" ning,-,u 
569• pcr(on" 9ue comprare licenci.t,ni" los pe /i,s")endieren.ELRey. Nueft(osoficialesquereúdis en la ciudad de Seuilla enla caía de la Contra

tacion de las Indias, nos fomos informados que algunas pcrfonas de los que de nos lle 
uan licencias para patfaralas lndias,y para licuar criados las venden, y las perfonas a quié 
anfilas venden paífan por virtud dellas . Y porque a nueftro feruiclo conuiene que fepa 

,lo que en ello paífa, yque las pcrfonas a quien anfi fe huuieren Yeodido las tales licencias, 
no pallen a las Indias ,ni tampoco los que las ouieren vendido, y las tales licencias fe to
men y embico al nueíl:ro Confejo de las Indias, vos mando queosinformcys y fepays por 
todas las viasque pudieredes,quclicenciasfehan vendido de las que anfi auemos dado Ji. 
cencia para paffar alas dichas Jndias~y todas aquellas perfonas que hallaredes que ouieré · 
vendido Ju dichas licencias no los dexeys pafsar por ninguna manera ni por ninguna via a 
las dichas nue!lras lndias,ni a las perfonas que fe las ouieren vendido. Y romareys codas 
las dichasllcencia,a quienquiera quelascuuiere,y embiarlashcys anre nos al dicho nuef. 
tro Con(ejo delas lndias,con relacioo e informacion delo que en ello hallaredes, y fe ouic 
re hecho,para que viíl:ofe prouealo que conuenga y fea jufticia.fechaen Madrid a veyn 
re yoc:ho deEnerodemil yquinientosyfefentay oueueaños.YoelRey. Pormandad.o 
de fu Mageíhd. Antonio de Erafo.Señalada del Con fe jo. 

Cedul.t que mand.ú¡ue ningunop.tjfe dr lit! lsLts dt C.tn.tri.t d Lts Indias fin licenci.t deAño de 
fi1M.ttgeftad.S46. 

EL Principe. l uezes de 0 apelacion de las Islas de Canaria, y Gouernadores, y otras qua· 
lefquier jufi:icias dcUas,y a cada vno y qualquierdc vos aquiéeR-a mi ccdula fuere mo 

ftrada,fabed qpor nos eíl:a mádado qninguna perfona pafse alas Indias fioofucce ca fado, y 
Jleu are cófigo a fü mugcr,mercadero faror ¿JI,yfomos informados qalgt1nas perfonascótra 
lo qpor nos efl:a mádado e~ dzir qvá a efsas Isfas fe pafsá a las dichaslndias,yporqcóuicnc 
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ponetferemcdioen ello,dc manera que na~e pueda pad'arpor ninguna parte,úno lacre 
aquellos que conforme aloque por noseftaDlólodadopadieren paffar,vos mando avos y 
a cada vno dcYos,que. úalguo~oalgunas pcrfonas fueren aeifas dichas lslasp•ra dende 
ellas fecmbarcaralasd1ehaslndras1nola1 dcxeysnicon6ntays patfar aellas en ninguna 
manera,ni por ninguna via 6no licuaren licencia nuefira,o de los oficiales de la cafade la 
Cormatacion de Scuilla paracllo,y como cofa importante alfcruiciodcl Emperador Rey 
mi ~c~or, proueC'reys que en los puercos de etfas dichas Islas aya en etlo gran recaudo,y q 
por mngun modo que fea nadie pueda paffar aaquellas partes fino fuere como dichoes,có 
liccnc~anudl:ra,odelosdichosoficiales. Y anfimifmoproueereys que enlos nauiosq en 

. e.lfasdichaslslas cargaren para yra lasdichaslndiasporvinud deJafaculcad que denos 
tienen p.ara ello,no puedan yr oí vayan en ellos masde folo el macftre y marinero que 
conuien_e que vay~n para gouierno de las dichas naos,y la perfonao perfona,que carga
ren los dichos nau1os, fiendo mercaderes conocidos,o dos far<Ues, de manera que por to
das viasfeefcufecl paífarde la dicha gente: Üñofuereconlic'encia nueflra, o de los dichos 
oficiales.Yno fagadcs ende al por alguna mancra,fo pena de la nueftra merced, yde cien 
~ maraue?is para~~ nucftra C_amara.Fec~a en Guadalaxara a ocho dias del mes de ~p· 
uebre de mrl y qulnietos y quareta y feys anos.Yde feysen fcys mefcs cmbiareys rclació al 
Confejode las Indias de fu Mageftad delas perfonasquedecffaslslas pa.lfana las dichas In 
días coP.licencia nueíl:ra10 de los dichos oficiales.Yo el principe. Pormandode fu Alteza. 
Juan deSamano.Señalada de los del Confejo. 

Año deCiipit11lo &e Citnii ,¡•e el Principc eftri11io" los ofaciiilts J, Sc11i/Jii "ocho de Stptitmbr, d, 
,¡11iim1tiiyf,ys,<¡"t11wnu q11eno piijfa nmgood, '4s Isliis dt Citnitriii,.Lu Jndi4s, H' 
fin lmnc,iiílfa notiftt¡111" los m4tfrrcs lo c11mpLtn. 

OFiciales del Emperador Rey mi fcñor que refidis en laciudad de Seuillaenla caía de 
la Contmacioa de las Indias,ya fabcys como por nos vos eíli mandado que no de. 

seys pa.lfar alas Indias a perfona alguna fino fuere cafadoc licuare con figo a fo mugcr • o 
mercader o.fator del, yfomos informados que algunas p~rfonas fo colorde dezir que 
vanaCanaria,fe paifan a lasdic:haslndias. Yporqueeflo es enfraude de laque por nos 
elU mandado, yconuiene poner remedio en ello, de manera que nadie pueda paífar por 
ninguna parrc,finofuere aquellos que conforme atoque pornoscíl:amancudo pudieren 
paífar, y a los que pot nos fuere dada licencia p:ira ello,aucmosaco~dado de cmbiar a mi 
dar a las_jufücias de las dichas Islas de Canaria, que por ninguna v1a dexen palfar a parte 
alguna de las lndiasa ninguna perfooa fino fuere con licencia nueílra,o de vos los dichos 
oficiales, ni que ningun nauio de los que de aquellas Islas falicrcn paralas dichas Indias 
por virtud de la licencia que por nos les eíla dada,vayan, fiao fuere el maeíhc y marine 
ros de las dichasnaos,como vereyspor lascedulasquc dello he mandado dar,lasquales 
con efta vosmandocmbiar: luegoquelauecibayslasembiadabucn recaudo alas jufü• 
cias de las dichas Islas,y fe las hazcd notificar, para que las cumplan, y voforros tendreys 
grancuydadode quecnefto!ecumplalo quepo,:nos vosdUmandado, y harcysnorffi. 
cara los macftresdelas naosquenauegan paralasdichaslndlas,que ao{eanofadosdcnc 
uaren fus nauiosa perfonaalguna fino fuere con licencia vuell:ra,fo pena de perdimiento 
de rodosfus bienes, y fi alguno excediere dello,executareys en ell<l la dicha pena, Yeftaf. 
reysaduertidos quclaslicencias que vofotros dieredes, han de {cr alas pcrfonas que con• 
forme aloque por nos efHmandado pueden paffar, yalos que lleuarcncedulascxpretfas 
nucftras paroello,y noorrasalgunas. 

Año deCitJ11Ú'JIH"'ilnU ; lit .A11l.icnciii de Pilnilmtt 'JHtdt%tn /le,ur" las ptrfon.u lf"e f11e
rm lllPtr11 IIU licenciiis 'I"'fa le1 h1111itren údopiir11 q11t Ús p1ml,1n ,noftr.tr~ con 17+. 
ft, '""',Jo con licenciii. 

EL Rey. PrcúdenteyOydoresd~la nueílraAudicncia Real quercfideen la ciudad 
dePanamadela prouincladc Tierra 6rme,nosfomosinformado que a las perfonas que 

pa(fan alas proulnciasdel Pcru comaislaslic&ias qdcnosllcuan,y les d~ys otras de: nueuo 
Ce J para 
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para defdcahi a aquellas prouincias,diziendoqucfelas dayspor vir,i;uddelas licencias con 
que fueron.Y porque parece que eftopuede tracralgun inconucniente,os mandamos que 
de aquí adelante dexcys a las tales pcrfonas que fueren a aquellas prouincias licuar las licé 
das originales que por nosfelcsouieren dado, para queallalas mucftrcn y fe entiendaq 
van con licencia nueftra. Fecha en Aranjueu veynte y quatro de Hebrero de mtl y qu ¡_ 
nicntos yfetenta yquatro años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magellad. Antonio de Era¡ 
ro,Sc:ñaladadel Confejo. 

Cedul« 'I'" mttnda a laJ ¡11fticias del Peru,'lue alds perfonas r¡ue ouieren pajfado 4 a9uellas 
partesfin licencia los embien prefos aSeuilltt. 

EL Re y. Prefidente yOy dores de la nueíl:ra Audiencia Real de las prouincias del Pc
ru, y otrasqualefquiernucíl:ras juíl:iciasdellas,y a cada vnoy qualquicr de vos :iquié 

cfi:a rnicedulafocre moftrada, o fucrasladofignadodcefcriuanopublico. Sabed qued 
Licenciado Villalobos nuefrro procurador fifcal cnel nueftro Confejo delas Indias, me 
ha hecho rclacion, que conrraloquepornoscfta prohibido y mandado,muchaspcrfo
nasdepoco tiempo adl:a parte han ydoa cífas prouincias, yquemuchosmacftresde 
naos, porcodiciadefusintereífes los han embarcado y embiadoacífas prouiocias, fin 
para ellotenerlicenci/\ nucíl:ra, vfandoparaello de muchos fraudes, fingiendo que las 
pcrfonas que anfi lleua uaneran mercaderes, nolo Gendo, yotras cofas contranueftrofcr•. 
utcioRcal, yconera el bien y fofsicgode efsatierra, y ineíuplico mandafse paoccder con
tra los dichos maeftres pafsageros, y contra otras perfonas culpadas, yen Jo fufo dicho, y 
mandafse que fuefsen prefos, ya fu cofta bueltos y traydosaefi:os Rcynos, conforme a 
nucftras cedulas y prouiíiones fobre ello dadas, y condc;par alos fufo dichos, yacada vno 
dellos en todas las otras penas en que por elloouieren incurrido, yexctutarlas en fus per
fonas y bienes, y de cada vno dellos,o como la mi mercedfueífe. Lo qual vifto por losde 
mi Confejo de las Indias,fue acordado que deuia mandar dar efta mi ccdula para vos,e yo 
tuuelo por bien: porque vos mando, que luego que cfta veays os informeys y fepays que 
pcrfonas han paífado aeífas prouincias fin licencia nueftra, ycontra lo que por nos eft} 
proueydo ymandado , yalos que en ellos eftuuiereo que anfi huuieren paffiido fin la di• 
chalicencia,los prendays los cuerposyabuenrecaudolosembieys a eftos Rcynos diri• 
gidos a los oficiales de la cafa de la Contratacion de Seuilla,para que venidos alli fe haga 
juO:icia:yen ninguna mancraconfintays nideys lugarquequeden enelfatierra.Enofa 
gades ende al. Fecha en la villa de Valladolid aquauo de Septi~mbre de mil y quinientos 
y quarenta ynueueaños.Maximiliano.La Reyna. Por mandado de fusAltczas. luan de 
Samano.Scñalada del Confejo. 

Ced11La 'l"e m,ntÚ" Lts jufticiasy .A11dje,cittsdelPnw, 9uepro11e1UJ 'l"e ,dos 9ue l"'ffe
ren a .c'lue/l, ticyra conJicenci11, delos Yirreyes, .A11dienci.1s,oGOllermúl.ores ~ ,,. 

ll,uttndo la defaM4geftad los embiena eftos Reynos afa cofttt. 

El REY. Prefidentey Oydoresde lasnueftras Audiencias Reales de lasciudadcs 
de los Reyes y la Plata, y San Francifco del Q!!ito de las prouincias delPcrtJ. El Li• 

cenciado Gcronymo de Vlloa nueftro fifcal en el nueftro Confejo de las lndias,me ha he
cho relacion,queafunoticiaha venido que dela nueu_aEfpañaelsla Efpañola, Vcragu~ 
y otl'as rartcs de las nueíl:ras Indias patian a eífa tierra much:ts perk>flas con licencias de 
los Virreyes y Gouernadoresdcllas, y fin tener lanuefiraantes,6cndocontra lo que por 
nos eftaordenado y mandado cerca dello, yme fuplico vos m1tndaf,c que a Jos que anú 
ouiefsen pafsado aefsas partes los echaífedes dellas,o comola mimerced fuelle: e yo he lo 
auído por bien,porqucvos mando a todos y a cada vnode vos envueftra jurifdiéoon que 
vos informeys y fcpays particularmente ycon todo cuydado ydiligencia, qtte perfonas 
fon lasque han paífado a eífas dichas prooincias Gn nueftra licencia, y con la del Vi~ 
forrey de la nueua Efpaña, o Audiencia della, o de las otras de las nueílras Indias, o 
Gouernadores y otras jufticias dellas , y a los que hallarcdes aucr anf1 paífado , lo, e 
cheys luego dela tierra, embiandolos a cftos Rcynos afu cofta, fin conícntir que por 
ninguna via ,ni manera queden en ella,por quanto conuiene anfi a nueftro ícrukio. 
Y no fagadcscnde al por alguna manera.Fecha en Madridadicz de Deiiembredc mil 
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yquin1cnrosyícícnra y Ccys ano.s.YoclRey.Por mandadodcCuMagetlad. Antonio Jo 
Er.afo.Scñalada del Confejo. 

c,J,,L, 'f"_t mitndit 'l"'-fo ,,htn J,l Ptr# to4os los peo11je,,n p'/fotlo "'"'I'"°" t1m.c con /i,m•
,iit "/CondeileNm14. '.Año d, 

1''EL Rey. Pre6.dente y Oydores dela nuefi:ra Audiencia Real que rofidc en ta ciudad 
de los Reyes de las prouincias del Pera,yafabeys como por nos cna snandado que ao 

paifen a efsas prouinci as perf on.u algunas fino fuere con nueftra licécia exprcfsa fino toe 
ren mercaderes,o fa cordel: porque eftos conforme a lo que por nos efta Jbandado pbcd6 
paísar lleu~ndolicenciade los nueftros oficiales de la caía dela Contratacion de Seuilla, 
yfomos informado quecontraloanfi por nos proueydo y mandado; vos el Conde de 
Nieua nueft:ro Prcíideotcdecfsa Audiencia, eftando en la prouincia de Tlerra6rme,diftes 
muchas licencias para que pudiefseo pafsar algunas peño nas acísas dichas prouincias, no 
lo pudiendo ni deuiendo hazer,por íercontralo por nos proueydo e mandado. Eporque 
no conuiene que las perfonas que anfi paú aren fin licencia nueftrapor virtud de Jaslicen· 
cias que vos el dicho oueftro Viforrey dHles queden en efsas partes, vos mando que os¡ 0 • 

formcys y fepays que perfonas pafsaron aeúa tierra con folo licencia de vos el dicho nuef. 
rro Viforrey, ylos hagays luego falir de cüa ticrra,y losembicys acftos Reynos, y no deys 
licencia en ninguna manera y por ninguna v ia que queden en cfsas partes, yauifarnosheis 
de como anfi fe hnuierc cumplido,y q11e perfonas fon las quepafsaron folo conUcencia de 
vos el dicho Viforrcy, yde aquiadelanteeftareysaduertidos quefialgonaspcrfonas pafsa 
rena eísa tierra finliceocianucftra de echarlos luego della, ycmbiarlosaell:os Rcynos.Fe· 
chacn Madridaquatro de Agoftodcmily quinientosyfcfcntay vnaños. YoelRey. Por 
tnindo de fu Mage1\ad,F.rancifc:o de Erafo.Scfialada del Confejo. 

CtdMLt 'l'" 111tt11Ú t¡ue nop,,,'4 pitffor 4/Pnw 11ing11114 perfonttf,11 licenciit d.,/11 MA 
Año deg1fad.ELRey. Prefidenc~ y Oydores dela ooeftra Audiencia Real del nucuo Reyno de Gra• 16,. 

nada: bien fabeys o dcueys fabercomo el Emperador mi feñor. de gloriofa memoria, 
mando dar y dio para vos vna fu cedu]a fumada delos fercniísimos Rey y ReyH de Boc 
mia, G ouernadores que alafazon eran.dcftosReynos por fu aufencia dellos : fu tenor de 
la qual es efie'luefe ligue. 

EJ Rey. Prcfidentc y Oydores de la nuellra Audiencia Real del nucao Reyno de Gra
nada ,Cabed que por noscftimandadoqueno paífen alasprooinciudcl Perupcñon.ual 
gunas fino fuere con exprelfa licencia nucíha,oquc llcuaten coofigo a fus mugercs,o mcr 
caderes,o farores dellos,y fomosinformados que algunas perfonas fe nn ac1fedichonac 
uoReyoo deGranadat:on intentodcp.atfarfedefdeahialasdichasprouinciasdelPetu:y 
que tambicnalgunos lolteros que en etfa tierrarefidcn {e van dende ellaa las dichas pro• 
uincias. Y porque anueftro fetuicio conuiene que ícguardelo que cerca defto efta por nos 
mandado, y que por todas vias e~ prouea como no patfen a las dichas prouincias fino las 
perfonasque tuuierenlicencia nueíl:ra paraello,o loscafadosque lleuarcnafus mugeres 
mercadcres,o fotores dcllos,como dicho es : porque de yr gente foltera a aquella tierra/e 
feguiria gran daño, como porexpe1ienciafe ha viO:o que fe ha feguidodc la que haft~aqui 
hapaífado, yovosmando qucnoconfintaysnidcyslugar que ningunade las perfonas 
que deftos Rcynos fueren aetfatiura, ni delos 9ue en ella eftuuiercn,vayan alas dichas 
prouincias del Peru, fino fuere teniendo expreífa licencia nueftra para ello, o fiendo ca
fados y licuando conGgo a fusmugeres, omercaderes ,o fatoresdellos: y proueereys 
como las juiliciasdelos puertos deetfadicha prouinciadcl nueuo Reyno de Granada 
cften aduertidos defto, y tengan muy gran cuydado de no dcxar paífara las dichas prouin 
das perfona algunafino fuere de las fufo dichas.Fecha en la viJla de Valladolid a treyora y 
vn diasdel mes de Mayo de mil yquinientos y quarenta y nueuc años. Ma:ximiJiano. 
La Rey na. Por mandado de fü Magcftad.Sus Altezas. En fü nombre. Fraocifco de Le
defma. Y porque ha parecido que de auer dado prouifion para que de:xaífedes patfar 
de etfa tierra a las dichas prouinciasdcl Peru, hombres cafados, y licuar conGgo il fus 
mugcres, fe han feguido inconuenientes: porque dcbaxo deíb ocafion han paífado 
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y pa{fan muchas perfonas q~e nocon~en~an: y p~rque nueftra voluntad es que fe quiti 
roda ocafion para quclas d1chasproumc1as nofe rnchan de gente, y fe euiren loJ-.défaf. 
fofiegos o alteraciones que haíl:a aqui ha auido en ellas. VHlo por Jos de nueftto Confejo 
de las Indias, fue acordado que deuia mandar dar eftami cedula para V.e>$ ,e yo uiuelo por 
bien: porque vos mando que veays la dicha cedulaquedefufova incorporada,y Jaguar• 
deyscumplays y executeys en todo y por todo como en ella fe contiene , cxceptoen lo 
que toca a dexar paífar hombres cafados con fus mugeres:por quanto nuefrra voluntad es 
que tampoco paífen eíl:os como los folteros, íino fuere teniendo licencia expreífa nueftra 
· paraello,y anfi en ninguna manera ni por ninguna via confentireys ni dareys lugar que 
ningunas de las perfonas que deftos Rey nos fueífen a eífa tierra,nide los que en cllaeftu• 
uicren, aunque·fcancafadosy lleuenafusmugeres,vayanalasdichas prouincias delPeru 
fino fuere teniendo licencia expreífa nuefrra paraello,como dicho es, o fiendo mercade-

. rcs,o fatores dcllos,como por la dicha cedula fe difpone.Y vofotros en ninguna maneradií 
penfareys ni dareys licencia a nadie para poder paffar íino fuere conforme alo contenido 
en e~a mi.ced~la:y proueereys como las juíl:icias de los puertos de l~s prouincias fugetas 
a cíla And1enc1a eíl:en aduemdos defto,yque no dexcn paífar a las dichas prouincias a per. 
fona alguna,fino fuere de las fufo dichas: y conforme a efta nueftra cedula, y declaracion 
della.E no fagades en de al.Fecha en Madrid a quatro de Agofto de mil y quinientos y fe•. 
feota y nueue años. Y oel Rey.Por mandado de fü Mageftad.Francifco de Erafo.Señalada 
del Confejo. 

C,ául11 quemitná11 'l"e no pitJfon ningunA perfan11 de Lt Jsiit Efpa'tiolit itl Peru fin licenci4
Año de defo M,tgeftitd.
56,. EL Rey. Pre6dente y Oydores de la nueftra Audiencia Real que refide en la ciudad 

de Sanéto Domingo dela Isla Efpañola, bien fabeys como por ce dulas y prouifiones 
nueftras eíl:a ordenado, y mandado diuerfas vezes, que no dcys )icencia a ninguna per
fona para paífara las prouincias del Peru,ni deys lugar a qpaífen a ellas porlos daños que 
de Jo contrario fe han fc:guido. E agora Comos informados que defde eífa Isla fe defpa• 
c;han cada vn año mas de docientas perfonas para la prouincia de Tierra fume, y llegados 
alli condineros,yporotras vias ilicitas la mayor parte dellos paífan a las dichas prouin• 
cias del Pc:ru. Y porque es bien quitartodaocafion para que fe guardelo que por aos eftl 
mandado, ytos fraudes y encubiertas que para contrauenir a efto feíiguen, vos mando~ 
que agora y de aqui adelante por ninguna caufa ni razon no deys licencia alguna para 
paíf ar a las dichas prouincias del Pcru,ni a la de Tierra firme a oingun a perfona de qual 
quier calidad o condicion qae {e~: y elleys vigilantes y con cu ydado, para que con las di
chas vuef\ras licencias ni fin ellas no paífen ningunas alas dichas prouincias, y con que fe 
vifiten los nauios que de etfalsla falieren para la dicha prouinciade Tierra firme: porque 
anfi conuiene a nuefrro feruicio y bien dt:'las dichas prouincias.Fechacn Madrid a quatro . 

. de Oétubre de mil y quinientos y fefenta y nueue años.Yo el Rey. Por ma~dado de fu Ma 
gcftad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

C'ttpit11lo de Cdrttt 'luefu M4geft1td efcriuio lt los oficittles de Se11iUtt..,m Mttdrid 4 ")leyntt:, 
cinco de Hebrero def efantlty nueue 11ios>jUe mánd11 no den licenci4 11 ni11gun p11Jfogno 
p11r11yr II las Indias por lits Jsl11s fin expreD11 licenci4.EN lo que toca a lo que dezis que algunas perfonas a quien damos licencia para pafl'ar 

alas Indias, llegan aeífa ciudad en tiempo que no fe apreftan nauios para yr en flota 
yos piden fe la deys para yrenlos nauiosque van por las Islas de Canaria, porque cfpc
rar 8otaic les figuc: dilacion y coíl:as, yfuplicays mandemos prouecr la orden que fom05fer 
uidos qae en cftofe renga. No dareys licencia a petfona alguna para poder yr en los na- · 
uios que fueren por Canaria fin exprcífaliccncia nuefira.: porque anft conuiene a nuef. 
tro fcruicio. 

Año de 
JU· 

C,:J11lá 'l'" mttndtt" lit .A11dienci11 d,Lt '!"ffl"E/piiÍil 'f"e tengttn libro en 'fUefa 11fsit:11• 
rmlos pttffel"º"· 

El 



Con!cjo Real dcindias. . 409EL Principe. Prefiden~cy Oyd~es.dc-laau~ieociaReal~c lanueua Efpaiía, ya Cal>eys 
como l"Orocra nueftracedula,tccha en la v1Ua de Madrida veyntiquatro dias del mes 

de Abrildcfttpre(cnte ano vos emb'iamos amandar,quc prouefetfedcs como fe tuufeífe 
· cuenta y razon có las perfonas qdeftos rey nos ~eff'cn a eífa ticrra,y de ver que licencias 
1 IJeuaum para patfa!,? aqucll~s que fuctfen obligados a vfar o6closJúzicfsédes que los vfaf 
fcn,o que fino lo h1zieífen dieífedes orden como fueísen ecbadosdeíl'a tielTa ybucltos 

_¡ a e~os Reynos a fu cofta,yque e~ecutaí[e~es en ello~~ eri füso~e~s la pena en que vuie{ 
·fcn incurrido,y que para que mc1or locupbeífedcs h1z1eífedes q en dfa audiencia ouieúe 
vn libro en que fe atfentafsen los que paífafsendcftostcynosy lleuaífen licenciasnueftras 
dcfpachadas defdc primero de Enero dcfl:eaño en adelanteJas quales licencias pidieúe
dcs a todos ellos,y que a los que fucfsen debaxo de algunas fians:as y obligacion fe puGeí
fen en el callibro a loqne yuan obligados,para que fe les hizicfe cumplir como dicho es, 

, fegun mas largamente en ladichacedulafe contiene:y porque al feruicio de fu Magefi:ad 
y bien y poblacioo dcfsa ticrra,conuiene que fe tenga gran cuydado del cumpllmiento 
,~xecuciondc lo contenido en ladicha oucftra ccdulaquedefufofehaze mencion, a
uifarnos eys como afsi fe haze. Fecha en la Serreta a nueue de Otubrc de mil y quioien• 
ros ycincuenta y tres años, Yo el Príncipe. Pormandadodcfu MagcftadíuAlteza en 
fu nombrc,luan de Samano,feñalada del Confejo. 

Ceduld 9ue m11,ndd d'4s jufticids de fits Jnditts tengttn pttrticuLtr c11ytLttlo defaber los pttf
fa:;eros 'l"e p.tjfan deUtts obligttdos,pttr4 'l."e cumpLtn(us ob/ig4ciones41 'l"e reng411 
l,/Jro. Año~-

E
SH• 

L Principe. Pre6dente y Oydores dela-audiencia real de la nueua Eípaña, íabcd, 
que nos mandamos dar licencia a algunas pcrfonas que fon oficiales para que pafsen 

a efsas partes,ymandamos a los oficiales de la cafa de la contratacion de las Indfas que 
rc6dé en la ciudad de Scuilla, que dexen pafsar a las tales pcrfonas,dando primeramen 
tcfians:as,que vfaran cada vnodellos enefsanueua Efpaña y prouinciasa ella fugetas 
t:1 oficio que tienen todo el tiempo que en ellasrefidiere, fo pena de pagar duzienras 
mil marauedis para1.i camara yfilco de fu Magdhd,y que demas dello fea echado dcf. 
fa tierra y buelto a a eftos reynos afu cofta,y quela tal perfona licue la licencia original q 
nos mandamos dar para que pueda pafsar,pueftoenlas efpaldas della teil:imonio de los 
dichos oficiales de Scuilla,de como dio las dichas fian~as,y que cambien los dichos oficia 
)es pongan en el regiftro del nauiodonde fe embarcare lo contenido enla dicha ccdula, 
paraquefefepaalo q:¡~ va:y porque es bien quevofotros tengayscuydaf:io deha,erq las 
perfooas que anfi pafsan debaxó de las dichas fian~as,cumplan aqueUo a que van obli~ 
gados,yvfeo en efsa ticrrafus oficios,yfino fean echados della,y fe cobré la pena en que 
incurrieren: vos mando que proueays como fe tenga cuenta yrazon con las perfonas que 
deílos reynos van aefsa tierra,y de ver que licencias licuan para patsar,y aquellos que a{ 
ft fueren obligados a vfaro6cíos,hagays qnelos vfen,yfc tenga gran cuenta con ello, y1i 
no los vfaren deis orden comofean echados defsas prouincias y buelros a efi:os Reynos a 
fu coíh, y que fe cxecute en ellos yen fus bienes la pena en que huuicrcnincurrido: y para 
queefro mejorfecumpla,hareys que ea efsaaudi~ncía aya vn libro en que (e afsienren 
los que pafsarendeíl:os Rey nos aefsa tierra y lle_uaren ljcencias nueí\:ras defpachadas def
de primero de Encrodeil:cañoenadelante,lasqualcslicenciaspedireysa todos ellos, y a 
los que fueren debaxo de alguna 6an~ao obligacion ponerfcha en ellibro a lo que van o 
bligados, para quefe les haga cumplir como dicho es, y fi algunas fueren fin licencias y 
afcondidamente , a eftos tales tornarlos cys luegoa embiara cftosReynos,y proueereys 
que el 6fcal de efsa Audiencia tC'nga cargo del dicho libro,y de dar noricia en efsaAudieo 
cia de las perfonas que afsi fuercn,paraque fe execute en ellos la dicha pena,y demasde 
fto auifareys alas jufl:iciasde las ciudades y villasdeldiftritodeífa audienciadelasper
fonasque aníi pafsan obligados avfaro6.dos,para que fi algunosdellos foerena refidiren 
las dichas cíudades o villas,los hagan vfar fus oficios conforme a aquello aque vanobli· 
gados,y porque nos proúeemos,quelos oficiales y ,jufticiaS:dcl pueno de la Veracruz don 
de han de defembarcar los paífageros y perfonas que a eífa tierra paífareo,,ean por losrc· 

gitlros 
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giftrosdc losnauiosaqncllosqucvan obligados a vfarfus oficios,yos embienvnttas'!a
do de lo que por los rcg1ftros parecierc,para qlic fe afsicnre en el libro que o,mandamos q 
hagays hazer,tendreyscuydadodeprouecr que los dichos oficiales y juíl:iciaslo cumplá, 
y por quanco a algunas perfonas fe da licencia por tiempo limitado,cl qual va pucito en 
laccdula delicencianueftra. Tendrcys umbien muy efpecial cuydado de mirar yvC'l 
)as dichas cedulas,y que fecumpla loenellascontenido,y qucaoíimifmofe ponga cf-

. to en el dicho libro,por manera que ninguno cftc alla mas tiempo de lo que por la di,ha 
fu licencia fuere limitado. Fecha en Madrid a vcyntiquatro de Abril de mil y quin icn
tos y cincuenta y tres años,Yo el Príncipe.Por mandado de fu AlcezaFranci(co de Ledcf 
ma,fcñ.alada del Confejo. 

Año de Ced.uLt 'I'" m.intÚ "ltts juftici.u áe Lu Inditts,9uecomp~lttn "Lts perfana q•e;b11n pitjfado , pl{
571. faren it d<J#ellits pitrtes¡¡ue refláttn en i11S prouincitts p.trd donde Üeuitren hcenci11t, 

ELRey. Nucftros Viforreycs,Ptefidentes y Oydoresde las nucA:ras audiencias reales 
de las nueftras yslas y tierra fume del marOccano,ygouernadores dellas,yqualefquíer 

otros juczcs y jufticias aquié tocare lo contenido encíl:a nueftra ccdula a cadnoo cnfu 
jurídicíon.Sabed,que nosauemos dado y deordinariQ damos licencia a algunas per{o
nas para poder pallar acffas partes, a vnos con fian~asde refidir vn tiempo limitado, yv.. 
farfus oficios,fi los tieneo,ca voa prouiocia,y a otrosobligandofea lo miúno en algunas 
quantias de marauedis,y fomp¡.informado,quc yendo contra lo queanfi cO:ao obligados 
a cumplirdefpues de llegados a cffas partes,fe van adonde quicren,dc que auemos fido y 
fomos deferuido:yporqueconuienequeefto fercmedic,osmandamosatodos y a cada 
vno de vos,fegun dicho es,que tengays de aqui adelante particular cuydado de fabery en 
render las pcrfonas que llegaren a cada vna de cffas prouincias, y en lltgando les pidays 
las licencias con que vuieren paífado,y enellasveays para que parte fon,ylo que por ellas 
cftan obligados a cumplir,y hagays que Jo cumplan,cxecutando en ellosla pena que les eC 
tuuiere puefta,y fi fe fueren de la prouincia pira donde fe les ouierc dado licencia, y tu• 
uieren obligaeion derefidir a otraloscompclays, a que nyan a la parte para dondefue• 
re laclichalicencla,y eftuuieren obligados aafsiftir. Fechaen Madrid afeys de Otubrcc:le 
mil y quinientos y fetenra y ocho años, Yo el Rey. Pm mandado de ÍII Magefbd Anta. 
nio de Erafo.feñaladadel Confejo. 

Año de Ced•Lt áirigidtt" Lts j11fliciits áe Lts Jntluts,'Jlle mitntÚ compeLtn dLt, ptrfonits 'l"'l'ff"'m 
j67. "elltts:,fapitren oficios,los"'1fen,yno lo h,~endo los embien d eflos Re:,nos. 

EL Rey. Prcfideatc y oydorcs de la nuefha audicocia reaJ,quc re6dc en la ciudad delos 
Reyes delas prouinciasdcl Peru. Anos fe ha hechorelacion,q muchasperfonas paf .. 

fan aefsa cicrra,que fon oficiales,yque ydosalla no quieten vfar fus oficios,y que conucn• 
dria mandafsemos que a los que aníi pafsafsen y fuefsett oñciales,fuefsen compelidos aq 
vfafen fus o6cios,y que no lo haziendofuefsen echados defsa tierra y cmbiados acftos reí 
nos:y vifto por lqs de nuell:ro Confejode las lodias,fuc acordado qdeuia mandar dar efta. 
mi cedula para vos,e yo tuuclo ?ºrbicn,porque vos mando,quc proucays ydeys ordenco 
mo todas las perfonas que~c aqui adclanrc pafsaren a efsa rierra,y fueren oficialesde qual 
quicroñcioqfean,vfen fos oficios,yfi no lo quifieren.,hazcrJos echeys y hagays ~char def 
{a tierra,y para ello ordenareys yproucereys todo lo q conuenga;porquc Comos 1nforma
dos,que vna de las principales cofas que conüiene para el fofsicgo y paci6cacion dcfsa tier 
ra,es cópeler a losdichos oficiales a que vfen fus oficios. Fecha en el Efcurial a veinticin
co de Hebrero de mil y quinientos y fcfcnta yfictc años.Yo el Rey por mandado defu M.i 
gell:ad Amonio de Erafo,(eñalada del confejo. 

Año de Ccdul.t c¡ue mandtt" Ltttudiencitt:, jufticiits de !A isLt E/p.tio'4,911e no dexmfolir áe1Lt11,,s. ,unvuna perfon11, 'lue httn pttO'ad.o obligitdos "rif,dir. 

EL Rey, Pfcíidente y O ydores dela nuc{tra audiencia real.dela lsfa Efpañ~a. y aotra~ 
quakfquier nuefüas jufricias della e a cada vno yqualqu1cr de vos a quien db m1 

ccdu.la. 
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ce aula fucremolhada.Sabcd,que nos dcGeando como delscamos que efsa Islaíc pueblo 
damosliccncia aalgunasperfon:u,paraquevayan a ella,con cargo que ayan de rcfidir 
co elfa. dicha ysla vnos ocho años, y otros feys, ya vofouos os tenemos ordenado yma 
dado que a los que anti fueren no los dexeys paífar deífa ysla para otra parte alguna delas 
Indias: y fomos info~mado que tin embargo dello 31,gunas perfonas de las que aoú van acf 
fa dicha ysla,fc pafian de vna parteaotra,y a otras parres de las Indias, de que redundan 
muchosinconuenientes: yporque deaquiadelanteno conuicneque cíl:o fe haga, vos 
mando que proueays ydcys orden, de no dexar paffar deffa dicha Isla a otra pane alguna 
delas nueftras Indias a ninguna perfona dclasque anfihuuieren paffadoaellas,6ncxprcC 
fa liccnciaoueftra paracllo,y para cllohareys dartodos losprcgones y hazer todas las 
díligcnáas nc:cdfarias,rtc fuerte que en ninguna manera.ni por ninguna via falgan dc:ffa 
dicha Isla los que hu11itren ydoa ella.y fi aJgunofalierc le hareyscaíl:igar,y procedereys 
contrael conforme a las penas qt1c les ouicredcs puefto,dando vueftras requifitorias pa
ra las jufticiasde las partes donde huuier!n paífado,par:íquc os los embico prcfos y a bué 
recaudo, para que fo executcen ellos las dichas pcnas.1 Fecha en Madrid a nucuc deDizié 
bredcmil yquil\ientosyfcfcnta yocho años. YoclRcy.Pormandadodefu Magcftad, 
Antonio de Erafo,feñalada del Confcjo. 

Pro11íflon drfa M.tgeft,d del Emptr.ttlor,q•em.tn<Ú 'JUe nint,•nofalg" ,nL,1 Año de 
Jndidl JCÚ tn'O# incid eislA dondtfaere ")n:jno¡;,. ¡;,,,id ael go11n"tutd.tw. SH• 

DON C AR LO S,&c. Por quanro Comos informados,que porque algunos •ezi
nos y pobladores de las nucfuas Indias yslas y ticrraBrme del mar Occano,qúc bi 
uen y moran en algunas prouincias e Islas dellas,fe van a otras partes fin licenc:ia 

nucftra yde los nodlros goucrnadorcs,por feaprouccharde los aprouechamicntos yfru 
ros dellas,dc que lai tales prouincias e yslas dondetjencnfus afsicnros,rec:iben nororio dí. 
ño,y es caufa de fe dcfpoblar, y queriendo prouceren el remedio ~ello. Viftoy placic:ado 
en el nuelttc, Confc:jode: las Indias, fue acordado,que deui.i mandar dar efta nrac:arra en 
ladicha razon, ynouuuimoslopor bien,porla qual prohibimos y , mandamos, que nin,
gunanI algunas pcrfonas de ningun eftado o condicion que fea o , que eftu uieren o reíi 
dieren en vna prouincia oisla,no puedan falirni falgan della para yr a otra parte alguna 
tin liconcia dcnueftro gouernador delaralprouinciae y,la donde rcfidicrcn, fo pena 
que por el mifmohecho aya perdido y pierda el oficio c oficios,y qualefquiet Indios que 
·tuuicrcn,anfi porencomienda,como porrepanimienro,o en otra qualquier manera, y 
queden para fiemp1.: inhabilcs para Jos podermas rcnercn ellas,Gn efpcciaJ licencia nuef 
tta:y mandamosa los nucflros Prefident_es yOydorc:sdclas nueílras audiencias qrrfidé 
en las ciudadesde Tcnuftican Mtxicodela nueuaEfpaña, y Sanro Domingo de" la Isla 
Efpafiola,y a todoslosgouernadorcs,Corregidores,Alcaldes, y otros juczes y juftic:ias 
delas dichas nueftras Indias yslas ytierra ñrmedcl mar Oceano,que guardco y cum
plan,y bagan guardar ycumplir y cs:ecuta rlo contenido en efta noeftra carta en las per
fonas de los quc contra eltcnor y formádcllafuercn y pafi"aren: y porque venga a noti 
cia d~rodos, mandatnos que fea pregonada publica~ente cn I_as pla~as merfa~os deífas 
ciudades.villas y lugares por pregonero yante efcnuano pubbc:oa y los vnos n1 los otros 
nofagadcsnifagan ende al,fopc:nadelanúeO:ramcrcc:dyde diez mil marauc:dis para 
nueftra. catnara. Dada en la ciudad de Toledo a veyntiun diasllel mes de Mayo de mil 
y quinientos y treynta y quatro anos. Yo el Rey: Y o Francifco de los Couos Ü>menc:la
dor mayor de Lec,nfecretario dcfus Ccfarcas y Catolicas mageftadesla be efcrcuir por 
fu maodado,6rmadadclosdel Confcjo. 

c,J11Lt 'f#e mttn<Ú 4fVirr~y áe lit n11eu E/pdfw, 'I"' 'l""ntlo •k11no le piJiert 
liw,ciit,parie 1'tnir4 eftos Rt'ym,s,lepi<Ú '4 licencitt. con 'l"e pie/fo. J no '4 
""1ftr1UNO JecLtr, "'"' 'I'" fo le dirre eltitmfo 'l"' bie r,fltlido tn 1llt1. 

EL Rey. NueO:roViforreydela nueuaEfpaña yPreúdencede laAudiencia R.calquo Año de 
re6deenlaciudad de Mmco.Sabed,qucalgunuperíonas de lasaquicndays licen- 17°· 

,ia 
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cia para qae della tierra Tengan aefi:os Reynos,la toman a pedir en el nucfrro Con(tjo 
de las Indias para poderíe bolucr a efi'as partes: y porque para entender, (i fera bien dar
{ela,o no,conuicnc que en la licencia que anú vo~ Je dieredc,., venga declarado lacalidad 
de lastales perfonas,y alo que vienen, vos mandamos , que qoando ouicrcdcs de dar las di 
chas licencias para vcnira eA:os Reynos alas dichas perfonas,.cs pidays lalicencia con que. 
paffaron a ctfa tierra, y fila moll:rarcn direys en la Cuya ,como la mofiro,y fino Ja tuuicrc, 
fcdcclareelticmpo que haqucrcfide en efsa tierra,y6 pafsodeaca pormercadcr,olo es 
alla o fi dcxa hazienda, o caía en ella, o fi es cafado en cfsas panes. Fcclaacn Madrid a tres 
deAgoftodemily quinientos y fetcntaañqs.Yoe)Rcy .Por mandado de fuMagcftad.Frá 
cifcode Eraío,fcñaladadel Confejo. 

Cittlt1Lc 'l"' mdndá,que no .idmititn 4 los pitff~tf'os infon111tcioníl,t¡#I nofot,111 ht
ch,u enfas ricmts conformr 4 Lt ordtnitnf"· 

EL Rey. MisPre6dcnte yoficialcsdelacafadelacontrataciondela ciudad de: Seui
lla, yo he fido informado, que algunas perfonas que paffan alas Jndias les admitis 
las informaciones hechas enefsaciudad, fiendoobligadosalleuarlasdelas partes 

donde fon naturales:y porque demas de fer eíl:ocon rra lo dif puefto en las ordenansas dcf 
fa cafq,y a lo que fe contiene en las mifmas ccdulas,fe da ocafion aalguno~ fraudes, y fe fi. 
gucn y patdcnfoguir otros incoo ueniences,os mando que de a qui adelante no difpcn fcis 
en todo ni en parte con perfona alguna,cumpliendo precifamcntclocontcnido en lasdi 
chasordenan~syccdulas.FechaenSan Loren~o afietcdeAgoftode mil y quinientos 
yochenta y quano años. Yoel Rey. Rcferendada de Antonio de Erafo, fcñal~da del 
Confcjo • 

., d Cttl."'4 f"e mitndá,'l'" /41 licencÍ4s 'I'"fe hitn ditdo, Jirrtn t""" pit/for, bolmit l,11 Ind.iiU 
Ano e ,¡11e nofo prefint,,men 14 c".fa dentro de áouf!ios dtfd.1 14 d.dtt1y10ft c11-,,Lc11. 
584. 

EL Rey .MisPrcfidcnteyoficialesdclac:ifadclacontratacion deSeuilla, yo Coy infor. 
mado, que algunas pcrfonas a quien he dado licencia para paJfar y bolucr a las Indias, 

fehan detenido ydetienentn vfar dellas tres yquatro años ymas, ydcfpucs las han ydo 
aprcfcntaren díacafa,y pcdidoclcumplimiento dcllas:yquedeadmitirfe y cumpliñc 
licencias can antiguasfe pueden feguir inconuenientcs, y que afsi conucndtia rcmcdiar
lo, proueycndo,que údentro dcvn rcrminolimiradono fevfaíl'e dellas no fe c:umpJicf. 
fcn. Y auiendofe viíl:o y platicado Cobre ello por los demi Confejo de las lndias,fue acor 
,fado quedeuiadc mandar dareíl:a micedula,porlaqual os mando,quc 6 las licencias 
que tengo dadas,ylas que de aqui adelanredierc para paíl'ar y boluer qualcfquler pcrÍO• 
nas a las dichas Indias yquatcfquier parte dcllas,no fe os prcfcncaren en effa caía dentro 
de dos años,contados dcfdc cldia de la data dellas en adelante parahazcr fu vfagc luego 
en la primera flota que fe ofrczca,no las recibays niadmitays,ni pot ninguna via les de
xeys paffar en virtud dellas,porque mi voluntad es, que pafsado el dicho tiempo de los 
dichos dosaños,no (can de efcto alguno,bicn anfi como fi no las huuiera dado ni conce
dido, y cfto cumplireys p,rccifsamcntc fin embargo de qualquicr ley, ordcnan~a, o coí
tumbre que aya en contrario,que para en quanto a eíl:o yo la reaoc<> y do y por ninguna 
FechaenSanLoren~oaveyntiochode AgoClo,demily quinientos yochenta y quatto 
años, Yo el Rey. Por mandado de fu M:ageftad, Anronio de E rafo.fcñafada del Confcjo. 

c,J,,L,'l*"'"'ntLt4/01 oftci,dts.l.t St11illit proueitn comoit Ltsperfo"41'JUtfo les 
tl.itrt lictnciii pitr.i Utt1iir criitáos, itlmoxitrifo~os ,itrwusy otr4S cofas" l.i1 
lndiits, no l.ts U,11,ndo conftgo átfputs 1IO d.t%CII r•ffer cofa ni»J"""·Año de 

f9J· EL Rey. Mis Picúdentey juezes oficialesdclacafa de laconrratacion deScuilla.Co 
mo ya fabeys,las perfonasquc vanaferoiren oficios y cargos a las Indias y a otras 

cofas, acoftumbráa dar licencia para Jlcuar criados, efclauos, armas, ropa, joyas , libros 
dcdcrcchoparacn(ufcruicio, yhecnrendido,que algunasvczcs no lo licuan, o pam: 
dello, ydcsanpoder para qucG: ksembie,yqac afsi fe dcxa licuar alaspcrfooas que lo 

tienen 
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tienen poríu poder y orden ,y porque no fe eftiende a cfi:o la licencia que yo fes he da
dado y doy,ellareys en que filas tales pcrfonas a quien he dado y diere las dichas liceo• 
cias,no vfate dellas,Ucuando con figo y en fu nombre lo que en tas raJcs licencia~ fe Jes ha 
permitidoypermiticr~ defpu~s,nofe han de.cumpfücón quien tuuierefu poder o ordé 
para llcuarfelo o embtarf~lo_,ni parred~Jlo en n:ianéra a1.gooa y anfilo exccutarcys Fecha 
en San Loren~o a vcynncmco defoho de mil yquimeoros y nouenta yeres años. Yo 
el Rev. Por mandado del Rey nuefl:ro feñor luan de Ybarra , feñaladadel Confejo. 

Ctáulit 9ue m.tndit , 9ut e.l Fifcál de lá Cá{4 ie lá contrátácion dt Seuil!á tomt & 
>'d');.!n de las lhcn,clás de ptrfanits:, ntt.uios 'l""fatrtndndiás conJi4nfllS. 

EL RE Y. Mi fifcal que al prefenrefoys y adelantefueredcsenlacafade la contra 
tación de Seoilla, yo he dado y voy dando licencia, para que algunos nauros de 
menor porte, y otros vayan a algunas parres de las Indias da.ndoíe fian~as a con

tento de los mis Prefidente yjuezes o6cialcs de dfa caía, de que yran derechos a la parre, 
para d9nde fe les concede lalicencia,y noa otra alguna,yde traer y prefenrarte ftirno 
nio anee los dichos Preúdentcy juezes oficiales, de auer cumplido con eíl:o: y anfimif
mo he dado y voy dando.Uce,ncia a muchaspcrfonas para paffara diferentes partes de 
las lndias,dando fian~as deque yran a la prouinciao ysla dondeícdizeen Jas tales !icen• 
das, yrefidir en ella algun ciempo,ycmbiar teftimonioa.efi'a cafa,dccomo quedan rcú
diendo,afin deque la tal I'rouinciae ysla fep~cblc: yaunque fe entiende que ay el cuy 
dadoque csJufto,deque fccxecuten las cfcmuras que en razoo deíl:ofe hazcn. pa· 
raque de aqui adelam_e en ello aya mascuenta,y ne fe dexende executaf por defcuydo 
ni o era caufa, os mando que luego como veays efta cedula hagays, y tenga ys libro, en el 
qual vays affentando y aífenteyscn rclac,on las licencias que en cffa caía fe fueren def. 
pachando para vralasdichas lodias,y qualefquicrpartcs .dellas los dichos nau1os y per• 
fonas,con la dicha condicion, yaísimi(mo rclacion de las efcritutas de 6an~as que [obre 
ello fetomaren; yquea futiempotengays mucho cuydado depcdirlaexccuclon y·cíi
plimicnto dellas,y auifarme loqueen ello fe hizicre: y mando a los dichos Prelidcnce y 
juez.es oficiales, que no def pachen ninguna de las dichas licencias, fin que vos tomey¡ Ia 
razon dellas y delas efcricuras de Tas dichas fians;as para el dichoefeco, y affcntareys éf 
ta cedala en el principio del dicho libro. Fecha en San Lorens;o, a dieziochó · de Se
tiembrede mil y quinientos y och'enta yfeys años. Yoel Rey. Refcrcbdadada de luan 
Vazqucz.. feñaladadel Confejo. . · 

üformi1 de como(e dtjp1tcb1tn bts licmciáSfllt/e dan tn ti Confejo 
pttrtt. ptt.Jfor álnd11ts. · 

EL REY. Nuefi:rosoficialesqaerefidiscnla ciudad de Scuilla cnla caía de lacon~ 
tratacioo de las Indias: yo vos mando, que dcxeys y confiotáys paífar a la nueua 

Ifpañaa ltianAlonfovezino dela ciudad de Toledo, lleuandoconfigo afu muger,y que 
pueda lleuarfus hijos, prefentando primeramente ante voforrosinformacion hecha .en 
fu tierra anee la juí\icia della;y con aprouacion de la miúna jullicia,dc como los·dichos 
fus hijos no fon C•fados, ni cllos,nl:alguno dellos de los prohibidos de p:dfál' aaq u ellas par 
tes:lo qual afsi hai:ed ycumplidfin que en ello le pongaysimpcdimenco alguno.Fecha 
cnel BofqueatresdcSeticmbredeµiilyquioicm:osyícfcntayocho años.Yo el Rey Por 
mandado de fu Mageftad Francifco de Era(o.feñalada del Confejo. 

Ced11ltt 9uem11nád ttlotqficittlts dt Stuillit ,9ue de,mibollfer 1tlPeru.itChriflout1.l 
Romero por)i1rtud de lá licenciit 911e tiene, y 9ue puedtt Jr por ltt.s 

Isl1ts de Can11rtá. ·EL R E Y. N ueftros oficiales que reúdis en la ciudad de.Scuilla enfac~fa de la c?n· 
tratacion de las Indias. Yo vos mando oue dcxcys y conüotiys boluer a las prouin

cias delPeru a Chriftoual Romero porvirtuddclalicencia qucdeoos ticae pata ello, y 
c¡uc 
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que pueda yr porfas vdas de Canaria, para que en ellas fe pueda embarcar en qualqu1 er 
nauio que vaya a las dichas prouincias,y paraelloles dareys el regiího y defpacho neccf 
fario,que por la prefence mandamos a los dichos nuetl:ros juezes o6ciales de las ~ichas ys
las de Canaria,quefiendo ·porvofocros def pachado,le dexen y confiencan yr hbrc men• 
ce,fin que en ello Je pongan impedimcnco alguno .Fecha en Madrid; a doze de Dizicm • 
brc de mil yquiniemos yfctcnca yficteaños. Yo el Rey.Por mandado defuMagcftad,M:rr 
tin de Gaztc:lu,feñalada del Conícjo. 

Ctdul.i <¡ttt man d.i tt los ofci.iles dt Seuill",'J"r dexen P"Jfará lttJslá Efp"F'iola á Ditg• 
Muño~ prefentdndoinformacion,obl,g.ir.d,fa 'l"e refidira ocho alÍos. 

EL RE Y. Nuetl:rosoficiales que rdidis en la ciudad de Seuilla>e~lacafade la contra 
raciondelas Indias. Y ovos mando, que dcxeys y confintays paflar ala ysla Efpañola 

a Diego Muñoz,prefcntandoante vofocros informacion hecha en fu tierra ame Ja juf
tida della,y con aprouacion de la mifma jufiicia,dccomo no es cafado,ni delos prohibidos 
a pafsar a aquellas partcs,y de las feñas de fü pcrfona,lo qual hazcd, obligandofe antevo• 
fotrosen caruidad de duziemas mil marauedis,que refid;~·a en la dicha yslaochoaños pri 
meros figuientes de como entrare en ella, y que duran te ellos no faldra dela dicha Jsla,ni 
inrencarade (afir,fo pena de pagarlos dichos marauedispara la nueftracamara y lifco. 
Fecha en el Bofque, de rres de Seriembre de mil y quinientos y fcfenta y ocho.años. Yo el 
Rey. Por mandado de fo Magcftad, Fran cifco de Erafo. feñalada del Confejo, 

Ci,J11Lt pár,ipi,/fortt Lts lnditts,d"ndo ftttnrtts tn ci,nrili,d dt cien mil nurtt•tdis, 
de rtfidir tn Lt lsLt dt C11bi, ocho 11iÍos. 

EL Rey. Nueflros juezes o6ciales de Jacafa dela contraracion dcSeuiUa, yo vos 
mando,que dexeys paífar a la ysl.a de Cuba a Alonfo de Mcfa vezino de Villacaftín 
prcfemando ante vosinformacion hecha en fu tierra ante la juil:ic1adclla,y con a

prouacion de la mifma jnfricia, de como no es cafado,ni de los prohibidos a paífar a aque• 
Jlas partes, y de las Ceñas de fu perfona,lo qual cumplid dando ante vos ñan~as legas, lla• 
nas,y abonad.u en cantidad de cien mil maraucdis, de que rcfidira en aquella tierra o
cho años ,fin falir delJa para otra parte delas lndias,fo pena de pagarla dicha cantidad pa 
ra mi camara y fifco,y mando,que tomé la razon deíl:a mi cedula mis contadores de cuen
tas del Confejo de las Indias. Fecha en San Loren~o a diezificte de Julio de noucnta y 
tres.Yo el Rey. Referend¡da de luan de Ybarra,feñalada del Confejo. 

Ctáulaquemaná.i, qu.elttsfm quefe dieren tt l.cs perfonits 911t'),initrtncon licen
cia áeftos Reynos,deqM nofon de11dores ála h.czjtnd11 Rtal,l.cs dtn todos los 
oficiales,y nofalo el cont.idorfin derechos. 

EL RE Y, Nuefrroso6cialesdelanueua'Efpaña. El LicC'nciado luan de Villalobos 
nueO:ro procurador 6fcal en nucftro Confejode las Indias en nombre de nueA:ro fi.f. 

coy patrimomo Real,me hafuplicado que porque vos el Teforero podriades dar licencia 
a los que falen del fa tierra,cobrando dellos Jo que deuen,fin faberlo el Contador, ni venir 
a fu noticia,de',que nueftra haziendarecibiria fraude, vos mandaífe que oo fe dieífc ana
die feedcque nofe nosdeuenada,fio quefueíl.cfirmadadcrodos, para que fe vicífe en 
n uefiros libros, fi íc nos deuia algo,yfe cobraífe,y fe hiziefse cargo dello a vos el dicho te. 
forero,ocomolami mercedfueíse,loqualvitl:opor losdel mi Confejo lohc tenido por 
bien.y os mando,que de aqui adelante en las fees que huuieredes de-dar a qualcfquier per 
fooas de que no nos deuen cofa alguna,las 6rmeys todos tres, y defta manera lasdef pacheis 
y no de otra, y mandamos a la nuetl:ra audiencia Re alde Mexico,que no dé licencia a per· 
fon a alguna para falir defsadicha ciudad,únofucrecon la dicha fee:y mandamos a los di
chos oficialcs,que nolleucn porlaslicenciascofa,ni derechos algunos. Fecha en la villa de 
Valladolid a dos de Iuniode mil y quinientos y rreynra y fietc años.Yo el Rey .Por man
dado de Cu Ma¡cfrad,luan de Samano,feñaJada del confcjo. 
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fJHP•ffen,c Lu Jnd,,u¡, lic11JC11ts 9•tp1traello JhMn41 c11ftig,,u los 'Jtlt' cona,-. 
#1111trtn II Lt orden 'J#t'folw, tllo tjftt dttdtt. 

EL Rcy.Ootlor Pero Gutierrcz Flores de mi Real Confcjodclaslndias, y Prcfidcn
te~e la caía dela contratacion de Seuilla.Auiend~ por algunas caufas de con6dc• 
~aaon mandado tener la mano muy apretada en conccdcrfe licencias para paifar a 

las fod1as,y dadofe Colamencc a perfonas que porinformaciones y recaudos baftátcs hac6-
ftado tcner caufas muy legitimas para la yda,o a hijos para yrcófus padrcs,o hermanos 
con hermanos.o a cobran~as o cofas fcmejantcs,he encendido aora qes gran numero de 
gente el qpaífa en cfl:a flota, y qfe vend,cn licencias a baxos precios,q ficnoo afsicomo lo 
certifican perfonas de credito,no pueden dexar de fer falfas,o algunas pcrfonas fupueR:as 
por otras:y porq noba de quedar diligencia por hazcrdc las que parezcanconueniéte1 
para caftigar y ataxar cftos exceífos,he mandado facar de loslibrosrelacion de Jaslicécias 
qfe han dado dcdosaños aefta parcc,pues como fabeysno fe puede vfar delícécia paífa
dos dos añosdefpucsde la fechadella,vcrlasey5 y dareysorden en qlucgo fecotejccóclJi 
bro dódc allifc afsiétan las licencias que fe prcfcntan en efia caía,y hallandofc alguna q 
nocorrefpondacó la memoria de aca,hareys bufcat la perfooa.y qfe proecdacótra 1oscul 
pados,y lamifma diligécia proue:ereys qfe haga de aqui adclátc,q para qno fe put'dacncu 
brir la falíedadfila vuiere,feosembiaracada mes memoria delas licencias qfedc{pacha
ren,para qquando alfa fe dcfpachare alguna,fecotcje có ella,y fe pueda echar mano de )as 
que las lleuaren,no fiendo ciertas, y para qfe remedie lo de las pcrfonasfupucfi:as,vos ve
reys cl remcdioqfc podra tener y mcauifareis.FechacnS.Loren~ouS.deluniodemil 
y quinientos y nouéca y quatro años,Yoel Rey.Poi:maodado del Rey aueflrofeñorluaa 
de Ybarra.Scñalada del Confcjo. 

Cedulas,capitulos de cartas y de ordenan~as,dadas y libradas en diferentes tiépo1 
para laslndias,que difponcnymandan laordenque encllasfe badetencr 

en cmbiaracftos re y nos Jos cafados qno tienen alla fus mugcrcs. 

E
c,áulit q•1 m11nútt Lts ,n,áienci,u d, Lts lndi1ts ltt ordi:11 'l'" him d.e.e:,,,,,.J11r m nnbur" ,f. 

tos Rtynr>s los ~ttfaáos q•t tH#Í"tn en tUt>sfas m11gtrts. . 
L Principe.Prcfidencey O ydores delanraaudiencia y chancillcria real delas prouin· 
cias del Pera,yo foy informado,q en muchas ciudades, villas y. lugares dcífas panesay 

algunos Efpañolcs qtienen en cftos Rey nos fus mugeres, y viucn,y fe deticné en ctfa tier
ra mucho ciépo,viuiédo aparcados de fus mugeres,{in hazer vida maridable có ellas,como 
fon oblígados,delo q aal demas de Ja ofenfaqfe hazc a Dios nfo fcñor,fc Ggue grade incó
ueniéte a la poblacion detf a tierra,porq eftos cales nunca v1uen de afsicnto en clla:,y afsi 
ouncaíe perpetua o ni atiendé a edi6car,plantar,ni criar,ni fembrar.ni hazerotras cofas q 
los buenos pobladores fuelen hazer,por Ioqual los pueblos deífas partes no vienen aaquel 
crecimientoque acabo decanros años que haqucfondeíc11bicrtos,y comensado a po· 
Harpuedieran auervenido,6. nuefrros fubditos qen ellos hao pobladoouietanviaidocó 
fusmugerctc hijos,como verdaderos vczinos dcllas:por ende queriendo remediar lofü
Codicho,porJa prcfcnre vos m.indamos y encargamos,quelucgo os informeys y fepays q 
perfonas ay en los pueblos de las goucrnaciones,y lugaresfugccos a etfaaudicnciarcal, 
donde: •ofotros refidis,que fean cafados o defpofados en cftas partes, y rengan en ellos fus 
mugeres,y les maodeys notiñcar,que en los primeros nauios que parean de los puertos 
dcífas prouincias,íe embarquen y vengan por fus mugcres,y no bucluan arefidir a clfas 
partes,6.no fuere llcuandolasconfigo, o con proaan~a baftantc que fon ya muertas,yque 
bueluenc.omo perfonas librcs,noob}igadas amatrimonio:y fi alguno de los !ufodichos 
feqQificre obligar y dar fian~s legas,tlanas y abonadas anee vos,que dentro de dos años 
embiara por fu mugcr,y la llcuara :rcífa tierra para biuir en ella,(oJa pena que a vofotros 
parcciere,admitireys la tal obligacion y 6ao?, apcrcibiandoles,que paífando el dicho rcr 
mino, y no licuando las dichas fus mugcrcs,cxccutareys en elloslas dichas pcnas,y dcmas 
dcfto que los cendrcys prefos hafta tanto que los hagáys embarcaren los primeros oauios 
que a eftos Rcynos vengan,ynolo cumplicndo·ellosanficnlosdichos dosaños cxccu 
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tcys en ellos la dicha pena yprifion,y tcndrcys mucho cuydado del cumphmJenro defta 
miccdula y de lo contenido en elta,como de cofa al fcruicio de Dios nuefiro feñor impor 
rante Y. pcrpetuydad,y buena poblacion detfa tierra:y porque podays faberde los que en 
efsatierra afsicnt::m eafados y defpofadoscfcriuírnosalos prelados della, que os auifen 
de las tales pcrf~nas,vofotros tendrcyscuydado que con las perforias que auifaren losdi
.;hos perlados,que foncafadoso defpofados como dicho es fecúpla y executc en ellos lo 
contenido en cfra mi cedula,y (i alguno de los dichos cafados o dcípoíados que t~uieren 
encfsa tierra Indios encomendadosquifieré venir por fus mugcres,dexádo c:n fo Jogarper 
fona qualc6ucnga par~cl buen tracamiéto de los Indios qle cftan cncomendados,leda 
reys licencia yfacultad,q nos por la prefentc fe la damos,para qporrermino de los dichos 
dos años primeros Gguienres,q corran y íecuéren dc:fde el dia qpartieren dcfsa tierra pee 
dan venir aefros Rey nos y eíl:ar en ellos,y durante el dicho tiépo no confintaysni deyslu 
ga,q11elefean quitadosyrcmouidoslos Indios y ocras grangerias que tuuierenenco• 
mendados,con ranto qCe obliguen y dé fian~as,que dentro del dicho termjno boluerá a ef 
fa tierra có fus mugcres,donde no entregaran a los nueftros oficiales della todos.los tribu• 
tosq vuieren auidode los dichos Indios en el dicho tiépo,y lo pagara por fus perfonas y bie 
nes,ytas talesobligacion~ y fian~as qafsiocorgaren,mandamos a los dichos nuefi:ros oli• 
ciales,que las pongan en clarea de las tres llauc:s que ellos tienen,y que tengan cuydado 
dcfu cumplimiento,y de loa cfro tocante.Fecha en la villadcValladolidadiczinueuede 
Ocubredc 1 5'4+años.Tocl Priocipe.pormandadodefu Alteza luan d.,Samano,feñalada 
Confejo. 

Año de Cttpitulo Jum, ,¡11cfa M4geffi,J efcriuio II Lt ,11d~mci11 de Mexico,en flete Je I•lio Je 
·1•inienros:, cin9ucnt11,9,11 mand4 pongitn tliligencM en cumplir lo pr011e:,Jo,fo 

b~e'l"' ning11n citfatl.o ifti en '4s Jndi.u,r¡ue no teng11 configo ttfu m11ger,:, b11g.:1 
"J,1"4 con el&. 

· OR Q.VE Comofabeyspor muc;hascedulasy prouifionesnueftrasdadas en di 

. 
e,íos tiempos defdeel año de quinientos yquarcnta yquatro,anfi de oficiocomo 

a ptdimiento de partes vos cmbiamos a mandar qui: con todo cuy dado vos infor-
matfcdes yfu pieífedes,quc per(onas ay en eífa nucµa Efpaña yen los pueblos delas goucr 
naciones ylugares fügecos acffa audi~ocia,quefucffcn ca~dos ydefpofados en ellos Rey• 
nos.y tuuiefsen en ellos fos mugcres,y las mandaífedcsnoti.fiar,que en los primeros Dá• 
uios 9ue pattielI'en de los pueblos de las' prouincias donde e&uuietfcn,fe embarcafscn yvl 
nictl'eo por fus mugcres,y no boluieffeo a rcfidir en eífas partes, fino fueífe lleuandolas 
configo con prouan~a bailante que eran ya muertas,yque boluian como perfonaslibres, 
oo obligadas a matrimonio: y quefi alguno de los fufodichos fe quifiefse obligar y dar 

· füln~as tegas,llanas yabonadas anre vofotros,que dentro de dos años cmbiara por fu mu• 
gcr y laUcuara a cif a tierra para biuir en ella con ellajo la pena quc vos paredcrc,le dieúe
des liccncia,para que porlos dichos dosaños pudiefsc venir a eftos reynos para el dicho 
efcto,y noJo cumpliendoanúdcntro del dicho termino lo prcndicfsedcs e hizJeísedes 
embarcar y executaren ellosla dicha pena,y que de luxecuclon y cumplimientodello tu 
uiefsedes muy gran cu ydadoJo qual mandamos anú prouecr por cfcufar las ofenfas qde 
notencrconúgolas dichaspcrfonascafadasa fosmugercs,fehazian ypodrian ~zer en 
dcferuicío de Dios nueftro ícñor y mal cxem plo delos n :tturales de&as partcs,dcmas deJin 
conuenicntegrande que era para fu búcna pobla~ió y perpetuydad,y auia otros muchos 
inconuenicmes,y deuicndovofotros tener mu ypanicular cuydado y vigilancia del tÚ• 
plimicnto delloJomos info,mados qúc en cA:o ha auldo y ay granremUsi6 y negügeocia 
yque noaucys pueflo en cxecucion lo que por nos cerca dello ha fido mádadoy ordena 
do a cuya caufadiz qay en cfsatierra mas de fetecienros hóbres cafados en eftos reyno, 
qeO:an Gnfus mugercs,algunos de tres yquatro años,otros de fiete yocho yqulnzcyveia 
ccaños yflas tiépo,ú~ las ª'!.er qrido lleuar:y d~tnas deíl:o c6 e] defcoy~o y ncgligéda qen 
Jaesc~c16 delloteoc1s,fe va a efsa nucuaEfpana los cafados q por la dicha caufa fe ceban 
delPem y Guadmala, y de otras prouincias e islas,rcniédola por refugio yacoguniéto,los 
qaaJcsíceR:itnay de aúi&o,y 6n tener fin avenir,ni cmbiarporfus mugcrc:s;ni hazctvida 

· t4éllas,élc4Diosafofeñoresmuydeferuido.De codo lo qual cftamos marauillados de vo. 
fotros, 
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fo eros e¡ &yais tenido enel.cúplimiéco yexccució devna cofa ta importate comoella,q por 
nos vos auia fido ti encargado ymádado qlo cúplieífedes can gran defc:u ydo ynegligen
cia.deuieodolo cumplir y executar por codas las vias pofsibles,pues para etle cffcé\o maa 
damos efcriuir a los perlados de etfa nueua Efpaña,quc os auifcn de los ca(ados que eftu
uieffen enfusdiocefis fin fus mugeres:y porque alfcruiciode Dios nueftroSeñor, y per
petuidad y buena població de eífa tierra,cóuiene que lo que cerca dello anfi tenemos 
proueydo y mandado,fcguarde,cumpla ycxecute.vosmando,que pongays en ello fu. 
nia diligencia,para que con coda breuedad aya encero ycurnplidoeffeél:o, demanera q 
en ella cierra no eíl:e ni reúdahombre cafado oidefpofado que no cengaconúgo afu mu 
ger,y h2ga vidaconclla como lomandalafanél:a madre Ygleíia,yfegun que por nos e• 
fta proueydo y mandado Lo qual cumplireys y pagareys digo executareys an6 de oficio 
como fin q.ay a pedimiéco de parrc,.y lo hareys pregonar publicaméte,afsi en eíl'~ ciudad 
de Mcxico como en todas 1as'otras ciudades, villas y Jugares de eífa nueuaEfpaña,ydelas 
otras prouincias fu bjetas a eífa real audiencia,yefcriuireys a los perlados yreligio{os que 
en ellas biuieren,que vos den auifo y relacion de las pcrfon as que en cada dioce6 biuieré 
cafados o defpofados en eCta tierra,que no tengan conúgo afus mugeres para que lo fe
pays particularmente,y poda.ys luego cumplir y exccutarlo que por nosfe ha anti mída
do,vfando de todas las mas diligencias que a eíl:e propofüó vieredes que coouienc, y fe 
deuen hazen,y darnos eys auifo de lo que enello hi:zieredes, proucycredcs yexecuca
re des. 

CAP.Decdrtá 'fHt fo Ma),.tfl1td~t(criuio1tlYirrtydtlPtN#,tn.dos de Dl:t,Jt1Jflrt,Ú Año de 
,,s.frtenttty ocho 'l"e manl.t,tenga cuydttdo'lue lttsperfon.ts 'JUe tuuieren [us m•gt· 

res tCufantes de donde refidierm,v.ty.tn 11. ha;,:..er )id, con tll.ts, 
yNadelascofasquecomofabcysos cftamasaduertido,y alasdemas panes ciódc ay 

gouernadores en las Indias,es q tengays yceng:m mucho cuy dado dcq fc;an cmbia
dos a ellos rey nos los qtienen íus mugeres en ellos,pariaq haga vida maridablccon ellas, 
y pues efto fe h azc con fin de remediar el daño,necefsidades y crabajos qlas fufodichas 
padecen,con 1 a aufeocia de fus maridos y otros inconuinientc! que dello fe figucn:no fe 
ra menos juíl:o que en cífas prouincías fe haga lomifmo con los que dezis eftácn las pro 
uinci:is de arriba,dexando afus muger.es en cfsas.o alcontrario,pues conrantadiftancia 
de tieruvieneaferlomifmo:y afsiosencargamosqucconmuchocuydadoprocureys q 
codos hagan vida con fus mugeres en effas prouincias,haziendolos yra eftar c6 ellas c6 
el mifmo rigor que fe hazecon los que las tienen en eíl:os rey no~. 

C .A P. De lit Jnflruétion del PreJidente del fl.!tjto,en ),eyntt y Jiete de Stptiembrt d, Año de 
fefentrt y ciuco,'Jue mitndit procure de embiitr los cafados. S65• ·yTen procurareys de embiar todos los cafados.que huuiere en efse dillrito que tUuie-

ren afus mugeresen eíl:os reynos como efta por nos mandado,cooforme a las pcoui
fiones que por noseftan dadas,6n que aya prorrogacion detiempo,nidifpenfacion algu 
na fin embargo que el Virrey ycomiffarios les ayan dado las cales prorrogaciones. 

CAP. Decartd 'lue(uMdgefladefcriuio.tlgouernádorde Tierrdftnne,encincodr Año de 
Septiembre de cinqucntdy cinco que m.tnd.t,']Ue quando 1t~uno1 de los jHt e,httn 5j j. 

del Peru por cafados odeflerr.tdos,llegaren" lit dichatitrrd no lo, dex'Iejtar melLi. 

QVanco alo<¡ue dezis que del rey no del Pern viene a efsa prouincia algunos defterra
dos por cafados para cftos rey nos,y que como vienen muchos dias anees que vaya 

]os nauiosde aca contratan en eíla tierra,yfe mecen en algunas deudas, y que viniendo 
et tiempo del embarcarfe,como veen que los hazeys embarcar occurré con obligaciones 
aq les pagué,yq algunos es verdadq los deué, y qotros ceneys entendido qlas obligacio 
nes fon caucelofas por parecerles qpor amor dellas los dexara de embarcar, yqprotefran 
que lo cobrará de los juezes,y qcó todo efto no dcxays de cmbarcarlo,,y qlo mifmo acac 
ce có los vczinos de clfa tierra:y fuplicaysfc os mande lo qen ello hareys de a qui adelácc 
en lo qtoca alas períonas 9fe huuieré de embiar a eíl:os reynos porcafados:cúplireyslo q 
por nos efta ordenado ymádado fin qenelloayaefcufa alguna:y enlo qroca alos contra 
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tos y obligadones, y deudas qlas tales pcrfonas deuiercn qfueren hechas defpucs que 
fon mandados vcnir10 los que biziercn mercaderes, y otras pcríonas q.ue tienen termino 
limitado para venir a ellos rey nos dur:ince el dicho termino que tienen para poder eílar 
en dfas partes,hareysjufl: cia fin que por elloíe impida el embiarlos;ficndo ya paffado el 
dicho termino que tenia o para eíl:ar en dfas partes. 

C .A p .Decitrtit j"efuM4geftád e(criuioalgouernitdor de tierrá firme,en cinco de Sep
tiembre decw'l11enta y dnco,'fue manda 'l"' lo que fe ¡;aftare con los 'l"e fa emb11t
ren del Ptr# condenados aa-a/eras fi'" de 0-11.ftos de jufticiaJ penas decamard..EN lo quedezisquede aquell,f prouincias ?eoshan embiadoyembiancadadia algu 

nos prcfos qvienen condenados a galeras,v oc ros dcfi:errados perpetuamente de la~ 
lndias,y en otras penas.para qlos cmbic:ys a e!l:os reynos,yqcon ellos fe paífa muc.ho tea 
bajo en dfercyno,acauladc noaucr nauiosen queembiarlos,y ferias carcelcs de ubla,y 
qúc: cambien fe haze grá gallo có ellos,an úen darles de comer como en paffallos de: pana 
ma aJ nó bre de Dios,dóde fe h:í de embarcar en datles matalotaje, y qno tcncys de dóde 
gaf\ado,úno es de: nuetlra Real haziéda, y qbaila agora no aueys gaftado nada con ellos, 
porq auey, procurado de g•ftatlo de códcnacíoncs y limofnas,y füpbcaysfe-os embie a 
mid.rla orden qfoy feruido qen ello fe renga. Proueercys qde penas de camara y gafros 
de jufüciafegafl:ccocllo loq fueremeneficr,eltícmpo que ahilostuuiercdes, ydareys 
orden de embiarlos aefros rey nos con toda brcucdad yque los maeftresde los naulos los 
traygan aboen rccaudo,y les den para Cu 'maralotaje )oque alla os pareciere,p:ira que fe, 
les pague: aca de fu~ bic:nes,ú los tuuíereti,y fino de nucfira Rcalhazicnda. · 

Año de CeJulit 'l"emitnJait l,titudiencíit de Pitfhtmit,nnbitn en /01 primeros n"uios it eflos re,• 
S6J- nos,los citfedos,1defterritdos'l"e ,mbi"ren del Pert1,J los 111ef11ert11fin licenciit. 

ELR~y.PrdidenteyOydorcsde_la ~ueíl:r~ audiéciarealq~uemos~ádad?fundaren 
la ciudad de Panama,de Ja proutnc1a de ncrra firme.y en vra aufc:nc1a al nro goucrna 

dor,y otras juflíciasdella.Sabed,q a nosfc hahtchorclacionqacaufadcno au~r eo dfa 
ác:rra quéra có la géteq aella u,y permítirte deq enrré y fe quedé en ellamuchas ptrfo
nasq vádefmádadas dceff:osrc,aos,6n bccncía ycomifoó nuefrra,ylicuar los maefrres 
amuchospa&ageros,yorraspcríonas delas p1oh1b1das,fe 6gué n>uc.hos incóuinientcs,y 
escaufa qaya rcuoJucíones y alteraciones en cífa tierra como las ha auído,y q aníimiúno 
fe recogé yqutdi en ella muchas perfonas de las q(e embiá del Pena cíl:os reynos detlc 
rrados,yorros porcafados:y ay muy pocaquéra e11 e!lo por'\&Ofotros,dcq fe ~ué los di-: 
chos.incóuiníérea,y potq como veys efto e, cofa mu yperjudicial para Ia quíerud yfoúic 
go ~e e6a prouinciadnnas deíercótra lo qpor noscllaorden.do:y para ~uirarrodo fn
c:6uíniére yeícádalo qpodría íucc~der en efsa tierra.Villo por los de nuetlro Cófejo de 
las Indias fue acord,dvq deuia mádar dar ella mí cedula para ,01,e yo ruudo porbié,po 
rende yo vos mádo qcégays muy particular q'uéta de que no entre er,efía prouincia nin 
guna perfona 6,no fuere too1,ccci.tcx.¡ref~a nudlra o de los nueRros 06ciale1 de la caía 
de la cótra~aci6 de Seuilla,ylas pc:ríonas qvinleré dd Peru dellerrados,o porcafados, los 
embiareys foego a eílos~cynos en los primerosnauíosq del puerto de nóbre de Díos,(a 

. lierEdemanera qnoquedéenefsa tierra,y fi o~confrare qalgúmacftreo pilorolleuádc 
· dlos rcynosalguna~ pnforw fin licencia nueftra,cóinrento de los dcnreo effa ticrulc 

cafligareys con rigor y boluercysacmbarc:ar:y embíareys a cftosrtynos last:alesperfo
nas,ynofagade1 ende al • Fecha cnel BofqucdcScgouia,a nyntey cincodelulio,.de 
mil yquinientos yícfenu y cinco años.Y o el Rey.Por mandado dcíu Magctlad.Fraa,df 
co dcErafo.Señalada delCon(tjo. 

Año de CeJ11/4 en 'I"'fo Jeclitr" "j#Ítn CO"'fttt elconoc") Je,m,,j,u,- J, nnbi"r~'.fto, ,.9 
S76. no, los t.11fadot .'I'" t}t"n en Lt, Indíit1Jinfos mugn-e1.ELRey.Don Francifco de Toledo nuefrro V ítorey ycapitaogeneral de las prous'ncí.ts 

del Pcru,y Prdidentcde fa nue!lra ,udícnciarcal della,Ja nocflra. audlencía real de fa 
ciudad de Can Francifco del Q!ítonos haauífadoquc concolordélacedulaquc osman
damosd.arpara qíc cengipor negocios de gouiemolos que dixmdcs qlo fon declarays 
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ferio los que tocanaemblar a cftosrcynoslos c:afados c¡uetieneneneJJosa (us mugcrcs. 
ylos de bienes de difuntos, yJas tafias yvüiw ypoblaciones yreduciones de Indios,ym.i · 
nas, ylas rcfidenc:ias de cortegidores,y doéh'inade IndiO',yfolo vos ylos viúcadóre•4f1t41 
nombrays de('pachaa todos los negocies qucacO:ó tocao,7qucordenays a losdichos'. Vi 
ficadorcs qno adrnitan apclacion para las audieocias,y cxecurcn fus íentcncias y prouey 
micoros fin embargo della, y que conociendo vos ydos viúradorcs delos dichos nego· 
cios,para la, dichasaudiencias no q11edanotros en qpoder entéder, y es en defauroridad 
íuya dema de no conuenir para la adminitlracion de la nra juílida.Yauicndofe mirado 
co ella porlosde nucfrro Confcjo de las Indias ha parecido qpor la ditlaneia de la de1ra. 
y calidad de los negocios en loscafosquefondcrefidencia,ydccmbfarlos cafados a ha· 
2cr vida con fus mugeres,yfobre los bienes de difuntos,yotras cofas dcfta calidad.Deue 
conocer ydeterminar la dicha nueftra audiencia del Q.uito, yaísile dexareys libreméte 
oyr ycono~er dello qnode ordenamos que os embico rcladon de Joq dererminaré en 
lasdichas rcbdencias para que renga ys rclac.lon de como han vfado los juezesfüs ofidos. 
Fecha en Madrid,a diez yochode Enero,dc mil v quinientos yfetenta yfeys años. Yo el 
Rey. Por mandado de{u Mageftad.Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Ct,ú,'4 f"' •11nd11,111e fin tmb11,.go á, lo 'I"' tlifpo,,t1'c~J.l. úl.irío J, ,•.irtnttt:, Año de 
'J#dtTo ,mbifn L11tg0-.:t tftos ,,,nos 101 c.:tfaáos 9'" tn,nm ,,, <'llos 11fa1 mMgn-rs. . S69,ELRcy,Prelidenret Oydorcs dela nueftraaadiencia Real que re6de en la ciudad do 

Mexico de Ja aueuaECpaña,y otras q aalefquicrjuczes yjailiciasdddiftrito della y a 
cada vno y qualquicr de vos .:& quien ella mi cedala fuere moftnda,o Cu craslado6gnado 
de efcriuano publico.Sabed que yo foy infoan.ado que en muchas ciudades, Villas y Ju
gares deeffas panes,ay algunos Efpañoles cafados en cftos rcynos quctienen afus muge 
res cncllos,y biuen yre detienen en cílaticrra mucho tiempo,ap.utados de fus m o~rcs, 
fin hazer vida maridablecon ellascomo fon oblig~dos,con lo qual.demas de Ja olfenfa 
que fe haze a Diosnucfüo~or,fe figuen graadesioconufnientcs'parael poblar yculci 
uar eífaricrra,por noeftar losfüfpdichos deaúiento ,Di aténdnlo-quw lbs verdaderos 
vczinos y pobLtdorcsdeacn y1toft11mbranahazcr,y qucnendo~remcdiat lo fufodicho 
porJ. .prefence:os mandamos qac.kJegoosinformeysq~epctfonas ay en las Ciudades, y 
Tillasdcefsa proulacia qtiefcan c:afados o dcfpofados eneftos reynos,y t~nc11endlosa 
íasmugcres,y no aaiendo Ucaadolicencia para podcrptífaraeíns partes aunquéfcan 
cafados,o'ftendo acabado el termino de lalicencia,en calo que la ayan llc11idoc<>1110 di
cho e,,los bagayslaegoembarcarcn los primeros náuio5;6o que cd ello aya dilacion al· 
gana ún embargo que digan que bao embiado o cmbiantporfüs mugercs,o en cafoqoe 
smJas-llcuen dentro de dos años,o de óno termino alguno.{~vcndran aellos re7nos , y 
filtcmbargodek> difpucí\:occrcadcftopor vna ccdulacbdu11la Villa de Valladolid , a 
dic,z: yúetedias del mes de OOabre,de mil yquinientos y quareota y quatro años, que 

. contiene quelos que tullieren en citas parces afus mugcres, fe les notiñque queco.los 
primetolnauios que partan de los puerros de c&s proaincias.fe parean yvengan por fus 
mogeres,yno bueluanarefidir en cllas,iinofucrellcaandolas con6go,ocon prouan5a ba 
ftancc qucíoll ya muertas,y que 6 alguno de losfufodicbosfe quiúcre obligary dar fian
~as abonadas que dentro de douños cmbiaran por fas mugercs,y las Ueuaran • cffa tie
rra,Co la pena que les puficrcdes admiuys la calobligacion yfian~a,apcrclbiendoles que 
paífadoeldicbo ccrminocxec11tarcysenetloslasdichas penas, las quales cxccuccys J 
hagays executar porque nucftra voluntad cs,que lofufo'dicbo en aiugun cafo ni pornln 
guna viaoi manera que den en cífas partes finoqae •cn:gan luego a hazcr tida con fus 
mugcres. Lo qual hazcd y cumplid fin rcmiúlon,porqucan6conuicno-al ímaidocle 
Dios nueftro Señor y nueftro Fccnaen Madrid,a diez de Mayo,de mil y quinientosy fe 
lentay nueue años. Yo el Rey.Por mandado de fq Magcftad.Franciíco de EraCo, Señal: 
dadel Coníejo. 
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EL 'Rey.NueflrosViforcyes,Prdidércs yOydorcs de las nucftras audiécia, Reales 
delasaucftras lodias,htas y Tierra6.rmcdelmar Occtano,y nueft:ros GotJCrna• 
dores,youos qualcfquicr nucftros juezcs y juftic;ias de Jas dichas nuefir.u lnd!as, 

fJ Licenciado A ntobne~ oucltro Fifcal ca e) nucftro Cófejo de las Indias, nos ha hecho 
relacioo que vn Perodiez que al prcfcnterefide en la ciudad delos Rcyes,de las prouin
cias del Peru,Gcndo como es ~fado en eí\:os reynos con Bearriz Ochoa y de;can doJa en 
ellos fe paffo acífas parces fin nucftra licécia ni conícntimiento fuyo,y dta de aísien to 
y fmpropofitode hazcr vidam:uidablc con la dicha fu mugcrcott1oesobligado,dc que 
Dios nucftro Señor es deferuido:y porq nuefira volútad es,quc clíufod.icho feacmbiado 
a cftos reynos con codos fu.s bienes yhaz.icnda en los primeros nauios que de eíf a tierra 
vengan aellosahazervidaconladicha fu mugcr,os mandamos a todos y acada vno 
de vos,queprouc.1yscomoanfi fe haga.fin embargo dequalcfquierccdulas qucporno1 
en conuario de ello o parre dello cfien dadas,e no fagadcscnde aJ. Fecha en N aualcar
nero.a veyote ynueue de luoio,de mil yquinientos yfetcnta ynucuc años. Yo el R~y. 
Por mandado de fu Magcnad.Antonio de Era{o.Señalada del Confcjo. 

Año de CAP.DeLclnftr•Ehon át losYirrt,tS ael Ptr• '1"' ""'""',1•ttmbiu tflos ,.r,1'01 
S&S. Ú>s c.¡i,dos 'I"' h••iercn tn 119•eU. ,;,,.,.,, 'l"un,nmf•s ""'l"" m eftos f,11, 

prorrog.icion ti.e tit"'to .a~•no. y Ten procur areys de embiar todos los cafados que huuiere en a.qaellas prouiacias 4 
muieren a fus mugeres en cftosrcynoscomo cfta por nos mandádo conforme a ta. 

prouifionesqucpor noseítan dadas,6nque ayaprorrogaciondetiempo,ni difpcnfaci6 
alguna,fin embargo q11c elVirrey yCoD"ilirarios les ayan dadolas tales pronogaáooes. 

Año de C,tl,,t.,f",""""'1 ~ nof, iúnlicenciiuni P"°"'ºl"cio1111t""• t/o ,,.¿,, 1nd.iic, 
S, f, 101 'I"'forr,,w,fodos en eftos rr,Ms¡, t##it1't1' ,,. ellos• (-1 ,,..,,,,,. 

ELRey Pre6dcnte yOydorcs de la nueftra audiencia RcaJ,quc rdide eala dudadde 
101 Reyes de las prouincias del Pcru,a nofotros fe ha hecho rclacion qucvofotros da 
ys licencias y prorrogacionesaal¡unas perfonasdelas que en dl'aticrrare6dcn,pa 

raque pucdanel\ary rcfidircn rllanoembargantcqucfeancafados,y tengan en eftos 
rcynos afüs mugcresJo qual era en gran dcícruicio de Dios nucftro Stñor y nucf\ro>ycó 
ualoqucpornoscftaordcnado y mandadoccrca dello:ymcfuc fuplicado que para q 
los daños e inconuinicntcs qucdcO:o refültan fe efcufafscn y losdicbos cafaclos biuan y 
eftcn con fus mugetescnfcruic.iodc Dios, vos mandafse que de aqui adelante ao dicfsc• 
dcslasdichasliccncias) prorrogacioncsaninguna delasfufodichas,ocomo la mi mer
ced foclsc,y yo hclo auido porbien,porque vos mando que agora ni de aqui adelante 
nodeysniconfintaysdara ninguna pertona de lasque cncifa tierra tcfrden que fueren 
cafado~ y tuuicrcn a (usmugerescnel\os reynoslicécia ni prorrogacion para poder e• 
ftar ni rcúdir en cfsas partes,antes a los tales los aprcmlarcys y hagays apremiar por to
do rigora que vcnganlucgoa hazer vidaconlas dichasfusmugeres,fin confendr que 
por ninguna via queden en císatierr~y fe guarde y cumpla lo que por nos eGa crdcna. 
do y mandado.Lo qual cum plircysfin cfcufa algnna,porquc de lo c6tmio me terne por 
deferuido,y lo mandare prouccrcomo conucnga fecha en e lBofqucde Scgouia,neyn. 
re y nucuc de lulio de mil y quinientos y fcfcnta y cinco años.Yocl Rey. Por mandado 
de fu Magcfl:ad.francifco de Erafo.fcñaladadc los del Confejo. 

C .Ap, Dt citrtd 'l"tfa MAgtfl"d ,féri•iDAIgo11trniid.or J, titrr.tftmw I m Ct#nff 

ti, I•/10 i,ftfmt4J tf'ts ,,, 'l"'fid.i'J;,! f, ttrnit9#tnr4 "'t°"" tnlits ~· 
cio,us duurcitdtm C4fatlo1,1J•t do/w"f'" 'I"' /J.e,ur.ui[,u ••.(trts demn "J.l 
ten,,ino. 

ENloqnedezis,quc por virtud de vna nucfl:ra ccdula nn aefsapmuincialosm. cr· 
cadcres cafados , con licencia de tres años , y que por la cedula fe manda que 
quericndofc aquellos perperuar y licuar füs mugCTCs a cfs.a tierra , {e le den O• 

tros dos año, de prorrogacion, yque aunque cfl.:o y la cedula cftan claras para vos, 
fe ofrecen algun1sdudas, entre las qualcscsquc muchasvcxcslos qvanaúconlidcia 
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de tres anos,nos defpues les damos prorrogació de otros dos años o mas,como fomos fer 
~ido,y que en el termino de la prorrogacion qu~nd~fe quiere cumplir piden los dos a
n~s para Ue~ar a fus mugeres y perpC'~uarfe:yaíst ~fta mucho mas tiempo,yque conuer
n1a proucer!e. Aca fe tema aduertenc1a quado madaremos dar algunas prorrogacio~es 
delt•s,demandar poner en ellas que dentro del termino de la cal prorrogacion Ucuéa fus 
mugeres,y que para ello den 6i~as bafhn::es,y anficoneftofc podraremediarcUncon
uinientequcen ello ay. 

C.APDt Le dicba cartd Z"' 1114nd11.,c¡ut c¡1t1tndo por itlvun mtrctt.dtrfo pidir,•e f"O"'º 
g11c1onP4r.s eftitr en ds lnd.1.ts,lopid.11.eneltermin,:d, L, licmci4. 

EN lo de la otra du~a qdczis que fe ofrece e¡ es qalgunos qlicua las dicha liclcias por 
tres años,o porno faber,o por orcos rcfperos,cfté los tres o quatro,o cinco años,o mas 

Yque q~ádo fe les mida venir a fus cafas,piden los dos anos para lleuaraíus mugeres, y 
~ue aunq las cedulas dizen dentro de los treynra ydos mefcs de la licenciahagá las diliaf 
etas.~ a~ega por parce de cíl:os tales que nueftro intento ha fido ficmpre poblar en. cflas 
pro~mc1as con gen tes cafadas,yqno fueron auifados,yotr,¡s cofas por donde fe en tien
de q lama yor parte de los tales cafados pretenden quedarfc a gozar deftc rermino, de q 
?es es mayorelinteretfe parafus mercadurias ynegocios,el tiempo que alla fe detienen 
qu el daño qfe les puede ofrecer de las 6a~as qnos les midamos dar. yfuplicays fe os man 
de Jo qen elloaueysdehazer.Porqucnucftra vo)untadcs,que en etfe negocio fe quite 
todo fraude ycautela, vos mádo que los que anfi fueren a etfa prouincia con licencia or
dinaria de tres años, yno pidieren dentro de los treynta ydos mcfes della la licencia para 
lleuar a fus mugercs no les deys prorrogacion ninguna,antes los cmbarcareys para cftos 
rcynos,no embargante que digan quequieré licuar fu mugcres, y efto hateys apregonar 
en etfa prouincia,para que venga a noticia de todos,y no pretendan ignorancia, y tédre
ys mucho cuy dado del cumplimiento yexccucion de lo que aqui fe os manda porque 
anfi conuiene. 

C,d,,ú'I"' ptrmitt d 101 111t'l'Cddem'l'" con licencid a, los oftcidlt1 dt St11iUi, puedm 
pi,Jfor d IAs I1HM1, tfti,, ,,, e/Lts poi' termino de tres afíos no embitrgitntt 'l"'faitn 
cttfados.ELRey Por quáo nos tenemos madado qlas perfonas qfon cafados o defpofados, y rcfi 

den en las nfas Indias,lslas ytierra ñrme del mar Occeano, y tienen en eftos rey nos a 
fus mugcres,venga a hazcr vida maridablccóellas,o las licué o embié dentro de dos años 
por cllas,fo ciertas penas, y agora por parce de algunos mercaderes cafados qtrati en las 
dichas nfas lndías,nos ha fido hecha relacion que 6fe huuieCJc d~ :"'ltéder c6 elloslo que 
por nos cerca delofufodicho efta mádadoreccbirá grade :igrauio y-laño,por1for~ofamé 
te tienen necefsidad de cíl:ar parlo menos tres años en efias partes.bencñciado las rr. er 
cadurias qlleuá ycobra fus deudas:y encédiédo lo qle~ conuiene para íuftentació de íus 
mugeresehíjos,y mefue fuplicado lomádaífe prouccr,dádo orden y licencia para qlos 
mercaderes pudieífen eíl:ar en las dichas oras Indias eres años,entédiédoeo fus negocios 
6oqdurite aquellos fueífen c6pclidos aq vinieífcn ahazer vida con fus mugeres,pues q 
era ditfcrente c::afo clfuyo qel de Jasotras perfonas q noeran mercaderes Yviíl:oy plari 
cado por los de nfoConfejo de las Indias,fuc acordado qdeuia mádardar efta mi ccdula 
cnladicharazon,y yo tuueloporbien porlaqualdamoslicenda y faculradalos merca 
dcres cafados qquifieren paífar y paffaren alas dichas nucftras Indias,para qpor tiempo 
ele tres años que corran yfe quencen defdc el dia de la data de la cedula o licencia qpara 
patfarledieren los nuethoso6cialesq refidencnla ciudad de Scuilladc lacafade la c6tra 
ucion,puedan yr a ellas,y etlar en aquellas partes, y boluer afus calas.Y mandamos a las 
dichas juíl:icias de las di~has nueA:~as Indias,q ~lcuádolostales mercad~escafados ~ccd11 
las de licencias de los dichos 06c1ales de la dicha caía de la contratac1on , en que ca
ti6qucn que no obilantc que fean cafados,fe les da licencia por tres años para cftu 
en aquellas~· ,e yr o venir ,los dcxen y con6cntan cítar y tefidircn las Islas yPro
UinQas donde furcn,por el cicmpo conccnislo co la dicha ~eDCi1 no cmt:,argance 
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lo que por nos cíl:a madado,que los cafados vengan o cmbien dentro de dos años por fus 
ruugeres,y cumplido el termino delos trcynta y dos mefes delos dichos tres años que
.llDÚlleuarcn de licencia los tales mercaderes cafados,las dichas jufticias les compelan y 
apremien a que luego fe embarquen yvengan a dl:os reynos,yno Jo queriendo hazer, 
Jos prendan y cmbien prefos,enlo qual tengan muchu cuydado. Y mandamosafos 4i-

.· chos nueíl:ros oficiales de la dicha caía de lacontratacion, que de aquí adelante cada y 
quando algun mercadercafado,quiíiere paífar:i.lasdichasnueilra, Indias, Je dcliccn
cic1 para ello porlos dichos tres años. Y para que aya quent:1 y razon dello, afsientcn 

· las licencia~ que dieren en vn ltbro aparte,que tengan en la dichacafa:pero fi dixeren)os 
tales merc.tdcre~ cafados que quieren biuir y permanecer en la ticrra,y licuar fus muge 
res a cllas,y dieren fiall<;as delleuarlasdichasfus mugcresalas ·dichas Indias denuo de 
dos años los dcxcn dl:ar,con tamo que las fian~as fean de la quarta parre de fu~ bienes, y 
que la dicha quarca parte cxce~a de mil ducados,y fino excediere las 6an~asfeá de los di 
chos mil tiucados.Las qu2les dichas fi.an~as den luego qucfcan paífados los dichos tre
ynta y dos mefcs,y ~olas dando ,losc.ompcl~n avC?i.r aca. Fecha enla Villa de Valla
doli.tl,a diez y feys dias del mes de Iuho,de m1ly quinientos yclnqucnta años. Maximi• 
líano.La Rcyna.Por mandado de fu Magell:ad.Sus Alte~ascn fu nombre.luan de Sama 
no. Señalada de los del Confcjo Real delas Indias. 

Prouifiones, Cedulas y Capítulos de cartas,dadas en di.tfcrenc~ tiempos, pa
ra que los Virreyes,Goucrnadores,Audiehcias, y otras jufti-

cias delaslndias,puedan embiar acftosreynos per 
fonas inquietas. 

Cedula 'l"e 1111tnd.s" Lt11udienci11 de '4 nueu11 E/paiht,'Jue embie , ,ftos re,nos ,los de-Año de 
ftemtdos de /4sJndi.ts.SjI, 

EL Príncipe. Prefidente y Oydoresdela audi.cncia Real de la nucua Efpaña,c:o
mo vereys,el Emperador Rey mifeñor,ha mandado dar vnar prouHion general 
anü para etfa audiencia, como para las otra, audiencias y jufticias de las Indias, 

que fe informen, fi algunode los defterrados de todas las lndias,por alteraciones de 
l:tsprouinciasdelPeru,eftanencífas partes,y que rodos aquellos que fehallarencftar 
y re6dir en ellas de los dichos defterrados , fe em~icn a eftos reynos en los primeros na
uios que a ellos vengan, la qual con cfta, os mando embiar. Y porque al fcruic:io de 
fu Magefrad conuiene que fe ponga en execucion.lo que por ella fe ordena, ypara que 
alla tengays relacion delas perfonas que anfi fueron del.terrados ,fe osembia con e
fta memorial dellos firmado de luan de Samano fccretario defu Magcñad. Porendo yo 
vos mando que veaysladichaprouiíion y mcmorial,ycontodo cuydado y diligencia, 
hagays y cumpla ys Jo que por cllaJc manda. Fecha en Valladolid,a quatro de Sepdem• 
bre de mil y quinientos y cinquenta y vn años.Yo el Príncipe.Por mandado de f11 Alce
za.luan de Samano.Señaladadcl Coofejo, 

Año de C .AP. De l..t lnftruéfion 'l"efo dio" '4 tt11diencitt de Mexico,en d~ de Julio, ",tº 
-13n. de trt.1nt4,'J'" 1114n<Í.4 'l"e pueditn defterr,r, ech.tr de l,1 Jndi11s,l..ts perfant11 'I"' 

les p11rec,ere ften~oconc11ufa juft11,delo 'l""lle dentrttsLtáo. 

S. I vofotros vieredes que enla tierra ay algunos caualtcros. o pcríooas que conaien• 
· qoe falgandella,y fe prefenten ante oos,echadoseys de la tierra, c6forme a ta prag 
Jnaricaque fobre efl:o habla,dando ala pcrfona que anfi defterraredes , la c:aufa por• 

quelo defl:crrays:y úa vofotros pareciere que conuiene que feafcc:reta,darfela eys , ce .. 
rrado y fellado, y cmbiaraos eys vofotros por otra parte otrá tal , pormanera que fcamos 

. Año ·de ioformadosdello:peroaueys de aduertir,que quando huuieredcs de def.ler,:ar algunos, 
~s.· no fea fin muygran caufa,porquecomo veys acaufa de fer ladiftan~a tan larga.,íeria el 
'!:~.•~ ro-· inc:onuínicntc niuy grande. 
u :aclerigos.

:;r~:~ C'ttl1114 911enunú1tlYirre, delPm1,t,uú1mbi4r de"'J"'ILitim,11 ,fto1 re,1101Jl41 
der~ ~ele- p,rfontts 'l,IH·lt p1trecitre 'l"' co1>11Ít111 p,,, '4 '1tlÍttt1d J;Jk,, 
~. E~ 
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E~ R.~y.Don Fr.1nciíco de Toledo nucftro mayordomo,y nucluo Vil'orcy de Jas pro 
ainc1asdel Pcru,y Prcúdcnce dela nucihaaudieociaRcal,qucrc6deco la dudad 

, delos Reyes,ya fabeys como entre los otros dcfpacbosq os aucmos mandado dar fe 
os da poder para q~ vtcrcdcs qc.ontJienc parala paci6caci6 dela cierra,podays perdonar 
, codas y q~ate!qu1e~pc:rfonas qe~ aquel~as partes.buuieré delinquido en qualquicr ge• 
ncro dedchto q huuieren comcudo,fegu y como yporla manera qnos lo podíamos ha
zcr,ycomoquiera qfe os da el dichopodcr,porq podriafcrq aya algunaspcrfonascn aq 
llas prouinc1as qno cóucngá a nuelho feruicio,yaJapaz y quietud dellos quccftcn en a
quella cierra.os mádoq fi os pareciere y vicredes fercumpliduo alfcruic10 de Dios nfo 
Señor y nucftro,q algunas de las perfonas de las qen la dicha prouincia rcfidcn, orefidic
ren,no eftencn ell.ts,los cmbicys aefros rcynos,y hagays falir lutgo de cífa cierra,no cm 
bargácceldichoperdon:yquádoanúcmbiaredesalguno,oalgunosac!losreyncsdcík
rrados auifarnos eys la caufa porque los cmbiays:para lo qual qdicho cs,por cfü mi cedu 
b VQS doy poder cumplido con todas fus incidencias ydepédencias,ancxidadcs yconexi 
dadcs.Fechaen Araojucz,a poftrcro de Nouiembrc,de mil y quinientos y fcfcnca y o
~ho años.Yo el Rey.Por mádado de fu Magcíl:ad.Frácifcodc Erafo.Señalada del Cófcjo. 

Ced11Lt <J'" m4ntÚ4l Go11~dor tkP,nlftt Mttrtbtt,711e 'I uitndo dtflerrttre tt~111u 
p,rfon4,o mttntÚrefal,r de lit t1errtt,(c4 conforme ti. /11. pr11.gmtttic,. 

LARcyna.Nucftro Gouemador de la prouincia de Canlh Marcha, o vueftro alcalde 
enel dicho oficio,yofoy informada que focolordc "ºªclaufulacóccnida co vra pro

uiGó de gouernador por la qual fe os da facultad par3 que podays echar dela cierra a qua
lcfquicrcauallcros y otras pcrfonas queos parccierc,y qfe vcngáa prefeorar ante nos fc
gun que lo vos dixcrcdcs ymidarcdcs,fin embargo de qualquicr apelacion ofuphcació, 
que dellofcintcrponga,aucys dcíl:crrado yechadodccffa tierra a algunas perfonas íin a• 
ucrcaufa juíl:apara cUo,de qhárcccbido mucho agrauio ydaño,y me fue fuplicado ype 
dido por merced cerca dello madalfc proucer de rtmedio, rcuocádo la dicha claufula 
puescstidañofa yper)\1dic~ocomolamimcrccdfucífe,porcndcyo vos mado que a
gora y dcaq11iadclitccada yquádovicrcdcsquccndfaclcrraay ~guncaoallcro opc,
fonaqucconuicne.q11efalgadella yfc prcfcnccante no!lcpodaysechar y cchcys del& 
aerra,conforme alapragmaticaqueCobre efto habla,dádo ala pcríona que anfi dcftcrra 
rcdes,laC11W&pól'quclodcftcrrays,y ú conuinicrc quefea fecrcca darfclo hcys cerrado 
y fellado,y cmbiarnos cys por om parte otro ti10.Pormanc~ que fcamos informados 
dcllo.FcchaenOéaña,avcyaceycincodc Encro,dcmilyquinientos y treynta y vn a, 
ños.' Yola R.eyna. Pormádado de Cu MagcCtad. luan de 5.unano.Señalada del Con
Cejo. 

CLu(,,IA f"t·IJe,u;, los titi1/os de;_ot11rnt1.dores dí Lu Indi•s ,•• ,,..,.¿,,7•e fiend.o 
Metf[aio i•ul.g•""'ptr¡o1"'Sfal.ga de /11 tierrii,lo p11ttÚ1t btl.~co•for• ,. 
wP'"l1'Ut1Ct1,dii.dol,msLtdo. 

O Tio6,c.snueftra merced,quefi vos cloueftto gouemador,cncédicrcdcs fer cüpli 
dcro a nueftro fcrutcio,y a la execucion de nucftra jufticia,quc qualc{quicr pcffo
nas que agoraeftáo cR:uuieren en la dicha prouincia,de aqui adt late faJgan y no 

entrémas cnclla,y vengáantcnosafeprcfcntarque vos fclo podaysmádadc nucftra. 
parte, y los higaysfalir dclla,conforme a la pragmadca que fobre ellohabla,dádo a la ptr 
Cona que aofi dcftcrrarcdcs,lacaufa pGtqucanfilc dcftcrrays,y 6 vos pareciereque fea fe 
creta darfelo cys cerradoyfcllado,y porom parte vosnos cmbiareys otro tal, por ma· 
ncra~uefcamos informadosdcllo.Pcroaucysde cftaraducnido,que quido huuicrcdcs 
de dcftcrrar alguno,no fea fin muy gran caufa. 

e,,,,¡, 'I"' ,,,,.,,J,.,9w los tmie11tts dt_.{'*'""tlorts;""t•'~td»r J, ¡,. tiffl'd • 
ni•t•ndprr/OIM/~r J, /,. ck,(#ltlatts dtft,/., los t1ti1los tl,loan,uáor11. 

Año de 
S31· 

Año de 
P+ 

EL Rey .Nueftro Gducmadoroiucz de rcfidcncia que eso focrcdc cien¿ firmc,llama 
da Caftilladcl9~yofoy informado que focolordc vnaclaufula qay en las prouifio
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nesqucos mandamos dar para vfary exercereld1cho ~fic1odeGouernador, en q fe c.on 
tiene que fi vos pareciere queconuicnc echar de cífa tierra algunas perfonas para elb1en 
y paci6.cacion dclla,lo p~ars .ha~er fin les otorgar apclacion y que vueíh~s o6ci!les y 
lugat tenientes por pafs1onq u~ne con algunas perfona~y íinJuftaca~~amrazonq p~ra 
ello ayalosechan de la tierra ccq fe figuen muchos danos e mconmm~ntes,yquerien 
do nos proueer y remediar lo fufodicho;V~fto por los del nueíl:ro ~onfc¡o de l~s Indias 
fue acordado qne deuia mandar dar eíla.m1 cedula para vos en la dicha r~zon, y yo tuue· 
lo por bien. Por la qual mandamos y declaram~s,que fin embarg~ dela dicha cla~fula qac 
de (ufo fe haze mcncion, y fo coloi; della los dichos vueftros oficiales yIugar temcnt.es,no 
puedandefterrar ní echar dela tierra a ninguna perfonafocolor,ydiziendoquc conuie• 
ne echarlos della,y que no lo pnedan hazer ni vfardc la dicha claufula,faluo vos por vue• 
ftra perfooa propria,y no de otra m~nera y~o fagades ende at.~ccha,en Toledo,adiez 
y n ueue dias del mes de Mayo,de mtl yquinientos yveynce ycmco anos. Y o el Rey .Por 
mandado de fu M.igeí\:ad.Francifco de los Couos.Señalada del Co nfejo. 

Año de C .A p. Del" lnftruéf ion delVirre, del Per11,'1ue m"náit no confientit en itt¡ueLLt tierr.c 
j'8, E/pifÍoles ")laiamundos y olg.t.;t;,.,mes,Jino 'lue[,ruttn ottpremlitn ojicios,o los echen de 

lit. tierr". 

YPorque fomos informados que los vagamundosEfpañoles no cafados,que viucn en
tre los Indios yen Cus pueblosJeshazen muchos daños y agrauios,tomado]es por fuer 

íª fus mugeres e hijos, y fus haziendas,y Jcs hazé otras moleftias intolerables. para cuitar 
los dichos daños,proucercys qninguna perfona delas fufodichas,pueda eftar ni habitar 
entre los dichos Indios ni fus pueblos,fo graucs penas qu~ les puficredes,las quales cxccu 
tareys en los quclo contrario hizieren,íin remifsion alguna:y darcys orden como las di· 
chas perfonas holgazanes afsienté con perfonas a quien firuan,o deprendan oficios en q 
fe eccupen y puedan ganar y tener de comer.y quando efto no baftare nilo quifieren ba
zer ú victedes que conuiene.Echarcys algunos de la tierra, para que los que quedaren 
con temor dela pena,biuan de fu trabajo, y hagan lo que deuen,lo qual fe remite a vuc
ftr.\ prudencia:y fifueréngficiales de algunos oficios mecanicos de otra calidad,harcys 
que los vfen yfe empleen en ellos yen otras cofas en que ganen de comer, y fe entreten
gan paraqnoandévagamúdos, y Gamondl:ados nolohizieréJosecharcysdclatiffla. 

Prouitiones,Cedulas,Capiculosdecartas y de ordenan~as deípachadas en di.fe 
rentes tiempos.que difponen los faél:ores de mercaderes que pue-

den yr alas Indias,yla orden que han de tener en vfar 
fusoficios. 

Año de Cd.tii r•1t nund",.t los ofi_cittles ,dtSt11ilLt,flg1111ráe con losfoélom)"I etd•'"' :Jpro. 
S5+· 11,fiones q11t eftttn dttdtts f"'"" 'I'" por u,.,,,;no de trts "'" p,,1"411 pit/forAl,u 111 

l.ittsconfol., 11' licencitt de los oftcittles. · 

EL Rcy.Nuellrosoficiales quereíidis en la ciudad de Scuilla en la caía de la con• 
tratacion de las In dias,Alonfo Martinez de Vadajoz en nombre del Prior y confa
les de la vniuerúdad de los mercaderes de eff a cludad,me ha hechorelac:ió~que ya 

fabiamos la orden que teniamosdada con los mercaderes que fueré a las nueíhas Indias 
con fus mercadurias,o embiaren fus compañeros,o faétorcs,no embargáre qfcá cafados 
yque agora v.o~ocros no quereys dar licencia a ningun mercader ni faétot, para que paf,. 
feo al Peru,d1z1endo, que oseftamaniiado que no dexcys pa[ar a nadi~ a aquella tie-
rra fin licencia nueftra, yque eíl:o fe en tiende cambien con los mercaderes, o faaora,lo 
qua! er,¡ cofa d~ gran perjuyzio para la dicha vniucrfidad y e~deíeruicio nuetlro, y me 
fophco en el dicho nombre mandaffe que en Jofufodicbo, nofe hizieffe nouedad, yfe 
guardaffela orden que hafta aquife auia tenido con los dichos mercaderes y fa&o. 
res, o como la mi merced foetfe. Porcndc yo vos mando , que veaya lo fufodic:ho y 
guardeys cerca dellos las prouifioncs y cedulas que por nos ctlan dadas en fauor de 
los dichos mercaderes y faitorcs dellos, con ranro que los faétores ayan fido, y fc•n 
verdaderamente faélores,alos quales dexareys paífar por tresaños,fcg11n y como elladi{ 

pucfto 
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pueíto yordenado que fe haga con los mercaderes,ycftareys aduertidos comoen edono 
ªJ frau.de, y fabiédo vofo~ros primero fi en rcali~adde verdad los mercaderesquecmbia 
re l~sdichos fatores, emb1~n con ellos mercad~r1as,o las tienen en las partesde las dichas 
Indias.para donde los emb1aren,yque los cmb1an paracfcto de benefíciallas yvendellas 
en cllas,e fi cndo anfi verdad los dexcys paífarcomodichoes,e no deorra manera. Fecha 
en la vill~ de Valla~olid,a diez ynueuc de Deziembr~,de mil y quinientos y cinquenra y 
quacro anos.La Pnnceífa.Por mandado dcfu Altcza.Francifcode Ledefma. Señaladadel 
Confejo. 

Ceá11Lt 9ue nMnd.4 alos oficiales de Seuilla tenian m11cl10 c11yltdo 'I" no paj[,1u [41 I1td.i4st1[:-us Año d• 
perfonttsfacolor de do:;jr ']llefon mercaderes. H f · 

ELRey. Nueíl:ros oficiales que rcfiden en la ciudad de Seuilla,en la cafade la contrata· 
cion de las Indias:A nos fe ha hecho relacion que algunas perfonas por tener color pa 

ra paífar alas prouinciasdel Peru,y a otras partes de las Indias ,fe hazen mercaderes car
gando preftado o como pue_den,haíl:aen la cantidad que por nos cfta mandado, y que có 
ello quieren paífar:y porqucconuiene que en cftofe tenga gran aduertencia para que no 
paífe de~axo de cautela ninguno, que no fea m_ercadcr, olo ayacenido por oficio eres o 
quatro anos.Vos mando que cllcysdello muy amfados,y no deys Jugar aque ninguno de
baxo de dezir que es mercader paífeaaquellas partes, fino os conftare auer vfado et ofi
cio al tiempo que eíl:a ordenado, y tener el caudal qella mádado.Fecha en la villa de Va
lladolid,a cinco días del mes de Iulio, de mil y quinientos y cinquéta y cinco años.La Prin 
ccífa.Por mandado de fu Alte:za,Francifcode Ledcfma.Scñ.aladadcl Coníejo. 

Pro11ifion q11e mttndtt 'l"e losfollorts áe mercttderes no j11eg11m m Ús Indit11, , los 9111 j11gt1rmco• Año de 
ellos buel,w, lo quegt:rwren con el doblo,:, treynttt d.ias decttr-.ul, 5 3 8, 

DON Carlos,&c. Avos los nucftros Prefidentes e Oydores de las nueftras audiencias, 
y Chancillcrias Reales)que rcfidis en las ciudades de T cnuftitan Mcxico de la nuc.;. 

ua Efpaña,y Sanfromingo dela Isla Ef pañola,y Panama de la prouinciade Tierra firme,y 
otras qualefquier nucftras juftié:ias dellas,y de las nueO:ras Indias Islas y Tierra firme del 
mar Oceano, y a cada vno yqualquier de vos,en vueftroslugarcs y juridicionts, a quien 
ellanueíl:racarta fuere mofltada o fu trafiadofignado decfcriuano publico:SaJud ygracia 
fepades ,que Alonfo de Yllefcas,y Hernan Percz Zarada,y Cebrian de Cariraifc vezinos 
dela ciudad de Seuilla, porú y en nombre de Javniuerfidaddc los mercaderes de la di
cha ciudad , y de los ~racanees en las nuellras Indias , nos h~n hecho rclacion que 
eneífas partes muchos tatores de mercaderes de eíl:os Reynos, Juc-gan a naypcs y a da
dos,y otros juegos,y acaece perder fus haziendas,y las que lesfon encomendadupor f,u 
dueños,e otras perfonas:de lo qual íc figué grandes daños,anú porel deícruicio que anuc 
ftroScñoren ello fe haze,comoporque las tales pcrfonas quedan perdido, yddhuydo11 

y tambicn fus dueños,y perfonas queles encomiendan fus hazicndas: y nosfuplicaró pro 
ueycífemos y defendieífemos que de aquiadelanre ninguno ni alguno de los dichos fa
torcs jugaífen en eíf as partes ninguna manera de juego,dóde intcruinieífen dineros ni jo· 
yas,n i ropas,ni otras cofas,y que el que jug¡ífe con el tal fator,boluieít'e lo que ganaífc có 
el doblo,y fueífe caíl:igado porello,y la cantidad perdida le boluieífe ael durño que lo hu 
uiefie perdido,porque ha:ziendofe anfi los dichos juegos fe cfcufarian, o como la nueftra 
merced fuefie,c vifto por los de nueftro Confejo delas Indias.acatando los daños e incon 

' ucnientes que hafta aqui fe han feguido de aucr jugadolos dichosfatorcs, fuucordado q 
deuiamos mandar dar ella nueil:ra carta en la dicharazon,e nos ,auimoflo por bien • Por 
endcporla prefentcprohibimos ydefendemos,y mandamosqueagorani de aquiadelá 
tecnninguntiempo,ningunfatorde mercadcrpuedajugar ni jucguecneffas parres a 
naypcs ni dados,ni otros ningunos jucgos,dondeinreruenga dineros ni joyas, ni ropas ni 
otras cofas algunas:y mandamos que Ja perfona opC'l'fonasque jugaren con alguno de los 
·dichos faélores,fea obligado debolucr y buclualo que ganare có d doblo, ymas efte por 
ello rreynta días en lacarceJ, y lo que anfi huuicrc ganado fe baclua ycome afu dueño, y 
lodern.as qucmoncarccnladidiapcna,fcrcparcaencftamanera, la cerda parce parad

Dd s juez 
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426 Confcjo ~cal delndias. . 
;aczque ]o ícnteac:iare,yla otra ccrc1-a parteparala _pcrfona que lo denunciare, J la otra 
tercia parte pata nocftra camara y fifco:y ma11damos a 3oslas ciichas juftici:ls. q11e ten· 
gays c:uydado delcumplimiento ycxecucion de lo en effa nueft~a carca c~ntcn1do:y por
que venga a noticia de codos,yninguno dello.pueda pretender1gnorancia,hazcdoheys 
pregonar por las pla~as y mercados,yotros lugares acofrombrados de ctfas dicb.as ciuda
dct Yillas ylugares por pregonero yante efcriuáno publico,e los vnos ni los ?tros!'º faga 
des ni fagan ende al por algun i mancra,fopen~ de la nuefrra merced,yde diez mil mara. 
uedis paunueftra Camara,a cada vno que lo contrario hizicre.Dada en la ciudad de To 
ledo,a veyntc y dos dias del mes de Nomébre)de mil yquinientos yrreynca yocho años• 

. Yo clRcy.R.efrcndadadc luan deSamano,firmadadel Doétor Vcltran.Carauaj,11. Vcr
nalVclnqucz. 

lA.ño de ~~•ifiD,"I'" m.tl'Jd4 q~e c¡uando itlgunosjaéfores ootr11s per(ontU det'#!'ieren e11fo poJer lofr'fftJi.. 
.Uf, ¿1,eú, mercitdmds 9ue lts entregitron,hittitn entreg,rlo con los mttrefn·de/Jo. 

-oO N Culo~,&c.A vos los npeftrps Prc~dentes y O ydores de Jas nucftras audiencias 
· y chancillerías Realc:~1~u_c r~p~is en~as ciudades de Tenu~lta~ ~exico _de la no.eua 

típaña,y Sanao.Oomingo ele 1, Í>1a Efpanola,y Panama delaprouinciade T~rrafirme,y 
otras qualefquier nuefrras jufticias dellas, ydelas .nu~ftras Indias Islas y tierra firme del 
D)ar Oceano,y ~ueftros oficiales que refidis en la ciudad de Seuillaen Jacafa de lacontra· 
raclóo de las Indias,yacada vno y qualquier de vos envueftros lugares yjuridicioncs, a 
qnicn ella i:mell:racanafuere moll:rada,ofu craíladofignado de efcriuano publico:Salud y 
gracia fepades, qAJon'fo de Ylleícas yHernan Pcrcz Iarada y Cebrian de. Caritate vczi 
nos de la ciudad de Scuilla,porfi yen nombre de la vniuerfidad delos m~rcadercs·dc-ta,dl 
cbaciudad,ydeloscratantcscnlasnueftraslndlasnosháhcchorclacionquealg'1nos-fa
roresdr.los dichos ías parces reciben mercaderias d~Uos,ylas venden~ cobra deudas poz 
clla,,y qúecloro y plata que delo íufodichoproccde,ycobran,lodct1cnen, yno loem· 
btan aCus d1Jeños,anrcs dizque grangean en eífas partes con ello, en mucho daño de los 
dueños delas tales hazlendas,e. nos fuplicaron mandaifcmos qoe 9ualquler mercader o 
facor,oocra perfonaque por mercaderesdecftosReynos Tcndicfi'cncncífas partes al~. 
p~s mcrcadcrias ohazienda..o cobrafI'en deudas, fucfI'eobligaclo de embiar aeO:osreynpa 
ál dueño de la cal hazienda,todo lo qhuuictfe procedido de las tales mercaderias,o haiiE· 
da qan tihuuicfI'e vendido ocobrado,en los ptimeros nauios que para ell:os Reynos par'"'. 
rietfen,yno lohaziendo anfi fuefi'c obligado a pagaral dueño dela tal hazicnda elintc
re[~ q110 pordos mercaderes tuefi'e tafi'ado,o como la nuclha merced fucff'e:Jo qual viR:o 
por los de nuellro Con(ejo de las lndiasJue acordado que deulamos mandar darella nuc 
Lira c:arcá para vos c;n la dicha razon,e nos tuuimoílo por bien: porque vos mandamos e¡ 
cada yq1undo vos-conftare que algqn fator de mercader o otra perfona que ell:e en effas 
parres, huulcre recebido de atgun mercaderque cftc eneftos Rcynos algunas mercado• 
rias ohaziendaquc le aya embiado para que Jobcncficic,o cobrado deuáas por comi6on 
fuya,y huufcre vendido las cales mcrcaderias,los compelays yapremieys por todo rigor 
de derecho aque .cmbien al dueño de la tal hazienda en los primeros nauios que aeflos 
Rcynos vcngan,todo lo que huuiere procedido de las dichas mercaderias y haz.iéda que 
on(i huolcre vendido,ylo que huuiere cobrado de las dichas deudas , y mas aque paguo 
losunerctfe,q por dos mercaderes fueré taffados del tiépoq huuiere detenido y detuuic 
re lo procedido de las dichas mcrcaderias ydeudas» y fi por cafo alguna de las dichas pcr
fonar vinieren a eiladicha ciudad de Seuilla.e avos los dichos oficiales conftare de lo fu 
(o dichaio aucrdetenido1~ procedido delas dichas me1·caderlas,y deudas lescompclays y 
apmnteys aqae pague lo que aofi huu.icrc cobrado,con mas el dicho interctfc como di· 
chott,y li los tales mercaderes huuieren fecho efcripturaS"bc compañiacon los dichos fa
tores yocr•s pet fonas cerca de lofufodicho,proueereys que fe guarden ycumplan en to 
do-y por todo corno en ella fe contiene: yporque lo fufo dicho fea publko ynotorio a co
d9.s.y ninguno cit ell1:ipucda erecendcrignorancia,mandamos que el\a nucftra can4 (ca 
prc.gonadaenta.sgr.adasde-laé!tchaciudad deSeuilla,yenlascfudadcs vUlas ylugares de 
las dichas nueít.ru.lrtdias por pregonero yante cícriuano publico •Dada en la ciudad de 

Tole. 



_ . Confejo _Real de India,. :427 
T oledo,a feys d1as del mes de Dez1embre,de mil yquiniemOIJ rreynta yochodos.Yo 
el Rey.Refrendada de luan de Yuarra.ElCardenal.Do&arVdcraa. Carauajal. Vcr...t -
Vdazquez. -

Prouijion que m4nda 4 iits jliflíciits dt Lu Isd.i11.s compelo,, los f tt8ort1 dt ""'"""', Añodc 
perfonits c¡ue por ellos cobr11rrnfa1 Jt11<Ús, que embim, ,jto, &,nos lo pr°',J;J. JJI.de eUits.

O O N C:.rlos,&c.A vos los oueftros PreGdentes yOydomdclasnucftras audiendu 
y' chancillerias Reales , que rcfidis.cnlaciudadJeTenuftiran Mcxico dela aacua 

Erpaña,y Sa,~d? Domiogo~ela ~slaEfpañola,y PaoamadelaFODinc::iadeTierrairme,y. 
otras qualeíqu1er nt1eftras Jufttc1a, dellas, y delas oucftraslnoias IsJasy tierrafirme del 
mar Oceaoo,y nueíl:rosoficialcs que: rc6dis en la ciudad deSeuílbeolacafadelaconcra• 
cacion de las Indias, y a cada vno yqualquier de voseo vueftros lagares y juridicioncs, a 
quien efta nuefrracarta fuere moftrada,ofu trafladofigoado decfcriuano publico:Saludy 
gracia fepadcs,q Alófo de Yllefcasy Herná Pcrezlarada y Ccbrian de Caricate nzinos . 
de la dicha ciudad de Seuilla.podi yen n6bre de la vniuccfidad de los m~rcadcrcsde la di 

-chaciudad,y delos tratantes en lasnueftraslndias,noshá'.hecborcladonquealgunos fa-
roresde Jo~ dichos Cu s partes reciben mercaderías dellos,y las vendenycobra deudas por 
cllas.,y que el oro y placa que de lo fufodic;hoFocede,ycobran,lo dedenen, yno lo em
bian afusdueños,antes dizque grangeancn cifas partes con cllo,en mucho daño de los. 
dueños delas tales hazicndas,c nos fuplicaron mandaffemos qac ~ualquler mercader o 
fator,ootra perfonaque por mercaderesdccftos Refnos vcndictféncneB'as parces algu 
nas mercaderías o hazienda,o cobraífcn deudas, fucffcobligado de embiar aelws reyno» 
al dueño de la tal hazicnda,codo lo qhuuicífeprocedidode las ulcs mercaderias,o haz1E·. 
daq anG. hu.uicífc vendido o cobrado,en los pdmeros nauios que para eftos Reynos par- . 
ciclfen,y no lo haiiendo anfi fucífc obligado a pagaral dueño dela cal hazlcnda elinte
rcífe que por dos mercaderes fucB'c tafl'ado,ocomo la nueftra merced fueífe:loqual vifto 
por los de nfo Confcjo Real de las lndias,fue acordado quo deuill'Dos rnadar darcia nuc 
ftra carra para vos en la dicha razon,c nos cuuimoílo·por bien: porquevos mandamos q 
cada y quando vos coníl:are que algun facoc de mercadero otra pcrfona que eftc_ en eíl'as _ 
parces, huuiere rccebido de al gun mercader que cftF enellos Reynos algunas mercadc 
rias o haz.lenda que le aya cmbiado pira que lobenc6.cic,c cobrado deudas por-comiúon · 
fuya,y huuicrc vendido las tales mercadcrias,los compelays yaprcmteys fºr toclo rigor 
de derecho a que embico al dueño de la ral hazicnda en los primeros aau1os que aefto1 
Reynos vengaa , codo el oro qhuuierc procedido de las dichas mercadcrtas y haziéda q 
anfihuuicre vcndido,olo quehuuierecobradode las dichas deudas, y mas que pague 
los inrereífes que por dos mercaderes fueren talfadas del tiempo que huaicrc dereol• 
doo dcruuicicloprocedidodelas dichas mcrcadcrias o dcudasa la compclays y aprc,
micys a que paguen lo que anú huuicrcn cobrado, con mas el dicho ioteretre como di· 
cho es,y 6lostales mercaderes buuieren fecho efcripturas decompañiacoa los dichos fa-

. cores y-otras pcríonascercadc loíufodicho,prouecreys ~uefcguarden y cumplan en to 
-doypor todocomoenellafecontienc:yporquelofufodichoíeapublicoynorodo a to· 
dos,y ninguno de ello paeda pretcndcrignorancla.mandamos que e{b nucílra cana fea 
pregonada en las gradas de la dicha ciudad de Seuilla,y eQ lascludade1 \'tllas ylugares do 
las dichas nueftras Indias por pregonero yante tícriuano publico , Dadaen la ciudad de 
Tolcdo,afeys diasdel mes de Oiziembrc,dcmil yquinientos ytreynca yocho años.Yo el 
Rey. Porrnádado de füMagciud, luade Samano,Señalada delConfejo, 

Año de 

D Oña Iuan~c.A vos los nueftros ofic:ialcsde la caía de la clStratac:16 de las India, 4 
rcúde t>Rla ciudad de Scuilla Salud yFac:ia fepades,q yo he 6doinformada q • cauía 

1losfatores dealgunas perfonasmturalesde cftosReynos yfcñorio1 qtcúdéen la isla EC
'pañala no quieren daraíus priDcipalc1 la c1.1Cncadcl11 mcrcadcri114 tc1 ac:omJcnclaa 

•lot 
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Año de 
fl<f, 

Año de 
JII• 

42.8 Confcjo Real de Indias. 
a los tiempos que íe las piden,y fcgunfon obligados,y como es razon.1as dichas pctfonas 
fus principales reciben mucho agrauio ydaño,ycomo a y ranu diftácia de cftos Rey nos 
a la dicha Iíla Efpañola,no los pueden apremiar por juO:ícia a que les den l~dicha cuéca, 
fino con grandes dilaciones ygaftos y daños para fus haziédas, deq afü mifmo a nos fe fi 
gue defcruicio,y a la dicha Isla daño:porque viendo efto muchas perfonas quequicré tra
tar y mercadear en la dicha IOa EfpañoLt,110 fe oíf,m poner en ello penfando quefos faa:0 

re$ fe les al~aran con lo íuyo,e no alcans:aran dellos cumplimiento dejufticia:lo qual vif.. 
to y platicado con algunos de nucíl:ro Confejo,yconfultado con el Rey mi feñor y padre, 
fue acordado c¡uc deuia mandar cometer el tomar de lasquenta!' a los dichos faétores, y 
laexccucion ycumplimiento de !oque deuicren a pcrfonasque tuuieffenefpecial cargo 
ycuy dado dello.y contiando que vofotros lo harcyscon aquella fidelidad buena diligen 
ciay recaudo que a nudhofcruiciocumple, mi merced y \Tolunrades.de osloencomen 
dar y cometer. ypor la pr~fente vos lo encomiendo y vos mando, que cada y qaando al
guna o.algu11a~ petfonas fe qucxaren ante vofotros,que algunos fus faélorcs que tienen 
en la dicha Efpañola, yen las oteas Islas e partes de las Indias que al prefente eftan pobla
das,y. fo poblaren de a qui adelantc,no les quifieren dar cuenta de fus mercaderiasal riem 
pos que fe L1spidicren,y fueren obligados, yen ello alguna d1lacion pulieren, deysvueC:. 
nos mandamientos para los dichos faQores,inferta en ellos ella mi c'llrta, en que les má
dcys de nueíl:ra partc,e yo porla prefentc les mando que vengan e parezcan en effa ciu
dad de Seuilla ante vototros,dennodel termino quelesafignaredes,adarcuentacon pa 
go a füs principales.de las mcrcaderias y.arras cofas que les eocomendaron,y para quean 
filo hagan ycumplan,les pong¡ysla pena que os pareciere : las quales yo por la preícntc 
les pongo y he por puefias,yman?o.al nueftro Almirante V1forrey y gouernadorde la Jf
la Efpañola,ydclJs otr~s iílas que lucron defcubiertas por el Almirante fu padre, y porfia 
indufüia, ya lo$ nueílros juezcs de apelacion de la dicha Isla,y no cumpliédo los dichos 
faüores vucftrosmandamientosfegun dichoes.execucen enfus pcrfonas y bieneslas di
chas ptnas que anfi les puficrcdes,yvenidos a la dicha ciudad de St'uilla llamadas e o ydar 
las panes,auerfguad y fenecedíus cuentas.y hazt'd en ello cumplimiento de jufücia, de 
manera que ninguno reciba agraulo:para lo qual codo que dicho es, e para cada vna cofa 
y parte dello, y para loa ello anexo y concernicnte,por efta mi carta doy poder cumplido 
a vos los dichos nuaflroso6ciales ,con todas fus incidencias y depéde11ciasane1idades y 
conexidades.Dada en Leon,a veynte y ocho dias del mes de Nouiébre, de mil y quioicn 
tos yc.atorze~ ños.Yoel Rey.Yo Lopc Conchillos Secretario de fu Mageftad la fize efcri 
uir por fu manda4o,6rmada delObifpo de Burgos. 

C.AP. Dt1'1lttedrtd quttl Re:, Catolico eftri11io al Virrey de lit nlltUd E/p,df"i1 dlos 
oficiales Real,s,e11 di,u oc'1o Je Noui,mbrt,dt <;tttor,;;¡ aiíos,(obr, q•efo "'"'I''" 
"'po11if,on anw d, efl4. 

P Orque los que tratan en las Indias, por la mayor p~rte fe qutxan que los fa. 
ékores que tienen alla no les quieren dar qucnta de lo que les embian , yque por 
la muchá diftanciano pueden akan~ardcllos cumplimiento de jufticia, fino con 

mucha dilacion y daño,de fus haziendas,auemos dado comifion aJos nueftros oficiales de 
la cafade la contratacion de las Jndias,que refiden en Seuilla que puedá hazcr venir a los 
cales faétores que allano dieren la cuenca que deuen dar, ú ellos mandaren venir algunos 
a ca,fauoreced fus mandamicntos,y dad orden como fe cumplan muy enteramente, tO· 
do lo que ellos cfcriuicren , como úyo loembiaífe a mandar. Y bien es, que todos los fa. 
· dores quealla ay,fcpanqueú no dieren buena cuenta quandofe la pidieren fus princi
pales, que han devenir a darfuéuenta a ladichacafa dcSeui))a,yen todo lo que hallare, 
des poderfauorecer a los tratantes,deueysl<rhazer.porque crezca el trato>y eílen prouey 
das effas parresde todas las cofas en abundancia. 

C,Ju/4 9•t mii11d.t .tiPrtfid.ente, j11e~s de la cttfa Je la contrtttacio11,fi inform,n de 
lu perfo"4s 'l'" traen encomiendds de Indias piird tmpltar y prO#tdn ,omo Lu 
~mpLu,. . 

El 
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. Co~ftjo Real dclndias. 429El Rey. Mu Prdidentesy1uezesdclaca&debc6craracion dcSeulb:Porqaeíe baea 
. tc.ndidoque~uchaspcrfonas~laqoehl~emdodctulndias,y ottasdc tfacludacl 

tienen Y. han tenido m~chas canndadcs de haztendas de encomicndas,para empleos, y 
fe las renc~cn mu~ho t~empo aprouechan~c delas dichas ha1icndas, de que fe úgAc 
muchodano ypcr,uyz10 a cuyasfon,yotros 1nconucoicnrcs, a cu yo remedio conuenia 
acudir. Os mando que ha¡ays que Ce requiera a las tales pcrfonas que huuicré traydo o cu 
uicr;n las dichas en.comicodas de.empleos.que no las detengan• ylos embien hscgo afus 
duenos,y no lo. haz1endocompdcrlosheys a ello.Fecha en el Pardo,adici yocho de No• 
uicmbre,demil y quinientos y noucnta yuesaños.Yo el Rey.Por mandado de Cu Magc
ftad,luandc Yuarra Señalada del Con(ejo. 

ProuUiones,Cedulas,Capitulosdecartas yde ordenan~as dadas ylibradas en dife, 
rentes tlcmpos,que dif ponen ymandanla orden y forma que fe ha de 

guardar en las lndias,con los mercaderes que a ellas 
fueren. 

lro11i.fúm 'f lH 'IIMIJÚ 'f"t los mtrcddtrtspwdtin1>mdrrfos mtrcadnitts, "'4ntt1,imit11-
tos átprimtN)!tnt,u los prtcios r¡11t 911ijitrtn, p•ditrtnv.'{Htno les pongan r;.f 
fo m prtcio tn tllas. 

Año de 
S~o. 

DON Carlos,&c. Avos el concejo jufticiay regidores dela ciudad de Tenufütan Me-
xico.yciudad dela V era Cruz, yde todas las otras ciudades villas ylugares de la oue

ua.Efpaña,ya cada vno yqualquier de vos en vueftroslugares yjuridicioncs:Salud ygra
cia fcpades,que Gon~alo de V garre yFrancifco de ellrada mercaderes nos hizieron rcla
cion,que ellos contratan con íos mercadcriasen ladichanueua Efpaña, proueyendoh de 
ropas manteniruíéros, y otras cownece!farias,yque en la dicha ciu.tad de la V era Cruz 
dondefcdefcarga lasdichasmercadcrias,y cnocrasp.utesdondclas cmbian a vender, 
vos las dichas ;ufücias yregidores les poneystafi"a en cllas,c11 el precio porque las han de 
-.ender,efpccialmcnteen las cofasde manrenimitntos,dequc ellos reciben mucho agra
uio y nueftru rcn tas fe defminuyen,y latierra no pacdc fer bien bafiecida,de que los po
bladoresdcllareeibcn daño,porque nomiranalriefgo ypeligro a queembianfusmcrcade 
rias en tan largo viage,ylos muchosgaftos ycollas qachazcn en las lle11ar,por ende qu'e 
nos fuplicauaa ypedian por merced vos manda!femos que no les puúeR'edcs uR'a ni pre
cio en el vender delas dichas mcrcaderias y mantonimieacos,Guuo que las puedan védcr 
como p11dicífenfo grauespenasqaeparacllomandafi"emos poner, o proucyeífcmos en 
ello,como la nuefua merced fucfi"e~Lo qual, iílo po ·los de oueftroConfejo de las Indias 
fue acordado que deuiamos de mandar dar ella nueflra carra para vos CD la dicha razó., 
e nos tuuimoflo por bien: por la qual vos mandamos que dexcys a los dichos Gon~alo de 
V garte y a Francifco de Eílrada,c aonus qualcfquicr mercaderes vender en clfas dichas 
ciudades villas y lugareslasdichas mercaderías y marncoimientos de primera véta a los 
precios queellos qui6eren fin les poner taifa ni precio CD ello, yles dexcys facar y llcu ar 
dequalquier<lo.clfasdichasciudadesvillas ylugares las dichas mercaderias y manteni
mientos para otras panes,fin les poneren ello embargo ni impedimento alguno pero en 
cafo que en las dichas ciudades villas ylugares aya necefüdaddc mantenimiéro podays 
vos las dichas jufticiasy regidores retenerlo que os pareciere ncccR'ario para fuftentaci6 
de la talciudad viUay lugar,y los que anú quedaren los pucdaa nndcr fus ducnos,dc pri 
mera venta a los precios que pudieren,ylos vnosni los otros nofagades ende al, por al
guna mancra,fopenade lanueftramerced,ydediezmilmarauedisparalanucí\racamara. 
Dada en la •illa de Madrid.,a veynte ycinco dias del mes de Iuoio,del año del n~cimicn 
to de oueftro Saluador Iefu Chrillo de mil y· quinientos yueynta años • Yo la R.cyna. 
Yo Juan de Samano Seorcrariodeíus Cetúrea yCatolicasMagcftadesla6zc cfcriuir. Por 
mandado de fu Mageftad.El Conde don Garcia Manrique El Dotlor V cltran.El Liccn
Giadodc la Coree.El Licenciado Xuarczde Carauajal.R.cgiflradalaan de Samano. 

C.A P. DtcMtlj#tfoMAgtfl4d,fcri•io,ú,,,JimciA. J,.Mtxico~L4tcÍn'f'"""',,.,., Año de 
flHmAnMfag,utl,m liatl,dM,,.,,,.E~'4" trnifiont1nt11d1 ,flt1. la H'· 
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o Confcji> Real de Indlat. 
Ntoqaedezis qacca vtyatc ycio~de luniodel año patrado,desnil f quinientosy 
tttynta,fe dio eaMadrid vna prouiúon apecicion de Gon~alo .de Vgucc., y. OUOJ 
mcn:aderesque tracaoanco effatierra:por laqual fe maodaua que teqga carera ll• 

beriadde venderfus mercaderias alos precios quequtacren de primera venta, yqueca 
dlonofelcs pongaud'a,y queparccequealdcmpo q11cfcdiola dicha prouUiencrajúf. 
to yconuenientc para animar a.los mercaderes que tuuicffcncoatrat:acioocs enetfas par 
tc~y llcuatfen los ballimena:os nccdfarios,y que de(pues a ca como fe han dado mnchoa 
a la conttatacion,afsieaellos Rccynos como en effacicrra,cctfa la caufa, ·Y parece que .Do 
coawenc que c:uuieífea etra prccminéci.a,y quequedaffe en libertad del que gouieroa,pa• 
1a poner taffa,efpccialmenreen mantcnimicntos,cóforme alos tiempos yncccfsidade,, 
y fuplicays que porel bien general de cífa tierra fcamos fcruido de mandaríufpédcr el efe 
todela dicha prouifion,porlos grandes exccffosqucay acaufadcllll)y que quando no hu• 
11iercJugar,fcenticndaquequandoal tal mercader o fatlor le licuare no embién algu
nas mercaderías,vinoso orros mantcnimientos,no vendiendo por junto las tales cofas ú 
no pormenudo fe les pueda poner pofturaco cllo,como aregarones.Por agoraa ca pare• 
,e que cfta bicnloproueydo,yquc la dicha prouiúoo fedcue guardar, conque los que 
vendieren por menudo paífen por ta poftura queeftuuicre hecha,o fe hizicre paralos de 
mas que venden por menudo,yanti proueereys que ladicha pro\JHio.n Ce guarde con lacli: 
,ha dcclaracion. 

Año de c,J,,14 'l'"""'ntÚ ,lYiw,, del Per#'"°"'" lo'l'" le pitrteilr,,-,,....'°"w,,e, ,.,.. 
c4 del ,wfÍo'I'" ncib,1A Rttilb,~,.tL,,, ltep.bli,~ ffH ¡., ,,.er"4Cru -W.Jlo. 
"'""¡,,,"'"'"""w'º""'ffe·EL Rey.Don Mari:lo Enriquez nuellro Vúoneygouernadory capitan general delas 

prouinciasdclPcru,yPrcfidente dela nuelha audienciaReal querefidccn la ciadacl 
de los Reyes:Nosfomosinformadoqueporvendcrfe lasmercaderias qocfclleuan a efie 
Rcyno por cierta raffa queen el fe ha introduzido,rccibc la Republicamuchodaño,y ma 
yor nucllra hazicnda:porque como Caben los mcrc.adeiu que las embian de eftos Rey• 
nos.que Jashandc vendcrporaquellaraffa,cargaQla,peorcsy.masY.aracas,yauiédoCe de 
cobrar ouellros derechos de almoxarifazgocooforme al valor y bondad de las mer,ade
rias,fc pierdemuchacaotidad,y iaellos fe les Ggue Tna mifma gananciaoonlo bueno que. 
c:on lo malo:y porquenoes juim que Ce permita , os mandamos que luego que recibays 
cfra nt1ell:ra cedulaosinformeyslo que enlo fuíodicho patra,y proueaysen elloloc¡ue oa 
pareeicrequcconuienc,paraqucfcefcufeelagraaioydañoquclaRepublicaynueftraha 
·zieodarecibe,yde Jo quchizieredesnosdareysauifo.Fcchaea V adajoz,adin y taueuede 
Seriembre,dc mil yqd11iientos yochentaaños.Yoel Rey.Pormandado de fu Ma¡efta4. 
MathC'oVazquez.Scñaladadel Confcjo. 

Año de º"''"'""f" l., LA, ••di,nciiU de w JndiiU,9111 '1MIUW "° conflent,n pontr;,,,,,¡,,;0,.11 . 

, IS'J. , lo1,wre4Jm11•f111 #JWU4triiU. . 

YTea los dichos nueffro Prefidente y Oyddtes noconficntan que los mercaderes fe 
les pongan Cobre íw mcrcadcrias mas derechos de los que por nos efta ordenado 
y mandado. 

Año de c,J.L, 9w """'~f' l"'-"úút,, ,,. ,Lú infnt','I"' d,cLtr, ,., ,,.J,n librtlllmtr 
101 "'""''"'"'""tOlportodoelR,,,.11. 

SS J' ELPrinc:i pe. Prefidcnte yOydores dela nuctlra audiiciaReal deltiueaoR.eyno de Gra 
aada:LuysdeGui~ID aquien auemos proucydo pornuellro goncrnador de la pro

uhida de Popayan, me ha hecho rclacion,qaec.nla~ichaprou1nciaay moy pocos gana• 
dos, y que conuernia que fefacatfen de clfedacho nueuo Réyno para la dicha prouin• 
da algunos ganados mayorc, ymenorcs,parala proui6on ymantenimiento de los nzi
nos dclla,foplicandomelo mandaífc proueer demanera c¡ae pudiefi'en facar Ubrcmenre 
de clTa tierra para la dicha proaincia,par.ael dicho efeto,o co01ola mi merced fueffe: lo 
qual viA:o porlos del Cont'cjode las Indias de fu Mageftad,porquanto en las le yes yordc. 
nan~ Reales de c.ftos R.cyaos ayvnálcy que cerca de lofufo dicho difpoac del tenor 6-

ÚJtlience. 
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guiente. No tan folameme co nuiene a_nos hazer leyes fobre los del nueflrofeñorio,mu 
aun conuiene hazerlas fobrelos que no fondel-nueftro fcñorio, yen.rran en los nuefuos 
Reynos contra lo que pornos eíl:adefendido,porende mandamos que las vlandasandé 
füclcamenc, por todos nueíl:ros Reynos , y que ningunos feñores ni concejos~ ni ottas 
perfonas no hagan ordenamiécosfobrccllo;y fi)osháhecho,qlosdefagan: y mandamos 
que por coda$ las ciudades villas y lugares de nue(lros Reynos que fea apregonada.y que 
ninguno fea oíladodcloquebrácarfopenade lanucftramcrccdiedeloscuerpos, y deper 
dimiento delos bienes. Fucacordadoquedeuia mandardarcflamiccdul~para vos,c 
yo cuuelo por bien·porque vos mando que veays la dicha ley que de fufo .n incorpora· 
da yla guardeys y tumphys en todo v por todo como en ella fe contiene ydeclara. Fecha. 
en la vtila de Valladolid.a diez yocho dils del mes de Diziembre,de mil yquinientos.y 
cinqucnta y ttesaños.Yo el Príncipe. Por mandado de fu Alteza, loa.de Samano.SCñala--· 
da del Confcjo. 

Ctáultt1ut ""'7Jdtt '{Ut quttlquit"" pt,.fonitputátt contrdtdr lo911t t,u,itrt rorfo pt,fo Año de 
ndJmflrobligddo, finofum· dtfa--voluntdd." contrdtdl' por mttno dt "'"'"" ú S67. 
lonjtt.E L Rey. PreGdcmce y Oydores de la nueflra audiencia Real de Mexico de la nueua Ef 

paña Por quenosemoshechomercedaalgunospucblos y pcrfonas paniculares de
corredor de lonja.cl'\1.ts lndias,ya nueO:ro Ceruicioconuienequetodos los qucquificrcn· 
vender ycontratarloque tuuieren lo puedan ellos hazer,6n que (can obligados nicom• 
pclidos a queconcraten,ni hagan los conciertos de lo que.contrataren por mano de los ca 
les.cor:rcdores dclonja,úcllosdefu voluntad nolo quiíierenhazcr. Vosmádoqproueay•. 
y dcys ordenqac codo5losvezinosde eífatíerra puedan contratar lo que cuuieréfin Ícf 
obHgados aconnatar por mano de los tales corredores d~ lonja fi ellos de f11 volun·tad no 
lo· qoifiereo huenpor quaneo nuc{lravotuntad cs,que a nadie fe pongaeftancocn efto 
de contratar ·por manode corredor,6 no que libremente fe dexe yconfienca a cada 
vno que lo haga porfi y por ocra per(ona quenototégaporoñcio,6noqacalgunavcz 
las partes o algunadellasfeloayaqueridocncargar,yanfimifmoenlascofu de coma J 
beuerque fe venden por menudo noconfintireys quefeentremecaolos dichoscc,rrcdo. 
res.Fecha en el Efcorial>a veynte ytres de Marzo,domil yqui nietos yícfcnta yúcccaño1. 
Y harcys apregonar e{bnueflra ccdulaen las pfa~as y mercados.de eíía ciudad de Mcxi
,o,y en las otras ciudades yvillas de etfa tierra.porque vengu·noácia decodoa,y ninp• 
no pueda pretthderignorapcia. Y o el Rey. Por mandadode fu Magel\ad f rancib do 
Er.1fo.Señalada dél Coafejo. 

Ceduf4 c¡ue m4,Já44f Virrey:, itudimcÍd. ¡,., los R,,,, ,pro•t4nlo f#" com1,ng'-fohn... ~o.to 
'i'''no conficntd c¡11e ttndtn buoneroi "),endimd.otor l,u cid/11, citfl1. 'ªº· ELRey.Nuefi:ro Víforrey.Preftdecte yOydores de la nuellraaudiendaR.calquereGde 

en la ciudad de los Reyes,de las prouincias del Peru: Por parte del Concej~· jaftlcia y 
. reginlicrito dceífa fiudad fe nos ha hech9 relac:ion,que acauíadcauerenclla muchosne 
gros,yotras pcrfonas que venden co.mo bohoóetos, fe úguen muchos tnconuenicnres, 
porque focolor de vender fus mcrcaderias andan de caía en caía engaliando, y llcaando 
recádos illicitos, füplicandonos mandaífemos prohibir que de aqui adelante no hauicf.. 
fcen eífa ciudad perfonas que tuuieífen fcmejantes tracos,ocomola nueiuamcrced fueí• 
fe.re vU.1:o porto, de naeftro Confejo de las lndias,fue acordado de as lo remitir-, yaúto• 
mandamos os ioformeys delo que en ef.l:o ha paífadoy paífa,y proueayseneBolo quec6 
aenga.FechaenVadajoz,aonzedcNouiembrc,demilyquiniencos,ocbcnraa!os.Yocl 
llcy Por Qtandado de fu Mageftad,Anconio de Erafo.Señalacla del Conícjo. 

C,J.ultt 'I"' 11Mndtt'I"' /41 mtrc,ltri,s:, "'4ntmimitntot 'l"tf, ,,.,,,.,,,4,St11ÜÚ C',1. Año ele_ 
di~y C4nttritt, Lt, 11/its tl, 811rf,,,tnto'7pro11inciit1 tl,YmtfHl11t,nEf1 Mitrt',. ,s,. 
7riod,1,Acb, ,c,boá, '4Y1Ll,nof,p111únfacaáttfut, 

El 
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ELRcy.Porquantoyofoy informadoquemuchas perfonasquccargan yrcgiftran fus 

haz.iendasymcrcaderiascn Scuilla y Cadiz ylas íflas de Canaria,para la isla Efpañola, 
lohanhcchoyhazencoo dHiniodeenllegandoa ladichaiflatomaralli nueuo regillro, 
e yrcon ello a otras partes, y<J~e anfi lo han hecho, ydello fe han feguido,yadelante fe po 
drian feguirmuchos inconuenientcs en daño del trato ycomercio de las Indias,c para el 
bueno e breue dcfpacho de las Aotas:y auiédofe platicadofobre el remedio dello por los t 
miConfcjodc las Indias fue acordado que deuia de mandar dareA:a micedula:por la qual 
mando que agora yde aqu1 adelante perpetuaméce las mercaderias vinosazeytes, y otros 
mantenimientos de qualquier genero ycalidad que fueren que fe lleuaré de la dlcha ciu
daddeScuilla y Cadiz,y de las dichas Hlas de Canaria yqualquierdellasen qualquicrma
nera,aísi para la dicha isla Efpañola,como para las otras islas de Varlouéto, y prouinciasd.c 
Vene~uela Sanéla Marta,Riode laAcha, yCabo de la Vela, yqualquierdelasdichas ií~ 
las y prouincias nofe puedan facarni cofa alguna delJo de la parte por donde fe huuicrcn 
licuado por lasperfonas quelollcuaren,niotrosen funombrc,nilos que delloslo com
praren o huuicrcn en qualquier manera,fi no que en la Hla o prouincia para donde fo llc
uare,ayadc quedar para que en ella íegall:ey confuma,yqlo.smis oficiales delas díchas 
islas y prouincias,ni alguno dellos no den regiíl:ro 11i defpacho de mercaderías algu~as,c6 
ttalo fobrc dicho,fopcna de qlos que lo contrario hizicré incurran en priuacion de fosofi 
cios,y las pcrfonas que lleuaren lastales mercadcrias y mantenimientoslas pierdan, apli
cado todo para mi Camara yfifco,y feaninhabiles para poder tratar ycontrataren aquc. 
llas partes,y mandoal Prcúdcnte y Oydores de la mi audiencia Real de la dicha Hla Efpa
áola,y alos mis gouemadores delas dichas islas y prouinciasa cada ,no en fu juridicion, 
que tengan mucho c11ydado de laexccucion de Jofobre dicho,y para que fea noa:orio a 
todos yninguno pacda precenderignoranda,mando a los mis Prefidentejuezes o6cwcs 
delacafa dclaconcratacionde la dicha ciudad de Seuilla,que hagan pregonar eR:a micc
clulaea la dichacafa,y en las gradas de ladichaciudad,y qfe tome tcR:imonio de la publi
caclon dclla,yque anG mifmo cxecuten las dichas penas en las pcrfonas qae ca ellas in• 
curricrcn.Fcchaen San Lorcnzo~adíez de Iunio,dc mil y quiniooto~y oc:heata y nuc• 
ue años. Yo el Rey. Poruaandado del Rey nueftro feñor.Iuan de Yuarra .SeñaladadcJ 
Confeio. . 

Od•w f#' ,,.,,,.,L,11 III 1111di,11ci11 del 1111t110 .«eynog•11rd,11 i, l,y ,,, ,U. inftrt11"1"e r,.1
A6odc t11como lw.1.#ferlHpifosy ,,.,J;J,u, 
Jll. ELRey. Prefidcntc y Oydorcs de la nueftra audiencia Real del nueuo Reyao de Gra-

nada,y qualefquicr nueftros juczcs y jufücias deJ,a quien fuere moftrada efta nueftra 
ccdulao fu rrasladoúgnado:Sabcdque entre las leyes de nueftrosReynos, y en ellibro 
de la recopllacion dcllas,ayvn ,1 quc trata de la forma que han de fc.r los pefos ymedidas, 
como en ella mas largo fecontiene,que fu tenor ei como fe 6guc. 

Porque en nucllros Rcynos y feñorios ay medidas ypefos de partidos: por lo qaal los 
que venden ycompran reciben muchos daños y engaños:porcnde ordenamos ymanda
mosque en todas las ciudades y viUasylcrgarcsde nueftrosR.eynos,los pefos·y medidas 
fcan·codos vnos en laforma figuicnte.~c el oro y plata yvelló de moneda que pelfc por 
el marco de Colonia,y q aya en el ocho on~as,ycobre y fierro ycfl:año y plomo y azogc,e. 
ymiel y ceray azeyte, y lana, y todas las oeras mercaderias que fe v~ndé apcfo,qfe pcffen 
porel marcodetexa,coqueaya en clmarco ocho on~as, ycnlalibradosmarcos,yend 
'll'l'oua veynte y ciocoJibras,y ca el quintal de lúcrro cien libras decftas,faluo~lquinraJde 
hicrro,quefevfá ypeía en las hcrrcrias,y puertos de la mar,do fe haz e y fe c:árga,a'::'yfo 
fegun qac haftaaquife ,fo,} el quintal del azeyre en Seuilla,y en la front.era de · ano 
uas,clquintalcomo fcvfo hafta aqui,yen lasvillas ylugares que ay arrelde, que ayaeael 
arrelde quatro librasdel dicho pcl'o.Ocro 6 tenemos por bkn qel pán y vino y las otrasco 
Cu todas que fe Cuelen mcdir,quc fe mida y vendan por la medida Tolcdana,q csen Jaanc 
ga doze celemines,yen la cantara ocho ~umbres, ymediafancga,y cclcmin;y medio c:e 
lemin,y medíacantara,y azambrc,y mediaa~umbrc a eff:arazon. Yotro fique el paño y 
llen~o.yfayal ylas otras cofas que fe ,cndcn a varas,qfe vendan por lavara ~aftellana, y 
en cada,ara quede vna pulgada al traaes, y que mida.el paño porcfquina. Y dedaramos 

que 



Con~jo Real de Indias. . 433 
~ue la vara Caíl:cllana de que fe ha de vfar ~n todoseftos Reynos,fea 1a que ha y tiene la 
c111d~ de Burgos, y que paraefte efeto las ciudades y villns que fon cabe~as de partido en 
·citos Rcynos hagan traer el padron y marco de la vara Cal\ellana de la dicha ciudad de 
B.urgos:el qu'-1 guarden,y por elfe den y marquen las varas que fe gaíl:aren en aquel par· 
t1do,y qu1defqu1er que vfaren porotr~s pefos o por otras m~didas,faluo de aquellasc¡ue cdi 
chas íon,o en ot:a manera de la que dicha es,que caygan e incurran en las penas que las 
Je yes ylos.derechos y fuerosdifponcn contra los que vfan de medidas y pefos falfos, y q 
J~s penas lean paraaq uellos que las acoftumbrao licuar. Eagora por parte de los mercad e 
res de c(fa tierra nos ha fido hecha relacion que los conquiftadores y pobladores dellas ca 
davnoen 1~ parte que poblaua y conquitl:aua ponía pefosy medidas a fuguíl:o, y afsilos 
ay,y muy diferente, los vnos de los otros,de que fe recrecen muchas difenúones y pley
tos,íuplicandonoslo mandaífemos remediar,proueyendo queladichalcy fe guardaífe, o 
como la nueftra merced fueífe,e viíl:o por los de) nucfrro Confejo delas Indias lo ruuimos 
por bien. Y afsiosmandamosque veaysJadichaJey,que defufovaincorporada,y laguar 
deys y cumplays yhagaysguardary cumplircomoencllafecontiencydeclara,y que có
ttafu tenor y forma no vaya ni paífe agora ni en tiempo alguno. Fecha en Lisboa,a tres de 
Dezie mbre,de mil yquinientos y ochenta y vn años. Yo el Rey.Por mandado de fu Ma
geftad,Antonío de Erafo.Señalada del Confejo. 

Pro#ijion J4J,t p4rd /4s Jndi4s infertA /4 pregmittic",'J"t dijpone,que C4á4'"',nofe pueái1 Año de 
yr" )ti11Írd áonáe 911iftere. . HS• 

DO N Carlos y doña luana,&c. Avos elPreúdcnte e Oydores de la nueftra audié· 
cia y chancilleria Real,que reúdecn el nueuo Reyno de Granada, y a vos los otros 
ouetl:ros gouernadorcs o juezes de reúdcncia de las prouincias de Sanéla Marta, 

yCartagena yde o eras qualefquier iílas y prouincias de Ju nfas Indias, y cada vnoy qual · 
quierdev:_os en vucO:rajuridlcionaquiéeftanracartafuere mofrrada,ofu traílado6gna· 
do de efcriuano publico,fa.lud y gracia:Scpades que los catolicos Reyes dó Fernádo y do
' ña Yfabel nfos feñores padres y aguelos qfanta gloriaayá,mádaró dar y dietó vna fu carta 
y pregmatica fancion,fü tenor de la qual es efte qfe úgue.Don Fcrnádo ydoña Yfabel por 
lagraciade Dios Rey y ReynadeCaftilla,deLeó,de Aragó,&c. A los Duques Marquefes 
Códes prelados ricos homes maeftres de las ordenes priorescomédadorcs alcaydes de los 
Caílillos ecafas fucrtes,c a codosloscócejos aúftétes gouernadores corregid~es alcaldes 
alguaziles veynciquatroscauallcros regidores jurados efcudcros oficiales y homes bue .. 
nos de codas yqualcfquier ciudades villas ylugares,anfi de la nra Corona Real , como de 
los otros nfos Reynos e feñorios,e a cada vno yqualquicr de vos a quié efta nfa carra fuere 
moftrada o fu traílado úgnado de efcriuano pt1blico, falud ygracia: Sepadesqporparte de 
4lgunos nfosfubditos y naturales nos es hecha reJació qellos fiédo ,·ezinos y moradores 
en algunas de eífas dichas ciudades e viJlas ylugares,conociédoq les viene bié, y qes cúplí 
dcro a ellos paífarfe a viuiry morar a otro o otros lugares, feauezindaren ellos fe van y 
paífan con fus mugeres e hijos alos otros lagares que mas les place,eq por efta c:mfalos có 
Cejos oficiales yhomes buenos delos lugares dóde primeraméteerá vczinos,y los dueños 
dellos les impidé y perturbií direél:e o indireél:e qno lo hagá,haziédo vedamiécos, y man
damiéros para qningú vczino de qualquier lugar dóde primcraméce viuia, no pueda fa. 
car ni faqne del,ni de fu terminofusganados nifü pan ni vino ni los otrosfus mátenimié 
tos,nibiencs mueblcsq en el tallugartiene:e otro fi,vedado y defendiédo y madádo a los 
otros fus vafallos y vezinos del tal lugar que no compren los bienes rayzes de ellos cates q 
anfi dexaren en aquellugar paca fe paífar a viuir a. otro,ni los arrienden de ellos: porlas 
quales cofas y mandamíencos,diz quecalJadamente fe induze, cfpecial defcruidumbre a 
los hombres libres para que no puedan viuír ni morar donde quiíieren, y conera fu vo · 
1 untad a yan de fer tenidos de morada en los lugares qlos dueños dellos o fus concejos t1uí 
ficren,donde ellos no quieren viuir:lo qual diz que 6 afsi paífaífe feria muy injuíla,y córra 
todo derecho y razó:fobrc lo qual nos fue fuplicado que mandaífemos proueer de reme· 
diu có ju íl:icil,o como I a nra merced foeíf c,e nos tu uimoflo por bié,y mádamos fobre ello 
dar eíl:a nfa carta e pregmaticafancion:la qual queremos y madamos qde aquí adelante 
aya fuerp y vigor de ley,bié anú como íifucífehecha e promulgada en cortes generales: 

Ec por 
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portaqualmandamos acadavnodcvosen vueftroslugarcs y juridicioncs quede aqui 
adelantcde1e.dcs yconfintadcslibre y dcfembargadameote a qualquicr y qualefquicr 
hombrcsc mugeres, e vezinos e moradores de qualquier de cífas dichas ciuda~cs villas 
.Y lugares, yrfc ypaífarfc a viuir y morar a otras qualquier o qualcfqu;er ciudades ·e vi
llas y lugares de los dichos nucftros Reynos y fcñorios, anfi de lo realengo como de lo 
abadengo, cfcñorios y orcienese veetrias que ellos quifieren e por bien muieren, yfe 
auczindarcn ellos, yfacarfus ganados pan yvino, yotros mantenimientos ,e codos los 
otros fus bienes muebles que muieren en los lugares donde primeramente ,iu;an y mo
rau:10,y los paffar y licuar .1 los otros lugares, y par:es donde ~!1cuamente fe auczinda
ren,y no losempachede~,ni perturbedes qu~ vendan fos bicnesrayzcs, y los arrienden a 
quien quificren, ni empachcdes a los que~uiheten comprar y arrendar que los com~rcn 
y arrienden, y fi conrraefio algunos eíl:atntos oordenan~aso mandamientos tenedcsfe
chas,ydadosJos reuoquedcse anuledesluego:e nos por la prcícntelosreuocamosy anu• 
lamos, y quercmo, que no valan ni ayan fucrsa ni vigor de aqui adelante,y vos mádamos 
vdefendemos que no vfedes ddlosJaluo fi por concordia y comun confentimiéto de los 
concejos donde primeramente viuian las taks perfonas,y donde nueuarnente fe van a vi. 
uir,cftuuiere hecha yguala yclprdfa conuenienciaenla forma y conlafolcnidadquc fe 
rcquicre,paraquelos vezinosdevn lugar nofepnedan paífara viuiral otro, y los vnosoi 
los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera Copen ade la nra merced, y qual
q uicra que lo córrario hiziere,fi fuere concejo o vniuer6dadcayaeincurra en pena demil 
doblas de Ia v anda,para la n udlra Camara,por cada vez que lo contrario hizicrc, y 6 fue
re otra qualquier períonade qualquiereíl:ado ycon didon ypreeminencia que fea,porcf. 
fe mi(mo hecho a ya perdido y pierda t9dos y qualcfquier marauedis,c otra~ cofas que en 
los aucfirosbbros tuuiere,anlide merced o por juro de heredad,como de por vida,o porm 
zon o quiració,o en otra qualquier manera,e mas cay a e incurra en pena Je mil doblas de 
oro de lavanda pata la nucftra Camara,y demas·mádamosal home que voseílacartamo 
füare,que vos cm place que parezca des ante nos en la nuefi ra Corte, do quier qnos fca
rnos,del dia que vosempla~are,haftaquinzedíasprimerosfiguiences, foladicha pena,fo 
J.¡ qnal mandamos aqualquicraefcriuano publico que paraefiofuerellamadoque de en
de al que vos la moftrare , teftimol\io 6gnado con fu figno, porque nos fepamos en co
mofe cumple nuell:romandado.Dadaenla villa de Medina del Campo, aveynte y ocho_ 
dias del mes de Ocubre,añodd nacimiento de nueftro Señor Iefu Chriíl:o, de mil y qui.;. 
nientos yochentaaños.YoclRey.YolaRcyoa.Yo Alonfofecrctariodel Rcy¡edelaR~y 
na nucfrros fcñores la fizc efcriuir por fu mandado E agora Sebaíl:ian Rodrigucz ennó
bre de Bartolome y Antonio V el~ar Alemanes nos ha hecho relacion,que auiendo los di 
chas fus partes embiado a fu cofta ala prouincia de Venec¡ucla,y Cabo de vela,c:uya gouer 
n:icionnles e!la encomendada mucha gente ala poblar y pacificar,y eíl:andoenelladiz4i 
los Capitanes Nicolas Ferdeman y Lope de Montaluo,facaron de la dicha prouincia mu
cha parte de la dicha gente y lalleuaron,yfe fue afsia la dicha prouinciade Sanéla Mar
ta,como a o~ras de eilas p:mes,y qucaúqut" ellos fe quieren boluera la dicha prouinciade 
Vene¡ucla de donde fueron facados,para viuir ypermanecer en dla, dizque algunos de 
voslos dichos gouernadores no fe lo confentis,ni quercys dexar falirde vueftras .goucrna4 
ciones,de que fe figue mucho daño, y nosfüplicovos mandaífemos que conforme ala di
cha pregmatica fufo incorporada dexaífedes y confintieífedes a los fufo dichos,y a otras 
qualcfquier p~ríoo:is que le quiíicren yr ypermanecer en la dicha prouincia de Vcne~uc 
la aque lo hiz.ieílen tibremente,ftn les poner en ello impedimento alguno,ocomo la nue 
ftramcrced fucífe : lo qual vifto por los del nuefi:roConfejo de fas lndias,fucacordado 
que dcuiamosmand3r darcílanucfiracarta para vos en la dicharazon, enosruuimoslo 
por bien.Porque vos mandamos que veays la dicha pregmatica,quede fufo va incorpo· 
rada yla guardcys ycamplays,y hagaysguardar y ciíplir en todo y por todo como en ella 
tecótienc,y cótra tl tenor y forma della no vays ni paífcys,ni cóúntays yr ni paífarcn ma
nera alguna,fopc na de la nueftra merced, yde cien mil marauedis para la nue (ha· Cama
ra.Oada en la v11la de Valladolid,a diez y fictc días del mes de Setiébre,dc mil y quinicn· 
tos yquttrcnta y ocho años.Yo elPrincipt:.Refrendadade luan de Samano.Señalada del 

.Marques.El LicenciadoGregorio Lopez.Sandoual.Hernan Perc:i:. 
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PJ'o•ifion 9111 mitndd1¡tufagu,o·du~ liU Indids. el CdfÍtt1lo dt Corw tn ellit in(erto, Año dt 

9ue decLtrit'l•e "º"'" cen(os, mJuros itl 'JUltd>', de menos dec,.to~ milmar•· . 5,7.
,mi,'s el milldr,

·DON Fclipe,&c. Prcfidcnte e Oydoresdelanucflra audienciaRealquercúdccn 
la ciudad.de San Fra ncifco del Q!.ito de las prouincias dd Pc:ru, e a otras quaJef-

. quier nuefl:ras jufticias dellos aquien efta uuefrra carta fuere moftrada,o fu trafla 
do 6gnado decfcriuano publico,falud y gracia: Scpades que en las cortes quctuuimos y 
celebramos en cfra villa de Madrid,cl año paffado de mil yquioiétos yfefenta ytres años, 
afuplicacion de los procuradoresde eftos Rey nos que a ellas vinieron, hizimos y ordena 
mos vnal.cy ycapitulo fu tenor del qua! es eftc que fe figue. Por quanto por los procura
dores del Reyno,q vinieró a las cortes qcelebramos enefta villa <f Madrid,eA:caño dem1l 
y quinientos yCefenta ytres fue,íuplicado mand~cmos que nofe pL1dieffe de aquí ade
lanreimponer,ni .venderccnfo nijuroalgunoalquitaramenospreciodecatoriemil ma
taucdis el millar,y que fe rcduzgana ell:e precio los cenfos y juros vendidos : y auiendofe 
en el nueftro confejo tratado y platicado Cobre ello,auida confideracion afsi en lo que to
c:a a lajufticiayjuíhticacion defem'ejantescontratos yccnfos,como al beneficio ybiépm 
blico de eftos Reynos,y de los.fu bdicos ynaturales d~ ellos,parcciofcr juí\:o lo que nos fu
plicaron,y anft ordenamos y mandamos quede aqm adelante no fe puedaen eftos Rcy
nos,ni en ninguna parte nilugar de ellos \1endcr ni empeñar.ni confticuyr juros ni cen• 
íos algunos de alquicar,amenor precio de arazondecatorze milmarauediscada millar,y 
c¡uelas ventas y concratos y cenfosque en otra manera a menor precio fe hizleren , fean 
en fioingunosydeningun val~yefcto,ynofepu_edapor virtuddecllos pedimicobru 
en juyzio ni-fuera del,mas de aladicharazon y refpeto, yque ningun efcriuano de eíl:os 
nucftros Reynosdefe nihagae(cripturadeiemcjantes contratos fopenade prluació de 
fu oficio:y en quanto alos juros y cenfos y contratos hafl:aaqui hechosa menos precio de 
los dichos catorze milmarauedis el millar,mandamosque anfi mífmofeá'.rcduzidosy re 
duzimos al dicho precio y refpcto de catorze mil el millar,no embarga ote que fean anti
guos,y de mucho tiempo impucllos..nl que feanhecbos en parte ni prouiocia donde fe di 
gay alegue qlle ha fido coftúbrc vendcrfe a menos prccio,para que aefte ref peto de cator• 
ze mil marauedis el millar fe hagan las pagas de aqui adcbnte delo que corriere defde el 
dia de la publicacion de efta ley,y lo mifmofe entienda y guarde en los }uros qhafta aquí 
auemos vendido yvcndieremQs de aqui adelate.Y porque es nueftra voluntad que ladi
chaley y capitulo de cortes que de fofovaincorporado.fc guarde y cumpla:vosmando 
acodos yacada vno de vos quelo veays,ydcfde e} dia que eftanudlra carta fuere publica 
daen effa tierra en aclelao.te,le g11ardeys ycumplays yexecuteys, e hagays guardar cum
plir y executar en todo y por todofegun y como en ellafe contiene ydedara,y contra el 
tenor y forma del yde loen el contenidonovays ni paffeys, ni con6nrays yrni pafi'arcn 
tiempo algu no,ni por alguna mancra:y para quelo(ufodicho venga a noticia de aodos)y 
ninguno pueda pretéder ignorá'.cia,mádamos que fea pregonada publicaméce eo las tiu
dades villas yJugares de efi'a prouincia,por pregonero yante efcrluano publico, y los vnos 
ni los otros no fagadcs ni fagan ende al por alguna manera fopena de la nfa merced,ydo 
diez mil marauedis para ora Camara.Dadaen Madcid,a quatro de Hebrero, de mil y qui
niétos yfefcnta y6ete años.Yo el Rey.Yo Francifco de Erafo fecremio de fu Catolica Ma 
gcíl:ad la ñze efcriuir por fu mandado.El Licéciado T ello de Sandonal.Doél:or Vazquez. 
licéciado Balderrama.Licenciado Alonfo Muñoz.Licenciado Salas.Doaor Aguilera.Rc 
gtftradaOchoade Luyando.Martin de Ramoyn por chanciller. 

CeduLt 'J'lf manú 'J1'l no.tyit coches ,n Lt m,eua E/pittÍ4, vi en otritpitrte ninguni de t,- Año de 
d.cs Lts Inái.ts. 11•ELRey.Porquanto Comos informados que en la nucua Efpaña ~elas nueR:ras, Indias f 

del mar Oceanofe ha comen ~ado avfar yvía andar en coches y en carro~s muchas 
gentes,yqueeíl:ovacada diacreclendo, demaneraquc nofeticnctantacucntacon el 
cxerciciode loscauallos, y que es de los mayores incóuenientcs que en eífas parres podria 
ancr por la fuer~a de la tierra, vifto y platicado fobrc ello porlos de nucftro C4íejo de las 

Ec :. Indias> 
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1.ndias,y confulcado con nucftra Real pctfona,atcnto alasdichascaufas , yotras que han 
parecido muyjuftaspara ello,fue acordado,que deuiamos mádar dar eíl:a nuefiracedula: 
por la qual mandamos yefprcffamentc prohibimos y defendernos que agora ni de iqui 
adelante ninguna ni algunas pcrfonasde qualquiereftadocalidad y condicion que fean, 
no puedan andar ni anden en coches ni carro~as, ni los tengan ni vfen dellos en manera 
alguna en la dicha nueua Efpaña,ni en otra parte alguna dela$ dichas nueftras Indias¡[. 
las y tierra firme del mar Occano,fopena qne la perfona o perfonas que tuuieren los di
chos coches y carro~as y vfaren dellos en qualquiermanera,por la primera vez caygan e 
incurran en perdimimiemo deel!os,yde las mulas o cauallos que los guiaren, yea quinié 
tospefos de oro aplicados como por la prcfcotelosaplicamos,latcrcia parceparanuefl:ra 
Camara y fifco,y la otra tercia parre para la perfona que lo denunciare,y la otra tercia p.ar 
te para el juez que lo fentenciare,y parla fegunda vez b pena fea doblada.y la aplicamos 
en la forma y manera fufodicha:y queremos y maodamosfeexecuteafsi,irremifsiblemen 
te,y que ninguna perfona puedá paífarcochc nicarro~aalasdichas nueftras lndias,nilas 
hazer ni labrar en ellas ni en parce alguna dellas,fopena de dt1cientos pefos de oro,aplica 
dos en la manera que dicha es:y demas de efro el que lo contrario líizierecayga e incurra 
en pena de defrierro perpetuo de las dichas nueftras Indias:y para que lo fufo dicho fea 
publico y notorio, ydello no fe pueda pretender ignorancia, mandamos que efi:anueftra 
cedula fe lea y pregone publicamente en las gradas de la ciudad de Seuilla, yen las ciuda
des de Mexicode la nueuaEfpaña, yla de los Reyes de las prouincias del Peru , yen codas 
otras ciudades de las dichas nueftras Indias donde refidieren nueftras Reales audiencias 
ychancillerias,ylos nueftros gouernadores.Fecha en Madrid..a veynte y quatto de No
uiembre, de mil yquinienrosy(eccnta y fieteaños.YoelRey. PormandadodefuMage
fi:ad.Antoniode Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedul.t que m,tndit <JHenofi"!lend.tnn.types en Lts lndi,u,quehuuieren hechop.trtic11 
litres,:, que .tya eft.tnco de ellos. 

~ºfá!~~~ EL Rey. Mi gouernador de )a prouincia de Cartagcna: Auiendo mandado juntar algu 
bro losaCsiE nós de mi Confejo para tratar y rcfoluer cofas tocantes al bué goaierno de las Indias, 
rh~ que _;e y actecenramiento de mi Real hazienda,C'e ha platicado entre otras,a CC'rca de lo que to-ª tOm;IQO 

con pmicu ca a La venta y dHl:ribucion delos naypes,que fe venden en eífa prouincia,y vifi:o y enté• 
lares del P~ didoque noaypuefro eíl:anco delloi,como leay cneftosReynos,yenla nueua Efpaña, y 
~r~~cua que fe han vendido y diíhibuydolibrementcalos precios que cada vnoquierc ha parecí 

do que fedeuedaren eíl:oorden,y ponerelmifmoefranco,c afsios mádoqluegocomorc 
cibieredes ella mi cedula,hagays pregonaren todas las ciudades villas ylugares él elf•pro 
uincla q todas lasperío~as q tuuieren naypes los exhiban y prefenten dentro de vn rermi 
no breueq lefeñalareys ante los oficiales de mi hazicnda, yen donde no los huuierc ante 
las juftici•s de los tales pueblos, y el efcriuano del Cabildo y ayuntamiento dellos, para q 
fer~giftren en vn libro qpara efi:eefctoles aueys de ordeoarq tégá,yqauiédocobradode 
las perfonas qlos regiftraré,la tercia parte de lo qen cada lugar comúméte boluieré fe los 
bucluá a entregar,íelladas en cada vna varaja de por fi encima de la cubierta de papel cogi 
da e atada có vn ylo en qcftuuicré embucltos có vnfello de mis armas,q para ellefoloefc 
to aueys de mandar hazer,el qual (ello ha de eftar envna arca qtégan las llaues los dichos 
misoficiales,y 'donde no los huuiere las mis juílicias, y el dicho efcriuano de ayunta
miento de cada lugar, junto con el libro del regiftro delos dichos na ypes,demaneraqt1c 
lo vno y fo otro dl:econ todo el buenrecaud.o pofsible,para que no pueda auerfraude: y 
que demas del dicho fello,cncimadelas cubiertas de cada vna de las dichas varajas firme 
y feñale vno de los dichos mis oficiales o jufticias con fu rubrica acoíl:u mbrada e conoci
da.y con eíl:o y no de otra manera los puedan vender , fopena que fi anfi no fe hiziere, 
por la primera vez caygan e incurran en perdimiento de los naypes que fo les to
maren fin regillro y follar, elos aparejos conque los hizieren, e mas mil pefos de oro, 
e la fegunda vez la pena fea doblada, y la tercera incurra en ptrdimiemo de la mi
tad de fus bienes, y fcan dcft~rrados perpetuamente de las Indias, y las dichas penas fe 
repartan y apHquen por terci«s partes, a mi Camara. juez y denunciador: lo qu1tl 

fe 
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e ha de encender, an f'i en los que alla eftuuiercn e fe buuieren fabricado,o retonado, co
tno en los que fe huuierenllcuado de efros Reynos en qualquier manera, y Jamifmaordé 
prouccrcys que fe tenga y gua~de en todos los demas nay·pes que fe vendieren dcfpues 
del dicho primerregitho en efia dicha ptouincia,aísi de los que fe hizieren y fabricaré en 
ella, como de l?s que iclleuaren de eftos Reynos,que los voos ylos otros fe ayan precif.. 
(amente de regd.l:rar íellar y rubricar, y pagarfeme la dicha tercia parte del valor dellos, 
y que no fe puedan vender ni con tratar de otra manera fo las dichas penas,y procurareys 
bufc:ar perfonas abonadas que en toda cífa prouincia o en qualquier parte della, como 
mejoros pareciere i e con fian~as bafrances,c pagando eíl:ederecho de la tercia parce del 
valor o mas,comomejorfepudiere,e con mas beneficio demihazicnda,feencargucn 
de eíl:.inco y prouHion delos dichosnaypes, e de vender e diftribuyrlosquefuerenme
nefter, poniendo taifa de los precios a que loshandepodervendenlos quales anfi mif
mo fe han de Cellar reg11lrar e rubricar como eíta dicho y encendido de Jo que Ce me ha 
de pagar por lo que moneare la dicha tercía parre,o mas precio en que fehiziere el dicho 
.arrendimiento,ha de íerenccramence, o libre de codas coftas,efecuarcyslosafsicntos y 
arrcnclamicncos por el tiempo queospareciere,con que no excedan dedos años,procura 
do que fcobligueodcgafiaredefüibuyrcada añolamayorcancidadque pudieredesdc 
los naypes,yen cafo qfe come efre afsiéco,(e han de fellar y regilhar e rubricar por mis ofi
ciales Reales, y tenerellos los fellos e libro de regiíl:ro,e la cuenta razon y cuydadodc codo 
cfto, fin cometerlo a las jufticias ordinarias de los pueblos,éj cfto folamente fe ha de hazer 
enel primeroregHl:ro que fe hizieredclosnaypesque huuierequandoeíl:orecibays,por 
facilitar mas el regiftro dellos,e no oecefsicar alos que tienen a que los lleué a fellar regí· 
ftrare rubricar adonde refidiereo los dichos mis oficiales,e por efcufarles los gaftos y co
ftas que encíl:o auiandc hazer,quetodos losdemasnaypesqucdefpuesdeldichoprimc
roregiíl:ro fe hizieren y fabricaren, y los Regill:ros dellos,y el fellarlos yrubricarlos fe ha 
de hazer de allí adelante ante los dichos mis oficiales Reales, e tener y guardar ellos en 
las mis arcas de tres Uaucs los dichos fcllos, ylibros de los regiíl:ros, y rubricarlos fegun 
cftadicho, ydclosafsicntos que comaredes, condiciones dellos, e 6an~as que dieren, 
embiareys copias, con cclacion de lo que en todo fe huuiere hecho por differentes vias 
a mi Confejo Real de las Indias, para que cfteys ma~aduertido de lo que en cfto fe huuie
rc de hazer, fe os embie con elle def pacho copia del afsiento que fe tomo a qui fobre el ef. 
tancodelanucuaEfpaña,y condicioncsdel. Fecha en San Loran~o,a veynrey nueuede 
Agofro , de mil y quinientos yochenta yquatro años. Yo el Rey . Por mandado de fu 
Mageíl:ad,Antonio deErafo.SeñaladadeJ Confejo. • 

Cel.11/11 'l"' 11Mndttfot""rdm en l,s Jnditts l1t1 leyesy prtgmtttictts del Rty~o becbitsfo. Ano de 
brul obritge de los pitfÍos. S 6 S • EL Rey.Prefidence y O ydores de la nucftra audiencia Real que refidc en la ciudad de lo~ 

Reyes delas prouincias del Pcru:Sebaíl:ian Rodriguez en nombre del concejo jufticia 
y r,egimienco de efiadicha ciudad de los Reyes me ha hecho relacion qaeífas p.mesfc há 
Jleuadoylleui muchos paños,yfe hazécn eífa prouincia,y qmuchas vezcs acótecia qlos 
paños q anú lleuaua de eftos Reynos,los védiá podridos y co ra~as,y otros daños qen citos 
lleuá encubicrcos,y fin maeftros,a cuya caufa no fe podiá verlas falcas de los dichos paños, 
6 no(e mojaua primero a todo mojar,ofe ccndieífé como por las leyes yprematicas qcer
ca dello tenemos hechas paraeftos Reynos,q habla fobte el obrage de los dichos paño~,fu 
plicome mádaífeq todos los paños qfe lleuaífé :i védera e líe Rcyno,o fe hizicífé en cl,tucl' 
fen delos fuertes, ycóforme a las prematicas y ordená~as qtenemos hechas para el dicho 
obrage,yqlos mercaderes ytraperos qhuuieíf en de vender los dichos paños a la vara los 
védieífen medidos por ellomo, ytajados y runditlos yfeñalarlos por fer cofa muy ptouc
chofa y necea'aria para ellos,por valer en effa rierra a excefsiuos precios, y eíl:araprenía
dos y fer podridos , y percudidos a caufi\ de auer paífado dos mares, o como la mi mer
ced fuetfc : )o qual viíl:oporlos de nueftro Confejo delas Indias , fue acordado que de· 
uia mandardareftami cedula para vos, e yo tuuelo por bien: porque vos mando que 
vc,iys lo fufo dicho, ycerca detlo guarde ysyhagays guardar las leyes y pregmaticas que 
cerca dello tenemos hechas eneftos Rcynos,q habla fobre el obrage alo~ dichos paños, y 
cótrael tenor y forma cfllos no vays ni patfeys nicófintays yr ni pairaren manera alguna. 

E.e J Fe-
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Fec hJ en d Vo(quede Segoma,aveynte y fiete de Setiembre, de rn1I y quanicncos y fe
fenc:i vcinco ai10s.YoelR.ey. Por mandado de fu Mageftad,Martin de Gazrclu.Seíialada 
del C~nfejó. 

Ced4 la que mitnda.t los oficiales de Seuilla platiquen y derrorden comofe contr.tte en eflo, 
Reynos f,t /,má q:,cfa eo.ge en ldS Induts.ELRey. Nl~cfl:ros oficial~s que reí~dis en la ciudad de Seuilla en laca fa de IA comr~tació 

de las Indias Portener!eencend1doque en muchas de aquellas partes ay y Cecna mu
cha cantidad de lanas buenas y muy finas,ha parecido que íi e-íl:as fe traxeHcn en lugar de 
las merc11de1fas que a ellas fo lleuá,refulcaria en gran vcilidad de nueíl:ros fubdiros, afsi de 
aquellos como deeílos nros Reynos,y elcrato y comercio de las dichasnras Indías yriacn 
mayor aumento.Vos mádo qluegoq cíbrecibays,cófiraystraceys y pladqueyscóel prior 
yconfules, yalgunos de los mercaderes, ricos,e inteligentes, y maeíl:res y pilotos éj huuie
rc en dlaciudad,de l.rnrden qpodria aucrparaquecíl:ofc ponga en efeto, y halladapro
cureys y hagays much11.intlancia íe ponga enexecucionel trato delasdichaslanas,dema 
nera que en cada flota fe crayga l.a mayorcátidad que fcrpudiere,pttes reípeél-odclagrá 
abundanci:1 qdella~ ay en aquellas partes,en efp~cial en la nucua Efpaña,y nucuo Rey no 
de Granada, y valor que en e!hs parces tiene,[eria trato de gran comodidad:enlo qualpó
dreys h dilígenciaq:ie conuienc,comocofaqueimportaanueíl:roferuicio,para qnuc
fl:ros fubdiro~fean aprouech~dos,y reciban beneficio, yde lo que fobrcello tratarcdes re
foluieredes,y efeé\:uaredes,nos dareys auifo en el nueftro Con[ejo delas Indias. Fecha en 
d Pardo,a d 1ez de Nouiembre,de míl y quinieucos fotenta y dos años.Yo el Rey. Por má 
dado de fu Mageíl:ad,A.ntonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Cedula 'ltee manda .ti .Afiftentey jufticias de la ciud.td de Seu;U.t9ue dexeny confie11-
t.tn 9ue fe curtan en ella los cueros b.tcunos que(e truxeren ~e la isl.t de C11ba.EL Rey.Concejo,AGíl:en re,Alcaldes,alguaziles mayores,Ve1ntiquacros,caual1eros,ju~ 

rados.cfcuderos,oficiales, y homes buenos de la muy noble ymuy leal ciudad de Seui
lld Sabed que nos mandamos dar e dimos vna nueíl:ra cedula firmada de mi mano y rcfré. 
dada de Fcici[code Erafonueíl:rofecretario,futenordela quales cll:e queíe figue.EJRey. 
Co ncejo,Afiíl:eme,alcaldes alguaziles mayores veyntiqu atros cauallerosjurados cfcude 
ros oficiales y homes buenos de la muy noble y muyleal ciudad de Seuilla: Gonplo Her
nandez deOuiedo,yelcapiran A.Ion fo de Peña en nombre de lúsla Efp.1ñola, vezinos e 
mor adores della me han hecho relacion,que la princi péll riL1ueza de aquella 1.íla es, loscuc 
ros bacunos quedellaíefacan y traen aeífaciudad,yque encrandocnellano los dexaysfa 
c.irfuera,G no 1;1eriendo baíl:imentosen la mifma cantidaddccargas,y no confentis que 
fe curt'an en e!hdichaciudad porque los obligados de la carne d.::lla,dizen fer en fu per
juyzio,po~que no podran ellos venderfus cueros,acuyacaufa dizque mandaíl:es que no 
fecutcieíl:en ni labraffen\o¡ cueros de la dicha isla,deque los vezinos della reciben gran 
daño:e me fuplicaron en el dicho nombre mandatfemos qu.e o los coníintieífedes facarli 
brcménre a vender y labrar fuera dee!fa dicha ciudad,finelefranco de meter proliifio
nes,o fe les d,effe l1cécia para los labrar ycurtir en ella,íin embargo de lo que el dicho obli 
gado dezia:porque de otra rnanerafeperderiael t_raco de los dichos cueros, que feria grá 
diminucion de la dichaisla,o como la mi merced tudfe, e yo acatando lo que importa a 
nueíl:ro fernicio,el a u meneo y poblacionde la dicha isla·, y el beneficio aue dello reciben 
los nuefiros Rey nos de Caíhlla, rengo voluntad de mandar fauorecerias las cofas della. 
Por ende yo vos mando que los cueros quean(i fe truxeren de la dicha isla Efpañola aef~ 
fa ciud1dlos dextys yconíinrays curtir y labrarenellalíbremente,y fi de fehazer anfifeft 
guiere algun daño~ elfa ciudad,dare ys lugar para quedos dichos cueros fe puedan Ucuar 
libremente a qualefquier partes de nudhos Reynos de Caíl:illa a fe vender curtir y labrar 
fin que en ello ponga ys_ni confintays ponerembargoniimpedimenco alguno, e nofaga
des ende al por alguna manera.Fecha en la villa de Brufelas , a diez y nueuc dias Jel mes 
de Ocubre de mil y quinientos y quaren ca y ocho años. Yo el Rey .Por mandado de fu Ma 
geftad.Francifco de Erafo. 

Eago;a Iuá de Agramó te nro Cócad or de la isla de Cuba,y en nóbrc della me ha hecho 
reJ.a 
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rclacióA 4 la dicha isla fe ha traydo y traé a eífa ciudadmuchos cueros bacunos para los la 
brar ycurtircnella,porf~rco~o ese! pri~~ipal tratodcladichaisla,efctcmcq voforros 
no fe los dexarcys labrar ni cumr en ella,m q los faquen fuera de la c;udad,fi no es meden 
do baftimentos en la mi(ma can ti dad,dc que la dicha isla recibirla agrauioc dañu,y a ella 
caufa fe perderla el trato de los dichos cueros.e rncfuplico en el dicho nombre mandaífe 
que lo contenido en la dicha nueíl:ra cedula fufo iocorpotada.fe guardaífe, yc·ncendieífc 
c;crca dello con la dicha i•la de Cuba,o como la mi merced fueífe,e yo acatando lo queim 
porta a nudl:rofcmicio,el aumento y poblaciondella,tuuclo por bié.Porende yo vos má 
do que veays la dicha nueíhacedulaque de fufovamcorporada,y bié anú como fi a pedi:
rntéto de la dicha Islade Cuba fe huuicradado.la guardcys y cu01pla ys y hagays guardar 
y cum phr con ella,cerca de lo en ella con cenido,en todo y por todo como en ellafe contic 
nee dedara,y guardandolae cumplícndola, los cueros quefetruxcren de la dicha isla de 
Cuba acífa ciudad los dexcys y confintays curtir y l.tbrarcn ella libremente e fi dcíe ha 
zerafsi fe íiguiere algon daño aeíla ciudnd,dareys lugar para que los dichos cueros fe pue 
dan lleuar libremente a qualefquier parces dcnucfiros Reynos de Caíl:illa afe vendercur 
.:irylabrar,íinquecn ellopongays cmbargoniimpedimétoalguno,cnofagadcs ende al 
Fecha en la villa de Valladolid,a días del mes de de mil y quinien-
to~ e cinquen ta e vn años.Yo el Rey.Por mandado de fu M.1getl:ad. 

Ced11ltt que mttndafaJiembreen el Per• lino, caiamo,yfa yle y trate en ello. Año de 
5S4·ELPrincipe.Prefidenre y Oydorcsdela audicnci~ delas p~o~incias de~ Pettt: A nos fe 

ha hecho relaclon,q uc proucyendo que )os Indios de efia tierra fe d1eífen a f embrar 
lino ycañamo ya ylarloe texerlo,feria cofa vtil y prouechofa, porque tanta aban dacia po 
driaaucr dello y tantos lienc;os fe podrian hazeren eífas partes, que efros Rey nos {e 
proueyetfen delos lienc;~dc fas Ind1as,fin que fueífe neceífario traerlo de o eros Reynos 
cfrrañoS,o a lotnenos que eífas tierras fe proueydfen de l~s liensosatla hechos fin licuar· 
losde aca y porque aca ha patccido que efi:o es cofa conueniente,y queesbiéque fe ha 
ga porque el lino dizque fe puede bazcr en qualquiera parte de tierra,y cambien el caúa 
010,y que ay dos maneras delino,vnovayal,que fe haze en lo íecano, yotro en cegadio. 
Embio a mandar a los oficiales de (u Magcftad,que refidtn en la ciud.1d de Seuill a,en Ia ca 
fa de la contratacion de las Indias que vos embien la fim,ence de lo vno y de lo otro. Por 
ende yo vos mando que llegado que fea la dicha fimientea effaticrra,la hagays fembrar 
y beneficiar, ytengaysformacomo los dichos Indios fe apliquen a efta grangeria, yen
tiendan en ella, y en ylarlino y texerle, ydcloqueen ello fe hiziere nosdareysamfo.Fc 
cha en Ponfettada , a treze dias del mes de lunio, de mil y quinie11110s y cinc¡nen
ta yquatroaños. Yo el Príncipe. Por mandado de fu Alteza.luan de Samano. Seña!add 
del Conícjo. 

Año d~
Ctd11Lt c¡11emanda ttl Virrey de ltt nueutt E/ptttÍapro#ed como(e hat,anfammttras par.1 

SH·prouter lisislitsrTitrra firme de trigo. 

LARcyna.Don Antonio de Mendoi;anueftro Vifortey goucrnadordela nueua Eíp.i
ña,y Prc6dcnrc de la nueíl:r:i audiécia Real que enell.a refidc: Sabed que en eíl:os nue 

ilrosReynos,efpecialmentc en el Andaluciahaauido efre preíentc año gran feca, a cuya 
caufa lafementeradel noes tan buena como la delos paffados,porlaqual es de temer que 
las islas e prouincias de las nueíl:raslndias proueyendofc como fe proueé de eíl:os dfchos 
nueftros Rey nos padeceran dettimento:y porque como aueys viíl:o,eífa nueua Erpaña .a 
Dios gracias es muy fertil yde muy buenacofecha de trigo,y que con facilid.ad fe podr,á 
proueer dello las dichas islas eTierra firme,au n que cuefie caro el acarreo haíl:a el puerto. 
Por ende yo vos mandoquelaego que efta recibays,procureys con las perfonas que os pa 
rcclcrc que tienen en cífa tierra aparejo paraello,que hagan fementera y coít>chas de tri 
go,de dódc fe pueda proucer las dichas islas e Tierra firme,y auifarme hcys de lo que en 
ello proucycrcdes.Fcchacn Madrid,a ocho de Deziébre, de mil yquinientos y treynra y 
ctncoaños. Yo la.Rcyna. Por mandado dcfu Mageftad, luan dcSamano. Señalada del 
Confejo. 

Ctdul.s 
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Cráultt r¡ut m.tndtt c¡ut dexmy confient.tn los oftci.tles dt Stuill.t Utuár .trin.t pttr.t l, 

p>"o•ifion y m.tntemmiento dt las Jndi11s. 

EL Rey. Concejo, ayuncamiento,vcyntiquatro¡,jurados,caualleros.,efcuderos, oficia-
lcs,c homes buenos de la muy noble ciudad de Seuilla: Bienfabeys como los Cacoli

cos Reyes Jnis fciiores padres e agudos que cftan en gloria con voluntad y delTeo de acre
centamiento decífaciudade noblecimientodclla, manclaron hazer e aífenc:uen ella la 
nutfl:ra cafadc laconcratacion de las lndias,y nos con la mifma voluntad lo :memos man
dado anfi confcruar,de que canco bien e acrecentamiento e noblccimiemofe Je hafegui, 
<.io a ellas y .i. íus coinarcas,no embargante que pudiera efiar en otro lugar mas conuemé
te e prouechoío a la dicha contracacion, y a{si feria juíl:o que las cofas de las Indias fueflen 
bien tratadas e fauorec!das poreffaciudad, yo Coy informadoquealconcrariofe haze, y 
que entre orras co(¡¡s de clloruo que poncys, efprcífomcnce ceneys proueydoy mandado 
<.JUC de día ciudad y fo comarca no le fa que para las Indias arina:a caufa de lo qual los tra
tan res y dl:aorcs e" ellas padecen mucha hambre y necefsídad, y es cfianco contra las le
yes y pregmadcas de nuefl:ros Reynos,y endefcruicio 1rncíl:ro,y daño de nucíl:ros fubdi
t os,y mcno{cabo de nuefl:ras rcncas:y me fue fuplicado y pedido por merced , que pues 
no eramos fcruidos de permitir que de otras panes y puerros de nucllros Rey nos, pudief
fen cargar a las Indias, mandaffemos proucerde remedio,mandando quede eífa dicha 
ciudad efos comarcas fe pudie!folleuar a las dichas Indias ladichaarinalibremente,fin 
impcdimentoalguno.Porendc yo vos mando y encargo muchodeaquiadelátenopro
ueays nidefendays que fe foque ni licue la dichaarína a las dichas Indias deeífadichaciu 
dad e fu comarca,antes deyslugar que la puedan lleuary Jleuen las perfonas que quifie
reu,e por bien cuuieren libremente fin impedimento alguno:porque de otra manerafed 
forpdo proueec en ello lo que conuenga a nueftro feruicio,y al bien y conferuació de las 
dichas partes:a lo qual dareyslugar,mofuando osprimeramentccertificaciondc los nue 
11:ros oficiales de la caía de la contratacion,como va cargado para las dichas Indias. Fe
cha en Toledo , afeys dias del mes de Nouicmbrc, de mil y qoinicncos y veynte y 
ocho años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magell:ad, Francifco de los Couos.Señalada 
del Confejo. 

Proui lio nes cedulas ca pitulos de inll:ruciones ycartas,dadas en diferentes tiem• 
posconrraefirangeros, yperfonas prohibidas de paífar a Indias fin li

cencia de fu Magell:ad,en que fe declara las penas en que 
han incurridoe incurren. 

e.A P. de [d inftrucion qut fe dio por los Rtyes Cttolicos p1tra l.t cafa dt Lt contr4tttci1111-
de Se111ltd 'l"e mandd'l"t no p.tffen a las lncl.1.ts tftrangtros,ni perfon.ts prohibiús.

0 Ve no paffcn a las Indias ningunos efirangcros, ni perfonas prohibidas fo las penas 
~ de la pregmatica. 

C.AP. Deo..den.tnfd de l.tcafa de la contrdt.tcion dese11il111, 'JUt m11nd.tc¡uc ning11n1t 
perfona de cflos Reynos ni defaer.tpueddn pajfar d l.ts Jndi.ts fin licencid de[u Mil, 

gtfldd o de los oficiales de la dich.t ctt(,,. 

O Tro fi mandamosqueningunaperfonadeeftosnuefi:rosReynos y feñorios deEC: 
paña ni de fuera de ellos no puedan paífar a las dichas nuell:ras Indias y Tierra fir
me,aunque fcan como maeíl:res pilotos,o marineros,ni para viuir ni tratar DÍ co-

merciar en las dichas n ueílras Indias,fin que para ello tengan nuefira llcécia,o de los nuc 
ftros oficialcsde la.dicha '-ªfa fo pena de cié mil marauedis, y fea defterrado de todos nue
firo, Reynos por diez años.y fi fuere perfonabaxa leféandadoscien azotes,yque lasnuc 
ílras jul\idas de las Indias,luego qu~ fu pieren que alguno ha paífado fin la dicha licencia 
lt ptcndan y elle afsi pre lío y en prifiones hafta que aya nauio,y afu cofta le traygá a cOas 
panes:lo qua! cxecuten los dichos juezcs,fopená de pcrdimient~ de los oficios, y de cin 
qutnta mil maraucdis porcada vezquclodexarcndcexec.utar. 

http:perfon.ts
http:lncl.1.ts
http:confient.tn


Confejo Real de Indias. 441 
C A P.De Lt Jnftr11élion dittÚ porfa MAgeftitd..c los j11e~s,oftci,les de /4 Jsld, ác C, 

nttri",T enerifi y Lt ('di""' 911e m4nd""'º dexen pttffer ni c"rll'ttr pttrit l"s Jndi"s II 
n,inguneftrttngero,ttun'lue pr11e11e 911e htt ,indttdo en '4 cttrrt~4 die~ttfíos. 

Y Ten,que los nueCl:ros ju~zes,o?ciales,no confientan cargar ni faUr de las dichas lf
las paralas nucfrras Indtas,a nmgun cftrangerodeeA:os nueftros reynos,nia Porru 
guefes,aunque digan y prueuen que ha diez años que andan enla carrera de las 

lndtas,ni les den deípacho,ni confientan palfar focolor de maefi:rc ni piloto,ni por otra 
manera ni razon alguna. 

Cetl11Lt 911e mttntÚ,que ninguneflrttngero áe ellos reynos pttDenittndt en '4 mt11eg,cion 
de ltts Jnditts,ni ning,m mtteftre los trttygtt ni lle#e en f• ntto. 

EL Rey.Nuefrros oficiales que refidis en la ciudad de Scuilla en la cafa dela contrata 
ciondelas lndias,AIQnfode Yllcfcas,y Hernanperez Xarada,yCebri.ln Oecarita• 
te podi y en Cu nombre. de todos los mercaderes y tratantes en las nucA:ras Indias, 

me hi hecho relaclon,quc a nuefl:ro feruicio y al bien de los dichos fus parces y de todos 
los tratantes en las dichas Indias conucnia que de aquiadclante ningun eftrangero :te
ftos reynos anduuief'fe en la nauegacion delas dichas nueftras lndias,porque por expe
riencia auia parecido los daños quefe auian feguido de auer andado los dichos cA:rangc 
ros en la dicha nauegacion,y me fuplico lo mandatfe afsi proueer. Lo qual vifto por los 
de nueíl:ro Confejo de las lndias,foe acordado que dcuia mandar dar eftami cedula pa· 
ra vos,y yo tuudo por bien,porque vos mando qde aquí adelante no confin ta ys ni dcys 
lugar que ninguneíl:r.ingerodeíl:os nuefl:rosreynos,andeenla naucgacion delas nue· 
ftras lndias,nl los dexays ni conúnuys pa!far a ellas por matineros,ni por orro ningun 
oficio.Y lureyspregonarenlas grada~ de efsadichaciudad,que ningunmaefneni otra 
perfona los pafsc ni trayga en fu nao,Co pena de cié mil maraucdis para la nucftra camar.i 
y cxecutareys1adicha pena en las peñonas que en ella incurrieren. Fecha en Toledo, a 
feys deDiziembre,de mil y quinientos y treynta y ocho años. Yo el Rey, Por mádado de 
fü Magefcad.lu.:nde Samano.Señaladadel Confejo, , 

C.AP.De ltt JnftruEfion quefe áiottfrtt.'J Nicoltts deobttndo,9,u.ndof11e p,-011,ytlo por
,r,ouermt.dllt' de ltt prouincitt de Tierrttftrme en Gr,,udtt,tt dievfleté de Sept1en, 
bre,de q•inirntosj1,no,que mdnáttnoconfient4efrrttngeros ePJ ldl Jnl.i,s. 

yten,porque cumple a nucfrrofcruicio,quecnfasdichas Islas no aya cftrangeros de 
nueftros rey nos y feñorios,no dareys Jugar que en las dichas Islas y tierrañmc, pueblé 

perfonas efcrangeras de nuefrros reynos, y fi alg\lnos viercdes agora, yhallarcdes que 
entre ellos han poblado,dareysorden como fe vayan dealli: y fi algunos bienesrayzes 
ticnen,y los quifieren vcnder,proucerloeys conforme a j~fticia. Y 6 alla huuiere algun 
faétordcl dicho Almiranre que fea efrrangero,auifarnos eys que pcrfona es,yde que cali 
dad,par.aqueoos vosembicmosamandar lo quefcayadchazcr. 

úJ9•intttt1t11lod;t,{,JOcho de cofttsprohibidtt,tltl, rtcopil11cionthld,sleyes del reJ 
no'lllt mttnd.t 'l"' ning11n eftrttngero trttte en /41 Jnl.iits, 

POreuiurlafaca de lamoocd1quelosefrrangeros facandcnueh:ros reynos,manda 
mosque ningun cftrangero pueda trataren Indias podi ni porincerpofita pcrfona 

. ni tener compañia conperfonaquetrateenellas,fopcna de perdimiento de todos 
fus bienes,y que anfi mifmo ningun cftrangero ni morifco,ni arriero por Ji ni por inrer
pofica perfona nopuedá comprar oro ni plata en varras ni en pafta,fo pena de lo auer per 
dido,y fcadefterrad6 perpetuamente defros rcynos,y las penas fe reparran en efra mane 
ra. La tercia parte para lacamara,laotra para el denunciador.,la otra para el juez que lo 
fcocenciare yexecucare, · 

C' .AP Deld, Jn(rruffion de los j11~s Je /.,s Is~s tle C,,ur1"it,911t tltcla4 1.4ft114 'l"'fa 
h, ~"" #&ir m eltfn-o:ero rep,ffert'"" Je/Mxo dt cottÚ[m UCtMhl 

· Ee J Yt,cn 
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YTen.que úaconteciere que el tal Portugues ,o otro efirangcro, maefire o dueño de 

alg11n nauio, vifto que no le dexan paffar,o por otro rcfpcélo ven diere o trocare 41gú 
nauiocn alguna delasdichashlasde Canaria,qucno pueda el tal Portugueso cfirangc 
ro vr en el dicho nauio que an6 ven dio ni en oero por madlrc o piloco,o marincro,o en 
OtTa manera.alguna,a las dichas nueí\:ras Indias,aúquc el o el que huuicre auido el tal na
uio den informació que noay otro macl\:re,piloto,omarinerocn las d!chaslslas que pue 
da goucrnary feruir el dicho nauio, y ft fucre,cayga e incurra en perdimiento de todos 
fos biencs,aplicados,la tercia parce para nueftra camara y nfco yla otra tercia parte para 
el juez. que lo fcntcnciare, y la otra tercia p:irce para el denúciador,y d fea prefo y embia
do afu coftaalacafadcla concracacion de Seuilla,para quedefdealli por los nuefi:rosjue 
zcs,oficial~s que allí ,cíidé fea embiado por diez años a nueíl:ras galeras,para quefüua en 
ellas por el dicho tiempo a remo como galeote fin fueldo alguno,en las qualcs penas dcf
dc agora losaucmos por condenados: y queremos que la mifma pena caya e incurra el q 
comprare el tal nauio a los tales Porrugucfes:y embiare algunos de los dichos Ponuguc 
les dhangeros por maeftre o piloto.o marinero,o en otra manera en el dicho nauio, apli• 
cados en laforntafuíodicha. 

Año de 
540. 

Pro11ifion 'lue mitndit 9uefo tomen por perdidos los ,u11ios:, mercitderiits Je los tflrit11-
geros dcftos reynos "l"e pafferen d las Jnditts fin licencitt. 

DOn Carlos,&c.A vos los nudlros Prcfidentes y_Oydores delas r:ucO:ras audiécias 
y Chancillerias Reales de la Isla Efpañola y nueua.Ef paña, y prouincia de tierra fir 
me,ya todos los goucrnadores y alcaldes, yotros juez.es y jufticias qualcfquicr de 

todas 1:asciudades,villas y lugares de lasnuefiras lndias,lslas y cierra firme del mar Ocea 
no,y a cada vno de vos en vucftros lugares y jurifdiciones,a quien eO:a nueíl:ra carta fue
re moftrada,o fu craslado,fignado de efcriuano publico,falud ygracia. Bien fabeys o de. 
ucysfaber como por nueíl:ras cartas,prouifiones yordena~as antiguas, vfadas yguardadas 
efl:a proucydo ymandado que ningun nauio,maeftre ni marinero ni otras perfonas Pot 
tugucfes, ni de otra nacion eíl:rangcradeftos nueftrosreynos nifeñorios pueda paífar ni 
pafien a las nucfiras lndias,ni traer ni Ueuar a ellas mercaderías ni o eras cofas fin nuefl:ra 
llctncia y mandado,fo graucs penas, y a caufa de aucr paff ado efcondidamente algunos 
nauios yperfon as eítrangeras,han tomado ytienen efperiécia de la nauegació 7 puercos 
dellas, y fe han hecho coílarios, yandan por la mar de que como es notorio fe ha feguido 
grandesrobos,mucrccs,daños,y otros inconuinicnres:y agora Sebaftian Rodriguez en 
nombre delos maefües y feñorcs de naui os,vez.inos de la Ciudad de Seuilla y fu comarca 
no's ha hecho rclacion que vna de las cautelas que los dichos cfirágeros eípecialmétc Por 
tugueíes,tienen para poder paffar a las nucfiras Indias es fingir que caigan fus nauios pa 
ra las Islas de Canaria, yefcondidamente fe van ala Isla Efpañola,y a otras partes de las di 
chas nucllras Indias, y que demas de los dichos robos y otros daños que dello fe han fegui 
do,lleuá las mercade rias que carga 6n regiíhar ni pagar los derechos que dellos fe nos de
uen,ylo mifmo dizque hazen de tornauiaje,llcuado el oro y plata y otras cofas que traen 
de rctornoalreyno de Portugal y otras panes.y que ha acaecido queefiádo muchosna 
uíos deíl:os n11efiros reynos en los puercos dela hla Ef pañola y en los otros puercos en q 
fe podría cargar las m ercaderias yorras coías,que vienen a efios nueí\ros rey nos las car
gan en carauclas porcuguefas ycon cautelas hazen los fletes a muy baxos precios por fe 
poder venir con ellos donde quifieren y por bien muieren a efl:a caufa muchos de los di 
citos nauios deítos rcynos,por faltarles la carga fe eftan en los puercos y fe coméde bro 
anadeque ellos patticularmécereciben agrauio ydaño,y nos fuplicaronlo mandaffcmos 
proueer y remediar como todos los dichos daños ceffaffen,o como la nueftra merced fue{ 
fe loqual vifto por losdenueftrocófejo delaslndias,quericndoproucerenelrc:medio 
dello,foc acordado que dcuiamos mandar dar efl:a nueftra carta en la dicha razon,y nos 
tuuimos lo por bicn,porque vos mandamos a todos y a cada vno de voseo vucftros lu 
garcs y jundifdictoncs como dicho es,que fi de aqui adelante algun nauio Ponugues , o 
ln~let,odeotról nation cftrangera dcftos nueíl:ros rcynos aportare a algun puenodc ef
Í&I die~ prouincias o Islas tomeys por perdidos los tales nauios y las merc:adcrias que 

cndlos 
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en ellos fdeaarco aunq11e las mercadurias fcan de nueftros fubdiros y naturales dellos 
nucftros rey nos yfeñorios,todo lo qual mandamos que apliqueys a nuell:ra cam:tra y 6{
co,y fi huuicrc pcrfona que acufare, mádamosq lleuela quin u parte dello el tal dcnúcia 
dor.y las otras quatro partes fe apliquen a la dicha nuefira camara y fifco:y porque lo fu. 
k>dichofea publico y notorio, y fe pueda mejor cumplir y executar,mandamos qefta nuc 
fin carta fea pregonada por pregonero, y ante efcriuano publico en los puertos de cífas 
dichas prouinciase y_flas,y en Jas gradas de ladichaciudad deSeuilla,porque ninguno de 
llo pueda pretend.ertgnorancia.Dada en la VilladeMadrid,adiez yochodia,sdelmesde 
Iunio,de mil y quinientos y quar~nca flños. Frarer Garcia Cardinalis Hífpalenfis.Yo Iuá 
de Samanofecretario de fus Ceílar~a y carholicas Magdlades,la fize efcriuir por fu mi 
dado.El Gouernador en fo nombte. loanncs eprfcopus Lucenfis,Dcétor Berna!. Licen
ciado Gucierre VdaZ(JUCZ. Regill:rada, Bernaldarias. Por Chanciller, Blas de Saa• 
bedra. 

Pro11ijion qu_e manda,9ue los eftrangerflS deflos reynosy otras per(1Jnas que pafferen " 
Año delas Indiasfin licenci.:t de fu Mageftad,o de los oficia/es de Seuillafean echados de 
)60.U.as ,y la ha;J,,jenda que buuieren adquirído fea para la ca mara. 

DO N Phelippe &,Porquailto por nos eíl:a proucydo y mandado,que ningu~cílra 
gerodeftos nuefhosReynos,ni naturaldelJos,paff'ea las nucfiras Indias, yílas y 
tierra firme del mar Oceano, fin exprcffa licencia nuefl:ra • Y Comos informados 

que muchas perfonas an6 eftrangcros como naturales contrala dicha prohibicion y fin 
tener licencia nueíl:ra,paff'an a las dichas nueftras Indias afconcüdamcnre , yendo vnos 
por marineros, y otros porfoldados,y otros fingiendo fc:rmercaderes y faéroresdellos, y o 
tros fe van por Caoaria,y bufcan otras vias y modos para palfar, y debaxo dcfras colores 
paff'an hombresfacinorofos yde mala vida yexcmplo y perfonas prohibidas que no puc. 
den paífar a aquellas partes,y que rambien falcnalgunas perfonasde alguno~puertosdc 
fuera de cftos Rey nos,en nau ios cfcrangeros y naturales focolor deque van a algunos lu 
garcs del rey no donde falen y fingen que con tiempo contrario aportan a las Indias,y de 
baxo deilefraude paífan,de ló qual fe figuen grandes inconuinientes, y los que anfi paf. 
fan efcandocn Jas dichas nueftras Indias adquieré bienes y hazienda,y fe vienen con e
llo aeftos Reynos,o lo embian a la cafa de lacontraracionde Seuilla,o aotras partcs,o fa. 
llecidos fe traenfus bienes a la dicha cafa, yque alli fe le, entregan a fus herederos,y por
que es bien proueer en el remedio dello y cuícar los fraudes que fe hazen én el dicho paí
fage contra nueftra prohibicion. Vifro y platicado por los de nueftro Confejo de la~ In· 
días y conmigo confolcado,fue acordado que deuiamos mandar dar efta nucfcra carta 
en la dicha razon, y nos tu u irnos lo por bien por la qual declaramos ymadamos que fi def 
de cldiaqueeftanueftracarca fuere pregonada en la~gradasde la ciudaddeSeuillaena 
delante paífaren algunos efrrangeros deftos nue(tros Re y norn na rurales dellos de qual • 
quier eftado ycondicion que fean a las dichas nuefcras Indias;Íln expreff'a licencia nue
fcra, finofucréaqueHos que pueden paífarconforme a lo que por nos e!l:a ordenado y 
mandado.que por el mífmocafo ayan perdido y pierdan los bienesque:i.lla adquirieren, 
y fean para nueftra camara y lifco,losqualesdefde agora aplicamos y auemos poraplica 
.dos para ella,y que la quinta parte dellos fea para eldenunciador,y demasdello fcanluc·· 
go echados de las nueftrasindias,y embiados prefos y a fu cofta aefto\Reynos. Ymanda 
mosque filos talesefcrangeroso naturales traxeren algun oro o plata,o prendas,o perlas,o 
otros bienes a la dichacafa de lacontratacionde Souilla,o a otras partes,o lo embiaren, o 
fe traxeren por bienes de difuntos de losdichos eíl:rangeros o naturales que anfi huuic
ren paífado íln licencia,que no fe les entregue ni de.ni a los que lo traxeren ni cmbiaré, 
ni a las perfonas a quien vinieren confignados,ni a fos herederos,ni a nadie que pretéda 
pcrteneccde por fer bienes y hazienda de los fufodichos,ni fea11 oydos fobre ello, fino q 
lo, dichos bienes y plata y otras cofas fe tome para nos do quiera que fuere hall.ado en C· 

los rey nos como cofa aplicada ala dicha nueftra Camara y firco , dando dello al den un• 
ciador, la quiaca parte como dicho es.Y madamas a los noeftros oficiales de la dichaca
fa de la concratacion, y a_qualefquicr nueftras jufticias,anfi deftos Rey nos como de las di 
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Confejo Real de Indias.444chtsnudlras Indias,que guarden y cumplan ycxccutenefia nueO:ra c11na y íoencUacó 
tenido,y contra el tenor y forma delb.,no v aya_n ni paífen ~¡ conficncan yr ni paífa en 
maneraalguna,y porque lo foíodicho fea. publico y notorio a. todos , 'f nwguno dello 
pued.l pretender lgnorancia,mandamos que eíl:a nud.ha carta _(ca pregonada en las gra
das de la ciudad de Seuilla por pregonero, y ante ef cn u ano publico, ylos v nos n 1 los otros 
no fagades ni fagan ende al por alguna manera,(o pena de la nueílra mcr~ed y de ele mil 
marauedis para nueíl:ra camara.Dada en T oledo,a vey nre ydos ~e Sepnem~re de mil y 
quinienros y {efenraaños .. Yo el Rer. Yo luan Vaz~uez ~e Molmafecrecar~ deíu, C.
tholica Magdl:ad,la lizc ekriuir por !u mandado..L1cenc1ado G.llro.Licenclado \ aJde 
rrama.Rcgifüada.Ocboade Lupndo.Por Chanc1ller,Marc1n de- Ramoyn. 

Primera Ctduli:t infart,( en elld otr,<sdos,c¡ue md~ddmc¡ueno pi:tjfo~ttlá~ Indi.tsnáujos du-
Año de jfr.mtreros ,nicofts prohibicli:ts,m traten en lás Jnd1tts ningunas perfoni:ts Ji~ 
S 5 8.~ no lotq uefim-en dtfpi:tcliad11s por los jut:::,;Js,oficiálts defa Márrtflád.
Seguda o 

Año de EL Rey. Preíidcncc y O ydores de la nueftra audiencia Real de la yfla Efpañola, y 
SS 8. oíiciales de nuefrra Real hazienda en ella. Bien fabeys o deueys faber,como por 
T:rcera dos cedulas nraseíl:a mandado porta vna,que los nauios dce[mmgeros que paíf'a 
Ano de ren a eifas partes que foereníinlicencia,fean tomados por perdidos, y la otra para qge 
S';. ningunas perfonas puedan trataren eífas parces, fino fueren defpachados por los nue• 

íl:ros oficiales que refiden en b ciudad de Seu1lla,cn Ja cafa de la contratacion de las In
dias,o por el nucfcro juez,06c1alque refidecnlaciudadde Cadiz,fociertas penas, fcgun 
por ellas parece,fu tenor de las qua.les es efte que fe ligue. 

El Rey.Por quanto nos fomos informados,que muchos nauios de efrrangcros de e· 
ftos Rey nos van a las nueftras Indias, yílas y tierra firme del mar Occeano,concra lo 
que pornos cfcaordenadoy mandado,deloqualdemasd1:fercontralo que por nos efr.a 
proq.cydo y mandado fe figucn y han fegnido muchos inconuinienccs, y porque no con 
uiene a nuefrro feruicio y bien de nueftros fubditos, que fe de lugar que paffen a las di
chas nueítras Indias nauios de otros Rey nos. Por Ja prefente declaramos y mandamo.s 
que fi alguno,o a(guoos na11ios paffaren a las dichas nueftras Indias que no foeren de e
fios nucftros Rcynos,noyendocon licencianuefrra,fean tomados por perdidoscnqual 
quieu yCla o pro\\incia de las dichas nuefuas Indias adonde fueren,y preíala gc:nte que 
en ellos fuere ,y embiados a eftos Reynos a la caía de la contratacion de Seuillacon to
do lo que tuuieren y fe les tomare.Y porque nos tenemos dada licencia a Manuel Cal
d·cra Porcugues para poder lleuJr defcos Rey nos o del dicho Rey no de Portugal, dos mil 
efclauos negros, y que los pueda licuar en nauios Porruguefes, y con gente Portuguefa. 
Tenemos por bien que ladichahcencialefea guardada hafta tanto que los dichos dos 
mil negros fean acabados de paffar,porquecumplida la dicha licencia no es nueftra volú . 
tacl que por vircud della ni en otra manera pafsen a las dichas nuefcras Indias ningunos 
aauio5 de orros Rey nos como dicho es. Y mandamos a los nucftros Viforeyes, Preúdé 
tes y Oydores de las nuc:frras audiencias Reales,y a qualefquier nuefrros Gouernadores, 
y ocr¡s jufricias delas dichas nue[cras lndias1que guarden ycumplan ycxecuten y hagá 
guard•r,cumplir yexecutarcfca mi cedula,y lo en ella contenido, y guardandola y cum• 
pliendola, Ü-algunos nauios fueren a aquellas partes que no íean deftos Reynos , los to• 
men por perdidos con todo lo que licuare o, y cmbicn preífa la gente dellos a los nue• 
ftros oficiales dela cafa de la conrraucion de Seuilla para que venidos alli,fe mande por 
nos Jo que dellos fe haga. Fecha en Valladolid,a diez y nueue de lunio de mil y quinien• 
ros ycinquenta yocho años. La Prioccífa. Por mandado de fu Magefrad•. Su Alteza 
en fu nombrc,Francifcode Ledefma.Sc:ñalada del Confejo. 

El Rcy.Porquantoyo hefidoinformadoquealgunas pcrfonas aofi deílos Rcynos 
co1no Porcuguefes,cargan mercadurias yotras cofas,en Iaciudad de Seuilla,con color de 
d~zirque lo licuan a ,•ender a las yftu de Canaria, y licuan paífageros y otras cofas prohi 
b1das teniendo incencion de paífaríe con ello alas Indias y qdcfpues de llegados a Cana 
n.a no lo venden alli,y ya que venden algo.no codo fino patec,y con lo demas fe van alas 
dachas nucíl:ras Indias, y licuan los dichos paífageros,en loqualdemas dcdefraüdarfe 
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n ueftros derechos yalm ojarifazgos, ypaffarfc pcrfonas prohibidas y60 Jicencia nueftra, 
fe figacn otros inconuinicnces,y para remedio de los dichos fraudes , vifto y platicado 
por los de nucíl:ro Confejo de las Indias.fue acordado que deuiamandardareftami ceda 
laen la dícha razon y yoruuelo por bien,porlaqual prohibimos y defendemos que nin 
gunas, ni algunas perfonas de qualquicr eí1:ado ycondicion quefcan,puedan rratnni 
palfar alas dichas nucfrras Indias,6no fueren regifrrados ydcfpachados por Jos nuefüos 
oficiales de la cafadc la contratacion de Seuílla, y por el nueftro o6cial qucre6deen Ja 
ciudad de Cadiz, y con6gnados para las dichas nuellras Indias.E an6 mifmo,quc ningu
nas pcrfonas pl1edan cargar. ni comerciar, ni tratar defde Jasdich.as yflasde Canaria en 
las dichas nueíl:cas Indias en poca o en mucha cantidad, lino fueren vezinos de las di.. 
chas yílas de Canaria, y eftos folamente puedan cargar y tratar en Jas dichas nucftras In 
dlas,porel tiempo que tienen licencia nueíl:ra para ello,llcuando folamenre cofas de Jas 
que en ella fecrian,defu labr.anc;a y crianc;a y no otras afgunas,fopcna que fi lleuaren y 
contrataren por el mifmo cafo Cean perdidas, ylas aplicamos a nueílra camara yfifco. Y 
mandamos a las nueíl:ras jufticias y oficiales de q ualefquierde Ias yflas o prouincias delas 
dichas nucfrras Indfas,qllc fi de las dichas yflasdc Canaria fe licuaren a aquellas parres~ 
Algunas mercaderias yotras cofas que no iean de labranc;a y crianc;a de las dichas yílas, 
las tomen por perdidas. Y mandamos que los nuefhos goucrnadores de las nuell:ras yf· 
las de Canaria, T eneri fe y la Palma:y los rcgidorc, del ayuntamiento de cada vni. dellas, 
vifiten los nauios que dellas falieren para las dichas nueíl:ras Indias: y fa hallaren que fe 
cargan y lleuanalgunascofaso mercadcriasque no fon de labranc;a y crian~ de las di• 
chas yílas,o que las lleuan porperfonas que no fon vezinos , yeft.an en ellas, las tomen 
por perdidas,que nos porla prefenre aplicamos por tales parala dicha nuetlra camara y 
fifco,todas aquellas cofas qae fe Ueuaren que no fean de lalabranc;a y crianc;a de las di
chas yílascomo dicho es: y ú fueren algunos paff'ageros y perfonas de las que no pue
den paífar en. los dichos nauios con forme alo que por nos eíl:a ordenado y mandado, los 
faquendellos y los prendan y caftigucn,y no den Jugar a que vayan ni paff'en en ningu
na m:mer:1,ni por ninguna via : y porque lo fufodicho fea publico y notorio, y ninguno 
dello pueda pretender ignorancia,mandamos queeíl:a nueíl:ra cedula fea pregonada en 
la ciudad de Seuilla,por pregonero, y ante e(criuano publico . Fecha en Valladolid, a o
cho de Agoíl:o de mil y quinientos y cinquenta y ocho años.La Princefa. Por mandado 
de fu Magc(hd Su Alrczaen fu nombrc.Francifcode Lcdefma.Señaladadcl Confejo. 

E agora a nos fe ha hecho relacion,que del Reyno de Portugal y otras parres,van anfi 
aeffa dicha yílacomo a otros puercos de las Indias algunos nauioscargados de mcrcade 
rias fin licencia nuefi:ra,y que las venden y contratan en cff'as parce, libremente contra 
lo que por noscfra Jnandado:y que algunas vezeslos nauiosque anfi van de Portugal có 
mercaderias fingen que van al Bra61, yque con temporal arriban a cffas partes para fe re 
pararrodo a fin de podervender fus mercaderias libremente, y que vofotros por la nece( 
6dad que algunas vezes fuele auer de mantenimientos en cfia tierra,lesdayslicencia pa 
radefcargarlo que licuan y venderlo, a Jo qual no fe deuc darlugar, porque los tales eftr.a 
geroslleuan el oro y plata,porque venden fus mcrcadcrias al dicho Reyno de Portugal, 
y a Jasorras partes de donde Calen fin venir con ello a la cafa de la conrraracion de Seuilla 
y hazen otros fraudes: yqueriendo prouecren ello demanera que lo fufodichofe reme
dialíe. VHl:o y platicado por los de nucllro Confejo delas Indias,fue acordado que deuia 
mandar dar dareíl:amicedula para vos. cyo tuuelo por bien, porque vos mandoquc 
veayslas dichas nucíl:ras cedulasquc de fofo van incorporadas,y las guardeys, cumplays 
yexccuteys en todo ypór todo fegun ycomo en ellas fe contiene, y e onrra el tenor yfor· 
madcllas nide lo en ellas contenido no vays ni paff'eysni confintays yr ni paff'ar en ma
ntraalguna,y porque fomosinformados quevoforrosdays licencia a los nauíosquc anfi 
van con las mercaderias paralas defcargaren eífa yfla y venderlas en ella focolor que ef
fa tierra tiene necefsidad de los mancenimienros y cofas que lleuan. 

Eíl:areys aduerrido de no dar las dichas licencias ni dexar defcargar las tales mcrcade
rias por ninguna neceCsidad que eneff'ayfla aya,anres comareys los tales nauios por per 
didos conforme a las dichas nueG:ras cedulas fofo incorporadas.fo pcnadepriuacion de 
vueftros oficios,y de cada niil ducados para noefüa camara yfifco.Y fi os confiare porin 
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formacioo baftantc auer(c derotado,y que no huuo malicia en autrydo aefla yfJa los ta 
les nauios nocxecutarcys en ellos las dichas penas, y folo prohibireys que en ninguna 
manera defcargueo, ymandarles eys que fe bueluan a la parte para donde falicron c:on
fignados,o al dicho Rey no de Portug:tl, y que en ninguna manera queden en etfas par
tes,ni defc.uguen en ellas fo las dichas penas.Lo qual anfi hazed y cumplid Gn que en e• 
Jlo ayarcmiísion alguna,potque de lo contrariodemas de me tener por dcferuido dello, 
mandare· execucar en vbíotros las penas en eíl:anucllracedula conténidas • Fecha en. 
Aranjuez,a veynte y cinco de Mayo,dc mil yquinientos yfcfenta y tres años. Yoel Rey. 
Pormandado de fu Magcfrad Francifco de Erafo.Scña:lada del Confejo. 

Cedul.t q11e 11UnCÚ 'l"e f,r,Jfore .t{gtm 1Muiodeeftr,ngeros,1J,1•JndittsjinüctncÍtf 
fa tome parperdido can todo la 911e Ueu1trtn. 

EL Rey. NueílroGouernador~ela yílad~Cuba,bien fabcyscomopornoseftamá 
dado qucfialgunosnauios paílaren acf5as partes,que nofean de natu·rales dcO:os 
nueíl:ros Reynos,oo yendo con licencia nueA:r~fean tomados por perdidos ypr~ 

fa la gente que en ellos fuere, y embiados a eíl:os Reynosala cafadela conuatac::ionde 
Seuilla.coo codo lo que tuuieren y fe les tomare: y agorafomos informados que del Rey 
no de Francia han falido algunos nauios para eífas partes cargados de liensos para los vé 
der en ellos,yque cambien de otras partes tie~en fin ~e yr ~contratara efsas prouincias, 
y qfi a efto fe diefselug:ir demas defer en dano yper¡uyzJo de nueftros fubdiros yOat11 
r•lcs fe figu irian otros inconuinicn t~s.Vos mandoquetcngays mucho cuydado de guar 
dár ycumplir lo que cerca de lo fufod1cho por nos vos eftaordenado y mandadp, y guar• 
dandolo ycumpliendolo, fi aJgunosnauios de eftrangeros,anfideFrancefcscomo de o
tras naciones, pafuren a efsas partes fin licencianuell:ra,los tomeys por perdidos con to 
do lo que licuaren porno yr rcgfílrado,y cumplays en todo Jo que por nos efta prouey
do y mádado,fin que aya en ello remifsion alguna.Fecha en Toledo, a vcynte y fiete de 
Nouiembre,de mil y q~inicntos y fefc~ta años.Y o el Rey.Por mandado de fu Magcftad 
Francifco de Erafo.Senalada del Confeio. 

Cedulit que mitndtt,']Utficttflig11en los rflritng,ros, otrtts ptifontts 911e bu•in-m pttf
fada y p"fform, ltts Jnditts act1ltamente y fin licenciii ,canform," /ds ced•Lu, 
prou1Jionescerc11 dello diidltS.·E L Rey. Prefidente y Oydores de la nucftra audiencia Real,querefidc en Jada

dad dé Panama de la prouincia de Tierrafirmc,llamada Caftilladcl Oro, y nuc
íl:ro Gouernador de la prouincia de Cartagena, y a cada voo de vos en vueftra juri 

dicion,cl Licenciado Lope:z: de Sarria nneftro Fifcal en el nueftro Confejo de las Indias, 
me ha hecho rclacion que aeífas prouincias han patfado ocultamente íin liceDcia nuc
ll:ra algunos eíl:rangcros deftos Rey nos como fon Ginoaefes,Portuguefes,y deotrasna
ciones,y tratan y contratan con ellas cormalo por nos ordcnado,fuplicaodome os man 
dafsc caíl:igafsedes a los que en ello huuicrcn incurrido,o como la mi merced fuefse,yvJ
íl:o por los den uclho Confcjo de las Indias,lo he tenido por bien, porende yo vos man
do,qnc auerigueys yfepayscon muchocuydado ydiligcncialoqueen ellopafsa,ycon
formc a lo que por cedulas y prouifiones por nos dadas,efta difpuefto y ordenado , para 
que no palfcn ningunos eftrangeros defros Rey nos a etfas partes, fo las penas en ellas 
conccnidas,cafHgueys alos que en ello huuieren excedido, y etluuicren en cfsas prouin
c:ias , execurando las dichas penas en fus pcrfonas y bienes,y delo que en ello hizierc
des nosdareysauifo • FcchaenMadrid,a feys de Ofrubre, de mil yquinientos y fe· 
tentay vnaños. Yo clRey. PormandadodcfüMageR:ad.AntooiodcErafo.Scñalada 
del Confejo, 

Cedul, q1u m.tndit,qutquando llegitrm 1"sflotitJ II lasp•.ertos de /,u 111did1,los oPcitf 
les Re,les ten!d.n.mucho cuyl,da de aueriguttrfi tflritngeras Cdrgt"'"'"/,rw 

f~I" W'ctrttJ ptr{onttS fdf'd t//.is,J froctdiintontrll 1lúJ C01' rigor. 
ElR.ey. 
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EL Rey. Nueftros o6ci.ale_! dela yfladc Cuba,y los nucflros o6ciales dela yOas y 
prouincias de las nueO:ras Indias,ya cadavno. yqualquicr de vos a Quien cfta mi ce 
dula fuere moftráda,fabed que a nos fe ha hcchorelacion~ que algunos cftrangeros 

de cftos nucftros Reynosembianmuchasmercadcriasaeffaspartcs por terceras per• 
Conas,y que mu.chas dellas van 6nregHlrar..y acaufa dela prieffa quefuelc'aucrcn las a-

. balu:¡cioncsporlaquefeda en defpachar .las floras que van para fu bueltaaeftosRey
nos,no fe puede aueriguar lo fufodicho ylas dichas mercaderías fe benefician como las 
dc:mas,ylo procedido fe trae a los dichos eftrangeros de tornauiagc,en lo qual demas de 
no fe cumplir lo que por cedulas y prouifiones nucftras efta ordenado, nuefüos dere
chos de almoxarifazgo,y quintos Reales.fon grauementedefrauda.dos: ymcha fido fu".' 
plicado lo mandaífe prouecr y remediar demaocra que los dichosinconuinicnresceífa( 
fen..ocumo la nuc:ftra merced foeffe,lo qual vifro por los de nueftro Confejodc las.Indias, 
fue acordado que deuiamos mádar darefta nueftra cedula par,a vos,y yo helo anido por 
bieo,porende yo vos mando que de aqoi adelante cada y quand~que las dichas nuefrras 
flot~s llegaren a eífos puertos,haga ys gran diligencia en inquirir yfaber que mercadc• 
rías van en ellas regifrradas o por regifrrar,que fean deperfonas eftrangeras deftos nuc· 
fcros Rey nos, y fas cmbíen por terceras pedonas fin tener licencia oí permifsiori nucftra 
paracllo:y lasque afsihallaredes,lastom:ueys porperdidas,y aplicareyspara nueftra ca· 
mara.yfifco,yprocedereys contra las perfonas en cu ya cabe~~ fe huuieren embiado por 
todo rigor de jufcicia,dando nos luego auifo dello,y delas perlonas que deftos Rey nos fe 
las huuieren confignado,paraquemandcmos hazerccrca dello lo q1leconucnga. Fecha 
en fanLorcn~oel Real,;\ veyme y nucuede Mar~o,demil y quinieh,tosy fctenta y tres 
años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad. Antol:lio de Erafo. Señalada del Con,. 
{ejo. 

CeduLt c¡ue mttnc/4 tt los oftcittles át Se#illtt,'Jue 'fUttnáo dejp11ch11ren Luflottts pdrd ftts 
Jndi11s,teng11nmuchocuyd11doáe aueriguitr ft eftr11ngeros citrgan pttrd el/As. 

Año de 
S'.9· 

por tercerits perfanas)yprocetLtncontra ellos. 

EL Rey. N ueftros oficiales que refidis en la ciudad de Seuilla,en la caía de la contra 
tacion de la Indias,a nos fe ha hecho relacion que algunos cA:rangeros deO:os nue • 
ftrosReynos embianmuchas mercadcriasialas nucftras Indias por terceras perfo

nas , y que muchos dellos van fin regifl:ros,Ias qualcsfe benefi.cian comotas demas que 
cmbian los naturales dellos, y lo procedido fe les trae de toroauiage en las floras en qut 
van oen otras, en Jo qual demas de no fe cumplirlo que por cedulas y prouifioncs nue
füas efta ordenado ymádado nueílrosdercchos y quintos Reales fon defraudados y me 
hafidofuplicadolo mandaífeproueerdemaneraque lo fuíodicho celfatfcocomo la mi 
merced fueífe.Porende yo vo& mando que de aqui adclanc.ecada y quando fe apreftaré 
nucO:rasflotas para las Jndias,tengays muchocnydado de faber que perfonas cfrratlgc· 
rosdeíl.os nueftros Reynos cargan las dichasmercaderias por terceras perfonas,embian 
dolas a lasdichasnueílras Indias contra lo que cenemos ordenado: y 6 hallarcdcs algu -
nos,procedereys contra ellos·con rodo rigor de jufticia conforme a lo que por las ordenan 
~asde etfa caía ycedulas y prouiúones nuefi:ras,cfi:a ordenado.Fecha en Aranjucz,a qua
tro de Oél:ubre,de mil yqninienrosyfefentaynucueaños.YodRey. Pormandado de 
fu Magefrad.&ancifco de Erafo.Seóalada del C.Onfcjo. 

Cedula 'fUe mttnc/4,a lait.udiencia defanéto Domingo,,p,efihttflaren 911t pttjfon d. ,tt¡Nr Año de 
/la y(la nauios,ogente Portúguefa,con los fr11tos 'l."e(e cogon:, crittn en las y[Lt, 562.. 
de· Candria proceaan centra ellos. 

EL Rey. Pretidente y Oydores dela nueflra audiencia Real de la yílaEfpañola, íabcd 
que a nos fe ha hecho relacion que por virtud de la licencia que nos cenemos dada a 

los vezinos de las yflas de Canaria~ Tenerife,Ja Palma,para eargar de aquellas yílas para 
cífas parces,las cofas de fu labrao~a ycrian~a que en ella:s fe cogen con ciertas c~dicio
nes,dizquc embian las dichas cof.as ygrangcrias,cn nauios Ponugu~fcs,ycon gente Por 

cuguefa 
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tuguefa,no lo pudiendo ni dcuiendo hazer porfercontra lo por nos proueydo y mádado 
yque paratenercolor de lo hazer, yque no fe executc en ellos las penas en que incurren, 
hazcn ventas fingidas de los tales nauios en pcrfonas naturales deftos Rey nos, y que de-, ' 
baxo de la dicha color fe hazen los dichos fraudes de que fe figucn grandes inconuinien 
tes,lo qual cóuernia prouecrfe,dando orden como en ninguna manera ni por ninguna 
via,los dichos nauios portugue(cs patren a dfas partes, ~q~e fueffen cafügados confor
me aloque por nosefra ordenado y mandado,o como la m1 merced fueffe. Lo qual vifi:o 
par los de mi Confcjo de las lndfas,fue acordado que deuia mádar dar cfi:a mi cedula pa
ra vos,y yotuuclo por bien porque vos mando que veays lofufodicbo,y os informeys y 
fepays lo que en ello pafia,yfi hallarcdes que pafsan algunos nauios o gente Porcuguefa 
contra lo que pornos ella proueydo y mandado,procedays conuacllos por todo rigor, y 
cftarey.sfiempreaduertidosde tcncrmuchocuydado deque fe execute Jo que por nos 
efta mandado Cobre lotocame a los dichos Portuguefes yorroseftrangeros.Fcchaen Ma 
drid,a dozc de Abril,dc mil y quinientos y fefcnta y dos años.Yo el Rey.Por mádadodc 
fu Magel\ad.Francifco de Era.fo. Señalada del Confejo. 

Año de E L Rey. PreGdente yO y dores de la nuefira audiencia Real de la nueua Efpaña,bié fa 

Primera Ctt!.11/a infarttten ella otra <¡Ht m11.nd11. a/os ),~nos:, morttdfJt'ts dt Lts Indi11.s ,'Jflt no 
Año de tr11.trn n, contráten con ningun Coforio niFr11.n"s,ni comprtn delloscofa 11ig,,1111, 

SS 6. ni les"'vent!.11.n nMntenimiento. 
Segiída 

S57· beysodcueysfaber,comonosmandamosdarydimos para vos vna nueflra cedula, 
firmada de la ferc:nifsima Princefa doña Ioana,nueftra muy cara ymuy amada hermana, 
goucrnadora que al prefente es defi:os Reynos,por mi aufencia,fu tenor de la qual es e4 
ftc que fe figuc. 

El Rey.PrcGdente yOydores de la nueO:ra audiencia¡Real de la nucua Efpaña,como 
quiera que entre nos y el Rey de Fricia fe han afsentado treguas por cinco años, porque: 
podria fer que fin embargo dellas ayan paffado y paffen a effas partes aJgunoscofarios,y 
debaxo de color de yr acootratar,robcntodo lo que pudieren,y haganotrosdaños,y por 
que noconuicne que alos tales cofarios ni a om~.ningun nauio Frances que a efsas partes 
pafsare,fe les compre en ellas cofaalguna,vos--mado que luego que efra vcays hagays pre
gonaren la ciudad de Laueracruz, y en las orras ciudades y villas del a nueua Eípaña que 
os pareciere,que ninguna ni aJgu~as perfonas vezinos ymoradores, y tfrantes en ellas, 
fean ofados de comrat:lt con ningun nauio cofario ni Frances que a efsas partes paffaren, 
ni comprar dellos cófa alguna,afsi de las prefas que ellos huuieren hecho como de otras 
cofas que llenaren para venderaefsas partes,fo pena que d que lo híziere por el mifmoca 

. fo incurra en perdimiéco de la mitad de todos fus bienes para nuefl:ra ea mara y lifco,y fea 
detlerrado de e!sa tierra, y embiado a eíl:os Reynos,y hecho dar el dicho prcgon terneys 
muchocoydadodefabercomofecumplclofufodicho,y deproueercomo fe execute la 
dicha pena en las perfooas y bienes delos que contra ellos fueren y paíTarcn.Fecha en Ja 
Villa de Valtadolid,a feys dias del mes de lunio,de mil yquinientos yci nquenta y feys a
ños. La Princefa. Por mandado defu Mageftad,fu Alteza en fu nombreJu~m de Samano. 
Y agora porque bs treguu,que auia entre nos y el dicho Rey de Franciafe han rompido 
y conuiene a nucCtrofcruicio,que con mascuydado fe entienda en la guarda y cumpli
miento de la dicha nucfrra ccdula fufo incorporada,porque podría fer que algunos Fran 
cefes no embargante ladichaguerra,fingícndo que van a contratar y no có fin de hazer 
daño,pafsen aeísas partes con mercadcrias,porfeaprouechar,y tambien por hazer daño 
el que pudieren, viendo aparejo para ello,vos mando que veays la dicha cedula quede fu 
{o vaincorporada,y hagaysdcnueuo pregonar loen ella comenido,yloquepor ella fe 
manda,y guardarlo y complitlo en todo y por todo fin que aya remifsion alguna, y guar 
dan dolo y cumpliendolo proueays que ninguna ni algunas perfonas de efsa dicha nue 
wi Efpa.ña,ni de las otras prouincias fubjetas a efsa audiencia,contraten con ningunos ni 
algunos nauios Francefes que aefsas partes pafsarenni compré dellos cofa alguna,ni rcf
caté!as prefas que huuieren echo ni otra cofa alguna dellf'S de las que licuaren para ven
der ni paraorro cfcll:o,ni que védan a los dichos Francefcs Yituallas,manccnimieatos ni 

- otras 
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ott4Scofas,fo las penas contenidas en la dicha nueftra c~dufa fuío incorporad::y fi algu
no fuere o paíf are contra ello,cxecutareys en tllos y t:n fus oienes có todo rigor las dicha! 
p~nas.Fecha ~n la '::illa de Va~ladolid,a fcys dias del mes de Mar~o,de mil y quinientos y 
cmqucntay tietc anos.La Pnnccfa.Por mandado defu Mageflad,Su Alteza en fu nom
bre.Franc:ifco de Lcdefma,Señaladadel Confejo. 

C,d.11/4 infarto tn tll.tm citpit11lo d., e.ir"'f'H fa Utg,fl"defcri11io "/go11m:11dor l.i Año de 
IApro•itici11 d, Ti,rr11Jimu,en 'l"r/t drcl11r~ los c.Jlr.in_gms'1"' putdt,ftar ,n /4s j62.. 
Indiasy contriltar tn ellas.

E~ Rey~Prc~déte y Oydor~ d~la ~faaudiécia re:\l de ~a ~íla Efpañol~,el Doaor Fran 
cifco Hernadez de Licuan~ nro Fifcal eq el nudho CofcJO de las Ind1as,mc ha hecho 

elacion qen effa yfla cótta lo por nos proueydo ymádado.ay algunos efirageros dcftos 
rcynos,q no pueden el.lar en effas partes,y deué fer echadosdellas,cfpt:cialmcote Benito 
Rodrigucz Portugues,fator de: Manuel Caldera y cópañia,tracadort:s en Guinca,y Simó 
Pinelo,anfi mifmo Portugucs,y mefuplico vos madaffe qalos fufodichos,y a otro qua
lefquier cftrangeros qhuuiere en eífa yíla,los cchaffcdcs della,y embiaífcdes aellos rey 
nos,y no cóúnncífedes ni dieífedes lugarq cfl:uuit:ffcn cncffas panes en ninguna mane· 
ra,ni por ninguna via,y porq cerca de lo cocácc alos dichos ellrangeros por vn capítu\o 
de vnacarta q madamos efcriuiral nueftro gouernador de la prouincia de Ticrrafüme, 
declaramos la ordéq era nueGra volútad qfe tuuidlc có cllos,fcgü por el dicho capitu lo 
parece,íu rcnordelqualcsefte qfc6gue. ~;intoaloq dezísq ayotrosgcneros de cfira• 
gcros qdizé qeftá cafados en Seuilla,y otros qha diez yvcynte año~ qella en effa lierra, 
y fe agrauiao de cj traceys de qfe cxccutc~n ellodo por nos mádado,y fuplicays fe os cm 
bie amádar!oqencafofcmejantefe hara.Loscftrágcrosq cfian en cftosr\!yno5, yhá bi 
uido en ellos diez años có cafay bienes de afsiéto, yfon cafados t:n ellos có ml, gerc~ natu 
ralcs dellos pornamralesfon habidos y tc:nidos,y anti tcrneys por i:alcs alos qdelt;1 cali
dad huuiereen c:tfa tierra,y paífaré aella,y los cíl:rágcros q eftuu~crcn ea clTa prouinda6n 
licencia nueftra por diez años y mas tiépo,ficndo cafados,y tenté do fus mugeres en cna, 
~nfi mifmo los terneys por naturales. Y losq huuieré paffado fin licécia y fueren merca 
deres y no cafaclos puerto el ayan eftado diez años ymas tlépo no los rerneys por natura 
Jcsante los echareys de e1fa tierra,y hareysvenir a elloSl'eynos,y al eftrigero qno fuere 
mcrcaderq huuicrc efbdod1cz añoso masen effas parres,tenicndo vczindad y hazien• 
da como tal tenerle c:ys por natural,aunq no fea cafado,ynut:ll:ra volunt•scs qlocontc
iudo eneldicho capitulo Cufo incorporado fe guard(;; y cúpla y ~xecute en efi'a yílaan6. y 
como fi ~a vofotros fuera dada,vos mádoq la veays y laguardcys y cúplays en todo ypor 
rodoírgun y como en elíccótienc, ycócrael tenor y formadel,no vaysni paficysni có 
&nrays yr ni patfaren mancraalguna,y guardádoley cúpliendole,6. vuicre algunosPorcu 
guefcs o c:fbangc:ros en effa yfla qconforme aldicho capitulo fufo incorporado no pu
aic:rcn c:ftar en ella los cchcys della, y los e;mbicysa cfl:os reyno.~.yno dcys lugar en nin• 
guna manera ni por ninguna via qu~ queden en eíl'as partes.Fecha en Madrid, a veyn· 
re yvno de Hebrero,de: mil yquinientos y fefcnta y dos años.Yo el Rey. Por mandado 
de fu Mageftad.Francifco de Ersfo.Scñalada del Confejo. 

Año der,J,./11 1"' difpo111 los eftr,tngtros 'l'" p1mlc11 c11rg,,"' l,s ,fos l.~ c.,,.,¡., 4,lo, ,61.
ft11tot dtUA COMO los tMr#rtltsJJ tr,t4l' tn /41 Indias. 

ELRey.Por quanto por nos ella dada liccnciu fas Islas de Canaria,Tcncrife y la Pal
ma y focrte ventura para poder cargár y embiar delias alas nuefira:. Indi:as,lslas y tic 

rr.tflrme del mar Oecano, los m~ntcnimétos yprouUiones y gragcrias yotras cofas qc:n 
ellas ay .fegun ,nas larga~en te fe ~ontiene en las ~edulas de lic~n,ia q.uc le~ tenemos da 
das,y fomosinformadosq delasd1chas Islas porvu:tud delasd1chas hcenc\as paffan ~l; 
guuos eíl:rangeros,yfe licuan mcruderias y cofas de las que no ay en las dichas Islas>Yva 
n~miosPortuguefc~,dc lo qua\ fomos defcruidos dc:mAs defer contra la licencia y pcrmi! 
fion qucdimosa las Jichas lslas,para poder"argu dcllas,y porque nueflra voluntad es,q 
Jofufodicho nofo haga !ino qfe guarden las licencias yprorrogacionesq alas dichas Islas 

Ff tenemos 
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tcnemosd:adas porel tiempo en ellas cótenido,có las condiciones y modi6caciones(uío 
decl¡redas:porEde porla prcfcntc midamos qalas dichas yflas de Canaria,Teoerifc y la 
Palmay fucne Vcnwra,lcs fcan guardadaslas dich:t\licencias y prorrogaciones que de 
llas les tenemos dádJt,con tanto que guarden en todo lasordcnao~as de la caía de la có
traucion de la ciud:id de Scuilla,excepto en loque toca a fer los oauios del porte que lat 
dichas ordenan~asde la caía de la conrraracion mandan qnc en quan to a cfro di{penfa-

.mos y tenemos por bien qne puedan fer de menos porte yendo artillados del artilleriaq 
· pudieren licuarconforme al porteque fueren los dichl)s nauios,Vcon que quaodo buel

uan acftos rey nos no bueluan 600 ÍUt"re en conferua de otros nauios yarmad3s, ypor la 
ordé q11e por nos efra d.1da.Y con qno cargue cfü-ágero alguno deíl:os rcynos como por 
nos efta mádado,ñno foere los que huuiercn biuidoen cíl:os Reynos,ocn las dichas yslas 
diez años con caía y biune,de afsienco,y fueren cafados en ellos.o en las dichas yslas có 
mugc:res namralcs delfos,o de las dichas y~las que eftos tales fon habidos y ccaidos por 
naturales y por tales los declaramos,ylo mifmo hazemos aloseftrangerosque e{muieré 
en las nueftras lodias por c:cmpo de diez años,fiendocafacbs y teniendo fus mugeres en 
ellas,y duranceel t~rmino de las dichas ltcécia• y prorrogaciones,y cúpliédo en todo las 
dichas yslascó locóccnidoen lasccdulas qlcsellá dadas,puedacmbiar alas dichts nfas 
lndtas,yslas vtierra6rmedel mar<;>ceano,y aqualquicr partedcllasqualefquiermatcni• 
.mientos,prouifioocs y grágerias,yotras cofasq en las dichas yslas ay delos frutos que en 
ellas fe labran y crian ycog"'n,6n que en ello les fea pucfto embargo ni impedimento al 
guuo.Y mandamos quc:eíl:anueíl:ra ce.lula vayainfcrtaenlosregiftrosde los nauios q 
falieren de las dichas ysl.ts para que losnuefrros oficiaJcs delas dichas nueftras Indias los 
11i!icen conforme a clla,parafabedi fe ha cumplido loen cJlacontenido, a los quales, y a 
las nu•ftras jufticias de las dichas n~cftras lndias,mandamos que 6 algunos nauios falic• 
reo delas dichas yflas y oocumplicrenlocontcnido en efra micedula y las condiciones 
conq11e les cfta cócedida la dicha liccncia,lo tomen por perdido todo lo que licuaren,ylo 
apliquen como por la prclcnte lo aplicamos a nueíl:ra camara y6.fco. Y mandal'.llosa Jos 
conccjo,7,jutl:icias y regidores1cauallcros,efcudcros,Cíficiales yomes buenos de tas dichas 
yilas de Canaria,Tenctife y la Palma yFucrreucncura,y a cadnno y CJUalquicr deJJos 
qoegaarden ycumplanefta micedulayloencllaconrenido,ycoocraeheoor y form; 
dcilo,no vayan ni t1aifen,fopenadc la nucftra mcrccd,ydeferlesreuocadasJasUcencfas y 
prorrogaciones qac anfileseftan dada,,para poder cargar dellas dcm45 de cxer.arañc en 
las dichas nuctlras lndias las penas encfta micedula contcnidas,y los ,nosnitos otros no 
fagadfsni f.agan ende al poralgunamanera.Fecha en Madrid,acatorzede lullo ,demfl 
y quinientos yfefenta yvn años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magetl:ad. Frandíco de 
!rafo.Señatada delConfejo. La qualmandamos facar pordt1plicadade los nueftros Ji• 
bros de las Indias.Y midamos que (,aguardada ycumplida en todo y porcodo como en 
ellaíc c:ontiene,y que fea pregonada enlasgradas dclaciudaddcSeuiJJa por pregonc
ro,y ante cícriuano publico,porque vengaa noticia de todos,y ninguno dello pueda pre 
céderignorácla,vlo miímo fe haga,cn''lasdichas yflas de Canaria,Tenerite yla Palma,y 
Fuerreucntura.Yoel Rey,Pormandado de fu Magcftad.Franciíco de Eraío.Scñalada del 
Confejo, 

~ño d: Cd•Lt diritiú idzowr1"'dor d, 14pro,,inci, l., G#dtinu/4,inf,rto ,,.,114 .,,.ttfitu 
$64- lo d, C4rt4 'l"' fu M4:rft,d. ,fari11io ,l YirrlJ ,J, Le,,,,,,,. EJ;,~, 'l'" ""'""' 
•· tclM_ff, 1.,11, todos 101 P ort•g•,f, s, ,ft,w11g1rm¡•1 l., trts ,Jí11""'l"'JL, f"tt h. 

111,J]n,doulLt. . 

EL Rcy.Nueílro Gouernadorde la prouiociade Gaatimala Cabed queen vna carra 
que el Emperador mi íeñor de gloriofamemoria mando cfcriuit a don Lurs de Ve 
lafco,Viforcy de la nuella Efpaña,6rmada demia6bré,úédo Prindpe yrcferEdada 

de luá de Samano nueftro fccretario,ay vn capitulo del tenodigui&c. En J~ ~ dczis qal 
gun~ Porcuguefes ay eneifa tierra q.ha dias que fucr6 aella yque delasyClas dcJosA~ore1 
le va algunosaLI yOadcCaba,y quede allí fe van aeffanuouaEfpaña,yíu¡>ticaysfcosem 
bic amandarú{oy yoíeruídoq 1osecheysdeladerra,o6fcpermidra qcftfenella. To. 

dos. 
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dos l~~ ~onugucfei que huuieren ydo acífa tierra de tres :años aeO:a parte que fe hizo 
proh1b1e1on qu(; no patfatfcn,ccharloscys della, ydcaqui adel:iotc no confentiréys cíl:ar 
en ella los que de nueuo fueren, y lo mií~o hareys en otros qualcfquier eílrangcros que 
han ydo de fuera dcftos Rcynos de Caíhlla y Aragon.Y agora Francilé:o del Valle Marre 
q'1in en nombre de etfa ciudad de: Sanltiago,me ha hecho rclacion que en cífa tierra ay 
muchoicftrangcros dc!tos Rcynos,los quates conucrnia a nuc!tro feruicio,bié yquietud 
de cífa tierra,que no cftuuietfcn, nircfidietfen en ella, y mcfuplico tn el dicho nombre, 
mandatf e los hizieífcdes 6c:har della,y cmbiar :\ efros Reynos, pues dello fe feguia mucho 
beneficio a la buena població y perpetuydad de eífas partes,o como la mi merced fuef
(c.Lo qual viíl:o por.los de mi confejo de las Indias, fue acordado que deuia mandar dar 
cfra mi ccdula para vos,e yo tuuelopor bicn,porquevos mandoquevcays el dichocapi 
culo de cana que dt fufo va incorporado,y lo guardeys e Cltmplays y cxecuteys en todo 
y por tcdo.,íegun y como en d fe conticn e y declara bien anú y a tan cumplidamente,co
mo Gla dicha carca fuera para vos dirigida,y no fagades ende al por alguna m~nera, Fe· 
cha en Cuenca.a poílrcro de Abril,de mil y quiniétos yfefcota yquatro años.Yo cJ Rcy. 
Por mandado de fu Mageíl.:ad.Francífco de Era{fo.Señalada del Confejo. 

E
c,duLt 'l'" mitndit"l Virrey del Ptru , 9uc hdgitg11i1rddr, cumplir lo pro11,ydo '"'" Año de 

de c¡ue nofaitn pilotos,nucftres ni m11.rinerosnmgunos eflr,mgeros. . s72.. 
L Rey. Don Francifco de Toledo nucftro mayordomo. Viforey. Capitan general de 
las prouincias del Peru.y nucftro prefidente dela nucfrra audiencia Real dela ciudad 

delos Reyes.Anos fe ha hechorclacioo, que cflando pornos proucydo y mandado que 
ningun eA:rangcro dcftos Reynos paffe aetfas partes,fo color delo.que cita declarado y 
pcrmirido,quc a los que dellos vuíeren refidido dic:z años conciertas condiciones,feáaui 
dos y tenidos por naturalcs,cxaminan alguncs dellos,yfe declaran por naturales, yque vi 
nicndo de efia tierra a Panama dos eA:ran'geros por piloto y maeftre de vna nauc en el 
puerto de Arria dieron al traues con el de malicia,donderobaron todo el oro yplata que 
rrayaencantidaddemas de trcynu milpcfos,yque aunque fcauia pedido novfafen los 
dichos eftrangeros los dichos of6cios de piloto y macíl:re,fe mandauaguatdarlo que to
ca a los dichos diez años,y q uc no daui mas fian~as de apefo por cada arroba,ni de ocho 
mil pcfosarriba,fiendo muchas vezes lo que fe carga de mas valorde trcziencos mil pefos, 
y conuenia que paracuitar fcmcjantes daños fe proucyeffc que los dichos cfirágeros no 
fue!fen ni v1nieffcn por macftres ni pilotos de las ~ichas naos, aJomcnos no anduuieífcn 
dos dellos juncos en vna nao.y que las fian~asque dietfcn,fuc!fen a lo menos en cantidad 
de qu:ucnta o cinquenca mil pefos, y que a los dichos pilotos y madttcs nofe les dexatfc 
venir a cftos Rey nos por los inconucnienccs quepodrian rcfulcar, porque como gente q 
fabe la naueg~cion y coftas,y rios de cífas partcs,fc podrían juntar con cofarios,ypaffar a 
hazer el daño que fuclen:y auicndofeviftofobre ello por los de n~cfrro Confcjo de las In 
dias,fue acordado que deuiamos mandardarcfta mi cedulapara vos: porlaqualos má'.do, 
que agora yde aquí adelante hagaysquefeguardc y cumpla lo que por nos clta roanda
do,p.trac¡ue Josdichoseftrangcros nofcan pilotos ni macftres,oi marineros, aunque aya 
,iuido diez años ym:,.s en ctfaspartes:y auiendo tanta necefsidad que no fe pueda quitar 
y efcufarfcefto del todo los yrcysquitandopocoa poco.y como quiera que fcan,occurra 
;ontosmacfltco pilotocftrangcros,aunquefea':1 cafadosconhijas de naturales, y harcys 
que a tos que fueren proucydos por macftrcs y pilotos dtn 6an~as competenres pera fegu 
ridad de lo que lleuarcn a fu cargo,y a ningunodcllosdarcyslicrncia,oi dcxarcys ven ira 
cftos Reynos,6nofuere con licencia c~pretfa oucftra,quc tengan para ello y prohibiédo 
a ellos qno falga,Co las penas qpara ello les puúercdes,aecutandolasen los que lo córra
rio hizieren. Fecha en Madrid,a diez y fietc de lulío, de mil y quinientos y ÍQtenta ydos 
años.Yo el Rey.Por mandado de fü Magc{bd.Antonio de Era{I'o.Señalada ddConícjo, 

cedulit 'l"' m,trstLt '1"' ccbtn 1el Por~, ~bien " tft" R,,,,,stodos los Pórt11l"efo1 1•e Año de 
b11uitl'tn p,ffedo A fi11 Jnd1111 finl,c,nc,, l.t fo MAgcft.cJ. S''· 

ELRey.Preíidcnte y Oydores de la nueftra Audkncia RcaJ,qacrefidcen la ciudad de 
los R~yes,delas proumcias del Pera.A nos fe han hecho rc:lacion que en clfas ptouin

. Ff~ cio 
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cias ay mucha c1nti<lad de Ponugucfes yGit:1nos que han paífado fin licécia nueflra por 
el Reyno Je Portugal,y otras partes,yqnc como fe ha vifto por experiencia fe !iguc nota 
ble daí10,dc que cíl:cn y rcftdan en cífa~ p!trtes, yes deinconueniente para muchos cffc~ 
di>s,demas de fer contra!oque nosdh ordcn:ido ymandado, y redun.datiamayor daño 
l\e que.le arrayg;iffcn y viuan de afskuco ea eífas proumcias:y me fue fuplicado Jo man 
datfcremediar,ocomo la mi merced foeífc:y porque mi voluncadcsqueeflas naoiones 
no paílc:n aeffas parret,niref.idancn ellas por ninguna via ni manera vos m.mdo que ha• 
gays las diligencias qne coouinieren para Caber _y auerigi,arlos Portuguefes y Gitanos q 
ay en eíl:Ss prouincias,y todosaquellosqttc ha11aredesetlaren ellas,~ que han paffadofin 
licenci.1 nuelha:losecheys de dla tierra;y los cmbieys luego a eO:os Rey nos ~n los prime 
ro~nauios qt1e aellos vengan.fin que en ninguna manera.ni p.Jr ninguna via queden en 
eífa.s p:irtcs,dc: lo qnal ten gays particular cu ydado,porque afsi conuiene a nuefiro ferui
cio,y al bien yquietud de cíla tierrá,y de los vczinos yhabitatesen ella.Fecha en M 1drid 
a <1uinzcde lulio,Jc mil yquínicnros y-fcfenta y ocho años.Yo el Rey.Por m.ndado defu 
Magcfhd.Franciíc.ode Eraífo.Sc:ñaladadcl Confejo. 

Año Je c,J,,/4 c¡11t 1114nd.t,'lut toJos los Git4nos quefa f¡al/.tren en 14s Indi,s,las íuftici,s los tm-
bien4 eflos Re,nos confos mugeres,l11¡os,ycriados.Jlr. 

EL Rey. Don Martín Enriquez,a quien .1uemos proueydo por nocíl:ro Viforcy,gouerna 
dor y ca pitan general del;¡s prouiocias del Pcru, y Prc6dente del.a nue(ha audiencia 

Real 'IUC rdide en la cind.adJelos Reyes. Nos Comos informado quccocubiercamcncc 
h.1n paffado a algunas parces de las nucíhas Indias Gitanos y perfonasqne audan en fü 
trage y leng,u.vfando Je fo, triltos y defconcercada viuicnda, entre los Indios,alos qua~ 
les porfü ftmplídcbd cnga.nan con fac11ídad: yporqueauiendofeconfiJcr,dolosdaños 
que caufan en ellos Rey nos.fe dio orden en et-cogerlos, y fiédo aca en fu vida y enmino 
de trac:ir tan petJ11dicíal,c,enieodolos la juíhcía tan a la mano,fe entiende que' Jo (eran alla 
mucho mJs,porlas graodes d1l.hncias que ay de vnospur.blos a otros,con ~ue fe podr.ua 
encubrir ydH~imular fus hunos,y no conuieneqacalla qucdt ninguno dello ,os n,anda
mosquc con muchoeuydadoo)informeys,fepays6 en eílas prouincias ay alguno de la 
dicha nidon, o q11e ande en el dichorrage, yauiendolos, ordenareys 'l"e loegufc11n 
cmbiados aeClos Rey nos embarcandolos en los primeros nauios q11c vini~re11 acilos coa 
fus mugere~ e ~tijos ycriados,tin pcrmitirquc por ninguna vía ni cau{a que alegué quede 
ninguno en ellas p.arces,porqucc!\a ,·s ouc{ba voluntad. Fecha en Elues, a onzcde Hc
brero,demíl yquinientos yochenca yvn años. Yoc1Rey. PormandadodefuMagcftad. 
Anroniodc Eutfo.Scñalada del Conícjo. · 

Pr,uíflon 'l"' m,mÚ,'J#I ning,,11 hijo ninittoi,f#lt11114o,ni rttoncili.cJo¡,,d,p11ffe,Año de ,,,. A [41 JnaÍdJ,nieft.1r lfl tl1.u. 

Don Carlos,&c.Porquanto potcxpenencfa íe ha vifto el gran dañoe in conua,lento 
que té: Gguc de paífar a lasnuetlrts Indias hijos d~ quemados y reconciliados de Ju

díos.y Mctros,y ouenamcntc conuercidus, yqucritndolo prouecr y remlfdiar para qoo 
los dichos inconoenientes cdl"cn,Villo por los del nucí\ro Confejo de las Indias,fue acoc 
dado que dcuia01os mandar dar c!\a nucl.\racarca en bdlchnazon,e nos tuuhDos lo por. 
bien,poc la qual prohibimos,quereinos y mindamos,que dcfdc el día que efta dicha nuo 

. tlra cma focre 1noílrada y prtgonadacn b:t gradas de ta ciudad de Seuilla cn ad.clan ce, 
nlngun hijo ni nícrodcqucmadonircconciliadodclu<i,oni Moropor lafantl:dnquUi. 
cton,ni ningun nutnamcntc conocrtido de Moro ni ludio, pueda patfar ni paífu las dl
ch:,s nuetlraslndías,hla~ y ~ier~,,i ~rmedcl marOc~ano en manera algt1na, fo pena qtto 
por ti mifmoc:ifo:iya perdido y p1crd,uodosfusbte.n.es para nuctlr~c:amara y6fc:o, yíca 
lucgo~ch1ulo de la isla., o prouincla cóndt cíl:uuiere y huuitre paíl'ada.. Y ma11damos 
a los nttef\.ros of6ci~luque rdiden ett la cindad <le Seuilla cola caía de la c:orttt&U~ 
cíon de las Indias • que tengan muy 5ran coydado del cumplimiento y ex<'cucfon 
d• k> en efta nucllra carta~ontcnido, de no dexar paífar , lá1. dichas riucfüas ln· 

· dias 
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d1as mnguno m algunos de los dichos h1Jos ni nietos de quemados ni reconciliados 
dto ludios ni Moros,ni delos nueuamente conuertidosde Moros niludios,y fi dcfpucs de 
¡,regonadacil:adic~a nueftracartaco~odicho es,algunosde los fufodichos patfaré alas 
dichas nueftras (odias fecrcta o a(cond1damcncc,o fin nueíl:ra licenciaexprcífa: anfi mif. 
mo. mandamos a los nueftros Prcfidentes yOydorcs.de las nueftras audiencias yChaoci 
Heria& Reale~,quereúden en la~ciudades de Tenu{ncan'.M~xicodclanucua Efpaña, y 
fanlto D0m10go,dc la yíla Efpa?ol~ ~ Panama de la proumciadc Tierra6rmc,y a qualcf 
quier nueftros gouernadores y 1uíltc,as delas dichas nueftras Indias,quelos hagáluego 
falir dellas, yexecuten en ellos las dichas penas,vporque lo fo fodicho fea publico y noto 
rio a todos, mandamosquce{b. nueltra carta fea pregonada en lasgradas de ladichaciu 
dad de Scuilla por pregonero y ante efcriuano publico.Dada en la villa de Madrid,a tres 
dias del mes de Otl:ubre,de mil y quiniencosytreynta. y nueueaños.Yoel Rey.Pormau 
d1do de fo Mageftad,luan de Samano,doltor Veltran, Dotl:or Bernal,licenciado Gutier 
re Velazquez.Regiftrada,Bernaldaria,porChancillc:r,8las.de Saaucdra. 

Pr11t1ifton 'l"e 'lndnátt 911e ningun hiju ni nieto deq,mnitdo,ni('lledii tener tn lits Jnditts Primera 
oficio Rettl p11blico ni conetgil. Año de 

jll, 

D On Phelippe,&c.A vos el nueftro Viforey,Prelidcntey Oydorcs dela nueO:ra au· Se9úda 
diéciaReal querefide en la ciudadde Mexico dela nueua Efpaña,y nueflro gouer Ano de 
nador de la prouincia deGuacimala, y a otras qualcfquier nucftras jufücias della, S6S, 

ya cada vno,y qualquierde vos en vueftrajuridiciona quien efta nueftracartafoere mo 
ftrada,o fu traslado defcriuano publico.Salud ygracia fepadcs,quela Rey na doña luana 
mifeñora madre y abucladeefclarcddamemoria,mandodarydio vnaíucarta y proui-
fion Real de pragmaticafancion,por Ja qualordeno y mando,qac ningunas perfonas,nic 
tos de qucmados,e hijos dereconclliados,pudicífcn tener en eífas partes oficios Reales, 
publicos ni concegiles,ni los demas prohibidos por leyes deftos Reynos, fcgun por ella 
parece. fu tenor de la quales cO:e que fe úgue. 

Doña luan a porlagracia de Dios,Reynade Caflilb.,de Leon,dc Aragon, del:u dos 
Siciliasde lerufalé,deToledo,dc Galicia,deSeuilla,dc Ccrdcól,<!e Cordoua,dcMurcia1 

feñorde Vizcaya yde Molina.&c.Porqnanto yo he Gclo informada,que en la yOaE{pa
ñola,yen las otras yflas,lndias ytierra6rme del marOccano,fe.han patfado ypaffan de
llas parces muchoshijos t nietos de quemados,y a caufadelesefl:ar prohibido y veaado 
porleyes y pragmaticas deftos Reyl\os que 110-paedantenerni vfar oficios Reales n1 pu
blico'> porlos podencncr yvfar halla dizen no cftcnderfeco cífasdichaslndias,yílas y 
Tierrafirme la dicha pragmatica,prohibició yvcdamiento:y porque mi merctdyvolun 
tad es porlo que amitoca y atañe,quc: tambieofc efticnda y enticndacambien aUalofu 
(oc:licho.yque agora ni deaqui adelante tanto quanto mi merced y voluntad fuere, nin
_¡an hijo ni nierode quemado.no paedatencrni vfarenlas dichas yflas,lndias y Titrra 
ñrme,ningú oficio Real ni publico. ViRo por algunos del mi Confcjo, fue :acorda.!o que 
deuia mandar dar efta micedulaenla dicharazó,la qual quiero que valga por pragma 
iica afsi como fi fuera hecha y promulgada en Corres,pot la qualexprdfamcme defien
do queagtXa nideaquiadclanceranco quantomimcrced y votun1adfucrc,porlo que a 
mi toca,que ninguno ni algunos nietos ni hijos de quemados no puedan tener oi renga, 
tai vfen ni cxcr~an por fi ni por ninguna viadireaa ni indittd:a , ningunos oficios Rea
tes publicos ni coneegiles,t\iotros algunos que lesfean prohibidos yvedados por lcyc\ J 
pragmaticasdeftos Rcynosencfsa dicha yfb Efpañola,ni en l,u otras yílu>lod.ias y tie 
rrafi.rme del mar Oceanolo pena. que los que lo cuuiercu y vfarcu 6n tener habifüació 
denos paraello,por la primera vez caygae incurra.en pena de perdimiento de los tales 
oficios,y por la fcgundt vez.pierdan losdichoso6cios.quctuoicré,y mas lamicad d.c füs 
bienes,ypor ta tcrcer:a,picrdanlos dichos oficios que anfi tuuieren, ymas todos íos bie
nes.para )acamara yfifco del Rey mi fcñor>y padre y mia,para que podamos hazcr mcr,. 
cedoc los tales oficios, ybienes a quien nucthamcrced y voluntadfuctt, ypor cftamt 
carta , mando a los nucftros goacraadores. Virrey" ycapitanes,yotl'IS jufticias qualct · 
qwcr que agora Con o fueren de ac¡ai adclan~dclasdidias Indias. yOas JTicrrainne 

Ff s dclmar 
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del mar Occano,y a fuslugares tenientes,y a los nueftros oficiales que agora fon o foeré 
de aqui adelante de ellas quecxt;cuten y hagan executarlasdichas penas en las tales per 
fonits yoficios,yfus bienes que fueren hijos o nietos dcqucmados,lucgoqucafu noticia 
vinieren y ruuiercn informacion bafrance que los que anú cuuiercn los tales oficios rea 
les publicas y coocegilcs fon hijos o nietos de quemados como dicho es,y para que lo fü 
fodicho fea notorio y dello ninguno pueda pretenderignorancia,mádo queefiami car
ufea pregonada publícaméte por las pla~as y mcrcados,y otros lugares acoflumbrados 
de cffas dichas y( las,Indias y tierra firme del m:u Oceano1por prcgonero,y ante efcriua• 
no publico.Y mando fe tomelarazon dcfiamicarta enla caía dela contratacionde las 
lndias,que rdide en bciudad de Seuilla por los nueftros oficiales della,y los de empl.a~it 
miento en forma,dozientosdias.Dadaen Burgos,a fcys dias del mes de Otl:ubrc, de mil y 
quinientos yonze años.Yoel Rey.Yo Lope Conchillos fccretario de fu Mageíl:ad Real 
la fize cfcriuir por fu mandado.El Obif pode Palencia,y porque nuellra vo]uncad es que 
la dicha prouiíion y pugmatica fufo incorporada,fe guarde y cumpla en eífadicha pro
uincia de Guatimala, y en codas las ciudades,villas ylugares della,vos mando que la veays 
y fi como particularmcnfueudirigida ydada para vofotros,la guardeys y cumplays, y 
proueays quefe guarde,cumpla y cxecute en cffa prouincia de Guatimala,eu codoy por 
codo,fcgun y como en ella fe contiene y declara, no embargante qualquicr fuplicacion 
qucdellafcintcrpóga: ynof.agades endealporalgunamanera.Dadaenel BofquedeSe 
gouia,a veymey vn diasdcl mesdeAgoR:o,demil yquinientosyfefcnta ycinco años. 
Yo el Rey. Y o Martín de: Gazcelu fccretario de fu Cacholica Mageftad, Ja 6ze efcriuit 
por fu mandado.Licenciado Tello de SandouaJ.D<>aorVazquez.Licenciadodó Gomez 
5apaca.Liccnciado Aloofo Muñoz.Doél:or Luysde Molina,regülrada OchoadeLuyan 
do,por01anciller,Martin de Ramoyn. 

Año de 
pS. 

Año de 
H.9• 

Ced11Lt 1wnunú,'lwno p,1edit piejfor" Lu1nJwninz•n f&nitencúlo,'t11Jf#i ,,,... 
%." hi1bilit1tCion. 

ELRey.NueA:ros oficiales querelidisenla ciudad dcScullla en lacaladelaconcrata 
eionde laslndias,ya fabeys como eftaua madado yordenado,quc no paífad'e alas In 

días,yflas y Tíerrafirme,ninguna peñona que fueffe condenada por la fantl:a Inqui6ció, 
ni hijo ni nieto de quemado ni rcconciliado,fociertas penas como mas largamente fe '6 
denc cola prouUion ypragmatica quefobreello fe dio.Y agorayo íoy informado que por 
virtud de cierta babilicacion ycompuficion que Ce hizo por mandado del Catholico Rey 
mi fcñory abuelo que aya fantl:agloria,dizqucaueysdcxadoydcxiys paífarrodoslos q 
quieren,aunque (can de la condicionfafodicha,de que be údo y foy maraui])ado de vo
forros,y porque a-nucftro feruicio cumple que adelante fe guarde y cumpla Jo que cerca 
dello eA:a mandado,porcnde yovos mando que guardays y hagays guardar las prouUio. 
nes ycedulas quccftan dadas porlos Carholicos Reyes mfs abuelos yfeñores qayan glo
ri~ y por la Carholica Reyna mi feñora madre,para que ninguna perfona que fea c6de
nado porla fanéb lnquíúcioa,ni hijo ni nieto de qucmado,ni rec6cilíado pueda paffar a 
J.udichas lndias,yconformca ellas noconfint.ays nidcyslugarque peñona ni perfonas 
algunas de la dicha condicjon paífen a ~as dichas lnd~as,fin embargo de qualefquicr pro
uifiones,carcas,ce4ulas que en contrano de lofufod1chofcan ofer puedan,conlo qual ro 
do para en quanto a e,fto yo difpenfo ylo abrogo yderogo, y porque venga a noticia de 
codos,y ninguno pueda pretenderignorancia,mando queefta mí «dula fea pregonada 
porlas Fla~as ymercados,yorro,lugares acotlumbrados deeffa ciudad,porprcgoncro, y 
.tnte efcriuano publico.fecha en ~arago~a,a veynre y quatro días del mes de Sepriébrc, 
de mil y quinientos y diez y ocho años. Yoel Rey .Por man dado de fu Mageftad.francif.. 
co de los Cobas.Señalada del Dean de Vifanfon,yel Obifpo de Burgos. 

Ceáu/4 diri:_iú" tolo1 lo1 ptrúlo1 tÚ Lu Jndi.u 9'"m.núft inform, tt1d11 )no ,,. 
fo Jiocef,,ft"' ,n,11,l•t1r11no1,M#,01 o111díos,,troc,un '"""" e/Jo,, ,ELRcy. Muy reuerendosinCbrifto,Padres,Ar~obífpos delas Cuidades de fanélo 

Oomingo1dclayflaEfpaiolayMcJdcodclanucuaEfp~y ciud.addclos Rcyesdc 
ta. 
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las prouincias del Peru yreuerendos in Chrifto padres Obifpos de las prouinclas de las 
nu~íl:ras!Qdi~5,y{f4s yTierrafirmedel marOceano,y a cada vno y qualquicr de vos., a 
qutcn cfta ma c:edula fuere moftrada ofu traslado fignadode efcriuano publico como a
breys íabido ha permitido nueftro Señor por nueftros pecados que en efiosrcynos ha 
auido a_lgunos que han tenido opioion yhcrcgia de Lutcro>de muchos de los qualcsfe hi 
zo call1go,y fe hara de todos los demas que en cíl:o fe hallaren culpados,y porque podria 
fer que como la maldad es tan grande,y el demonio tan futil para lembrar en la Chrifrian 
dad htregi.as,ayan paífadoo paífena eífas partes algunos luteranos y otros decafta de 
Moros yIudios,q quieran biuir en (1,1 lcy ycerimonias,y conuienequedonde fe planea a
goranucuamcnte nuefira fec catholica, aya gran vigilancia para qninguna hercgia fe 
6cm bre ni.aya en ella,y que 6alguna fe hallarefe eftirpe y defaga y calngue con rigor, y 
anfi os ruego yencargo a codos yacada vno de vos CD vucíl:ra diocefi, Ar~obiípados y 
Obifpados,rcngaysmuy gran cuydado y adoertencia deos informar y fabcrfi alla ha paf 
fado o ay algunos que fcan lut&ranos,Moros o ludios, y que régan algunas hercgias,y ha• 
liando alguno o algunos dcftos los caftigueysexcmplar,que para ello midamos alos nuc 
ftros Viforcyes,Prefidcnccs yO ydores delas oueftras audiencias Reales de effas partes,y 
qualcfquiernucfüosgouernadoresdellas que os den todo clfauor _y ayuda que les pidje
redes y mcnefler huuiercdcs, y anfi mifmo os informcys fi han paífado o pafian ay en ef
fas dioccfis algunoslibros luteranos o de los prohibidos,yfi haUaredcs algunos,los comeys 
y rccogays todos y los cmbicys a cftos nueftros roynQs,al nucftro Confcjo de la fané\a 
y generallDquificion,y procedcrcyscontra aquellos en cuyo poder los hallarcdes cófor 
me aderecho,y para mejor poder aucriguar úpaífan aeílas pMtes los dichos hcregcs-o 
libros prohibidos todas las vczcs que fueren nau.ios dcftos Reynos harcys quo fe hagan 
diligencias para Caber6enellos va algo dello, en lo qualcntcndcd con toda diligencia y 
cuydado que fer pueda,yde vofotros cófiamos pues veyslo que impona que anJi fe ha
ga.Fecha eD V alladolid,a trece de lulio de mil y quinientos y cinquonta y nueuc años. 
La Princefa.Por mandado de fu Mageftad,fu Alteza cafu nombrc.O,hoa de Luyan'1a. 
Señalada del Confcjo. 

Año deC.AP.tlt ld11jfrJf1'01t 91tfi J,'u f"J Nicow Ú01M11Jos4ltit•t•fllfot ,,..,, 
so1.Jo po,GOIHrnAdo, d, IA pro•111ciA J,Tinr4r,,,,,Ao J, '1";,,¡,,,,os, '),1Jo,1aw 

"'"""" 110Co1'fi111tA '""'"'ª",;,,,."Mor,,,, I•dio,,.; ,,,,.,,1"; rtCOllfiliAd.o. 

YTen.por quanto nos con muc:ho c:aydado aacmos de procurar laconuer6ó delos la. 
dios aoueftra fantl:a Fcc Catholic:1:y 6 halla fucít'en pcríonasfoípcchofasen lafcc a 

Ja dichaconuerGon,podriaferalgun impedimento,nocoafentireys ni dareyslugar que 
alla vayan Moros ni Iudio$,Di hereges,Di reconciUados,ni perfonas nucuamentecóucr
tidos a nucftraFcc,faluo 6fuerenefclauosnegrosoottoseíclauosnegros.oqueayanna· 
cido en poder de Chriftianos nucftrosfubditos ynaturales. 

Año de eA P.D• &u ortÚtultfa tÚ 1A c.p. J, t. C01'trAtAcio• J,sn,il/4,9•1 ""'"" ,.,,,. P1° ssa., 

Y 
/m• ,_p,,.,,.14,I•4iAS •".P.""""'"''""''cS11ntido,Mwo,u 1•1.io, ,., rtc~cilút 
do,ni ¡ijo,'Ñ,,¡,to d., ,,,.,,.,J,,oc.JnwJopo,htrr,tt,,,;9•,"""'"''º/Allb111ito. 

Ten,ordcnamos y mandamos,quc ningun nueuamentc conucrrido a nueftra fan
.aaFec,de Moro o de ludio,ni hijofuyo,pucda paíl'ar ni paffc alas nueftw Indias, 
·fia nucftra cxprcffalicencia,y anG mifmo defendemosy mandamos, queningun 

reconciliado ni hljo,ni nieto de que publicamentc huuierc tra ydo íanueniro,ni hijo nie
to de qucmado,o condenado por bercgc,porel dclito de la heretica prauedad por linea. 
ma!culiaani femcnlna,pucda paísar Jii pa6ea Jasdicbas Indias, fo pena de perdimiento 
de codos fus bienes para la nuef\ra camara y fiCeo,yfas pcrfonas ala noeftra merced y dt 
fer deiemdos pcrpetaamcntc dclu n11cftru _Indias, yÍ&Do tlluicrc bicna que Jedeo 
cien a~occs publicamenrer · 

Año de 
dir~:,.cho r.Abril,ltrr,y,,t,,f"M""'os,tttf!Hf, é«IAN'4•'-•f"f't .Z H+ 
dort1trn,,,"m rrcMciliAtltt•"J"'U,crim,,,¡u44•.U.. 

('.,4P.Dt ""'"lw,,. ""1.,ft,,J J,ts,,.,,,.,., ,fm11'oI fA ab'ncM,,,,.,_,,. 
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D Ezisquc como en lo delos hijos delos reconciliados que no handepatfar a cífas 
parres fefobrefeyo por las caufas que os efcriui':°os:~gora ha~us:cedido que fe ha 
denunciadodevnoquedizen que fuereconc1bado en cífa ciudad, yqueporque 

nueftracedula que fobreellofc os erub10,habla folamentc tnios que fe reconcilian en e:• 
flos Rey nos que n~ paífen a effas parc~s,os parece que dcuemosman !lar declatar '. íi los 
reconciliados eneíla tierra han de faliraclla.Aca ha parcc1do,que por el prcfente cíle que 
dezis eme fe reconcilio en dfa ciudad fe cfte en ella porque fe conozca la cmienda de fu 
vida. .. 

Año de 

S''· 

Año ,de 
s66. 

, Año de 
jCÍC>, 

Úy primerit,titulo de los hereges,9uceflit en el libro de la recopilitcíon de l.ts leyes del 
Reym,.1ue Tndndit 9ue el clmfliano c¡,,e no ,:reyere algi,no de losarticulos de la Fe 
(ea tenido por hereg,e,yfos bunesji:,mpara la cdmitra. 

HEre ge es codo aquel que es Chrífüano bautizado,y no creelos artículos de lafan. 
ll:a Fee Catholica,o algunos dellos, y cfre tal def pues que por el juez Ecclefiaftico 
fuere códenado porherege,pierda todos fus bienes,yfean para lanueftraca1nara. 

Ley urcerA del dicho libro titulo de hereges 9ue mdntÚ,'Jue ning1mreconciJi4do nihijo 
ni nieto de 911emado pl/r lafanél-d Jn9uiftcion,pueda tener oficio pu'7lico. 

MAndamos quelos rc:conciliados por el deliro de la hcrcgia y apoftafia,ni los. hij0$ 
niniecos de quemacjos y condenados por el dicho delito haftalafegundagenera 
ció porlinea m,fculina, y haClala primera por linea femeoina,no puedáfernHc:á 

del noeftro Confcjo,ní Oydores delas nras audiencias y Chácillcrias,nidéalgunadellas, 
ni fccret.arios,ni alguaziles,ni alcaldes,ni mayordomos,ni concadorc~ mayores,ni meno 
res,ni t~foreros,m pagadorcs,01 contadotesdequentas,oi ekriuanosde camara,ni de ré 
tas,ni C: hancillcria,11i regifiradores,ni relatores,ni abogado,ni f1fcal,ni tenerotro ofic:io 
publicon i real en nucftra caía yCorte yChancillerías: y anfi mifmo qno puedáíer ni fea 
corregidorcs,ni juez,ní alcaldes,ni alguazil,oi merino,ni preboftc,ni veynte yquatro,ni 
regidor,ni jurado,oi fiel,ni executor,ni cfcriuano publico,ni del Confcjo,ni mayordomo. 
ninocariopublico,ni 6fico,oi cirujaoo,ni boticario,nitcncrofidootro publico Di Real 
en algunas delas ciudades y villas y lugares de Jos oros Reynos y feñorios,fo las penasen 
que incorren las perfonas priuadasq vfan de oficios para qno tiene habilidad ni capad-' 
dad,y fo pena de con6fcacion detodos fus bienes.para la ora camara yfifco, en las quales 
penas incurran por el mifmo hecho,fin otro proccfoaifentcn.ci4,nideclaracioa:y laspcr . 
fonas queden ala nucftramcrced. 

Le:, q11ttrttt áeltl.icbo tit11loJ libro t¡ue mtt114tl,'Jlltfin ninguntt lin,ítttrúmfog,l'rd, lo 
contenido en la le:, 11ntes d.efta. . .MAndamos qlo contenido en laley antes dcfta fe haga,guarde ycumpla,fi los íuiadi 

chos,no tuuieréde noslícécia,yeípeciaJmád:.dop:1racllo,y qfinladichanucftrali 
cécia no puedáfcr alcaydes de nir,guna ciudad o viJJa,o lugar,o fortalcza,ni tcforeros de 
las caías de la moneda,nialcaydes ni cnfayadores detlas,ni pucdáan6 miúno tenerni ten 
gá algun .oficio publico ni ~e houra en todos los nudl:ros reynos yfeñorios,yporq fe po
dría recrecer algunasdudas fobrc cfl:as palabras generales de oficios de honra de qel de: 
rechoen efre cafo vfa,q oficios fe cóprecnden debaxo dcllas.Referuamos en nos el poder 
y facultad pa-raq podamos declarar qoficios fe cópreenden dcbaxo de la dicha probibi
ci_o~,y quales nó,fegun la informac~on qadelante !obre ello huui~emos:y qninguna ;u 
f'hc,a puedaconoccrde!la,fab10 losq por nos fuete d1putados:ymadamosalasdiéhas per 
fonas yacada vna dellas,q no vfen delos dichos o6ciosni dealguno dellos fin. la djcha . 
nueíl:ra licencia.fo la, penas en qcaen e íncurré las perronas priuadas qvfan o6cios para· 
(!Ur. no tienen habilidad ni capacidad,yfo pena de cófiícació de todos fus bienes para Ja 
nu eftracamara y ñfco,en las quales dichas penas incurran por el mífmohrcho fin pi:ece
dc r a ello ni paraello otro cónocimiéco de caufa,ni otrafcncenda ni declaració alguna, 
y ta, pcrfonas ,¡uedé a lanuell:ra merced,lo qual mandamos que (e guarde y cumpla fin 
cinbargo dequalquicr akgadon que concraeUofuere hecha. 

Ccdula1, 

http:licencia.fo


. Confejo Real de Indias. 4S7Cedulas, Cap1tu1os de carcas yde ordena,isas,defpachadas y libradas en diferentes 
tiempos.que dif poncn y mandan la orden que fe ha de guardar, cerca de que 

no fea.o pilotos ni marineros en la carrera de las Indias 
ningun eíl:rangcro. 

C.AP. De Cdrtd qu,: el Rey <'atolico efcriuio a los oficid{es. de Sei,illit, en y dUitdoliJ,, 
"'lleyntey ocho de Ener~,du¡uinientosy 'luin~ a'iÍos , que mand4'J#tnofo recib4 Año de 
mng11nPortuges porp,loto. SI f• 

Q Vaneo aloque cfcriuiftes a nucíl:roinfraefcripto Secretario , vofotros y Pedro 
de Yífafoga,cn lo que cl'criuio Francifco de Aguilar fobre los pilotos y otras pcr
Cooas que fe huuicreo derecebir,dc los que ay ehnmere en el Reyno de Portu

gal,dígo que nofcdeue rccibírníngun Portugucs delos queallaay,aunque quiíiefien ve 
nir a fernirnos en cífacafa yncgoc1acion,por muy fabio yauifadoque fea en la arte de la 
nauegacion,fi nofolo los naturales de efios Rey nos,que alla rcfiden y refidícrcn,quc ten. 
gan habilidad para poJemosferuir enlas cofas de las Indias, y para traereítas perfonas fc
mejantes,fe deuc poner coda buena diligencia. 

Cedu/4 e11 t¡•efo decldrd, m4mL,,{tt orden q11efo hie Je tint,. m ,l'"''''inttr los mMflrts Año de 
~ '1"'ftinnaturdltsg Lts infar111ttciontS<¡,11,1 bien d, htt~er. 547· 

ELPríncipe. SebaftiáCoboc:o piloto mayor de füMagcflad,q retidiscn la ciudad.de Se 
uilla,y afabeys como por fu Mageftad,por vnafu cedulafecha enla villa de Madrid, a 

onzc dias del mes d Diziébrc:,41 año paffado de milyquiniéto& ytreyncá yquatro años,os 
dio lícécia,y mandoq codosloscftrangeros que quifidfen yr alas Indias pormae(\rcs,o 
pilotos fic ndo cafados en eftos Reynos,e teniendo en ellos fus. mugeccs ymoradas , ylos 
folterosque tullieífcn vezindadenclloslosexaminaífedcs,y úcndo habites yfo6cientes, 
ypor vos examinados,pudlcífcn palfar alas dichas Indias, yagora por parte de los maef- . 
tres de oaos,quc refiden en eífa ciudad de Scuilla,queandan al trato de las Jodías , me b,t 
fido hecha rclacion que vofotros por virtud de la dicha cedula~de que de fufo fe hazc: mi n 
ció,examinaysai:odoslosque quierenfcrcxaminados,anfi eftraogeros como naturales· 

. de cftos Reynos:y que aI01 eftrangeros losexaminays fin concurrir en ellos las calidades 
· que fo requieren,por nofercafados en efi:os Rc:ynoi,nitenerla naturaleza que fe requie
re en cllos,conformc a la dichacedula;lo qual hazeyscon dos otres reftigos que os dá de 
los que vienen en fus mifmas naos,que no dizen mas delo que ellos quieren,y me fue fu pli 
cadomandaífcque de aquí adelante loseftrangcrosquefc huuietfen decx:aminar, tra
xcifen primero por fe de cfcriuano publicaidc que parte eran vczinc¡s yoaturalc:s,porque 
dclbmancra fccfcufarian los juramentos falfos que fehazian,ocomolami merced fucf. 
fe: lo qualvifto porlos del Confejo de las India~ de fu Magcfrad, fue acordado que deuia 
mandar darclluni cedulaparavos,e yocuuefo por bien.Porque vosmandoque deaqui 
adelante no examincys a perfona alguna para; maefirc: ni píloro,{i primero no traxcrc re 
R:imonio Ggnado de cfcriue110 publico.por donde coníl:e dcllugar de eíl:os Jlcynos don· ' 
de facrc vezino de fü vezindad,cl que anfi quiúere fer c:xaminado,yfi por re~igos 1o qui' 
Gcrc prouar,y prefcntar delloinformacion,lahagaancelos oficiales defu Ma~Oad,q.ue 
refidcn en cífa ciudad en la caíade la.contraeacion de las Indias,por teftigos liaR:ances, y 
prefencando ancc,o~ el dicho ccíümonioo informac:;ion, e conilando 01 por ello que 
Coocafados en cíl:os Reynos, e tienen en ellosfus mugeres , y moradas, y que los Colee· 
ros tienen vczindad,losexamineys,c no de otra manera alguna,c .no fagades 'end1 al.Fe 
cha en Mon~on,a dosdlas del mes de Agotlo,de mily quinientos yquarentay úet~ años 
Yoel Principc:.POf mandadode fu Alceza,Francifcocle Erafo.Señalada del ConÍCJó. 

Año.de 

H'•
EL Rey.Por quanto acauíadc no ftralguno1do tos maclhcs que van alas nqeftras ln-

dias cn las naos,c¡11eno vcagan paradlaamadncro1 ynataralesdccílos R.cynosyper
Ff J íona 
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fon as fuficientcs íefigucn muchos inconuenientcs,y qu<"ricndo prouccr en ello , vifto y 
platicado parios de nue~~o Confejo de las lnd!as,fuc acord~do que dcuiamos midai: dar 
ell. nuellracedula en la dicharazon,e nos tuu1moslo por bien: por la qual declaramos., y 
mandamos que los maclrcsque de aqui adelante fueren en los nau~os ~ las dichas nueC: 
eras Indias fean marineros e naturales de eíl:os nueftros Reynos y fcnonos de la Corona 
de Catblla,y pcrfonas fu6cicntes,yexatuinadas por nucfrro piloto mayor,yno de otra ma 
ncra alguna,fopenadc perder yque aya pe!dido y pierda el nauio en qu~ focrc,u fuere fu 
yo,e 6fuere alguno agcno,en pena de duz1cntos ducados~os quales ap_hcamos para nuc 
ftraeamara yfifco.y mand.a01osquc íi d maefire nofuercp1loco,fea obbg:1do alleuary lle 
ue vn marinero dicíl:rocn lanauegació tal,que pueda regirla nao afalca de piloto:y mi
da,nQS alus nueO:ros o6ci:llcs que refidcn en la ,ciudad de ScuilJa en lacaía ele la contrara
ciondc las Indias,y ottas qualc(quiernucfrmjufticiasde ctlosnuefiros Rcynos e feño
rios,y de las dichas nuefrras Indias queguarden y cumplan, y hagan guardar y cumplir 
efta (Dfccdula y lo en cllacontenido,y contra cltcnoryformadellano vayan ni paff'cn,ni 
cooúcotao yr ni paífar en manera algun,a,y.(i alguna o algunas pcrfonasfueren opaífarell 
contra lo que por ella le manda,cxecutenen fus pcrfonas y bienes las penas en ella conte 
nidas:y porquelo íufQdichofca publico ynotorio,y niogunodcllo pueda precendcrigno 
rancia,m andarnos que ctla dicbi nuefüa ccdula fea pregonada en las gradas de la dicha 

·ciudad deSeuillt por pregonero.y ~nte eforiuano publico.Fechaen la villa de Valladolid, 
afiete diasdelmeide M11rz.o,dcm1l y quinientos y cinqucnta y vn años.Muimilíano. 
La Rey na.Por mandado de fu MagcftadJ fus Altezas en fü nombre.luan cL; Samano.Sc• 
ñ1lada del Conícjo. 

Año -do. 

ELR.ey. N11etlros oñciales que rcfidis en la ciudad de Seuillaenla caía de la concnca-
ci6 de las Indlas:Por parce de Diego Marcin yPedro Saenz. Colrero,y Aar6 Camacho, 

ydelos otrosf1ucoofortes maetlrcs ypilotos ,ez.inos dceffa ciudad, me ha fido hecha ro 
lacion,quc muchas naos ynaulosde los que van alas lndiuíe h_¡n perdido, y fi no {cre
mediaífe fe podriao perderde cada dia,a caufa que ca cadnnad'e las dichu naos aowo
lc yr mas de ,npiloco:el q11al acaece morir o enfermar, demaaera que no puede gouc:1-
narla dieha nao comoferia Deceffarif, y para ello conuernta yr e11 el cal nauJoorraperfo . 
na qu~ fupieffcdela dich.tuuegacion:porqucelmacllrcc¡uccn ella va, muchas veza 
acaece no •uer nauegado,ni c;,crde la nauegacioocofa alguna por no ícrmarincro,y CJUO 
aoucO:ro íeruicio coauemia.que porque las clichas naou:10 fe pcrdic6'en,lo mandafi'c pro 
uecr,mandando que ningun mae(bc fueffe en 101 riles naujolflin qucfucfi"c mariacro,r 
deeftos nueílro1R.eynos,yCu6ciencepara el cahJage,yquclo diefi"c _por deCamcn,yquo 
demas de piloro,examlnado íucffede tal maeflre,pormanera que enfermmdoomarica• 
doetyno,puedaclocrogouernarlanaoen quefacre 1 ~uericndo proaccren elremcdio 
dello,vifto en el nueftro Confejo de las lnd~s,fueacordadoq~~ dcuia mandar dareftaml 
cedlila. Por ende por la preíonre queromosy mandamos , que los macGres que de aqul 
adelante fueren en los nauios alas nueftras Indiarislas y Tierra firme del marOceano{el 
marineroi,cnaru.rales. de el\01nuellro1R.cyno1 e feñorio.s.de Caftilla,eperíonuíuficien 
ces y examlnadaspornueftro pilocomayor,ynodeorramancraalgunaJopcaadcperder 
yqucaya perdido ypierda el aauio en quefuere,y quefe apUque como porla prefentc lo 
aplicamos para nueftra Camara yfifco, ymandamos nodos dichos nueftros oficiales 4 
lo g11ardcysycumplaysyexecutcys,yhagaysgnardarcumplirye,rceutar en todo ypor 
cocfo como on ella íe conciene:y mandoqueeldicho f.iloto por'el dicho examen no lleue 
derechosalgunos,(openaquoJosayadoboluerybuo aaconclquatroranto.FcchaenTo 
ledo1a veynceyvndias del ~csdeMayo,demil y quinientos y rreynta yquaaoaños.Yo 

· el Roy.Por mandadode fa MageO:ad,Couo, Comendador mayor. Seiialada del Con(ejo. 

Año do ,,,,,,. f'"'Wº"' (obrtw,ru•,.,,u,,,t,,,;,,,, Jr:u,r,ffe, """;,,,,., ,ftr.,. 
u 1. ~,,,,. "' '"""· 

El 
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Confcjo Real de Indias. 4f.S!1ELRcy. Nucftrosoficialesqucrcúdiscnlaciudaddc Scuillaenlacafa de la coDrrata-
cion de las_ Indias:Ya fabeys lo que por nos os ella mandado para que Do paíl'en cftran 

geros alas lod1as,y la orden que Cobre cfi:o eftadada,y como quiera que conuienc que cf. 
tofc cumpla,fe ha platicado que en la nauegacion de las Indias han andado hafta aqui ma 
rincros cftrangeros,como fon Ginoucfcs,y Lauanticos,y Flamencos, yAlemanes: yque 
fi a ellos niarineros eíl:rangcros que han naucgado otras vezes alas Indias, y han andado 
en el trato dcllas,dcl todo fe les prohibicfi'e el oopoder nauegara aquellas partes,defcon
tentos de ellofe yrian a otros Reynos,ypodría fet que alla por la noticia que ya tienen de 
las cofas de las Indias,y de la naucgacion dccllas.dfctfcn auifos ycofasde que fe podrían 
recibir daños, yporefcufar cfros inconucnicntcs,ha parecido que fcri:i bien dar prouifioa 
para que los matincrosque hal.l;aaquihan dado en el trato ynaucgacion delas Indias,an~ 
duuieífcn cambien de aquiadclante dando.6au~aslcgasllanas yabonadas los maeftrcs 
ydueños delos nauios en que hu uiefi'en de yr cada viagc, que los bolucran a eftos Rey
nos quando bucluan con los nauios,yque grumete ni page eftrangero no pueda andar caí 
la dicha naucgacion, porque con efto los marincroseílrangcros que al prefentc ay, fe yrá 
poco a poco acabando, y los maellres ydueños de los nauios fe yran proueyendo de gen• 
te natur&l para el ícruicío de fus nauios:yafsi vos mando que de aqui addante dexeys na 
uegar para Lis dichas m,eftras Indias alos marineros eftrangeros de las naciones fuíodi
chas que hafta aquí han andado en el trato dellas,tomando primeramente 6á5as legas Ita· 
nas y abona.dasenlacancidadque os pareciere delos maeftreso dueños de naos en que 
huuieren dcyre nauegar,que bolueran aeftos Reynos loseftrangeros marineros que an• 
fi licuaren,yque no los dex:aran en ninguna isla ni prouincia de aquellas partes, y page ai 
grumete alguno eA:rangero nolo dexcys andar en ladicha nauegacion,en ninguna ma· 
nera ni poralguna via.De Valladolid,a primero dia del mes de Mayo,de mil y quinientos 
y einquenca y vn años. La Reyna.Por mandado de fu Mageftad.loaa de Samano. Señala• 
da del Confcjo. 

e.AP, DeC4rtit 9•efa:Mitreft,tl efcri11io it .A11t11Uo Je ,,;4,..IM, j~oftci,l J, •c,tl,~
0 Año de 

1111oktlo,11'I""'"º ú .Abril,d, fJNÍ11i,nt11,ftftnt,ll"'1'M1JtÚ,fll,.. p,jfm, '" 
¡,,J,j"mitri11,ro1 eftr.tngtros. f'º· 

oto aloque dezis que en muchas naos,y comunmcntc en rodas las que da la 
w,deSeuilla,y dcelfaciudadacoibimbran yrencadavna cinco ofeys marine

ros eftrangcros,por no fe ballar tantos naturales de eA:os R.cynos,como difpo· 
nen las ordcnaD?S,ycftar permitido que haftaeftenumeropucdan yrcftrangcros. y que 
aetra playa de Cadiz yaían Lacanan cada dla nauios de Francia e Inglaterra con mu
chos marineros de ella, nacione,,o de otras partesdoadeay falw íetas yherroresfocolor 
y dizicndo,que han ydootras Yezes:Jo qual parece que feria gran inc6ucnieocc,y que c6 
uernia mandaJl'emos proueer cnello,declaraado de quenaciones auian de fer los marine 
ros eftrangeros que pudictfcn yr a las Indias. 

Pornosnoeftapermiddoquepaífeneftrangcrosaaquellaspanes, anrcseftaproucy· 
do lo concrario:yanG no c66ntireys nidareys fugar que nauegé nin¡unos dellos por ma~ 
rincros,ni en otra mancra,porquc lo que eftaua ordenadoeca,qac losq andaaá en !acarre 
ra de las Indias,enacabandofe Do fe pcrmltieíc poner otros. 

c,J"'4 'I*' nwnJ. , los ~,iitlt11,, Snia.,,,,,l,im r,úcio,. l., l. r-1co11, tmlrit h11:t;,.tr 
fa Cff'Cd del t:J&AMt1' de pi/otol,'JIIIno'"" ,ftroz,ros, 

EL Rey.Nuneftros oficiales q11ereGdis enlaciudaddcScuillaenlacafa de la conrrara 
ciondclas Indias.El Doetor Francifco Hernaodcz de Ucuana nuellro procur.adodií 

calen el nueftro Confcjo Real de las lodias me ha hecho rclacion,quc por la ordcnan5a 
cicncoy sreyncaycinco,y ciento yquarentay cmco decilacafa,eftadaclalaordcnquefe 
ha de ceacreel examinar delos pilotos ymacftres que han de nauegaren lacarrera delas 
Indias,y que era aaG,que contraladichaorden fe examlnauan muchos P~tugcfes, Ye~· 
mngcros dccfto1Rcynos ea los dichosoficios,Gcndo comocraco{a prohibida por las d1~ 

,bas 

Año d. 
j61, 
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460 Confejo Real delndi~s. 
cha,; ordenans:as,yque cíl:o fe hazia focolor de vna cedula Real, dada en eíl:a villa porcl 
mes de Dízicmbre,del año paífado de quinientos y rrcynca y qnarro:la guarda de )a qnal 
aunque en aquel tiempo no tenia perjuyzio,porauer falta de pilotos en eíl:os Rey nos pa 
rala dicha nauegacion, y por auer pocas prouinciasen tas Indias dcfcubierus,ccífnua def 
pues que fe hi2icron las dichasordeoanps,y por ellas fe auia derogado la dicha cecul,Ju 
plicandome vos mandaffe que de aqui adelante no confintielfedes examinar pilotos ni 
maefl:rcsdlrangeros de cíl:os Reyno¡,para la nauegacion ycarrera de las dichas Indias, 
y que anfi mifmo fe mandaífeeíl:o a Alonfo de Chaues que al prefeme ftrue el oficio de 
piloto mayor en etfa cafa,y como tcrneys entendido por vna nueíl:racedula fecha en Mó 
.¡onde Aragon a dos de Agot'lo,del año palfado,de mil yquinientos yquarenta y íiete, fir 
m~da de m1 mano fiendo Principe, y refrendada del Secretario Fr1ncifco de Ledeíma,em 
biamos amandar aScbaíl:ian Caboto,que en aqucllafazon feruia el oficio de piloto ma
yor.que no examinaífca perfona alguna para piloto ni maeil:re , fi primeramente no cru
xeffe tetlimonio íignado dccfcrinano publico,por dódeconfi:aífc del lugarde eftos Rey
nos donde fuelfe vezino de fu v ezindad,el que quifieffe fer examinado,y fi por tcll:igos lo 
quitiere prouar,y prefencar dello inform:icion,lahizieífe ante vofotros portefiigos baftan 
tes, yprefentado ante el dicho piloto mayorcl cefümonio o informacion, 'Y confl:andole 
porellci quefoncafados en efi:os Reynos,y tienéenello$ fus mugeres ymoradas,y losfol
tero, que tienen vezindad losexaminaífcy no de otra manera alguna:y porque yo quie
ro fer informado de lo fufodicho,yde como fe han guardado y guardan las dichas ordeoa
ps y cedula que cerca dello d1fponcn,y de la orden que fe ha tenido y tiene en el examj 
nardc los dichos maefücs o pilotos que van a las dichas nucftras Indias, y fi entreellos fo 
examinan algunos que fcan Porcuguelcs y eftrangeros de eftosRcynos, y la caufa porq 
fe haze, y que ioconueniente dello fe úguc.Vos mando que lo veays,y embicysanrc nos 
al dicho nuetlro Confcjo de las lndiasrelacion partfoular juntamente con nuefl:to pare• 
cer, de lo qcóucrna hazerfe cerca dello, para qen el vHlo fe prouea lo que mas conuenga. 
Fccl).l en Madtid,a treynra yvno deAgoíl:o,de mil yquinientos yfefenta yvnaños. Yo 
el Rey.Refrendada de Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Año de C.A P. De'"''"'I"' foMigefl,d {iendo Principe ,fcri#io, los oficudes de SniO", J, 
SJ4• Peri Ftrrd.4,,,i trf';(Jd, 1,mio Je mily '1."imentos:, cin'I'""'"y 'I"""º,'l"e mi1n

dii embien rr'4cion·id Confojo de los ejtr,mgeros'l"e fil'"" /4 n••tg"cion d, '4, 
lndi.s. 

OTro úme ha hechorclac:ion qucconueniaquemandafi'emos {acar vn memorial 
de todo, los ellr,ngerosque alprcfentefiguc,,, 1, na~gacfon de las Indias, pa
no fe cotremetlelícn otros de nueuo, y que fe tuuiefle gran cuenta con ellos, 

di-iq11cayencada ffota ftlllcbos perjurosfobreaueriguar que l1an ydo para podcrbo ucr, 
yque .elbndoalfeotadosen vn l1bro,ytomadaslasfeñasdcllos. no fepodrta entremeter 
niogu.no:y porque ha parecido que es bien queefloíehaga, vosmandoqueanfilocum, 
play1iyemliiéysrel1cionalConfejodelaslndiasdefüMagefiad,dclnumcrodctodoslos 
cftru¡erosque al prefence Gguen la nauegacion de las dichas Indias. 

. .· °"''"°f"· 14f • 

POrla ordenaniacienro yquarenta y cinco.• hechas para la caía dela contratacion de 
Seuilla,cn oaze de Agofto,dc clnquonca ydos fe declaray manda,quelos maeftres de 

los nauio; que fuer~n alas I11dias fean marineros ynitítralcsde cftos Rey nos. 

e,,.¿,,.,,,.,,,,¿,,,¡ j•~Ü~9•1 ,.. confi,,.,."'l"' ,. ip,lt*mop.cNW.l•·Año des,,. ¡,¡"""'":-'" tft,""l"!· .EL Rey. CapicanRodrtgodeVa~as Machuca nucfm,Juezo6cial de Cadiz: Nos fo· 
mo, in(ormado que en efl'adudad refiden algunos Pot rugcfes,yorros eítra11gcros de 

eAosnuell:ros Rey_nos:a los qualn y aotros que a ellaa,~den los oueftros juezcs oficiales 
q1.11ban6dodee0'1c:iadad,y voahan yaueys permitklocargarpara las nueftras Indias, 
fiendo '°ntralo c¡\lopornoscftaproucydo yordonado:y porc¡aunaoftro íeruldo con• 

mene 
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u1ene-quc no ie de Jugar a que nanguno de los fufodachos cargue n1 ,ontrare en las-dich:is 
n~1cftras Indias.os ~aodamosque de aqui adelante no deys lugar.ni confintays cargar en 
nmguno de ~os nau1os ~uefe defpac:harcn en ella vaya para ninguna parre de las dichas 
nuclhas Indias, a los dichos Pormg~c~cs yeíl:rangeros guardando precifamcnre lo quF 
acerca de ello cíh 9rdeo:1do fin rem1fs10Íi alguna, y exccuundo en los qoe lo contrario 
hizicrenlas pcnasqucefhn pucíl:as.Fcchacn Madrid, a veyntc y dos de Iulio, de mil 
y quinientos yfeteata ynueueaños.Yo el Rey.Por mandado defu Magcfiad.Antoaio de 
Eraífo.Señafadadel Coofcjo. 

Cedul,, 'I'" m.cnd, ,l Virre, del Peruy,oue4 lo 911t conueng4 cerc4 d1911e (, h4 ,,,w,. Año d• 
di.do '1"' m el urro de Potofi,"Jl""" numero de eftr4ngeros, , 4uifl de lo 'l"' bi• j87. 
~ere. 

ELRey. Condcd,l Víllarparicnte, mi Virreygouernadory Capiran gentrat Je las 
prouincias del Pcru,o ala períona o perionas a cuyo cargo fuere el gouierno dellas, 

yo he fido informado que es grande el numero de cílrangeros que ay en e(o1s prouincias, 
y efpccialmenteenclccrrode Potofi,donde{ubcn ala fama de fu riqucza,yqueufta'-all 
fa ay mucha gente pcrJida y ociof.t,de que rcfolcao cada día muertes yrobos.y cncucccr 
fee"cefiuamenre los ba!limencos, vocros gtandcs anconueniences ! yporque como po• 
dreys confiderar eíl:e es negocio de mucha importancia,os mando que mircysmucbocn 
cl,y lugays para remedio de los dichos daños todas las diligencias q11e conucngao,guar
dandolas leyes qne fobre ello hablan,y lo mi[mo cmbio a mandar a la mi 4udicocia Real 
de la prouincia de los Charcas, y al Corregidor de la dicha villa, auifarey(me de loque fe 
hiziere,Fechaen Moíl:oles,a ,eynre yvno de Abril,de mil y quinientos yochentayfic:te 
años.Y o el Rey.Refrendada de luan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

E
Ctdul.t que m.tnd4 'lllt4uiendntte(siJ11Jfa y,ml.11.tJ Ue114r tn ÚsJlot.ts 1n11ri11eros eflr.tn• Año de 

grros. 11 
L Rey. Mi Prelidence y juczcsofficialcs delacafa dclacontraracion de la ciudad de J 9• 
Seuilla.EI teforc:rodon Francifco Tello mehaefcriroqucfe h¡llacon falca de marine 

ros Eípañolcs para el dcfpacho de eftas ftoras de Tierra firme,, que: en (cmcjantes ocaúo · 
nes fe Cuelen admicirefüangeros:y porque es bien que fe haga lo miímo agora pues aprie-
ta la oecefsidad, dareys orden como fe reciban de otras naciones los que fueren mene
ficr,como (can Catholicos,y en efpecial lulianos,cxcluyeodofolamenreloglefes,ypro. 
ueycndo comoning-unodc los que fueren fc:qucdeneliaquellas panes.Enloquetocaa 
larazon que os embie amandardiclfedcsen dineros,porquinzeoveynredias a losfolda 
dos que fe fuclfen recogiendo a í.ant Lucar par, embarcarfe, fobre que pedís {i íc les dara 
para mas tiempo,G la flora fe detuuicre en lafalida,potquc de otra manera fe deshatiáro
dos.Entendidoe(U que no.es aquellaorden ran precifa, que 6 laflotafeentreruuieffe al• 
gun dia fe les auia de dexar de dar la dicha racion, y an6 fe la darey• Aelcafo Cucccdicre. 
Fechaen Madrid,a oazc dias del mes de: Encro,de mil y qlliniencos y nouenta,Yo el Rey. 
Por maodado del Rey nuc.Llro ícñor.Iuan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

c,tluw 9111 nMntl," tos o.ffici4lt1 de s,11iU, ¡11,po, ,ft,"'l~difp,nf,,. ~•U11,, 11,11/fr,1 Año de 
t1MrÍnlJ'01f1".tÍcg1,,11n1111.no fa•n e,e11~in4Ju1,•o tmfut,:ient, ¡11,feie~ ~"'~(~"' S9S• 
con 'l"' nofe•n Jngle(,s¡m Fr,inctfes,n, d.e /01 reh,ldrsi:, 1"'Un1n11rt1Uer"' d,1,,w,o. 

EL R.ey Mi Prcúdencc y ¡uczcs ofliciales de ta ca(ade laconcraracion de Scuilla1en ,o 
capitulo de la carta rioc mecfcrluilles en vcynce del pa!Tado, dezis que por aucr fal

ca de pilotos y m1efrrt1 examinados para las naos de: la flota de nueaa Ef paña,que fe apre 
{hr~Jpeaode los muchos que cfran en la, Indias,es ÍOriofo quefüplar, los que fueren 
platicos yfufñcien,es.6n embargo de que conforme a las ordenansas han de fer eumi• 
nados ydifpcnfados por ella vez,y cimblen en querer por Ja ml(ma caufa vavan marine 
ros cfrrangcros,y qCec:umpl, c:on ;irrilleria de hi.crro culado,enlugarde la de bronce,por 
no laaucr:y auicncloft vilto por loa de mi ConícJo Real de las Indias, y confulcadofrmr, 

como 

http:yfuf�cien,es.6n
http:t1Mr�nlJ'01f1".t�cg1,,11n1111.no
http:Seuilla.EI
http:y,ml.11.tJ
http:nueuea�os.Yo
http:lugar.ni
http:Indias.os


+6.2 Conft:jo Real de Indias. 
como quiera qaeícjuzga por de mucho inconuenicntc abrir la putrta a ellas incrodncio
nes,concrauinicndo alas ordcnan~as qae can prcc.ifa e iouiolablcmcntc fe dcuen guardar 
coda via pot lo mucho q\lc importa dif poner y encaminar todas las cofas que pcrtcriczcá 
Ñ apreflo ydefpacho de las dichas ftotas,he ,c:nido por bié de venir en cllo:y afsi os man
do que hagays bufcar pilotos y maeflres examinados, y que a falta dcftos, prouectcys que 
los pratícos que vuicre fe examinen,yque fino fe pudiere efcufar, fe fo pla en cfta ocafion 
con los marineros mas intclligentes y fufficientes,coo la mayor modcració que fe pudie 
te, teniendo cu ydado de que de a qui adelante fe me auife con tiempo de lo que en caros 
kmejantes conuerna hazcríc,y anú mifmoadmitireysartilltria de hierro colado en h1gar 
de la que nofe pudiere hallardebroncc,y 1narincros cftrangcros,como nofcan Inglefcs 
ni Francefes,ni devafallos rebclados,todas ttes cofas tan folamencc ¡1or efta vez, que por 
la necefaidad prefentc difpcnfccon lo proueydo en contrario, qucdan'do p11ra en lo de
mas adelante en fu fucr~a y vigor.Fechaen Madrid,aochode Abril,de mil y quinientos y 
nouenta y cinco años.Y o el Rt>y.Por mandado del Rey nncfüofcñor .luan de Y u arra. Se 
ñalada del Confcjo. 

Año de. Ced11l" 'I"' mi1nJ11 dlYi,.,e, del p,,.,,, 'l"ttodás l11s1'e~1 'lue °l'dC4,.t tt/g;un ofjicio de los 
'l"efa MAgeft,d. p,oaettn119uell11s p11rtes, ttuift de lhitC4nU.y del11s pe,fonits que leJJS• 
'l'mlttrenJir11iend.o ,y m1bie ,eLccion de lits 'l"e le po1,ecier1 wus" propojitop11,11 el di. 
choofftcio. 

EL Rey.Don Luys de Velafco mi Viforrcy gooernador y capitan general de las prouin 
cias del Pera.A mi Ccrnicio conuiene y afsi os encargo y mádo,qt1e rodas las vczcs que 

vac~te algunofficiodelosque yo proueoen eífaspartesmc auifcys Jcllo, y de la pcrfon& 
que por muerte del propriccario le quedafiruiendo,yque junto con efto,{in que a ya en lo 
v·no,rri en lo otro dilacion,me propon gays lasperfonasqueosocutricrena propofüo, pa. 
ra fuccederen el,yme embicys rclacion dello có vucfiro par:cer,para que yíftofe prouea 
Jo.que mas a mifcruicio conuenga,que en ello larccibire ae vos:ycfi:a orden cumplircys 
de(dc Jueguen los que cfl:uuiercn vacos,y adelante laguardarcys en los caíos quefuccedtc 
r~n,con la pl1ntualidad que de vos con 60. Del Pardo, a ml(ue de N ouiembre , de mil y 

quinientos y noucnra ycinco años. Yo el Rey. Por mandado del Rey 
nijeíl:ro fcñor.Iuan de Yuarra.Señaladadd 

Confcjo. 



Este Libro Primero del CEDULARIO INDIANO, 
acabó de imprimirse en los talleres de 

Gráficas Ultra, S. A., de Madrid, 

calle de Alcalá, r26, el dia treinta 

de Agosto, festividad de 

Santa Rosa de Lima, de 
mil novecientos cua-

renta y cinco. 

Laus Deo

• 





 

 

CEDULARIO INDIANO 

LIBRO PRIMERO 


	PORTADA
	DATOS DE PUBLICACIÓN
	NOTA PRELIMINAR
	CEDULARIO INDIANO. LIBRO PRIMERO
	TABLA DE GÉNEROS Y MATERIAS
	TABLA DEL LIBRO PRIMERO
	PROVISIONES, CÉDULAS Y ORDENANZAS DEL CONSEJO REAL DE INDIAS




